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NOTA -·En el transcurso del presente año se verificaron 
los siguientes cambios en el personal de Magistrados de la honorable 
Corte Suprema de Justicia: 

19 El doctor Federico Estrada Vélez, reemplazó al doctor Luis Car
los Pérez, quien renunció a partir del 15 de octubre de 1974. 

2Q Entre el 15 de octubre y el 5 de diciembre de 1974, fecha esta 
última en que se posesionó el doctor Estrada Vélez, ocupó la Magistra
tura interinamente, el doctor Luis Carlos Zambrano. 

3Q El doctor Jesús Berna! Pinzón reemplazó al doctor Luis Eduar
do Mesa Velásquez, qu~en renunció el día 4 de noviembre de 1974, y 

4Q El do.ctor Luis Enrique Romero Soto reemplazó en la Presi
dencia de la Sala de Casación Penal al doctor Luis Carlos Pérez. 
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Corl~ §u¡¡nll'em~ «11~ JTu¡¡siñd~. - s~n~ «11~ C~
sa.ción Cñvul - Bogotá, D. E., veintidós 
de enero de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

(MaQ'istradn ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Decídese el recurso de casación" inter
puesto por la parte demandante contra la 
sentencia de 17 de mayo pasado. dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Manizales al desatar la segunda 
instancia en este proceso ordinario suscita
do por Lucrecia, Oiga Cecilia v Blanca Nu
bia Castaño frente a los herederos de Mar
co Tulio Jaramillo. 

l. Ante el Juez Civil del Circuito de Rio
sucio y obrando como representante legal 
de las menores Lucrecia, Oiga Cecilia y 
Blanca Nubia Castaño,, la madre natural 
de éstas, Marta Teresa Castaño Hidalgo, 
demandó a María Josefa Jaramillo de Ja
ramillo y a Gloria Inés y María Luz Mariela 
Garzón, en su calidad de herederas de Mar
co Tulio Jaramillo, para que se declarase 
que éste es el padre natural de aquellas 
menores, quienes, por tanto, tienen la cali
dad de herederas suyas. 
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2. Como fundamento fáctico de la pre
tensión se afirmó que, promediado el año 
de 1964, Marco Tulio y Marta Teresa "em
pezaron a hacer vida marital extraconyu
gal en la población de Filadelfia"; que co
mo fruto de esa unión Maria Teresa dio a 
luz a Oiga Cecilia el 12 de septiembre de 
1985; a Blanca Nubia, el 30 de marzo de 
1967; y a lLucrecia, el 19 de septiembre 
de 1988; que las relaciones sexuales entre 
Marco Tulio y Marta Teresa se prolonga
ron hasta la muerte del concubinario, acae
cida el 16 de noviembre de 1970; que éste, 
desde el nacimiento · de cada una de las 
nombradas menores hasta su óbito, les dio 
trato de hijas naturales suyas. 

3. Con oposición de la parte demandada 
se adelantó la primera instancia, que cul
minó con sentencia absolutoria, la que, por 
apelación interpuesta por las demandan
tes, fue confirmada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Manizales por 
medio del fallo calendado el 17 de mayo 
postrero, contra el que las mismas inter
pusieron el recurso de casación. 

IOI 

Exprésase en ésta que la pretensión de 
paternidad natural se funda, según los 
hechos de la demanda, en que entre la 
madre y el demandado existieron relacio
nes sexuales durante la época en que se 
operó la concepción de las demandantes y 
en que respecto a éstas se cumplen los ele
mentos integrantes dé la posesión notoria 
de hijas naturales de Marco Tulio Jarami
llo; además, que como en el alegato final 
se invocó también la causal 51!- del artícu
lo 69 de la Ley 75 de 1968, atinente a que 
el trato personal y social dado por el pre
sunto padre a la madre durante embarazo 
y parto indica certeramente la paternidad, 
será menester estudiar las tres dichas cau
sales, pues en tratándose de procesos de 
filiación natural "lo lógico es que en la 
demanda se enuncien todas aquellas pre
sunciones que el demandante considere te
ner a su favor entre las enumeradas en el 
articulo 59 de la Ley 75 de 1968, sin que 
en ello incida el que con posterioridad se 

demuestre una o más de las emitidas en 
el libelo inicial". 

Acometiendo el estudio de la presunción 
fundada en relaciones sexuales, dice el 
Tribunal que no basta demostrar que éstas 
ocurrieron, sino que es menester acreditar 
también que su acontecer sucedió en la 
época en que, según la regla contenida en 
el artículo 92 del Código Civil, debió reali
zarse la concepción del hijo que reclama 
su paternidad, y que "sólo sabiendo cuán
do principiaron y euándo terminaron los 
hechos que contribuyeron a configurar las 
relaciones sexuales, e.s posible saber si ellas 
existieron en la época en que se presume 
de derecho la concepción". Asevera luego 
que estudiadas las declaraciones de Fran
cisco Luis Obando, Pedro Pablo Franco, 
Guillermo Cárdenas y Javier Antonio Rive
ra, es forzoso concluir que "todos los testi
gos nombrados hab:lan explícita e implíci
tamente de que el causante Jaramillo y 
Marta Teresa Castaño hicieron vida mari
tal durante algún tiempo, llegando hasta 
aseverar algunos de ellos como resultado 
de ese estado de cosas el nacimiento de las 
menores para quienes se demanda la pa
ternidad"; que, empero, como "ninguno de
termina o precisa con claridad la época en. 
que tales relaciones se sucedieron", no pue
de hacerse el pronunciamiento solicitado. 
De lo cual concluye, entonces, el Tribunal, 
después de hacer una glosa sobre lo que 
cada testigo declara, que, "como se ve, no 
es posible, con afirmaciones tan vagas, pre
cisar la época en la. cual se desarrollaron 
las relaciones sexualles y de otra índole de 
que hablan los testi.gos, entre el causante 
Jaramillo y la señora Marta Teresa Casta
ño ... ". Agrega el 21all. q[Ull~m que los testigos. 
en relación con el trato personal y social 
que Mareo Tulio Jaramillo hubiera dado a 
Marta Teresa, "no concretan la naturaleza 
de ese trato, ni mucho menos la intimidad 
ni la continuidad que lo caracterizara". 

En lo referente a la presunción que ci
méntase en posesión notoria del estado ci
vil afirma el sentenciador que no existe 
pr{¡eba plena de sus elementos constituti
vos y que, respecto a las menores Blanca 
Nubia y Lucrecia, desde luego que nacieror.. 
en 1967 y 1968, ni siquiera se eumple e: 
requisito de que la posesión haya durado 
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por un quinquenio como mínimo, según lo 
impera el artículo 99 de la Ley 75 de 1968. 

Finalmente, en cuanto al trato social y 
personal dado a la madre durante emba
razo y parto, el fallador dice que no existe 
prueba de los hechos constitutivos del mis
mo para tenerlo como indicativo de pater
nidad, como quiera que "los testigos hacen 
muy poca referencia a él", y apenas algu
nos "aluden al médico que atendía a la 
demandante en los partos, pero sin especi
ficar mayores detalles ni dar razón de sus 

·dichos sobre el particular". 
Remata la sentencia declarando que "no 

está demostrado' ninguno de los hechos que 
permiten fundar la declaratoria judicial de 
paternidad demandada". 

m 

Esta contiene un solo cargo contra la 
sentencia que se reseñó, fundado en la cau
sal primera y que se hace consistir en que
branto, por falta de aplicación, del nume
ral 49 del artículo 69 de la Ley 75 de 1968, 
"por falta de apreciación de la prueba tes
timonial". 

Desenvolviendo su ataque expresa el cen
sor que no puede exigirse "en gentes de ig
norancia supina, que únicamente piden el 
médico para el caso del parto" que "estén 
pendientes del artículo 92 del Código Civil 
para poder demostrar con sus afirmaciones 
el estado de gravidez, en tres oportunida
des, de una mujer unida extraconyugal
mente con un hombre en un tiempo de 
seis años". Que el Tribunal aceptó que "to
dos los testigos" afirman que Marta Teresa 
Castaño y Marco Tulio Jaramillo hicieron 

. vida marital, pero que c.omo "ninguno pre
cisa o determina con claridad la época en 
que tales relaciones se sucedieron" y tam
poco "concretan la naturaleza del trato" 
personal y social, ni puntualizan si en él 
existió intimidad y continuidad, no otorgó 
poder de convicción a "la prueba testimo
nial para dar por probada alguna de las 
presunciones de paternidad en que se basó 
la demanda". Que el Tribunal sin ·razón 
exige que los ·declarantes "sostuvieran el 
día, la hora, el sitio y la manera en que 
tuvo ocurrencia el romance entre los con-

cubinarios y que afirmaran sin ambages y 
sin ningún respeto por la verdad haber pre
senciado las relaciones íntimas". 

Concretando el yerro fáctico expresa que 
el sentenciador pasó por alto el aparte de 
la declaración de Pedro Pablo Franco quien 
relata cómo Marco Tulio J aramillo y Mar
ta Teresa Castaño "estuvieron viviendo un 
lapso de tiempo como de unos siete años 
en el caserío de La Felisa" y quien preci
sa: "en ese tiempo nacieron las tres niñas 
cuyo nombre no recuerdo y que fueron hi
jas de los mencionados Tulio Jaramillo y 
Marta Teresa Castaño". Que dejó de apre
ciar también que el testigo Francisco Luis 
Obando declara que, siendo empleado del 
ferrocarril en La Felisa, pudo "constatar 
que Tulio Jaramillo hacía vida marital con 
Marta Castaño" en ese lugar; que las tres 
demandantes "nacieron en ese matrimonio 
que no sería legítimo porque no eran casa
dos por la Iglesia", que por cuanto Marta 
Teresa "vivía era con él directamente" pue
de afirmar, como todo el mundo, que las 
tres demandantes son hijas de Tulio Jara
millo, la mayor de· las cuales "está· ajustan
do ahora los siete años", la otra cinco y 
la menor tres. 

De lo cual concluye que el denunciado 
error de hecho cometido por el Tribunal en 
el análisis de la prueba de testigos, lo con
dujo a la violación indirecta, por falta de 
aplicación, del artículo 69, numeral 49, de 
la Ley 75 de 1968. 

JL. JEli o'\hljeto alle Ros pll'ooeallümñemroos. como 
·no allecliall'a liliaJmameJmte eli arlúculio 4J:Q alleli Có
alli~o alle lP'll'oceallnmieJmto CivU, es b errectivi
allaall alle ·Ros allell'eclffios ll'ecom~dallos J!Wll' lia liey 
sustaJmciall. lEste prllThcipio alle lffienneJméutica 
alleli allell'eclffio pll'ocesru compasm plifmmmeJQt
te coJm lim JU¡mmliftallaall alleli allell'eclffio iOJUe es mli
cmJmzall' lia just~cia elTh Ras ll'eliacioJmes que 
sull'geJm eJmtll'e Ras pell'So:rults. Movüallm poll' tan 
ialleru y acog:üeJmallo Ros Jmuevos rum'\hlos alle lim 
lierisliacióJm civllil coliom'\hlüaJma, na ([Joll'te se ve 
oll:Pliigaalla a ll'edamall' expll'esmmeJmte alle Ros 
jueces y mmgD.stll'mallos eli cumpllmñ!fmto alle Ros 
allell:Pell'es que Res impo1Thell1l Ras Reyes alle pll'o
ceallñmiell1lto, ll'elimtivamelll).te m b allebñi!llm y eíffta 
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«:~Z:: J!l'll'oouned®Rll rdl® n~s J!l'll'Ull®Thl~~. ®Rll ®S'Fciiru 
i!ll® na1 ~S\Wmomru, y & ®morialll'llos «:omt w~ 
ilD.®m!ElRll!Cll~ J!l'~ll'al. (!)[Ull® ®j!Elll':EO, ICORll SIElg¡Illll'8l 
~unt®ll'ñi!ll~i!ll, llm ftmprimRll~ íl~«:unlltmi!ll i!ll® i!ll®cll'!El· 
tmll", §ii®mJ!l'll'IEl IIJ!Ull!El ®llllq¡¡ sem m®Rllil'JS~ll', pm!Ellbats 
i!ll® q¡¡ífTid!!> J!l'alll"~ illJ.Ull® 5® ~llc~Rll«:® llm ll"IEl!llllfiZ::mciióRll 
illl!Elll illl®li'®cllD.o mmt®riatll i!ll®lbmtiii!llo. 

No ®S psi\llDll® a¡¡un® l7ll'®Rllt® m llm ll'mi!llñcmll ll'®
íloli'l!!!llm a¡¡un® «:ORlltii!Elmtil'lmt llms mtun®wms lll!'ly®s i!ll® 
amjuni\dlmmn®mtt® «:iim, ICOJmtiiJm'IÍl!El llm i\mtw®tell'~
i!llm ]l>m§iiwiii!llmi!ll i!ll® Jmun®stll"os ]Ulli!'JC!El§. &mti® llq¡¡s 
iirrnJ!l'®ll"mtilwq¡¡s i!ll!Elll lffiUll!ElWO «J@i!lliigo i!lle IP'll'ocei!llñ
rrrmii!Ellffito, ®S Rlli!'JC!Elsmriq¡¡ i!lli!'JSÍ!Elll'll'8lll'llm UJ>!llll"at IIJ!Ull!El !Eln 
]Ulli!'JZ::, ICq])Rll§!Elll'Watmti!llo llm ñm]l>atll"ciimll.fti!llmi!ll IIJ!Ull!El illli!'J
llD® gunmll'illlatli' ÍÍll'l!'lmtt® ~ llms ]l>atdes, tomil'l J!l'!llll"· 
tiii!llo ®mt J1mwoll" i!ll® llm ]unstiicnm, nmtt®mmtñi!'Jmti!llo 
i!ll~ñsñw~mi!'Jlffit!El !Ellffi llm llD'IÍlSIIJ!Ulll!'li!llat illll!': llm W!Elll'i!llati!ll, 
J!l'~ll'm a¡¡un® ms ílmllllos SI!'J J1unlffii!lli!'Jlffi I!'Jlffi llm ll"emllni!llmi!ll, 
®Rll llm W!Elll'i!llmi!ll llD.nri®ll'ñcm, y Jmo, ~Como ~mttl!'ls, 
!Ellffi UllRllal SiÍm]l>ll!El W!Elll'illlmi!ll ÍÍOli'l!!!llaJ.ll. 

~. IEmts®rrnm ®ll mri!cun]o 228 illl®ll «Jói!lli\go i!l!IEl 
lP'roc®i!lllli:mniiemtt® «Jliwñll, ®Rll J1oJ?mm «:llmll"m y rrrmft
mtundosa~., cÓmO i!ll®JlD® IElll ]UlliEliZ llRllÍIElli'll'Ogatll" atJl 
t!Elstngo y, IElRllÍll"® otll"ms munclln.aJ.s cosms, ll® mmmt
i!llm (!)['i!ll® ®m]m mn illl!Elcllmll"atlffite ~~IIJ!Ullil'l ¡ex]l>omtga~. 
na~. ll"atZ::iÍ>Rll i!ll!El ]m «:i\!ElmtCnm i!ll® SUll i!llilcllD.o, CORll ®X· 
]l>llii«:mcn®mt i!ll® llms dll"cunmtstmJmci\ms i!ll® tn®mp, 
moi!llo y llungmll' !Elmt IIJ!Ull!El llD.mym o~Cunmi!llo cmi!llm 
lhli!'JCllno y crllG llm ii'oll'llllllm como llll~eg® m m ICO· 
mtod.mneimt®". X I!':Im ell pumto 39 alli!'Jll memtd.o
mtmallo ~ll'iJíCUllllO mCORllS®~m wftgOll"OSmm~emtt!El atJl 
]Ull!ElZ:: ]l>mli'at l!j]Ull® ]l>Omtgm ••¡e§J!l':ecllatll emp¡errno I!'JRll 
a¡¡un0 0ll ~sfcnmolllliio s0m 0xmct® y «:omplldo", 
¡eg i!ll~e«:iill" ]l>atll'm IIJ!Ull!El s~e wñ~erimllll collll íl:D.allellñallmall 
llos lhli!'JCilD.OS crll® IIJ!Ulll!': ®ll i!lli!'JCllmll"mllllfc® tii®llll!El ICOlffiO· 
Ciil!Rllñll!limt® y llllO 5® omnfcm i!lldmlllle i!lli!'J llcs mTIS· 
mos IIJ!Ull® ~llllgat iimporimmtcna~. ]l>mll"m sun m]l>ll'l!':
cñ~ciióllll y wa~.lloll'mci\®mt. (Q¿unn®ll"e J!l'Ulles en Jmunevo 
Oll"i!ll!ElllllaJ.rrrmTI®lllltO, ICOllllllO §Ü!Elllllll]Jlill'I!'J llo IElDglliÍ> ¡ell 
estmfcunt® illlll!lll"ogroi!llo, IIJ!Ullil'l ~ell ~riillllllloJmilo s~em 
JI'I!')§~Olffi§ÜVO, teXmiCt® y ICOllllll]l>ll®W; y a!.]l>UlllffiÍmlffi
i!llo m !El§~ oJlDj~etfiW@, ]a¡ rrrmnSllllllaJ. Rll0ll'll1lll81 ICOllllll!ElRll· 
fcmallm oll'i!ll!Elllllm: ulffio SIEl roallmiifcnll'át como ll'espun~es
tm nm §llmpll® il'l:i!JPll"IElsnóJm i!lle IIJ!Ull® ®S «:nel!"W ®ll 
«!Ollllt!Ellllllli!l!O i!ll® llm ~ll'IElgUlllffitat, m llm ll"IEl]pll'OallUllC· 
cñií>llll all!Elll ~xto illl® ®llllm". 

3. §i!Rll emllDmll'go, como ]l>'J.ll!Eli!ll® mcomt~cell" 
a¡¡une mll ll"!Elllllalliill"sl!'l llm i!ll~ecllatll'atdaí>Jm, ell ]1llliElZ:: ImO 
«:at]l>ÍIEl mm~ei!ll:D.mtmmll!lllll~ llms wmgunei!llatidlll!JS, nim
collD.Il!lll'®llllCiiats y ílrutms i!llll!l samfc3.1dlo IIJ!Ulle llat ex
psiiciiaí>Jm i!ll~ell ~ll"Cil!lll"O ]]liUll!Eli!llat «!OlffiÍIElllllll!lll", y IIJ!Ull® 
J!l'Oll" ¡ellllo IIJ!Ull®illl¡e ros~eimtmi!llm mslÍ llm W(f)ll"siaí>Jm i!ll® 
nos ilD.¡ecilD.O§ lllffiWIElSÍngmallos, llat ll¡ey (f)X]pll'®Smmemt· 
~ ílatcunllt® mil ílatllllmi!lloll' J!Dalll'at IIJ!Ull® J!l'Ull¡ei!llm "en 

cualquier momento mmJ!Dll.fiu llos li.Rlltell"íl'ogm
fcori.os y ~exilgñrr mil fcl!lsfcftgo atclimll'mciíomt!El§ y ¡ex" 
J!Dn.ftcmd.oltll~es" ( mrilÍc1uillo 228-4 ñlh>nalJ¡em) • IEst~S 
mnsmo ]l>riltllcnJ!Dño, ;¡ ym J!Dalll'~ ~i!llm d~s® dl® 
mei!llñ.os i!ll~e collllwiicci6Jm, at]paJ.ll'(f)C® coltlls~grrma1lo 
~emt ~ell mrilÍcunllo Jl.3~ :[llll'I!'JC(f)i!lli!'JRllte. &llllií s!El estm
t1ll!ye: poi!llll'átlffi alli!'JCll'!E~fcmll'5® Jlllll'Ull®lb>ms alle oíf:D.clio 
emt llos téll'l!!!llliltllos J!l'll'ill>llDm~rios · i!ll® Tims li.Rllstmrm
ciims y all~e llos iimtcftalla~mtt!El§, y posteriormente, 
antes de fallar. 

4. §ii. ell ]une:~: alle ]Dll'ñm~ell'm li.Rllstmllll~Cli~ ]l>Ulli!'JS, 
ltllO CUllm]l>lle CORll SUllS allelbii'Jll'eS I!'JRll ll'IElllalCÜalllll ICOltll 
llm pll'oallunccñ6Jm alle ];m JPll'UllellDm alle test:D.gos o 
ltllo e]el!'ce llms J1mcunlltmi!ll!El§ IIJ!Ull!El tiielllle Jlll~ll".m lli!D
git"atll" IIJ11llle llms ldlec]atll'!ndolllles ldle ten.·cell'os s®m 
ll'eSJlliOmtsiivms, ~exmcta.s y comJllllletms, ell adl 
quem tiiemt~e ell crllelh>~ell' iilli!'J pll'ocunll'mll" eoo ollDje
tiiwo, ]pUlli!'JS, §Ülffi gll'alVI!': l!!!lll!':ltll®§CatllJ:® allell fi[]lemll 
ldle junstkfim, mto Jlll1llle~l!': e]unallñll" ~ell e]ell"cnciio ldle 
Rms J!atc1ll!lltmi!lle9 IIJ!Ulle I!!Iin. l!':ll mftsmo semti:D.i!llo iñ~F;
mti!'J. ILñmñimll'SI!': m allesa~cllnatll" llm Jlllll'Ull®llDm §Ülffi aJ.llll· 
tes llD.mlh>i!':ll" lhl®CilD.O ll~s g®siTIORlli!':S jp>ll'OIC®Smll®S 
comti!ll1ll!c~errn~s mll llog:ro ldle llms ®:i'l}llllliicmclio!lll®S 
y mcllmll'atcñoltlles IIJ!Ulll!': sem!lll llllGces~ll'llms ®llll (COllll
cepro <dlell J!mllRm<dloll', sell'lÍm ll'etcmml!' m Ullltll ]l>Iii!'J· 
tériro sunJlllell'ai!llo y si!Í•llo illlllllJPilliicmll'lÍ~ comtse;:wu 
siistemms IIJ!Ull® llms coll'rieJmtes moi!lll!':m~s at~Comt
s®]mll'omt mlliollñll' JlliOll' !EimtColllltll'atdos perr:ij1llla1lfda-
lles Jlllatll'at llm llm llioll' i!ll~e a1lñS]plellllsmli' ]1lllst:D.dm. . 

5. ILm Coril!':, Jlll1lll®S, rr11munewm S1lll e:i'lllD.oll"t.m(CnÓllll 
]l>mrrm IIJ!Ull!El ]un~ec~es y mmgilstll'mi!llos, collll ffñli'l!!!lle
zm y b1lllemt tiillllo, llD.mgmmt unso ldle ]m l7mcunlitma1l 
IIJ!Ulle lles otoll'gmrrnllos m:rtñcunllos Jl.8~ y 223 ~J!D1lllllll· 
fcmi!llos. 

6. Descendiendo a la especie de esta litis 
se tiene que el Tribunal, según las conclu
siones a que llegó en su sentencia compen
diada atrás, dio por demostrado que Marco 
Tulio Jaramillo y Marta Teresa Castaño 
no sólo tuvieron relaciones sexuales, sino 
que vivieron a la manera de los !egítima
mente casados, pues en el fallo se lee: 
" ... todos los testigos nombrados hablan 
explícita e implícitamente de que el cau
san te J a ramillo y Marta Teresa Castaño 
hicieron vida marital durante algún tiem
po, llegando hasta aseverar algunos de 
ellos, como resultado de ese estado de co
sas, el nacimiento de las menores para 
quienes se demanda la paternidad natural 
de aquél ... " Con todo, no decretó la pa
ternidad, simplemente porque, como lo 
consignó en su sentencia al cerrar el capí
tulo en que estudió la presunción apoyada 



Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 11 

en relaciones sexuales, "no es posible, con 
afirmaciones tan vagas, precisar la época 
en la cual se desarrollaron las relacio
nes ... " Para el Tribunal, pues, no es dis
cutible la existencia del trato sexual ale
gado. 

Encuentra la Corte que el aall qllllem incu
rrió en evidente error· de hecho. En efecto, 
a pesar de haber-'visto que los testigos cita-

. dos exponen sobre la vida marital que lle
varon el causante Jaramillo y la madre de 
las menores Castaño, dejó de ver que, al 
unísono, afirmaron también que éstas na
cieron cuando ya transcurría ese trato car
nal público y estable, lo cual necesariamen
te entraña, al menos para los dos deman
dantes que nacieron últimamente, que su 
concepción ocurrió cuando existían las re
laciones ama toriá.s entre su madre y su 
concubinario Jaramillo. 

El testigo Pedro Pablo Franco afirma que 
en el poblado de La Felisa, por espacio "de 
unos siete años" estuvieron cohabitando 
Marco Tulio Jaramillo y Marta Teresa Cas
taño y que· "en ese tiempo" de convivencia 
nacieron las tres demandantes "cuyos nom
bres no recuerdo y ql1e fueron hijas de los 
mencionados" Jaramillo y Castaño. De la 
misma manera, el declarante Francisco 
Luis Obando Cárdenas asevera que "Tulio 
Jaramillo hacía vida marital con la señora 
Marta Castaño en el punto de La Felisa, 
correspondiente al municipio de Salami
na"; que las tres demandantes "nacieron 
en ese matrimonio que no sería legítimo 
porque no serían casados por la Iglesia". 

Brilla al ojo la conclusión de que si las 
tres menores demandantes nacieron duran
te el lapso en que su madre, ininterrumpi
damente, hizo vida marital con Marco Tu
lio Jaramillo, necesariamente la concep
ción de las dos que nacieron últimamente 
tuvo que haberse efectuado cuando ya exis
tía esa comunidad sexual. Con to.do, no 
puede afirmarse lo mismo respecto de la 
que nació primero, es decir, de la mayor 
de las tres, por cuanto si los testigos sólo 
nos dicen que su llll.aclimi~llll.100 tuvo lugar 
cuando ya estaba iniciado el trato sexual, 
ninguna base probatoria existe para aseve
rar fundadamente que también su collll.C~Jlll
c:Um ocurrió en la época en que se desarro
llaban esas relaciones, pues de otro lado, 
no se sabe cuándo se iniciaron. 

La afirmación del Tribunal de que los 
testigos no precisan la época en que las re
laciones sexuales ocurrieron para confron
tar si coincide con ellas la época de la con
cepción, es acertada únicamente en lo re
lativo a la mayor de las demandantes, es 
decir a Oiga Cecilia Castaño, pues en el 
punto los testigos sólo suministran el dato 
de 'que llll.ació, no de que fue collll.c~lhia:lla, du
rante el período en que dichas relaciones 
se desarrollaron. Mas como de las dos hijas 
restantes se dice que también nacieron en 
ese mismo lapso, y como la convivencia 
marital se prolongó desde antes de nacer 
la primera de las tres hijas hasta después 
del alumbramiento de la tercera, síguese 
ineludiblemente que· la concepción de las 
dos nacidas últimamente, coincide con el 
tiempo en que Marta Teresa y Marco Tulio 
convivían ya como marido y mujer. 

No cometió, pues, yerro evidente el Tri
bunal relativamente a la apreciación de 
que la época de la concepción de Oiga Ce
cilia haya coincidido con la en que su ma
dre cohabitaba con el presunto padre. Error 
en que sí incidió en relación con las otras 
dos demandantes, yerro fáctico que lo con
dujo a dejar de aplicar la norma del ar
tículo 6<>, numeral 49, de la Ley 75 de 1968, 
lo cual obliga a casar la sentencia recurri
da y a pronunciar la de reemplazo, mas 
dejando incólume lo resuelto por el aa:lli!Jllllllem 
en relación con la menor Oiga Cecilia, pues 
respecto a lo debatido por la misma, el Tri
bunal no incurrió en error evidente, como 
se dejó visto. · 

7. Antes de proceder a lo último, la Cor
te, en cumplimiento de su misión unifica
dora de la jurisprudencia, rectifica algunas 
apreciaciones del Tribunal, así: 

a) IEn ~;¡ratállll.a:llos~ i!lle a:ll~m~?J.mta:lla emt 4:J11llle se 
pia:lle lla a:lledall'adóltll a:lle patell'mt:i.allaall mtatllllll'ru, 
~ll allemamta:llamt~ está olhligaa:llo a señaliall' ~mt 
S1lll lilhelio lios JmecJmos qlllle, s~gúmt lia IL!E!y "J 5 
alle Jl9S8, sollll. comtst:itlllltivos a:lle llas alliistftmttas 
pll'esllllllllciollll.es ~llll. qlllle s~ ll'llllllllalle lla Jlllatell'llll.li.
allaall I!Jlllll~ all~mallll.alla, Jllllllles si lilllllego ~ allemllllles
tll'amt lios alle llllmta I!Jlllll~ llll.O íflllle illllvocaalla emt lia 
all~mallll.alla, ~ll ífalihnalloll' 'mto poallll'á, comttll'all'ia· 
m~llll.te a llo aífñll'maallo ]l_}Oll' ~li 'fiilhllllllll.all, Jl'eco
llll.OC~ll' lia patemña:llaa:ll, ya qlllle, como llo ti«me 
selllltaallo lia Corte, lios Jmeclmos allell liilhelio alle· 
mallll.i!llatallmr sol!ll lios mojmA~s qlllle allemall'catmt 
eli campo alleli litD.gño e ma:lliviallllllwamt lia. JPill'le-
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ren§ñón, oofianmniillon~ an iill~mani!llai!lli!D ~n ]p>Il"IEJ
cñso t®rr~no a!ll I!Jl111l!E! S~ ll~ d\clll. §ñ S~ JPIUlli!llÜ~ll'al, 
!COmO no i!l!ÜIC~ ~n·ad quem, i!lliida!ll' ~n J!anno !COn 
lllJlmYO ~n JPill'IE!SUllnd.im no inVOIClllillllll ~n ~ll nñ.fu~
no Üll!!ICI!Dlll11TIWI!D i!ll~n ]pill'I!DIC~SO, sftmpn~m~nt® JPII!DI1'
I!Jl111l~ nos lht~clhti!Ds ~n I!JlUll~ s~ estdfum iiJlUll~illlmll'on 
Jlllll'ofumi!llos ~Con nmsi~eni.I!Dll'D.i!llatdl an mom~ento ~n 
i1Jl111l!El oo 'G;ll'afuó llm ll'~llmcñón pll'oc~smll, con enno 
oo OOll'JPill'entdl~ll'lÍm mn tdlemmni!llmtdle y se l!j[Ulle
llill'mn'G;mll'íim J!ll'I!Dnimllment® en pll'in~~:itpiie i!lle na 
ICOngn'Ull~niCRm en llm:¡ J!mlllles ICensmgll'llli!llO ~n en 
mrilÍ~~:1!1lllo 3®5 <dl~ell Cói!Tiñgo i!TI~e JP>ll'e~~:~i!Tiñmñenio 
Cll.wñll, Jlll111ll!'ls sUll.úhimo ll.ndso sóne ~s mpllii.cm
]b¡ne ~n ill'mtáni!Tios~ i!TI~ lht~Jl:n.es "moi!Tiiífii~~:miiiwos 
o ~J~:iil.n11ilwos79 tdl~ll i!TieJreclhto S1!1lsimncilmll. sofull'e 
en i!j[1Ule W~ll'§® en JPill'OICeOO, mas ni!D SO full'~ ]O§ 
uconstn11Ulliñwes" i!TI~ll milsme. lEn 1!1ldñnftifiwa, 
11lllll!!11o lhtoy come J!ll'enre mll ~s11mi111l11o JPlll'Oc~smll 
moolliti!Tio, ~n ilmllllmi!Tioll' no ti~n~ i(al!CUlllltmtdl JPilllll'al. 
i!TI~cii.cllfur na con\cll'eW~ll'SÜlll !COn ~s'G;ni.]b¡e ~n Jht~
clhtes S111l!'l11mn~Cilalles i1Jl111l~ no fiUllell'on ~li:JPl111l~soos 
~n llm 1!1l~mani!1lm ~Como causa petendi, aUlln
iiJl111l!El §!El Jhtayan JPilt'Ol@mi!Tie pll~nam~I1llie y mil~-
gatdlo mnt®s tdl!El llm ~ni~n~Cilm; . 

b) Tampoco es ajustado a los principios 
legales el que "sólo sabiendo cuándo prin
cipiaron y cuándo terminaron los hechos 
que contribuyeron a configurar las rela
ciones sexuales, sea posible saber si ellas 
existieron en la época en que se presume 
de derecho la concepción". 

En efecto, pmll'm i!TI!!!:i!:lllllll'M llm ]platemfti!Tiai!TI 
naiUllll'an con· mpoye ~n lla ~ll:ilst~n¡¡:fta¡ i!TI~ tll'mOO 
caJrnall ~n11ll'~ na mmtdlll'~ y ~n sUllJPl111l~soo prreg~
ll!!il.Wll' allUllrrani~ na é]ploca ~n lll!Ulle, seguínrn ~n aJr
íclÍIC111lne 92 all~ll Cóallii.go Cñwii.ll, all~fuiió 11~n~ll' nUllgmll' 
llat cen!Cep!Cii.Ón i!TI~] tdl~matni!llant~, ne S~ ll'~
l!j[llllf~ll'e iiJlllll!El lles -rc~stilgos iiJlUll® i!TI~epon~n sofurr~ 
llo¡:¡ lht~~Clhtos iiJllllle :¡p:~errmilt®n ~Con]e111lllll"lllll' llm ocllll· 
ITI!!:ncfta i!Tie ese 11ll'm11o cmmmll, ell:.pll'esen con 
JPlll'ecft§J!ón ilJI· i!Tiilgmn -rcmml@ñén, selÍÍlmllani!Tio llillis 
ll'e~~dllWOS i!TIJÍas, ICUlláni!Tio Se ftnii.!Clllllll."l!lin O 
amáni!Tio t®ll'minall'on allñ~~:lhtms ll'~llmclíon~s S!Elli:Ulllll· 
lles. Nmi!Tia fimpillirilll JPlBlll'lll en !Case, !COmo l!lill'i!Tiil· 
narriamen'G;e SUllell~ a¡¡:ontecell', i1Jl111le llos 'G;~s'G;ñ
gl!lis i!TI~sconl!liZlcan e] tdllÍm ~n i!j[Ulle e] 'G;JraOO calt'
nan iUllwo ii.nicii.o e ai!JlUllell ~n I!JlUll~ ~~:~oo i~mpe
ll'an o tdldünitiiwamenre. w ñmporiani~, seguí¡!1ll 
no fim¡p:elt'aalle JPll!lill' na lley ~en ell nUllmelt'a] 4[9 
i!TI~ll atrilÍcUllTII!li ~Q i!TI~EJ llm ILey "!5 tdle li9~3, es I!J!llll~ 
na Cl!llnwii.wencfta se%1l.ll~] I!JlUlle lhtBtya teni\i!Tio ]m 
matallll'~FJ l!:l!lin atl!j[llll~ll BL iiJlllllii.en s~FJlÍÍlállase ~Como 
JPill'l!ligemioll', ICI!liftn¡¡:ii.td!Bt l!:l!lin ~CUllalliiJlllllft~rrm i!TI~ llo!'! 
alllÍatS l!j[llll® ftllTlfí;®grrlllll!! tell ~ll'lÍOi!TII!D IEJI1ll l!j[llll~ aJll!!:fuiÓ 

J!Dll'l!lli!TIUlli!:Üll'S® llBL cl!lln·r:~JPl!Cñón i!TI~en hljo cu.nya ~$1-
terrnii!Timi!TI se ñllTlw~sU.ga. ILm nl!lill'mm cil11BLi!llm ni!D 
e11:ii.ge i1Jl111l~ se 1!1let4~ll'mil.nen nas ií'~clhtBLs ®ll:l11ll'® 
nas ICUllan~s ~ll:is\ci~ll'illiÍl1l nas ll'IE!nllldl!lil1ll~S Si!!:li:Ullal.
lles; SUll ~ll:iig~niCiBL SI!!: llimitm a l!j[1Ul® S~ i!1l~m111les
trr~ pllena:m~nt~ iiJlUll~ ~n tll'BLW cmll'nBLn $l.CI!lln11e
dó, y I!Jl1Ul~ en {i;].~mJ!llO ~n I!Jl111ll!!: éll i111lVO l!liiCUllTen
ICRlll ~Coñn~CiiilllBL, BLn m.~nos en J!lllllll't~, ~Cel1ll ~n J!Dil!l· 
rioi!Tio ~n l!j[Ulle en lhijo JÍ'Ulle con¡¡:~]b¡].i!Tio. Como 
no lhtat ¡¡'!lD.IClhtl!li na Cmü, lllln resiigl!li ]b¡ii.~n Jlllllllei!TI~ 
serr sabei!Tioll' i!Tiell tll'.mw ~Call'nmn iiJlllll® llllnm JPllllll'e
ja lhtaya t®nD.i!Tio ~n i!TI~t®ll'milnatdlo 1tD.emJlllo, iiJlllll~ 
es, ~] I!Jlllll~ Bl én n~ <~onsim, atllllniiJ[Ulle llllO renga 
no1tidm 1!1len alllÍm ~n I!Jllllle se inicñó o alle atl!j[1illen 
~llll I!Jlllll~ c~só. ILo l!j[lllle il!lS i!Tiecilsilvo, s® ll'IB]llll11~FJ, 
es iiJlUll~ i!TIUllll'BLn1t~ ~:llllmlliiJlllllllil!lll' i!TiííBL 1!1le nos i1Jl1Ul~ 
íforrmmn ~n p~rrñoi!llo i!Tie llm con~C~J¡~cii.ón i!TI~ll lhti
]illi, lhtayallll tell:ftS1tfti!1li!D nas i!Tii\cJhta¡:¡ ll'~nat<r:llOilll®§ 
se:%llllall~s l!!ln1tll'~ mm mmi!Till'~ y l!!ln llllom'illill'® Bt 
(!][Ulli~llll s~ sefiallm ·IC{Dmo JPlll'Ogl!!lrrnñtoll'. lF'oll' úntii.
mo, nmi!Tim BLJlllrrov~e.lhta a llm ICB!Ull§lll all~ ~llllTI!Sllll 
<ill~matni!Tia na pa~<ell'IrD.ii!Timi!TI en I!JlUll~ 00 Bl!Cll'~tdlñterrn 
llms J!~¡¡:Jhtas en l!j[Ulle com~m~atll'l!lillll y t®ll'miilllla
Jron Ullnms ll'<ellmdrmes Sl!'lXUllall~s, sii., asñmi\¡§mo, 
no se comprrUll~lbim IJI.Ull~ ellllms ~:rlstill!'lll'l!lillll 11atm
fuiéllll i!Tiuumrrnt~ ~n JPII!'lrioi!Tio ~llll ~Ull~, tdl~ i!TI<ell'<e~CJno, 
se JPlll'~S1Ulme llm CODIC~~llÓltll. i!TI~n hljo. 

w 
§~nfí;e!1ll!Cil;m i!TI~ ll'~~m]plnaJ.ZlO 

Apareciendo, pues, como quedó dicho al 
despachar el cargo, que existe prueba ple
na de que cuando fueron concebidas las 
menores Blanca Nubia y Lucrecia Casta
ño, su madre, Marta· Teresa. Castaño, hacía 
vida marital con Marco Tulio Jaramillo, es 
menester concluir que se presume la pa
ternidad de éste, y, por tanto, debe decla
rársele padre . de dichas dos menores. Del 
mismo modo, como no está acreditado que 
la otra demandante, la menor Oiga Cecilia 
Castaño, hubiera s:ldp concebida cuando ta
les relaciones sexuales se desarrollaban, ya 
que sólo se probó que había nacido cuando 
aquéllas existían, mas no que hubiera sido 
concebida en la misma época, necesario 
será desechar la demandá en el punto. 

WTI 

~sonllllciii!Íin 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de justicia, en Sala de Casación Civil, 
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administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, ICatSS~ la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de lV1a
nizales, calendada el 17 de mayo del año 
postrero, y, actuando como tribunal de ins
tancia, 

lltes1Lll.du~: 

19 Revócase la sentencia de 29 de sep
tiembre de 1972, pronunciada en primera 
instancia por el Juzgado Civil del Circuito 
de Riosucio. 

2Q Declárase que Mati1'C® 'll'lllllOO JTati1'atmill® 
JTa~Ir'atmillo es el padre natural de Blanca 
Nubia y Lucrecia Castaño, hijas de Marta 
Teresa Castaño Hidalgo, nacidas en el ca
serio de La Felisa del municipio de Sala
mina, el 30 de marzo de 1967 y el 19 de 
septiembre de 1968, respectivamente. 

En consecuencia, Blanca Nubia y Lucre
cia Castaño, en su calidad de hijas natura-

2-GACETA.T. CXLVDU 

les, son legitimarias de su padre premuerto 
Marco Tulio Jaramillo. 

3Q Respecto a la demandante Oiga Ceci
lia Castaño no se hace la misma declara
ción contenida en el punto 29 anterior. 

4Q Condénase a los demandados a pagar 
a las demandantes Blanca Nubia y Lucre
cia Castaño las costas de las dos instancias 
de este proceso, mas sólo en cuantía de un 
sesenta y seis ,por ciento (66%). Sin costas 
en el recurso de casación. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en la Gata 
~Ceta~ JT1U1.11:lidru y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Germán Giraldo Zuluaga, Aurelto ·Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José Marta Es
guerra Samper, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez Ocampo. 

Alfonso Guartn Ariza, Secretario. 



IFftlllla~llli«lla~«ll «ll~n ll"~~emsill>. = JlDll"~§1lllJPl1lll~!!l~os al!~ llm ~emwa~n 1 ~ «ll~n a~ll"tí~e1llllll!l> ~412 
«ll~n Cllimgo JT 1lllmdmll. 

C®lli® §u.npll'ell!lllan tdle JTu.nstnciia. ~ §anlim tdle Cma 
smcilóllll. Cliru. - Bogotá, D. E., treinta y 
uno de enero de mil novecientos setenta 
y cuatro. 

i 
(Magistrado ·ponente: Doctor Humberto 

Murcia Ballén). 

Se procede a decidir el recurso extraor
dinario de revisión interpuesto por JLe~Jlll~lia 
tdl~ JPu.nlilitdl~ lffi.otdlll'lÍgu.n~ contra la sentencia de 
28 de junio de 1967, proferida por la Corte 
Suprema de Justicia en el proceso ordina
rio que, frente al recurrente y a Rafael Pu
lido Rodríguez, instauró Teodosio Pulido 
Bulla para que se declararan revocadas las 
donaciones que éste hizo a aquéllos. 

II 

ii\Jm1l;ecetdlerm~ 

1. Teodosio Pulido Bulla y María Elena 
Rodríguez Vanegas, quienes contrajeron 
entre si matrimonio católico en la población 
cundinamarquesa de Bojacá el 21 de no
viembre de 1957, legitimaron a los siguien
tes seis hijos por ellos procreados antes de 
su unión connubial: Rafael, María Teresa, 
Beatriz, Leopoldo, Inés y Cecilia; cuyos 
nacimientos ocurrieron, respectivamente, el 
5 de diciembre de 1929, el 29 de agosto de 
1931, el 20 de agosto de 1933, el 18 de di
ciembre de 1937, el 22 de abril de 1943 y 
el 15 de junio de 1946. 

Antes de esta unión Pulido Bulla estuvo 
casado con Anaís Calderón, matrimonio en 
el cual se procreó a María Elena Pulido 
Calderón, cuyo nacimiento ocurrió el 3 de 
noviembre de 1903. 

f.·-

2. Durante los años de 1941 y 1944: Teo
dosio ·Pulido hizo en favor de sus hijos Ra
fael y Leopoldo Pulido, entonces naturales, 
estas donaciones: 

a) Mediante la escritura número 1769 de 
4 de junio de 1941,, otorgada en la Notaría 
4~ de Bogotá, el dominio de los siguientes 
inmuebles: 1Q La casa número 14-79 y 14:-97 
de la avenida 12 de la ciudad de Funza; 2Q 
El predio rural denominado "El Carrizal", 
ubicado en la jurisdicción de ese mismo mu
nicipio; 3Q Tres lotes de terreno que forman 
hoy uno solo, denominado "San Rafael", 
situado en la vereda de "Siete Trojes", del 
mismo municipio (le Funza; 4Q El predio 
denominado "El Bonete", junto con la ca
sa en él construida, situado en la vereda 
"El Cacique" de esa misma jurisdicción. 
municipal; 59 El terreno denominado "Ro
zo", situado dentro de la jurisdicción dlel 
municipio de Cota, con cabida de 14 :?ane
gadas, y 6Q El fundo rural denominado 
"Santa Lucía", situado en el municipio de 
Madrid. Todos esto::; inmuebles están com
prendidos dentro de los linderos especiales 
que en ese título se consignan, y 

b) Por medio de la escritura pública nú
mero 2527 de 4 de julio de 1944, otorgada 
en la Notaria 1~ de Bogotá, el derecho a 
la nuda propiedad del predio denominado 
"San Rafael", parte de la antigua hacien
da "La Culebrera", ubicado en el municipio 
de Cota, con extensión superficiaria de 31 
fanegadas, 839 varas cuadradas, compren
dido dentro de las alindaciones que allí se 
consignan. , 

3. Expresó el donante en la escritura núa 
mero 254 de 26 de junio de 1957, pasada 
en la Notaría Unica de Chía, que por causa 
de injuria grave de los donatarios ~~rrew~©dD 
en todas sus partes" la donación contenida 
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en la escritura primeramente citada, es de
cir, la de 4 de junio de 1941, la que, dijo, 
"en consecuencia queda sin ningún valor 
ni efecto". 

Pero posteriormente el donante, aclaran
do la situación así creada, mediante la es
critura pública número 489 de 28 de no
viembre de 1958, otorgada también en la 
notaría de Chía, manifestó que era su vo
luntad que quedara "vigente en todas y 
cada una de sus partes, tanto la escritura 
pública de donación número mil setecien
tos sesenta y nueve (1769) de cuatro (4) 
de junio de mil novecientos cuarenta y uno 
(1941), otorgada en la Notaría Cuarta (4~) 
de Bogotá, como la donación en ella con
tenida por hallarse ajustada en un todo a 
lo legal y voluntariamente hecho". 

4. Afirmando que los donatarios habían 
injuriado, ultrajado y faltado,al respeto al 
donante, a su esposa María Elena Rodríguez 
y a sus hijos Beatriz, Inés y Cecilia Pulido, 
mediante escrito repartido al Juzgado Oc
tavo Civil del Circuito de Bogotá el 1 Q de 
septiembre de 1959, Teodosio Pulido Bulla 
demandó en proceso ordinario de mayor 
cuantía a Rafael y Leopoldo Pulido Rodrí
guez, para que se revocaran las donacio
nes hechas por el primero a los segundos, 
contenidas en las escrituras números 1769 
de 4 de junio de 1941, Notaría 4~ de Bogo
tá; 2527 de 4 de julio de 1944, Notaría 1~ 
de Bogotá y 489 de 28 de noviembre de 1958, 
otorgada en la notaría de Chía; y para 
que, consecuencialmente, se condenase a 
los demandados a restituirle los bienes do
nados, junto con los frutos por éstos pro
ducidos desde julio de 1958, "fecha en que 
comenzaron a perpetrarse los hechos ofen
sivos". 

5. Con oposición de los demandados se 
adelantó la primera instancia del proce
so, la que culminó con sentencia de 27 de 
septiembre de 1961, mediante la cual el juz
gado del conocimiento, que lo fue el Octa
vo Civil del Circuito de Bogotá, denegó to
das las peticiones de la demanda y absol
vió a los demandados de los cargos que en 
dicho libelo se formularon contra ellos. 

Estimó el juzgador at I!Jllllll!l>, y en esta con
sideración apoyó su fallo absolutorio, que 
"las injurias, maltratos y ultrajes", invo
cados como catllllsat ~e~mtafui de la pretensión, 
no estaban en este caso acreditados en le-

gal forma, "esto es, por medio de una sen
tencia penal ejecutoriada que haya inves
tido de la calidad de atentado tales hechos, 
y que ese atentado se haya traducido en 
lesiones o en el delito de injuria". 

Como el demandante apelara de esta 
sentencia, el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá la confirmó, median
te la suya de 18 de noviembre de 1964, por 
la cual además impuso las costas procesa
les al apelante. 

6. Esta misma parte interpuso casación 
contra el fallo de segundo grado, por vir
tud de la cual la Corte, luego de haberlo 
casado, como tribunal de instancia revocó 
la sentencia proferida el 27 de septiembre 
de 1961 por el Juzgado Octavo Civil del Cir
cuito de Bogotá, y en su lugar dispuso: · 

"19 Absuélvase al demandado Rafael Ro
dríguez Pulido o Pulido Rodríguez de los 
cargos formulados en la demanda. 

"2Q Declárase que Leopoldo Rodríguez 
Pulido o Pulido Rodríguez cometió contra 
sus padres Teodosio Pulido Bulla y María 
Elena Rodríguez de Pulido injuria grave 
en sus personas y en su honor, y por ello 
ha incurrido en causal de ingratitud. 

"3Q Como consecuencia de la determina
ción anterior, decláranse revocadas las do
naciones que hizo Teodosio Pulido Bulla a 
Leopoldo Rodríguez Pulido o Pulido Rodrí
guez, 'por medio de las escrituras públicas 
números 1769 de 4 de junio de 1941 y 2527 
de 4 de julio de 1944, Notarías Cuarta y 
Primera de Bogotá, respectivamente, y la 
489 de 28 de noviembre de 1958, Notaria 
Unica de Chía'; y en tal virtud restituida al 
patrimonio del mismo Teodosio Pulido Bu
lla la cuota que por éste le había sido trans
ferida mediante las donaciones en referen
cia al nombrado Leopoldo Rodríguez Puli
do en cada uno de los bienes sobre que ta
les donaciones versaron. Se advierte que los 
actos contenidos en los instrumentos· pú
blicos citados quedan vigentes respecto de 
Rafael Rodríguez Pulido, únicamente en 
cuanto a la cuota que a éste le fue donada. 

"49 Comuníquese a los Notarios 4Q y 1 Q 
de Bogotá, al notario de Chía y al Regis
trador de Instrumentos Públicos y Priva
dos de esta ciudad para que hagan las ano
taciones en los libros correspondientes, so
bre revocación de la donación hecha por 
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Teodosio Pulido Bulla a Leopoldo Rodríguez 
Pulido. 

"59 Ofíciese igualmente al Registrador ·de 
Instrumentos Públicos de Bogotá para que 
cancele la inscripción de la demanda que 
dio origen a este pleito. 

"139 -Condénase a Leopoldo Rodríguez Pu
lido o Pulido Rodríguez a pagar la mitad 
de las costas de primera instancia". 

'1. JLa Corte, como fundamentos de su 
sentencia, expuso en síntesis las siguientes 
consideraciones: 

a) Que es de la competencia del juez ci
vil calificar hechos posiblemente constituti
vos de ilícitos penales "y el poder proferir 
la decisión respectiva, siempre que no se 
halle configurada la comisión de un delito, 
pues entonces sólo podrá adelantarse el 
juicio hasta colocarlo en estado de profe
rir sentencia, en acatamiento a lo previsto 
en el artículo 11 del Código de Procedi
miento Penal"; 

b) Que como en el caso s1lllllD ]]]:(e® los agra
vios imputados en la demanda a los dona
tarios, respecto del donante, si bien mere
cen el calificativo de graves, no implican 
sin embargo la comisión de un delito, no 
hay obstáculo para proferir fallo civil; 

e) Que como en el proceso no hay prue
ba plena de la ingratitud del demandado 
Rafael Pulido Rodríguez se imponía su ab
solución; y que, en cambio, si existe la de
mostración de la de Leopoldo Rodrígue:z¡ 
Pulido o Pulido Rodríguez, con los testi
monios rendidos por Luis Felipe Bello, Fer
nando A. Botero y Juana Cristina de Ca
rreña, quienes narran hechos injuriosos 
ocurridos en agosto de 1959. 

Analizando estas declaraciones dijo la 
Corte en la sentencia cuya revisión hoy se 
pretende, que dichos testigos, "En el mes 
de agosto de 1959, sin recordar el día, lle
garon a casa de los esposos Pulido-Rodrí
guez, situada en las afueras de Funza, con
ducidos por el chofer Luis ·ouayana, con el 
objeto de negociar un automóvil usado que 
tenían en dicha casa. Cuando salió Leopol
do al patio de la habitación, su madre Ma
ría Elena Rodríguez le pidió las llaves del 
carro para mostrarlo a los visitantes. Aquél 
se negó a entregarlas y por el contrario, 
arrebatándole un pequeño palo que llevaba 
su madre en la mano con el fin de arriar 
ganado, le dio de garrotazos en la parte suQ 

perior del cuerpo. Como don Teodosio . sa-
. liera a ver lo ocurrido, Leopoldo se le lanzó 
y de una cachetada y un empujón lo de
rribó al suelo, de donde fue levantado por 
los señores Botero y Bello, conduciéndolo 
a una pieza de la casa. De palabra ultrajó 
a sus padres diciéndoles 'hijos de puta' y 
a su madre le lanzó otros ultrajes, como 
'nochera, malparida', que no le dejaba ven
der el carro. A Teresa, hermana del de-

, mandado Leopoldo, también la ultrajó de 
palabra y de obra". 

liii 

l. Leopoldo Pulido Rodríguez, quien fue
ra uno de los demandados en el proceso 
ordinario de revocación de las donaciones, 
mediante escrito de 27 de junio de 1969, 
propuso este recurso extraordinario contra 
la sentencia de 28 de junio de 1967, profe
rida por la Corte Suprema de Justicia pa
ra dirimir la controversia, 

En la respectiva demanda solicitó que, 
con citación de Rafael Pulido Rodríguez, 
de Pedro Martín Quiñones y María Elena 
Rodríguez viuda de Pulido, como albaceas 
en la sucesión de Teodosio Pulido Bulla; y 
de los herederos de éste, Teresa Pulido de 
Peñalosa, Beatriz, Inés y Cecilia Pulido Ro
dríguez y Elena Pulido Calderón de Melo, 
representada ésta por su heredero Policar
po Melo, se invalide la sentencia impugna
da y, "en consecuencia, se confirme la ·abso
lución de Leopoldo Pulido Rodríguez de 
todos los cargos que se le formularon en la 
demanda inicial del pleito". 

2. En apoyo de su pretensión, el recurren
te invocó la primera de las causales de re
visión que consagraba el artículo 542 del 
anterior Código Judicial, la que consistía 
en recobrar, después de pronunciada la sen
tencia, "piezas decisivas detenidas por fuer
za mayor o por obra de la parte favorecida". 

3. Además de los hechos que fluyen de 
los an'tecedentes relatados, el recurrente in
vocó como c~nulls8. ¡p11e~llllallll. los que pueden 
sintetizarse así: -

a) Que como según. la afirmación del de
mandante contenida en el hecho quinto de 
su libelo, los hechos ofensivos, reveladores 
de la ingratitud, "ocurrieron antes del mes 
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de junio de 1956", tal confesión implica que 
tales hechos, si realmente existieron, "tu
vieron lugar en un tiempo anterior al pri
mer día del mes de junio de 1956"; 

b) Que "un día de 1968" el recurrente, 
por razón de registro de la escritura.de pro
tocolización, encontró que su padre Teo
dosio Pulido Bulla, quien lo había deman
dado en el proceso ordinario, había otor
gado testamento cerrado ante el Notario 
Segundo de Bogotá, por medio de la· escri
tura. número 2292 de 1958; y que en dicho 
testamento, escrito el 30 de abril del mis
mo año, instituyó a su hijo Leopoldo como 
asignatario de parte de su herencia me
diante la cláusula 6~,~. 'de su memoria, al 
decir que "son legitimarios míos ... los hi
jos legitimados habidos en María Elena Ro
dríguez Vanegas"; 

e) Que además el testador Pulido Bulla, 
después de haber relacionado en la cláu
sula 71,1. de su memoria las donaciones he
chas a sus hijos Rafael y Leopoldo Pulido, 
mediante la cláusula octava de su testa
mento expresó: "La donación hecha a fa
vor de Rafael Pulido Rodríguez fue revo
cada por causas legales en escritura otor
gada ante el notario de Chía. Como estas 
donaciones exceden en mucho al cupo 
máximo de la legítima que corresponde a 
cada un'o de los donatarios, estimado el con
junto de mis bienes, por lo ,que respecta a 
Leopoldo Pulido Rodríguez, constituye esa 
donación, pues· la hecha a Rafael carece de 
todo valor legal, una efectiva anticipación 
y pago real de su legítima y mejora que 
debe tenerse en cuenta para la distribu
ción del patrimonio que yo dejare al 
morir"; 

d) Que este t~stamento, redactado por su 
autor desde el 30 de abril de 1958, quedó 
desde entonces en yoder de la heredera Te
resa Pulido de Penalosa, quien después de 
la muerte del testador, ocurrida el 15 de 
agosto de 1962, procedió a practicar las di
ligencias propias de la apertura, la que a la 
postre se hizo el 21 de noviembre del año 
de 1963, habiéndose protocolizado el 23 de 
octubre de 1965 y registrada la escritura 
de protocolización "en el año de 1958, des
pués de haberse dictado la sentencia de la 
honorable Corte"; 

e) "Salta a la vista, -dice el recurrente 
en el hecho 9Q de su demanda- que en 

principio el citado testamento fue retenido 
por el propio señor demandante, Teodosio 
Pulido Bulla, con el fin de no hacerlo co
nocer del demandado Leopoldo Pulido Ro
dríguez ni de nadie, no obstante que en el 
texto de ese instrumento· le hacia la asig
nación hereditaria que podía echar portie
rra las pretensiones de este juicio". Y agre
ga que después de la muerte del testador, 
"el testamento pasó a ser desconocido por 
mi cliente por fuerza mayor consistente en 
la imposibilidad de abrirlo; y que, abierto el 
testamento, fue retenido, desde el retiro del 
juzgado hasta la protocolización por el apo
derado de la contraparte de Leopoldo Pu
lido Rodríguez"; . 

f) Que por obra de esta fuerza mayor y 
de dicha retención del testamento, Leopol
do Pulido Rodríguez no tuvo oportunidad 
de presentarlo como prueba en el proceso 
ordinario que contra él seguía su padre Teo
dosio Pulido Bulla, puesto que cuando éste 
murió el 15 de agosto de 1962 el negocio 
"se encontraba al despacho del Magistrado 
sustanciador del Tribunal para dictarse la 
sentencia, precluida ya toda oportunidad 
probatoria; y que, cuando el apoderado del 
demandante decidió hacer la protocoliza
ción del testamento, en 23 de octubre de 
1965, el expediente se encontraba al des
pacho del honorable Magistrado de esta · 
Corte, en espera del fallo de casación", y 

g) Que teniendo en cuenta todos estos 
antecedentes hay que concluir, con aplica
ción de lo establecido por los artículo~ 1030, 
1473 y 1485 del Código Civil, que Teodosio 
Pulido Bulla perdonó las ofensas de su hijo 
y donatario Leopoldo Pulido Rodríguez, "si 
fue que tales ofensas existieron". 

Añade en el punto el recurrente que "la 
demanda nos dice, con fuerza de confesión 
judicial, que esas ofensas ocurrieron antes 
del mes de junio de 1956'~; pero que como 
el 30 de abril de 1958, al otorgar su testa
mento, el donante consigna disposiciones 
en favor del presunto ofensor al reconocer
le su legítima rigorosa, debe concluirse que 
se produjo el perdón tácito de las supues
tas ofensas. 

4. Por cuanto el recurso extraordinario 
se interpuso dentro de la oportunidad in
dicada entonces por el artículo 543 del Có
digo Judicial, y al escrito respectivo se 
acompañó la consignación por $ 200.00 que 
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exigía el texto 544 ñlliíii!lle:mm, la Corte luego 
de haber recibido el expediente del juzga
do de origen, mediante el auto del 29 de 
noviembre dé 1969 admitió la demanda y 
ordenó correrla en traslado a los deman
dados. 

Diligenciado el emplazamiento de los he
rederos de Policarpo Mela García, causaha
biente de la demandada Elena Pulido de 
Mela, como ninguno se presentó, designó
seles curador ai!TI llii.~~FJ:mm, a quien se le hizo 
notificación personal del auto admisorio y 
quien, previos su aceptación y el discerni
miento del cargo, se opuso a la pretensión 
del recurrente y exigió la prueba de los he
chos alegados en la demanda. 

Los demás demandados, quienes también 
recibieron notificación personal del auto 
admisorio, no contestaron la demanda, sal
vo Pedro Martín Quiñones quien expresó 
que,. por no haber aceptado_ ni ejercido el 
cargo de albacea que le imputa el recu
rrente, "me abstengo de referirme al fondo 
mismo de la cuestión planteada, precisa
mente porque fui extraño a la contienda 
donde se dictó el fallo que se acusa". 
· 5. Por auto de 26 de julio pasado se abrió 
el término de pruebas. Dentro de él el re
currente solicitó y fueron practicadas las 
sigui en tes: · 

a) El interrogatorio absuelto por las de
mandadas María Elena Rodríguez viuda 
de Pulido, María Teresa Pulido de Peñalo
sa, Beatriz Pulido de Ramos Cecilia Pu
lid? de Martínez e Inés Pulid~ de Delgado, 
qmenes aceptaron los hechos que en torno 
al otorgamiento del testamento de Teodo
s~<? Pulido. Bulla, su apertura, protocoliza
cwn y registro se afirmaron en la demanda· 

b) Copia del acta de defunción de Tea: 
dosio Pulido Bulla, ocurrida en esta ciudad 
el 15 de agosto de 1962, expedida por el No
tario Sép~imo del Circuito de Bogotá; -

e) Copia de la escritura pública número 
2292 de 5 de mayo de 1958, otorgada en la 
Notaría Segunda del Circuito de Bogotá en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 
36 de 1931, y . 

d) Copia de la escritura pública número 
3992 de ~3 de octubre de 1965, otorgada en 
la Notana Novena de Bogotá, mediante la 
cual se protocolizaron allí las diligencias 
de apertura y publicación del testamento 
de Teodosio Pulido Bulla. 

De este instrumento se infiere que el tes
tamento se otorgó el 5 de mayo de 1958 (fe
cha de la escritura número 2292); que la 
heredera Teresa Pulido de Peñalosa, por 
medio de apoderado, lo presentó para su 
apertura al Juzgado Cuarto Civil del Cir
cuito de Bogotá el 8 de noviembre de 1962, 
es decir, algo menos de 3 meses después de 
la muerte del testador; que las diligencias 
pertinentes duraron desde entonces y has
ta el 21 de noviembre del año siguiente, 
fecha en que se abrió; que la actuación fue 
retirada del juzgado el 4 de marzo de 1964 
para protocolizarla en la Notaría Segunda; 
y que la protocolización solamente se hizo 
el 23 de octubre de 1965 y no en la Nota
ría Segunda sino en la Novena. 

6. Surtido-el término de pruebas, se orde
nó dar el proceso en traslado a las partes 
para que formularan sus alegatos de con
clusión, las que oportunamente ejercitaron 
tal derecho. 

7. Agotada, pues, toda la ritualidad del 
recurso extraordinario, ha llegado el mo
mento de decidirlo y a ello se procede ya 
que no se advierte causal de nulidad que 
invalide la actuación. 

mm 
Collllsiti!llerracitolllles i!TI~ na Corrre 

]. :¡L Base ll'umi!Tiamentan i!TI~FJn orri!llellll. ]míícrlli.cG> 
y garrantña i!lle nos l!ilerreclh.os cft1llli!llai!llanos ®S 

· na ñnm1ll!ta1bmi!llai!TI i!TI~! na SelllltiFJllll.cfta iFJ]iFJCli.ll\l;ilJI· 
riada, qu.ue nos negüsnai!llorres lh.allll. rrecilllllll.ocñi!llo:D 
y aceptado mei!llitallll.t4~ na c~msagrracitóllll. posil· 
ti'va den prillllcftpfto i!lle na cosa j1lll:Egai!lla. IFU!rm· 
i!llai!llo ellll na ]t}ll"IFJS1lllllllcftÚllll. i!lle neganñi!llai!TI y acfterr
to «Jl1llle am~arra an ll'anno i!llell'mñtñvo, ~FJn armte
riorr post1ll!nai!llo llll.O q~s slillll em1barrgo alblsilll
n1lllto¡ rrazones i!lle equñi!llai!ll ñmp1ll!nsarm a e%
cept1ll!arr i!lle én nas sell1ltermd.as prroll'~FJrii!llas 
IFJllll ]t}ll"OCesos IFJllll nos C1ll!anes Jl'antall"Ollll nos ene
mentos esem~ñanes p:m1ra na garrall1ltlÍa -i!lle na 
] u.ustñcña. 

Collll. este l1'1lllni!llameJ:llto apuece, coll1lsagrra
i!llo po1r en i!llerreclhto ¡Doslitñvo como rremei!llño 
«j[1llle se ell1li!lleJreza a qu.ne1bJrall1ltarr na l1'1llliFJI1'!1::a all~FJ 
na cosa j1lllzgai!lla, en Jr'~C1lllll"SO i!lle rrev:ftsJiÓllll ~1lll
ya ll'maHi!llai!ll es, ][mes, illl1lvalliii!llar ]t}l!lill' mi1ll!s\l;a 
1lllllll.a sellll.teltllcña ll':ñJrme, parra «Jl1lll1Fl porr collhsn· 
gu¡¡iermte na ]1llldsi!llñccñóll1l ]t}1lllei!lla <CI!IiRll§lli!ll!Elll'mlli' 
llll1lll!FJVamente en Hñtñgfto pnall1lteai!llo IFJllll ]t}ll"l!litr:IFJ• 
so all1ltedoJr y l!annarrRo ,col!ll anegno ~ all~EJJr~EJtr:lbti!D, 
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lLm ll"evñsiómt es un ll"ecull"so · ~e mtmiull"mliezm 
exbmoll"~ñnmll"ñm y poll" errn~e sólio ][Uoce~e 
errn cmsos ñgumlimerrnie exbmo!l"~funtmrios: l!)m~m 
pues su rrnmt1l!!l"m~ezm, lim Jiñrrnrun~m~ ~eli !l"ecull"
so ~e ll"evñsiórrn está sufuoll"~imn~m m que OJlN!IIl"· 
t111rrnmmerrnie se mliegue y se ~emuestll"e, poll" 
pmrie liegñtñmm, mRgumm ~e Rms cm111smRes ex
pll"esms y liñmñtmiñvmmerrnie pll"evñsims errn Rm Rey 
mli decio. 

q111e mntes ll:nufuñell'm esim~o elffi JlNII~ell' ~e na 
pmrte que ll:nmfulÍm ñJmte~L"puesto eli !l"ecull"So ex
trmo:rdinmrio; fu) Que fuera decisivo pmll'm en 
caso, vmlie decill', que tuyñe!l"a im] eJiñ~Cacñm lle-. 
gmR q111e Jiuell'm fumsiamtte pm:rm JiaRRm:r eli pll"o-

, ceso emt seJmtñdo distimtto m como ll:nabúm sñ~o 
ll'es111ellto, y e) Que eR ~ocumemtto ll:nufuñell'a 
estado detenido poll' Jiuen:zm mmyoll' o poll' ollill'm 

21.1 La Ley 105 de 1931, que rigió en el 
país hasta el 30 de junio de 1971, al per
mitir mediante su artíc.ulo 542 la revisión 
de las sentencias ejecutoriadas, proferidas 
por la Corte Suprema o por un tribunal 
superior, en los casos excepcionales allí 
contemplados, ·consagraba con carácter ex
traordinario y criterio taxativo el recurso 
de revisión. ' 

Y si bien es verdad que el nuevo estatuto 
procesal, en punto de revisión, amplió las 
causales para su procedencia; hizo suscep
tibles -de este remedio no solamente las 
sentencias que ya lo eran, sino también las 
de los tribunales de arbitramento y las pro
feridas por todos los juzgadores, con excep
ción de las que dicten los jueces municipa
les en única instancia; y modificó en parte 
el trámite a seguir para decidirlo, también 
es cierto que conservó para el recurso de 
revisión el mismo carácter extraordinario y 
e1. criterio taxativo de las causas para su 
viabilidad. 

31.1 Por tratarse en el presente caso de 
un recurso interpuesto bajo la vigencia del 
Código Judicial anterior, son sus normas re
gulativas sobre la materia las aue deben 
aplicarse para decidir la revisión pedida 
para la sentencia de 28 de junio de 1967, 
proferida por la Corte Suprema (Art. 699 
del C. de P. C.). 

Y según el artículo 542 de aauella codi
ficación, procedía la revisión de una sen
tencia ejecutoriada de la Corte, entre otros 
casos, "si después de pronunciada se reco
bran piezas decisivas detenidas por fuerza 
mayor o por obra de la parte favorecida", 
que es precisamente el motivo invocado en 
el caso s111b j111~ñce. 

411.1 .A\rrnm]izmn~o eR aRcmrrnce ~eR mll'tlÍcuRo 542 
cUa~o, ~iie!l"orrn Rm ~octrñrrnm y llm jmñs¡uu
~encñm pmtrims q111e llm primell"m cmusmll ~e !l"e~ 
visión ll"eq1llel1'1Ím, pmll'm su pll'oc~errncñm, ~e Ros 
siguientes tll'es pll'esupuestos, m smfuell': m) 
Q111e eR ~oc111merrnto se recobrara, esto es, 

de llm parle Jiavoll'ecñ~a. . 
&Jiñll'iémt~ose m estm causaR ~e ll'evñsñórrn, dñ

]o lm Coll'ie: "~ecofurmr, segúrrn lim mcepcUm 
grmmmtñcmR, JiHoRógñcm y ju:ri~ñcm, equñvaRe a 
mdqu.drill' Ro que mJmtes se poseíia. No es, ][mes, 
Xo mismo ll'ecupe:rmr Umtm pruefum que JPlrO

ducñdm o mejoll'mdm. lER ll'ecull'so extraoll'~iJmm· 
rio ~e: revñsióJm Jmo es pll'oce~errnte pmll'm esto. 
De llo comtill'mll'io, Jmo ll:nmfu:rñm jmmás cosm· juz
ga~a, porque fumstmr:ú.m que ell Utñgmmtie verrn
cido 11m urrn juicio, me]oll'mrm Rm pll'uefua emt 
e] ~e :reVÜsÜÓJtD., O pll'o~ujerm otll'm. JLm p1rue)bm 
eJiicmz eJm :revñsñórrn y ~es~e en pumtto ~e rista 
que se está tll'mimmt~o, ~efue terrner _e:xñsterrnciim 
des~e eR momeJmto mismo errn que se errntmfuRm 
]m mcción oll'dimtmrim. O, poll' Ro meJmos, mli 
tiem¡u11 de verrncell' eR UÍI.Uimo téll'mñJmo ~e prue
fum en eR Jl'espectñvo juñcño oll'dñmnrio. !Wms Jmo 
fuastm que Rm pll'uefum exista pa.ll'm que Rm ll'e
vñsión sea vimbRe, sñmto que es mtecesmrio pm
rm ellllo que ll:nmym si~o ñmposiblle mducill'llm, o 
poll' un ll:necll:no inde)}emtdñerrnte de Rms pmll'
tes, o por urrn ll:necll:no doRoso de llm pmll'te Jimvo-
ll'ecida. JE] ll:necll:no independñemtte es ]m Jruell'
zm mayor, que está sñ.empll'e coJmdidomtmda 
poll' lo ñmpll'evñsifuRe a que Jmo es posñfulie ll'e
sist:i.ll', poll' UltD. e]emerrnto que se smlie ~e lia 
esfe:rm ~e mctñvñdmd que puedeJm coJmtrolimll' 
]as partes. . . lLm ll'eteJmdórrn por ofull'a i!lle Rm 
pall'ie Jimvoll'ecñdm ñmplicm ~os eRemeJmtos: lim 
existencña de] documeJmto que puedm servñll' 
de pruefum, 11m poder de esm parte ~urmJmte 
]m tll'amñtmciórrn deR juicio ordfuntmrio, y Rm ofull'a 
de esm pall'ie eJm llm reterrncióJm ~ .. No es cuaR
quñer pll'uefua que se recolbre Rm que ~m Rugm1r 
m Rm revñsióJm. No. lLa pll'uelbm recofull'a~m ~efue 
ser dedsivm, o sea, que ~efue teJmer tmll eJl':ü.
cacim RegaR que ll:nufuñerm sido fumstmJmte pmll'm 
fallall' eR liñti.gio ~e uJmm mmJmell'm coJmtr,mrim o 
muy distmtm m como fue resuelito" (ILII bis, 
215). . 

51;l Como ya está dicho,.el recurrente Leo
poldo Pulido Rodríguez alegó como funda
mento de la revisión que ha incoado la cau
sal primera que consagraba el artículo 542 
del Código Judicial anterior, y la hizo con-
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sistir en que por obra del demandante no 
pudo aportar como prueba, en el proceso 
ordinario en el que se pronunció la senten
cia impugnada, el testamento que su padre 
Teodosio Pulido Bulla había otorgado an
teriormente; y que este documento habría 
modificado la decisión tomada, puesto que, 
dice, al designarlo el testador heredero en 
la porción legalmente debida le estaba per
donando tácitamente las injurias que le 
imputó como fundamento para revocar las 
donaciones. 

61il- Considera la Corte, por las razones 
que adelante consigna, que el referido tes
tamento no fue :~recofuJratallo por el recurren
te ni se trata de prruefuat allecñ.sivat; por lo 
ta~to, que la causal de revisión invocada 
no existe por ausencia de sus elementos es-
tructurales. En efecto: · 

a) Es indubitable que el proceso ordina
rio instaurado por Teodosio Pulido Bulla 
contra sus hijos Rafael y Leopoldo Pulido 
Rodríguez, tuvo origen en la demanda pre
sentada el 31 de agosto de 1959; que para 
entonces el demandante ya había otorgado 
su testamento cerrado, pues lo hizo el 5 
de mayo de 1958; y que el testador murió 
el 15 de agosto de 1962, cuando el referido 
proceso se encontraba esperando· fallo de 
segunda instancia y, por ende, precluidas 
en él las oportunidades probatorias. 

Y si el testador murió el 15 de agosto 
de 1962; por lo que antes de esta fecha Leo
poldo Pulido no tuvo el testamento, no 
puede decirse ciertamente que éste lo reco
bró luego de haberse entablado la deman
da contra él, o, por lo menos, después de 
haberse vencido la etapa de pruebas. El 
desconocimiento que del contenido del tes
tamento tuvieron los asignatarios desde la 
fecha del otorgamiento y hasta la de pu
blicación, se, debió, como es obvio, a su ca-. 
rácter cerrado y no a obra del testador o 
de sus herederos. 

b) Menos tiene ese documento categoría 
de prueba decisiva, hasta el punto de tener 
eficacia legal que hubiera sido bastante pa
ra fallar el litigio de manera distinta a co
mo fue resuelto. Porque si el testador, des
pués de haber otorgado su testamento, en 
el cual expresó que "los hijos legitimados 
habidos en María Elena Rodríguez Vane
gas" son sus legitimarios, entre los cuales 
cita a Leopoldo Pulido, instauró contra és-

te proceso para revocar las donaciones y lo 
llevó hasta su muerte, estos actos constitu
yen la más clara demostración de que no 
tuvo intención de perdonarle las injurias 
que entonces alegó como fundamento de su 
pretensión. · 

Debe notarse, dE! otra parte, que si el tes
tamento se otorgó el 5 de mayo de 1958 y 
la sentencia de la Corte, en armonía con 
la demanda, encontró plenamente demos
trados los actos gravemente injuriosos del 
donatario, respecto del donante y de su cón
yuge, ejecutados "'en el mes de agosto de 
1959", la institución de heredero de Leo
poldo Pulido contenida en la memoria de 
su padre Teodosio Pulido no puede tener 
virtualidad alguna para perdonar agravios 
ocurridos posteriormente. El perdón tácito 
de· que habla el artículo 1030 del Código 
Civil supone, como es lógico y racional, que 
las disposiciones testamentarias sean pos
teriores a los hechos que producen la indig
nidad de suceder, y no la inversa. 

71il- De lo anteriormente discurrido fluye 
la conclusión de que el recurso de revisión 
aquí intentado carece de fundam~nto; y 
que, por ello la Corte, de conformidad con 
lo que estatuía el artículo 547 del Código 
Judicial anterior, así debe declararlo, im
poniendo al recurrente las costas causadas, 
las que deben pagarse con el valor de la 
caución prestada. 

No procede, empero, hacer condenación 
por perjuicios, puesto que las normas regu
lativas del recurso de revisión, vigentes 
cuando se formuló el presente, no autoriza
ban imponer dicha pena en la sentencia 
respectiva. , . 

81il- Considerando la cuantia del negociO, 
la gestión realizada por el curador atall nn.ten;m 
designado para los demandados desconoCI
dos y los 'factores indicados por el Decreto 
número 2265 de 196H, estima la Corte que 
la remuneración definitiva correspondiente 
a dicho auxiliar de la justicia es de $ 4.000 
y en esta suma la fija. 

. Pero como a dicho curador, por auto de 
20 de junio último, se le señaló para gastos 
la suma de $ 1.000.00, en el evento de que 
los hubiera recibido, el saldo que de tal can
tidad quedare después de la comprobación 
de las inversiones necesarias se abonará al 
monto de sus honorarios. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

Primero. ]]J)ecliáll"ase :ii.nii'u.nna:llaa:llo el recurso 
de revisión interpuesto por Leopoldo Pulido 
Rodríguez contra la sentencia de veintiocho 
(28) de junio de mil novecientos sesenta y 
siete ( 1967), pr'oferida por la Corte Supre
ma de Justicia en el proceso ordinario que, 
contra el recurrente y Rafael Pulido Ro
dríguez, había instaurado Teodosio Pulido 
Bulla. 

Segundo. §eliiáhnse la suma de cuatro mil 
pesos ($ 4.000.00) como remuneración del 
curador aa:ll lilltem. 

Tercero. Cona:llémnse al mismo recurrente 
Leopoldo Pulido Rodríguez a pagar a los de
mandados las costas causadas en este pro
ceso de revisión, y 

Cuarto. JP'lrocéa:llase inmediatamente por la 
Secretaría a devolver el expediente al juz-
gado de origen. . 

Revalide el recurrente el papel común 
gastado en la actuación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta JTu.na:llician y devuélvase. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelto Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José María Esgue
rra Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Humber
to Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 
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Cmru §11.ll.]plll"emall <111® JJustftda. ~ §allllall <111® Calle 
salldón Cñwftl- Bogotá, D. E., ocho de fe
brero de mil novecientos setenta y cua
tro. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por los demandados contra la sen
tencia de 15 de marzo de 1973, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín en el proceso ordinario ins
taurado por lEllallnca ILlillilia §u21R"e:ll frente a 
los herederos de li\.riull"o Vellásq¡uez lEscolliallll". 

II 

IEll lrn.iiigfto 

1. Mediante escrito de 30 de mayo de 1969 
la citada Blanca Libia Suárez demandó an
te el entonces Juzgado Primero Civil Mu
nicipal de Medellín a la "sucesión" de Ar
turo Velásquez Escobar, "representada" por 
Auxilio Velásquez de Saldarriaga, en su do
ble carácter de heredera y albacea con te
nencia y administración de bienes; por los 
menores impúberes Carlos Mario, María 
Teresa, Gabriel Jaime y Ana Catalina Sal
darriaga Velásquez, representados legal
mente por su padre legítimo Francisco Sal
darriaga Ramírez; y por María Zuluaga 
viuda de Velásquez, en su calidad civil de 
cónyuge sobreviviente del causante, en pro
cura de aue se hiciesen los siguientes pro
nunciamientos: 

"Primera. Que se declare que Blanca 
Libia Suárez, de las condiciones civiles di
chas, hija de María Suárez, bautizada en 
la Iglesia Parroquial de Amagá el ocho de 

abril de mil novecientos veintiocho (1928), 
es hija natural del señor Arturo Velásquez 
Escobar. 

"Segunda. Que se declare que Blanca Li
bia Suárez es heredera legitimaria del señor 
Arturo Velásquez Escobar fallecido en Me
dellín el día 24 de noviembre de 1968. 

"Tercera. Que como consecuencia de la 
anterior declaración Blanca Libia Suárez 
tiene derecho a concurrir con los demás 
herederos legitimarios del señor Velásquez 
Escobar en la proporción legal, tanto en las 
legítimas como en las demás porciones de 
la herencia que a ellos correspondiere, bien 
por no haberse dispuesto testamentaria
mente de ellas, o bien porque habiéndolo 
hecho, las disposiciones no fueron acordes 
a la ley o fueron ineficaces. 

"Cuarta. Que se ordene tomar nota al 
margen de la partida de nacimiento de 
Blanca Libia Suárez sobre su calidad de 
hija natural del señor Arturo Velásquez Es- · 
cobar. 

"Quinta. Que se declare que Blanca Li
bia Suárez tiene derecho a usar el apellido 
de su padre natural señor Arturo Velásquez 
Escobar. 

"Sexta. Que se condene en costas a los 
demandados si se opusieren". 

2. Los hechos que la demandante invocó 
como constitutivos de la callusa lP®~en<illft, que
dan sintetizados en los siguientes: 

Que Arturo Velásquez Escobar, muerto 
en la ciudad de Medellín el 24 de noviem
bre de 1968, mantuvo durante el tiempo 
comprendido entre los años 1920 y 1936, re
laciones sexuales estables y notorias con 
María Suárez quien a la sazón era soltera; 
que fruto de esas relaciones fue el naci
miento de la demandante, ocurrido en el 
mes de marzo de 19~:8; que durante el em-



Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 23· 

barazo y el parto Velásquez Escobar aten
dió personal y socialmente a María "como 
a· su mujer"; que desde el nacimiento de 
Blanca Libia y hasta la muerte de Arturo 
Velásquez; éste reconoció siempre a aqué
lla como .hija natural suya y en tal condi
ción la trató, proveyendo a su subsistencia, . 
educación y establecimiento; que en ella 
la presentó a sus amigos y vecinos; que me
diante la escritura pública número 3244, 
otorgada el 2 de julio de 1968 en la Nota
ría 6~ de esa ciudad, el causante otorgó su 
testamento abierto en el cual instituyó co
mo herederos suyos a su hija legítima Auxi
lio Velásquez de Saldarriaga y a los hijos 
de ésta Carlos Mario, María Teresa, Gabriel 
Jaime y Ana Catalina Saldarriaga Velás
quez; que en ese mismo instrumento desig
nó como albacea principal con tenencia y 
administración de bienes a la primera de 
las personas aquí nombradas; y que los de
mandados "tienen ahora los bienes de la 
herencia y los que pertenecen a la sociedad 
conyugal disuelta por el fallecimiento del · 
señor Velásquez Escobar". 

3. En sus contestaciones a la demanda 
los demandados, después de negar los he
chos en ella invocados, salvo los atinentes 
al óbito del causante, su matrimonio con 
María Zuluaga, al otorgamiento del testa
mento y a la institución de herederos en 
éste contenida, los cuales aceptaron, se opu
sieron a todas las pretensiones de la deman
dante, agregando que la madre de ésta "ha 
convivido con muchos hombres" y que lo 
hizo "por lós días a que se refieren los epi-
sodios de la demanda". · 

4. Con aducción de pruebas de ambas 
partes se surtió la primera instancia del 
proceso, a la que el juzgado del conoci
miento, que a la-sazón lo era el Primero Ci
vil del Circuito de Medellín, le puso fin con 
sentencia de 13 de abril de 1972, mediante 
la cual denegó las súplicas de la demanda 
e impuso las costas procesales a la deman
dante. ' 

5. Como efecto de la apelación interpues
ta por esta parte contra dicha providencia, 
el proceso subió al Tribunal Superior de ese 
Distrito Judicial, el que, luego de haber 

·agotado el trámite correspondiente a la ins
tancia, incluso la apertura y práctica de 
pruebas, por sentencia de 15 de marzo de 

1973, previa la infirmación del fallo ape
lado, resolvió: 

"L Declárase que Blanca Libia Suárez 
hija de María Suárez, bautizada en.Ia Igle
sia Parroquial de Amagá el ocho de abril 
de mil novecientos veintiocho (1928) es hi
ja natural del finado Artu:ro Velásquez Es
cobar. 

"2. Se declara que Blanca Libia Suárez 
es heredera legitimaria del señor Arturo 
Velásquez Escobar fallecido en Medellín el 
día 24 de noviembre de 1968. 

"3. Como consecuencia de la declaración 
anterior Blanca Libia Suárez tiene derecho 
a concurrir con los demás herederos legiti
marios del señor Velásquez Escobar en la 
proporción legal, pero únicamente en las 
legítimas, por haber el causante dispuesto 
en su memoria testamentaria de la cuarta 
de mejoras y de la cuarta de libre dispo-
sición. · 

"4. Se ordena tomar nota al margen de 
la partida de nacimiento de Blanca Libia 
Suárez de su calidad de hija natural del 
señor Arturo Velásquez Escobar. 

"5. Declárase que la señora Blanca Li
bia Suárez tiene derecho a usar el apellido 
de su padre natural Arturo Velásquez Es-
cobar. · 

"6. Condénase a los demandados a resti
tuir a Blanca Libia Suárez como heredera 
de Arturo Velásquez Escobar, los bienes re
líctos que como legitimaria le corresponden 
en las legítimas, más los frutos. de los bie
nes que se le adjudiquen a partir del 9 de 
septiembre de 1969, fecha en que quedó 
notificado el auto admisorio de la deman
da, no sólo los percibidos sino los que el 
dueño hubiera podido percibir con media
na inteligencia y actividad. Los frutos se 
liquidarán por el procedimiento indicado 
en el artículo 307 del Código de Procedi
miento Civil. 

"7. Se condena en costas a los demanda
dos, en ambas instancias, proporcional
mente a la cuantía de sus derechos y en 
favor de la actora". 

JIJI 

OOo~ivmclióllD. alle lla. sel!D.tel!D.ciat 
Dm¡l!UgR11ataJlat. 

1. Luego de afirmar que en el presente 
caso es pertinente proferir sentencia de mé-
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rito ·por hallarse presentes todos los presu
puestos del proceso, inicia el Tribunal las 
consideraciones de su fallo notando que pa
ra sustentar sus pretensiones la deman
dan te acude a dos de las presunciones de 
paternidad natural consagradas en la Ley 
75 de 1968: la existencia de relaciones 
sexuales entre el presunto padre y la ma
dre durante el embarazo y el parto; y la 
posesión notoria del estado de hijo, a que 
aluden los numerales 49 y 69 del artículo 
69 de dicho ·estatuto legal. 

2. Y después de desechar la primera, la 
que no encuentra demostrada suficiente
mente con la prueba testifical aducida, aco
mete el ai!l q~em el estudio de la se~unda 
presunción de paternidad alegada: dice, al 
respecto, que "en el ~aso sub. judice se ha 
demostrado la posesion notona del estado 
de hijo natural de Blanca Libia Suárez en 
relación al causante Arturo Velásquez Es
cobar" y que con fundamento en ella pro
cede h~cer la declaración de paternidad de
precada. 

Para fundar su conclusión el Tribunal ci
ta· extractando su contenido, las declara
ci~nes rendidas por Juan Crisóstomo Lon
doño Ramón Antonio Vélez, Natividad de 
Jesú~ García, Luis Conrado Gómez, Ramón 
Alberto Pérez, Espíritu Zapata, Rafael An
tonio Holguín, Eleázar Pérez, Angel Custo
dio García, Eleázar Peláez, María Cristina 
Salinas, Luisa Aurora Pérez, Jesús María 
García y Hermelinda Jaram~l~o. En 1!1 tarea 
valorativa de la prueba testifical, afirma el 
sentenciador de segundo grado que de ella 
"es fácil deducir un buen acopio de indicios 
que sustentan ·la presunción de paternidad 
natural de Arturo Velásquez Escobar con 
respecto a Blanca Libia Suárez, por tener 
ella en relación a su presunto padre na
tural el estado de posesión notoria". 

3. Refiriéndose a la excepción de jllllllg 
ri.llllm ICI!l'l!ll§tllllp¡rat~mm oportunamente ale
gada por los demandados, asevera el Tri
bunal que ella es improcedente cuando se 
demuestra la posesión notoria del estado 
de hijo, "ya que el padre por actos positivos 
y por más de cinco años acogió al hijo co
mo suyo". 

4. Finalizando la motivación de su fallo, 
dice el aill q~em que como el testador dis
puso de la cuarta de libre disposición y 
de la cuarta de mejoras en favor de sus 

descendientes leg:ítimos, la demandante só
lo puede concurrir "a la sucesión de su pa
dre en la parte que le corresponda como 

· legitimaria". 
Considera el sentenciador, además, que 

como de conformidad con el artículo 1323 
del Código Civil a la petición de herencia 
deben aplicarse las normas regulativas de 
la reivindicación, en lo pertinente, los de
mandados están obligados a restituir z.. la 
·demandante "los frutos como poseedores 
de mala fe, a partir de la contestación de 
la demanda porque una vez entablada la 
relación jurídico-procesal no puede invo
carse que la sucesión demandada estuviera 
poseyendo de buena fe lo que en parte le 
pertenecía a otro''. 

mm 

Contra la senténcia de segundo grado in
terpusieron casaci\ón los demandados. En 
la demanda respectiva los recurrentes le 
formulan cinco cargos: el primero con fun
damento en la causal segunda del artícu
lo 368 del Código de Procedimiento Civil; 
y los cuatro restantes dentro del ámbito de 

·la primera, de los cuales se despacha el pri-
mero que a juicio de la Corte viene fun
dado en razones suficientes para casar el 
fallo impugnado. 

lPrimer cugo 

1. Mediante éste se acusa la sentencia 
del Tribunal de no guardar la necesaria 
congruencia con las pretensiones deducidas 
en la demanda ineoativa del proceso. 

2. En desenvolvimiento del cargo, el cen
sor, después de transcribir las súplicas for
muladas por la demandante en el libelo 
inicial y las decisiones contenidas en la 
parte resolutiva del fallo del Tribunal, ase
vera Que una ligera labor de parangón en
tre ellas "arroia un ostensible desacoola
miento de aquéllas frente a éstas, pues sin 
el menor esfuerzo se encuentra tomada en 
la sentencia una resolución que no es eco 
y proyección de petición que aparezca i::l.
cluida en la demanda". 

Explanando este postulado, añade el i:r.:l
pugnador que mientras en su demanda la 
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actora concreta y limita sus pretensiones 
de t~l a obtener las declaraciones de que 
es hiJa natural de Arturo Velásquez Esco
bar, de qu~ es. heredera de éste y que, en 
consecuencia, tiene derecho a concurrir con 

. los demás legitimarios en la distribución 
de la herencia, en la sentencia, además de' 
hacerse en su favor todas estas declaraCio
nes, se resuelve "algo que constituye una 
n?vedad dentro del proce~o, algo que que
do por fu~ra de la r~la~ion procesal y que 
por lo mismo constltma materia entera
mente ajena al litigio: la condena a los 
demandados a restituir bienes y frutos de 
la herencia". 

Continuando en el desarrollo de la cen
sura, el recurrente, luego de concretar con 
apoyo en citas jurisprudenciales, la finali
dad de la pretensión de petición de heren
cia y de afirmar que ésta, dada su autono
mía, no puede considerarse implícita en la 
petición _de. filiación natural, expresa que 
por consigUiente no le es dado a los juzga
dores, .en casos como el presente, hacer de
claraciOnes que no les han sido pedidas y 
que :r;to pueden considerarse como algo ac
cesoriO o como consecuencia natural de lo 
que se há suplicado expresamente. 

3. Rematando, la formulación del cargo 
e~ censor, d~spues de transcribir el conte
n~d~ del ar.tl?ulo 305 del Código de Proce
~u!uento CIVIl, af~rma que la sentencia por 
~1 Impugnad_a esta afectada por el vicio de 
mcongruencm, al haber fallado extll'a petñta 
en cuanto condenó a los demandados a ha
cer u~a. restitución de bienes y de frutos 
no solicitada en la demanda. 

TIW 

1~ Es hoy verdad averiguada que al Esta
do corresponde no sólo el poder de someter 
a su jurisdicción a quienes necesitan com
poner un conflicto de intereses surgido en
tre ellos, sino también la obligación de ac
tuar mediante su órgano jurisdiccional pa
ra alcanzar la realización de los derechos · 
subjetivos. Este deber se satisface, en cada 
caso, con el pronunciamiento de una sen-
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t~ncia, a través ~el, ~roceso que, surge por 
virtud del poder JUridico de accion. 
, ~1 proceso civil contiene una relación ju

r~~IC!l; q':e.la doctrina ha denominado ll'elia
c~orm ]mnallnco-p~ocesall, la que, dado tal ca
ra_cter, ata y vmcula a las partes y al juez 
r:r;t~entras subsista. Constituida dicha rela
cwn, queda establecido el ámbito en. que 
ha de desenvolverse el proceso según los 
té~inos de la demanda y su c~ntestación 
y delimitado el campo de la decisión deÍ 
JUez. , 

2~ ~el a~terior postulado. emerge como 
consecuencia na~ural y obvia el principio 
de la congr1;1encia del fallo, positivamente 
consagrado en el artículo 305 del Código 
de Procedimiento Civil, el cual preceptúa 
que "la sentencia deberá estar en conso
nancia con las pretensiones aducidas en la 
deman?a: y en las demás oportunidades que 
este Codigo contempla, y con las excepcio
nes que aparezcan probadas y hubieren si
do alegadas si así lo exige la ley". 

Como esta norma procesal establece un 
determinado comportamiento del juez al 
pro~eer, .la i~observa~c~a de ella por parte 
de este Implica un viciO de actividad que· 
se traduce en el pronunciamiento de un 
fallo incongruente, ya sea porque en él de
cide sobre cuestiones no pedidas ( extll'a pe
tita), o sobre más-de lo pedido (ulllitll'a petñ
ta), u omite la decisión, en todo o en parte 
acerca de las pretensiones o de las exce¡; 
ciones ( IrlilllÍlnillma pe tita). · 

Este yerro ñrm pll'ocedermallo puede reparar
se, generalmente, a través del recurso ordi
nario de apelación, y, excepcionalmente 
mediante el extraordinario de casación, des~ 
de luego que en nuestro sistema procesal 
impera también el principio de ·que "la sen
tencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció". Sin embargo, tra
tándose del último de los tres indicados ca
sos de inconsonancia, y como en tal su
puesto no se persigue reformar una resolu
ción dictada en la sentencia sino proveer 
sobre pretensiones oportunamente formu
ladas y no decididas en ella, el fallo incon
gruente por el aspecto dicho puede hoy ser 
adicionado por el .mismo juez que lo pro
firió (Art. 311 C. de P. C.). 
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31¡1. Para reparar a través del recurso ex
traordinario de casación el agravio que tal 
vicio de actividad infiera a las partes, el 
legislador tiene establecida como causal 
que goza de autonomía y a la que la ley 
ha investido de individualidad propia, el 
motivo de incongruencia entre lo pedido y 
lo fallado (Art. 368-2 ftM<D1emm). 

Pero como son las peticiones de los liti
gantes las que del.imitan la materia del 
debate judicial, la incongruencia como cau
sal de casación tiene que buscarse necesa-

. riamente confrontando la parte resolutiva 
de la sentencia, que es la que contiene la 
decisión del conflicto sometido a la juris
dicción, con las pretensiones aducidas en 
la demanda y en las demás oportunidades 
que la ley contempla, o las excepciones pro
puestas por el demandado, a fin de ver si 
en realidad existe entre estos dos extremos 
ostensible desacoplamiento de aquélla fren
te a éstas, ora sea porque el fallo resuelva 
sobre lo que no fue impetrado; ora porque 
otorgue más de lo pedido; o ya porque al 
decidir omita, en todo o en parte, acerca. 
de las peticiones de la demanda o de las 
excepciones del reo. 

4~ En el caso de este proceso, como se 
infiere al parangonar las pretensiones adu
cidas por_ la demandante con las decisiones 
contenidas en la parte dispositiva del fallo 
de segundo grado, es palmar la falta de 
conformidad entre las unas y las otras. 

En efecto, al paso que la actora limita 
sus pretensiones a obtener las declaracio
nes de que es hija natural del causante, 
de que, en consecuencia, es heredera de éste 
y por lo mismo tiene derecho a concurrir 
con los demás legitimarios en la distribu
ción de la herencia; la sentencia, además 
de acceder a todas estas súplicas, resuelve, 
mediante el ordinal 69, condenar a los de
mandados a restituir a aquélla bienes de la 
masa herencia! y los frutos por éstos pro
ducidos; es decir, que a.l pronunciar esta 
disposición resolvió sobre una cuestión que 
por no estar pedida no fue materia del de-
bate judicial. · 

Y siendo ello así, como en realidad lo es, 
el Tribunal ha debido limitarse en su fallo 
a declarar la paternidad natural deman
dada, si se daban los supuestos legales pa
ra su procedencia; y no llegar hasta pro
nunciarse sobre una petición de herencia 

que no fue demandada, como lo hizo, in
curriendo con tal conducta en error fum J!Dll'(!Do 
cei!llen<D1o al sentenciar eJ~:tll'!ll. pdii!ll.. 

5~ Es verdad que, como lo ha sostenido 
la Corte en repetidas ocasiones, no incurre 
en el vicio de ·incongruencia el fallo que 
toma decisiones no pedidas explícitame:2te, 
siempre que éstas constituyan un comple
mento obligado de las pretensiones invoca
das y resueltas, porque dado ese carácter 
debe el juzgador ordenarlas aun de oficio. 
No es sin embargo el presente, por las razo
nes que adelante se consignan, uno de di
chos casos. 

13' lL!ll. petición mle lbiJerend!ll., q¡[Ull® seguíum llo 
estmiUllye ell !ll.rlfcullo ll32ll i!llell Cóalliigo Ciim 
es llm mcdón I!J!Ulle coueSJPionalle !ll. q¡¡wellll JlDll"ill~ 
bm SUll i!llerecll:no !ll. Ullltll.!ll. ll:nerermcim q])C1lllJlD!ll.all!ll. Jlt1Dl1' 
l!)tJl'!ll. persona en cmllftallmi!ll <die ll:nereallerro, J!D!li.ll'!ll. 
q_Ulle se mi!llju.ni!llfti!Jlu.ne ~~ éll y se lle l1'estñt1llly!ll.llll llM 
cosms ll:nerealliltarims, es ]pl!)r ll!latu.nrruea:m !ll.ccft®rm 
alle cOOJtallermm. Y si lbftell!l ellllm pre-su.nJlD®lllle ~C®mo 
antecei!llente ilógico y ]mfallftc® ell ll'le!C®lllll!lliCÍÍa 
mftent® alle ll:nereallerl[), JlDUllest® q¡t1llle ell all~erre~Cll:n® 
cuya tu.ntella ñmJllldra i!llñ.mmnm alle est!ll. emllftallmall, 
Jr].l!) pu.nei!lle cmnsfti!lleJr!ll.rOO lim]lllllñdt!ll. lellll ll!ll. m
vestigmcftóllll i!lle lla Jp!li.Í®ll'lmñi!llmall llll!ll.tmru, q¡tlllle 
es l1'u.nn<D1!ll.mermtrumQmte i!lledumtftvm, allesalle 
llu.nega I!JI.Ulle éstm, en si mismm21. coll!lsialleraal!B~., 
sóllo bu.nsc!ll. ell recmllacftmiento alle 1lllna cüa 
i!llai!ll . dvH, con ll!ll.s :rnatlll!rrues C®ll!lse~mencñ!li.S 
I!J!Ulle i!lle rullf se i!lles]pi:renallerm. 

JIDai!lla SUll mtima Cl!)lllleJ~:ii!llai!ll, ]¡t3r Jl'aa:qJ:lllle§ 
<D1e econommia prl!)cesru est!li.S alloo pn'tel!ll§ÍÍ®a 
:rrnes pu.nei!llerm, cu.nan<D1o aslÍ lla I!J!Well'!ll. d allemma 
i!llante, 'acu.nmu.nllru.-se l!lllll llllll!la mftsmma allem!ll.ll!lall!ll., 
caso erm ell clll!!li.ll es allelOOr allell ]m:g!ll.alloJr altea 
cñililr ellll su.n sell!l'tencñB~. oobre ll!ll. J!De1l:liciii!Íilll1 cite 
ll:nerelll1d!ll., sñ encu.nerm1tr!ll. próspera llm alle est!ll.a 
i!llo cñvñli !ll. llm qu.ne llli!JlUlléllRa vñelll1e !ll.gll'®g!ll.all8l 
consecu.nencñmllmen te .. 

Y com® llm B~.cu.nmmullmcftóll!l alle JlDretemli®lll1es 
en ll21. mism!ll. allemmndlm alleJlllenalle alle ll!ll. eJ~:d1lll
sñvm allñsuecñón allell ;:n.ct®r, Rllaall!ll. ñmpiicl!e <eJllla 
toll!lces I!Jl1llle eli ll:nñjo Jr~!ll.t1lllr!li.ll, JIWt'r Ulln!ll. o JPlOlr 
l!)tJl'a raa:óRll, Jlllrescmi!ll!ll. alle llm petñCJiórm alle lffie
ll"encñ!ll. sñ sóll® aspñr~l a ®bteneJr llm allecil!li.Jr!ll.a 
dón corres]pil!}nallieRllte, o sea. alle:({linftJr SUll est!ll.a 
<IJ1® cñvñll, si RliO tñene erm miellllies, m JlDll"etellll
all<e, ser U!ll.m!ll.i!llo , ñimmei!llñB~.ta.m~ell!l'te 21. R& ll:ne
ll."encñm i!lle su.n JlDresmnt® JlD2allre. lEn tmll §lllla 
pu.nest® :rrna lle es JlDemlllitftall® mil ]mg!ll.alli!ll!l' JlDll'®o 
llllUllll!lcli!ll.ll'se sobre ll21. ,~~tftcÜÓRll alle lhl~er!F:lll1Cñ!ll., IC®a 
m® i!ll.m]pl!)~® lle seirlla all!ll.allo i!llecliallfur ell ®e~&cl!o 
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dvill cuamllo sóXo se aalluce por eX (l}lemallll
(l}lamte Xa accióllll patn-ñmoll11.ftall, puesto que ellll 
talles eventos esos aspectos no constituyen 
eX objeto l!lle ll21 l!llemanl!lla, que es eX llftn(l}le que 
ru sentenciador Xe está! vedado rebasar. 

§i, pues, se ir21ta (!}le acciones que por su 
lYñnallft(l}lad asumen naturaXeza (l}lftlYerente, Xa 
una no puel!lle considerarse ñmpll.úcñta en eX 
ejercido (!}le na otra; lla a(l}lucción de na fiHia
ción naturall no conHev21 neces21riamente 
lla pretensión de petición (!}le lhterencña, y co
mo ésta es complietamente ftndep.enl!llftente 
de aqUlléHa, para SUll (l}ledsión por ell jUllez se 
reqmere expresa postwadón (!}[eX (l}leman
dante. 

7~ Viene de todo lo dicho la conclusión 
de que el Tribunal quebrantó con su sen
tencia el artículo 305 del Código de Pro
cedimiento Civil, y que, por tanto es fun
dado el cargo que por incongruencia se le 
formuló. 

· §entenda sUllstfttutiva 

Resulta de lo expuesto que por la pros
peridad del cargo primero la sentencia re-. 
currida extraordinariamente habrá de ca
sarse; pero como su quiebra es sólo por el 
eficaz ataque que en la censura despacha
da se ha hecho a la condena de restitución 
de bienes y de frutos contenida en ese fa
llo, impugnación que se repite y expresa
mente se limita y concreta a ello en los 
demás cargos formulados, la sentencia de 
reemplazo ha de reproducir todas las de
más decisiones del Tribunal que no fueron 
impugnadas. 

liDedsión 

En mérito de lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil 
adm~ni~trando justicia en nombre de la 
Republlca de Colombia y por autoridad de 
la ley, casa la sentencia de fecha quince 
(15) de marzo de mil novecientos setenta 
Y tre~ (1973), prof~rida en este proceso por 
el Tnbunal SuperiOr del Distrito Judicial 

de Medellín, y actuando como tribunal de 
instancia, 

JR.esueXve: 

Primero. lRevócase la sentencia de trece 
(13) de abril de mil novecientos setenta y 
dos (1972), proferida en este mismo proce~ 
so por el Juzgado Primero. Civil del Circui
to de Medellín. 

s·egundo. Declárase que Blanca Libia Suá
rez, hija de María Suárez, bautizada en la 
Iglesia Parroquial de Amagá el ocho ( 8) de 
abril .. de mil novecient?s veintiocho (1928), 
es hiJa natural del fmado Arturo Velás
quez Escobar. 

Tercero. Se .· declara que Blanca Libia· 
Suárez es heredera legitimaria del señor Ar
turo Velásquez Escobar, fallecido en Mede
llín el día 24 de noviembre de 1968. 

Cuarto. Como consecuencia de la decla
ración anterior Blanca Libia Suárez tiene 
derecho a concurrir con los demás herede
ros legitimarios del señor Velásquez Esco
bar en la proporción legal, pero únicamente 
en las legítimas, por haber el causante dis
puesto en su memoria testamentaria de 
la cuarta de mejoras y de la cuarta de li-
bre disposición. · 

Quinto. Se ordena tomar nota al margen 
de la partida de nacimiento de Blanca Li
bia Suárez de su calidad de hija natural 
del señor Arturo Velásquez Escobar. 

Sexto. Declárase que Blanca Libia Suá
rez tiene derecho a usar el apellido de su 
padre natural Arturo Velásquez Escobar. 

Séptimo; Se condena en costas a los de
mandados, en ambas instancias, proporcio
nalmente a la cuantía de sus derechos y 
en favor de la actora. 

Octavo. Sin costas en el recurso extra
ordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ce~a .lTUlldicñat y devuélvase al Tribunal de 
ongen. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón _vargas, José María Esgue
rra Samper, Humberto Murcia Ballén, Ernesto 
Cediel Angel, Conjuez. . 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 



Cijlsm ]1Lll:a:gmi!llm: e~ICe]pldóm. i!lle mléri.iijl I!Jl.1Lll® JPl1Lllei!lle JPlit'ij!JPlijlltlleil's:e tmmlb:ü.éltll iCij!IDijl JPlil'®~ 
w:ü.m; en al1l.UÍiji I!Jl.1l.U® Il'®§1!.Ueliwe ésim Jtllijl t:ü.em.e allllJ.Íij!Il':Ü.i!llmi!ll i!lle iCij!SaJ. jm:gmi!llm./~ C1Lllmlllli!lJ.ij! nm 
§®ltll't®ltll.ICRaJ. Jtllijifallilim §ijifuil'e lim ]pl®Il'®ltllim·:ü.a, Jlnay :Ü.ltll.ICOltllgil'llll®ltllda JPlOil' citra petita. - .&!Cllll~ 
mwm~eñóllll i!lle JPlil'deltlls:Ü.ijiltlles: eli ]llllez mli ífmliliail', i!llellie segWIL' eli ori!llellll JPlil'OJPllllles'lto JPlDlil' 

- eli mdij)Jr. 

Corie §Ull]lJIJrema~. tille .lJUllsfc:i.c:i.a~.. - §rua~. tille Ca~.
sa~.cñóllll Cñvilli. - Bogotá, D. E., quince de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctdr Aurelio Ca
macho Rueda). 

Decídese el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada cqntra la 
sentencia que, fechada el 28 de marzo del 
año pasado, pronunció_ el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pereira en el 
pr-oceso ordinario iniciado por Emilio Car
dona Cardona frente a Germán Zafra Gó
mez. 

II 

li\llll.tecei!llellllfces 

1. El 18 de agosto de 1969, Cardona soli
citó al Juzgado 3Q Civil del Circuito de Pe
reira que, previos los trámites correspon
dientes a un proceso ordinario de mayor 
cuantía y con audiencia de Zafra, se hicie
sen los siguientes pronunciamientos: 

a) "Que es nulo, de nulidad absoluta, por 
simulación, por haber faltado el consenti
miento, el objeto y la causa real, el contra
to de compraventa que se hizo constar en 
la escritura, pública número 1766, pasada 
en la Notaría 2~ de Pereira el 10 de julio 
de 1962 ... ", en el cual el demandante "di
jo vender" al demandado "una finca terri
torial denominada '!La~. IEelllle~ñcellllcñaJ.', situa
da en el paraje de 'li\llto Ca~.Ulll!!aJ.', jurisdicción 
del municipio de Marsella"; 

b) Que se cancele el respect!vo registro 
y que 'para restablecer "las cosas al aspecto 
que tenían antes de celebrarse dicho con
trato", se ordene al demandado restituir 
a Cardona "la mencionada finca con sus 
frutos naturales y civiles percibidos y que 
hubiera podido percibir con mediana inte
ligencia y actividad desde fines de 1963 en 
adelante", así como también a pagarle la 
cantidad de $ 20.000.00 "como indemniza
ción de los perjuicios que le causó' con la 
retención indebida de la finca". 

En subsidio de 1as anteriores súplicas, 
pidió que se hiciesen estas otras: 

(i) ·"Que está resuelto 'por falta de pago 
del precio, el contrato de compraventa"'' 
mencionado en la letra a) anterior, debién
dose .en consecuencia cancelar "dicha escri
tura y su registro"í y 

(ii) Que el demandado debe devolver a 
Cardona el inmueble sobre que versó el re
ferido contrato, junto con "los frutos ven
cidos y los perjuicios resultantes de la no 
devolución de la finca y de la escritura de 
la misma". 

2. Rituado debidamente este proceso, el 
juzgado del conocimiento puso fin a la pri
mera instancia por medio de sentencia cu
ya parte resolutiva fue del siguiente tenor: 

"1 Q ][}edáll'ase :i.nh:ñb:i.i!llo este despacho pa
ra pronunciarse sobre la petición principal 
de la demanda y sus declaraciones conse
cuenciales, donde se suplica la mmn:i.i!llai!ll abso
liuta por simulación ... por falta del presu
puesto procesal de 'demanda en forma'. 

"2Q No se accooe a deClarar la resolució:r: 
de dicho contrato ni a las peticiones conse-
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·cuenciales; formuladas como petición subsi
diaria en la demanda. 

"39 IDecllált'ase plt'oballlla. la excepción de 
pago del precio, propuesta por el demanda
do en la contestación de la demanda y en 
consecuencia se le abSUllelive de todos los 
cargos que en ella se le formularon rela
cionados con la resolución del contrato de 
venta de la finca 'La Beneficencia'." 

3. El Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pereira dio remate a la segunda 
instancia, provocada por el demandante al 
apelar del fallo anteriormente mencionado, 
por medio de sentencia fe.cha~a el 7 de no
viembre de 1970 que confirmo la del a q1lllo, 
y en la que expresó estos conceptos en su 
parte motiva: · 

a) Que como se desprende de la simple 
lectura de la demanda, en ella se confun
den por parte de. Card~J:?-a los fenómenos 
de nulidad y de ljamulacwn, y 

b) Que el "Tribunal no comparte la tesis 
del señor Juez Tercero Civil del Circuito de 
esta ciudad de declararse inhibido para fa
llar en el fondo la petición de la parte ac
tora para que se declare que es simulado 
el contrato de compraventa contenido en 
la referida escritura pública número 1766 
de 10 de julio de 1962, de la Notaría Segun
da de Pereira, por el presupuesto procesal 
'demanda en forma', porque demostrado el 
pago del precio hecho por el demandado 
Germán Zafra Gómez, esa declaración ca
recería de objeto. Sin embargo, como el de
mandado se conformó con la. sentencia y 
no apeló de ella, debe entenderse que el re
curso interpuesto por la parte actora es 
únicamente en lo desfavorable, es decir, que 
no puede desconocérsele el· posible derecho 
que pueda derivar de la declaratoria de in
hibición". 

4. La parte perdidosa interpuso recurso de 
casación contra la sentencia anteriormente 
mencionada, el cual fue declarado desierto 
por esta corporación debido a que no se 
presentó en tiempo la demanda correspon
diente. 

llli 

5. Asi las cosas, Emilio Cardona, en de
manda corregida y cuyo traslado se noti-

ficó al demandado Germán Zafra el 3 de 
noviembre de 1971, pidió que, previa la tra
mitación correspondiente a un proceso or
dinario de mayor cuantía, se decretase lo 
siguiente: . 

a) "Que es absolutamente simulado el 
contrato de compraventa que se consignó 
en la escritura número 1766, extendida en 
la Notaría Segunda de Pereira el diez (10) 
de julio de mil novecientos sesenta y dos 
(1962), contrato por el cual el demandante 
"dijo transferir, a título de venta", al de
mandado, "el derecho de dominio sobre un 
predio rústico llamado 'La Beneficencia' 
ubicado en el paraje de Alto Cauca, juris
dicción del municipio de Marsella", cuyos 
linderos detalla; 

b) "Que por haber sido y ser absolutamen
te simulado el contrato de compraventa an
tes indicado, el dominio sobre el aludido pre
dio de 'La Beneficencia' no ha salido real
mente del patrimonio" del demandante, de
biendo Zafra devolverle su posesión, pagán
dole además los frutos naturales y civiles, 
"no solamente los percibidos por el mismo 
demandado desde que entró a ocupar este 
inmueble, sino los que el demandante Car
dona hubiera podido percibir con mediana 
inteligencia y actividad, teniendo en su po
der aquel fundo durante el citado tie~po", 
cancelándose consecuencialmente la ins
cripción de la escritura antes mencionada. 

6. Como hechos que fundamentan la ca1lll
sa. petenllllii se relacionan los siguientes: . 

a) Cardona y Zafra es·tán casados con 
Julialba y Lucía o Lucy Gutiérrez, herma
na¡:; legítimas entre sí, matrimonios éstos 
que, por espacio de seis o siete años con
servaron "buenas y estrechas relaciones", 
prestándole el demandado a su concuñado 
el demandante servicios "tales como mane
jarle unos vehículos automotores, transpor
tarlo en éstos cuando y adonde quiera que 
Cardona necesitaba ir, cobrarle o pagarle 
cuentas con terceros y atender a mu
chos otros menesteres relacionados" con sus 
negocios, habiéndose ganado por su irrepro
chable comportamiento la más compU.eta 
confianza; · 

b) En tal virtud y temiendo Cardona que 
"le sobreviniese una difícil situación en sus 
negocios, convino con Zafra en traspasar
le los bienes tanto suyos como de su cón
yuge, bienes éstos consistentes en un ca-
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mwn marca "Ford", modelo de 1955; un de segunda instancias·de que se dio noticia. 
automóvil marca "De Soto"; dos porciones en los numerales ~~ y 3 anteriores, ha.bien
de terreno llamadas 'El Edén' y 'La Julia', do sido resuelta la previa por medio de auto 
ubicadas en jurisdicción de Marsella, trans- calendado el 25 de Jebrero de 1972 en el que 
ferencias que se efectuaron por medio de se "rechaza la excepción" de cosa juzgada 
las escrituras públicas números 878 y 1157, alegada por el demandado, confirmado por 
otorgadas respectivamente en las Notarías el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Primera y Segunda de Pereira en los días de Pereira al resolver la alzada interpuesta 
10 y 11 de mayo de 1963"; y la finca "La por el excepcionante, por medio del suyo 
Beneficencia", cuya enajenación ficticia se fechado el 19 de mayo siguiente. 
realizó mediante la escritura número 1766, 8. Rituado debidamente el proceso, el & 
corrida en la Notaría Segunda de Pereira q[Ulli[JI finalizó la primera instancia mediante 
el 10 de julio de 1962", que viene siendo fallo del 4 de noviembre de 1972, cuya par
ocupada por el demandado desde el mes de te resolutiva dice así: 
mayo de 1965, por cuanto hasta entonces "Primero. Se deelara que es absoluta-

\ y a pesar del contrato de compraventa, la mente simulado el contrato de compraven
había venido administrando y usufructuan- ta contenido en la escritura número mil 
do el vendedor; setecientós sesenta y seis (1766) de diez 

e) El camión, el automóvil y las porcio- (10) de julio de mil novecientos sesenta y 
nes de terreno "El Edén" y "La Julia" fue- dos (1962), otorgada ante el Notario Segun
ron traspasados por Zafra a terceras per- do del Circuito de Pereira, por la cual el 
sanas, así: el automóvil, a los hermanos señor Emilio Cardona C. declaró vender a 
Gabriel y Luis Ríos Ocampo quienes, como Germán Zafra Gómez el derecho de dorni
el anterior, entregaron el precio pactado a nio que. el vendedor tiene en la finca de
Cardona; "El Edén" a lVlariela Villegas viu- nominada 'La Beneficencia', ubicada en el 
da de Alvarez; y "La Julia". a Elsy Drews paraje de 'Alto Cauca', jurisdicción del mu
de González, "en cumplimiento del pacto nicipio de Marsella, por la situación y !in
secreto que hacía parte del plan de simula- deros de que dan cuenta la mencionada es
ción a que se ha hecho referencia", y critura, la petición primera de la demanda 

d) "Despejada desde fines de 1965 la si- y la inspección judicial practicada en el pro
tuación de lo&- negocios del señor Emilio ceso. En consecuencia, tal contrato no ha 
Cardona C., le exigió éste a su concuñado producido efecto alguno contra el señor 
Germán Zafra Gómez que, en cumplimien- Emilio Cardona C., de cuyo patrimonio no 
to del pacto reservado envuelto en el con- ha salido el predio rústico precedentemen
venio de simulación y procediendo al igual te descrito". 
que lo había hecho con los otros bienes Como consecuencia de la declaración an
mencionados, le restituyera el dominio so- terior, se ordenó que la respectiva inscrip
bre la finca denominada 'La Beneficencia', ción fuese cancelada. en el registro de ins
señalada en la primera súplica de esta de- trumentos públicos; que se restituyese por 
manda, pero el señor Zafra, violando el alu- el demandado a Cardona el inmueble en re
dicto pacto secreto o de confianza, se ha ferencia junto con sus frutos y como posee
hecho renuente a devolver ese inmueble a dar de mala fe; que se inscribiese la sen
su .dueñ~ ver.dad,ero, el señor Cardona, y lo tencia y que el demandado pagase las· cos
retiene sm mngun derecho real y legítimo, tas de la instancia. 
sino en virtud de la referida transferencia Se nota que el fallador nada dijo en la 
ficticia". - parte resolutiva de su providencia en re-

7. El demandado, al contestar la deman- .. !ación con la excepción perentoria inter
da Y luego de su corrección, en escritos en puesta por el demandado, de que ya se dio 
los que negó la mayor parte de los hechos noticia atrás, con el siguiente argumento 
y, por tanto, se opuso a que se hiciesen los que aparece en la motiva: 
pronunciamientos solicitados en ellas, inter- "La misma excepción de cosa juzgada fue 
~uso como p~~via y tamb~én como perento- propuesta por la parte demandada como 
ria la e~cepcwn de cosa Juzgada, que fun- ·perentoria. Mas despejada esta situación. 
damento con las sentencias de primera y jurídica en las providencias de primera y 
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segunda instancia, fechadas el veinticinco 
de febrero y el _diez y nueve de mayo de 
mil novecientos setenta y dos por el juzga
do y el Tribunal Superior, se omitirá el es
tudio de esta oportunidad sobre dicha ex
cepción". 

9. El Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pereira desató la segunda instan
cia, debida a la apelación interpuesta con
tra la sentencia del a quo por el demanda
do Zafra, por medio de la suya fechada el 
28 de marzo de 1973, que confir:ina la ape
lada y condena en costas al apelante, y en 
la que, ni en la parte motiva ni en la reso
lutiva, hace referencia a la tan mencionada 
excepción perentoria de cosa juzgada. El 
demandado, entonces, elevó el recurso ex
traordinario de que ahora se ocupa la 
Corte. 

m 

ILa sentencia acusa~a 

10. Después d,e historiar detenidamente 
el proceso, empieza el fallador por referir
se al anterior, relatado en los "anteceden
tes", concluyendo que dos consideraciones 
le impedían entonces al Tribunal confirmar 
la sentencia de primera instancia, como 
erradamente lo hizo, a saber: 

a) "Si el Tribunal no podía decidir en 
el fondo sobre la petición principal, tampo
co podía resolver sobre la petición subsidia
ria porque sobre esta última sólo se decide 
cuando se falla en el fondo sobre la prin
cipal y no se accede a ella o se niega ... " 
Ampliando el concepto, dice que se trata 
de dos pretensiones incompatibles entre sí, 
que sólo pueden proponerse como .Principal 
la una y subsidiaria la otra (Art. 82, nume
ral 29, del C. de P. C.), no debiéndose fallar 
la subsidiaria -en el caso de resolución del 
contrato- sin negarse previamente la prin
cipal por providencia de mérito y no por · 
sentencia inhibitoria, como sucedió; 

b) Tampoco el Tribunal p0día "declarar 
probada la excepción de pago porque esa 
declaración es consecuencia del pronuncia
miento aue se hiciera sobre resolución del 
contrato de compraventa", y "ya se vio que 
esta declaración subsidiaria no se podía ha
cer sin decidir en el fondo sobre la peti
ción principal". 

11. Como criterio esencial para el análi
sis de las pruebas allegadas al proceso, des
tinadas a demostrar la simulación absolu
ta alegada en él, manifiesta el a~ quem 
que con anterioridad a la vigencia del ac
tual Código de Procedimiento Civil la doc
trina jurisprudencia! sostuvo invariable
mente que, en los casos en que el deman
dante de la simulación fuese un tercero, 
gozaba de libertad probatoria; y que, cuan
do no lo era ·sino que, por el contrario, 
hl:+bía sido uno de los contratantes, a falta 
de' contraescritura sólo mediante la "con
fesión judicial de la contraparte, o un prin
cipio de prueba por escrito complemen
tado con testimonios, indicios o medios de 
convicción semeiantes" podía demostrarla, 
agregando que "actualmente también rige 
entre las partes una restricción probatoria 
similar a la del sistema anterior, que está 
explícitamente establecida para la declara
ción de terceros en el segundo inciso del 
artículo 232 del Código de Procedimiento· 
Civil, porque según éste 'cuando se trata 
de probar obligaciones originadas en con
trato de convención, o el correspondiente 

· pago, la falta de documento o de un prin
cipio de prueba por escrito, se apreciará 
por el juez como un indicio grave de la in
existencia del respectivo acto ... '. Dicho en 
otras palabras, la falta de contraescritura 
privada para acreditar entre las partes la 
simulación del acto o contrato, constituye 
un indicio grave de la seriedad de éste. Co
mo excepción a la restricción nara admitir 
la prueba dé testigos aue establece el cita
do artículo 232 del Código de Procedimien
to Civil, aplicable también a la de indicios, 
en el mismo se preceptúa que no militará 
ese indicio grave en contra de la existen
cia o del pago de la obligación, cuando fal
te el acto escrito correspondiente, en aaue
llos eventos en 'que las circunstancias en 
que tuvo lu!Sar haya sido imposible obte
nerlo, o que su valor y la calidad de las 
partes justifique tal omisión'. La califica
ción de esas circunstancias corresponde ha
cerla al juzgador dentro de su discreta 
autonomía". 

Amplía en seguida su exposición sobre el 
particular, diciendo que, según el parecer 
de un glosador de la arriba expuesta doc
trina de la Corte, los artículos 187 y 232 
del Código de Procedimiento Civil "lejos de 



32 GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 2389 

excluir la prueba testimonial o de indicios 
basados en testimonios, la acepta expresa
mente y sólo establece el último texto un 
indicio grave cuando falta toda constancia 
escrita, sea documento o simple principio 
de prueba escrita", no pudiéndose "decir 
que el sistema actual es 'similar' al ante
rior, cuando los artículos 91 a 93 de la Ley 
153 de 1887 fueron derogados expresamente 
y el artículo 187 consagró el sistema de la 
libre valoración basada en las reglas de la 
sana crítica, cuando no se trate de prueba 
solemne", y termina su disquisición dicien
do que para apreciar el mérito de los testi
monios deben tenerse en cuenta la razón 
de la ciencia del dicho del testigo, su exac
titud y la explicación que haga de las cir
cunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que haya tenido conocimiento de los he
chos, sin que pueda admitirse como respues
ta "la simple expresión de que es cierto el 
contenido de la pregunta, ni la reproduc
ción del texto de ella". 

12. rasa en seguida al examen de las 
pruebas allegadas por la parte demandan
te en relación con los hechos indicadores 
de los indicios tendientes a demostrar la 
simulación por él alegada, encontrando de
mostrados los siguientes: 

a) lPMI!lllll~ooq¡¡ elllltJre Ros ICqJillll.fGJrmi~mies. 
Afirma inicialmente que es el de segundo 
grado de afinidad, por estar casados con 
dos hermanas legítimas, Julialba y Lucía o 
Lucy Gutiérrez, para más adelante afirmar 
que Cardona y Zafra son concuñados, sim
plemente; 

b) IEsiJreclhtms Jrellmcftq¡¡llll.es mte mniistmmt. Las 
halla demostradas con las declaraciones 
rendidas por Arcesio Correa, Aníbal Henao 
Mejía; Alberto Angel Alvarez, Godofredo 
Ramírez y Manuel Gil Vargas, quienes in
forman que Zafra era diligente y cuidadoso 
en los servicios que prestaba a Cardona y 
que gozaba de la confianza de éste a tal 
punto que le manejaba sus vehículos, lo 
transportaba en ellos y lo acompañaba en 
los recorridos a las fincas y a los 'bancos, 
recogiéndole sumas de consideración en Pe
reira para llevárselas a su residencia de, 
Marsella, aseveraciones éstas que encuentra 
corroboradas en la respuesta dada por el 

·demandado a la cuarta pregunta del inte
rrogatorio que en su oportunidad rindió; 

e) JP'q¡¡bJrezat i!llell com.¡pJrmi!lloJr. La deduce el 
fallador de los testimonios rendidos por Jo
sé Mauro Salazar, Leonardo Gómez Duque 
y Gonzalo Ballesteros, quienes dicen que 
antes del 10 de julio de 1962 ningún bien 
raíz le conocieron a Zafra, que era un tra
bajador honrado pero sin bienes de fortu
na, lo cual se desprende también de la cer
tificación expedida, por el Tesorero de Ren
tas de Marsella; 

d) 'li.'Jratspa.so y dlevolluncnóllll. mte velhtlÍ~Cunllos. 
'El demandante, dice el Tribunal, era due
ño a principios de 1962 de un camión y de 
un automóvil, vehículos éstos de que era 
conductor el demandado, como se colige de 
lo declarado por Godofredo Ramírez Vás
quez, Julio Vélez Bedoya, Arturo Villada L. 
y Leopoldo Gómez Duque, quienes agregan 
que fueron traspa8ados "en confianza" al 
demandado, el cual, mediante transferen
cias hechas a Gilberto Marín Restrepo y 
Gabriel y Luis Ríos Ocampo, respectiva
mente, los devolvió propiamente a Cardona 
con quien los compradores se entendieron 
para celebrar los aludidos negocios, con
firmándose la declaración de María con el 
dicho del comisionista Jaime Osorio Gutié
rrez. No admite el Tribunal la explicación 
dada por Zafra en el interrogatorio rendi
do sobre el particular, consistente ella en 
que el camión se lo compró a Cardona pa
gándolo con el producto de la venta de un 
"jeep" de· su propiedad y con el empleo 
de algunos ahorros, ya que con la declara
ción de Gonzalo Restrepo Mejía, vendedor 
del mencionado "jeep", se demuestra que 
celebró el respectivo negocio con Cardona 
quien, además, al pagarle su precio le dio 
instrucciones para que el traspaso se lo hi
ciese a Zafra, que era su hombre de con
fianza, por estar muy "enredado"; 

e) 'li.'JratSJPimso mte ftmn.llllelhUes. El demandan
te enajenó a Zafrá, eontinúa el fallador, la 
finca "La Beneficencia", mediante compra
venta recogida en la escritura pública nú
mero 1766, otorgada en la Notaría Segun
da del Círcul9 de Pereira el 10 de julic 
de 1962, por un precio de $ 70.000.00 
que el vendedor dijo tener recibidos así: 
$ 25.000.00, de contado; y$ 45.000.00 al ha
cerse cargo el comprador del pago de obli
gaciones de aquél para con la Compañía 
Cafetera de Manizales y la Agencia de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
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Minero de Marsella, por $ 15.000.00 y 
$ 30.000.00, respectivamente. Además, Juli
alba Gutiérrez de Cardona, cónyuge del 
demandante, vendió al mismo Zafra las fin
cas denominadas "El Edén" y "La Julia", 
como consta en las escrituras públicas nú
meros 817 y 1157, otorgadas en la Notaría 
Primera del Círculo de Pereira el 10 y _J;l 
11 de julio de 1963, por precios de$ 7.000.00 
y $ i8.ooo.oo, en su orden, que según en 
ellas se dice pagó el comprador de la si
guiente manera: el de "El Edén", de con
tado; y el de "La Julia", de contado 
$ 3.000.00 y los $ 15.000.00 restantes al ha
cerse cargo de una deuda que por esa suma 
tenía contraída la vendedora con el Banco 
Cafetero. Estas fincas, continúa el Tribu
nal, fueron luego vendidas por Zafra aMa
riela Villegas viuda de Alvarez y Elsy Drews 
de González, por $ 15.000.00 y $ 26.000.00, 
según 10 demuestran las escrituras públi
cas números 326 y 2106, otorgadas respec
tivamente el 9 de septiembre y el 12 de 
agosto de 1964, en la Notaría Unica del 
Círculo de Marsella y en la Segunda del de 
Pe re ira. 

·El demandado explica el pago de los pre
cios correspondientes a esos bienes de la 
siguiente manera, sigue diciendo el falla
dar: a) Respecto al de "La Beneficencia", 
entregando el camión que había adquirido 
de Cardona por $ 25.000.00, suma que, en 
el instrumento, se hizo figurar como entre
gada en dinero, y recogiendo las obligacio
nes de que se hizo cargo, junto con los in
tereses correspondien.tes; b) En cuanto al 
de "El Edén", empleando el producto de 
la venta del automóvil que anteriormente. 
había comprado al mismo Cardona, y e) 
En lo que hace al de "La Julia", disponien
do del dinero ahorrado con anterioridad y 
recogiendo la obligación de que en el ins
trumento se dio cuenta. El Tribunal, sin 
embargo, no encuentra aceptables estas ex
plicaciones, razonando al respecto así: de 
acuerdo con lo expresado en la letra d) 
anterior, el camión; que si bien es cierto 
estaba registrado a nombre de Zafra, fue 
vendido sin embargo por Cardona a Gilber
to Marín Restrepo, recibiendo de él direc
tamente su precio, que no fue de $ 25.000.00 
sino de $ 37.000.00; y en cuanto al pago 
del valor de los contratos celebrados con 
la cónyuge del demandante, dice: 

"Relacionando las transacciones comer
ciales llevadas a efecto por el señor Germán 
Zafra Gómez del mes de julio de 1963 en 
adelante. . . caben las siguientes observa
ciones: 

"a) Si en esa feéha (julio de ·1963) ya 
tenía la finca 'La Beneficencia' embargada 
y secuestrada por la Caja de Crédito Agra
rio de Marsella, ¿por qué no aparece abo
nando ningún valor a esta entidad con el 
producto de la venta del automóvil? . 

"b) Si un año después, en agosto de 1964, 
vendió la finca 'La Julia' por la suma de 
$ 26.000.00 y en septiembre del mismo año 
vendió. el lote 'El Edén' por la suma de 
$ 15.00o.oq ... ¿por'qué no aparece abonan
do a· la prenda agraria mediante la cual 
se le tenía secuestrada la finca 'La Bene
ficencia', no obstante que el valor de las 
ven.tas, sumando el precio del automóvil, as
ciende a $ 61.000.00? 

"e) La respuesta es la siguiente: las ex
plicaciones que el señor Germán Zafra da 
en el cuadro de posiciones que absolvió, res
pecto de las transacciones comerciales que 
se dejan relacionadas, no son ciertas. Los 
dineros procedentes de las ventas que se 
mencionan no los recibió el señor Germán 
Zaira Gómez para él sino para Emilio Car
dona y se destinaron todos para cubrir 
obligaciones de éste y de su esposa Julialba 
Putiérrez de Cardona, como l.o expresan 
Mariela Villegas de Alvarez y Julio César 
Gómez Posada ... '' . 

Después de hacer otras consideraciones, 
remata el examen de la prueba presentada 
por el demandante con estos conceptos: 

"De la prueba relacionada antes se de
duce que el señor· Germán Zafra Gómez in
tervenía en los negocios que celebraba con 
Emilio Cardona cnn los bienes que le había 
asegurado,' pero únicamente porque esos 
.bienes figuraban en su nombre, no porque 
realmente fueran de· su propiedad. De lo 
contrario resultaría inexplicable que el se
ñor Germán Zafra Gómez firmara las es
crituras de venta de bienes inmuebles y los 
documentos de enajenación de los vehícu
los, no obstante que el dinero procedente 
de esas enajenaciones se lo entregaba a 
otras personas ... 

"También resultaría inexplicable que el 
señor Germán Zafra Gómez, quien en el año 
de 1961 no aparecía con bienes patrimo-
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niales de ninguna naturaleza., resultara en 
los años de 1962 y 1963 comprando bie
nes a menos precio por valor superior a 
$ 120.000.00, sin dar una explicación satis
factoria de la procedencia dé esos dineros. 
Y mucho más extraño resulta que al año 
siguiente aparezca el mismo Zafra Gómez 
haciendo transferencia de eso'S mismos bie
nes, excepto la finca 'La Beneficencia', por 
valores que se aproximan a los que apare
ce pagando por todos, sin que tampoco haya 
una explicación satisfactoria por parte del 
señor Zafra Gómez". 

13. Entra luego el Tribunal, al examen 
de las pruebas allegadas por el demanda
do, y razona así: 

. a) En cuanto a la documental, expresa 
que establece "en principio", que el camión 
fue traspasado por Cardona a Zafra, pero 
que a ello se oponen las consideraciones 
hechas anteriormente (numeral 12 letra 
d) ; que para los abonos efectuados en 
cumplimiento de las obligaciones de que se 
hizo cargo Zafra se empleó no el préstamo 
que le otorgó el Banco del Comercio, sino 
lo r,ecibido por las ventas de inmuebles y 
vehiCulos automotores y con los dineros 
que entregó el secuestre Serafín Restrepo; 
que el pago de la obligación que pesaba· so
bre "La Beneficencia" se "pudo haber he
cho" con los frutos de esa finca; y que la 
inclusión de los bienes relacionados en la 
letra e) del numeral 12 anterior en la de
claración de renta de Zafra, se debió al 
temor de "las sanciones y persecuciones de 
la Administración de Impuestos Naciona
les", si así no hubiese procedido; 

b) Y en cuanto a la testimonial las si
guientes son las conclusiones del 'estudio 
que de ella hace: 

&ngell Gómez Gómez se limita a informar 
que conoce a Zafra hace 15 años; que era 
conductor de vehículos automotores que 
decía eran de su propiedad, sin que esto le 
conste al testigo; y que "volteaba mucho 
con don Emilio Cardona, pero no sabe qué 
negocios tenía con él". 

.Vullftán <DJroziCo l'WUJiriell dice que era admi
nistrador de "La Beneficencia", en un prin
cipio por cuenta de Cardona y luego por 
la de Zafra, quien compró dicha finca "ha
ce unos ocho años", siendo a veces estorba
do oor el demandante a pesar de que el de
mandado era quien pagaba "los trabajado-

res, los impuestos y los seguros socia:i.es", 
agregando que no le consta en qué condi
ciones compró Zafra la finca, pues no es
tuvo presente cuando se hizo ese negocio 
ni cuando se otorgó la escritura correspon
diente, habiéndose visto obligado a deman
dar a Cardona por haberlo suspendido en 
el trabajo, afirmación esta última por la 
cual el Tribunal desestima la declaración 
reseñada, considerándola parcial. 

&n:-q¡UJifimei!lles RodrigUJiez lP'. afirma ser socio 
del almacén "Aut.o Jeep", en donde Zafra 
compraba repuestos para el "Willys", para 
un camión y para un automóvil, que pa
gaba muy cumplidamente. "Si se tiene en 
cuenta -comenta el fallador- que el se
ñor Emilio Cardona le había asegurado si
muladamente esos vehículos al señor Ger
mán Zafra Gómez, se explica que éste com
prara repuestos para los mismos". 
. Man:-ICo IFii!llell IBmtn:-ago V. y lP'A:mllñno 'lL'fii!JiUlle 

· informan que han colaborado durante cua
tro años con Zafra, el primero como ad
ministrador y el se2:undo como simple tra
bajador de "La Beneficencia", y que por 
esa razón saben que aquél es quien cubre. 
los gastos de administración, remunera a 
los trabajadores y cancela los seguros so
ciales; pero, dice el Tribunal, como decla
ran en enero de 1970, hay que admitir que 
iniciaron sus labores en 1966. "precisamen-
. te en la época en que el señor Zafra Gó
mez, seg-ún la demanda, resolvió apoderar
se de dicha finca, desconociendo a su due
ño señor Emilio Cardona", explicándose así 
que los testigos digan que no han conocido 
como dueño de ella a otra persona diferen
te a su mencionado ¡:atrón. 

De todo lo cual deduce que "la prueba 
aportada por parte del demandado no des
virtúa la presentada por la parte actora, 
es decir, no aporta una explicación razona
ble sobre la forma como el señor Zafra Gó
mez, siendo un hombre sumamente pobre 
hasta el mes de juHo de 1962, aparece ad
quiriendo bienes patrimoniales en ese mis
mo año y en 1963 por valor superior a ciento 
veinte mil pesos. En cambio, el señor Emi
lio Cardona, a quien por esa época se le 
tenía como hombre muy pudiente econó
micamente, aparece en total insolvencia. 
No hubo, pues, equilibrio entre los bienes 
que aparecen vendiendo y los valores equi
valentes que debió recibir". Es decir, que 
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no encuentra demostrado el pago del pre
cio del contrato. 

ILat «llematllll«!lat «!le casac:üóllll. y coll1l.si«!lell."atCÜoll1l.es 
«!le lim Corie 

14. Cuatro cargos formúlanse por el re
currente contra la sentencia acabada de 
sintetizar, de los cuales la Corte estudia 
linicamente el primero por estar llamado 
a prosperar y de conformidad con lo ex
puesto en el artículo 375 del Código de 
Procedimiento Civil, inciso 1Q. Esta censura 
se hace con base en la causal segunda del 
artículo 368 ilbMem y se fundamenta de la 
siguiente manera: . 

a) El demandado en este proceso pro
puso la excepción de cosa juzgada, como 
previa y también como perentoria o de fon
do; el fallador decidió el incidente motiva
do po;r la previa, en el sen ti do de recha-

. zarla; y, por tal motivo, ni en primera ni 
en segunda instancia se estudió y resolvió 
la perentoria:· en primera, por considerar el 
juez que la providencia que falló el inci
dente era definitiva y hacía inoficioso cual
quier otro estudio en la sentencia; y en la 
segunda sin razonar nada al respecto, pre
sumiendo el censor que, por esa misma cau
sa, debe suponerse una semejanza de cri
terios entre ambos falladores; 

b) Según doctrina: de la Corte," ... la im
prosperidad de la cosa juzgada resuelta co
mo cuestión incidental (Ricci), no impide 
o recorta la capacidad legal de la corpo
ración,, para efectuar nueva evaluación al 
momento de dictar sentencia de fondo y 
pronunciarse al respecto, ya ratificando su 

· pensar inicial, ora modificándolo en pro
videncia que, por su contenido y alcances 
y por clausurar normalmente el ciclo del 
proceso, p<;>r constituir su remate natural, 
es lo que técnicamente puede calificarse de 
sentencia vinculatoria. (73, 276) ". Otro 
tanto, agrega el censor, sostienen los tra
tadistas nacionales sobre el particular; 

e) En estas circunstancias -continúa el 
recurrente- "se está, por tanto, frente a 
un típico caso de fallo omisivo, ya que el 
Tribunal no estudió la excepción propues
ta por el demandado, ni decidió expresa-

mente en la par~ resolutiva, como era su 
deber, y, antes bien, confirmó la sentencia 
de primera instancia en la que deliberada
mente omitió el a quo estudiar esa excep
ción. Y por sabido se tiene que una de las 
hipótesis de inconsonancia se da en la de 
fallo omisivo o citll"a ]llietli.ta". 

15. Se fundamenta este cargo, pues, en 
que la sentencia acusada nada resolvió so
bre la excepción perentoria propuesta por 
el demandado al dar contestación al libelo 
de corrección de la demanda inicial. 

'JI'ali e1€:CeJP1dÓll1l. -lia «!le cosa juzga«llm~ ~wü
«llentemente es «!le mérito ]:}0!1." cuallll.to collll. eRRa 
jpell"sigune eli «llemanda«llo lia «lledall."atoria «![~ 
ine1€:istencña «!leli «!lell"eclhto aliega«llo poli." m collll.
tll"aparle, a pesall." «!le su apaít'ellll.ie llllmcfunm:ü.ellll.
to y ellll ll."azóllll., pll'ecisamellllie, «!le ese lbteclbto 
impe«lliU.vo. JExcepcñón que, poll' lio tatllllto y 
en Jl.llrincipño, «lleoo pll'oporiell'se ellll. eli e~rlto 
«!le contestación a lia «lleman«lla (A\ri. 92 C. «!l® 
IP'. C., Num. 3Q); pem que, a«llemás, Jl.liUe«!le 
i~alimernte phmtearse como pll'evia (A\ri. 97, 
:i.1blí«llem, irncñso ll'inali), caso ellll eli curu su plm
posiciórn «!le '\be lhtacerse ru tiempo, Cl!llllll. «!liclbta 
colllltestación pell'o ellll escrito sepall'a«!lo y l!'a
zona«llo (A\rl. 98). Como ya se tiene «!liiclhl.o, ~llll 
la ll'orma in«llica«lla proce«llü.ó Zau!ll"a: illll.iell'])USO 
lia excepciólt1l. en Nll'ere:ncia como pll"e'ria y¡ 

. como 1Jiell'entoria, punto éste ~m eli I!J[Ue llllO 
lhl.alt1l. «llisenti«llo lias parles. 

].S. lDlos pll"olbliemas, en consecuellllciia, «lle
lbe ll"esolivell." pll"eviamente lia Coll"te pall'a crun
ll'icall." lla pll."osperi«lla«ll o lla imDll"OS]lleri«lla«ll «!le 
lla causru allega«lla y en estu«llio, a salbell": S~) 
ILas pll'ovi«llencias iniedocuwrias I!J!Ue ll'eclhl.S~
Zatllll Ua e1€:cepcñón previa «!le cosa juzgm«llm 
imlJ)i«!len, sú o no, que en llm sellll.tem~iia <Ille
ll'imthra se ll."emellva, en un senti«llo o ellll 
otll.'o, solbll'e ese pmriicullall', es «llecñll', I!J!U~ ~ 
:lfalllie solbll'e esa misma exce~ióllll. ~ll"o ym 
no como pll"evia sino como jpell'ellll.torim?, y 
1b) lEn ell caso «!le autos, es «llecii.ll", cumllll.idlo ~n 
ll'alilla«lloll' nmldlm ll"esuelive en m sentencia so
lbll."e lla excepc:i.Óllll. perentoria lJ)ll"opuesta, s!l'l 
pl!'o«lluce, sú. o no, ñncong¡rnencñat? 

A\. ILa «lloctrinm jurispmldlenc:ü.all «!le lla Coll'
te, coinci«llente con lla «!le a'lilltoll'es nmcilollllm
lies y extll'alllljel!'os, se pll"onuncia Jl.liOll" llm nega
tiva a lia primell"a interrogaciólt1l. pN!iJPIUestm a · 
este ll'es]llecto. lEn ell'ecro, ll."eau!ill'matllll«!lo comt-
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ceJ!Di®S &l11l&eriorres, tiel11le ullñclhti!D estm cOll'JPIO
rrmdi!Íili!l: 

HWJI&S t&JI!lltilDftéli!l 0§ ICÜeJl'i@ I!Jl'Ulle §Ü n& &'UJlti!Dri• 
ullmull ulle na cosm ]m¡galflla se mtlli.Jh'Ullye m ullecii· 
mol11les ullñstil11ltas lflle nas I!Jl'Ulle J!DI!Dl11lel11l Jí'm m nm~ 
Tifttftgños, OIC'Ullll'lli.ria I!Jl'Ulll!'; en ]lllle?J ]plllllulliell'a J!llll'lb> 
]llllzgarr &l11ltes i!Tie J!Dll'Oíferlir Sllll Jí'anno ulleJí'il11lithm. 
IETI 'JI'rilhumall crunlhñi!ÍI eli!l sllll sel11l&el11lda 'Ulll11l& 
&J!llll'ecñmcii!Íil11l ibteclhta l!ll11l Sllll ~mi®. JEoo ÍJ'lllll!'; 'l!;I!D
ullo. Olhrrmli!lullo lflle estm m&li!lell'& l11li!D lhta ll'epll'i!D
ullllllccñullo 1llll11l llñtigño m vfto]alfllo na JPill'eS'Ulll11ld.Ól11l 
Tiegmll ulle verrullaull I!Jllllle ]llllstñífücm ]m ci!Dsm ]'Ull:l'.· 
galfllm" {KIL V, 485), plllles "ms 1Úlmcms J!llll'Ovfi.
i!'llel11lcñas l!lllllle vftl11lcllllll&ll1l an ]lllle:E SI!Dl11l ]as ~l11ltel11l· 
das'' (%ILIIII, 532). lEli!l esi®s ICOl11l1Cep'l!;os, ICO· 
mi!D se avall1l.zi!ÍI all1l.&erioll'ment®, mci!Dm]plmliílm11ll. a 
na Corie Ros exoosiii!Drres l11lmdol11lmnes WITI!Drranes 
y [])evfts JEclhtanlfllíia: y Ros exirra11ll.~eros JR.nccií., 
Crumnn&ll1lifllll'ei, JE.emlel11l'l!;ft, Clhtfti!DW®l11lulla, liD® ]a 
lF'Tiaza, lre®sen~ll'g y Co'Ulltllllrre. 

§TI se &ll1l.anftzan, ya ICI!D11ll. ll'l!lÍJ'el!'ell1l.ICÍi& ])llreCUS& 
a] 11l>ll'OJhnem& IC'UllesiÜcll1lalfllo, ]as 11ll.I!Dll'm&S JPill'l!lliCI!l• 
smlles e11ll. wli1!e11ll.cíi.a, l!ll'Ulle rl1!ell11. este ~roceoo, 
ll1l.o otrrm J!lllllleil'lle serr tmmlhüén ]m coV11.~nmrnón. · 
lEli!l efl!ldo, en ariicllllllo gg lfllell Cólfllugo il'lle 
lF'Jrocelfll~mueVIl~n Cüvft] e'-t::nlhVece m,¡l!Jle ]os m'Ull
~s l!lll!Jle il'lledullen en ill1ldlflleV1)ie il'lle excen
dallwe§ ~rrevñms no oonell11. Jí'un a] ~ll'l!llcesq¡¡ 
~ií. all~1'U"'v-mn 1!'1Jri!Dlh31i!TISS ll21.s i!'llé Jí'::hUm il'lle ]'Ull
ri"'<ll!i~~i!bVIl O i!ll<e Cl!llmn:e\l;<e'l'lcTim, 'l!;Jrátm~1f,<e UVll· 
¡:¡¡@~1!.U.ati!Tiali. ñn11".<el!"TI'lldi!Íiw lflle] coVilb"'ulliictorio 
'11 nas otJras ~me ·se reii'i~U"<e'Q:'I lll lflleíJ'e~ii!DS iflle 
Jí'mrmm: 11l>ill11'1!11 11me. "eVII. ]ns 111lemáts catc;;os, m] 
1rnll"al!SV'le1J"lllll." ]a exceVleiii!Íin 111!edllll!'mll"lÍl (lllll i1lD:7.) 
1l:ell."m~v·¡¡::ll@l(b I!')U lTIJrnceso. m mell'lns I!Ilnne m~l!Jl~~~a 
se Jr<eii'iell'm <excUuns~vmm~V1)1[,e m l!DV1)1!11 o waria11s 111le 
Uo~ all~'D'Vimwlfllmntes o 111l~mmV11.111l~'~>allm;. cm~1!11 evn e] 
C'Ullat] eU V11.ll'OCI!')SI!D S<e171UITill"IÍt CI!Dlffi ]oc:: @~m~s". lEn 
esos «'alJ~más caso<::" l!'!si:í! d.erimmel11l're cilllm· 
'U1lll"I!'!Vili!1l~allm ]m e'~~'ce'U1lciió11'Jl 111le cos!ll im~1!'atl11lm, 
~1!llmn111!o "'e Jhm iintil'!ml!Jlesro imm'\hliién c~mo 
'U1l11"<ewiia: a11 SIE!lll l!lJ'IlDIE!, alle m>ll"os11errmrr, se 'l!;errmllvnm
rr:í! e] Vbl!'Q'JICeSO, m~~~naJlnse és~e 11ll.OJrmm]m!E!VTl• 
te lht21.<ó~t.m sun nail!Jlll'lll~ cllJJTimnVJ.~cuón eVl eTI e~e11ll.· 
to co11ll.ill'2!~n. es ull!E!d.ll'. cl!Jl:atl11!allo se allese~tume, 
~omo Sil'! all~allnce a contrario sensu. .&llnoJrm 
Jh~l!'!vrt: Jht!lll!J¡]évnallm;e 1J}roml!Jlesio Tia exc1!'!11l>C~6n en 
Jrdewendm ]P'l!JlallmeVII.ie como ID~ll'eVIlto~m illl. il'lle 
méll"ita11. ldt~'\hl~ó <Dledallb.·se eVIl Tia §ew'O:I!'!VlCll&, 1hi11.en 
@<e acllll~ll'ldtali con TII!D rre•m~U«ll :31] limTITimll' e] m· 
c]aJlewa;e, '\hl~ellll eV\ S~11'lli~ul]o ul]~liólil:iVIltn. Cilllml!ll ]o 
nnmnil'llan llog mriííc'Ullllos 98 y 3®5 ulle llm o1hiTI"m 
I!Jl'Ull® se lhtm vemlfllo dt&li!lullo, J!lll!lle§ es1t:í! mceJID-

==========~·=================== 

tmlfllo ql!Jle Ros &l!Jlios ejeclllliorlmll'llos llll.O m1tml11l 
an j'Ullez cl!Jlall1l.ullo lfll:i.sJPione <ell11. Rm Sl!')ll1lii!mdm, y, 
JPIOll" imnro, ]!lll!Jleulle seJPI&lt'mll'Se lflle ellllos ellll. tan 
ocasiól11l. 

lE. §olhJre eR segmnlfllo.ill1lteuogal11l&e -mcoli!lQ 
gll"Ullencñm- llm ll'esD:mesim lfllelhe s<eTI" tmm1hliiél11l 
aJI'iimUmiñva. ILa Code lhtm ullñclhto &TI res]p~eci®: 
"'JI'o«llm sel11lie11llcim Jm~Q lflle gu.nmn:allmll" mll'mOl11llÍmco11ll. 
llm lfllemall1l.i!'lla, JPIOll"I!Jlll.[l!') és1l;m sefimllm noo lJ.úmni®s 
ifllenill"O i!'lle ]os Clllla]es Jhtm «l!e &dl!Jlall" e] J!DOulleJi" 
]1llllli.sl11!iccftoll1l.mll Y en ]lllle:E ll1l.Q'JI p'Ulleil1!e ICQ'Jil11l1Ceulli!'!Ji" 
m:í!s ll'lle no peil'llnallo, lllln Jí'allllmll' solhll"e extll"l!'!mos 
Ql!Jle ll1l.O lht~m. s:Uallo maierlm «l!ell allefum&e, li!l:i. ulll!'!
jmll' alle ll'esollwell" sob1re llas excl!'!~iiones m)l!Jl® 
I!Dnorillllnatmenie lhtmva OIDlll.esti!D ell ullemmilll111!m
allo. liDice JPII!Iill' eso el mrilÍcl!Jlllo 4l:'ríl. {lhti!Dw 3®!}) 
il'llell Cóalligo .1Tl!Jlalliici!mll, IQ!l!Jle llas sentl8l11ldms ulle
'\hlen sell" cllaJrms, ~Jrq~cisas y e11ll. CI!Dl11l0011ll.&llllcilm 
covn llms il'llemavuallas y ll'llemás pll'il':&el11lsíl®l11l~C3 
il'lleallllllciiallas poll" llas lll&ries. . 

"§i ell 'Ül!Jle?J il'lleim il'lle allecuall~Jr so1hill'll': erlJre· 
mos l!lll!Jle lhtmn s~allo mmterim alle Tim ullemmmullm, 
ll1l.o l!lll!Jleil'llm Jresl!Jlellto 1~ni!'llo llo ~111!•111lo y m,¡l!llel11lm
riat llJienalliiell1l.te llm Jr4~llatc:ii6vn ]l!Jlriallncq¡¡-1rn1J"niCI!'!s&ll 
ell11. c1lllmnto m llo 11llo :resl!Jlellro llJII!Dll" ~n Jí'atllllmallilllli'' 
sll Jí'atlllla so'\hiTI"e lllillJJJmillbS IQ!l!Jle ll1l.o estám IC<011ll~ 
lllliildtos e1111 na il'llemamllm. o m:í!s ulle llo ullemml11l
alla.alln. e] ]l!Jl!E!~ exceall~~ll"lÍm SllJJS ~ol11!eJres, OOTI"I!JJ1Ul(!') 
il'lledalliíria. snlhJre exill"emos que 11ll.® ]e lhtal11l m· 
il'llo somdiallos m m ]l!Jlido. 

"lllle m1ÍI.lÍ l!ll'Ulle llm lli!~v lhtmym cq¡¡l11lSm21f'mullq¡¡ cr;q¡¡Q 
mo motivo ull~ casac'ió~ llm inconroll1l.mncilm <Die 
llm sewtenciia en ll'ellatdlm co11ll. llms ~ll'etenslll!llQ 
ll1leS aJle ]a acdón O aJle ]m éxcemd611ll, mcollll
SQ'Jill'i.mnciiat 1!1Jl!Jle se 11l>ll'esentm c'Ullallllil1!11} se lhta Ji'®· 
sm~Uo en en Jí'all]o so'\hl:re nn:í!s ulle ]q¡¡ )!ll(!')ulliiullo 
(unlltJra meinim): o sillllhrre extll"emos I!Jil!Jle ni!D lhtmrr.r 
si.allo olbieio 111leTI nftii'~o (extJra Jllletntm); o 
cl!Jlmwullo ·se il'lleim il'lle fat]llall' oohrre mlll!llllvn& ulle 
Tims ~Jret-ewsuoll1l.es «llell ~cllemmnullall1Ire o so'\hiJi"(!') m]. 
gu.nnm 111le llms excepcftmnes o¡mdl!Jlnamel11lt(!') 
Jllllt'011Jil!Jlest::ns cnmo meallno ulle:i!ensilwo'9 

{ ciltTI"m 
J!lletñta). (CXVTITIIT, ll.'1®). ~ 

1El11l esta coli!lclll!Jlsió:rm, tmmlhnén mcom~mnm m 
nm Code lla ullodll"ill1lm ulle ml!Jli®ll'eS ll1I&Ciii!D11llmll':S 
y ~xtll"ml11ljeJros. . 

Consecuencia de lo anterior es, pues, la 
de que la sentencia recurrida debe ser. ca
sada, prefiriéndose por la Corte la d~ ms
tancia que haya de reemplaz!ir~a segun lo 
manda el artículo 3'75 del Cod1go de Pro
cedimiento Civil. 
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17. Como ya se ha repetido, el demanda
do interpuso en el escrito de contestación 
a la demanda la excepción perentoria o de 
mérito de cosa juzgada, por cuanto en un 
proceso anterior el mismo Tribunal había 
llegado a la conclus.ión de que el precio pac
tado en la compraventa celebrada entre 
Cardona y Zafra de la finca "La Beneficen
cia" había sido pagado por éste según de
mostración llevada a tal proceso. Pero el 
fallador llegó a conclusión distinta en la 
sentencia acusada, estimando que no ha de
bido dictarse aquella providencia en la for
ma en que se hizo, es decir, con declaración 
de inhibición para la petición principal y 
de mérito para la subsidiaria, por las razo
nes que se dejaron expuestas en el anterior 
numeral 10. 

ll.8. IEli primlcftpio i!lle lia. ecoll1lomia. Jlllli."Ocesa.ll 
inspñ:ra. eli Kenómeno i!lle lia. a.c1lllrrn1l.lllia.cftóll1l i!lle, 
Jlll:retensliones, q11.ne consiste ell1l lia. 1l.llll1lñón i!lle 
va.:rñas ell1l lia. misma. i!llema.ni!lla. Jll!Uai. se:r i!lle
cfti!llñi!lla.s ell1l u.m solio p:rocei!lllimñenio; o ell1l lia. 
lllimón i!lle va.:rios p:rocesos ell1l 11.nno solio, liq]) c1llla.ll 
está consa.g:ra.i!llo po:r lios a.riíicwos 82 ( a.c1lll
rrn1l.lllia.c:i.ón objetiva.) y ll.41:9 (a.c1l.llmwa.ción s1l.llfu· 
]diva.) i!lleli Cói!lligo i!lle IP':rocei!llñmñell1lt~ Cñvñll. 
ILa Jlllrirrne:ra ai!ll:m:D.te va.:rña.s , ífo:rrrna.s, ell1lt:re 
elilias lia. liliama.i!lla. "event11.nall. o s1l.llfusñi!llia.ria.", 
{][1l.lle oc11.nrre c11.na.ni!llo lia. seg11.nni!lla. i!lle lia.s pre
tensiones p:rop1l.llestas en lia. i!llerrna.ll1li!lla. lia. m
VOCaL ell i!llema.ni!llante pa.:ra q11.ne ell j11.nez Ro es
t1l.lli!li.Jie y i!llecñi!lla. en eli caso i!lle a;t1llle se :reclllace 
lia a.ll1lterio:r. Como lia g:ra.i!llacñoll1l i!lle Ras ]llletñ
dones i!llepell1li!lle exd11.nsivamente i!lleR ñnte:rés 
i!lleli i!llema.ni!llante, ese m:i!llen ll1lO Jlll1l.llei!lle s_e:r va.
riai!llo Jll!Oll." eli Ka.liliai!llo:r, Jlll1l.lles a.R Jhta.ce:rlio está 
moi!lliflicall1li!llo Ros ext:remos i!lle lia i!llerrna.ll1li!llat, 
Ro q11.ne ll1lO lie está pe:rmlitñi!llo. IEnioll1lces, eR 
j11.nez soliamell1lte Jlll1l.llei!lle ent:ra:r a. est1llli!llña.:r lla 
Jlllll."etensñón s1l.llbsñi!lliatria., ]lllat:ra. :resohre:rlia, ellJI. 
ell uítmco evento i!lle {][1l.lle, Jlll:reviatmell1lte, lllaya. 
i!llesestñmai!llo lia. JlllrlncftJllla.ll ellJI. sell1liellJI.cña. (!]le 
mérito. 

De lo que se desprende que,· en el primer 
proceso iniciado por Cardona frente a Za
fra, relatado en el Capítulo I anterior, en 
el que aquél acumula subsidiariamente la 
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pre'tensión de resolución del contrato de 
compraventa entre ellos celebrado a la de 
"nulidad por causa de simulación", el juez 
actuó contrariando la técnica procesal, 
puesto que dictó sentencia de mérito, con:
sistente en la negativa a la petición de 
resolución, después de haberse abstenido 
de estudiar la pretensión principal, es de
cir, la "nulidad por simulación", la que, en 
consecuencia y por virtud de la inhibición, 
ni se aceptó ni se rechazó. Por tanto, mal 
podía resolverse en el fondo la subsidiaria, 
ya que no se estaba en el evento que la 
técnica requiere para estudiar una preten
sión eventual: que se rechace la principal. 
En lo cual, por lo demás, anduvo acertado 
el Tribunal. 

Pero, de que lo anterior sea así, lo cierto, 
lo evidente, es que en el primer proceso se 
estudió en el fondo la pretensión subsidia
ria, frente a la cual se dictó fallo de méri
to, siendo por tanto esa sentencia, hoy fir
me, intocable e inmodificable, en virtud del 
respeto que merece el principio fundamen
tal de la cosa juzgada. Aquí se está consi
derando es el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia dictada en el 
segundo proceso y no cbn tra la proferida 
en el primero, la cual fue materia de todos 
los recursos pertinentes que, a la postre, 
no prosperaron. Si en dicha sentencia los 
pronunciamientos sobre las pretensiones 
acumuladas fueron distintos y de alcance 
diverso, o sea de inhibición para la "anula
ción por simulación" y de fondo para la re
solución del contrato, los efectos tienen que 
ser también, disímiles y no pueden refun
dirse en uno solo: decir que la inhibición 
decretada frente a la una extiende sus efec
tos hacia la otra; o que el fallo de mérito 
de la una lo es también para la primera, 
significaría, ni más ni menos, la alteración 
del contenido de un fallo ya ejecutoriado, 
así pueda calificarse como c·ontrario a la 
técnica del proceso. En consecuencia, dé
bese aceptar que la pretensión de resolu
ción del contrato tantas veces mencionada 
fue exacta, clara y terminantemente lo 
que decretaron los juzgadores de instancia 
en el primer proceso. 

La Corte tiene dicho lo siguiente: "En
señan los doctrinantes -Chiovenda entre 

' . 



38 GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 2389 

ellos-- que la obligatoriedad de la cosa juz
gada se refiere al juez de los procesos fu
turos; tiende a excluir, no sólo· una deci
sión contraria a la precedente, sino simple
mente una nueva decisión sobre lo que ya 
ha sido juzgado, como consecuencia del 
principio de la consumación procesal y de 
la preclusión que tal fallo anterior contie
ne. La actividad jurisdiccional ha de desa
rrollarse una sola vez y ~lbnre Ros ]¡_}n~slifuHes 
euoll"es i!lleH j1lllez pll"elillo:mñmn.l1ll Hms v11mtmjms 
i!lle Hm <Veltiezm ]1lllll"lÍiillh:m". (LVI, 307). 

19. Sobre la importancia del principio de 
la cosa juzgada, se ha expresado también 
esta corporación en los siguientes términos: 

"El hondo significado jurídico y social de 
la cosa juzgada, su trascendencia, su fuerza 
y alcance, unánimemente los consignan las 
legislaciones y los .reconocen los doctrinan
tes. El tema, por decirlo así, está agotado 
al punto de haber asumido el carácter de 
axiomático lo tocante al imperio de la cosa 
juzgada. Ocioso consignar aquí los funda
mentos de este principio. 

"Los romanos llegaron a declararla como 
·uno de los fundamentos de la sociedad ci
vil: stattUlls ll"eipUllfuliñ<Vate il1ll ll"efuUlls ]Ulli!lli<Vattis 
máxñrrne col1ll.tmetmr y proclamaban con ve
hemencia que hacía de a~Hoo l1lligll'1lllrrn et die 
l1lligrm atHfuUllrrn, significando y exaltando asi 
su alcance y poder". (LVI, 307). 

Guasp se expresa así: 
"Cosa juzgada material es, pues la :i.l1llattat· 

catfuñH:i.diatldl ill1llmlill"edat o rrnemtiattat ldle 1llll1ll Jt"esUllUat
ldlo pll"ocesatH, ell dene die todiat pos:i.fuñH:i.diatdi die 
I!JlUlle se emita~, ]¡}D!Ir llat VJÍat die atp<eriUllll"at die 1llll1ll 
l1ll.Ullevo plW<Ve~, l1ll.ill1llg1llll1llat dieclisilól1ll. I!Jl1llle se . 
opn~l1llgm o col1ll.trratdiilgat m Hm I!J[Ulle gozm i!lle estm 
dmse i!lle a1lllWll"ildimi!ll. . 

"No se trata tanto, sin embargo, de im
pedir la apertura de nuevos procesos cuan
to de que en ellos no se desconozca la deci
sión pasada en autoridad de cosa juzgada. 
La antigua y mera J!Ulll1ll<Vilól1ll l1ll.egattiv& de la 
cosa juzgada: imposibilidad general de abrir 
nuevos procesos: ltlOl1ll fuis il1ll idierrn, ha sido 
sustituida, en los procesos modernos, por la 
llamada J!nlll1lldól1ll positiva de la cosa juzga
da, que lo que impide es que ningún nuevo 
proceso se decida de modo contrario a como 
antes fue fallado. De este modo se afina 
y se potencia mucho más la eficacia jurí
dica procesal de una decisión, que pasa de 
ser un mero obstáculo o bloqueo tosco de 

las actuaciones judiciales futuras, con re
sultado contrario a la justicia muchas ve
ces, a ser un factor fundamental que debe 
componer afirmativamente tales actuacio
nes" (Derecho procesal civil, Tomo I, edi
ción de 1968, Págs. 553-54). (Subraya el 
texto). 

20. Recogiendo principios ancestrales, 
tres son los elementos de la cosa juzgada 
según el artículo 332 del Código de Proce
dimiento Civil, a saber: a) La identidad del 
objeto; b) La de la causa, y e) La jurídica 
de las partes. 

Procede, pues, establecer si ellos se pre
sentan en el caso sUllfu Hte: 

a) Ohjeto o eatdem. ll"es. Se entiende por 
tal no el "corpus sino la relación jurídica" 
(LVI, 308), o sea la finalidad de la deman
da, el vínculo que une los diversos actos en 
procura de su unidad definitiva sobre el 
cual versa el derecho que ha de reconocer
se judicialmente, y no sólo el objeto mate
rial; en otros términos, lo que se pide en 
relación con la cosa o derecho que es ma
teria de la lliltis, por lo que el criterio adop
tado por la doctrina moderna para orien
tarse en la averiguación sobre la identidad 
del objeto consiste en investigar si en el 
nuevo proceso es euestionado el mismo de
recho que se afirmó o negó en el anterior. 
"Siempre que po¡: razón de la diferencia 
de magnitud -se tiene dicha- entre el 
objeto juzgado y el del nuevo pleito se ha
ga oscura la i_dentidad de ambos, ésta se 
averigua por medio del siguiente análisis: 
si el juez, al estudiar sobre el objeto de la 
demanda contradice una decisión anterior, 
estimando un dereeho afirmado por la pre
cedente, se realiza la identidad del objeto" 
(LVI, 216). Si en el primer proceso se de
cidió la pretensión de resolución del con
trato, negándola, esa determinación tuvo 
como objeto la eficacia del mismo; y, aun
que expresamente no lo dijo, de manera 
implícita sí estimó el juzgador que el pacto 
era válido, desde luego que estimó que el 
demandado pagó el precio. Conclusión esta 
última que dedujo el primer sentenciador 
del análisis de las siguientes pruebas: 

a) Declaración de Gilberto Mejía, com
prador del camión "Ford", e interrogatorio 
del demandado que, por su entera corres
pondencia, constituye plena prueba segú..YJ. 
allí se dijo; 
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b) Con la certificación del Banco del Co
mercio -expresó- sobre un préstamo por 
él efectuado a Zafra por la cantidad de 
$ 20.000.00, habiendo actuado como fiador 
suyo Tomás Uribe Patiño, quien además le 
facilitó una suma igual, según también és
te lo declara, se comprueba que con esos 
dineros el demandado recogió las deudas 
del vendedor de "La Beneficencia" para 
con la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero y la Compañía Cafetera de Ma-
nizales. · · · 

De lo que concluyó q-ue "no existiendo en 
el expediente un principio de prueba por 
escrito que haga presumir que los pagos de 
los créditos antes mencionados los hizo el 
señor Emilio Cardona Cardona y que des
virtúe la prueba presentada por el deman
dado Germán Zafra Gómez para demostrar 
que esos pagos fueron hechos por él, a la 
prueba de la parte demandada debe dárse
le el valor que la ley asigna". 

Pretender que· en una segunda senten
cia, con análisis de las mismas pruebas, se 
llegue a la conclusión de que el precio no 
fue pagado por el comprador, cuando en la 
primera se estimó probada la excepción de 
pago del precio, es pedir que 'se haga una 
declaración contraria a la anterior, opues
ta a ella en lo que consiste, según lo visto, 
la identidad del objeto elemento de la cos~ 
juzgada, para el caso el contrato de com
praventa tantas veces referido. 

b) Causa. o ea.l!llem ca.usa. petenl!llñ. Los he
chos constitutivos de ésta, en el primer pro
ceso, fueron los siguientes: 

l. Que a Cardona le sobrevino una mala 
sjtuación económica, recurriendo entonces 
a su hombre de confianza, .que lo era el de
mandado Zafra, para que le aceptara, por 
medio de contrato simulado, la enajenación 
de "La Beneficencia", el cual fue recogido 
en la escritura pública número 1766, otor
gada en la N ataría Segunda del Círculo de 
Pereira el 10 de julio de 1962, lo que coin
cide plenamente con los hechos referentes 
a la ca.Ullsat petenl!llñ del segundo proceso, re
latados en las letras a) y b) del numeral 
69 anterior. 

2. Que por ser simulado el aludido con
trato de compraventa, Zafra ni pagó el pre
cio al vendedor ni recogió sus acreencias 
para con la Caja de Crédito Agrario, Indus
tria:! y Minero y la Compañía Cafetera de 

Manizales, o sea que este hecho es ·igual 
al relacionado también en la letra b) del 
numeral 69 de esa providencia. 

3. Que el vendedor Cardona, pese al con
trato, siguió poseyendo el predio "La Bene
ficencia" después de otorgada la escritura 
pública respectiva, que también está conte
nido en el relatado en la letra b) mencio-· 
nada en los apartes precedentes. 

4. Que Zafra se ganó la confianza de Car
dona al manejarle unos vehículos de su pro
piedad, acompañándolo en sus viajes a la 
finca, ayudándole en su administración y 
en. la recolección de café y haciéndole con
signaciones y retiros de los bancos, hechos 
éstos que repite, casi en los mismos térmi
nos, la segunda demanda, como se dejó di
cho en la letra a) del numeral 69. 

5. Que Cardona le traspasó a Zafra, ade
más de la finca arriba mencionada, las de
nominadas "El Edén" y "La Julia", que 
aquél le devolvió al traspasarlas a las ter
ceras personas que éste le indicó, lo que 
coincide totalmente con lo expresado en la 
segunda demanda, como se desprende de 
lo dicho en la letra e) del mismo numeral 
tantas veces mencionado. 

6. Que Zafra, para la época del contrato 
de compraventa recogido en la escritura 
pública número 1766, era pobre; hecho éste 
también alegado en el segundo proceso y 
sobre el cual versó el mayor esfuerzo pro
batorio adelantado en él. 

Son iguales, pues, los hechos constituti
vos de la ca.Ullsa. petenl!lli en ambos procesos; 
luego está demostrada la identidad del se
gundo de los elementos de la cosa juzgada, 
según lo expuesto anteriormente. 

e) lP'atries o ea.l!llem conl!llñctño pelrS4llnatll'Ullm. 
En el presente caso, la presencia de este 
tercer elemento de la cosa .juzgada no ofre
ce duda alguna: actúan en los dos proce
sos tanto el mismo demandante como el 
mismo demandado, personalmente. 

En consecuencia, está demostrada la ex
cepción de cosa juzgada propuesta como 
perentoria por el demandado al dar contes
tación a la demanda en este proceso, de
biéndose reconocerlo así, consecuencial
mente. 

En mérito de las consideraciones anterio
res, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
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autoridad de la ley, cmsSl la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pereira el 28 de marzo de 
1973, y, obrando como tribunal de instan
cia, ll"ISV@Cm la proferida por el Juzgado 1 Q 

Civil del Circuito de Pereira el 4 de noviem
bre de 1972, y en su lugar, 

~sUllelln: 

1 Q IDecllá!ll"Slse JP>l!"olbmi!llm la excepción de co
sa juzgada propuesta por el demandado, 
Germán Zafra Gómez, en el escrito de con
testación a la demanda que contra él inten
tó Emilio Cardona Cardona y, en conse
cuencia, mlbsUlléllveselle de todos los cargos 
que en ella se le formulan. 

29 NftégS~rmse todas las pretensiones for
muladas por el demandante Cardona Car-

dona en la demanda por él presentada an
te el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Pereira el 23 de julio de 1971, corregida el 
9 de octubre siguiente. 

39 Condénase al demandado Cardona 
Cardona en las costas de primera y segun
da instancias. Tásense. 

49 Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la GSl
ceta .lTUlli!llftcfta.ll y devuélvase el expediente. 

Alfo"nso Peláez Oca:rnpo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José María Esgue
rra Samper, Germán Giralda Zuluaga, Humber
to Murcia Ballén. 

A,lfonso Guarín Ariza, Secretario. 



No es Ulllllla ilelt'!Ciell'a msi:!ll.lllleña JlD21ll'a S1ll]lDllñll' ~efiieiiel!llenas Ull omnsnOllllleS ~eTI ~esfaWOJt'leo 
eñ~o JlDOlt' eTI fallo ll."eeUllm~o. 

Corte §1!llpll'ema l!lle .lT1lllst:ñc:ñ.a. - §aUa l!lle Ca
sación Cñ.vU - Bogotá, D. E., diecioch<;> 
de febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper). 

Procede la Corte a decidir el recurso ex
traordinario de revisión. interpuesto por 
Héctor José Rodríguez TÓrres, "en su pro
pio nombre" y como mandatario judicial 
de Alfonso Mendoza Moreno, contra la sen
tencia que dictó el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio el 9 de 
febrero de 1967, en el proceso ordinario de 
reivindicación que contra el citado Men
doza habían promovido Jorge Luz Rojas y 
María Teresa Pulido de Rojas. 

1I 

A\n~cedentd'Js 

l. Alfonso Gómez Parra enajenó a título 
de permuta a favor de Severiano Gonzá
lez Poveda, Jimeno González Fernández y 

' Rosa María Fernández de González, me
diante escritura 6536 otorgada el 21 de di
ciembre de 1960 en la Notaría 4~ de Bo
gotá, un globo de terreno denominado "Ya-

. cuana", con una cabida aproximada de 
4.576 hectáreas, en el municipio de Puerto 
López, departamento del Meta. 

2. a) Los mencionados compradores, por 
medio de la escritura 6269 otorgada el· 24 
de noviembre de 1961 en la misma notaría 
y registrada el4 de diciembre siguiente ven
dieron a · Isabel Castiblanco de Corredor 
una porción de la referida finca, distin
guida con el nombre de §~mta llsafueU, con 
una caoida de 300 hectáreas; b) Isabel, a 
su turno, vendió el mismo inmueble a Se-

veriano González Poveda, mediante escri
tura número 4478 otorgada el 24 de agos
to de 1962 en la misma notaría, instru
mento que sólo vino a registrarse el 13 de 
diciembre de 1964; e) González· Poveda, la 
vendió a Alfonso Meridoza Moreno, según 
escritura número 5151 del 26 de octubre 
de 1964, otorgada también en la Notaría 
4~ de Bogotá, y registrada el 14 de diciem
bre siguiente. La descripción y los linderos 
de la citada finca §anta llsafud'JU aparecen 
expresados de manera idéntica en las tres 
mencionadas escrituras. 

3. Severiano González Poveda, Jimeno 
González Fernández y Rosa María Fernán
dez de González transfirieron a Jorge Luz 
Rojas y María Teresa Pulido de Rojas otra 
parte del globo de terreno denominado "La 
Yacuana", que habían adquirido como se 
indica en el punto número 1, la cual fue 
denominada "1Hlato Viejo" y cuya extensión 
se estimó en 800 hectáreas, por medio de 
la eséritura número 6665 'otorgada el 1 Q de 
diciembre de 1962 en la misma notaria, 
la cual fue registrada el 3 de enero de 1964. 

4. En la demanda con que se inició el 
proceso reivindicatorio cuya sentencia de 
segundo grado es objeto del presente recur
so de revisión, afirmaron· Jorge Luz y Ma
ría Teresa que el inmueble §anta llsafud'JU 
adquirido y poseído por su demandado Men
doza, formaba parte de la finca 1Hlato 'Vlid'Jjo 
que ellos habían comprado, y pidieron, por 
tanto, que se les declarase dueños de aqué
lla (Santa Isabel) y que se condenase a 
Mendoza a la restitución consiguiente, jun
·to con sus frutos. Dijeron también que los 
enajenantes no les habían entregado mate
rialmente la totalidad del inmueble y que 
la porción no entregada, o sea §al!.llllta llsaa 
beU la habían vendido a otra persona. En 
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el fallo de primera instancia, principal
mente porque por mayoría, los peritos con
ceptuaron que §an.ia lisab~R no estaba com
prendida dentro de la finca lHiaio Vñejo, se 
negaron todas las súplicas impetradas por 
los demandantes, quienes lo apelaron y ob
tuvieron que el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Villavicencio lo revocase, 
en su sentencia del 9 de febrero de 1967 
que despachó favorablemente todas sus pre
tensiones. 

5. El Tribunal basó su decisión en que a 
su juicio estaba demostrado que el inmue
ble §an.ia lisab~R objeto de la pretensión rei
vindicatoria, se hallaba comprendido den
tro de los linderos de ·la finca lHiato Vñejo 
que pertenecía a los demandantes, como 
lo afirmaron dos de los tres peritos que ac
tuaron en esa instancia, y que los títulos 
aducidos por éstos, prevalecían sobre los del 
demandado, quien por lo demás era posee
dor de la finca que se reivindicaba. 

6. El demandado, recurrió en casación 
de la sentencia que acaba de mencionarse, 
pero no tuvo éxito, porque la Corte, en fa
llo del 29 de enero de 1970, consideró que 
"en la demanda no está conteniaa una pro
posición jurídica completa, y que por. con
siguiente, en el supuesto de que hubieran 
sido quebrantadas las normas que allí se 
señalan como infringidas, por cortedad o 
estrechez de la acusación no podría llegar
se a la infirmación del fallo acusado. Una 
circunstancia como esa hace inútil y bal
dío el recurso. Los defectos de la demanda 
de casación que se dejan observados son su
ficientes, sin necesidad de llamar la aten
ción acerca de otros de que también ado
lece aquélla, para rechazar por inepta la 
acusación". 
· 7. En tal virtud, regresó el proceso al 
Tribunal de origen y más tarde al Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Puerto López, el 
cual inició la diligencia de entrega de la 
finca §arrnta lisabeR a los demandantes, que 
no alcanzó a concluir por cuanto en este 
recurso extraordinario se ordenó que dicho 
proceso fuese remitido a la Corte. 

IIII 

8. En apoyo de sus pretensiones, el recu
rrente invoca las causales primera y sexta 

del artículo 380 del Código de Procedimien
to Civil. La Corte limita su estudio a esta 
última, que está llamada a prosperar. 

Cau.1smll sexim 

9. Se afirma que los demandantes en el 
proceso en que se dictó la sentencia objeto · 
de la revisión, incurrieron en una manio
bra fraudulenta, tendiente a engañar a los 
juzgadores, que consistió, en síntesis, en 
haber señalado maliciosamente los linderos 
de la finca §arrnta IsabeR, en la súplica pri
mera del libelo reivindicatorio, indicando 
la que Mendoza Moreno que había com
prado á Severiano González Poveda (pun
to N<? 2), puesto que expresaron que ese 
mismo alindamiento correspondía al de la 
finca denominada !Hiato Vñejo que en ma
yor extensión habían adquirido a título de 
permuta de Severiano González Poveda y 
otros (punto N<? 3) y de la cual formaba 
parte la que pretendían reivindicar. 

Según el recurrente, los demandantes en 
el proceso reivindicatorio basaron sus pre
tensiones en las siguientes "afirmaciones 
falsas": a) Que la finca lH!ato Vfte]o la ha
bían adquirido con una cabida de 800 hec
táreas, siendo así que según la respectiva 
escritu~a de _.p~rmuta_ número 6665 de 1~62, 
la enaJenacwn se luzo como cuerpo cier
to; b) Que los tradentes no les habían en
tregado toda la finea, no obstante que en 
la cláusula tercera de la nombrada escritu
ra, los adquirentes confesaron haberla re
cibido a su satisfacción; e) "Que el inmue
ble Santa Isabel, con el cual colinda lHimio 
'Vi~jo por su costado norte, dizque hace 
parte de este último de mayor extensión. 
Esta afirmación producto de la imagina
ción delictiva de los reivindicantes, aparece 
desmentida por la propia escritura núme
ro 6665, en la cual precisamente se expre
sa en forma inequívoca la colindancia exis:
tente entre las dos fincas"; d) Que en el 
·hecho primero de la demanda del proceso 
reivindicatorio, se "eonsignó a sabiendas" 
la "monstruosa falsedad" de que por me
dio de la escritura número 6665 "los tra
dentes dizque habían transferido a los dleo 
mandantes el predilo rural denominado 
lHiato Vñ~jo por una cabida de 800 hectá~ 
reas y por los Rñml!~lt'IIJIS ~xplt'esai!l!os ellll llm al!eo 
dalt'acñol1ll plt'im.elt'at i!l!«l Rm JOO.Jlgma al!emallllm!~ 
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(subraya el texto) en la cual se determinan 
los de la finca 'Santa Isabel', predio éste 
totalmente distinto de aquél por su ubica
ción, cabida y tradición. La sola confronta
ción de ese hecho primero o la declaración 
primera, pone al descubierto el ardid cui
dadosamente estudiaqo y mañosamente re
dactado para inducir en error a jueces y 
magistrados, ya que con él pretendió 'acre
ditar' los presupuestos legales de las ac
ciones de dominio y reivindicación. . . Me
diante este truco ... se consumó el escan
daloso fraude procesal contra la adminis
tración de justicia así como la estafa con
tra los intereses económicos del demanda
do ... como quiera que 'Santa Isabel' jamás 
fue objeto del contrato de permuta conte
nido en la escritura 6665 puesto que la mis
ma colindancia que allí se registra de esta 
finca con la de 'Hato Viejo' descarta total
mente semejante pretensión abusiva". 

Asevera, pues, el recurrente que como 
consecuencia de esa tergiversación delibe
rada y fraudulenta que· se hizo en la de
manda reivindicatoria de los linderos de la 
finca de que Jorge y María Teresa decían 
ser dueños, éstos habían obtenido del Tri
bunal que fallara en su favor el mencion.a
do proceso de reivindicación, a cuya sen
tencia se le dio cumplimiento. Como ''he
chos concretos que sirven de base a las 
causales antes alegadas" expone también 

.los que se deducen de los antecedentes ex
puestos al comienzo de ·esta providencia. 

JRespues~m 111te Ros 111temt.anml11tml11tos 

10. Opusiéronse los demandados a la re
visión solicitada, diciendo únicamente que 
·el recurso había sido interpuesto extempo
ráneamente por haber transcurrido con cre
ces el término de dos años que señala el 
artículo 381 del Código de Procedimiento 
Civil, igual al que señalaba el artículo 543 
del Código Judicial. Con base en esa ase
veración, pidieron que se decretase la nu
lidad de lo actuado en este proceso a par
tir del auto admisorio de la demanda, in
clusive, según lo dispuesto en el numeral 
4Q del artículo 152 del Código primeramen
te citado, puesto que la Corte ha debido 
hacer uso de la facultad que le otorgaba 
el inciso tercero del artículo 383 ibídem, 
y en tal virtud declarar inadmisible la de-

manda de revisión. Propusieron también 
con base en los mismos motivos las excep
ciones de "cosa juzgada" y de "prescripción 
de la acción". 

11. En cuanto a los hechos afirmados co
mo cmUJism pdenl11tñ de la demanda de revi
sión, los contestaron en forma vaga y reti
cente, diciendo en resumen que unos son 
ciertos y otros no, que no todos ellos les 
constan, pero que en todo caso se remiten 
a las pruebas que logre aducir el recurrente 
y a las que obran en el proceso en el cual 
se dictó la sentencia materia del recurso. 

En escrito separado propusieron la "ex
cepción previa de caducidad", fundada en 
el mismo. argumento de la extemporanei
dad con que a su juicio se interpuso el re
curso de revisión. 

12. En vista de que todos los medios de 
<;lefensa que bajo distintas denominaciones 
esgrimen los demandados, se reducen a uno 
solo, o sea a que la demanda de revisión se 
interpuso extemporáneamente, se procede 
a estudiarlos y despacharlos en forma con
junta. 

Según el inciso 39 del artículo 383 del 
Código de Procedimiento Civil, uno de los 
motivos para que la Corte declare inadmi
sible la demanda mediante la cual se inter
pone recurso de revisión, es precisamente 
que ésta no se presente dentro del térmi
no legal, término que cuando se invocan 
las causales primera, sexta, octava y no
vena del artículo 380 ibídem, es el de dos 
años contados a partir de la ejecutoria de 
la respectiva sentencia. 

Si bien es verdad que el fallo del Tribu
nal cuya revisión se pretende, que fue el 
que decidió en el fondo la cuestión deba
tida en el proceso, se profirió el 9 de febre
ro de 1967 y se notificó por edicto fijado 
el día 23 de los mismos, también lo es que 
dicho fallo no quedó en firme al vencerse 

. el término de su ejecutoria, por cuanto la 
parte demandada en ese proceso interpu
so oportunamente el recurso. de casación, 
que vino a ser decidido por la Corte el 29 
de enero de 1970. Por consiguiente, su fir
meza o ejecutoria sólo vino a producirse 
cuando se venció el término de la notifica
ción por edicto de esta última sentencia. 
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En estas condiciones, habiéndose promovi
do el recurso extraordinario mediante libe
lo presentado ante la Corte· el 9 de febre
ro de 1972, es indudable que para enton
ces aún no habían transcurrido los dos años 
contados a partir de la ejecutoria de la 
providencia cuya revisión se pretende. No 
prospera, pues, ninguno de los medios de 
defensa que por este aspecto propuso la 
parte demandada en este proceso. 

13. ILm c1lllestiómt liáldicm. A. En la escritu
ra 6665 de 1962, mediante la cual Rojas 
y María Teresa adquirieron la finca de 
lHimfu Viejo "por los linderos expresados y 
no por cabida" (C. NQ 1 Fl. 4 v.), con ocho
cientas hectáreas de extensión aproxima
da, el respectivo alindamiento aparece tex
tualmente así: "Por el oriente, con la ca
rretera, que de Villavicencio va a Puerto 
López; por el occidente, con el caño de 'Ya
cuana'; por el sur, con Gaissih Piter; por el 
norte, con de (sic) Isabel de Corredor ... "; 

B. No obstante que en la demanda reivin
dicatoria los Rojas aseveraron ser dueños de 
§mmttm IIsaooR, por cuanto formaba parte de 
lHimfu Vnejo, e indicaron, en consecuencia, 
como título de propiedad la premenciona
da escritura 6665 de 1962, expresaron en la 
súplica primera que los respectivos linde
ros eran los mismos que correspondían a 
§mmtim IIsmlheR, es decir los siguientes: "Por 
el norte, con la carretera que de Villavicen- . 
cio conduce a Puerto López; por el orien
te, por la carretera que conduce de 'La Lo
ma' hacia 'Mata de Yuca'; por el sur, con 
tierras de propiedad del señor Severiano 
González, antes, hoy de Jorge Luz Rojas; 
y por el occidente, con caño de la hacien
da de 'Yacuana' y tierras que fueron de 
propiedad del señor Severiano González Po
veda, hoy de Pablo Valencia y encierra". 
Basta confrontar unos linderos con otros, 
para ver que son diferentes en cuanto a 
los costados norte y oriente; . 

C. En el hecho 12 de la referida deman
da se afirmó que §mmtim IIsm~R formaba 
parte de lHimio Viejo y que la escritura nú
mero 4478 mediante la cual Severiano com
pró aquella finca a Isabel de Corredor se 
registró el 13 de diciembre de 1964 simul
táneamente con la número 6665 por medio 
de la cual Severiano les vendió a los Ro
jas; en el hecho 15, que estos últimos no 
recibieron de aquél la entrega material de 

§mmttm lismlheR porción de lHimfu Viejo que 
compraron al mismo Severiano; en el 16 
que no contento éste con haberles dejado 
de entregar esa parte del terreno, la ha
bía vendido y entregado materialmente a 
Mendoza Moreno por escritura número 1551 
de 1964, que "se registró ladinamente" un 
día después de las antes citadas, es decir, 
el 14 de diciembre; y finalmente, en el 17, 
que lh.my im!emtitlicmcii.(m perledm mle Ros Jlllll"e~ 
m!ios 'Hato Viejo'· y 'Santa Isabel', JPii!llll" s1llls 
llimtmlell"os cntam!os emt ese Rioolio y emt Rms <e§
cll"ñi1lllll"ats tambJiémt clitamlms emt Ros l!n.ecllnos9

?. 

(Se subraya); 
D. En la escritura número 6665, con el 

explícito asentimiento de los Rojas, los ena
jenantes de lHimfu Viejo expresaron haberlo 
entregado materialmente a éstos, sin sal
vedad alguna; . 

E. Como se expuso en los antecedentes 
de esta providencia, Severiano y J1meno 
González y Rosa María Fernández de Gon
zález, adquirieron de Alfonso Gómez Parra, 
la finca denominada Ymc1lllatmtm, de la cual 
vendieron luego dos porciones, así: §mmtm 
IIsablell, con extensión de 300 hectáreas a 
Isabel Castiblanco de Corredor (escritura 
6269 de 1961) y lHia1o Viejo, con cabida de 
800 hectáreas, a JOJrge Luz Rojas y María 
Teres~ Pulido de Rojas (escrituras 6665 de 
1962). Para mayor claridad y por vía de 
comparación, se inditcan en seguida los lin
deros de los mencionados predios tal como 
se expresaron en las respectivas escrituras: 

lHimfu Viejo 

Norie: Isabel de Co-
rredor. · 

§amtim IIsalh<eli 

Carretera de Villa
vicencio a Pto. López 

lEste: Carretera de Camino de la Loma 
Villavicencio a Pto. a Mata de Yuca. 
López. 

§1lllll': Gaissih Piter. 

Oeste: Caño Ya
cuana. 

Severiano González 
(hoy Jorge L. Ro
jas). 

Caño Yacuana y Se
veriano González y 
otros. 

F. Los mismos linderos de §rmim IImnooR 
que se dejan expuestos aparecen relaciona
dos en todas las enajenaciones que de di
cha finca se hicieron posteriormente, de 
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Isabel Castiblanco de Corredor a Severia
no González (escritura 4478 de 1962) y de 
éste a Alfonso Mendoza Moreno (escritura 
5151 .de 1964), y como atrás se dijo, en la 
súplica primera de la demanda de reivin
dicación que promovieron los Rojas contra 
Mendoza Moreno; 

G. Conviene recordar, en primer térmi
no, para mayor claridad, que la enajenación 
que hicieron Severiano Jimeno y Rosa Ma
ría de una parte de la finca Yacuana que 
se denominó §anta lisabeli (acaso por el 
nombre de la adquirente) sernn se indicó 
en el punto número 2 a, lo fue en el año 
de 1961, al paso que la de IHiaio Viejo a fa
vor de los Rojas, sólo ocurrió en diciem
bre de 1962 (punto NQ 3), es decir casi un 
año más tarde. En segundo lugar, también 
según las escrituras que obran en el pro
ceso (6269 de 1961 y 6665 de 1962) aue 
en la alinderación de §amim lismlbeli figura 
como lindero norte, propiedad de los ena
jenantes, esto es. de Severiano y otros, y 
en la de IHI::n.to Vieio, por el sur, la finca 
~anta lisalbeU. lo cual demuestra aue eran 
dos fincas distintas y colindantes aue cons
tituían porciones de la de mayor extensión 
denominada Yacuana; 

H. En el recurso extraordinario se nro
duio como prueba un dictamen pericial 
rendido por los doctores Francisco Parodi 
n6vila y Jo¡1é Manuel Acosta Sarmiento, 
fFis. 98 a 101) auienes llegaron a las si
~nientes conclusiones: 

"a) El inmueble denominado 'Santa Isá
bel' ubicado en el municinio de Puerto Ló
nez. departamento del lVleta. ~s tota]men
t.e l!llñlierente (se subraya) dada su ubica
ción, cabida y linderos, del predio denomi
n::tdo ~Hato Viejo' ubicado también en ju
risdicción del mencionado munici"pio; 

"b) El inmueble 'Santa Isabel' no está 
comn:renl!llvl!llo (subraya la Corte) dentro del 
predio 'Hato Viejo'; 

"e) El lindero oriental del predio 'Hato 
Viejo' lo ,constituye una parte de la carre
tera que de La Loma (La Balsa) conduce a 
'Mata de Yuca' y no la carretera que de 
Villavicencio conduce a Puerto López como 
lo expresa la citada escritura 6665 ... ca
rretera esta última que se encuentra al nor
te del predio '.Santa lisallieR' y constituye 
lindero norte de esta última. 

"El lindero norte del inmueble Hato Vie
jo lo constituye la finca Santa Isabel (o sea 
la misma. finca que aparece como lindero 
norte de Hato Viejo en la citada escritura 
número 6665, pues se trata del predio de 
Isabel de Corredor hoy 'Santa Isabel', men
cionado en esta escritura. La señora Corre
dor fue antecesora de Severiano González 
Poveda y por consiguiente, de Alfonso Men
doza Moreno en el dominio de Santa Isa
bel) dicho lindero norte está constituido 
por una cerca de alambre de púas, con 
postes de madera, partiendo de la carrete
ra que de la loma conduce a Mata de Yu
ca, dirección oriente a occidente, hasta el 
caño Yacuana, en longitud aproximada de 
1.720 metros y que es el lindero sur de 'San
ta Isabel'. Los demás linderos de 'Hato Vie
jo' (occidente y sur) que figuran en la es
critura 6665 corresponden a los puntos 
cardinales que en la misma se mencionan; 

"d) Los linderos dados a la finca 'Santa 
Isabel' que figura en la escritura número 
6665 corresponden a los puntos cardinales 
que en la misma se mencionan; 

"e) Los linderos dados a la finca 'Santa 
Isabel' en la escritura 5151 del 26 de octu
bre de 1964, Notaría 4~ de Bogotá, son co
rrectos en relación con los puntos cardina
les y con' las colindancias y carreteras que 
en dicha escritura se mencionan; 

"f) La cabida de los dos predios la he
mos establecido por los datos que nos su
ministró la Oficina de Catastro del Meta; 
así: área de Santa Isabel 169 hectáreas con 
1.280 m2 y 'Hato Viejo' 344 hectáreas cori 
7.360 m2". 

I. Trájose también como prueba, copia 
del dictamen pericial rendido por Ornar 
Pinzón Vélez, Gonzalo Velandia Mejía, pe
ritos del Instituto Geográfico Agustín Co
dazzi (Fls. 91 a 93), en el proceso penal que 
por los delitos de falsedad y estafa se sigue 
contra Jorge Luz Rojas en el Juzgado Pro
miscuo Municipal de Puerto López, de cu
yas conclusiones vale la pena destacar las 
siguientes: " ... 2Q Comparando los linderos 
existentes de la finca Hato· Viejo con los 
señalados en la escritura pública 6665 ... 

·pudimos constatar que en el punto cardinal 
oriente se encuentra la carretera que de 
La Balsa conduce a Mata de Yuca y no 
como figura en la escritura cuando semen
ciona al oriente la carretera que de Villavo 
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conduce a Puerto López. . . 99 Según las 
escrituras números 5151 del 26 de octubre 
de 1964 y 6665 del 19 de diciembre de 1962 
los predios Hato Viejo y Santa Isabel sí exis
ten geográficamente, y no se sobreponen la 
una a la otra (sic), aclarando que el punto 
cardinal oriente es la carretera que desde 
La Balsa conduce a Mata de Yuca y no 
como figura en la escritura número 6665 
que el punto cardinal oriente es la carrete
ra que desde Villavicencio conduce a Puer
to López. 10. Las fincas Hato Viejo y San
ta Isabel con sus colindantes y puntos car
dinales son dos predios completamente di
ferentes e identificables ... " 

J. Por último cabe destacar que por man
dato del artículo 92, numeral 29, del Códi
go de Procedimiento Civil la contestación 
de la demanda debe contener "un pronun
ciamiento expreso sobre las pretensiones y 
los hechos de la demanda, con indicación 
de los que se admiten y los que se niegan" 
y que la falta de tal pronunciamiento ex
preso según el artículo 95 ñJM:i!llem se apre
ciará por el juez como indicio en contra 
del demandado. En estas condiciones, las 
reticencias en que incurrieron los Rojas al 
contestar la demanda de revisión, imponen 
apreciarlas como un indicio en su .. contra. 

IEll rrecumrso i!lle rrevlisñón, como edrratorri!llñnat
rio ~une es, sóllo tñene c2bii!ll2 en llos prrecil
sos c2sos ~une señ2ll2 ll2 lley y sobrr~ ll2 b2se 
i!lle ~une ~ ñnfceirJPl:Imgat i!llenltrro i!llell térr:mino 
~une ést2 est2bllece. Como no constn~unye unn2 
terrcerat ñnst2nciat, ~une serñ2 contrr2ri2 2ll sis
temat prroces2ll ~une rrñge en Collombñ2, ell rre
cunnente no ¡punei!lle mei!lli2nte 1t2ll rrecunrrso, 
sunJ!Dlliirr llats i!llel!icienci31s i!lle ori!llen J!Dll"Ob311torio 
en ~une incunrrió en ell prroceso cunyat senten~ 
ci2 ~uniere ~une se2 rrewfis2i!ll2 «1> en suns atlleg31-
dones ]unrii!llic31s o rremei!llñ~rr omi.silones co
metñi!llats en i!llel!ens2 i!lle llos ñnterreses i!lle llm 
p2de ~une re~mllió i!llesfatvorecfti!llat. 

IL2 rregllat generratll, en en recUJJrrso i!lle ~une se 
1tr311t31, es llat posilbftllii!ll31i!ll i!lle i!llesVJi.r1tun31Jr llat J!Dlre
sunncñón i!lle llegatlii!ll31i!ll y atcfterio ~une 2mp2rrat 
2 Rats sentencias i!llefftnUhrats (res iudicata 
pro veritate habetur), i!llemostr2ni!llo J!Dllen31-
menie ~une es2 sentencft2 esi31bat funni!ll31i!llat eltll. 
unn2 Jreatllili!llati!ll pmcesatll coltll. t11"2m 31 ll31 veJra 
1!1l21!1l, I!Jlune ifune 1!1lemosil1"311!1lat coltll. J!Dmeb31s ífrua 

sas o ~une tatn vui!ll31ull llllO puni!llo seJr atcJredlñtm
i!lla ellll ell proceso n10> po1r i!llescunñi!llo, omi'.sii®n 
o ll1legnñgenci31 i!lle lla p2de ñllllieiJ.·esati!llat, siin«D 
po1r funerzat matyorr, catso fmrtunñi® un obrat i!lle 
palrte conb2ria, ellll cunyat riduni!ll llats J!Dmebas 
periñltll.entes llllo puni!llileron serr atllllegmi!llats mll 
proceso, y 2illlemás 'en atmllios catsos, ~une i!lle 
no hallieJr mei!llñ2i!llo esats c:ilrcunnsiatncilms nm
¡m~Vlisñlh>lles e ñnesñstñltDlles patlrat ell ilmtterresati!ll«D, 
llat i!llecilsión lhlatbrrñ2 sñi!llo oiJrat. 

'll'2ll es ell selllltñi!llo ([e ll2s seis pri:::neJrats catun
sales i!llell JrecunJrso (t]lq~ Jre'risióllll ~une cons2g¡rat 
ell atrtñculllio 386 i!llell ':Cói!lligo i!lle JP'rrocei!llimfteltll.
fu Cilvi.ll únñc31s q¡une :ünteJres31n ]pl8lll"31 en CalSI()) 

sub judice. 'll'oi!llats ellll2s se batsatn en J!Dll"oilunna 
i!llos motivos i!lle equii!llati!ll. '!l'oi!ll2s ellllats brnltll.
i!llan ll2 mame1r2 i!lle Jremei!llP.atr m ñn]unsiñcñat (llll«D 
~a equnñvoc31ción) i!lle unn2 sent~mcñ2 ]uni!lliidru 
eiecuntorlati!llm. '!l'oi!ll31s ellll2s iieni!llen & rreme
i!llñaJr unn fmllllo ñnjunsio q¡une ll& pat~ JPlelr]ui!llñ
cmilll31 ll'D.o puni!llo evitall". Nnngunllll31 i!lle ellK2s con
sagr31, ni menos 2ú.n iueni!lle at el!llmel!lli!llatrr 
siiuacñoll'D.es grraves y pelr]uni!llñdalles qune llm
bieJran poi!llii!llo e'ritaJrse ell'D. ell J!Drroceso con 
unna gestión opmrtum2 y eflíc2z i!lle llat patde 
31:11'ecb.i!lla coll'D. ll2 sentenclí& cuny2 ll.·ewfisñóllll se 
preteni!lle. 

"1Ull1la i!llemanilll2 i!lle rrevñsñón -ldlft]o llat Coir
ie ell'D. sentencia i!llell 26 i!lle 2g-osfl;l()) i!lle li94i4i
... no tiene por objefl;l()) mejoJr31Ir' 1()) ati!llucñrr 
nunevas p1runellias qune Jiu.neJroll'D. plt"eseniai!llats ñma 
pedeciamell'D.te O I!Jlune no fUlleJrOllll exmltDñi!ll31S 
en ell primeJr llñtig:ñ.o, porrque entonces ell lima 
perlo i!lle ~31 cosa ]unzg·ai!lla i!llesat]plarreceriat col!ll
tJt"31riatni!llo no sóllo ell principio i!lle segurrñldlati!ll 
en. qune aqunéll se J!unll'D.i!lla, sñmto ell text~ cllalt'l()) 
i!lle ll& ney .. . 11 

"IL2 excepcióltll. I!Jlun~~ cons2grr2 es~e ll'e~UIT'
S3 extJraoJt"i!llin2rio, --contñmírat llm sentencftat 
mell'D.c:i.onai!lla- ll'D.o tft~me otrr2 fñnalñi!llati!ll s:ñllll«D 
]31 i!lle evitaD:" en imperio negall y ]uni!lliciatll all18 
Ullna Séll'D.tencia, en qune el fraude ~ ]a VJi.ollellll
cfta, en alguno de sus aspectos haya tenido 
interferencia eficaz y dir·ecta en la senten
cia, pelt"o no puei!lle esiñm31Jrse ~omo un nue
vo p.roceso en I!Jlllte lliJ.:mya 31mpnñtuni!ll atbooTiuntm 
i!lle plt"unebas, J!Mlllri!JI.Ue lla Jrewfisión ni()) tftelllle e§al 
fmallii!llatldl sino lla ya exp1res2i!lla. JP'orr eso es~ 
calt"go, es taxativl[j) y muy ceññallo m llats col!ll
i!llftcil())ll'D.es q1llle atll 1respecro expJt"esa ll2 lley y 
i'D.I()) Se i!lleS31lrlt"Ollll31 sñmJ' i!llentrro i!lle llos térrmfi" 
nos 'Jresiridos qune elllla mñsmat Jill'D.i!llñcat". (JL wnn, 
lP'ág. 550 y 55li). (§e lliJ.a sultDrr&y31i!llo). 
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lLa ñnteJI.1losicñón i!lle este lt'ecmso extlt'a
olt'i!llmario impone aJl JreCUlllt'lt'ente la calt'ga 
pmcesali i!lle ñnvocaJr con precisión lia caUllsmli 
o lims caUllsmlies qUlle ai efecto invoca y i!lle 
i!llemostn.-mlt' plienmmente lios lhteclh.os I!J[Ue lias · 
confon.-mmn. lLas seis prim.ell'ms I!JlUlle contem
p]a e] mrlicUll]o 380 i!lle] Cói!lligo i!lle JP>lt'ocei!llñ
mñento CñvH como su dmlt'o texto ]o :ü.mllñca, 
se fumi!llmn en gJrmves mot:ü.vos i!lle olt'i!llen H:ü.
co, i!lle plt'oll'mlli!llo can.-áctelt' mon.-a], I!JlUlle Ulievmn 
a consii!llen.-alt' QUlle lim sentencia objeto i!lle] lt'e
CUlllt'so es abso]Ulltmmente injUllstm, ll1lo sñmpUe
mente eqUll:ü.vocmi!llm, ~lt'qUlle lia s:ü.tUllaciióll1l Jl'ác
ticm qUlle contempló . el jUllzgmi!llolt' y I!JlUlle ]e 
sirvió i!lle ¡m~mism pan.-m sUll i!llecisióll1l, obei!lle
ció ;n mei!llños i!lle convicción íEaUsos o a IIJ!Ulle 
lh.abnm pruebas ilt'asceni!llentes I!JlUlle lh.abrian 
vmriai!llo eli conocimiento i!lle esa sitUllmci.ón 
fáctica y q_Ulle polt' motivos inmpelt'ab]es pa
lt'lll eli lt'ecunente o polt' oblt'a i!lle lia Jlllalt'te coll1l
tn.-mrim no pUlli!llielt'on ser aporimi!llos a] plt'oceso. 

lEsa ll1lotoria injUllsticim i!lleli fa]]o cUllya lt'evft
sióll1l se preteni!lle, l))Ullei!lle pn.-ovenilt' también 
i!lle l!j[Ulle ífUlle plt"Oíferii!llo como COnSecUllencim i!lle 
cohecho o vño~enci.a jui!lliciaUmente i!lledmlt"m
i!llos, o por colusión Ull otlt'a maniobra frau
dulenta, i!lle las parles plenmmente aue«llita
i!llas, (fral,).s omnis corrumpit), sin QUlle en. 
este uítUñmo caso se JreqUlliera :ü.nvestigacióll1l 
penan plt'evlia, :¡¡m~s al efecto basta con en 
periUllñcño que ll:D.mya iuoga«llo a] Tecunell1lte. 

lEsas seis pllimen.-as cmusalies i!lle lt"evisii.ón . 
que autoriza e] alt"ticwo 380 :ü.b:ñi!llem (pUlles 
lias tn.-es lt"estantes que son nUllevas, se repite, 
no interesan para eli caso sub ]mllice) están 
insnin.-a«ll.as en lims cuatn.-o uítnücms I!JlUlle esta
bledm en alt"t:ñculio 541:2 «li.e] Có«llñgo .11'Ulli!lllciaU, 
]as que a su vez lh.albian sido toma«llms "casi 
a lia lletra «li.e] 1796 «lle lim kv esnañolia i!lle 
21 «lle junio «lle 1880" (lLW, bis, JP>ág. 216). 
lE] n:llllevo estatuto vnocesali co]ombiano con
sa!!Tm una nueva, lia «lle~ numelt"a] 4[Q, :ñnspi
lt'ai!lla en ]os mismos motivos éticos a ~ue 
atn.-ás se ll:D.izo aliusión, que col!1lsñste ell1l ''lhtm
belt'se i!llñda«llo ]a sentencia coll1l lblmse ell1l i!llic
tamen i!lle peritos coni!llenm«llos penm]mente 
nolt' :i.llícitos cometi«llos en ]a plt'oi!lluccilón i!lle 
«ll~cll:D.a pmebm". 'JL'oi!llas eUas, ll1lo sollua mi!llvelt'
tirlio, se inspii'an en eli deseo i!lle lt'emei!llimlt' 
Ullna notoria iniusticim ocmsionai!llm lOOll' e] 1im
]]o cuym lt"evisión se prete1111i!lle, ell1l ]os pll'eci
sos casos Que la Rey estmbllece. 

La sentencia que es objeto del presente 
recurso, como se aprecia fácilmente de su 

estudio obedeció al engaño de que fueron 
víctimas algunos peritos y el sentenciador 
d~ segundo grado . motivado a su vez por 
sagaces maniobras y habilidosos plantea
mientos de la parte que triunfó, la cual 
en verdad, no ajustó su conducta al impe
rativo de la buena fe procesal que debe pre
sidir todos los litigios. 

"El fraude es una maquinaci'ón enga
ñosa para causar perjuicios a terceros -di:
jo la Corte en sentencia de 9 de junio de 
1943-, y tiende a frustrar la ley o los de
rechos que de ella se derivan. Está formado 
por un elemento antecedente, que es el en
gaño como medio de llegar al fraude, que 
es el fin u objeto a que da base el engaño. 
Engaño y fraude no son sinónimos, puesto 
que el primero es sólo la falta de verdad 
en lo que se dice, se cree o se piensa, al 
paso que el fraude es la maquinación· para 
perjudicar a otro. Lo que sucede es que en 
el fraude el concepto de engaño va unido 
como atributo que le pertenece por esen
cia. El dolo no es propiamente el fraude, 
sino más bien una especie de éste, en el 
que el elemento intencional de causar per
juicio a otro predomina, pero el que no 
siempre está condicionado por una maqui
nación sino más bien por una sagacidad 
para causar perjuicio". Y más adelante 
agregó que vale la pena "observar que en
gaño no es lo mismo que error. . . Y ha 
subrayado la Corte que el engaño no es el 
error, porque cuando en una sentencia se 
ha incidido en error de hecho o de derecho 
y se demuestra, se rompe en casación el 
fallo; pero nunca en el recurso de revi
sión". (LV, Pág. 533). 
· 15. Aplicando ·lo expuesto al negocio en 
estudio se tiene lo siguiente: La causal sex
ta de revisión que se invoca en este caso 
consiste, según el numeral 6Q del artículo 
380 del Código de Procedimiento Civil, en 
"haber existido colusión u otra mmnñolblll'm 
J1'n.-mu«ll.ulenta de las partes en el proceso en 
que se dictó la sentencia, aunque no haya 
sido objeto de investigación penal siempre 
que haya causado perjuicios al recurrente". 
(Se subraya). 

Según el Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua Española J1'rau«TTUllllento signifi
ca "engaño, falaz"; Jl'raui!lle, "engaño, inexac
.titud consciente ... "; mmniolbllt'at " ... 2 Fig. 
artificio y manejo con que uno entiende en 
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un negocio. Puede tomarse en mala parte"; 
y mrrtiHdo, " ... 4 Fig. disimulo, cautela, do
blez". 

Como atrás se vio (punto N9 3), Jorge 
Luz y María Teresa adquirieron en el año 
de 1962 de Severiano González y otros, la 
finca denominada IH!mto Wrrejo, y al promo
ver el proceso reivindicatorio contra Men
doza Moreno, en lugar de indicar con pre
cisión los verdaderos linderos generales de 
la finca de IH!mto 'Viejo, según su título (es
critura N9 6665), y los especiales de §mntm 
lisalliell, que según ellos, estaba incorporada 
en aquélla, tanto en la súplica primera co
mo en el hecho también primero de su de
manda, mañosamente señalaron como lin
des de· esta última, exactamente los mismos 
que aparecían en el título mediante el cual 
la había adquirido el demandado Mendo
za (escritura N9 5151· de 1964). Además, en 
el hecho 19 del libelo, hicieron aparecer co
mo alindamiento de IH!ato Wñe]o, el que ha
bían indicado en la súplica primera para 
la finca de Santa Isabel, no obstante que 
uno y otro son diferentes. Si se trataba de 
individualizar predios rurales y se hacía 
referencia a escrituras públicas en que fi
guraban los correspondientes linderos, na
da más fácil que transcribirlos. Por consi
guiente, esas inexactitudes de la demanda 
no pueden atribuirse a una simple equivo
cación, carente de malicia, sino a una ma
niobra fraudulenta tendiente a hacer creer 
habilidosamente que eran los dueños del
predio §anta lisalliell, que no les pertenecía 
por la potísima razón de que contra lo que 
ellos mismos afirmaron, no estaba incluido 
en el de IH!mto 'Viejo. Y no podía estarlo, por
que §antm lisalheli salió del patrimonio de 
sus antiguos dueños en el año de 1961 y 
los Roias habían adquirido a IH!mto Wñe]o, 
en 1962. es decir, cuando aquella finca ya 
no pertenecía a Severiano y otros sino a 
Isabel de Corredor, antecesora en el domi
nio de Mendoza Moreno. 

Si la mencionada discrepancia en cuan
to a la identidad de las fincas y sus respec
tivos linderos no hubiese sido notoria, la 
gran mayoría de los peritos no habría po
dido afirmar categóricamente que §mnta 
F.smlh~li y lHimto Wñeio son predios totalmente 
diferentes; más aún, los demandados Rojas 
habrían expresado o siquiera insinuado en 
este proceso que en el anterior habían in-

currido en equivocación involuntaria o dis
culpable a ese respecto. Pero no ha ocu
rrido así; antes por el contrarin, como an
tes s~ exl?resó, se a,bstuvieron de hacer pro
nunciamiento expreso sobre los hechos afir
mados por el demandante. Además, su opo
sición a la revisión impetrada la fundan 
exclusivamente en la pretendida extempo
raneidad del recurso y "por no ser los he
chos suficientes o aptos para su respaldo". 
Esta conducta proeesal suya, a juicio de la 
Corte y según lo dispuesto por el artículo 
249 del Código de Procedimiento Civil, cons
tituye un nuevo indicio en contra de los 
demandados en el recurso extraordinario. 

Los Rojas, en la demanda del proceso 
reivindicatorio, y no obstante que de lo ex
presado en su título de dominio (escritura 
6665 de 1962) aparece que recibieron a su 
satisfacción el pr·edio de IHiato Wñej<!~, afirma
ron sin embargo lo contrario, o sea que 
sus enajenantes (Beveriano, Jimeno y Ro
sa María -ver punto N9 3-) no les ha
bían entregado materialmente la totalidad 
de dicho predio. 

El recurso de revisión debe prosperar 
porque está acreditada la maniobra frau
dulenta que cometieron los Rojas al pro
mover el proceso reivindicatorio, en cuya 
virtud indujeron a engaño a los auxiliares 
de l~ j~sticia: ~ :;tl Tribunal, maniobra que 
ocaswno perJUICIO al demandado, pues si 
oportunamente se hubiera descubierto el 
fraude no se le hubiera condenado a entre
gar a aquéllos la finca de §antm Jisallid que 
le pertenece y que estaba poseyendo. 

En tales condiciones, debe invalidarse la 
sentencia recurrida y dictarse en su lugar_ 
la que en derecho eorresponde. 

16. Sentencia i!lle ll"<e<emJlllll&zo 

Como motivación de ésta serían más que 
suficientes todas las consideraciones ante
riores. Sin embargo conviene destacar lo si
guiente: 

Se trata de la reivindicación de la finca 
§mntm lismlbell que pretenden Jorge Luz Ro
jas y María Teresa Pulido de Rojas enfren
te de Alfonso Mendoza Moreno, diciendo ser 
sus dueños, por esta,r incorporada en el pre
dio de mayor extensión denominado IH!mto 
Wie]o que adquirieron a título de permu
ta de Severiano González Poveda y otros, 
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mediante escritura número 5665 otorgada 
en la Notaría 41.\ de Bogotá el 19 de diciem-
bre de 1962 (ver punto NQ 3). · 

Se observa en primer término, al con
frontar los linderos del inmueble objeto de 
la reivindicación que se indican en la súpli
ca primera del libelo con los que aparecen 
en la escritura que como título de dominio 
presentan los citados Rojas, que se trata 
de predios distintos. El llamado §lllltll'GiBI ITslll
~n que confiesa poseer lViendoza Moreno, 
aseverando ademas que le pertenece por 
haberlo comprado a Severiano González 
por medio de la escritura 5151 otorgada en 
la Notaría 4:¡¡. de Bogotá, el 26 de octubre 
de 1964 (ver punto N9 2), no corresponde 
a IHf2tfu Wile]o, que es aquél cuyo dominio 
invocan los demandantes. 

En efecto, los peritos doctores Parodi Dá
vila y Acosta Sarmiento, en bien funda
mentado dictamen rendido ante la Corte, 
conceptúan que Slllltllilll IIs2tlben y IHflllt~ Wliej~ 
son fincas completamente diferentes y que 
aquélla no forma parte de ésta. En igual 
sentido dictaminaron dos de los tres peri
tos que intervinieron en la primera instan
cia, Elías Rdcha Forero y José Herrera (C. 
N9. 2, Fls. 101 y 105). El concepto disiden
te de José Gregario Alonso (C. N9 2, Fl. 103) 
acusa un error notorio que lo demerita en 
grado sumo, pues indica como lindero sur 
de Saumi2 IIsa~R. la· finca de IHraro Wlie]«D de 
Jorge Luz Rojas y María Teresa Pulido de 
Rojas, al paso que señala el lindero norte 
de esta última, en parte con propiedad de 
Pedro Pablo Valencia y en otra parte con 
la carretera de Villavicencio a Puerto Ló
pez. Si su dictamen fuese exacto, es apenas 
obvio que dicho lindero norte ha debido 
ser el predio de §altll~ IIsalben. 

La carretera, que de Villavicencio con
duce a Puerto López, que según la escritu
ra 6665 constituye el lindero «Dll'Jientan de 
Hato Viejo en la primera súplica de la de
manda la indicaron los Rojas como lindero 
ltllorrie de S~nta Isabel. Por otra pª'rte, el 
verdadero l~dero nor~e de Hato Viejo, ai 
tenor de la citada escntura, es una propie
dad, que fuera de Isabel de Corredor (que 
segun los peritos es la misma finca Santa 
Isabel) lo cual fue callado u omitido en la 
demanda del proceso reivindicatorio. 

Tratándose, pues, de dos fincas diversas, 
la denominada JHlato Wiej~ que pertenece a 
los Rojas y de la cual exclusivamente de
mostraron ser dueños, y la llamada SWllliBl 
ITslllben, que el demandado confiesa poseer, 
que no hace parte de la anterior y cuyo 
dominio probó tener el demandado, síguese 
que falta por completo el primero de los 
elementos que configuran la pretensión rei
vindicatoria, o sea, el dominio del deman
dante sobre el bien que pretende. En efec
to, si §altllilll IIsalbeli no forma parte de la ha
cienda IHraio W:i.ejo,' el título de propiedad 
de ésta, presentado por los Rojas, no de
muestra el domini-o ·sobre aquélla, pues no 
la cobija. De consiguiente resulta obvio que 
la reivindicación no puede prosperar. Y no 
prospera, porque los Rojas no han acredi
tado su dominio sobre la finca de SlllltlliBI. 
IIs2tlbel, sino sobre una distinta, aunque co
lindante de ésta, como lo es TIIT2tfu Viejo. 

Los conceptos periciales de que atrás se 
hizo mérito, acreditan plenamente que no 
hay identidad alguna entre el bien cuyo 
dominio acreditan los reivindicantes (Hato 
Viejo) y el que posee el demandado (San
ta Isabel), quien por otra parte afirma ser 
dueño del mismo y lo demuestra con la co
pia registrada de la escritura número 5151 
mediante la cual la adquirió. En conse
cuencia también se echa de menos este otro 
elemento axiológico de la reivindicación. Fi
nalmente, resulta inoficiosa la confronta
ción de las respectivas titulaciones aduci
das por las partes, para saber cuál debe 
prevalecer y por tanto cuál de ellas tiene 
un mejor derecho, ya que no se refieren a 
un mismo inmueble, sino a predios dis-
tintos. 1 

No estando demostrados dos de los ele
mentos axiológicos que, según el artículo 
946 del Código Civil y copiosa doctrina de 
la Corte, configuran la acción reivindica
toria, no pueden prosperar las súplicas for
muladas por Jorge Luz Rojas y María Tere
sa en el proceso cuya decisión de segunda 
instancia ahora se revisa. Como así lo de
cidió· el juez de primer grado, su fallo debe 
confirmarse. . 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de 
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la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

1 Q Niéganse las excepciones propuestas 
por los demandados en el proceso de re-. 
visión. 

29 Invalídase la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Villavicencio el 9 de febrero de 1967 en 
el proceso ordinario promovido por Jorge 
Luz Rojas y María Teresa Pulido de Rojas 
contra Alfonso Mendoza Moreno. 

3fl Confírmase el fallo de primera ins
tancia dictado por el Juez Civil Municipal 
de Puerto López el 5 de mayo de 1966. 

· - 49 Condén:ase en las costas de segunda 
instancia a los mencionados Rojas y Pu
lido de Rojas, así como también en las del 
recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la G.m
cet.m .lfulll!lliciall y devuélvase al despacho de 
origen. · 

_ Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho 
Rueda, Salva voto, Ernesto Escallón vargas, Sal
va voto, José María Esguerra Samper, Germán 
Giralda Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, con 
salvamento de voto, .Pablo Cárdenas Pérez, Con-
juez. 

Alfonso Guarín A1·iza, Secretario. 



§AJL W AMIENTO DIE WO'.IrO 

DeR Magli.sill"ai!llo doctor lHillllmlbe:rto Mllll:rcli.a JEailllléllll. 

Por cuanto considero que la causal con
templada en el numeral 69 del artículo 380 
del Código de Procedimiento Civil, aquí in
vocada por el recurrente como fundamento 
para alcanzar la revisión de la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Vi
llavicencio el 9 de febrero de 1967, no se 
encuentra jurídicamente estructurada en el 
caso SUllb jmllice, no comparto la decisión 
de la ponencia elaborada por el honorable 
Magistrado doctor José María Esguerra 
Samper y que fue acogida por la mayoría 
de la Sala. 

Por lo consiguiente, a continuación ex
pongo respetuosamente las razones de mi 
di sentimiento. · 

Base fundamental del orden jurídico y 
garantía de los derechos ciudadanos es la 
inmutabilidad de la sentencia ejecutoria
da, que los legisladores han reconocido y 
aceptado mediante la consagración positi
va de la cosa juzgada. 

Fundado en la presunción de legalidad 
y acierto que· ampara al fallo definitivo, el 
anterior postulado no es sin embargo ab
soluto: razones de equidad impulsan a ex
ceptuar de él las· sentencias proferidas en 
procesos en los cuales faltaron los elemen
tos esenciales para la garantía de la jus
ticia. 

Con este fundamento aparece, consagra
do por el derecho positivo como remedio 
que se endereza a quebrantar la fuerza de 
la cosa juzgada, el recurso de revisión, cu
ya finalidad es invalidar una sentencia fir
me, para que por consiguiente la jurisdic
ción pueda considerar nuevamente el liti
gio planteado en proceso anterior y fallar
lo con arreglo a derecho. 

§egwnudlm 

Mas, como exhaustivamente lo tienen 
dicho la doctrina y la jurisprudencia pa
trias con apoyo en el criterio que en lama
teria pregona la literatura jurídica univer
sal, la revisión es recurso de naturaleza 
eminentemente extraordinaria y diferente 
por su finalidad propia de todos los demás 
medios de impugnación, incluso de la ca
sa,ción misma, por lo cual no es permisible 
convertirla en un juicio contra la senten
cia por las apreciaciones que el faHador ha
ya hecho de la demanda que con tal sen-
tencia decide. · 

Ciertamente, los aspectos formales de un 
fallo, sus vicios o irregularidades, el que
branto de la ley procedimental o de la sus
tancial, los errores de apreciación probato
ria en que haya podido incurrir el juez al 
proferirlo, y aun la injusticia de la senten
cia, por más notoria que sea para el recla
mante, son aspectos ajenos al recurso de 
revisión por tratarse en todos ellos de ye
rros in ])ll'OCe«lJ.endo O ID jmlJ.ican«lJ.o, para CU
ya reparación se han COJ}Sagrado precisa
mente los demás recursos. Los vicws que 
pueden dar lugar a la anulación de una 
sentencia a través del recurso de revisión, 
han de manifestarse necesariamente en re
lación con situaciones o hechos producidos 
o conocidos con posterioridad al pronun
ciamiento del faliO que se pretende ani
quilar. 

'll'ell'ce!l'a 

Dada pues su naturaleza extraordinaria, 
la finalidad del recurso de revisión está su
bordinada a que oportunamente se alegue 
y se demuestre, por parte legítima, alguna 
de las causales expresas y limitativamente 
previstas en la ley al efecto. 
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La Ley 105 de 1931, que rigió en el país 
hasta el 30 de junio de 1971, al permitir 
mediante su artículo 542 la revisión de las 
sentencias ejecutoriadas, proferidas por la 
Corte Suprema o por un tribunal superior, 
en los casos excepcionales allí contempla
dos, consagraba con carácter extraordina
rio y criterio taxativo el recurso de revisión. 

Y si bien es verdad que el nuevo estatuto 
procesal, en punto de recurso de revisión, 
amplió las causales para su procedencia; 
hizo susceptibles de este remedio no sola
mente las sentencias que ya lo eran, sino 
también las de los tribunales de arbitra
mento y las proferidas. por todos los jue
ces, con excepción de las que dicten los 
municipales en única instancia; y modificó 
en parte el trámite a seguir para decidirlo, 
también es cierto que conservó para este 
recurso el mismo carácter extraordinario 
y el criterio taxativo de las causas para 
su viabilidad. 

Como uno de los casos en que faltan los 
elementos esenciales de la garantía de la 
justicia es el de que la sentencia resulte 
ser el producto del engaño procesal, el le
gislador consagró como causal de revisión 
las maniobras fraudulentas de una de las 
partes, aun cuando ellas, en sí mismas con
sideradas, no entrañen ilícito penal. 

En la ~rovidencia, de cuyas motivación y 
disposicion me separo, considera la mayo
ría de la Sala que "la sentencia que es ob
jeto del presente recurso, como se aprecia 
fácilmente de su estudio, obedeció al en
gaño de que fueron víctimas algunos peri
tos y el sentenciador de segundo grado mo
tivado a su vez por sagaces maniobras y 
habilidosos planteamientos de la parte que 
triunfó"; y esgrime la Sala como razón 
apodíctica de la conclusión a que llega, el 
hecho de que los demandantes en el pro
ceso ordinario cuya sentencia se revisa al
teraron, en la demanda respectiva, tanto 
los linderos de la finca "Hato Viejo" como 
los del predio "Santa Isabel". 

Ocurre, empero, que si en el hecho 14 
de dicha demanda los demandantes deter
minaron la primera de estas dos fincas por 
los idénticos linderos que describe la escri
tura número 6665 de 19 de diciembre de 

1962, que fue precisamente el título por 
ellos aducido para justificar el derecho que 
reclamaron; y sin la primera súplica de ese 
libelo indicaron como alindaciones del fun
do "Santa Isabel", exactamente las mis
mas que describen las escrituras 6269 de 
24 de noviembre de 1961 y 5151 de 26 de 
octubre de 1964, se impone aceptar que 
hay absoluta correspondencia de los linde
ros que indicó la demanda en el proceso 
ordinario con los que describen los corres
pondientes títulos. 

Y si la afirmada alteración de límites la 
funda la Sala en que los demandantes en 
el proceso ordinario, en el hecho 19 de esa 
demanda, refiriéndose al inmueble "Hato 
Viejo", dijeron que éste se halla compren
dido dentro de· "los linderos que se deter
minan en la primera declaración", la que 
ciertamente alude a la heredad "Santa Isa
bel", considero sin embargo, por las razo
nes que adelante consigno, que tal suceder 
no implica "sagaces maniobras" ni "habi
lidosos planteamientos de la parte que triun
fó", con virtualidad para estructurar ma
niobras fraudulentas y por tanto para anu
lar un fallo ejecutoriado. En efecto: 

a) Si a la demanda incoativa del proceso 
se acompañaron ab ñmui.tio la escritura de 
adquisición de la propiedad y los certifica
dos de su tradicion, títulos éstos que por 
tanto fueron conocidos por los jueces, de
mandado y auxiliares de la justicia, la afir
mación de la demanda, en punto de linde
ros de esa propiedad, no implica de parte 
del demandante el empleo malicioso de ar
dides o artificios que hubieran inducido a 
engaño a aquéllos. Por cuanto la aserción 
de los demandantes, antes de traer ropaje 
que facilitara la inducción al yerro, venía 
acompañada de una escritura pública que 
la contradecía, no puede decirse inequívo
camente que su autor estuviera simulando 
o fingiendo una situación jurídica que no 
fuera asequible de descubrir en su verda
dero alcance, y 

b) Precisamente, a causa del parangón 
que el demandado hizo entre la afirmación 
de la demanda en punto de linderos y la 
de la escritura pública a ella acompañada, 
advirtió un desacoplamiento de aquélla 
frente a ésta y por consiguiente, basado 
en esa desarmonía, edificó su réplica y mon
tó toda su defensa sobre el aserto cardinal 
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de que el predio "Santa Isabel", objeto de 
la reivindicación, no fue materia de la ad
quisición que por la escritura número 6665 
hicieron los demandantes de la finca "Ha
to Viejo"¡ y fue por ello, además, que el · 
dilatado debate probatorio se concretó a 
determinar si el contenido espacial de este 
fundo comprendía o no la extensión de 
aquél, en lo que los seis peritos que inter
vinieron en las dos instancias d,el proceso 
estuvieron en desacuerdo: tres conceptua
ron afirmativamente y los otros tres en for
ma negativa. 

Luego, si el demandado en el ordinario 
conoció desde el inicio del proceso el con
tenido de la afirmación de sus demandan
tes y desde entonces le negó el alcance que 
éstos le quisieron dar; si los peritos que 
actuaron no fueron acordes en negarle cer
teza, pues la mitad de ellas sí se la otorgó, 
no creo que esa afirmación implique por 
parte de aquéllos una maniobra fraudulen
ta para arribar al aniquilamiento de un fa
llo ejecutoriado. 

Todo el aspecto de la cuestión que ahora 
se revisa, reducido en suma a saber si el 

inmueble ''Santa Isabel" es o no parte in
tegrante de la finca "Hato Viejo", fue ma
teria del más amplio debate probatorio sur
tido en las dos instancias del proceso; e 
incluso en el recurso de casación que se in
terpuso contra la sentencia que desató la 
controversia. 

En el supuesto de que al decidir el liti
gio el Tribunal de Villavicencio hubiere si
do desdeñoso en la apreciación de los me
dios de prueba producidos, o en la valora
ción de éstos hubiera incurrido en yerros, 
su conducta, que en tales hipótesis habría 
implicl:!.dO errores in jui!llicamllo, se habría 
corregido con el recurso de casación. Pero 
si ello no se alcanzó por este medio, el res
peto a la cosa juzgada le veda hoy a la 
justicia considerar nuevamente el litigio 
planteado en proceso anterior. 

Las consideraciones anteriores me sirven 
de fundamento para separarme de la deci
sión tomada en este caso por la mayoría 
de los Magistrados in te gran tes de la Sala, 
cuyas conclusiones deploro no compartir y 
por ello salvo el voto. 

Bogotá, D. E., febrero de 1974. 

Humberto Murcta Ballén. 



Com §1l!lprrellllll.m <die JJ1Ulsilícña:t. ~ §rua:t <die C.ma 
sl:lcñórrn Cñm. - Bogotá, D. E., veinticin
co de febrero de mil novecientos setenta 
y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la 
sentencia de 12 de diciembre de 1972, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá en el proceso ordina
rio instaurado por "Collllllpmnn.m JF'esq1lllerr.m 
1\\.rr.mrrngo IHierrllllllB!.llnO§ IL1ti!llB!.." contra "CollllllpB!.a 
filia tille §eg1l!lrros §lltB!.rrntillñB!. §. &!'. 

Jl 

l. El 17 de julio de 1967, previo el pago 
de la prima correspondiente, la "Compañía 
de Seguros Skandia S. A." expidió a favor 
de "Arango Hermanos Ltda." la póliza de 
seguro de casco número 022 para amparar, 
por valor de $ 600.000.00, la "pérdida total 
·actual o absoluta, pérdida total construc
tiva o asimilada e incendio" de la embar
cación "Marie Bell", que fue complementa
da con una "cláusula adicional" y las "con
diciones generales para seguro de casco". 

Según la póliza, el contrato tenía vigen
cia desde las 12 m. de la fecha · de su cele
bración hasta la misma hora del 19 de ju
lio de 1968; y de sus estipulaciones es per;. 
tinente destacar las siguientes: . 

a) La. entidad aseguradora se reservó "el 
derecho de poner fin en cualquier tiempo, 
mediante comunicación escrita enviada a 
la última dirección conocida del .mseg1l!lrra<dlo, 
por correo recomendado, antes de la ex-

piración del término convenido, al contrato 
de seguro contenido en esta pófuiz¡;a:t, decla
rando que ésta queda cancelada, sin otra 
obligación que la de devolver al .m~g1l!lll'OO<dl<ID 
la parte no devengada de la prima pagada 
sin descuento alguno; pero el .m5Ggua:ttdli!D 
podrá exigir, por escrito, a §lkB!.mllña:t, que el 
contrato continúe en vigor hasta la llega~ 
da de la embarcación al puerto final tdle 
destino, caso en el cual el seguro se en
tenderá prorrogado hasta que la nave arri
be a dicho puerto ... "; 

b) Obligóse el asegurado, en caso de ocu
rrencia de un siniestro que pudiera ocasio
nar la pérdida de la embarcación, a avi
sarlo inmediatamente, por sí o por conduc
to del capitán o jefe de la nave, "por el 
medio más rápido a §lk:arrni!llña, en Bogotá, o 
a sus agentes en el lugar más cercano al 
sitio del siniestro"; y para el evento de que 
"se aclare un siniestro" que hubiere cau
sado daños en los in ter eses asegurados, a 
"participado a §lkB!.t'llilllñB!. por escrito, y de 
entregarlo a más tardar dentro de los quin
ce ( 15) días siguientes a la ocurrencia, o 
en cualquier otro plazo que §hrumi!llña:t lo 
hubiere concedido por escrito, un estado 
de las pérdidas y jo daños causados por 
aqúél. .. ",y 

e) Mediante la cláusula 10~ de las "con
diciones generales", convinieron las partes 
en someter a un tribunal de arbitramento 
"cualquiera duda o diferencia que pudiere 
ocurrir en la ejecución de este contrato, y 
a no intentar demanda o acción alguna de 
otra naturaleza, mientras de común acuer
do no hayan resuelto prescindir del juicio 
arbitral". 

2. Por carta fechada el 21 de noviembre 
de 1967, dirigida de Bogotá a Buenaventu
ra por la Compañía ":Skandia S. A." a "Pes
querías del Pacífico S. A.", la primera enti-
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. dad comunica a la segunda aue ha tornado 
la "determinación de rescindir los contra
tos de seguro· para los barcos que se desa
filien" de ésta; y que, "corno hasta el día 
de hoy no tuvimos conocimiento de los re
tiros de· su apreciable empresa de las mo
tonaves 'l.Warie IEelili' y 'l.Warie Gliorie', hace
rnos efectiva la cancelación a partir de las 
12 m. del 21 de noviembre de 1967". 

3. Mediante carta del 22 de noviembre 
del mismo año, "Pesquerías del Pacífico S. 
A." le dice a "Arango Hermanos Ltda", que 
"con la presente hacernos llegar a ustedes 
copia de la comunicación que en la fecha 
hemos recibido de la Cía. de Seguros Skan
dia S. A., de Bogotá, para que se sirvan to
mar atenta nota de su contenido". 

4. El 22 de noviembre de 1967, previa li
cencia concedida por la "Cooperativa de 
Armadores Pesqueros del Litoral Pa~ífico", 
zarpó del puerto de Buenaventura, con des
tino a alta mar en faenas de pesca, la moto
nave "Marie Bell"; pero el 2 de diciembre 
siguiente, cuando navegaba en la zona del 
"Cabo Corrientes", la embarcación sufrió 
una emergencia que a las diez y media de 
la mañana ocasionó su· naufragio total. 

5. Ocurrido el siniestro, se cruzaron entre 
los suietos del litigio las siguientes comu
nicaciones, que son relevantes en el con
flicto: 

a) La de 2 de diciembre de ese año, con 
la cual "A rango Hermanos" informaron a: 
"Skandia" el accidenté de su nave; 

b) La fechada en Bogotá el 26 de diciem
bre del mismo año, dirigida por "Skandia 
S. A." a "Arango Hermanos Ltda.", median
te la cual, haciendo referencia a la ante
rior, le expresan que "de conformidad con 
nuestra carta de noviembre 21 de 1967, la 
póliza número 022 que amparaba la nave 
'Marie Bell', quedó cancelada en todas sus 
partes a partir de las 12 m. de la fecha an
tes mencionada, hecho que fue oportuna
mente conocido por ustedes, tal como se 
desprende de la firma estampada por el se
ñor Aran!!o en la carta de noviembre 22 
dirigida por Pesquerías del Pacífico". Le co
munican, además, que "por lo tanto la com
pañía hace la devolución de las primas no 
causadas en 222 días". 

Al efecto giró el 6 de diciembre, y puso a 
disoosición del asegurado, un cheaue del 
Banco de Colombia por $ 7.944.00, hacien-

do relación en el pertinente anexo a que 
dicha suma correspondía a "devolución por 
cancelación de" la póliza, y 

e) La del 15 de febrero de 1968, dirigida 
por "Skandia S. A." .al abogado de la enti
dad asegurada, en la cual- le manifiesta 
que luego de estudiar su memorando y la 
documentación concerniente ál siniestro de 
la nave "Marie Bell", "hemos llegado a la 
indudable conclusión de que nuestra com
pañía está exenta de cualquier indemniza
ción y por lo tarito libre de toda respon
sabilidad con ocasión de haber naufra
gado". 

6. Surtidas sin éxito para la entidad ase
gurada tales conversaciones previas, ésta 
acudió, en octubre siguiente, a la justicia 
ordinaria solicitándole que requiriera a la 
compañía aseguradora para que designara 
el árbitro correspondiente; pero su preten
sión fue denegada por el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Bogotá en providen
cia de 31 de octubre d!=! 1968, confirmada 
por el Tribunal mediante la suya de 3 de 
febrero siguiente. 

mr 

1 .. .A!'!f ll'ls r-nc::as. invo~ando como hechos 
('rmRt.it,tivns de la ~!:llm;;m na-te1111alli Jos aue 
flnven de Jos ante~edentes relatadns. la ci
tl'lñq, entidad "Pesouera AranQ"o Hermanos 
I.tda." citó a la "Compañía de Seguros 
Ska.ndia S. A." en nroceso ordinario ante 
el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bo
gotá, a efecto de aue se hiciesen los siguien
tes pronunCiamientos: 

a) Que la sociedád demandada está obli
gada a pagar a la demandante el valor de 
la indemnización de que trata la póliza de 
casco número 022, expedida en Bogotá el 
17 de julio de 1967, en razón de haber ocu
rrido el siniestro contemplado en ella; 

b) Que se la condene igualmente a pa
garle los perjuicios ocasionados con el no 
pago oportuno de la indemnización, y 

e) Que la demandada debe pagar tam-
bién las costas procesales. · 

2. La sociedad demandada, en su contes
tación al libelo, se opuso a las pretensio
nes de su demandante. 
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Y luego de negar los hechos por ésta in
vocados, salvo los relacionados con la cele
bración del contrato de seguro y la ocu
rrencia del siniestro, los cuales aceptó, afir
mó que la póliza número 022 que amparaba 
la nave "Marie Bell", expedida inicialmen
te con vigencia hasta el 19 de julio de 1968, 
"fue cancelada en todas sus partes el 21 
de noviembre de 1967" como lo había he
cho saber al asegurado por carta del 22 del 
mismo mes; y que, por tanto, el 29 siguien
te la compañía aseguradora "emitió el 
anexo número 006 por el cual hace la· devo
lución de las primas no causadas en 222 
días". 

3. Con aducción de pruebas de ambas 
partes se surtió la primera instancia del 
proceso, a la que el juzgado del conocimien
to le puso fin con sentencia de 28 de agos
to de 1971, mediante la cual condenó a la 
entidad demandada a pagar a la deman
dante $ 600.000.00, valor del seguro pacta
do; los perjuicios causados por el no pago 
de dicha suma, los que dijo que debían li
quidarse por el procedimiento establecido 
por el artículo 308 del Código de Procedi
miento Civil; y las costas procesales. 

4. Como efecto de la apelación interpues
ta por la parte demandada contra dicho fa
llo, el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el que, por 
sentencia proferida el 12 de diciembre de 
1972, confirmó las decisiones primera y ter
cera contenidas en la apelada y reformó 
la segunda, en el sentido de que los per
juicios debidos "son el equivalente a los in
tereses legales liquidados sobre la suma a 
que se contrae la condena del numeral pri
mero del fallo del ~ I!Jl1llll!ll, exigibles a partir 
de la fecha de la contestación de la de
manda''. 

m 
M!ofcftw~!Cftóirll i!llell ffallllo :ñmp1lllgmt~i!llo 

1. A vuelta de hacer el planteamiento 
general de la cuestión litigiosa y de adver
tir que en este caso se hallan presentes los 
presupuestos procesales, indispensables pa
ra pron.unciar sentencia de mérito, con ci
tas doctrinarias y jurisprudenciales, el Tri
bunal inicia las motivaciones de su sen
tencia haciendo algunas consideraciones en 

torno a la naturaleza ·jurídica del contrato 
de seguro y sus requisitos esenciales, para 
afirmar luego que "se encuentran en este 
proceso reuiJ,idos los elementos sobresalien
tes del contrato, pues su existencia, al igual 
que la vigencia, en el momento en que ocu
rrió el siniestro, extremos que de otra par
te, no aparecen debatidos en la causa, están 
plenamente demostrados en la litis". 

Explanando su .cardinal aserción, expre
sa el ~i!ll q_1!llem que la póliza número 022 dle 
19 de julio de 1967, aducida al proceso con 
la demanda y no impugnada al través de 
él, acredita la existenc~a del contrato de 
seguro de casco de la nave "Marie Bell" 
hasta el 19 de julio de 1968; que, según con
fesión del gerente de la compañía as~gura
dora, hecha al absolver al interrogatorio el 
5 de agosto de 1970, se demuestra el pago 
por el asegurado de la prima estipulada; 
y que el siniestro amparado, con pérdida to
tal de ·la embarcación, ocurrió ciertamente 
el 2 de diciembre de 1967, como lo justifi
ca la actuación administrativa surtida en 
Ia Capitanía del Puerto de Buenaventura. 

2. Asentados por él los postulados ante
riores, acomete en :seguida el Tribunal el 
estudio de las razones que en su defensa 
invocó la entidad demandada, consistentes 
en suma ·en que no está obligada a pagar 
la indemnización porque, antes de la ocu
rrencia del siniestro, amparada en las esti
pulaciones del contrato había cancelado la 
póliza correspondiente, lo . que oportuna
mente comunicó al asegurado. 

En esta tarea el sentenciador, después 
de transcribir la parte pertinente de la pó
liza número 022 para determinar los suje
tos y el objeto del contrato de seguro en 
ella contenido; y de transcribir igualmente 
su cláusula especial de terminación unila
teral del pacto, hace expresa alusión a la 
carta de 21 de noviembre de 1967, por la 
cual "Skandia S. A.", comunica a ''Pesque
rías del Pacífico" su voluntad de "rescindir 
los contratos de seguro para los barcos" 
que ·se desafilien de esta compañía; al anexo 
número 006 de la póliza, en el que la ase
guradora hizo constar que por haber can
celado el seguro de la nave "Marie Bell" 
desde la fecha anterior "hace la devolución 
de las primas no causadas"; a la misiva de 
2 de diciembre de d:icho año, con la que 
encuentra oportunamente comunicado !l!. 
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"Skandia S. A." el insuceso del naufragio; 
a la carta dirigida por "Pesquerías del Pa
cífico" a "Arango Hermanos Ltda." el 22 
de noviembre del mismo año, en la cual 
aquélla dice a éstos que les hace llegar copia 
de la comunicación de "Skandia S. A." re
lacionada con la· cancelación; y al interro- · 
gatorio absuelto el16 de septiembre de 1970 
por el gerente de "Arango Hermanos", di
ligencia en la que, dice el fallador, aquél, 
aunque reconoció haber puesto su firma en 
ella, "niega haber recibido y conocido la co- · 
municación número 01172 de 22 de noviem-
bre de 1967". · · 

Amparado en 'estos medios de prueba, 
asevera el a~ I(Junem que "no aparece la de
mostración clara que acredite el cumpli
miento por parte de la compañía asegura
dora de hacer conocer su determinación 
de poner fin al contrato de seguro cante-. 
nido en la póliza, oláusula sexta, 'median
·te comunicación escrita enviada a la última 
dirección conocida del asegurado, por co
rreo recomendado'. Cualquier otro medio 
de comunicación distinto al pactado en la 
cláusula anotada, constituye falta de cum
nJimiento de la entidad aseguradora al com
promiso proveniente del contrato de segu
ro, pues está comorobado que la póliza fue 
exnedida a favor de 'Arango Hermanos 
Ltda.' para la embarcación 'Marie Bell', en 
forma directa v sin intervención de ningu
na otra entidad". 

Como argumento corroborativo de la con
clusión a que en el punto llega, dice el juz
gador de segundo grado Que en el su pues-. 
to de que· se hubiera señalado para los efec
tos de las comunicaciones relacionadas con 
el contrato a la Compañía Pesquera del Pa
cífico, "en parte alguna del proceso, se ha 
podido establecer por los medi.os idóneos 
desde el punto de vista probatorio, que la 
compañía aseguradora hubiera hecho lle
gar a la ?-Segurada, la comunicación me
dian te la cual se daba por terminado el 
contrato contenido en la póliza de seguro 
de casco, pues de la prueba testimonial se 
deduce una comunicación, enviada por el 
sujeto pasivo de la litis a la actora, sin que 
se determine el contenido de la misma, ni 
mucho menos que se haya logrado estable
cer que en verdad la .carta a que hace re
ferencia la parte demandada, pueda tener-

se como elemento de orden jurídico, con 
características vinculan tes in terpartes". 

3. Acomete en seguida el Tribunal el es
tudio de la cuestión relacionada con la can
celación de la póliza número 022, hecho 
que considera como el punto del cual arran
can las discrepancias de las partes. 

Al efecto dice, en primer lugar, que 
"Skandia afirma haber enviado una comu
nicación escrita a la última dirección co
nocida del asegurado, pero en el informa
tivo este hecho no se ha establecido, pues 
el representante legal de la compañía de
mandante, niega haber recibido la comuni-· 
cación, y las personas que recibieron el es
crito de cancelación del contrato, en ma
nera alguna afirman que éste estuviera ín- · 
timamente ligado desde el punto de vista 
legal, a la existencia del contrato de segu
ro acreditado con la póliza número 022". 

Refiriéndose a la cláusula contractual 
según la cual era deber de la aseguradora, 
en caso de dar por terminado el pacto an
tes de la expiración del plazo inicialmente 
acordado para su vigencia, avisarlo al ase
gurado "mediante comunicación escrita 
enviada por correo recomendado", asevera 
el sentenciador que esta estipulación "en 
manera alguna fue cumplida por la com
pañía aseguradora, pues se limitó simple
mente a enviar una carta, según lo afirma,. 
en la cual expresaba que el contrato de 
seguro de la nave quedó sin valor por ha
berse cancelado mediante una comunica
ción escrita dirigida a la última dirección 
conocida del asegurado a partir de las 12 
meridiano" del 21 de noviembre de 1967. 

Y añade que como el gerente de la so
ciedad demandante negó haber recibido y 
conocido la carta de 22 de noviembre, "no 
queda otra alternativa que el tenor literal 
de la póliza al estatuir que, el documento 
por medio del cual se dé por terminado 
unilateralmente ·el contrato de seguro, se 
hará por correo recomendado"; y que "co
mo así no se hizo, y no existe en el proceso 
otra forma de establecer la existencia de 
la carta a que se refiere el sujeto pasivo 
de la litis, fácilmente se colige de la na
turaleza misma del hecho, que la compa
ñía aseguradora en forma alguna dio cum
plimiento a la cláusula sexta del contrato". 

4. Concretándose el a~ qunem al estudio 
de la naturaleza jurídica de la cláusula de 
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terminación unilateral del contrato de se
guro que aparece consignada en la póli
za, expresa que "no había sido contemplada 
en manera alguna, por el Código de Co
mercio derogado"; pero que el nuevo sta
tuto mercantil sf la consagra en su artícu
lo 1071 para los contratos de seguro. 

"Con relación a la cláusula de resilia
ción, -dice- es conveniente tener en 
cuenta que ella no tenía ninguna validez 
por la época en que se celebró el contrato, 
pues como se deja anotado, el Código dero
gado y vigente cuando se dio cumplimien
to a la cláusula sexta de la póliza de seguro 
de casco, no estaba contemplada dentro del 
estatuto positivo, como elemento que pu
diera en un momento determinado apli
carse al contrato de seguro, por cuanto las 
normas que sobre el particular regían la 
materia, no aceptaban en su articulado, la 
existencia de la misma". 

5. Observa además el fallador, y lo toma 
también como fundamento del incumpli
miento de la demandada, que el aviso de 
cancelación de la póliza, según estipulación 
contractual, debía darse directamente al 
asegurado y no por intermedio de tercera 
persona, como aquí se hizo. "Hasta al mo
mento de proferirse esta decisión, -dice
no existe prueba de que el asegurado hu
biera recibido personal y directamente el 
aviso o comunicación por medio del cual 
se dio por terminado el contrato". 

Y nota que como no encuentra acredita
do en el proceso que la persona interme
diaria hubiera estado facultada por el ·ase
gurado para recibir el aviso de cancela
ción, debe concluirse en que éste "no tuvo 
conocimiento de la terminación del con
trato"; que, de otra parte, "Skandia'' can
celó la póliza después del zarpe de la nave, 
"hecho que está constituido en prohibición 
para dar por terminado el contrato de se
guro". 

6. Concluyendo las motivaciones de su 
fallo, dice el ai!ll q¡utem que la demora en 
la devolución del valor de la prima no cau
sada lesionó el interés jurídico de la com
pañía asegurada. 

Expresa, en el punto, que "si la prima 
fue devuelta en cuanto a su excedente, seis 
días después, existe una irregularidad o 
anomalía de la compañía, porque desde el 
instante mismo en que daba por terminado 

el contrato de seguro, no tenía por qué re
tener lo que no le pertenecía, y ha debido, 
en consecuencia, en el acto mismo en que 
daba por terminado el contrato, con la si
multaneidad que el caso exige, devolver el 
excedente del valor de la prima a que es
taba obligada". 

l. Contra la sentencia de segundo grado 
interpusieron casaeión ambas partes. La 
Corte, sin embargo, contrae su estudio al 
recurso de la entidad demandada, por 
cuanto el de la demandante fue declarado 
desierto por auto de 17 de julio pasado. 

2. En la respectiva demanda y con fun
damento en la primera de las causales que 
consagra el artículo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil, la -sociedad demandada 
formula un solo cargo, cuyo planteamien
to es del siguiente tenor: " ... lLa sen~enda 
es viollatmr:i.a i!lle nonrnas i!lle i!llerr~l!n.o sus~an
ciall ariícutllo 374 i!ll~!ll Cói!lligo i!lle Comen.-cio, 
y llS09, 1Sll5 y ]_S]_ 7 i!lleli Cói!llügo CñVili, ,!éstos 
poll" coni!lltncto i!lleli ll82 i!lleli Córllñgo i!lle Comell"
cio, porr apliñcación ñírni!llelM.i!llat, y i!lleli ariíím.nlio 
37 5 i!llell Cói!lligo i!lle ((~omercio, porr liatll~a i!lle 
apliñcac:i.ón. '['alies q¡uebran~s resulitatron: 
A. J[De J!atllta i!lle apli:i.catción i!llell con~enii!llo con
tractuall, oblliga~orio se~n Ros ariñcullos ll8«112 
y ll603 i!llell Código Cñvill (ll82 C. i!lle Co.} y i!lle 
una apliñ.cació)lll ñni!1lebii!lla o una iinieirJPireta
ción eJtTóneat i!llell ariiculio llS i!lleli Cói!llñgo Cñ
vili y fruta i!lle apUcación i!llel atriñcuRo ll5 nblÍ
i!llem (]_82 C. i!lle Co.); 18. J[De J!aUa i!lle a))liTiñca
ción de chímsulia conbatctmnR y consñ~uiente 
i!lle Ros ariñcullos llS02 y ll603 i!lleli Cói!lligo CiivñR 
(]_82 C. i!lle Co.), cmpo ~ambñén i!lle errorr evi· 
i!llen~e i!lle hecl!n.o en Ra apll"edatcñón l!l!e i!llocu
mentos y tes~ñmon:ñ.os; C. lDe utn enorr evñ
i!llente en Ra apreciación i!lleR Cl[]lntrato, i!lle 
manerat eventuru, y a toi!llas lances i!lle un 
erroll" evii!llente i!lle l!n.eel!n.o en Ra a¡¡llll"~ñacñón 
i!lle i!lledarración i!lle parle, i!lle i!llecllanradón i!lle 
tercell"os, de i!llocumentos y i!lle ini!llñciios, y JD. 
lDe J!aUat i!lle atllllñcadón i!lle Ra misma cllá1lJJSllll
lla i!lleli contrato y por eni!lle, i!lle Ros arilÍcuRos 
1602 y UW3 i!llell Códig{~ Cirili (]_82 C. i!lle Co.) 
o, anternativamen~e. alle euo:r i!lle l!n.ecl!n.o ma
Jrn.JiJíiesto en lia consii!llen~acñón i!lle ati!Jlllllélilia". 
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Asevera el casacionista que en su senten- consagra la obligatoriedad de lo expresado 
cia el ad quem, como consecuencia de los contractualmente, preceptos ambos recibí
errores· de hecho en que incurrió en el aná- dos por el 182 del· Código de Comercio, así 
lisis de las pruebas, llegó a las siguientes mismo conculcado por falta de aplicación". 
equivocadas conclusiones: a) Considerar Rematando este aspecto de la censura, 
que la cláusula de resiliación no tenia va- dice el impugnador que la transgresión que 
lidez; .b) Dar por establecido que la sacie- denuncia fue la consecuencia de haberse 
dad aseguradora canceló la póliza número interpretado equivocadamente, por el Tri-· 
022 después del zarpe de la nave asegu- bunal, el artículo 16 del Código Civil, pues
rada; e) Negarle eficacia a la cancelación to que el recto entendimiento de esta nor-. 
que del contrato de seguro hizo "Skandia ma conduce a concluir q1,1e ~os pactos no 
S. A.", y d) Estimar que hubo demora in- tienen otro límite que el orden público y 
justificada en la devolución del valor de la las buenas costumbres; "y que si el arde
prima no causada. namiento no autoriza expresamente una 
, En cuatro acápites separados, que co- estipulación, ello no quiere decir que la 
rrespcinden a las deducciones anteriores, el prohiba, como tendenciosamente lo propug
recurrente desarrolla el cargo.. · na el sentenciador, sino lo que es obvio, 

3. Bajo el título "Validez de la cláusula que la deja al cuidado de las partes, asu
de resiliación", el censor, luego de transcri- miendo una act~tud de indiferencia". 
bir los artículos 19 de la Ley 57 de 1887; 4. En el capítulo de su demanda que no-
182 del Código de Comercio anterior; 15, mina "Eficacia de la. cancelación del con-
16, 1602 y 1603 del Código Civil, afirma que trato", sostiene el recurrente, en primer lu
de conformidad con estas normas "es del gar, que si en su sentencia el Tribunal exi
todo inadmisible que el Tribunal sostenga gió el "correo recomendado" como único 
que la legisl31ció.n mercantil no permitía medio que debía emplear la aseguradora 
para 1967, ano dur~nte el cual .se celebr.ó para comunicar al asegurado la termina
el co~~rato y. ocúrno el, naufragio, la esti- ción unilateral del contrato, ello implica
p~lacwn. del pode~ reciproc? de retracta- , ría un evidente error fáctico en la inter
cwn umlateral e I~~empestiva dent.ro d~ pretación de la cláusula correspondiente, 
U?- seguro de ca~co ' puesto que,. diCe, SI " 1 t maria como una solemnidad ad sufus-
bien el· ordenamiento correspondiente no a .0 

. . . 
previó dicha estipulación ni para aceptarla iantuam actus en vez ~e. un medio apt.o 
ni para rechazarla; y si posteriormente el e?tr~ ,otros, ma~ no el um~o, para la noti: 
legislador, mediante el artículo 1071 del fi.cacwn _Pr~v~mda en ella , puesto. qu~ s1 
nuevo Código de Comercio, la consagró, b.Ien se md1co un .mo~? de .c9mumcac16n, 
"ello simplemente significa que el ordena- sm embargo no se mdiVId~ahzo éste en for-
miento determinó acoger lo aceptado y ma excluyente de c~alqmer otro. , 
practicado en la vida mercantil nacional e 5. Y dando por cierto de que, segun es-· 
internacional, incluso en los términos usu:a- tipulación contractual, el aviso de termi
les de las pólizas, y en manera alguna, nación _del seguro podía darse •no sólo por 

· como lo sostiene el Tribunal ingenüamen- correo certificado, pasa el. censor a concre
te, para emplear un eufemismo, que ante- tar los errores de hecho que en el punto le 
riormente ese pacto fuera conba liegem". imputa al Tribunal. 

Agrega que como en derecho privado y En esta tarea, refiriéndose primeramen-
dentro de la disciplina de la conducta par- te a la dirección a donde debía remitirse 
ticular, lo que no está prohibido está per"" la comunicación, dice que "no puede ha
mitido, la estipulación contenida en la cláu- blarse de una suposición o de una acepta.: 
sula 6;¡¡ de la póliza tiene que considerarse ción graciosa o benévola del lugar señafado 
lícita y permitida; que al negarle eficacia como dirección del asegurado, como quie
el Tribunal "la violó directamente ... , con ra que en la póliza 022, cuyo texto obra 
base en el artículo 1602 del Código Civil original a los folios .12 y siguientes del cua
que estatuye la fuerza máxima vinculante derno 1, se lee: 'Asegurado: Arango Her
de los ·pactos, y violó también y en igual manos Ltda. Dirección: Pesquerías del Fa
forma el artículo 1603 del Código Civil que cífico'." 
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En torno a la conclusión del 8li!TI anunem 
consistente en que no se estableció en el 
proceso que la asegurádora hubiera hecho 
llegar a la asegurada la comunicación de 
cancelación de la póliza, el recurrente le 
enrostra los siguientes yerros fácticos: 

a) Errónea interpretación de la confe
sión del representante legal de la sociedad 
demandante, contenida en sus respuestas 

· a las preguntas 11, 12 y 13 del interroga
torio por él absuelto (C. 5, Fls: 44 v. a 46), 
por haberse tomado en forma aislada y 
unilateral. 

Explanando su aserción, dice el impug
nador que si bien el demandante, en su pri
mera respuesta, niega haber recibido la car
ta de 22 de noviembre de 1967, que incluía 
la de Skandia cancelatoria del contrato, sin 
embargo en la respuesta siguiente acepta 
que la firma que aparece al pie de aquélla 
es suya; y que en la contestación 13 niega 
haberse ·enterado del contenido de la mi
siva que recibió, "pese a su firma allá, sin 
que esto inquiet~se siquiera al Trib.un3;1. 
Si admite haber firmado la carta rem1sona 
del aviso de cancelación del seguro, fecha
da el 22 de noviembre, ¿cómo explicar que 
no tuvo conocimiento de ella? ,;.Cómo ex
plicar su mentirosa ignorancia del conteni
do y anexos de la carta? ¿Cómo se convier
te la comunicación fechada en una nota 
sin ubicación cronológica? Existe una con
tradicción flagrante en:tre las respuestas, 
que el Tribunal no observó en omisión cons
titutiva de error evidente de hecho, consis
tente en haber extraído como prueba de 
que no se recibió la notificación de la ter
minación del contrato la respuesta de Aran
go en posiciones, siendo así que él confiesa 
que la firma en la carta es suya, y que esa 
confesión es incompatible con su negativa 
de haber recibido la carta y conocido su 
contenido integral". 

b) Alteració~ del contenido de las decla
raciones de Alvaro Calderón Rodríguez y 
Rienzi Calderón, las cuales transcribe el 
censor, para sostener luego que como éstos 
afirman en sus testimonios que sf entre
garon al gerente de Arango Hermanos la 
comunicacióp de Skandia; que esto ocurrió 
el 22 de noviembre, no puede afirmarse, 
como lo hace el sentenciador, que "quie
nes tramitaron en Buenaventura la comu
nicación no identificaron la misiva ni la 

vinculación de ella a la existencia del se
guro"; 

e) No apreciación de las siguientes prue
bas: la carta del gerente de la Cooperativa 
de Armadores Pesqueros del Litoral Pací
fico, dirigida a Skandia el 24 de noviem
bre de 1967; el memorando de la conversa
ción telefónica sostenida entre aquél y el 
subgerente de ésta en la misma fecha; y 
la comunicación de 21 del mismo mes, diri
gida por PesqueríaB del Pacífico a Arango 
Hermanos. 

·"Estos documentos, -dice el recurren
te- que recogen correspondencia y comu
nicación telefónica de terceros, constitUJyen 
indicios despreciados por el Triburiru, que 
sumados a los dos testimonios precedentes, 
a la nota de Skandia, a la carta de Pes
querías del Pacífico y a la firma de Aran.
go en ésta, bastantes de por sí llevan nece
sariamente, a pesar del Tribunal, a la cer
teza de que Arango Hermanos, contra su 
reticencia pueril, sí recibió oportuna y cier
tamente la noticia de cancelación, que aho
ra niega para pretender el pago de un se
guro que no tenía u, y 

d) Indebida apreciación de los documen
tos que comprueban la mediación de Pes
querías del Pacífico en el seguro de casco 
del buque "Marie Bell". 

Dice el recurrente, concretando el yerro 
fáctico que aquf denuncia, que está pro
bado que el asegurado envió a Skandia, 
por conducto de Pesquerías del Pacífico 
(C.· 5, Fl. 49), los valores correspondientes 
a las primas del seguro; que el barco es
tuvo afiliado a esta eompañía y que por su 
desafiliación se canceló el seguro; y que 
esta misma compañia fue señalada como 
dirección para lo relacionado con el segu
ro, según la póliza. "Entonces, así Pesque-. 
rías del Pacífico no fuera agente calificado 
y señalado a propósito, que sí lo fue, la 
comunicación a Arango Hermanos por con
ducto de ella y su comunicación a la socie
dad actora, están perfectamente justifica
das y explicadas". 

6. En lo que respecta a la afirmación del 
8li!TI ¡qunem, consisten te en que la terminación 
unilateral del contrato se produjo después 
del zarpe de la nave y que ello no poélia 
hacerse, afirma el impugnador que el pun
to tiene, "ante todo, un problema de cua
lificación de la hipótesis y, seguidamentep 
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uno de establecimiento . de la realidad de 
los hechos". 

Refiriéndose al P.rimero advierte que la 
cláusula 6~ de la paliza; expresamente prevé 
que el barco se encuentre navegando para 
cuando se produzca la cancelación del con
trato, e indica que en tal supuesto el ase-· 
gurado puede exigir, por escrito, la conti
nuidad del seguro. "El texto contractual 
era demasiado nítido para ser pasado por 
alto; se acudió entonces a su desconoci
miento imaginando la prohibición, cual si 
estuviera prohibido todo aquello que no 
conviniera a los deseos y convenie!}.cias de 
la actora". 

Aludiendo al segundo aspecto de esta 
censura, el recurrente, luego de aseverar 
que "es indiferente si la cancelación se pre
sentó antes o después de la salida del bar
co, como quiera que el asegurado no exigió 
la continuación del amparo", dice que la 
conclusión del Tribunal en el punto es equi
vocada, porque, agrega, si el buque zarpó 
el 22 de noviembre, sin conocerse proce
salmente la hora, pues ésta no la indican 
ni la certificación ni los otros documentos 
expedidos por la Cooperativa de Armadores 
Pesqueros del Litoral Pacífico; y si el mis
mo día 22 de noviembre le fue entregada 
a Arango Hermanos la comunicación de 
terminación del contrato, "no se puede de
cir q~e primero salió el barco y. luego se 
recibió la carta", sin incurrir en error en 
la apreciación de esos documentos y de los 
testimonios arriba indicados, ya que "se
gún aquéllos y éstos los dos hechos se su
cedieron el mismo día, sin mención ningu
na de su hora respectiva". 

7. Finalmente, con relación al argumento 
que la sentencia trae acerca de la época 
en que la compañía aseguradora devolvió 
al asegurado el valor de la prima no cau
sada, asevera el casacionista que "la sin-
razón del .fallador es palmaria". , 

Explicando este aserto dice que si en el 
proceso está demostrado que la cancela
ción del contrato se decretó el 21 de no
viembre; que el 22 siguiente se comunicó; 
que el 29 "se ordena formalmente liquidar 
y· devolver el saldo de la prima (anexos 
005, C. 6, Fl. 3) "; y que "el 6 de diciem
bre se gira y remite el cheque", no puede 
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hablarse, como lo hace el aa:11. quem, de "re
tención indebida ni d~ incumplimiento por. 
parte de la aseguradora", pues ello impli
ca alterar la correspondiente cláusula de 
la póliza que "no señala término para 'di
cha devolución". 

Collllsia:1leraciollll.es a:1le la Com. 

I. En la demanda de cas~ción el recu
rrente, al desarrollar el cargo único que 
por quebranto indirecto de la ley sustancial 
formula contra la sentencia de segundo 
grado, en acápites separados censura las 
siguientes cuatro consideraciones del Tri
bunal: a) La cláusula sexta de las condi
ciones generales de la póliza, mediante la 
cual la compañía aseguradora se reservó 
el derecho de poner fin en cualquier tiem
po, antes de la expiración del término con-

. venido, al contrato de seguro, ."no tenía 
ninguna validez por la época en que se ce
lebró el contrato"; b) "La compañía can
celó el seguro según se desprende de las 
constancias procesales, desnués del zarpe 
de la nave"; e) "La compañía asegurado
ra en forma alguna dio cumplimiento a la 
cláusula sexta del contrato en referencia", 
puesto que no dio aviso de la cancelación 
al asegurado en los t~rminos de dicha es
tipulación, y d) La demora injustificada 
de esta compañía en la devolución del va
lor de la prima no causada. 

Palmar es que la primera censura, ati
nente a la validez o invalidez jurídica de 
la cláusula de terminación unilateral del 
·pacto a la luz de la legislaCiión vigente 
cuando se ajustó el seguro, es cuestión de 
puro derecho; y es evidente también que 
los demás aspectos del cargo, fundados en 
presuntos errores del sentenciador en la 
apreciaéión probatoria, son cuestiones que 
aluden á la situación fáctica. Y siendo ello 
así, como en realidad lo es, el cargo resul
ta antitécnicamente formulado pues en el 
misnio se mezclan acusaciones que, por no 
implicar discrepancia del recurrente con 
las conclusiones a que en la tarea del exa
men de los hechos llegó el sentenciador, 
han debido formularse por violación direc-



82 GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 2389. 

ta de la ley sustancial, con otras que, ·por 
referirse precisamente a la cuestión de he
cho deducida por el Tribunal, deben for
mularse por violación indirecta. 

Y como la acusación de un fallo por vio
lación directa e indirecta de la ley sus
tancial, corresponde a dos maneras dife
rentes y aún contradictorias de atacar los 
fundamentos de la sentencia, puesto que 
la primera se hace sin objeción a las con
clusiones que en el orden fáctico haya 
deducido el sentenciador a través de la 
apreciación del material probatorio; al pa
so que la segunda es debida a que se va
lora mal determinada prueba, o no se tiene 
en cuenta a pesar de existir, o se considera 
existente sin que el proceso la contenga, la 
Corte tiene dicho que no se ajusta a la 
técnica del recurso de casación formular· 
en el mismo cargo ataques a la sentencia 
por quebranto directo e indirecto de la ley 
sustancial. 

II. En numerosos pasos de la parte ex
positiva de su sentencia, después de trans
cribir la referida cláusula sexta de la pó
liza número 022, expresa el Tribunal, y 
en tales consideraciones edifica sustancial
mente su fallo, que la citada estipulación 
"en manera alguna fue cumplida por la 
compañía aseguradora", puesto que, expli
ca, no hizo conocer del asegurado su de
terminación de poner fin al contrato, por 
correo recomendado, enviado a la dirección 
conocida de éste; que si le remitió alguna 
carta no lo fue directamente sino por in
termedio de tercera persona, la que no es 
su representante; y que, además, si ésta 
envió a aquél alguna comunicación, no es
tá probado que la hubiera recibido su des
tinatario, ni menos oportunamente. 

Constituyendo, como es lógico y natu
ral, la sentencia toda y no una parte de 
ella -el objeto del respectivo estudio y aná

/ lisis que del conflicto de intereses sometido 
· a su decisión hace el juez, no es posible 

desligar las diferentes motivaciones que 
ella trae para analizarlas .separadamente 
so pena de falsear su verdadero contenido, 
desde luego· que solamente interpretándo
las en conjunto es posible reconstruir fiel
mente y determinar en forma precisa el 
pensamiento del juzgador. 

Guiada la Corte por este criterio racional 
de interpretación de la sentencia tiene que 

decir, con fundamento en las consideracio
nes que trae el fallo aquí impugnado extra
ordinariamente, que la condena que en éste 
se impuso a la sociedad demandada la edi
ficó el Tribunal, primera y cardinalmente, 
en el incumplimiento de dicha parte a las 
obligaciones que para ella surgieron de la 
cláusula sexta de la p5liza, y no en la ine
ficacia jurídica de ésta. Si el aall I!JI.Ull~mm re
petidamente habla de no cumplimiento de 
los deberes que de •esta cláusula surgieron 
para la compañía aseguradora, es obvia
mente porque le atribuye eficacia jurídica 
a tal estipulación; por ello fuerza decir que 
si en algún paso de su sentencia dijo erra
damente que dicha cláusula "no tenía .nin
guna validez por la; época en que se cele
bró el contrato", tal afirmación resulta 
ciertamente intrascendente, puesto que sin 
embargo de hacerla el Tribunal tiene por 
válida tal convención y por ende le reco
noce efectos jurídicos. 

III. Analizando la cláusula sexta de las 
condiciones generales de la póliza, median
te la cual la entidad aseguradora se reser
vó el derecho "de :poner fin en cualquier 
tiempo, mediante comunicación escrita en
viada a la última dirección conocida del 
asegurado, por correo recomendado, antes 
de la expiración del término convenido, al 
contrato de seguro ... ", dijo el sentenciador 
que "cualquier otro medio· de comunicación 
distinto al pactado en la cláusula anotada, 
constituye falta de eumplimiento de la en
tidad aseguradora al compromiso prove
niente del contrato de seguro". Igual con
cepto expresó luego el a11dl I!Jluem al aseverar 
que el aporte de tal clausula que exige co
municación "por correo recomendado ... en 
manera alguna fue cumplida por la com
pañía aseguradora, pues se limitó simple
mente, como ya se dijo, a enviar una car
ta"; y nuevamente insiste en este criterio 
al afirmar que ante la imposibilidad de es
tablecer el envío de la earta, "no queda otra 
alternativa que el tenor literal de la póliza 
de seguro al estatuir que, el documento por 
medio del cual se dé por terminado unila
teralmente el contrato de seguro, se hará 
por correo recomendado". · · 

De manera que el Tribunal sí exigió el 
"correo recomendado" como único medio 
para hacer saber al asegurado la termina
ción unilateral del contrato por parte .de 
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la aseguradora, y su conclusión en el pun
to no es contraria a la evidencia que la 
estipulación expone. Si bien mediante esta 
cláusula los contratantes acordaron y de
terminaron un modo o manera de comuni
cación sin expresa exclusión de cualquier 
otro, no es menos cierto que tampoco explí
citamente aludieron en ella a otra forma: 
consiguientemente hay que aceptar que el 
sentenciador la apreció tal y como ella obra 
en el proceso; y que, consecuencialment~, 
no existe el error de hecho que en la esti
mación de tal prueba denuncia la censura. 

IV. En el interrogatorio de parte absuel
to el 16 de septiembre de 1970 por Antonio 
Arango Alvarez, gerente de "Pesquera Aran
go Hermanos" al contestar las preguntas 
11, 12, 13 y 14 manifestó que no recib~ó el 
22 de noviembre de 1967 .la carta enviada 
por "Pesquerías del Pacífico S. A.", por me
dio de la cual esta firma le hizo llegar la 
comunicación de "Skandia S. A." de can
celación de la póliza número 022; confesó 
que sí estampó su firma en aquella misiva 
pero no ese día; y que no se enteró de la 
comunicación de la compañía aseguradora, 
que como anexo de la carta de Pesquerías 
del Pacífico se enviaba dando cuenta aque
lla entidad de la terminación del contrato. 

Con apoyo, en, es~a l?rueba el ai!ll qu~m 
dedujo, y as1 lo afirmo en su sentencia, 
que no está establecido en el proceso qu_e 
la compañía aseguradora hubiera comum
cado por escrito al asegurado su determi
nación de terminar el contrato; esta con
clusión del fallador es censurada por el re
currente puesto que, dice, si el absolvente 
confesó ser suya la firma puesta en la car
ta de "Pesquerías del Pacífico", "esa con
fesión es incompatible con su negativa de 
haber recibido la carta y conocido su con
tenido integral". 

No cree la Corte, sin embargo, que la 
aceptación del hecho de estampar el desti
natario su firma en la copia de la carta 
de Pesquerías del Pacífico, sin leyenda adi
cíonal alguna, implique necesariamente la 
recepción de ésta el mismo día que se es
cribió; ni mucho menos el conocimiento 
por parte de aquél de la comunicación de 
Skandia, que se dice anexada a la prime- . 
ra: se trata de hechos· diferentes, compati
bles entre sí y que por lo mismo pueden 
coexistir. No hay pues error evidente en 

una conclusión que como la que sacó el 
Tribunal en este caso, se traduce en soste
ner que el demandante negó haber recibi
do la carta de la aseguradora enviada como 
anexo de otra. 

Y si, como reiteradamente lo sostiene la 
doctrina del derecho probatorio, las res
puestas de un interrogatorio de parte de
ben apreciarse én conjunto para conocer 
la verdadera voluntad del interrogado,. se 
impone aceptar que de todas las dadas por 
Arango Alvarez aparece que nunca confe
só el recibo de la carta de la compañía ase
guradora, ni el de la de Pesquerías del Pa
cífico el 22 de noviembre de 1967. Ante es
ta negativa correspondía a la contraparte 
demostrar la entrega de su propia carta y 
la fecha de la entrega, lo que ciertamente 
no hizo. 

V. Considera el casacionista, y así lo ase-. 
vera, que el ai!ll quem incurrió en eviden~e 
error fáctico al no apreciar en su sentencia 
la carta del Gerente de la Cooperativa de 
Armadores Pesqueros del Litoral Pacífico, 
dirigida a -Skandia el 24 de noviembre de 
1967, en la que aquélla reclama de ésta 
la cancelación d~ los seguros a los arma
dores; el memorando de la conversación 
telefónica sostenida el mismo día entre el 
gerente de la primera y el subgerente de la 
segunda; y la comunicación ~irigida el 2_1 
del mismo mes por Pesquenas del Paci
fico a Pesquera Arango Hermanos, sobre su 
desafiliación de la empresa. _ 

Pero si, como también lio' tieltlle' i!llicllilo lia 
a:lloctrma a:lle lia Corte, ltllo se p1resume eli i!lles
conoci:mieltllto a:lle ultlla ¡uueba po1r eli seJmteltll
ciaa:lloJr, cualtlla:llo sus coltlldusiollles ltllO pug¡mrun 
coltll eli tJrata:mieltllto o estimación que a lias 
mismas llila i!lleblii!llo i!llaJrSe, eltll eli p1reseltllie ca
so ltllO puei!lle imputuse ali '.II'rib;utltllali a:llesco
nodmieltllto a:lle lias pruebas Jre:feni!llas, puesto 
que toa:llas ~lilias, po1r :¡¡uov~ltlliJr a:lle teJrceJros 
en lia Jreliacioltll pll"ocesali y sm estu ll"ecoltllo
Clii!llas poli" sus autoll"es, soltll iltlleÍÍksce§ pall"Sl 
~poltlledas como prueba liitell"ali ellll coll1l~ma 
a:Jleli litigante que ltll~ tuvo. mgell"eltllci~ eltll S1lll 
pll"oilllucción. lP'ell"o m siqmell"a poi!llna . SlÍÍu
muse q1llle poli" pll"oveltllill" i!lle q1llliell1les sollll ~ll"
ceJras 11m ell pFoceso a:lle~n consia:lleJraJrse lie
galimente como pruebm testimonistll, i!llesi!lliSI 
liuego que calt"ecen ·a:lle lia :folt"'Daliii!llai!ll <illeli ]1lll
Jratmento. 
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IHia~llarrnldlo ldle lla rrna~mrueza ldlell ldlocll.llmerrn
~o y corrncrretamerrnre errn cu3lllnto a su corrnre
lllllildlo, ldlñce Marrnuell ldle ll& IP'lla¡za: "IErrn corrn
rempllacii®rrn idlell pu.mto ldle vista & que rrnos 
rrrierrñmos, Camelluttli ldllis~:ñrrngue errn ell grupo 
idll!!l llos ldlocunmerrn1tos ldled3lrra1thms llos que t:ñe
rrnerrn urrn carrácrerr constitutivo (1llllln test~
merrnto onógrraíio) o dispositivo (urrn rrecñ~o), 
y llos que sóno tñerrnerrn urrn vanorr res1tfumorrn:ñru, 
I!Jllllle a su velE puneldlerrn acrreldlitarr 1lllllna come
siórrn ldle llllecllllos prrop:ños ( ldlocumerrnto come
sñorrnan) o urrna corrníiesñórrn ldle llllecllllos rrellativos 
a terrcerros ( ldlocumerrnto 1tes1t:ñmorrnñall strictu 
sensu). 

"'ll es o~vio -agrrega estl!!! irra1taldl:ñs1ta
que cuarrnldlo l!!!n ldlocunmerrn1to acrr!Bidlñ1ta llllecllllos 
qune ocurrrrerrn a prreserrnda ldlen I!JlUIB llo autori
za, o em3lllnarrn idle na perrsorrna I!Jllllle no escribe, 
corrnstii.1tuyl!!! urrna prrul!!!~a ldle primi!!!rr grraldlo, 
mñerrntll'as que cualtllidlo corrnsñgrrna, a1Ulllnqune sea 
lielllladeltll1temerrnre, ldlecn3lrradom~s ldle wonurrntaldl 
a]errna, sñ ldlemunestrra mequmívocamerrnte que 
sl!!l llllarrn llllecllllo, sanvo ell caso ldle íiallseldlatldl, ltllO 
]us1tliíiftca sllll well'adldlaldl, qm~, JPlOll' 11;arrnto, plllle
idll!!l j¡)Ollnell'se errn eltlltrreidlñcllllo y COltllÍil'aidledll'SI!!! 
Jll®ll' obos ellemeltlltos pll'o~awrrños, no qune eltll 
Jl'eruJiaJlaidl COllllS~fttunye 1Ulllna pm!!!!~a midlftll'ecta 
o idle segllllltllidlo graldlo" (Jl])ell'ecllllo prrooesru d.
vin, Vol II, IP'ágs. 4W4 y 495, 3~ eidlñdól1ll.). 

'1l José Cllllñoverrnldla, llllabnaltllidllll> ldle na D.mpolr
~altllda ldli!!! na j¡)ll'lllle~a llñrell'ru, ldlice: "IP'll'ovi
lllllierrnldlo ldle nas parles, na e~ll'i1tull'a pueldle 
corrns1tituñll' na pll'ue~a ldle 1Ulllna corrníies:ñóltll; pll'o
villllil!mldlo idle lllllln rercerro pun!Bidle Sl!!!ll' na prue
~a idle urrn acto ]mrnldlico o idle Ullll llllecllllo ldle,n 
tell'cell'o, o ll'epll'oidlucñrr nas o~serrvacioltlles lllle
cllllas j¡)Oll' Ulln rell'Cell'O, l!!!ltll cuyo caoo no escll'ito 
rrno pueldle terrnerr smo urrna lim.pomrrncia se
cllll1lnidlaria, pll'esentáltllidlosl!!! como llllllll ~mbll'oga
ldlo ldle ldleposñdóllll test:ñmolllllian, sñl!ll nas rrnece
sruias garraltll1tlÍas" (Jl])ell'ecllllo pll'oceS&ll dm, 
'.IL'. IIII, N9 SS). 

lEste cri1terio expuesto JPlOlr na ldlodrirrna l!o:::: 
rrárrnea 1iue, exac1tam~rrnre, acogñldlo y corrnsa
gll'aidlo J!PI!bll' ell negüsnaidloll' conom~ft3lllnO idle ].97~, 
puesto que meldl~arrnre ell Mtlicunq]) 27'6 ldle~ 
Cóldlftgo ldle lP'rrooeldlñntieltllW Ciru lllloy vftgeltllte, 
ldlñspuso I!JlUe, salivo ldlispos:ñd{m errn colllltll'arrño, 
llos ldlocunmeltlltos prrñvaldlos emarrnaidlos ldle rell'
cell'oo sóno pueldlerrn sell' estimaldlos poll' ell ]ue~Z 
errn nos sñgunñeltlltes casos: "TI.. m sñerrnldlo ldle 
rrnatull'rueza ldlisposñ~ñva o sñmpllemenre ll'epll'e
sl!!lrrn1tatñva, liunell'Ollll ll'ecorrnqJ¡cft<I1los JPIOll' sus auto· 
ll'IBS, O se q]¡Jl'idlerrnÓ renerRos JPIOIT' ll'IBCOllnocñ<I1los, O 

se pll'ofual> poll' otll'os :memos m auterrnticnldl!!ldl. 
2. §Ji sñerrnldlo sftmJillnemenre <I1lecllmiT'&fillwilD~ f5\1Jl 
coltlltemldlo se lllla ll'atUñca<I1lo m!Bidlñ3lllnte llas ílq])Jl'· 
matni<I1lsldles es1tsfuhecñ<I1las p31rr& nm JPII1'llll1Blbi& <die 
testigos, caso errn en il!llllru se aJillll'~ftall'ánrn. m llm 
misma ifoll'm& qlllle llt)S tes1J;:fimq]¡Jllllii!Ds''. 

VI. Con relación a esta censura es perti
nente observar, además, que en el supuesto 
de que las pruebas referidas fueran autén
ticas, acreditarían que' la Cooperativa de 
Armadores Pesqueros del Litoral Pacífico 
conoció la cancelación del seguro por . parte 
de Skandia; que Pesquerías del Pacífico S. 
A. intervino en el envío de las primas del 
seguro de casco de la nave "Marte Bell"; y 
que el barco había estado afiliado a esta 
empresa. Pero de estos medios de prueba 
no podría inferirse eiertamente, por ser he
chos diferentes, ,que la entidad asegurada 
conoció oportunamente la cancelación de la 
póliza, aspecto negativo que funda la con
clusión cardinal del Tribunal en el punto 
y sobre la cual se edifica básicamente su 
fallo. 

Y si, de otra parte, el sentenciador expre
só que, según la cláusula especial de la pó
liza, la comunicación por la cual la asegu
radora debía poner en conocimiento de la 
asegurada su detenninación unilateral de 
cancelar el contrato, tenía que ser enviada 
directamente y que Pesquenas del Pacífico 
no tenía mandato ni facultad para recibir
la a nombre de Arango Hermanos, lo cual 
no contradice la evidencia que la referida 
estipulación ostenta,, no puede decirse que 
incurrió en error de hecho evidente en la 
apreciación de las citadas pruebas. Si el 
sentenciador no hizo en su fallo expresa 
referencia de ellas, no fue porque no las 
hubiera visto sino porque consideró que no 
alcanzaban a desvirtuar su argumento ca
pital. 

VII. En tratándose de los testimonios de 
·Alvaro Calderón Rodríguez y Rienzi Calde
rón N., en su orden Gerente y Asistente de 
la Gerencia de "Pesquerías del Pacífico S. 
A." de Buenaventura, quienes en sus decla
raciones expresaron que por haber ellos 
tramitado la comunicacion dirigida por 
Skandia el 21 de noviembre, haciéndoles 
saber la cancelación de la póliza de seguro 
de la motonave "Marie Bell", saben que el 
22 siguiente la comunicaron, mediante car
ta suya a la que anexaron la anterior, s. 
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Arango Hermanos, dijo el Tribunal que es
tos declarantes "en manera alguna" afir
man que el escrito de . cancelación a ellos 
dirigido "estuviera íntimamente ligado des
de el punto de vista legal, a la existencia 
del contrato de seguro acreditado con la 
póliza número 022"; y que, no se logró esta
plecer que "en verdad la carta a que hacen 
referencia, pueda tenerse como elemento de 
orden jurídico, con características vinculan
tés interpartes, desde el punto de vista ju
rídico para dar por. terminado el contrato". 
.. :Lo cual quien~ decir que el al!ll I!J[Ulltem, 
como lo refleja no solamente este pasaje 
del fallo sino todo el contenido de su sen
ten'cia, consideró que debiéndose dar el 
avisO de cancel~ción directamente al ase
gurado y por correo recomendado, el dicho 
de estos testigos no suple el modo o la for
ma de la comunicacion contractualmente 
~cardada al efecto por los estipulantes. Y 
siendo ello así, como en realidad lo es, re
sulta intrascendente que el Tribunal, alte
rando la objetividad que estas declaraciones 
muestran, hubiera dicho que los testigos no 
idéntificaron · la misiva de la. aseguradora, 
nUa vinculación. de ella a la existencia del 
seg:uro. , 

No ve pues la Corte el error fáctico que 
en la apreciación de .estas declaraciones la 
censura le enrostra al sentenciador. 

VIÚ. Ciertamente, en algunos pasajes de 
su sentencia el Tribunal afirmó que, según 
lo probado en el proceso, li:t compañía ase-· 
guradora canceló la póliza de seguro de la 
nave, ."Marie Bell" después de que ésta ha
bía zar.pado del puerto de Buenaventura, y 
que· demoró.la devolución del valor de la 
priina no causada; pero es también de me
ridiana evidencia que estos argumentos· los 
dio el sentenciador no como principales si
no simplemente como corroborativos de la 
razón can;linal en que }?asó su fallo, cual 
es la de que aquella entidad incumplió su 
obligaciólJ. de comunicar al. asegurado, en 
la .forma estipula~a, ,su determinación uni
~ateral de ponerle fin al, contrato antes del 
vencimiento del término acordado. 

y comó. la. conclusión del ~ibunal en 

punto del incumplimiento de la sociedad 
demandada ha salido ilesa de los ataques 
formulados contra ella, indiferente resulta 
considerar las censuras que el cargo trae 
para las que el al!ll qUllem sacó en torno a las 
oportunidades del zarpe de la nave y de la 
devolución del saldo de la prima, puesto 
que aun en el evento de resultar estas vic
toriosas, aquella conclusión sería de suyo 
suficienté para dar fundamento sólido a la 
sentencia. 

IX. No encuentra, pues, la Corte los erro
res d.e hecho que el recurrente le enrostra 
al Tribunal por la apreciación que éste hizo 
de los medios de prueba producidos en el 
proceso; y en esa virtud no hay base para 
estudiar si las normas de derecho sustan
cial a que el censor se refiere como infrin
gidas por consecuencia de los errores de 
hecho alegados, fueron violadas ó no por el 
sentenciador. 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

IIJlecJisñ.óllll 

Habida cuenta dé las anteriores conside
raciones, la Corte Suprema de Justicia, Sa
la de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la ,República de Colombia y 
por autoridad de la ley, ~mo casa la sentencia 
de fecha doce (12) de diciembre de mil no
vecientos setenta y dos (1972), proferida en 
este proceso por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá. 

Las costas del recurso extraordinario son 
de cargo de la parte recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gatce.
ta JfUlli!lliciali y devuélvase al Tribunal de ori
gen. 

Alfonso Peláez acampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José María Esgue
rra Samper, Germán Giralda Zuluaga, Humberto 
Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 
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mll"'ÍClÍICunJlill> UJl.~ IL1l~TI C61L11ñgill> Cñru y ~TI Jl.ij33 ñlbrriL1l~m, ll"~f~IDirmmiL1ll!l> JIDI!l>ll" ®TI JlJl cdl® 
lim IL~y ~5í IL11~ Jl.3~ij; IL1l~JPI~nniL1l~nndm (!]11Ul~ ñrmllnl11b~ JP12l.ll"m s~ll." 11;~s11;ngl!l> 11;~s11;13lm~nn11;m®o 

Co~ §unpremBl mt~ JTunsfLD.d21.. ~ §21.R21. mt~ CBl
satdórm Cim. - Bogotá, catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor J.osé María 
Esguerra Samper). 

II 

·1. Laureano Londoño Gómez demandó 
por la vía OI,"dinaria a María Jósefa Jara
millo de Londoño, cónyuge sobreviviente y 
única heredera testamentaria de Elías Lon.:. 
doño García, para que se decretase la nu
lidad del testamento otorgado por éste en 
la notaría de Riosucio mediante escritura 
pública número 547 del 24 de noviembre 
de 1962 y, como consecuencia, que se de
clarase intestada la sucesión respectiva y 
que los bienes relictos debían distribuirse 
entre sus herederos de conformidad con la 
ley. 

2. Como fundamento de sus pretensiones 
el·demandante afirmó, en síntesis, además 
de su parentesco legítimo con Elías y del 
fallecimiento de éste, sin dejar descenden
cia, que Gildardo Correa G., uno de los tes
tigos instrumentales que intervino en el 
otorgamiento de la escritura citada depen
día económicamente del testador, en su ca
lidad de administrador de un almacén de 
propiedad del mismo, y que por tanto esta
ba cobijado por la inhabilidad que establece 
el ordinal 14 del artículo 1068 del Código 
Civil. . 
. 3. La demandada negó que el testigo Co-
rrea dependiese económicamente de Londo
ño García, diciendo que uno y otro tenían 

una sociedad de hecho que explotaba el 
mencionado almacén, en la cual el primero 
era socio industrial; invocó en su lavar lo 
dispuesto por el artículo 1069 del Código 
Civil, en cuanto a la habilidad putativa del 
testigo; aceptó como ciertos los demás he
chos de la demanda; y ·en todo caso se 
opuso a las pretensiones formuladas en ella. 

4. El juez de primer grado, en sentencia 
fechada el 15 de septiembre de 1972, con
sideró que Correa no era dependiente del 
testador y que en caso de haberlo sido, su 
habilidad putativa, la cual encontró demos
trada luego de analizar las declaraciones 
allegadas por la demandada, no permitía 
invalidar el testamento. En tal virtud no 
accedió a ninguna de las súplicas impetra
das. 

5. El demandante apeló del fallo en cues
tión, el cual fue revocado por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales 
mediante el suyo de fecha 18 de julio de 
1973, contra el cual la demandada inter
puso el recurso de casación de que ahora 
conoce la Corte. 

mr 
1L21. sellll.teirn.lc:D.Bl llm]l»1lllgmtBl<illm 

El Tribunal comienza por la crítica de la 
prueba testimonial aducida por la parte de
mandada. Transcribe entre otras y a espa
cio la declara~ión de Gildardo Correa, en 
la cual éste afirma su calidad de socio in~ 
dustrial y la independencia con que en tal 
carácter manejaba el almacén del causan
te. Como conclusión de su análisis se expre
sa así: "como se ha visto, los declarantem 
mencionados y entre ellos el señor Gildardlo 
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Correa, testigo instrumental, afirman que 
la calidad de éste no era la de un depen
diente del almacén -La E., sino la de un 
socio industrial con cierta libertad e:n la ad
ministración, que compraba y pagaba sin 
necesidad'de la autorización del séñor Elías 
Londoño".· 

A renglón seguido, el sentenciador trans
cribe íntegramente el acta de la conciliación 
celebrada en el Juzgado Civil Municipal de 
Riosucio el 18 de marzo de 1968, entre la 
cónyuge sobreviviente y única heredera tes
tamentaria de EHas Londoño y Gildardo 
Correa, en la cual el segundo manifiesta 
que desde hace aproximadamente 18 años. 
"ha venido trabajando en un almacén de
nominado 'Almacén La E. . .. de propiedad 
del señor Elías Londoño García ... en su 
condición de administrador a razón de por- · 
centaje sobre las ventas y por lo mismo 
con sueldo indeterminado. . . y que por ter
minación del contrato de trabájo solicita el 
pago de ·sus prestaciones sociales ... " que 
estima en $ 36.707.75. La señora de Londo- . 
ño, por su parte, acepta lo pedido por Co
rrea y le ofrece como dación en pago el 
citado almacén, sobre la base de que éste 
le entregue $ 40.000.00, como así lo hizo . 
según el acta de que se trata, y se haga 
cargo de pagar todo el pasivo correspon
diente a las facturas insolutas del almacén 
existentes en ese momento .. 

"El contenido del acta transcrita_:_ co
menta el Tribunal- presenta una imagen 
completamente distinta del problema deba
tido indicando que realmente el señor Gil
dardo Correa fue un dependiente del testa
dar y tenía esa calidad' en la fecha en que 
el testamento se otorgó, pues de lo que allí 
se trata es de una conciliación de presta-

. ciones sociales por servicios prestados du
rante 18 años ... como administrador con 
derecho a participación de las utilidades y 
como administrador dependía directamente 
del dueño del almacén y entre ellos existía 
una relación de trabajo que dio lugar a las 
prestaciones . . . " 

Más adelante dice que aunque casi todos 
los declarantes coinciden en afirmar que 
Correa no era un dependiente del dueño 
del almacén, sino un socio, ello se debe a 
las actividades que veían desarrollar a éste, 
las que "no indican inequívocamente que 

se tratara de un socio porque esas funcio
nes a él atribuidas bien podían ser desem
peñadas por un administrador o un traba-

. j ador de confianza". 
Para respaldar su aserto copia algunos 

pasos de las declaraciones y a manera de 
valoración de ellas se expresa así: "Nótese 
que ninguno de los testigos tiene un cono
cimiento fundado sobre la existencia de la 
sociedad entre Londoño y Correa respecto 
al Almacén La E. Algunos lo afirman por
que el mismo Gildardo Cerrea y aun el 
señor Londoño lo manifestaban y otros por
que veían al señor Correa administrando 
dicho almacén cori amplias facultades, por
que giraba y pagaba cheques y además par
ticipaba de las utilidades,' y resulta que 
ninguna de estas actividades y circunstan
cias dependen exclusivamente de la calidad 

. de socio que tenga una persona ... " ·. En 
cuanto al manejo de la cuenta bancaria por 
parte de Correa a que se refieren los decla
rantes, comenta el sentenciador que eso d~
pendía de la autorización que al efecto le 
otorgó Londoño García "sin que con ello 
se cambiara la calidad de dependiente que 
el señor Correa tenía en el momento en 
que se otorgó el testamento. . . Tampoco 
es extraño que con sus actividades y opera
ciones comerciales y cambiarlas el señor 
Correa comnrometiera al dueño del alma
cén. situación aue es normal cuando, como 
J.o diio el señor· Gildardo Correa en la on
ciliación laboral, se tiene la calidad de ad
ministrador". 

Al continuar con la crítica de la prueba 
testimonial asevera el ad QJ1lllem aue los de
~lara.ntes "no tenían conoCimiento de oue 
Londnño v Correa. si en realidad eran so
dos, hubiesen aunado esfuerzos en la rea
liza~ión de las operaciones propias del al
macén ... y su explotación ecünómica par:;., 
obtener beneficios comunes, de manera tal 
que se nudiera deducir con certeza el con
f!entimiento imnlícito de formar la socie
d::Jd. a pesar de que ... el consentimiento 
debió ser exnreso, pero de ello no ·existe 
nin!!una prueba en el proceso". 

"Ni siauiera es suficiente -aQ'rega el Tri
bunal-' oue el mismo señor Elías Londoño 
diiera aue Correa era su socio ... poraue la 
calid8d de socio v la existencia de una so
ciedad no depende de los nombres que los 
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contratantes se den sino de la naturaleza 
de las relaciones de los socios. . . Además, 
la calidad de socio que los testigos le atri
buyen al señor Gildardo Correa no la ubi
can en el tiempo y es muy posible que ellos 
se refieran a una fecha posterior al 24 de 
noviembre de 1962 fecha del testamento". 

Como conclusión de su tarea ponderativa 
de los elementos de juicio que obran en el 
proceso, el Tribunal afirma que no existe 
"una prueba categórica que dé certeza so
bre la calidad de socio que la demandada 
y algunos testigos le atribuyen al señor Gil
dardo Correa, testigo instrumental del tes
tamento que se impugna, y al contrario ni 
existe prueba de su calidad de administra
dor como lo indican el acta de concilia
ción . . . y el testimonio del señor Hernán 
Ladino Vinasco, empleado del Banco de 
Colombia en Riosucio ... " 

El sentenciador acepta que tanto la ley 
como la jurisprudencia se han orientado 
por un criterio de amplitud en cuanto a la 
validez y eficacia del testamento, en el sen
tido de proteger la voluntad del ~estador 
" . . . pero nunca este criterio se ha opuesto 
si se puede oponer a disposiciones expresas 
de la ley". 
. Al referirse luego a la habilidad putativa 
que consagra el artículo 1069 del Código 
Civil, expresa que ella se funda en la máxi
ma del error común, pero que éste tampoco 
se ha demostrado en el proceso, porque nin
guno de los testigos "pudo afirmar que la 
opinión común considerara a dicho señor 
(Gildardo Correa) como socio. Más bien era 
considerado como 'manejador o administra
dor', según lo afirmó el testigo Gonzalo 
Gutiérrez Naranjo. . . Los declarantes que 
dicen que entre Londoño y Correa existió 
una sociedad de hecho, no saben cuándo 
se formó o cuándo empezaron las activi
dades sociales y por tanto no están en ca
pacidad de afirmar si en el mamen to en 
que se otorgó el testamento el testigo ins
trumental Gildardo Correa era o no socio". 

De consiguiente, concluye el Tribunal que 
estando probada la inhabilidad del testigo 
instrumental Gildardo Correa el día que 
Elías Londoño otorgó su testamento y no 
estándolo "el error común que se alega co
mo excepción", las súplicas de la deman
da deben prosperar. 

mm 
!El rec11.mrso i!lle ca.sa.cióllll 

De los tres cargos por la causal primera 
de casación que se formulan contra la sen
tencia impugnada, se estudia únicamente 

· el tercero que está llamado a prosperar. 

'.Il'ell"cer ca.ll"go 

"La sentencia violó los artículos 11 de lá 
Ley 95 de 1890, 29 de la Ley 50 de i936 y 
1740, 1741 y 1746 del Código Civil, por apli
cación indebida, producto de erro:r: de hecho 
manifiesto en la apreciación de la prueba, 
resultante a su ·vez de interpretación erró
nea de los artículos 1068, 14 y 1069 del 
Código Civil". . . . 

A juicio del censor el Tribunal incurrió 
en manifiestos errores de hecho, así: a) Al 
no haber tenido en cuenta, "como que ni 
siquiera lo mencionó", un documento que 
debidamente allegado como prueba obra: a 
folio 39 vuelto del cuaderno número 3, en 
donde se califica "la relación entre Correa 
y Londoño como de sociedad y el árregló · 
económico y el pago consiguiente como li
quidación y satisfacción de las utilidades 
del socio industrial"; . · . 

b) Al haber cercenado el contenido y no 
haber visto el verdadero alcance de las de- · 
claraciones rendidas por los testigos Gui
llermo Gutiérrez, Hernán Ladino, Sigifredo 
Mejía, Mario González, Gildardo Correa, 
Guillermo Cárdenas, Héctor Muriel, En
rique Londoño, César Echeverri, Gonzalo 
Gutiérrez y Alberto Galán. Estos testimo
nios no solamente acreditan el ca"rácter de 
&ocio industrial en el Almacén La E, que 
tenían Gildardo Correa, sino también, que 
en todo caso ellos lo reputaban como tal, 
en su carácter de proveedores los unos, 
clientes otros, empleado uno de ellos y ami
gos comunes todos. 

En cuanto a este error oe hecho, luego 
de transcribir algunos de los apartes de los 
testimonios a que se refiere, expresa el re
currente: "decir que los testigos no afirma
ron o no estaban en capacidad de afinnar 
que la sociedad esta,ba vigente para el 22 
de noviembre de 196~2, es sostener algo con
trario a la realidad procesal. La opinión se 
forma por aluvión y decantación y los tes
tigos relatan los hechos que presenciaron 
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a lo largo de más de diez años, en forma 
cotidiana, aquello que percibían natural
mente y les permitió formarse un criterio. 
Y ellos, a una, como sé lee en los pasajes 
transcritos, declaran que desde antes de 
1960 observaron esos· hechos y que por ello 
estiman que la sociedad ya estaba actuan
do para entonces y se yrolongó hasta la 
muerte de Elías Londono, es reñir con la 
verdad sostener que ellos no se pronuncia
ron sobre el tiempo, que de su declaración 
no se puede concluir la habilidad, así sea 
sólo putativa, para cuando fue otorgado el 
testamento, o porque no pueden aseverarla 
porque no tuvieron a su vista el contrato 
social documentado, como· si la sociedad no 
pudiera formarse de hecho o por conse
cuencia de los hechos (C. C. 2083, precepto 
ignorado· por el Tribunal y violado así por 
omisión)". 

e) Al no haber tenido en cuenta que el 
notario ante quien se otorgó el testamento 
impugnado dio fe de que en los testigos 
instrumentales respectivos ". . . no concu
rre ninguna causal de impedimento ... " y 
que esta aseveración indica "sin que el he
cho fuera reparado por el sentenciador, que 
entonces hubo examen de las calidades de 
los testigos y su condición particular y que 
no medió inhabilidad alguna que se mani
festara en la comportación de ellos, y que 
por el contrario, existía cuando menos una 
apariencia de antitud, habiendo obrado to
qos, testadcir, notario y testigps, de buena 
fe. Circunstancia ésta que resulta corrobo
rada por el dicho testimonial precedente de 
que Londoño consideraba, trataba y llama

. ba a Correa como socio industrial y que 
éste así se compürtaba". En este mismo 
orden de ideas se lee en otro acápite de la 
demanda: "Y que haya habido bu.ena fe; 
del notario, en su constancia; del testador, 
que no habría arriesgado la validez de su 
testamento por escoger entre múltiples po
sibilidades a un testigo inhábil, a sabiendas, 
siendo así que el primero en sostener en 
vida como evidente una situación excluyen
te de la inhabilidad alegada". 

C4}nsh1!eJra.cft4}nes i!lle ~a. Corie 

lE~ a.rincU11.~4} U i!lle ~a. JLey 95 i!lle ll.89~ i!llftsp4}a 
ne I!JI.Ulle e~ "testa.ment4}, a.1büeri® 4} cena.i!ll4}, 

en q¡Ulle se 4}mW.eJre CUlla.lq¡Ullie:ra. i!lle ~a.s í[4}R'll1rll.Bla 
Ui!llai!lles a. I!Jl11.lle i!lleoo s1111.jetarse según lios 
aJ.rilÍC111llOS ][Jilrecei!llentes, no teni!l!Jrá vruoJr ru- _ 
g1111.no". 

lUna. i!lle talles lYonnaUi!llades consiste en lia. 
lhabilii!lla.i!ll de li4}S testigos q1111.e deben ftnteJr
venir en eli acto testamentario, el!ll mmjr4}Jr 
o menor m.ímer4} segútn la. nat1111.ra.leza. i!lle 
éste. 'II'ali lha.biUi!llad es la regla, i!lle la cmnl 
sólo están excli1111.ii!lla.s las personas qUlle ta.xa.
tivamente en1111.mera eli a.rilÍc1111.li4} ].068 i!llel Có
i!lligo Civftli. 

No toi!lla.s las inhabilii!llades i!lle ~os testftg4}s 
q¡Ulle consagra ese plreceVJ~to ~ega.l, obei!llecel!ll 
a Ullna misma Jra.zón. "JEl i!lliclho texw ---c4}
menta Carnzosa- contiene ant:i.gu¡t4}S y mUlly 
sabios VJ~receVJIWS, recomeni!llai!llos 1)}4l1Jr la. den
da p:roll>atorla, sobre c:rei!llibiUi!llai!ll i!lle l4}S tes
tie-os. IH!ay personas a I!Jl11.llienes la ~ey JrelhUllsa 
absol1111.tamente i!llar ~e, y otras a. IOJUllienes las 
relhUllsa en cieria.s pesaUllisas. . . JLa.s ca.1111.sas 
i!lle inlhl.abilii!ll~i!ll se 1¡mei!llen !?efiala:r, según ell 
ll'in pe:r.,e~ii!llo por eli le!!isla.i!llor, en persa
nas indi!!YllaJ.S i!lle ser c:reúi!llas; -personas l!liUlle 
no jlii.Ueden eni11.llic:i.31.:n." :rectamente lJJIOll" i!lle~u
ciencias psúoUllica.s o sensoria]es: lJ)ersonas i!lls 
10J11.llienes p11.llede sosneclha.rse :!l'aUa II1le imlllar
éialii!1lai!1!, por lJ)JresUllmhse SUll interés en · ~ru
tar a ~a veJrdai!1!, y ll)e:rsonas cUllva. presencia 
o inteJrVendón p1111.ei!1la coarl3i.:n." ~a. 10liena. vo-
111llniariei!llai!1! ~~v acto. §e intenta II1!escariaJr 
lhasta la DO~ibiiidad de 11.llna conietm.·a con
tra la lYfi!lle]id~d del testtmonio' 9 ('\Las sUllce
si.ones. ~' · ~di~ión, JRo~rotá, JL:ibr. Wol1111.ntai!1!, 
].9<11-!l, N9 2241:, JlDá2'. 236). 

!En los testa.menws solemnes y s1l:P:ierla11s 
011.lle siemore II1lell>en ser escritos (&ri. 1L~6'1 
Jfbii!llem), JI® i.nteJrVencñón II1le lios testigos ífo:r
ma parte II1le lias solemnii!llades a qUlle armé
lllos II1lelhen suieta.-rse so pena II1le nUll~II1laall 
(JLey 95 i!lle Jl89~, &ri. U); ellios i!llelhellll ssis
tñr a.l acto i!lle otorgamiento, o:ñ:Jr ]a. lied1111.Jra. 
en a.Ua voz II1le la memoria. testamentaria., 
y lha.ceJrse salheól.o:r~s i!lle las i!lliSlJJIOs:i.ciones es
critas i!llel testai!1lor, cuya. voliunta.II1! está re
presentada gráJrica.mente en el II1locUllment4} 
respectivo y no en e~ JrecUlleJri!llo II1le ]os res
tigos. 

lP'osterio-rmenre, c1111.a.ni!1lo se prooei!1le -a. ~a. 
publicación del testamenw nUllllllCUll]llaihro, o 
sea q[11.lle no lha. sido otoJrgai!1lo ante notarlo, 
lios testigos i!llelhen comparecer a reconocer 
sus :!l'i:rmas y lia.s i!lleli resta.II1lor (&Jrt. ll.~'d'1). 
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0\tll'® \tallm\t® l!llCUllll'll'~ ~llll ~R caso iill~R ~siam~llllro 
cenai!ll® I!JlUll® s~ l!llltoll'ga allll~ l!llOltaril!ll (A\ri. 
RO'd'8), ]!liMa cUllya a¡p:~li'tUllll'a ~ ll'eilJ[Ullli~ll'~ ai!ll~a 
más itll~R .Jr~COlllll!lldmiellllÍII>' i!lle llas iJ'inrmas, I!JlUll~ 
iillñcllno fi'Ulll!lld.ol!llaril!ll y Rl!lls iesiñgl!lls i!llecllall'ellll 
"sñ ell]l SUll Cl!lll!llCeJllifu está c~naitlll!ll, seRhlli!llo o 
mall'caiillo, cl!llmo <¡m ~ll acfu iille Ra ellllill'ega" 
(A\n. ROS~ Ifllllc. ~9). 

lEll úmcl!ll ewelllli® ellll I!JlUll!El Roo iooiñg®§ s®llll 
Jll!Ullll'amellll~ Ül!llSltll'UllmilmÍalles, !Elllll I!JlUll!El SUll Ül!llq 
t.ell"!Tel!lldÓ>llll se lliimñUl! a il'ill'lllillall' eR ~siamel!llio 
y a lhi.acerne sabeiilll!llll'es i!lle SUlls i!llñSJllil!llsftcimlles, 
TIUllego iille llnafuell' oñiillo SUll ll~ciUllll'a, ®S cUllamtiilll!ll 
éslt~ se ofull'ga ~llll iJ'I!Illl'ma abñ~na a.Jlll~ IDloia-
rio (A\ns. RO'dO, R®'d2 y RO'd4). . 

~llll fi'Ul!IDli!llamellllÍI!Il el!ll lla ieoll'lÍa iille Ra ap&
ri~lllld!ll. o iilleR ~ll'll'illill' comúllll, ~R !ll.rincUllllo R089 
i!llñspom1~ I!JlUlle sñ allgum& iill~ ]&S caUl!S&S iill~ Üllll
llnallDiliiillamt ~'lllll!ll s~ mallllñfl'~sltu~ ~IDl en as¡p:ecro 
iiJI ICI!lilllillJPll!llll'ÍadÓl!ll a:ll~ Ullllll ~sltigo, y 00 Ügl!llOll'all'~ 
gel!ll~ll'allm~llllie am ~n llUllgall' mlol!lliill~ en ~slta
m~l!lllto se o\toll'ga, il'mllmláiDliilll!ll~ na l!llJlliÜl!llÜÓl!ll 
col!llill'aria ~llll llnecllnos J!JI!Ilsiltñvl!lls y Jlli11Ílblliic~Ds, lllll!ll 
se ñllllwal!Dm!all'á eR iest&mel!llro ]!J~Dll' na fulllllllallD~
liñi!llai!ll ll'~aR iilleR ~siiig~D. 

"JP>~ll'O R& llnabñllñiillaiill Jll!Ullltatñwa l!lll!ll pl!lla:llll'á sell'
WÜll' sml!ll a Ullllllilli solll!ll a:lle R~Ds ~stiig~Ds' 1 • 

lEllll ~n l!llUllmell'all ll.4l iillell arilÍcUllllo 11.088 se 
a:llñsnwime I!JlUlle es ñlllllhláfuñll cl!llml!ll iesiñgl!ll na Jlli~ll'
ooima I!JlUlle sea iille]llielllliilliellll~ o a:lll!llmésiftco &'iillell 
~siaiilloll', a:lle SUll c~Dllllsom, mtell ii'UllllllCÜI!Illlllario 
I!JlUll!El aUllrorice ell iesiamel!lltl!ll y iille llas ~Dill'as 
Jlli!Bll'SOimas cl!llmJllill'!Ellllli!llñmtas ellll lll!lls llllUllmerall~s 
R~ y R'd, walle a:lledll', iille nos i!llesceimmliellllies, as
ceima:llñellll.ies y Jlliarlellllies iillellllilrl!ll mtd i~ll'C~ll" 
glt"aa:llo mte coimsaimgUllñllllñiillamt, o segummiillo a:lle afl'ñ
miillamt a:llell I!IJÍI!Illl'gallllte o iillell ÍJ'Ulllllldl!llllllario ]lli11Íl1blllñ
co I!JlUlle aUllrorice ell iesta.m.amro, y nl!lls "lhi.e
ll'ea:llell'os y negaiarios, y ~llll gellllell'an, ioiillos 
aqUllellllos a I!JlUl!ÜeiDles ll'eswie Ullllll pll'oveclhi.o mtñ
~eio iillell testamel!llro". 

lLos llllUlllllllli!~ll'alles ].~ a ]. 'd mlell cñUl!a:llo mñcwo 
].088 mtell Cóitllñgo Cñwñll, Imo aJlliall'ecel!ll el!ll llos 
Jllill'Oyedos a:lle iillollll A\Imiillll'és Rellllo m iamJllioco 
el!ll ell &rill:cUllllo ei!JlUllftwalleimie a:llell Código Cñm 
cmllellll® {]_@].2), m!e llo CUllaR COllllCllUllye ell e:% a 
posñ\toll' Carnzosa JP>all'a:llo, "qUlle eR Regftsllaa:llolt" 
collomfuña.Jlllo, iall wez pl!llll' iiDlamlveriel!llcña, aco
gió sftmUlllliáimeamel!llte a:llos criterios collllill'&· 
rios. N<!D ÍUl!Wo el!ll cUllelllli& I!JlUlle all aglt"egall' ellll 
ell arllÍcUllllo ].088 llos llli.Ullmell'alles R4 y R 'd, I!JlUlle
a:llafua ñllllCOllllglt"Ullellllie en ÜllllCROO 29 a:llell arill:cUllllo 
RH9'1

• lEste úlliimo esUl!iUllye I!JlUlle "m1o walle 
iillñs¡pmmdóllll allguma ~stamelllltma a íf&W®ll' ... 

dlle cmnllqUlliell'a a:lle Ros testigos'' (Op. Cñ\t. N9 
224, JP>ág. 239). 

A\slÍ, pUlles, aR Jlli&SO «J[Ulle ell Jllill'ecepro J!Drlm!Ela 
ramamlte ma:llñcaa:llo Jllilrea:llñca Ra mwalliia:lle7t: a:lle 
rodllo ell \tes\t&mellllfi;O ICUlla.Jlll@O se ,Jlli~Sellllta llllll· 
habilida«ll mte llos tesfl;ñgos, e¡ arillcUllllo RU9 se 
llñmita a esfl;afullecelt"lla ll'es¡p:ecio mle n& mlñs]lli®§ft
ci{m iesiameiDliaria I!JlUlle Ros fl'aW®ll."®7t:ca. 

lLa Com, ellll sellll.ien.cfta mtell S mle &furill i!lle 
Jl.895 (G. JT., alÍÍI.o X., NQ 489, lP'ág. 3R4), IEll!:JPlll."!Ela 
só a es~ ll'es¡p:ecio llo sñgmeJpti~: 6'lHiay Ullllll& 
vell'a:lladell'a illllcol!llgmellllcfta o ñimcompaiñfuilliia:llaa:ll 
ellllill'e llas a:llos i!llñsposñcñoimes i!lle I!JlUll!El se \tll'aia, 
pUllesfu qUlle sñ aieima:llileimmlo & na Jllirlmell'& es 
absollUllltamellllie llllUllllo ell tesiamellllro ellll I!JlUll!El 
illlliell'Vñ~lllle como fl;es\tftgo Ullmt lhi.ell."e«ll~ll'o ® ll~ga
iario, lla úlliñma l!llo podllll'íia 1t~nell' aJllillftcaciñllll, 
JPIOll"«J[Ulle sftelllla:l!O llmllo roa:llo ell ies1tamellll1to, I!JlUll<é 
obj~fu .llnallDlía el!ll a:llecllall'all' sm wall®ll." sóllo uma 
cllá Ul!SUlllla a:lle <éll? 

"En este conflicto entre dos textos de ley, 
uno que es general porque comprende o 
abraza todos los casos en que se anula un 
documento de esta clase por omisión de 
formalidades prevenidas en la ley, y otro 
que reconoce implícitamente la validez del 
acto, puesto que sólo declara sin valor las 
cláusulas a favor de los herederos o lega
tarios, la Corte, después de maduro examen, 
juzga ... "que debe prevalecer la norma que 
consagra el artículo 1119. "En efecto, según 
la regla primera, consagrada por el artícu
lo 59 de la Ley 57 de 1887, si en los Códigos 
que por ella se adoptan se hallaren algunas 
disposiciones incompatibles entre sí, debe 
preferirse la disposición relativa a un asun
to especial a la que tenga carácter general 
y es evidente que el precepto del artículo 
1119 del Código Civil es especial si se com
para con el del artículo 1083, reformado en 
parte por el 11 de la Ley 95 antes citada 
(de 1890), porque este último comprende 
muchos casos o establece la sanción de nu
lidad por la omisión de cualquiera de las 
formalidades prevenidas por la ley, y aquél 
limita la nulidad a las cláusulas del testa
mento en favor de los testigos. 

" ... Tratándose de leyes que establecen 
una pena civil, cual es la declaración de 
nulidad de un acto o contrato por falta de 
alguna formalidad a que debió sujetarse, 
la interpretación de la ley dudosa no debe 
ser extensiva sino restrictiva, y no habien
do absoluta ce1iteza acerca de la intención 
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de la ley, debe entenderse en el sentido que 
mejor cuadre con la razón natural y que 
respete más la voluntad presunta o cono
cida del legislador y del testador, y en el 
caso en cuestión es indudable que la pro
hibición estableeida por la ley de que cier
tas personas intervengan como testigos en 
el téstamento solemne, tiene su funda
mento en el provecho que esos mismos tes
tigos derivan de él, y con invalidar las dis
posiciones a favor de los testigos queda 
cumplido el objeto que se propuso el legis
lador ... " 

ILa i!lloctrina anterimr que acoge i!llon lFer
nani!llo Wéllez en su estui!li.Jio sobre eli i!llereclbto 
dv:i.li collombiano (Tomo IIW, N9 327, JP'ág. 
2241:, i!lle lla 2;;t ei!li.Jició:n), fue reiterai!lla• poll" 
esta Sana eli 23 i!lle jullio i!lle J1.945 (ILIIX, JP'ág. 
369) y lio es i!lle nuevo en esta oporlunii!llai!ll. 
lEn consecuernda, como excepción a na regna 
genuan que establlece en arllÍcuno JI.J1. i!lle na 
ILey 95 i!lle Jl.890, na :ñnteJrVención como testli
gos en um testamento sollemne i!lle nas .per
sonas que enumera eli arllÍcuno Jl.Jl.Jl.9 i!lleli Có
i!li.Jigo Civin, no pll"oi!lluce na n.wñi!llai!ll i!lle toi!llo 
en acto testamentario sino Úlnicamente na 
i!lle lias i!llñsposicliones que éste contenga en 
favo1r i!lle aquéllllas. 

· lEn cuanto' a na Jin.lbtabillii!llai!ll para ser tes
tigo en un testamento que establece eli nu
meran H i!llen art:ó.cullo Jl.OS8 i!llen Cói!li.Jigo Cúru, · 
lla Corle en sentencia i!llell 3Jl. i!lle agosto i!lle 
Jl.893, a.Jl anaHza1r nas expresiones "i!llepellll
i!llielllltes o i!llomésticos" q~e t1rae ese texto lie
gru, expresó que para que exista ta.Jl i!lle
peni!llenda, o sea, "para que un mi!llivúi!lluo 
esté sujeto a na autorii!llai!ll i!lle otro, es preci
so que aquén esté i!lle tan moi!llo subori!llli.llllaalfo 
a éste, que no puei!lla obrar con entera mi!lle
pelllli!llencia ellll ninguno i!lle sus actos, como 
sucei!lle vetbi gratúa con en poi!ller que ejerce 
en pai!llre sobre nos hljos no emandpai!llos, 
en i!lleli tutor sobre en pupilo, en i!lleli superior 
sobre lios irueriores, y en i!llen amo sobre en 
criai!llo. §i en en caso que nos ocupa -conti
núa na sentencia, rdi.riéni!llose a un. testigo 
que lie prestaba servicios personales an 
testai!llor, redbiel!lli!llo a cambio en uso i!lle 
angun.os pastos pertenecientes a éste- se 
i!lledarara na inlbtabilii!llai!ll i!llen testigo . . . se 
Jrestringiria notabnemente en número i!lle 
personas que pui!llieran autorizar con sus 
firmas un. testamento. . . pues toi!llos lios 
mñembros i!lle Ulllla sociei!llai!ll, cua.Jl más, cua.Jl 

menos, recibimos . y prestamos semdos 
constantemente, sin. que por eso puei!lla i!lle
crrse que n.o gocemos i!lle in.i!llepeni!llen.cia pa
ra obrar por proplio impunso y no por su
gestiones i!lle otro" (G. Jr., ruíio JI:%:, N9 41:ll.6, 
JP'ág. Jl.2). 

lEste m:ñsmo criterio no mantuvo na Corte 
en otras sentencias que menciona i!llon lFer
·nani!llo Wéllez (Op. Cit., Tomo IIW, N9 2H, 
IP'ágs. H41: y H5). "No es cuanquier i!llepen
i!llenda na que Jin.lbtibe para ser testigo i!lle un 
testamento -i!li.Jijo posterionnente na misma 
corporación- porque i!lle ser aslÍ nas cosas 
y i!llai!lla na compnejii!llai!ll i!lle nas relaciones eco
nómicas actualles, ell sistema o lbteclbto i!lle ñn
teri!llependencia que se i!llestaca en ese ori!llen, 
na ñnlbtñb:ü.cñón i!lle qUJie se ha lbtecho mérito, y 
que es una excepción, veni!llria a trocarse 
en una regna con. grave pell"ju:ñdo generan. 
ILa mlbtabilii!llai!ll, por no tanto, a que se refie
re tan forma no puei!lle ser otra sino na que 
provenga i!lle una completa i!llepeni!llenda eco
nómica y lbtasta personan, que se trai!lluzca 
en un. obei!llecñmñento compneto, por esa 
razón., a nas óri!llenes i!llen runo". (Cas. Cñv. 
6 i!lle octubre i!llé Jl.941:2, ILIIW, bis, JP'ág. 158). 

lEn sentencia i!llen 6 i!lle noviembre i!lle 1941:7, -
está Sana expresó respecto de! conono apar
cero, que no estaba comprendñi!llo en na m
lbtabillii!llad para set testigo de que trata en 
citado art:ó.cuno Jl.068, en su numeran H, "i!lla
da na i!lle:il'inición que Íll"ae en ID>iccionario i!lle 
na Academia i!lle na panabra i!llepeni!lliente, 
pues en aparcero no está Hgado con vmculio 
angmno i!lle i!llepeni!llenci.a, sea i!lle autorii!llad o 
i!lle subordinación económica con en testa
dor, desde nuego que entre nos i!llos no que 
existe es un cont1rato" (ILXXIIIIII, JP'ág. Jl.OO). 

Sentadas estas bases de orden doctrina-, 
rio indispensables para el despacho del car-
go en estudio, se procede ·a· considerar si 
el Tribunal incurrió o no en los errores de 
hecho que le atribuye el recurrente. 

a) A folio 3<> vuelto del cuaderno número 
3, obra como prueba, debida y oportuna
mente trasladada a éste de otro proceso 
que por idéiJ,tico motivo cursó entre las 
mismas partes y que culminó con senten
cia inhibitoria, una declaración rendida por 
Gildardo Correa G. el 20 de febrero de 1969, 
en la cual reconoció como auténtico un do
cumento que había suscrito el 13 de febrero 
de 1961, en el cual asevera haber recibido 
$ 9.184.69 "como participación en las utili-



72 GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 238g 

dades del Almacén La E, de propiedad del 
señor Elías Londoño G., segun el balance 
del 31 de diciembre de 1960, enn l!W caurátcterr 
~e sod.o m~lllls~rimR en la proporción del 30% 
sobre un total de $ 30.610.37 m/1. ~e 
atcllllerr~o con eR conntrrmto que sobre este par
ticular hemos celebrado ... " (se ha subra
yado). 

Pues bien, es un hecho cierto que el 
Tribunal ignoró por completo esta prueba 
documental, no solamente porque no hizo 
ninguna alusión a ella en su sentencia; sino 
porque afirmó además que en los autos no 
existía prueba alguna que acreditase la 
existencia de la sociedad de hecho entre 
Londoño y Correa antes del 24 de noviembre 
de 1962, fecha en que aquél otorgó su tes
tamento. El escrito preterido por el sen
tenciador, como acaba de verse, está fecha
do el 13 de febrero de 1961. 

b) Afirma el recurrente que el Tribunal 
erró de hecho al aseverar que "la calidad 
de socio que los testigos le atribuyen al se
ñor Gildardo Correa no la ubican en el 
tiempo y es muy posible que ellos se refie
ran a una fecha posterior al 24 de noviem
bre de 1962. En estas condiciones no existe 
dentro del expediente una prueba categó
rica que dé certeza sobre la calidad de socio, 
que la demandada y algunos testigos le 
atribuyen a Gildardo Correa ... por el con
trario, sí existe prueba de su calidad de 
administrador ... " 

Al respecto en los autos obran testimonios 
que no tuvo en cuenta el sentenciador, por· 
lo cual incurrió en este nuevo error de he
cho que le atribuye la censura, asf: 

Mmdo GonzáRez '!l'rejos, Secretario del Ban
co de Colombia en el cual estaba la cuenta 
corriente del Almacén La E, en declaración 
rendida el 22 de enero de 1969 (C. N' 3, Fls. 
8Q a 9Q) manifiesta: "por el conocimiento 
que tengo durante los doce (12) años que 
he trabaiado en el Banco de Colombia en 
esta ciudad me he dado cuenta de que el 
señor Gildardo Correa ha sido socio del se
ñor Elías Londoño, que trabajaba a utilidad 
por los balances que practicaban a fin de 
año. . . Me consta que la sociedad entre 
Elías Londoño y Gildardo Correa existía 
desde antes del año de mil novecientos se
senta (1960), porque hace doce (12) años 
estoy trabajando en el Banco y dicha socie-

dad existió hasta el día de la muerte del 
señor Elías Londoño". 

GwHermo Cátr~enn~ns 'II'ñrrm~o (C. N9 3, JEi'ls. 
13 a 15), de 49 años de edad, negociante de 
profesión y como tal; vinculado comercial
mente durante muchos. años con los seño
res Londoño y Correa, declara el 31 de ene
ro de 1969 (C. N9 8, Fls. 12 v. a 15) así: 
"Puedo atestiguar y declarar que esa socie
dad (se refiere a la de los mencionados 
señores, vinculada al Almacén La E) la co
nocí de unos diez (10) años a esta parte, 
a la fecha en que falleció el señor Elfas 
Londoño ... " 

lHiéctorr MlLnrieR, de 24 años (C. N9 3, Fls. 
15 a 17), quien dice haber sido empleado 
por Londoño con una anterioridad de 15 
años a la fecha en que declaró, esto es, al 
31 de enero de 1969, dice: "Es cierto que 
el señor Gildardo Correa era socio del señor 
Elías Londoño, Gildardo Correa como socio 
industrial y Elías Londoño como socio capi
talista. Doy razón de mi dicho porque yo 
soy empleado en el Almacén 'La E' desde 
hace nueve (9) años para acá y cuando 
entré a trabajar a dicho almacén ya existía 
la sociedad". 

Césall" lEclhuewem Oclhtoa, comerciante, ve
cino del Almacén La E, y amigo durante 
veinte años de Londoño y Correa, afirma 
también la existencia de la sociedad entre 
éstos y preguntado en cuanto a la duración 
de ·la misma, contesta el 7 de febrero de 
1969 (C. NQ 3, Fls. 2:~ a 23 v.): "Yo no tengo 
buena retentiva en euanto a las fechas, pe
ro sí considero un tiempo prudencial de 
funcionamiento de dicha sociedad de unos 
ocho (8) años hasta la fecha del falleci
miento del señor Londoño". 

GonnzmRo Gll.Utiérrnz Natll"atnnio, negociante 
de oficio, de 45 años de edad, declara el 
16 de febrero de 1969 haber sido vieio amigo 
de Gildardo Correa y de Elías Londoño, con 
quienes tuvo negocios, y dice que él no ha 
visto "papeles o doc:umentos en que hubie
ra constado una sociedad entre ellos dos 
(Londoño y Correa) , lo único que afirmo 
es que Gildardo Correa trabajaba a porcen
taje" y más adelante agrega: "Me consta 
que desde h'ace ocho (8) a diez (10) años 
que el señor Gildardo Correa trabaja en el 
Almacén 'La E' a un porcentaje y como 
dije antes, referente a papeles en que cons-
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te que hubiera una sociedad por escrito no 
me consta nada" (C. NQ 3, Fls. 22 a 23). 

e) Finalmente, también es notorio el error 
de hecho que se achaca al sentenciador, de 
no haber tenido en cuenta que el notario, 
ante quien Londoño García otorgó su tes
tamento abierto, dio fe de que en los testigos 
instrumentales no concurría ninguna cau
sal de impedimento. ·En efecto, en parte 
alguna de la sentencia impugnada se hace 
siquiera alusión a esa aseveración del no
tario. 

Los tres errores de hecho que se han 
estudiado son evidentes, se presentan a la 
mente sin esfuerzo alguno. Por otra parte, 
versan sobre elementos de juicio que obran 
en el proceso, al cual fueron legal y opor
tunamente allegados, los cuales demuestran 
una realidad que el sentenciador no tuvo 
en cuenta, precisamente por haberlos pre
terido o ignorado, debido a lo cual tuvo 
como cierto que Gildardo Correa G., testigo 
instrumental del testamento otorgado por 
Elías Londoño García, era dependiente de 
éste y por tanto inhábil para· prestar ese 
servicio. Por otra parte, como se expuso 
anteriormente, aún en el caso de que el 
testigo hubiese sido dependiente del testa
dar, ello sólo habría producido la invalidez 
de una disposición en favor de aquél, y no 
la invalidez de todo el testamento. No sobra 
recordar que Londoño García asignó la to
talidad de sus bienes a su esposa: 

Por consiguiente, el cargo está llamado 
a prosperar y compete a la Corte, luego de 
casar la sentencia acusada, proferir en ins
tancia la que debe reemplazarla. 

§entencia lllle ll"eempRazo 

Como se deduce de todo lo anteriormente 
expuesto, lo cual hace innecesaria uria 
extensa motivación del fallo de instancia, 

' Laureano Londoño Gómez, sobrino legíti
mo de Elías García·, pretende que se decla
re la nulidad del testamento solemne y 
abierto que éste otorgó ante el notario de 
Riosucio mediante escritura número 547 
del 24 de noviembre de 1962 y que, p6r 
tanto, se declare también que la sucesión 
correspondiente es intestada y que los bie-
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nes relictos deben distribuirse de conformi
dad con la ley. 

Atrás se expuso que, de vieja data, la 
Corte ha considerado que la inhabilidad de 
un testigo testamentario derivada, entre 
otros motivos, de ser dependiente del tes
tador, solamente invalida la disposición que 
lo favorezca y no tod::> el testamento. Con 
todo, por vía de amplitud, se estudia ense
guida si Gildardo Correa era o no depen-
diente. de Londoño García. . 

Como fundamento de sus pretensiones 
afirma el demandante que uno de los tes
tigos instrumentales de tal testamento, Gil
dardo Correa G., era inhábil para serlo, 
porque tenía la calidad de dependiente del 

. testador para la época de su otorgamiento, 
y pretende que tal inhabilidad radica en el 
hecho de haber trabajado Correa para Lon
doño García en un almacén denominado 
"La E" en la población de Riosucio. El tra
bajo ciertamente se demostró, pero con la 
dependencia no ocurrió lo propio; antes por 
el contrario, está ampliamente establecido 
en el proceso, con los testimonios que atrás 
se tra¡nscribieron en lo pertinente y en es
pecial con la amplia y detallada declaración 
del propio Correa, que éste era simplemente 
socio idustrial del testador en el mencio~ 
nado almacén, .por lo menos desde el año 
de 1960 hasta la muerte de Londoño. Esa 
prueba testimonial aparece corróborada con 
un documento suscrito por el mismo Correa 
el 13 de febrero de 1961, en el cual afirmó 
entonces tener la calidad de socio industrial 
y con derecho -a participación· de un 30% 
de las utilidades. 

Más aún, en la diligencia de inspección 
judicial practicada en el Banco de Colom
bia, Sucursal de Riosucio el 14 de abril de 
1969, se halló en el archivo de dicho esta
blecimiento una· carta suscrita por Elías 
Londoño G., el 8 de mayo de 1963, en la 
cual califica a Gildardo Correa G., como su 
socio inllllustdru en el Almacén La E, y en 
tal carácter lo autoriza para hacer uso de 
los sobregiros que sobre su cuenta corriente 
le llegue a conceder el banco (C. NQ 3, Fl. 
26 v.). 

El acta de conciliación que suscribieron 
la viuda de Londoño y Gildardo Correa el 
18 de mayo de 1968, en la cual se califica 
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la actividad de éste en el Almacén La E reunieron bienes y adividades pa:ra el logro 
de "administrador a razón de porcentaje de fines lícitos en la especulación económi
sobre las ventas" no desvirtúa las pruebas ca. Y es así el juzgador de instancia quien 
anteriormente mencionadas y de las cuales está llamado a calificar las pruebas y a va
se ha concluido que el citado Correa era !ararlas con su propio criterio para formar 
socio industrial. Antes por el contrario, di- convicción con base en inferenci.as, dentro 
cha acta demuestra que ese administrador de las que se mueven con autonomía les 
o socio no dependía económicamente de poderes discrecionales del juez, mientras 
Londoño ni posteriormente de su viuda, no clamen contra la evidencia procesal" 
puesto que de lo contrario no había podido (LXXXI, Pág. 462). 
hacerse dueño único del almacén y pagarle En el caso sUllb juMllice, las pruebas apor
a la demandada d.e contado la cantidad de tadas por las partes, todas a una, acreditan 
$ 40.000.00, como allí consta que lo hizo. que entre el testador y Gildardo Correa 

Son mucho más fehacientes las atestacio- existió durante más de diez años antes del 
nes escritas de Correa y Londoño coetáneas fallecimiento de aquél una sociedad de he
al otorgamiento de la memoria testamen- cho que explotaba el Almacén La E, en la 
taria y las declaraciones de testigos atrás cual Correa ostentaba la calidad de socio 
mencionados, sobre la calidad de socio in- industrial, en virtud de la cual lo adminis
dustrial de aquél en el referido almacén, traba con marcada independencia, y que 
que el texto del acta en cuestión, que cali- como remuneración por su labor, tenía de
fica a Correa como administrador del mis- recho a una participación porcentual de 
mo. Esta última calidad, por lo demás, no las utilidades. Este hecho demuestra muy 
se opone a la de socio industrial, sino que a las claras que Correa no era dependiente, 
más bien la corrobora, y además, de suyo, ni subordinado de Londoño, sino su cola
no lleva aparejada dependencia absoluta de borador en el negocio común. 
quien figuraba como dueño del establecí- No habiendo, pues, dependencia entre el 
miento. testador y el testigo instrumental, sino re-

El carácter de socio, así sea industrial o laciones contractuales de índole comercial 
capitalista, descarta por completo la subor- que no conllevan subordinación alguna del 
dinación o la falta de autonomía que una uno respecto del otro, no existe la inhabi
persona puede tener respecto de otra y que lidad para ser testigo del testamento de 
son esenciales para que pueda hablarse de Londoño García que el demandante atribu
dependiente o doméstico para los efectos ye a Gildardo Correa. Y no habiéndola, las 
de la inhabilidad que establece el comenta- pretensiones de dicho demandante están 
do numeral14 del artículo 1068. No habien- llamadas al fracaso, sin que sea por tanto 
do ni la una ni la otra, desaparece la in- necesario proceder al análisis de las prue
habilidad,que consagra ese texto legal para bas aducidas con el fin de demostrar la 
servir como testigo en un testamento. y ese habilidad putativa de dicho testigo. Como 
carácter de socio, tratándose de una sacie- el juez de primera instancia decidió esta 
dad de hecho, puede ser demostrado libre- litis en ese sentido,, la sentencia objeto del 
mente. La Corte así lo expuso en sentencia recurso de apelación debe ser confirmada, 
del 12 de diciembre de 1925 (XXXII, Pág. con la advertencia de orden doctrinario 
162) y del 14 de julio de 1928 (XXXV, Pág. -cuya reiteración no sobra- de que si en 
393) y lo reiteró en fallo de 21 de octubre realidad hubiese habido dependencia del 
de 1955, así: testigo para con el ·~estador, ella sólo habria 

"Si falta la prueba documental directa producido la invalidez de la disposición en 
que acredita la existencia de la sociedad co- que éste lo hubiese favorecido (lo cual no 
mo persona jurídica distinta de los socios ocurre en. el caso sUllb jUlli!ll:ú.e0) y no la de 
individualmente considerados, es menester todo el te~tll:men~J •. al tenor del artículo 
que de los hechos mismos pueda inferirse 1119 del Cod1go Civil. 
en forma clara y precisa que no otro fue Sin lugar a más 1::!onsideraciones, la Corte · 
el ánimo de quienes en pie de igualdad · Suprema de Justicia, en Sala de Casación 



Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 75 

Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia recurrida y en 
su lugar comñlm1la la que profirió el Juez 
Civil del Circuito de Riosucio el 15 de sep
tiembre de 1972. 

Condénase a la parte demandante en las 
costas de segúnda instancia; sin ellas en el 
recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la <Ga~
cet& JTUllallñ.dmll y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelw Camacho Rue
da,. Ernesto Escallón Vargas, José Maria Esgue
rra Samper, Germán Gtraldo Zuluaga, Humber
to Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Artza, Secretario. . 



EIEJIWJIN]])JIC.A\CJION 

JillJI.ICOll1l.gll'lllllell1l.ICllm, ll1l.O §le l"leqWieirle ICOll1l.J!Oimlllidlmll1J. nfttt~errmli lell1lt]~e na~ §lell1ltlell1l.!Crrm y lim§ 
JPlirletlell1l§JíOll1l.le§ y le~ICie]pliCJíOll1l.le§, m ~1Ulle ~en jpl:rOll1l1l.llll1l.ICRrull1l.JíéllJI.tO se lhlmga lell1l. nm ]plmri~e 
Irle§On1Ultrrwm. y ll1l.O lell1l. na motJíwa, - JPrr1Uleba ll1J.e na rrll1J.entiii1J.all1J. irll~eli fu>Jíell1l. ]plOir 
dl~e~Cnmrrm~Cll6ll1l dle ]plmrrte. - ,JPrro]plll~edladl y dlerr~e~Clhlo rr~eali dle :hi.~err~ell1l.ICJía. ~ JPos~e§JíÓll1l. 

li~egan dle lim lhl~err~ell1l!Cñ.a y JPlOs~esll6ll1l ma~riru. 

(Cmrt~ §upll'emB! alle JTusiiciB!. - §BlhBl alle (CB!
sB!ciÓllll. Chill. - Bogotá, D. E., veinticua
tro de abril de mil ~ovecientos setenta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Procédese a la decisión del recurso ex-' · 
traordinario propuesto por la parte deman
dada contra la sentencia de 30 de mayo de 
1973, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga, en este proceso 
ordinario que, contra Manuel Loreto Jimé
nez iniciara Leonel Sarmiento. 

II 

IER llittñgñq} 

l. En demanda repartida al Juez 29 Civil 
del Circuito de Tuluá, Leonel Sarmiento, 
por intermedio de apoderado, citó a juicio 
ordinario a Manuel Loreto Jiménez para 
que, primeramente se declarase que, por 
ser subrogatario de Miguel Sarmiento en 
"Los derechos adjudicados" a éste en los 
procesos acumulados de sucesión de Loreto 
Jiménez y Aura Rosa Cárdenas, tiene el 
dominio pleno de los siguientes bienes: 

"a) Unas mejoras agrícolas ubicadas en 
el municipio de Tuluá, en el terreno deno
mi,nado de 'Rómulo González' con una cabi
da de 3.903 m.2, marcadas en el plano de 
partición de las sucesiones acumuladas de 
Loreto Jiménez y Aura Rosa Cárdenas con 
el número 7, determinadas por los siguien-

tes linderos: "norte, predio de Miguel Sar
miento L.; oriente, el mismo Sarmiento lL. 
y Napoleón Jiméne:~; sur, el mismo Jiménez 
y herederos de Gregario Aramburo y el mis
mo Sarmiento, y occidente, predio de Céli
mo Lozano; 

"b) Unas mejoras en la fracción de 'Los 
Caimos', en este municipio de Tuluá, con 
su respectivo terreno que tiene una cabida 
de 3 plazas 1.678 m.2, marcado en el plano 
de partición de la.s sucesiones acumuladas 
de Loreto Jiménez y Aura Rosa Cárdenas 
con el número 6, determinado por los si
guientes linderos: 'norte, parte del lindero 
sur número 5, de Miguel Sarmiento L. y 
predios de Elías Salvador Jiménez; oriente 
y sur, predios de Miguel Sarmiento, y oc
cidente, el zanjón 'mono'; 

"e) Un lote de terreno en el sitio deno
minado 'Los Caímos', en jurisdicción de este 
municipio de Tuluá, con una cabida de 13 
plazas 4.482 m.2, marcado en el plano de 
partición de las sucesiones acumuladas de 
Loreto Jiménez y Aura Rosa Cárdenas con 
el número 5, determinado por los siguientes 
linderos: 'norte, lindero del lote número 3 
de mejoras del m:ismo Sarmiento Miguel; 
parte del lote número 2 de mejoras de Ma
nuel Loreto Jiménez; los linderos occiden
tal, sur y oriental del lote número 4 de 
José María Jaramillo y el callejón; oriente, 
predios de Valentín y Napoleón Jiménez, 
Marcelo Jiménez y Miguel Sarmiento L.; 
sur, parte del mismo Sarmiento y parte del 
lindero norte del lote de mejoras número 6 
de Miguel Sarmiento; y occidente, predios 
de Elías Jiménez; y el que fue del doctor 
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José Ignacio Ospina, hoy de Aristóbulo Li
breros; 

"d) Las mejoras agrícolas existentes en 
el lote de terreno determinado en la letra 
anterior". , 

Conio consecuencia de la anterior decla
ración, el demandante pidió que, por cuan- · 
to la posesión de estos bienes la tenía el 
demandado Manuel Loreto Jiménez, se con
denase a éste a restituirle los dichos "tres 
lotes de terrerio y las mejoras" plantadas 
en ellos, junto con sus frutos naturales y 
civiles. 

También, y como primera subsidiaria, hi
zo la solicitud de que se condenase al de
mand~do Jiménez, en caso de que éste de
mostrase haber plantado mejoras en los 
dichos predios, a pagarle el justo precio de 
éstos, con sus intereses. · 

Como segunda subsidiaria pidió que se 
condenase al· demandado, "si hubiese sem
brado, a pagarle el justo precio de los terre
nos, la renta de los mismos desde cuando 
comenzó a beneficiarse de ellos y a indem
nizarle todo perjuicio". 

Como tercera petición subsiqiaria formu
ló la de que, previo pago al demandado de 
las mejoras que éste hubiere plantado, se 
le condenase a la restitución de los inmue
bles antes alindados, mas sólo en el caso 
de considerarse que la norma aplicable, en 
este everito, sea el inciso 39 del artículo 739 
'd~l Código Civil. 

.2. Como hechos básicos de sus pretensio
nes, alegó los siguientes, que se compen
dian: 

a) . Loreto Jiménez y Aura Rosa Cárde
nas, padres del demandado, fallecieron el 
3 de noviembre de 1937 y el 18 de febrero 
de 1939, respectivamente, y sus procesos de 
sucesión se acumularon. Desde su inicio, el 
demandado intervino en los sucesorios co
.mb heredero, en su condición de hijo legí
timo, y a petición suya y de sus hermanos 
se llevó .a cabo la diligencia de inventario, 
en la cual fueron relacionados, como bie
nes relictos, los inmuebles cuyo dominio se 
litiga en este proceso; · 

b) El demandado, como consta en la es
critura pública número 635, corrida el 8 
de julio de 1943, junto con su hermana 
·María de la Paz Jiménez, compró los dere
chos hereditarios de su hermano Carlos Ro
mualdo en las sucesiones de sus padres; 

e) Posteriormente, María de la Paz ena
jenó a Miguel Sarmiento no sólo la cuota 
del derecho hereditario que adquirió de su 
hermano Carlos Romualdo, sino su propio 
derecho. El mismo Sarmiento adquirió tam
bién los derechos hereditarios de Concep
ción, Aura María y Manuel Antonio Jimé
nez, hermanos de aquélla e hijos de los 
causantes Jiménez Cárdenas. 

Al hacerse la partición dentro del respec
tivo proceso sucesorio, a Miguel Sarmiento, 
como subrogatario de .quienes le enajenaron 
sus derechos hereditarios, le adjudicaron 
los tres inmuebles antes alindados. La par
tición fue aprobada por el Juez 29 Civil del 
Circuito de Tuluá el 26 de enero de 1952 
y su inscripción se llevó a cabo en el año 
de 1965. 

Con anterioridad al registro de la parti
ción y de la sentencia aprobatoria, Miguel 
S::trmiento había vendido a Pompilio Gon
zález los bienes a que se refiere la deman
da; luego éste los vendió a Saturia Sar
miento de Montalvo quien, a su vez, y como 
consta en la escritura número 222 de 30 
de junio de 1951, pasada ante el Notario 
29 del Círculo de Buga, los transfirió al 
demandante Leonel Sarmiento, quien, ade
más, desde el año de 1947 había a(iquirido 
de Sixta Puyo viuda de Chaves "el terreno 
sobre el cual se encuentran las mejoras de
terminadas en la letra b) de la segunda 
declaración de esta demanda"; 

· . d) "Es obvio -dice el libelo- que al 
fallecer el cónyuge Loreto Jiménez, la viuda 
y ·sus hijos legítimos continuaron viviendo 
en los mismos bienes y administrándolos; 
y que al morir la señora Aura Rosa Cár
denas, esa administración, a nombre de 
las sucesiones acumuladas, continuó hasta 

· cuando se practicó la diligencia de se
cuestro decretada eh tales juicios. 

"Pero, y esto pone de presente la mani
fiesta mala fe ·del demandado Jiménez, 
cuando algunos herederos vendieron sus 
derechos al señor Miguel Sarmiento y cuan
do el propio Manuel Loreto Jiménez le ha.:. 
bía comprado la mitad de sus derechos a 
Carlos Romualdo Jiménez, reconociendo ·así 
el legítimo derecho de la sucesión sobre los 
bienes relictos, comenzó el demandado Ji
ménez a hacer oposición a las diligencias 
.de secuestro, queriéndose hacer pasar por 
un tercero distinto a la sucesión. 
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e) "El señor Loreto Jiménez fue de] ado 
como secuestre precisamente por haber ale
gado posesión material dentro del juicio de 
lanzamiento, posesión cuya mala fe no po
drá ocultarse". 

3. Con oposición del demandado quien, 
en el escrito de contestación a la demanda, 
propuso la excepción de prescripción, se 
adelantó la primera instancia que finalizó 
con fallo por medio del cual se negaron 
todas las súplicas y se absolvió al deman
dado. De esta providencia sólo apeló el 
demandante. El Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buga, al desatar este re
curso, en sentencia de 30 de mayo de 1973 
revocó la apelada y, en su lugar, declaró 
que el demandante Leonel Sarmiento Gon
zález es el dueño absoluto de los bienes 
descritos en las letras a), b), e) y d) de la 

. parte petitoria de la demanda, por lo cual 
condenó "inm germere" al demandado Manuel 
Loreto Jiménez a pagarle los frutos natu
rales y civiles de los mismos. Además reco
noció a éste derecho de retención "sobre 
las mejoras que tenga plantadas sobre los 
tres predios materia de la demanda", pues 
lo condenó a restituir los bienes. 

Contra esta resolución, entonces, el de
mandado· interpuso el recl,lrso de casación 
que se está decidiendo. 

IIII 

Luego de resumir lÓs hechos y peticiones 
de la demanda y a vuelta de relatar las 
incidencia&, de las instancias, el Tribunal 
acomete el estudio separado de cada uno 
de los 4 elementos de la acción de dominio. 

Dice, al estudiar la propiedad que alega 
el demandante, que la acción petitoria de 
dominio y la reivindicatoria son diferentes, 
ya que ésta tiende a que se restituya al 
dueño el bien que le pertenece y que ac
tualmente está poseído por otro, y que en 
este caso, como consecuencia de la primera, 
el demandante formuló la acción de domi
nio. Se introduce luego en el análisis de los 
títulos escriturarios aducidos por Leonel 
Sarmiento para concluir que "es bien clara 
la tradición de los derechos adquiridos por 
éste en las sucesiones acumuladas de los 
cónyuges Jiménez Cárdenas", por lo cual, 

con fundamento en lo dispuesto en los ar
tículos 752 y 1401 del Codigo Civil, debe 
reconocérsele el derecho de propiedad sobre 
los inmuebles cuyo dominio se litiga aquí. 

Adelantando el estudio de los dichos ele
mentos axiológicos de la pretensión, el Bl(Ql 
qUllem encuentra también que lo que se rei
vindica son cosas singulares reivindicables. 

Que esos bienes e,stán poseídos por el Ole
mandado es episodio que halla demostrado 
cabalmente con la propia confesión de éste, 
contenida en la contestación a la demanda, 
cuando acepta los hechos 12, 13 y 15 rela
tivos a que, pasada la diligencia de inven
tario y avalúos praeticada en el proceso de 
sucesión de sus padres, continuó poseyendo 
los bienes relictos y que se opuso al secue~ 
tro de éstos alegando tener derecho en !os 
mismos. Pero el heeho de la posesión lo de
duce el Tribunal especialmente de la cir
cunstancia de que el demandado, desde la. 
réplica a la demanda, propuso la excepción 
ele prescripción fundada en que por más de 
20 años ha poseído los inmuebles cuya pro
piedad reclama el demandante Leonel Sar
miento. Esta confesión -dice el tallador
está corroborada con las declaraciones de 
Alfonso y Gilberto Zapata, Agapito Lozano, 
Manuel Santos Piedrahita, Teodoberto Fló
rez y Alfonso Cuéllar, testigos que depusie
ron a solicitud de .Jiménez. 

Finalmente, el Tribunal expresa que "la 
confesión del demandado Manuel Loreto 
Jiménez de ser el poseedor de los predios 
rurales de cuya reivindicación se trata, 
hecha al proponer la excepción de pres
cripción adquisitiva de dominio y los nu
merosos testimonios que él mismo aportó 
al proceso, están probando en forma plena 
y satisfactoria que él es el poseedor actual 
de los inmuebles reclamados como suyos 
por el demandante, y por tanto, en este 
caso, queda el actor relevado de suminis
trar otra prueba sobre identificación de 
dichos inmuebles". Por lo anterior halla que 
no tiene trascendencia la circunstancia de 
que, en la inspección judicial practicada en 
primera instancia, los peritos designados no 
hubieran podido identificar los inmuebleS! 
apuntados y expresado que, por lo mismo, 
"corresponde al juzgado resolver Bi se con
tinúa la diligencia de inspección en asocio 
de ingenieros para la identificación de loE~ 
lotes o considera cerrada tal inspección", y 
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acogiendo doctrina de la Corte, el ~i!ll quem 
expresa que la identificación. no tenía que 
hacerse mediante prueba pericial, pues pa
ra obtenerla no se requiere de prueba es
pecífica, siendo también aptas para ello la 
confesión, los testimonios, el contenido de 
escrituras, etc.; que si el demandado con
sintió en se·r el poseedor de los inmuebles 
objeto de litigio, con ello quedó demostrado, 
simultáneamente, que existe identidad en
tre los bienes que pretende Leonel Sarmien
to y los que confiesa poseer Manuel Loreto 
Jiménez. 

En capítulo separado, que denomina "ex
ce~ñól!ll pe:~relllltori~ i!lle prescri~ñóllll ~i!llquüsD.
thrm i!lle i!llomñllllio" el &i!ll quem, estribándose 
en que el demandado no es poseedor regu
lar, pues carece de justo título y buena fe 
sobre los bienes que se reivindican, con
cluye que aquél no puede ganarlos por 
prescripción ordinaria. Desarrollando el 
tema, dice que desde la muerte de sus 
padres, hasta cuando se llevó a cabo 
la partición de los ibienes relictos de 
éstos, el demandado obró siempre en su 
sola calidad de heredero, por lo cual reco
noció que su~ hermanos, como copartícioes, 
tenían derecho sobre los bienes sucesorales · 
que así lo reconoció cuando por medio d~ 
la escritura 635 de 8 de julfo de 1943 com
pró a su hermano Carlos Romualdo Jimé
nez, la mitad de sus derechos hereditarios 
en las sucesiones de sus progenitores; cuan
do el 24 de mayo de 1938, junto con sus 
hermanos, confirió poder a un profesional 
para que adelantara el proceso de sucesión 
de su padre, profesional al que, en memo
rial de marzo 17 de 1939, junto con los 
mismos hermanos, confirió poder para aue 
lo representara en la sucesión de su madre, 
y cuancjo el juzgado del conocimiento, pre
via solicitud suya:, le reconoció su calidad 
de coheredero. De lo anterior concluye el 
&al! l[mem que el demandado durante el 
tiempo de la tramitación del sucesorio de 
sus padres, tuvo los predios litigados a 
nombre de los consignatarios unive.rsales. 
En seguida expresa que tampoco está de
mostrada la prescripción extraordinaria, 
pues desde 1937, en que murió el primero 
de sus padres, hasta noviembre de 1955, 
cuando se registraron la partición y la sen
tencia anrobatoriá de ésta, el demandado 
no poseyó exclusivamente a· nombre proJ?iO, 

sino en el de todos los copartícipes de la 
herencia, y que, aun en la hipótesis de 
aceptar que empezó a poseer a su nombre 

. desde 1955, como la demanda reivindicato
ria le fue notificada el 31 de agosto de 
1970, tampoco alcanzaría a configurarse la 
prescripción veintenaria, pues habiéndose 
interrumpido ésta por la notificación del 
auto admisorio de la demanda (Art. 252 del 
C. C.), seguiríase que sólo habría poseído 
14 años y 9 meses, término que es insufi
ciente para fundar la usucapión extraor
dinaria. 

mm 

lEll &t&que 

Contra la sentencia cuyo extracto queda 
atrás, el demandado enfila tres cargos que 
se estudiarán en e! orden de su proposición, 
que, además, es el que para su despacho 
impone la lógica del recurso. 

C&rgo primero 

Fúndase en la causal segunda y se hace 
consistir en que el fallo no guarda canso-. 
nancia con las excepciones propuestas por 
el demandado. 

El recurren te. presenta el cargo así: 
"El fallo es incongruente. La incongruen

cia cpnsiste en este caso en que, habiendo 
opuesto el demandado la "excepción de 
prescripción veintenaria y en subsidio la 
ordinaria", como se lee en su escrito de 
contestación a la demanda (C. 1, Fl. 26 v.) 
el Tribunal no se pronunció sobre ellas. 

"En esta causal, como lo ha expuesto 
reiteradamente la Corte, bastando al efecto 
citar para su nitidez especial los fallos de 
casación de 31 de julio de 1945 (G. J. LIX, 
Pág. 406, de 24 de mayo de 1946. G. J., LX, 
Pág. 462); 'para saber si hay incongruencia 
entre lo pedido y lo sustanciado y, en con
secuencia, hallar asidero a la causal segun
da de casación, sólo debe tenerse en cuenta 
la parte resolutiva del fallo'. Es este mi 
caso de :núllllim~ petit&: debía decidirse acer
ca de las dos excepciones de fondo, de pres
cripción adquisitiva ordinaria y usucapión, 
planteadas alternativamente, .expresamen
te, como era menester, y en oportunidad; 
pero no se procedió así: en efecto la parte 
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resolutiva de la sentencia no alude siquiera 
a las excepciones. La decisión es, así, in
completa y por tal debe ser casada, luego 
de lo cual la Corte habrá de entrar en 
instancia a pronunciarse, con plena liber-
tad". r 

ll. lEll pmlncftpño ml~B lim congJl11llencñm ~Sn Ros 
l1mlillos, Jlmll" en cumR \toda~ sentendm mlelb~S gunmll."
mlmll" atll."monñm con lims pll."etensñon~Bs mml1Llldmlms 
en lim 'mlemmnmlm y ~Sn lims mlemáts opoll"t1l.llnñmlm
mles I!Jl1Lll® en ([:óoogo mle en]1Lllñdmnnñen~ con
tempnm, y con Ras e:%CeJP>!Cñon~Bs I!Jl1Lll~B mpmll"~cmn 
Jillll"olbmmlms y Jlmlb:ñell"en s:U.mlo mRegamlms c1l.llmnmlo 
msñ lio e:%:ñ]m lim Rey, está! consag¡rmmlo mlñátl1mnm
mente ~Bn en mll"tñcwo 3@5 mleR ([:ómlngo ml~B IP'll"o
cemlñnnñ~Snto ([:firu. 

lEse princñpño, ~Smpell"o, no olbRngm m I!Jl1l.lle 
e:%ñstm sñmetdm tru entll"e Rm sentendm y Rms 
mlñclhtas pll"etensñones y e:%cepdon~Ss, I!Jl1Llle ai!Jlué
nnm gull2ll"mle con éstms confioll"nnfimlmi!ll nfi.t~Sll"ali. 
ILo ñmpllesdnmlñlbll~B es que lia «llecnsñón ll"ecatñgm 
solbll"e na \tot&Rñmlaml i!lle llm mmterim liñtñgmi!llm, 
ll."es]illetmnmlo en albsollu\to, como lhta «llnclhto na 
([:oll."te, nos lhteclhtos pll"oc~Ssrues y no mlltell."an«llo 
na causa petendi. 

2. ILa ñnconsonmncnm ~ obece C1l.llani!llo en 
J!rullo mlecñ«ll~B oolbll"te temms I!Jl1l.lle no J!1l.llell"on so
metñ«llos m composftdón ~oll." llm jm1lñcat~1l.llll"a, 
I!JlUlle es en cmso llllmmmi!llo extra petita; c1Lllatni!llo 
mltejan mle ll'®soliw~Bll"se ms1l.lll1ll.tos I!Jl1l.lle son cllall"a 
mmterim mleTI Rñtñgño, llo I!Jl1Llle constfi.tuye míni
ma petita; y, J!ñnmllmente, c1l.llmnmlo se con
cemle máts mle no pemlñmln, ~Bwento en ~SR c1l.llru s~B 
mlm en fimlillo ultra petita. 

3. ILm c~BnS1l.llll"a lhtace consñstfi.ll." Ra ñncon
gJl11llendm I!Jl1Llle mllega, en UJ!Ulle en 'Jl'rilb1l.llnmll, en 
llm pmri~B ll'esoli1l.lltñvm mle Rm s~Bntencnm, no hlzo 
JP>ll"On1l.llncfiatnn:ñ~Sn\to 18:%][Dll'eSO atCell'ICal i!li~S ]m IBX
Ce][DdÓn mle pll'escri]p>IClilÍ!n UJI1l.lle, mll c~mtestmll" 
]m mJemmnmJat, ][Dll'OJi111l.llSO e] i!llemani!llmi!llo. 

'IrmR lhteclbto es cñelrioo. No mpmll"ece, en W®ll'
i!llmml, JiDll'On1l.llncñrunñento explicñ\to oolbl!'e ~Sse 
][Datrifi.CWalll' ~Bn ]a ]Jll2ll."te l!'eso]utftwm i!lle] ífalillo. 
Mms elillo no UJIWell'~B mlecfi.Jl." I!JlUlliB ell 'Irrilb1l.llnmll 
lhtmym i!lle]mi!llo i!lle ll"~Ssonwell" sollill'~B na~ mmeritai!llm 
il'lXC~BJP>!Clión, i!llesi!lle n1l.llego UJIUlle, en caplÍt1l.llllo 
il'lSJllledru mle llm seJmtencñ&, como en ésta se we 
y cmnll mpmec~S i!llell ll'es1l.llmen UJI1l.lle mle na~ mis
ma se Jhtft:¡:o, en sent~Sncñ&i!lloll', m espado, ®St1Lll
ooó nms ]Jllll'Ullelbms ati!ll1l.llcñi!llas p111ll' en i!llemmnmlmmlo 
con eR JPlll'opósñlto mle mcrrei!llñw nos lbteclbt®s ellll 

UJ11l.llil!i ii1l.lli1ll.i!llmlba lla UllSUlliCB!JiliÜ.Ón mlleg&mlm, y con
duyó q_1Llle llm pllesc~ripdóllll ®ll"i!lli!1llarim n® est&· 
lbm i!llemostll"amlm, ya UJI1l.lle Matlll1l.llten lL®ll"et® .lJfi.nné
nez, poll" call"ecell" ane j1Lllsto tit1Lll1o y i!lle ]ID1l.ll~Bllllat · 
fie, Jmo ell"at poseemloll" ll"eg1Lllllatll"; y UJI1Lllil!i tmmp®co 
llo estmllim llm extrr·moll"i!llñnmrim, p1Llles na Jlllll"I8S· 
cripdón, ñnidmmlm en lW5í5, s® lhtmlbñm ñrntil!i
ll"rumpñi!llo con na notfi.fiñcmd6n mlell ~m\to 
mi!llmlisorio mle llat mJemanmJa, p1lill" ]o IC1l.llat] e] 
Jlllll"escril!W.eJmte · sóllo lhtmlliñm mleml[]lstll"mmlo lhtmlbell" 
poseii!llo JlDOll" 1Llllll ]¡MICO máts i!llte TIA! mliRoo. 

ILo mnterioll" no i!lleja illl1Lllmlm i!lle I!Jl1Lll~B en 'Jl'ri
b1l.llnall sf ll"esoliwñó sobre esa~ ®xcepdón y mlce, 
m:nm matlllell"a e:%JPlll:'esm. 

41:. 1l at1l.llnq1Llle ell mrilÍc1Lllllo 3@41: i!llell ([:ói!lliig® 
i!lle JlDll"OICei!lllimlieJmto ([:liru ñmpeJrm. I!Jl1l.lle lla pmrie 
ll"es®n1LllUvm i!lle llm sentencñm, entll"e otl!'ms cosms, 
"mleooll"át ICoJmtenell" i!llecñsñón e:%pll"esm y datll"at 
sobll"e cm«llm 1l.lllllat cille nas ]])ll"etamsñolllles i!lle na 
i!llem~mi!lla y i!lle nas exceJP>!ClioJmes"', ell I!Jl1Lllellill"mn~ 
1to i!lle este i!llelbe1r ]lOll" ell ]1Lll~ mto collllstntUllye 
per se, 1Ca1l.llsal i!lle fi.n:ncongruencfta, ]])1l.lleS no I!Jl1Lllé 
JlliOi!lllrlÍa ICOI1ll.ftllg1l.llll"2ll" na i!llftsonatlllda Jllill>ll' mínima 
petita, lllO SelrlÍat en Jhte¡¡:Jhto mJe I!JlUe 1l.llnat i!lletiBJl"• 
nnñJmai!llm mledsñóJm no lf1Llltell"at ñm~nmi!llm ellll llm 
pall"te ll"eoollutlivm CI11eli fimlillo, sftJmo llm cliJrc1l.llns
tandm i!lle I!JlUlle dedliwmmente Rm sentendm 
ll:n.ufuliell"a i!llejai!llo i!lle Jresollwell" 1Llli1ll. exOirremo i!ll® 
na ~Conbovuslim. lEn ell caso «llce esta Rñ\tñs en 
'Jl'ribumall sñ estlllli!lllió ex]]}ll"esa y ~llm]J)R:ñatm.ente · 
]a eXICI8JllldÓn cdle J])JrillSCll"fi]illdÓJm y ll"IES~]wfta} mlCl'J 
manell"a clieJrim y dalla I!JlUlle tru memño ml® cdle· 
fiensa no lhtabía sfti!llo i!llemostll"mi!llo. 

5. A\lhtoll"a bften:n, ·¡¡:omo na sent®l1llcli& JlllO está! 
IConstfttufti!lla llÍlm!Camente ]PJOll llm patrie nsoa 
ll1Llltfi.va, sino I!Jl1Llle se mtegll"at tambliéllll ICCllillll lla 
motiwm, sng1Lllese I!JlUlle 1l.lll1ll.al Jl"eso]u¡¡cfta}n ICI!linÍIS• 
malla en ésta~ ofullftg·m asñnnñsm.o como ]])ari® 
i!llell fialillo, com.o i!llecisñón ]1Lllrisi!llnccionall. IP'oll" 
\tmll motüwo seg1l.llll"at:D:Illl®Jm1te, all ell'liglill" na i!llftso
narricñm como ca1l.lls~nll i!lle cmsmcñón en ~Ell all."
iicuno 368-2 i!llell Cói!lligo i!lle JP'll"l[l':Cei!llñmñen\to 
Clivñll, e] negñsllai!llm· i!llftjo UJ[1l.llCl'J a~Rlla OC1Lllll"ll'lÍa 
IC1l.llanmlo "Ra sentenc:üm" no erra an~mómca co;m 
llms Jlllll"densñones o llms ®x:cep:cñ~~nes. IH!alblló 
eJm\tonces mle "llm senten~Cftm" en g:enell"all y no 
espedfill!Camente mle "lla ]])atll"te ll"esoll1Lll1tiiwm", 
!Como SÚ no Jhtñzo en nm ICaUl!Sat] i®TI~IC®ll"a i!lle Ca• 
sa~Ción I!JlUlle se «lla ICUllani!llo "lla sc~ntencia en 
S1l.ll pall"te Jl"esoll1Llltñwa coJmtiene mlisjp:~sñdones 
~Contll"ai!llidorims". 

§Ji ell 'Jl'rilliunru, pllles, en Rm plllll"te motiva 
i!llen fimlillo ll"eiC1l.llrni!llo, i!llecüi!llñó I!Jl1Llle rrw es\tmllPa 
acrrecd!ñtacilla na excepcñón i!lle prrescrip:cñón, 
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aunque soll:nre e~ punto no lbtizo ]l_}lt'om.mc:i.31- despacho-y al-personal de la· diligencia, .los·. 
miento e~ryueso en ~31 lt'eso~utliv31, con e~o no linderos que lo. encerraban" y que,· por lo 
i!llejó i!lle lt'eso~vell" sobll"e e~ mei!llio i!lle i!lle1fens31 mismo, no se pudieron identificar los lotes . 
i!lliclbto. No exlistlieJrni!llo, entonces, ~31 ftncon- 5 y 6 "a que se refieren_ las letr~ b) y e)· 
gTUlleJrndat que p~2nte31 e~ censolt',. eli ataque de la demanda", .ni el lote ~:del pl!lno, ni 
estui!li.Jiai!llo no ]l_}ll"OSJI1ell."a. menos los números 2 y 3, "pues toda esa 

extensión de terreno. . . . esta poseída por . 
Cugo segUl!lllli!llo Loreto Jiménez. . . sin que existan: señales . 

que puedan determinar· cada uno de los lo-
Se formula en el marco de la causal pri- tes a que se refieren el plano y la demanda, . 

mera y denúnciase en él violación, por apli- pues forman un solo globo". Que los peritos 
cación indebida, de los artículos 946, 949, dictaminaron lo mismo, "debido .a que. Ji- · 
952, 951 y 964 del Código Civil, proveniente ménez posee una extensión mayor dentro. 
de error de hecho en la apreciación de la de la cual-dice el recurrente- no fue fac,. · 
declaración de la parte demandada, los tes- tibie la precisión de las zon~s disputadas". 
timonios ·aportados por ésta, ·la inspección Con tal apoyo concluye: si no se hubieran 
judicial y el dictamen pericial. . practiCado estas dos pruebas con. el· reSl.ib 

Desenvolviendo la censura, el impugnan- tado indicado, entonces la. identidad de los 
te expresa que· "omitiendo cualquier con- predios estaría bien demostrada con la-cori-. 
sideración" sobre los demás elementos axio- fesión y con lo dicho por los. testigas; mas ·. 
lógicos de la acción de dominio, endereza habiéndose . practicado ·¡a inspección y .. el 
su ataque exclusivamente contra la conclu- dictamen, pruebas que dicen_ que no· pudo. 
sión que sacó el Tribunal, basado en la con- determinarse la discutida identidad,, "no ~s ., 
fesión del dema:Jldado, respecto a que está- posible mantener aquella postura y_fundar 
acreditada con esa prueba la identidad .de la decisión en un sup11esto contradicho :pro- . 
los bienes que reclama el demandante y cesalmente", por lo cual- el Tribunal come-_· 
los que dijo estar poseyendo el demandado. tió error de hecho al "no tener en cuenta .. 
Acepta el recurrente que, de la confesión la inspección judiéial i:li la pericia" como •
de éste y del conjunto de testimonios que . prueba de !ano identidad y al hal>er fun
aportó, "se concluye inicialmente" el ele- dado ésta en la sola confesión y en los· 
mento de la identidad, mas arguye que si testimonios. 
posteriormente otras pruebas persuaden de Finalmente expresa: "la cuestión no· ra- · 
que no existe esa identidad, el fallador no dica en qué prueba vale· más, como quiera: 
está obligado a sostener su posición inicial, que todas se encuentran en pie de igual
la cual puede ser modificada con apoyo en dad". Lo alegado es-que el elemento idéri- · 
his nuevas pruebas, ya que, de no ser ·así, · tidad,. que inicialmente se dio por probado · 
se contrariarían los principios de la lógica coQ la confesión, después no pudo cünfron~ · 
y las reglas de la sana crítica, que son los tarse en el terreno mismo, menester es con- · 
"principios orientadores del proceso". In- cluir: qUe ese elemento de la acción ae . 
sistiendo en su tesis afirma "que si el· de- dominio no quedó demostrado, pues ·. "la · 
mandado acepta ser poseedor de la cosa identificación teórica, nominal o de palabra· 
reivindicada, con ello se demuestra en pr!n- no puede prevalecer sobre la imposibilidad · 
cipio la identidad", mas no de tal manera de identificación y localización real y prác- · 
"que una vez producida la confesión, él tica sobre el· territorio observado directa-· 
mérito probatorio suyo sea definitivo y no mente". Por tanto, el Tribunal "al haber · 
pueda ser desvirtuado" en frente de otras aceptado lo· desvirtuado y negado lo demos-~ 
pruebas que acrediten lo contrario. trado" incurrió "en yerros probatorios de·· 

Concreta, entonces, su argumento, así: en hecho y protuberantes". · · ·. · 
el acta de la inspección judicial que, en 
primera instancia, practicara el juez del co
nocimiento, éste dejó constancia de que "no 
se puede identificar el lote a que se. refiere · 
la letra A) del punto 2Q de la demanda, 
porque el demandado no pudo mostrar al 

l. No sólo al contestar la: demanda aceptó · 
Manuel Loreto Jiménez estar poseyendo los.: 
bienes que. reivindica Leonel Sarmiento.·. Su .. 
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afirmación de que tal hecho es cierto, r& 3. Cotejando la confesión del demandado 
sulta ser, además, el fundamento de la exQ relativa a que existe identidad entre lo que 
cepción de prescripción que desde la réplica se reivindica y lo que él alega haber ganado 
al libelo ha esgrimido para enervar la pre- por prescripción, con lo observado por el 
tensión de su adversário. Entonces, si él cl!ce juzgado en la inspección y lo afirmado por 
haber ganado por prescripción los mismos los peritos en su dictamen, conclúyese cla
bienes cuyo.dominio alega el demandante, ramente que el Tribunal no cometió error 
síguese que existe identidad entre aquéllos evidente de hecho al declarar, con funda
y éstos. A esta conclusión llegó el Tribunal mento en la primera de las pruebas rela
y tal ha sido el puntal en que apóyase la cionadas, que exintía identidad de dichos 
tesis de la Corte cuando enseña que si el bienes. Y no hay error en esa. conclusión, 
poseedor demandado acepta estar poseyen- porque ni el juez lo dijo ni los peritos lo 
do los bienes cuya restitución reclama. el afirman, que no exista identidad de esos 
demandante, tal posición no sólo es prueba inmuebles; lo aseverado por juez y peritos 
idónea de que aquél es el actual poseedor es que no pudo hacerse la identificación 
de ellos, sino de que existe identidad entre durante la diligencia, porque, de un lado, 
unos y otros. el.demandante no pudo mostrar las líneas 

2. El recurrente impugna la conclusión de demarcación de los predio.s por haber 
del ~all I!JIUU~mm porque en la inspección judi- sino destruidas -<en su sentir-- los mojo
cial el juez del conocimiento no pudo de- nes y las cercas, y porque, de otro, los cul
terminar .los linderos de los bienes reivin- - tivos y plantaciones habían sido sustituidos 
dicados. Sobre el punto el acta dice así: "en por ·otros. Y es tan cierto que allí no se 
estas condiciones no se pudo ide¡ntificar el afirmó que no fueran idéntico::; los bienes, 
lote de mejoras a que se refiere el aparte caso en el cual sí podría presentarse el 
a) del punto segundo de la demanda, por- error, que los mismos peritos afirman que 
que el demandante no pudo mostrarle al la identificación sólo puede llevarse a cabo 
despacho y al personal de la diligencia los con intervención de ingenieros. 
linderos que lo encerraban, informando que lEllllOOl!lJJCte§, §ñ all~e llat fum~cftbllll y <illell <illllil)~SJQ 
los mojones o las lineas habían sido destrui- mrn.0llll llll~ J!Dunealle collllcllunftll'oo I!Jllln~ llll~ ~msícm 
das". Y tampoco se pudieron identificar en fti!llellllícñ<ill~all, sñllll~ i!J!une lé~ llll~ JP>llncrll4D sell' alleiell'
esa diligencia los otros inmuebles. Por su mmftllllat<illm JP>4Dl!' ell JP>ell'Sl[!Jllllsill I!Jlune pll'mdftc6 ll!ll fums
parte, los peritos expresaron también que, jp>ecdóllll, ~es cllu~ a:¡¡une ~enstilellllall!D unllll mme<illft~ 
durante la diligencia, no pudieron identifi- e:xcellellllte y sunjp>erio:r alle pell'Sllllatsñaílllll, commo es 
carse los bienes "porque en el terreno no llm <illecll!lll!'mcftóllll alle JP>!lll!'te, l!'ellmíchrmmmellllte !ll 
se encuentran mojones ni cercas divisorias. I!Jlllne ell allemmatllllallm<illo [:WJ~see nos mismmos lM.elllles 
por los respectivos linderos", pero afirman cunym Jllll!'OJP>il~allmcrll silleg~ ~ll all~mmmmllmllllre, ell 
que "para esa identificación", ya que ha- 'l!'Jrlb1lnllllmll llllo ÜllllcunJr.rñb ~llll yen~> ifádftco ru 
bfan sido "movidos mojones y cercas divi- allullm JP>4Dll' eS\tmbll~ñallm col!ll pm~elblan ~anrm te:il:~~l!D" 
so:rias y destruidas unas plantaciones para ciollllsill. 
sustituirlas por otras, sólo podrfa llevarse El error evidente de hecho, -como lo ha 
a·cabo con intervención de ing-enieros que, enseñado la Corte, no es cualquier yerro en 
auxiliados de los aparatos adecuados, res- que incurra el sentenciador, sino aquel que 
~ablecieran la ubicación de los respectivos aparezca de modo manifiesto en los autos, 
mojones y las líneas divisorias de cada uno es decir el que contradiga la evidencia que 
de los lotes, con vista del plano y natural- arroja el proceso. De la confrontación del 
mente en presencia del juzgado, y es ese material probatorio aducido para demostrar 
el motivo primordial de no haberse podido la identidad apuntada, aparece con nitidez 
llevar a cabo la identificación solicitada por que en el globo de terreno de mayor exten
las partes en el juicio". Remataron, pues, sión que, actualmente, explota el deman
los peritos, su dictamen dejando a voluntad. dado, está:n comprendidos los lotes de terre
del juez continuar la d.iligencia de inspec- · no que reivindica Leonel Sarmiento, por lo 
ción "en asocio de ingenieros para la iden- cual no contradice la evidencia procesal el 
tificación de los lotes" o declararla cerrada. hecho de que el Tribunal haya dado por 
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demostrado, que son idénticos los lotes de 
terreno, que posee Jiménez y los que recla
ma Sarmiento. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

Ca:mrgo tflrcero 

Está formulado en la órbita de la causal 
primera y hácese consistir en que "la sen
tencia es violatoria de normas de derecho 
sustancial: artículos 946, 949, 952, 961, 2526 
y 2531; 3~ del Código Civil y de los artícu
los 780, 787, 790, 792, 2518 y 2531 del Código 
Civil y 1 Q de la Ley 50 de 1936, por falta de 
aplicación, proveniente de la violación de 
otras normas de derecho sustancial: los ar
tículos 757, 762, 775, 779, 783, 785, 789, 980, 
981 y 1401 del Código Civil, por interpreta
ción errónea, y de error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, causado por ese 
desacierto interpretativo: la aceptación ju
dicial de la herencia de sus padres Loreto 
Jiménez y Aura Cárdenas, por parte de 
Manuel Loreto Jiménez; la partición, las 
hijuelas, la sentencia aprobatoria de aqué
lla y su inscripción en el registro de instru
mentos públicos, en las dos mortuorias acu
muladas; los memoriales de apoderamiento 
en ellos, suscritos por Manuel Loreto Jimé
nez; la escritura de compraventa entre Car
los Romualdo y Manuel Loreto Jiménez 
Cárdenas (635 de 8 de julio de 1943); la 
diligencia de secuestro practicada en los 
procesos mortuorios mencionados y los tes
timonios de Alfonso Zapata, Gilberto Zapa
ta, Agapito Lozano, Manuel Santos, Teodo
berto Flórez y Alfonso Cuéllar". 

El Tribunal consideró -dice el censor
que la posesión alegada por el demandado 
sólo se inicia el 22 de noviembre de 1955, 
fecha en que fue registrado el·acto de par
tición que concretó, en cosa singular, su 
derecho real de herencia, junto con la sen
tencia aprobatoria; que los actos de siem
bra, edificación, plantación, cerramiento y 
otros no fueron considerados como poseso
rios, porque hasta entonces el demandado 
sólo tenía "la posesión legal como heredero" 
y estaba reconociendo la calidad de cohere
dero de sus hermanos. Que el ai!ll «JJ.lll!em desa
tinó en su fallo por haber interpretado de
sacertadamente los preceptos de la posesión 
en sus distintas especies: material e ins
crita, y legal, efectiva y definitiva de la 

l}erencia, "al extremo de entremezclar y 
confundir esos conceptos y tomar indiscri
minadamente las normas de unas para el 
servicio ·de las otras". Que el Tribunal, con 
su planteamiento, privó al demandado de 
un lapso de posesión que para sus preten
siones es definitivo: el transcurrido desde 
la muerte de sus padres hasta el registro 
de la partición, con lo cual su período 
posesorio se· vio recortado en más de 16 
años, los que sumados a los 14 en que el Tri
bunal acepta poseyó, hubieran integrado so
bradamente el término veintenario para la 
prescripción extraordinaria. Que el ai!ll «JJ.llllem 
consideró que el demandado Jiménez no pu
do haber poseído los fundos reivindicados 
desde el óbito de sus padres hasta el regis
tro de la sentencia aprobatoria de la par
tición, sino sólo de este momento en ade
lante, "porque considera que la posesión 
inscrita se superpone a la material y la 
excluye", y que mientras la inscripción de 
los causantes no hubiera sido cancelada por 
el registro de la sentencia aprobatoria del 
trabajo de partición, la posesión inscrita de 
éstos no podía ser anulada por el material 
que ejerciera. Manuel Loreto Jiménez; que 
el Tribunal confundió .la posesión legal de 
la herencia con la posesion 'inscrita y con 
la material de los bienes singulares que 
componen la universalidad herencia!, y, en 
fin, que para el fallador "la única posesión 
admisible y valedera para usucapir es la 
que figura en libros excluyentes de cual
quier significación y relevancia en los actos 
posesorios", desconociendo con ello que un 
extraño o un heredero "que contradiga el 
derecho del difunto o que se haya alzado 
a raíz de su fallecimiento, pueda ser posee
dor material de uno de los bienes relictos. 
Que comprar el derecho de un copartícipe 
en la universalidad hereditaria o ponerse 
de acuerdo con los demás coherederos en 
el nombramiento de apoderado que los re
presente en el proceso de sucesión "no im
plica reconocimiento del derecho del i!lle Clll!
jlllls en este o aquel bien que pueden figurar 
a su nombre. Que a pesar de que un inmue
ble aparezca inscrito a nombre de un terce
ro "cualquiera puede poseerlo materialmen
te y ganar sin título la propiedad por 
usucapión, antes de que su nombre aparez
ca en reemplazo del sujeto desplazado". 
Que, además, no se advirtió que al practi-
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carse el secuestro de bienes en el proceso 
sucesorio, el demandado Jiménez se opuso 
como tercer poseedor "y se consideraba ya 
dueño con exclusión de cualquiera otra 
persona, incluyendo a sus coasignatarios en 
la herencia", lo que demuestra que, para 
el 23 de enero de 1947, ya estaba poseyen
do en su exclusivo nombre. 

Para rematar el cargo y compendiando 
sus fundamentos, el impugnante manifies
ta: "estos errores, pr::>yectados en la apre
ciación de la prueba, se manifiestan así: se 
tuvo como reconocimiento del dominio de 
la comunidad universal y, a la postre, de 
los adjudicatarios o del adjudicatario res
pectivo (Art. 1401, C. C.), el hecho de acep
tar la herencia y concurrir con otros asig
natarios al otorgamiento de poder a un 
mismo abogado para el impulso del proce
so; se consideró que mientras no se inscri
biera la partición ninguno de los herederos 
podía ser más que tenedor frente a cada 
bien relicto y que, pcr tanto, la partición 
puso término a la tenencia, a la vez que 
la prolongó hasta entonces; se tuvo como 
aceptación del señorío ajeno sobre unos de
terminados inmuebles, la compra de unos 
derechos hereditarios en la sucesión de 
quien figuraba como propietario inscrito de 
ellos; en suma, se tomaron los actos de pos
tulación frente a la herencia como actos 
de aceptación del señorío ajeno sobre uno 
de los bienes de que el ldle cun]uns era posee
dor inscrito, tergiversando de esa suerte 
el texto de aquéllos y su significación jurí
dica e ignorando la realidad fáctica subya
aente". 

ITnldlhrildlunalliildlaldl pn-opñm tiene caldlm unn!W 
ldle llos ldlen-ednos ll'emlles ldle p1ropñeldlaldl y ldle 
hell'encñm, poll' llo cunan se ldl:ñstñngunen y serim 
gll'mve enon- con~unnldlñdcs. JIH~ell"énclianse, en
be otll"os motñvos, pon-qune eli pdmell"o ll"ecae 
sofun-e cosas singunllall"es 1(]1 cuotas ldldemñnm
ldlms ldle cl(]lsa sñngunlimll", en tanto qune eli segunn
ldlo se mJ!Nllsenta sólll(]l Sl(]lfuJre unna unnñve:rs.mHidlaldl, 
sofull"e llm unnñven-sallftldlaldl hell'eldlñtadm. Qunñen 
tiene ell ldlel!"eChl(]l ll"emll ldle herellllcftm, punes, está 
llllmmaldll(]l m ejell"cedo sol'rwe llm masm hell"encñall 
Cl(]lml(]l unrmñvell"salliildlaldl ]u.D."ildlica, pell"l(]l éll no llo 
~mcunta pall"m ejell"cell" ldlcminñl(]l sñng1lllllall" ll"es
]l):SCOO ldle caldlm Uiflll(]l ldle lil(]ls fulieJtD.es aJJ.Ue TI.rmte-

gll"mn ell mcell"VI(]I SM.CeSOJl"mli. §ñrm emfumll"gl(]l, ell 
ldlestino ldlell ldlell"edJJ.I(]I l!"eall ldle hell"l!mclim es ell 
ldle Íll"mns~l(]lll"mal!"se eJtD. eli ll"eall ldle ldlomiJtD.TI.o 
cunanldlo, satñs~echo eli moldll(]l ldle llm su~Cesñórm 
]l)Oll" causa ldle mm~rie, se ll"mldlñca en cafue:~:m . 
ldle cmldlm hell"eldlell"o lia ]l)JrO]l)ñeldlai!I! sñngunllall" <die 
llos ldlistintos lbñenes <!Jllille :tioll"mmlamn en actñwo 
]l)atrimomall ldlell causante. lU ldlo,mlinño sñng1lll
liall" ldle lias cosas que :tion-man una univell"sm
lliildlmldl hell"eldlitaria ]l)lilleldlen llllegan- quienes 
tienen tñtullo, orig:i.nmldlo en lla lley 1(]1 en ell 
testamento, ju.mtanldll(]l m éll eli moi!Ill(]l i!Ile na 
suncesióJtD. mortis causa, qune es ]lll"edsmmermte 
lillltD.I(]I i!Ile llos moi!Ilos alle aldlqunill"ñll" eli i!Ilen-e~Cho i!Ile 
]l)ll"'pieldlai!Il. 'lrali dll'CUJtD.staJtD.~Cia ex]l)llft!Ca poll' 
<!J[lllé, iiillllll"aJtD.te eli llapso <!J[U<e tJ!"allliSCUll'll'e i!Ile lla 
aperiunll"m i!Ile lla sucesión mll n-egñstll"o i!Ile lla 
sentencia aJ!UOfuatoria, ell hell"~~i!Ili!:Jll"O Calllrii:JC® 
ldle ldlominño singunliall" solbll"e lios fuñenes l!"eli:iic
tos. JLo mismo expliüca qÍ!lle lla venta i!Ile éstos 
iiJIUe se haga antes i!lle lliiqunñi!llm:rse lia hell"encñm, 
i!Ilelba consñi!Ilell"all"se como ventm i!Ile cosa a]e
nm, coml(]l enmjenadón hecha a non domino. 

]]])ell mismo moldlo, lla posesiión llegan i!Il~ TI~· 
hell"enclim, a qune se l!"diel!"en enll. pmriftcullatll" 
lios arliculios 757 y 783 i!Ileli C'óldliigo Cñvftll, 
enliazai!llos con e] JWJ1.3 si.gunñent!~, ldlisiing1l.ll.e
se cliall.'amente i!lle na. posesión m:llieriall a que 
mlluni!lle eli 782. i!lle lla misma ofull"all. & ]l)esan- i!Ile 
qune mmfuas son manell"as i!lle poseell', llm unm 
no es ]m oill'a, no s'~ ii!llentñ~ican. lEn effecio, 
pall"m q'ille exista posesión materimll ll"ei1Jl1llliié
ll"ese qune o¡unien ]a eiell"dia tenP.:!ll. ell animus 
que consiste en i!lleteniall" e] fuil.el!ll., poll' si o 
poll" oill"o, mas siemyue con señorio, I!'JS illli!'Jdll' 
actunani!llo como i!llun~~ño y sil!ll. ll'IBICI(]IJ!MJIICel1" i!llo
nünio mjenl(]l, y qune teng!ll. tamfuiél!ll. ell corpus 
o sem IQilille, l]JIOll' slÍ 1(]1 ·pmr mei!llio i!IlQ~ oill"o, e~ii'Jll'· 
cite sofull.'e ]a cosa singunliall' actos mmfcell'iim]I!'Js 
i!lle goce y t:rans~onnmdón mpll"I(]IITDi8li!lll(]ls m su 
nmtunll"mllezm. JLm posesión material, ]l)UI!'JS, !CO
mo ]a i!llefñne eli Cói!ll:i.go Cilvilll, es 1t~mencn21 dle 
cosa i!lleiell"mill:ll.ai!lla d~Olt11. ánlmo i!lli!'J sel/ñoll" o 
i!lluneño, sea a:¡¡ue ell i!llulleño o eli ilj!Ue se <illm JPlOll' 
i~ll, iengm llm cosm JPHll" si mismo, ® pol!' otn-m 
VJ~ell"sonm qune ]m tenJ!a en llune-all" y m noll1lll.llill'e 
i!lle ét lEsta climse i!lle posesión es ell sigrml(]l 
edell"n® o ftl!ll.col!ll.~un«lliblle i!llell i!llomnn:D.o, poll' lio 
cunall, eli liegisllai!lloJr Jlna i!lliS'!OlilliCSto I!JIUI!'J a] po
seei!llOll" se lle consii!llen·e i!llueño, mi~miJrms ot:rm 
J!liell'sonm l!ll.o j1lllstW.qmte sedo. 

lEn !Cambio, na posesñón liegm] @,e ]a hell'ena 
cim, como su mismo nomllill"e llo selÍÍI.mllm, llll.® 
ll"ecae sTI.rmgunllall"menie sofull'I!'J ~Calilla uno i!lle lio~ 
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fufuerrn.es que ICOmJIMIIrrn.eJrD. ell patllimorrn.iio ll."elido, 
5Ülrrto sofull'e llm Jhl.e:reJrD.da, ~Com~ espe!Cm.~Camerrn.
~ llo i!lledall'atrrn. llos arlicullos '657 y '483 dta
i!llos, es i!lledlt' soblt'e llm umvelt'sallii!llai!ll. 'JL'all 
espede i!lle posesiórrn. rrn.o ll'equiell'e mrrn.gurrn.o i!lle 
nos i!llos enemerrn.tos propiios i!lle nm matellian: 
animus y corpus, ya que na posesiórrn. llegan 
i!lle [a Jb1.1ererrn.da se !COmiere atll Jhl.elt'ei!llero, ]pOli' 
mirrn.istellio i!lle ney, i!llesi!lle en mismo mstarrn.te 
errn. que en !Catusarrn.te iimllllece, y nm mi!llquiere 
i!llesi!lle ell momerrn.to errn. que ne es i!lleiiell'ii!lla, 
aurrn.I!J!Ue, ~Como expresmmerrn.te no seliimlla . en 
mrlicunl{)l '4 83 mpuntai!llo, "en Jhl.erei!llero no igJrD.o
ll'e". IEstm posesióJrD. llegall, JIMIISesióJrD. i!lle lla Jhl.e-

. ll'l!mda, se i!lla at11.mq¡ue JrD.o exista JlM!Ill" pmrte i!llen 
Jhl.erei!llell"o JrD.ñ.JrD.gunJrD.o i!lle nos ellemeJrD.tos que coJrD.
iJ'oll."matllD. nm matelliatll. 

Sobre el particular, en fallo de 16 de agos
to de 1973, aún no publicado, la Corte dijo: 
"Como una excepción al principio de que 
la posesión está integrada por dos elemen
tos: uno interno, subjetivo, que es el arrn.imus 
y otro externo u objetivo, que es el corpus, 
la ley ha consagrado expresamente la po
sesión legal del heredero, quien, sin cumplir 
requisito alguno, sin arrn.fum.Ulls o sin coll."pUllS, 
o sin ambos elementos, de pleno derecho 
entra a poseer la herencia, aun sin saberlo, 
desde el mismo momento en que ella le es 
deferida, es decir, desde el fallecimiento del 
i!lle cujUlls, a menos que la institución de 
heredero haya sido bajo condición suspen-
siva. · 

"Si el heredero, pues, está en posesión 
de la herencia desde el momento en que 
se le defiere, tenga o no tenga arrn.imUlls en 
esa posesión, ora ejercite o no ejercite actos 
configurativos del corpUlls, síguese que, de
ferida la herencia, siempre está ocupándola. 
Cuando· otra persona, con título distinto al 
de heredero,. detenta bienes de los relictos; 
entonces no es ocupante de la herencia, 
sino de bienes determinados; su contacto 
no dice relación a la universalidad heredi
taria, sino a cosas singulares que pueden 
hacer parte de ésta". · 

JEesWttm i!lle no aJrD.tellior, evii!lleJrD.temente, 
I!J!Ulle atUllnqUlle en lhlerei!llero tiene siempre nm 
posesión llegmll i!lle nm lhl.erencim, enno no excllUll
ye I!J!Ulle nm mmtellimll i!lle bien singunmll." I!J!Ulle lbl.mce 
patll'te i!llen acervo berei!ll:ñtmdo, en toi!llo o en 
~. na tenga~ persona I!J!Ulle RM~ es Sllllcesoll" 
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i!llen i!lliiiunto o que na tenga asignmtmllio i!lle 
éste qllne posea a JrD.ombre propio excllUllsivo, 
no como Jhl.erei!llero ni a JrD.ombre i!lle los i!llemás 
copall't:údpes. IDell asignatall'i~ a t:útullo Ullni· 
versall, pues, por ell sóllo Jhl.eclhl.o i!lle sedo, JlM!Ill" 
tener siempre posesión llegall i!lle lla lhl.erenda, 
JrD.o puei!lle prei!lllicarse necesmrliamente y en 
toi!llo caso, que sea a la vez poseei!lloll." mmte
ll'iall i!lle llos bienes que i!llejó su causante. lLa 
posesión mmteriall i!lle estos bieJrD.es, segúJrD. 
quien satisiimga llos i!llos elementos que· nm 
configuran: animus y corpus, pUllei!lle ser 
ejerdi!lla ya por ell sucesor i!llell i!lliiiurrn.to, ora 
a nombre ]!Jll"O]lliO eXcllUllSiVO, pall'a no CUllan 
\rrlngún papen juega su ~Calia:1laa:1l i!lle asigna
tallio, ora también a nombre i!lle llos copatll"· 
ticipes i!lle na herencia, ya por un ter~Cero 
que ICMezca i!lle nexo sucesora! ~Con en de 
cujus. 

Recordados estos principios, es necesario 
decir que el Tribunal sentenciador no los 
ignora ~n su fallo, aunque existe alguna 
oscuridad en sus palabras. En pinguna par
te de la providencia se lee, como lo sugiere 
el recurrente, que el Tribun~ haya negado 
al demandado Manuel Loreto Jiménez el 

, derecho a ser poseedor material de los bie
nes litigados, basándose en que siendo él 
heredero no podía poseer, para sí solo, bie
nes cuyo dominio al fallecer el causante 
aparecían radicados en cabeza de éste. Ni 

. hay pasaje que permita inferir que el sen
tenciador haya sostenido que quien tiene 
la calidad de heredero, por el simple hecho 
de ser:lo, sólo pueda iniciar la posesión 
exclusiva de bienes relictos después de que 
estén aprobados y en firme los actos de 

·partición sucesoria. Muy distintas son las 
afirmaciones del Tribunal, como surge de 
la simple lectura del fallo y como emerge 
del resumen que de él se hizo, aunque en 
verdad el fallo carezca de claridad en varios 
pasajes . 

. Cuando el aa:1l quem ·expresó que el de
mandado no había tenido posesión material 
exclusiva en el interregno situado entre la 
muerte de su padre (1937) y :el registro de 
la partición y de la sentencia aprobatoria, 
(1955), con ello no negó que aquél hubiera 
sido poseedor material en ese lapso, sino 
que no lo fue en forma que excluyera a los 
demás herederos; que efectivamente poseía, 
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pero lo hacía a nombre propio y de sus 
hermanos, desde luego que, al aceptar que 
esos bienes ª-e incluyeran en la diligencia de 
inventario practicada dentro del juicio de 
sucesión de su progenitor fallecido, recono
ció el dominio de éste sobre ellos y el dere
cho consecuencia! que a los mismos tenían 
todos sus sucesores y no él exclusivamente; 
que si después no presentó reparo al tra
bajo de partición que elaborara su propio 
apoderado, en el cual, los bienes aquí liti
gados no le fueron adjudica4os a él, que 
los poseía directamente, sino al cesionario 
de derechos, Miguel Sarmiento, ese hecho 
era indicativo de que el demandado, hasta 
la liquidación de la herencia, reconoció que, 
fuera de él, los demás sucesores de su padre 
tenían derecho a los bienes litigados, no 
obstante que él sólo los estaba usufructuan
do, por lo cual reconoció dominio ajeno 
concurrente. 

Esta apreciación del Tribunal no sólo no 
es contraevidente, sino que resulta ser com
pasada con las pruebas que el expediente 
ofrece, ninguna de las cuales, ni siquiera 
la testimonial, permiten inferir que el ai!ll 
I!Jllllltem. haya cometido arbitrariedad cuando 
sacó la conclusión de que el demandado, 
antes de liquidarse la sucesión de sus pa
dres, poseyó los bienes que aquí se reivin
dican, mas no desconociendo en ellos dere-

cho ajeno, sino aceptando que a los mismos 
tenían derecho los demás herederos. 

No existiendo pues el error de hecho de
nunciado, síguese que el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre-
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de. la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, ltli.O !Casa la sentencia de 30 de mayo de 
1973, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga, en este proceso 
ordinario que, contra Manuel JLoreto Jimé
nez suscitara Leonel Sarmiento. 

Tiénese al doctor Fernando Hinestrosa 
como apoderado de la parte demandada 
recurrente y al doetor Carlos Patiño Ospina 
de la demandante. 

Las costas del recurso a cargo de Manuel 
Loreto Jiménez. · 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la G~
ICeta .Jrllllili!Cñali y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Aurelio Camacho Rueda, Ernesto Escallón Var
gas,. José María Esguerra Samper, Germán Gi
ralda zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Alfon
so Peláez acampo. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

e 

' 

/ 



Contrato de adlblesftón, sll.lls !Carader:D:stft!Cas; ilistñntos !Criterios mterpretafdwos 
de sll.lls !Cliáll.llsll.llms. ~ IEstft]lllwadón para otro. 

, Corre §llllpremm il1le .lT1llls1!;:ü.cftm. - §aillm il1le Cm- · 
smdó1m Cli'vlil - Bogotá, D. E., ocho de 
mayo de mil novecientos setenta y cuatro. 

consistía ~n un automóvil "Ford" Galaxia, 
modelo 1966, convertible, motor en V, auto

. mático, caja al piso de consola, radio origi
nal, etc., para jugar con los siete números 

(Magistrado ponente: Doctor Ernesto Es- impresos en cada boleta (Fl. 4Q, !bid.). En 
callón Vargas). el expresado sorteo resultó favorecido el nú

Decide la Corte el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada en este 
proceso contra la sentencia de 15 de sep
tiembre de· 1972, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el ordinario de José Lopera Monsalve y 
otros, contra la Internacional de Seguros 
S. A. 

mero 0698 contenido en la boleta que resul
tó pertenecer a los señores José J. Lo pera 
Monsalve y Horacio Vargas Medina, quie
nes por no haber logrado la entrega :del 
vehículo ganado, ni tampoco el pago de 'la 
suma por el cual lo garantizó la Interna
cional de Seguros S. A., propusieron contra· 
ella la demanda con que se inició este pro-
ceso,' solicitando: . 

"1Q Que es válida la póliza número CM~ 
5270 por medio de la cual la Compañía 'In
ternacional de Seguros S. A.' garantizó a la 

Mediante certificado de aplicación núme- sociedad comercial 'Distrital de Rifas Ltda.' 
ro CM - 5270 suscrito el día 23 de mayo de con sede en esta ciudad de Bogotá, a 
1969 para adherir a la póliza del mismo . la Inspección Distrital de Juegos, con 
número expedida en Bogotá, D. E., el 5 de una garantía de doscientos diez mil pesos 
abril de 1968, la Internacional de Seguros ($ 210.000.00) m;cte., el, pago de los 
S. ·A., como entida!i aseguradora declaró premios correspondientes· a la rifa que .se 
que "con aplicación a la póliza general de- efectuó en los días 20 y 24 de octubre del 
positada y aprobada por la Contraloría Dis- año próximo pasado (1969) conforme al 
trital de Bogotá en concordancia con la plan estipulado por la referida empresa ca-
Resolución número 131 de 1956, garaptiza- mercial. . 
mos a Distrital de Rifas Ltda. y/o Henry "2Q Que se condene a la Compañía 'Inter
Sánchez O. y Arturo Villegas Mazuera la nacional de Seguros S. A.', con domicilio 
entrega de los premios de la rifa a efec- principal en la ciudad de Bogotá, y repre
tuarse los días 20 y 24 de octubre de 1969... sentada por su Gerente General,. señor Ma
Garantía que rige únicamente y en forma rio Laserna Hoyos, a .pagar a mis mandan:. 
exclusiva por las cláusulas determinadas tes, señores José J. Lopera Monsalve y Ho
en la póliza arriba anotada", hasta por un racio Vargas Medina ... la: cantidad de 
valor de $ 210.000.00 y con vigencia de 162 doscientos diez mil pesos ($ 210.000 .. 00) 
días o sea, "desde mayo de 1969 hasta octu- m/cte., valor que garantizó cubrir la refe
bre de 1969" (Fl. 5Q, cuaderno NQ 1). rida compañía, según contrato de seguro 

El mencionado seguro garantizaba el pa- cuya póliza es la número CM-5270, expe
go de tres premios: el primero, cuyo sorteo dida a favor de la Inspección Distrital de 
debía verificarse el 20 de octubre, y que Juegos, y por medio de la cual garantizó a 
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la sociedad 'Distrital de Rifas Ltda.' el pa-
go del premio correspondiente al veinte (20) 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
nueve (1969), a la persona o personas fa
vorecidas. 

"39 Que se condene también a la Compa
ñía 'Internacional de Seguros S. A.', repre
sentada como se dijo antes por su Gerente 
General, señor Mario Laserna Hoyos, a pa
gar a mis mandantes ya nombrados, la 
cantidad de cincuenta y ocho mil pesos 
($ 58.000.00) m/cte., valor de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de la 
compañía aseguradora en el pago de la su
ma indicada en la póliza a los favorecidos 
señores José J. Lopera 1V1onsalve y Horacio 
Vargas 1V1edina, quienes 'acreditan ser los 
beneficiarios de esa suma, o también si la 
condena se hace en abstracto que ésta se 
fije por' medio de peritos siguiendo el pro
cedimiento indicado en el Código Judicial". 

Como causa de estos pedimentos, los de
mandantes afirmaron los hechos que se re
sumen así: 

Que adquirieron de la empresa "Distrital 
de Rifas Ltda.'', una boleta de la rifa, con 
un primer y segundo premios, que consis
tían en un Ford Galaxia modelo 1966 y un 
Jeep Comando, modelo 1967, que jugarían 
en su orden, el 20 de octubre de 1969 con 
la Lotería de Cundinamarca y el 24 de oc
tubre del mismo año con la Lotería de Me
dellín, y un tercer premio de $ 2.000.00 que 
jugaba todos los lunes con la Lotería del 
Tolima. 

La boleta jugaba con ,los números 9266, 
3654, 7838, 2126, 6410, 0698 y 4962; y el 20 
de octubre de 1969, día del sorteo, salió fa
vorecido el número 0698; correspondiente 
éste a uno de los números con que jugaba 
la boleta adquirida por los demandantes. 
A los tres días siguientes, los ganadores se 
presentaron a la empresa "Distrital de Ri
fas Ltda.'', a reclamar la entrega del primer 
premio, pero los representantes de la socie
dad, Henry Sánchez y Bernardo Aristizábal 
les manifestaron que no estaban en posibi
lidad de cumplir lo prometido, ofreciéndoles 
en cambio dos vehículos de modelo antiguo, 
oferta que no fue aceptada. 

La empresa "Dist:ital de Rifas Ltda.'', 
para poder organizar el sorteo otorgó ante 
la Inspección Distrital de Juegos de Bogotá 

una garantía de la "Internacional de Segu
ros S. A.'', en cuantía de $ 210.000.00 con 
vigencia hasta la fecha de la rifa, para res
ponder por el pago de los premios estipu
lados en la boleta, seguridad contenida en 
la póliza citada en las peticiones de la de
manda. 

Se opuso la compañía demandada a estas 
pretensiones, invocando como excepciones 
las resultantes de la cláusula que en el cer
tificado de aplicación subord:ina la eficacia 
de la garantla prestada a las estipulaciones 
contenidas en la póliza general de seguros, 
y entre las cuales tienen· primordial impor
tancia las siguientes, que no se cumplieron: 

"A. §ii.Jrn.Jies1lill'q}. Se entiende causado el si
niestro -para c:ontratos como el de que 
aquí trata- "Tan pronto como la asegu
radora sea notificada de la:3 resoluciones 
administrativas que declaran el incumpli
miento del contrato o de alguna de sus es
tipulaciones, o de imposición de multas y 
sanciones previstas en el mismo. 

"B) ~Sj¡)Olrll.SatRDmallatall al! te liat Bl~gllllll'atallq}Jl"at. 
La responsabilidad cesará (en contratos co
mo el de que aquí se trata) .... en el caso 
de que transcurridos ciento ochenta (ll80) 
días a contar de la fecha señalada en el 
contrato o en las prórrogas que hayan am
parado la aseguradora como término de su 
ejecución, no haya sido notificada la reso
lución administrativa de liquidación del 
contrato, de incumplimiento del mismo, por 

. parte de la entidad administrativa asegura
da o de la Contraloría Distrital". 

"La resolución administrativa prevista no . 
se dictó ni por consiguiente pudo ser noti
ficada de ella la entidad aseguradora dentro 
del término prefijado en el contrato". 

Tramitado así el proceso, fue decidido por 
el Juzgado del conocimiento -Cuarto Civil 
de este Circuito de Bogotá- en sentencia 
de fecha quince de mayo de 1971, en con
formidad con los extremos petitorios de la 
demanda; y confirmada luego por el Tribu
nal Superior de Bogotá ante quien se apeló, 
mediante providencia de 14 de marzo de 
1972, con la sola aclaración de que en "la 
liquidación de los perjuicios debían obser
varse las normas contenidas en los artícu
los 335 del Decreto-ley 1400 de 1970 y 25 de 
la Ley 105 de 192'7, vigente cuando se cele
bró el contrato". 
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. Después. de relacionar las pruebas alle
g~das ·por las partes, el Tribunal dice que 
en este caso se trata de un contrato de rifa 
ya que la entidad denominada 'Distrital 
de Rifas Ltda.' emitió boletas que puso en 
circulación y expendio público ccin el anun
cio de ciertos premios por lo cual algunas 
perSOJ:\aS las adquirieron mediante el pago 
del precio correspondiente, generándose así 
obligaciones para aquélla, como la de en
trega de esos premios a los poseedores de 
las boletas ganadoras según el resultado 
del sorteo". Agrega que tratándose de un 
contrato de rifa, se requería la licencia de 
autOridad competente a cuyo cargo está el 
regular tal acto en orden a su validez o 
suspenderlo por razones de seguridad, mien
tras no se cumplan los requisitos exigidos 
para garantizar los derechos de los posee
dores de las boletas que resultaren premia
das, y las del fisco nacional o municipal; 
que, en la inspección judicial practicada en 
la Sección de Rifas, Juegos y Espectáculos 
Públicos del Distrito, se dejó constancia de 
los documentos que obran en el expediente 
respectivo, a saber: "la solicitud de Henry 
Sánchez para poder sellár 1.328 boletas de 
$ 1.000.00 correspondientes a dos vehículos 
automotores; la faétura número 893 del 28 
de marzo de 1969, correspondiente a la 
compra de uno de tales vehículos, objeto 
de la rifa; el recibo del 30 de mayo de 1969 
por medio del cual Arturo Villegas declara 
haber recibido de la Inspe.cción Distrítal de 
Juegos las boletas comprendidas del núme
ro 8571 al 8670 debidamente selladas para 
la rifa; el certificado número CM-5270 de 
fecha 23 de mayo de 1969, de la Compañía 
Internacional de Seguros S. A., referente a 
la póliza por medio de la· cual garantizaba 
a Distrital de Rifas Limitada y/o Henry 
Sánchez y Arturo Villegas Mazuera la en
trega de los premios de la rifa a efectuarse 
los días 20 y 2~ de octubre de 1969; una 
diligencia de caución personal; una dili
'gencia de depósitd; dos recibos de la Teso
rería Distrital, el primero referente a im
puestos varios de fecha.30 de mayo de 1939, 
por $ 5.000.00 y el segundo de la misma 
fecha, por concepto de impuesto de rifas 
por $ 10.000.00". 

Añade que en el cuaderno número 1 (fo-
,lios 3<?, 4<? y 5<?) se encuentran los siguien
tes comprobantes: "el referente al número 
del billete favorecido, que lo fue el 0698 
(certificado del gerente administrativo de 
la Lotería de Cundinamarca) ; la fotocopia 
de la bolet~ favorecida en la.rifa en la cual 
aparece dicho número y un certificado de 
la Internacional de Seguros correspondien
te a la póliza CM-5270, por la suma de 
$ 210.000.00, con una vigencia de 162 días, 
contados desde el 16 de mayo de 1969, has
ta el 24 de octubre del mismo año, según 
aparece en forma borrosa en esta fotocopia 
y claramente en el memorial del doctor Ar
turo Vallejo, represen tan te judicial· de dicha 
compañía de seguros (Fl. 16, cuaderno N9 

1). Estos documentos han obrado en los au
tos sin observación alguna contra ellos. por 
la parte demandada". . 

Continúa diciendo que para la eficacia · 
de su gestión administrativa, la Inspección 
de Juegos impone al que promueve una rifa 
ciertos requisitos previos encaminados a 
garantizar la entrega o pago de los premios 
y el pago de los impuestos nacionales o 
municipales, entre los cuales está, la póli
za general depositada, y aprobada por la 
Contraloría Distrital de Bogotá en concor
dancia con la Resolución número 131 de 
1956; que el apoderado de Internacional de 
Seguros S. A. expresó: "El objeto del segu
ro, al cual el certificado de adjudicación 
se refiere fue el de garantizar la entrega de 
los· premios de la rifa a efectuarse en los 
días 20 y 24 de octubre de 1969. . . que es 
evidente que la. Internacional de Seguros. 
S. A. por conducto de su Departamento de 
Manejo y Cumplimiento emitió el 23 de ma
yo de 1969 el certificado de aplicación CM-
5270, en el cual aparece como asegurada la 
entidad administrativa denominada Ins
pección Distrital de Juegos de Bogotá, y fi
guran como garantizados 'Distrital de Rifas 
y 1 o Henry Sánchez y Arturo Villegas Ma
;mera, por la suma de $ 210.000.00 ... "; y 
que en tales circunstancias "salta a la vista 
que el señor Henry Sánchez adelantó, ante 
la Inspección Distrital de Juegos, las ges
tiones conducentes a obtener autorización 
para verificar la rifa mencionada y, al efec
to, para cumplir los requisitos exigidos por 
esa oficina (Fl. 17, vto., Cd. NQ 3), presen
tó: un certificado de 'Automoto' alusivo a 
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la factura de compraventa y al manifiesto 5<>, cuaderno pr:incipal). En tal certificado 
de importación; el certificado tantas veces· figura como entidad asegurada de la Ins
nombrado de la Compañía Internacional de pección Distrital de Juegos. 
Seguros S. A. relativo a la garantía de en- "Ocurrió que el día 25 de octubre de 1969 
trega de los premios y dos recibos de im- los señores Henry Sánchez y Bernardo Aria
puesto de rifas; además, suscribió una dili- tizábal informaron a la Internacional de 
gencia de caución personal y una diligencia Seguros S. A. 'en su condición de la entidad 
de depósito el 29 de mayo de 1969; por tan- (sic) Distrital de Rifas Limitada', que la 
to, solamente se echa de menos, para el sociedad fue víctima del delito de abuso de 
cumplimiento total de los requisitos, la pó- confianza por el señor Arturo Villegas Ma
liza a favor de la Tesorería Distrital ·para zuera quieri desapareció y 'por la pérdida 
garantizar el pago del impuesto por el ga- económica sufrida por este delito, nuestra 
nadar, como lo expone el señor Abogado sociedad cumplió únicamente para dar cum
Jefe de la Sección de Rifas del Distrito Es- plimiento con la entrega de un vehículo, 
pecial de Bogotá (Fl. 18, Cd. N<> 3). · viéndose imposibilitada económicamente 

"Queda, pues, establecido que, se realizó para dar cumplimiento con el segundo. El 
la rifa proyectada por los emitentes de los primer premio fue aparentemente ganado 
billetes o boletas, con intervención del Ins- · por un señor de Medellín, qu:len responde al 
pector de Juegos, y que, a pesar del oficio nombre Joaquín Lopera y otro. Estos seña
número D-316 donde el Director Distrital res se han presentado a nuestras oficinas a 
de Impuestos observa 'irregularidades sobre reclamar la entrega del vehículo presunta
boletas de la Distrital de Rifas Ltda.' y la mente ganado, con boletas de las sustraídas 
falta de garantía para asegurar el pago de indebidamente por Villegas Mazuera'. 
los impuestos por el ganador, como ya se "En síntesis, lla póliza en referencia fue 
dijo, dicha inspección no suspendió tal acto expedida para amparar al DJlstrito Especial 
(Fl. 18, Cd. N<> 3), consolidandose de esta de Bogotá contra el incumplimiento de la 
manera para los terceros de buena fe, gana- 'Distrital de :Rifas Limitada' y/o Henry 
dores de los premios, una situación jurídica Sánchez y Arturo Villegas Mazuera, en la 
contractual que es la que se pretende hacer entrega de los p:remios ofrecidos al público, 
valer en este proceso. Es preciso destacar para quien resultara favorecido en el sorteo 
que las boletas de los adjudicatarios de lós respectivo; esto es, se trata de un seguro 
premios, debidamente numeradas y única de responsabilidad en que el asegurador es 
prueba del contrato, son títulos de crédito la Internacional de Seguros S. A.; el ase
al portador y, por tanto, transmisibles por gurado el Distrito Especial d.e Bogotá, o la 
la entrega. De consiguiente, sólo sus posee- Inspección Distr:ital de Juegos; el objeto en 
dores. pueden ejercitar el derecho en ellos juego un automóvil Ford Galaxia, modelo 
incorporados". 1966 (folio 1<> del cuaderno de pruebas del 

Luego, citando doctrina de la Corte, ex- actor); los responsables de su entrega al 
presa: "Mediante el memorial de fecha 25 ganador, cuyo incumplimiento hace respon
de agosto de 1970, la parte demandada solí- sable a la compañía aseguradora: Henry 
citó al juzgado .del conocimiento tener co- Sánchez y Arturo Villegas o la sociedad 
mo prueba la 'copia de la póliza matriz de Distrital de Rifa:s Limitada. Por tanto, ocu
seguro de cumplimiento número CN-5-8' ex- rrido el siniestro, a la manera como. lo in
pedida para 'amparar al Distrito Especial de forman los que promovieron la rifa, quie
Bogotá contra el incumplimiento por parte nes manifiestan su insolveneia económica, 
del contratista a quien haya expedido certi- . los terceros en cuyo favor se constituyó la 
ficado de seguro, de las obligaciones pacta- garantía pretenden que se condene a la 
das en los contratos que se celebran, etc. compañía aseguradora ar pago del valor 
Pues bien, el certificado de seguro presen- pactado en el contrato de seguro. Es nece
tado corresponde a la póliza general que sario poner de relieve que el asegurado, 
se expidió para precaver el incumplimiento Distrito Especial de Bogotá o Inspector de 
de las obligaciones pactadas y a cargo de Juegos, no pactaron en la póliza mencio
'Distrital de Rifas Limitada' y /o Henry nada el pago del valor asegurado para in
Sánchez y Arturo Villegas Mazuera (folio corpm:arlo en los ingresos del fisco muni-
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cipal, sino con destino a las víctimas del 
siniestro, porque el incumplimiento de los 
garantizados sólo ocasiona perjuicios· a ter
ceros que mediante el pago de cierta canti
dad adquirieron las boletas. Se presenta 
pues el caso de la estipulación para otro, 
que el artículo 1506 del Código Civil esta
blece ... La estipulación para otro ofrece a 
los terceros acreedores verdadera utilidad, · 
si en el seguro de responsabilidad la acción 
directa contra el asegurador pertenece a la 
víctima del daño, es decir, si tales terceros 
pueden obrar contra el deudor de su deudor 
sin acudir a éste para obte.ner el pago co
rrespondiente. Así lo ha entendido la juris
prudencia francesa como puede verse en 
Josserand (Cours de droit civil positif fran

.cais II) y también la jurisprudencia nacio-
nal, se~ún la transcripción de un fragmento 
pertinente de ~entencia de la Corte Supre- · 
ma, por Ortega Torres en el Código de Co
mercio Terrestre -página 249-, así: "Si 
bien el nombre de los contratantes (asegu
rador y asegurado) debe figurar en la póliza 
como requisito esencial, ello no se opone a 
que, por aplicación de otros preceptos, el se
guro puede aprovechar a persona distinta de 
la que fie:ura como asegurada; persona Que, 
no obstante, se considera como tal asegu
rado y p~ede demandar' en nombre propio 
el pago del valor de las mercancías asegu
radas en caso de siniestro. Tal sucede cuan
do el seguro se contrata a favor de otro, 
verbicracia, cuando el dueño de una p-íliza 
flotante asegura baio esa póliza mercancías 
de otro con conocimiento de la compañía 
aseguradora. En tal caso el nombre del due
ño de las mercancías aseguradas no tiene 
por qué figurar en la póliza del que figura 
como asegurado, sin nue por eso deie de 
tener los derecho~ del ::Jsequrado (Cas., 8 
de mar?:O de 1~?.6. XXXII, 23!1) ... De la 
simple lectura de la Póliza se hace patente 
Que, no es caso de la fianza para garantizar 
el cumolimiento de obligaciones a favor de 
la Municipalidad, emanadas de contratos 
administrativos usuales, tale's como: el .de 
suministro, o de empréstito; o de arre,da
miento de cosas o de administración dele
gada o de concesión o de otra clase de 
contratos que puedan afectar el patri
monio del Distrito Especial de Boe:otá, 
sino de un contrato cuya finalidad es 'am
parar al Distrito Especial de Bogotá, 

contra el incumplimiento por parte del 
contratista a quien haya expedido el
certificado de seguro', o sea, contra el in
cumplimiento de 'Distrital de Rifas Ltda.' 
y 1 o Henry Sánchez y Arturo Villegas Ma
zuera en la entrega de los premios a los 
ganadores en la rifa, lo cual significa que 
el Distrito carece de interés de orden eco
nómico en el negocio en cuestión, pues los 
intereses fiscales los asegura por separado. 
De consiguiente, la función de la adminis
tración pública es de policía, pero la rifa 
es negocio de derecho privado, ~unque el 
Distrito Especial de Bogotá o la Inspección 
de Juegos, .para el eficaz cumplimiento de 
sus funciones de protección, a los intereses 
de los terceros de buena fe hubiera pactado 
la garantía en referencia". · 

Finalmente expresa el Tribunal: 
"En nuestra época, una de las formas 

más usuales para garantizar el cumpli
mi.ento de obligaciones, tiene lugar me
diante el contrato con una compañía de 
seguros, cuyo objeto es, en muchos casos 
el de responder al acreedor en el evento de 
insolvencia del deudor, esto es, mediante 
la fianza presentada por esa compañía; de 
consiguiente, también es necesario hacer 
alusión a las nornias relativas de la fianza. 

"El artículo 2361 define la fianza así: 
'Obligación accesoria, en virtud de la cual 
una o más personas resnonden de una obli
gación ajena, comprometiéndose para con 
el acreedor a cumplirla en todo o en parte, 
si el deudor princiPal no la cumple'" (C. 
C.). Y 'para que exista, basta que sea acep
tada por el fiador y el acreedor. En un con
trato de fianza, el fiado es un tercero, cuya 
.intervención no se re·auiere' " (Sent. S. de 
N. G., 19 Sep. 1932, XLI, 116) .' . 

"En el documento que obra al folio 59 del 
cuaderno principal, que es prueba del segu
ro ( Art. 638 del C. de Co.), aparece como 
e_!ltidad asegurada la Inspección Distrital 
de Juegos y como garantizados la Distrital 
de Rifas Ltda. y 1 o Henry Sánchez y Arturo 
Villegas Mazuera o sea que, la Compañía 
Internacional de Seguros S. A. responde a 
la Inspección de Juegos de las obligaciones 
a cargo de los garantizados, que consisten 
en la· entrega de los premios a los poseedo
res de las boletas favorecidas en la rifa, 
como ya se dijo. 
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"En consecuencia, los poseedores de las· en ha l'ñil'a'; certificado que se emitió con 
boletas, títulos al portador, han ejercitado aplicación a la póliza general depositada y 
el derecho a ellas incorporado y, no pu- aprobada por la- Contraloría Distrital de 
diendo hacerlo contra el deudor o deudores Bogotá, para garantizar la· entrega de lo~ 
principales, insolventes económicamente se- premios, de la rifa que se efectuaría en los 
gún la carta que obra en el proceso, en la días 20 y 24 de 1969, y en el que asimismo 
cual éstos dan al asegurador noticias del aparece que la garantía se ri~e únicamente 
siniestro han tenido que adelantar este pro-\ y en forma exclusiva por las cláu~ulas con
ceso contra el ~iador, o sea, contra la Com- . tenidas en la póliza; 
pañía Internacional de Seguros S. A., cuyas "b) La copia dle la póliza matriz de segu
obligaciones se ponen de relieve en el certi- ro número CN-5-8 de la cual aparece, según 
ficado de aplicación número CM-5270 y en lo expresa el Tribunal, que se trata de "un 
la póliza general allegada a los autos (Fls. contrato cuya finalidad. es 'ampaJra.n.' an IIDñs-
8 y siguientes del cuaderno N9 2). trito lEspecñatn i!ll~~ IBogotáL cónil'a en mcllltm-

"Finalmente, la Sala comparte las raza- pU:mienio po.n.' paide i!llen contra.tñsta a <!J!llltien 
nes expuestas, por el señor juez del cono- haya e:xpei!llii!llo ~en cerlüii'D.cai!llo i!llen segmo', 
cimiento en lo que respecta al pago de los con especificación de las circunstancias que 
perjuicios por la parte demandada, en vir- déterminan cuándo se entiende causado el 
tud de su incumplimiento del contrato". · siniestro, y cuándo cesa la responsabilidad 

. de la aseguradora, o sea, al notificársele las 
(()augos coniJra nm sentencia resoluciones administrativas que declaren 

Con fundamento en la causal primera del el incumplimiento del contrato o de alguna 
artículo 368 del Código de Procedimiento de sus estipulaciones, o de imposición de 
Civil, se formulan los siguientes cargos. multas y sanciones previstas: en el mismo; 

y hasta cuando hayan pasado 180 días sin 
lP'rimell" call'go haberse hecho tal notificación; 

"e) El certificado del Jefe de la Sección 
La sentencia impugnada infringió de ma- de Rifas, Juegos y Espectáculos Públicos. 

nera directa, por falta de aplicación los del Distrito Especial de Bogotá en que se 
artículos 1602 del Código Civil y 306 del declara, que la Inspección de Juegos no 
Código de Procedimiento Civil y por apli- dictó providencia que autorbmra el funcio
cación indebida los artículos 1506 y 2361 del namiento de la :rifa, ni ordenara el sellado 
Código Civil, 25 de la Ley 105 de 1927, en· de la boletería, que la Distrital de Rifas 
armonía con el 1615 del Código Civil y 307 Ltda., no cumplió los requisitos exigidos por 
y 335 del Código de Procedimiento CiVil. dicha inspección, ni existe en el expediente 

Sobre la base de que el Tribunal apreció resolución o providencia que suspendiera a 
debidamente los medios de prueba que la Empresa Distrital de Rifas Ltda., de pro
obran en el proceso y por lo mismo no in- piedad de los seiíores Henry Sánchez y Ar
currió ·en yerros de índole· probatorio; el turo Villegas Mazuera"; 
censor desarrolla el cargo diciendo que el "d) Boleta de la rifa del 20 de octubre 
Tribunal estimó las siguientes pruebas: de 1969 donde figuran las condiciones ge-

"a) Un certificado de la Internacional de nerales, y 
Seguros correspondiente a la póliza CM- "f) Fotocopia de la nota dirigida por la 
5270 por la suma de $ 210.000.00, con vi- garantizada Distrital de Rifas a la Intér
gencia de 162 días, en el que vio el Tribunal nacional de Sequros S. A., fechada el 25 
'como entidad asegurada la Inspección de octubre de 1969, en la que· le manifiesta 
Distrital de Juegos, y como garantizados la que la empresa fue víctima del delito de 
Distrital de Rifas Ltda. y/o Henry Sánchez abuso de confianza por parte del señor Ar
y Arturo Villegas Mazuera, o sea,· que la turo Villegas Mazuera, quien dispuso inde
Gompañía Internacional de Seguros S. A., bidamente de 590 boletas de dicha rifa; que 
l'esponi!lle a na 1Inspecd6n i!lle JTllltegos i!lle Ras el primer premio fue aparentemente gana
obllügacñones a call'go i!lle Ros -gall'antñzai!llos do por un señor de Medellín quien responde 
<!J!lllte consisten en Rm entll'ega i!lle Ros pll"emJios al nombre de Joaquín Lopera· y otro; y que 
m Ros poseei!lloll'es i!lle llas lliolietas ítavoll'ecii!llas estos señores se han presentado a reclamar 
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'la entrega del vehículo presuntamente 
ganado, collll lOOlei?t <dle las, s1lllsill"auí<rllas JPIOII." 
Wilillegas Maz1lll.ell."a' ". 

Resulta, pues, acreditado a través de es
tos medios apreciados por el Tribunal, se
gún el impugnante, que el contrato de segu
ro origen de este ,Proceso, contractualmente 
ha de regularse unicamente y en forma ex
clusiva por las cláusulas de la póliza apli
cada mediante el certificado número CN-5-
270 de 23 de mayo de 1969; que la entidad 
por ella asegurada es el Distrito Especi~l 
de Bogotá o Inspección Distrital de Rifas, 
y garantizados, la Distrital de Rifas Ltda. 
y 1 o Henry Sánchez y Arturo Villegas Ma
zuera; y que, en consecuencia, al producir
se el siniestro, sólo la entidad asegurada 
tiene derecho a demandar el cumplimiento 
de la obligación directamente o por con
ducto del Juez de Ejecuciones Fiscales. Pe
ro como aquí la demanda no se ha pro
puesto por la entidad aseguradora sino 
por extraños al contrato, el Tribunal debió 
absolver a la asegurada por falta de legi
timación en causa de parte de los deman
dantes; por no haberlo hecho, incurrió en 
un error jmis lillll j1llldlicando a través del cual 
violó directamente el artículo 1602 del Có
digo Civil, que dejó de aplicar, por haber 
legitimado en causa a persona distinta de 
la que, contractualmente, gozaba como ase
gurado del derecho exclusivo para deman
dar el pago de la indemnización ocasionada 
por el siniestro, al tenor de los artículos 
1634 y 2361 del Código Civil, y 634, 646 y 
674 del Código de Comercio, vigente cuan
do se celebró el contrato; y por aplicación 
indebida violó el sentenciador el artículo 
1506 del Código Civil que autoriza la esti
pulación para otro, en términos de que "só
lo esa tercera persona podrá demandar lo 
estipulado", pues quien demanda en este 
caso, no es esa tercera persona -la Ins
pección Distrital de Juegos, beneficiario de 
la obligación asegurada- sino personas 
distintas; el artículo 2361 del mismo Código 
según el cual "la fianza es una obligación 
accesoria en virtud de la cual una o más 
personas responden de una obligación aje
na, comJlliii."Omeiitélllldose Jlli2Il"a col!ll el acll'ee<dloll' 
a cumplirla en todo o en parte, si el deudor 
principal no cumple" al aplicarlo a un caso 
no comprendido en la norma, dado que 
quien pretende hacer efectiva la fianza no 

es el acreedor, la Inspección Distrital de 
Juegos, sino personas extrañas; el artículo 
25 de la Ley 105 de 1927 en armonía con el 
1615 del Código Civil, aplicable sólo al caso 
de que el asegurador no pague "el seguro 
contratado dentro de los -noventa días si
guientes al en que el' asegtuadoll." o quien lo 
represente, o el beneficiario o quien lo re
presente, según el caso, haga la reclamación 
aparejada de los comprobantes que según 
la póliza sean indispensables"; pues que el 
asegurado o el beneficiario -Inspección 
Distrital de Juegos- no hizo reclamación 
alguna, mucho menos aparejada de los res
pectivos comprobantes, uno de los cuales 
era la resolución administrativa que decla
rara el incumplimiento de los garantizados, 
que jamás se dictó; y porque la asegura:
dora no ha estado en mora de pagar el 
seg11ro, por lo cual no podía ser condenada 
al pago de perjuicios; y los artículos 307 y 
335 del Código de Procedimiento Civil, por 
no ser el caso de condenarla a pagarlos. 

Se ha visto,· de otra parte --continúa-, 
que conforme a las estipulaCiones del con
trato, el siniestro se entendía causado al 
ser notificada la aseguradora de las reso
luciones administrativas que declaren el 
incumplimiento, o la imposición de multas 
y sanciones estipuladas en el mismo; y que
daba ella libre. de toda responsabilidad 
cuando transcurridos 180 días desde la fe
cha señalada para la ejecución, no se le 
hubiera notificado la citada resolución. Sin 
embargo, la aseguradora no fue notificada 
de esa resolución, ignorándose las razones 
por las cuales nunca se dictó; posiblemente 
por las irregularidades que precedieron a la 
rifa' y de que dan cuenta el certificado del 
Jefe de la Sección de Rifas, y la nota del 
25 de octubre de 1969 dirigida por la Dis
trital de Rifas a la Internacional de Segu
ros referente al abuso de confianza de que 
fue víctima la empresa por parte de Arturo 
Villegas Mazuera "quien dispuso indebida
mente de 590 boletas de dicha rifa"; por el 
denuncio penal de que está conociendo el 
Juzgado 15 Penal de~ Circuito de Bogotá, 
o por el hecho muy significativo de que 
quienes se dicen ganadores del premio, se 
hubieran presentado en las oficinas de la 
empresa "a reclamar la entrega del vehícu
lo presuntamente ganado, con boletas de 
.las sustraídas indebidamente por Villegas 
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Mazuera". Ni la caducidad fue tampoco de
clarada por el Tribunal, no obstante haber
se ella invocado como excepción al contes
tarse la demanda. Con lo cual la séntencia 
resulta violatoria de los preceptos sustan
ciales antes mencionados, y por los concep
tos que se dejan expuestos. 

En consecuencia, concluye, el recurrente, 
al casarse la sentencia del Tribunal por uno 
cualquiera de los motivos alegados: falta de 
legitimación en causa de los demandantes 
inexistencia del' siniestro, caducidad, deb~ 
revocarse en instancia la de primer grado 
absolviendo a la entidad demandada e~ 
consonancia con el motivo fundamental 
que ella acoja. 

§l!'lgum.dl.o ¡¡:aurgo 

Se acusa la sentencia del Tribunal como 
vi.ol.atoria de los a:r:tí?ulos 1602 del Código 
Civil y 306 del Codu;o de Procedimiento 
Civil, por falta de aplicación; y 1506 y 2361 
del Código Civil, 25 de la Ley 105 de 1927 
~n armonía con el 1615 del Código Civil y 
307 y 335 del Código de Procedimiento Ci
vil, por aplicación 'indebida. 

En desarrollo del cargo, dice el recurren
te, que el Tribunal apreció en su realidad 
objetiva los elementos de prueba que obran 
e~ el proceso, y aue se refirió muy espe
cml~e~te al ce.rtificado de aplicación y a 
la pollza matnz a que aquel remite, de 
manera que, si habiendo visto esos docu
mentos, no les dio el valor de plena prueba 
a las estipulaciones en ellos contenidas, que 
son ley para los contratantes, incurrió en 
un yerro de valoración probatoria, con vio
lación medio de los artículos 256 264 y 279 
del Código de Procedimiento Ci~il, porque 
de haberse valorado esas pruebas el Tribu
nal habría declarado probadas las excep
,ciones propuestas por la parte demandada 
"pues de haber tenido en cuenta la cláusula 
de caducidad, pactada expresamente por 
los contratantes, habría declarado probada 
la excepción propuesta con base en esa 
cláusula, y libre a la sociedad demandada 
de toda responsabilidad. Por no haber pro
cedido así, violó el artículo 1602 del Código 

·Civil, por falta de aplicación, al no hacer 
actuar esa cláusula que es una ley para los 
contratantes y el 306 del Código de Proce-

dimiento Civil. Y por indebida aplicación, 
todas las demás normas citadas en el cargo, 
p~r no regular ellas la especie litigada, ha
bida cuenta de que la responsabilidad de la 
parte demandada se habría extinguido". 

Añade, luego, que tampoco el at«ll Q][Ullil'lnrm 
habría confirmado la sentencia de primer 
grado, si hubiera valorado las estipulacio-

. nes contenidas tanto en el certificado. de 
aplicación como en la póliza matriz, de las 
cuales aparece que la entidad asegurada es 
la Inspección Distrital de Juegos o el Dis
trito Especial de Bogotá; que la asegura
dora responde a esta entidad del incumpli
miento de la Distrital de Rifas; y que el 
pago habría de hacerlo la aseguradora, una 
vez producido el :siniestro; y que el siniestro 
sólo se entiende causado cuando se le noti
fique a aquélla la resolución administrativa 
que declare el incumplimiento del contrato 
por parte del contratista, pues que, de ha
berlo valorado debidamente habría llegado 
a la conclusión de que el siniestro no se 
causó, o de que por ser la entidad asegurada 
la única legitimada para exigir el pago del 
seguro, los demandantes carecen de legiti
mación para haeerlo. 

Y remata el cargo expresando que "por no 
haberle dado el valor que les corresponde 
a estas estipulaciones que, repítese, son ley 
para los contratantes, llegó el Tribunal a 
la conclusión de que los demandantes esta
ban legitimados en la causa. y de que el 
siniestro se había causado, conclusión que 
contraría frontalmente la evidencia, que 
surge de las pmebas mencionadas, o sea 
la de que era la Inspección de Juegos la 
única legitimada. para exigir el pago del 
seguro, y que el siniestro no se causó. Por 
razón de este error de derecho infringió el 
sentenciador, por inaplicación, el artículo 
1602 del Código Civil, por no haber hecho 
actuar en el caso sUllb lliiil!'l las estipulaciones 
contenidas en el certificado de aplicación 
y en la póliza matriz; y por aplicación inde
bida, las demás normas señaladas en el 
cargo, por haberlas hecho actuar en el caso 
litigado sin ser las pertinentes, en razón de 
no haberse producido el siniestro y carecer 
los demandantes de legitimación para re
clamar su valor de la aseguradora al tenor 
de los artículos 1634 y 2361 del Código Civil, 
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y 634; 635, 636 y 674 del Código de Comer
cio vigente cuando se celebró el contrato 
de seguro". 

. Dada la conexidad de estos dos cargos la 
Corte procede a despacharlos conjuntamen
te mediante las siguientes consideraciones: 

lLa ·concerladón IIlle un cont:~rato va gene
Jralimente preceiilliiilla iille una liilb1re . iillll.scusión 
en~re lias parll1ls que lio celil1llbJrl1ln. lEn ocasio
nes sin e~lbargo, lia naturaleza iilleli objeto 
solb:~re qul1l reca!1l, lias parliiculiares circuns
tancias ·en que !Ee :~reaman, etc., atenúan iille 
tali manera lia Ulberlaiill iille una iille lias parl!1ls, 
que en iilleJ1'iinitiwa es lia ot:~ra quien :~resuRta 
imponiiéniillolie lias coniilliciones IIlleli cont:~rato 
en téJrm:ÜltlOS iille que a ]a priml1llra SÓlio ne 
qul1liilla lia allternatiwa iille somete:~rse a elilias 
sin IIlliscusión o iille absteneJrse iille cont:~rataJr. 
Que es p:~reciisamente lio que suceiille en Uos 
liliamaiillos cont:~ratos iille aiillhl1lsión o po1r aiillhe
siión, en nos que eli enemenro esenc:i.an que 
pl1lrnnitiirría ca:~racreriza:~r su natu:~ralieza juri
IIllica, :~resulita muy iillifkü.ll iille ap:~reda:~r, po1r 
cuanto uno idl!1l lios cont:~ratant!1ls ejerce solb:~re 
eli otio un asceniillienre sea económi\co o 
mo:~ran, Qj(UI1l lio mul1lvl1l a presta:~r su woliuntaiill 
y contJrataJr sin iillisc~ti:~r, como ocune en 
angunos cont:~ratos iille · segu:~ros, en que se 
cumpnen nas ca:~ract!1lristlicas con 1!1JUe nos au
to:~res sueli!1ln IIlliistiingui.Jr nos Uamaiillos · cont:~ra
ros aiillhl1lsivos, a saber: "a) lEn imponer una 
IIlle nas parll1ls Ua lil1ly deli contJrato; lb) lEli papel 
paslivo IIlle una de ellas que 11lS aceptall" o Jre
chaz2tlr lia fonnuliac:ñón; e) lLas dáusulas deli 
contJrato !1lstán conreniiillas en un folmluliario
tüpo, üguali pall"a toiillas Uas pteJrsonas; iill) &m, 
!1lstán of:rec:i.iillos Uos serncios; e) limposülbiU
IIllaiill iille iilliscusión iille nas dáusulias" (&nes
smniillri y §omarriva, Curno lille IIllerecho cilru, 
'JL'omo liW). 

lLa iillesiguan posic:i.ón iille nas pall'WS en nm 
Jio:~rmadón · IIlle este acuell'iillo, ha original{][ o 
-no mismo en na IIlloctrina que ellll na juris
pruiillencia- una seria iillispariiillaiill iille crlte-

. rios solbll'e su natu:~raleza juriiillica. lP'o:~rque ni 
nuestll'o Cóiilligo ni en Cóiilligo ÍJ'll'ancés Sl1l ocu
pall'on IIlle Uos contll'atos i!lle miilllhesión, que 
surgieron como rresuUaiillo iille nms tll'mns:rror
mmdones económicms y soc:ü.mnes :~remnizaiillas . 
IIllespués i!lle su expl1liillición. lEn tales Cóiilligos 
sl1l enfocó nm. noción illl1l cont:~raro sobre Ua 
bmse iille que IIllos pe:rrsonms, en un mismo pie 
iille iigumnlillmiill jull'lÍ.iillicm, exponl1ln y iilliscuwn 
en un libre iillebmw sus l'l1lClÍJPilrOcms p:~reten-

sion!1ls, Sl1l lllmcen concesiones mutums y si 
ajustmn sus wonuntmi!lles acmban po1r cl1lnelbJr2llr 
un acueri!llo cuyos términos han s:i.i!llo pl1lsm-
1Illos y que en :~remnii!llmiill constituye nm exp:~rl1l-

' sión iille su J[Uopósito. Como resuUmi!llo i!lle esm 
concepción se estalbneció !1ln IIllichos Cóiilligos 
que toiillo contll"mto Iegallm!1lnre cenelbrmiillo es 
unm ney p31ll"31 nos contrmtmntes. lEn en nues
tJro tali iilloctrinm .sl1l cons31g1ró en en mrlñculio 
Jl602, que en ri8CURente, "estimm wionmiillo I{][Ji.. 
rectamente por en 'Jrrilbunmll. 

&nte lim iillesigumliiill311Ill iille nms p31rles en en 
contJrmto iille miillhesión angunos IIlloctrinmntes 
lllan ilill!1lmiillo nm lilimmmiillm reoJrn31 regnmmentmrim 
S!1lgún n31 cumli "nm fuentl1l cr!1lmiillo:~rm iilll1l olbni
gmciones Sl1l iilll1lscompone en lia e:mlisñón IIlle 
umn. vonuntmiill regnmmentarim y en nm miillhe
sión m !1lll1m iille otrm voliunt311Ill, nm que no con
trilbuyl1l · a nm foJrmación i!llen mero y cuyo 
11lfl1lcto no es ot:~ro qul1l nnen2llr un :~requisito 
secundario" (§mnsmes. IDI1l ll31 IIllecnMmc:ñón iille 
vonuntaiill, JP'ágs. 229 y ss.). 

Otll'os autores sostil1lnen n31 Ummmiill31 tl1lorim 
contll'actuan iille nos actos de adhesión, que es 
na que hm ll111lg311Illo 31 pr181!1lomin31ll' entrre nos 
Cli.villstms y segUÍJ.n nm cuan nos contr31tos IIlle 
miilllllesión SlÍ tienen rre31ll y eÍJ'18Ctiv31ml1lnte ell 
cmrrácrerr iille verriillmiillerros contrrmros. Contrrmtos 
especimlies quizá, y que por 18Se concepto me
rrec!1ln un31 intl1lrpretación pmriicunmil', pe:~ro 
cont:~rmtos ali fD.n "porrque !1lli indiwüi!lluo con
SI8JrVa m voliuntmiill i!lle no contrata:~r; s:i. con
trrata es po:~rque quiere. lEll iniilliviiilluo es Uilbl'e 
p31rrm no compl'omet!1lrrse pero 1lllll11.31 Wl1lZ com
p:~rometirllo, está obliigarllo a l'espetm:~r su iilleci
sión: es en ef!1lcto rlll1lli contD·mto" (M31zeau1Ill. 
lDle:~recho ciwüli, lP'ág. 4Wll, lP'mll"W li y Jl~41:, lP'ml'
te lili.) · 

lLos pmmiillarios iille est31 t!1lorim no hmn iille
jarllo IIlle h31ce1r to1Ill31 dase ·&le eSÍJ'uerzos 11m eli 
·sentli.iillo iille proteger dic31zmente mn miillllle
rentl1l, y ali eÍJ'I1lcto se lllmn :i.l!1l!1lal!1lo pm:~rm !1lll 
c31so sistem31s especiales rlle interuuetadón 
como 11lli propllllesto po1r lDle:reu.nx, según en cuan 
11ln los contrratos IIlle adhesión hmy que iillistin
gu:i.Jr "llas dáusunas 11lSI1lnc:i.ales y oilras mcce
sorims que se lllallllmn im¡n!1lsas .. Gene:~rmlimen
te las iillos p31Il'tl1ls acept31n m s31b:i.ehl!1lms y lii
brem!1lnte Uas clláustdas !1lsencialies. lEn cu.nmn
to m li31s 31ccesorims, eli aiillllll1lJrenre conoce o 
comp:~rende mmU su renoll" y eU 31Ucmnce I!JlUe 
puerllm tene1r si se li31s tom31 31 Ua Ud:~ra; n31s 
consiiille:~ra como 1Illestin311Illas simplieml1lnte m 
precismrr o complietmll" li31s obligaciones :~resút]-
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1tam.tes i!lle llats clláUllsUllnats I!J!Ullte se lle lbtatn Jlllre
seniati!llo como Jlllrln<Cipatlles, Jll4llr llo cUllatll ell 
]Ullez i!llebe atpnftcatr sóllo nats clláUllsUllllats esendat
lles, como obllñgattoriats, y no i®mat:r en CUllen-
1l;at llats atccesoriats sñno en cUllatnto comJllllle
meniatn o Jlllredsatn nas IElSend.atlles". (JIDe llat 
natfcUllratnezat jUllrii!ll:i.cat i!lle llos confcrattos JlliOr ati!ll
lbtesli.ón, IP'ág. 52'd) • 

"No toi!llos llos atUllfures -hat i!llliclbto llat Cor
te- ati!llm:i.ten nat posftbillllii!llati!ll i!lle atilllopiatr s:i.s
temats nUllevos origfumatlles o espedatlles i!lle ñn
telr]llreiatc:i.ón patrat ]os conirattos i!lle atillllbtes:i.ón, 
pero si están Wi!llos i!lle BlCUlleJri!llo, en catmfufto, 
en reconocer qUlle constli.iUllyen ellllos 11.lln catm
~ excepdonatllmente propildo JlliBlrat llat atpll:i.
catdón extens:i.vat i!lle tres i!lle ]os JPirindJPiftos 
clláslicos i!lle nat ñntelr]llretatdón i!lle ]os acws 
j1lllrlÍillllicos, at satllier: a) !Lats dá11.lls1lllllats atmlliñ
g1lllats I!Jl11.lle lbtatyatn sñi!llo exteni!llli.i!llats o i!lllictati!llats 
Jllor 11.llllllat i!lle llats patries se ñnterJlllreiatrán con
trat elillat; fu) Conocili!lla cllatramente nat m ten
dón i!lle llos contrattatnies, i!llebe esiatrse at elllla 
más I!Jl1lll!El at llo llñteratll i!lle nats ])latllatllirats; e) IEn
tre i!llos c]á11.llS1lllllats ftncompattñfunes en j1lll1El:E ]!ll1llle· 
i!lle Jlllreferir llat que patrezcat exJ!llresatr mejoll' 
llat ñntendón i!llell ati!lllbterenie" (X!LIIW, IP'ágs. 
8'48/8®). 

!Lat esc1lllellat atdstotélllica-tomiistat lbtatbñat :iim
Jlll1lllllsati!llo i!lle tñemJlllo attrás, 1llln criterio s1lll]!lle
rior, I!Jl11.lle rige JPIOll' endmat i!lle toi!llats ]ats ll'ellat
cliones h11.llmatnats J!liBlrat llat linterJlllretatdón i!lle 
nos contrattos, y es en i!lle llat el!]l1lllliilllati!ll, JPirilllld
Jlllfto éste I!J!Ue srrve i!lle pillatr m llats regllats con
tenñi!llats· en llos atlrtlÍc11.ll¡os li.6Jl.8 y Jl.824 i!llell Có
i!llligo Cñvñll. 

"!Lat ei!Jl1llliilllati!ll tliene nat i!llollille Jhmdón i!lle 
ati!llat]ptatcMm i!llell Jlllrlneñ]lllfto ]1lllrii!llitco nonnattñ
vo generatll atll catso Jlll8lll't:i.c11.llllatrr, y i!lle cll'eatdón 
i!llell m:i.smo en s11.ll i!llefecw. JIDesemJlllelÍÍI.at p11.lles, 
ell J!liBlJlllen i!lle moi!llerati!llorat o i!lle ll'egullati!llorat i!lle 
llat j1lllst:i.dat llegatn y JlliOlr eso, se i!llñce i!lle eUa 
I!Jl1llle, en s11.ll esendat, es ]1lllsiñdat con J!llrlorii!llati!ll 
at llat llel!atll" (!L uds IP'atilllñnllat C., !Lat j1lllstñdat. 
1Esc11.lle]a llñfuJre i!lle i!llerecho, México, liD. IF. ll95S, 
IP'ág. '48). 

!Lat ei!J!Ullfti!llati!ll, i!lle atcUlle:ri!llo con esta conceJlll
cñón es i!llefñnñi!llat como "llat moi!lleJratcilm i!lle 
llats i!lllisJlllosñdones i!lle na lley, en atllg1lllnos catsos 
JP1atlrtlic11.llllares mei!llliatnte s1lll atJrmonnat con llat 
s1lll]!])Jrtemat ñg1lllatllilllati!ll i!lle llat j1llls1tliclia natt11.llll'atll". 
(Ollirat cñiatilllat, IP'ág. 8ll.). 

JIDeJhe ll'eCOJri!llatJrse ¡mes I!Jl1llle ]os J!llrincTI.J!llllQS 
]!llrimoJri!llñatlles i!llell illlell'echo nati1lllll'~ll fomatn 
llat lliatse i!lle fu® llat ei!Jl1lllftitllai!ll llegatll. 

Consñi!lleJrat llat IOoJrte, I!Jl1llle, i!lle llos criterios 
exp11.llestos; ell :ñJ:ntelr]llJreltatñvo i!lle cllá1llls1lllllats 
contJratdmnlles i!lle 4J11llle se hatli:Jillat, es ell I!Jl1llle 
más exatciatmente se atjUllstat a na ll1lBlt1lllJratll!El:lliD 
i!lle ]at esi:i.¡¡mllatdón, y ell I!Jl1llle mejoll' gall'antilz¡m 
a llats patrtes sUll dlerecho. _ 

En la cláusula del contrato se estipuló 
que el siniestro se entendería causado "tan 
pronto como la aseguradora sea notificada 
de las resoluciones administrativas qu~ de
claren el incumplimiento del contrato o de 
alguna de sus estipulaciones, o de la impo
sición de multa o sanciones previstas en el 
mismo". Para establecer el alcance de dicha 
cláusula basta establecer cuál debió ser la 
finalidad que con ella se propuso la Inter
nacional de Seguros al incluirla entre las 
que forman el cuerpo de la póliza, y cuál 
el significado que pudo haberle dado la 
Distrital de Juegos al aceptarla. Y esa fi
nalidad a que rectamente debía dirigirse la 
estipulación, no podía ser otra que la de 
garantizarse la primera, a través del medio 
previsto, un conocimiento cierto de la ocu
rrencia del siniestro y de las circunstancias 
que le rodearan, pero sin que dicha previ
sión excluyera, como a primera vista pu
diera indicarlo su tenor literal, la proce
dencia de otros medios aptos para llegar 
al mismo resultado. Luego si, como lli{J) Ir01!:!1{J)
noee en rec1lllll'Jl'ellll.te, llat 2lSeg1lllll"Bli!llOll'2l <ei{J)Rlli(J)~Ji¡fu 
deriatmenie .llat oeUllnencñm i!llell siiniies~li'I{J) .ID 
ill'avés i!llell atvñso q¡1llle cinci{J) i!lliats i!lleSJ!ll1llltés mllfJll 
sorieo ne i!llD.eJrat llat JIDD.stll'li.tmn i!lle lRMas sobre 
el abuso de que fue víctima la empresa por 
parte del señor Arturo Villegas Mazuera 
"quien dispuso indebidamente de 590 bole
tas de dicha rifa", y de la reclamación que 
los señores Joaquín Lopera y Horacio Var
gas le hicieran para "la entrega del vehícu
lo con boleta de las sust.raidas por Villegas 
Mazuera", la notificación de la ocurrencia 
del siniestro que la póliza previno acredi
tarse por medio de la notificación de la pro
videncia administrativa que la declarara, 
quedó plena y satisfactoriamente reempla
zada por estos otros medios igualmente fe
hacientes y aptos, por lo tanto para los fines 
perseguidos con la estipulación, es decir, 
para· que la aseguradora conociera cierta
mente la existeneia del siniestro, cumplién
dose en esta forma la obligación emanada 
del contrato de dar el correspondiente aviso. 
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En consecuencia, ál entenderlo así el Tri
bunal y decidir la controversia en el sentido 
en que lo hizo, no violó directamente nin
guna de las normas sustancial~s considera
das quebrantadas por dicho concepto. 

Desde otro punto de vista se dice violado 
por el Tribunal el citado artícu,lo 1602 del 
Código Civil, por falta de aplicación, en 
cuanto desconociendo las estipulaciones de 
la póliza, legitimó en causa a los deman
dantes que ni siquiera fueron partes en el 
contrato, en vez de reservar esa condición 
para el Distrito Especial de Bogotá o Ins
pección Distrital de Rifas que fue el ase-, 
gurado por la Internacional de Seguros 
contra el posible incumplimiento de la obli
gación de entregar los premios, contraída 
por la Distrital de Rifas Ltda. y/o Henry 
Sánchez y Arturo Villegas Mazuera; y por 
indebida aplicación del artículo 1506 del 
mismo Código según el cual en el caso de 
la estipulación para otro, "Sólo esta ter
cera persona podrá demandar lo estipula-" 
do", en cuanto le reconoció esa calidad a 
personas distintas de la Inspección Distri
tal de Juegos a quien· correspondía; el ar
tículo 2361 que refiere· all ac1reeldlmr el dere
cho de hacer efectiva la obligación que 
garantiza el fiador y que para el caso lo 
era la mencionada Inspección Distrital de 
Juegos; el 25 de la Ley 105 de 1927 en ar
monía con el 1615 del Código Civil, que sólo 
es aplicable al caso en que ·la compañía 
aseguradora no pague "el seguro contra
tado dentro de los noventa días siguientes 
al en que ell asegu1raidlo o quien lo represen
te, o el beneficiario o quien lo represente, 
según el caso, haga la reclamación apare
jada de los comprobantes que según la 
póliza, sean indispensables", puesto que el 

· asegurado o el beneficiario -Inspección. 
Distrital de Juegos- no hizo esa reclama
ción, y porque la aseguradora no ha estado 
en mora de pagar el seguro, y por tanto 
no puede ser condenada al pago de per
juicio, $egún lo previsto por los artículos 
307 y 335 del Código de Procedimiento Ci
vil, que asimismo se dejaron de aplicar. · 

& no an:ntelli.oJr se obselt'Wa 

!!l) IEll col!D.1t:rato se JfoJrm!!l mmeldlñan:nte eli 
!!lCUlleJridlo idle lia WOliUllllD.taidl idle nas paries. JlDoll' 

9-GACETA.T.CXLVDa 

eso na 1reglla en:n esta írnatelli.a es iiJ!Ulle sóllo 
IIJ[Ullieldlam Ugaallos po:r ell con:nt1rato llos oto:rgan:n- , 
tes; llos te1rce1ros, llos ext1rruiios ali acto, n:no 
iiJ!Ulleallan:n afectaallos po1r en acm~rallo. §ñn:n em
bargo, eSte plli.n:nd.pio n:no es albsonUllto, · pUlles 
en con:nt1rato wñn:ncUllna en allgun:nos casos a peJr
sonas que no lbi.an:n ñntervenñldlo en éll. &sñ ocUll
ne eliil na estñ¡mlladón pa1ra ot1ro a I!JI.lllle se 
JrefñeJre ell arillcUllllo ll5013 allen Cóallñgo CiVJill 
fen:nómen:no jllllriallico en:n rilrillllall allen cllll!!ln -rce:r
ceJros ajenos all con:ntrato pUlleallen:n llllegaJr a 
I!JI.UlleallaJr wñncllllllaldlos a éll. 

Jl))ice en adlÍcllllllo ll506 allell Cóalligo CD.m 
"Cllllallqu¡¡ñeJra J¡mealle estipwaJr a favo:r ldle 

llllllD.a WJrCeJra pe1rsonm, aUllni!JI.Ulle no tenga ldle
:reclbi.o pa1ra 1rep:n:esentalrllm; pe1ro sóllo esta 
person:na poid!Jrá allemanallatJr. llo estipllllllaldlo; y 
mient1ras no ñnielt'Wengm sUll aceptaCJi.ón ex
Jllllresa o tácñtm, es Jrevocablle en conilrafu Jllll!lilr 
llm soll!!l wollllllntaall alle nas patries I!JI.lllle con:ncllll
ll"rieJron:n !!l éll". . 

"Cons.titllllyen aceptmCJi.ón tácñ~ llos ados 
I!JI.Ulle sóllo lbi.UlllliieJren poallñallo ejecUlltaJrse en:n m
tun allen cont1rato". 

IEstipUllllaJr a J!avo1r ldle teJrce:ra peJrSon:na es 
con:nweHñJr a ésta en acJreealloJr alle na obllñga
cñón:n contJralÍalla por en pmmñsoJr. Y sñ seg11Íln:n 
na ney "sóno esta te:n:ceJra pelrSOllD.a poall:n:á idle
manallu no esiipullmallo" es cllaJro I!JI.Ulle I!JI.Ullienes 
cont1ratmron no pueallen moallW.caJr na estlipllll
llación una vez acepiaallm ésta po1r en tercero. 

Jl))e moallo que na esiipllllnacñón !!l J!awo:r ldle 
ot1ro valle, poli." · 1reglla genumn, sñn:n tom&u en:n 
consiidleJraCJi.ón na situmción personan, m ell 
ñn:nte1rés I!JI.lllll!!i en Ulln con:nt1rafoo. Jllllllleallen:n ten:nelr'· 
llas pa1rtes contJrat!!lntes. JlDoJr meallño ldle ellll!!l 
se c1rea un idleJreclbi.o alli1recfu en p:roweclbi.o l!ile 
Ulll!D. teJrceJro. 

lEn esta J!ñguJra jllllriallica mtuvien:nen:n plllles, 
t1res pe1rsonas: en estipwante, que es lla peJr
sona que estD.pulla a J!avo1r l!ile ot1ro; ell pJro
mñsoJr I!JI.lllle es llm personm I!JI.llllie con:nt:rae m 
olbllñgación; y en beneficiario, I!JI.lllle es ell '(ce¡r. 
ceJro en cllllyo fiavoJl'l n:nmce ell l!ileJreclbi.o em!!lirl!.!!l
ldlo ldlell cont:r!!lto. 

"lEn te1rce1ro · benel1'ücñalli.o allen segun1ro -l!ilñce 
Mazeauldl- se en:ncuenira en lla siillllacñón:n l!ilell 
tl!!iJrceJro benefñcñalli.o l!ile li.IDa estipUllnacñón:n a 
favoJr ldle ieJrceJros. Jl))ispone ldle lllln ldlereclbi.o 
l!ilrrecw cont1ra en asegmaallo1r" ( ContJr!!ltos, 
lP'arie liiiii, ~ág. 583). · 
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b) De los propios términos de la póliza re
sulta, como bien lo expresa el Tribunal, que 
el objeto del seguro no era garantizarle al 
Distrito, mucho menos a la Inspección Dis
trital de Juegos, el cumplimiento de obliga
ciones cuya inejecución pudiera afectar de 
alguna manera los particulares intereses 
del primero; sino el de amparar por su con
ducto y a través de la función protectora 
que compete a la autoridad, el derecho de 
quien o quienes resultaren favorecidos en 
el sorteo a obtener los objetos 9.ue la Distri
tal de Rifas Ltda. y/o Henry Sanchez y Ar
turo Villegas Mazuera ofrecían como premio 
al público en general. Con lo cual se com
prende ciertamente conformada la estipu
lación para otro que estructura el artículo 
1506 del Código Civil, rectamente aplicado 
por el Tribunal, y por la cual los terceros 
favorecidos y para quienes pactaba la Ins
pección Distrital de Juegos, adquirieron 
con la aceptación que revela la misma ad- · 
quisición del billete, la calidad de benefi
ciarios, y con ella el derecho a demandar 
la indemnización contemplada para el caso 
de no entrega del ,Premio, conforme a lo 
previsto por el articulo 25 de la Ley 105 
de 1927, y en la que, desde luego ha de 
comprenderse la reparación del perjuicio 
determinado por el incumplimiento; 

e) Se dijo que la aseguradora conoció 
oportunamente la ocurrencia del siniestro 
a través del aviso que cinco días después 
del sorteo le diera la Distrital de Rifas, 
por lo cual el Tribunal, procediendo con 
lógica, debía declarar, como lo hizo, imprós
pera la caducidad aducida por el deman
dado; 

d) En relación con el ataque por viola
ción del artículo 2361 del Código Civil, basta 
observar que el seguro afianzaba el cumpli
miento del pago de unos premios y como 
lo ha dicho la Corte: "para que una fianza 
exista basta que sea aceptada por el fiador 
y el acreedor; la aceptación del fiado no 
es necesaria. En un contrato de fianza, el 
fiado es un tercero, cuya intervención no 
se requiere. Para demostrar esto, basta leer 
la definición de fianza y lo dispuesto en el 
artículo 2371" (XLI, 116); 

e) Los errores de derecho que señala el 
recurrente no resultan cometidos por el 
sentenciador pues éste no limitó el valor 
probatorio de las cláusulas que la censura 

indica sino que las interpretó en determi
nado sentido, o sea, la de que el. contrato 
de seguro contenía una estipulación para 
otro y que la cláusula de caducidad no exo
neraba de responsabilidad a la asegurado
ra porque ésta conoció oportunamente el 
acaecimi(mto del siniestro. 

En efecto, el Tribunal dijo: 
"Ocurrió que el día 25 de octubre de 1969 

los señores Henry Sánchez y Bernardo Aris
tizábal informaron a la Internacional de 
Seguros S. A., 'en su condición de la enti
dad (sic) Distrital de Rifas Limitada', que 
la sociedad fue v:íctima del delito de abuso 
de confianza por el señor Arturo Villegas 
Mazuera quien desapareció y 'por la pérdi
da económica sufrida :por este delito, nues
tra sociedad cumplió unicamen te para dar 
cumplimiento con la el).trega de un vehícu
lo, viéndose imposibilitada económicamen
te para dar cumplimiento con el segundo' 
... En síntesis, la póliza en referencia fue 
expedida para amparar al Distrito Especial 
de Bogota contra el incumplimiento de la 
'Distrital de Rifas Limitada' y/o Henry 
Sánchez y Arturo Villegas Mazuera, en la 
entrega de los premios ofrecidos al público, 
para quien resultare fa:vorecido en el sorteo 
respectivo; esto es, se trata de un seguro 
de responsabilidad en que el asegurador es 
la Interna<(ional de Seguros S. A., el ase
gurado el Distrito Especial de Bogotá o la 
Inspección Distrital de Juegos; el objeto en 
juego un automóvil Ford Galaxia, modelo 
1966 (folio 1 Q del cuaderno de pruebas del 
actor); los responsables de su entrega al 
ganador, cuyo incumplimiento hace respon
sable a la compañía aseguradora: Henry 
Sánchez y Arturo Villegas o la sociedad Dis
trital de Rifas Limitada. Por tanto, ocurri
do el siniestro, a la manera como lo infor
man los que promovieron la rifa, quienes 
manifiestan su insolvencia económica, los 
terceros en cuyo favor se constituyó la ga
rantía pretenden que se condene a la com
pañía aseguradora al pago del valor pac
tado en el contrato de seguro. Es necesario 
poner de relieve que el asegurado, Distrito 
Especial de Bogotá o Inspector de Juegos, 
no pactaron en la póliza mencionada el 
pago del valor asegurado para incorporar
lo en los ingresos del fisco municipal, sino 
con destino a las víctimas del siniestro~ 
porque el incumplimiento de los garanti-
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zados sólo ocasiona perjuicios a terceros que 
mediante el pago de cierta cantidad adqui
rieron las boletas. Se presenta pues el caso 
de la estipulación para otro, que el artículo 
1506 del Código Civil establece. . . En con
secuencia, los poseedores de las boletas, tí-

. tulo:S al portador, han ejercido el derecho 
a ellas incorporado y, no pudiendo hacerlo 
contra el deudor o deudores principales, in
solventes ,económicamente según la carta 
que obra en el proceso, en la cual éstos dan 
al asegurador noticias del siniestro, han te
nido que adelantar este proceso contra el 
fiador, o sea, contra la Compañía Interna
cional de Seguros S. A., cuyas obligaciones 
se ponen de relieve en el certificado de apli
cación número CN-5270 y en la póliza ge
neral allegada a los autos (Fls. 8 y siguien
tes del cuaderno N<> 2) . 

Para no entrar en inútiles repeticiones, 
y ·en razón a que esos dos cargos se refieren 
a violación de unas mismas disposiciones, 
se procede a considerarlos en conjunto. 

De acuerdo -con el artículo 656 del Código . 
anterior y que corresponde al 1102 del ac
tual, dice el recurrente, "no es eficaz el se
guro, sino hasta concurrencia del verdade
ro valor del objeto asegurado, aun cuando 
el asegurador se haya constituido respon
sable de la suma que le exceda. No hallán
dose asegurado el íntegro valor de la cosa, 
el asegurador sólo estará obligado a ümllem
nñzaLJr el siniestro a prorrata entre la canti
dad asegurada y la que no lo esté". Y en 
conformidad con el artículo 641 que con
sagra el mismo principio del 1088 del Có
digo en vigencia, "respecto del asegurado, 
el seguro es. un .contrato de mera indem
nización, y jamás puede ser para él oca
sión de una ganancia". 

Ahora bien, el seguro de que se viene 
hablando, conforme a los expresados certi
ficados de aplicación y boleta para la 
rifa, garantizaban hasta por la suma de 
$ 210.000.00 el valor de los tres premios que 
iban a sortearse los días 20 y 24 de octu
bre de 1969, a saber: un automóvil Ford 
Galaxia, modelo 1966, un Jeep Comando, 
modelo 1967 y $ 2.000.00 semanales, más 
una boleta de la misma rifa; es decir que 
.los $ 210.000.00 en que se estipuló el valor 

del seguro cubría el de los tres premios en 
su conjunto, de modo que a cada uno de 
ellos. habría de corresponder sólo la par
te que proporcionalmente le resultara de 
acuerdo con su valor. 

El Tribunal -dice el censor- no tuvo 
en cuenta y no apreció por lo tanto estas 
especificaciones probatorias contenidas en 
el certificado de aplicación y en la boleta, 
y como consecuencia de ese ·manifiesto 
error de hecho, violó por falta de aplicación 
las normas sustanciales que acaban de 
mencionar. O SP dio precisa cuenta de ellas, 
ordenando sin embargo el pago de la tota
lidad de la suma asegurada por la pérdida 
de sólo uno de los objetos cuya entrega ga
rantizaba, y violó entonces directamente y 
por el .mismo concepto de falta de aplica
ción, esas mismas disposiciones. 

. §e obsell"Va 

Es ciertamente indiscutible, que a la luz 
de las disposiciones comerciales cuya vio
lación se sostiene, y del contenido del cer
tificado de aplicación y de las boletas del 
sorteo, el seguro se encamina a garantizar 
la entrega de los tres premios aue eran ob
jeto de la rifa, y no la de sólo uno de ellos 
en particular; si- así no fuera se tendría 
aue al extenderse la pérdida o siniestro a 
todos los premios, cada uno de los favore
cidos con ellos tendrían derecho a recla
mar la totalidad del seguro, o por lo me
nos, hasta el valor de cada premio;. lo cual 
no sólo contradice el sentido claro de la es
tipulación, sino que al exceder el coniunto 
de sus valores. el de la suma . garantizada, 
como resultaría ser el caso, se quebranta
rían por falta de aplicación las disposicio
nes sustanciales en que el cargo se fund:;t. 

Prospera pues el cargo en el aspecto es
tudiado; por lo cual. habrá de casarse la 
sentencia y proferir de instancia para lo 
cual 

§e considell"a 

Es evidente que el seguro total amparó 
el riesgo de tres premios hasta por la su
ma de $ 210.000.00 y que lógicamente a los 
demandantes sólo les corresponde la par
te proporcional al pago del primer premio. 
Por ende, el valor que debe pagar la ase
guradora será sólo la suma que dentro de 
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la garantía resultare proporcional al valor 
del primer premio, o sea la cantidad que 
arroje al dividir $ 210:000.00 por el valor 
total de los tres premios de la rifa y mul
tiplicar el cuociente por el valor del pri
mer premio no pagado. En el incidente de
ben determinarse los valores de cada uno 
de los premios en el momento del sorteo, 
para que sobre ellos se hagan las opera
ciones necesarias para determinar la pro
porción anotada. La Ley 105 de 1927 (Art. 
25) aplicarase al regular los perjuicios. 

Por cuanto algunas decisiones del Tri
bunal han de quedar en firme, puesto que 
no prosperó el ataque dirigido contra ellas, 
y como, en cambio, el fallo sólo podrá ser 
modificado en los aspectos en que la im
pugnación triunfó, para unificar la sen
tencia definitiva, la Corte reproducirá la 
del Tribunal en aquellos puntos que que
daron incólumes. 

IR:esolillllcliÓ:rrll 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
la sentencia de segundo grado proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, con 
fecha 14 de marzo de 1972 y actuando co
mo tribunal de instancia, 

1 Q Decláranse no probadas las· excepcio
nes propuestas por la parte demandada. 

2Q "Declárase que es válida la póliza nú
mero CM-5270 por medio de la cual la 
Compañía 'Internacional de Seguros S. A.' 
garantizó a la sociedad comercial 'Distri
tal de Rifas Ltda.', con sede en esta ciu
dad de Bogotá, a la Inspección Distrital de 
Juegos, con una garantía de doscientos diez 
mil pesos ($ 210.000.00) moneda corrien-

te, el pago de los premios correspondien
tes a la rifa que se efectuó en los días 20 
y 24 de octubre del año próximo pasado, o 
sea de 1969, conforme al plan estipulado 
por la referida empresa comercial". 

3Q Condénase a. la sociedad "!n~ernacio
nal de Seguros S. A.", a pagar a los de- , 
mandantes José J. Lopera Monsalve y Ho- · 
racio Vargas Medina la cantidad de dinero 
que dentro de la garantía resultare propor
cional al valor del primer premio que ga
naron. La liquidación respectiva se hará 
de conformidad con lo expuesto en la par
te motiva de esta providencia y siguiendo 
el trámite indicado en el artículo 308 del 
Código de Procedimiento Civil. 

49 Condénase ñllll gellllerre a la Compañía 
"Internacional de: Seguros S. A.", a pagar 
a los demandantes Lopera y Vargas el va
lor de todos los perjuicios ocasionados por 
el incumplimiento del contrato de seguro. 
Estos perjuicios 'no podrán exceder de la 
suma de $ 58.000.00 moneda corriente, 
pues en esta cantidad fueron estimados 
por los demandantes· y su liquidación se 
efectuará de conformidad con lo dispues
to por el artículo 308 del Código de Proce
dimiento Civil. 

5Q No hay costas en el recurso. Las de 
primera y segunda instancia se pagarán 
por la entidad demandada en un 70% de 
su valor. 

Cópiese, notifíquese. y devuélvase al Tri
bunal de origen e insértese en la <Grm!Ce~ 
.1Jun!!llñcñmll. 

Alfonso PeZáea Ocampo, AurelíOI Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Hum
berta Murcia Ballén, con salvamento de voto. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
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ID~eTI Magñstll'atrllo rlloctoll' IHiu.nmlbell'to :Mwr!Cfun. JEalililéllll. 

Por cuanto considero que el segundo 
cargo que el recurrente formula contra la 
sentencia del Tribunal de Bogotá viene 
fundado en razones suficientes para alcan
zar prosperidad, y por ende para casar en 

. su ~~~egridad ~icho fallo, no comparto la 
deciswn de qmebra parcial que fue acogi
da por la mayoría de la Sala. 

Por lo consiguiente, a continuación ex
pongo respetuosamente las razones de mi 
disentimiento. 

JF>rilnll).ell'm 

La convención jurídica, lo han dicho rei
teradamente la doctrina y la jurispruden
cia patrias, tiene por objeto crear, modifi
car o extinguir obligaciones de ambas par
tes en los pactos bilaterales, y de una en 
los unil!:j.terales. . 

El efecto de toda obligación radica en 
que coloca al deudor en la necesidad de 
cumplir la prestación debida, y si la· si
tua:ción normal es el cumplimiento volun
tariO; cuando esto no ocurra, la ley otor
ga al acreedor el derecho y los medios de 
compeler al deudor al cumplimiento for
zoso, pues que estaría desproyista de toda 
trascendencia una obligación a cuyo cum
plimiento pudiera .éste sustraerse capricho
samente. 

Se encuentra aquí el fundamento racio
nal de la noll'mmtilvimtmmt mte lios meros juri
mtilcos, que, como tributo a la autonomía de 
la voluntad, consagró el legislador colom
biano mediante el artículo 1602 del Código 
Civil al estatuir: "Todo contrato legalmen
te celebrado es una ley para los contra
tantes, y no puede ser invalidado sino por 
su consentimiento mutuo o por causas le-
gales". · · 

En este orden de ideas se impone acep
tar que el contrato de seguro ajustado en
tre los sujetos de esta litis, que no es con
trario al orden público ni a las buenas cos
tumbres, es para ellos a manera de una 
ley privada que debe regirlos al respecto 
con preferencia a las leyes generales; y que, 
mientras no se invalide legalmente, ora por 
el mutuo consentimiento .de los contratan
tes o ya por decisión judicial, no los libera 
del deber de cumplir lo convenido en la 
forma y términos por ellos acordados. 

De acuerdo pues con el respeto debido a 
la autonomía de la voluntad, que hoy por 
hoy sigue siendo la regla máxima en la ta
rea de interpretar los contratos las esti
pulaciones claramente manifestadas son las 
que deben informar el criterio del sentencia
dor para definir en cada caso las obliga
cio~es y derechos establecidos en el pacto: 
sus cláusulas y condiciones constituyen 
verdadera ley para los contratantes, si, des:
de luego, no pugnan con las disposiciones 
de orden público o con expresas prohibicio
nes legales. 

De consiguiente, sólo en los supuestos en 
que las estipulaciones sean ambiguas, os
curas o deficientes y que debido a ello no 
tengan trascendencia alguna para fijar y 
concretar la voluntad contractual predo
minante, le es dado al juzgador poner en 
juego las normas que el legislador ha con
sagrado al respecto para intepretar y des
cubrir la intención y el móvil que tuvie
ron los contratantes al ajustar la conven
ción, como tarea indispensable para desa
tar las situaciones· conflictivas que por ra
zón de ésta se presenten entre ellos. 
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En el caso de este proceso se tiene: 
a) Según el certificado de aplicación nú

mero CN-5270 de 23 de mayo de 1969, 
que expidió la Compañía Internacional de 
Seguros "para adherir a la póliza CN-5270 
... de 5 de abril de 1968", clara y pala
dinamente las partes estipularon que la 
garantía en él contenida se "rige Úll!lñ.cat
ml!mie y ell!l fl'oJrmBl e::~wliusñvat por las cláu
sulas determinadas en la póliza general" 
depositada y aprobada por la Contraloría 
Distrital de Bogotá., en concordancia con 
la Resolución número 131 de 1956, (el sub-
rayado es mío), y . , . 

b) La póliza matriz de seguro de cum
plimiento que la Contraloría Distrital apro
bó por la citada Resolución número 131, 
que es la C-N-5-8, contiene las siguientes 
cláusulas fundamentales que son y deben 
ser, según lo expresado en el certificado 
(le aplicación, las .que "únicamente y en 
forma exclusiva" deben regir las relaciones 
de los contratantes del seguro: "§e:dBt. Con
diciones generales: A, §irue§im: Se entien
de causado el siniestro: en contratos por 
administración delegada: . . . lEll!l los i!llemás 
coll!lirr2ios: Tan pronto como la asegurado
ra sea notificada de las· resoluciones admi
nistrativas que declaren el incumplimien-' 
to del contrato o de alguna de sus estipu
laciones, o de imposición de multas y san
ciones previstas en el mismo". De otro lado 
se definió también, en esta póliza general, 
que la responsabilidad de la entidad asegu
radora, en los. contratos que no fueran de 
administración delegada, cesaría en el ca
so de que "transcurridos ciento ochenta 
(180) días a contar de la fecha señalada 
en el contrato o en las pólizas que haya 
amparado la áseguradora como término 
de su ejecución; no haya sido notificada de 
la resolució!l administrativa de liquidación 
del contrato, <;le incumplimiento del mismo, 
por parte dé la entidad ·administrativa ase .. 
gurada o de la Contraloría Distrital". 

CC1lllatm 

· Si, pues, tal cual· ha quedado dicho, se
gún expresa manifestación que los pactan
tes hicieron y que consignaron claramente 

en el certificado de aplicación número CN-
5270, el contrato de seguro contenido en 
éste debía regirse "únicamente y en forma 
exclusiva por las cláusulas determinadas 
en la póliza general", y si, de otra parte, 
en ésta paladinamente se estipuló que el 
siniestro asegurado sólo se entendía causa
do con· "la notificación a la aseguradora 
de las resoluciones administrativas que de
claren el incumpl:imiento del contrato o de 
alguna de sus estipulaciones", no puede 
:entenderse causado el siniestro, como lo 
acepta el Tribunal y lo prohija la mayoría 
de la Sala de esta· corporación, con una 
carta que en manera alguna es la forma o 
·manerá prevista··,contractualmente por to
das las partes para· ese supuesto. Dar por 
establecido el sini.estro y por ende la obli
gación de la aseguradora con un medio 
distinto al acordado para ello por los con
tratantes es, a mi entender, alterar· la clara 
voluntad de éstos, paladinamente expre
sada en el documento que la recogió. 

Y si mediante dichas cláusulas los con
tratantes acordar-on y determinaron con
cordemente, individualizándolos en su ri
tualidad, los modos o maneras de enten
derse causado el siniestro con expresa ex
clusión de. otro u otros, hay que aceptar 
que el sentenciador, al aceptar, para en
contrar cumplida dicha condición, un me
dio distinto, incurrió en clarísimo error de 
derecho,·· puesto que habiendo visto tanto 
en el certificado de aplicación como en la 
póliza general tales estipulaciones, no dio 
a éstas el valor probatorio correspondiente 
con violación de los artículos 258, 264 y 
279 del Código de Procedimiento Civil, in
fracción medio que lo condujo a quebran
tar, por falta de aplicación, las normas sus
tanciales que la censura señala; y a apli
car indebidamente otras que no son perti
nentes para la decisión de este litigio. 

Estas breves consideraciones me sirven 
de fundamento para separarme de las mo
tivaciones que en torno al segundo cargo 
hizo. la mayoría de la Sala, y por tanto, 
para no aceptar la conclusión a que con 
base en ellas llegó. . ' 

Bogotá, D. E., mayo 8 de 1974. 

Humberto Murcia Ballén. 
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Corie §1!1lpll'emm il'lle ·Jr1lllsticiat~ ,....;.;.. §mllat il'lle -Cat
smdón Civñli. - Bogotá, D. E., veintinue
ve de mayo de mil.novecientos setenta 
y cuatr6. · 

(Magistrado ponente:. Doctor Hum~rto 
Murci~ Ballén). 

Se decide el recurso de. CI'J,sación ínter:.. 
puesto por ·el· demandante contra la sen
tencia de 30 de .octubre de 19.73, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito· Judi7 
cial de Armenia en este proceso ordinario 
instaurado por .1Tosé Rftcmurie Máll'4Jl1lllez Gon
záliez contra lLuis Aliejmni!llro 'JL'ovatll' Otálimrm 
y otros. 

II 

li\ntece,ll'llenies 

·l. El 9 de junio de ·1971, mediante escri
tura pública número 1508 que en esa fecha 
se otorgó en la Notaría Segunda de Arme.: 
nia, se ajustó entre Luis Alejandro Tovar 
otá:Iora y José Ricaurte. Márquez el con
trato de. permuta cuyas cláusulas funda
mentales son las siguient.e~: 

a) Obligóse el primero a transferir al se
gundo el derecho de dominio de la finca 
rural denominada :'La Argelia" y de un 
lote contiguo a ésta llamado "Valparaíso", 
inmuebles ubicados en el paraje '.'Piamon
te", municipio de Circasia, con cabida to
tal aproximada de 23,040 hectáreas, com
prendidos e~tos dos . predios :dentro de los 
especiales linderos que en · dicho título se 
w~~an; . 

b) Por su parte; · Márquez se obligó a 
transferir ·a Tovar, Otálora, en cambio de 
los dos predios 'antes mencionados, el do-

minio ·del. fundo d~nortlin~cÍo· "Valdivia", 
junto con. todas las mejoras en él existen
tes, situado eri la vereda "El Erm1taño", jU-' 
risdicción del municipio de ·Cimitarra, con 
extensión aproximada .de 14l y media hec;;. 
táreas, comprendido den.tro de las especia
les. I'J,lindacion,es que en dicho documento 
se expresan; · . . . . . · · 
·. e) ·Expr~saron los contratantes QUe los 
inmuebles permutados se encuentran "li
bres de .todo gravamen, pleito pendiente, 
e.mbargo jud~cial y condiciones- resoluto
rias"; y. además, mediante la cláusula cuar
ta de dicho pacto m¡:mifestaron que "des
de hoy se ponen en -posesión real y mate
rial de los_ inmuebles. permutados, con to
das· sus meioras y títulos y con las acciones 
consiguientes ... ", y 

d) Por último, acordaron ·los estipulan
tes que ·"los irtmueblE~s permutados tienen 
un mismo valor· de quinientos mil . pesos 
($ '500.000.00) ... ". . . 

2. La precitada · escritura número 1508 
fue inscrita, en cuanto se refiere a la fin'
ca ''Valdivia", el 24 de junio del mismo 
año en la Oficina de. Registro de Vélez, en 
la página 392, partida número 1585 del Li-
bro . Primero. · · 

y aun cuando se presentó para su regis
tro a la oficina correspondienté de Arme
riJa, la mentada escritura no pudo ser ins
crita allí, en cuanto concierne al fundo in"' 
tegrado por las porciones "La Argelia" y 
"Valnaraíso", debido a que sobre estos in
m:uebles se hallaba vigente. el embargo de
Gretado por el Juzgado P.rimero Civil del 
Circuito de esa ciuqad, dentro del proceso 
de ejecución que adelantaba .Ana Tovar 
Otálora contra Luis Alejandro .Tovar Otá
lora. · 
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3. El 1 Q de junio de 1971, es decir antes 
de haberse celebrado la permutación refe
rida, Luis Alejandro y Ana Lía Tovar Otá
lora habían aceptado la letra de cambio 
que por valor de $ 43.000.00, e intereses a 
la rata del 1% mensual durante el plazo 
y del 2% durante la mora, habían girado 
a favor de José Ricaurte Márquez, para ser 
descargada el 9 de junio del año siguiente, 
la cual fue endosada por su beneficiario a 
Clara Rosa González el 2 de junio de 1972, 
"por valor recibido". 

4. Mediante la letra de cambio girada el 
9 de junio de 1971, aceptada por Luis Ale
jandro Tovar Otálora, éste se obligó a pa
gar el 13 de los mismos mes y año a Ana 
Tovar Otálora la suma de$ 100.000.00, más 
intereses a la rata de 2% mensual. 

5. El 2 de julio de 1971, mediante escri
tura pública número 1082 que en esa fe
cha se otorgó en la Notaría Tercera de Ar
menia, se celebró entre María Graciliana 
Otálqra de Tovar y Luis Alejandro Tovar 
Otálora, vinculados entre sí por la relación 
materno-filial, el contrato de compraventa 
cuyas cláusulas fundarn,entales son las si
guientes: 

a) El segundo expresó vender a la pri
mera, y ésta comprar a aquél, el derecho 
de propiedad de la finca rural denominada 
"La Argelia" y de uno lote contiguo a ésta 
llamado "Valparaíso", inmuebles ubicados 
en el paraje "Piamonte", municipio de Cir
casia, con cabida total aproximada de 23 
hectáreas cuatro mil ochocientos metros 
cuadrados, comprendidos estos dos predios 
dentro de los específicos linderos que en di
cho título se consignan; 

b) Acordaron los contratantes como pre
cio de la venta convenida la suma de tres
cientos mil pesos ($ 300.000.00), que en ese 
acto el vendedor declaró "haber· recibido 
de contado y a su entera satisfacción", y 

e) Por la cláusula tercera de dicho pac
to, manifestó el vendedor que desde esa fe
cha "pone a la compradora en posesión y 
dominio de lo que le vende, con los demás 
derechos correspondientes". 

8. Sin embargo de que los inmuebles ma
teria de la venta se encontraban entonces 
embargados, la mentada escritura número 
1082 fue inscrita el 8 de octubre del mismo 
año en el Libro Primero de la Oficina de 
Registro del Círculo de Armenia, previa au-

torización que al efecto dio el juez que ha
bía decretado el embargo. 

7. Con base en la letra de cambio que por 
$ 100.000.00 aceptó Luis Alejandro Tovar 
Otálora el 9 de junio de 1972, para pagarla 
el 13 siguiente a Ana Tovar otálora, ésta 
inició el 14 de los mismos mes y año pro
ceso eJecutivo contra aquél. En esta ejecu
ción el Juzgado Prir:r\ero Civil del Circuito 
de Armenia decretó algunas medidas de 
cautela sobre bienes denunciados como de 
propiedad del ejecutado, dentro de las cua
les se enlista el embargo de la finca rural 
denominada "La Argelia" y de un lote con
tiguo a ésta llamado "Valparaíso", inmue
bles ubicados en el paraje "Piamonte", mu
nicipio de Circasia; medida ésta que no im
pidió el registro de la escritura número 1082 
de 2 de julio de 1972, puesto que el juez 
de esa causa, por petición de las partes, 
autorizó la inscripción por auto proferido 
el 7 de octubre de 1971. 

8. En libelo de 12 de junio de 1972 Clara 
Rosa González, endosataria de la letra de 
cambio que por valor de $ 43.0000.00 e in
tereses habían aceptado Luis Alejandro T 
Ana Lía Tovar Otálora para ser descarga
da el 9 de junio de dicho año, demandó 
ejecutivamente a éstos ante el Juzgado Se
gundo Civil del Circuito de Armenia con 
el fin de alcanzar por esta vía el pago de 
dicha obligación y sus accesorios. En este 
proceso tuvieron ocurrencia los siguientes 
hechos, que son relevantes en el presente 
conflicto: 

a) Por auto de 13 de junio del citado 
año se profirió, en contra de los ejecutados 
y en favor de la ejecutante, el manda
miento de pago por la suma de $ 43.000.00 
y los intereses causados a la rata estipu
lada; 

b) Se decretó como medidas de cautela 
el embargo de algunos de los bienes denun
ciados como de propiedad de los ejecuta
dos, entre los cuales se enlista la finca ru
ral denominada "Valdivia", situada en la 
vereda "El Ermitaño", jurisdicción del mu
nicipio de Cimitarra en el departamepto 
de Santander; 

e) Con el propósito de levantar el em
bargo que pesaba sobre sus bienes, los eje
cutados Tovar Otálora consignaron "para 
el pago del crédito y las costas", la canti
dad de $ 64.500.00 que el juez de la causa 
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les determinó previamente, la que se con
sideró embargada y por tanto, en auto del 
23 del mismo junio, decretó el desembar
go de los bienes trabados en la ejecución, y 

d) Posteriormente los demandados pro
pusieron dentro de dicho proceso la excep- · 
ción que nominaron "inexistencia del ne
gocio jurídico en virtud del cual se aceptó 
la letra de cambio que sirve de título eje
_cutivo". 

ITII 

lE~ llñ1tfigio 

l. Mediante libelo ,de 18 de febrero de 
1972 el citado José Ricaurte lViárquez Gon
zález demandó ante el Juzgado Tercero Ci
vil del Circuito de Armenia a Luis Alejan
dro y Ana Tovar Otálora, y a Maria Gra
ciliana Otálora de Tovar, a efecto de que 
previos los trámites del proceso ordinario 
se hiciesen los siguientes pronunciamien
~: ! 

a) Que el contrato de compraventa a que 
se refiere la escritura número 1082 de 2 
de julio de 1971, de la Notaría Tercera de 
Armenia, por el cual Luis Alejandro Tovar 
dijo vender a su madre Maria Graciliana 
Otálora la finca rural ubicada en el mu
nicipio de Circasia, integrada por las dos 
porciones llamadas "La Argelia" y "Valpa
raíso", es simulado; 

b) Que es asünismo simulada la letra 
de cambio que por la suma de $ 100.000.00 
aceptó el 9 de junio de 1971 Luis Alejandro 
Tovar Otálora, para ser pagada el 13 de los 
mismos mes y año en favor de Ana Tovar 
Otálora; · . 

e) Que, como consecuencia de las dos de
claraciones anteriores, se decrete la cance
lación del registro. de la citada escritura 
número ~082 y del embargo practicado en 
el proceso ejecutivo instaurado por Ana To
var Otálora contra Luis Alejandro Tovar, 
en el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Armenia, y 

d) Que los demandados sean condenados 
a pagar al demandante los perjuicios cau
sados a éste con esos actos simulados, lo 
mi~o que las costas procesales. 

En subsidio de las anteriores súplicas, 
solicitó el demandante que se declare re.: 
suelto, por incumplimiento del demanda-

do, el contrato de permuta celebrado entre 
José Ric_aurte Márquez y Luis Alejandro 
Tovar, contenido en la escritura pública nú
mero 1508 de 9 de junio de 1971, de la No
taría Segunda de Armenia; que, en conse
cuencia, se ordene cancelar la. inscripción 
que de dicho título se hizo en la Oficina 
de Registro de Vélez; que se condene al 
demandado Tovar Otálora a restituir al de
mandante el fundo "Valdivia", junto con 
los frutos naturales y civiles por éste pro
ducidos, y a pagarle los perjuicios causados 
con el incumplimiento del contrato de per
muta. 

· 2. Además de los hechos que fluyen de 
los antecedentes relatados, el demandante 
invocó como fundamento de sus pretensio
nes los sigui~ntes: 

a) Que el contrato contenido en la es
critura número 1082 de 2 de julio de 1971, 
mediante el cual Luis Alejandro Tovar di
jo vender a su madre María Graciliana 
Otálora de Tovar los mismos bienes que an
tes había transferido a título de permuta 
al demandante, es apenas aparente, puesto 
que con él sólo se _persiguió sacarlos del 
patrimonio del primero para rio cumplir el 
pacto de permutación previamente ajus
tado; 

b) Que es asimismo ficticio el contrato 
de mutuo contenido en la letra de cambio 
girada el 9 de junio de 1971, es decir, el 
mismo día del otorgamiento de la escritura 
de permuta, para ser descargada cuatro 
días después, porque para entonces Luis 
Alejandro Tovar no tenía crédito alguno 
en favor de su hermana Ana Tovar otá-
lora; . 

e) Que el giro de este título-valor y la 
ejecución que la aparente acreedora siguió 
con base en él contra Luis Alejandro To
var, sólo tuvieron como finalidad obtener 
el embargo judicial de los bienes de éste, 
para impedir el registro del contrato de 
permuta vertido en la escritura 1508 de 9 
de junio de 1971, en cuanto concierne al 
fundo integrado por las porciones "La Ar
gelia" y "Valparaíso"; 

d) Que la falta de seriedad de los men
tados título-valor y proceso ejecutivo, la 
pone de manifiesto el hecho de que la acree
dora aparente, después de haber obtenido 
el embargo de los bienes a que alude la 
escritura número 1082, implícitamente de-
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sistió de la medida al autorizar el registro 
de este título escriturario, mediante el cual 
el ejecutado expresó vender a su madre esos 
mismos derechos; 

e) "Es tan evidente la simulación con
tenida en los contratos de mutuo y com
praventa, -dice el demandante en el he
cho 14 de su demanda- que en la ejecu
ción con medidas cautelares adelantada 
por la acreedora .&nm 'll'ov~ur OtáRoll'a, se de
sistió de perseguir los bienes embargados, 
con el solo propósito de lograr el registro 
de la escritura 1082, por medio de la cual 
IT..-II.llñs .&R~janilllll'o 'll'ovall' vendió a Mall'íia Gll'a
cñnñana OtáRoll'a los bienes que había en
tregado en permuta a José l!U.caunt~ Máll'
I!J!Ullez; que el vendedor ha continuado ejer
ciendo los actos propios de dueño en los 
inmuebles que transfirió a su legítima ma
dre y, ésta, además, a la fecha de tal con
trato de compraventa, no tenía capacidad 
económica para desembolsar de contado 
la suma de trescientos mil pesos, que se fi
jó como precio, precio éste que, por otra 
parte, está por debajo del valor comercial 
del mismo inmueble"; 

f) Que la escritura pública número 1508 del 
9 de junio de 1971, en la cual se plasmó el 
contrato de permuta entre Luis Alejandro 
Tovar y José Ricaurte Márquez, en cuanto 
se refiere a la finca "Valdivia" que éste 
transfirió a aquél, se registró oportuna
mente en el libro correspondiente del Cír
culo de Vélez; que, en cambio, en lo que 
concierne a los predios "La Argelia" y "Val
paraíso", dicho título no pudo inscribirse 
por hechos imputables a Tovar Otálora, y 

g) Que por consiguiente el permutante 
Márquez González sí cumplió con la obli
gación de hacer la tradición del derecho 
por él enajenado a Tovar Otálora; y que 
éste, en cambio, incumplió el correspon
diente deber suyo, puesto que los bienes 
por él permutados "fueron sacados del co
mercio por decreto del Juez 19 Civil del Cir
cuito de Armenia, dentro del proceso de eje
cución promovido por Ana Tovar Otálora 
contra el señor Luis Alejandro Tovar Otá
lora". 

3. En su contestación a la demanda los 
demandados, luego de negar la mayoría de 
los hechos invocados como caUlls.m peieni!llft, 
se opusieron a las pretensiones referentes 
a la simulación de los contratos. 

En cuanto a la resolución del pacto de 
permuta deprecada subsidiariamente, ex
presaron que no sólo la aceptan "sino que 
reiteran la manifestación de estar dispues
tos a resolver dicho contrato, previa la de
volución que debe hacerle JTo~ .JEñcaUllrie 
Málri!JlUll~z de la letra de cambio por cuaren
ta y tres mil pesos ($ 43.000.00), o de su 
valor". Finalmente propusieron la excep
ción que nominaron "carencia de legiti
mación activa en la causa". 

4. A su vez los demandados formularon 
contra su demandante demanda de recon
vención, en la cual exponen los hechos que, 
en síntesis, son los siguientes: 

a)· Sin embargo de que en la escritura 
número 1508 de 9 de junio de 1971 los con
tratantes expresaron que los inmuebles per
mutados tienen el mismo valor, "lo cierto 
fue aue mi mandante Luis Alejandro Tovar 
se obligó a encimar a Márquez" la suma 
de $ 43.000.00; 

b) Para asegurar el pago de este valor 
adicional Luis Alejandro Tovar Otálora, 
conjuntamente con su hermana Ana, acep
taron en favor de Márquez la letra de cam
bio que por ese monto y con plazo de un 
año se giró entonces; 

e) La mentada letra fue endosada ficti
ciamente por Márquez González a su ma
dre Clara Rosa González de Márquez, quien, 
"a sabiendas del origen del título y como 
tenedora aparente de éste, ha instaurado 
proceso de ejecución, con base en él, con
tra IT..111is .&R~jani!llll'o 'll'ovall' OtáRod1 y Ana 
'll'ovall' Otálloll'at, proceso que cursa en el Juz
gado Segundo Civil del Circuito de Arme
nia", y 

d) Al decretar la resolución del contrato 
de permuta, sobre lo cual están de acuer-

. do los litigantes, Márquez González debe 
devolver, para restitui.r las cosas al estado 
anterior, "la letra de cambio que recibió 
por el mismo contrato, o su valor si ya la 
hubiera negociado o cobrado", tanto más 
si se considera que el endoso hecho en fa
vor de su madre no es real. 

5. Apoyados en estos hechos, pidieron los 
contrademandantes que se condene a Jo
sé Ricaurte Márquez a restituir a Luis Ale
jandro Tovar Otálora "la letra de cambio 
por valor de cuarenta y tres mil pesos 
($ 43.000.00) "; y que, en el supuesto de 
que "la hubiere negociado, o hubiere obte-
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nido su pago, sea condenado a restituir su 
valor, o sean cuarenta y tres mil pesos 
($ 43.000.00), cori sus intereses respecti
vos". 

6. Oportunamente el contrademandado 
contestó el libelo de mutua petición. Expre
só que los ~hechos afirmados en éste, salvo 
el atinente a la celebración del contrato de 
permuta en los términ'os vertidos en la es
critura 1508 de 9 de junio de 1971, no son 
ciertos; consiguientemente se opuso a la 
pretensión de sus· demandantes. 

7. Con aducción de pruebas de ambas 
·partes se surtió la primera instancia del 
proceso, a la que el juzgado del conoci
miento le puso fin con sentencia de 19 de 
junio de 1973, mediante la cual, luego de 
declarar no probadas las ~xcepciones y de 
negar las peticiones referentes a la simula
ción, decretó la resolución del contrato de 
permuta consignado en la escritura núme
ro 1508 de 9 de junio de 1971, "por incum
plimiento de ambos. contratantes"; ordenó 
la cancelación del registro de dicho instru
mento; declaró que "no hay lugar a con
denar a ninguna de las partes a indemni
zación alguna"; que la letra girada por los 
Tovar Otálora a favor de Márquez Gonzá
lez por $ 43.000.00, para ser descargada el 
9 de junio de 1972, "es parte integrante del 
contrato de permuta que por. medio de esta 
sentencia se declara resuelto"; y .finalmen
te, como consecuencia de la anterior dis
posición, condenó a José Ricaurte Márquez 
a devolver tal letra de cambio a Luis Ale
jandro Tovar, con la aclaración de que si 
dicho título no se encuentra en poder de 
aquél, entonces debe pagar "el valor que 
por el mismo ha recibido". 

8. Como efecto de la apelación interpues
ta por el demandante contra dicha provi
dencia, el proceso subió al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Armenia, el que 
decidió la alzada en fallo de 30 de octubre 
de 1973, cuya parte dispositiva es del si
guiente tenor: 

"Primero. <Confirmase la sentencia profe
rida el día 19 de junio del presente año 
por el señor Juez Tercero Civil de este Cir
cuito en el proceso ordinario promovido por 
José Ricaurte Márquez González contra 
Luis Alejandro Tovar Otálora, Ana Tovar 
Otálora y María Graciliana Otálora de To
var, pero con la reforma de que no se or-

dena al contrademandado Márquez la de
volución de la letra a que este proce~o se 
refiere ni se le ordena que pague su valor 
en caso de que la hubiese cedido, porque 
lo que en tal sentido ordenó el juzgado que
da revocado y en su lugar se condena al 
contrademandado José Ricaurte Márquez 
González a restituir al señor Luis Alejan
dro Tovar Otálora cualquier suma que éste 

·se haya visto o se vea obligado a pagar, 
solo o en unión de Ana Tovar Otálora, por 
concepto de tal letra de cambio. 

"Refórmase también la providencia en 
mención para revocar la parte en que de
claró no probadas las excepciones propues
tas por la parte demandada, porque por 
técnica jurídica no ha debido hacerse tal 
declaración. 

"Segundo. En firme esta· providencia 
compúlsese por la secretaría del juzgado 
del conocimiento copia de la diligencia de 
declaración de parte rendida por el actor 
José Ricaurte Márquez González y de la 
diligencia, que en copia aparece, de careo y 
de ratificación del denuncio penal ante el 
Juzgado Segundo Penal de este Circuito 
por él formulado contra Luis Alejandro 
Tovar Otálora, así como del poder que con
firió al doctor Alfonso Patiño Ocampo para 
instaurar demanda contra Luis Alejandro 
Tovar -otálora y María Graciliana Otálora 
de Tovar, y de la respectiva demanda que 
formuló tal apoderado (cuaderno N' 2, fo
)ios 11 a 20), con destino a la autoridad 
competente para que se investigue el posi
ble ilícito de falso testimonio en que haya 
incurrido el declarante. 

"Tercero. Se ordena cancelar la inscrip
ción de la demanda. 

"Cuarto. Sin costas en el recurso". 

mm 
Motivación l!lleli ífa]JJ.o impugnai!llo 

l. En el inicio de su proveído el Tribunal 
hace una extensa relación de los anteceden
tes del litigio, dedicando buena parte a enu
merar, discriminándolas, las pruebas apor
tadas por los litigantes, extractando su 
contenido para concretar luego, con base 
en ellas, los hechos que estima demostra
dos en el proceso. 

De las conclusiones a que llega el .mi!ll 
quem en el análisis general de la prueba, 
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son relevantes, por estar íntimamente rela
cionadas con la impugnación del fallo, las 
siguientes: "Está probado -dice el senten
ciador- que verificada la permuta el 9 de 
junio de 1971 los contratantes se traslada
ron al municipio de Vélez con el fin de 
registrar la escritura pública contentiva 
del contrato y que ello no fue posible por 
cuanto pesaba un embargo sobre la hacien
da 'Valdivia'. En íntima relación con este 
hecho está probado que el señor Luis Ale
jandro Tovar Otálora solicitó telefónica y 
telegráficamente, comunicación de 14 de 
junio, dirigida desde Armenia al señor Re
gistrador de Instrumentos Públicos de Vé
lez de Santander para que se abstuviera de 
registrar la escritura de permuta hasta 
nueva orden, petición que hizo en su cali
dad de adquirente del inmueble 'Valdivia'." 

"Está probado -agrega la sentencia
qué el señor José Ricaurte Márquez dirigió 
con fecha 23 de junio de 1971 mensaje te
legráfico al mencionado Registrador de Vé
lez insistiéndole en que registrara la escri
tura 1508 por considerar que 'Tovar no 
puede- impedirlo acuerdo consulta he for
mulado mi abogado'. El mensaje obra en 
autos presentado en la diligencia de ratifi
cación del denuncio (Fl. 49 vto.) y tam
bién en la diligencia de indagatoria rendida 
por el señor Luis Alejandro Tovar. Está 
probado que el registro de la escritura de 
permuta, en lo que respecta al inmueble 
'Valdivia', se verificó el día 24 de junio de 
1971". 

2. Y luego de estimar en la motivación 
de su sentencia que las pretensiones refe
rentes a la simulación deprecadas princi
palmente no pueden tener despacho favora
ble, cuyas consideraciones no es necesario 
concretar aquí por cuanto las disposiciones 
que en torno a ellas tomó no son objeto de 
impugnación en este recurso extraordina
rio, emprende el Tribunal el estudio de la 
acción resolutoria contractual que subsi
diariamente encuentra deducida en la de
manda incoativa del proceso. 

En esta tarea el sentenciador, después de 
afirmar que· el contrato de permuta cuya 
resolución se impetra sí tiene existencia se
gún lo acredita la copia de la escritura pú
blica número 1508 de 9 de junio de 1971, 
otorgada en la N ataría Segunda de Arme
nia, dice que esta súplica está llamada a 

~~~====~·====-=--=--=~===== 

prosp€rar, desde luego que "es aceptada 
por el apoderado de los demandados entre 
quienes figura el señor Luis Alejandro To
var Otálora, en la respuesta que a nombre 
de sus clientes dio en el libelo demanda
torio". 

3. "Está la Sala efectivamente -d!ice el 
sentenciador concretando su juicio- ante 
un contrato oneroso de carácter conmutati
vo porque lo que cada una de las partes 
se obligó a dar a la otra fue considerado 
c'omo equivalente de lo que de· ésta iba a 
recibir (Art. 1498 del C. C.). Se trata del 
contrato de permuta que regula el Título 
XXIV del Libro IV del Código Civil, al cual 
son aplicables las disposiciones relativas a 
la compraventa en lo que no contrarían su 
naturaleza (Art. 1958 ibídem), de donde 
resulta que 'cada permutante será conside
rado como vendedor de la cosa que da, y 
el justo precio .de ella a la fecha del con
trato· se mirará como el precio que paga 
por lo que recibe en cambio'. 

"En virtud qel .contrato que se perfeccio
nó con el otorgamiento de la escritura pú
blica número 1508 por tratarse de inmue
bles (Art. 1857 C. C.), el permutan te José 
Ricaurte Márquez; González se obligó a dar 
a Luis Alejandro Tovar Otálora el inmue
ble 'Valdivia' y éste se obligó a dar a Már
quez González los inmuebles 'La Argelia' 
y 'Valparaíso' y la encima de cuarenta y 
tres mil pesos." Esta obligación de dar que 
se cumple con la tradición de lo debido, 
para que se realice, necesita la inscripción 
del título escriturario en la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos por man
dato expreso del artículo 756 del Código 
Civil. Puede entonces decirse que el permu
tante demandante cumplió con su obliga
ción de dar desde el momento mismo en 
que se verificó la inscripción del título es
crituraría en lo que respecta al inmueble 
'Valdivia' a favor del señor Luis Alejandro 
Tovar Otálora en la Oficina de Registro del 
Circuito de Vélez, Santander, el día 24 de 
junio de 1971. Asimismo puede afirmarse 
que el demandado Luis Alejandro Tovar 
Otálora no ha cumplido con su obligación 
de dar en lo que a los inmuebles 'La Arge
lia' y 'Valparaíso' concierne porque no se 
ha verificado aún la inscripción de la es
critura dqnde consta la permuta en la Ofi
cina de Registro de Instrumentos Públicos 

' ' 
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de este Circuito. Esto, ~añade- sin des
medro de la afirmación ya hecha con base 
en la prueba aportada de que el permutan
te Tovar Otálora .encimó cuarenta y tres 
mil pesos representados en la letra de cam
bio que aceptó con Ana Tovar Otálora en 
favor de Márquez". 

4. Deducida, pues, por el ai!l q¡uem la pro
cedencia de la resolución del contrato de 
permuta vertido en la escritura número 
1508 de 9 de junio de 1971, acomete en se
guida el análisis de la petición de pago de 
perjuicios, que acumulada consecuencial
mente a la anterior también trae la de-
manda. · 

En este punto, apoyándose jurídicamen
te en lo estatuido por los artículos 1546 y 
1930 del Código Civil, dice el sentenciador 
que si bien la resolución de un contrato bi
lateral por incumplimiento del demanda
do inviste al actor de facultad para recla
mar el pago de los perjuicios que con tal 
incumplimiento se le causen, para que sea 
procedente la condena por este aspecto es 
menester que el demandante aporte la prue
ba de los perjuicios causados, presupuesto 
que no se encuentra satisfecho en el pre
sente caso. 

"En efecto,~ -dic;e al respecto el sen
tenciador- fuente principal generadora 
de perjuicios para el demandante . hu
biera sido la entrega real y material del 
inmueble 'Valdivia' a Luis Alejandro To
var Otálora pero no se estableció en es
te proceso que tal entrega hubiera te
nido lugar, y, por el contrario, la prue
ba dejó sin base lo manifestado por los 
permutantes en la cláusula 4~ de la es
critura 1508 cuando dijeron que se ponían 
en posesión real y material de los inmue
bles permutados. Si se argumenta que el se
ñor José Ricaurte Márquez González hizo 
la tradición del inmueble 'Valdivia' median
te el registro de la escritura de permuta 
desde el 24 de junio de 1971 y que este so
lo hecho; el despojarse de la titularidad del 
dominio le acarreó perjuicio, tiene que con
siderar la Sala que el perjuicio así causa
do, caso de que existiera, proviene única 
y exclusivamente de la culpa del permu
tante Márquez Gbnzález quien instó e insis
tió ante el Registrador de Vélez para que 
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se registrase en favor de Tovar Otálora su 
inmueble contra expresa voluntad de éste, 
hecho del cual tenía conocimiento no só
lo Márquez, sino también el señor Regis
trador". 

Como razón corroborativa de la conclu
sióJ;l a que en el punto llega, asevera el Tri
bunal que "si el demandante hubiese sufri
do perjuicios en el interin transcurrido en
tre el otorgamiento de la escritura de per
muta y su registro, con la actitud renuen
te de Tovar Otálora respecto al registro de 
esa escritura, a él únicamente sería impu
table la culpa porque fue Márquez Gonzá
lez precisamente quien dio lugar a tal con
ducta en el demandado Tovar Otálora al 
venderle un inmueble sobre el cual tenía 
conciencia de que pesaba un embargo ju
dicial, que sólo fue cancelado el 15 de junio 
de 1971, con la afirmación dolosa que le hi
zo en la cláusula 3:¡¡. de que el inmueble es
taba libre de todo 'gravamen, pleito pen
diente, emlhanrgo jui!licñall. y condiciones re
solutorias'." 

5. Finalmente, refiriéndose a la súplica 
contenida en la demanda de mutua peti
ción, concerniente a ql,le se condene al con
trademandado a restituir a Tovar Otálora 
la letra de cambio por valor de $ 43.000.00 
que éste y su hermana Ana aceptaron en 
favor de aquél, el sentenciador da por es
tablecido que este título-valor fue girado 
como parte del precio del inmueble "Val
divia" que el permutante Márquez se obli
gó a transferir. 

Asentado por él el anterior postulado, 
dice el ai!ll. q¡uem que consiguientemente "re
sultaría jurídico" ordenar al demandante 
la devolución de tal título a Alejandro To
var Otálora; pero que, como está demostra
do que el acreedor lo cedió a Clara Rosa 
González "y que actualmente cursa en el 
Juzgado Segundo Civil de este Circuito el 
correspondiente ejecutivo instaurado por 
ella contra Luis y Ana Tovar otálora", ese 
ordenamiento resultaría ineficaz. Y agre
ga al respecto que "pese a que el título-va
lor, según las probanzas fue cedido por 
Márquez, por igual valor recibido, a la se
ñora Clara Rosa González de Márquez, tam
poco procede ordenar que aquél pague a 
Tovar Otálora el valor que ha recibido por 
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la letra pues esto sería propiciar un enri
quecimiento sin causa en Alejandro Tovar 
Otálora y la confirmante Ana porque ellos . 
todavía no han cubierto el valor del ins
trumento. En rigor lo que procede es con
denar a Márquez a que restituya a Alejan
dro Tovar Otálora cualquier suma que por 
concepto y con base en tal instrumento 
éste y su hermana Ana sean obligados a 
pagar a cualquier cesionario del instru
mento". 

ILm crnemmrmcrnm ([]le cmsmcñórm 
y cormsñ([]!errmcñormes ([]le lim Corrre 

Contra la sentencia de segundo grado in
terpuso casación el demandante. Eh la de
manda respectiva le formula dos cargos: 
el primero con fundamento en la causal 
cuarta del artículo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil y el segundo dentro del 
ámbito de la primera, que la Corte proce
de a examinar en el orden en que aparecen 
propuestos. 

IP'timelr' cmrrgo 

1. Mediante éste se acusa la sentencia 
del Tribunal "de haber incurrido en una 
rrefforrmmiño ñrm pejlills que hace más gravosa 
la situació'n jurídica del demandante, úni
co apelante contra el fallo de primera ins
tancia". 

2. En desarrollo del cargo el censor, des
pués de transcribir las resoluciones de las 
sentencias de primera y segunda instan
cia, concernientes a la pretensión de devo
lución de la letra de cambio deducida en la 
demanda de mutua petición, asevera que 
una ligera labor de parangón entre ellas 
deja ver que el fallo de segundo grado in
currió en rreliorrmmiño m pe]lills. 

"En efecto, ___,.dice el recurrente desen
volviendo esta censura- el fallo de primer 
grado condena a Márquez a devolver la le
tra, o en su defecto, a pagar lo que por 
ella recibió, y la sentencia impugnada aquí 
revoca lo anterior y en su lugar condena 
al mismo Márquez a restituir a Tovar 'cual
quier suma que éste se haya visto o se vea 
obligado a pagar, solo o en unión de Ana 
Tovar Otálora, por concepto ~e tal letra 

de cambio'. . . Esa 'clll!atll«][lillñerr slillmat' puede 
ser superior o inferior al valor de la letra 
o de lo recibido por ella; por donde se ve 
a las claras que la rreforrmmiño irm pe]m; ra
dica en que esa 'cualquiera suma' llegue 
a ser superior al valor de la letra o de lo 
recibido por ella". · 

3. Rematando la formulación del cargo, 
expresa el recurrente que "siendo Márquez 
el único apelante contra la sentencia de 
primer grado; la del Tribunal no podía 
agravarle su situación, condenándolo a pa
gar más de lo que le ordenó cubrir el fallo 
del juez de primera instancia". 

l. Por cuanto los recursos son medios es
tablecidos por la ley para obtener la correc
ción de los errores del juez que perjudican 
a quienes son parte en el proceso, la doc
trina y la jurisprudencia tienen dicho que 
uno de los presupuestos indispensables pa
ra la procedencia del derecho de impugna
ción de las resolu~iones judiciales es la exis
tencia de interés legítimo en el impugna
dor, el que se concreta en el agravio que 
la providencia atacada cause al recurrente. 

2. lEli rreclll!rrso ([]le mpeliádón, consmgrrm([]!o erm 
llat llegisllaiCÜÓn pll'OICI2Satli parra ftmplillgnatll' ([]!e
terrmftnm([]!os atlillios ñniedoclilliorriios y lims sen
iend.ms ([]le pll'iimen- grrm([]!o, es ell me([]!ño orrcrnñ
nmrio parra lbtmcerr operrmnie en pll'iind¡plio ([]!® 
llms ([]los ñnsimndms; y iiiene porr objeto llllewu 
mll conociimiienio ([]le lillrm jlll!ez slillperriiorr llm rreso
nlll!dón ([]le lll!no ñnferiorr, m fñrm ([]le I!Jllille se rre
vñsen y se couñjmn. nos enorres «Jl:une ésfce lhtlill" 
lliiiese po([]!ii([]!o cometerr. · 

IP'erro ([]!m([]!os en ñnierrés pmrrm reclillrrri:n.- y ell 
sistema ([]le nm perrsonmliiidm([]! IO).en rreclillll'S1li I!Jl11Jl!E: 
aún cmmpem en Jtmesirrm lley pirocesmn dwñli, 
liat mpenmd.órm se i!llebe eniencrne:n.- mierr])_}lll!esim 
uímñcmmenie en no perrjlill([]!idmTI pmrrm eTI rreclill
nenie. l!J)e lio Clillatli se siiglille COmO COnSeCU®Iíll" 
ciim nógicm y rmmimmn I!Jllill!E: en po([]!err unen ~Wl
gmdorr ad quem enclll!erminn. lillnm prim.erra liii
miimciión erm clillatlllio nm prrovñ([]!enciim rmo ])_}lille
([]!e sen.- rreforrmmcrna, porr rregnm generrmll, erm 
perrjlilliicño i!llen mpelimnie "reformatio in pe
jus", sñemprre nmttnrralimermre I!Jllille nm cormirrm
pmrie no lhtmya. l!lle([]!lll!cft([]!o mpelimcñón, ])_}lilles eRll 
este úntiimo SlillJPIUlleSio llat jlillriSi!lliiccftÓrm unen 
jlilleZ de llat Seglillni!llat ftrmsimnciia es plleirllat. 
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' 
IER principio pJrolbtifuütivo i!lle lla reformatio lEn efecto, en Ras úUimas sentencias pll."O· 

in pejus, consagJrai!llo positivamente en eli ferii!llas a lla llUllz i!lle lla antigUlla lle~sllacñlm 
adllcUllllo 357 a:llell Cói!lligo i!lle JlDJrocei!llfunmiíellllto lla Code, apoyai!lla en que ell arillcullo 41®41 
Ciru hoy vigente, se tJraa:lluce pues en que i!llell Cóa:lligo .lTui!llicñru eJra l!lloJrma i!lle c~mátderr 
ell sUllpell'ñor qUlle conoce i!lle Ullll proceoo poll." emillllentemente susiallllciall, i!llijo que lla v:D.o
apelladón illlltell."puesta poli" Ulllla i!lle llas pall"· lladóllll <!1le ese pJrecepro i!llebña acusarne poll' 
tes contra llo · pJrovii!llencia que l.hta süi!llo con- lla causan primel!"a i!lle llas pJrevistas JPIOll' <ell 
sentia:lla por na otJra, llllo pUllei!lle, poli" Jregna ge- adicUllno 52 i!llen ]]))ecJreio 528 i!lle JL®641; ellll all
nell"all, moi!llñncall"lla o enmeni!llall"lla l.htacieni!llo gullllas otll"as, estimalllli!llo que lla figull"a Jlno
más gravosa para ell apellante lla sñtuad.óllll · cesan i!lle lla no ll"eífoll"ma ellll pell"juicro tl1.ell1le 
procesaR que p~ua éste l.hta cll."eai!1lo lla pll"ovi- allcallllce foJrman y l!llo i!lle follllil1lo, e:l!presó que 
i!llendall."ecunñil1la. sUll quebll."al!llto i!lleb:ú.a acusaJrse . erm casacñórm 

Como Ro l.hta i!llñcl.hto lla Code, en peli'juñdo poll." na causaR segunil1la i!lle i!llñcho estatuto; 
es enemenro qUlle conesponil1le poli" i!llel1inl1.dóll1l · y. illllll otras i!llñjo que como na viollacñóllll i!llell 
a esta liigUl!Jra llegan 111lenomil!llai!lla reformatio prilllldpio elllltraliiaba l!llullii!llail1l poli" usUJrpa
in pejus. JlDoJr tallllio, para que lla JreJioJrma dón i!lle competenda poli" pall"te i!Xell juez¡ 
en peJrjUllido se estructure deJriamente, se ad quem, i!lleblla acua:llirse a na causan cuaJrta. 
Jrequiiell."e que ell supell'ioJr ellllMelllli!lle lla Jlllli'O· JlDmra acaball' col!llllas 111lñscJrepal!llclias que erm 
vii!llenda apenai!lla impolllliienil1lo all venda:llo Ul!lla tomo a esta cuestiórm se suscñiall"Ollll, ell ll0-o 
agravación a:lle llas obllñgadol!lles a que ya Jrue gisllai!llor 111le ll.97~ atribuyó a lla reformatio 
conil1lenail1lo, y rmo cuallquiell' ammiielllli!lla. in pejus autonom:ú.a como causan i!lle casa-

3. Mas, como ya se l.hta i!llñcho ellll esta Jlllll"O· cióllll, lle 111lño lini!lliiviil1luallii!1lail1l pro-pia all estm
v:D.i!llenda, ell principio i!lle llm JrelYoJrmm am pell'· tuiJr en ell ari:ú.cullo 368 i!llell Cóil1lngo i!lle lPll'o
juicño l!llo es absollUllto: e:xcepcionallmel!llte cea:llimiellllio Civñll l.htoy vigente, aslÍ: "41. Col!ll· . 
pUllei!lle ell su~rioll" moil1liliücmJr- lla parle no tellller llm sentellllcia i!llecisiolllles que l.htagallll 
apellada i!lle Ul!lla i!llecisióllll jurisi!lliicdollllall, co- más gravosa lla sñtumciól!ll i!lle lla pmrie que 
mo cUllani!llo ellll razón i!lle llm JrelioJrmm i!lle lla apelló o lla i!lle aquenna JPIBlll."a cuya proteccñlm 
ll."esonUllción ll."ecuuida es necesado l.htacer mo- se suriió lla consUllllta, siem:¡pJre que llm otll"m 
diliicmciones sobre puntos mtimamamte ll"ill- llllO haya mpellmil1lo ni ail1ll.hterii!1lo a llm ape-
nadollllados con aqueUa relioJrma (&ri. 357 C. nacióllll". . _ 
i!lle JlD. C.); o cuanil1lo ocune ell sistema i!lle na 5. Según el extracto que de él se ha he
apellación adhesiva (&ri. 353 ibídem); o cho, el cargo que aqm se examina, con 
cuani!llo, por tratarse en este· caso i!lle 1ll!lllla apoyo en la causal cuarta de casación, cen
materia que siempre requieJre examellll pre- sura la sentencia del 'I.Tibunal porque al 
vio po:r en supell"ior, se ñmpolllle por éste na reformar la condena que el fallo de primer 
i!llecllaJradón i!lle que na rellmción p1rocesall no grado le impuso al demandante Márquez 
se ha trabado regunali'mente por fallía i!lle Y consistente en devolver al demandado 
ul!llo o allgullllos i!lle llos presupuestos i!llell pro- Tovar la letra de cambio, o en su defecto 
ceso. "a pagar lo que por ella recibió", para im-

41. ]]))e estm suerie, cUllani!llo collll i!llescol!llo- ponerle en cambio la obligación de resti
dmñento 111lell pdnci¡pio lini!llicmi!llo lla selllltellll· tuir al mismo demandado "cualquier suma 
dm i!llell 'li'Jrlibunall contiene i!lledsiolllles que que éste se haya visto o se vea obligado a 
agll'mvan lla situación i!llell único mpellmnte, pagar ... , por concepto de tal letra de cam
i!llesboJri!lla ell campo i!llemaJrcai!llo poli" llm lley; bio", hizo más gravosa la situación jurí-· 
llesñona ell :ñntell"és jm:ú.il1lñco i!llell impugnmrmte dica del demandante, que fue el único ape
quiellll, por tanto, puooe acusmll."lla m tll'mvés lante contra el fallo de primera instancia. 
i!llell ll."ecurso e:xtll."aoll."i!llinmrio i!lle casmdón. Tanto en la sentencia de primera como 

JlDell"o si antes 111le lla vñgendm 111lell Có_il1lñgo en la de segunda instancia, en relación 
i!lle JlDll"ocei!llimienro Cirilllhtoy vñgamte; llm i!lloc- con la cuantía de la letra de cambio, se im
trina i!lle lla Code lÍUlle constmnte e illllvarim- pone al demandado Márquez González una 
blle en cuanto que na reformatio in pejus condenación indeterminada en su valor. 
111laba base para recUllnill' en casacióllll, no J!Ulle Esa providencia resuelve que aquél debe 
sin emball'go unMoll'me ellll pun~o alle llm cau- pagar a Luis Alejandro Tovar, en caso de 
sall qUlle all eliecto i!lleblÍa y pll."oceil1l:ú.a ñrmvocmll". que hubiere endosado dicho instrumento, 
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"el valor que por el mismo ha recibido"; 
y expresa la segunda, en cambio, que el 
primero debe restituir al segundo '!cual
quier suma que éste se haya visto o se vea 
obligado a pagar, por concepto de tal le
tra de cambio". Concebidas en tales tér
minos las condenas no es posible cierta
mente, a primera vista, advertir cuál de 
las dos comporta una obligación más gra
vosa económicamente. Pero si bien las con
denaciones vienen en las sentencias respec
tivas indeterminadas en su cuantía, son 
1>in. embargo determinables con apoyo en 
los medios de prueba aducidos al proceso, 
y entonces la Corte, para despachar el car
go, procede a concretar los datos que sobre 
el punto arroja el proceso y que son en 
suma: 

Mediante letra d'e cambio por ellos acep
tada el 19 de junio de 1971, los hermanos 
Luis Alejandro y Ana Tovar otálora se obli
garon a pagar a José Ricaurte Márquez el 
9 de junio del año siguiente, la suma de 
$ 43.000.00 más intereses a las ratas del 
1% mensual durante el plazo convenido, 
y del 2% mensual durante la mora; el 2 
de junio del año siguiente Márquez Gon
zález endosó, "por valor recibido", dicho 
instrumento a Clara Rosa González; ésta, 
invocando la calidad de tenedora de dicho 
título-valor y con. base en él, inició el 12 
de junio de 1972 proceso ejecutivo contra 
los aceptantes de la letra, para obtener por 
esta vía el pago de $ 43.000.00 y los inte
reses causados a las ratas estipuladas; den
tro de esta ejecución los ejecutados, a más 
de proponer excepciones, con el fin -de ob
tener el desembargo de los bienes en ella 
trabados ofrecieron prestar caución, que el 
juzgado de la causa les fijó en la suma de 
$ 64.500.00 en auto de 23 de junio del mis-:
mo año y que ellos consignaron el mismo 
día. 

6. Con fundamento en los anteriores he
chos, los que aparecen plenamente demos
trados en el proceso, se impone afirmar que 
no es lo mismo condenar a lVlárquez Gon
zález a pagar a Tovar Otálora el valor re
cibido por aquél al endosar la mentada le
tra de cambio, como lo resolvió la senten
cia de primera instancia, y condenar al 
primero a restituir al segundo "cualquier 
suma que éste se haya visto o se vea obli
gado a pagar,. . . por concepto de tal letra 

de cambio", como lo decidió el fallo de 
segundo grado; y que por tanto las obliga
ciones a que dichas condenas se refie:ren 
no tienen ciertamente igual alcance econó
mico. Y como la suma que el aceptante 
de la letra se haya "visto o se vea obligado 
a pagar" en razón de ella, se contrae en 
todo caso a época posterior a la del endoso 
que de ese título hizo su primer beneficia
rio, es por esto presumiblemente de mayor 
valor a la que éste recibió al negociarla; 
hay que aceptar por consiguiente que el 
sentenciador aa:ll qllllem, al enmendar la yro
videncia en el sentido dicho, incurrio en 
una reforma en perjuicio del único apelan
te, puesto que agravó al extenderle su al
cance la obligación que al vencido le im
puso la sentencia de primer grado. 

Desde este punto de vista no podía pues 
el Tribunal apartarse, como se apartó, del 
criterio del juez para la indicación del va
lor que por concepto de la referida letra 
de cambio debe restituir el demandante a 
su demandado, porque este cambio de cri
terio implica, en cuanto esa "cualquier su
ma" de que aquel fallador habla en su sen
tencia llegue a ser superior al señalado en 
el primer fallo, un desmejoramiento de la 
situación procesal que había logrado la 
parte apelante, máxime cuando la obliga
ción a cuyo pago se contrae la· condena 
del aa:ll I!Jlllllem se ubica, para determinar su 
monto, en época posterior a la que señala 
la sentencia apelada. 

7. Conclusión de lo dicho es la de que 
la sentencia del Tribunal quebrantó el prin
cipio prohibitivo de la :~reJ!mrmatñG Jil!ll ]Jlle]m;;; 
y que por tanto es fundado el cargo que 
por este aspecto se le formula. 

Pero como la prosperidad del cargo que 
aquí se ha analizado sólo es eficaz para in
firmar la correspondiente resolucion de la 
sentencia del Tribunal, que es la parte de 
ella que se ataca con él, le corresponde en
tonces a la Corte, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el inciso 29 del artículo 
375 del Código de Procedimiento Civil, es
tudiar también el propuesto respecto de 
otra de las decisiones contenidas en dicho 
fallo. 

§egllll!lla:llG ca:~rgG 

l. Mediante éste se denuncia el quebran
to indirecto, por falta de aplicación, de los 
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artículos 713, 716, 718, 1546, 1602, 1603, 
1604, 1609, 1613, 1614, 1930 y 1932 del Có
digo Civil y 307 del Código de Procedimien
to Civil, como consecuencia de loS errores 
de hecho y de derecho en que habría in
currido el Tribunal en la apreciación de 
las pruebas. 

El censor, después de transcribir algunos 
apartes de la sentencia por él impugnada 
y de aseverar que ellos "ponen de relieve, 
en forma que no se presta a la menor du
da, que la misma providencia decretó la 
resolución del contrato de permuta por 
aparecer plenamente establecido que el per
mutante Tovar Otálora incumplió esa con
vención, y no de cualquier modo, sino de 
manera voluntaria, deliberada e intencio
nalmente dolosa", pasa a acusar la sen
tencia por dos aspect9s: por no haber con
denado a Tovar Otálora a restituir a Már
quez González los frutos producidos por 
la finca "Valdivia"; y por no haberlo con
_denado al pago de perjuicios causados con 
el incumplimiento. 

2. En desarrollo del cargo. por el primer 
aspecto el recurrente, luego de notar que 
en la demanda inicial del proceso el_ de
mandante solicitó, como consecuencia de 
la deprecada resolución del contrato, la con
dena para el demandado Tovar a restituir 
el predio "Valdivia" y los frutos naturales 
y civiles del mismo; que la sentencia de 
primera instancia dijo que "no hay lugar 
a condenar a ninguna de las partes a in
demnización alguna", decisión apoyada so
bre la consideración de que "ninguno de 
los contratantes cumplió el contrato de per-· 
muta"; y que el' fallo de segundo grado, 
sin hacer alusión alguna a la restitución 

- de frutos, se limitó a confirmar en el pun
to la providencia apelada, asevera que "en 
esta forma, fuerza es entender que la con
firmación comprende lo decidido, expresa 
o tácitamente, por la providencia del juez 
~ I!Jl1lllO". . 

Orientado por este razonamiento, dice 
el recurrente que aun cuando en punto de 
frutos parecería que la sentencia hubiera 
quedado afectada de inconsonancia por 
omitir pronunciamiento expreso al respec
to, acusa sin embargo el fallo con base en 
la causal primera de casación y no con 
apoyo en la segunda, por las siguientes dos 
razones: consiste la primera, afirma, "en 

que, como se ha visto, la sentencia de pri
mer grado declaró que 'no hay lugar a con
denar a ninguna de· las partes a indem
nización alguna', dando a entender en tal 
forma impropia que no procedía la resti
tución de frutos y confirmando esto el fallo 
ahora acusado"; y radica la segunda en 
que si, como lo tiene dicho la Corte, la res
titución de frutos constituye una conse
cuencia obligada de la restitución de un 
bien, en el caso de esta litis la condena a 
devolver el predio "Valdivia" se extiende a 
la restitución de sus frutos naturales y ci-
viles. · 

3. A continuación apunta el impugnador 
que si la no condena a la restitución 
de frutos obedeció, como lo sostiene el fa
llo del Tribunal, a que los permutantes no 
se hicieron entrega material de los predios 
permutados; y a que el demandante no 
probó la producción de frutos, en tales con
clu'siones "incu;rrió en una ostensible con
traevidencia". 

Concretando el error de hecho que le en
rostra· al Tribunal, el censor, tras referirse 
al contenido de la escritura 1508 de 9 de 
junio de 1971, al de la inspección judicial 
practicada en el. fundo "Valdivia" durante 
la primera instancia del proceso, al testi
monio de Héctor Emilio Castañeda reci
bido en ella, al dictamen de los peritos y 
al certificado del catastro de 28 de septiem
bre de 1972, expresa que "la sentencia acu
sada incurrió en una manifiesta contraevi
dencia al no ver ni tener en cuenta que 
las pruebas expresadas, demuestran: pri
mero, que el señor Tovar Otálora figura 
como dueño del predio 'Valdivia'; segun
do, que este fundo es productivo; tercero, 

'que el mismo Tovar le puso un adminis-
trador a esa finca; y cuarto, que la ha 
tenido en estado de abandono", yerro fác
tico que condujo al sentenciador, según lo 
asevera el recurrente, a quebrantar, por 
falta de aplicación, las normas sustancia
les que referentes a frutos cita en esta par
te del cargo. 

4. Desenvolviendo la impugnación por el 
segundo aspecto, el recurrente, tras notar 
que la sentencia denegó la condena aTo
var a pagarle perjuicios a Márquez, apo
yándose en· las consideraciones de que el 
demandante no probó los daños que le hu
biera causado el incumplimiento de aquél, 
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en torno a sus obligaciones pe hacer la 
tradición y entrega material del inmueble 
por él permutado; en que, además, la ins
cripción de la escritura 1508 en lo relacio
nado con la finca "Valdivia" la hizo el se
gundo "contra expresa voluntad" del pri
mero; y que Márquez, sin embargo de que 
tenía conciencia que sobre la propiedad 
suya "pesaba un embargo judicial, que só
lo fue cancelado el 15 de junio de 1971", 
expresó enajenarla a Tovar libre de todo 
gravamen, embargo judicial y condiciones 
resolutorias, lo que determinó la conduc
ta renuente de Tovar Otálora, dice que el 
Tribunal "incurrió en una ostensible con
traevidencia al no ver que las pruebas an
teriores (alude a la escritura número 296 
de 27 de abril de 1971, a los certificados 
del Registrador de Vélez, visibles a los fo
lios 55 y 82 del cuaderno número 4, y al 
del catastro de la misma ciudad, de 19 de 
mayo de 1971) .abonan la buena fe con que 
Márquez hizo la declaración mencionada y 
al formularle la imputación inexacta de 
que obró en forma dolosa". 

Agrega que si en principio la· escritura 
1508 no se pudo registrar en Vélez, pues 
que al acudir con tal propósito los contra
tantes a dicha ciudad se enteraron de que 
la· mentada finca "Valdivia" aparecía em
bargada, "Márquez se dirigió luego a La 
Dorada a gestionar el desembargo del predio 
y lo consiguió, por lo cual esa escritura de 
permuta se registró respecto de la finca 
'Valdivia'. Así ejecutó este contratante la 
obligación de transferir el dominio del in
mueble nombrado al señor Otálora Tovar, 
lo que hizo con entera fuena fe"; y que, 
en cambio, éste asumió una conducta de 
incumplimiento voluntario, "deliberado e 
intencional, o mejor aún en forma dolosa", 
al buscar primero mediante comunicacio.: 
nes telegráficas y telefónicas que el Regis
trador de Vélez no inscribiera la escritura 
contentiva del contrato de permutación; y 
luego, al impedir, mediante embargo de los 
predios "La Argelia" y "Valparaíso", que 
simuladamente obtuvo con la complicidad 
de su hermana, que no se hiciera a Már
quez la tradición del dominio de éstos. 

Concretando el error de hecho que en 
el punto le endilga· al Tribunal expresa el 
censor que además de las pruebas de los 
anteriores hechos y de la escritura 1082 de 

2 de julio de 1971, el incumplimiento "do
loso" de Márquez lo demuestran estas 
otras: la indagatoria de Tovar en las dili
gencias sumarias que le promovió lViár
quez; el acta de la diligencia de careo en
tre Márquez y Tovar practicada en las ci
tadas diligencias; las declaraciones de Glo
ria Amparo, Ana Lía Tovar, Gustavo Araú
jo y María Gracili.ana Otálora, las que "la 
sentencia no vio en cuanto ellas demues
tran que el incumplimiento del señor To
var Otálora no fue simplemente culposo, 
sino doloso, por intencional y deliberado". 

5. Continuando en el desarrollo del car
go por este aspecto, expresa el recurrente 
que la escritura número 1508, la inspec
ción judicial practicada en el fundo de Ci
mitarra, la declaración de Héctor Emilio 
Castañeda y las posiciones absueltas por 
Márquez a solicitud de sus demandados, 
demuestran que el demandante "sí le hizo 
entrega material de la finca 'Valdivia' al 
'contratante incumplido' señor Tovar"; y 
que "al afirmar lo contrario, la sentencia 
incurrió en notoria con traevidencia en la 
apreciaCión de las pruebas señaladas". 

Y añade que si este yerro fáctico no exis
te, "habría que admitir que sí incurrió en 
error de hecho al no tener en cuenta las 
pruebas que demuestran que Márquez es
tuvo listo a ejecutar esa entrega, es decir, 
que se allanó a cumplir esta obligación de 
entrega material". Señala, como pruebas no 
tenidas en cuenta por el Tribunal en este 
punto, la escritura número 1508, el inte
rrogatorio absuelto por Márquez, el careo 
que éste tuvo con Tovar ·en el mismo su
mario referido, y el acta de inspección ju
dicial, pruebas que, estima el censor, "de
muestran la'voluntad y oferta de Márquez 
qe hac.erle entrega de la finca al señor To
var, que es lo que constituye el allanamien
to a que se refiere el artículo 1609 del Có
digo Civil". 
· 6. Rematando la formulación· de la cen
sura, expresa el impugnador que "al afir
mar el fallo que Márquez no probó haber 
sufrido perjuicio alguno y al no ver que 
el acta de inspección judicial comprueba 
el abandono del predio 'Valdivia', constitu
tivo por sí mismo y por sus consecuencias 
de daños incalculables, incurrió dicho fa
llo en una manifiesta contraevidencia que 
lo condujo a violar, por falta de aplicación, 
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los artículos 1546, 1613, 1614, 1616 y 1930 
del Código Civil, que le ordenan resarcir 
perjuicios al contratante que, por su in
cumplimiento, da lugar a la resolución del 
contrato legalmente celebrado". 

l. Al analizar la copia del sumario que 
por el delito de estafa se sig~.ió en el Juz
gado Segundo Penal del Circuito de Arme
nia contra Luis Alejandro Tovar, en virtud 
de denuncia formulada por José Ricaurte 
Miirquez G-onzález, prueba ésta que esti
mó legalmente rituada y debidamente adu
cida al presente proceso, diJo el Tribunal 
que el aquí demandante, tanto en la rati~ 
ficación iurada de la denuncia de 2 de ju
lio de 1971, en donde expresó que "estoy 
listo para hacerle entreg~ de la finca Val
divia, puesto que yo ya no soy dueño"; 
como en la diligencia de careo con el de
nunciado llevad~ a cabo el 6 de los mismos 
mes y año, en la que manifestó que "espe
ro que me cumpla este negocio para pro
ceder a entregarle la tierra", confesó que 
no había entregado materialmente a su 
demandado el inmueble que le enaienó a 
título de permuta; y que dicha confesión,. 
la que el sentenciador encuentra ajustada 
a todos los requisitos exigidos por la iey 
para su plena efiCacia, desvirtúa el conte
nido de la cláusula 4~ de la escritura nú
mero 1508 de 9 de junio de 1971, mediante 
la cual los permutantes expresaron que 
"de~de hoy se ponen en posesión real y ma
terial de los inmuebles permutados". 

"De la nrueba dada en el proceso -dice 
en lo pertinente la sentencia impugnada,
surge con toda evidencia que no son cier
tas las manifestaciones contenidas en las 
cláusulas tercera, cuarta y quinta de la es
critura. En efecto, -agrega- en cuanto 
a la cláusula cuarta se tiene la confesión 
expresa aue hizo el copermutante José Ri
caurte Márquez en la diligencia de ·ratifi
cación a la denuncia· penal que formuló 
contra Luis Alejandro Tovar y en la dili
gencia de careo verificada dentro de esa 
investigación el día 6 de julio de 1971". De 
lo cual concluye el Tribunal que "las par
tes pues no se hicieron entrega real y ma-
terial de los bienes permutados". 

En cuanto se refiere la censura a la no 
condenación de restitución de frutos que 
trae la sentencia impugnada, el cargo que 
se examina, como se deduce claramente 
del extracto que de él se ha hecho, se pre
senta por razón de que el sentenciador ha
bría incurrido en manifiesto error de hecho 
"al no ver ni tener en cuenta" el contenido 
de la escritura número 1508 de 9 de jun~o 
de 1971, la inspección judicial practicada 
el 11 de octubre de 1972 en la finca "Val
divia", ·el dictamen de los peritos Rafael 
Tejeiro Caro y Primitivo Traslaviña Angu
la, el testimonio ·de Héctor Emilio Castañe
da y el certificado del catastro expedido el 
28 de septiembre de 1972. 

Palmar es, pues, que el recurrente omi
te absolutamente atacar la confesión que 
en torno a la no entrega material de la fin
ca "Valdivia" hizo el demandante, tanto 
en la diligencia de ratificación del denun
cio penal como en la de careo con su de
mandado y que el Tribunal consideró y 
tomó como fundamento cardinal de la con
clusión a que en el punto llegó; el ataque 
lo limita el censqr a-otros medios de prue
ba. Pero como aun en el supuesto de que 
la impugnación así planteada resultare vic
toriosa, subsistirían sin erp.bargo, por falta 
de objeción, las razones que en relación 
con aquella prueba de confesión expuso el 
sentenciador, la acusación, en este aspecto 
de la censura, resultaría necesariamente 
impróspera, desde luego que dichas razo
nes son suficientes para sostener la con
clusión a que en lo pertinente llegó el al!ll 
que m. 

2. Si, pues, la conclusión del Tribunal 
consistente en que Márquez no le hizo en
trega material de la finca "Valdivia" a To
var Otálora continúa amparada por·la pre
sunción de legalidad, no puede decirse que 
la no condenación a restituir los frutos pro
ducidos por ella sea violatoria del derecho 
sustancial del demandante, puesto que, co
mo lo ha dicho la Corte en numerosos fa
llos, el artículo 1932 del Código Civil, refe
rente a las prestaciones mutuas entre ven
dedor y comprador cuando se declara la 
resolución de la venta, se limita a estable
cer una regla de equidad o proporción en
tre los .frutos producidos por la cosa re
cibida por éste y lo pagado por aquél. De 
lo cual obviamente se sigue que si nó hubo 
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entrega de la finca "Valdivia" a Tovar Otá
lora, no existe a cargo suyo el deber de res
tituir frutos de ella, ya que tal obligación 
tiene como fundamento o razón de ser la 
posesión material del respectivo fundo. 

3. Y si prescindiendo de la anterior ob
servación debiera la Corte entrar al estu
dio de la censura en el fondo, tendría que 
decir que el Tribunal sí vio y consiguien
temente apreció los elementos de prueba 
que la censura estima olvidados por la sen
tencia; y que, consecuencialmente, no exis
te el error de hecho que en la estimación 
de tales medios denuncia el recurrente. 

En efecto, en numerosos pasos de su sen
tencia, el ~al! I!Jl1!ll~m paladinamente se refie
re a la escritura número 1508 de 9 de ju
nio de 1971 y más concretamente a su cláu
sula cuarta; a la inspección judicial prac
ticada en la primera instancia del proceso 
en la finca "Valdivia"; al dictamen de los
peritos Tejeiro Caro v Traslaviña Angula; 
a la declaración rendida en esa diligencia 
por Héctor Emilio Castañeda y al certifi
cado de catastro. Así, al relacionar las prue
bas aducidas alude expresa y claramente, 
en los números 2 ·de la letra A y 4 de la . 
letra B, a las citadas escrituras e inspec
ción judicial: en el capítulo de su fallo aue 
denomina "Análisis de la Prueban (Fl. 48), 
compendia el contenido de dichas pruebas, 
;dice, refiriéndose a la segunda, que en ella 
se identificó el referido inmueble "y se de
jó constancia de que aparece inscrito en la 
Oficina de Catastro bajo el número 2627 ... 
a nombre del señor Tovar Otálora Luis Ale
jandro, según certificado presentado al juz
gado y expedido el día 28 de seutiembre 
de 1972 por la respectiva oficina"; poste
riormente, sintetiza el contenido de la de
claración de Héctor Emilio Castañeda, no
tando que este testigo expresó ser el ma
yordomo de la citada finca desde hace cua
tro años, por cuenta de Márauez González, 
desde junio de 1971, "y de allí en adelante 
a órdenes del señor Luis Alejandro Tovar"; 
a continuación transcribe, resaltando sus 
pasos trascendentes, el dictamen rendido 
por los citados peritos, del cual el juzga
dor asevera que "solamente se refieren a 
una productividad hipotética porque al ini
ciar la ·experticia dicen que la finca se 
halla abandonada en cuanto a su explo
tación»». 

Todo el contenido del fallo indica; enton
ces, que el senteneiador de segundo grado 
ni olvidó ni dejó de tener en cuenta :as 
pruebas que en este punto el recurrente 
considera no apreciadas; que fue precisa
mente del análisis que de ellas hizo en con
junto con la confesión del demandante de 
lo cual dedujo, y así lo expresó, que la cláu
sula 4lil de la escritura número 1508 quedó 
desvirtuada en su contenido con la referi
da confesión de Márquez, y que 'las demás 
probanzas no alcanzaban a infirmar dicha 
confesión. 

4. Según se infiere claramente del re~ 
sumen que de su sentencia se 'ha hecho, 
el Tribunal de Armenia, luego del estudio 
que de la prueba hizo en conjunto, expre
só que sin embargo de declarar la resol u-· 
ción del contrato de permuta no procedía 
condenar al demandado al pago de perjui-

. cios, porque, dice, el demandante no probó 
que la conducta de su contraparte se los 
hubiera causado. "En efecto, -se lee al res
pecto en fa sentencia- fuente principal 

·generadora de perjuicios para el deman
dante hubiera sido la entrega real y ma
terial del inmueble 'Valdivia' a Luis Ale
jandro Tovar Otálora pero no se estableció 
en este proceso que tal entrega hubiera te-

. nido lugar y, por el contrario, la prueba 
dejó sin base lo manifestado por los per
mutantes en la eláusula cuarta de la es
critura 1508 cuando diieron aue se ponían 
en posesión real y material de los inmue
bles permutados". 

Y posteriormente, prosiguiendo el estudio 
de la súplica atinente al pago de periui
cios, asevera el aldl <!JJ1lll~m aue "si se argu
menta que el señor José Ricaurte Márauez 
hizo la tradición del inmueble 'Valdivia» me
diante el registro de la escritura de per
muta desde el 241: de junio de 1971 y que 
este sólo hecho, al despojarse de la titula
ridad del dominio le acarreó perjuicio, tie
ne que considerar la Sala que el perjuicio· 
así causado, caso de que existiere, proviene 
única y exclusivamente de la culpa del per-· 
mutante Márouez quien instó e insistió an
te el Registrador de Instrumentos Públicos 
para oue se registrase en favor de Otálora 
su inmueble contra expresa voluntad de és
te"; agregando que la actitud renuente de 
Tovar Otálora es imputable a aquél que fue 
quien dio lugar a ella al expresar venderla, 
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como libre, un ·bien a sabiendas de que es
taba embargado judicialmente. 

5. Lo cual significa que la negativa al 
pago de perjuicios la edificó el Tribunal 
en dos conclusiones, a saber: que no hubo 
entrega material del fundo "Valdivia" a 
Otálora Tovar; y que la renuencia de éste 
a que se registrara la escritura era justi
ficada por encontrarse a la sazón embar-
gado dicho predio. · 

Y como la primera de estas dos conclu
siones, según ya se ha visto, ha quedado 
en pie por no haberse impugnado la prue
ba de confesión en que la apoyó el Tribu
nal, no puede pretender el demandante el 
pago de perjuicios que tengan como fun
damento la entrega de la finca a Tovar 

· Otálora, por lo que el cargo que se estudia, 
eri lo que a este punto se refiere, resulta 
impróspero.· 

Además, como atrás también quedó di
cho, el Tribunal sí vio y apreció en su sen
tencia tanto la escritura número 1508 de 
9 de junio de 1971, como la inspección ju
dicial practicada ·en la primera instancia 
del proceso en el fundo "Valdivia", el dic
tamen pericial y la declaración de Héctor . 
Emilio Castañeda rendidos en tal diligen
cia. De su apreciación en conjunto dedujo 
que la cláusula pertinente de aquel instru
mento, relativa a la entrega material de 
dicho predio, quedaba infirmada con la con
fesión del demandante Márquez y que las 
otras pruebas carecían de eficacia para des
virtuar el contenido de dicha confesión. 

6. En relación con la segunda de las 
conclusiones a que llegó el Tribunal para 
denegar la condena al pago de perjuicios 
impetrada, el cargo que se examina, como 
se deduce del extracto que de él se ha he
cho, lo presenta el recurrente por razón 
de que el sentenciador habría incurrido en 
su fallo en error fáctico "al no ver" las si
guientes pruebas, las cuales, al decir del 
censor, demuestran la buena fe del con
tratante Márquez en el cumplimiento de 
sus obligaciones, por una parte; y por la 
otra, que el incumplimiento de Otálora fue 
culposo, deliberado e intencional; la copia 
de la escritura número 296 de 27 de abril 
de 1971, mediante la cual se protocolizó 
la Resolución número 569 de adjudicación 
por el Incora a Márquez del mentado in
mueble "Valdivia"; los certificados expedí-

dos por el Registrador de Instrumentos Pú
blicos_ de Vélez el 24 de abril de 1971, de 
los cuales aparece que para entonces el 
adjudicatario del bien no lo había enajena
do; la escritura número 1082 de 2 de julio 
de 1971, por la cual el propio Tovar otálo
ra dio en Venta a su madre la misma fin
ca que debía transferir a Márquez; la in
dagatoria de aquél dentro del sumario que 
le promovió éste; la misma dilig·encia de 
inspección judicial tantas veces referida; 
y, por último, las declaraciones de parte de 
María Graciliana Otálora, Ana Lía y Luis 
Alejandro Tovar Otálora, José Ricaurte 
Márquez y el testimonio de Gustavo Araújo 
Haute. 
· Sin embargo de que el .a«ll qUllem en su 
sentencia no cita, individualizándolos, la 
copia de la escritura número 296 de 27 de 
abril de 1971 y los certificados del Regis
trador de Vélez a que alude la' censura, la 
falta de concreción que en el punto se ad
vierte no autoriza para afirmar que el Tri
bunal pasó por alto dichas pruebas, pues
to que la referencia genérica que de ellas 
hace permite suponer razonablemente que 
sí las tomó en cuenta, y que fue del es
tudio en conjunto que de toda la prueba 
hizo de donde dedujo que la hacienda "Val
divia" aparecía inscrita "a nombre del se
ñor Tovar Otálora Luis Alejandro, segúri 
certificado presentado al juzgado y expedi
do el 28 de septiembre de 1972 por la ofi
cina de catastro respectiva"; y que "la es
critura número 1508 fue registrada el día 
24 de junio de 1971"; y que Luis Alejan
dro Tovar Otálora "figura como actual po
seedor inscrito de la hacienda 'Valdivia' a 
que se refiere la escritura de permuta". 

El Tribunal también vio y apreció el ac
ta de la inspección judicial practicada en 
el. predio "Valdivia" el 11 de octubre de 
1971, y el dictamen pericial rendido en ella. 
Así aparece claramente del estudio que de 
estas pruebas hace en los folios 47 y 48 de 
su fallo, en donde dice que " ... como lo 
observó el mismo juzgado, y los peritos lo 
repiten, 'la finca se hallaba abandonada 
en cuanto a su explotación se trata'" pero 
no consideró el Tribunal que ese abandono 
del inmueble, que da por establecido sufi
cientemente, constituyera perjuicio que To
var Otálora debiera indemnizar, porque, 
añade, ese aban4ono es imputable al pro-
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pio demandante y no al demandado, quien 
no recibió materialmente el predio. 

Igualmente el sentenciador vio y apreció 
en su fallo, tanto el testimonio de Gustavo 
Araújo Baute, como los interrogatorios ab
sueltos por todas las personas que en este 
proceso figuran como parte. Para así ad
vertirlo sería bastante ver que en la sen
tencia, en el capítulo que denomina "Aná
lisis de la Prueba", el Tribunal relaciona, 
extractando su contenido y determinando 
los hechos que con ellos considera demos
trados, el testimonio de Araújo Baute y las 
respuestas que a los interrogatorios pro
puestos dieron Luis Alejandro Tovar. Ma
·ría Graciliana Otálora, Ana 'I'ovar Otálora 
y el d.emandante José Ricaurte Márquez 
González, pero estimó, lo que es cosa dis
tinta a no ver estas pruebas, que ellas no 
demostraban el perjuicio que este último 
afirma haber recibido por el no cumpli
miento del contrato de permuta. 

En numerosísimos apartes de su fallo el 
sentenciador hace expresa alusión a la es
critura número 1082 de 2 de julio de 1971, 
y a los certificados del Registrador "aue 
la complementan"; y con estos medios pro
bativos da por establecido· que 'I'ovar Otá
lora, despues de haber celebrado el contra
to de permuta con Márquez,. vendió a su 
madre María Graciliana Otálora la misma 
finca que debía transferir a ésta, agregan
do que la inscripción de dicho título pudo 
hacerse en virtud de que Ana Tovar, eje
cutante en el proceso donde se había em
bargado dicho fundo, la autorizó. 

7. Finalmente cabe notar que la segunda 
conclusión del Tribunal para denegar el 
pago de perjuicios, es decir, que la conduc
ta renuente de Tovar Otálora para que se 
inscribiera la escritura número 1508 es jus
tificada, puesto que encontró que el bien 
a él vendido como libre estaba embargado 
judicialmente, y que la inscripción de dicho 
título se hizo a instancia de Márquez y con
tra la voluntad de aquél, se ajusta a la rea
lidad objetiva que las pruebas demuestran; 
que no es contraevidente y que, consecuen
cialmente, no existe por este aspecto el 
error de hecho que el impugnador le en
rostra al Tribunal. 

Por lo dicho, este cargo está llamado a 
no prosperar. 

§el1lltel1llda s1lllstnt1llltftwa 

Viene de todo lo expuesto. la conclusión 
de que por la prosperidad del cargo pri
mero la sentencia recurrida extraordinaria
mente· habrá de casarse; pero que como su 
quiebra es sólo por el eficaz ataque que se 
ha hecho aparte de las resoluciones en 
él contenidas, la sentencia de reemplazo 
debe reproducir todas las demás decisiones 
que no fueron impugnadas, y las que ha
biéndolo sido no alcanzaron éxito. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia de fecha treinta (30) 
de octubre de mil. novecientos setenta y 
tres (1973), proferida en este proceso por 
el Tribunal Supelior del Distrito Judicial 
de Armenia, y actuando como tribunal de , 
instancia, 

Primero. <Coníi'lÍll'maoo Ja sentencia profe
rida el diez y nueve (19) de innio de mil 
novecientos setenta v tres (1973) por el 
Juzgoado Tercero Civil del Circuito de Ar
menia, en este Proceso ordinario instanra
do oor José Ricaurte MáraHez Gn7l7.6lez 
contra Luis AJeiandro v Ana Tnv'·H Otálora 
y 1\Rarfa GraciJiana Otálora de Tovar: 

Sernndo. I!?eíi'6lt'mase la citad~ prnviden
cia del Juzgado •rercern Civil del Circuito 
de Armenia .. en el sentido de revocar la pllr
te en aue declaró no probada~ la~ excep
ciones proPuestas oor Jos demandados. "nor
que por técnica imídica no ha debido ha
cerse tal declaración"; 

Tercero. "En fi.rme esta sentencia com
púlse~e oor la secretaría del iu?:gado del 
conocimiento copia de la diligencia de de
cl::~ración de narte rendida nor el actor Jo
sé R.icaurte Márauez González v de la dUi
genria, aue en conia amirece, de careo v de 
ratificación del denuncio penal ante el Juz-
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gado Segundo Penal por él formulado con
tra Luis Alejandro Tovar Otálora, así como 
del poder que confirió al doctor Alfonso Pa
tiño Ocampd para instaurar demanda con
tra Luis Alejandro Tovar Otálora y María 
Graciliana Otálora de Tovar, y de la respéc
tiva demanda que formuló tal apoderado 
(cuaderno N9 2, Fls. 11 a 20), con destino 
a la autoridad competente para que se in
vestigue el. posible ilícito de falso testimo., 
nio en que haya incurrido el declarante"; 

Cuarto. Ordenase cancelar la inscripción 
de la demanda, y · 

. Qu~nto. §ñn costas en la segunda instan
cia m en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .1f1llli!1lidal y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Alfonso Peláez Ocampo, AureliÓ Camacho Rue
da, Ernesto Escállón Vargas, José María Esgue

, rra S amper, Germán Giralda Zuluaga, Humberto 
. Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

, 



Co~ §un]plwemat lille .1Tunsfcñcñat. - §atliat lille Cat
satcnón Cñvñl - Bogotá, ·n. E., siete de ju
nio de mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Huínberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia de 22 de noviembre pasado, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto en este proceso ordina
rio instaurado por Gunñllll~rmo IEiillmunnlillo Sat
llats lEenatvñlill~s frente a Catwllog CésM Sruats. 

li 

lEll nñtftgño 

1. Mediante escrito de 24 de febrero de 
1972 el citado Salas Benavides demandó 
ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Pasto a su legítimo padre Carlos César 
Salas, a efecto de que previos los trámites 
del proceso ordinario de mayor cuantía c:e 
hiciesen los siguientes pronunciamientos: 

a) Que por haber "incurrido en las cau
sales de desheredamiento que regula el ar
tículo 1266 del Código Civil", el demandado 
no tiene derecho para intervenir "como cón
yuge sobreviviente" ni en la sucesión de su 
esposa legítima, Zoila Rosa Benavides de 
Salas, ni en la de los padres de ésta, Luis 
Antonio Benavides y Rosario Paz Arbole
da; b) Que por la misma razón "tampoco 
tiene derecho de heredar ni recibir la por
ción conyugal", en lo~ bienes adjudicados 
a· aquélla dentro del proceso sucesorio do
ble de éstos; e) Que el demandante, por 
derecho de representación de su madre le
gítima Zoila Rosa Benavides de Salas, "tie
ne derecho único y exclusivo sobre los bie
nes" inventariados en la sucesión de los pa-

dres de ésta, y· d) Que si el demandado se 
opone a sus pretensiones sea condenado al 
pago de las costas procesales. 

2. Las afirmaciones de hecho que el de
mandante invocó en apoyo de sus peticio-
nes, pueden sinteti.zarse así: · 

a) Luis Antonio Benavides Heredia o He-· 
redia Benavides y Rosario Paz Arboleda, 
quienes fueron casados entre sí, procrearon 
dentro de su matrimonio a Zoila Rosa Be
navides, quien luego contrajo matrimonio 
católico en la Iglesia Parroquial de San 
Sebastián de Pasto el 15 de diciembre de 
1948 con Carlos César Salas¡ 

b) Dentro de la unión connÜbial Salas
Benavides se procreó .a Guillermo Edmundo 
Salas Benavides, cuyo nacimiento ocurrió 
en esa ciudad el 19 de febrero de 1951; 

e) Ocurrido el óbito de los padres de Zoi
la Rosa, ésta inició en el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Pasto el trámite del 
proceso sucesorio doble, en el cual la peti
cionante fue reconocida como heredera de 
los causantes, en 8U calidad de hija legíti
ma de éstos, y en ella obtuvo a su favor el 
decreto de posesión efectiva de la herencia, 
integrada por los inmuebles números 18-89 

·de la carrera 21-bis y 20-69 de la calle 22 
de dicha ciudad, cuyas alindaciones se con-
signan en la demanda; · 

d) Afirma el demandante que su deman
dado cometió injuria grave contra la per
sona y bienes de la esposa de éste, Zo~la 
Rosa Benavides, y contra los padres de es
ta¡ que su conducta injuriosa lo llevó al ex
tremo "de que una noche montando un ca
rro automotor y colocándolo al frente de la 
casa que habitaban, arremetió contra las 
puertas de la dicha casa, violó una de ellas 
y rompió las paredes de la habitación con 
el ánimo de acabar con la vida de sus mo
radores"¡ 
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e) "El hecho de los ultrajes de obra y de 
palabra a los p:rógenitores de Zoila Rosa 
Benavides Paz, y a la persona de ésta, -di
ce el demandante en el hecho 6Q de su li
belo- de las injurias graves que le infería 
con frecuencia contra su honor; y el aban
dono total de sus deberes ·de marido y de 
padre del menor Guillermo Edmundo, fue 
público en el vecindario de Caracha y del 
domicilio de los padres de doña Zoila"; y 
por razón del mal trato que ésta recibía 
de su esposo, de "esas injurias graves, esos 
atentados contra el honor y los bienes, abru
mada por la mala vida, doña Zoila, estando 
viviendo en el barrio El Colorado tuvo que 
pedir asilo en casa de sus padres, y allí lle
gó el demandado a ultrajarla en la misma 
forma, y lo propio hacía con los padres de 
dicha señora, injuriándolos de hijos de ... , 
casi cuotidianamente; y se embriagaba, pa
ra volver con el mismo procedimiento a de
safiar al señor Luis Benavides, y a invitar
lo a que saliera para matarlo, amenazán
dolo con varillas de hierro que portaba en 
-las manos", y · 

f) Cuando el 17 · de diciembre de 1971 
ocurrió la muerte de Zoila Rosa, el proceso 
sucesorio de los padres de ésta no había 
terminado; entonces su hijo Guillermo Ed
mundo solicitó y obtuvo que en él se le re
conociera como interesado, mediante auto 
de 4 de febrero de 1972, por derecho de 
transmisión de su difunta madre. 

3. En su oportuna contestación al libelo 
incoativo del proceso el demandado, luego 
de negar los hechos referentes al mal com
portamiento y a los actos injuriosos que 
el demandante le enrostra, se opuso a.Ias 
pretensiones deducidas por éste: afirmó que 
fue siempre esposo "atento y amoroso"; y 
que en todo tiempo prodigó a Zoila Rosa 
"afecto y cariño". 

4. Con aducción de pruebas de ambas 
partes se surtió la primera instancia del 
proceso, a la que el juzgado del conoci
miento le puso fin con sentencia de 4 de 
abril de 1973, mediante la cual denegó las 
pretensiones deducidas en la demanda e 
impuso al demandan te las costas proce-
sales. . 

5. Por virtud de apelación interpuesta 
por esta misma parte contra dicha provi-

11-GACETA.T. CXLVIII 

dencia, el proceso subió al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pasto, el que, 
por sentencia del 22 de noviembre de ese 
mismo año, confirmó el fallo apelado y 
condenó al recurrente al _pago de las cos
tas causatlas en la .instancia. 

Jili 

Motivaci.ón alle lia sentend.a 
furnpug¡maalla 

1. A vuelta de hacer el planteamiento 
general de la cuestión litigiosa, inicia el 
Tribunal las motivaciones de su sentencia 
notando que,.mediante las dos primeras sú
plicas de su demanda, el demandante ins
taura, frente a su padre legítimo, la ac
ción de desheredamiento, pretendiendo con 
ella que a éste se le excluya de la suc~sión 
de su esposa Zoila Rosa Benavides de Salas 
y de la de los padres de ésta. 

2. Concretándose al estudio de la preten
sión que encuentra deducida principalmen
te en la demanda, el aall quem, luego de ci
tar el texto de los artículos 1265, 1266 y 
1240 del Código Civil, asevera que para su 
procedencia el desheredamiento requiere 
de dos presupuestos fundamentales, a sa
ber: una disposición testamentaria que así 
lo diga; y el carácter de heredero legitima
rio en la persona que se pretende deshe
redar. 

Sentado por él el anterior postulado, di
ce el sentenciador de . segundo grado que 
con apoyo en él "es fácil" deducir la im
procedencia de la pretensión del deman
dante, puesto que, de una parte, "en el ca
so sub judice no se ha demostrado la exis
tencia de testamento"; y, de la otra, por· 
cuanto el cónyuge no tiene categoría de 
legitimario en la sucesión de su esposa.' 
"Siendo el cónyuge una persona distinta 
a los legitimarios, -:dice la sentencia_;_ mal 
se lo podría d~sheredar, porque no hay nor
ma de carácter legal que autorice para 
ello, éste dentro de la sucesión de su cón
yuge tiene derecho a la porción conyugal 
o a las gananciales, de acuerdo al (sic) or
den sucesional correspondiente, lo cual de
be establecerse dentro del respectivo pro
ceso sucesi9nal". 
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3. Refiriéndose a las causas legales de 
desheredamiento, afirma el Tribunal que 
"quiso el legislador no dejar al arbitrio del 
testador el desheredamiento y antes por el 
contrario para eyitar abusos estableció los 
casos taxativos en que se puede deshere
dar, como el no socorrer al ascendiente 
cuando éste lo necesite o haber atentado 
contra la vida o los bienes de cualesquiera 
de los ascendientes del cónyuge, esto ple
namente demostrado en el respectivo jui
cio penal con sentencia condenatoria que 
se halle ejecutoriada, y no podía ser de otra 
manera porque privar a un legitimario de 
la herencia por cualquier motivo, tal vez 
fútil llevaría a cometer, como ya se dijo, 
abusos en detrimento de la sana distri
bución de los bienes por causa .de muerte". 

Agrega el a<rll <IJJ.1lllemm que si bien el deman
dado, según lo indica la prueba testimo
nial aducida al proceso, "no llevaba una 
vida acorde con sus responsabilidades ma
trinioniales, ni con sus suegros", no se acre
ditó sin embargo que entre aquél y su es
posa "haya habido una separación legal, 
por lo tanto, -añade- el hecho de las di
vergencias no se las puede tener como cau
sas para el desheredamiento, porque al ha
cerlo así el juzgador se convertiría en le
gislador, cosa que no está permitido y aún 
más, prohibido por todo Estado de derecho". 

IDili 

Contra la sentencia de segundo grado in
terpuso casación el demandante. En la res
pectiva demanda le formula cuatro cargos, 
todos con fundamento en la causal prime
ra del artículo 368 del Código de Procedi
miento Civil. 

La Corte, sin embargo, contrae .su estu
dio al primero de ellos, por cuanto los tres 
restantes, por no haberse ajustado en su 
postulación a la preceptiva técnica del re
curso extraordinario, fueron declarados in
admisibles en auto de esta corporación pro
ferido el 16 de abril pasado. 

JID!i"furrmeli' cal!'g@ 

1. Mediante éste se acusa la sentencia 
del Tribunal de ser directamente violato
ria, por interpretación errónea, de los ar-

tículos 1025 y 1266 del Código Civil. 
2. En desarrollo de la censura el recu

rrente afirma que la sentencia por él im
pugnada, al negar el desheredamiento pe
dido, quebrantó las disposiciones indicadas 
"por errónea aplicación de las mismas, por 
cuanto en estas disposiciones, no se ha es
tatuido la norma legal de que mientras no 
se dicte sentencia no se puede demandar 
el decreto de indignidad contra un suce
sor, mientras no se obtenga la sentencia 
penal que lo condene"; y porque, agrega, 
en dicho fallo equivocadamente se sostiene. 
que como "el cónyuge sobreviviente, no pue
de considerarse como heredero", no se le 
puede "promover acción alguna de indig
nidad". 

Continuando en el desenvolvimiento del 
cargo, afirma el censor que el artículo 1230 
del Código Civil "le asigna al cónyuge so
breviviente porción conyugal; y le asigna.la 
cuarta parte, en todos los órdenes de la su
cesión, menos en el de la descendencia le
gítima, pues en este caso lo hace heredero 
de la legítima rigorosa de un hijo de acuer
do con el artículo 1236"; que "en las su
cesiones intestadas,, cuando no hay hijos le
gítimos, conforme a la Ley 45 de 1936, por 
el artículo 20, considera al cónyuge teomo 
sm:esmr <rllell <rllñif1lllnio". De lo cual conCluye el 
recurrente que "es la ley, y no el derecho 
natural, la que atribuye al cónyuge en cier
ta forma el carácter de heredero; y como 
el honorable Tribunal, en la sentencia que 
se acusa, desconoce tal carácter, quebranta 
o viola directamente dichas disposiciones". 

3. Rematando la formulación del cargo, 
dice el impugnador que no se le puede atri
buir al demandante, para denegarle su pre
tensión, "la indolencia de la falta de acu
sación penal por los delitos que cometió su 
propio padre, no sólo contra su propio hi
jo, sino también eontra su propia mujer 
legítima y contra sus propios suegros". 

"La osadía de Carlos César Salas, -ase
vera el recurrente-- y el deseo de aprove
charse de los bienes herenciales de los que 
fueron abuelos de mi poderdante, están 
precisamente inspirados por la intención 
criminosa y los hechos que consumó contra 
los bienes y personas de los abuelos y de 
la propia mujer doña Zoila Rosa Benavi
des Paz; pues, si hubiera logrado el inten
to de destruir la casa, con el atropello que 
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cometió contra el edificio, se hubiera apro
vechado de los bienes de que se trata, con
sumado ese crimen nefando y abqminable". 

tDomtsn~ell'a!CñomteS ~e. lla! taom 

1. Repetidamente lo tiene declarado la 
doctrina de esta corporación, con funda
mento en la preceptiva legal, que como en 
esencia la casación se endereza a desqui
ciar la presunción de legalidad que protege 
al fallo susceptible de ser impugnado por 
esta vía, se trata entonces de un recurso 
extraordinario, estricto y en extremo exi
gente, sometido al principio dispositivo y 
que, consiguientemente, el desacato a las 
normas legales que lo informan lo torna ne
cesariamente imprósJ>E:ro~ 

Dado pues su caracter extraordinario, el 
recurso de casación conlleva limitaciones 
que no puede sobrepasar la Corte; a ésta 
le está vedado decidirlo en el fondo, cuan
do la demanda mediante la cual se sustenta 
no es idónea. para alcanzar el fin con ella 
perseguido. Al efecto ha dicho la corpora
ción que "el recurrente, como acusador que 
es de la sentencia de segunda instancia, es
tá obligado a proponer cada cargo en for
ma concreta, completa y exacta, para que 
la Corte, situada dentro de los términos 
de la. censura y en congruencia con éstos, 
pueda decidir el recurso, sin tener que mo
verse oficiosamente a completar, modifi
car o recrear la acusación planteada sin 
acierto, lo cual no entra en sus poderes" 
(CVII, 86). 

2. El quebranto de la ley sustancial, que 
constituye siempre el fundamento de la 
causal primera de casación, puede ocurrir 
por falta de aplicación, por aplicación in
debida o pór interpretación errónea. 
S~ viola la ley sustancial por falta de 

aplicación cuando nq se hace obrar el pre
cepto pertinente en el caso controvertido, 
debiendo haberse aplicado en el fallo; por 
aplicación indebida, cuando aun entendida 
rectamente una norma se la aplica sin ser 
pertinente al asunto que es materia de la 
deci~ión; y por interpretación errónea, 
cuando, siendo la correspondiente, se la en
tendió sin embargo equivocadamente y así 
se la aplicó. 

Como cada uno de estos tres aspectos de 
violación de la ley sustancial es diferente, 
en orden al éxito del recurso y atendiendo 
a la limitada libertad ~on que la Corte 
actúa en casación, el recurrente debe ex
presar por cuál de los tres casos de quer 
branto acusa la séntencia. "De allí que se 
haya llegado hasta sostener qtie la Corte 
no puede tener en cuenta los motivos de 
casación consistentes en infracción de de
terminadas disposiciones sustanciales, cuan
do el recurrente no expresa el concepto de 
la infracción o cuando expresando alguno, 
no acierta con el que en realidad corres
pondía y debía invocar" (LXI, 398). · 

En sentencia de 5 de diciembre de 1989, 
dijo la Corte: "Reiteradamente ha precisa
do la doctrina que el principio acusatorio 
y el de la dispositividad del juzgador que 
informan nuestro ordenamiento procesal 
civil privan de modo absoluto en el recur
so extraordinario de casación, en forma tal 
que la impugnación del fallo y su alcance> 
constituyen la pauta a que ha de ceñirse 
estrictamente la Corte. Asi circunscrita y 
limitada su capacidad decisoria, a ésta no 
le es dado completar cargos deficientemen
te formulados, ni modificar su sentido, ni 
variar la equivocada ubicación que les ha
ya asignado el recurrente" (CXXXII, 205). 

3. En sentencia de 22 de septiembre de 
1972 dijo la Corte y hoy lo reitera, que in
terpretar erróneamente un precepto legal 
es, en casa~ón, aplicarlo al caso litigado 
por ser el pertinente, pero atribuyéndole 
un sentido o alcance que no lé correspon
de. De consiguiente, el quebranto de unm 
norma sustancial, en la especie dP. interpre
tación errónea, excluye la falta de aplica
ción de la misma; y excluye igualmente la 
aplicación indebida, porque en el caso del 
yerro hermenéutico se aplica la disposición 
legal que corresponde, pero con una inte· 
ligencia que no puede darsele, en tanto que 
en la aplicación indebida se emplea el pre
cepto que no corresponde al caso litigado. 

Y agregó la Corte en esa misma provi
dencia: "Es verdad que el juzgador, al de
satar el conflicto de intereses que se le ha 
presep:tado para su composición, puede de-
jar de aplicar la norma pertinente de de
recho sustancial o aplicar la impertinente 
por haberla interpretado equivocadameng 
te. Pero así en la primera como en la se--
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gunda de estas dos hipótesis el verdadero 
concepto de la violación, dentro de la téc
nica del recurso extraordinario, no es la 
interpretación errónea, sino la inaplicación 
o la aplicación indebida, respectivamentP.~' 
(Ordinario de Gil Antonio Correa contra 
los herederos de Justiniano Correa, aún no 
publicada). · . 

. 4. Estimó el Tribunal de Pasto, y es esta 
la consideración cardinal que sustenta su 
f:;tllo, que como "en el caso sub judice no 
se ha demostrado la existencia de testa- · 
mento" ni el demandado tiene el carácter 
de legitimario, la pretensión de deshereda
miento deducida en la demanda es impro
cedente. Lo cual lógicamente significa que 
no aplicó, ni en todo ni en parte, los ar
tículos 1265·. 1?.66 del Código Civil, ni me
nos el 1025 nfuii!llem. 

Se limitó pues el 2i!ll I!Jlllllem a manifestar 
1~ improcedencia legal de decretar el des
heredamiento del demandado en la suce
sión de su cónyuge, por ausencia de los su· 
puestos de hecho exigidos por la preceptiva 
legal contenida en aquellos textos. Y si no 
aplicó en su sentencia ninguna de las nor, 
mas citadas, es errado acusar el fallo, como 
aquí lo hace el recurrente, por interpreta
ción errónea de esos textos legales, puesto 
que, como ha quedado dicho, tal especie de 
quebranto supone que los preceptos hayan 
sido aplicados. . 

En estas circunstancias la censura resul
ta evidentemente ineficaz. 

5. Sin embargo de la improsperidad del 
cargo por la razón indicada, la Corte, en 
C!Jmplimiento de lo preceptuado por la re
gla 5~ del artículo 375 · d~ Código de Pro
cedimiento Civil, en el ámbito doctrinal, de
be rectificar el desacierto en que1 incurrió 
el sentenciador 2i!ll a¡¡unem, al sostener en su 
fallo que para aceptar en materia civil las 
causales de desheredamiento que consagra 
el artículo 1266 del Código Civil, es indis~ 
pensable que los hechos que las estructuran 
estén plenamente demostrados "en el res
pectivo juicio penal, con sentencia conde
natoria que se halle ejecutoriada". 

11] • .&. té1rmñnos l!llen &dúcl!llllo ].211]8 i!llen . «J6i!ll:ñ.o 
go · Cñvñn, el i!lleslhleJrei!ll2mhmto consiste en 
l!llllll.& i!llñsposñcñ6n testai.iml!mt&ri2 a¡¡une oJrilllellll& 
a¡¡une l!llllll neg].tñm21rño selll. priwlll.ldlo ldlell toldlo ® 
JP!Ill.lrte i!lle sun llegútftm&. ' 

JLa ll'SZÓllll i!ll!El Sell' i!ll~~ este m§tíitun\'m ~unll'Íi<dli!.OOp 
llo tielllle <dlñclhlo na i!llodrilllla, se ellllcunelllltll'm elril 
ll& ii&nn& i!lle collllmlundm i!llell lhlell'ei!lleli'l!ll ílonoll!~ 
!Elllll suns ll'en2cñ.olllles pell'Sollllalles ICI!llllll ell ~est&a 
i!lloll", I!JI COllll nos J!Dill.lrRClllltes cell"CB!IrllOS i!ll® !ÍlS~®. 
'Jl'lll.n J!2llll2, ellll en 2mfuñ~ i!lle nm ICBll!llSmli plrftmeli'&l 
i!llell JP!ll'edtai!llo mdlÍcunno Jl288, a¡¡une es n& q¡¡une 
se lhllll. ftllllvoc2i!llo como causa petendi eirll ell 
JPI!l"esellllte .c2so, !Collllsñste ellll. lhlmfuell' ICI!llmetiim!® 
"ftllll.junrilll. gT2we colllltll'm en testmi!lll!llli' ellll. sun ~eJl'a 
sollll.a, lhlollll.oll.' o bñellll.es, o ellll llm pe!l"sl!llllll.all, lhll!llllll.l!llli' 
o bftelllles i!lle sun cónylll!ge, ® i!lle cmnlla¡¡unneli'm @!El 
suns ascen<dlñenies o i!llesceni!llientes· llegútnmosp'. 
. IP'eJro sft bñellll. es veJri!ll2l.i!ll a¡¡uiie pmn·an llm n®gana 
llñi!llai!ll i!lle n2 i!llecllaJrmcñóllll i!lle i!lleslhleJrei!llmmliellll.a 
to es menesteJr a¡¡une i!llñclhla IC2ll!llsall, como ~®o 
illl2s ll2s i!llemáts, "se lhlunbñell'e JPill'Olli2illll!ll }uni!l!Jl.a 
cft2llmente" {11\d. Jl2Wd' ibídem); tmmfunellll. n® 
es a¡¡une llllñllll.gunllll.m l!lle estms llll.Qll'mans estmfullec® 
21ll el!ec~ a¡¡une n2 JPilrllllefu2 i!lle llos lhleclhlos JPI!Elll'o 
1tñllll.ellllies se i!llé JPIOll' 21lgúllll. mei!llño esped.anll, llll.i!. 
munclhlnsñmo mellllos a¡¡ue no sea~ mei!lliia~llll.te s®Jlllo 
iellll.cñm pi!m2ll ejecuntori2i!llm. 

§ostellll.ell', como llo Jhlmce en 'Jl'rifuU.llllll.Bln @® 
1P'2sto, a¡¡u.ne ]p2ll'2 n2 ])Jll'Ocei!llencll.m i!lle Tia~ @e!CTIB!o 
ll'mclióllll. juni!llñd2n i!lle i!lleslhlell'ei!llmmnenl'm es m~EJa 
m~stell' I!!Jl!lle nos mtentmi!llos 21 a¡¡une annunmte en :Blli'o 
tñcu.nllo Jl286 se IIllemu.nestll'ellll. collll. Sr!lllll.1tellll.cJ1.& 
coni!llenatoll'fta i!llñctaiillm ]¡llll'evña~mellll.te !Sllll. JPili'l!llc 
ceso JPienmll, es ll'estringill' ell sellll.tfii!llo y ~n :milo 
cmllll.ce i!lle esm llll.ol!'ma y llos l!llen arincuñno Jl2®'Y 
ibídem, 21 lla vez a¡¡r.ne lhlmcell' llll.U.Ug2torii!D eli 
i!lleslhlell'eilllamiiellll.\'m origíimni!llo ellll. ac~os fiR11]1lilo 
riosos a¡¡une sfi biiellll. son gll'aves llllO ·sollll. sfum ~mo 
ball.'go constiltuntñwos IIlle i!llellllto. 

C2J.SOS lhlay, cñell'tamellll.te, ellll. a¡¡une na fum]unrl&l 
gll'awe collllsñste el!ll actos q1lile JPIOll' sun Jl1latunli'ano 
n~za limpUcallll n& 1Comñsñ6llll. @e iliclitos JPI!Sllll.&o 
lles; ellll e1nos, JPIOll' ~Cmmto sollll. llos ]uneces <illell 
~Crimellll. nos compeiell1ltes JPimll':m mleiiñmli' en a~so 
pedo i!lleUctnwo i!lle nos lhleclhlos, en ]plll'OIC®SI!ll !Cllo 
w:i.ll «Íle i!lleslhlell.'ei!ll2l.mitemtto a¡¡une collll. fuase ellll. nos 
mñsmos sea iillll.stmunll'ai!llo. punei!lle y @~fu~ mi!lllfla 
nallll.tall'se lhl21sta JPII!lilllledo ellll. estmmlo mle ®ñcta~IT' 
Sellll.ÍCJlllcfta, JPialll'al Sl!llSJPiellll.m!eli' ell JPIIT'Olllll!llllll.ICÜalo 
miento IIlle ésta JPII!lill' ll'2ZÓllll. i!lle esm JPill'~]mlillllio 
cñ2lii!l!ai!ll, a téll'llll.Uillll.os i!lle llo JPill.'eceJPitunm<illo JPII!IIIT' 
nos ariñcunllos JI. '4® y JI. '4Jl m!en Cói!llñgo &le lF'Jl'I!Iio 
cei!llñmñellllto Cilwnn; ellll ca~mbñ.o, sn nos actos fumo 
]u.nriosos llll.O tñeneirll ~CategoJri:m ®eUdun:mn,. sñ.Jlll 
emfu2lll'gO idle no cunan SÍl SOllll. ni!l!Óllll.ei!IIS JPiallll'al :mtif'iio 
bunñde Regallña:llai!ll mn i!lleslhleJrei!llamli~llllOO, llll.:ñ.llll.o 
guíJ.Jm obstácunllo lhlmy. pa~1ra~ a¡¡une se:m r!lll JPill'®JPITI® 
]unez cñru q¡¡well1l nos estunme y §ii no~ llmllllm 
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establiecidlos dledare lia dleslffieredlacnón supim~ 
cadla, sin esperar una sentencia penali con
allenatoll"ia que, en esos supuestos, obvia
mente no se proalluciirá. 

7. .8\bona esta concliusñóllll eli cll"itell"io ex
puesto por lla Corie en pU!lll1lto alle lla causan 
segunnalla die ñnallftgnñdlaall· paira sucealleir, collll
templiaalla en eli .adñcuno ll.025 allen Códligo Cñ.
wñli, noirma ésta iiJ[Ue, ali contirall"ño aJ!e Ro iiJ[Ue 
sucealle con na pell"tinente an alleslffieireallamien
to, si requieire que en atentaallo girave "se 
pruebe poll' senten,cia ejecutoll"iadla". 

lEn sentencia alle casación die 25 dle mayo 
alle ll.96ll. dlijo en efecto esta coll"JPIOll'ación: 
"lEn caso como ell dle autos, lla pll'ueba dlell 
atentaallo girave y na dledall'ación dle mallig
nidlaall se puedlen pell'seguñir dlentll'o die Ulllla 

· misma contll'oveirsia, con ell objeto dle evñ
tall' que en téirmino nnegune a wencell'se, poir 
una pade, y poll' ll'azones die economña )llll'O· 
cesaR, poll' .lla otll'a. IEll oirdlinall 29 dlell arincu
llo pll'escll"ibe que ell atentaallo se pll'uebe JPIOll' 
meallio alle 'sentencia· ejecutoll"iadla', peiro llllo 
exige Ullll faRRo que pll'eviamente dlemuestll'e 
ell atentaallo, y otll'o qu.ue nuego llo canHique y 
pll'olllluncie lla illllallign.idadl. lEs llllatull'all que si 
ell lffieclffio genell'adloll' die ésta llllo puedle esta
bllecell'se sino medliallllte dlecisñóllll die llos jue
ces pem~lles, llllo puedle acumullairse ainte ellnos 
na acción die in(Illigllllidladl, que es estll"icta
mellllte civün. Mas,. si en lffieclffio causante se 
pu.uedle acll'edlitall' poll' medlio dlen Jl'anno die nos 
]ueces cñvilles, comó en ell caso dlell atelllltadlo 

prevallñdlo die Ra simwacióllll, que a eRRos collll
ciell'ne dledarall', llllO Se We na !l"aZÓllll I!JlUe Dm· 
pñdla ejerceir nas dios acciones dlelllltro die una 
misma litis (Radie simunacMlillll y na !!lle mi!llig
llllidladl)" {:%:CV, 889). 

w 
IDed.sUm 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, llllo casa la sentencia de veintidós (22) 
de noviembre de mil novecientos setenta y 
tres (1973) proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pasto en este 
proceso ordinario. 

Sin costas en el recurso extraordinario, 
por razón de la rectificación doctrinaria que 
se ha hecho (Art. 375 C. de P. C.). 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .D'udliciall y devuélvase al Tribunal de 
origeri. 

Alfonso Peláez Oéampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas; José Maria Esgue
rra Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Humber
to Murcia Ballén. 

Alfonso Guarin Ariza, Secretario General. 



~IE§lPON§.A\lEIIILJIJ[D.A\JI)) JI))IEIL T~A\N§JP((JJ~'.Ir.A\IDO~ .A\IE~IEO JPO~ IHIIECIHIO§ .A\C.A\IEc 
CTIID((JJ§ .A\N'lriE§ IDIE IL& WJIGJENCII.A\ JI))IEJL N1UJEWO COIDIIGO IDJE C0&1I1E~CIIO 

IDell:"e~llno aeli:"OI!ll.Brlllltll~o adll.llaTI; JPllt'eSll.lll!ll~:ii61!ll cille ~ll.llllJPiat cilleTI tll:"al.l!ll.SJPlOdatcillolt'. 1Lat olliTI:iic 
gatd61!ll cilleTI tll:"al!ll.SJPlOdatcillolt' aléll:"eo l!ll.O es cille mecilllio slil!llo cille ll:"es111lUati!llo. .A\eli:"OI!llá1Ulc 
tii~a Ciiviill: sll.lls ~ell:"tfurn~a~nol!lles e. rrl!llíEoll:"mes sol!ll cillo~ll.llmel!llt.os JPlUÍlllillii~os. ~esJPlOI!llc 

satllinlliii!llai!ll ~ol!lltll:"atd1Lll~a~ll y extll:"m~ol!lltll:"mdllllmll i!lleli tll:"~a~l!llsJPlodmi!lloll:". 

Cod~ §1Ulplr~ma i!ll~ .V11lls1ticña. - §mlia i!ll~ Caa 
sacñóllll CñvitR. - Bogotá, D. E., once de 
junio de mil novecientos setenta y cua
tro. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
raldo Zuluaga). 

Procédese a la decisión de1 recurso extra
ordinario que·los demandantes propusieron 
contra .la sentencia de 8 de mayo del pa
sado año, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 
en este proceso ordinario suscitado por Es
ther Gómez de Arango y otros contra la 
sociedad "Taxi Aéreo Sabanero (Tass) Li
mitada". 

TI 

IER Rñ1tñgno 

·1. Ante el Juez Tercero Civil del Circuito 
de Bucaramanga, la citada sociedad fue de
mandada por Esther Gómez viuda de Aran
go en su propio nombre y actuando tam
bién en representación de sus hijos legíti
mos Aura María, Iván Daría, Victoria Eu
genia, Jeanny, Raúl y Osear Gustavo Aran
go Gómez; por Sara Patricia Arango Gó
mez; por Martha Sonia Jaramillo viuda de 
Correa, quien obra personalmente y como 
representante legal de sus hijos legítimos 
Pina Lucia, Cristina Alejandra y Natalia 
Correa Jaramillo; por Aura Montaña viuda 
de Londoño; por Hernando Mesa Alvarez; 
por Alicia Fergusson viuda de Moreno, quien 

a más de actuar en su nombre lo hace en 
el de sus hijos legítimos María Elisa, Ga
briel Ignacio, Juan Quillermo y Luisa Mo
reno Fergusson; y, por último, por Carmen 
Elena Santander de Toro, quien obra en su 
nombre y en el de sus hijos Juan José, Vic
tor Alejandro, Rosa Elena y Javier Ricardo 
Toro Santander. . 

2. Solicitaron los demandantes que se de
clarase que la compañía demandada "es 
civilmente responsable, por responsabilidad 
civil contractual, bien directamente o por 
culpa de sus empleados o subalternos, del 
accidente aéreo ocurrido en el municipio 
de Málaga, departamento de Santander, 
el día nueve (9) de noviembre de mil no
vecientos sesenta y ocho (1968), ocasiona
do por la nave Aerocomander, matrícula 
HK 1079, de la cual ese día, era dueña, usu
fructuaria y explotadora la compañía de
mandada, siniestro en el que perdieron la 
vida las siguientes personas: IIwáltll &ll'allllgo 
MejlÍa, JR.oldldgo Conea &Jrallllgo, Jesús lLOJtlla 
ldloño Molllltaño; Mñguen &llll1!iollllño MoJrellllo Me
jíi.a, .]"osé &llejallllidlll'o 'lroll'o Ochoa, y en el 
que resultó gravemente lesionado el señor 
lHiell'nallllidlo Mesa &llva.ll'ez". 

Como consecuencia! de la anterior decla
ración impetraron la de que la sociedad 
demandada, por ser responsable civilmente 
de todos los perjuicios que a ellos se les 
han causado con el citado accidente, debe 
pagar a Esther Gómez y a sus hijos que re
presenta, los perjuicios materiales sufridos 
con la muerte de Iván Arango Mejía, su es
poso y padre, en la cuantía que se pruebe 
y de $ 2.000.00 para cada uno por concep-



Nos. 2378 a 23a9 GACETA-JUDICIAL 127 

to de perjuicios morales; a Martha Sonia 
Jaramillo viuda de Correa y a sus nombra
dos hijos, de la manera predicha, los que 
le's causaron con la de su esposo y padre, 
Rodrigo Correa Arango; a Aura Montaña 
viuda de Londoño los que padeció con la 
muerte de su hijo Jesús Londoño Montaña, 
en igual forma; a Hernando Mesa Alvarez 
asimismo, las que él sufrió a consecuen~ 
cía de las lesiones que recibió en el ameri
tado accidente aéreo; a María Alicia Fer
gusson viuda de Moreno y a sus nombrados 
hijos, de la misma manera, los que se les 
·causaron con la defunción de Miguel An
tonio Moreno Mejía, su ·esposo y padre; a 
Carmen Elena Santander viuda de Toro y 
a sus hijos, los oue recibieron por la supre-

. ~ión de la vida de José Alejandro Toro 
Ocho a. 

3. La causa pete:n«lli se hizo consistir, en 
síntesis, en que la sociedad demandada, 
"Taxi Aéreo Sabanero (Tass) Limitada", es 
una empresa pública de transporte que, el 
9 de noviembre de 1968, explotaba, como 
propietaria, uná avioneta "Aerocomander", 
con matrícula HK 1079; que en la fecha 
indicada v piloteando esa nave "por cuen
ta y órdenes de la empresa demandada", 
de la que era empleado, el capitán Gilber
to Palencia Rincón conducía del aeropuer
to de Bucaramanga al de Málaga, previo 
el respectivo contrato de transporte, a Iván 
Arango Meiía. Rodriqo Correa Arango, Je
sús Lnndnño Montaña, Miguel Antonio Mo
reno Meiía. José Aleiandro Toro Ochoa y 
Hernando Mesa Alvarez; que a eso de las 
8 y 20 de la mañana la nave sobrevolaba 
la localidad de destino, mas como no esta
ba despejada la nista de aterrizaie, "el pi
loto hizo tres fallidas aproximaciones, en 
forma temeraria y culposa, hasta aue en 
la última de ellas la avioneta se estrelló 
contra un vallado de piedra cercano a la 
pista; que, a consecuencia del estrellamien
to, la nave se destrozó, el pasajero Hernan
do Mesa Alvarez sufrió graves lesiones y to
dos los demás ocupantes, incluyendo· el pi
loto, perecieron". 

4. El 25 de febrero de 1971 fue notifica
do el auto admisorio de la demanda y se 
dio ésta en traslado al representante de la 
compañía demandada, quien, por interme
dio de apoderado, aceptó los hechos siguien
tes: que ella tenía la propiedad de la má-

quina accidentada; que la explotaba en la 
fecha del siniestro; que es empresaria pú
blica de transporte aéreo de pasajeros y 
carga; que la apuntada avioneta, llevando 
a los pasajeros arriba dichos y piloteada 
por el capitán Palencia, su empleado, salió 
el 9 de noviembre de 1968, rumbo a Má
laga; que él piloto actuaba por cuenta y 
órdenes de la sociedad; que los pasajeros 
habían celebrado con ella .contrato de trans
porte aéreo para ser conducidos de Buca
ramanga a Málaga: y viceversa; que la avio
neta se estrelló y quedó destrozada; que el 
p&sajero Hernando Mesa Alvarez sufrió 
lesiones y que todos los demás ocupantes, 
incluyendo el piloto, perecieron. Relativa
mente a los demás hechos de la demanda, 
la sociedad expresó que no le constaban. 
Y en cuanto a la causa del siniestro dijo: 
"afirmo,. de modo contrario, aue el piloto 
era uno de los más expertos al servicio de 
la empresa, y si el accidente ocurrió, no 
fue por ningún error de conducta impu.: 
table a:l mismo, sino por las circunstancias 
atmosféricas de nula visibilidad que en ese 
momento se presentaron en ambas cabece
ras de la pista, características de la fuer
za mayor o del· caso fortuito exonerantes 
de responsabilidad". Finalmente manifestó 
que. "como el de~ate probatorio habrá de 
establecerlo, sin que la empresa demanda
da tenga que acreditar ni la fuerza mayor 
ni el caso fortuito, le .bastará destacar su 
ausencia de culpa que es manifiesta, por
oue 'Tass Limitada' cumplió con todos los 

. deberes de prudencia y dilüzencia, tanto 
en el mantenimiento de la máquina como 
en la selección y conducta del oiloto, de 
modo que si el siniestro se produjo lo fue 
pnr consecuencia de los llamados 'riesgos 
del aire', contra los cuales toda previsión 
es vana". 

5. La primera· instancia culminó con sen
tencia aue no acogió las peticiones de los 
demandantes -y aue, consecuencialmente, 
absolvió a la sociedad demandada. Contra 
esta providencia_ interpusieron aquéllos el 
recnrso de apelaCión que fue desatado por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucarama:nga con fallo de 8 de mayo 
del año pasado, por medio del cual confir
mó el de primera instancia. E11¡tonces, aque
lla misma parte interpuso el recurso de ca
sación que ahora se decide. 
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lEm~s alll!!l lim oomntil!)llll!CÜ& allil!)li '!l'rilliunllllBlli 

Este, después de transcribir los hechos 
y peticiones de la demanda, de relatar el 
trámite de la primera fase del proceso, de 
comnendiar las razones que sirvieron de 
estribo al m I!Jluno para absolver a la parte 
demandada y de resumir las alegaciones 
de las partes, expresa que, en el contrato 
de transporte de personas, el porteador tie
ne la obligación de conducirlas a su destino 
por la vía y en el tiempo estipulados; que 
el artículo 1604 del Código Civil, aplicable 
al transporte aéreo como los artículos 2073 
del mismo Código y 306 del Código de Co
mercio anterior, estipula que el deudor, en 
el ámbito de la responsabilidad contrac
tual, sólo es responsable del caso fortuito 
cuando se ha constituido en mora o cuan
do sobrevino por su negligencia. Que no 
habiendo en nuestra legislación anterior 
normas expresas que regularan íntegra
mente ese contrato, el vacío se llenó con 
doctrina jurisprudencia!, según la cual co
mo el conductor en esa especie de trans
porte sólo responde de una obligación ·:ge
neral de diligencia y prudencia, se exonera 
de responsabilidad probando solamente la 
ausencia de culpa, es decir, acreditando 
que tomó las medidas conducentes a la eje
cución cabal de su obligación principal de 
conducir ileso al pasajero al lugar de su 
destino, sin que tenga que probar que el 
daño ocurrió por culpa de la víctima, por 
intervención de tercero, o por caso fortui
to. Que, en este punto, la Corte recogió su 
pensamiento, asi: "No podría adoptarse un 
criterio en extremo riguroso para hacer res
ponsable siempre a la empresa por los acci
dentes que sufran los aviones ni tan bené
volo que deje sin responsabilidad a los 
transportadores aéreos y sin defensa a quien 
sufre el daño. Inspirada en estos principios 
y aplicando por analogía a los transporta
dores por aire las disposiciones legales res
pecto al contrato de transporte por agua 
o por tierra, en cuanto ello es posible, la 
Corte ha llegado a las conclusiones siguien
tes en cuanto al problema referente a las 
obligaciones que tienen los empresarios de 
transportes aéreos, dada la naturaleza es
pecial del contrato de transporte de esta 

· especie, teniendo en cuenta el beneficio del 
pasajero: lQ No es óbice para que el trans
porte tenga el carácter de servicio público, 
el que se preste por personas o empresas 
privadas, sin concesión de una entidad po
lítica. El transporte aéreo ejecutado por 
empresas organizadas es un servicio públi
co. 29 La responsabilidad del transportador 
para con el pasajero emana primordialmen
te del contrato de transporte. 3Q Como es 
evidente que en los. vuelos por el aire (sic) 
existen peligros desconocidos que acarrean 
riesgos de los cuales no puede hacerse res
ponsable al transportador, pues el pasajero 
que a este medio de transporte acude, co
noce las características peligrosas de todo 
vuelo y no existe disposición legal expresa 
que haga responsable al transportador dfb 
las consecuencias de tales riesgos, éstos los 
asume el pasajero, en cuanto tales riesgos 
no se deben a la deficiencia de la nave aé
rea, fallas de la tripulación, instalaciones, 
equipos, etc. Entonces la responsabilidad 
de la empresa de aviación es de simple pru
dencia y diligencia y queda. libre de respon
sabilidad cuando pruebe la ausencia de 
culpa". 

Sentadas estas bases, el Tribunal penetra 
en el. análisis probatorio para concluir que 
"la presanidad de los accidentados aparece 
demostrada con la correspondiente prueba 
testimonial. El fallecimiento de los ocupan
tes de la avioneta lo está con las actas so
bre levantamiento de los cadáveres hecho 
por el Juez Segundo Penal de Málaga. La 
propiedad de ·1a avioneta accidentada se 
acreditó ser el día del accidente de la em
presa demandada Tass Limitada. Y tam
bién lo referente a la valoración de los per
juicios". 

Al definir lo atinente a la responsabili
dad . de la sociedad demandada, para lo 
cual estudia las declaraciones de José Mi
guel García, Alberto Otero Castellanos, Au
relio Zuluaga, Jorge Pérez Vásquez, Jaime 
Uribe Echeverri, Fabio Arango Mejía, Al
fonso Rojas, el fallador, luego de exponer 
por qué tiene por sospechoso el testimonio 
de Pérez Vásquez, dice que "de lo relatado 
por estos testigos se concluye con toda cer
teza y precisión, que ninguno de ellos pu
do darse cuenta en una forma directa y 
detallada del momento mismo del acciden
te, porque, según dan cuenta las constan-
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cias procesales, el sitio preciso donde el 
avión HK 1079 chocó contra la cerca de 
piedra, está oculto por un monte, en terre
no quebrado y de ninguna visibilidad, bien 
sea desde el campo de aterrizaje, desde el 
perímetro urbano de Málaga, o desde un 
vehículo automotor en movimiento, bien 
sea en carretera o en la calle urbana. . 

"Con una prueba testimonial como la· 
presentada, que no ofrece los suficientes 
motivos de credibilidad y que no pudieron 
presenciar directamente el instante del ac
cidente aéreo, no hay bases probatorias, 
como no las encontró el juzgado, para de
clarar que la empresa demandada es cul
pable del accidente y por tanto responsa
ble del pago de los perjuicios que se han 
.solicitado. Pues de lo único que pudieron 
darse cuenta personal y directamente, fue 
del estado climatérico reinante de la región 
cercana a Málaga, especialmente en el cam
po de aterrizaje por las. nubes que de un 
momento a otro cubrían sus entradas, y 
que obHgó a las avionetas. en que viaja
ban a efectuar sobrevuelas para buscar la 
mejor forma de tomar tierra, tal como lo 
hizo el capitán Palencia, que al final no 
lo pudo hacer, con las consecuencias fata
les ya conocidas, pues se perdió en la nubo
sidad que se cernía sobre la cabecera srir 
de la pista. 

"Sobre el fenómeno meteorológico que en 
el aeropuerto. de Málaga se ·presenta de or
dinario en las horas de la mañana, consis
tente en una niebla móvil, acompañada de 
corriente de aire, que viene a cubrir la 
pista y vecindades del municipió, y que 
hace que los p~lotos de las avionetas, que 

' prestan sus servicios, se encuentren en se
rias dificultades, hasta esperar el claro pa
ra poder aterrizar o en muchas ocasiones 
regresar a Bucaramanga; tenemos el dicho 
de un aviador profesional, capitán Hernán 
Alarcón Rodríguez, que dice: generalmente, 
el piloto efectúa el vuelo, como lo anoté, 
con su ctiterio, y al llegar a la región de 
Málaga estudia las posibilidades de culmi
nar su viaje en un aterrizaje satisfactorio; 
si observa, como es frecuente, que se en
cuentran nubes bajas, entonces sobrevuela 
sobre su aeropuerto y regiones aledañas en 
forma visual, cuidando de las altas monta
ñas que lo rodean y espera encontrar el 
claro que le permita el aterrizaje. Como 

dispone de suficie.nte combustible puede 
volar por un largo tiempo para que se le 
presente la oportunidad, ya que las condi
ciones del tiempo son variables; después 
de un tiempo prudencial y viendo que no 
es posible más, inicia su regreso a Bucara
manga o a cualquier aeropuerto alterno. 
Durante mi experiencia en esta ruta tuve 
varias oportunidades en que me tocó deci
dirme por regresar a Bucaramanga, y es
perar para después de varias horas inten
tar de nuevo el vuelo (folio 8 Cuad. 3Q) ". 
. Acogiendo el criterio del juez a qUllo, el aall 

quem, a pesar de aceptar que los informes 
de la Aeronáutica Civil, "en cuanto regis
tran . hechos o certifican el funcionamiento 
regular o irregular de instalaciones, equi
pos y servicios", tienen el mérito lega:l que 
les atribuía el artículo 632 del Código Ju
dicial, termina expresando que el informe 
rendido sobre el accidente de Málaga "con- · 
tiene una conclusión incierta, equívoca, im
precisa· y vaga" por fundarse en probabili-
dades y no en certezas. · 

Exnresa más· adelante el sentenciador 
que la emnresa demandada aportó elemen
tos de nrueba suficientes para acreditar 
que satisfizo los reauisitos exigidos para 
comprobar su diligencia t~mto en la esco
gencia y vigilancia de los pilotos como en 
el mantenimiento de las aeronaves, pruebas 
que son las siguientes: "1 ~ La insnerción 
judicial nracticada en las oficinas de 'Tass' 
comnrobó la-forma cuidadosa como se lleva 
a cabo la revisión y mantenimiento de to
das las partes del avión y de sus motores 
fFl. ?.8 Cuad. 3Q). 2~ Los testimonios del 
jefe de mantenimiento. Natalio Contreras, v del técnico especialista· en. estructura, 
J:rernando Becerra Ramírez fFl. 31 ib.). 3~ 
El mismo informe de la Aeronáutica Civil, 
aue acepta en cuanto a la nave acciden
tada 'aue en la fecha del accidente. el avión 
tenfa vigentes los certificados de navega
ciño y matrícula; hasta el momento del in
fortunio tenía un. total de 6.~69·58 horas de 
vuelo, 947:45 DUR.G, y 21:22 horas del úl
timo servicio de 25 horas, eiecutado el 29 
de octubre de 1968; los tiempos de los mo
tores y las hélices, en el momento del acci
dente, se encontraban dentro de los límites 
establecidos por el fabricante; el récord de 
mantenimiento demostró que las inspec
ciones y servicios fueron ejecutados de 
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acuerdo al plan aprobado y las anotaciones 
de pilotos y discrepancias de mantenimien
to, fueron corregidas oportunamente'. Ade
más, en otro aparte del informe, se afirma: 
'que el estudio de los restos demostró que 
la aeronave en ningún momento falló'. (Fo
lio 21 Cuad. 39) "; que la ausencia de culpa 
surge también de lo observado personal
mente por el juez de primera instancia 
durante la diligencia de inspección que él 
practicara. 

De todo lo anterior, la sentencia conclu
ye que el accidente no se produjo por culpa 
de la sociedad demandada, y, reafirmando 
tal conclusión, asevera: 

"Circunstancia imprevista de orden me
teorológico, como fue la nubosidad o nebli
na que cubrió totalmente las cabeceras de 
la pista de aterrizaje, en especial la cabece
ra sur, y los cerros circunvecinos, que vino 
a envolver en circunstancias imprevistas a 
la avioneta condúcida por el capitán Pa
lencia, quitándole la visibilidad y condicio
nes para un correcto manejo, y como con
secuencia de ello, el accidente a casi un 
kilómetro de distancia de la pista. 

"No obstante las cualidades del piloto 
para conducir aviones, y el estado mecáni
co de la avioneta, fueron superadas por las 
condiciones atmosféricas, hecho que exce
de la previsión y la resistencia humana, y 
que viene a constituir el caso fortuito y la 
fuerza mayor. Aún más, puede sostenerse 
que el accidente se produJo eB. circunstan
cias que caen en los llamados 'riesgos del 
aire', a quienes están sometidos quienes 
utilizan el transporte aéreo. 

"No sólo la avioneta. accidentada, sino 
las dos restantes que habían sido contra
tadas para el transporte de los empleados 
de la Colombiana de Tabaco, tuvieron que 
sobrevolar el campo de aterrizaje en razón 
de ·las condiciones atmosféricas reinantes 
el 9 de noviembre de 1968, hasta lograr 
que la nubosidad reinante en la pista per
mitiera aterrizar; Y de ese estado meteoro
lógico el día del accidente, obra en el pro
ceso la suficiente prueba testimonial de 
credibilidad que exige la ley. Como también 
está demostrado a lo largo del proceso, que 
la presencia de nubes sobre el campo de 
aterrizaje y alrededores de Málaga, es fre
cuente, especialmente en época de invier
no, y que obliga a los pilotos de las naves 

aéreas a tener que sobrevolar hasta lograr 
un claro para aterrizar, y en muchas oca
siones regresar en busca de otra pista. 

"Así tenemos el testimonio del padre Qui
rós, que cuenta: 'Personalmente me cons
ta que el día del aceidente fue uno de esos 
días en que se presentó tal fenómeno (el 
de la neblina), me consta porque la avio
neta accidentada sobrevoló, pensamos en. 
la dificultad que tendría debido a que ha
bíamos apreciado esas condiciones y des
pués del accidente comentábamos que ~sa 
había ·Sido la causa del accidente'. Y agre
ga: 'en cuanto al problema de las corrien
tes de aire, se presentan con tanta peligrc
sidad, que francamente en los últimos años 
he tenido miedo de utilizar este medio de 
transporte; he presenciado, sobre todo en 
el decolaje, cómo las avionetas tratan de 
ser precipitadas por el aire en el abismo 
que se presenta en el final de la pista y 
aparentemente por lo menos le da a uno 
la impresión de que no se van a poder 
elevar'. 

"Otra circunstaneia, ya fuera de la me
teorológica, es la condición de la pista de 
aterrizaje, que es prácticamente un potre
ro y calificada por la Aeronáutica Civil co
mo de tercera clase, pues carece en absolu
to de instalaciones y servicios que ayuden 
a la navegación aérea, como señalamientos, 
iluminación, informaciones aeronáuticas, 
telecomunicaciones, y que la hacen en to
da forma peligrosa. 

"No es de suponer que el capitán piloto 
Palencia., en un acto arriesgado y de suici
dio, hubiera querido aterrizar ·a toda costa, 
para demostrar ante sus compañeros avia
dores y demás personas, su valentía, deci- · 
sión y arrojo. La neblina reinante ese fa
tídico día, lo envolvió y lo desorientó, y 
lo llevó al siniestro. Y no sabemos qué ma
niobra o cuál fue su actitud de veterano 
piloto ante ese hecho imprevisto a que se 
vio abocado. Que tuvo que hacerlas, no sólo 
en defensa de su propia vida, sino de las 
personas encomendadas a su cuidado y 
responsabilidad, mediante un contrato de 
transporte aéreo. 

"Se tiene entonces que no puede ser otra 
la conclusión, el resultado, de que el acci~ 
dente ocurrido a la avioneta de Tass, se 
catalogue causado por fuerza, mayor o caso 
fortuito, por los denominados riesgos del 



Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 131 

aire, que vienen a exoner:ar a la empresa de 
aviación de toda responsabilidad. La ausen
cia de culpa es manifiesta, ya que la em
presa demostr6 haber puesto ·toda la dili
gencia y cuidado para evitar y prevenir 
el daño". 

mm 

Contra la sentencia extractada antes, se 
han formuJado dos demandas de casación, 
la primera está suscrita por el apoderado 
de los demandantes Hernando Mesa Alva
rez, Esther Gómez viuda de Arango, Ana 
María, Iván Daría, Victoria Eugenia, Jean
ny, Raúl y Osear Gustavo Arango Gómez; 
Martha Sonia Jaramillo viuda de Correa 
y Pina Lucía, Cristina, Alejandra y Nata
Ha. Correa Jaramillo; Aura Montaña viuda 
de Londoño; Alicia Fergusson viuda de Mo
reno y María Elisa, Gabriel Ignacio, Juan 
Guillermo y Luisa Moreno Fergusson; Car
men Elena Santander viuda de Toro y Juan 
José, Víctor Alejandro, Rosa Elena y Ja
vier Ricardo Toro. La otra demanda fue 
presentada por el apoderado de Sara Pa
tricia Arango Gómez, quien también es de
mandante. 

Como la Corte encuentra que ha de pros
perar el cargo primero de aquella deman
da y el segundo de ésta, ataques que están 
formulados en términos idénticos, a ellos 
contraerá su estudio. 

Denúnciase en él violación indirecta, por 
aplicación indebida, de los a~ículos 63, 64, 
1604 y 2073 del Código Civil y del 306 del 
Código de Comercio; por falta de aplica
ción, los artículos 1494, 1502, 1602, 1603, 
1613, 1614, 1615, 1757, 2070, 2071, y 2072 
del Código Civil; 258, 264, 259, 283, 295 y 
298 del anterior Código de Comercio; 32 
de la Ley 89 de 1938; 59 y 89 de la Le~ ~53 
de 1885 y 1003 y 1880 del nuevo Cod1go 
de Comercio, todo a consecuencia de yerros 
ora de hecho, ora de derecho en que incu
rrió el fallador en la apreciación de las prue
bas que adelante se individuan. Como vio
lación medio señálase la de los artículos 
176, 177, 187, 241, 243, 251, 252, 254, 258, 

262 y 264 del Código de Procedimiento Ci
vil, 23, 37 y 84 de la Ley 89 de 1938. 

Desarrollando el cargo, la censura arre
mete contra las dos principales conclusio
nes del Tribunal que constituyen los pila
res fundamentales de la sentencia, a sa
ber: que el accidente se debió a "fuerza 
mayor o caso fortuito por los denominados 
riesgos del aire" y que, de otro lado, res
pecto de la parte demandada, "la ausencia 
de culpa es manifiesta ya que la empresa 
demostró haber puesto toda la diligencia y 
cuidado para evitar y prevenir el daño". 

Arguye el recurrente que, como "los fe
nómenos atmosféricos que se presentan en 
ciertas épocas del año en el aeropuerto de 
Málaga, la ubicación de éste y sus carac
terísticas y la falta de ayudas para las ope
raciones de aterrizaje eran y son de domi
nio público", no puede afirmarse que esos 
acontecimientos sean imprevisibles. Que dé 
ello resulta, entonces, la errónea aprecia
ción de las siguientes pruebas: certificado 
de la Aeronáutica (folio 51 del cuaderno 
N9 2) , donde se expresa que el aeródromo 
de Málaga "está limitado exclusivamente a 
operación diurna y en condiciones visua
les"; testimonios de los pilotos José Miguel 
García (Fl. 2 Cuad. 2), Alberto otero (Fl. 
13 Cuad. 2), Rodolfo García (Fl. 11 Cuad~ 
2), Hernán Alarcón (Fl. 9 Cuad. 3); y con
clusión dél informe de la Oficina de Aero
náutica (Fl. 95 Cdno. 2), que afirma haber 
existido "error de pilotaje consistente en 
deficiente criterio. . . al insistir en el ate
rrizaje después de tres aproximaciones fa
llidas en condiciones meteorológicas Que 
eran inferiores a las mínimas de seguridad 
para la operación de aterrizaje". Agrega el 
censor Que "la niebla intermitente que, co
mo fenómeno atmosférico, se presenta en 
ciertas épocas del año en el aeropuerto de 
Málaga, no es irresistible , no constituye 
obstáculo insuperable", por lo cual el Tribu
nal erró al considerar ese hecho como con
figurativo de fuerza mayor, pues apreció 
mal las declaraciones de los pilotos antes 
referidos y las de los siguientes pasajeros 
que habían sido ya transportados por otras 
avionetas de "Tass": Aurelio Zuluaga (Fl. 
19 del Cuad. 29), Jorge Pérez (Fl. 83 Cuad. 
2), Jaime Uribe (Fl. 164 Cuad. 2) y Alfonso 
Rojas (Fl. 174 Cuad. 2). Añade que también 
se incurrió en yerro fáctico en la aprecia· 
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ción de la inspección judicial, cuya ·acta se 
ve a folios 38 y siguientes del cuaderno 39. 

El impugnante, luego y separadamente, 
analiza los errores de derecho, punto que 
precisa afirmando: "la copia auténtica del 
informe de aeronáutica (folios 91 a 141 cua
derno 2Q) es un documento público autén- · 
tico y la prueba que de él resulta es indi
visible y comprende aun lo meramente 
enunciativo, así se ordena en los artículos 
251, 252, 254, 258 y 264 del C6digo de Pro
cedimiento Civil en relación con los artícu
los 23, 37, 38, 39 y 84 de la Ley 89 de 1938. 
Cuando el a.a:ll I!JlUllem lo califica como dicta
men pericial está infringiendo las normas 
sobre pruebas que se han señalado. Asimis
mo viola el artículo 258 cuando lo acepta 
parcialmente en lo que contiene de favora
ble para la demandada (lo relativo al esta
do de las naves, horas de vuelo, manteni
miento, calificaciones de lo~ pilotos) y lo 
rechaza en sus conclusiones; y también vio
la el artículo 264, porque no acepta que él 
tenga valor para demostrar la ca usa del 
accidente. Esta conducta del Tribunal es 
un error de derecho que incidió en la sen
tencia que se acusa. 

"Aceptando que se tratara de un infor
me técnico de la misma naturaleza de los 
previstos en el artículo 243 del Código de 
Procedimiento Civil, asimilado a dictamen 
pericial, su apreciación no se hizo teniendo 
en cuenta su firmeza, precisión y la cali
dad de sus fundamentos, la competencia 
de los peritos, todos funcionarios oficiales 
en ejercicio de sus funciones, ni atendien
do a las demás pruebas del proceso como 
lo ordena el artículo 241, infringiéndose 
así esta norma en armonía con lo dispues
to en la Ley 89 de 1938 (artículos 23, 37, 
38, 39 y 84) incurriendo así el fallador de 
segunda instancia en error de derecho por 
la indebida valoración de esta prueba". 

En capítulo aparte titulado "los riesgos 
del aire", el censor enjuicia los plantea
mientos que acerca de ellos hizo el Tribu
nal. Dice que si el fallador utiliza la ora
ción "riesgos del aire" como sinónima de ca
so fortuito, está errado, pues "la niebla in
termitente que se presenta en el aeropuerto 
de Málaga, es un fenómeno conocido, pre
visible, cuyos efectos pueden evitarse me
diante la adopción de medianas normas de 
conducta"; pero que si tal expresión tiene 

significado diferente, ella no exonera de 
responsabilidad al transportador. por aire, 
porque si se deja de lado la tesis de la pre
sunción de culpa y se acoge la de la res
ponsabilidad objetiva, resulta que, sin ne
cesidad de apoyarla en el concepto de cul
pa, el empresario de transporte es el res
ponsable de los daños que cause, sin que 
le sea dado liberarse probando los llama
dos riesgos del aire que, en esa· teoría, son 
riesgos profesionales que asume el empre
sario. Que, entonces, ni siquiera el caso for
tuito liberaría de responsabilidad. 

De donde concluye el censor que la so
ciedad demandada no probó "que la niebla 
intermitente reunía las características de 
imprevisible e irresistible para que configu

. rara la fuerza mayor o el caso fortuito". Y 
agrega: "los textos dtados significan que 
si en los artículos 1604 y 2073 del Código 
Civil y 306 del Código de Comercio se esta
blece la presunción de culpa, de responsa
bilidad, a cargo del transportador aéreo, 
éste, para exonerarse de responsabilidad, 
tiene la obligación de probar el caso for
tuito o la fuerza mayor, los cuales, para 
calificarse como tales, deben reunir aque
llos elementos que son de su esencia. Si 
·nada prueba, se tiene por cierto que es res
ponsable del daño y de la consiguiente in
demnización de perjuicios". 

Mqs adelante expresa que el Tribunal, al 
considerar que la empresa demandada ha
bía obrado con diligencia y cuidado sumos, 
cometió error de hecho, pues a pesar de 
que los pilotos de las distintas avionetas 
que se dirigían a Málaga habían acordado 
tener sus radios en frecuencia VHF, 118,1 
para tener contacto durante todo el reco
rrido, como surge de los informes recibidos 
por los capitanes Otero y García (Fls. 131 
a 134 del cuaderno 1), la avioneta acciden
tada fue hallada con "los interruptores de 
los equipos de comunicaciones y navega
ción en 'OFF'," según aparece claramente 
del informe dé la Aeronáutica Civil que se 
ve a folios 157 del cuaderno 29, lo que ex
plica por qué en el momento antecedente 
a la estrellada, fue imposible a los otros ce
mandantes de naves comunicarse con el 
capitán Palencia. Que al mismo error llegó 
cuando pasó ·por alto que el aeropuerto de 
Málaga sólo puede ser operado en "condi
ciones visuales", conforme al certificado de 
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Aeronáutica que obra a folios 51 del cuader
no 29

, lo que demanda un proceder o actuar 
que exige una especial conducta que "con-. 
siste en diligencia y cuidado para aproxi
marse a la pista, hacer tráfico sobre la mis
ma. para cerciorarse de que no existen obs
táculos, sobrevolarla en caso de niebla para 
aprovechar la oportunidad de aterrizar, o 
regresar al aeropuerto alterno o a Bucara
manga, en el supuesto de que las condicio
nes climáticas impidan el aterrizaje. 

Estas normas no sólo se hallan imnlíci
tas en el criterio del piloto, sino que están 
expresamente señaladas·en los reglamentos 
sobre seguridad aérea y son fruto de la ex
periencia de cada uno de los pilotos y de 
la de sus colegas profesionales en estas ac
tividades". De lo anterior concluye que el 
capitán Palencia violó las normas de segu
ridad, infringió el acuerdo celebrado con 
los ot;ros .dos capitanes para mantener abier
tos sus aparatos de comunicación "al cerrar
los y ponerlos 'OFF', de manera impruden
te" y "al decidir aterrizar cuando no se lle
naban las condiciones de visibilidad para 
tal operación". Finalmente expresa que el 
Tribunal cometió error de hecho al desechar 
la declaración del único sobreviviente, doc
tor Hernando Mesa Alvarez, quien también 
es piloto de profesión. "Dicha declaración 

, -dice el censor- está contenida en el si
guiente aparte del informe de Aeronáutica, 
documento público auténtico que hace fe 

. en cuanto a las declarl:tciones que en él hi
cieron los funcionarios de tal Departamen
to Administrativo: 

"El doctor Hernando Aníbal Mesa Alva
rez, único sobreviviente en su lecho de en
fermo en el Hospital Santo Domingo de 
Málaga, a las 20:45 H. L. del día 9 de no
viembre de 1968, teniendo en cUllental sUll gral
ve estaldo de SallUlld, informó verballmente al 
lal comisión investigaldoral I!JlUlle el JlliÜQto lbtizo 
tres intentos de altenizalje, I!JlUlle salHemJ:lo del 
wtimo sobreJlllalSÓ entre nUllbeS, riró a lial de
reclbta y al saMr de éstals aJlllalreció Ulln ceno, 
motivo Jlllor eli CUllalli el JlliDloto apMcó toda lia 
potencia a lios motores y tiró eli alvión; tan
to aslÍ que se sintió lial Jlllérd:idal de veliocidald 

·JlliOri!JlUlle. además eli tren de atenizaje estallba 
bajo, I!JlUl!e éli CUllalndo se dio cUllental de todo 
lio antedm.- JlliUllSo SUll cabeza sobre lias pñer-
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·nals y se la tomó con sUlls manos, con lio cmnll 
cree qUlle salivó sUll vidal". "Ante esta decla
ración se nota claramente que el piloto 
quería aterrizar a toda costal ... " (subraya 
del texto). 

En seguida, el censor precisa el error de 
derecho, así: 

. "El informe de Aeronáutica Civil (folio 
91 a 141 del cuaderno NQ 2), que es un do
cumento público, o por lo menos un dicta
men pericial, prueba no la diligencia y cui-

' dado del piloto, sino su culpa. El certificado 
de la mü;;ma Aeronáutica (Fl. 51 cuaderno 
NQ 2), que también es un documento pú
blico, es prueba suficiente sobre la forma 
como debía utilizarse tal aeropuerto 'en 
condiciones visUllales', es decir, siempre que 
hubiera visibilidad para las maniobras de 
aterrizaje. Si el piloto desconoció esta nor
ma de seguridad, su conducta puede cali
fica:r;se de extremadamente negligente y 
asimilarla a la culpa grave porque incum
plió su deber profesional y realizó un acto 
cqnsciente de temeridad". 

Para terminar y resumiendo sus alega- , 
ciones, el impugnante dice: "Son manifies
tos los errores de hecho del ad quem al de
ducir del testimqnio e informes de los pilo
tos y al desconocer el valor del certificado 
de Aeronáutica sobre las condiciones de em
pleo del aeropuerto de Málaga, la diligen
cia y cuidado del piloto, por el cual respon
de la empresa demandada, según los ar
tículos ·2072 del Código Civil, en armonía 
con los artículos 2349 y 2356 del mismo es
tatuto, por cuanto el transporte aéreo ha 
sido calificado como actividad peligrosa. 
Igualmente cometió error de hecho al no 
haber apreciado el testimonio del doctor 
Mesa Alvarez. Además, el mismo fallador 
incurrió en error de derecho al atribuirle 
al informe de Aeronáutica un valor proba
torio diferente a~ que le asigna la ley pro
cesal. Estos errores motivaron la violación 
indirecta, por aplícación indebida, de las 
normas sustanciales que se han citado. 

' "No hubo, pues, prueba sobre la diligen
cia y cuidado de la empresa; por consiguien
te, es responsable del daño causado y está 
obligado a indemnizar los perjuicios. 

"Si se trata de aeropuertos deficientes, 
si ciertos fenómenos de niebla intermitente. 
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se presentan en determinadas épocas del 
año y, además, ellos son conocidos y expe
rimentados por el transportador y sus de
pendientes, y la experiencia ha fijado nor
mas de conducta que se han repetido para 
.prevenir los daños que tales fenómenos 
pueden ocasionar, no puede admitirse que 
ellos constituyen fuerza mayor o caso for
tuito exonerativos de responsabilidad. Por 
otra parte, la empresa no puede alegar esta 
causa de exoneración, porque ella creó el 
riesgo de prestar el servicio a tal aeropuer
to, previo conocimiento de sus condiciones 
meteorológicas. 

"Para que dentro de la presunción de 
culpa se estructuren la fuerza mayor o ca
so fortuito, las condiciones atmosféricas que 
se aleguen deben presentar un carácter de 
excepcional gravedad que las hagan impre
visibles o irresistibles, lo cual debe probar 
el transportador. Igualmente, éste debe de
mostrar que tomó todas las medidas nece
sarias y las informaciones apropiadas para 
evitar el siniestro. Asimismo, que su dili
gencia y cuidado y las de sus dependientes 
fueron ineficaces para evitar el accidente o· 
prevenir sus consecuencias. Como la deman
dada no aportó pruebas sobre la causa del 
accidente, ni que éste ocurrió por caso for
tuito o fuerza mayor y que su diligencia y 
experiencia y la de sus dependientes fueron 
ineficaces para evitar el siniestro, subsiste · 
la presunción de responsabilidad a su car
go y debe indemnizar los daños causados. 

"El transportador según los artículos 258, 
259, 264, 269, 294, 298 y 300 del Código de 
Comercio y 2070, 2071 y 2072 del Código 
Civil, se obliga a transportar al pasajero 
sano y salvo al lugar de su destino; contrae 
una obligación de seguridad y de resulta
do. Además, responde de su propio hecho 
y por el de sus agentes o dependientes. En 
consecuencia, está obligado a indemnizar 
el daño causado por haber incumplido su 
obligación. Para exonerarse de responsabi
lidad debe probar, según los artículos 1604, 
y 1757 del Código Civil, la causa del acci
dente, el caso fortuito, su diligencia y cui
dado y la de sus dépendien tes. El Tribunal, 
en su fallo, dejó de aplicar estas normas y 
también los artículos 1602, 1613 y 1614 del 
Código Civil. En el supuesto de que no exis-. 
tieran normas positivas específicas sobre 
transporte aéreo, debió recurrir al artículo 

89 de la Ley 153 de 1887, en armonía con 
el 69 de la misma ley, y decidir el proceso 
según los principios generales de derecho, 
consignados en tratados y convenciones in
ternacionales, la doctrina y, en particular, 
en los artículos 1003 y 1880 del nuevo Có
digo de Comercio vigente al dictarse el fallo 
de segunda instancia". 

De la demanda de Sara Patricia Arango 
Gómez prospera el cargo segundo, del cu&l, 
por ser sustancialmente igual al que acaba 
de compendiarse, no se hará especial re
sumen. 

IIW 

l. ·El transporte aéreo de personas que, 
promediada la primera mitad de esta cen
turia, se inició prósperamente entre noso
tros, en los últimos años ha tomado auge 
sorprendente, no sólo en virtud del aumen
to y mejoramiento notorio de los aeropuer
tos, sino, y principal:ísimamente, por razón 
de la modernización. de las aeronaves, la 
tecnificación de los instrumentos de segu
ridad que en tal actividad se emplean y la 
aplicación al mismo fin de los últimos des
cubrimientos científicos, lo que ha consti
tuido a la aeronavegación en uno de los 
medios más seguros de transporte. Las es
tadísticas nos ofrecen datos sobre el núme
ro de personas que se movilizan por aire, 
que permiten concluir ser éste uno de los 
medios más utilizados en la actualidad pa
ra lograr el traslado de personas de un lu
gar a otro, ya dentro. del país o fuera de 
él. Y es tal la seguridad de ese medio de 
locomoción, que el número de accidentes, 
en relación con el de vuelos realizados y 
con la cifra altísima de personas moviliza
das, indica certeramente que las muerte8 
o lesiones que en tal actividad ocurren, re
sultan ser pocas. 

2. Este florecimiento de la aeronavega
ción, que, entre nosotros, se acentuó al pro
mediar este siglo y que se observó no sólo 
desde el punto de vista comercial, sino dlel 
de la utilización como medio de transporte 
de personas, hizo resaltar la urgencia de que 
se entrara a regular jurídicamente tal acti
vidad como contrato que se concertaba 
con marcada frecuencia. Esa necesidad re
sultaba más apremiante por cuanto nue~ 
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tras Código Civil y de Comercio, por haber 
sido elaborados y adoptados en el siglo pa
sado, no contenían normas especiales so
bre ese particular, y la legislacion nosterior 
sólo había regulado algunas fases del trans
porte aéreo, mas no se había ocupado de 
reglamentar íntegramente la materia. La 
urgencia, pues, de un estatuto tal, era evi
dente .. 

3. A pesar de la apremiante necesidad 
dicha, la que, de tiempo atrás, venían pro
clamando constantemente la jurispruden
cia y la doctrina, pasaron largos años sin 
que el legislador atendiera este clamor jus
to, hasta que él fue satisfecho cuando por 
medio de la Ley 16 de 1968 se autorizó al 
Presiden~e de la República para que, como 
lo expresa ella misma, previa una revisión 
final hecha por expertos en la materia, ex
pidiera y pusiera en vigencia el proyecto 
de ley sobre Código de Comercio que se 
hallaba a la consideración del Congreso Na
cional. Tan importante suceso quedó plas
mado en el Decreto 410 de 1971, por medio 
del cual se expidió el Código de Comercio 
que viene rigiendo desde ·el 1 r.> de enero de 
1972. 

4. Siguiendo el rumbo de la doctrina del 
derecho aeronáutico moderno, separándo
se en puntos importantes de las tesis que 
había sostenido la Corte, prohijando prin
cipios ~cogidos en la reunión de Guatema
la y llenando el inmenso vacío de nuestra 
legislación en el punto, el nuevo Código 
de Comercio al estatuir sobre la navega
ción, en la segunda parte del Libro V, que 
trata de la aeronáutica, luego de dictar las 
disposiciones generales sobre la misma, re
glamenta a espacio, en capítulos separados, 
lo relativo a las materias siguientes: nave
gación aérea; aeronaves; personal aero
náutico; infraestructura aeronáutica; da
ños a terceros en la superficie; abordaje; 
búsqueda, rescate, asistencia y salvamen
to; investigación de accidentes de aviación; 
explotador de aeronaves; transporte priva
do, escuelas de aviación, aeronaves dedica
das al turismo y mantenimiento de aerona
ves; transporte aéreo; contratos de utiliza
ción de aeronaves, su arrendamiento o lo
cación y su fletamiento; seguro· y, final
mente, hipoteca, embargo y secuestro de 
esos aparatos. 

El Capítulo XII del mismo libro, que re
gula en particular el transporte aéreo, se 
divide en tres secciones que versan sobre 
generalidades la primera, la se~unda sobre 
transporte de pasajeros y la última sobre 
el de cosas y equipajes. 

!íí. IER :mllevo Cói!lbigo, sfumni!llol!llml!ll(Q]o en call 
punto Rms i!lloctri.nas que llllasta antes i!lleR aJÍÍI.o 
mte Jl9'4® sostuvo Rm Corie, estafuRec:ñó pell"$no 
tori.mmente en eR mrlicuRo Jl880 que ell tJrsn~
po:rtai!llOJr aé:reo es resJ!NllnsabRe i!lleR i!llmJÍÍI.o cB~u
sai!llo en cmso i!lle muerle o Resñón mteR pasm
jero, con ~m soRm prueba i!lle que ell llllecllllo I!JlUe 
llo causó se proi!llujo m bori!llo i!lle Rm m$l!'onmwe 
o i!llurmnte cumllquD.era i!lle Ras opel!'mcD.oncas (Q]¡z¡ 

· embarque O i!llesemfuMI!JlUe, e~ceplto cl mleo 
muestll'm: 

m) <Que tomó toi!llas Rms mei!l!D.i!llms Jlllecesm
ri.as para evD.tmr ell i!llaJÍÍI.o o I!JlUe lle JYue ftmpoo 
siblle tomm:rllas, y mi!llemás 

fu) <Que Ros i!llmños ocur]\i.ell'on ym poli' «J~full'm 
exdusivm i!lle te:rcell'ms pel!'sonms, ya JPIOll' cuRo 
pm exdusi va i!lleR mismo pmsmjell'o, Oll'Bl J!Wli' 
llesiones Oll'gánicas i!lle éste, oll'm JPI«lill' emúl<aJI'o 
mei!llmi!ll anterioll' i!llell mismo, I!JlUe no llllmyml!ll ~G 
i!llo mgll'mvmi!llas . m conseéuencim i!lle llllecllllo~ 
D.mputablles mll b·m:n:n.sporlmi!lloll' (numell'Billes Jl9 
y 3Q i!llell arlñculo Jl®03 ibii!llem). 

6. Conság¡rmse en llm i!llisposD.cñó:n:n. me:n:n.cño
nai!llm pll'esunción i!lle cullpm i!lleR tll'atllllspoll'tmo 
i!lloll' mél!'eo. No se tll'ata, como ym mRgu:n:n.os Ro 
lllla:n:n. i!llicllllo, i!lle apliicacilm a:llell prlndpüo i!ll~ 
1lm l!'esponsabilii!llmi!ll objetiva, edll'mño 8l mnes
tll'ms costumllllll'es jull'ni!l!D.cas y que i!llesmcom
pmsa co:n:n. :n:n.uestra D.i!lliosincll'msñm espD.ritumR!s
ta, phnsmai!llm especiallmente en llm ill'mi!llñcfió!Ill 
cñvn y comel!'ciall. JLm noll'mm cñtmi!llm, mll ~G 
tmtuh· escuetmmente llm l!'espo:n:n.sabilii!llai!ll i!llell 
i!llicllllo trmnsporlaa:llol!' y mll autorizmllo JPimll'm 
exonell'ml!'se i!lle ellllm en llos eventos meiilldoo 
nai!llos mntes, tácitamente llegñslló que Rm cu:H
pm i!llell tll'anspoll'tmi!llol!' mél!'eo se JPil!'esume ellll 
toldlo cmso i!lle ñnejecución i!llell contll'mto i!lle 
t!ll'mnspoll'te y I!JlUe tall pll'esuncñón sóRo §e i!lleso 
vill'tUÍ!a cumm1lo mquéll i!llemuestll'e que, m ~G 
sar i!lle llllmber tommi!llo llm totmlii!llmi!ll i!lle Rms meo 
i!llii!llms necesmri.as pall'm evitmll' eR mtmño {o «Jl1llHa 
estuvo e:n:n. D.mposibilii!llmi!ll mte tomml!'Rm!'l), eR 
i!llmño se pll'oi!llujo, orm J!Nlll' obl!'m e~dus:ñwm i!llra 
tercell'ms personms, oll'm poli' llm mell'm cullJPim 
i!lle lla víctima, ya poli' llesñones oll'gámcms i!llen 
pasmjero, ym por erui~ll'mea:llai!ll an~rio1r mtra 
éste, Resiones y enlYell'mei!llmi!ll I!JlUe llllo mlellllellll 
llllmfuell' sii!llo agll'mvai!llms a consecuellllcll& (Q]~a 
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lhi.eclhtos iimp1lllfc~fulles ru b'~llllSJP:~ri~i!lloli". & pe
s~rr i!lle Ro fcerrmm~llllfce i!llte n~ prreS1lllllll.CÜÓllll1 n~ 
vidñrrn~ o s1llls lhterrei!llerros, tellll toi!llos Ros evellll
tos, siig1lllellll COllll JI.~ C~rrg~ i!llte comprrofuu teJI. 
i!ll~lfuo y JI.~ cñrrC1ll!llllSÍ~llllCÜ~ i!ll<e I!Jl1llle <eR lbi.eclhto 
I!Jl1lllie Ro oc~sñolllló se prroi!ll1lll]o ~ oorri!llo i!lle R~ 
~erromnve O i!ll1ll!rr~llll.fce C1ll!~JI.I!Jl1ll!Üerr~ i!lle JI.~§ ope
rr~CÜOllll.eS i!llte emfu~rri!Jl1llle o i!llesemfu~rri!Jl1llle I!Jl1llle, 
rrespediiv~mellll~, se ñnñcñ~llll o ~rrmm~llll, i!lles
i!lle I!Jl1llle Ros p~s~jerros se i!llñrrñgellll ~ R~ ~errollll~
ve ~fu~llll.i!ltollll~lllli!lto eR terrmñllll.~R, m1llleRRe o ei!ltñ
Jrncño i!lteR ~errop1lllerroo, lhi.~i~ I!Jl1llle eRRos ñllllgrre
s~ ~ siitños sñmñR~rres, mn.~ vez collllcR1lllñi!llo 
eR v1llleRo. (I!lllldso iimru i!ltell prr~e:cñt~i!lto ~rrtic1lll
Ro Jl.38~). 

W se i!ltñce I!Jl1ll!e n~ llll.orrm~ comellllt~i!ltm llll.O 
collll.s~grró R~ rrespollll.s~fuma:Jt~i!lt ofujetñv~, p1llles 
ellll.·est~ fceori~, llll.o se ífmui!ll~ R~ rrespolllls~fum
i!lt~i!lt ellll. JI.~ C1ll!Rp~ SÜllllO. tellll eR i!lt~Jiio C~1llls~i!ll01 
y~ I!Jl1llle Ros seg1lllñi!ltorres i!lte t~R tesis sostiellll.ellll 
I!Jl1ll!e se es rrespollll.s~fulle siemprre I!Jl1ll!e ~R ofurrmrr 
se c~1lllse 1ll!llll i!lt~fio, illlli!lte¡wmi!ltftellll.temellll.te i!lle 
prrofu~rrse c1ll!Rp~ i!ltell ~gellll.fce. 

'd. Collll.duli.yese i!lte Ro ~llll.terr:ftorr I!Jl1llle R~s llll.1llle
v~s llll.orrm~s i!lteR Cóa:ltñ.go i!lte Comerrcño ellll. pmn.
to i!lte rrespollll.s~fuma:Jt~i!lt i!lteR tr~sporrt~i!ltorr, ellll. 
espedru i!lteR I!Jl1llle trr~llll.sporrt~ porr ~irre, llll.O 
ICOllll.S~grr~llll. ll~ teorrlÍm i!lle ]m lrieSpl!lll111S8Lfuftlifti!llmi!ll 
ofujdñv~; sñllll.o q11.ne sñgwellll.i!lto en sermtñi!lto i!ltell 
rriesgo 4:Jl1llle p~rr~ Ros ~socñ~i!ltos erre~ R~ ex
pllot~cñórm i!lte cñerrt~s mái!Jl1ll!Ürmms, cons~grr~ 
sñrrnplle y llR~llll~mente, ellll. c~so i!lte huejec1llldórm 
o c11.nmpllñmiiermto i!lteífect1llloso, 1lllllll.~ prres11.nrmdórm 
i!lte c11.nllp~ i!lteR trr~rmsp:!Jiri~i!ltorr, i!lte JI.~ C1lll~R sóllo 
p11.nei!lte Rñlherr~rrse éste tellll. Ros c~oos exprres~
mermte cormtempll~i!ltos porr R~ Rey y i!ltemos
trr~i!lto Ros lbi.eclhi.os q1llle est~ 1llllism~ erm11.nmerr~, 
eventos que sollll. Ros uli.nñcos en I!Jl1Ule i!lles~p~
rrece n~ ii11.nerrz~ prrofu~tod.~ i!lte ~q¡11.neRR~ JlUeS1lllllll.· 
dórm. lExñste p1ll!es lhi.oy, como ~yerr, R~ nece
sñi!ll~i!lt i!lte ii1lllni!lt~rr R~ rrespmus~fuñllii!ll~i!lt cftru en 
JI.~ fti!lle~ a:Jte C1lllllp~ i!llell ~1lllÍOlr a:Jtell a:Jt~Jfuo, m~s 
~rmñeni!lto i!lte prresermte: emperro, ilJl1llle ll~ c1lllllp~ 
no tñerme I!Jl1llle serr probada sñemprre, p1ll!es tellll. 
m1ll!ch~s lhi.ñpótesñs Reg~Res, como ellll. ll~ ~ntes 
rreiierrñ.i!lt~, R~ c1ll!Rp~ es presunta. 

Grr~n ñmporrt~ndm prrádñc~ tñene est~ con
s~grr~cñóllll. llegñsll~tñv~, p1ll!es ien s11.n vñrrtui.i!lt y~ 
ll~ vndñm~ no tñene n~ c~rrg~ i!lte i!ltemostrr~rr 
I!Jl1llle eR trrmnsporrtist~ ~d1llló con i!ltesc1lllii!lto, ne
gllñgend~, ñrrnperrñd~ o i!lloRo, es i!ltedrr, I!Jl1llle 
está rreRev~i!lto ~ prrofu~rr n~ c1lllllp~. A\i!ltemás, Jllil!lllr 
eRR~, y~ no es posñfulle ~n trr~nspori~i!ltorr porr 
~ñll'e exollll.err~rrse i!lte n~ ofulig~cñóJm <ille rres~rrcfur 

1 

eR i!ltmlfuo pmi!ltedi!lto ]lli:!Jilr Ros p~~]erros, collll. ll~ 
i!ltemostrr~dón i!lle h~~rr ofurr~i!lto con s1lllmm 
a:JtñJI.ñgencft~, y llll.Ü SÜI!Jl1lllÜerr~ CI!JIRll JI.~ pmtefu~ i!ll® 
R~ vis maior, J!1lllen~ m~yorr' I!Jl1llle, Jlli~lr~ otrr~s 
es~des i!lle trr~ns.Jlllori~~ ii1llle ellev~i!ll~ como exi
mente i!lte rresp:!Jins~fuñRii!lt~i!ll en eR p1lllllll.to 29 <illell 
utnc11.nRo · JI.003 i!lleR Cói!ltñgo i!lle Comerrciio1 pte
rro I!Jl1ll!e exprres~mente lÍ1llle excll1ll!iii!lt~ p~rr~ ell 
trr~nsporima:Jtorr ~érroo ]Wrr ell mim.nJJ.o JL33@ Sii.-
g1llliien fce. · 

Sobre la necesidad de fundar la respon
sabilidad en la culpa, los hermanos lVla
zeaud han dicho: "establecer una responsa
bilidad automática es despojar a la respon
sabilidad de toda moral y de toda justicia. 
La justicia y la moral suponen una dife
renciación entre el acto culpable y el acto 
inocente, un examen de la conducta del 
agente. 'Nu~stros actos nos siguen', sin du
da; pero no nos obligan más que si son cul
posos. Resolver que un acto inocente com
promete la responsabilidad de su autor, 
puede justificarse rara vez sobre el terreno 
de la utilidad social, y jamás sobre el de 
la moral" (Lecciones de derecho civil, par
te segunda, volumen II, Pág. 88). 

8. Mas como quiera que el actual Código 
de Comercio aún no estaba en vigor cuan
do se trabó la relación procesal en el caso 
que aquí se debate, menester será hacer 
otras consideraciones y revisar la doctrina 
imperante a la,sazón. 

·Hasta cuando la Corte, antes de hoy, se 
pronunció por última vez en relación con 
la responsabilidad del transportador aéreo, 
ninguna modificación se introdujo a las te
sis expuestas en su sentencia de 15 de ma
yo de 1946. Allí, la rectora de la jurispru
dencia nacional, tomando como punto de 
partida que en Colombia no existía un es
tatuto especial reglamentario de la respon
sabilidad del acarreador por aire y que so
bre tal especie de transporte sólo se habían 
dictado, hasta entonces, el Decreto número 
66 de 12 de enero de 1934 y la Ley 89 cte 
1938 que nada: dispusieron sobre el preciso 
tema de la responsabiHdad del transportis
ta por el daño de los pasajeros, concluyó 
que por no haber ley exactamente aplica
ble sobre ese tema, dando aplicación a lo 
imperado por la Ley 153 de 1887 en su ar
tículo 8Q, que consagra el fecundo principio 
de la analogía, era preciso aplicar las le
yes que regularan easos o materias seme-
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jantes y, en su defecto, la doctrina consti
tucional y las. reglas generales de derecho. 

Apoyándose en que "los peligros a que 
se expone el pasajero que toma asiento en 
un avión son más variados que los de cual-· 
quier otro medio de transporte; que él los 
conoce; que sabe que la empresa sólo pue
de garantizarle una seguridad relativa en 
el viaje mediante las precauciones usuales 
y reglamentarias previsoras de accidentes; 
que, no obstante esas precauciones, el es
pacio ofrece peligros desconocidos suscepti
bles en cualquier momento de imprimirle 
al vuelo un final trágico", concluyo que la 
obligación de seguridad a cargo del trfl,ns
portador aéreo, en un régimen de derecho 
común, no podía ser sino de simple pru
dencia y diligencia, aunque era justo que 
se le exigiera lla mayo1r ll1lHigenda y CUllill1lall1lo 
para la seguridad de los pasajeros, por lo 
cual no podía pedírsele al empresario pú-
blico de transporte por aire la prueba de 
la fuerza mayor para exonerarlo de respon
sabilidad contractual. A esta misma conclu
sión llegó, por analogía, con estribo en las 
disposiciones de los artículos 2070 del Có
digo Civil, 258 y 271, 306 y 322 del Código 
de Comercio y 356 del Código de Comerc.io 
Marítimo. . 

9. Fue también rf'petida doctrina de la 
Corte que a esos mismos empresarios pú
blicos, el contrato de conducción de perso
nas que celebraran, les imponía una obli
gación de seguridad cual era la de llevar 
sano y salvo al pasajero al lugar de su des
tino, por cuya razón debían tomar "todas 
las precauciones que profesionalmepte fue
ren necesarias" para que los viajeros no. re
cibieran daños. De donde concluyó que de 
la responsabilidad por incumplimiento de 
esa obligación, el transportista por aire po
día liberarse aduciendo la mera prueba de . 
su diligencia y cuidado en el empleo de los 
medios apropiados para el cumplimiento de 
su obligación, sin que le fuere imprescin
dible demostrar que la inejecución se de
bió a fuerza mayor, a culpa exclusiv.a de 
la víctima, o a la de un terc~ro. 

A tal resultado llegó la Corte, como tex
tualmente lo dijo, con fundamento "en los 
artículos 2072 del Código Civil, 322, nume
ral 4c.> del Código de Comercio Terrestre y · 
de otras muchas disposiciones del Código 
de Comercio Marítimo" (LXII, 678), pero 

especialmente estribada en la cardinal con
sideración de que, para la época, "la mis
ma naturaleza del transporte aéreo conlle
vaba riesgos que aún en el estado del avan
ce técnico de entonces, no habían podido 
dominarse suficientemente"; que, en ese 
tiempo, "eran numerosos y casi irresistibles 
los llamados 'riesgos del aire'," y que, a la 
sazón, "la aviación no estaba suficiente
mente perfeccionada para que se pudiera 
obligar al transportador a garantizarle al 
viajero su cabal seguridad". 

En síntesis, la Corte sostuvo, para enton
ces que demandada la indemnización de 
perjuicios originada en la inejecución del 
contrato de transporte aéreo de personas, 
ajustado con un empresario público, al de
mandante le bastaba probar la existencia 
de dicho contrato y el daño sufrido por su 
incumplimiento, para que automáticamen
te surgiera a cargo de aquél la obligación 
de resarcir, pues la inejecución contractual 
se presumía ocurrida por culpa del obliga
'do. Mas como sostuvo también que era una 
obligación de ·mera prudencia y diligencia 
'la que asumía el transportador por aire 
concluyó que éste se exoneraba de respon-
sabilidad probando su diligencia y cuidado, 
es decir, su ausencia de culpa, y sin que 
estuviera obligado a demostrar, como causa 
liberatoria de responsabilidad, la ocurren
cia de la fuerza mayor o que el daño se ha
bía producido por culpa exclusiva de la víc
tima o de un tercero .. 

10. Mas hoy, cuando la revolución tecno
lógica ha permitido la conquista del espa
cio; cuando las naves interplanetarias sur
can vertiginosamente los campos siderales 
con la más absoluta seguridad para sus au
daces tripulantes; cuando los adelantos de 
la ciencia, aplicados a la navegación aérea, 
permiten no sólo controlar en grado avan
zado, sino predecir, los llamados 'riesgos 
del aire'; cuando la modernización de las 
máquinas aladas y la utilización de poten
tes y seguros motores permiten recorrer en 
minutos las distancias que antes sólo po
dían cubrirse en meses, días u horas;. cuan
do los adelantos de la radio y la televisión 
facilitan una veloz comunicación; cuando 
el personal que compone la tripulación, no 
sólo tiene reconocida preparación profesio
nal, sino que cuenta con una experiencia 
muy vasta, por lo cual las rutas del aire 
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están plenamente exploradas y recorrerlas 
no constituyen aventura alguna; y, en fin, 
hoy cuando puede decirse que uno de los 
medios más seguros y solicitados de trans
porte es la aviación, no podría la Corte, ni 
siquiera para infortunios acaecidos antes 
de la vigencia del Código de Comercio y en 
procesos iniciados con antelación a la mis
ma, continuar sosteniendo que el empresa
rio de transporte sólo asume una obligación 
de medio, es decir, de simple prudencia y 
diligencia y no una de resultado; que para 
exonerarse de responsabilidad por no haber 
llevado sano y salvo al pasajero al lugar 
de destino, le basta con demostrar el em
pleo de cuidado y diligencia y que, en nin
gún caso, para liberarse de responsabilidad, 
está constreñido a la demostración del ca
so fortuito, de la intervención de un ele
mento extraño o de la culpa exclusiva de 
la víctima. 

11. Y esta determinación de la Corte se 
reafirma al considerar que, desde hace va
rios lustros, la corriente doctrinaria y ju
risprudencia! se ha encaminado directa
mente hacia la consideración de que en 
el contrato de transporte aéreo de personas, 
la obligación que asume el transportista es 
claramente de resultado y no de medios, por 
lo cual sólo puede, en caso de incumpli
miento, exonerarse de responsabilidad pro
bando fuerza mayor o culpa exclusiva del 
acreedor o de un tercero, y hasta que no 
se le admite liberarse de responsabilidad, 
por tratarse de actividad que crea riesgos. 

Y, de la misma manera, los convenios 
internacionales han girado hacia el implan
tamien to de la presunción de culpa del 
transportador por aire, que hasta se ha con
sagrado una responsabilidad basada, no 
siempre en la culpa, sino en el criterio ob
jetivo, según el cual quien obtiene provecho 
de una explotación económica soporta la 
-carga de resarcir todo daño causado en el 
ejercicio de la misma (ubi emolumentum ibi 
onus), sin que le sea siquiera dado liberar-
se probando .el caso fortuito. . 

12. Tan vigoroso y constante ha sido este 
nuevo planteamiento de la doctrina y la ju
risprudencia que logró, desde sus albores, 
consagración legislativa en países de Euro
pa, especialmente. 

En Colombia se llegó a ese mismo resul
tado sólo en 1971: el nuevo Código de Co-

mercio, aunque sin desechar el criterio éti
có de la culpa como f:mdamento de respon
sabilidad, acogió el sistema de presumir la 
culpabilidad del transportador de personas 
por aire, en todo caso de lesiones o muerte 
de los pasajeros, excepto en el evento de 
que se prueba alguna de las circunstancias 
contempladas en los ordinales 1 Q y 3Q del 
artículo 1003 del Decreto extraordinario 
410 de 1971 y siempre que se acredite, ade
más, que se tomaron todas las medidas ne
cesarias para evitar el daño o que fue im
posible tomarlas. 

13. Esta consagra:ción legislativa parece 
haber tenido su fuente inmediata en el Pro
tocolo de Ciudad de Guatemala, hecho el 8 
de marzo de 1971 y en esa misma fecha fir
mado por el plenipotenciario de Colombia, 
Protocolo que modificó el "Convenio" exis
tente para la unificación de ciertas reglas 
relativas al transporte aéreo internacional, 
llamado "Convenio de Varsovia de 1929", 
que ya había sido modificado a su vez por 
el Protocolo de La Haya de 1956. 

En efecto, el artículo IV de aquel Pro
tocolo, por el cual se sustituyó el 17 del 
dicho Convenio de Varsovia, dispuso en su 
parte primera: 

"l. El transportista será responsable del 
daño causado en caso de muerte o de lesión 
corporal del pasajero por la sola razón de 
que el hecho que las haya causado se pro
dujo a bordo de la aeronave o durante cual
quiera de las operaciones de embarque o 
desembarque. . 

"Sin embargo, el transportista no será 
responsable si la muerte o lesión se debe 
exclusivamente al estado de salud del pa
sajero". 

Tal disposición se asemeja notoriamente 
a la consagrada en el artículo 1880 del Có
digo de Comercio 'de 1971, que establece: 

"El transportador es responsable del da
ño causado en· caso de muerte o lesión del 
pasajero, con la sola prueba de que el hecho 
que lo causó se pr-odujo a bordo de la aero
nave o durante cualquiera de las operacio
nes de embarque o desembarque, a menos 
que pruebe hallarse en cualquiera de las 
causales de exoneración consagradas en los 
ordinales 1 Q y 39 del artículo 1003 y a con
dición de que acredite, igualmente, que to
mó todas las medidas necesarias para evi
tar el daño e que le fue imposible tomarlas. 
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"Dichas operaciones comprenden desde 
que los pasajeros se dirigen a la aeronave 
abandonando el terminal, muelle o edificio 
del aeropuerto, hasta que ellos acceden a 
si ti os similares"; 

14. No sobra advertir, de paso, que el,Pro
to.colo de Guatemala ya fue aprobado por 
Colombia, por medio de la Ley 30 de 1973, 
sancionada el 28 de diciembre pasado. 

15. Finalmente, para confirmar el espíri
tu de-renovación universal en punto de res
ponsabilidad del transportista aéreo y de 

·procurar unific.ación legislativa sobre el 
particular, conviene transcribir las conclu
siones de las "IV jornadas latinoamerica
nas de derecho aeronáutico y especial", rea
lizadas en Bogotá del 13 a:l 16 de septiem
bre de 1971, y a las cuales asistieron juris
tas extranjeros de tanta nombradía como 
Luis Tapia Salinas, Antonio Francoz Rigalt, 
Alvaro Bauzá Araújo, Agustm Rodríguez 
Jurado y Enrique Mapelli. 

Tales conclusiones con sus motivaciones 
son del sigui en te tenor: 

"Considerando: que en marzo del presen
te año se firmó en la ciudad de Guatemala 
el 'Protocolo que modifica el Convenio pa
ra la unificación del ciertas reglas relativas 
al transporte aéreo internacional firmado 
en Varsovia el 12 de octubre de 1929, madi: 
ficado por el Protocolo de La Haya el 28 . de 
septiembre de 1956"; 

"Qu.ne m pesmr l!lle q¡u.ne eli IP'rotocolio 1!1!e Gu.nm
temmllm h11.corporm ciertos pdncftpños q¡u.ne son 
extrmños m u.nn númem mprecñml!Jlle 1!1!e llegñs
llacñones nmcñonmlles l!lle llos JEstml!1!os ILmtñno
mmedcmnos, es necesario guardar la unidad 
-legislativa lograda durante tanto tiempo; 
(subrayas fuera del téxto). 

"Que igualmente es necesario armonizar 
las legislaciones nacionales con las nuevas 
disposiciones in t.ernacionales, 

"A. Recomendar a los Gobiernos de Amé
rica Latina la pronta ratificación del "Pro
tocolo oue modifica el Convenio para la uni
ficación de ciertas reglas relativas al trans
porte aéreo internácional firmado en Varso
via el 12 de octubre de 1929, modificado por 
el Protocolo hecho en La Haya el 28 de sep
tiembre de' 1956", firmado en Ciudad de 
Guatemala en marzo de 1971~ 

"B. Recomendar a los Estados Latinoame
ricanos que incorporen dentro de sus res
pectivas legislaciones nacionales los princi
pios del referido Protocol~ y para tal efecto: 

"1. Que se ·implante el régimen de res
ponsabilidad objetiva en el transporte de 
pasajeros y equipajes por vía aérea, 

"2. Que a los efectos del cálculo de los 
límites de responsabilidad, se tenga en 
cuenta el monto promedio de las indemni
zaciones efectivamente acordadas por los 
respectivos tribunales. 

"3. Considerar el contrato de transporte 
aéreo de equipajes como accesorio del de 
personas y por tanto, se aplique el mismo 
criterio de responsabilidad. 

"4. Que el transporte de mercancías que
de sometido a las mismas reglas del Con
venio de Varsovia en la forma como ha 
sido modificado por los Protocolos de La 
Haya y Guatemala. · 

"5. Señalar la conveniencia de que, sin 
embargo, se incluyen en las legislaciones 
nacionales como excepciones dentro de un 
sistema de responsabilidad objetiva en el 
transporte de pasajeros, además de la cul
pa concurrente y el estado de salud del pa
sajero, los conflictos, armados, disturbios 
civiles, apoderamientO ilícito de aeronaves 
y sabotaje". · 

Jl.6. IP'mrm llm Corte "riene, como llógücm con· 
dusión de todo ]o anterior, aun sin dar 
m])llicación m ]o oue en este aspecto disnone 
c]aramente e] Código de Comerdo de J1.9'n, 
pu.nes en este cmso no serim m])llñcmlblle, q¡u.ne 

. e] ernpresmrio público de trmnsporle de per
sonms por . aire, no pu.nel!1!e Ullrermrse de res
ponsmbinüdmd por inejecudón dell contrmto 
o pmr su.n cu.nmpllimiento 1!1!efectu.noso, con ]m 
simplle pru.nebm 1!1!e su.n 1!1!iligencim y cu.nil!1!ml!1!o, 
pues Im obligmciim q¡u.ne de tmll contrmto su.nr
ge pmrm éll, no es 1!1!e mel!llio, sino túpicm oblli
gmción 1!1!e resu.nlltml!llo, cu.nyo incu.nmtJillimiento 
lle lhmce, en principio, responsmblle l!lle llos 
perju.nicios que su.nfrm ell pmsmjero. §óllo l!lle
mostrmnl!llo, pu.nes, ll'u.nerzm mmyor o cu.nllpm ex
cllu.nsivm l!lle llm v:ñctñmm o 1!1!e u.nn tercero, ]10· 
l!llri.m eximii.ll"se 1!1!e responsmbñUI!1!al!1! mll tll'rurns
portistm por mire, en cmso 1!1!e l!llmños pml!lleci-
1!1!os poli' ell "rimjero m cmusm de ñnejecu.nción 
de contrmto de trmnsnode intell'no y siem
pre que llm responsml!JHidml!ll contll'mctu.nm] se 
discu.nta con bmse en contrato cellebll'millo mn
tes 1!1!e llm "rigencñm l!llell Código 1!1!e Comell'cio 
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i!lle ll9'H, ~u.ne sil ifu.nell"e Jlllosterioll" ya llllo telllli!llria 
JlliOi!llell" Jlllall"a e~dmftde alle ll'®SJPIOllllSafuJi]ñallaall na 
Jlllll'u.nelba alle na J!u.nell'za mayoll", como atll'áts se 
exJPillñcó ( ariñcu.nllos Jl88~ y Jl~~3 allell C. alle Co.). 

17. Menester es, también de otra parte, 
precisar cuál valor tienen en la actualidad 
los informes de la Oficina de la Aeronáutica 
Civil, frente a las disposiciones del Código 
de Procedimiento Civil que ahora rige. 

En sentencia de 27 de septiembre de 1955 
(G. J. LXXXI, 169), la Corte, al decidir so
bre el mérito probatorio de los informes y 
certificados de la Dirección General de la 
Aeronáutica Civil, expresó que una de las 
funciones de ese organismo "es la de nom
brar las comisiones técnicas de que habla 
el artículo 37 de la Ley 89, a fin de que en 
las investigaciones a que haya lugar según 
los artículos 35 y 36, determinen las cau
sas de los accidentes y demás hechos obje
to de su labor; y tanto esta función, como 
la que corresponde a las comisiones, tienen 
su fundamento en la expresada potestad 
de supervigilancia y control, a la cual res
ponde el deber de apuntar las causas de 
los siniestros, señalando, si hubiere lugar, 
las fallas de carácter técnico, en el mate
rial o en los empleados, para lo cual cuen
ta con personal especializado que, por en
cima de los intereses privados de empresas 
y particulares, ofrece· el mayor coeficiente 
de idoneidad técnica y moral. 

"Siendo oficial la función de designar 
las comisiones, oficial el personal técnico 
con que se integran y oficial también la 
función que se les atribuye, sus informes, 
en cuanto registran hechos o certifican el 
funcionamiento regular o irregular de ins
talaciones, equipos o servicios, tienen, fue
ra de. un alcance netamente administrati
vo, dirigido a saber si las empresas cum
plen los reglamentos oficiales, un mérito 
legal dentro de los procesos civiles y pena
les, de acuerdo con los artículos 632 y 251 
de los Códigos de Procedimiento Civil y 
Penal, respectivamente, y 37 y demás pre
ceptos de dicha Ley 89 concernientes a las 
comisiones en referencia. 

"La Corte ha dicho: Cuando en la crea
ción del documento interviene un funcio
nario público ejercitando un acto que le 
está atribuido por ley o reglamento, el do
cumento adquiere la categoría de público, 
no importa que esté destinado a dar fe de 

un contrato entre la administración y un 
particular". (Auto, Sala de Negocios Gene
rales, 23 de octubre de 1940. L. 591; casa
ción, 2 de abril de 1941. LI. 889). 

"Los informes administrativos son me
dios de prueba que s.e asemejan a instru
mentos públicos cuando provienen de fun
cionarios competentes en el ejercicio de sus 
funciones. Hacen fe en cuanto a los hechos 
ejecutados por ellos mismos y sobre los que 
en esas circunstancias se hayan realizado 
en su presencia y pueden verificarse por 
los sentidos". (Senteiicia, Sala de Negocios 
Generales, 13 de septiembre de 1947. LXII, 
892). 

"La Corte ha dado cabida en los proce
sos sobre responsabilidad civil, a los infor
mes de estas comisiones como aparece de 
casación de 29 de noviembre de 1946 (LXI, 
661), caso en el cual actor y reo apoyáron
se en el rendido entonces; de sentencia de 
la Sala de Negocios Generales, fechada el 
13 de septiembre de 1948 (LXIV), según 
la cual "se deduce de' la parte transcrita del 
informe rendido por la comisión investiga
dora que el siniestro se. produjo por la fal
ta de gasolina", y con base, principalmen
te, en dicho informe, condenó a la Nación 
a pagar el daño; de la sentencia de la mis
ma Sala, de 15 de julio de 1949 (LXVI, 
529) apoyada igualmente en el informe de 
la comisión, del cual afirma que "se acep
ta como :prueba en atención a lo dispuesto 
en el articulo 632 del Código Judicial"; y 
de la sentencia de 31 de agosto del mismo 
año de la Sala meneionada que dice: 'Esa 
declaración conteste de los miembros de 

. la oficina de aviación en que ratifican sus 
exposiciones técnicas y los conceptos que 
emitieron con apoyo en la observación di
recta de los elementos que integran la base, 
dejan establecido sin lugar a duda, que 
hubo imprevisión por parte de la entidad 
directora y organizadora de la aviación 
militar. Pretenqía mantener el servicio con 
elementos naturalmente desgastados y que 
por lo mismo podrían fallar en un momen
to dado. Eso sí era previsible, como era pre
visible que las condiciones para todo mun
do palpables en que mantenía la pista, ha
bían de producir cualquier día un sinies
tro, si era que antes, no se había presen
tado'. 
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"Dada la crítica severa que el re-currente 
formula a la admisión del informe en el 
fallo de instancia, como si no existieran 
estos antecedentes, y siendo así que es la 
primera vez que se plantea en casación el 
valor de los informes dichos, la Sala agre
ga a las razones anteriores, lo siguiente: 

"Fuera del apoyo que los artículos · 632 
del Código Judicia~, 251 del Código de Pro
cedimiento Penal y lo..s citados de la Ley 
8~ de 1938 prestan a la aceptación de los 
expresados, informes, la respaldan también 
factores de importancia que no pueden pa
sar inadvertidos en la misión interpretati
va de la ley y actúan por igual en favor y 
en contra de transportadores y particula:
res, tales como la rapidez con que obran 
las comisiones, a raíz de los siniestros, por 
lo mismo sobre los hechos palpitantes, que 
escapan a la inspección ocular judicial, 
practicada de ordinario tardíamente; las di
ficultades para comprobar pasado el tiem
po el funcionamiento de una instalación o 
de un servicio, y la circunstancia de que· 
en tratándose de un servicio público, cuya 
reglamentación, inspección y vigilancia in
cumbe a la administración, es .razonable 
y equitativo que el Estado coopere en el 
esclarecimiento de los hechos, a fin de sa
ber si el servicio se prestó en las debidas
condiciones. 
· "Por- tanto, la Corte reitera la doctrina 

consistente en aceptar dichos informes, así: 
primero, limitando su ámbito a las obser
vaciones relacionadas con el personal y 
funcionamiento de los equipos e instalacio
nes o de sus diferentes servicios, ya que no 
se trata de un dictamen pericial producido 
en la forma ordinaria; segundo, con un 
valor demostrativo de haber cumplido o no 
el transportador ·la obligación de pruden
cia y diligencia, valor que las partes pue
den sustentar o desvirtuar por los medios 
legales y que al juez corresponde fijar de 
manera definitiva. 

..................................... 
"Es elemental que si al Estado concierne 

la reglamentación, la inspección y la vigi
lancia del servicio público aéreo,_ tenga la 
potestad de averiguar las causas de los ac
cidentes, tarea en la cual ha de poder decir 
si personal, máquinas, equipos e instala
ciones y el servicio mismo, han funcionado 
correcta o incorrectamente, registrando en 

este caso los vacíos o deficiencias observa
dos, teniendo presentes la reglamenta~ión 
oficial de la nav~gación y del transporte 
aéreos y demás actos o resoluciones de la 
administración que fijan las actividades 
de la respectiva empresa. Esta labor la rea-. 
liza el Estado por medio de las comisiones 
de expertos que nompra la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil. 

"Ahora bien, si las empresas tienen el 
deber legal de prudencia y diligencia, y si 
el cumplimiento de este deber está bajo la 
vigilancia y control del Estado, es apenas 
lógico que las deficiencias o vacíDs que ano
ten las comisiones, como contrarios que 
son a la justa ejecución de ese deber, sean 
otros tantos puntos a que específicamente 
debe referirse el empeño liberatorio del 
transportador, eliminando así la culpa en 
relación con cada uno de esos puntos. La 
víctima no está comprometida a establecer 
la culpabllidad de la empresa; es ésta quien 
debe probar su inculpabilidad acreditando 
su diligente y prudente proceder integral, 
pero sin dejar de referirse particularmente 
a las fallas registradas por la comisión, 
pretextando haber sido observadas por és
ta y no haberlas probado el damnificado. 
Porque por una parte, es el 'cDnductor quien 
debe comprobar su propia diligencia y no 
el damnificado la falta de diligencia en 
el conductor; y por otra, el Estado -se repi
te- ha de tener ese mínimo de particina
ción (el señalamiento de las fallas o defi
ciencias) en tratándose de un servicio pú
blico de tanta monta comD es el del trans
porte aéreo, puesto baio su control, al cual 
no puede ser ajeno náda de lo oue concier
na a ese deber legal de diligencia oue sin
tetiza justamente la responsabilidad del 
transportador. 

"No se trata, en consecuencia, de un ré
!!"imen de excepción al derecho común SD
bre pruebas, ... sino de una aplicación 
peculiar de los preceptos antes citados, a 
la materia del transporte aéreo, dentro· de 
los límites antedichos. Ni se trata tampoco 
del dictamen pericial, reglamentado en el 
Canítulo VIII, Título XVII, del Libro 29 del 
Código de Procedimiento Civil. Se trata 
simplemente de informes emitidos pol:'" ex:
pertos oficiales, dados- en ejercicio de una 
función pública. Es verdad que los infor
mes de que se trata se producen inicial-
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mente al margen de toda controversia; mas 
reducida, por una parte, su órbita según 
queda expresado, y siendo controvertibles,_ 
en todo caso, al ser aducidos en el proceso 
civil, no es de monta la objeción formulada 
a este respecto". 

18. Descendiendo al caso que ahora se 
estudia, se tiene que el informe que, a raíz 
del accidente de Málaga, rindió la Direc
ción General de la Aeronáutica Civil, es 
un verdadero instrumento público, no sólo 
en frente de los artículos 632 del Código 
Judicial y 251 del de Procedimiento Penal, 
ya derogados, sino también ante las nor
mas de los nuevos Códigos que regulan esas 
mismas materias. En efecto, el escrito que 
contiene el informe no solamente fue auto
rizado por el funcionario público a quien 
la ley le ha atribuido la función específica 
de otorgarlo, sino que, además, los datos 
en él contenidos, los hechos que relata, fue
ron constatados con intervención de la co
misión oficial cuya función propia es ésa 
en relación con accidentes de aeronáutica. 
(Art. 251, inciso 39 del C. de P. Civil y 251 
del C. de P. Penal). Y, de la misma manera, 
la certificación expedida en relación con el 
aeropuerto de Málaga, relativamente a que 
sólo puede ser operado de día y cuando 
e:lrista visibilidad, tiene también la calidad 
de documento público, conforme a lo dis
puesto en el artículo 262-3 del actual Có- · 
digo de enJuiciamiento civil enlazado con 
el inciso 39 del artículo 251 ibídem. 

De donde se concluye que, también ~ellll Hm 
l!!lctunm]ia)¡a¡a)1, ]8!S CleiriiJ1'Jic8lciil!lllllleS ® lillllJí'l!l!Irmes 
a1ia:l ]8! a11~1l'leCCll6llll a11e ]8! ((])Jí'ficnll'll.8! a1i® ill.®Irl!lllllláuniñ
C8! Chrñll a¡¡une llllellllellll llos IreQ)!unñsiitos lle.I!8!Ties, 
~li' S®ll' a11ocunm®llllÍI!JIS ~1lÍ!full:iiCOS, Jhi.8!CI!';Jlll :IÍ® a11e 
rn oil!llrg8lmiíellllil!ll, <die sun f~lhi.8! y ane ]8lo;;. a11e
cH8ll1'8lcilolllles q¡¡une ellll eRllos lhi.8lgBl ell :IÍUllllllcROllllBl
Ii'l!l!li l!)lune llos ex~iia11e l!li a1untori:E8!. 

19. En el certificado que obra a folio 51 
del cuaderno 19 se lee que el aeropuerto de 
Málaga (Santander) "está limitado exclu
sivamente a· operación diurna y en condi-

- ciones visuales" y el informe de la Oficina 
de Aeronáutica Civil, rendido como conclu
sión de la investigación del accidente de 
Málaga, al determinar cuál pudo ser la 
causa del siniestro, expresa que "la causa 
probable" se debió a "error de pilotaje en 
deficiente criterio del piloto al mando de 
la aeronave, al insistir en el aterrizaje des-

pués de tres aproximaciones fallidas, por 
condiciones meteorológicas que eran infe
riores a las mínimas de seguridad para la 
operación de aterrizaje en el aeropuerto de 
Málaga y no haber procedido a su alterno". 

Es claro que cuando tal ocurrencia se 
·señala como causa 'probable' del acci
dente, no puede deducirse de allí que haya 
sido la causa única. Existe en el punto una 
conjetura, una afirmación vacilante. 

Mas cuando allí se . expresa el hecho en 
que consistió esa causa, entonces hay cer
tidumbre sobre su existencia y no una me
ra probabilidad. Cuando el informe dice 
que existió error de pilotaje, no plantea 
duda de que éste haya existido en verdad. 
Y cuando asevera que ese yerro tuvo su 
origen en que el comandante de la nave 
insistió en aterrizar después de tres aproxi
maciones fallidas, a pesar de que "las con
diciones meteorológicas eran inferiores a 
las mínimas de seguridad para la ope
ración de aterrizaje en el aeropuerto de 
Málaga", está afirmando que existió noto
ria imprudencia del piloto, que éste proce
dió violando la prohibición de aterrizar 
cuando no eran favorables las condiciones 
de ·visibilidad. 

Dejó de ver, pues, el Tribunal, no obs
tante que tal suceso lo pregona diáfana
mente la prueba comentada, que el infor
me de Aeronáutica afirma contundente
mente el proceder temerario y osado del 
comandante de la nave accidentada y, con
secuencialmente, la culpa de la empresa 
de la cual era su agente. Si el aeropuerto 
de Málaga sólo podía ser utilizado diurna
mente y en condiciones de visibilidad ple
na, es claro que decidir o intentar un ate
rrizaje en él, cuando "las condiciones me
teorológicas eran inferiores a las mínimas 
de seguridad para esa operación", consti
tuye palmar imprudencia que raya en la 
temeridad más osada. Previstas las conse
cuencias nocivas de un acto tal, aunque el 
piloto confiara en poder evitarlas con la 
ejecución de actos de destreza, el obrar si
túa al agente, en caso de que cause daño, 
en la obligación de resarcimiento por con
ducta culposa. 

Está plenamente demostrado que el aero
puerto de Málaga sólo puede· ser utilizado 
de día y con la condición de que exista vi~ 
sibilidad. Acreditado está también que, en 
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el momento de ocurrir el accidente la nie- la ejecución del contrato de transporte que 
bla había ocultado, al posarse sobre ellas, hacen culpable al empresario, si por otros 
las cabeceras de la pista y que, por tanto, medios no se destruye ese valor de convic
en ese instante no existían las condiciones· . ción. Utilizando las palabras de la Corte, 
meteorológicas requeridas para efectuar un el Estado ha de tener ese mínimo de partí
aterrizaje, desde luego que, como lo ense- cipación (al señalamiento de 'las fallas o 
ña el informe comentado de la Aeronáutica deficiencias) en tratándose de un servicio 
Civil, eran "inferiores a las mínimas de público de tanta monta como es el del trans- · 
seguridad para esa operacilf>n". . porte aéreo, puesto bajo su control, al cual 

Para la Corte, entonces, proceder a eje- no puede ser ajeno nada de lo que concier..: 
cutar la operación de aterrizaje en ese mo- na. a es~ deber legal de dilig~ncia que sin
mento, constituye un acto de indiscutible tetlza JUstamente la· responsabilidad del 
imprudencia, pues con él no sólo se trans- transportador. · 
gredía directamente la prohibición de uti- 20. También cometió yerro evidente el 
lizar el aeropuerto cuando no eran favora- Tribunal cuando entendió que constituye 
bies las condiciones de visibilidad, sino que fuerza mayor la "circunstancia imprevista 
entrañaba un acto de temeridad consisten- de orden meteorológico, como fue la nubo
te en confiar a la habilidad del piloto el sidad o neblina que cubrió totalmente las 
sortear con éxito una maniobra para la cab~ceras de la pista de aterrizaje, en es
eual, sin correr riesgos mayores, se reque- pecial la cabecera sur y los cerros circun
ria un campo despejado. vecinos, que vino a envolver en circunstan-

Cometió, pues, el Tribunal un error evi- cias imprevistas a la avioneta conducida 
dente de facto que fue causa del sentido por el capitán Palencia, quitándole la visi
de su decisión, cuando de lo afirmado por bilidad Y condiciones para un correcto ma
la Oficina de Aeronáutica Civil, sólo dedu- nejo". Para la Corte tal apreciación del 
jo que el dicho informe no constituía prue- Tribunal está reñida con los datos que su
ba plena de cuál había sido la única causa ministra el proceso y choca con la eviden
del accidente ya que en ese documento se cia que ofrecen las pruebas, como quiera 
decia que el error de pilotaje había sido la que, en tal época del año y en el aero:puer
"causa probable", dejando de ver que allí to de Málaga, ese fenómeno atmosferico, 
se asevera también el proceder claramente por ser el de común ocurrencia, nada tiene 
imprudente y negligente del comandante de imprevisible. Allí lo corriente, como lo 
de la nave accidentada, lo que constituye dicen los testigos que acogió el Tribunal 
culpa notoria, no desvirtuada. es que alternativamente la pista se cubr~ 

Como ya lo ha dicho la Corte y lo reafir- y se descubra, que la niebla se aposente en 
ma ahora, los informes rendidos por la Ofi- el campo y luego se disipe para tornar a la 
cina de Aeronáutica Civil tienen virtud pa- pista y así sucesivamente. Tal aconteci
ra demostrar si el transportador por aire miento, pues, por tener la calidad no sólo 
actuó como lo haría "!lna persona prudente de previsible sino de ordinaria ocurrencia, 
·situada en las mismas condiciones externas no puede constituir fuerza mayor, la cual 
que aquél, o si, por el contrario, obró con está caracterizada por hechos que a más 
negligencia o imprudencia, dejando ·a sal- de irresistibles sean imprevisibles. 
vo que el mérito de esta prueba puede ser Luis María Razzónico en su "Estudio de 
controvertido por las partes, por lo cual es las obligaciones", novena edición, página 
al fallador al que corresponde fijar su valor -1554, acogiendo en el punto la tesis de En
definitivo. Y como el Estado tiene la su- rique Díaz de Guijarro, expresa: "en la ae
pervigilancia de las empresas de transpor- ronavegación o aviación, el riesgo del aire 
te aéreo, las deficiencias en la normal pres- no es un factor extraño a la empresa, sino 
tación del servicio que constatan las co- el propio peligro que se afronta de conti
misiones de la Oficina de Aeronáutica Ci- nuo o constantemente en el ejercicio de esa 
vil encargadas de investigar la causa de los industria, que lucha con el aire donde en
accidentes aéreos, el funcionamiento de las cuentra su propio riesgo. Por tanto, no 
naves y el de las infraestructuras aeronáu- siendo este riesgo un acontecimiento 'im
ticas, constituyen faltas de diligencia en previsto'; ni tampoco 'inevitable' -pues se 
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le conoce y se le enfrenta-, no puede con
siderársele 'fuerza mayor' y no exime de 
responsabilidad al transportador o propie
tario de la aeronave (aeroplano, dirigible, 
hidroavión, globo) por los daños que resul
ten de la conversion de ese riesgo en 'ac
cidente'." 

21. Síguese de lo anterior que, aun den
tro de la tesis que aceptaba la diligencia 
y cuidado del deudor como causa exculpa
tiva de responsabilidad, como la sociedad 
demandada no desvirtuó el mérito de las 
pruebas que convencen de la imprudencia 
del piloto, no podía ser absuelta y que, co
mo de otro lado, no acreditó el caso fortui
to, no podía ser declarada exenta de res
ponsabilidad. Si la absolución fue decreta
da por el Tribunal, ello se debió a que los 
yerros en que incurrió en el análisis proba
torio lo condujeron a tal resultado, el cual 
será indispensable corregir mediante el ani
quilamiento del fallo recurrido. 

Debe pues casarse la sentencia de segun
da instancia. 

l. La Corte toma como fundamentos, 
fuera de los que surgen de lo que atrás se 
ha dicho, los siguientes: 

a) Como la relación jurídico-procesal se 
trabó en este proceso antes de la vigencia 
del actual Código de Comercio, el litigio no 
podrá decidirse por las normas de éste; 

b) En este proceso ordinario suscitado 
por Esther Gómez viuda de Arango y otros 
frente a Taxi Aéreo Sabanero (Tass) Limi
tada, ningún disenso surgió inicialmente 
entre los contrjncantes, aunque en el pun
to discrepara el juez de primera instancia, 
acerca de que la materia litigada es la res
ponsabilidad del transportador aéreo de 
personas, por inejecución del contrato de 
transporte interno. 

Conocido el texto de la demanda, indis
pensable es concluir que, ni por asomo, se 
discute aquí sobre responsabilidad aquilia
na. El tema del litigio es la responsabilidad 
nacida de la infracción del contrato de 
transporte. 

e) Este pacto que celebraron, de una par
te, el demandante Hernando Mesa Alvarez, 
único sobreviviente del accidente, y los cau-

santes de los demás demandantes y, de otra 
parte, la sociedad demandada, aparece pie-

. namente probado. Sobre esto existe unani
midad en los contendientes. Es, pues, cosa 
indiscutida el vínculo jurídico que, al mo" 
mento de ocurrir el accidente aéreo, liga
ba a quienes protagonizan el litigio; 

d) Aparece acreditado, del mismo modo, 
el daño sufrido por las víctimas del acci
dente: lesiones personales del sobrevivien
te y muerte de los demás pasajeros. No se 
discute, pues, el perjuicio. 

2. Tratándose, entonces, de responsabili, 
dad cuyo manantial es la inejecución de 
contrato de transporte, ajustado antes de 
la vigencia del Código de Comercio actual, 
a quien demanda la reparación del perjui
cio sufrido con el incumplimiento, le basta 
simplemente demostrar la ·celebración del 
contrato, fuente de la obligación insatisfe
cha, y el daño padecido por causa del in
cumplimiento contraetual, para que por 
virtud de la ley se presuma la culpa df'J 
deudor. · 

De la doctrina expuesta arriba sobre res
ponsabilidad del transportador aéreo de 
personas, se viene en conclusión obligada 
que cuando se ejercita pretensión nacida 
de incumplimiento de esa clase de trans
porte, el acreedor no tiene sobre sí la carga 
de probar la inejecución de la prestación 
q1.1e se le debía, mas sí debe, aportar la 
prueba de la obligación que dice insatisfe
cha, demostrando el contrato que la gene
ra, pues quien alega la existencia de un 
Vlincu.nlill.llm iu.n:r:i.s, debe comprobarlo, así co
mo, del mismo modo, quien arguye la ex
tinción de la obligación asumida, corre con 
el peso de aducir la prueba que tal demues
tre, conforme lo dispone expresamente el 
inciso 1 Q del artículo 1757 del Código Civil. 

IP'aura Ulbnrarse 1!1!e resporrn.salbiHI!1!ai!1! coltllfcll"ac· 
fcu.na] illltll caso i!1!e i!lJ.aÍTtOS CaUllsai!1!os a nos pasa
jell"GS eltll acc:ñi!lleltllie aéreo, an tll"altllspodftsfcm, 
ll"especto 1!1!e coltllveltllcibltll cenelbrrrmi!1!m mltllfces i!1!1FJ 
na vigeltllcim i!llell Códligo i!lle Connerc:ño i!1!1FJ 
]_9'4 ]_, ll'D.O lle lbasia COn i!lJ.emosiJraJr en empneo 
i!lle 1!1!Hñ.gerrn.dm y cUllii!1!a4no, po:r ltllo se:r SUll ofullft· 
gacióltll i!lle mei!1!io, sino 1!1!e ll"®sUllnfcmi!1!o. IP'm:rm 
nogra:r tan JPill'OJPIÓsito rll.elbe mcll"ei!1!Hmll" ell cms® 
fodu.nito, na obra i!1!en fce:rce¡m 1[11 na CUllnpm 18:%• 
cllUllsivm de na v:í:ctima, pu.nes lm olbllligmci~Rll i!lle 
tll'mrrn.sporlmll" sarrn.os y sanvos a nos viajerms 
an nUllgat:r i!1!e i!1!esf!;Jirrn.o, i!1!elble CORllSJii!1!ell"ru.'S® ICOIDI!D 
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olliligaclión i!lle~mrrlnai!lla, JPIUes "consiste en 
llogrrur que ell JPiasajerm llegue sano y salivo 
ru . llugall." i!lle su i!llestino, y no en JPIOnell." Ros 
méi!llios que i!lle oll"i!llinario coni!llucen a lla ll."ea
lizadón i!lle este fin, que es llo JPiell."seguii!llo 
JPIOll" eli acll."eei!lloll" ru cellebll."all" ell contJraw i!lle 
tll."aDSJPIOrle". · 

3. Según antes quedó plasmado, el piloto 
que comandaba la nave que se es,trelló en 
Málaga obró temerariamente, cometió error 
de pilotaje, pues insistió en ha>cer un ate
rrizaje en momentos en que las condicio
nes meteorológicas "eran inferiores a las 
mínimas de seguridad" que requería esa 
operación. Y como el comandante de la 
aeronave dicha actuaba bajo la dependen
cia y dirección de la sociedad demandada, 
de la cual era en ·ese momento su emplea
do que ejecutaba las funciones que ésta le 
había adscrito, el obrar culposo de aquél 
constituye culpa de la compañía. 

4. Demostrado está el daño y que éste 
se produjo por incumplimiento de obliga
ciones asumidas por la sociedad deman
dada.· Acreditado aparece también, no sólo 
por presunción no desvirtuada, sino porque 
se adujo prueba documental idónea, que la 
sociedad actuó culposamente. Entonces, ya 
que ésta no demostró causa que la exima 
de responsabilidad, debe ser condenada a 
pagar a los demandantes los perjuicios que 
padecieron quienes se accidentaron en el 
insuceso de Málaga. 

A\holl."a bien, como lla fuente i!lle na obUga
dón insatisfecha es en conbaw i!lle tll"ans
JlliOll."1lie cdebll"ai!llo entll"e lla sodooai!ll i!lleman
i!llai!lla y, i!lle otll"a JPiall"ie, en sob1reviviente Me
sar A\ltvaJrez y nas i!llemás vidimas fallecii!llas, 
es da1ro que Ros sucesoll."es i!lle éstas i!lleman
i!llen lla lte][llall"ación i!llen ][llell"jUiCJi.o que a lias 
mismas. se causó y no en que ellos hayan 
][llai!llecii!llo. 1l como ejerclitan na acclión naci- · 
i!lla i!lle na infracción conbactuall y no i!lle cull
pa aqwliana, snguese que ell Jlllerjwcio que 
debe ilrllilllemnizaurse es en que pai!lleclieron 
persona.llmente Ros Jl.llaSa]ell"os nesionai!llos o 
muedos en ell namentablle imod~nio y no 
en que, a causa i!lle 1.a muede i!lle allgunos, 
hayan swrii!llo sus suceso1res a tlÍtullo um
versall. JLa acción i!lle JPiell"juicios JPIOll" incum
Jl'lim.ienw a:lleli cona:llu.ncwrr a:lle na obUgacñ.ón 
i!llererminai!lla i!lle llevar sanos y sruvos a Ros 
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viajeros an nugar i!lle su i!llestino, cuani!llo nos 
~esionai!llos fallllecen sin ejeJrcitada, se tJrans
mite, mortis causa, a sus herei!llell."os, nos 
que, entonces, cu.nani!llo en ejerdcño i!lle esa 
acción hell."ea:li.ai!lla i!llemani!llan en ll."eSali."'Cimien
to i!lle i!llaños por lia inejecu.ncñón, no JPIUei!llen 
recllamar ell i!llaño, ya morru, ya matemll, 
que ellllos mismos hayan JPiai!llecñi!llo, sino ell 
que sufrieron sus ll"espec1liivos causantes. 

IP'all."a que en herei!llell."o JPIUei!lla ll"ecllamall." Ros 
pell"juidos que personrumen~ ha pai!llecii!llo 
por Ras nesiones o na muede i!llell de cuj us, 
ini!llispensabne es que ejercite lla acción i!lle 
ini!llemnizacñón i!lle pell"juicios nacii!lla i!lle cu.nll
pa extll"acontracturu y no na contrac1liuali que 
ne transmi~ su causante. A\n arbitrio i!llell 
he.rea:llell"o está, JPIUes, ellegir entre en ejell"ci
cio i!lle na acción i!lle pell."juicios que i!llimana 
i!llen ñncumpnim:ü.enw i!llell contrato que su 
causante cenebrara y la que tiene su fuente 
o manant:ü.all .en na culpa extra¡pontractuall 
i!llen autor i!llell i!llaño. 

Dedúcese de lo expuesto que lo pedido 
en la· demanda es la reparación del daño 
sufrido por los pasajeros por inejecución 
del contrato de transporte, y no el pade
cido por sus herederos a causa de culpa 
extracon tractual. 

5. Como lo ha enseñado la jurispruden
cia (G. J. LXIX, 384 y LXXXI, ltll), las 
bases para la estimación del daño deben ser 

·las que se desprenden de elementos proba
torios que acrediten la existencia del que 
fue causado con el quebrantamiento del 
contrato de transporte y que tenga reper
cusión en el patr1monio de la víctima del 
accidente, la edad de ésta en esa fecha, su 
capacidad productiva de acuerdo con su 
profesión, las entradas que percibía, dura
ción de esa capacidad productiva (la que 
puede menguar con los ·años), y deducc1ón 
lógica de los gastos de sostenimiento or
dinario. 

Apareciendo clara la existencia del da
ño, tanto moral como material que sufrie
ron las víctimas del accidente de Málaga, 
deberá ordenarse su reparación a cargo de 
la sociedad demandada. La condena, em
pero, para los perjuicios materiales, en vir
tud de que faltan algunas bases para de
terminar su monto, se hará en abstracto 
'o i.n genere. Los perjuicios morales, en cam-
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bio serán reconocidos, mas sin exceder la 
ca~tidad de dos· mil pesos ($ 2.000.00) para 
cada pasajero, como quiera que los deman
dantes limitaron a esta suma su petición 
por ese concepto, no obstante que la Corte 
ve la urgencia de modificar su tesis de que 
no debe condenarse, por daños morales, a 
pagar suma mayor de $ 2.000.00 a cada le
sionado. 

Sobre la reparación del daño moral, la 
Corte prohija la tesis de los Mazeaud, quie
nes, contestando a la objeción de que ese 
daño no puede ser nunca justipreciado, ex
pr·es:an en la página 70 del volumen II de 
la parte II de sus "Lecciones de derecho 
civil": · 

"Es innegable que el papel de juez (pa
ra señalar la cuantía del daño moral) será 
más difícil que en el caso de un daño ma
terial. Pero ese papel no e,s imposñblie; por
que no se trata de calcular la suma neee
saria para borrar lo que es imborrable, sino 
para ... procurar algunas satisfacciones 
equivalentes al valor moral destruido". 

6. Finalmente, para determinar el mon
to del daño material deberán tenerse en 
cuenta, fuera de los fundamentos general
mente aceptados para hacer tal fijación, los 
siguientes: 

19 La indemnización por los. perjuicios 
materiales irrogados a cada pasajero muer
to o lesionado no podrá exceder del valor 
de veinticinco mil (25.000) gramos de oro 
puro, limitación que se fija aplicando pqr 
analogía la norma contenida en el artículo 
1881 del Código de Comercio, la cual, cuan
do en este proceso se trabó la relación ju
rídico-procesal no estaba vigente, pero que 
rige ahora y que, por tanto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 89 de la Ley 153 de 
1887 es guía para desatar materia seme
jante. 

29 Siendo el contrato de transporte aé
reo una actividad típicamente mercantil, 
y correspondiendo hoy los intereses lega
les y comerciales a los corrientes bancarios 
es apenas lógico concluir que, siendo éstos 
ahora del 16% anual, en el caso que se 
decide, para determinar la cuantía de la 
suma que debe pagar la sociedad deman
dada por el perjuicio material sufrido por 
los lesi•onados, ya no podrá aplicarse la ta
bla del ingeniero Garuffa, en cuanto esté 
hecha sobre la base de que el interés debía 

ser del 6% anual. La determinación de la 
suma deberá hacerse, pues, tomando como 
base tablas semejante·s a las de Kent and 
Kent en las que para calcular el capital 
pagable se tenga en euenta que el interés 
no es, en este caso del 6% anual, sino del 
16% o del que rija al momento de aportar
se el certificado que deberá expedir la Su
perintendencia Bancaria con tal fin, como 
lo dispone el articulo 884 del Código de 
Comercio. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, casa la sentencia de 8 de mayo de 
1973, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga y, como 
tribunal de instancia, revcea la sentencia 
de primer grado, que pronunciara el Juez 
Tercero Civil del Circuito de Bucaraman
ga el 30 de octubre ele 1971 y, en su lugar, 

1Fall.ll.2 

19 Declárase que la sociedad "Taxi Aéreo 
Sabanero (Tass) Limitada" es civilmente 
responsable de les perjuicios morales y ma
teriales irrogados a Remando Mesa Alva
rez, Iván Arango Mejía, Rodrigo Correa 
Arango, Jesús Londoño Montaña, Miguel 
Antonio Moreno Mejía y José Alejandro 
Toro Ochoa, por las lesiones recibidas por 
el primero y la muerte padecida por los 
restantes, a raíz del accidente de aviación 
acaecido el 9 de noviembre de 1968 en las 
cercanías del aeropuerto de Málaga (San
tander) al estrellarse la avioneta Aeroco~ 
mander, matrícula HK 1079. 

29 En consecueneia, condénase a la ci
tada sociedad demandada a pagar, por 
perjuidos morales, la suma de dos mil pe~ 
sos ($ 2.000.00) a Hernando Mesa Alvarez; 
la misma cantidad para los herederos y 
la viuda de Iván Arango Mejía; suma igual 
a los sucesores y a la viuda de Rodrigo Co
rrea Arango; lo mismo para los herederos 
y la cónyuge sobreviviente de Miguel An
tonio Moreno Mejía.; a Aura Montaño viu-
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da de Londoño también dos mil pesos 
($ 2.000.00), como heredera de Jesús Lon
doño Montaño; y, finalmente, cantidad 
igual a los herederos y a la consorte de 
José Alejandro .Toro -üchoa. 

También condénase a la dicha sociedad 
a pagar a los demandantes los perjuicios 
materiales, los que, por no estar determi
nados, serán tasados siguiendo el procedi
miento que señala el artículo 308 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

39 La Sociedad "Taxi Aéreo Sabanero 
(Tass) Limitada" pagará a los demandan-

----------------------------------
tes las costas causadas en primera y se
gunda instancias. 

49 Sin costas en· el recurso de c·asación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga.· 
ceta .lfudidal y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

· . Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Hum-

. berto Murcia Ballén. · 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



Corie §u.n¡pllrenn21 irlle JTu.nstücftm. - §sill2! irlle C21G 
s21cñón Cüv:ñ.ll. - Bogotá, D. E., veinte de 
junio de mil novecientos setenta y cua
tro. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por los demandantes contra la sen
tencia de 3 de julio de 1973, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Villavicencio en el proceso ordinario ins
taurado por IFrrmndsco y IFemmnirllo JEoterro 
JTmrrmnn:ñ]]o frente a .&ngell Mmrrña Mmriinez 
I!to]as, Marrna ILmz '!I'ru.njillo QUJJ.ev®lllo y .&ngell 
.&noorrto MaJrtme?;¡ '!I'rUJJ.jillo. 

TI 

.&nuceirllentes 

l. Por Resolución número 14 de 30 de 
enero de 1959, inscrita el 8 de junio si
guiente en el Libro Primero de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos y 
Privados de Villavicencio, el Departamento 
de Recursos Naturales del Ministerio de 
Agricultura de Colombia adjudicó a Angel 
María Martínez Rojas el terreno baldío de
nominado "Las Brisas", en extensibn de 
4.411 hectáreas y comprendido dentro de 
las alindaciones que en dicha resolución se 
consi~nan, ubicado en el municipio de San 
Martm, de la entonces intendencia del 
Meta. 

Después de realizados el registro y la ma
trícula de dicho fundo, el adjudicatario 
procedió a protocolizar, mediante el otor
gamiento de la escritura pública número 
1083 de 11 de agosto de 1967 pasada en la 
notaría de esa capital e inscrita en el Re
gistro al día siguiente, la resolución minis-

terial de adjudicación; y luego, mediante 
escritura número 1907 de 20 de diciembre 
de 1967, otorgada en la misma notaría, cons
tituyó sobre el predio adjudicado hipoteca 
de primer grado a favor de la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero de esa 
ciudad, para garantizar el pago de la suma 
de $ 346.500.00. 

2. Mediante Resolución número 9287 de 
16 de diciembre de 1970 el Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria, después 
de haber surtido el trámite legal corres
pondiente y por haberlo explotado "desde 
hace diez años", adjudicó al mismo Angel 
María M,artínez Rojas el terreno baldío de
nominado "Los Alpes", situado en el para
je "La Serranía", municipio de Ban Mar
tín, departamento del Meta, en extensión 
aproximada de 952 hectáreas 5.200 metros 
cuadrados, comprendido dentro de los lin
deros especiales que dicho documento de
termina. 

La precitada resolución fue inscrita ba
jo la partida 69, página 373 del Libro Pri
mero de la Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos y Privados de San Martín 
el 29 de enero de 1971, y matriculada 1~ 
finca en esta misma fecha. 

3. Por Resolución número 918 de 8 de 
marzo de 1971 el Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria, después de haber sur
tido el trámite debido, adjudicó a María 
Luz Trujillo Quevedo, quien lo "viene ex
plotando desde hace diez años", el terreno 
baldío llamado "Casibare", ubicado tam
bién en el paraje "La Serranía" del mismo 
municipio de San Martín, en extensión 
aproximada de 9.95 hectáreas 9.800 metros 
cuadrados, comprendido dentro de los lin
deros que este documento describe. 

Esta resolución fue también inscrita en 
la Oficina de Registro del Circuito de San 
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Martín, Libro Primero, página 484, partida 
256, el 25 de marzo de dicho año y la finca 
matriculada allí en esta misma fecha. 

4. Mediante escritura pública número 
109 de 19 de abril de 1971, otorgada en la 
notaría de San Martín e inscrita en la mis
ma fecha en la Oficina de Registro de Ins
trumentos Públicos y Privados de la misma 
población, Angel Alberto Martínez Trujillo 
hizo protocolizar las declaraciones de nudo 
hecho rendidas ante el inspector de policía 
de allí por. Leopoldo López y Reinaldo Ra
mírez, según las cuales el citado Martínez 
Trujillo es "poseedor y ocupante de buena 
fe de un fundo rural conocido con el nom
bre de JB:rasUia, situado en la región La Se
rranía, jurisdicción del municipio de San 
Martín, departamento del Meta, con una 
extensión superficiaria. de 701 hectáreas 
5.000 metros cuadrados", distinguido por 
las específicas alindaciones que dichos tes
tigos describen. 

5. El 2 de febrero de 1971, medi·ante do
cumento privado que en esa fecha suscri
biemn ante testigos en la ciudad de San 
Martín, se pactó entre los citados Angel 
María Martínez Rojas, María Luz Trujillo 
y Angel Alberto Martínez por una parte, 
y Francisco y Fernando Botero Jaramillo, 
por la otra, el contrato de promesa, cuyas 
cláusulas fundamentales son: · 

a) Los tres primeros se obligaron a ven
der a los dos últimos y éstos a comprar a 
aquéllos, los siguientes bienes: 

19 El globo de terreno que componen las 
fincas "Los Alpes" y ''Casibare", situado en 
jurisdi:c·ción del municipio de San Martín, 
con extensión superficiaria de 2.650 · hec
táreas, "que tiene los siguientes linderos 
generales, según plano levantado por Ar
mando Gaitán G., el 16 de .abril de 1969: 
"Sureste: partiendo del mojón 'A' pasando 
por los puntos 1 a 17, en línea quebrada, 
a encontrar el mojón 'B'; de aquí en línea 
quebrada, pasando ,POr los puntos 20 a 41 
a encontrar el mojan 'C'; de aquí en líne~ 
recta pasando :por los puntos 41 a 57 a en
contrar el mojan 'D', por este costado lin
da en parte con predios de Gustavo Sán
chez, Gerardo Sánchez y baldíos; noreste: 
del mojón 'D' citado pasando por los ·pun
tos 59 a 70, en línea recta a encontrar el · 
mojón 'E', lindando en este costado: con te
rrenos baldíos; noroeste: del mojón 'E' 

nombrado, en línea quebrada pasando por 
los puntos 72 a 92 a encontrar el mojón 'F' 
lindando por este costado con tierras de 
Leonidas Martínez; suroeste: del mojón 
'F' antes nombrado pasando por los puntos 
92 a 108 a encontrar el mojón 'A' primera
mente citado y encierra, lindando en este 
costado, caño de Casibare de por medio, 
con tierras del prometiente vendedor Angel 
María Martínez R." 

29 El derecho de dominio y posesión so
bre una faja de terreno de 70 hectáreas 
de superficie, que hace parte de la finca 
denominada "Las Brisas" que limita "por 
el suroeste con el globo de terreno antes 
nombrado, caño de Casibare de por medi-o, 
que se localizará al frente del punto 105 
del plano general de las fincas 'Casibare' y 
'Los Alpes', que se denominará 'El Embar
cadero', comprendido dentro de estas alin
daciones especiales: De un mojón que arran
ea del caño de Casibare en línea recta pa
sando por encima de los corrales, y llega 
a otro caño denominado 'Barranco-Colora
do' y de éste abajo hasta encontrar nue
vamente el caño de Casibare, y de éste arri
ba hasta encontrar el ·punto de partida". 

39 La constitución sobre el fundo "Las 
Brisas" de un gravamen de servidumbre 
de tránsito para el transporte de ganado 
Q automotores, "ya por los caminos carre
teables existentes o los que en el futuro se 
construyan" en la citada finca. 

b) Acordaron como precio de la compra
venta prometida la suma de $ 1.100.000.00, 
de los cuales los prometientes compradores 
entregaron $ 300.000.00 en ese acto . ~ sus 
prometientes vendedores, comprometiendo
se· a pagar el saldo así: $ 200.000.00 en el 
término de los noventa días siguientes; 
$ 100.000.00 el 28 de junio de 1971; y 
$ 500.000.00 el 30 de enero del año siguien
te, sumas estas dos últimas que se harían 
constar en dos letras de cambio "que se 
extenderán el día que se firme la corres
pondiente escritura pública"; 

e) Después de· haber expresado que el 
globo de terreno que prometían enajenar 
lo habían adquirido, parte por adjudica
ción que les hizo Incora y otra .J?arte "por 
el ejercicio del derecho de posesw~ que los 
prometientes vendedores han verudo efec
tuando", éstos se obligaron a entregar ma-

. terialmente los bienes "el día 15 de febre-
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ro de 1971 o antes si así lo resuelven los 
prometientes compradores"; y los títulos 
de propiedad de las fincas "Los Alpes" y 
"Casibare", debidamente legalizados, "cin
co (5) días antes de la fecha en que se 
debe firmar la escritura pública, a objeto 
de hacer su estudio jurídico", y 

.d) Por la cláusula séptima del contrato, 
estipularon los intervinientes que el con
trato prometido se perfeccionaría, median
te el otorgamiento de la respectiva escri
tura pública, "en el término de noventa 
días contados a partir de la fecha de este 
documento" en la notaría de la misma ciu
dad de San Martín. 

$ 100.000.00 y $ 500.000.00, con vencimiento 
el 28 de junio de 1971 y el 30 de enero del 
año siguiente, respectivamente; y los cer
tificados de paz y salvo suyos; de h~
ber manifestado ante ese funcionario . que 
no podían otorgar la escritura de com
pra por no haber encontrado "a satisfac
ción" los títulos de propiedad de las fin
cas que pretendían comprar, y porque, ade
más, "la cabida de los bienes prometidos 
en venta no correspon_de a la que indica 
el contrato", procedieron a otorgar la escri
tura pública número 138 de 7 de mayo del 
mismo año, mediante la cual protocoliza
ron en dicha notaría los documentos refe
ridos. 

mr 

6. Mediante comunicación telegráfica 'di
rigida desde San Martín a Bogotá el 21 de 
abril de 1971, los prometientes vendedores 
hacen saber a sus prometientes comprado
res que ya estaban registradas las resolu
ciones de Incora, mediante las cuales ad
judicó las fincas "Los Alpes" y "Casibare"; l. Así las cosas, invocando como hechos 
que en consecuencia se encontraban ya en constitutivos de la 4~8lutS2l peteni!lñ los que 
capacidad de cumplir el contrato de pro- fluyen de los antecedentes relatados, y afir
mesa de compraventa; y que esperaban el mando además que los prometientes ven
envío de la suma de$ 200.000.00, de acuer-· dedores habían incumplido todas sus obli
do con lo estipulado contractualmente. gaciones, puesto que no habían entregado 

7. Durante los días 30 de abril y 3 de con la anterioridad estipulada los títulos 
mayo de dicho año de 1971, en horas há- de propiedad de las fincas por ellos prome
biles, los prometientes vendedores, llevan- tidas en venta; que éstos no estaban lega
do consigo todos los documentos "necesa- !izados; que, además, los predios no habían 
rios para la celebración del acto solemne podido ser identificados debidamente; que 
de compraventa de bienes raíces y a que 'la extensión real de éstos era inferior en 
están obligados", documentos que deposita- · 703 hectáreas a la que se ·había fijado en 
ron en la notaría de San Martín desde la el contrato de promesa; que, por otra par
primera de estas dos fechas, comparecieron te, esos fundos están realmente ubicados 
a esta oficina en donde manifestaron su en el municipio de Puerto Lleras y no en 
intención de perfeccionar la venta por ellos el de San Martín, como se había expresado 
prometida a los Botero Jaramillo. en el pacto; y que, por su parte, los pro-

Y como a la postre la compraventa pro- metientes compradores habían estado siem
metida no pudo perfeccionarse, aquéllos pre listos a cumplir las obligaciones suyas, 
otorgaron el 4 de mayo sigmente, en la mis.:. los citados Francisco y Fernando Botero 
ma notaría, la escritura pública número Jaramillo demandaron ante el Juzgado 
131-bis, mediante la cual protocolizaron los Promiscuo del Circuito de San Martín a 
antedichos documentos. Angel María Martínez Rojas, María Luz 

8. Los prometientes compradores, por su Trujillo Quevedo y Angel Alberto Martínez 
parte, luego de haber obtenido el 3 del mis- Trujillo, a efecto de que previos los trá
mo mes de m~yo constancia del notario de mites del proceso ordinario de mayor cuan
San Martín de haberse presentado en esa tía se hiciesen las siguientes declaraciones 
fecha a dar cumplimiento a la promesa de y condenas: 
compraventa de 2 de febrero anterior, lle- a) Que está. resuelto, por incumplimien
vando consigo un cheque de gerencia por to de los demandados, el contrato de pro
la suma de $ 200.000.00; las dos letras mesa de compraventa acordado por ellos y 
de ·cambio atrás referidas por valores de contenido en documento suscritc en la ciu-
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dad de San Martín el 2 de f'ebrero de 1971; 
b) Que, consecuencialmente, los mismos 
demandados deben restituir a los deman
dantes la suma de $ 300.000.00, junto con 
los intereses· corrientes causados por esta 
cantidad desde el 2 de febrero de 1971 y 
hasta el día de la restitución, suma que 
recibieron en esta fecha por razón de la 
promesa resuelta, y e) Que igualmente se 
los condene al pago de los perjuicios pro
venientes de su incumplimiento y las cos-
tas procesales. . 

2. Los demandados, en su contestación 
al libelo incoativo del. proceso, se opusie
ron a las oretensiones de' sus demandantes. 

Y luego de negar los hechos por éstos 
invocados, salvo los relacionados con la ce
lebración de la promesa de compraventa, 
los cuales aceptaron, afirmaron aue siem
pre han estado dispuestos a cumplir lo pac
tado con los Botero Jaramillo; aue fueron 
éstos quienes incumplieron el contrato de 
promesa al negarse a suscribir la escritura 
correspondiente; que si bien los deman
dantes no se presentaron el 15 de febrero 
de 1971 a recibir los predtos, "oosterior
mente sí los recibieron a satisfacción y en
traron en el libre goce y posesión de ellos, 
oroced;endo a ejecutar toda clase de tra
baios y demás actos de señores y dueños"; 

. que prometieron 'Vender "no por cabida si
no por linderos v como cuerpo cierto", se
gúr¡ manifestación consignada en las cláu
sulas 11¡1, 21¡1 y 61¡1 del contrato de promesa; 
y aue si ciertamente los fundos se encon
traban ubtcados dentro de la iurisdicción 
rnurlicinal de San Martín, también es ver
dad aue "posteriormen'te, por acto sobera
no de la Asamblea del Meta, se cre0 el mu
nicipio de P11erto Lleras y los terrenos de 
marr!'l e:: pasaron a pertenecer a dicho mu
nicipio". . ·¡ 

3. Con adqcción de pruebas de. ambas 
partes se surtió la primera instancia del 
proceso, a la que el juzgado del conoci
miento le nuso fin con sentencia de 18 de 
enero de 1973, mediante la cual absolvió a 
los demandados de los cargos contra ellos 
form11lados e impuso las costas a los de
mandantes. 

4. Como efecto de la apelación interpues
ta por la parte desfavorecida con dicha 
sentencia, el proceso subió al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Villavicen-

cio, el que, en fallo de 3 de julio del mismo 
año, confirmó el apelado con costas de la 
instancia a cargo de los demandantes, 
quienes propusieron el recurso de casación 
que ahora se decide. 

m 
Moi:ñ.vaciión i!lleli falilio ftmpUllgnai!llo 

l. En el inicio de su providencia, des
pués de consignar los antecedentes del liti
gio y todo el desarrollo del proceso, aparte 
en el cual hace énfasis en la posición asu
mida por los demandados; de relacionar, 
e-xtractando su contenido, las pruebas, adu
cidas por los litigantes y de compendiar 
la sentencia del primer grado de jurisdic
ción, pasa el Tribunal a concretar, consi
derándolas separadamente, las diferentes 
obligaciones que del contrato de promesa 
estipulado el 2 de febrero de 1971 surgie
ron para los demandados y que, según 
los demandantes, fueron incumplidas por 
aquéllos. 

2. En esta tarea, el ai!ll QUllem comienza 
las consideraciones de su fallo aludiendo 
al deber de entrega material de los bienes 
prometidos en venta, que según la conven
ción aiustada debía efectuarse el 15 de fe
brero de dicho año, obligación ésta que el 
sentenciador estima cumplida por los de
mandados. 
· En apoyo de su aserto pri:rneramente ci
ta, rec::umiendo su contenido, los testimo
nios de Francisco Antonio Valencia, Zenón 
Leal Cavcedo, Libardo Amú García y José 
Nicasio Esquerra. Según el Tribunal todos 
estos testie:os, cuyas declaraciones encuen
tra razonadas y precisas en los hechos so
bre lós cuales deponen, están de acuerdo 
en sostener aue los demandados, durante 
los días comprendidos entre el 13 y el 16 
de febrero de 1971, sacaron el ganado de 
su propiedad que tenían en las fincas que 
débían entregar a los demandantes, pero 
aue entonces éstos no se hicieron presentes 
allí: nue luego, el 10 de marzo siguiente, 
los Botero Jaramillo se presentaron en ese 
lugar "con un camión, un bulldozer y una 
camioneta y procedieron a abrir un cami~ 
no para llegar a la finca, a la vez que rea-

\ !izaron una excavación como para una pi~ 
'cina"; que ese mismo día ordenaron "des-
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baratar la camareta donde se guardaba el 
maíz,. . . ordenaron la quema de los potre
ros, en tanto que al encargado de los Mar
tínez lo despidieron y su trasteo fue llevado 
en la camioneta de los Botero hasta el caño 
Casibare"; y que más tarde, hacia el 10 
de mayo del mismo año, por cuenta de los 
demandantes algunos trabajadores suyos 
procedieron a efectuar una rocería en. la 
referida finca. 

Agrega el ai!ll quem que todos los ante
riores hechos se hallan ratificados, en pri
mer lugar, con la propia confesión de los 
demandantes quienes los reconocieron co
mo ciertos al absolver el interrogatorio que 
a ellos se sometió el 12 de septiembre de 
1972; y, en segundo, con la inspección ju
dicial practicada el 15 de ese mismo mes 
en el fundo "Los Alpes", en la cual "el per
sonal de la diligencia, con el juez a la ca
beza, constató las huellas de los trabajos 
:;_·ealizados con el bulldozer en aquel predio". 

De todo lo cual concluye, en· punto de 
esta específica obligación, que "es, por lo 
demás un hecho cierto a lo largo del pro
ceso que los vendedores estuvieron listos a 
ejecutar la entrega en la fecha primitiva
mente convenida, es decir, el día 15 de fe
brer·o; que lo estuvieron luego en aquella 
otra en la cual los compradores se hicieron 
presentes provistos de maquinaria y equi
po para empezar a realizar los correspon
dientes actos posesorios". 

3. En lo que respecta a la superficie de 
los predios "Los Alpes" y "Casibare", dice 
el juzgádor de segundo grado que ella está 
conforme con lo estipulado contractual
mente. En respaldo de su afirmación, cita 
el plano elaborado en abril de 1969 por Ar
mando Gaitán G., pr-esentado en la inspec
ción judicial practicada e "incorporado al 
expediente, en el cual aparece que, de 
acuerdo a la escala con que fue levantado, 
la superficie de las fincas es de i!llos mH seis
dentas ~Cincuenta lllectá1~as"; y agrega que 
de éste se hizo expresa .referencia en la 
cláusula primera del pacto de promesa, 
"como el plano al que ·se sujetará o en el 
que se determinan los predios objeto del 
contrato, con su extensión superficiaria, 
linderos específicos, etc.". 

"De esta suerte -concluye el Tribunal
la cabida objeto de las diferencias entre 
las partes, resulta acreditada, pues el con-

trato die promesa habla de un total de 
2.650 hectáreas. Este total superfieiario 
~continúa- debía ser adicionado con par
te del fundo lLas Brisas para la constitu
ción de servidumbre de tránsito con el 
nombre de JE1 JEmba:rcai!llem y respecto del 
cual se dijo en la cláusula 4~, que su ad
quisición había tenido lugar en la forma 
y términos que serían objeto de descrip
ción en la escritura pública de venta que 
perfeccionara el contrato prometido". 

4. En lo atinente al deber contractual 
que tenían los demandados de po~er a djs
posición de sus demandantes, cmco d1as 
antes de la fecha acordada para otorgar 
la escritura mediante la cual se perfeccio~ 
naría la compraventa prometida, los títu
los de propiedad de los predios, el ai!ll I!JI.Uemm 
estima que el cumplimiento de esta obliga
ción también "se halla acreditado suficien
temente". 

Para sustentar esta aseveración el Tri
bunal alude, en primer término, al testimo
nio de José Nicasio Esguerra quien, según 
lo dice la sentencia, afirmó en su declara
ción que el.sábado 17 de abril de 1971, "es
tando en compañía de Angel María Mar
tínez, en casa de éste, se asomó a la puerta 
y vio llegar al establecimiento 'Los Alpes' 
a don Fernando Botero, hecho del que dio 
cuenta a Martínez, quien inmediatamente 
sacó los títulos de las fincas y los invitó 
a él, así como a Manuel Rodríguez, para 
que constataran que se los entregaba a 
Botero y que éste los miraba y leía, como 
en efecto ocurrió, devolviéndolos luego a su 
dueño". 

En segundo término se refiere el fallador 
a la comunicación telegráfica dirigida des
de San Martín a Bogotá· el 21 de abril 
de dicho año por los demandados a sus de
mandantes,. que se protocolizó en la escri
tura número 131-bis y que, agrega, fue re
cibido por éstos según lo confiesan "en su 
declaración de parte", mediante el cual los 
primeros hacen saber a los segundos "que 
los documentos están listos y a su disposi
ción para otorgar la escritura"; añade el 
Tribunal que "además obran los testimo
nios de personas que· presenciaron la en
trega de los papeles a Fernando Botero, con 
suficiente anterioridad a la fecha señalada 
para hacer el acto escrituraría". 
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Y agrega que, de otra parte, con las cer
tificaciones expedidas .por el notario de San 
Martín, a las que atribuye pleno valor pro
batorio por considerarlas documentos pú
blicos, está "debidamente establecido que 
la titulación de los fundos prometidos se 
depositó en la notaría, con anterioridad a 
la fecha indicada para la escritura y que 
con días de anticipación se había puesto a 
disposición de los compradores para su aná
Pisis. Luego, -dice la sentencia rematando 
este aspecto de la cuestión- no puede afir
marse con justicia que haya existido incum
plimiento de parte de los vendedores y an
tes, la voluntad de allanarse a cumplir lo 
pactado". 

5. Refiriéndose a la suficiencia de los 
títulos de propiedad que los demandados 
pusieron a disposición de los demandantes 
"para su análisis", expresa el 21a:1l I!Jl1lllem que 
si bien es verdad que no se presentaron los 
certificados sobre tradición y libertad de 
los inmuebles "Los Alpes" y "Casibare", 
también lo es que no era indispensable, 
"de un lado, --dice- porque en ·el texto 
mismo de la cláusula segunda del contrato 
se especifica lo atinente a la forma de ad
quisición y la tradición de los inmuebles 
obieto del convenio y ella, por sí misma, 
estaba indicando que carecía de obieto ·la 
presentación de una libertad y tradición 
de 20 años o más, si apenas acababan de 
ser adjudicados los fundos y, en lo restan
te, se aclara aue se transfiere no otra cosa 
que la posesión aue los prometientes vie
nen ejerciendo"; estipulación ésta· que, ob
serva el Tribunal, fue consentida por los 
contratantes. 

Con relación a este mismo aspecto de la 
cuestión debatida, agrega el sentenciador 
que en la inspección judicial practicada en 
el protocolo de la notaría de San Martín 
y en la Oficina de Registro de esa pobla
ción el 18 de julio de 1972, se comprobó 
el registro y protocolización de las Resolu
ciones números 14 de 30 de enero de 1959, · 
9287 de 16 de diciembre de 1970 y 918 de 
8 de marzo de 1971, mediante las cuales 
el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria adjudicó los predios "Las Brisas", 
"Los Alpes" y "Casibare" a Angel María 
Martínez, los dos primeros, y el último a 
María Luz Trujillo. 

Considera además el Tribunal de Villa
vicencio, y así lo consigna en su sentencia, 
que "aun en el evento de que algunos de 
los documentos aporta.dos y que pudieran 
considerarse de vital importancia. para la 
ejecución del contrato presentaron algunas 
fallas en su confección y en su inscripción, 
o en el texto de sli contenido, desde el 
punto de vista de la reglamentación legal 
a .que por su naturaleza deben estar suje
tos, mientras no sea declarada su invalidez 
por 1~ autoridad correspondiente, no po
día el juzgado, ni lo puede la Sala toma'! 
como hecho indubitable y debidamente 
probado Jas aseveraciones de los deman
dantes para deducir hipotéticos vicios del 
consentimiento u otros errores suficientes 
para restarle toda eficacia a tales docu
mentos". 

Expresa además el juzgador de segun
da instancia, que si bien el predio "Las 
Brisas" estaba sometido a un gravamen 
hipotecario en favor de la Caja de Crédito 
Agrario, también lo es que su dueño tenía 
"autorización expresa del acreedor · para 
seccionar una zona destinada al cumpli
miento de la obligación contraída", por lo 
cual considera que la :promesa de enaje
nar 70 de las 4.411 hectareas que integran 
su contenido no ofrece reparo. 

6. En torno a la ubicación de los inmue
bles y por consiguiente a las oficinas expe
didoras de los certificados de paz y salvo 
de éstos, dice el Tribunal que si bien es 
cierto que los fundos están situados dentro 
del municipio de Puerto Lleras, y no en 
el de San Martín como lo expresa el con
trato, este hecho, sin embargo, "no alcanza 
a producir un vicio de naturaleza tal que 
por ello se haya inducido a error a los com
pradores, o se haya obrado de mala fe por 
los prometientes vendedores y se haya tor
nado imposible el cumplimiento y sindicar 
de él a la contraparte; puede ser un medio 
habilidoso, pero que no es de recipo, cuan
do menos". 

Para fundamentar su criterio, dice el 21i!ll 
quem que "desde luego aparece muy claro 
que el municipio de Puerto Lleras es de 
una creación reciente por la circunstancia 
de que antes de ascender a la categoría de 
departamento, en la antigua intendencia 
no existía en esa región municipio distinto 
al de San Martín, el cual comprendía in-
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calculables extensiones territoriales. Esto 
explica -agrega- que· al crearse el de 
Puerto Lleras, grandes zonas territoriales 
pasaran a ser parte de la jurisdicción de 
este último, entre ellas, precisamente aque
llas donde se encontraban ubicados los pre
dios. Pero que del desconocimiento de la 
nueva división político-administrativa se 
pueda deducir un error en cuanto a la iden
tidad de los fundos para sugerir que se po
dría tratar de otros diferentes con los cua
les se buscaría engañar a los compradores, 
podría ser un medio de defensa bastante 
rebuscado, pero inefectivo puesto que a ese 
respecto no cabe duda alguna, entre otras 
cosas, por el conocimiento directo y perso
nal adquirido por los prometientes com
pradores sobre el terreno mismo". 

1. En la respectiva demanda y cori fun
damento en la primera de las causales que 

. consagra el artículo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil, los recurrentes formulan 
un solo cargo contra la sentencia antes ex
tractada. 

Mediante él se denuncia el quebranto 
indirecto de los artículos 1546, 1608-r', 1603, 
1613, 1614, 1615, 1617, 1627, 1649, 1884, 1888 
y 1889 del Código Civil, por falta de aplica
ción, como consecuencia de los errores evi
dentes de hecho en que habría incurrido el 
Tribunal en la apreciación de las pruebas. 

Asevera el casacionista que en su senten
cia el atiill q¡llllem, como efecto de la e.rrónea 
interpretación de algunos de los medios pro
batorios aducido"s y de la no apreciación de 
otros, incurrió en los siguientes yerros de 
hecho: a) Dar por demostrado el cumpli
miento de los demandados de su obli
gación de entregar materialmente los in
muebles· por ellos prometidos en venta; 
b) Considerar cumplido también por és
tos el deber de entregar oportunamen
te a sus demandantes los títulos de pro
piedad de las fincas; e) Dar por au
sente del contrato la obligación de presen
tar los certificados de libertad que garan
tizarían "la sanidad del título y la ausen
cia de gravámenes"; d) Estimar que la ca
bida real de los fundos "Los Alpes" y "Ca-

sibare" coincide con la que se estipuló en 
el pacto de 2 de febrero de 1971, y e) Ha
ber ignorado que el predio "Las Brisas", 
en extensión de 70 hectáreas, fue también 
parte primordial del contrato de promesa 
de compraventa, "quizá porque respecto de 
él no se presentó título alguno y porque, 
además, se encontraba y se mantiene hipo
tecado a la Caja Agraria por $ 346.500.00, 
pese a que se garantizó la ausencia de todo 
gravamen". 

2. En desenvolvimiento del cargo el cen
sor, refiriéndose a la primera de las con
clusiones del Tribunal, dice que si bien es 
cierto que según las declaraciones de Fran
cisco Antonio Valencia, Zenón JLeal, Libar
do Amú y José Nicasio Esguerra y la con
fesión de los demandantes, éstos, a mitad 
de marzo de 1971 llegaron con maquinaria, 
abrieron un carreteable, iniciaron excava
ción para piscina, cuyos rastros se encon
traron en la inspección judicial, y practi
caron roza de unos potreros, tumbaron una 
enramada y sacaron unos bultos de maíz, 
también lo es que tales hechos "no demues
tran nada distinto de un principio de en
trega, y no la entrega" del globo de terre
no de 2.650 hectáreas integrado por las fin
cas "Los Alpes" y "Casibare" y de 70 en 
"Las Brisas", que fue la prevenida en la 
cláusula 81il de la convención ajustada en
tre los litigantes. Añade que, de otra par
te, ese "principio de entrega" está modifi
cado en su signifieación por el hecho de 
que, como lo confesó el demandado Martí
nez Trujillo, los prometientes vendedores 
conservaban ganados en el fundo luego de 
ese comienzo de entrega. 

Concretando el error de hecho que de
nuncia, afirma el recurrente que en él in
currió el sentenciador por "no haber teni
do en cuenta la confesión del demandado 
(pregunta 81il, cuaderno 7Q, folio 19 vuelto), 
de que los prometientes vendedores man
tuvieron ganados en el inmueble. Y en ha
ber considerado que los trabajos mencio
nados satisfacían la obligación de entregar 
una superficie determinada debidamente 
titulada, siendo así que no media recibo 
alguno, que no hay aserto ninguno de en
trega de El Embarcadero y que falta la titu
lación de 703 hectáreas en Casibare (Bra
silia) y de las 70 hectáreas de Las Brisas: 
Error en atribuir a las declaraciones y a 19. 

' 
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.confesión un contenido y un alcance que 
no tienen en su contexto; error al olvidar 
el texto de las cláusulas 2:;\, 5:;\ y 8:;l del con
trato; error al perder de vista que los títu
los protocolizados en la escritura 132 bis, 
Resolución 09287 de 16 de diciembre de 
1970, del Incora (C. 19, Fls. 42 Vto. a 44) 
por 952 hectáreas 5.200 metros cuadrados 
y Resolución número 918 de marzo 8 de 
1971, del mismo Instituto (C. 1 Fls. 44 a 
45) por 995 hectáreas, 9.800 metros cua
drados, dejan un claro de 703 más 70 hec
táreas". 

3. En lo que respecta a la obligación de 
entregar los títulos de propiedad cinco días 
antes de la fecha acordada para otorgar la· 
escritura, asevera el recurrente que al dar
la por satisfecha el Tribunal también in
currió en yerro fáctico, porque es incues
tionable, dice, que los prometientes ven
dedores no los entregaron en oportunidad, 
que los prometientes compradores no ~os 
recibieron, que los documentos permanecie
ron en poder de la contraparte hasta su 
depósito final en la notaría de San Martín . 
el 3 de mayo, y que no aparecen títulos re
lativos a 703 hectáreas del fundo "Casi
bare", ni al llamado "Las Brisas", en la 
parte que se prometió enajenar. 

"Por consiguiente -dice el impugnador 
censurando la conclusión que en el punto 
dedujo el aOI. qutem- medió error evidente 
de hecho en la apreciación del testimonio 
de Esguerra, del telegrama de 21 de abril 
y de la declaración de Fernando Botero 
por concedérseles un contenido y alcance 
que no tienen: de entrega oportuna de los 
títulos para su estudio jurídico. Y en la 
falta de apreciación del certificado del no
tario (C. 19 Fls. 51 y Vto.), que da cuenta 

, que los prometientes vendedores le entrega
ron los títulos el día 3 de mayo para su 
protocolización, de la confesión de los de
mandados de que Martínez Rojas no en
tregó los títulos, sino que los mantuvo en 
su poder hasta entregarlos al notario, y de 
la escritura 132-bis de 3 de mayo de 1971, 
notaría de San Martín (C. 19 Fls. 40 a 59) 
que muestra cómo la titulación presenta
da se circunscribe a los predios Los Alpes 
y parte de Casibare, y no existe título al
guno del resto de Casibare (Brasilia) y Las 
Brisas". 

4. En torno a la conclusión que trae la 
sentencia impugnada, referente a que por 
tratarse de predios baldíos recientemente 
adjudicados es innecesario pedirse certifi
cado de tradición de 20 años, tesis que el 
recurrente califica de "torpe", éste expresa 
que "nadie está pidiendo cadena de 20 o 
más años de longitud", sino la presentación 
del certificado sobre la vigencia del título 
de los prometientes vendedores y sobre la 
ausencia de· graV'áirfenes, circunstancias 
ambas garantizadas expresamente por ellos. 

Concretando el yerro fáctico que en el 
punto den:uncia, dice que en él incurrió 
el Tribunal al no observar la promesa 
"en cuanto obliga a los vendedores, a de
mostrar esos hechos y, por ende, a aportar 
oportunamente los certificados del Regis
trador de Instrumentos Públicos, y en ha
ber tergiversado el contexto de la misma, 
con maliciosa ingenuidad". 

5. A v~nz~ndo en el desarrollo del cargo, 
el casacwmsta alude luego a la cabida de 
los predios que fueron objeto de la pro
mesa de contrato. Sobre este aspecto de la 
cuestión asevera que es errado afirmar, co
mo lo hace el sentenciador, que la cabida 
real coincide con la prometida, y porque 
-añade- las 703 hectáreas de "Casibare" 
no están legalizadas, ni aparece título de 
las 70 del fundo "Las Brisas", que ·también 
fue objeto del contrato. 

Y expresa que aquí "median tres errores 
evidentes de hecho: el atribuir al plano un 
contenido y alcance que físicamente no tie
ne. El plano, -agrega- no aumenta su 
contenido ni su proyección por el hecho de 
estar firmado o de haberse protocolizado. 
El plano muestra simplemente un croquis 
y un cálculo superficiario, no expresa un 
hecho cierto distinto del dibujo y la men
ción de las cifras pese a lo cual el Tribu
nal le atribuye información definitiva de 
cabida. El contrato no reduce la obligación 
del sector de Casibare a la transférencia 
de la posesión. Por el contrario, el pará
grafo de la cláusula segunda menciona 
los fundos Los Alpes y Casibare bajo la exi
gencia de hallarse 'debidamente titulados, 
estampillados y registrados', otro tanto di-

. ce el parágrafo de la cláusula séptima. En 
la misma cláusula segunda se indica el es-
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tado de la titulación de esos fundos, discri
minadamente, pero no para excluir de la 
obligación de titulación una sección de Ca
sibare, pues no se pactó así y en cambio 
sí se exigió la titulación debida 'del lote Ca
sibare sin distinción ni fraccionamiento". 

Rematando este aspecto del cargo, dice 
el impugnador que "el Tribunal malinter
pretó esa cláusula y olvidó los dos pará
grafos. No tomó el contrato en su integri
dad para analizarlo conjuntamente, comó 
lo manda el artículo 1622 del Código Civil, 
e hizo caso omiso de dos cláusulas funda
mentales e insoslayables. Además no tuvo 
en cuenta que no existe prueba alguna de 
la titulación del fundo Las Brisas, básico 
y definitivo en la operación, como entrada 
y servidumbre de tránsito, y que esas 70 
hectáreas contribuyen a aumentar el fal
tante de la cabida titulada prometida". 

6. Finalmente, con relación al olvido que 
le atribuye a la sentencia de las 70 hectá
reas de la finca "Las Brisas", sector que 
según el censor se estimó como primordial 
en la convención pOl'que se destinaría a 
embarcadero, asevera que basta repasar el 
fallo del ai!l! ~u.nem para advertir aue en él 
no se menciona nada referente a dicho pre
dio,. a sus títulos y a la hipoteca que lo 
grava, "y retornar a. la demanda (hecho 
11), para comprobar que un cargo funda
~ental fue pasado por alto. Y, dentro del 
C?;ffiPUto ~e los errores de hecho por omi
swn, contmuar con el certificado del folio 
23, cuaderno 1, en donde aparece que por 
escritura 1907 de diciembre 20 de 1967 no
taría de Villavicencio, se hipotecó el in{uue
ble a la Caja Agraria para garantizar obli
gación. en cuantía de $ 346.500.00, grava
men vig·ente para 30 de julio de 1971; ir al 
certificado expedido por la misma entidad 
el 26 de julio de 1972 (Fl. 22 C. 7); y ter
minar en el dicho confesorio de los deman
dados en su contestación a la demanda 
(hecho 11, Fol. 64) al sostener que la acu
sación por causa de la hipoteca es teme
raria, si se tiene en cuenta que la finca 
Las Brisas no fue materia del contrato (en 
contra del texto de la promesa) y que An
gel María Martínez tenía autorización de 
la Caja para ceder 60 ó 70 hectáreas de 
dicho predio a los demandantes para la 
servidumbre a que .se obligó". 

Colllsii!l!ell'acim:n.es lll!e na Coll"110 

I. Según se ÜÍ.fiere claramente del resu
men que de su sentencia se ha hecho, el 
Tribunal de Villavicencio, después de ha
ber analizado los testimonios de Francisco 
Antonio Valencia, Zenón Leal Caycedo, Li
bardo Amú García y José Nicasio Esguerra; 
la confesión de los demandantes contenida 
en el interrogatorio absuelto por éstos el 
12 de septiembre de 1972; y de haberse re
ferido expresamente a la inspección judi
cial practicada el 15 de ese mismo mes, de
dujo que todos estos medios de prueba acre
ditan. el cumplimi.ento, por parte de los 
promitentes vendedores, de la obligación 
de entregar materialmente a los prometien
tes compradores los predios objeto del con
trato de promesa. 

El cargo que se examina, como se dedu...: 
ce del extracto que de él se ha hecho, se 
presenta por razón de que el sentenciador 
habría incurrido en su fallo en manifieste 
error de hecho por errónea apreciación de 
los testimonios y de la confesión de los de
mandantes; y por falta de apreciación de 
alguno de otros medios probatorios. 

Palmar es, pues, que el recurrente omite 
absolutamente atacar la inspección judicial 
que también el Tribunal consideró y tomó 
como fundamento de la declaración abso
lutoria contenida en su fallo; reduce su 

. ataque a los otros medios. Pero como aun 
en el supuesto de que la impugnación así 
planteada resultare victoriosa, subsistirían 
sin embargo, por falta de objeción, las ra
zones que en torno a aquella prueba expu
so el sentenciador, )a acusación, en este 
·aspecto de la censura, se torna necesaria
mente impróspera, desde luego que dichas 
razones son suficientes para sostener la 
conclusión a ·que en el punto llegó el alll! 
qu.nem. 

II. Y si haciendo abstracción de este de
fecto de técnica, debiera la Corte entrar 
al estudio de la censura en el fondo, ten
dría que decir, luego de analizar el con
tenido de los testimonios y de la confesión 
de los demandantes y de cotejarlo con la 
deducción que con base en estas pruebas 
sacó el Tribunal, que éste en nada alteró 
la realidad de los hechos que dichos medios 
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probatorios exponen; que los apreció tal y bargo; el carácter cualiÍicativo de esta ?o.n
como éllos obran en el proceso; y que, con- fesión no desvirtuada en el hecho adiciO
secuencialmente, no existe el error de he- nal o ~xplicativo, en nada demerita la con-

, t 1 ed' clusión de entrega material que con base 
-cho que en la estimacion de a es m lOS en las demás pruebas producidas dedujo_ el denuncia la censura. 
· En efecto según las declaraciones de los sentenciador. 
cuatro testigos que el recurrente cita, los III. Analizando el contexto del contrato 
demandantes,· hacia el 1o de marzo de 1971, de promesa ajustado entre los litigantes el 

2 de febrero de. 1971, por lo menos en lo 
·llegaron con maquinaria a las fincas por que al primero de los bienes prometidos en 
ellos prometidas comprar, abrieron un ca- venta se refiere, aparece que éste se deter
neteable, iniciaron excavación para pisci- minó como cuerpq cierto antes que con 
na, practicaron roza· en algunos potrero~, reláción a su cabida. En efecto: mediante 
tumbaron :una enra~~da, sacaron ~1 .maiZ la clámmla primera de dicho pacto los de
ya cosecha~o y ,despidieron !11 admm1stra- mandados prometieron enajenar en favor 
·dar que alll teman los Martmez. Y los de~ de los demandantes, a título de venta "el 
mandant~s,. al absol_ver las. preguntas 7 · _ globo de terreno que componen las fincas 
y 81it de~ mterrogator10, mamfe~taron ~1 12 denominadas 'Los Alpes' y 'Casibare', que 
de septi~mbre d~ 1972 que. SI fue cierto tiene los siguientes linderos generales, se
que reallza~on d~chos" trabaJOS, pues que gún plano levantado por Armando Gaitán 
"co.mo _las mtenc.wnes de nosotros era re- el 16 de abril de 1969, el que se protocoli
cibir dichas prop1ed~?e;S1 llevamos un bull- zará· al suscribir la escritura pública", alin
dozer el cual se utilizo para poder lle~~r daciones éstas que a continuación se con
al ca?lpamento. En cuanto al~ excavacwn signan; por la cláusula segunda, se ~xpresó 
en dicho campamento no ?ab1a agua Y se· que dicho globo de terreno habla s1do ad
'util~zó p3:ra buscar el ~~10 de .saca~la'\ quirido, una parte por ~djudic~ción que el 

s1, pues, es de mend1ana evidencia, se- Incora le hizo a Martmez RoJas, otra a 
gún estas Pruebas, que _desde el 10 de mar- María Luz Trujillo y el "resto por el ejer
zo de 1971 los prometientes cor,n:pradores, cicio del derecho cie posesión que los pro
con la aquiescencia y .el beneplac~to de la metientes vendedores han venido efectua~
contraparte, aprehend1~ron ma~nalmente do"· en la cláusula 61it se estipuló un precio 
Jos inmuebles ~ procediera? a eJecutar en global para todos los bienes, si~ indicación 
ellos muy vanados trabaJOS de explota- alguna de valor por cada hectarea; y sola-· 
ción, no es· posible en rigor jurídico afir- mente .por la cláusula 81it advirtieron "que 
marse. q~e tales actos _no .~emuestren el la extensión superficiaria _del .globo. de te
cumplimiento de la obllgacwn de entrega rreno compuesto por las fi.~cas Casll:_>a:re .Y 
material; consiguientemente no correspon- Los Alpes tiene una extenswn superf1c1ana 
de a la realidad procesal sostener, como lo de 2.650 hectáreas". 
hace el censor, que el Tribunal atribuyó a Siendo esto así, y si el referido "globo de 
dichos medios de prueba un contenido y terreno" resultó comprendido en todo ,s~ 
un ·alcance que no tienen. . contenido espacial den.tro de los especifl-
.. Verdad es que la sentencia no alude ex- cos linderos que desc~b~ el plano leva~
plícitamente a la confesión del demandado tado por Armando Galtan ~1 , 16 de abnl 
_AngeJ María Martínez Trujillo, hecha el de 1969, el que, se, proto~ollzo en la no-
21 de julio de 1972 al absolver la pregun- taría de San Martm me~Iante el ot?rga
.ta 8lil del interrogatorio a que fue sometido, miento de- la escritura numero 13.1-bis ?e 
·-y según la cual por la época en que se dice 4 de mayo de 1971, no puede deCirse, sm 
'hecha la entrega de las fincas "allí se en- alterar la verdadera voluntad de los contra
eont¡-aban unas, vacas de lechería de pro- tantes expresamente consignada en el do
piedad de mi papá, que don Kiko y don cumento en que plasmaron el pacto, que. 
Fernando le habían dicho que les dejara, se entregó dicho predio en extensión menor 
_mientras ellos llevaban ganado". Sin em- de la debida. 

·: 14- - GAcETA. T. CXLVIn 
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Y en el supuesto de que debiera enten
derse que este fundo se prometió vender 
en C{)nsideración a la cabida de 2.650 hec
táreas y no como cuerpo cierto, tampoco 
sería pertinente aseverar, como lo hace el 
casacionista imputando así error de hecho 
al Tribunal, que de dicha finca faltaron 
por entregar 703 hectáreas, puesto que el 
área que indica el citado plano, tomado co
mo fundamento cardinal por el sentencia
dor para sacar su conclusión en el punto, 
es precisamente de 2.650 hectáreas, discri
minadas en él así: "Los Alpes", 952 hec
táreas, 5.200 metros cuadrados; "Casiba
re", 995 hectáreas, 9.800 metros cuadrados; 
y "Brasilia", 701 hectáreas, 5.000 metros 
cuadrados. No debe perderse de vista, como 
lo advirtió el Tribunal, que si bien las re
soluciones de Incora indican las dos prime
ras superficies para los dos primeros fun
dos, es decir, "Los Alpes" y "Casibare", ad
judicados en su orden a Angel María l\'Iar
tínez y a María Luz Trujillo, "el globo de 
terreno" prometido en venta por éstos y 
por Angel Alberto Martínez Trujillo se de
bía integrar, según la cláusula segunda del· 
contrato, además de las dos parcelas indi
cadas, con otra porción, sobre la cual se 
dijo que éstos ''han venido efectuando el 
ejercicio del derecho de posesión", con lo 
que indiscutiblemente se referían al inmue..: 
ble "Brasilia" que, según el plano referido 
y según también la escritura número 109 
de 19 de abril de 1971, de la notaría de San 
Martín, tiene una extensión de 701 hectá
reas 5.000 metros cuadrados. 

Como el ~ldl i!J!u.nem vio y apreció el aludido 
plano en su real contenido, no puede acep
tarse el aserto del recurrente consistente 
en que aquél dio a dicho documento un al
cance que no tiene. Y si la censura con
sidera, como parece expresarlo, que el pla
no no es medio · idóneo para demostrar la 
superficie y las alindaciones de una finca, 
entonces el pretenso yerro del sentencia
dor, por referirse a la eficacia legal de la 
prueba y no ,a su realidad objetiva, debió 
denunciarse como error de derecho y no 
de hecho. 

IV. El testigo José Nicasio Esguerra, en 
declaración jurada rendida en la primera 
instancia del proceso, afirmó que el día sá
bado 17 de abril de 1971, encontrándose el 
deponente en casa de Angel María Martí-

nez, vio llegar a ~,ernando Botero al gra
nero llamado "Los Tolimas" hecho del cual 
informó' a aquél; que inmediatamente An
gel María "sacó los títulos que tenia en la 
casa y me invitó a mí y a don Manuel Ro
dríguez para que nos constara que si los 
había mirado y los había leído don Fernan
do, entonces don Angel María le entregó 
los títulos a don Fernando en la tienda de 
Los Tolimas, don Angel se los pasó y don 
Fernando los tuvo en la mano y los miró 
y le dijo que sí, que están bien y se los de-
volvió a don Angel María". · 

Mediante comunicación telegráfica diri
gida desde San Martín a Bogotá el 2ll. o1e. 
abril de dicho año por los demandados a 
sus demandantes, que se protocolizó en la 
escritura número 1:31-bis otorgada en aque
lla ciudad el 4 de mayo siguiente, los pri
meros hacen saber a los segundos que In-

. cora ya les había adjudicado los predios 
"Casibare" y "Los Alpes"; que las resolu
ciones respectivas se encontraban registra
das; y que "como están legalizados los títu
los de dichos predios tal como cónstale a 
Fernando Botero a quien se los enseñé, rué
goles dar cumplimiento" al contrato de 2 
de febrero, puesto que ellos estaban "listos 
para firmar la esclitura correspondiente". 
Esta comunicación fue recibida por sus des
tinatarios, según lo confiesa Francisco Bo
tero Jaramillo al absolver la pregunta 5~ 
del interrogatorio formulado el 12 de sep
tiembre de 1972. 

Conforme a certificación expedida el 3 
de mayo de 1971 por el notario del circuito 
de San Martín, protocolizada también por 
la escritura anteriormente citada junto con 
los certificados de paz y salvo de los pro
metientes vendedores y los relativos a los 
predios "Casibare", "Los Alpes", "Las Bri
sas'~ y "Brasilia"; los certificados del catas
tro referentes a estos mismos fundos; las 
resoluciones números 14 de 30 de enero de 
1959 del Ministerio de Agricultura, 9287 
de 16 de diciembre de 1970 y 918 de 8 de 
marzo de 1971, dictadas éstas por Incora, 
mediante las cuales se adjudi·caron los pre
dios de los tres pri.meros nombres arrib;;-, 
mencionados, resoluciones que se encuen
tran inscritas en el registro; el plano levan
tado por Armando Gaitán y algunos otros 
documentos, los prometientes vendedores se 
presentaron a su ofi.cina con los anterioreS~ 
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documentos, los que "desde el día treinta 
(30) de abril del año en curso y a partir 
de las ocho de la mañana fueron consigna
dos en esta notaría"; y que dichos contra
tantes, primero el 30 de abril y posterior
mente el 3 de mayo de 1971, se "presenta
ron a otorgar la escritura pública a que es
tán obligados de conformidad con lo pac
tado en el contrato de promesa de compra
venta ... " 

Amparado en estos medios probativos el 
Tribunal dedujo que los prometientes ven
dedores se allanaran siempre a cumplir la 
obligación de entregar a los prometientes 
compradores "los títulos de propiedad debi
damente legalizados de las fincas Los Alpes 
y Casibare, cinco (5) días antes de la fecha 
en que se debe firmar la escritura pública". 
Esta conclusión del sentenciador es ataca
da por el casacionista quien la califica de 
ser producto de errores de hecho en que 
habría incurrido aquél en la apreciación de 
las referidas pruebas. 

La Corte, sin embargo, después de exa:.. 
minar el contenido del testimonio de Es
guerra, de la comunicación telegráfica y 
de la certificación notarial y de cotejarlo 
con las deducciones que al respecto sacó el 
fallador, no encuentra que éste les haya 
hecho decir a tales pruebas lo_ que ellas no 
expresan, o que haya ignorado lo que las 
mismas afirman, ni mucho menos que sea 
arbitraria la conclusión a que llegó en tor
no al allanamiento de los demandados a 
cumplir con esta específica obligación. 

V. Por la cláusula segunda del contrato 
de 2 de febrero, después de determinar los 
linderos generales que lo encierran y que 
coinciden con los que describe el plano 
atrás indicado, expresaron los contratantes 
que el "globo de terreno" prometido en 
venta en primer término, lo habían adqui
rido los prometientes vendedores así: una 
parte, "o sea el lote denominado 'Los Al
pes' por Angel María Martínez", por adju
dicación que le hizo Incora según resolu
ción 9287 de 16 de diciembre de 1970; otra 
parte, "o sea el lote de terreno denominado 
'Casibare', por María Luz Trujillo Q. por 
el ejercicio de la posesión material que so
bre él ha ejercido, y _por tal hecho ha soli
citado su adjudicacion, diligencias que se 
hallan en trámite y listas· para recibir la 
resolución"; y "el resto del terreno que co-

bija el globo de terreno 'antes determinado 
por sus linderos generales,· por el ejercicio 
del derecho de posesión que los prometien
tes vendedores. han venido efectuando". Y 
mediante el parágrafo de esta misma cláu
sula se comprometieron los prometientes 
vendedores a entregar a los prometientes 
compradores, el día que se suscriba la es
critura, "debidamente titulados, estampi
llados y registrados los lotes denominados 
'Los Alpes' y 'Casibare' "; luego, al través 
del parágrafo de la cláusula séptima, se 
obligaron también a entregar "los títulos 
de propiedad debidamente legalizados de 
las fincas Alpes y Casibare, cinco (5) días 
antes de la fecha en que se debe firmar la 
escritura ... " 

Lo cual sign,ifica, en sana lógica, que los 
demandados solo se comprometieron a pre
sentar la titulación de dos de las tres por
ciones que integran el "globo de terreno" 
de 2.650 hectáreas; es decir, la correspon- . 
diente a "Los Alpes" y "Casibare", por así 
haberlo manifestado expresa .Y claramente, 
y porque además sobre la tercera pqrción, 
que indudablemente es la llamada "Brasi
lia" y que entonces estaba siendo poseída 
por el prometiente Martínez Trujillo, se hi
zo alusión separada acerca de la forma de 
adquisición. 

De manera que si los demandados ofre
cieron primero a los demandantes, y des
pués de la renuencia de éstos a recibirlas 
consignaron en la notaría el 30 de abril, 
tal cual lo afirma la sentencia impugnada, 
las resoluciones números 9287 de 16 de di
ciembre de 1970 y 918 de 8 de marzo de 
1971, mediante las cuales Incora adjudicó 
los fundos "Los Alpes" y "Casibare" a An
gel María Martínez y a María Luz Trujillo, 
en su orden, resoluciones que para enton
ces ya se encontraban debidamente inscri
tas en la competente oficina de registro, 
se impone concluir, como concluyó el Tri
bunal por lo que no incurrió en el yerro 
fáctico que se le imputa, que los prome
tientes vendedores sí cumplieron el deber 
contractual que al respecto habían adqui
rido. 

Si bien es verdad que no se presentó títu
lo legalizado de la heredad llamada "Bra
silia", la que también entraría a integrar 
el "globo de terreno" que estaría demarca
do por los linderos descritos "en el plano 
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levantado por Armando Gaitán G. el 16 de 
abril de 1969", no lo es menos que tal no 
era deber de los prometientes vendedores, 
puesto que, según clara estipulación con
tractual, de dicho predio sólo se ofreció en 
venta el derecho de :posesión. Sin embargo, 
y a pesar de no ser titulo de propiedad idó
neo, los demandados presentaron la escri
tura número 109 de 19 de abril de 1971, 
otorgada en la notaría de San Martín e 
inscrita en la misma fecha en la Oficina 
de Registro de dicha población, mediante 
la cual Angel Alberto Martínez Trujillo hi
zo protocolizar las declaraciones rendidas 
extraprocesalmente por Leopoldo López y 
Reinaldo Ramírez, según las cuales aquél 
es el "poseedor y ocupante de buena fe" del 
inmueble "Brasilia", situado en la región 
"La Serranía", jurisdicción del municipio 
de San Martín, con extensión superficiaria 
de 701 hectáreas 5.000 metros cuadrados y 
cuyas alindaciones especiales coinciden con 
las descritas en el plano topográfico de que 
se viene haciendo mención. 

De otra parte cabe observar que si tam
bién se ofreció por los demandados y fue 
luego consignada en la notaría, según lo 
expresa la constancia respectiva, la copia 
de la escritura número 1083 de 11 de agos
to de 1967, mediante la cual Angel María 
Martínez Rojas protocolizó la Resolución 
número 14 de 30 de enero de 1959 inscrita 
el a. de j1;1nio siguiente en el regist~o de Vi
llaviCencw, por la cual el Ministerio de Agri
cultura de Colomqia le adjudicó el terreno 
baldío denominado "Las Brisas", en exten
sión de 4.411 hectáreas, también ubicado 
en el mu~!cipio de San Martín y del cual 
se prometw en venta una parte con cabida 
de 70 hectáreas, no puede aceptarse el aser
to del recurrente fundado en que el Tribunal 
incurrió en error de hecho al dar por esta
blecida en el :proceso la titulación de las di
chas 70 hectareas de la mencionada finca 
"Las Brisas". 

VI. No dijo el Tribunal que los prometien
tes vendedores no habían adquirido el de
ber contractual de presentar los certifica
dos sobre la vigencia de los títulos de pro
piedad referentes a los fundos "Los Alpes" 
y "Casibare", como lo asevera la censura; 
lo que en el punto expresa la sentencia, 
dando por sentado que dicha estipulación 
sí se pactó, por lo que no es cierto que haya 

tergiversado los términos de la promesa de 
compraventa, es que la presentación de esos 
documentos no se hacía indispensable para 
otorgar la escritura por tratarse de fundos 
baldíos que "apenas acababan de ser adju
dicados"; y que, además, por haberse ex
presado contractualmente la forma de su 
aqquisición, los prometientes compradores 
la conocían. 

Y como este argumento del ~al! I!Jl1lll~rnm no 
es impugnado por el censor, dado el ca
rácter eminentemente dispositivo del re
curso es in tocable en casación y por ende 
sigue amparado por la presunción de acier
to, capaz por tanto para sostener la con
clusión que al respecto dedujo el Tribunal. 

VII. El Tribunal, en numerosos pasos de 
su sentencia, expresa y paladinamente se 
refiere al fundo "Las Brisas" y al gravamen 
hipotecario que sobre él existe. Así, al com
pendiar los antecedentes del litigio, nota 
que además de "Los Alpes" y "Casibare" 
también fue objeto de la compraventa pro~ 
metida "una faja de terreno, parte de otra 
de mayor extensión denominada Las Bri
sas"; al extractar el contenido de la sen
tencia del at I!JI.Ul!O, dice que según éste "re
sulta evidente que para el día 3 de mayo 
de 1971, la finca lLats JRllisas estaba gravada 
con hipoteca a la Caja Agraria por la suma 
de $ 346.500.00, gravamen que afectaba a 
todo el globo de una extensión superficia
ria de 4.411 hectáreas y de este total úni
cam~nte .~ueron .prometidas 9!n venta 70 
~ectar~as ; postenormente, en la parte con
SI~erativa de su providencia, dice que se
gun el contrato de p:romesa el total de 2.650 
hectáreas "debía ser adicionado con parte 
del fundo lLms JRllisBJ.s para la constitución 
de la servidumbre de tránsito con el nom
bre de JEH lEmfuru.-ICatall.!f'Jro"; y que "el comple
mento lo formaba una parte de otro predio 
debidamente identificado, gravado con una 
hipoteca, pero con la autorización expresa 
del acreedor para seccionar una zon:a des
tinada al cumplimiento de la obligación 
contraída y con ello se cumplía a cabalidacil 
el contrato celebrado"1

• · 

Todo el contenido del fallo indica, enton
ces, que el sentenciador de segundo grado 
no olvidó ni las 70 hectáreas del inmueble 
"Las Brisas", ni menos el gravamen que 
sobre éste pesaba; y que al percatarse de 
estos hechos consiguientemente consideró 
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la prueba documental qué los acredita. Di- dios de prueba producidos en el proceso; y, 
jo que el gravamen hipotecario sobre una · en esa virtud no hay base para estudiar si 
finca de 4.4¡1 hectáreas no era obstáculo las normas de derecho sustancial a que el 
para enajenar 70 de éstas, -tanto más si el censor se refiere como infringidas por con
acreedor lo había autorizado, conclusión secuencia de los yerros de. facto alegados, 
que, aun en el supuesto de no existir dicha fueron violadas o no por el sentenciador al 
autorización, sería fundada puesto que, se~ no aplicarlas. 
gún lo establece el artículo 2440 del ~ódi- Por lo dicho se rechaza el cargo. 
go Civil, el dueño de los bienes hipotecados 
puede siempre enajenarlos, "no obstante 
cualquier estipulación en contrario". . 

Y si bien es cierto que el Tribunal en su 
fallo no hace explícita referencia al título 
de adquisición del predio "Las Brisas", no 
por esto puede endilgársele la comisión de 
un error evidente de hecho, puesto que pro
tocolizada por la tantas veces citada escri
tura número 131-bis de la notaría de San 
Martín se trajo oportunamente al proceso, 
y por tanto se presume su conoci.miento 
por el sentenciador, la copia debidamente 
registrada de la resolución número 14 de 
30 de enero de 1959, mediante la cual el 
Ministerio de Agricultura adjudicó dicho 
inmueble a Angel María Martínez. 

No se trata, pues, de que el sentenciador 
hubiera dejado de ver en su integridad los 
medios probatorios cuyo olvido le imputa 
la censura, ni de que hubiese supuesto al
guno; sino de que los medios aportados, tal 
como obran en el proceso, no le demostra
ban el incumplimiento contractual que la 
demanda le atribuye a los demandados, que 
es cosa bien distinta. 

VIII.· No encuentra, , pues, la Corte los 
errores de hecho que el recurrente le ~mpu
ta al Tribunal en la apreciación de los me-

.WII 

En mérito· de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia de fecha tres 
(3) de julio de mil novecientos setenta y 
tres ( 1973), proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Villavicen
cio en este proceso ordinario. 

Costas del recurso a cargo de los recu-
rrentes. Tásense. · 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .lfmllidall y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho Rue
da, con s.alvamento de voto; E,rnesto Escallón 
Vargas, con salvamento de voto; José María Es
guerra Samper, Germán Giraldo Zuluaga, con 
salvamento de voto; Bumberto Murcia Ballén, 
Arturo C. Posada, Conjuez. 

. Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 
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y lEll"rrn.tes~® IEs\C~illlórrn. W ~ll"g~s. 

Las siguientes razones, expuestas con 
brevedad, explican por qué no acogimos las 
importantes argumentaciones que sirvieron 
para fundar el fallo del que disentimos: 

1(1. Encontramos que esta probado el error 
de hecho manifiesto que denuncia el cen
sor, relativamente a que el Tribunal, ba
sado únicamente en la declaración de José 
Nicasio Esguerra, en el telegrama que en
viaron los Martínez a los Botero y en cer
tificado del notario, dio por demostrado 
que los demandados habían satisfecho la 
obligación asumida de entregar a los de
mandantes, por lo menos con cinco días 
de anticipación a la fecha acordada para 
otorgar la escritura de compraventa, los tí
tulos de propiedad de los inmuebles ena
jenados, con el fin de ~ue éstos pudieran 
disponer el estudio de tltulos. 

Si los prometientes compradores exigie
ron que, para ajustar con sus solemnida
des el contrato de compraventa, previamen
te debían poner a su disposición los títulos 
de los inmuebles prometidos en venta, con 
el expreso fin antes dicho, tal cláusula en
trañaba, por una parte, que, en tanto la 
titulación no fuera satisfactoria legalmen
te, ellos no estarían obligados a .cumplir 
l~s contraprestacione~ prometidas, pues na
die puede ser constrenido, en tales circuns
tancias, a adquirir un inmueble cuya titu
lación sea defectuosa. De otra parte aun
que pocos ~ías antes se hubieran exPedido 
las resoluciOnes de adjudicación de dos de 
los terrenos P,rometidos en venta, lo. recien
te de esos titulas no autorizaba a los de
man~ados, como erradamente lo entendió 
el T.r~bunal, para eximirse de entregar los 
cert~ficados llamados de libertad. Si los pro
metientes compradores estipularon expre
samente que, con el fin de hacer el respec
tivo estudio de títulos, se les debían entre
gar con antelación todos los requeridos pa
ra, efectu~rlo debidamente, es claro que tal 
clausula unponfa a los prometientes ven-

dedores entregar los certificados del Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados 
atinentes a cada uno de los predios que de
bían enajenar titulados. Tal exigencia no 
fue satisfecha por éstos. 

Dio el Tribunal pues, por demostrado que 
los demandados habían cumplido la obliga
ción de entregar los títulos requeridos para 
hacer el estudio legal de ellos, siendo que 
se abstuvieron de aportar los certificados 
del registrador sobre la suficiencia de ellos 
y sobre· libertad de los inmuebles. Por ello 
sostenemos que el Jll.i!ll I!Jl.Ullem cometió ese pri
mer yerro evidente. 

2(1. Entre los inmuebles materia de la pro
mesa de venta se contaba uno que consis
tía en un lote de tierra con cabida de se
tenta hectáreas, desprendido de la hacien
da Las Brisas, terreno que habría de servir 
para embarcadero. El Tribunal pasó por al
to que sobre este inmueble, al momento en 
que .debía otorgarse la escritura de la com
praventa prometida, y sin que de ello se 
hubiera dado aviso a los demandantes, pe
saba un gravamen hipotecario por valo"r de 
$346.500.00 en favor de la Caja Agraria, por 
lo cual no podía haberse satisfecho la obli
gación de transferirlo libre, cual lo habían 
prometido quienes se obligaron a enajenar
lo. Por tanto, también está probado este se
gundo error manifiesto y trascendente en 
que incurrió el Tribunal. · 

Brota de lo expuesto que, estando demos
trado plenamente que los prometientes ven
dedores dejaron de .satisfacer al menos dos 
de sus principales obligaciones y que, por 
el contrario, los prometientes compradores 
se habían allanadq a cumplir las suyas, el 
ataque formulado por los recurrentes de
bía haber salido victorioso y consecuencial
mente procedía aniquilar la sentencia im
pugnada. 

Germán Giraldo Zuluaga, AureUo camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas. 
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smcñóllll C:hill. - Bogotá, D. E., diez y sie
te de julio de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

(Magistrado. ponente: Doctor Ernesto Es
callón Vargas). 

Decídese el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la 
sentencia de 27 de abril de 1972, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en este proceso ordinario 
de Inés Mariño de Cabrera frente a Ana 
Francisca Mariño Herrera y otros. 

Inés Mariño de Cabrera ·demandó a Ana 
'Francisca Mariño Herrera, Guillermo, Gre
gario, Juan José, Santiago, Alvaro y Eduar-. 
do Mariño Herrera, para obtener la parti
ción material de la finca rural La Soledad, 
situada en jurisdicción del municipio de 
Gachetá, departamento de Cundinamar
ca: los ganados vacuno y caballar, y la ma
quinaria, herramienta y demás equipo del 
mencionado predio. 

Los hechos se resumen asf: 
a) La comunidad de demandante y de

mandados se origina de las adjudicaciones 
que en común y proindiviso se hicieron a 
todos ellos en los sucesorios de Juan José 
Mariño y María Francisca Herrera de Ma
riño, en la proporción indicada en las res
pectivas particiones, oue fueron registradas 
en la Oficina de Instrumentos Públicos y 
Privados del Circuito de Ubaté, el 2 de no
viembre de 1934 y el 17 de diciembre dP 
1962, ~espectivaz:r:tent~; 

b) El inmueble La Soledad, que incluye 
sus tierras, construcciones, cercas, aguas, 
servidumbres, semovientes, maquinaria y 
herramientas se halla integrado por varios 
lotes, identificados por los linderos especifi
cados en la demanda; 

e) La demandante no desea ni está obli
gada a continuar en indivisión. 

La demanda fue repartida el 12 de ma
yo de 1967 al Juzgado 16 del Circuito de· 
Bogotá, quien la admitió el 16 de mayo del 
mismo año. Descorrido el traslado, los de
mandados admitieron ser ciertos los hechos 
de la caunsa ]retelllla3lñ y manifestaron su acep
tación y conformidad con la partición ma
terial solicitada, agregando que es su pro
pósito "continuar explotando la finca con
juntamente, mediante la asociación de los 
restantes comuneros" constancia que tiene 
por objeto, "producir los efectos consiguien
tes en la futura partición material", y en 
memorial que obra al 'folio 81 del cuader
no número 1, solicitaron que se hicieran 

. dos hijuelas una a la demandante y otra 
conjuntamente paralos demandados "para 
preservar la unidad económica de la em
presa ... evitando en lo posible su desmem-
bración". · 

El juzgado del conocimiento en provi
dencia de 27 de septiembre de 1967 decretó 
la división de los bienes relacionados en el 
libelo. · 

Los peritos, en dictamen que no fue ob
jetado, avaluaron los terrenos de la hacien
da La Soledad, así: 
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Lote "La Soledad" 100,5920 
Lote "Liverpool" . . . . 15,2140 
Lote "La Manga" . . . 3,8340 
Lote "La Mariposa" . . . . . . . . 7,9800 
Lote "El Triángulo" . . . . . . . . 22,2980 
Lote "El Aliso" . . . . . . . ; . . . 13,4640 ' 
Lote "El Sembradera" . . . . . . 8,6220 
Potreros de La Casa y Estancia 28,8270 
Casa de habitación .. 

Area total ..... . . 200,8290 

- Demandante y demandados designaron 
de común acuerdo partidor y éste, con base 
en el avalúo de los.bienes a dividir, presen
tó su trabajo, adjudicando a Inés Mariño de 
Cabrera en tierras, parte del globo de terre
no "La Soledad". 

Tanto demandante como demandados 
propusieron objeciones a la partición. Las 
de estos· que son los recurrentes, fueron del 
siguiente tenor: 

1 Q "Se violó lo dispuesto por el artículo 
1394 del Código Civil, que en su inciso 8Q 
dispone que en la formación de los lotes se 
procurará no sólo la equivalencia si~o l.a 
semejanza de todos ellos pero se tendra cm-· 
dado de no dividir o separar los objetos que 
no admitaR cómoda división o de cuya se~ 
paración resulte perjuicio ... " En efecto, 
estando compuesta la comunidad por varios 
globos de terreno debidamente alindados e 
independientes, como se explicó anterior
mente y con valores iguales, por unidad de 
medida algunos de ellos, como consta en 
dictamen pericial base de la partición, es 
inequitativo y contrario a lo dispuesto por 
la ley, dividir uno de los globos de terreno, 
para adjudicarle una porción del mismo a 
la demandante en pago de sus derechos, en 
lugar de tomar la tierra de precio igual, 
en uno o varios de los otros globos de terre
no cuya alinderación y cercas ya existen, 
para adjudicarles unidades completas sin 
causarles perjuicio al resto de los comune
ros que están defendiendo la unidad de la 
empresa agrícola y sin recargarlos con cos
tos adicionales, tales como el levantamien
to y construcción de cercas, etc. Por otra 
parte se está contrariando el mismo inciso 
que impone la obligación de observar la 

$ 12.000.00 
12.000.00 
12.000.00 
12.000.00 
10.800.00 
10.200.00 
12.000.00 

100.000.00 

$ 1. 207.104.00 
182.568.00 
46.008.00 
95.760.00 

240.818.40 
137.339.80 

. 103 .440. 00 
31.709.70 

100.000.00 

$ 2 . 144 . 7 48. 90 

equivalencia en la formación de los lotes, 
pues se le adjudica a la demandante tierra 
de primera calidad, cuando de acuerdo con 
el avalúo pericial hay un 14.35% de tierra 
calificada de inservible, por ser montañosa; 
y un 17.80% más de tierra de inferior ca
lidad a 'la adjudicada en pago del derecho 
de la demandante, o sea que existe un 
32.15% de .tierra inferior que se le asigna 
en su totalidad al resto de los comuneros 
y a la demandante se le asigna no sólo la 
mejor tierra, sino que para ello se desmem
bra un terreno o potrero importante de la 
finca perjudicando su eficaz explotación 
económica. La afirmación anterior no es 
pues caprichosa, si se observa el plano de 
distribución de los vallados que atraviesan 
el lote .de "La Soledad", se notará claramen
te que en el proyecto de desmembración 
presentado, queda una porción de terreno 
en forma de triángulo en el potrero denomi
nado "Quirinal", que no podrá aprovechar
se técnicamente para su explotación ade
cuada. Por otra parte, los establos que están 
colocados en sitio más o menos equidistante 
de los extremos del lote "La Soledad", que
darían por razón del proyecto de desmem
bración, colocados en el extremo norte del 
resto de ese mismo lote, con evidente per
juicio para la racional explotación de ese 
predio". 

2Q "El partidor ignoró los planteamientos 
presentados desde el comienzo del juicio di
visorio, los cuales tiene ·que respetar y aca
tar y que consisten en la manifestación uni
forme de seis de los siete comuneros que 
consideran, inconveniente la división ma
terial de la finca, por perjudicar su mejor 
explotación económica, y por ello manifes-
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taron su deseo de continuar en la comuni
dad sin oponerse desde luego al deseo de 
la demandante que exigió la división y en
trega de su porción. Al hallarse planteados 
estos puntos que no son materia de diver
gencias en el juicio sino posiciones o crite
rios que naturalmente tienen que respetar
se, el partidor no puede entrar a estudiar 
solamente la mejor conveniencia para los 
intereses de la demandante que está pro
poniendo la división, sino que tiene que 
considerar y defender los intereses de la 
empresa agrícola que quieren preservar los 
demás comuneros, y por cuya razón han 
manifestado al señor juez que desean con
tinuar indivisos. Con la partición propues
ta, y que es materia de nuestra objeción se 
está atentando contra los intereses de la 
empresa agrícola, desmembrándole una por
ción importante del terreno en el globo de 
terreno que presenta una mayor unidad de 
explotación habiendo podido adjudicarle a 
la demandante la misma cantidad de tierra 
de igual calidad en otro sector de la ·finca 
que l)roduzca menores perjuicios para el ob
jetivo tantas veces propuesto dentro de este 
juicio". 

3Q "El partidor está obligado a observar 
y cumplir las instrucciones impartidas por 
los interesados, en cuanto ellas no contra
ríen la equivalencia y la equidad de los res
pectivos derechos. En el expediente a folio 
81 obra un memorial suscrito por nosotros 
en el que al exponerle nuestros deseos de 
preservar la unidad económica de la em
presa agrícola, textualmente se le dice: 
'que lo que determina forzosamente que ese 
criterio de. unidad se manifiesta y se tra
duzca en adjudicación de globos de terreno, 
evitando en lo posible su desmembración'. 
El partidor ha hecho caso omiso de estas 
instrucciones que no están violando su li
bertad de apreciación, pero que sí son una· 
pauta ineludible si se trata de cumplir con 
la equivalencia, semejanza y equidad que 
busca la ley en estos procesos, pues, la po
sición asumida por cada una de las partes 
no ha sido materia de objeción ni de con
troversia y por lo tanto, son presupuestos 
que no puede el partidor ignorar al realizar 
el trabajo". 

4Q "Existe contradicción manifiesta en
tre el criterio expuesto por el partidor y el 
proyecto de división presentado por el mis-

mo. Resulta que el criterio formado por el 
partidor para elaborar el proyecto a él en
comendado, era el de que asignar a la de
mandante una porción en el predio 'La So
ledad', era inconveniente y antitécnico, pues 
se rompía la unidad de ese globo de terreno 
y se atentaba contra el principio de equi
dad, ya que se asignaba a un solo comunero 
tierra toda de primera calidad, sin adjudi
carle una proporción en terrenos de infe
rior calidad. . . lo que hace pensar que el 
partidor obró contra su propio criterio, des
conoció el principio de equidad que impo
ne la ley y se parcializó abiertamente, ad
judicándole a la demandante su derecho 
en el lugar que él mismo había proyectado 
descartar, por considerarlo inconveniente e 
inequitativo ... " 

59 El trabajo de partición es incompleto 
porque el partidor se abstuvo de adjudicar 
el ganado y trasladó esa <Obligación a los 
peritos avaluadores. 

6Q El partidor no investigó todas las obli
gaciones a cargo de la comunidad para ela
borar la correspondiente hijuela de deudas, 
a tenor de lo dispuesto por los artículos 
1343 y 1393 del Código Civil. 
.. 7Q "El criterio de unidad en la adjudica-· 
ción, no es aplicable en este caso. La ex
plicación muy clara de esta tesis, la está 
dando la situación propia de la comunidad 
que se quiere partir, pues como se puede 
apreciar en reproducción fotográfica de la 
misma, está compuesta por una serie de 
globos de tierra totalmente separados entre 
sí e independientes. Esta característica: de
fectuosa de la hacienda, tiene que recaer 
proporcionalmente sobre todos los comu
neros, y la demandante, por el hecho de 
querer separarse de la misma, no puede sus
traerse a esa situación. Cualquier cosa que 
se haga en tal sentido representaría un tra
tamiento preferencial para mejorarla, con 
perjuicio real y evidente para el resto de 
los comuneros. Por las anteriores considera
ciones, tenemos que manifestarle al señor 
juez que no aceptamos de ninguna mane
ra la adjudicación en un globo de tierra 
continua, en favor de la demandante, des
membrándola de la porción que reúne las 
mejores condiciones para una explotación 
racional y técnica, perjudicando dicha uni
dad; que en toda su extensión es de prime
ra calidad; dejándole al resto todas las zo-
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nas de tierra de inferior clase, inclusive las 
calificadas como inservibles o inexplota
bles, y descargando sobre el resto de los pro
pietarios el problema de la falta de unidad 
de los bienes que constituyen la comunidad. 
Claramente expusimos oportunamente al 
partidor, por intermedio de ese juzgado, que 
se adjudicara globos completos de tierra, 
para no desvertebrar más lo que ya está 
desvertebrado y esta observación no pue
de ignorarla el partidor con perjuicio de 
los demás comuneros. Si los globos de tie
rra que se asignan a la demandante, no 
alcanzan a cubrir su derecho, hay un factor 
clásico dentro de la comunidad que sirve 
para complementarlo, cual es el ganado, 
que se puede adjudicar en la cantidad ne
cesaria para completar el monto de su 
cuota". 

. 8Q El partidor incluyó en la partición los 
muebles de la casa, los cuales no eran ma
teria del divisorio. 

99 El partidor estableció una servidum
bre de tránsito innecesaria a cargo del pre
dio "La Soledad". 

El at I!J!Ullo en providencia de 8 de agosto 
de 1969 al declarar probadas las objeciones 
1~, 5~, 7~ y 9~, dispuso: 

"1 <.> En la porción de terreno denominada 
'La Soledad', el partidor formará dos lotes 
así: Uno de una extensión superficiaria 
de veinticuatro fanegadas (24 Fgds.) con 
912,10 varas cuadradas, para cubrir en par
te la cuota de la demandante, y otro, el 
resto de esa porción 'La Soledad' que en co
mún y proindiviso se adjudicará a los de
mandados. 

"29 Para completar la hijuela de la par
te actora, el partidor le adjudicará el lote 
de terreno denominado 'La Manga', con 
una extensión de tres fanegadas, 4.537:60 
varas cuadradas, y el resto, en ganados y 
maquinaria. 

"39 De igual manera para completar la 
h~juela ~e los demandados se les adjudica
ran los mmuebles restantes de la comuni
dad, y los ganados y maquinaria que que
daren, deducida la parte que debe adjudi
carse a la demandante según lo antes 
dicho ... 

"59 En la distribución de los ganados y 
maquinaria, el partidor debe obrar perso
nalmente, sin que se produzcan delegacio-

, 

nes, ya que ese trabajo es de su incum
bencia. 

"69 El partidor debe abstenerse de incluir 
en la distribución, los muebles y enseres 
de la casa de habitaeión ... 

"89 El partidor debe establecer solas 
las servidumbres necesarias. (Art. 1394 
C. C.) ... 

"13. El partidor debe también, establecer 
en su nuevo trabajo los gastos comunes a 
la división y que causados ya en el juicio 
no se hayan cubierto, así como detallar los 
posteriores a ese trabajo de partición como 
son; Honorarios del partidor, del topógrafo, 
agnmensor o ayudante, los de cerramien
tos, amojonamiento, construcción de servi
du!llbres, caminos, sendas, acueductos, ace
qm~s, canales, .c?~ducción de aguas, etc., 
registro de partlcwn protocolización del ex
pediente, etc." . 

Apelada la providencia por ambas par
tes, y habiendo solicitado los demandados 
su confirmación en relación con la pros
pe~idad de las ob)eciones 1~, 5~, 71J. y g~J., el 
Tnbunal en providencia del 26 de mayo de 
1970, confirmó la del juez, y dispuso ex
cluir de la partición los muebles y enseres 
de la casa. ' 

Rehecha la partición, el juzgado en sen
tencia de 12 de diciembre de 1970, la apro
bó. Apelada ésta también, por las partes 
contendientes, el Tribunal, al resolver el re
curso en providencia de 8 de mayo de 1971, 
expresó: "Primero. Reformar la sentencia 
apelada para que el partidor rehaga la par
tición y adjudique a todos los herederos la 
hijuela de deudas y gastos y para que los 
bieJ)es en ella comprendidos sean licitados 
y con el producto se paguen esos gastos. 
Segundo. Confirmar en todas sus demás 
partes el fallo materia de la revisión". 

Acatando lo allí dispuesto presentóse la 
hijuela de deudas y gastos, y el 8J. anun~ en 
sentencia de 30 de octubre de 1971, aprobó 
la partición "especialmente en lo relacio
nado con dicha hijuela". Los demandados, 
recurrieron de esta providencia citada y el 
aq¡¡ I!J!UlleiD en sentencia de 27 de abril de 
1972, después de expresar en su parte mo
tiva que aun cuando en su providencia de 
8 de mayo de 1971 "se le dio la forma de 
sentencia, como se ordenó rehacer nueva
mente el traoajo sobre el aspecto ya men
cionado (hijuela de gastos y deudas) sola-
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mente tiene carácter de auto, pues no apro
bó la partición. Sin embargo, como esta irre
gularidad en ·que incurrió el suscrito ponen
te no conlleva nulidad de ninguna natura
leza ni produce efecto procesal alguno, so
lamente constituye una equivocación que 
en nada incide en el proceso", confirmó el 
fallo apelado o sea el pronunciado por el 
juzgado con fecha 30 de octubre de 1971. 

El nroceso fue devuelto al juzgado de 
origen. Este, después de dictar el auto de 
obedézcase y cúmplase, lo modificó, con fun
damento en certificación expedida por la 
Secretaría del Tribunal, segun la cual los 
demandados habían interpuesto en tiempo 
el recurso de casación contra la sentencia 
de 27 de abril de 1972, y devolvió el proce
so al Tribunal, quien concedió el recurso 
extraordinario interpuesto contra-la senten
cia últimamente citada. 

Al interponer el recurso de casación. los 
recurrentes expresaron que "el recurso tie
ne relación también con el fallo pronun
ciado con anterioridad por el mismo Tribu
nal y que forma un todo con la sentencia 
impugnada". 

ILas pJrov.ñ.a:1lenc:ü.as :ñ.mp1lll.gnaa:1las 

A. lLa a:1le 8 a:1le mayo a:1le.ll.9'H 

Sobre la base de que por motivos de 
equidad a la "demandante no nodrá excluir
se de la adjudicación en el globo 'La Sole
dad', dado que él constituye la mayor parte 
de la hacienda, según se ha demostrado 
dentro del juicio, conformado el 50% del 
total del terreno y ser homoO'éneamente de 
primera calidad", dice el Tribunal, que la 
finalidad de la partición y del iuicio divi
sorio es poner fin a la comunidad y con
cretar los derechos de cada uno de los co
muneros sobre el bien o bienes sociales y 
no prolongarla, transformarla, hacerla de
saparecer, para crear otras, d.e tal manera 
que tal criterio fundamental será el que ha 
de guiar al partidor. 

"En este caso, continúa, en donde se han 
clasificado las tierras en cuatro calidades y 
en donde se ha sentado como premisa el 
que el globo 'La Soledad', no obstante tener 
un avalúo igual al de Liverpool, La Manga .. 
La Mariposa y Sembradera, constituye la 
mejor porción de la'hacienda y donde exis
ten además otros lotes como El Triángulo, 

El Aliso, y los potreros de La Casa y La Es
tancia, hubiera que adjudicar a cada uno 
de los comuneros la ·parte que les corres
ponde en todas y cada una de esas porcio
nes, tendríamos que llegar a la conclusión 
para guardar en una forma absoluta esa 
semejanza, ya estJ.Idiada en el auto del Tri
bunal, que habría de darle a la demandan
te, por ejemplo, un 16,7434% en cada una. 
de esas porciones y a los demandados tam
bién el 83,256%, con lo cual se volvería al 
mismo estado de indivisión que se ha pre
tendido terminar". 

Es por eso, expresa el aa:11 quem, citando 
doctrina de la Corte, por lo que las reglas 
3~, 4~, 7~ y 8~, del artículo 1394 del Código 
Civil, no son absolutas e intangibles, pues 
si así se entendiera sería muy raro el caso 
en que pudiera operar. 

Los demandados, dice, "en esencia y por 
lo que respecta a la distribución y adjudi
cación de tierras ... atacan el nuevo traba
jo de partición, porque a la· actora no se 
le adjudicó tierra del potrero 'La Casa y La 
Estancia' el cual tiene una extensión apro
ximada de 37 fanegadas. Sin embargo, ·cabe 
observar a este respecto que si bien hubo 
tal cosa, también es evidente que en las 
tierras de segunda calidad, o sea en las 
avaluadas a -$ 10.800.00, que constituyen 
aproximadamente el 11,23% de ·la hacien
da .Y conformadas por el lote 'El Triángu
lo' no se hizo adjudicación alguna a la de
mandante, porque al completarle su hijue
la con el lote 'El Aliso' quedaba asegurada 
la proporción y semejanza buscadas por la 
ley, ya que allí se ·excluía a los deman
dados, a quienes de acuerdo con la pro
porción matemática, debía corresponderles 
aproximadamente once fanegadas". 

Tuvo en cuenta el partidor, agrega, si se 
observa el plano de la hacienda, que el lote 
El Aliso, constituye una porción continua 
y que al adjudicársele a una· sola parte, 
atendía a la regla 3l). del artículo 1394, por 
lo que no hubo la desproporción que pre
dican los demandados. 

Por último, añade el Tribunal, al adju
dicar la casa de la hacienda a los deman
dados, se atiende su voluntad de que se 
mantenga la unidaP, en lo posible; su de
seo de continuar la explotación de la ga
nadería que allí tienen; ajustándose pues 
el trabajo de partición a lo dispuesto al re-
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solver las obj~ciones, "la sen~encia, ¡;or es
te aspecto habrá de ser confirmada . 

Y respecto a la hijuela de deudas y gas
tos dice que el valor. de las cercas de. al~
bre y lo correspondiente ,a la· locallz~cwn 
y postura de mojones para el cerramiento 
del potrero 'La Soledad' constitu,ve uno de 
los gastos que demanda la division, porque 
la fijación de los mojones y las cercas es 
lo que permite delimitar los globos que s~ 
adjudican a las dos partes, concretando asi 
la división, gastos que de acuerdo con el 
artículo 1142 del Codigo Judicial, son co
munes. 

B. ILa a:lle 27 a:lle alluil! a:lle li972 

La inconformidad de los demandados, di
ce el Tribunal, radica en que el partidor 
dispuso que los comuneros deberían vender 
los bienes en pública subasta cuando ha 
debido pedir al juez que la autorizara. "Es 
lógico entender, agrega, que el partidor no 
quiso expresar que los mismos comuneros 
fueran a vender en pública subasta los ga
nados incluidos en la hijuela de deudas y 
gastos, sino que ella se realizara por con
ducto del juzgado, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 613 del Código 
de Procedimiento Civil . . . porque no se 
trata de la licitación de especies previstas 
por el artículo 610 en su or~i~~l 2Q. ni de 
remate para facilitar la particwn, smo de 
subasta de la hijuela de deudas y gastos 
. . . la solicitud puede formularla cualqu.ie
ra de los adjudicatarios. dentr<? de los cm
co días siguientes a la eJecu~o!!a de la, sen
tencia que apruebe la particiOn, segun lo 
estatuye perentoriamente el ya ~itado ar
tículo. . . Teniendo pues los mediOS que se 
echan de menos en el escrito sustenta
torio para realizar esa venta, queda sin ba
se el reparo formulado a la partición y por 
ello se llega a la conclusión de que ella 
debe ser confirmada". 

Tres cargos se formulan contra la senten
cia del Tribunal, los cuales se proceden a 
estudiar en su respectivo orden. 

Después de hacer un recuento de las in
cidencias procesales, de las objeciones a la 

------------·-=------------~=-= 

partición, dice el censor, que por sentericia 
de segunda instancia de 27 de abril de 1972, 
recurrida ahora en casación, se aprobó la 
partición respecto a la hijuela de deudas 
y gastos, pero que en cuanto a las demás 
adj udicaciories hechas en la' partición, · es 
decir, en cuanto a lo principal de ella, la. 
aprobación radicaría en la sentencia de 8 
de mayo ·de 1971 proferida por el Tribunal 
en la cual se confirmó la decisión aproba
toria del aa:ll l[j[Ullem relativa a la totalidad 
del acta partitiva con la reforma de que 
la partición debía ser rehecha por aspectos 
1relacionados con la hijuela de deudas y 
gastos. Es decir, qile la aprobación de la· 
partición considerada en su totalidad, ha
bría quedado contenida en dos actos juris
diccionales y separados: la sentencia de 8 
de mayo de 1971 y la sentencia de 27 de 
abril, ambas del Tribunal. 

Luego expresa: "Mas la verdad es que 
de los dos actos aprobatorios a que acaba 
de hacerse referencia, sólo el segundo puede 
corresponder al coneepto legal y conceptual 
de la sentencia, no así el primero, No éste, 
porque desde el momento en que esa pro
videncia de 8 de mayo de 1971 ordenó re
hacer la partición, ~o po~}a ser un~ s~n
tencia, habida cons1deracwn a la tecn¡ca 
propia del -incidente d~ objeciones a un,a 
partición. Como_ es sabido, dentro del Co
digo Judicial anterior (Ley 105 de 1931), 
bajo el cual se dictó la pr?vid~ncia de. 8 
de mayo aludida, y dado el silenciO del mis
mo al respecto, la jurisprudencia y la doc
trina, siempre entendieron que en ningún 
caso podía ser sentencia la providencia que 
improbara u ·ordenara· rehacer en cualquier 
sentido la partición, pues ella dejaba sub-
siguiente el proceso al no decidir definiti
vamente' sobre la relación de derecho ma
terial objeto del mismo (Art. 456 del C. J.); 
por lo cual, aunque se le imprimiera la for
ma externa propia de las sentencias, en rea
lidad sólo podían ser tenidas y apreciadas 
como un auto interlocutorio ... Es inne
gable, ·pues, de acuerdo con lo dicho bajo 
el punto anterior, y conforme a lo afirma
do bajo el punto 7, que la providencia d~! 
Tribunal de 8 de mayo de 1971, que deJo 
en firme la partición elaborada por el par
tidor, salvo en cuanto a la hijuela de deu
das y gastos, y no obstante la forma de 
sentencia que se le dio y la fuerza que de 
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tal se le recm;10ció bajo el punto primero de 
la sentencia del juzgado a quo de fecha 30. 
de octubre de 1971, no es en modo alguno 
tal sen:tencia, y apenas tiene la condición 
o calidad de auto interlocutorio. Corrobo
rando las razones doctrinarias atrás men
cionadas parece. obvio que .}a voluntad y 
los poderes decisorios de un juez no pueden 
expresarse y hacerse efectivos sino con ob
servancia estricta de las formas que la ley 
tenga prescritas al efecto, y en ningún caso 
bajo las que él quiere utilizar con esos fines. 

"La consecuencia final a que conduce to
do lo expuesto no puéde ser más clara: nos 
encontramos frente al caso, verdaderamen
te anómalo de que la partición practicada 
en este proceso sólo ha sido aprobada en 
cuanto a una porción de ella, y no la más 
importante por cierto, habiendo quedado el 
resto de la misma, por lo tanto, pendiente 
de aprobación, vale decir, de· adquirir fuer
za jurídica que la haga eficaz no sólo entre 
los copartícipes, sino frente a terceros y al 
medio jurídico en general. 

"De esta suerte viene a resultar en últi-. 
mas que la sentencia ahora recurrida en 
casación, que pretende haberle puesto tér
mino a las instancias del juicio, es noto
riamente·_ incompleta. Por ende, el ser in
completa la convierte eri incongruente por 
omisión: Incongruente con las peticiones 
iniciales de los interesados, que fueron des
de un principio las de ponerle fin al estado 
de indivisión e incongruente con las pre
tensiones más concretas hechas valer por 
ellos con ocasión del. incidente de objecio
nes a la. partición, porque aquéllas no se 
plantearon simplemente con la finalidad de 
que fueran aceptádas, sino además con la 
de que tras aceptarlas, se pasara a darle 
aprobación en debida forma a la nueva par
tición que. las tuviera en cuenta. 

"En el presente caso, pues, hay un fallo 
omiso o diminuto, porque la sentencia re
currida debió haberse pronunciado sobre la 
aprobación de la partición en su integri
dad, y no solamente· como lo hizo, sobre 
una parte de ella, guiado en esto el Tri
bunal por el equívoco entendimiento de que 
la presente sentencia suya de 8 de mayo 
de 1971, que apenas era un auto in~erlocu-

-~-GACETA.T.CXLVT.a 

----------------------------------
·torio, según se ha demostrado, contenía 
aprobación bastante el resto'~. 

"La incongruencia es manifiesta, y por 
lo mismo el fallo acusado debe ser anulado 
en vía de casación, para efectos de que el 
proceso regrese a las etapas de instancia 
y quede colocado en condiciones de ser rec
tificados los yerros cometidos". 

Mas antes de continuar con los demás 
cargos dice el censor: "Al formular en este 
capítulo cargos por la causal primera, es 
bajp el supuesto de que la Corte llegue a 
desechar el cargo pQr la causal segunda, 
por no encontrar fundado el error in pro
cedendo en que se hace consistir. Lo cual, 
en caso de ocurrir, implicará necesaria
mente: o bien que la sentencia de 27 de 
abril de 1972 lleva en su seno la aproba
ción íntegra de la partición, o bien que la 
sentencia de 8 de mayo de 1971 proferida 
por el Tribunal sí es tal sentencia, y que 
unida a la que fue objeto del recurso, com
pleta la aprobación integral de la parti.; 
ción. Para este último evento,· habrá de en
tenderse que se trata de un caso de sen
tencias complementarias, similar al que 
contemplan el artículo 311 del Código de 
Procedimiento Civil; y que por serie simi
lar, le son aplicables por analogía, con apo
yo en los artículos 49 y 59, del mism·a Có
digo, los artículos 331 y 369 ibídem. Según 
estos dos últimos preceptos, la sentencia 
adicionada o complementada, que en este 
caso sería la de 8 de mayo de 1971, no ha
bría quedado ejecutoriada, al menos para 
efectos de recurrir en casación contra ella, 
sino con la ejecutoria de la adicional o 
completamente, de modo que conforme ·al 
último precepto, o sea el artículo 369, la in
terposición del recurso de casación contra 
dicha sentencia adicional o completamen
te abarca o comprende la adicionada o 
complementada". 

§e col1llsi«llera 

"El proceso civil contiene una relación 
jurídica que, la doctrina ha denominado 
relación jurídico-procesal, la que, dado tal 
carácter, ata y vincula a las partes y al 
juez, mientras subsista. Constituida dicha 
relación, queda establecido el ámbito en 
que ha de desenvolverse el proceso, según 
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los términos de la demanda y su contesta
ción, y delimitado el campo de la decisión 
del juez. 

"Del anterior postulado emerge como 
consecuencia natural y obvia el principio 
de la congruencia del fallo, positivamente 
consagrado en el artículo 305 del Código 
de Procedimiento Civil, el cual preceptúa 
que 'la sentencia deberá estar en conso
nancia con las pretensiones aducidas en la 
demanda y en las demás oportunidades que 
este Código contempla, y con las excepcio
nes que aparezcan probadas y hubieren si
do alegadas si así lo exige la ley'. · 

"Como esta norma procesal establece un 
determinado comportamiento del juez al 
proveer, la inobservancia de ella por parte 
de éste implica un vicio de activi4ad que 
se traduce en el pronunciamiento de un 
fallo incongruente, ya sea porque en él de
cide sobre cuestiones no pedidas (extra pe
tita), o sobre más de lo pedido (ultra peti
ta), u omite la decisión, en todo o en parte 
acerca de las pretensiones o de las excep
ciones (mínima petita). 

' 
mente confrontando la parte resolutiva de 
la sentencia que es la que contiene la de
cisión del conflicto sometido a la j urisdic
ción, con las pretensiones aducidas en la 
demanda y en las demás oportunidades que 
la ley contempla o las excepciones propues
tas por el demandado, a fin de ver si en 
realidad existe entre estos dos extremos os
tensible desacoplamiento de aquélla frente 

· a ésta, ora sea porque el fallo resuelve sobre 
lo que no fue impetrado; ora porque otor
gue más de lo pedido, o ya porque al de
cidir omite en todo o en parte, acerca de 
las pretensiones de la demanda o de las 
excepciones del reo". (Sentencia 8 de febre
ro de 1974, aún no publicada). 

"Este yerro m :¡pJrooooe:rmd~ puede reparar
se generalmente a través del recurso ordi
nario de apelaciór. y, excepcionalmente me
diante el extraordinario de casación, desde 
luego que en nuestro sistema procesal im
pera también el principio de que 'la sen
tencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció'. Sin embargo, tra
tándose del último de los tres indicados 
casos de inconsonancia, y como en tal su
puesto no se persigue reformar una reso
lución dictada en la sentencia sino proveer 
pretensiones oportunamente formuladas y 
no decididas en ella, el fallo incongruente 
por el aspecto dicho puede hoy ser adicio- t 
nado por el mismo juez que lo profirió (Art. 
311 C. de P. Civil). 

En el caso de este proceso, como se infie
re al parangonar las pretensiones aducidas 
por los objetantes con las decisiones conte
nidas en la parte dispositiva de la provi
dencia de segundo grado, es palmar la con
formidad entre las unas y las otras, por lo 
cual no se incurrió en la incongruencia 
por omisión que le imputa la censura. En 
efecto: la sentencfa es congruente con las 
objeciones, pues como lo dice el mismo re
currente, ella aprobó en su integridad la 
partición, y "especialmente en lo referente 
a la hijuela de deudas y gastos". De modo 
que, se repite, el Tribunal en su resolución 
de 27 de abril de 1972 aprobó en su integri
dad la totalidad de la partición. 

Entendido así el conflicto procesal que 
ha surgido, es claro que el cargo en estudio 
resulta impróspero porque no hay tapo. di
minuto e incongruente. En tal entendimien
to procede la Corte a estudiar los restantes 
cargos. 

Canrgos ][X1'll' lim cmllllsmli pri.m~Bl 

Antes de formularlos el censor hace al
gunas consideraciones que se resumen así: "Para reparar a través del recurso extra

ordinario de casación el agravio que tal vi
cio de actividad infiere a las partes, el le
gislador tiene est~blecida comp causal que 
goza de autonomía y a la que la ley ha 
investido de individualidad propia, el mo
tivo de incongruencia entre lo pedido y lo 
fallado (artículo 368-2 ibídem). 

"Pero como son las peticiones de los liti
gantes las que delimitan la materia del de
bate judicial, la incongruencia, como causal 
de casación, tiene que buscarse necesaria-

a) Derecho real es el que se tiene sobre 
una cosa sin respecto a determinada per
sona. Dentro de los de esta clase, el más 
completo es el de dominio, definido por el 
artículo 669 del Código Civil. La identifica
ción e individualización del derecho de pro
piedad diferenciándolo de cualquier otro, 
es en modo tan notable que se puede decir 
que de las cosas que están en el dominio 
privado, cada una es objeto de un derecho 
de propiedad distinto del que recaiga sobre 
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las demás, pues cada cosa singular consti
tuye el centro de gravedad de un derecho 
de propiedad, a tal punto que la diferencia
ción continúa siendo la misma, no obstan
te que el titular de los derechos sobre las 
distintas cosas, sea una sola persona; 

b) Por virtud de ser la cosa misma la 
que determina la diferenciación objetiva 
entre los derechos, la situación no varía en 
el evento jurídico de la copropiedad, o sea, 
cuando existiendo unidad de objeto, hay 
pluralidad de sujetos titulares de ese dere
cho. En esta hipótesis el derecho unitario 
de dominio de que es susceptible el objeto, 
está distribuido por cuotas partes entre va
rios sujetos, de modo que la separación en
tre ese derecho de dominio y la cosa común, 
y cualquier derecho de dominio de los mis
mos sujetos sobre otras cosas, subsiste in
alterable; 

e) Entonces, en el supuesto anterior, que 
es el que interesa en este caso, si cada 
bien es susceptible de un mismo y único 
objeto de dominio que radica en cabeza de 
varios sujetos, es claro que si éstos son co
propietarios de varios bienes, por ejemplo de 
una serie de lotes de terreno individualiza
dos, existen en tal evento tantas comuni
dades como lotes. Por lo mismo, dentro del 
ejemplo propuesto, en ningún caso puede 
decirse que la comunidad es una sola y 
única y paralelamente que se trata de un 
solo y único derecho de dominio distribui
do por cuotas entre los comuneros; 

d) En consecuencia, en el mismo ejem
plo, cada lote debe ser objeto de una par
tición separada sin que sea posible, salvo 
convenio expreso en contrario, realizar la 
partición haciendo del· conjunto de bienes 
una unidad, en forma que la cuota del 
comunero en cada bien, se concrete adju
dicándole uno de los varios, y nada en los 
demás, porque la copropiedad sobre cada 
bien significa que los· derechos de cuota de 
los distintos condueños recaen sobre cada 
molécula, sobre cada átomo del bien co
mún, y el destino natural de la cuota de 
cada comunero es el de sufrir una modifi
cación cualitativa en el sentido de que por 
la partición se convierte en propiedad ex
clusiva de cada bien, representativa del va
lor de la cuota, al tenor de la recta inter
pretación de los artículos 765, inciso terce
ro, 779, 1374, 1391, 1394, 1401, 2322, 2335, 

. '·'·~·· •.. ,., ', ··J, '~: '\..¡;.,'¡ i<ll .... 
•• .t ,_,_d:¡,L::;C~ 

2334, 2338 del Código Civil (Art. 1134 de 
la Ley 105 de 1931) y artículo 467 del Có
digo de Procedimiento Civil; 

e) La aplicación de lo expuesto a propó
sito de la pluralidad de comunidades sin
gulares, conduce en .el campo del derecho 
procesal a la con el usión de que si uno de 
'los copropietarios pide la división de las 
distintas comunidades, se dé el caso de que 
en una misma demanda se están haciendo 
valer tantas pretensiones divisorias .como 
C?~un~dades, por l,o que cada pretensión 
d1v1sona debe tratarse con independencia 
de las demás, vale decir, que la partición 
habrá de, llevarse a cabo respecto de cada 
cosa comun; 

f) La combinación eri la partición de una 
de las cosas comunes con las de otras, co-· 
mo si se tratara de una sola comunidad 
que tuviese como objeto distintos bienes, 
pero considerados a su turno como una so
la y única cosa, es posible mediante la vo
luntad de todas las copartícipes, tratándose 
entonces no de simple fenómeno de partí., 
ción, sino además de un acto de permuta 
en el cual cada comunero estará adquirien
do el excedente de lo que como tal le co
rrespondía en el bien adjudicado, a cambio 
de cederles sus cuotas en lDs otros bienes 
comunes adjudic'ados a los demás copartí
cipes, en forma que cada adjudicatario es
taría adquiriendo por un doble título: el 
de partición, la parte que a cada comunero 
le correspondería por derecho propio en el 
bien adjudicado, y a título de permuta el 
excedente. 

Paralelamente habría título declarativo 
respecto al bien adjudicado a cada copar
tícipe que de todos modos le habría corres
pondido por partición, y título traslaticio 
respecto del excede11te adquirido por per
muta. 

g) En este litigio, un comunero deman
dó a los otros para que se decretara la par
tición de la finca denominada "La Soledad" 
y de lo~ ganados, maquinaria, herramientas 
y equipo de la misma. Pero no se trata de 
un predio único sino que con ese nombre 
se denomina un grupo de lotes entre los 
cuales no media siquiera continuidad y que 
tienen sus propios linderos y denominacio
nes y constituyen cuerpos ciertos e inde
pendientes. Respecto a los inmuebles, el 
partidor realizó un primer trabajo, adju-
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dicándole a la actora un lote único, segre
gado de otro distinguido también con el 
nombre de "La Soledad" y a los restantes 
comuneros, que habían manifestado su pro
pósito de continuar en comunidad, el resto 
del mismo predio y todos los demás predios 
comunes. Dicha partición fue objetada por 
los demandados, y ese veto f1-'ustraba cual
quier propósito de cubrirle a los comuneros 
sus cuotas en los distintos bienes comunes, 
haciéndoles adjudicaciones en sólo alguno 
o algunos de ellos, como si no fueran comu
neros en los restantes. (Art. 1391 del C. C.); 
· h) En auto de 26 de mayo de 197Q, por 

el cual se resolvieron las objeciones pro
puestas contra la partición, el Tribunal, con 
apoyo en las reglas 71il y 81il del artículo 1394 
del Código Civil, ordenó rehacer la parti
ción. para que se diera cu~plim~ento. a 1~ 
reglas dichas, colocando cas1 la situación li
tigiosa en el ámbito jurídico que le corres
pondería, esto es, en el de que sie?d~ v~
rias las comunidades cada una deb1a llqm
darse y partirse separadamente de los de
más, al expresar que a la dema.nd~te 
debía adjudicársele parte en la meJor tie
rra, otra parte en otro u otros ~lob~s de la 
finca y parte en ganado y maqumar1a, pues 
los comuneros debían recibir en proporción 
a sus derechos una adjudicación cada uno 
de distintos bienes de la comunidad; 

i) Al rehacer el trabajo de partición se 
cubrió el derecho de la demandante adju
dicándole una porción del inmueble "La .So
ledad" y la totalidad del inmueble "El Ali
so". Los derechos de los demandados se cu
brieron en el resto del inmueble "La Sole
dad" y adjudicándoles los demás inmuebles. 
Esta partición fue aprobada por el juzgado 
y el Tribunal la confirmó en lo concernien
te a la adjudicación de bienes raíces. 

Expresado lo anterior, el recurrente for
mula los cargos siguientes: 

JlDll'llm.lelt' ~t:Ugi!D 

El fallador, dice el censor, incurrió en 
error de hecho manifiesto que lo condujo 
a violar indirectamente disposiciones de de
recho sustancial. El error de hecho consis
tió en que el Tribunal "no se percató de 
que las objeciones propuestas por la parte 
que represento contra la forma como fue-

ron distribuidos los bienes comunes en !a 
primera partición, y luego en la que se 
rehizo, y no obstante en que no prosperan 
en los términos en que fueron formulados, 
implicaban de todas maneras que los opo
sitores sólo se conformarían con una par
tición que considerara las distintas comu
nidades, como un solo inmueble y una úni
ca comunidad, a condición de que se hiciera 
de acuerdo con sus intereses propios, ma
nifestados en las objeciones mismas, y que 
por lo tanto, de no ser atendidas esas pre
tensiones, la partic.ión sólo podría llevarse 
a cabo como. normal y legalmente corres
pon~iía! esto e~?, sobre la base de que las 
comumdades eran tantas como inmuebles 
-comunes, y que en tal virtud el inmueble 
debía ser partido autónomamente, sin con
siderar a los demás. 

"Lo anterior es claro, porque conforme 
al artículo 1391 del Código Civil, aplicable 
a la partición de cosas singulares comunes 
según el artículo 2334 del mismo estatuto, 
la regla general es que la partición se lleve 
a cabo de conformidad con las disposiciones 
establecidas por la ley al efecto, que para 
el caso que me ocupa consisten primordial
mente en que cada cosa común se parta in
dependientemente de cualquier otra cosa 
(Arts. 1374, el mismo 2335 citado, 2337 y 
2338, 1134 del Código Judicial, y 467 del 
Código de Procedimiento Civil). Lo excep
cional es que la partición no se lleve a efec
to con observancia de las reglas previstas 
por la ley al respecto, y eso sólo puede ocu
rrir cuando como lo expresa la parte final 
del artículo 1391 antes mencionado, los in
teresados acuerden legítima y unánime
mente otra cosa ... La consecuencia en el 
campo de la legalidad es que el Tribunal 
dejó de aplicar al ca.so de autos la primera 
parte del artículo 1391 del Código Civil, que 
consagra la regla general atrás aludida; y 
le aplicó indebidamente, sin serie pertinen
te, la segunda parte del mismo precepto, 
que versa sobre la situación excepcional que 
también se mencionó. Violación del artícu
lo 1391 que trajo consigo la inaplicación 
de los artículos 1374, (en cuanto habla de 
cosa singular) 2335, 2337 y 2338 del Código 
Civil, 1134 del Código Judicial (vigente 
cuando se aprobó la ,Partición de los inmue
bles) y el 467 del Codigo. de Procedimiento 
Civil, sustitutivo del anterior, todos los cua-
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les enseñan q.ue la acción de partición de 
bienes en comunidad singular, tiene com9 
objeto propio el bien común mismo, sin con
sideración a ningún otro, aunque pertenez
can también en comunidad a los mismos 
sujetos, y que es por lo mismo una porción 
de ese bien comun lo que cada comunero 
debe y puede únicamente recibir a título 
de adjudicación que transforme su derecho 
de cuota sobre el total, el derecho exclusi
vo sobre aquella porción ... Pero no cul
minan allí las violaciones. Como se trata 
en la comunidad singular de una forma del 
derecho de dominio, y como la acción de 
partición corresponde a esa forma de pro
piedad, en un caso como el que aquí se con
sidera, viene a resultar violado el derecho 
de dominio, :por desconocimiento del jJ.l.S 
abutendi que este comporta, o sea, a la pos
tre, ignorando el artiCulo 669 del Código 
Civil. Y como por otra parte, una parti
ción como la aquí impugnada y con ella, 
el acto jurisdiccional que la aprueba, da por 
consentido, contra toda la evidencia puesto 
que no se_ dio el acuerdo unánime de que 
habla el artículo 1391 del Código Civil, una 
permuta o cambio de cuotas en un bien co
mún por cuotas en otro u otros, es manifies
ta también la violación por falta de apli
cación, de los artículos 1494, 1495 y 1502 
del Código Civil, que requieran un acto o 
declaración de voluntad como requisito 
esencial para que exista título voluntario, 
asi como indebida la aplicación, por alcan
zar a la permuta aludida, escondida tras 
la forma de partición, de disposiciones que 
nada tienen que ver con aquel contrató, 
como los artículos 765, inciso cuarto, 779 y 
1401 del Código Civil". 

§egunnlffi.o . cal.l!'go 

Se formula por violación directa "deriva
da de haber interpretado erróneamente el 
Tribunal los artículos 1374, 2335, 2337, y 
2338 del Código Ciyil, 1134 del Código Ju
dicial o el 467 del Código de Procedimiento 
Civil, sustitutivo de éste, y haber sido con..: 
ducido por ello a interpretar mal también 
la primera parte del artículo 1391 del Có
digo Civil, lo mismo que las reglas tercera, 
·séptima y octava del articulo 1394 del mis
mo Código". 

En desarrollo del cargo, dice que el Tri-. 
bunal interpretó erróneamente los articu-

los citados, "porque entendió que ellos arro
paban bajo el concepto de comunidad sin
gular única tanto la que tuviera como ob
jeto un único bien, como la que consistiera 
en la concurrencia de derechos de unos 
mismos sujetos sobre distintos objetos autó
nomos -y que por eso el a1!11. quem no tuvo 
obstáculo para considerar que los ocho lotes 
materia del juicio divisorio, constituían pa
ra los efectos 'de la división material un solo 
y único bien singular objeto de la comuni
dad por partir, interpretación errada, por
que cada bien o cosa singular y autónoma 
constituye el centro de gravedad de un úni
co derecho de dominio, distinto del derecho 
que recaig~ sobre otro objeto, sin que la 
identidad del sujeto titular pueda tener in
fluencia para eliminar la pluralidad de de
rechos y convertirlos en uno solo con diver
sidad de objetos". Esta interpretación, con
dujo al Tribunal a enjuicia,r las objeciones 
a la partición en el ámbito de la primera 
parte del artíc'ulo 1391 del Código Civil, sin 
considerar la segunda parte del mismo pre
cepto, por lo cual si no hubiera incurrido 
en esta errónea interpretación, el Tribunal 
habría vetado la partición, pues habría des
·cubierto que los derechos de copropiedad, 
y consiguientemente las comunida~es por 
partir, eran tantas como lotes obJeto de 
aquéllas y se hubiera percatado de que lo 
procedente era partir cada bien o lote, in
dependientemente de la, partición de los 
otros y "darle entonces aplicación al artícu
lo 1391 del Código Civil citado. en su pri
mera parte y tras él al 1394 ibídem, pero 
exclusivamente en relación con la partición 
de cada lote, y no tenjendo en consideración 
los lotes objeto de otras particiones". 

Finaliza diciendo que la equivocada inter
pretación invocada, causó los demás tras
tornos· en el campo de la legalidad que fue
ron señalados en el anterior cargo. Esto es, 
que se infringió por falta de aplicación el 
artículo. 669 del Código Civil, se dejaron de 
aplicar los artículos 1494, 1495, y 1502 del 
Código Civil, y quedaron indebidamente 
aplicados los artículos 765, inciso cuarto, 
779 y 1401 del Código Civil. 

Dada la conexidad de estos cargos, la 
Corte los despacha en conjunto así: 
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lEllll nm ~<IPmuma3lma3l te:ris~ Ullll.81. rrenaneftÓllll Ql> 

~<IPllll]Ullllio a3lte rrenmcñ<IPlllltes ellll que mpmll'~ellll ~~ 
m<IP sujetos, wanrians ]]lltell'S<IPllllallS ~<IPllll]Ullllúnmellll~. 

lEllll CUallllllÍG<!P all nans COs&S SOJl)JJ."e que Jr~ane, nos 
a3lodrillllanllllies cliansfu1'ñcmllll nan comullll.fta3lana3l ellll a3le 
oosm sillllgunllanrr, a3le olli]ew múlltiipne y a3le um
weJrSmllita3laniill, a3liwftsftól!ll t~ripanriiian I!J!Ue es D.mporr
imlllltl!': pmrrm a3leie~rmillllmJr llm llllanimruezan juri
a3lñcan a3len a3lerr~lht<IP a3le cma3lm c<IPmulllleiro oolliire 
en eol!ll]ulllliGl> a3le nos 1blftem~s comul!lles y so1bl~re 
en a3le~r~lht<IP a3le cana3lm copmriñcftpe el!ll ~aiilla 1illllllo 
a3le nos 1bliel!lles ellll pmriicwu. 

lEn opmióllll a3le cfte!l"W!Sl auw~res, en comu
l!llell"Gl> tiel!lle am en collll]Ullllio a3le nos lliñames illll
a3lirioos, Ullll a3le'Ir~~lhto ma3lñwia3luru, Ullll81. l1'IrmcdÓllll. 
a3le a3lomñru<IP illlliilliwia3luru. Ot~ros s~siftellllellll ·I!J!ue 
en a3le~reclht<IP a3le cma3lm ~opmrilÍcñpe s~lliire e~ ~Gl>llll
jullllio a3le nos 1blñe"r1lles comul!lles, nnmmaniillo cuoim
panm, es Ullll a3le~r~lhto a3le Jlllll"O]]lliiea3laa3l con~tñwa 
I!Jl.Ue se can~ranciell"ilEm J!mll"I!J!Uie llms íiacullianillles a3le 
a3lomñnño, uso, gooe y a3liSJ!Wsliciióllll, se Jlllirtes:ellll
i8J.llll tellll J!Oirmall ll"I!':SÍGriltl.gia3lan y llll{]) ellll na. J!O!l"m81. 
ampllñm y anllisonutm a3len a3lo.mfumiio excllusiiwo o 
ma3liwia3lumll. 

ILos ex][Mllsñto~res testállll a3le acue~ra3lo am que 
~llll nms comullllia3lana3les a3le olli]ew simpne, ~aa3la 
comune~ro iielllle Ullll a3le~reclhto a3lte a3lomillllio llllll· 
a3lñvñ.a3luan, seguí¡l!ll Ul!llos, y !Coleditwo tellll. oJPiiliDÓlill 
a3le ot~ros, solliire lla cosm úmcm com1Úlllll: en co
panmd.pe iñel!lle a3lom..ñlllli{]) so1b1Ire su ~uotm ellll 
na mmsm y ésü oo Jia3lellll.tñíiñcm ~ollll. en 1Úlru~o 
1blñ.ellll com1Úlllll. 

lEl!ll ~renancióllll all iille~lhto iille cma3lm G:Om1illllllero 
ellll nms oomumiillmiilles a3le o1bljei® mwtñpne y 
ellll llms Ullllive~rsmllña3lma3les, lbtany a3liscrrtep8llllldms 
sofuire Sllll llllalliUirallezan: patrrm rugwmos, ·se ÍGir&ÍGm 
a3le 1illllll ve~ra3lma3le~ro a3le~reclhto a3le a3lomimo; pum 
ot~ros a3le Ullllm sfumplle exp~U!.tñvm a3le a3lom..ñ
~io. ILos susielllliana3lo~res a3le llm primell."m te
sns, se mpoymllll ellll a3los ugutmelllltos m sa
lli~Ir: m) Qlllle llllO es lllllllllla llm wellll.ta a3le 
Ullllo a3le nos ollijetos comul!lles Iremllñzma3lm poll' 
1illllll0 a3le llos ~l!lim1illllllell'os, ]pl:[!lll'I!J!Ue «lli~llnm wel!lla 
tm puea3le queilllmll' ellll íiñrrme sñ m éste se 
millljllllmcm en lliiellll, y mullll si llllo se. ne · aa3l-

. ]ua3lñ~mse; nm welllltm puea3le vmllia3luse col!ll
sii!l!eJrámllollm ~omo welllltm a3le ~osm ·ajellllm, 
Y ]b¡) Que ell ~I[IIIDUl!llell'O ]piUea3le ll'eftvñ.llllili
~8J.ll' Ullllm ~uotm i!l!etell."mil!llani!llm JPill'Oina3lñ.viso 
illle Ullllall COSBl SWgWU. ".[j)e m2ll1lell'81., pues, 
I!J!lllle d iillell'e~Jhto iil!ell . ~Om1illllllell'@ 001blll."e ~ma3lm 
Ullll@ iille ll@S fuiellllleS ~S Ullll iil!ell."eclhto iil!e iil!@mil!llftO 
somdñ.iillo m llllllllm ~Olllliillñdóllll suspellllsivm @ Ullll~ 
ll'eoonuwm lLa Slll!S]piellllsivm ~l!lillllsñste lellll nm fum-

cerii1Illum1blll."e iille que se ne miill]UJJIIllñque ten fuií11m; 
nm lt"esollutorim, ellll q¡ue lillO se ne ma3ljlllliillftque" 
(Ireev:ñstm iille iillell'echo y jurispmiillellllcim ~hl-
nellllm, '.IL'omo xwn:, págilllla 3'62). . 

!Los sostenei!lloJres iille Rm s:eg1illl!M1lm ~rian, 
que es nm ]pll'ea3lomftn'n.8lllllie, COllllS:i.a3lelt'ann I!J!Ue en 
comunell."o en llms comulllliiillaiilles a3le ~lli]et~ 
múUñpne o en nas i!l!e univell."smllftiillana3les no tie
ne a3lomñnño oollill."e cani!l!m unm i!l!e llms ~@SaJ.S 
en padicllllnall.". A\ll ll'eSJllleCÍ<!P hm iillñclhto llm «Jolt
~: "lEs ]jllll'eciso i!liJisll;inglllli!l" en1l;ll."e llm ~OmUllllÚ· 
i!l!aa3l en lllln aceno d.e lliienes y nm comul!llña3lana3l 
en llllnm cosm a3leiernumm1Illm. Irees~~w a3le nm 
primell'a, nñ.ngllllno i!l!e nos pmrincipes iñ®llll® 
clll!otms i!l!e i!l!om.ñmo i!l!dñnñi!l!ms en cma3lan uno 
a3le llos lliienes I!J!Ue constituyen en ancelt"VI[]I l!!qJ)

mlÚln, iille moiillo qlllle m lhtmcell'se nm pmriñdól1ll 
Jb¡ftellll puea3len vincullall'Se nos i!l!l!llt'ISCJbtos a3le nos 
comllllnen:os en i!l!ñstñnros lliñenes; ellll tmniq¡¡ I!J!Ue 
en no que toca en na segwna3la comunña3lma3l, 
nm cuota i!l!e i!l!omñnño está ll'mi!l!ñcaa3lm en cosm . 
i!l!eti!':ll"minmi!l!a, y ¡¡:mede JPll."oceiil!elt"Se m nm «lli
wisión materiall o m nm ventan, seguí¡n en ~mso. 
Nmguma i!l!ñs¡posid.órn llegan se. opolllle m I!J!Ue 
na ¡primell'a COIDllllllli.Üi!liaiil! ]plll!ei!l!m lt'eoonwell."se lellll 
vairims a3le nm segumi!Ian llll.mtunll'anel!:an, pues lhtmy 
i!l!ñfell."endm call."a3lin~ entll'e nms illl.os" ('ll'mlrll@ 
XXXVJJ:, TI.20). 

"Mielllltll."ms na comunniiillmml l!lll[]l Sl': lhtaym lli
I!Jluniiillaiillo, nos copmrifíci]p~Ss nq¡¡ tñem:m ll.l!llilll.ll.vli
i!l!unanmellllie ns JPll'Opiei!l!ai!l! i!l!e nfumguím clll!ell'])lq¡¡ 
cie!l"W i!l!e nos qune compollll.emi ·ns ~omunñiillma3l. 
'll'D.enen cllllotms o i!l!ell'eclhtos i!l!e cop~ropñea3lma3l, 
qune es pll'opñooa.i!l! e1'11. común, Jlllell."O Rllo plt'q¡¡;,. 
p].ei!l!aiill pll'o¡pñmmente i!l!ñclhtm, qlllle es a3lomñmo 
excllunsivo. lEllll consecunencñm, en comunerro 
Jllllllleillle enmjenu sun cunq¡¡tm, Sllll a3le:rre-clhto a3le ~o
pll'o¡pñetru.io, qlllle es no qlllle tiene; llllq¡¡ cue~ 
cñerio, pmli'm Io curu ieni!l!rim qlllle ~ll' iñtunu 
i!l!e nm ]]llirOpiem!aiil!, G[llll!E! es no qune llllO tiene. I/J)e 
a3l~mi!l!e se sigMe qune nm venfcm a3le 1illllll ~Uell']¡l~ 
ene~, cele~Irmilllm por llll.llllo a3le nos ~ill>JPill."OJPiie
tmnos, es snmpnemente ventm a3le cosm ajellllm 
Y. se rige, en c?llllsecllllencim, JtMllll" llms m!ñsp®sii
cnones <l][lllle go1blnell"nmn esta íiigu~rm; seg1Úlnn no 
estallinece' en mll'i~cwo ns i!lleli ([Jóllll.ñgo ([JñviJl, 
p~m Wa3lm especne i!l!a!' comlll!nii!l!ma3l, y en R4WR 
n1blni!l!em, ]]ll2Ira Ka comlll!nii!l!mi!l! lhtell."encliru" (Gm
ceta .lTlllli!l!icliall: '.IL'omo JLXXVJITITI, pág'linm 80'6). 

-§o1blll."e en mnsmo ]]llllllnta y ll."l!lifuntmna3lo n.n teo
ll'.Í.B!. ll.llammiillm i!l!en "i!ll.omfun¡io", A\Hessatniillri, 'illllll
tll."e otll'os muclhtos atl.RWll'es se e:%pll."esm m!M~ 
"lP'llllea3le i!l!ecñrrse qune 11lell lbteclbto i!lle qune llllue&o· 
tll'm llegftsllatcióllll llllo ~onsñi!llelt'e l!ll1lllllm lL!!t venie~ 
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([Jte · Ullnat cosa. común Jl"eatliiza.l!lla. ]!W)ll" Ullno l!lle 
lios commnell'os, no pUllel!lle l!llespll'enllllell'se 4J!m:~ 
eli comUllnell'o sea. i!l!Ulleño l!lle ca.l!lla. Ullno l!lle lios 
bienes connmes .en pa.dftcUllllatll", JPOll'4J!Ulle patll'at 
venl!llell' Ullna. cosa. no es menesiell" sell" i!l!Ulleño 
l!lle eHa., ya qUlle está aUllioriza.l!lla lis venta. l!lle 
cosa. a.jena. Y tol!lla.via., ell lbteclhto l!lle 4J!Ulll!~i!llatll" 
en sUllspenso ]os eliectos l!lle lla. venta. l!lle Ulln 
bien comuím hasta lla pa.didón, IIJlUll:Üell'e l!llecfuto 
IIJ[Ulle llo qUlle reallmenie ha.y, no es Ullna. ventm, 
sino Ullnat :¡¡uomesa. l!lle ll'al!llicu ell l!llomñ.nfto l!lld 
bien en en compll'ai!lloll" en ca.oo l!lle sede al!lljUll
l!llicai!llo a.l comUllnero venl!llelllloll" en · lla. pu
tidón. 

lLa. l!lloctrina. l!llell l!llom:ñmo l!llice IIJlUlle cal!llm 
comm'ue¡ro llo tiene en lioll'mat conl!llidonall en 
llos bienes l!lle ~a comUlln:il!llal!ll. A\lbtoll"at bien, 
l!llice JTossell"a.nl!ll, lim condición sUllspensiva. pa.
ll"at Ullnos l!llebe lio:rzosa.menie sell' ll'esollUlltiva. 
pa.ra. otros. X riceversa., llUllego ~s necesa.rio . 
lla. existencia l!lle l!llos dominios conl!llñdona.lles 
simUlllltáneos. ¿Y, qUllién sell'lÍat eli titUllllatll" l!llell 
l!llommio ba.jo· conl!llicñón suspensiva., sft se es
tima IIJlUlle ba.jo con([Jt:ñcñón resollUlltoria. llo tiene 
ell comUllnero? Y, por· ell contll'a.rio, ¿IIJ[Ullién 
serim. eli titUll]ar l!llell dominio ba.jo conl!llición 
resolUlltoria., si se piensa. IIJ[Ulle ell commn.ero lio 
tiene ba.jo conl!llñ~Ción SUllspensñva. oobll'e ca.l!llm 
Ullno l!lle llos bienes comunes en pariiculiatll'? 
lEll titUllllar no puel!lle sell' otll'o qUlle lios demás 
comUllneros. lEn consecUllenc:ña., si lios comUll
neros tol!llos tienen lios mismos bienes ba.jo 
conl!lliciión sU.llspensñva y reso]U.lltoria, ambas 
conl!lliciiones se anU.llllan y eli l!llomftnño se lbta.ce 
1ptnro y s:ñmplle, lio IIJlUlle está mUlly Rejos l!lle lla 
realil!llal!ll. lHiay qm~ concliUllftr pm~s, QUlle en co
mUlllinero no tiene sobre calilla Ullno l!lle lios bie
nes, comunes en pariñcUlllar dominio conl!lli
ciionall allgmno, sino Ullna expectativa l!lle IQIUlle 
calilla bien lle sea al!lliU.lll!llical!llo". (A\liessmnl!llri 
y §omarriva, 'll'omo JIV, página 839, edición 
l!lle Jl942). · 

Además, en llas comUllnil!llai!lles l!lle objeto · 
muítltiplle o en llas mrlversallñl!llal!lles sñ ca([Jta 
comUllnero tuviere derecho l!lle· l!llominio so
bre calilla Ullno l!lle ]os bienes qU.lle ]as integran, 
habria QJ!Ulle al!lljul!llicar a tol!llo comUllnero Ullna 
prirción sobre cal!llm biien, liormánl!llose aslÍ, 
nU.llevas commli.il!llal!lles. lEn esta liorma se ha
ria 1rmgatoria ll.a l!lliv:ñsñón materia] l!lle llos bñe
nes, por ]a lÍOll'madón l!lle nuevas comuml!lla
i!lles, llo que a más illle sell" ñllógñco, contrma 
]a v:ollUllntal!ll l!lle] llegñsllal!llor I!J!Ulle propicia na 
iell'mlinacñón l!lle llas mismas. lEste fenómeno 

se ha.ce más ostensiblle CUllatnl!llo, en ca.sos co
mo ell 4J!ll!le se l!llecil!lle, na comUllnil!llal!ll está iJrn.· 
tegral!lla también por Ulln gra.n número l!lle 
bienes mUlleblles, ca.l!lla. Ullno l!lle llos cUllalles ien-

·l!llrim entonces qm~ ser ma.teria. l!lle pa.riftcñ6n 
sepall'a.l!lla, generando a. na. vez en cal!llm Ullno 
Ullnat nUlleva comUllnil!llad, all al!lljUlll!lliculle a ca
lilla comllllnero Ullnat parle l!llell bien mlllleblle. 

En el caso de esta litis solicitase la divi
sión material de la hacienda denominada 
"La Soledad", con todos sus potreros, con 
todas sus maquinarias, con todos sus semo
vientes, etc. Descorrido el traslado, los de
mandados declararon su conformidad con 
la partición material pedida, pero agregan
do que lo que a ellos les correspondiera en 

·la división se les adjudicara conjuntamente 
para "preservar la unidad económica de la 
empresa", evitando en lo posible su .des
membración. Como se decretó la división en 
la forma así solicitada, dentro de ese marco 
quedó constituida la relación ju:ddica pro
cesal con las consecuencias correspondien
tes. Las partes y el juez quedaron .limita
dos dentro del proceso a ese determinado 
campo de acción, y, por ende, ni el deman
dante ni los demandados podían con pos
terioridad, modificar unilateral~ente ese 
planteamiento. 

Ciertamente, entonces, el litigio quedó 
reducido a la división material de una co:. 
munidad con objeto múltiple. · . 

49 No incurrió el Tribunal en manifiesto 
error de hecho al interpretar las objecio
nes propuestas por los demandados. Para 
llegar a esta conclusión basta cotejar lo 
expresado por éstos en el respectivo escrito 
con lo dicho por el Tribunal. 

lP'rimera objeción 

"Es inequitativo dividir uno de los globos 
de terreno, para adjudicarle una porción 
del mismo a la dema:r;1dante, en lugar de 
tomar la tierra de precio igual, en mno o 
varios i!lle lios otros globos de terreno cuya 
alinderación y cercas ya existen, para al!lljU.ll
l!llicarlles U.llnil!llal!lles cQmpietas, sin causarle 
perjuicio al resto de los comuneros que es
tán defendiendo na uni«llad l!lle na empresa 
agrico]a ... Por otra parte, se está contra
riando el mismo inciso que impone la obli
gación de observar equivalencia en la for
mación de los lotes, pues se le adjudica a la 
demandante tierra de primera calidad 



176 GACETA, JUDICIAL Nos. 2378 a 238SI 
-------------------------------- ====~========·=================== 

y se desmembra 11.mm tell."ll."ellllo o JlliOirrerro ñm
poriatllll1te i!lle Rat · fñlllltCat, perjudicando su efi
caz explotación económica ... " 

§egumi!lla objedóllll 

" ... Con la partición propuesta, y que es 
materia de nuestra objeción se está aten
tando contra los intereses de la empresa 
agrícola desmembrándole una porción im
portante del terreno en el globo que :presen
ta una mayor unidad de explotacion, ha
biendo podido adjudicarle a la demandante 
la misma cantidad de tierra de igual cali
dad 18llll o1trrl!ll sectorr i!lle na flñllll!Ca ... '' 

'lrerrcerra objedi!Íillll. 

" ... En el expediente a folios 81, obra un 
memorial suscrito por nosotros en el que 
al exponerle los deseos de preservar la uni
dad económica lo que determina ese criterio 
de equidad se manifiesta y se traduce ellll na 
ai!lljui!llñ.cadóllll i!lle gTiooos i!lle 'Írell."ll."ellll.O ewii.tallll.i!llo 
ellll no Jll!OSÜbTie su i!llesmembrradi!Íillll. ••. " 

· §é]llt]l¡ma ®bjedi!Íillll. 

" ... Por las anteriores consideraciones ... 
no aceptamos de ninguna manera la adju
dicación de un globo de tierra continua en 
favor de la demandante desmembrándola 
de la porción que reúne las mejores condi
ciones para una explotación racional téc
nica, perjudicando dicha unidad ... Clara
mente expusimos al partidor que se ai!lljug 
ilicarra gTiobos i!lle tñell."ll."a, para no desmem
brar más lo que está desmembrado ... " 
(Subraya la Corte). 

Conclúyese de lo anterior, que, ni expre
sa ni implícitamente, en el escrito de obje
ciones los demandados, atacaron la parti
ción afirmando que por tratarse de varios 
inmuebles independientes unos de otros y 
singularizados uno a uno, se estaba en pre
sencia de varias comunidades, por lo que 
a la comunera demandante debía adjudi
cársele una cuota en cada uno de ellos. Por 
el contrario, expresan claramente que se 
trata de una sola finca, de una empresa 
agrícola unitaria, compuesta por varios glo
bos de terreno y que, por lo mismo, debe 
preservarse su unidad, evitando en lo po
sible su desmembración, para lo cual pro
pusieron que a la demandante se le adju
dicara su cuota en otro u otros globos de 

terreno, pero exduyéll1li!lloTia del conocido con 
el nombre "La Soledad". 

De consiguiente, el Tribunal interpretó 
acertadamente las objeciones, y al ordenar 

· rehacer el primer trabajo, dispuso que a la 
demandante se le adjudicara una parte de
terminada del predi.o "La Soledad", ya que 
siendo el de mayor extensión y el que los 
contendientes estiman mejor, sería inequi
tativo excluirla de allí, y que el ·resto de 
su cuota se le pagara con otros bienes, de
jando también a los demandados la parte 
restante de "La Soledad", para cumplir así 
con el principio de igualdad. . 

El ati!ll I!JlUem estudió el conflicto precisa
mente en el campo planteado y lo resolvió 
dentro de las reglas establecidas al efecto 
por el articulo 1394 del Código Civil. Por 
ende, no incurrió en el error manifiesto 
de hecho que le imputa la censura, ni violó 
las disposiciones sustanciales citadas por 
ésta. 

5Q Tampoco incurrió el sentenciador en 
errónea interpretación de las normas cita
das por el recurrente, por las sig~i~ntes .r~
zones: El inciso 1Q del 1374 del Cod1go C1v1l 
consagra el derecho de coasignatario de co
sa universal o singular para solicitar la 
división. Aunque el citado inciso se refiere 
a coasignatarios de cosa singular o univer
sal "son tan generales los términos en que 
está formulado, que puede aplicarse a todos 
los individuos que se· encuentran en indivi
sión" "no obstante que haya reglas especia
les p~ra otras comunidades, (artículo 2323, 
etc.)". (Vélez, Tomo 5, página 205). Luego 
al resolver las objeciones, el Tribunal no in
terpretó erróneamente ese artículo ni el 
2335 del Código Civil, por ~as expresadas ra-
zones. . 

El 1391 ñ.blÍ.i!llem, expresa que el partidor 
se conformará en la adjudicación de los 
bienes a las reglas de que trata el título X 
del libro 3Q del Código Civil, salvo que los 
coasignatarios acuerden legítima y unáni
memente otra cosa. Y el 1392 dispone que 
el valor de tasación por peritos "será la 
base sobre que pro¡pederá el partidor para 
la adjudicación de las especies, salvo que 
los coasignatarios hayan legitima y unáni- ' 
memente convenido en otra, o en que se lici
ten las especies, en los casos previstos por 
la ley". 
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"Las. operaciones que debe ejecutar el 
partidor en desarrollo de su trabajo, .pue
den reducirse a tres·: liquidación, distribu
ción, y adjudicación. Ll:j.. primera tiene por 
objeto averigUar el activo, deduciendo, del 
valor de los bienes, el pasivo y los gastos 
correspondientes. La. segunda, establecer 
qué le toca de ese activo a cada copartícipe. 
La tercera, determinar los bienes con que 
se paga cada cuota. 

"Las reglas generales que el partidor de
be tener como base para adjudicar los bie
nes, según las dos disposiciones últimamen
te citadas y sus concordantes del Capítulo 
HI, Título XXXIII, Libro 4Q del Código Ci
Vil, son: a) Para saber cómo formar los lo
tes de los asignatarios, a quién pertenecen 
lo.s frutos, etc., debe tener presente los ar
tículos ·1394, 1395, etc.; b)· Debe tener en 
cuenta el valor fijado a los bienes en los 
inventarios, para su adjudicación. Así es 
como a· un asignatario no puede adjudicár
sele una especie de la sucesión sino en el 
precio en que fue valorada por el perito o 
peritos correspondie:t;1tes" (Obra citada, pá
gina 250) .. 

Las dos reglas mencionadas tienen co
mo excepción que todos los coasignatarios 
acuerden legítima y unillrmimemellll.te una 
cosa distinta a lo que disponen estas nor
mas. De modo que ellos pueden convenir 
en que el partidor para adjudicar los bie
nes, no las observe, sino que acoja la deci
sión unánime de ellos. Por lo mismo pueden 
acordar que el valor que se ha dado a los 
bienes en el avalúo, no sirva de base para 
adjudicarlos, respecto de todos los ·bienes 
o de algunos de ellos. 

Según la regla 3~, del artículo 1394, cuan
do un fundo se divide en varias porciones 
y, a un comunero le corresponde más de 
una porción,· el partidor debe adjudicárse
las continuas, a no ser que aquéllas acepte 
separadas, o que de la continuidad resulte 
mayor perjuicio a los interesados., 

Al tenor_ de la regla 8~ de la misma dis
posición, eri na ffmmunciÓllll. ~e nos notes, se 
procurará no sólo la equivalencia, sino la 
semejanza de todos ellos. 

Comentando dicha disposición, dice el· 
mencionado tratadista: 
. "Acerca de cada. asignatario hay que re
solver dos cosas: qué le corresponde ·y con 

qué se le satisface. Lo primero se resuelve 
en la distribución y se representa, por lo 
general, en una suma. de dinero. Lo segun
do se resuelve en ra adjudicación. 

"Respecto de lo primero la obligación del 
partidor es adjudicar al asignátario bienes 
de· igual valor al de la suma de dinero. Res
pecto de la segunda, el partidor puede de-: 
terminar los bienes en que se satisfaga 
esa suma ... " (Obra citada, página 267). 

Pero la aplicación de estas reglas no es 
inflexible, según lo ha expresado reiterada
mente la jurisprudencia, pues el partidor 
en la formación· de los lotes tiene facultad 
para apreciar las circunstancias de cada 
caso y proceder a adjudicar unos bienes in
dividuales a un copartícipe y otros a los 
demás. Así fue precisamente como se pro
cedió en este caso. 

Razonamiento igual puede hacerse res
pecto a la interpretación del artículo 2338, 
y en cuanto al 2337, basta observar que 
éste se refiere a la venta de una cosa co
mún y en este caso se trata de división ma
terial. 

Siendo esta la recta interpretación de los 
artículos 1391 y 1394, 2337 y. 2338 precita
dos y·teniendo en cuenta todas las razones 
expresadas ya al despachar el cargo prime
ro, es claro que el Tribunal, al resolver las 
objeciones formuladas a la partición por los 
demandados, no incurrió en la violación de 
las normas mencionadas. 

El artículo· 467 del Código de Procedi
miento Civil, hoy vigente, que desarrolla el 
1374 del Código Civil, consagra el derecho 
de todo comunero para "pedir la división 
material de la cosa común, o su venta para 
que se distribuya el producto". 

Y si el procedimiento señalado por los 
artículos 586 y sigUientes es determinado 
para dividir solamente las comunidades uni
versales, procede aceptar que, a falta de 
otro, el trámite del precitado artículo 467 
es idóneo para dividir l!Ls comu~idade~ <i;e 
objeto singUlar y tambien de obJeto ~~ti
ple, pues si así no fuera los de esta últi!I}a 
clase no podrían dividirse, y tal conclus10n 
sería ciertamente ilegal. 

Por lo dicho, no prosperan los dos cargos 
en estudio. 
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C~!llrg® ¡¡ro1r Tiat catus:mll ~rrbrmerrat, ll"eTimtñwl!} in m 
hlju~nm mt~n Jlllmsiw® 

"Por todo ello es ~~quivocado entender que 
cuando la ley habla de división material 
de un predio común, sea esencial el cerra-

Acúsase la sentencia por violación direc- miento, y que los costos de éste deban in
ta del artículo 1390 del Código Civil, en re- cluirse entre los gastos de aquélla. Cuestión 
lación con el 2335 ñlbíí!Il!em, del artículo 2338 que aparece más evidente al advertir que 
del Código Civil, y del 1142 del Código Ju- mientras los gastos de la división son a 
dicial, o del 473 del Código de Procedi~ien- prorrata de los derechos que se tenga en 
to Civil, todos por interpretación erron~a, la cosa común, según las voces del artículo 
lo mismo que el 902, 903 y 904 del Código - 1390 del Código Civil, los de cerramiento 
Civil, por indebida aplicación. sean .ordinariamente por mitad, salvo que, 

Expresa el impugnante que el Tribunal según la doctrina dlel artículo 904 del Có
dijo que los gastos de la partición se dis- digo Civil, en circunstancias especiales, y 
tribuyeran a prorrata de los derechos de según el interés de los propietarios í olin
los comuneros; que en la nueva partición dantes en el tipo de cercamiento que les 
se incluyó en la hijuela de gastos una par- convenga, pueda el juez disponer que la 
tida por $ 4.800.00 para la construcción de contribución a aquéllos se haga en propor
una cerca divisoria; que la parte deman- ción distinta. En el caso de autos, por ejem
dada protestó por la inclusión de esa par- plo, en que la cerca ordenada es una de 
tida, pero que el Tribunal en su fallo de alambre, o sea la más común y simple, la 
8 de mayo de 1971 dijo que el cerramiento distribución de su costo, en el supuesto 
corría por cuenta de los comuneros a pro- de que él cupiera entre los gastos de la di
rrata conforme al artículo 1142 del Código visión, y no cabe entre ellos como queda 
Judicial, y agrega: "En esta tesis del Tri- visto, no podía nunca decretarse con refe
bunal hay un manifiesto error de interpre- rencia a la proporción en que los comuneros 
tación de los preceptos atrás citados como tenían derechos en la cosa común, sino por 
violados por ese concepto, al igual qué de partes iguales, pues el beneficio de una cer
los artículos 1374, en cuanto se refiere a ca como esa es el mismo para los predios 
cosas singulares, 2335 y 2338 del Código Gi.- que separa. Resulta así, entonces, que este 
vil; porque el fin de una partición material cargo procede no sólo por haberse incluido 
es señalar una porción cierta de la osa en un gasto impertinente, sino también por 
común que representa la cuota proindiviso haberse distribuido como no era, con apli
que cada comunero tenga en ella, para lo cación indebida de los artículos 902, 903 y 
cual es suficiente con hacer el alindera- 904 del Código Civil". 
miento de la respectiva porción, es decir, 
fijar los límites geográficos que la encie
rran y separan del resto, o dicho todavía 
con mayor simplicidad, deslindarla con lí
neas demarcatorias que la separen de los 
predios continguos. (Artículo 900 del Có
digo Civil), en forma que se sepa hasta 
dónde llega superficialmente el alcance del 
respectivo título. . 

"Con este entendimiento, que es el co
rrecto, del concepto de división material de 
un predio, nada tiene que ver el cerramien
to, que se refiere es al aislamiento material 
del predio mediante paredes, fosos, cercas 
vivas o muertas (Art. 902 del C. C.) cons
truidos a lo largo de la línea divisoria o 
lindero respectivo, y por eso el cerramiento 
supone la división o alindamiento, pero no 
es exigido por él. La ausencia del cerra
miento no obsta en nada a la separación 
o demarcación entre predios contiguos. 

19 El partidor, tomando un lote de gana
do en ~ll"opmrcñóllll a los derechos de los co
muneros, lo adjudicó a todos ellos, para 
que fuera licitado a fin de pagar con su 
producto la totalidad de las deudas y gas
tos. Entre éstos se incluyó una partida de 
$ 4.800.00 destinada "para el cercamiento 
del predio que se segrega al lote de la 'So
ledad'." 

29 El Tribunal, respecto a este gasto se 
expresó así: 

"Aun cuando, en concepto de los citados 
demandados, el valor de la cerca de alam
bre y lo correspondiente a la localización. 
y postura de los mojones, para el cerra
miento del predio que se segrega al lote 'La 
Soledad', no debe figurar en la hijuela de 
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deudas y gastos, considera esta corpora- su valor". (Sentencia 21 de septiembre de 
ción, que, precisamente, ellas constituyen 1960. Tomo, XCIII, 686). 
uno de los gastos que demanda la división - 59 Es natural esta solución porque la 
y que como . es obvio y de acuerdo con lo postura de mojones y sus correspondientes 
dispuesto por la ley (Art. 1142 C. J.), deb¡:!n cercas -que constituyen una señal muy 
ser pagados a prorrata. Y esto es así por- apreciable- es lo que permite precisar 
que, sin lugar a dudas la fijación de esos exactamente los globos que se adjudicaron 
mojones y la tendida de la cerca es lo que a las partes. 
va a permitir delimitar exactamente los "Cuando el muro o pared, el seto e ce:rcaí 
globos que se adjudicaron a las partes, con- (se subraya) o el árbol, sean comunes, se es
cretando así la división que se hizo y por- tablecen limitaciones a cada condómino, 
que yendo a pertenecer cada uno de esos para que la cosa pueda servir a ambas igual-
globos 'a personas distintas lo lógico y lo mente. , 
práctico es que estén separados por cercas, "Prescindiendo de la obligación que am
que son el medio utilizado I?ara hacer esos bos tienen a los gastos de reparación y de 
cerramientos. Si no, despues es problema conservación del muro en proporción al res
saber a quién toca pagar esa cerca, que en pectivo derecho ... puede cada uno de los 
la forma planeada en la partición queda so- dos servirse del mismo en tanto el uso no 
lucionado"., , . . . excluya o sea incompatible con el uso igual 

39 El articulo 1390 del Codigo CIVIl, e~- en el otro" (De Ruggiero, 595). 
p_resa q~e los gastos comune~ de la par.ti- Dedúcese de lo anterior que el aall. qu~m, 
ción seran de cuen~a de los mte~e.s::dos a en el aspecto qu~, se estudia,_ tamp~co in~u
Jll'll"'O:r:rata, regla aplicable a la diVISI9n de rrió en. la violacwn de las disposiCIOnes m
las cosas comunes al t_enor de los ar~ICl;ll?S dicadas en el cargo, por lo cual éste no pros
?335 y 2~~8 de la misma obra,, prmcipio pera. 
este t::~b1en co_n~agrado en el articulo 11~2 En virtud de las consideraciones anterio
d~l Codigo Ju~ci~l y ho~ ~n el 473 del Co- res, la Corte suprema de Justicia, Sala de 
digo de ~rocedimiento ~IVIL. . Casación Civil, administrando justicia en 

E,l ~entido de ~stas disposiCIOnes es claro nombre de la República de Colombia y por 
y log¡co, pues S1 los ~,omuneros gozan de autoridad de la ley, no casa la sentencia 
los .frutos en pro~rcwn a sus .<:uotas es proferida por el Tribunal Superior del Dis-

: obviO q~e en la misma proporcwn deben trito Judicial de Bogotá, el ·27 de abril de 
concurnr a los gasto~. La parte d~ cada co- 1972 en el ordinario promovido por Inés Ma-. 
mur~ero en la comumdad, dete.rmiJ?-a la ex- riño de Cabrera frente a Ana Francisca 
t.ensión de sus dereci:os Y obligaciOnes. Mariño Herrera y otros. 

49 Al respecto ha dicho la Corte: costas a cargo de la parte recurrente. 
"En síntesis, de acuerde;> con los precep- · 

tos contenidos en el Código Civil, sobre gas- Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex-
tos causados por las particiones de bienes pediente, e insértese en la Gaceta .lfui!li.Jiciall. 
comunes (artículos 1390 y 2338 regla 4~). 
contenidos como los entiende el Código Ju
dicial, al reglamentarios en su artículo 1142 
es legal su distribución entre los interesa
dos. ya sea que se sufraguen proporcional
mente por los mismos o que se represente 
en uno o más lotes de terreno que cubran 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, Osear Alzate López, 
Conjuez; Germán Giralda Zuluaga, Humberto 
Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
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<Corie §unJPirrema mle .JTunsticia - §2lllBJ. mle Ca
s2lcilón CilVJill.- Bogotá, D. E., diez y ocho 
de julio de mi~ novecientos setenta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Procede la Corte a decidir el recurso 
extraordinario de revisión interpuesto por 
Gonz21llo IP'rido y Jesl!Íls JEauerr21. contra la 
sentencia de 15 de diciembre de 1972, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el proceso ordinario 
instaurado por los recurrentes frente a la 
sociedad 66&uniomowrres Collomlbm lE. &. lP'é
JrelZ e l!liñjos lLftmñiam/21". 

JI 

&niecemlen~s 

1. Según documento firmado por las par
tes en esa fecha, el 23 de octubre de 1963 
la citada entidad "Automotores Colombia 
R. A. Pérez e Hijos Ltda.", por intermedio 
de sus concesionarios en la ciudad de Má
laga, recibió de Jesús María Barrera y Gon
zalo Prieto la suma. de $ 3.000.00, "como ' 
depósito para separar su turno para la im
portación ... , de un chasís cabinado, mar
ca Ford, tipo F-800, modelo 1964". 

Se expresó en dicho escrito que en virtud 
de tal depósito los depositarios "quedan 
inscritos en el turno número nueve"; y, 
además, aue la importación la haría la so
ciedad "de acuerdo con la reglamentación, 
aue para las mismas dicte el Gobierno Na
cional, y el precio será el que fiie la Super
intendencia Nacional de Regulación Econó
mica, de acuerdo con el equipo que el clien-
te escoja". . 

2. Desde entonces y hasta el 4 de mayo 
de 1966, los peticionarios del automotor en
tregaron a la sociedad importadora, como 
abonos a la cuota inicialdel "chasís F-800", 
las siguientes cantidades: $ 12.000.00 el 15 
de abril de 1964; $ 25.000.00 el 22 de abril 
de 1965; $ 15.000.00 el 26 de enero de 
1966; $ 15.000.00 el :~ de abril siguiente, y 
$ 15.000.00 el 6 de este último mes. 

Cancelaron además, durante el año de 
1965, la suma de $ 32:.620.00, equivalente al 
valor de 11 letras de cambio por ellos acep
tadas; de $ 3.000.00 cada una de las diez 
primeras y de $ 2.620.00 la última. 

3. Mediante factura número 498 de 4: 
de mayo de 1966, la sociedad importadora, 
previa constancia de que lo había importado 
con manifiesto de la aduana de Buenaven
tura de 19 de abril de ese año, expresó ha
ber vendido a los citados Barrera y Prleto 
"un camión cabinado -marca Ford-, mo
delo 1966, tipo F-800-194 de color rojo. Dis
tinguido bajo los números siguientes: En 
el motor F80FU-839936; en el chasís F80FU-
839936". 

Se consignó en este documento que el 
"valor del chasís" es de $ 105.000.00, el que, 
sin embargo, debía ser aprobado por la Su
perintendencia de Regulación. Económica y 
que si en este procedimiento resultara me
nor al facturado, la vendedora reconocería 
la diferencia a favor de los compradores. 
Se expresó además en la mentada factura, 
que el "vehículo fue vendido 'a crédito y por 
tal razón el comprador ha firmado a favor 
de nosotros un contrato con pacto de rreserr
VBI. a:lte a:ltomimo", del eual debería tomarse 
nota en .la matrícula del automotor y de 
los posteriores traspasos que de éste se hi
ciesen. 
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4-. En desarrollo del convenio, en el que 
también se dijo que "las cuotas y las letras 
de cambio que se giran para garantizar su 
pago deberán ser canceladas a sus venci
mientos, mientras no se haya definido el 
reajuste, en la forma ya expresada", los 
compradores aceptaron a favor de la ven-· 
dedora,. el 16 de junio de 1966, para ser 
descargadas sucesivamente en cada uno _de 
los meses siguientes, 18 letras por valor de 
$ 3.717.00 cada una, de las cuales los acep
tantes han pagado las cuotas correspon
dientes a las doce primeras. 

5. Apoyados en los hechos relatados an
teriormente y afirmando además que por 
haber sido víctimas del error a que los con
dujo la conducta de la sociedad vendedora, 
pagaron a ésta más de lo debido como pre
cio del co.~trato de compraventa ajustado;' 
que tambien por error aceptaron los títulos
valores últimamente indicados; y -que, por 
el yerro que padecieron llegaron hasta des
cargar la gran mayoría de éstos, junto con 
los intereses estipulados, Gonzalo Prieto y 
Jesús Barrera demandaron en proceso or
dinario a la sociedad "Automotores C'olom
bia R. A. Pérez e Hijos Ltda.", a fin de que 
por la justicia se hiciesen las siguientes de
claraciones y condenas: 

a) Que "carece de eficacia legal y jurí- · 
dica" el pago que ellos hicieron a la de
mandada de la suma de $ 65.699.22 y la 
correspondiente a los intereses de la canti
dad de $ 53.038.00; b) Que en consecuen
ci~, se cond-ene a "Automotores Colombia 
R. A. Pérez e Hijos Ltda." a restituir a los 
demandantes las citadas cantidades, junto 
con los intereses corrientes de la suma total 
"pagada y no debida", producidos desde el 
4 de mayo. de 1966 y los que se produzcan 
hasta el día en que hagan la restitución; 
e) Que también "carecen de eficacia y va
lidez legal", por falta de causa, las seis le
tras de cambió de$ 3.717.00 cada una, acep
tadas por los demandantes a favor de la 
demandada con ocasión de la compraventa 
referida, las cuales ésta detenta aun por 
no haber sido canceladas; d) Que, de con
siguiente, la citada sociedad está en la obli
gación d_e d~volver a sus aceptantes los men- , 
tados seis titulas-valores; e) Que igualmen
te es inyálid~, por carecer de causa legal, 
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la cláusula pertinente al pacto de r~serva 
de dominio del citado vehículo, que aparece 
consignada en la factura de 4 de mayo de 
1966, y · f) Que, por lo mismo, se ordene 
la cancelación de dicho pacto, para lo cual 
solicitaron que se oficie a la Dirección De
partamental de Tránsito y Transportes de 
Santander. 

6. Con oposición de la demandada se ade
lantó .la primera instancia, la que culminó 
con sentencia de 6 de mayo 'de 1971 median
te la cual el juzgado del conocimiento, que 
lo fue el Quince Civil del Circuito de Bo
gotá, acogió todas las peticiones de la de
manda y condenó a la demandada al pago 
de las costas procesales. 

7. Por virtud de apelación interpuesta 
contra dicha providencia por la parte des
favorecida con ella, el proceso subió al Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, el que, por sentencia proferida el 15 
de diciembre de 1972, luego c,le revocar el 
fallo apelado, negó todas las súplicas dedu
cidas en la demanda inicial del proceso y 
absolvió a la entidad demandada de los 
cargos que en dicho libelo se formularon 
contra ella. 

Estimó el juzgador a«ll qUllem, y en esta 
cardi!lal consideración apoyó su fallo abso
lutono, que de acuerdo con lo expresado 
en el recibo de depósito de 23 de octubre 
de 1963 y lo confesado por los demandan
tes en los interrogatorios de parte por ellos 
absueltos, del proceso aparecía establecido 
"de manera plena que el precio del camión 

'sería el qm fijara la Superintendencia de 
Regulación Económica"; y que esta entidad 
mediante su Resolución número 105 de 22 
de abril de 1~68, sin embargo de no en
contrarse en firme esta providencia por ha
berse interpuesto contra ella algunos recur
sos, fijó en la suma de '$ 117.000.00 el pre
cio de los "chasises" importados por "Auto
motores Colombia", entre los cuales se en
listó el distinguido con el número "FBOFU-
839936", sin contar el impuesto de venta ni 
los intereses por financiación. 

mr 
]j:li ll'tecmoo «lle ll'teVlisi{m 

l. Gonzalo Prieto y Jesús M. Barrera, 
quienes fueron demandantes en el proceso 
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ordinario de nulidad a que atrás se hizo · 
alusión, mediante escrito de 31 de enero 
del presente año, propusieron este recurso 
extraordinario contra la sentencia de 15 de 
diciembre de 1972, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá para dirimir la controversia. 

En la respectiva demanda solicitan que, 
con citación de la sociedad "Automotores 
Colombia R. A. Pérez e Hijos Ltda.", la Cor
te invalide la sentencia por ellos impugna
da ahora para que, en su lugar, confirme 
la proferida por el juzgado de la primera 
instancia. 

2. En apoyo de su pretensión, los recu
rrentes invocan las causales :previstas en 
los numerales 19, 69 y 89 del articulo 380 del 
Código de Procedimiento Civil, las cuales 
fundamentan en las siguientes afirmaciones 
sustanciales: 

a) Que el precio de $ 117.000.00, fijado 
por la Superintendencia de Regulación 
Económica corno valor de venta de los "cha
sises marca Ford", mediante Resolución nú
mero 105 de 22 de abril de 1968, fue luego 
modificado por esta misma entidad en vir
tud de recursos interpuestos por la impor
tadora, corno se infiere del contexto de la 
Resolución número 384 de 4 de diciembre 
de 1970; b) Que esta última resolución, co
rno se deduce de su fecha, fue proferida 
"no solamente después de que había ven
cido el término para pedir pruebas, sino 
después de fallado el pleito en primera ins
tancia", por lo que no pudo ser aportada 
al proceso y porque además los demandan
tes ignoraban su existencia; e) Que dicho 
documento, en caso de que hubiere obrado 
en el proceso, "habría variado la decisión 
del honorable Tribunal"; d) Que, de otra 
parte, al apreciar el Tribunal documentos 
aportados por la demandada sin que se hu
biera pagado el impuesto de timbre legal
mente establecido, cohonestó un "fraude al 
fisco nacional y a la ley"; e) Que, dicen 
los recurrentes en el hecho 13 de su deman
da, si es innegable que "la sentencia se dic
tó en base a (sic) esos documentos a sa
biendas de que los artículos 19 y 2o del 
Decreto extraordinario número 2908 de 
1960, prohiben a los funcionarios oficiales 
que los acepten y que los admitan corno 
pruebas, es patético el hecho de que existe 
una maniobra fraudulenta patentizada en 

la sentencia, corno unica causa de la abso
lución de la parte demandada, y de los per
juicios causados por dicha sentencia a la 
parte demandante", y f) que esta conducta 
del Tribunal, atinente a la estimación como 
prueba de documentos no estampillados, a 
más de implicar "una maniobra traudulen
ta", estructura "nulidad de la sentencia de 
segunda instancia".· 

3. Por cuanto el recurso extraordinario 
se interpuso dentro de la oportunidad indi
cada en el artículo 381 del Código de Pro
cedimiento Civil y los impugnadores cons
tituyeron la caución exigida, la Corte, luego 
de haber recibido el expediente del juzgado 
de origen, mediante auto de 5 de abril pa
sado admitió la demanda y ordenó correrla 
en traslado a la sociedad demandada. 

Esta, oportunamente le dio contestación 
oponiéndose a la pretensión de los deman
dantes, negó los hechos que en ella se le 
imputaron puesto que, dijo, "los demandan
tes de la revisión sabían que el precio final 
del camión sería el que fijara la Superin
tendencia Nacional de Precios y que, cuan
do presentaron la demanda del ordinario el 
22 de enero de 1969, todavía no se había 
:producido la resolución pertinente"; que 
esta se profirió por la entidad correspon
diente el 4 de diciembre de 1970, "esto es, 
cuando ya había precluido el término pro
batorio en la primera instancia y en la se
gunda los demandantes se opusieron.a que 
el Tribunal decretara pruebas distintas de · 
las que ya se habían decretado en la pri
mera. De manera que -continúa afirman
do la demandada- la resolución de marras 
estuvo a disposición de los demandantes 
antes de que se dictara la sentencia de 8e
gunda instancia y su no aportación como 
prueba al ordinario no puede achacarse a 
fuerza mayor, o caso fortuito o a obra de 
la parte demandada sino a pura negligen
cia de la parte demandante". 

4. Por auto de 30 de abril se decretaron 
las pruebas solicitadas por los recurrentes, 
entre las cuales merecen relievarse, por su 
trascendencia en este recurso, las Resolu
ciones números 105 y 384 de la Superinten
dencia Nacional de Regulación Económica, 
proferidas el 22 de abril de 1968 y el 4 de 
diciembre de 1970; la certificación expedi
da en febrero de 1970 por el Inspector de 
Tránsito y Transportes de Málaga; y todot~ 
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los demás documentos que en relación con 
el negocio de la litis se adujeron al proceso 
en el que se dictó la sentencia cuya revi
sión se pretende. 

Surtido el término de prueba, se ordenó 
dar el proceso en traslado a las partes para 
que formularan sus alegatos de conclusión, 
derecho que ninguna ejercitó. 

5. Agotada, pues, como se encuentra hoy 
toda la ritualidad del recurso extraordina
rio, ha llegado el momento de decidirlo y 
a ello se procede ya que no se advierte cau
sal de nulidad que invalide la actuación. 

mm 

Consitillersdones tille lis Corie 

1 ~ Con apoyo en principios doctrinarios 
y jurisprudenciales, tiene dicho la Corte y 
hoy lo reitera que la inmutabilidad de la 
sentencia ejec'<ltoriada, reconocida por los 
legisladores mediante la consagración posi
tiva del fenómeno de la cosa juzgada, es 
base fundamental del orden jurídico 'y ga
rantía de los derechos ciudadanos. Fundado 
en la presunción de legalidad y acierto que 
ampara al fallo definitivo, el anterior pos
tulado no es sin embargo absoluto: razones 
de equidad impulsan a exceptuar de él las 
sentencias proferidas en procesos en los 
cuales faltaron los elementos ese.nciales pa
ra la garantía de la justicia. 

Con este fundamento aparece, consagra
do por el derecho positivo como remedio 
que se endereza a quebrantar la fuerza de 
1~ co~a juzgada, el recurso de revisión, cuya 
fl:~1.allda~ e~ pues invalidar por injusta una 
sentencia firme, para que por consiguiente 
la jurisdicción pueda considerar nuevamen
te el litigio planteado en proceso anterior y 
fallarlo con arreglo a derecho. 

2:¡~. Mas, como exhaustivamente lo tienen 
dicho la doctrina y la jurisprudencia patrias 
con apoyo en el criterio 9ue en la materia 
pregona la literatura jundica universal, la 
revisión es recurso de naturaleza eminente
mente extraordinaria y diferente por su fi
nalidad propia de todos los demas medios 
de impugnación, incluso de la casación mis
ma, por lo cual no es permisible convertirla 
en un juicio contra la sentencia por las 
apreciaciones. que el fallador haya hecho de 
la demanda que con tal sentencia decide. 

Ciertamente, los aspectos formales de un 
fallo, sus vicios o irregularidades, el que
branto de la ley procedimental o de la sus
tancial y los errores de apreciación proba
toria en que haya podido incurrir el juez 
al proferirlo, son aspectos ajenos al recurso 
de revisión, por tratarse en ellos de yerros 
m pmcetillentillo o m jutillicsntillo, para cuya co
rrección se han consagrado precisamente 
los demás recursos. Los vicios que pueden 
dar lugar a la anulación de una sentencia 
a través del recurso de revisión, han de ma
nifestarse necesariamente en relación con 
situaciones o hechos producidos o conocidos 
con posterioridad al pronunciamiento del 
fallo que se pretende aniquilar, precisamen
te porque el desconocimiento de estos he
chos po'r el juez al dirimir el conflicto le 
impidió dictar una sentencia justa. 

3:¡~. Si, pues, la revisión es recurso de na
turaleza extraordinaria, una sentencia eje
cutoriada sólo es procedente aniquilarla en 
casos igualmente extraordinarios. Dada su 
naturaleza jurídica, la finalidad del recurso 
de revisión está subordinada a que oportu
namente se alegue y se demuestre por par
te legítima, alguna de las causales ex
presas y limitativamente previstas en la 
ley al efecto. · · 

Y si bien es cierto que comparativamente 
con la Ley 105 de 1931 el estatuto procesal 
vi gen te en el país desde el 19 de julio de 
1971, en punto de revisión de sentencias 
ejecutoriadas, amplió las causales al efecto, 
no lo es menos que conservó sin embargo pa
ra el recurso de revisión el mismo carácter 
extraordinario y el criterio taxativo de los 
motivos para su viabilidad. Entre éstos el 
artículo 380 del Cód!go de Procedimiento 
Civil, enlista, evidentemente, las tres cau
sales· que aquí invocan los recurrentes y 
que la Corte procede a examinar. 

Csussli primers 

41:~ Consiste ésis, 2li tillecñ:r tilleli predimtillo M· 
tñculio 380 en su reglis ]. ~\ en qu~ eli li'ecun
ll"renie encuentll"e, tillespués tille ]_)ll"onuncüstillm 
lim seniencim, "tillocumenios que lhlslblriSlllll 'Uala 
ristillo Us tillecisñón conienñtills en ella!, y que 
no putillo sporlsdos sU pll"oceS4JI por J!'uer~ 
mmyoll" o cmso forluiro o JPOll" olblrs tille lis ])M· 

te contll"sris". 
§iguientillo lis precepiivs conieniítills en am

is nonns, cslble 2fill"m2ll" que ])2ll"Bl m ])l!'Oce-
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mlendm rdle mliiclhl.m ca.Ullsmn es necesaria na con
cUlluencñm mle Ros sñgW.entes rreqUlliisiitos: m) 
QUlle se irraie mle Ullna Jlllrueba llñterran encon
trramlm m!eS]jJIUlléS m!e ]Jllll"OJÍerrftm!a na §errnterrncftat; 
fu) (QlUlle ell rrecUllnente lhl.Ullbfterrm estamlo, rd!Ullrrmn
te llas O]]lldlldUllnftm!am!es Jll>ll."Ofuati~J~rrftas m!ell ]Jllll"O
CeSO, en mbsollUllUn. ñmpdllsiibilii!llmml i!lle ai!l!Ullcirr & 
ésie en rrel!erriii!llo i!llocUllmenro, mlefuñi!llo a J!Ullena 
mayorr, casaJ> J!oriUlliito o Jll:ii!IIr obrrm lllle SUll ICorrn
irrapade, y e) (QlUlle en mlocUllmenro sea llllecli
sñvo Jlllall'a en caoo, valle mlecli.Jr, iiJ!Ulle iengm iall 
efftc&cli& llegatll i!J!Ulle i!lle lhl.&fuerr Obll'atmlo en ell ]Jllll'illi
ceoo lhlatbrrñm lllleierrm.ñnamlo Ulln ilmnno en sen~
m!o conirrmrriio m como i!Ulle ll'emellio. 

liDmi!llm na fñnallñilllai!ll JlliirOJlllfta mlen rrecUlllt'Silli rrno 
se trrmtm, en en evento illle esta caUllsatll lllle ll'e
vñsftón, illle mejorru na prueba ard!Ulldi!lla illlel!ñ
cñeniemenie all ]Jllll"OCieSO errn ell I!J!Ullle se m!iidÓ lla 
sentencña cUllyo anfti!J!Ullftllamnerrnio se bUllsc&, o 
mle prroi!llUlldll" otrra i!ll®S]jJIUlléS i!lle ]Jllll"OnUllrrncftai!llo ell 
ífatllllo, ]¡mes sn esto J!Ullerr& Jll:Osifune jamás lhl.&
l@Jrnat cosa jm:gai!lla; se coniJril!e en SUlllJliUllesio 
ñnmlñcam!o a mlemosill."all" i!J!Ulle na jm;iftdm, JlliOll" 
al@sonUllto mlesconocñm.ñenro illle Ulln illlooUllm.enio 
iiJ!Ulle & Jlllesarr mle §Ull pll"eexftsienciia ífUlle ñmpo
sftblle illle opoduma ai!llUllcdón pol!' en llñ~gmnte 
ftnteJresai!llo, prrofñrriió Ulln ilallllo iiJ!Ulle rresUllllta & 
lla pdiiSirre pallai!llmamenie coniJrario a lla Jrea
llfti!llai!ll illle nos lhleclhlos y poll' enillle pallmuia
mente mjlllls~o. 

5~ Como ya está dicho, entre las causales 
que los aquí recurrentes invocan para la 
revisión que pretenden, está la contenida 
en la norma atrás transcrita. Y la fundan 
en que la Resolución número 384 de 4 de 
diciembre de 1970, mediante la cual la Su
perintendencia Nacional de Regulación Eco
nómica fijó definitivamente el precio de 
venta del chasís F80FU-839936, sólo fue co
nocida por ellos después de tramitado el pro
ceso y que por tanto no la pudieron aportar 
a éste como prueba. · 

Considera la Corte, por las razones que 
adelante consigna, que el referido docu
mento no es prueba decisiva, ni que su no 
aportación al proceso ordinario se hubiera 
debido, exclusivamente, a la fuerza mayor, 
al' caso fortuito o a obra de la contraparte 
de los recurrentes; por tanto, que la causal 
de revisión aquí considerada no existe por 
ausencia de sus elementos estructurales. En 
efecto: 

a) Si bien la mentada resolución fue pro
ferida después de agotado el término proba-

torio de la primera instancia del proceso, 
pero antes, mucho antes de iniciado el trá
mite de la segunda, entonces sí habría po
dido aportarse como prueba en ésta. Y no 
aparece, por parte alguna, que el silencio 
de los recurrentes en el punto lo hubiera 
determinado una fuerza mayor, un caso 
fortuito, ni menos la conducta de la socie
dad demandada, puesto g.ue contrariamen
te ésta solicitó la concesion de término pro
batorio en la segunda instancia del negocio, 
que no la obtuvo por expresa oposición de 
los demandantes, y 

b) Menos tiene ese documento categoría 
de prueba decisiva, hasta el punto de tener 
eficacia legal bastante que hubiera deter
minado fallar el litigio de manera distinta 
a como fue resuelto. Porque si el Tribunal 
decidió la controversia con base en la Re
solución número 105 de 22 de abril de 
1968, mediante la cual se había fijado en 
$ 117.000.00 el precio de venta para el cha
sís aquí descrito, idéntica disposición habría 
tomado en su fallo si hubiera conocido la 
Resolución número 384 de 4 de diciembre 
de 1970, puesto que en ésta, que decidió los 
recursos interpuestos contra la anterior por 
la sociedad importadora, la Superintenden
cia de Regulación modificó, en el sentido 
de aumentarlo a $ 117.774.42, el precio de 
venta "de los chasises marca Ford, modelo 
1966, de 8 cilindros, tipo F-800, ... impor
tados por &utomotorres Collombiim ILimlm.". 

C.Callllsall sext& 

S~ C.Corrnsiste ésta, an illled.r illlen Jillll'eciit&i!lllll> 
arilÍclllllll!l> 38~ en sllll rrnl!llmel'fall 89, en 6'lhl.mfueli' 
exñstiii!llo collusión 1lll otll'a malllliiobli"a bal!lli!llllll
llerrnta i!lle llas parles en en Jlllll'OCeoo en i1Jl1lll® 00 
i!lliictó na serrntenda, allllni!Jllllle no lhl.aya §ñi!lll!l> 
ofujero i!lle iilÍD.vestftgaciión penan, siemprre i1Jl1lll® 
lbJ.aya Cal!llsati!llo ][J:errjlllliicios all NICllllli'll'enie". 

lEsia cal!llsall mle ll'e'Vlisñón, ICOrrn!:imgll'aillla ]p®§lla 
tiivamerrnte como llllno lllle llo!:l meilllfiog l!l> ma
.ne:~ras i!lle Jreplli.mftrr na colillllsftón o (El] iirrmuillle 
]l>lr~cesan, ]Jlllllleillle ñnvocarrlla no oon&m.en\l;® nm 
parrte qlllle fue vñctiima mle én, smo \l;mmfuftén 
en terrce1ro q_lllle poll' cmusa mle nas llT!llalllliiollill'ms 
i!lle nas pell'sorrnats I!J!Ulle fllllell'On patll'te§ en en ]jJIJI'i!Da 
ceso suf1re perrjl!llftdos corrn llat senterrnclia i1J11lll® 
en éste oo pll'ofñell'a. Y como nas l!'eilell'fii!llm!ll 
malllliiobJras frral!lli!llullerrntms rrno sñem]Jllll'e consft~ 
ten en lla ejeClllliCiiÓn i!lle lbJ.eclbJ.os ICOl!llS\l;ll\l;l!lltftVI!D~ 
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cdl~ cdl~lli~, en negñsnatcdlmr cdl~tell1mlillllat l!j[1lll~ j¡llatll"a 
SUR mvocatcñón no se Jreq1l.lliell"~ l!j[1llle ]pill."ececdlat 
mv~iigacióllll JP!Iellllatll, at1llllllli!Jl1llle s:fi. es fummsp0n
satbne cdlemosiJratJr pnenamenie s1lll oc1l.lluencña. 

(Qoncll."etatncdlo en atncSl.llllce CJlle m Cat1l.llsan en 
c«J>m~n~, lhta cdlñclht«J> n21 Corill'J: " ... 'lEn fll."at1l.llcdle 
es 1l.llllllat matq1lllmatcñón engruíi«~>sa puat cat1l.llsall" . 
]plll'Jll"jllllicft«J>S 2l Ílell"Cell"OS, y tñencdle 2l ifrust:rall." lla 
Rey «1> Ros 111le~lhtos q1lll~ 111l~ eüat se 111l~rival!ll. 
JEstát f«~>ll"mati!1l«J> poll." 1llln enemeni«J> atniecell1len
~. I!Jl1lll~ es en ellllgatñ«J> c«J>m«J> mecdlio 111le Uegall." 
atll bat1l.lll!1le, I!Jl1llle es ell í(fum 1l.ll obje~, at I!Jl1llle cdlat 
batse en enga~.ño. lEllllgmo y fJrai1lllll1le llll«J> son 
sfumónftmos, p1l.llesio I!Jl1llle el primell."o es sólo 
na~. í(mllim cdle veri!l!atll1l en no I!Jl1llle se cdl:ñce, se cll"ee 
o se piensat, a~.n patso «JJ.1llle ell íl'rat1lllll1le es llm mm
q1l.llfummcñón pall"m JP!Iell"j1lllmcmll' m otll"o. lLo I!Jl1llle 
~1l.llCil'Ji!1le es l!j[1llle en el ífram1le ell COnCe]pi~ 1!1le 
amgatñ<P va 1lllnñll1lo, como mirib1lll~ I!Jl1llle ne pell"
~nece J!Xllll" · eselllldat. IEn cdlono l!llO es pll."opñm
menie ell fll"a1l.llcdle, smo más bien 1llllllla. especie 
CJlle éste, en ell q[1llle ell enemellllÍO iniel!llCÜOnru 
111le cm1l.llsmr pell.")jwdo m otra JPill."OOommm, pell."o 
ell <1Jl1l.lle l!llo siempre está collllllllñciomncdlo por 
1l.llllllm mmq1l.llfummcióllll sino más biellll JPIOll." 1l.llllll2 
satgmcill1lmll1l pmra cm1lllsall" ]plll'Jll"j1l.llicio'. 'X más 
mll1lellal!llie agJregó I!Jl1llle valle 1m pellllm 'obsell."Vmll" 
I!Jl1llle engaño Jrn.o es llo mismo I!Jl1llle euoll.". . . . Jl 
lhtm s1l.llbll"mymcdlo na Corie 1!J1.1llle ell ellllgmo l!llo es 
en , eiToll."1 poll."l!j[1llle C1lll2llllil1lo ellll 1l.lll!lla Sil'Jlllltel!llcfta 
~ lhtm ftllllcftmlil!llo el!ll errorr 111le lbteclhto o 111le i!l!e
ll"eclhlo, y se cdlem1l.llesill"m, se Jrompe eJrn. cmsa
cftim ell ífallllo; ]pllell"O. Jrn.1l.llllllC!II. ellll en ll."eC1l.llll."SO CJlle 
ll"evisióllll". (!LV, IP'átg. 533). 

711- El hecho constitutivo de la causal que 
aquí se analiza, como se desprende de su 
planteamiento, lo hacen consistir los. recu
rrentes en que el ·sentenciador, desacatan
do la prohibición contenida en los artículos 
19 y 20 del Decreto número 2908 de 1960, 
apreció como pruebas, y en ellas fundó prin
cipalmente su fallo, unos documentos adu
cidos por la demandada al proceso sin las 
estampillas de timbre nacional, ni cons
tancia de haberse pagado por ellos el im
puesto correspondiente. 

Concebida en tales términos la causal de 
revisión invocada, de ellos se sigue su abso
luta improcedencia como tal, puesto que, 
de un lado, na omisión dell p&go cdle 111leíell"
mfummll1lo limp1llles~ I!Jl1llle cm1l.llse 1l.llllll ldloc1l.llmellll~ 
llll«J> conesponcdle, m ]¡Xllll" asomo, a na ejec1l.ll
CJi.Óill\ \die actos realizados por un litigante 

con la intención fraudulenta de causar per
juicio a su contraparte; y de otro, la apre
ciación como prueba que de dicho documen
to haga el fallador podría constituir, qui
zás, un error de derecho, que no puede re
pararse a través del recurso extraordinario 
de revisión. Por lo demás, si los documentos 
a que aluden los recurrentes se allegaron 
al proceso con su conocimiento, como evi
dentemente lo fueron, hay que decir que 
éstos tuvieron allí la oportunidad de fisca
lizar la producción de dicha prueba en to
dos sus aspectos, incluso el atinente al pago 
de impuestos, y que si tal no hicieron es 
inadmisible que apoyados en esa circuns
tancia pretendan desconocer los efectos de 
la sentencia que en el proceso se dictó. 

8:.t lEste motivo especiru 111le Tevñsftóllll, c1l.llym 
consatgll"atciól!ll ~osiiivat como tru es íl'llatmatnie 
en la llegñslatdol!ll procesan lhtoy vñgellllie, col!ll
siste ellll llm e:dsteJrn.cia 111le llllW:ñll1lmll1l "origfumm-
111la el!ll na sentencia q1llle p1lllso íl'm an proceso 
y q1llle Jrn.o era s1l.llsce¡piible cdle rec1lllrso", segllÍll!ll 
lo pregona ell arinc1l.llno 380 1!1len Cóll1ligo cdle 
IP'rocell1l:ñm:ñen~ Cftv:ftll ellll S1lll Jrn.1lllmeran 811. 

N o se irat ia, p1llles, 111le . rug1l.llnm l!D.1lll!lii!1lmll1l cdlen 
proceso l!llacill1la ~mies 111le pll."oferill." en éste en 
fallo l!j[1llle i!1lecft4Jle en llitigño, na l!j[1llll!l pOlr ÍBlllllÍO 
puede y mlebe alegaJrse antes a:lle esta opor
tWll.ii!1laa:ll so pena lllle consia:llerada sal!lleall1lm; 
m tampoco· a:lle illllll1leb:id:lla representación o 
111le fallía 111le noiiíl'icacftól!ll o emplazamiento, 
que constftiuye ca1l.llsan especfunca y m1l.llióno
ma 1!1len JreC1llllrSO 1!1le revisión, como llo mi!1lica 
eli numeraR "311 a:lleli texto citall1lo, sino a:lle nas 
irreg1l.llnarill1lall1les ellll q1llle, ali tiempo a:lle pro
ferir llm sentencia no s1l.llscepiil!Jne 111le JreC1lllii."SO 
111le apenmcñóJrn. o casación, p1lllooa mc1l.llmll." eR 
fmHall1lor y q1llle seallll capaces 111le comtitwll" 
mlilill1la«ll, como no seria, po1r ejempno, ell pll."o
íferir sentencia en proceso tell1mlillllmcdlo mnor
manmente por 111lesñsibmento, tralll\sacciól!ll o 
perencióllll, o conll1lenall" en eHm a I!Jl1l.ll!eJrn. Jrn.O 
lhtm fftg1l.llrall1lo como patrie; o c1l.llmnll1lo a:lliclhtm 
provill1lenda se meta estanll1lo mspemllli!lo en 
pmceso. 

9\1. Como lhta q1llleil1lml!1lo mclbto, ICO!ll\Sii!1lell"at el 
recuuente I!Jl1llll!l en en catso p:resellllte ell 'lrri
l!Jul!llall 111le. Bogotá proíl'irió S1l.ll sel!llieJrn.cila cdle 
Jl.5 111le 111licieml!Jre 111le Jl.972 mpoyánl!1lona en i!llo
C1l.llmenios en Ros que se pretell"mlitlió eR pmgo 
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alle ñmpu.nes1;os iliscmRes, y I!Jl'I]]IS "\GmR comtallu.nd&n 
es gameJrmmtt~S alle mtu.nll.iallaall alleR Jl'mrrRo, Jllll!lllr TI.a:J> 
I!Jlu.ne pftall~S S'l]] Jrevisftómt comt l!JJmse !Sltll Rm JPlr!Scft
"tG!l!.allm C!l!.u.llW illiChW!l!.. 

ii\comttece, sftmt eml!JJml!'go, I!Jl'I]]~S ~SR llll~eellllo ftmt
wocmallo Cilliml!ll ilu.nmtall!llm~Smt"\Gilli, all~B Rm C!ll'I]]S!l!.TI. ru~B
g!l!.allm, ltlli!ll comñg"'I]]Jr!l!. lllfu.llll.iall!l!.all "oll'ñgmmallm !Sltll 
Rm semt"\G~Smtcia", pu.n~Ss"\GI!ll I!Jlijl!IS éR, emt cmoo alle se1r 
~ftedo, ooRo impRic!l!.lrlÍlll yeno alle imtWJr]plretm
cii!Íimt JPlrl!lll!JJmtoll'ñ!l!., pe1ro mt'l]]lfficm Jl'mntm alle com
pe"\G~Smtd!l!. .alleR ju.ne:z: p!l!.Jra pJroíEuid!l!. o I!Jlu.nel!JJJr!l!.mt
to all~B TI.!l!.S mtl!lllrm!l!.S "\Gu.nieR!l!.lr!SS alleR alleJr~BClllll!ll alle 
allell'emtsm alle TI!l!.s pm-ll"tes. 

10. De todo lo anteriormente discurrido 
fluye la conclusión de que el recurso de 
revisión aquí intentado resulta infundado; 
y que por ello la Corte, de conformidad con 
lo estatuido por el artículo 384 del Código 
de Procedimiento Civil, así debe declarar
lo, imponiendo al recurrente la condena al 
pago de los perjuicios causados a la deman
dada y las costas procesales. 

nw 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad

. ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

Jreesu.neTI.we: 

Primero. ]]J)ecRár!l!.sa~ ñmu.nmtall!l!.allo el recurso 
de revisión interpuesto por Gonzalo Prieto 
y Jesús M. Barrera contra la sentencia de 
quince ( 15) de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos (1972), proferida :por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el proceso ordinario que éstos 
instauraron contra la sociedad "Automoto
res Colombia R. A. Pére:z; e Hijos Ltda." 

Segundo. <Domtallémnse a los mismos recu
rrentes a pagar a la entidad. demandada 
los perjuicios a ella eausados con la propo
sicion de este recurso extraordinario. 

Parágrafo. Para la liquidación de la an
terior condena se se~~uirá el proc:edimiento 
indicado en los artículos 307 y 308 del Có
digo de Procedimiento Civil. 

Tercero. <Domtallémt!l!.se a los mismos recu
rrentes a pagar a la sociedad demandada 
las costas causadas en este proceso de re-
visión, y . 

Cuarto. JP>Jrocéallas~B por la Secretaría a de
volver el expediente al juzgado de origen. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Glll
cet!l!. JT1]]allndaR. 

Alfonso Peláez Ocamp,o, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José María Esgue
rra Samper, Germán G!raldo Zuluaga, Humber
to Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 



> ' 

IFJIJLJIA\CliON NA\ '.11.1UJRA\1L 

Corie §Ull][lrema i!lle .1Tunsiic:D.a. - §mllm i!lle Ca
sación Civil - Bogotá, D. E., diez y nue
ve de julio de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Estando agotado el trámite del recurso, 
la Corte procede a decidir el extraordinario 
de casación que la parte demandada pro.: 
puso contra el fallo de 14 de noviembre úl
timo, proferido 'por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio, en este 
proceso ordinario que, frente a los herede
ros de Jesús Antonio Mancera Norzagaray, 
promoviera el menor Edgar Hidalgo. 

IT 

lEll llfttigio 

1.' Ante el Juez Promiscuo del Circuito 
de Ara u ca,· Leonor Hidalgo; actuando en 
representación de su hijo natural Edgar, 

·sobre quien ejerce la patria potestad, for
muló demanda ordinaria para que, con ci
tación de Berta Norzagaray viuda de Man
cera y Y~zi?, José y Oiga Mancera Borja, 
los tres ultimas representados por su ma
dre Beatriz Borja, todos los cuales son de
mandados como herederos de Jesús Antonio 
Mancera, se declarase aue éste es el padre 
natural del.menor Edgar _Hidalgo, quien, 
por tanto, tiene derecho a mtervenir como 
legitimario dentro del proceso de sucesión 
de· aquél y al cual los demandados deben 
rest,ituirle su cuota hereditaria que ;njus- . 
tamente ocupan. , 

2. La causa para pedir consis~e en que, 
durante la época de la concepcion del de
mandante, quien nació el 11 de octubre de 
1955, entre su madre, Leonor Hidalgo, y 

Jesús Antonio Mancera existieron relacio
nes sexuales, y en que éste dio al deman
dante posesión notoria del estado civil de 
hijo natural. 

3. Con oposición de los demandados se 
tramitó. la primera instancia, la cual fina
lizó con sentencia que acoge las pretensio
nes del libelo introductorio del proceso. Ape
lada esta decisión por los demandados, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Villavicencio la confirmó por medio de su 
fallo de 14 de noviembre de 1973, contra 
el que la misma parte· apelante interpuso 
el recurso de casación. 

mr 
lBlases i!lle llm sel!lliel!llc!a WJPIUgllllBlilllm 

Después de hacer una síntesis de lo que 
expresan las declaraciones de Angel Cus
todio Tovar, Timoteo Baquero, Jesús Arturo 
Tovar, Luis Alfredo Ortiz, Angel María Da
za y María Marchena. Hidalgo, dice el Tri
bunal que la demanda se funda en dos pre-· 
sunciones de paternidad: las relaciones 
sexuales ocurridas en la época de la concep
ción del demandante y la posesión notoria 
del estado civil de hijo natural. 

Expresa que ya no se requiere, como an
tes lo exigía la Ley 45 de 1936, probar que 
las relaciones sexuales fueran públicas y 
estables. Que frente a la Ley 75 de 1968, 
basta con demostrar que, durante la época 
de la concepción del hijo, existieron simples 
relaciones sexuales entre la madre y el pre
sunto padre,. "y que este hecho a falta de 
otros medios delatorios del mismo, puede 
ser inferido, como lo dice la misma norma 
legal, del trato personal y social entre la 
madre y el presunto padre, apreciado den
tro de los antecedentes y circunstancias en 
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que tuvo lugar y tomando en consideración 
la naturaleza, intimidad y continuidad de 
dichas relaciones". Que como los declaran
tes "no han aludido de manera precisa ·al 
trato personal y social. .. puesto que no dan 
fe de que en público o ante sus relaciona
dos o en la vida ordinaria del poblado, le 
diera el presunto padre a la madre del de
mandante el trato afectuoso o de entendi
miento y convivencia suficiente para dedu
cir de allí la existencia de tales relaciones, 
esta circunstancia afecta el alcance proba
torio de los testimonios en cuanto a este 
aspecto", al de la existencia de relaciones 
sexuales entre los progenitores, porque "de 
acuerdo con la jurisprudencia nacional no 
es posible reclamar la paternidad natural 
'sobre prueba de lazos sexuales más o me
nos estables, pero ocultos en el sentido de 
que quienes los sostienen no los han descu
bierto voluntariamente ante su ambiente 
social'". El Tribunal concluye entonces que 
lo anterior es base para desechar la prime
ra de las presunciones de paternidad na
tural. 

Pasa en seguida a estudiar la segunda 
de las invocadas en la demanda: la de po
sesión notoria, la que encuentra plenamen
te acreditada, puesto que, en su sentir, "sin 
excepción, ioi!llos los declarantes coinciden 
en la afirmación de que el pretendido padre 
natural trató al menor Edgar Antonio Hi
dalgo como a su propio hijo y no solamente 
esto, sino que repetidas veces hizo la mani
festación en forma clara y terminante ante 
diferentes personas de que ese niño era su 
hijo ... Es más: no se limitó el presunto 
padre natural,· Jesús A..11tonio Mancera, a 
hacer estas manifestaciones a sus amigos y 
relacionados, sino que les dio pruebas de 
que atendía a su subsistencia al comisio
narlos, en algunos casos, para entregarle 
directamente al hijo, otras veces a la ma
dre, dineros para sus gastos personales de 
alimentación y vestuario. . . A lo anterior 
hay que agregar la manifestación conteste 
de todos los testigos sobre los hechos diver
sos y repetidos por medio de los cuales aten..: 
día económicamente a la educación del me
nor, por trat~rse de su hijo, el interés que 
en su porvemr mostraba, su preocupación 
por educarlo en las mejores condiciones 
etc., atestaciones todas que· contribuyen ~ 
robustecer la prueba de la alegada posesión 

notoria del estado civil de hijo natural que 
el occiso no ocultaba a nadie y que, por 
el contrario, reconocía paladinamente". 

Por último expresa el sentenciador que 
es intrascendente el hecho de que Leonor 
Hidalgo, la madre del demandante, haya 
dado a luz otros hijos después de éste, pues 
con tal episodio no se demuestra que en. 
la época de la concepción de aquél, ella hu
biera tenido trato sexual con distintos hom
bres y "aunque así fuese, se le opondría el 
hecho de que el presunto padre, 'por actos 
positivos, acogió al hijo como suyo', según 
la acreditada posesión notoria" y que, por 
tanto, al surgir la presunción de paternidad. 
fundada en tal poses.ión del estado civil de 
hijo natural, la sentencia apelada debe sos-
tenerse. · 

mm 
ILa~ ñ.mpug¡ma.dóllll 

La parte demandada recurrente enfila 
dos cargos contra la sentencia del Tribu
nal, ambos con apoyo en la causal primera 
de casación. 

En el primero denuncia quebranto indi
recto, por indebida aplicación de los artícu
los 69, numerales 49 y 69 de la Ley 75 de 
1968 y 92 del Código Civil, a causa de error 
manifiesto de hecho en la apreciación de 
las declaraciones de los testigos que men
ciona. 

Toda la fuerza combativa del censor se 
concentra en la demostración de que de la 
prueba testimonial aportada por el deman
dante, no puede concluirse sanamente, co
mo equivocadamente lo hicieran los jueces 
de instancia, que entre Leonor Hidalgo y' 
Jesús Antonio Mancera hubiera. existido 
ill'a~il!ll ~~:a~ma~n en la época en que debió ser 
concebido el demandante, por lo cual no 
estaría demostrado el fundamento de esa 
presunción de paternidad natural. 

En el segundo cargo, el impugnante de
nuncia violación,' por aplicación indebida, 
de los artículos 49, 69 y 99 de la Ley 75 de 
1968 y 92 y 399 del Código Civil, a conse
cuencia de yerros fácticos en la apreciación 
del contenido de la prueba. 

Después de transcribir el texto de los 
preceptos 399 del Código Civil y 9Q de la 
Ley 75 apuntada, el recurrente expresa que 
"los testimonios allegados al proceso no ea-
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tablecen de un modo cierto la fecha exacta 
desde cuando principiaron las relaciones 
concubinarias entre Leonor Hidalgo y Jesús 
Antonio Mancera, condición indispensable 
para que el estado del hijo natural pueda 
ser establecido con sujeción a los presupues
tos procesales previ.stos por los articulas 
transcritos, en razón de que se exige con
tinuidad en las relaciones sexuales de cinco· 
años por lo menos". 

En seguida entra a analizar el contenido 
de las declaraciones de Angel Custodio To
var, Angel María Daza, Timoteo Baquero, 
Luis Alfredo Ortiz y Jesús Arturo Tovar, 
para concluir que en ellas no se precisa "la 
fecha exacta de la iniciación de las rela
ciones concubinarias entre Leonor Hidalgo 
y Jesús Antonio Mancera, ni cuánto tiem
po duraron tales relaciones, como tampoco 
se establece el lapso de tiempo, con cita 
de fechas, durante el cual éste hubiera da
do trato público y notorio de hijo natural 
al menor Edgar Antonio Hidalgo". 

La censura finaliza afirmando que "el 
Tribunal sentenciador, por errada aprecia
ción de los hechos, aplicó indebidamente 
la ley sustancial y la quebrantó en forma 
indirecta". 

CollllsiidleirBJ.dolllles ldle lla. Com 

l. Como prestamente se advierte con la 
simple lectura del fallo acusado y cual bro
ta del resumen que de éste se hizo atrás, 
el Tribunal confirmó la sentencia apelada, 
no porque hubiera encontrado probada la 
presunción de paternidad fundada en re
laciones sexuales, sino porque halló que se 
había demostrado a plenitud la posesión 
notoria del estado de hijo natural. De con
siguiente, si la sentencia recurrida expre
samente "desechó la primera de las presun
ciones de paternidad natural invocadas", la 
de trato sexual entre la madre del deman
dante y el presunto padre, síguese necesa
riamente que no aplicó ningún precepto 
de linaje sustancial relativo a ese punto y 
que, por lo mismo, no pudo infringir, por 
indebida aplicación, ni el artículo 92 del 
Código Civil, ni el numeral 49 del artículo 
69 de la Ley 75 de 1968. 

Claramente indica lo anterior que el pri
mer cargo está formulado en el vacío, pues 

es falso el piso en que se apoya. No puede 
prosperar, por tanto. 

2. Y cuando el BJ.idl q¡uem concluyó que se 
presumía que Jesús Antonio Mancera Nor
zagaray era el progenitor del demandante, 
lo hizo con estribo en que, con lo aseverado 
por los testigos Angel Custodio Tovar, An
gel María Daza, Timoteo Baquero, Luis Al
fredo Ortiz, Jesús Arturo Tovar y María. 
Marchena Hidalgo, habíase acreditado la 
posesión notoria del estado civil de hijo na
tural del menor Edgar Hidalgo. Si el fa
Hadar, pues, fundó su decisión en el dicho. 
de esos seis testigos, que apreció en conjun
to, resulta ineficaz todo ataque que preten
da aniquilar las conclusiones del Tribunal 
imputándole error en la apreciación de só
lo cinco de ellos y guardando silencio sobre 
las deducciones que hizo de lo declarado 
por el sexto. Tal omisión, que es falta grave 
en el recurso extraordinario, se aprecia en 
la formulación del segundo cargo. 

Ha sido doctrina constante de la Corte, 
q~e emerge lógica y naturalmente de la 
índole propia del recurso de casación, que 
las sentencias, contra las que se propone 
este recurso extraordinario, llegan a la Cor
te tuteladas con presunción de que el sen
tenciador de instancia acertó tanto en la 
aplicación del derecho como en la aprecia
ción del haz probatorio. De consiguiente, 
los puntos de _la sentencia recurrida· que 
no sean objeto de impugnación, o que sién
dolo, ésta no resulte victoriosa, son intoca
bles para la Corte y le obligan, como quie
ra que este recurso extraordinario no ge
nera· una nueva instancia en que pudiera 
entrarse a una revisión de todos los temas 
litigados por las partes y decididos antes. 
La sujeta materia del recurso de casación 
es la sentencia· impugnada y no el litigio 
y el campo en que puede moverse la Corte 
no es el señalado por la demanda intro
ductoria del proceso y por la contestación 
respectiva, sino el limitado marco que se 
forma por los puntos trazados en la deman
da de casación. -

De lo dicho síguese que el segundo cargo 
tampoco puede pro~perar. _ · 

3. Por ultimo, ·y con el empeno de lograr 
la unificación de la jurisprudencia nacio
nal, obietivo principal al que apunta el re
curso de casación, según lo declara el ar
tículo 365 del Código de Procedimiento 
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Civil, la Corte se ve obligada a precisar los 
temas siguientes: . 

Primero. Cuatmlld!o nm IL:ey 75 mt:e ll968, :en 
su atrifi~Culio 6~', mR s:elÍÍI.atliBI.rr tmxmtiwmm:ente Ros 
ICatSO§ I!JlUe mlatn llugmrr m prresumñrr Rat pmterr
nimla.m nmturrmn, mispuoo, :en :en mdoo segunmo 
mell numerra.R 4'•', I!JlUe llats l!'enm<eiones sexum
lle§ "pomriron" ftniferrnll'se meli tll'roto pell'oonron o 
sodron entll'e llro mromll'e y en J!llll'esunro promll'e, 
ropll'edromo mtentll'o mte llros dll'ICunstrondros en 
I!JlUe tuvo llugroll' y segllÍln sus ronte~Cementes y 
tellllnellll<Il!O ellll CUelllltro SU nrotUll'rone:¡¡ro, mtftm:fi. 
mrom y COlllltillllUimrom, llllO <COn eRRo J!llll'eiCe]!lltU(n 
I!J[Ue J!llroll'ro mroll' ]jJIOll' memosil!'romros esros ll'enrodo
n®s, "siemprre" Sero neeesrorio memostrrroll' I!J[Ue 
]O§ J!llll'Ogenftioll'es se tll'roUlll'Oltll me troli mronell'ro, 
ym pe!l'sonmn, :vro ooeñrument:e, I!JIUe nro nrotu
rrmnea::ro, illllltimimrom y conimulimrom me ese bro
to l)llell'm.ilt& SatCroll' ]ro ftllllfe!l'endro m:e protum
matm. lEll illJUerrerr mell negñsRromorr ílue otll'o: 
~ell'miiilll' mroll' poli' memostrrromro llro exftstellllcliro 
me rrenrocfton®s sexurolie§ murrronte llm épocro en 
I!J[Ue 9e J!llll'esume Jl:nrolhl:ell' O<CUll'll'Ümo ]ro COniC<e]!ll
cft(nn mell memronmronte, curonmo llos ronte~Ce
mentes y ®ll comporiromienro me llos run.ron
tes murr&llllte troll periomo ~rrmñte ñnifern, poli' 
llro nroturrrollezro, ñntñmimrom y contñnuñmrom mell 
irrmto q¡ue se ll:nron · p1romligmmlo pell'sonron o so
ciimllment® en ese llropoo, a:¡¡ue entrre eRllos e~ds
ifterron ll'<enrod.ones sexurues. lEs ellroll"O enron
ces a:¡¡ue na contñnuftmrom me I!JlUe ll:nrolhlnro ese 
ie;do . llegroll no se ll'eJ7liell"e ro Tiros ll".enroc:ü.ones 
s:exurues smo ru tll'&to me llos romantes. 
· IHioy, como llo wftelllle sosienñenmo nro Coll"te 
mesme .llat wñgenciat me nm ILey 75, nros ll"ellrocio
nes sexumnes ·I!JlUe pumfttrollll ílunmroll" nm prre
mnd.(nn me protemimrom nmturron no tienen 
I!JlUe §elt' nñ púlhllñcros, m esirolhnes, como sfi Ro 
exigfiro llm rolhrrogromat lL®y 45 me ll936. lEn llro 
mciumllimmm, eon memostrrmlt' I!JlUe entre llm mm
mrre y un meterrminmmo ll:nomlhre exitstñerron 
rrellmciones sexumlles murmnie llm ép~cro en 
a:¡¡ue, me muecll:no, se presume ll:nmlhelt' ocurri.mo 
llro concepd{m mell Jl:ni]o, surrge oonnmo funmm
mento pmrm mecRmrmlt' Rro pmternimmm me aquéll, 
!llUllltlli!J[Ue mftcJl:nms ll'elimciones no Jl:nroyan trms
cen<i![ft«Jlo ru cíiircuno ifamillñmrr o an wedllllmatri.o, 
y muni!JlUe ll:nmymn sñmo ]!}rosrojerrros y no estm
lhRes. &ll:norr& eR tJrmro cmrnmll pueme serr púlhllñ
<CO· y llllo estmlhlle, o ]!}Ueme ienerr esimlhñllñma.m 
y no serr ]!}Úlhllñeo, o ]!}Ueme sucemell" I!JlUe no 
ien~a nñngullll& me esms emrmcteristñcms. ILo 
mecñsftwo es I!JlUe el!ecihrmmente Jl:nayan exitstft
mo rrellmdones sexumlles y I!JlUe su ocurr~md& 

sea. coincimente ICOllll llat é]!}OCal ellll I!J[Ue, me 
meuermo con ell mrificullo 92 mell Cómñgo Ciru, 
tuvo I!JlUe ocumr Rm concepcñón mell ll:niljo. 

§ñ bente m llm ILey 75, ]!}Ues, no se rei!J[Uiítea 
ll'<e ni llm estmlhillñmmm m llm noioll"iemmm me nm!ll 
ll'ellmciones sexua.lles, es mmgllllo errorr &ifilll'mmll', 
eomo llo ll:nizo eR 'JI'ri.bunmll, I!JlUe "no es jp:osñlhllle 
redmmatll' llm pmternimmm solhll'e Jlllll'Uelhar me llm
zos sexumlles más o menos pell'mronelllltes, Jllll!!l· 
ll'o oeullros, en el sentimo me I!JlUI!!l a:¡¡uienes nos 
sostienen no nos ll:nmn meseulhñerio wolluntruim
mente mnte su mmlhiente sodru". Yl grt"mWIEl 
yeuo es ta.mlhñén sostener que "no &llc!llmm 
m J!llll'OJhmll' SUficientemente en mñ.eJl:no me I!J[Uftl!!l· 
nes en fol!'mro emsumn o wollumtmri.m ll:nmn sol!'· 
J!llll'enmimo m llos mmmntes o ll:na.n simo ml!!lposñ
tmri.os me sus conlfimendms o ll:nmn llllegalidlo al 
ftnferill' ]!}Oll" memfto mftVel!'OO men I!J[UI!!l ll'®:Cmé SO• 
lhll'e nos ll:neell:nos notorios, ell eomúllll conocii
mienfu, un metell'mñnmmo mcullo me ~rnl!llll" 
ftllicftto". 'JI'mnes tesis gumlÍ'<Il!mbmn concmrmmllll
dm con eli ll'égimen que ftrn]!llell'(n munmtl!!l ]m 
vigellllci& me llm ILey 45, mms all:noll'm, fr'll'ente al 
na. refoll'mat ñnill'om1li!cima poli' llro '65 me ll91$3, 
es]!}llenme que mesmcompmsmn con ell nuew® 
sistem& Regmll y que, JPIOll' iamto, mellien ~li' 
pll'os:cri~ms inexol!'mlhllemente. 

Segundo. Cuando el demandante tiene el 
empeño de probar posesión notoria del es-· 
tado civil de hijo, es superfluo que encami
ne su afán probatorio a demostrar la exis
tencia de relaciones sexuales entre sus pa
dres por el lapso de 5 años continuos pues 
esa posesión notoria surge, no del traio que 
se hayan dado los padres entre sí, sino del 
que el presunto progenitor haya prodigado 
al hijo. En el caso de que se demuestre ese 
trato sexual, él sólo tendría eficacia en el 
evento de que coincida con la época en 
que fue concebido el hijo, y en tal hipótesis 
serviría para fundar una declaración de pa~ 
ternidad, ma~; no estribada en prueba de la 
posesión notoria, sino de relaciones sexuales. 

Lo expuesto por el censor relativamente 
a este tema en el cargo segundo, resulta, 
entonces, ser descaminado: 

A mérito de lo dicho, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando· justicia en nombre de la Re-
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pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia de 14 de noviem
bre último, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Villavicencio, 
en este proceso ordinario que, frente a los 
herederos de Jesús Antonio Mancera Nor
zagaray, promoviera el menor Edgar Hi
dalgo. 

Sin costas, porque el recurso dio lugar a 
recti,ficación doctrinaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga
ceta .lfu«llicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José María Esguerra 
Samper, Germán Giralda Zuluaga, Humberto 
Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



Olblllnga~iiomtes lQJ1llllrms y slimJPllles, m JPl]&~Zo y (COmli.n(Cftomtalles. - IEmt na JPlll"omesm mte 
(COm]j]Jrawemtíca na oll:Dnnga~ftómt es sftem]pllre (CI!}mtmllid.omta] o a ]pl]azo. - C1lllm]plnimla ]a 
(COmtm!ft(CniÚimt lhta mle ll"ei!Jl11.lleJrii.Jrse m ]a (COrrD.ÍCll"&]]JlaJríce JPl&lra comtstiiíc11.lllida emt mo1ra; mto 

mslÍ wemtd.mlo en JPlllmzo, m.n.amtmlo· dies interpellat pro homine. 

·cq]!ll."fce §1ll!]plll."emma <dle J1ll!stida. - §rua <dle Ca
sadóllll Cftwftli. - Bogotá, D. E., ocho de 
agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
raldo Zuluaga). 

En este proceso ordinario suscitado por 
Luis José Silva y Margarita Valdés Broche
ro frente a Hernando Obando Gutiérrez, 
los primeros interpusieron recurso de casa
ción contra la sentencia de 17 de octubre 
de 1973, pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Valledupar. 

rr 
IER Riiftgi~ 

1. En demanda que fue admitida en auto 
de 15 de mayo de 1970 por el Juez Civil 
del Circuito de Valledupar, Obando Gutié
rrez fue llamado a proceso ordinario por 
Luis José Silva y Margarita Valdés, para 
que se declarase, por incumplimiento del 
primero, la resolución del contrato de pro
mesa de compraventa que éstos habían ce
lebrado con aquél, contrato contenido en 
documento privado calendado el .8 de mar
zo de 1965 en el corregimiento de Manaure 
del municipio de Robles, cuyo objeto fue 
la venta de la hacienda denominada "El 
Cielo", singularizada como se dice en ese 
escrito y que, consecuencialmente, se de
clarase que el demandado debe restituir a 
los demandantes el inmueble expresado con 
los frutos civiles y naturales recibidos du
rante el tiempo que tuvo la finca en su 

poder, y, finalmente, para que se condenase 
al demandado Obando Gutiérrez al pago de 
los perjuicios que les causó con su incum
plimiento contractual y el de las costas pro
cesales. 

2. Estas peticiones tienen como base o 
causa los hechos que en seguida se com
pendian: 

Entre demandantes y demandado se ajus- · 
tó, el 8 de marzo de 1965, un contrato de 
promesa de compraventa por el que aqué
llos se obligaron a transferir a éste, quien 
prometió adquirir a su vez, la finca rural 
denominada "El Cielo", de unas 100 hec
táreas de extensión, ubicada en el corregi
miento de Manaure del municipio de Robles 
y alindada como se dice en el escrito pri
vado que recoge la promesa. El precio pac
tado, que fue de $ 160.000.00, debía cubrir
lo Obando Gutiérrez en tres contados, el 
último de los cuales, que era de $ 45.000.00 
se obligó a pagarlo el' postrer día del mes 
de febrero de 1967. El prometiente compra
dor satisfizo los dos primeros contados pe
ro dejó de cancelar el tercero. Los de~an
dantes se obligaron, por su parte, a otor
gar la correspondiente escritura pública de 
compraventa "luego que recibieran el pag-o 
del último contado". Desde la misma fecha 
en que se concluyó y suscribió la promesa, 
ellos hicieron entrega material al compra
dor de la hacienda "El Cielo", la cual te
nía, entonces, una producción anual de 350 
quintales de café, que ha desmejorado no
tablemente por incuria del demandado . .El 
incumplimiento de ést~ ha causado perjui
cios a los demandantes. 

3. Con oposición del demandado se ade
lantó la primera instancia que finalizó con 



Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 193 

sentencia de 15 de noviembre de 1972, por 
medio de la cual se acogen las pretensiones 
de la demanda. Apelada esta decisión por 
Hernando Obando Gutiérrez, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Valledu
par la revocó y absolvió al demandado por 
medio de la suya calendada el 17 de oc
tubre pasado, contra la cual los demandan
tes interpusieron el recurso de casación que 
ahora se decide. · 

JIJI 

IFumrni!llmmentos i!lle Rm sentencia i!lleli 'll'nillnmmll 

Tras copiar las peticiones y hechos de la 
demanda y luego de transcribir lo resuelto 
por el m qu.no, el mi!ll qu.nem expresa que el es
crito demandatorio persigue obte11er decla
ración de que, por incumplimiento de la 
obligación de pagar el precio, se resuelve el 
memorado contrato de promesa de compra
venta. Expresa el Tribunal que la dicha 
promesa, por ser pacto bilateral, envolvía la 
condición resolutoria en caso de no cum
plirse por uno de los contratantes lo pac
tado, pero que por la misma bilateralidad 
del contrato, ninguno de los contratantes 

--estaría en mora si el otro no cumplía por 
su parte las costas a que se obligó o se alla
naba a cumplirlas: 

A vuelta de analizar la prueba aducida, 
concluye el ml!ll qu.nem que, efectivamente, los 
demandantes hicieron entrega material al 
demandado de la finca "El Cielo" en el 
lugar y tiempo debidos, a pesar de lo 
cúal éste. dejo de pagar oportunam~nte 
$ 45.000.00, último contado del precio con
venido, por lo cual "incumplió por este as
pecto". Y agrega: pero como los deman
dantes no solamente se obligaron a hacer 

,la entrega material del inmueble, sino que 
asumieron también la obligación de "co
rrerle al prometiente comprador las respec
tivas escrituras al recibir el pago de la úl
tima cuota, lo que debía tener ocurrencia 
en el mes de febrero de 1967", y no hay 
prueba de que hayan satisfecho esta obli
gación o allanádose a cumplirla, concluye 
que, aunque el demandado no ha pagado 
el último contado del precio, desde luego 
que los demandantes tampoco han cumpli
do el pacto, aquél no. está en mora a su vez, 
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según lo preceptuado por el artículo 1609 
del Código Civil. Que como los demandan
tes demostraron el incumplimiento de Oban
do Gutiérrez, mas dejaron de acreditar que 
ellos sí habían cumplido, "estaban en impo
sibilidad jurídica de intentar la acción re
solutoria". 

JIJIJI 

ILm i!llemmnl!llm l!lle casación 

Un solo cargo se formula, en la órbita 
de la causal primera, por la vía indirecta 
del error de hecho, a causá del ~ual se in
fringió, por aplicación. indebida, el artículo 
1609 del Código Civil y, por falta de apli
cación, los artículos 1546, 1530, 1536, 1539, 
1542, 1602, 1603, 1608, 1613, 1614 y 1615 
de la misma obra. Los yerros fácticos con
sisten en que, por haber dejado de apreciar 
la confesión del demandado contenida en 
las posiciones que absolvió y por haber apre
ciado erróneamente el contrato de promesa 
de compraventa, el Tribunal no tuvo como 
demostrado, estándolo, "que la obligación 
de los prometientes vendedores de otorgar 
la correspondiente escritura estaba sujeta 
a una condición suspensiva que, por haber 
fallado, impidió su nacimiento"; y en "ha
ber tenido como probado sin estarlo, que 
los prometientes vendedores incumplieron 
la obligación de otorgar la escritura de com
praventa y se colocaron en mora de ha
cerlo". 

Desenvolviendo su impugnación, el cen
sor dice que está fuera de debate que los 
demandantes cumplieron plenamente su 

. obligación de hacer la entrega material de 
la finca "El Cielo", y que el demandado 
incumplió la suya de pagar el último con
tado del precio. Que en cuanto a la entre
ga jurídica que aquéllos deberían hacer, 
la cláusula cuarta del contrato de promesa 
estipula lo siguiente: "los vendedores se 
comprometen a darle al comprador las es
crituras de dicha finca mR rreciblÍ.ll" eR pago 
l!lleR último contml!llo", de donde surge que 
la obligación de aquéllos era condicional y 
la de éste a plazo. No había simultaneidad, 
como erradamente lo entendió el fallador. 
"Otra cosa hubiera sido si en el contrato 
se estipula que el pago de la última cuota 
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debía hacerse en el momento del otorga
miento de la escritura" de compraventa, 
pues "en esas condiciones sí habría sido 
procedente, y hasta necesario, exigirles a 
los prometientes vendedores la prueba de 
que. estuvieron dispuestos o allanados a 
cumplir su obligación, pues ésta no había 
estado sujeta a condición alguna". Que so
lamente después de pagarse todo el precio 
"surgía la obligación de otorgar la escri
tura", pues aquél era· el hecho futuro "de 
que dependía su nacimiento". 

Agrega el censor que el yerro fáctico del 
Tribunal se originó también en deficiente 
apreciación de la respuesta dada por el de
mandado a la séptima de las posiciones que 
los demandantes le formularon, pues aquél 
aceptó ser cierto que éstos debían otorgar 
la escritura pública de venta "una vez el 
absolvente les cancelara el último contado, 
vale decir, después de recibir el pago de ma
nos del prometiente comprador", a pesar 
de lo cual el aurll q¡uem entendió que era si
multánea la exigibilidad de una y otra 
obligación. : 

Para finalizar su ataque, el recurrente 
arguye: , 

"Tales errores condujeron al Tribunal a 
infringir, por aplicación indebida, el artícu
lo 1609 del Código Civil, por cuanto desco
noció la acción resolutoria en cabeza de los 
demandantes o la tuvo como errada me
diante el reconocimiento oficioso de la ex
cepiio non aurllimplleiñ conilra.ctus. La aplica
ción indebida de esa norma lo llevó a dejar 
de aplicar los otros preceptos que se citan 
en el cargo, de modo epecial el artículo 1546 
que consagra la acción resolutoria por in
cumplimiento de uno de los contratantes · 
y los artículos 1613, 1614 y 1615, regula~ 
dores de la indemnización de perjuicios". 

Y con fe en que el ataque ha de sa
lir triunfante, dice que, casada la sentencia 
impugnada, la Corte, como tribunal de ins
tancia, reforme los numerales 3Q y 4Q de 
la del a. q¡uo para que haga, en concreto, 
"condena por perjuicios y por lucro cesan
te, de acuerdo con las cifras suministra
das por los peritos". 

ILa. <Corie consñdeJra. 

JI.. lEn na.s obHga.cftones pu1ra.s y sftmpnes, 
en momenllio en q¡ue na. obHga.dón na.~~:e y 
a.q¡u.nen en I!Jl1Lne ldlebe seJr ~~:u.nmpHidla., es ldlecfur, 

en ñnsia.nie ldlen na.dmienw y en ldle su e:rolgñ
bilildla.ldl, se conítu.nnidlen. IE~s ldlos momentos 
son u.nno mismo en en iiemJlMl>. No a.ca.~e ll® 
pmp:üo en nas obHga.~~:iiones a. pna.?¿o, eilll <IJ11llle 
a. pesa.Jr ldle exisii1r ya. na. obn:ñgatcftóilll, su.n clll!m
pHmñeilllio, ei!ll prindpfto, sóno pu.nede @ema.n
ldla.rse idlespu.nés ldle I!Jllllle llllega. en iiemp<01 pn
Jl'ñja.ldlo JPI2lt'2 en pa.go ( a.rinclll!no Jl553 ldlen <Có
ldligo <Chrñn); na ney ha. ldlell'iniildlo en pna.z® como 
na. épo~~:a. qlllle se ldletenmna. pa.1ra. en cu.nmJlllllü
mñenio ldle na. obHgatción (&1ri. Jl55Jl ñbildlem.). 
lEn esta. lÚlntftm.a. espede de obHga.ciones, JPI1llles, 
no pu.neldle exftgiJrse su.n pa.go a.nies ldle eX)!Dfura.Jr 
en ~~:on~~:eldlñldlo, exceptual1lliillose nos ca.sos exce]!D
donales idlen a.dncu.nno Jl553 dia.ldlo, ldlesde nune
go I!Jl1Lne contemplla.n cna.1ra.s sitlll!a.dones en 
I!Jl1Lne lla.s posibilildla.ldles ldle cu.nmpHnmieni® Jll!Olr 
pa.de den delll!ll:lloJr se ven mengu.na.ldla.s pa.Jl.mrMn
riatmenie. 

]])e ·ma.nera. semeja.nie, en lla.s obllügacno
nes conidlñdona.lles, ~~:omo no ldleclia.lt'a. en a.Jr
ticu.nno ll.541:2 ldle na. misma. ob1ra., no puede exi
girse su cu.nmpHmftento sino veriJl'iicaldla llB!. 
conidlidón ioiaillmenie. 

lP'em, ldle I!Jl1Lne nos a.rli~~:u.nnos ll.54!2 y J1553 Jllllre
cita.idlos estaMez~~:a.n, en gene1ra.n, I!Jl1Lne tanw 
en lla.s olliHga.cioirlles ~~:onldlidonrues como en 
na.s a. pnazo no pu.neldle exigirse su cumpllii
mñento "sino veriítica.ldla. la conldlidón tofl;an
mente" o "a.ntes ldle expirmll' en pnmzo", Illl«D 
se . sigu.ne I!Jl1Lne pllmzo y ~~:onldlición seann Ulli!lla 
misma. ~~:osa. y I!Jl1Lne proldlunz~~:an nos mismos 
eítectos ju.nrúldlftcos. ILm conldlición, como bneilll 
na. idleíf:ñne en a.rlncu.nllo Jl530 a.ntecedennie, COI!ll· 
siste en u.nn a.~~:onte~~:llmñento Jl'u.ntu.nlt'o, I!Jl1llle Jlll1llle
idle su~~:eldler o no, en tanto I!Jllllle ell plla?.lo es 
ell tiempo dell'io Jllllt'eK:ñja.ldlo pmrB'. c1lllmpniJr llin 
obliga.dói!ll ya I!lla.dldla.; na conidlidón sftem.pn 
eillltll'ruíia acaeceJr Jl'u.niuro, pero incierto, es 
ldledr, I!Jllllle Sllll ocunenda pu.neldle llllegai o IlllOp 
mñentra.s I!Jl1Lne en pnaz«D, au.nni!Jlu.ne tamlliiéi!ll c®n
lllleva. ildlem ldle J!u.niuriildla.ldl, entlt'añíta na i<dlea 
ldle o~~:uneilllcia cierta, pori!Jllllle, ldle ai!llfcemai!llo, 
se saoo I!Jl1Lne llllegará 4~n idllÍa señítanai!Tio l(j) eJ~:pi
rará en pllazo IConven:ñ.i!Tio. No su.ncei!Tie nl(j) nms
mo ill'atámllose idle nm conni!Tiicñ6n, cuya calt'mc
teríístñ~~:a esencian es precñsamenie na ñrmceJr
tii!Tiumllilt'e, na JPIOSibHiid[aid[ idle Slll!ICei!Tiell' O no, 
rubur I!JllllliP. no puede adivinarse con anfcella
ción. '.Irambi.én ldlñJl'erénciase na obUgB~.ción a 
pnazo de na coni!TI:ñ.cñmnan, en I!Jllllle na J!llrimelt'a 
nace, ~~:omo nas pulllt'as y simpnes, coeiánea
mel1llte con na JÍolt'madón ldle na fu.nenie ldle 
ldloni!Tie ldlimannm, I!Jl1Lnle genelt'rumenfce es en «:on-
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1lilrmto, mientll"ms I!Jlune llat. olMD.gmciión sunjetm m 
comllid.ón sunspens:iivm, tiene sun nmc:iimiento 
en sunspenso lhlmstm I!Jlune ocunum eli mcolllltec:ii
miento iiuntunro e mderi® en I!Jlune cons:iiste 
llm comll:iicñón, ym I!J!URe mlllltes «lle este momento 
no tñene 'ri«llm ]unri«llñcm ,¡m:ii, JPIOll" en«lle, posñlM.
liñ«llm«ll «lle exng:iill"se sun cunmpUmiento. 

&«llvñérie~, punes, qune en llms obUgmc:iiones 
pmms y sñmplles, es umo m.J1.smo en tñempo 
en I!Jlune se iioll"mm en mmnmntimn «lle «llon«lle pll"o
ce«llen, unno mismo mi!Jlunen en I!Jlune llm olliUgm
dóllll nmce y unno mismo en «lle sun erlgñlliili

, «llmi!ll; en llms m pnm::w, m pesmll" «lle qune llllmcen 
mll mismo tiempo con nm íiunente «lle 4Jlon4Jle 
4J!imanmn, en momento en I!J!UlliEl p1lllOOen lhlacer
se ex:iigibnes es posterioll', punes en mcll'ee4Jioll' 
sóno JP04ill'á 4Jlemmn4imll' sun cunmpnimñ.ento 
cunan4Jlo expill"e en pnazo; ífinmlimente, nm ollini
gacUm con4Jlicionan, lliajo . collll4Jlición sunspellll
siva, no nace simunntáneamellllte con na J!unen
te 4Jle 4Jlon4Jle 4Jlerivase, punes éstm I!Jlune4Jla ífcilr
mai!lla con mntenmciÓllll mn nad.mñ~mto 4Jle 
ai!JlunéUa, qune sóllo nacell'á en en evento i!lle 
ocunmll." en acolllltecñmienro ifuntunll'o e incierto 
i!llen cunru se lhlizo i!llepeni!llell." s1lll llllacell'; en esia. 
dase i!lle olbUgaciones sonamente :n:mei!llen sier 
s:iimunntáneos en tiemJPO «lle s1lll nmcñ.mñmto y 
ell i!lle sun exñgñlbili«llmi!ll. . · 

2. No obstante el auge del empleo de 
medios mecánicos en todos los estados de 
la vida actual y a pesar del avance operado 
últimamente en la doctrina de la culpa 
aquiliana, la principal entre las fuentes de 
las obligaciones civiles sigue siendo el con
trato. Es la voluntad jurídica el manantial 
más prolífico y el que, por no ser imprevis
to ni impuesto, consulta mejor el querer 
individual de los asociados, lo cual no en
traña crítica alguna al hondo sentido de 
protección social en que descansan, en el 
punto, los principios del enriquecimiento 
sin causa, de la expresa voluntad de la ley 
y de la nex ai!Jlunñ.Um que, con profundo sen
tido ético, obliga a la reparación del daño 
causado por toda negligencia o dolo. 

&junstai!llm lla vonunllllta4Jl «lle llos colllltll'atantes 
sobll'e unnos mismos postunllm4Jlos collll entll"mfiál. 
capaz i!lle pll."oi!lluncñll" eífectos junrii!llicos, en tll'm
táni!llose i!lle pacto sinanagmátñco, sunll'gellll 
olbHgac:üones pall'a cai!llm pall'te, llas I!Jlune, en 
prrinc:iipño, i!llellien satñsliacell"se s:iimunliltánea e 
ñnmei!llñatmmente, «lle no estmll' sunjetas a mo
i!llaUi!llai!lles como en pnazo o lim con«ll:iid.óllll. 
OOJiéntll'as Ra vollunntm!lll !llle ·Ros I!!Oll1l.Vell1l.Clionlistms 

llllo ñntell"Venga pmll'a mo4Jlñífñcu nos eífecros 
qune, en generan, pli."Oi!lluncen nos contJl'lllWS bft
]ateJl'alles en I!Jlune nas olliUgaciones msunmi«llas 
serian punll"as y simpnes, cai!lla pmrie pune4Jle 
exigill' en c11.llmpllimienro i!lle nm ollinñgacñón qune 
!l'espectivamente se ne i!llelba. 
. 3. lJ:Do!l' lia mi!llone "[JIIl'Opña «lle nm Jlllll'Omesa «l!e 
compll'aventa i!lle inmunellines, I!Jlune es convellll
ción lliilatell'an, lla prillllc:üpan olliligacftóllll qune 
cont!l'ae en veni!llei!llo!l' es «lle lhlacell", como qunie
!l'a qune genell"allmente consiste en en otoll"ga
miellllto i!lle esm::i.tunll'a púllilica i!lle ellllSljemncftón. 
lEsta ¡uecisa oblligacñón llllunncm es p1lllll'BL y s:iim
plle ellll lia lhlñpótesñs contemplia«lla, punes pmll."m 
sun cmnpllimiento se «lle~ Jiijmll" sñempll"e 1lllllll 
pllazo o sunjetall'na an mcontecell." «lle unllll lhleclblo 
liuntunll'o e incñell'io, es «llecfur, qune, poli." mmll.
dato de llm ney, na olliUgacñóllll es siempll'e collll
i!llicionall o a pnazo. X mpenas es llógñco qune 
asf sea, punes ell arlncunllo 89 !llle !m IL~y Jl.53 
de :ll.887, I!Jlune concei!llió dedos jull'idicos m lia 
pll'omesa de cenellill'all." unn contll."mto, dell'ogmn
i!llo en pll'ecepto llllegatñvo den adfcunno :n.sn 
i!lleli Cói!lligo C:iiru, sefianó entll"e otras, como 
cill"cunnstallllci~ I!Jlune delbña ll'evestúll." tan acto, 
ell que contenga 1llin pnazo o colllldñcftón I!Jl1llle 
liije na época en qune lhla de cenelbll"all"~ en collll
traro. 

41:. Si, como ocune ellll en caso liñt:iigado ellll 
este pll"oceso, nos prometientes vendedoll'es, 
poli." en contrato de promesa se ollillftgall'Ollll 
JP1lllll"a y simpllemente a lhlacell' elllltl"ega mmte
riall all comnumi!lloll." dell :iill1l.m1lllelline ollijeto !lllen 
pacto y, all m:iismo tiempo, se ollillñ.gall'Ollll COllll
dicionanmente m otoll'gall'lle lla escrit1lllll'm de 
venta, pues acoll."i!llall'on q1llle ésta se exten
derla unna vez ocunuñell'a. ell pago totmll deD 
pll'ecio, es daro I!Jl1llle esa pll'ecisa ollillñ.gmc:iióllll 

' só¡o nad.m all m11.llni!llo j1lllll'ii!llñco desp1lllés Qlle 
. que ocunn:iie:ra en )llecJhlo de quxe depelllldfa sun 
nacimiento: ellpago integro «lleli úlitñmo colllld 
taGllo. &ntes de sucedell' tmn cosm, Ros vellllded 
Qllores no tenfan aún m su c~ugo eli delliell' «lle 
otoll"gall' na ll'espectiva escritunll'a, Jlll1llles llm olbllii
gacióllll, poll' ~ll' condicionru lliajo con«llñc:iióllll 
suspellllsiva, sólio podnm llllmcu m nm vida «lleli 
i!llell'echo una vez acaeciell'a en s1lllceso íi1lllt1lllll'O 
e inciell'to den qune dependía su exñstellllcim. 
&ntes de Jlllll'oducill'se eli pago «l!en úlltñmo colllld 
tai!llo, pues, llllo lllladm a lla vidm 'j1lllll'lÍQllica esm 
olbUgmcióllll, Ro cmnli indica cllmll"mmellllte que 
en tallllto ell plt'ometh~llllte compll'atdoll' llllO smd 
tlisífli.CJiell'a s1lll olbnñgmclión Qlle pmgu, no po«l!Jía 
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«ll®mm2ml«llanr liat temm«ll.ñdorr:n.ru teorr:n.~ll.'"m«lla~ J!D@ll.'" lios 
J!Dlmmme~ñerr:n.tes werr:n.«ll.e«ll.mres. 

1l es mmás, a111m ellll eli ewellll~ «ll.l!l! ~une ~ 
J!DB!go se lhlunjblñell""at sB!~ñsJ[etelhlo ellll eli Rungatll."" y 
~ñemmJ!llo «ll.efuñ«ll.os, JP>B!li.'"Bl ~une Ros JP>li"Ommetñel!lltes 
werr:n.«ll.e«ll.oll.""es ~une«ll.atll""Blllll ñrr:n.cunroos el!ll mmoll""B!, llllO 
fua!S~Blfuat tCOll:D. J!llli.""OfuBlll"" ~une ]a¡ IC®Jr:D.«lJ.lÍ.di!Íillll SunSJ!llell:D.
SlÍ. va~ se Jlna¡liJ¡JÍa~ teunmmJPillñtillo, sñrr:n.o ~une era! ftlllltilllis
]J>amsa~fulie B!tell""etillñiatll"", a1tillemás, ~une Jlna¡liJ¡JÍa~rr:n. sñtillo 
ll""e~unell"litillos JP>B!ll""Bl ell teunmJ!lllftmñerr:n.t®. §ñerr:n.tillo 
teorr:n.tillñdollllB!li y rr:n.o a1 plia1zo na~ ofullñgB!teñórr:n. ~une 
terr:n.tillria~rr:n. Ros «ll.ema~rr:n.tilla!rr:n.tes tille l!li~Oll.""gatll"" Ra~ esQ 
tedtunll""B! tille welllliat, Ra1 sñmmplle oteunnellllteliat «ll.ell 
lhletelhlo el!ll ~une teorr:n.sñstíía~ llat teol!lltillñdóllll sunspellll
sñwa~ rr:n.o ell.""at fua¡sismte JP>B!T!"Bl ~une ~unetillatJrB!llll 
ellll mmoli"at ñrr:n.mmetillña~tB!merr:n.te, rr:n.o ofusmrr:n.te llos 
~éll""rcyrirr:n.os el!ll ~une está ll.""ietilla!da!«ll.o en mñteunllo 
11.542 «lleli Cótillñgo Cftwü, pues JP>Blli"Bl ~une ta1ll 
B!ICOl!lli~edell""B! se ll.""e~unlell""lÍat a~ tollllo teollll ell tea~
llllOJm Jl.5ij8 tille lia1 mmñsma1 obra!, lia~ ll.'"etel!lillllWiellll
ICftórr:n. o JI"eq¡unell"limñerr:n.to JP>li"ewño «ll.ell tilleun«ll.orr. 

N o sunteetilllÍB! llo rrmsmo ll.'"eSJ!lledo atll ]J>ll.""mrr:n.i
terr:n.te teOIDJPIT!"B~tilloll."", punes Ra1 ofuligB!dÓl!ll «ll.e JP>BIQ 
ga¡rr lÍrr:n.tegrra~mmente en prredo leli.""Bl l!lllliliñga!d.Ól!ll 
al ]p>]B!ZI!ll, JP>I!lili" lil!ll tC1!llB1li, llllO ]p>Blgatntilll!ll ell 1!Íllitñmo 
teonta1tillo tillelllltrro tillen téll""mlirr:n.o estñpunlia1tillo J!liBIT!"at 
enlio, B11!lliommáifttea!llll1lente ~uetilla¡liJ¡a¡ tCI!lill:D.SifttunlÍtilll!ll 
en mmoll.'"at, ya~ ~une en lla1s l!lllliUgB!dones tille eSBl 
esJrrede Jmo es mme1mesterr ll.""e~unerili" a~li «ll.eutilloJI" 
JP>Blll""at teorr:n.stñtunñrrllo ellll mmoll""at, tillestille llunego ~ue 
en ta1R pun1mto sefioll'"eB! eli pdl!lld]J>io ~ue se 
enunrr:n.ICiB! tillñteñerr:n.tillo: dies interpallat pro ha
mine, teorr:n.sB1gll""B!tillo en eli B1ri1Íteunllo JI.Sij8-JI. 9 tillen 
Códñgo Cñwñll. 

5. Ahora bien, si el demandado no pagó 
el último contado del precio que, segun el 
escrito en que está consignada la promesa 
de compraventa de la finca "El Cielo", de
bía cubrirse en el mes de febrero de 1967, 
es claro que .él incumplió esa específica obli
gación. De otro lado, como los prometien
tes vendedores, según la cláusula cuarta 
del docu:r;nento en que está contenida la 
promesa de venta, se obligaron "a darle al 
comprador las escrituras de dicha finca al 
recibir el pago del último contado", es de
cir, como lo confesó el demandado, "una 
vez" les cancelara ese instalamento (posi
ción séptima), síguese que los prometientes 
vendedores no estaban obligados a otorgar 
la escritura apuntada antes de que se sa
tisficiera ese pago. 

6. Despréndese de todo lo anterior que 
-el Tribunal incurrió en el yerro fáctico que 

~====~========~====~====== 

le endilga el censor,, pues encontró que, el 
prometiente comprador, no obstante que de
jó de pagar el precio en el lugar y tiempo 
convenido, dejando vencer el plazo quepa
ra ello tenía, y no obstante que no alcanzó a 
nacer la obligación de otorgar la escritura 
de venta, la cual estaba condicionada a que 
primero se hiciera ese pago, encontró que 
los demandantes no se habían allanado a 
satisfacerla ni la habían cumplido. 

Debe casarse, pues, la sentencia recurrida 
y pronunciarse la que ha de reemplazarla, 
para lo cual 

a) No se encuentra reparo en cuanto a 
que están satisfechm) los presupuestos pro
cesales, lo cual permite dictar sentencia de 
mérito; . 

b) La Corte coloc:ada, en virtud de la 
prosperidad del recurso de casación, en el 
lugar del Tribunal, debe entrar a revisar la 
sentencia de 15 de noviembre de 1972, dic
tada por el Juzgado Segundo Civil del Cir
cuito de Valledupar, que declaró la resolu
ción de la promesa de contrato y contra la 
cual sólo el demandado interpuso el recurso 
de apelación. Como primera conclusión de 
este último hecho, impónese la de que el 
fallo apelado no podrá modificarse en nin
gún sentido que agrave la posición del de
mandado, desde luego que él sólo interpuso 
el recurso de alzada y que los demandantes 
se conformaron íntegramente con ló deci
dido en esa providencia. Tal el motivo po
deroso para que, en ningún caso, puedan 
modificarse, como lo pidió el recurrente en 
casación, los numerales 39 y 49; 

e) La pretensión de los demandantes es 
la de resolución de la promesa de contrato 
de compraventa que celebraron con el de
mandado Obando Gutiérrez, según consta 
en el escrito . priyado que suscribieron el 8 
de marzo de 1965 (Fls. 2 y 3 del cuader
no 19). 

Los demandantes, con la prueba de con
fesión del adversario, probaron no solamen
te que habían satisfecho la obligación de 
hacer entrega material a Obando de la fin
ca prometida en venta, sino que acreditaron . 
que éste dejó de pagar, en el tiempo con
venido, el ultimo contado del precio esti
pulado. Y si en verdad los demandantes no 
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otorgaron la respectiva escritura de com
praventa, ello en nada favorece la situa
ción del demandado, pues esa obligación, 
por ser condicional, y desde luego que nun
ca ocurrió el hecho de cuyo acaecer pendía 
su nacimiento, no alcanzo a nacer y menos 
a ser exigible. . 

La consideración antecedente es estribo 
sólido para apoyar en ella la declaráción 
de resolución de la ameritada promesa de 
compraventa y para condenar. a la indem
nización de perjuicios, pues está demostra
da la mora en que, por no pagar el precio, 
incurrió el prometiente comprador (Art. 
1546 del C. C.). La fijación del daño emer
gente, sin embargo, no podrá hacerse en 

. la suma de $ 80.000.00, como lo hizo el 
. a quo con pase en el dictamen pericial ren
dido en el proceso, ni podrá condenarse en 
abstracto al pago de lucro cesante, pues l~s 
protagonistas de la promesa de venta, anti
cipadamente, habían determinado la suma 
de $ 10.000.00 como cantidad que el con
tratante infiel debía pagar al que cumplie-'· 
ra por su parte, en caso de quebranto de 
la convención. Tal resulta del contenido de 
la cláusula tercera del documento que reco
ge el contrato, la cual fue redactada así: 
"el que reincida (sic) el presente contrato 
pagará, como perjuicios, por este concepto, 
a la otra parte, la suma de diez mil pesos 
($ 10.000.00) ". Por ende, la condena por 
perjuicios, comprendiendo en ellos lucro ce
sante y daño emergente, no podrá rebasar 
la cantidad expresada últimamente. (Art. 
1600. del C. C.). · 

Ahora bien, como aparece demostrado que 
el prometiente comprador pagó a los deman
dantes, como parte del precio, la suma de 
ciento quince mil pesos ($ 115.000.00), se 

· dispondrá que esta cantidad sea devuelta 
a aquél, mas reconociéndoles derecho a 
compensarla hasta el monto de las sumas 
que, por concepto de perjuicios y frutos, 
deberá pagarles el demandado. 

Este, para el pago de frutos, será consi
derado como poseedor de mala fe, según lo 
dispuesto por el artículo 1932 del Código 
Civil. 

No se advierte que esté demostrada nin
guna excepción, en especial las de compen
sación y contrato incumplido, propuestas 

" 
por' el demandado, par lo cual así se decla-
rará. . . · 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia de 17 de octubre de 
1973, pronunciada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Valledupar y en su 
lugar, actuando como tribunal de instancia, 

Resuelve: 

19 Declárase que no están probadas las 
excepciones propuestas. 

29 Confírmanse los numerales 19, 29, 39 y 
59 de la sentencia dictada el 15 de noviem
bre de 1972 por el Juez Segundo Civil del 
Circuito de Valledupar, pero con las refor
mas de que-la liquidación de frutos se hará 
por el procedimiento indicado en el artícu
lo 308 del Código de Procedimiento Civil y 
que al demandado se le condena al pago 
de frutos, mas no en su totalidad, sino en 
la proporción que corresponda a la parte 
del precio que no pagó (Art. 1932 del C. 
Civil). . 

39 Revócase el numeral 49 de la misma 
y, en su lugar, condénase aHernando Oban
do Gutiérrez a pagar a Luis José Silva y 
Margarita Valdés Brochero, la suma de 
diez mil pesos ($ 10.000.00) por concepto 
de los perjuicios que les causó en el incum
plimiento del contrato. 

49 Dispónese que los demandantes resti
tuyan al demandado Hernando Obando 
Gutiérrez, la suma de ciento quince mil pe
sos ($ 115.000.00) que de él recibieron como 
parte del precio, quedando los primeros fa
cultados para descontar de esta suma, a tí
tulo de compensación, aquellas a que fue 
condenada la parte demandada por concep
to de frutos y perjuicios. 

59 El demandado pagará también el 50% 
de las costas de segunda instancia. Sin cos-
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tas en casación, porque el recurso extra
ordinario salió triunfante. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la G.lli.Q 
ceia~ JTuncrTiftcftaln y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

·Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José Maria Esgue
rra. S amper, Germán Giraldo Zuluaga, Humberto 
Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



(Wemnta~. cdle welblJÍ(CWO (COltll JreseJrwa cdle cdlomñ.mo). 

IlteiiJ¡'wlslltos cdle b aJ.(C(Cii.Óltll. 

Corie §1l.llpll'ema. ~e .lT1lllsticia.. - §a.lia. ~e Ca.~ 
sa.ción CüvU - Bogotá, D. E., doce de 
agosto de mil novecientos setenta y cua
tro. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia de 29 de noviembre de 1973, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el proceso ordinario · 
'instaurado por Ca.dos 1Enriq1llle JRoa. &ll'~Ha. 
frente a §Hverio IHiernátn~ez. 

JI 

&ntece~entes 

El 16 de marzo de 1971, según el docu
mento privado que en esa fecha otorgaron 
en la ciudad de Tocaima, se ajustó entre 
Silverio Hernández y Carlos Enrique Roa 
Ardila el contrato de compraventa cuyas 
cláusulas fundamentales son las siguientés: 

. a) Expresó el primero vender al segundo, 
y éste manifestó comprar a aquél, la camio
neta marca "Dodge", distinguida con las 
placas números VS-8023, ·motor FT-12528, 
modelo 1970, capacidad de 2 y % toneladas, 
"tipo estacas, mixto, color blanco-verde-ro
jo, de cuatro puertas", afiliada a la empre
sa de servicio público denominada "Cootra-

. caice"; 
b) Acordaron los contratantes como pre

cio del automotor la suma de $ 120.000.00, 
que el comprador se obligó a pagar así: 
$ 58.260.00 que en ese acto entregó al ven
dedor a su satisfacción; y los $ 61.740.00 
restantes que debía cubrir "a la compañía 

&1llltog:ñ.ll'a.li §. &., de Girardot, en veintiuna 
(21) letras de dos mil novecientos cuarenta 
pesos ($ 2.940.00) cada una, la primera de 
las cuales vence el cinco (5) de abril próxi
mo; la segunda un (1) mes después, o sea 
el cinco (5) de mayo del presente año, y 
así sucesivamente cada mes y sin interrup
ción"; 

e) Mediante la cláusula cuarta del pac
to, expresaron las partes que "los documen
tos de traspaso serán, en su confección, de . 
cargo del comprador, y los costos que ello 
demande ante las autoridades de tránsito, 
serán de cargo del· vendedor, quien queda 
obligado a su tramitación el próximo mes 
de abril", y 

d) Obligóse el comprador, quien entonces 
manifestó haber recibido desde esa fecha 
el vehículo, a someterse "a los requisitos 
que la compañía &Ulltog¡ill'a.li exija para la 
sustitución de deudor"; y el vendedor se 
comprometió· a entregar a aquél "todos los 
documentos que acrediten la propiedad del 
vehículo, tales como tarjeta de propiedad,· 
revisado y tarjeta de afiliación a la empre
sa de sertieio público para efecto del trán
sito". 

mr 
lEli Mtügüo 

l. Invocando primeramente como hechos 
constitutivos de la ca.Ullsa. peten~ü los que 
fluyen de los antecedentes relatados, y afir
mando ademác; que el vendedor "no cum
plió en tiempo, ni lo ha hecho aún" su obli
gación de entregar los documentos de pro
piedad del automotor y los demás indispen
sables para el tránsito de éste; que el com- · 
prador, quien sí cumplió con todos los de-
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beres que para él generó el contrato, por 
causa del incumplimiento del demandado 
ha tenido que mantener inmovilizado el ve
hículo para "no incurrir en violación de re
glamentos"; y que ya no tiene interés en 
"perseverar" en el convenio, el citado Car
los Enrique Roa demandó ante el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Girardot a 
Silverio Hernández, a efecto de que previos 
los trámites del proceso ordinario se hicie
sen los siguientes pronunciamientos: 

a) Que está resuelto, por incumplimien
to de las obligaciones del vendedor, el con
trato de compraventa acordado por ellos y 
contenido en documento suscrito en la ciu
dad de Tocaima el 16 de marzo de 1971; b) 
Que, consecuencialmente, se condene al de
mandado a restituir al demandante, dentro 
del término que la sentencia le fije, las su
mas que por concepto del precio éste ha 
pagado a aquél, y e) Que igualmente se lo 
condene al pago de los perjuicios provenien
tes de su incumplimiento, lqs que el actor 
estimó en $ 500.00 diarios, "o en su defec
to, en la suma que se liquide en el decurso 
del proceso". 

2. Oportunamente el demandado contes
tó. la demanda negando los hechos en ella 
contenidos, salvo los atinentes a la celebra
ción de la compraventa y su precio, los cua
les aceptó, y oponiéndose a las pretensiones 
de su demandante. 

Aseveró que además de haber entregado 
satisfactoriamente al comprador el automo
tor enajenado, ha estado siempre listo a 
cumplir "con los denominados documentos 
de traspaso"; que éstos, sin embargo de ha
berse confeccionado, no se han perfecciona
do porque el adquirente no ha llevado el 
vehículo a la ciudad de Sevilla donde está 
matriculado; que, de otro lado, el deman
dante "aún no ha terminado de pagar el 
precio convenido, pues lo viene haciendo de 

. acuerdo a (sic) los plazos estipulados"; y 
que como en el contrato se estipuló el pacto 
de reserva de dominio a favor de la compa
ñía que fue la vendedora inicialmente, "el 
traspaso o enajenación del vehículo no se 
puede efectuar hasta tanto el comprador 
demandante no cancele la última cuota del 
precio". Y fundándolas en estas afirmacio
nes, el demandado propuso las excepciones 
de contrato no cumplido por el demandante 
y petición antes de tiempo. 

3. Replicada así la demanda, surtióse a 
continuación la primera instancia del pro
ceso a la que el juzgado del conocimiento 
le puso fin con sentencia de 18 de septiem
bre de 1972, mediante la cual declaró proba
da la excepción de contrato no cumplido 
por el demandante y condenó a éste al pago 
de las costas procesales. 

4. Como efecto de la apelación interpues
ta por la parte desfavorecida con dicha sen
tencia:, el proceso subi.ó al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el que, en 
fallo de 29 de noviembre último, luego de 
revocar la primera resolución contenida en 
el apelado y de confirmar la segunda, deci
dió "i!llelillega.ll' las .súplicas de la demanda, 
por las razones expuestas en la parte moti
va de esta providencia"; absolver al deman
dado de los cargos formulados en su contra; 
y condenar al recurrente al pago de las 
costas causadas en la segunda instancia 
del proceso. 

rrmr 

Mq)iJi. va.cUm «lleli J!a.lilio Ji.m]plu.ng'lllla.«llq) 

l. A vuelta de relacionar los antecedentes 
del litigio, expresa el Tribunal que como 
la relación procesal está regularmente cons
tituida por concurrencia de todos los pre
supuestos indispensables para ello, se im
pone el pronunciamiento de un fallo que 
decida en el fondo el. problema planteado. 

2. Amparado en e:ste razonamiento ini
cial, el sentenciador a.i!ll q¡u.nem acomete el es
tudio de la acción resolutoria de contrato, 
que es la que encuentra deducida princi
palmente en el libelo incoativo del proceso 
y cuya consagración positiva, añade, está 
en el artículo 1546 del Código Civil. 

Asevera, al punto, que conforme a la pre
ceptiva contenida en dicho texto legal y 
según también la jurisprudencia patria al 
respecto, la referida acción reclama para su 
procedencia de los siguientes tres presu
puestos: existencia de un contrato bilateral; 
incumplimiento del di~mandado en las obli
gaciones que para éste generó el pacto; y 
cumplimiento de las suyas por parte del 
demandante, o cuando menos allanamiento 
del mismo a cumplirlas, de los cuales afir
ma que, en el presente caso, solamente el 
primero se halla plenamente comprobado. 
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Refiriéndose al segundo de los tres ·ele
mentos enunciados, el Tribunal, d~spués de 
concretar las diferentés obligaciones que 
del contrato plasmado en documento de 1f; 
de marzo. de 1971 surgieron para Silverio 
Hernández, como vendedor del vehículo, ex
presa que éste "no ha satisfecho ninguna 
de ellas", porque, explica, si bien los docu
mentos que acompañó al escrito de contes
tación de la demanda son auténticos, ellos 
si!l embargo "en modo alguno pueden esti
marse como prueba· del cumplimiento, por 
parte del demandado, de las obligaciones 
que contrajo al suscribir el contrato ... por
que no ex~ste constancia de que hubieran 
sido presentados ante las autoridades admi
nistrativas de tránsito, ni mucho menos que 
hubieran sido tramitados por éstas". 

En seguida emprende el sentenciador el 
análisis del último de los tres presupuestos 
indicados. Y después de notar que según los 
términos del documento en el cual se plas
mó el contrato de compraventa ajustado 
entre los sujetos del litigio, el comprador 
adquirió el deber de pagar a la firma "Auto
gira! S. A.", de Girardot el saldo del precio 
acordado para el vehículo comprado, des
cargando 21 letras de cambio por valor de 
$ 2.940.00 ca~a una, en pagos mensuales 
y sucesivos a partir del 5 de abril de 1971 
en que debía cancelar la primera, asevera 
que el demandante no ha cumplido con es
ta obligación, fundando su aserto en que 
"el documento visible al folio 3 del cuader
no número 2, apenas demuestra que el se
ñor Carlos Enrique Roa Ardila ha venido 
pagando las letras cumplidamente, pero no 
que las haya cancelado en su totalidad, co
mo es su obligación contractual ... " 

3. Finalmente, concretando sus conside
raciones a las excepciones de contrato no 
cumplido y petición prematura que propu
so el demandado, el a11ill qu.nem, censurando 
el reconocimiento que de la primera de és
tas hizo el a qu.no en su fallo, afirma que 
siendo la excepción "el medio de defensa 
que la ley le ofrece al demandado para im
pugnar las pretensiones del actor, cuando 
éstas no prosperan, como acontece en el 
caso sub judice, se hace inoficioso el estu
dio de tales excepciones". Y con apoyo en 
su postulado dice el Tribunal, y así lo re
suelve en su sentencia, que el primer orde
namiento de la providencia apelada "debe 

ser revocado", para, 'en su lugar, negar las 
pretensiones deducidas en la demanda. 

lEE recu.nrso e:xtraoraThrnario 

Contra la sentencia de segundo grado 
interpuso casación ef demandante. En la 
demanda respectiva y con fundamento en 
la causal primera del artículo 368 del Có
digo de. Procedimiento Civil le formula dos 
cargos, de los cuales se despacha el primero 
que a juicio de la Corte viene fundado en 
razones suficientes para casar el fallo im
pugnado. 

JP>rimer cargo 

l. En su nlanteamiento se denuncia el 
quebranto indirecto, por falta de aplicación, 
del artículo 1546 del Código Civil, como 
consecuencia del error de hecho evidente 
en q~e habría incurrido el Tribunal en. la 
apreciación del documento de 17 de marzo 
de 1972, visible al "folio 2 del cuaderno N9 
2 del expediente", y al interpretar la de'-
manda. · · 

2. En desenvolvimiento de la censura el 
recurrente, luego· de -afirmar que conforme 
a las estfpulaciones del contrato el com..: 
prador se obligó, para cubrir el saldo del 
precio de la venta, a pagar el 5 de cada 
mes, a partir de abril de 1971, el valor de 
cada una de las 21 ·letras de cambio gira
das a favor de la compañía "Autogiral S. 
A." de Girardot, asevera que el demandan
te, por la época en que instauró su deman: 
da, había cancelado "satisfactoriamente 
cada una de las letras vencidas hasta ese 
momento", como lo expresa la certificación 
expedida por la compañía acreedora en 
marzo de 1972. Que, en consecuencia, incu
rrió el Tribunal en evidente yerro de facto 
al sostener que el demandante estaba· en 
mora de cumplir con la obligación de pagar 
el precio. 

"La· recta apreciación del contenido del 
documento visible al folio 2 del cuaderno 
N9 2 del expediente, proveniente del acree
dor Autogiral S. A., -expresa el impugna
dor- no deja duda alguna acerca del cum
plimiento por el señor Carlos Enrique Roa 
de su obligación contractual en los térmi
nos previstos"; y, añade que como el error 
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en que incurrió el sentenciador al interpre
tar el contenido de dicho escrito, fue el fun
damento cardinal del fallo desestimatorio 
de la pretensión del demandante, dejó de 
aplicar, violándolo por ende, el artículo 1546 
del Código Civil. 

]. ~ IHim sñidlo ldlo!Ciri!!llm ~eo!!llsim!!llie ldle esU! 
colr]¡mrmcMm, idle!!lltro ldlell átmlhñro ldle llm J!Dll"e
ce1ll!iñ:vm RegaR co!!llte!!llñidlat e!!ll ell arifcUllllo li54S 
ldlell Cóldlngo Cñru, llm ldle I!J!Ulle soname!!llie ell 
co!!lltll"mtm!!llie cUllmpnñidlol!' ldle nas olhllñgmdo!!lles m 
SUll caJrgo, !!llatdldlas ldle Ull!!ll mcUlleJridlo ldle vonUll!!ll· 
taldles, o JPIOll' no menos I!J!Ulle se lbt2ya annmn2idlo 
2 cUllmJ!Dllnll'n2s en n2 ii'oll"m2 y tiempo ldlelhildlos, 
JPUll~Sidle ¡peidlfill' lla Jl'ISOOllUlld.Ón idlen CO!!lltll'2ÍO y en 
Jretomo ldle n2s cos2s mll est21dlo 2nteriol!' con 
ñnallemRllilz2cñón ldle '[lllell":jUllidos, CUll2!!llidlo n2 oill'2 
J!D2rie no lbta cUllmpnñallo ll2s sUllyms. 

lLo l!:m2n sñ~liii'ic2 I!J!UlliS sn en ldlem2l!D.idl2nte 
ldle ll2 JresonUllcñón ldle Ulln dmill'2ÍO se lht2nllm en 
moJr2 ldle cUllm¡pnñJr 2ngu.nno ldle nos com¡plr'omñsos · 
ame idlell JP2CÍO SUlllr'l!ftelr'On JP2lr'2 én, C2ll'ISCe idle 
idleJreclbto JPI2ll'2 oMeneJrn2, JlliUllesto ~Ullll~ pJreci!s2· 
mente ll2 lley 2Ulltoriz2 ell e]elt'ci!cño · idl'l'J est2 
mcd.ón JresonUlltori2 2 n2 1Jll2lr'ie I!J!Ull!S lht2 CUllmJlllllñ· 
idlo conÍlr'2 ell ICO!!llÍlr'2Í2nÍI8 molr'OSO. 

2' ConsiistneVJidlo ll2 moll'2 ldlell idleUllidloJr en ~eTI 
JreÍJratSO, COl!D.Ílr'a!lliO m idlell'ISCJbto, idle ll2 Jllllr'ISSÍa!· 
ción ¡polr' én ldlefuñldlm, en tll"2tánldlos~e ldle ofuRiig2-
ciioim!Els at '[lllllmzo sóno se esilr'ud1lll!'2, f"eneJrru
m~eVilte s~e~n no J!Dlr'ecelllli1lll2idlo lJJIOll" en mrinc1lll
llo ].8®3 ldlell Cóldl~e-o Cñvñll, c1lll;midlo ldlentJro ldlell 
téll'mino ~esiñ'l.lll1lllllaldlo no lbt2 c1lllm1J}nllidlo llm olhlli
g2dón, p1lllesio 1!!11llle únñca1me-rnte · c1lll8lnidlo ési~S 
lbta1y2 vencñldlo 1m2ce JPI2lr'2 en 2cJreeidloll" en idlelr'e· 
clbto ldle eKÜgllll' s1lll c1lllmUllllñmiierrnto. 

lL2 olhnnl{2c]ó-rn s~e ldlerrnomm2 idl'e c1lllmpllñ
m]errnto ñnmeldli2to·, c11J!2n.ldlo ~en J!D2go es em
gifune ldlesldle ~ell h11.stmrrnie ldlen rrnmcñmñerrnto idl'l'J _ 
21!l!1llléHllat. "W sñ fuñerrn ~es ésta¡ lla1 Jregn2 gerrnell'2n, 
rrnmldlat ñmpñldle illJ.Ulle ll2s p2ries 'J}Ulleidl2rrn corrnv'l'l· 
Im~li' errn ~1llle en ¡p2go rrno sea¡ ~S:iilldlline sñno nm~go 
idle derio Jllln2zo, o IOJ.1llle no se2 ldle c1lllmmnñmften
to S11Jlcesfivo: S11Jl 2C1lll1Sll'id!O ISn t2ll sentnidlo, I!Jl1llliS 
en Imatidl2 ~es contll'21io 2ll oJridlen púfullñco y m 
n2s lh1lllerrnms cosi1lllmlliJr~es, constñi1lllye J!D8llr'2 elln2s 
v~eJridlatidleJrm lley, llm I!Jl1llle ldlefue Jreg].l!' s1llls Jr!Eln2-
c!on~es con p1refe1rencñ2 2 ll2s ll1I.OIT'l!ll1lms ]pios!1ill
vms ldle c21rádell" g~enell"mll. 

3l;l En la especie de esta litis el deman
dante Carlos E. Roa Ardila, como compra
dor del vehículo atrás especificado, según 
lo expresa el documento contentivo del con
t:ato, adquirió la obligación de pagar a par
tir del 5 de abril de 1971, por concepto de 
saldo. del precio, en 21 cuotas mensuales y 
suceSivas de $ 2.940.00 cada una, la canti
dad~~$ 61.?40.00 a 1~ compañía "Autogiral 
S. :1· ~e G1rardot. Se estipuló, pues, una 
o~hgac1ón. no de cumplimiento inmediato 
s~no sucesivo y por ello el deudor debía sa
~Isfacerla a medida que cada uno de los 
mstalame.ntos se hieiera exigible. 

Y efect1v3:I?ente así lo hizo, cuando me
nos en r~lacwn con las doce primeras letras 
de cambiO, puesto que la entidad acreedo
ra, en documento por ella suscrito el 17 
de marzo de 1972, expresa que "el señor 
lOados Eom iii.Jrldlñllm, ha venido cancelando 
h~sta .la fech~ las letras a cargo del señor 
§nllveno IHieJr!!llarrnldlez, mensualmente y en la 
fecha de su vencimiento"; hecho éste que 
de otra parte, .lo acepta el demandado, pues~ 
to que en el mterrogatorio por él absuelto 
el 16 de. marzo del m:ismo año, al responder 
la pertmente pregunta manifestó: "A mi 
~o me han cobrado nada, debe estar (se re
fiere a Roa) cumpliendo" con "!as cuotas 
mensuales del saldo del precio del vehículo" 

4l;l Al analizar el contexto del document¿ 
de 17 de marzo de 1972 dedujo el Tribunal 
Y sobre tal presupuesto edificó su sentencia' 
que no habiendo pagado hasta entonces ei 
c~mprador todo el saldo del precio del ve
hiculo por él adquirido, estaba en mora de 
cumplir. sus co:n:promisos y que, como con
secuencia, carecm de derecho para deman
dar la resolución del contrato. 

Al razonar así, el .sentenciador de segun
do grado incurrió en evidente falencia, pues
to que olvidando que se trataba, según lo 
pactado por las partes, de obligaciones de 
cumplimiento sucesivo y no inmediato, vio 
en dicho documento,. sin aparecer cierta
mente de su contenido, la prueba de lamo
ra del comprador en su obligación de pa
gar el saldo del precio por el mes de octu
bre de 1971, cuando presentó su demanda 
y le fue admitida. Y palmar es que dicho 
instrumento exoresa, al contrario de lo que 
de él dedujo el Tribunal, que hasta el 17 
de marzo de 1972, y por ende a la época de 
la presentación de su demanda, el compra-
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dar había satisfecho cabalmente las obliga
ciones que para él generó el contrat_o cuya 
resolución se demanda. 

5:¡¡ Si, pues, al apreciar el documento de 
17 de marzo de 1972, otorgado por la com
pañía "Autogiral S. A." de Girardot en su 
calidad de acreedora de la deuda, el al[]l 
qu.nem desfiguró la objetividad misma de es-

-te medio de la prueba haciéndole decir lo 
que él no expresa, debe seguirse que incu
rrió en error de hecho manifiesto, yerro que 
trascendió a su fallo absolutorio y con esta 
decisión al quebranto indirecto, por falta 
de aplicación, ·del artículo 1546 del Código 
Civil; y que, por consiguiente, procede casar 
la sentencia impugnada. 

JI. Q lP'resu.npu.nestos i[]leli p1roceso 

En el caso su.nb juullice los presupuestos del 
'proceso, es decir, los requisitos legalmente 
necesarios para la regular formación y el 
perfecto desarrollo de la relación jurídico
procesal, se encuentran presentes. No en
cuentra entonces la Corte, por este aspecto, 
-impedimento que la inhiba para decidir 
en el fondo la.. cuestión controvertida. En 
efecto: 

El Juez Civil del Circuito de Girardot, 
ante el cual se formuló la demanda, era 
legalmente el competente para la tramita
ción y decisión, en primera instancia, del 
conflicto de intereses de mayor cuantía a 
él presentado para su composición, por tra
tarse de una cuestión de jurisdicción con
tenciosa entre particulares, domiciliados én 
uno de los municipios integrantes de ese 
circuito judicial; el escrito mediante el cual 
el demandante suplica otorgamiento de tu
t~la jurídica para un derecho suyo, obser
vó en su estructuración las formalidades 
establecidas por los artículos 75, 76 y 77 

·del Código de Procedimiento Civil para toda 
demanda, a más de que se le imprimió el 
trámite legalmente indicado para la preten
sión en ella deducida; asimismo la capaci
dad para ser parte de un proceso también 
está presente, desde luego que las personas 
na,turales que figuran en éste como deman
dante y demandado tienen existencia ju
rídica; y, finalmente, la capacidad procesal 

de estos sujetos emana de su mayoridad, a 
más de que tanto el uno como el- otro han 
estado asistidos por abogados inscritos. 

29 lLas pretensiones i!llei!llucii!llas y las 
pruebas :¡uactñcai!llas 

l. En el presente caso, según se infiere 
claramente tanto del petitu.nm de la deman
da como de la causa peteni!lli en ella expre
sada, el demandante ejercita principalmen
te la acción resolutoria de un contrato ajus
tado entre él y su demandado; y acumulada 
consecuencialmente a ésta la de indemniza
ción de perjuicios, consagradas positiva
mente en el artículo 1546 del Código Civil 
al decir que "en los contratos bilaterales 
va envuelta la condición resolutoria en ca
so de no cumplirse por uno de los contra
tantes lo pactado"; y que, en tal supuesto, 
''podrá el otro contratante pedir a su arbi
trio; o la resolución o el cumplimiento del 
contrato con indemnización de perjuicios". 

Analizando el alcance de esta disposición, 
han i!llicho insistentemente la i!lloctlrina y la
jurispru.ni!llencia que ha acción resolutoria re
quiere, para su viabilii[]lal[]l y procei!llencia, 
i!lle bis siguientes t:res coni!lliciones esencia
les: existencia i!lle un contrato lOHateral vá
lido; incumplimiento i[]lel i!llemanl[]lai!llo, total 
o parc:i.all, i!lle nas obligaciones que para éll 
generó el pacto, porque en eso consiste na 
reaHzación ([]le la condición tácita; y que en 
i!llemani!llante, por su parle, haya cum¡pllii!llo 
nos i!lleberes que ne impone na convención, o 
cuani!llo menos que se haya aHanai!llo a cum
pHdos en na forma y tiempo l[]lebii!llos. 

. 2. En el presente caso el primero de di
chos presupuestos queda suficientemente 
acreditado con el documento suscrito por 
los contratantes el 16 de marzo de 1971 
oportunamente aducido al proceso y exore~ 
samente reconocido por sus otorgantes por 
lo que co~stituye plena prueba de sus 'esti
pulaciones. 

En él, Silverio Hernández, como vende
dor, y Carlos Enrique Roa Ardila,-como com
prador, plasmaron las condiciones del con
trato de compraventa de la camioneta de 
placas VS-8023 que en esa fecha ajustaron, 
convención de la cual nacieron obligaciones 
recíprocas para las partes, teniendo por tan
to carácter bilateral. Y este contrato, que 

· no ~s contrario al orden público ni a las 
buenas costumbres, es para ellos una ley 
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privada que debe regir las relaciones que 
el acto generó, conforme a los efectos del 
principio de la normatividad jurídica con
tenida en el artículo 1602 del Código Civil. 

3. Según el acuerdo de voluntades plas
mado en el referido documento, a más del 
deber de entregar materialmente al adqui
rente el 'vehículo enajenado, el cual cierta
mente cumplió como éste lo confiesa en el 
respectivo instrumento, el vendedor adqui
rió las siguientes dos obligaciones: a) Tra
mitar ante las autoridades de tránsito, 
durante "el próximo mes de abril", los 
documentos de traspaso del automotor, y 
b) Entregar a su comprador las tarjetas de 
propiedad, revisado y de afiliación "a la 
empresa de servicio público para efecto del 
tránsito". 

Y es indiscutible que el vendedor no cum
plió dentro del plazo estipulado, ni lo hizo 
durante el tiempo transcurrido hasta no
viembre de 1971 en que contestó la deman
da, ninguna de estas dos esoecíficas obliga
ciones, por lo cual incurrió en mora. Así 
lo acredita no sólo la afirmación del deman
dante sino los mismos documentos que el 
demandado adujo al proceso, o sea la soli
citud dirigida al Director de Tránsito de 
Sevilla, la patente de servicio público ex
pedida el · 31 de diciembre de dicho año y 
la certificación expedida por la Cooperativa 
de Transportadores de Caicedonia; pues el 
hecho de que el vendedor los hubiera acom
pañado a su demanda, sin demostración 
alguna de que hasta entonces hubiera rea
lizado gestiones para imprimirles el trámite 
necesario, como era su deber contractual, 
significa que evidentemente incumplió los 
compromisos que para él surgieron del 
pacto. 

4. Como se vio al despachar el cargo que 
prosperó, Roa Ardila, como comprador del 
vehículo, cuando menos hasta marzo de 
1972 cumplió con la obligación de pagar el 
precio en la forma y tiempo debidos con
tractualmente, puesto que, como allá se 
analizó, la compañía "Autogiral S. A." de 
Girardot, en su carácter de beneficiaria de 
las letras de cambio que representaban el 
saldo del precio y que el comprador debía 
descargar en mensualidades sucesivas, a 
partir del 5 de abril de 1971, certifica el 17 
de marzo de 1972 que el obligado "ha veni
do cancelando hasta la fecha las letras a 

cargo del señor Sillverio IHremlÍlllll~ez, men
sualmente y en la fecha de su vencimiento". 

Además, el propio demandado reconoce 
la certeza de este hecho, desde luego que 
en la etapa probatoria del proceso, al ab
solver el interrogatorio que se le formuló 
el 16 de marzo de 19'72, paladinamente ex
presó que si la compañía no le había cobra
do hasta entonces el valor de ninguno de 
dichos títulos-valores, era porque Roa Ar
dila venía cumpliendo con esta obligación. 

5. Confluyendo, pues, en el presente ca
so todos los requisitos esenciales de la ac
ción resolutoria, la pretensión principal
mente deducida en la demanda incoativa 
del proceso está destinada a prosperar, ra
zón por la cual se impone la infirmación 
de la sentencia apelada. 
· 6. Como consecuencia lógica de la ante
rior conclusión, o· sea de la resolución del 
contrato de compraventa ajustado el 16 de 
marzo de 1971 entre Silverio Hernández y 
Carlos Enrique Roa Ardila, se impone con
denar a éste a restituir a aquél el automo
tor objeto de la convención resuelta, junto 
con los frutos por él mismo producidos des
de la fecha de celebración del pacto, en la 
cuantía que luego se fije mediante el pro
cedimiento previsto por los artículos 306 
y 307 del Código de Procedimiento Civil, 
p11es por no haberse determinado su valor 
en el proceso la pertinente condena se hará 
lillll gel!llell'e. 

Por su parte, el demandado debe resti
.tuir al demandante J.as sumas pagadas por 
éste por concepto de precio del automotor, 
tanto la entregada di.rectamente a aquél co
mo las que por tal concepto pagó a la com
pañía "Autogiral S. A." de Girardot, junto 
con los intereses legales por ellas causados 
a partir de las fechas de los abonos respec
tivos .Y hasta cuando se haga la correspon
diente devolución, pues a falta de demos
tración de otros perjuicios, los determina
dos por el incumplimiento del vendedor se 
convierten en dicha prestación, a términos . 
de lo estatuido por el artículo 1617 del Có
digo Civil. 

39 ILas excepciones J[)ll'OJ[)1lllesUll!il 

l. Como quedó dicho en la primera parte 
de esta providencia, al contestar la deman
da el demandado propuso las excepciones 
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que denominó "contrato no cumplido por 
parte del demandante" y "petición antes 
de tiempo". 

El excepcionista hizo consistir los medios 
defensivos por él aducidos en las afirmaCio
nes de que el demandante "no ha cance
lado el precio total de la compra", ni cum
plió el deber "de confeccionar los documen
tos de traspaso", el primero; y el segundo, 
en que mientras esté vigente el pacto de 
reserva de dominio contractualmente esti
pulado a favor de la compañía importadora 
del automotor, el comprador no puede pe-

. dir la resolución del pacto. 
2. Así al despachar el cargo que orosoeró 

como en las consideraciones que la Corte 
hizo en el capítulo "sentencia sustitutiva", 
quedó visto que el comprador sí cumplió 
oportuna y eficazmente, en cuanto dice a 
la obligación de pagar el saldo del precio 
de la compraventa, el deber periódico y su
cesivo de recoger las letras en el momento 
en que éstas se hicieron exigibles. 

Y si bien es verdad que era también obli
gación suya, según el contrato, la confec
ción material de los documentos necesarios 
para.el traspaso del vehículo, no es menos 
cierto que igualmente cumplió dicho com
promiso, desde luego que ellos fueron escri~ 
tos y firmados por él y así se aportaron al 
proceso como prueba. Luego esta primera 
excepción está llamada a no prosperar. 

Y está también destinada a fracasar -la 
segunda, puesto que eli pacto i!lle rese:nra i!lle 
i!llom:ünio estipulai!llo en Navor i!lle lia compama 
:ümporiai!llora en lia compraventa i!lleli auto
motor m:üdalmente acori!llai!lla, no puei!lle :üm
Jlllei!llir lia resolución i!lle lia convención· i!lle :üguali 
naturaleza ajustada posteriormente entre 
eli comprador i!lle dicha entii!llai!ll y eli aqUJÍ. 
i!llemani!llante, que es lia únic~ reliac:ü.óri ma
tedali que ahora se controvierte y por tan
to, i!llai!llos lios eNectos relativos i!lleli Nalilio, lias 
i!llecisiones que en este proceso se tomen en 
nai!lla aNectan lia existencia i!lle i!llicho pactum · 
reservati dominii. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de J~sticia, Sala de Casación Civil, 

18 - GACE."I'A. T. CXLVIII 

administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia de veintinueve (29) 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y tres ( 1973), proferida por el Tribunal t3u
peripr del Distrito Judicial de Bogotá en 
este proceso ordinario instaurado por Car
los Enr~que Roa Ardila frente a Silverio Her
nández, y actuando como tribunal de ins
tancia, 

Resuellve: 

Primero. Revócase la sentencia de diez y 
ocho (18) de septiembre de mil novecientos 
setenta y dos (1972), proferida en este mis
mo proceso por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Girardot. 
Segundo~ Declárase resuelto, por incum

plimiento del vendedor, el contrato de com
praventa celebrado entre Silverio Hernán
dez y Carlos Enrique Roa Ardila, de que da 
cuenta·el documento privado otorgado por 
éstos el diez y seis (16) de marzo de mil 
novecientos setenta y uno (1971) en la ciu
dad de Tocaima. 

Tercero. Condénase al demandante Car
los ;Enrique Ro'a Ardila a restituir al deman
dado Silverio Hernández, una vez en firme 
la presente providencia, la camioneta mar
ca "Dodge", de placas NQ VS-8023, modelo 
1970, distinguida por las demás especifica
ciones consignadas en el hecho primero de 
la demanda. 

Cuarto. Condénase al mismo Roa Ardila, 
igualmente, a res~ituir. a su demandado los 
frutos producidos por el vehículo desde la 
fecha del contrato resuelto, o el valor equi
valente a éstos. 

Para la liquidación de esta condena el 
juzgado de la primera instancia debe tra
mitar el procedimiento indicado por el ar
tículo 308 del Código de Procedimiento 
Civil.· 

Quinto. Condénase al demandado Silve
rio Hernández a restituir a Carlos Enrique 
Roa Ardila, una vez ejecutoriada esta pro
videncia, todas las sumas de dinero que por 
concepto del precio de la compraventa re
suelta éste entregó a aquél y a la compa
ñía "Autogiral S. A." de Girardot, junto con 
los interes·es legales por ellas causados des-
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de las fechas en que se hicieron los corres
pondientes abonos y hasta el día en que 
se verifique la devolución. 

Sexto. Decláranse no probadas las excep
ciones propuestas. 

Séptimo. Condénase al demandado al pa
go de las costas causadas en las dos ins-
tancias del proceso, y _ 

Octavo. Sin costas en el recurso extra
ordinario. 

=========================== 

Cópiese, notifíquese, insértese en la <Gm
«:efLa JJmJJillftcw y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Alfonso Peláez Ocampa-, Aurel&o Camacho .Rue
da, Ernesto Escallón Var,•as, José María Esguerrlt 
Samper, Germán Giral1to Zuluaga, Humberto 
Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario General. 
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infra petita y mínima petita. 

<Corl~ §unpir~mm i!ll~ JTunstftcñ2. - §mllm i!lle <Car
smcMm <Civil. - Bogotá, D. E., veintidós 
de agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

cienda .de Doima, el camino que conduce 
a la Clínica de los Ferrocarriles Nacionales; 
s.iguiendo el límite con la Clínica a dar nue
vamente a la zona del Ferrocarril de Gi
rardot; y continuando por esta zona en di

(Magistrado ~Qnente: · Doctor Humberto rección noreste, lindando con tierras que 
Murcia Bailen); son o fueron de Carlos Orjuela, Angel lVli

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandada contra la 
sentencia de doce de septiembre pasado, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en este proceso or
dinario instaurado por la "<Compaumñm JElléc
tricm i!lle IThoñmm §. &." frente a IH!onorl.o IP'é
Irléz §mllmzmir y otra. 

II 

guel y Angel María Feo, y continuando la 
zona del Ferrocarril hasta encontrar la 
quebrada de La Esmeralda; por ésta aguas 
abajo hasta encontrar el camino que hacia 
la derecha, conduce a los límites de las ha
ciendas de Zabaleta y Cacahual, y donde 
confluyen los predios de Tito Feo y Luis 
Segura; y siguiendo por la cerca de madera 
y piedra que separa las haciendas antes 
mencionadas, a dar al río Apulo; de este 
punto, río abajo, a dar a la confluencia de 
la quebrada de Florián; .Y de aquí, aguas 
arrib~ a dar al primer lindero citado". 

2. Por escritura pública número 1640 de 
. l. Mediante diferent~s adquisiciones rea- 26. de junio de 1930, otorgada en esta fecha 

llzadas durante los anos de. 1905 a 1.924, en la Notaría Primera de Bogotá y que fue 
Bernardo González Bernal formó la fmca . . . 
de su propiedad que denominó "Cacahual", . le~B;lmente msc:r:ta en las correspond1e:11tes 
ubicada dentro de la jurisdicción municipal ofiCmas de ;eg1stro, Rolf Jac?bsson, Ber
de La Mesa, departamento de cundinamar- nard~ González Bernal, y .Em1l B~gstr?,m 
ca y cuyos linderos generales son los si- constltuJeron,. co~ un terll?-1~0 de duracwn 
guiente~: "Desde. el paso de la quebrada de. 10 an~~· la soc;~dad ,ano.mma que. de~o
de Flor1án, por el camino que conduce a mmaron Co~pama Electnca de Dmma S. 
Zinacón y Bojacá a dar al cruce del Fe- A.", ·con el obJeto de establecer y explotar 
rrocarril de Girardot con el camino; en el una planta hidroeléctrica en la hacienda 
sitio denominado 'Los Pomarrosas', siguien- "Cacahual", de propiedad del segundo de 
do por toda la zona del Ferrocarril en di- los citados, para proveer de luz ·y energía 
rección noroeste, hasta encontrar el lote del a la población de La Mesa y sus alrede-
señor Carlos Chaves Sicard; siguiendo por dores. . 
una cerca de piedra a encontrar la quebra- En ese acto de constitución el socio Gon
da de Doima; quebrada arriba hasta salir zález Bernal, según lo reza la correspon
al paso del camino real citado, continuando diente escritura, transfirió a favor de la so
por él hasta encontrar en frente de la ha- · ciedad creada "el uso de la caída del agua 

• t 
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en el río Apulo, durante la existencia de 
la sociedad, y el dominio de la faja de te
rreno que ocupa la casa, que contiene la 
maquinaria con sus servidumbres necesa
rias, para el correcto funcionamiento de la 
planta y el dominio del terreno que ocupa 
la acequia que conduce el agua, en toda su 
longitud y en una anchura de tres metro~ 
(3 mts.) a saber.: un metro de ancho de la 
zanja o acequia y a cada lado de la ace
quia un· metro .de ancho, para el correcto 
servicio de tal acequia". 

En esa misma escritura se expresó que, 
en conformidad con lo estipulado en los es
tatutos de la compañía, "la venta que pue
da hacer el socio González Bernal de la ha
cienda, en nada afectará los derechos que 
adquiere1a sociedad por medio de este ins
trumento, en relación con el dominio de las 
zonas ya expresadas de terreno". 

3. El entonces Ministerio de Industrias, 
por Resolución número 36 proferida el 29 
de noviembre de 1930, concedió, por un lap
so de 50 años, conjuntamente a la "Com
pañía Eléctrica de Doima" y a Bernardo 
González Bernal, los siguientes permisos: 

a) Para construir un canal y derivar por 
é! hasta 280 litros de agua por segundo del 
no A:pul~, destinados al servicio de la plan
ta electnca montada en la hacienda "Ca
cahual"; 

. b) "El uso de la fuerza hidráulica con 
una potencialidad de ciento diez y siete ca
ballos y diez y ocho centésimas destinada 
al servi~iC?" de la referida planta', con el fin 
d~ su!lumstrar ·luz y energía a los munici
piOs mtegrantes de la provincia cundina
marquesa de. ','El Tequendama", y 

.e) P~,ra ~tiii~ar l~s calles, :plazas, vías pú
blicas y demas b1enes nacwnales de uso · 
público ubicados" en los mencionados mu
nicipios con redes de canalización sea su
perficialmente o sea en el subsuelo' para el 
servicio de la citada planta. ' 

4. Por acuerdos sucesivos de la Asamblea 
General de Accionistas de la Compañía 
Eléctrica de Doima, protocolizados en escri
turas públicas números 1771 de 25 de junio 
de 1940, 664 de 28 de febrero de 1941 y 2405 
de 24 de mayo de 1960, pasadas todas ante 
el Notario Cuarto de Bogotá, se prorrogó 
el término estipulado para la duración de 
la sociedad referida hasta el 29 de noviem
bre de 1980. 

5. La Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, mediante R.esolución número 557 
de 28 de junio de 19<U, fundándose en lo 
dispuesto por los artículos 10 y 30 de la 
Le·y 58 de 1931, a la vez que la deelaró "co
mo sociedad anónima de carácter familiar", 
concedió "permiso definitivo a la Compañía 
Eléctrica de Doima, ... para continuar ejer
ciendo su objeto social". 

Tal resolución, después de pub).icada en 
el boletín correspond.teflte, fue inscrita el 
3 de julio del mismo año en el Libro de Re
gistro de la Cámara ·de Comercio de Bo-
gotá. ' 

6. El 24 de septiembre de 1960, mediante 
escritura pública,número 1495 que en esa 
fecha se otorgó en la Notaría Segunda de 
Manizales, se ajustó entre Carlos De Fran
cisco y ·Bernardo González Bernal el con
trato de permuta, del cual, por trascender 
al ptesente conflicto, la Corte destaca las 
siguientes estipulaciones: 

a) r:r;;an~firio el segup.do a favor del pri
mero, a titulo de permuta y de dación en 
pago", el derecho de dominio sobre la ha
cienda denominada "Oacahual" ubicada 
en el munici~io cundinamarqués de La Me
sa, comnrend1da dentro de los linderos atrás 
descritos, junto con los cultivos de café en 
ella existentes, pastos artificiales casas de 
habitación, edificios para el beneficio del 
ca;fé, maquinarias, tuberías, despulpadoras, 
tnllado~a, ru~da pelton y generador Asea 
de_ 24. kilovatios, establo, equipo de ordeño 
electnco, bebederos automáticos y demás 
elementos de que está dotada la hacienda· 

b) Mediante la cláusula -5~ de dicho pac: 
to, eJ¡:presamente . estipularon. los contra
tantes que de la hacienda así enajenada por 
González Berna! quedaban excluidas "una 
faja de terreno y las instalaciones en ella 
existentes, así como el ·derecho al· uso ex
clusivo de una caída ele agrias, derechos que 
fueron cedidos por el exponente a la Com
pañía Eléctrica de Doima S. A. y que ahora 
él excluye de esta enajenación de manera 
total y sin condiciones ni términós, ni com
pensaciones de ninguna naturaleza", y 

e)· Expresaron además los estipulantes 
que la finca cuyo dominio así se transfe
ría, "sin contar la excepción de la faja de 
terreno y caída' de aguas que acaban de 
puntualizarse, se enajena como cuerpo cier
to y su cabida se estima aproximadamente 
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en cuatrocientas fanegadas, porque la finca 
no ha sido medida y las partes no han con
venido en medirla para efecto alguno". 
. 7. Posteriormente, dentro del proceso eje

cutivo que con acción real instauró Fede
rico Mejía Trujillo contra Carlos De Fran
cisco ante el Juzgado Promiscuo del Cir
cuito de Manizales aquél adquirió, por re
mate realizado el 9 de agosto de 1965 y apro
bado por auto del 10 siguiente, la mentada 
hacienda "Cacahual", junto con los cultivos 
en ella existentes, edificaciones y mejoras, 
con exclusión de "una faja de terreno y las 
instalaciones en ella existentes, así como 
el derech'o al uso exclusivo de una caída de 
aguas, derechos cedidos a la Compañía 
Eléctrica de Doima S. A.". . 

La citada diligencia de remate y su .auto 
aprobatorio, fueron inscritos el 3 de sep-

. tiembre del mismo año en el Libro Primero 
de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados del Círculo Notarial de 
La Mesa. · 

8. Así las cosas, mediante escritura pú
blica número 141 de 28 de febrero de 1967, 
otorgada en la Notaría Segunda de Mani
zales, Federico Mejía Trujillo transfirió "a 
título de venta y permuta" en favor de Ho
norio Pérez Salazar y su esposa Benigna 
(Nina) Mejía de Pérez, sin exclusión ex
presa de parte alguna, la tan mentada fin
ca "Cacahual" que el tradente había ad
quirido por el remate aludido en el nume
ral anterior: · 

Expresaron los compradores en ese acto, 
y así lo consignaron en el pertinente tí~';Ilo 
escriturario, que ya estaban en poseswn, 
por haberlo recibido satisfactoriamente de 
su vendedor, del inmueble referido, y que 
"serán de .su cargo y atención cualquier 
problema de posesión, acción o acciones de· 
lanzamiento, de policía, posesorias o reivin
,dicatorias, por razón de ocupaciones pasa
das, presentes 9 futuras". 

9. El contenido del anterior inst.rumento 
público fue sin embargo posteriormente 
aclarado, mediante el otorgamiento de la 
escritura número 5418 de 16 de octubre de 
1967 de la Notaría 51il de Bogotá, inscrita 
en ·la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos y Privados de La Mesa. 

Mediante ésta, Jorge Muñoz Botero, en 
Cillidad de apoderado general de Federico 

· Mejía Trujillo, con la expresa _aceptación 

de los compradores ·Pérez y Mejía de Pérez, 
previa la adver~encia de que al enajenar 
en favor de éstos la hacienda "Cacahual" 
se había omitido "involuntariamente, ex
cluir de íos linderos generales ... las fajas 
de terreno cedidas a la Compañía Eléctrica 
de Doima S. A.", expresó que se aclaraba 
y adicionaba "la escritura número ciento 
cuarenta y uno (141) de veintisiete (27) de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete 
(1967), de la notaría de Manizales, en el 
sentido de excluir de los linderos de la fin
ca 'Cacahuál' que se consignaron en la cláu
sula primera de dicha escritura, las fajas 
de terreno que fueron cedidas por el señor 
Bernardo González Bernal a la Compañíao 
Eléctrica de Doima S. A., según consta en 
la escritura 1640 de 2_6 de junio de 1930, 
de la Notaría Primera de Bogotá, ... " 

IIli 

JEll lllitñgi~ 

l. En . demanda repartida en junio de 
1967 al entonces Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Bogotá, reformada y adicio
natla por escrito del 1 Q de julio del año si
guiente, la mentada entidad "Compañía 
Eléctrica de Doima S. A.", citó a Honorio 
Pérez Salazar y a su cónyuge Benigna (Ni
na) Mejía de Pérez en proceso ordinario, 
a efecto de que se hiciesen los. siguientes 
pronunciamientos: 

19 Que la sociedad demandante es la due
ña de estos bienes: 

a) Una faja de terreno de longitud 
aproximada de 1.719 metros y la anchura 
que determina el canal de conducción de 
lás aguas y zonas laterales de 20 metros 
por cada lado,. hasta el punto d~~de el c~
nal desemboca en una alberca; · de las di
mensiones del mismo canal y zona lateral 
de 20 metros por cada lado, en la parte ocu
pada por la alberca; y de la anchura con
junta de las tuberías y tomas conductoras 
de las aguas y de desagüe, más 20 metros 
laterales en su parte externa, en lo que va 
la alberca y temas l:;¡.terales de desagüe,· al 
río A pulo", zona ubicada en la jurisdicción 
municipal de La Mesa y comprendida de:q.
tro de las siguientes alindaciones especia
les: "por la cabecera, por el río Apulo en 
donde se desprende el. canal de las ag~as; 
por sus dos costados con terrenos de la ha-
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cienda 'Cacahual'; y por el pie con el cauce 
del citado río Apulo a donde vuelven las 
aguas"; 

b) El terreno, edificaciones y maquinaria 
que forman la planta eléctrica de Doima, 
ubicados dentro de la hacienda de "Ca
cahual" y comprendidos dentro de estos 
linderos: "por cabecera, extensión aproxi
mada de 20 metros, con los desagües de la 
planta al río; por los costados, en extensión 
aproximada de 20 metros, con terrenos de 
la misma .hacienda; y por el pie, con el río 
A pulo"; 

e) La zona de terreno por donde va una 
toma de agua derivada de la quebrada de 
Doima, con fajas laterales de 20 metros a 
cada lado y longitud aproximada de 150 
metros, ubicada dentro de los terrenos de 
la misma hacienda y deslindada así: "por 
cabecera, la quebrada de Doima a la altura 
del muro y puente de los Ferrocarriles Na
cionales; por sus dos costados, con terrenos 
de la hacienda Cacahual; y por el pie, con 
la represa que recibe las aguas"; 

d) La represa encerrada en muros de con
creto, junto con las instalaciones que allí 
existen para el manejo y servicio de la mis
ma, terreno en que se encuentra edificada 
y zonas laterales de 20 metros, situada den
tro de los terrenos de la referida hacienda 
y comprendida dentro de estos linderos: 
"por cabecera, con el cauce de la toma y 
terrenos de la hacienda; por sus costados 
con terrenos de la hacienda; . y por el pie, 
parte con terreno de la hacienda y parte 
con la zona de la tubería de conducción 
de aguas a la planta", y 

e) La zona de terreno por donde va la 
tubería y que, "pasando por los edificios 
de beneficio de café de la hacienda y de 
la subestación de distribución de flúido 
eléctrico de la compañía, conduce las aguas 
de la represa a una acequia, con zonas la
terales de 20 metros de anchura", zona 
comprendida dentro de estas especiales 
alindaciones: "por cabecera, con la zona 
lateral de la represa de que se ha hablado 
en el punto anterior; por los costados, con 
terrenos de la hacienda y zona lateral que 
sirve al edificio de la subestación; y por 
el pie, con la alberca que recibe las aguas 
de la acequia". 

2Q Que, consecuencialmente, ·se condene 
a los demandados a restituir a la deman-

dante los bienes relacionados·· en el nume
ral anterior, junto con los frutos por éstos 
producidos o que hubieran podido producir 
"desde la fecha en que adquirieron la ha
cienda y hasta cuando hagan la restitu
ción". 

3Q Que la sociedad demandante goza del 
derecho exclusivo al uso de la caída de 
aguas que forman las corrientes del río 
Apulo y de la quebrada de Doima, en las 
zonas de terrenos atrás identificadas. 

4Q Que dichas zonas de terreno "gozan 
de las servidumbres activas de tránsito, con
ducción ·de flúido elé~trico, recepción de des
pojos de limpieza provenientes de las ace
quias y tomas y demás que son necesarias 
para el conveniente funcionamiento de la 
planta y servicio de la misma, sbbre los 
terrenos de la hacienda Cacahual". 

5Q Que si los demandados se oponen a 
sus nretensiones, se los condene al pago 
de las costas procesales. 

2. Además de los hechos que fluyen de 
los antecedentes relatados, la demandante 
invocó ·como fundamento de sus pretensio-
nes los siguientes: · 

a) Que la Compañía. de Doima S.A., duran
te el curso de los treinta años siguientes a 
su creación, efectuó en las zonas de terre
no que le fueron cedidas por el socio Gon
zález Berna!, muchas obras que imponían 
el ensanche y las crecientes necesidades de 
la empresa, obras éstas que tampoco podían 
ser ni fueron objeto de la venta hecha por 
éste a Carlos De Francisco, ni, consiguien
temente, de las posteriores enajenaciones 
de la hacienda "Cacahual"; 

b) Que como consecuencia de la venta he
cha por Federico M:eiía Trujillo a los de
mandados en febrero de 1967, éstos "se en
cuentran en actual posesión de la mayor 
parte de los bienes" relacionados en la sú
plica primera de la demanda, y 

e) Que sin embargo de carecer de título 
para ello, "los demandados han dispuesto 
de algunos de los bienes de la sociedad, han 
variado el cauce de las aguas, e impiden y 
obstaculizan la inspección y vigilancia por 
parte de los funcionarios de la compañía". 

3. Con oposición de los demandados, quie
nes al contestarla negaron la mayoría de 
los hechos afirmados en la demanda, se sur
tió el trámite eJe la primera instancia del 
proceso, a la que el juzgado del conocimien-
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to que a la sazón era el Diecinueve Civil 
d~l Circuito de Bogotá, le puso fin con sen
tencia de 3 de julio de 1970, mediante la 
cual declaró: · 
· a) El dominio de los bienes materia de 

la litis en cabeza de la sociedad demandan
te, peró sin incluir "las zonas de 20 metros 
laterales en su parte externa a que se re
fieren lós ordinales a), e), d) y e), ... por 
no haberse probado en relación con dichas 
zonas el derecho de propiedad invocado por 
la parte actora"; b) Condenó a los dem~n
dados a restituir a su demandante los m
muebles que fueron objeto de la declara
ción de dominio a favor de ésta, con los 
accesorios que forman parte de los mismos, 
al igual que los frutos naturales· y civiles 
por ellos producidos, o su valor! desde la 
contestacion de la demanda; e) Dispuso q'ue 
los demandados debían responder por los 
deterioros de los bienes, imputables a su 
culpa; d) Ordenó seguir .el procedimiento 
respectivo para la regulación de las conde
nas atinentes a los frutos y deterioros; e) 
Declaró que las zonas de terreno materia 
de la reivindicación decretada, gozan de 
las servidumbres activas de tránsito, con
ducción de flúido eléctrico, "recepción de 
despojos de limpieza provenientes de· las 
acequias y tomas y d~más que .sean ~ece
sarias para el convemente func10namient0 
de la planta y servicio de la misma", con 
gravamen al predio Cacahual, "dentro de 
las modalidades y restricciones legales per
tinentes"; f) Decretó la inscripción de su 
sentencia en el registro de La Mesa; g) De
claró que la demandante tiene derecho "a 
que se le respete el uso exclusivo de las 
aguas. que la Nación le cedió, para la pro
ducción de la fuerza hidráulica", y h) Fi
nalmente condenó a los demandados en las 
costas procesales. · 

4. Como efecto de la apelación interpues
ta contra este fallo por la parte demandada, 
el proceso subió al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el que, luego 
de agotada la ritualidad de la instancia, 
incluso la concesión y práctica de pruebas, 
por sentencia de 12 de septiembre de 1973 
reformó la providencia apelada así: 

19 Confirmó los literales a), e), f) y h) de 
la parte resolutiva de ia sentencia impug
nada; 29 Modificó el b), en el sentido· de 
mantener la condena a restituir los inmue-

bies impuesta a los demandados, pero ne
gando la corre~pondiente ,al pag? de !r.utos, 
la cual infirmo; 39 Revoco las disposiCwne~ 
indicadas con las letras e) y d); 49 Aclaro 
el literal g), indicando que el derecho al 
uso de las aguas de la quebrada Doima, .re
conocido a la demandante, es el requerido 
para "el suministro de fuerza hidrá';llica" 
y sin perjuicio del que sobre las mismas 
corresponde a los demandados, y 59 Con-. 
denó a éstos al pago del 80% de las costas 
causadas en la segun~a instancia. 

mm 
ILos J!Ullni!l!mmentos i!l!eR J!mRRo . 

i!l!e segumi!l!o gll'mi!l!o 

· l. Después de afirm¡:¡,r que en el presente 
caso es pertinente proferir sentencia de mé
rito por hallarse pres~ntes todos los presu
puestos del proceso, inicia el Tribunal las 
consideraciones de su fallo notando que a 
la pretensión reivindicatoria deducida pri
meramente en la demanda se acumulan 
las declarativas del derecho al uso de la 
'caída de aguas, al goce de una servidum
bre de tránsito "y la correspondiente .a la 
acción confesarla de servidumbre" .. 

Observa, al punto, que estas pretensio
nes no son contradictorias entre sí "por 
cuanto se trata de las mismas partes liti
gantes, de un mismo bien y vinculadas a 
un todo referente al servicio y finalidades 
de las mismas acciones ejercitadas. En esta 
forma -agrega el mal! quem- no es dif!~il 
concluir que se trata de una acu,mulacwn 
de acciones de acuerdo con lo que precep
tuaba el artículo 209 de la Ley 105 de 1931, 
bajo cuyos auspicios se tramitó y decidió 
este proceso". . 

2. Asentado por él el anterior postulado, 
acomete en seguida el Tribunal el estudio 
de la acción reivindicatoria que encuentra 
deducida primeramente en la demanda; y 
después de exponer la doctrina consagrada 
por la jurisprudencia de la Corte. respecto 
de la naturaleza de esta pretensión y de 
enunciar los cuatro presupuestos que la 
estructuran, emprende el análisis de l!ls 
pruebas aducidas al efecto, para conclmr, 
con base en ellas, que como en el presente 
caso tales requisitos se encuentran justifi
cados, la sentencia del m I!JlUllO en el punto 
debe mantenerse. ' 
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En lo atinente al presupuesto de la sin
gularización de los bienes cuya restitución 
persigue la demandante, después de copiar 
la primera súplica de la demanda dice el 
sentenciador que de esa transcripción "se 
intuye, obviamente, que la reivindicación 
está concretada a bienes determinados, es
to es, que se hallan individualizados por su 
situación y linderos, lo que no permite que 
se presente ninguna confusión con otros 
bienes, por lo cual habrá de concluirse sin 
más explicaciones que el primer elemento 
de la acción reivindicatoria se encuentra 
cumplido a plenitud". 

3. En la labor ponderativa de las prue
bas, para inferir el dominio que la sociedad 
demandante afirma tener sobre los bienes 
materia del litigio, el juzgaqor adl quem 
considera primeramente las escrituras nú
meros 1640 de 26 de junio de 1930, otor
gada en la Notaría 1 ;;¡ de Bogotá, mediante 
la cual se constituyó la "Compañía Eléc
trica de Doima S. A." y se integró su pa
trimonio, entre otros bienes, con el derecho 
que el socio González Berna! le cedió al uso 
de la caída de agua en el río Apulo, y la 
propiedad sobre las zonas de terreno que 
ocupan la acequia y la casa que contiene la 
maquinaria de la empresa; la número 1495 
de 24 de septiembre de 1960, otorgada en 
la Notaría 2;;¡ de Manizales, por la cual Gon
zález Bernal transfirió a favor de Carlos 
De Francisco, a título de permuta, la ha
cienda "Cacahual", con excepción expresa 
de los derechos cedidos por aquél a la "Com
pañía Eléctrica de Doima S. A."; y los cer
tificádC?S expedidos por el Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de La 
Mesa el 27 de diciembre de 1964 y el 8 de 
abril de 1967. 

En torno a este mismo presupuesto de la 
acción de dominio, el sentenciador analiza 
seguidamente las escrituras números 141 
de 27 de febrero de 1967, otor~ada en la 
Notaría 2;;¡ qe Manizales y la numero 5418 
de 16 de octubre del mismo año, pasada 
ante el Notario 59 de Bogotá. Dice que si 
bien es cierto que por la primera los aquí 
demandados compraron toda la finca "Ca
cahual" a Federico Mejía Trujillo, por la 
segunda se aclaró la anterior en el sentido 
de excluir de esa enajenación "las fajas de 
terreno que fueron cedidas por el señor Ber
nardo González Berna! a la Compañía Eléc-

trica de Doima, según consta en la escri
tura número 1640 de 2:6 de junio de 1930", 
aclaración que, agrega, fqe expresa y pala
dinamente aceptada por los compradores. 
Nota el sentenciador, además, que por Re
solución número 36 de 29 de noviembre· de 
1930 el entonces Ministerio de Industrias 
concedió, por un lapso de 50 años, permiso 
a la sociedad demandante para construir 
un canal y derivar por él hasta 280 litros 
de agua por segundo, destinados al servi
cio de la planta eléctrica montada en la 
hacienda "Cacahual", y el uso de la fuerza 
hidráulica con una potencialidad de 117 ca
ballos y 18 centésimas, destinada al servi
cio de la mentada planta, concesión que, 
añade, sin embargo de haberse demandado 
su cancelación, fue mantenida por el Insti
tuto de Desarrollo de los Recursos Natura
les seg~n lo indican las Resoluciones núme
ros 104 y 730, proferidas por esta entidad 
el 24 de julio de 1969 y el 9 de septiembre 
del mismo a,ño. 

Y luego de advertir que de otra parte 
los aquí demandados, al contestar la de
manda inicial, aceptaron no tener de su 
parte reparo qué formular a la cesión del 
dominio que González Berna! hizo a la so
ciedad demandante, el Tribunal concluye, 

1 
con apoyo en el anterior acervo probatorio, 
que en lo que toca con el dominio "de 1~ 
actora sobre la faja de terreno con long1..: 
tud aproximada de 1719 metros de l~titud, 
y que determina el canal de conducc16n de 
las aguas hasta el punto donde el c~nal 
desemboca en una alberca, y al que tlene · 
sobre el terreno edificaciones y demás ele
mentos de lo qu'e forma la planta eléctrica 
de Doima, está plenamente acreditado en 
el proceso". 

4. Concretando sus eonsideraciones al do
minio que la demandante reclama sobre "la 
zona de terreno por donde va una toma de 
agua derivada de la 'quebrada Doima, con 
longitud aproximada de 150 metros", la 
que ocupa la edificación de la represa y 
la faja "por donde va la tubería de 12 pul
gadas que conduce el agua de la represa 
a la acequia", estima el fallador de segundo 
grado que si bien de la titulación analizada 
"no aparece en forma nítida la tradición de 
estos bienes en cabeza de la demandante", 
ellos sin embargo hacen parte de "la reser-
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va ·hecha por González Berna! en el año 
de 1960". 

En apoyo de esta aserción el Tribunal ci
ta extractando su contenido, los siguientes 
medios de prueba, los cuales analiza exten
samente: la in$pección judicial practicada 
en la segunda instancia del proceso, en la 
cual se comprobó fehacientemente, dice, que 
"las aguas captadas de -la quebrada Doima 
no solamente han venido siendo aprovecha
das para abrevadero, lavado de café, movi
miento o producción de energía hidráulica, 
sino también que con mucha anterioridad 
fueron utilizadas para repdir las aguas de 
la zanja captada del río Apulo a que se re
fiere la. concesión hecha por el Ministerio 
de Industrias"; los te$timonios de Daniel 
Jiménez Novoa, José Paulina Vargas Lina
res, Carlos Alfonso Garzón y Arturo Olarte 
Rojas, de los cuales afirma que por ser con
cordes, razonados y precisos, acreditan que 
"los gravámenes, servidumbres y. demás 
elementos que González Berna! le impuso 
a la finca, pertenecen a la sociedad deman
dante"; y, finalmente, los dictámenes peri
ciales rendidos por los expertos Alfonso Gal
vis Amado y Alfonso Rodríguez Bernal, de 
los cuales deduce que "el uso de las aguas 
de la quebrada Doima y de las acequias de
rivadas de la misma no tienen relación al
.gl.ma con la caída de agua a que se refiere 
la concesión atrás comentada, determinan
do que esas aguas sólo pertenecen a la ha
cienda Cacáhual y para el uso de la planta 
que genera fuerza eléctrica". . 

"Por lo demás, -dice la sentencia para 
rematar esta parte de su motivación- si no
se admitiere el dominio de los elementos 
antes relacionados, porque no proviniera 
expresamente de los títulos aportados al 
debate; sería preciso admitir de todas ma
neras que los gravámenes y elementos com
plementários de la conducción de las aguas 
-de la quebrada Doima fueron siempre po
seídos por la sociedad demandante·; máxime 
si se tiene en cuenta el dicho· de los testigos 
que hablan de la construcción de las ·aludi
das obras por parte de la sociedad y que 
him venido siendo poseídas por la misma". 

5. En lo que respecta al factor de la po
sesión material de los bienes por parte de 
los demandados, lo· da por establecido la 
sentencia, en primer lugar, con la· confesión 
que encuentra en la contestación de la de .. 

manda; en segundo término, con las diii
gencias de inspección judicial practicadas 
en las dos instancias del proceso, en las 
cuales dice se ·cqmprobó que Honorio Pérez 
Salazar y su cónyuge Benigna Mejía de Pé
rez Sa1azar "están poseyendo los bienes que 
persigue la demandante"; y, :por último, 
con el propio título aducido por estos, -alu
de la escritura número 141 atrás citada-, 
el cual, dice, "reafirma su calidad de posee-
dores de la finca Gacahual". · 

Y en lo atinente al presupuesto de la 
identidad entre los bienes especificados en 
la demanda y los que poseen los demanda
dos, asevera el sentenciador que tampoco 
ofrece dificultad alguna para establecerlo, 
por cuanto en las dl?s inspecciones judicia
les practicadas "fueron identificados los bie
nes que pretende la sociedad demandante 
y que no son otros que los poseídos por los 
demandados". · · · 

6:. Deducida pues por el ad I!J!Ullem la pros
peridad de la pretensióh reivindicatoria, 
emprende en seguidá al estudio de las pres-
taciones mutuas. . 

Al efecto, después de transcribir las per
tinentes disposiciones legales. y _de. califica-r 
a los ·demandados como poseedores de bue
na fe, pues estima que adquirieron la finca 
con justo título, afirma que en el caso sUllb 
judice ·no hay lugar a· cond-enación por fru
tos porque los bienes por restituir, dada su 
naturaleza y finalidad, no los han produ
cido. "Se trata, dice, de fajas de terreno 
que por su destinación sólo se utilizan para 
la conducción de aguas destinadas a la pro
ducción de fuerza hidráulica para la planta 
de propiedad de la. actora que se encuentra 
actualmente completamente desadaptada y 
por ende sin producir rendimiento alguno". 

7. Refiriéndose a la petición tercera de la 
demanda el ·Tribunal, de_spués 'de hacer alu
sión a las resoluciones administrativas cu
rrespondientes y de transcribir el texto de 
los artículos ·677, 683 y 892 del Códige Civil, 
afirma que la demandante tienedei'echo al 
u·so exclusivo de la caída de las aguas del 
río- Apulo, pero aclara que tal derecho se 
limita al uso necesario al "funcionamiento 
de una planta ·eléCtrica de su propiedad y 
con la condición de devolver las aguas al 
cauce natural"; y que, en lo que toéa cOn 
las aguas recolectadas de la quebrada Doi
ma, "no podrá extenderse 1a misma protec• 
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ción sino en la medida emanada tanto de 
los títulos presentados y la finalidad con 
que esas aguas fueron desviadas", puesto 
que, agrega, el uso de dichas aguas por los 
demandados para generar energía para la 
casa de la hacienda, abrevadero de animales 
y lavamiento de cafe debe ser respetado. 

8. Finalmente, en punto de la súplica 
cuarta de la demanda, atinente a la decla
ración de existencia de servidumbres a fa
vor de los predios materia de la reivindica
ción, asevera el sentenciador primeramen
te que como no se trata de "imposición, va
riación o extinción de una servidumbre o 
sobre el modo de ejercerla", sino de la lla
mada acción confesoria, su trámite debe ser 
el procedimiento ordinario y no el especial 
que indicaba el artículo 872 del Código Ju
dicial anterior, por ser este estatuto el que 
regía cuando se inició el proceso. 

Y luego de transcribir la pertinente cláu
sula de la escritura oública número 1640 
de junio de 1930, mediante la cual Gonzá
lez ·Berna! CE;!dió a la "Compañía Eléctrica 
de Doima el dominio de la faja de terreno 
que ocupa la casa que contiene la maqui
naria con sus semilllunmllDll"es rmeces~unia:ns para 
el correcto funcionamiento de la planta ... ", 
y de notar que en las posteriores enajena
ciones de la hacienda Cacahual se hizo ex.,. 
presa reserva de dicha parte, concluye el 
a:ni!ll ~unem afirmando que "la servidumbre a 
que se refiere la última petición de la de
manda es un corolario indispensable de los 
presupuestos en que se apoya la misma ac
ción ejercitada y una consecuencia lógica 
y práctica de las finalidades para el despa
cho favorable del resto del petitum". 

ILa i!llema:nrmi!lla:n i!lle cmsa:nciórm y 
cormsñi!llell:"a:nciollll.es i!lle llm Corie 

Contra la sentencia de segundo grado in
terpusieron casación los demandados. En 
la demal)da respectiva le formulan cinco 
cargos: los dos iniciales y el cuarto dentro 
del ámbito de la causal primera del artícu
lo 368 del Código de Procedimiento Civil, 
el tercero con fundamento en la segunda· 
y el último dentro de la órbita de la quinta. 

Por exigirlo así el despacho lógico de los 
mismos, la Corte estudia en primer lugar 

los cargos que acusan errores ñrm ~ll:"oc~i!llermmtop 
y de ellos primeramente el que se funda 
.en nulidad de lo actuado y luego el atinen
te a la inconsonancia de la sentencia, pues 

. en el supuesto de prosperar alguno de estos 
se haría innecesario el examen de los que 
recaen sobre errores ñllll ]uni!llñcmllll.mlo. 
' 

Cmli'go ~unnrmto 

1. Mediante éste se acusa la sentencia 
de haberse incurrido en el proceso en nuli
dad por trámite inadecuado, se~ún lo esta
blecido por el numeral 4Q del artículo 152 del 
Código de Procedimiento Civil. 

2. En desarrollo de esta censura conside
ra el acusador, y así lo asevera, que el pro
cedimiento ordinario aquí seguido es inidó
neo para decidir las súplicas referentes a 
.la declaración de servidumbres, puesto que, 
añade, tales controversias tenían señalado 
un procedimiento especial según los ar
tículos 872 a 876 de la Ley 105 de 1931, que 
era la que en la materia regía cuando se 
inició este proceso. 

Continuando en el desenvolvimiento de 
este cargo, afirma. el impugnan te que si en 
la demanda incoativa del proceso a una ac
ción ordinaria se acumuló una cuestión que 
requiere trámite especial, y si las preten
siones agregadas se rit:uaron en la misma 
r~lación procesal y se decidieron en una so
la sentencia, ésta re~ulta nula por in:í:'rac
ción del artículo 209 del Código Judicial 
anterior, el cual prohibía la acumulación 
de pretensiones que no pudieran "sustan
ciarse bajo una misma cuerda". 

§e collll.siallell'm 

JI. Q lEs lbtoy Vell'i!llmi!ll mcl!llrmcunss¡ ~une llm lley 
~ll"ocesall, ermtellll.illlii!llm como llm qune rngunllm llm 
a:nctJiv:ñi!llmi!ll junlJ:"isi!llñccii!JillllB!ll ellll ell ~ll"OCIZlOO y 
llm qune lfñjm llos i!llell:"ecllltos y llm¡§ ollDlligmciorme~ 
qune emmllllB~llll illle éste, si ]l])ñerm es erm ~ll"irmcli~iio 
i!lle a~Ucmciiórm illllmei!llñ:mÜl RllO ltierm~ sm Gma 
llDall:"go · call'ácteli' ll'etll"oacUvo. ILm Im~cesui!llm<dl 
i!lle i!llalde estabftUi!llai!ll al. oll'illlellll. ]unli'líilllñco rncll:m
ma:n !m iinet:Ir:omctñVñi!llmi!ll i!lle llm lley ~ll"l!llcesmll.. 

([Jlcunne, emuell'o, ~unce como ell J!Dlt'Oce§l!ll. se 
ñlllltlégll'a ~Oll" unrma:n serie cormcmtermmmt:m l!ll suncea 
sñóllll i!lle mctos qune es ~n·ced.so ll"eml!ñ::>~:m:~r ]¡Wll" ll:ms · 
~a:nll:"tes y ~m· ell junez JPtllll"m ~une llllegune m S111l 
il':ñ.llll, cuna:nmllo exñste unrm 11:!mmlliuo i!lle R~SgñsTI8ltV~Óllll 
~ll"OCesa:nll llm mpllllCBlCÜÓllll. i!llte ]ms llll.unevms «lli!S]l)i!Da 

t 
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s:i.cimrn.es sUllscütm eviallente allñJUcwtmall. 'll'mn ~cUll
nenc:üm ha nnevaallo a nm allodrinm m estUllallimll" 
en ¡lll"O funemat, JPISlll"Sl allmde datriallaal[, pmrii.enallo 
alleU SUllJPIUllesto necesario alle allñstmgu.nill" entll"e 
nos hechos collisUllmaallos, nos penallientes y nos 
í?Ull1l;Ullll"09. 

'Jl'll"mtáni!Í!ose alle JPill"Ocesos telt'lllrldnmall~s, tll"m
mUmallos llimjo en imperio alle nm neg:ñsnmcUm 
anterio:rr, sUlls effectos son intml1llgúllines; el1ll. en 
~emoo alle p:rrocesos l1li.O ul1llicimallos o íCUlltUllll"OS, se 
ll"egunliml1ll JPIOll" nm l1li.Ullevm ney m1llll1ll ICUllml1ll<!ÍlO can nü1l;i
glio se ll"eíliell"m m hechos mc~ed<ñlos ml1ll.tes i!1le 
s1lll vigencia; y ílil1llmnmente, cUllmn<ñlo se 1tll"mta 
<dl~S pll"ocesos pen<ñlientes o en IC1lllll"so mn mi!1lve-

. l1ll.ullllrlento alle nm nUllevm noll'm.m!Cñlm posi1l;ivm~ 
001111 i.ntmnglifunes nos metes JPill"Ocesmnes ym SUllll"· 
1l;:i.il1111J1s y sUlls eíledos, JP!ell"O nos p:rrecep1l;~s l1ll.1llle
vos ven<ñlll"án m ll"egUllnatll" nos meros ílU111t1lllll"os. c~
mo nm nUllevm lley no se mpllicm m nos hechos 
procesmnes ll"emliizaallos mn1l;es i!1le qUlle ennm en
tll"e en "rigoll', nos eílectos que m ennos m1trilliuye 
nm noll"mm jmiallucm entonces impe:rrml1llte ~eol1ll
tñmÍlmn sUllllisistilenallo y JPIOll" en<ñle SUll encacüa 
no :pUllei!1le ~esconocell"Se so pll"e1l;e:do i!1leli cmm
lliüo alle negislimciól1ll. 

29 En mctUllru Cóalluge> i!lle IP'll"ocooül!l!Üento Ci
vnn, vügen11;e en en paús <ñles<ñle en Jl9. <ñle jUllliio 
<ñle Jl9'H, como <E.amlliién no hmdm ell estmtUllto 
p:rrocei!Í!imen1l;mn mn1l;erior, mi!lloptó ~eomo prin
~eipuo lliási~eo en mmterim i!lle nUlllñ<dlmi!lles :pll"oce
smnes en alle na especificidad, según en cUllmn no 
hmy alleí?ecto cm paz i!lle · estrndUllll'!lll!'lim sm ney 
q1llle expll"esmmente nm estmlliliezcm. "'l como so
llin en JPIUllnto !re tll'atm alle ll"egllms emrictms, no 
~mscepülliUes allell criterio i!lle mnmllog:ñm lJ)all"a 
m:pllicmll"las, Uos motivos i!lle nUlllii<ñlm<ñl, Oll"a sean 
lios g¡¡mell"atUes pall"m toallo ][UOCeso o ym lios es
pedmUes pmll"m mllgu.nnos i!lle eURos, son pUlles llim
tmtivos y poll" ~eons:iguiente no es posulbne ex
teni!lledos m D.nífo:n:mmliallmi!lles alli.í(ell'entes. 

Ciell"tmmente, Sli!J!Ulleli estmtUllto, mei!llümnte en 
m.nmerru 49 i!lle SUll !l!Jli.lÍcUl!Uo ll52, ~eol1llsmgll'ó co
mo ~emUllsmn tmevm i!lle nUllliñi!llm<ñl pmll"m toi!llos Uos 
JPil'Ocesos eli hecho <!Íle segu.nfur "Ulln JPll'Ocei!lli
miento i!llñstñnto i!lleU aJ!Ulle llegmlimente cones
J!Wlln<dlm", cUllyo JiUllni!llmmento ]Ullll'lÍilllñco está en 
lim gmrmnti.m ~eonstntUllciomnli <dlen <dlelliii!1lo ]pll"Oce
oo; y I!J!Ulle, como ym no hm <ñlich~ nm Coll"te, 
se confligm:·a "en nos cmsos en aJ!Ulle, pmll'a SUll 
~eomposicñón poll" Um jUllstñcum, Ulln ~eonllicto i!1le 
mtell"eses se somete m pll'oce<ñlñ:miel1ll.to allistin
ro allen inallñcmallo poli' nm lley pmll"a éll, como c1lllan
ll1lo il1le1brüéni!1losde D.mp:E'Ümfi.ll" eli tll"áLmiU oli'i!lli
na:rrüo se ne lhlmce trmnsi.~ll" poll' en se111111lell'o ll1leli 

mllill"evimi!1lo o en allen especimU, en toi!llo o en 
pmlt'te; o cUllmni!llo sien al! o al! e Ullnm i!lle estms al! os 
dases se tlt'amüte imlbist:ñ.ntmmente JI?Olt' Ullna 
o por nm otlt'm vía, o se acui!1le m nas lionm.nUms 
esqUllemát:icms nuop:ims allen pll"oceso oll"i!lli.nmrio" 
(sentencñm alle ll9 i!lle noviemllilt'e alle ll9'43 múmi 
no pulblliicmi!llm). ' 

lLm nUllliiallmall poll" tdmuite unmi!llecUllaallo mpm
ll"ece pUlles como camsmn espedliftcm el1ll. na ne
güsnacñón pll"ocesmn nUllevm. X poli:' cUllml1llto mnUll- . 
alle m nos :procei!ll:im:ientos, nos CUllanes SOJ1ll alle 
o:n·allen :púlblic~ y po~ tmnto olblliigmtorios, os
tenta Ulln call"actelt' cuedmmente ñnsmnemlbne y 
com-o tan ]!)Ullei!lle sell" :i.nvocaalla :i.ni!ll:i.st:ñntmmen
te ,i~Oll' en i!1lemmni!llmnte O JPOll' en i!llemani!llai!llo, 
a~ este no haya: JPll"OpUllesto nm excepción pll"e
nm, atUlln mn tll"mves allen ll"eCUlllt'so extll"molt'all:i.nmrio 
i!lle cmsmción. Mas, en ll"espeto mn principio 
alle na :i.netroact:i.v:i.allad mtll"ás ñnallicai!1lo, tan nUll
Uial!aall será impll"oceallente cUllanallo se allega en 
ll'elimción con mctos pll'OCesalies SUllriiallos antes 
deU Jl 9 alle jUl!Uüo alle ll9'H, :poll"I!J!Ulle lia Uegislia
ción entonces vigente no estalbUed.m esa cill"
cUllnstmncüm como cmUllsaU alle n1lllllüi!llmall. 

3Q Invocando precisamente la causal de 
trámite inadecuado, numeral 4Q del artícu
lo '152 del Código de Procedimiento Civil, 
pretende el recurrente que se declare la nu
lidad de es.te proceso por cuanto el juzgado 
de la primera instancia le imprimió un trá
mite ordinario, cuando, en concepto del cen
sor, algunas de las pre~ensiones deducidas 
en la demanda inicial tenían establecido 
procedimién to especial. 

Acontece, empero, que como la primera · 
instancia del negocio se surtió íntegramen-. 
te bajo el imperio de la Ley 105 de 1931, 
la cual, se repite, no consagraba el trámite 
inadecuado como causal de ·nulidad, no es 
jurídico regular los efectos de los actos rea
lizados por normas legales distintas de las 
que imperaban cuando ellos se ejecutaron. 
Por consiguiente se impone afirmar, en la 
hipótesis de que el trámite inadecuado que
dare incluido dentro de alguna de las tres 
causales generales de nulidad que consa
graba ese estatuto, que la alegación de tal 
irregularidad como nulidad procede hacer
la, en casación, con apoyo en una de dichas 
tres causales, y no con estripo en motivos 
que vinieron a tener esa entidad por pre
ceptos legales dictados posteriormente a su 
ocurrencia. · 
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4Q Por lo anteriormente expuesto, y con
siderando de otra parte que la segunda ins
tancia del presente yroceso, que fue la par
te de él que se rituo después de la vigencia 
del Decreto número 1400 de 1970, se some
tió en su plenitud al trámite precisamente 
establecido para ella por este estatuto, ca
be concluir que el cargo de nulidad formu
lado contra la sentencia de segundo grado, 
con apoyo en la causal quinta de casación, 

· es improcedente; y que, por consiguiente, se 
impone su rechazo. 

<0Bnrgo ~ll"~eJro 

1. En él se denuncia incongruencia de la 
sentencia de segundo grado "con las pre
tensiones de la demanda". 

2. A intento de fundar esta cen,Sura ex
presa el recurrente que el Tribunal, al con
firmar el ordinal segundo de la parte reso
lutiva de la sentencia de primer grado, que 
contiene la negativa a la declaración de 
dominio pedida por la demandante respec
to de las zonas de 20 metros laterales de los 
inmuebles cuya reivindicación decreta, "va
rió las pretensiones del demandante, ha
ciendo a la vez indeterminada la identifica
ción' de esos bienes, con lo que hizo incurrir 
a la sentencia en la segunda causal de ca
sación". 

§e ~ollllsña:llell"to~ 

1 Q Presupuesto indispensable para la pro
cedencia del derech<;> de impugnación de 
las resoluciones judiciales, y por ende para 
el recurso extraordinario de casación, es 
la existencia de interés legítimo en el im
pugnador, el que se concreta en el agravio 
que la providencia atacada cause al recu
rrente.· 

Haciéndose consistir sustancialmente el 
cargo que aquí se considera en que el Tri
bunal, al confirmar en el punto la resolu
ción del to~ quo, denegó la declaración de do
minio solicitada en la demanda para las 
zonas o fajas de terreno de 20 metros·por 
cada lado de los inmuebles cuya reivindi
cación decretó, lo que equivale decir que la 
sentencia concedió a la sociedad demandan
te menos de lo pedido por ésta, cabe ad
vertir que los recurrentes en casación, co
mo demandados que son en el proceso, ca
recen de interés jurídico para impugnar 

por incongruencia el fallo del aa:ll quem. "Es 
vano el cargo por inconsonancia -ha di
cho la Corte-- cuando aunque la sentencia 
no esté acorde con las pretensiones deduci
das por la parte demandante, quien invoca 
la causal segunda por tal motivo no es esta 
parte sino el demandado, a quien no per
judica esa inconsonancia" (LXXIX, 855). 

2Q Mas, en el supuesto de que lo anterior 
n<;> fuere así y que por lo mismo debiera 
estudiarse el cargo en el fondo, la Corte 
tendría que decir _que el vicio de inconso
nancia de. que se acusa la sentencia no 
existe. · 
. En efecto: §D. Ha «~~m.ana:llallllte fumJ!llefcll'® llto~ 
a:llecHa~radóllll a:lle pmpnea:llaa:ll solli1re :wllllas a:lle t~S
nellllo éuyo ~oJtD.teJtD.ia:llo espadaR a:lléte~rmilllló ellll · 
su a:llem~ma:lla, y ell fallllai!lloJr, all estñmaJr Jllllrollia
illlo ell i!ll~Jre~lhto allegailllo pe1ro sollameJtD.te sollill"® 
pa~rte i!lle esa e:deJtD.s~Óllll, liimUa a ésta sllil 
~recoJtD.odmieJtD.to, se está ellllfullll~es elll Jllllresellll
cia illle Ullll falllo infra petita que, Jlll31r ~3nes~ 
JlliOllllillleJr al feJtD.im1eJtD.o illle Ha plus petitio, s® 
illlñstaJtD.d.a totallmeJtD.te i!llell a:llefecto a:lle mc3JtD.
g~rueJtD.c:ña. No se i~rata, ellll iall SUJPIUesio, <!lle 
que ell juez omftt.a illledi!ll:i.Jr, ellll ioilllo o ellll Jllltdllr
ie, ace~rca a:lle Has JllllreieJtD.sioJtD.es i!llei!llucñi!llas ellll 
na illlemani!lla (mínima petita); sim!l i!lle qulé 
aH ~resoHve1r acoge ellll Jlllade esas SUÚJ!llllicas y 
ellll Jlllade Has i!lleniega. lP'orr Ho mismo, si ellll 
este m.oilllo illle a:lleCJi.i!lliJr eH :ffaliliailllorr JiJtD.~uue ellll 
I!J[UelliJrallllÍO illJ.e lla Hey Sll.llSÍaJtD.cñaH, ~llll ~asacft@l!ll 
sun faHHo i!lleoo acusa~rse ~ollll apoyo ellll HBJ. ~aun

·sall prime1ra y llll4~_ ellll la s~gullllilllto~. 
Se desestima, pues, el cargo. · 

Cargo prime1ro 

1. Su planteamiento es del siguiente te
nor: "Aplicación indebida del artículo 946 
del Código Civil'?. 

2. En desarrollo del cargo el censor, des
pués de concretar ·los cuatro presupuestos 
que tradicionalmente ha considerado la 
doctrina como· esenciales· de la acción rei
vindicatoria, pasa a impugnar las _conclu
siones que en torno a cada \!no de ellos 
sacó el Tribunal. · . 

Así, en lo. atinente a la singularización 
y determinaciól;l de los bienes el casacio
nis~a, luego de transcribir lo que en el pun
to expone la sentencia, dice que "lamenta-

e 
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mos disentir de la conclusión del distingui
do Tribunal, pues lo que fue 'determinado' 
e 'individualizado' en el libelo como de pro
piedad de la sociedad demandante, resultó 
modificado sustancialmente en el fallo de 
prim~ra instanci~, que acogió en esta parte 
el Tnbunal, cuando en la parte resolutiva 
dijo: 'Segundo. Niégase la declaración de 
dominio respecto a las zonas de 20 metros 
laterales en su parte externa a que se re
fieren los ordinales a), e), d) y e) ante
riormente mencionados, poli." l!D.O haberse pro
bado en relación con dichas zonas el dere
cho de dominio invocado por la parte ac
tora'."· 

3. Continuando en el desenvolvimiento 
del cargo, dice el censor que no impugna 
la declaración de dominio que la sentencia 
hace a favor de la sociedad demandada so
bre los bienes descritos en las dos primeras 
súplicas, puesto que· los demandados han 
reconocido esa propiedad "a través de todo 
el proceso- y especialmente por medio de la 
escritura 5418 de 16 de octubre de 1967"; 
pero que· sí objeta,_ esa declaración "en cuan
to a las demás zonas y bienes de que trata 
la demanda". 

Transcribe a continuación las considera
ciones que sobre este punto trae la senten
cia de segundo grado, y para fundar la ob
jeción que formula expresa: . "De manera 
que porque unos testigos hayan afirmado 
unos hechos sobre aprovechamiento de unas 
aguas, sobre la costosa construcción de ace
quias, represa, tuberías con el fin de apro
vechar unos sobrantes de agua que salían 
después de mover la pelton y el generador, 
que según afirmación del mismo Tribunal 
suministra energía y. luz para la hacien
da a favor de· la cual se construyeron esas 
obras; y siendo así que sobre servidumbres 
o gravámenes qu~ hubiera impuesto Gon
zález Bernal a· su finca sólo se habla res
pecto a la acequia del río Apulo, o sea a 
las de que se habla en la escritura número 
1640, puede sacarse la conclusión que per
tenecen a la sociedad demandante 'las fa
jas de terreno de las acequias que condu
cen las aguas de la quebrada Doima, tanto 
las .que pasan a mover la rueda pelton, co
mo las de la otra acequia', como lo afirma 
el Tribunal ... " 

19 - GACETA. T. CXLVID 

"Al invocar el Tribunal -continúa di
ciendo el censor- el 'fenómeno de la acce
sión, esto es, la incorporación del bien mue
ble al inmueble' está confirmando el domi
nio, no de la sociedad demandante, sino 
de los demandados que adquirieron el in
mueble a que los bienes muebles se incor
poraron, aceptando, en gracia de discusión 
aunque pecando con la realidad de las co
sas y con los títulos .escriturarías, que la 
sociedad hubiera incorporado a la hacienda 
los matel'iales de la bocatoma sobre la que
brada Doima, los de la represa y las tube
rías que llevan el agua a mover la pelton, 
de acuerdo con los artículos 713 y 739 y 

. concordantes del Código Civil y como lo ha 
consagrado la jurisprudencia ... Es decir, 
-añade- que el Tribunal pretende que lo 
inmueble, acceda a lo mueble contrariando 
las disposiciones generales y especiales so
bre la accesión ... Francamente, no sabe 
uno cómo calificar la argumentación y con
clusión a que ha llegado el Tribunal para 
adjudicarle a la demandante el dominio so
bre unos bienes inmuebles que, bien por su 
naturaleza, bien por su destinación o por 
ser accesorios, estan plenamente amparados 
por la titulación de los distintos d1.1¡eños que 
se han sucedido en el dominio de la finca 
Cacahual. .. " 

4. En torno a la conclusión que sobre el 
elemento de la posesión de los bienes por 
parte de los demandados sacó el fallador 
asevera el impugnador que ella es "bien des
cabellada", porque la hace derivar del títu
lo aducido por. ellos para demostrar su do
minio sobre la finca Cacahual. 

Dice el censor que. la acción reivindicato
ria tiene por finalidad específica "desvir
tuar, por medio de títulos ajustados a la 
ley", la presunción de dominio que ampara 
al poseedor; pero que, cuando ese poseedor 
"es al mismo tiempo titular con igual de-

. recho al del reivindican te, como en el pre
sente, caso, no cabe la reivindicación ... " 

Rematando esta parte de su censura, dice 
el recurrente que "por esta razón, hemos 
venido afirmando y sosteniendo que tenía
mos la posesión de los bienes que desver
_gonzadamehte ha querido incautarse la so
ciedad demandante sin título alguno, con 
excepción de lo que fue objeto de cesión es-
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pecial y concreta en la escritura 1640 de 
1930 ... " 

5. Finalmente, refiriéndose al otro presu
puesto de la acción en comento, dice el im
pugnador que "no es exacto lo que afirma 
el Tribunal cuando dice que fueron identi
ficados los bienes que pretende la sociedad 
y que fueron relacionados en el libelo .... ", 
porque "los linderos dados en la demanda 
como correspondientes a la demandante, 
fueron .modificados en la sentencia de pri
mera instancia en cuanto a que se les su
primió la margen de veinte metros al lado 

'y lado de las fajas de las acequias, tube
ría y represa". 

§e cons:ñ.a:llera 

19 Repetidamente lo tiene declarado la 
doctrina de esta corporación, con funda
mento en la pertinente preceptiva legal, 
que como en esencia la casación se endere
za a desquiciar la presunción de legalidad 
que protege al fallo susceptible de ser im
pugnado por esta vía, se trata entonces de 
un recurso extraordinario, estricto y en ex
tremo exigente, sometido al principio dis
positivo; y que, consiguientemente, el desa
cato a los principios legales que lo informan 
lo torna necesariamente impróspero.· 

El artículo 374 del Código de Procedi
miento Civil preceptúa que la demanda de 
casación, para ser admisible, debe cante:. 
ner, entre otros requisitos, "la formulación 
por separado de los cargos contra la sen
tencia recurrida, expresando la causal que 
se alegue, los fundamentos de cada acusa
ción en forma precisa y clara, las normas 
que se estimen violadas y el concepto de 
la violación, si se trata de la causal prime
ra". Y agrega este precepto que cuando se 
alegue que la infracción se cometió como 
consecuencia de error de hecho o de dere-
cho en la apreciación de las pruebas, "de
berá determinarse cuáles son éstas, la clase 
de error que se hubiere cometido y su in
fluencia en la violación de norma sustan
cial". 

29 Una ligera labor de parangón de lo 
que dispone este texto legal con el plantea
miento y el, desarrollo del cargo que aquí se 
considera, permite advertir que éste no se 
ajusta a la preceptiva consagrada en aquél. 
En efecto: si bien el recurrente expresa 
fundar dicho cargo en la causal primera y 

denuncia el quebranto de una norma sus
tancial indicando el concepto de la viola
ción, no aparecen expresados sin embargo 
con la claridad necesaria los fundamentos 
de la acusación, a tal punto que a la Corte 
le es ciertamente imposible precisar en for
.ma inequívoca si ésta se formula por la vía 
directa o por la indirecta, para, en conse-
cuencia, hacer el estudio correspondiente. 

Empero, si se tratare de la primera de 
estas dos vías, como esta especie de impug
nación supone la conformidad del recurren
te con las conclusiones a que en el orden 
del examen de los hechos llega el Tribunal, 
habría que decir que éste no quebrantó por 
aplicación indebida el artículo 946 del Có
digo Civil, -puesto que si, como lo expresa 
la sentencia, aparecen demostrados en el 
caso sub ju.udñce todos los supuestos de he
cho previstos por esa norma, entonces la 
aplicación de esta a él resulta legalmente 
procedente. Y si la Corte entrara, en ejer
cicio de sus facultades interpretativas de 
la demanda de casación, a considerar el 
cargo como formulado por la vía indirecta, 
no podría a la postre estudiarlo en el fon
do, porque el recurrente no indica la clase 
de error en que habría incurrido el senten
ciador en la interpretación de las pruebas, 
si de hecho o de derecho, ni menos determi
na éstas, tal cual lo exige el precitado ar
tículo 374. 

Por lo dicho, se rechaza esta censura. 

Cargo segu.una:llo 

1. Viene planteado en estos términos: 
"IEuor a:lle lhtecllho por liaUa a:lle apneñadón a:lle 
Ras pruebas a:lle lia parle a:llemmn.a:llma:lla". 

2. El recurrente, luego de aseverar que 
"las pruebas escriturarías, testimoniales, 
documentales, etc., presentadas por noso
tros y que aparecen tanto en el cuaderno 
de pru.uebas a:lleli a:llemana:llmi!llo, como las lleva
das en distintos actos del proceso, ninguna 
de las cuales mereció del Tribunal concien
zudo o siquiera superficial análisis sobre u 
mérito probatorio, o si acaso una ligera 
mención a su existencia para 'desconocerle 
su propia sustancia' o 'para restringirle' su 
'contenido real', afirma que 'no entró a sus
tentar este cargo porque resalta de la 
sola lectura de la sentencia o sentencias 
proferidas por los juzgadores de ambas ins
tancias'." 
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Carrgo . cunado 

l. Su planteamiento e.s del siguiente te
nor: "lErrrrorr l!lle l!llerreclhto e1m la aprrecftacUm l!lle 
na prueba testfurnomall". 

2. En desenvolvimiento del cargo el cen
sor, luego de transcribir el texto del artícu
lo 658 del Código Civil referente a los de
nominados bienes inmuebles por destina
ción, afirma: "El Tribunal, como antes el 
juzgado a q¡um, le dio a una prueba testi
monial fuerza suficiente para acreditar en 
favor de la sociedad demandante, fajas de 
terreno, materiales para la construcción de 
una represa, tuberías adheridas al suelo y 
destinadas a mover maquinarias empotra
das en el suelo, elementos todos que, o bien 
por su naturaleza como las fajas de terre
no, o bien por su destinación y adhesión, 
tienen el carácter de inmuebles, para acre
ditar el dominio de los cuales solamente es 
aceptable una prueba al!ll solemmtate;m". 

Agrega que "también se configura un 
euor l!lle lhteclllo en la apreciación de esa 
prueba testimonial, al no haber considerado 
la prueba documental que obra en los au
tos y que desvirtúa esas declaraciones de 
testigos". 

§e coltllsil!llerra 

1 ~ Por adolecer de idénticos defectos en 
su formulación, la Corte estudia conjunta
mente los cargos segundo y cuarto de la 
demanda. · 

29 Como todo cargo que se formule en 
casación con base en el motivo primero tie
ne que fundarse inexcusablemente en la vio
lación . de norma de derecho sustancial, o 
sea de aquella que, en razón de una situa
ción fáctica concreta, declara, crea, modifi
ca o extingue relaciones jurídicas también 
concretas entre las personas implicadas en 
tal situación, la "forma :precisa y clara" que 
para su eficaz proposicion exige el artículo· 
374 del Código de Procedimiento Civil im
pon~ al acusador el ineludible deber de se
ñalar, individualizándolos, cada uno de los 
preceptos de esta estirpe que considere in
fringidos por el sentenciador, indicando 
también el concepto en que los repute vul
nerados, vale de'cir, si lo fueron por falta 
de aplicación, por aplicación indebida o por 
interpretación errónea. · · 

3Q Ha dicho también reiteradamente fa 
jurisprudencia que en casación los cargos 
formulados contra la sentencia "son autó
nomos, tienen . individualidad · propia"; y 

· que por lo tanto, ,para su eficacia, cada 
uno de ellos debe proponerse en forma con
c~eta, completa y e~ac~a para que la Corte, 
Situada dentro de los limites' que le demar:. 
ca la censura, pueda decidir el recurso sin 
tener que moverse oficios~mente a comple
tar. la acusación, lo que no entra en sus 
poderes (CX, 326; CVII, 205 y CXVIII, 204). 
~s pues la autonomía de los cargos y su 

propia individualidad lo que conduce a con
siderar los varios. propuestos como inde
pendientes los unos de .los otros, sin que 
por tanto le sea permitido a la Corte estu
diarlos sucesiyamente a efecto de comple
~entar el uno con otro u otros, conducta 
esta que de qtra parte contrariaría el pro
cedimiento establecido en el artículo 375 del 
estatuto atrás citado, conforme al cual debe 
estudiarlos sin otra prelación que la deri
vada de su orden lógico, absteniéndose de 
considerar los restantes. si halla procedente 
alguno, salvo cuando al examen sucesivo 
de los cargos se haga necesario porque el 
que encuentre próspero "sólo verse sobre 
parte de las resoluciones de la sentencia y 
se hubieren propuesto otros respecto· de los 
demás". 

De acuerdo con la anterior preceptiva se 
impone afirmar que los cargos segundo y 
cuarto no se ajustan a la técnica del recur
so extraordinario, puesto que sin embargq 
de fundarlos en la causal pri,mera el recu
rrente no cita, ni en el planteamiento ni en 
el desarrollo de cada uno de ellos, norma 
sustancial alguna, ni, por ende, indica el 
concepto de la violación. En estas circuns
tanCias cada uno de estos dos cargos, ais
_ladamente considerado en virtud de su pro
pia autonomía, se torna incompleto en su 
formulación y por ende ineficaz. 

49 Pero no es el anterior el único defecto 
que en el plano de la técnica de casación 
cabe hacerle a 1os dos cargos que aquí se 
estudian. Formulados como vienen ambos 
por ~iolación indirecta de la ley, el uno por 
error de hecho en la apreciación "de las 

. pruebas de la parte demandada" y el otro 
por yerro de derecho en la estimación de la 
"prueba testimonial", de su postulación re
sulta que el censor omite determinar, sin-
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gularizándolos, los medios de prue?a que el 
Tribunal habría dejado de apreciar y .los 
que lo habrían sido erróne~me:nte consi.de
rados por éste, tal cual· !o mdica palad,m.a 
y perentoriamente el art~c~lo 374 del, C?di
go de Procedimiento Civil en su última 
parte. · . . 

Ha sido doctrina constante e mvana'Qle 
de. la Corte que a la luz de lo preceptuado 

\ t d . por dicha norma conserva hoy q a su VI-
gencia, la de que no es de, r~cibo ~n casa
ción hacer referencia genenca e mdeter
minada al conjunto de unas pruebas, o a 
todas ell~s; que siendo improcedente . acu
sar la sentencia a través del planteamiento 
global del problema probatorio, es deber in
excusable del recurrente singularizar cada 
uno de los medios que se pretenden no con
siderados o; erróneamente apreciados por el 
sentenciador. 

Por lo dicho, se desestiman esto~ dos 
cargos. 

w 
lDlecñ.sftóllll. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia de doce (12) de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
tres (1973), proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
este proceso ordinario. 

Costas del recurso a cargo de los recu
rrentes. Tásense. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la <Ga
ceta Jfuili.citatll y devuélvase al Tribunal de 
origen. · 

Alfonso Peláez Ocam.po, Aurelio Camacho Rue
da, José María Esgue¡·ra Sam.per, Germán Gi
raldo Zuluaga, Humberto Murcia Ballén, Oésar 

. Gómez Estrada, Oonjuez. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



Cmrte §uplt'emm dle .Jrusticim. - §mllm dle Cm
. smción Civil. -Bogotá, D. E., veintiocho 
de agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia de 5 de febr~ro de 1974, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el proceso ordinario ins
taurado por Gilbelt'to §mlt'miemtto JRico fren
te a TI...uis Gelt'mll"dlo :Mmd.ms IH!enelt'm. 

II 

l. .El 6 de septiembre de 1963, mediante 
las escrituras públicas números 718 y 719, 
· qtorgadas . en esa fecha en la notaría de 
La Vega e inscritas el 10 de octubre siguien
te en la Oficina de Registro de Instrumen
tos. Públicos y Privados del Círculo de Pa
cho, Gilberto Sarmiento ~ico adquirió por 
compra los siguientes derechos: . 

a) El dominio del lote de terreno deno
minado "La Despensa", de extensión aproxi~ 
~ada de 2 fanegadas, ubicado en la sección 
"Las Delicias", jurisdicción de Supatá y 
comprendido dentro de estos linderos espe
ciales: "Partiendo de un mojón situado a la 
orilla de un chorro que baja de la finca del 
presente vendedor, se sigue por todo este 

·chorro abajo, al pie de una mata de guadua, 
se sigue por este último chorro arriba hasta 
encontrar la colindancia del vendedDr; de 
ahí se sigue a la derecha por esta misma 
coltndancia a encontrar el primer lip.dero 
o mojón citado y encierra", y 

b) "Todos los «llelt'echos y mcciomtes" que 
en la sucesión de Bárbara Barrero de Gam
ba les correspondan a Patrocinio Gamba, 
Manuel y Patrocinio Gamba Barrero, al 
primero como cónyuge sobreviviente y a los 
dos restantes en su calidad de hijos de la 
causante, "derechos y acciones" vinculados 
~ globo de terreno denominado "La Pal
ma", situado en la fracción "Las Delicias", 
de la jurisdicción municipal de Supatá y 
comprendido dentro de las siguientes alin
daciones especiales: "Desde un mojón que 
está al pie de la quebrada marcado con las 
letras 'I. L.' agu~ arriba a encontrar el 
mojón que se encuentra al pie de un árbol 
balso colindando con terreno de Rosa Ele
na Gamba, Marco Chila y Clodoveo Velás
quez, vuelve sobre la derecha lindando con 
terrenos de Hilario Posos, hasta encontrar 
un árbol llamado chaguaca, vuelve hacia la 
derecha, lindando con terrenos de Polonia 
Salamanca, hasta dar al mojón que está al 
pie de una mata de fique, vuelve hacia la 
derecha en línea rec~a a dar al mojón mar
cado con la letra 'A' situado al pie de una 
mata de fique y árbol impar, sigue la mis-· 
ma línea colindando · con los terrenos ·de 
los herederos de Gamba, hasta un mojón 
marcado con la letra 'M', situado al pie de 
un árbol chocho, vuelve sobre la derecha 
en línea recta hasta encontrar. el mojón 
que se encuentra al pie de un árbol agua
cate, marcado con la letra 'P', de aquí, lí
nea recta a encontrar el mojón '!. L.' si
tuado a la orilla de la quebrada menciona
da como primer lindero". 

2. El 22 de octubre de 1971, mediante do
cumento privado que en esa fecha suscri
bieron ante testigos en la ciudad de Bogotá, 
se pactó entre los citados Luis Gerardo lVla
cías Herrera por una parte, y Gilberto Sar-
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miento Rico, por la otra, el contrato de pro
mesa, cuyas cláusulas fundamentales son: 

a) El primero se obligó a vender al se
gundo, y éste a comprar a aquél, la casa de 
habitación número 3-71 de la calle 4~ bis 
de Bogotá, junto cc;m el lote en que se halla 
edific~da, demarcado todo el inmueble por 
estos linderos: "Por el norte, en extensión
de ·8 metros lindando con la calle 4~ bis; 
por el sur, en extensión de 6 metros con 
90 centímetros, linda con predios que son 
de Francisco Flórez; por el occidente, en 
longitud de 12 metros, linda con predios 
que son o fueron de Nemesio Rodnguez y 
cuya pared divisoria es de propiedad de la 
casa objeto de esa promesa, y por el orien
te, en 12 metros, linda con predios que son 
o fueron del mismo Francisco Flórez y en
cierra"; -

b) Acordaron como precio de la compra
venta prometida la suma de $ 170.000.00, de 
los cuales el prometiente comprador entregó 
en esa fecha a su prometiente vendedor-, en 
dinero y semovientes, _$ 30.000.00, compro
metiéndose a pagar el saldo así: tomando 
a su cargo el gravamen hipotecario que 
por la suma de $ 100.000.00 pesaba sobre 
el referido inmueble a favor de Clímaco 
Rodríguez R., a quien se obligó a pagarla, 
"junto con los intereses a partir del 15 de 
octubre del presente año"; y el resto, o sea 
la cantidad de $ 40.000.00, prometiéndole 
transferir, como dación en pago, la propie
dad de "una finca denominada 'La Palma' 
y 'La Despensa' inmuebles contiguos ubica
dos en jurisdicción de Supatá, vereda de 
Delicias, cuyos linderos generales en con
junto son: Por un costado linda con pre
dios de Fernando Benavides y Argemiro 
Poveda, por otro costado linda con predios 
de Manuel Guerro, Mercedes de Gamba y 
Rosa Eleria de Gamba, por un tercer costa
do linda con predios de Bárbara Gamba y 
Argemiro Parra"; 

e) Después de haber expresado que esta 
finca tenía una "cabida aproximada de 8 
hectáreas" y que la había comprado a Alci-, 
des Moreno según las escrituras números 
718 y 719 ya indicadas, el prometiente com
prador se obligó a poner a disposición del 
promitente vendedor estos títulos "para el 
otorgamiento de la escritura de este in
mueble"; 

d) Por la cláusula cuarta del contrato, 
estipularon los intervinientes que la con
vención prometida se perfeccionaría, me
diante· el otorgamiento de las respectivas 
escrituras públicas, en la "Notaría Primera 
de Bogotá dentro de los sesenta .días conta
dos a partir de la fecha del presente docu
mento", y 

e) Finalmente, después de . haber esti
pulado, como cláusula penal, la suma de 
$ 30.000.00 a cargo del contratante que 
incumpliera sus compromisos y a favor del 
que los satisficiera cabalmente, Macías He
rrera, como promitente vendedor de la casa 
número 3-71, se obligó a "suspender el jui
cio de venta que cursa ante el Juzgado 
Quinto Civil del Circuito de Bogotá, segui
do por el doctor Melquíades Jiménez León, 
en representación del doctor Clímaco Ro
dríguez R., lo mismo que para autorizar el 
registro de la escritura de la casa". 

3. Llegado el 22 d.e diciembre de 1971 el 
prometiente comprador Sarmiento Rico, lle
vando consigo su certificado de paz y salvo 
con la Administración de Impuestos Nacio
nales, el de los pred.ios "La Palma" y "La 
Despensa'', el de catastro correspondiente 
a éstos y los que sobre los mismos expidió 
el Registrador de Pacho, compareció a la 
N ataría Primera de Bogotá con el fin de 
cumplir la compraventa prometida en do
cumento de octubre anterior. 

Y como a la postre li:t convención prome
tida no pudo perfeceionarse, otorgó la es
critura número 8047, mediante la cual hizo 
constar su voluntad de cumplir dicho pacto 
y la presentación que al notario hizo de los 
antecitados certificados. 

4. El promitente vendedor Macías Herre
ra, por su parte, también concurrió a dicha 
notaría en la misma fecha, en donde pre
sentó la 'minuta y dispuso confeccionar la 
pertinente escritura, para transferir a Sar
miento Rico el dominio de la casa número 
3-71 de la calle 4~ bis de Bogotá, escritura 
que quedó en proyecto por no haberla fir
mado ni el notario ni los contratantes. 

mr 
IEl m;ftgiio 

l. Así las cosas, invocando como hechos 
constitutivos de la ca~usa~ Jllleiel1lldft los que 
fluyen de los antecedentes relatados, y afir-
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mando además que al paso que él se había 
allanado siempre a cumplir sus compromi
sos contractuales, Luis Gerardo Macías He
rrera había incumplido los suyos, el citado 
Gilberto Sarmiento Rico demandó ante el 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogo
tá a aquél, en libelo de julio de 1972, a 
efecto· de que previos los trámites del pro
ceso ordinario de mayor cuantía la justicia 
hiciera las siguientes declaraciones y con
denas: 

a) Que está resuelto, por incumplimiento 
del demandado, el contrato de promesa 
acordado por ellos y contenido en documen
to suscrito en la ciudad de Bogotá el 22 
de octubre de 1971, mediante el cual Macías 
Herrera ofreció enajenar en favor de Sar
miento Rico, a título de venta, el inmueble 
demarcado con el número 3-71 de' la calle 
4~ bis de Bogotá, comprendido dentro de 
las especiales alindaciones que la demanda 
consigna; 

b) Que, como consecuencia de la anterior 
declaración, se dispongan "las restituciones 
de los bienes que las partes recibieron en 
virtud del contrato" resuelto; 

e) Que, por lo mismo, el demandado está 
en la obligación de pagar al demandante, 
como indemnización de perjuicios por el in
cumplimiento, la suma de $ 30.000.00 acor
dada como valor de la cláusula penal es
tipulada, y 

d) Que igualmente se lo condene al pago 
de las costas procesales. . ' 

2. El demandado, en su oportuna contes
tación al libelo incoativo del proceso; se 
opuso a las pretensiones de su demandante. 
· Y luego de negar los hechos por éste in

vocados, salvo los relacionados con la cele
bración de la promesa/ de compraventa, los 
cuales aceptó, aseveró que siempre estu
vo listo a cumplir el pacto prometido; 
que fue su demandante quien inició el in
cumplimiento "porque no pagó los intereses 
en la forma convenida y mi represeJ?,tado 
ha tenido que pagarl9s"; que al contrario 
de lo que su demandante afirma, él sí con-. 
currió a la notaría el día señalado para el 
otorgamiento de las. es~rituras, pero que. 
éstas no se perfeccionaron porque Sarmien
to Rico no le-presentó, como estaba obliga
do según el contrato, la escrituras números 
718 y 719 de 6 de septiembre de 1963, ni el 
certificado de libertad; y que no presentó 

esos títulos "precisamente porque no era 
dueñó de la finca La Palma, donde sola
mente tiene unos derechos sucesorales y 
había prometido en venta un cuerpo cierto 
cm1- linderos que . no coinciden ni en todo 
ni en parte con los títulos del prometiente 
vendedor". 

. 3. Replicada en tales términos la deman
da, surtiósé a continuación la primera ins
tancia del proceso a la que el juzgado del 
'conocimiento le puso fin con su sentencia 
de 21 de se_Ptiembre de 1973, mediante la 
cual accedio a todas las súplicas depreca
das por el demandante. 

4: Cómo efecto de la apelación interpues
ta por el demandado contra dicha senten
cia, el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el que en 
fallo de 5 de febrero de 1974, después de 
revocar el apelado, denegó todos los pedi
mentos del demandante, absolvió al de
mandado de los cargos formulados en su 
contra e impuso a aquél las costas proce
sales de las dos instancias. 

mm 
Motivación deU faUlio :ñmpu.ngnado 

l. Tras advertir que en el presente se ha
llan reunidos . todos los presupuestos del 
proceso y que por tanto se impone pronun
ciamiento de sentencia de mérito, con citas 
doctrinarias y jurisprudenciales el Tribunal 
inicia las consideraciones de su fallo anali
zando la naturaleza jurídica de la acción 
resolutoria contractual, sus efectos y los 
requisitos que la estructuran, por corres
ponder a ella la pretensión que encuentra 
deducida en el libelo demandatorio. 

2. Asentada por él esta base, el juzgador 
ad quem emprende en seguida el estudio 
d~ la promesa de compraventa ajustada el 
22 de octubre de 1971 por los sujetos de este 
litigio, cuya existencia considera demostra
da con el documento otorgado por éstos en 
esa fecha, al que, dice, por haber sido opor
tunamente aducido y encontrarse le<ralmen
te reconocido, constituye plena prueba de to
das las estipulaciones en él contenidas, con
forme a la preceptiva legal consagrada en 
los artículos 252 y 279 del Código de Pro
cedimiento Civil. 

Y después de compendiar los términos en 
que fue acordada, refiriéndose a la conven-
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ción de promesa de compraventa expresa 
que ella es jurídicamente eficaz, por cuan
to, explica, tal pacto reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 89 de la Ley 153 
de 1887 y 1502 del Código Civil; y añade 
que como de él surgieron obligaciones recí
procas para las partes, adquiere carácter 
bilateral y por ende está sometido al régi
men que para los contratos de esta estirpe 
consagra el artículo 1546 del Código Civil. 

3. Por cuanto el sentenciador de segundo 
grado estima, apoyando su aserción en doc
trinas de la Corte, que la ley sólo autoriza 
el ejercicio eficaz de la acción resolutoria 
al contratante que ha cumplido las obliga
ciones que del acuerdo de voluntades sur
gieron para él, o cuando menos que se haya 
allanado a cumplirlas en la forma y tiempo 
debidos, acomete a renglón seguido el aná
lisis de las pruebas para deducir, con base 
en ellas, que en el caso SUlllh ju(I]lüce este pre
supuesto de la pretensión invocada no se 
halla presente. 

Concretando su razonamiento, expresa el 
Tribunal que Sarmiento Rico, como prome
tiente comprador, incumplió las siguientes 
tres obligaciones que según el contrato ha
bía adquirido: a) Pagar los intereses que 
a partir del 15 de octubre de 1971 causara 
el crédito hipotecario que por valor de 
$ 100.000.00 pesaba sobre la casa número 
3-71 de la calle 4lil bis de Bogotá; b) Po
ner a disposición de Macías Herrera, para 
el perfeccionamiento del pacto prometido, 
las escrituras .números 718 y 719 de 6 de 
septiembre de 1963, pasadas ambas en la 
riotaría de La Vega, referentes a la pro
piedad de los predios "La Despensa" y "La 
Palma", y e) Transmitirle a título de da
ción en pago de la suma de $ 40.000.00 
mediante el otorgamiento de la escritura 
correspondiente, el dominio de estas dos 
fincas. 

4. Con base en la declaración rendida 
en el proceso por Melquíades Jiménez y en 
el recibo firmado por éste el 15 de sep
tiembre de 1972, el a({]! quem deduce el in
cumplimiento total del primero de dichos 
deberes que correspondían al demandante, 
puesto que, afirma, estos medios demues
tran que éste "pagó los intereses hasta el 
mes de diciembre de 1971 y a partir de 
esta fecha se negó a pagar más intereses, 
razón por la cual el señor Macías Herrera, 

requerido como fue J?Or el mencionado doc
tor Melquíades Jimenez, canceló los inte
reses hasta el día 15 de agosto de 1972", 
mediante abono que entonces hizo de 
$ 12.000.00, "por concepto de intereses sien
do que la obligación pesaba únicamente 
sobre el señor Gilberto Sarmiento Rico". 

Estima el Tribunal que además el de
mandante "no cumplió con la obligación 
consistente en mostrarle al señor Macías 
las escrituras 718 y 719", obligación que 
califica de fundamental para perfeccionar 
la compraventa prometida, puesto que, 
añade, los predios "La Despensa" y "La 
Palma" se debían enajenar como cuerp:)s 
ciertos y con determinadas superfici.es. 

Refiriéndose a la tercera de las obliga
ciones por él enunciadas, el sentenciador, 
luego de analizar la copia de la escritura 
número 8047 otorgada en la Notaría 1 ¡,t de 
Bogotá el 22 de diciembre de 1971 y los cer
tificados números :355 y 356, expedidos en 
septiembre de 197~~ por el Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados del Círcu~ 
lo de Pacho, · asevera que el prometiente 
comprador tampoco la cumplió, ni podía 
cumplirla cabalmente. Explanando su te
sis afirma que según el contrato, Sarmien
to Rico se comprometió a enajenar a favor 
de Macías Herrera, como cuerpo cierto, dos 
fundos diferentes, pero que sobre uno de 
ellos no tenía propiedad sino un derecho 
de herencia: "De acuerdo con el certifica
do de registro sobre el predio La Palma, 
-expresa- se deduce que Sarmiento Rico 
no podía cumplir con lo pactado, o sea ha
cer la enajenación del mencionado lote co
mo 'cuerpo cierto', ya que sólo tenía unos 
derechos y acciones comprados al cesiona
rio del cónyuge sobreviviente e hijos legíti
mos en la · suce~ión de Bárbara Barrero de 
Gamba". 

5. Conclusión de esta primera part~ de 
su estudio es, para el Tribunal, la de que 
el demandante no cumplió las obligacio
nes que· adquirió por virtud de la prome
sa de compraventa ajustada con su dema:q.
dado el 22 de octubre de 1971; y que, de 
consiguiente, no procede declarar la reso
lución de dicho contrato por ausencia de, 
uno de los supuestos fácticos previstos pa
ra ello en el artículo 1546 del Código Civil. 

6. Como razón corroborativa de la de
ducción a que en el punto llega, el arll que:m 
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asevera que el demandante tampoco de
mostró algunos de los hechos afirmados en 
su demanda. 

'Así, apoyado en los tes~ii~mnios ?e Ra
fael Gil Castelblanco; Alcibiades Sanchez; 
Abel Parra; en la confesión del demandan
te que encuentra en el interrogatorio po_r 

Herre1:a la suma de $ 12.000.00 de inte
reses". 

IEI recurso exil"mor«ll.ünario y 
col1ll.si«llermcüones «ll.e bn Cod~ 

éste absuelto, y. en el "proyecto o minuta Contra la sentencia de segundo grado 
de escritura que el Notario Primero remi- interpuso casación el demandante. En la 
tió'.', dice que contrariamente a lo que se demand.a respectiva le formula. dos cargos, 
afirma en el hecho 49 de la demanda, Ma- de los cuales dice fundar el pnmero en la 
cías Herrera sí concurrió a· la menta- causal primera del artículo 368 del Código 
da notaría el 22 de diciembre de 1971. Que de Procedimiento Civil y el siguiente en la 
el demandante, por imposibilidad jurídica ·segunda. , · · · 
para ello, "no podía cumplir su obligación 
de transferir el predio La Palma como cuer- JP>llim~ll' crurg111> 
po cierto por tener sólo derechos y accio-
nes sobre éste", por lo qu~, agrega, al de- 1. En su -planteamiento se denuncia el 
mandado no se le puede constreñí~ a 9-u.e quebranto indirecto, por falta de aplica
adquiera cosa distinta a la prometida mi- ción, del artículo" 1546 del Código Civil; y 
cialmente. del 1609 ~jus«ll.em, por aplicación indebida, 

y a manera de resumen de las conclu- como consecuencia. de los errores evidentes 
siones a que llega del análisis probatorio, de hecho en que habría incurrido el Tribu
expresa el Tribunal que en el presente· ca- nal en la apreciación de las pruebas. 
so están demostrados los siguientes hechos: Asevera el casacionista que eri su s~nten
"a) Que se celebró un contrato de prome- cía el a«ll qu~m, como efecto de la errónea 
sa de compraventa entre los señores Sar.. interpretación de algunos de los medios 
miento Rico y Macías Herrera que se rige probatorios aducidos y de la no ~preciación 
por las estipulaciones allí contenidas que de otros, i1;1curr~ó en los siguientes yerros 
son ley para ellos, al tenor del artículo de hecho: a) Dar por. incumplida parcial-
1602 del Código Civil; b) Que tanto el se- mente, por parte del prometiente compra
ñor Gilberto Sarmiento compareció a la . do~, su obligación de pagar el_ crédito hi
Notaría 1 ~ el 22. de diciembre de 1971 como · potecarío de $ 100.000.00, "junto con sus 
aparece en la constancia notarial como el intereses a partir del 15 de octubre de 
señor Macías Herrera, lo que se deduce de 1971"; b) Considerar que tampoco cumplió 
la declaraCión de los señores Rafael Gil el deber de "poner de presente al señor Ml
Castelblanco, Alcibíades Sánchez Gil y la cías las escrituras 718 Y 719 de 6 de sep
confesión del misi:no Sarmiento Rico; e) tiembre de 1963~', Y e) Estimar no proba
·Que no hay prueba de que el señor Sar- dos los héchos 49 y '69 de la demanda, ati:.. 
miento Rico hubiera exhibido los títulos es- nentes a la no presentación del prome.tien-

te ·vendedor .a la notaría designada el día 
criturarios al señor Macías Herrera el día fijado para perfeccionar la compraventa 
22 de diciembre de 1971 en la Notaría 1;:~; prometida. 
d) Que el s.eñor Sarmiento Rico no podía 2. En desenvolvimiento del cargo el cen
cumplir lo pactado, ya que sólo tenía la · sor, refiriéndose a la primera de las con
propiedad del inmueble La Despensa y de- clusiones del Tribunal, dice que según el 
rechos y acciones sobre el denominado La contrato plasmado en documento de 22 de 
Palma, habiéndolos vendido como cuerpo octubre de 1971, la obligación de pagar el 
cierto y sin que haya demostrado que se precio de la compraventa prometida "se 
le adjudicó este predio en la partición de dividió en cuotas,· unas para cubrir antes 
la señora Bárbara Barrero de Gamba; e) del 22 de diciembre siguiente, día en que 
Que el señor Sarmiento Rico sólo pagó al debía celebrarse el contrato prometido; otra 
doctor Melq.uíades Jiménez dos meses de cuota de pago simultáneo con el otorga
intereses, habiendo pagado el señor Macías miento de la escritura; y otra cuota para 
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cancelarla con posterioridad a dicho acto 
notarial". Avanzando en su exposición in
dica que el deber de pagar el crédito hipo
tecario de $ 100.000.00 debía. satisfacerlo 
el prometiente comprador después del ?tor
gamiento de la escritura; y que los mte
reses producidos a partir del 15 de octubre 
del mentado año, sólo procedía pagarlos 
cuando se causaran. 

Y después de expresar qu~, como .l.o ~!:_
conoce la sentencia, "Sarmiento satisfizo 
todas sus obligaciones anteriores al 22 de 
diciembre, ... inclusive la del cubrimiento 
de los intereses del crédito del doctor Clí
maco Rodríguez", afirma el impugnador 
qué el Tribunal cayó en falencia al dedu
cirle mora en el pago de intereses causa
dos con posterioridad a esta fecha, .puesto 
que, a:f).ade, "por ser el pago de la hipoteca 
posterior al cumplimiento del contrato de 
promesa, al fallar éste" el deudor quedaba 
liberado de este especial deber. 

Concretando el error de hecho que de
nuncia, asevera el recurrente que en él 
incurrió el sentenciador al interpretar el 
documento de 22 de octubre de 1971, pues
to que, al contrario de lo que en él se con
signó, el Tribunal estimó que los intere
ses causados con posterioridad al 22 de di
ciembre de 1971 debían cancelarse antes 
de esta fecha y no después de ella. 

3. En lo que respecta a la obligación de 
"poner de presente al señor Macías" los tí
tulos de propiedad de los fundos "La Des
pensa" y "La Palma", afirma el recurrente 
que al darla por incumplida el Tribunal 
también incurrió en yerro fáctico, porque, 
dice, sin embargo "de lo incorrecto de su 
redacción", la pertinente cláusula contrac
tual "indica que el poner de presente las 
escrituras era una obligación de cumpli
miento simultáneo con el otorgamiento 
del instrumento· público que debía reali
zar el prometiente vendedor Macías como 
pago del contrato de promesa y, no antes 
ni después de tal acto, ni ·para enterar a 
Macías del estado jurídico de las fincas 
'La Palma' y 'La Despensa', ni para otro 
objeto distinto de la elaboración de la es
critura pública respectiva y, como no se 

· otorgó la escritura objeto del contrato de 
promesa, el recurrente no tuvo oportuni
dad de ponerlas de presente". 

En desarrollo del caigo por este aspec
to, dice el censor que a más de que el Tri
ht~nal c.onsideró equivocadame.nte que la , 
oportumd~d para cumplir esta obligación 
era antenor al 22 de diciembre de 1971 
dejó . de considerar, lo que da mayor evi~ 
dencia a su yerro, "la prueba de confesión 
hecha. por Macías de tener conocimiento 
anterior de que sobre una de las fincas 
Sarmie_nto .~ólo tenía derechos y acciones. 
herenciales , puesto que, razona así el re
c~rrente, al reconocer aquél que en no- · 
VIembre de 1971 le informaron de esa cir~ 
cunstancia, lógicamente debe inferirse "que 
para el 22 de diciembre de 1971 Macías 
ya tenía conocimiento del estado? jurídico 
de las fincas 'La Palma' y 'La Despensa'· 
que ya no era para él fundamental ve; 
las esc~ituras mencionadas, que ya sabía 
lo qu~ Iba a ser materia de la dación en 
pago". 

4. En. to.rno a la conclusión que trae la 
sentencia Impugnada, referente a la com
P!irecincia de M;;eías Herrera a la Nota
na 1· de Bogota el 22 de diciembre de 
1971? expresa el impugnante que el sen
tenciador la da por establecida por razón 
de la e~róne.a interpretación que hizo de 
los tes~IJ?omos ,de Rafael Gil Castelblan
co, . Alcibiades Sanchez y Abel Parra Arias· 
Y de 1~ apreciación, que también califica 
de e9mvocada, de la "minuta o proyecto de 
esGritura de 7 de enero de 1972" 

Continuando en el desarrollo de este as.: 
pecto de su censura, dice el impugnador 
luego de compendiar el testimonio de lo~' 
citados declarantes, que si bien con él se 
puede dar por establecida la presencia del 
mentado· Macías Herrera ese día en dicho 
lugar; no acredita empero que "sí estuvo 
en capacidad dE7 otorgar la escritura de 
compraventa a que estaba obligado por el 
contrato de promesa y que se allanó a cum
plirlo, ... pues una. cosa es concurrir a 
una notaría y otra comparecer ante el no
.tario a otorgar una escritura aportando· 
todos los documentos ·exigidos por la ley 
para llevar a cabo tal acto". 

Rematando este aspecto del· cargo, dice 
el impugnante que también incurrió en ye
rro de hecho el sentenciador al apreciar 
"la minuta o proyecto de escritura", por
q~e tal doc~mc;nto, "a pes!lr de no deter
mmarse el dia y la fecha, si se señala como 
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época de su elaboración el año de 1972, y, 
en su nota final se afirma, en forma in
dubitable, que tal minu~a fue radicada en 
la secretaría de la notana el 7 de enero de 
1972, fecha muy posterior a la del 22 de 
diciembre de 1971, tiempo en que ha de
bido otorgarse el instrumento para solu
cionar la obligación de la promesa de com
praventa". 

l. Según se infiere claramente del ex
tracto que de su sentencia se ha hecho, 
el Tribunal de Bogotá, para denegar la re
solución del contrato deprecada en la de
manda, a más de afirmar que, al contrario 
de lo dicho en ésta por el demandante, el 
demandado sí compareció el 22 de diciem
bre de 1971 a la Notaría 1 ~ de esta capital 
con el propósito de perfeccionar la venta 
por él prometida, dio como raz~n cardinal 
de su fallo la de que el prometiente com
prador había incumplido las obligaciones 
que para él surgieron del contrato de J?rO; 
mesa. Y dentro de los deberes que estimo 
insatisfechos por éste, cita la exhibición de 
las escrituras de propiedad de los fundos 
"La Despensa" y "La· Palma"¡ la imposi
bilidad lecral de transferir el dominio de 
este último, por tener sobre él solam.ente 
un derecho herencia!; y el pago de mte
reses. 

Así, en-el compendio que hace de las mo., 
tivaciones de su fallo, dice el aa:ll I!J!Uem que 
del acervo probatorio .1Jracticado en el pro
ceso aparecen demostrados estos hechos: 
"a) ... ; b) Que tanto el señor Gilberto Sar
miento compareció a la Notaría 1~ el 22 
de diciembre de 1971 como el señor Macías 
Herrera, lo que se deduce de la declara
ción de los señores Rafael Gil Castelblan
co Alcibíades Sánchez Gil y la confesión 
deÍ mismo Sarmiento Rico; e) Que no hay 
prueba de que el señ?r Sarmie~to Ri~o hu- . 
biera exhibido los titulas escnturanos al 
señor Macías Herrera .el 22 de diciem~re 
d.e 1971 en la Notaría 1~; d) Que el senor 
Sarmiento Rico no podía cumplir lo pac
tado, ya que sólo tenía la propiedad ~el 
inmueble La Despensa y derechos y accw
nes sobre La Palma habiéndolos vendido 
como cuerpo ci'erto y sin que haya demos
trado que se le a~judicó, este predio en la 
particion de la senora Barbara Barrero de 

Gamba; e) Que el señor Sarmiento Rico 
sólo pagó al doctor Melquíades Jiménez 
dos meses de intereses, habiendo pagado 
el señor Macías Herrera, la suma · de 
$' 12.000.00". 

Lo cual significa que el sentenciador, atín 
en el supuesto a:lle que hubiera ten:ña:llo por 
incumplida sólo una de estas tres olbHga
ciones, habría negado a Ka misma concllu
sión, esto es, a Ka negativa a:lle la resolución 
pea:llia:lla, puesto que, como Ko asevera en. su 
fallo acogiendo la tesis que en eli punto ha 
expuesto ia a:lloctrina Ole Ka Co:rte, eli ejerci
cio legítimo a:lle dicha pretensión sólo co
rresponde al contratante cumpHOlor a:lle to
a:llas las obligaciones a su cairgo, nacia:llas a:lle 
un acuerdo a:lle voluntades, o por lo menos 
que se haya aBanado a cumplidas en ia 
forma y tiempo a:llebidlos; y no al que se ha
He en mora a:lle cumplir uno o algunos a:lle 
los compromisos que a:lleD. pacto surgieron 
pa:ra él 

2. El cargo que aquí se estudia, como 
aparece del resumen que en lo fundamen
tal se ha hecho de él, omite impugnar las 
consideraciones que en torno a la obliga
ción de transferir el dominio del predio 
"La Palma" hizo el Tribunal y la conclu
sión de incumplimiento del demandante a 
que con base en ellas llegó en el punto. Li
mitado como se halla el cargo a censurar 
la sentencia del ad quem por el error de 
hecho en que habría incurrido, al no dar 
por demostrado el cumplimiento de las 
obligaciones atinentes a la exhibición de 
títulos y pago de intereses, y al considerar 
que el prometiente vendedor sí asistió opo!
tunamente a la notaría señalada para otor
gar la escritura, de ello se sigue que la 
impugnación es incompleta, pues aun en 
el evento· de que los yerros denunciados 
existieren, no podría quebrarse el. fallo por 
encontrarse apoyado en una consideración 
que no ha sido atacada en casación. 

Por la insistencia que ~e él hace en el 
contexto de su fallo, bien parece que el 
fundamento cardinal que condujo al sen
tenciador a negar la resolución demanda
da fue el incumplimiento que dedujo para 
el demandante en el deber de transferir 
a su demandado el dominio del predio "La 
Palma", y la imposibilidad legal en que 
estaba para hacerlo por carecer del dere
cho que sobre éste había prometido trans-
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mitir. Y como este argumento capital del 
Tribunal no se impugna en el cargo que 
aquí se estudia, sigue amparado en la pre
sunción de acierto y por tanto con fuer
za suficiente para sostener la decisión, des
de luego que evidentemente sería injurí
dico constreñir al demandado a que ad
quiera por compra un derecho diferente 
al que se le ha prometido vender. 

La doctrina de esta corporación reitera
damente ha dicho, a este propósito, que 
"aunque el recurrente acuse la sentencia 
por violación de varias disposiciones civi
les, la Corte no tiene necesidad de entrar 
en el estudio de los motivos aJegados pa
ra sustentar esa violación, si la sentencia · 
trae como base pdncipal de ella una apre
ciación que no ha sido atacada en casa
ción, ni por violación de la ley, ni por error 
de hecho o de derecho, y esa apreciación 
es más que suficiente para sustentar el fa
llo acusado" (LXXI, 7 40; LXXIII, 45; 
LXXV, 52). -

3. Pero si prescindiendo del defecto de 
técnica indicado, la Corte debiera entrar 
al estudio de fondo del cargo, tendría que 
decir que los yerros de hecho que el cen
sor le enrostra al Tribunal no existen, y 
menos en calidad de trascendentes para 
decidir el proceso en sentido distinto al 
que lo fue por el juzgador de segunda ins
tancia. 

En efecto, refiriéndose a la cláusula con
tractual según la cual Sarmiento Rico, lue
go de expresar que había adquirido el do
minio de los fundos, "La Despensa" y "La 
Palma" mediante escrituras 718 y 719 de 
6 de septiembre de 1963, otorgadas ambas 
en la notaría de La Vega, se comprometió 
con Macías Herrera a ponérselas '"de pre
sente para el otorgamiento de la presente 
escritura de este inmueble", dijo el Tribu
nal que no aparecía demostrado en el pro-. 
ceso que aquél hubiera exhibido a éste "los 
títulos escriturarías el día 22 de diciembre 
de 1971 en la Notaría 1 ;;l", Palmar es, pues, 
que el sentenciador no interpretó la refe
rida cláusula en el sentido de que dicha 
obligación debía cumplirse únicamente an
tes de esa fecha, como lo pregona el recu
rrente, sino que el obligado con ella podía 
hacerlo durante el tiempo transcurrido 
desde la fecha del contrato de promesa y 
hasta el día en que según ésta debía otor- . 

garse la correspondiente escritura, inter
pretación que en nada contradice lo que 
la cláusula expresa. 

Y es lo cierto que como en el procesó 
hay absoluta falta de prueba que demues
tre la exhibición el 22 de diciembre de 
1971, o antes, por parte· del demandante 
al demandado, de los títulos escriturarías 
números 718 y 719 de 6 de septiembre de 
1963, la conclusión del Tribunal que así 
lo dice no puede calificarse de equivocada. 

4. Si, como lo tiene dicho la Corte, el 
error de hecho por la ina preciación de una 
prueba, con virtualidad para quebrar en 
casación el fallo impugnado, solamente se 
presenta cuando el sentenciador no ha vis
to en el expediente una prueba que de
muestre de modo evidente la existencia de 
un hecho que trascienda en la resolución 
del pleito, se impone afirmar que el ma
nifiesto error fáctico que la censura le 
imputa al Tribunal, por no haber visto "la 
confesión hecha por Macías de tener cono
cimiento anter,ior de que sobre una de las 
fincas Sarmiento sólo tenía derechos y ac
ci?nes herenciales", no existe, puesto que 
aun en el supuesto de que hubiera consi
derado expresamente en su sentencia la 
aludida confesión del demandado habría 
llegado a la misma conclusión ya que la 
manifestación del absolvente, por su con
tenido, es inane para considerar modifica-

. da la corres}'ondiente cláusula contractual. 
Ciertamente, al absolver una de las pre

guntas del interrogatorio a él propuesto 
durante la etapa probatoria de la primera 
instancia del proceso, manifestó Macías 
Herrera que "como en el mes de noviem
bre (1971) ... me fui a la finca a dar una 
vuelta por allá y fue cuando me dijeron 
que eso eran derechos y acciones, la ma
yoría del terreno ... " Pero del hecho de 
que este contratante hubiera tenido cono
cimiento en noviembre de 1971, que su de
mandante solamente tenía "derechos y ac
ciones" en un predio del cual le había 
prometido enajenar la propiedad, no pue
de seguirse necesariamente que tal conoci
miento implicó la modificación de las per
tinentes cláusulas de un contrato ajusta
do con anterioridad, como que lo había si
do en octubre del mismo año; ni menos 
que el demandante hubiese quedado rele
vado del deber de entregarle los correspon-

( 
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dientes títuios escriturarios, como lo había 
pactado en la convención. 

5. Resultando, pues, ilesa de los ataques 
formulados, la conclusión del Tribunal ati
nente al incumplimiento del demandante 
en la obligación de exhibirle al demandado 
determinados títulos escriturarios, para el 
perfeccionamiento de la compraventa pro
metida, tal fundamento es suficiente para 
no casar la sentencia impugnada, aun en 
el supuesto de que el sentenciador, al con
siderar parcialmente incumplido el deber. 
de pago· de intereses, hubiese caído en fa
lencia, puesto que en tal hipótesis este ye
rro, por referirse a una sola obligación, im
pediría sostener el cumplimiento del deu
dor e:r:.todos los deberes que el pacto generó 
para e~. 

·Por lo dicho, el cargo resulta ineficaz. 

§egundo carrgo 
. ' 

l. Mediante éste el recurrente, bajo el 
título "§egumlla causal", acusa la senten
cia de ser violatoria, por interpretación 
errónea, del artículo 89 de la Ley 153 de 
1887. . 

2. En desenvolvimiento de esta censura 
el impugnador, después de notar que la 
sentencia reconoce validez al contrato de 
promesa de compraventa que aquí es ma
teria de la cuestión litigiosa, y de detener
se en consideraciones acerca de la natu
raleza jurídica de dicho . contrato y sus 
efectos, asevera que el Tribunal "interpre
tó erróneamente el artículo 89 de la Ley 
153 de 1887, cambiando la naturaleza y 
efectos de la promesa al considerar, -co:.. 
mo si estuviéramos bajo el sistema legal 
francés- que Sarmiento Rico incum
plió su obligación de hacer enajenación 
de las fincas 'La Palma' y 'La Despensa' 
y que, además, 'no podía cumplir con lo 
pactado, o sea hacer la enajenación como 
cuerpo cierto, ya que sólo tenía unos de
rechos y acciones ... '" 

A continuación el recurrente transcribe 
los pertinentes pasos de la sentencia que 
reflejan los razonamientos del Tribunal pa
ra llegar a la conclusión a que en este as
pecto arribó, y dice que "ante lo anterior; 
paréceme, aunque no es materia de la cau
sal, destacar que por medio del contrato 
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de compraventa no se transfiere el domi
nio de la cosa vendida, sino que solamente 
se contrae la obligación personal para el 
vendedor de dar, de trasladar el dominio 
al comprador por el modo de la tradición, 
razón ·por la cual, en nuestro derecho, la 
venta de cosa ajena es válida". 

§e conS:i.de·:ra 

:n.. .& poyado como viene es~ carrgo en llm 
causal segunda de casación, all lleen.- lla sus
~ntación que de. él ltn.ace el censon.- aparece 
con nítida evidencia lla absolluta fallta iille 
conespondencia entre ésta y aquélllla; pon-
que tomando como base pan.-a lim censurra 
una causal consagrada pal'!a conegh· un 
yeno in procedendo, cuali es lla inconso
nancia de lia sen~ncia con lias pretensio
nes de lla demanda o llas e:xcepdones dell 
rreo, ell ataque se desanol!la acusando un 
enon.- in judicando, para cuya conección 
se ltn.a establlecid'o la causan plliin.en.-a. 

lLa n.-esultante de esta e:xtrinña maneJrm 
de impugn.ar lla sentencia es un hibridis
mo que. pugn.a con eli ellementall postwado 
de lla técnica del n.-ecurso e:xb·aorrdinario, 
conforme al cuali se atribuye autonowa e 
'individuaüdad propia a cada una de ]as 
causales de casación, cuyo desconpcimien
to all formull.ar lla rrespectiva demanda es ra
zón suficiente paira rechazar el!. cugo asi 
propuesto. · 

2. !Pero si haciendo absbacción dell de
fecto de técnica advertido debien.-a lla ~orr
te estuiliu eli cargo con base en ll.a causal!. 
invocada, se verrña precisada m ruilt'lm.aLil' que 
siendo la sentencia totalmente absollutoria, 
como aqm ]o es, eHa supone que e] Tribu
na] decidió, negándolas, todas llas peticio
nes deducidas en lla demanda y que por 
tanto no Dlay en elll.a incongruencia allg¡utna. 

3. Y si :i.nten.-pretando esta censura prro
cediera afinnu que ella, pon.- llos fll!lnda
mentos que ell rrecunente expone all mtesa
rrroUarla o sustentada, se Jtunmta en lla cau
san primera, no podria la ~orte entrru a 
estudiada en el fondo por fruta mte pro
posición juridica completa, puesto que ell 
.censorr, si bien denuncia quebn.-anto porr in
terpretación enónea dell an.1;¡ícull.o 89 de ll.a 
lLey :R. 53 de :R.887, omi~ citu como fuml!ri.Jm-
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g:i.dos lios anriicu.nlios ].541:8 y ]_Sij9 deli Código 
Civftli, fumai!llos por ell 'JI'rñfuillllali !COmO apoyo 
jm•.:allftc{b de su.n lÍalilio. 

Rem.dta asft eli cargo in~Com:plieto en su.n 
lformu.nllación y por ende furnelfi~Caz, sin qu.ne 
lie sea i!llado a lia <Corte, como irifuu.nnali i!lle 
casación, extraer deR cargo anterim.· para 
integira:n.-los a]. presente, lios ¡uecepios su.ns
tancñalies citai!llos en ese y eli concepto de 
lla Jim!"acdón aHá :ñ.ndicai!l!o para ellllos. 'li'aR 
m~m11era de JlUOICei!lle:r, a más i!lle de~l(moce:r 
lla au.nt1llnomña e indivii!llu.nalii!llai!ll de llos car
gos, pu.ngmmña afu:ñ.eriam~mie con lla pll."ecep
tivm cont~mii!lla en en mdíicllllio 374! i!llei Có
i!lligo de lP'll"oiCei!l!imienro <Civin, según lla cu.nall 
lla i!l!emamlla i!lle casación delhe conteneJr, 
entre otiros Irequ.nisiios, "llm lÍoll"mlÚlllmción poli." 
sepairaallo de llos cargos contll"lll lla sentencia 
ll"ecu.nirrii!l!a, expresando lla c~msall que se mie
gu.ne, llos fundamentos i!lle calilla acusación 
en Jfoirma pirecisa y daira, llas nonnas que 
se estñmen viollai!llas y ell con~Cepto . i!lle Ra 
violladón, si se bata i!lle lia causal! pdme
].·a", llo cumll qu.nieire i!lle~Cñll" qu.ne eli :recunente 
IC«:Úno acusai!lloir q¡ue es i!lle lla sentencia, es
tá olGRñgai!l!o a propone11 cai!l!a caJrgo en lÍOir· 
ma concreta, complletm y exmdm Jlllllll"B! q¡u.ne 
lia Corte, situada i!llentro i!l!e los llimft\tes q¡u.ne 
lie i!llemarca lia censu.nra, pu.nei!lla i!lledi!llñir ell ll"te· 

cu.nJrso sñn tener que moverse ofñciosamenie 
a compietar lim aclllsación plimllllieai!ll.a, jp:Oll" 
:ñ.mpei!ll.Íirselio eli c&Jt•ácte:r emfurneniemellllie 1!1lll.3-
pos:ñ.t:i..vo i!ll.e lla cmsacióllll. 

Por lo dicho, se desestima el cargo. 

J[))ecisñóllll. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando iusticia en nombre de la 

'República de Col~mbia y por autoridad de 
la ley no casa la sentencia de fecha cinco 
(5) de febrero de mil novecientos setenta 
y cuatro (1974), proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. . 

. COstas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gat· 
ceta .1Tu.ni!1lidall y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José Maria Esgue
rra Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Humber-
to Murcia Ballén. · 

Alfonso Guarín A1'iza, Secretario. 

. e 
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JF,JEWTISTION 

Corie §uprema a:1le .1Tusticia. - §alla a:1le Ca
sación Civil - Bogotá, D. E., veinte de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

En cumplimiento de lo preceptuado por 
el artículo 383 del_ Código de Procedimien
to Civil, procede la Corte a decidir si la 
demanda mediante la cual el IBalllCO a:1leli 

, Comercio interpone el recurso de revisión 
contra la sentencia de 8 de septiembre de 
1972, es o no admisible. 

Amtecea:1lell1tes 

l. Mediante auto proferido el 11 de ma
yo de 1968,. el Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Bogotá declaró en estado de 
quiebra a la sociedad "~ll1a:1lustria a:1le JR.e:bi
geraciólll Cola:1l §ea ILta:1la." y a &rieli Ospillla 
Maruliall1a:1la, providencia en la cual, además · 
de las ordenaciones inherentes a dicha de
claración, designó como síndico a Helgidio 

· Ramírez. . 
Luego de rituada la primera parte del 

proceso, durante la cual comparecieron y 
fueron reconocidos como interesados, ade
más de la entidad aquí recurrente, muchos 
otros acreedores, el juzgado· de la causa, 
mediante sentencia pronunciada el 30 de 
octubre de 1970, declaró probados algunos 
créditos e hizo la correspondiente gradua
ción de ellos. 

Apelado que fue ·dicho fallo por la so
ciedad quebrada y por el Banco del Co-· 
mercio, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá lo cortlirmó mediante 
su sentencia de 8 de .septiembre de 19'72. 

2. En libelo que fue presentado en la Se
cretaría de la Corte el 21 de julio de 1973, 

el Banco del Comercio solicitó que "con ci
tación del señor Helgidio · Ramírez, o de 
quien haga sus veces, quien desempeña el 
cargo. de síndico de la quiebra lill1a:1lustlt'lia a:1le 
lltelfrigeración Coia:1l §ea JLta:1la. y Ariel Os
pina Marulanda", previo el trámite corres
pondiente, la corporación revisara, para 
deClararla nula, la sentencia de segunda 
instancia proferida en el citado proceso de 
quiebra por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, el 8 de septiem
bre de 1972. 

Mediante diferentes providencias pro
nunciadas en julio y agosto de 1973, la Cor
te ... determinó cualitativa y cuantitativa

-mente la caución que debía prestar el re
currente;- aceptó la otorgada por éste; y, 
por último, solicitó que por el juzgado de 
la prim,era instancia se remitiera el expe
diente respectivo .. 

. Llegado a esta corpgración el expediente 
d1cho, la Sala, por auto de 9 de octubre 
del año de 1973, resolvió declarar inadmi
sible la· demanda sustentatoria del recurso 
de revisión, al considerar que el recurren
te, con olvido de la preceptiva contenida 
en el artículo 382 del Código de Procedi
miento Civil, no la había dirigido contra 
todas. las personas ."que fueron parte en 
el proceso como acreedores de- la quiebra". 
Por consiguiente dispuso, lo que evidente
mente se cumplió, la devolución del expe-
diente al juzgado de origen. · 

3. Así las cosas, en nuevo escrito presen
tado el 20 de agosto del presente año, el 
citado Banco del Comercio, pretendiendo 
subsanar la deficiencia que tornó impróspe-

. ra su demanda anterior, busca ahor;:t, ci
tando como demandados a los mismos in
dicados en ella y a las demás· personas que 
figuraron como acreedoras, que la Corte 
inyalide, por la vía. del recurso extraordi-
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nari0 que propone, "la sentencia de segun
da instancia pronunciada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
fecha septiembre 8 de 1972, dentro del pro
ceso de quiebra seguido a Industria de Re
frigeración Cold Sea Ltda. y a Ariel Os-
pina". · 

4. La relación hecha de los actos proce
sales surtidos autoriza aseverar, con indis
cutible evidencia, que se trata hoy de la 
proposición .por el mismo litigante, en se
gunda oportunidad, de idéntico recurso pa
ra impugnar la misma sentencia y por igua
les motivos. 

Enmarcada en estos antecedentes la pre
tensión ahora deducida, surge el interro
gante de si es o no admisible legalmente; 
y para responderlo la Corte formula las 
siguientes 

¡;¡¡ El proceso, que es la unión concate- · 
nada de los actos realizados por las partes 
y por el juez. mediante los ct!lales se busca 
la efectividad de los derechos subjetivos a 
través de la sentencia, no puede perpetuar
se en el tiempo: poderosos motivos de inte
rés general reclaman que su duración sea 
esencialmente temporaria, pues que si asf 
no fuere las relaciones jurídicas individua
les jamás tendrían certeza, lo que iría en 
desmedro del orden público y de la paz· 
social. 

Como Ro tiene i!llñclbto lla docbi.na, ori!llñna
ria y nonnallmenie ell proceso iell"'mina con 
Ra sentencia, I!JlUe es Ra mamifesiadón me
i!llianie Ra cua.R. ell juez, aplicaJ.Illli!llo all caso 
litñgai!llo lla vollUllillltmi!ll absilracta i!lle lla Rey, 
resuellve ell coniflici4JI someiiii!llo a su jmi.si!lliic
cñón. ]])le al!nlí I!JlUe, resJIWni!llñeni!llo a ai!Jluelllla 
necesñi!llai!ll, llos llegñsllai!lloJres hayan consag¡ra
i!llo ell principio i!lle lla cosa juzgai!lla como 
ell ifiin natuJrall i!llell proceso,. fenómeno I!JlUe 
se tJrai!lluce en lla ñnmutabmi!llai!ll i!lle lla sen
tenda ifill"'me plloiferii!lla en Ros juiidos conien
cliooos. 

lEll principio i!lle lla cosa juzgai!lla, se lbta 
i!lliclbto, no es sin embMgo absollui4JI, puesro 
I!JlUe lla iilllmutabilii!llai!ll i!lle llos ifallllos ejecui4JI
riai!llos tii.ene I!JlUe cei!ller en. cii.erias cilJrcuns· 
tandas a. una necesiirllai!ll superio:r, cua.R es 
lla i!lle no iolle:ra:r una senienda gamni!lla in
justamente. lP'e:ro sil bilen ellllo es ver«llai!ll, no 

llo es menos I!JlUe ell JrecuJrso e:xi:raoJri!llñnario 
de Jrevñsión, que es ell mei!llño e:xcepcñona.R 
consagrai!llo por ha lley para rescñni!llñr, no 
obstante su ifii.rmeza, una sentencia injus-

. ta, no puei!lle queillar all mrbñtrio i!lle llos llñiñ
. gamtes pallm I!JlUe éstos a su tallanie llo ejl2:r

citen en llas oporiunñi!llai!lles, en lla ifomma y 
po:r llos moilivos I!JlUe quieTan. 

2;¡¡ ]])lai!lla lla ifñnmlii!llai!ll llÍllltima I!JlUe !Con ell 
proceso se pellsigue, :razones i!lle :mt!2c!2sñi!llai!ll 
poHticm exigen. que en su marclbta Jreinen 
ell oJri!llen, lla darii!llmi!ll, lla ICerieza i!lle Ras i!lle
cisiones I!JlUe en éll se tomen y lla Jrapiii!llez en 
su t:rámñte. §óllo pues !Con una posiitilva ll"'l2-
gullacñón i!lle llm adiviii!llai!ll i!lle llos ifnmciiona
dos y i!lle llas parles I!JlUe en éll ilniemen:en, 
acatmi!lla sin resell"va poll" ai!Jluéllllos y poll" és
tas, ell pll"oiCeso es gaJraJ.Illltna i!lle Ros i!lleJreclbtos 
dui!llai!llaJ.IllloS. 

lP'aJra allcanzar estm meta se lbta consagra
i!llo, !Como orientación. generall en lla acilivñ
i!llai!ll procesmli, ell pmincftpiio i!lle lla precllusión, 
también llllamai!llo de lla ev12ntualii!llai!ll, y I!JlUe 
a] i!ll~ciir i!lle lla i!llodrinm moderna consiste en 
llm "péJri!llii!lla, e:xim.dón o IConsumatciión i!lle 
uma ifa!Culltai!ll pJrocesaH" (lEi!lluatll"i!llo Coutme. 
Funi!llamentos i!llell i!lleJreiClbto Jtuocesall cñviill. 
lPág. ll.98). 

lltefuiéni!llose a Ros decws i!lle. i!llñclbto prin
cipio, i!lliiCe e] autm· en cita I!JlUe "está JrepJre
sentai!llo poll"· ell lbteiClbto i!lle que· llas i!llñversas 
etapas i!llell p!l"oceoo se i!llesanollllan IE!n ifoll."'ma 
sucesiva, mei!llñante lla cllausuJrm i!lleiflimtf.va 
i!lle cmi!llm umm i!lle ellas, limp:i.i!lliéni!llose en 
JregJreso a etapas y momeni4Jis plloiCesalies 
yat e:xtñnguñi!llos y ICOnsumai!llos" (Ob. Cit., 
lP'ág. 11.94). 

JH[abllamllo i!llell Jtllll"iilllcipño pll"ecllusñvo i!ll:i.ICe 
Manuell i!lle lla lP'llazm, I!JlUe "es !Cllatro I!JlUe, i!llen
tro i!lle Ullilll Jrégñmen esiCrito, ell buen oiri!llen · 
i!llell piroceso impone, !Con 12ll matyoJr rigoll", lla 
aplicación i!llell prl.:mtdpito i!lle eveniualii!llai!ll, y 
por eso lbta poi!llii!llo i!llecilll" con Jratzón §egni 
I!JlUe su pJrei!llmnlimo es el precio I!Jlue pagat 
el proceso escriro patll"at obtener una. Jrellaift
va Jrapfti!llez en su tramñtmcñón" (]])lere~Clbto 
pmcesall dvH, 'll'omo JI, lP'ág. 325). 

li\.noia .lTosé Clbtiioveni!llm: "lEll ifiilll i!llell llegñs
llailloir es i!llmr mayoll' pllecñsión ru Jlllll"'OICeoo, lbtaD 
ceJr posible lla i!llecllaJradón i!lleifñmiiva i!lle llos 
derechos y gali'alliltizmll" su e:xaiCW cumypllli
mñenro .... lLa preduslión consiste en I!JlUe 
i!llespués i!ll12 lla l!"eallfizacñón i!lle i!lleiell"'IDinaillos 
aci4Jis o i!llell iJransclLnJrso i!lle cienos iéll"minos 

( 
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queda precluso a na ·parte e] derecho de rea
lizar otros actos procesales determinados, 

-o, en genera], actos J!:lirocesa]es" (lD>erecho 
procesan civil, 'JI1omo 2, IP'ág. · 396). 

3\\ Y si gene:n.-a]mente -se ha entendido en 
concepto ·de ]a ]).n'eCliullsión como ~a pé:n.-dftda 

1de una il'am.llltad : pro~esal, · poll' no lb.abell'se 
ejecutado el acto correspondiente dentro 
de. nos tér-minos dema:n.-cados para. é]. por ]a 

. ]e y, pues que celi'rada una etapa. den pro
ceso se delbe pasar a la. siguiente sin posilbi
Hii!lad a;lle regreso; es no cietto que también 
opeira la . predusión cuando dentro de la 

'opoirtunii!llad indicada el ·Ut:i.gante ejercita 
na faéuntad, asú no sea. infruictuosa · o inef:i.
cazmente. §i el derecho se ejercitó anter:i.or
mente, la resolución. judicial conespondien
ie debe produCir como efecto. ]a clausura 
de na respec~iva ettc.pa del proceso, impi~ 
diendo que el mismo dell'eclbto pueda :n.-epe
till'se, para: no abrir ]a pueda. por na que 
:i.ne-res~rian ~ aquén e] desorden y na. mcell'-
tidumlbilre. . . . , 

Como se advierte en ]as citas que atll'ás 
se lb.iciell'on, :este ancance· tamlbién se ne lbta 
atribuido ~or ]a doctrina a] concepto .. de 
na prechllsión. lD>ice en efecto Couture que 
ésta. "resulta, norma]mente, de tres situa
ciones diferentes: a) !P'or no lh.alberse obser
vado en orden u opoll'tunidad dado por na 
ney para na realización de un acto; lb) !P'oll' 
haberse cumplido una actividad incompa
tible con e] ejercicio de otra; e) IP'm· haber
se ejercido ya una vez, válidamente, esa 
facultad (consumación propiamente di-
cha)" (Ob. Cit., IP'ág. ll96). . · 

4\\ Sin embargo de que ]a ll"ev:ñsUm, a. di
ferencia i!l!e nos recursos ordinarios y tam
bién. de la casación, supone que la acción. 
inicia] y el proceso que ésta genera se ha
nnen agotados, su ejercicio tiene que regirse 
también por el pJtincipio prec]us:i.vo, puesto 
que ]as mismas rmzones de orden público 
y de :i.nterés social atvás refe:u.idas ll'edainan 
en arribo de un momento a partir de] cuan 
na sentencia sea absoliutamente inmutable. 

Si este ll'ecurso no se ejercita en na opor
tunidad indicada por la Rey , e] derecho a 
ll'ormu]ado preduye, como tiene que pre
cluir tambiéQ cuando dentro de dicha opor
tunidmd en litigante lo :ñnstauua infructuo
samente. 

5\l Si bien algunos doctrinantes han sos
tenido que na revisión no encuadll'a. exa.c-

tamente dentro del marco· del derecho .a 
recurrir; que más bien constituye· un \nue
vo proceso en· él que se deduce, con apoyo 
en lllna 'situación ·fáctica i!llife:n.-ente: a ]m >que 
fue 'base··· en el · atnterior, un.a. pretel!I\SiÓn 
impugnativa distinta e independiente-de .na 
~ue . motivó IJa. sentencia que se pretende 
aniquHar, es lo cierto que i!llentl"o l!lle].orde
namiento. procesal colombiano -la. revisión 
está co:rnsag1·adm como recurso extmo.l"dina
rio para impugnar' u,.tna sentencim il'ii"me. 

IP'or· razón de •su naturaleza. e:xtraori!llina
ria, ·la revisión con.nleva limitaciones que se 
-proyectan no· solamente en na c]ase i!lle sen
tencias · susceptibles de atacarse . por .. esta 
via y en .las causales o motivos para.ifundal" 
laí. ·impugnación, sino : también y funda
mentalmente en-: Ia- actividad juri~dicci4)
nal del juzgador llamado a conoce:n.- i!lleli :n-e
-curso. 1l como ·éste no puede moverse aqun 
con bt amplia libertad que en principio 
corresponde al juez de instancia, no lie es 
por eno pérmisible desbo'rdar los -preCisos 
limites que para · el recurso ne demarque 
el recurrente. 

lEs por virtud de la apuntada ]imitación 
de su actividad jurisdiccional, que al juez 
que conoce i!l!e na demanda mediante na 
cual se il'ormu]a na ll'evisióh no lie es dado, 
como slÍ ocurre en ]a demanda inicial del 
uroceso, integrar oficiosamente el _contra
dicto,io cuando el Ubelo no se dirige con
tra todas las personas que lbta debido ser
no, según 'lo impera el artícuio 83 del Có
digo de Procedimiento Civil; ni señalar los 
defectos que desde el punto ~e vista forma] 
ostente la demanda, para admitida luego 
de que el demandante los subsane, como 
lo preceptúa el artículo 85 ej usdem. lEn es
te recurso extraordinario de revisión. los 
defectos formales del libelo incoativo de 
él o na no integración del contradicto
ri~ por el demandante, · .constituyen de
ficiencias que conducen mexo:n.-ableme!lte 
a la irtadmisión de la demanda y a la rm
posición de multa an recurren~, tan cual 
paladinamente ~o ordena el articulo 383 de 
la obra citada. 

6\\ Tratándose pues de un recurso, la in
terposición de ]a revisión, asi lo sea en for
ma inepta o hüdónea, . tiene que producir 
como efecto ]a consumación del acto p:n.-o
cesal y por, ende la preclusión del derecho 
a ejercedo, el que consiguientemente no 
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]!POidlll"á ll"~~Ull"S~ ]¡:POll" ~li mismo liiliilgmmtfre ICOim 
BlJ!POYO ~llll ñidlélllliilcos moiñwos, m1l.lly m. ~smll' 
idl(t ~1l.ll~ mllÍlllll llllO llnmym w~llllcildlo ~li pnuo ~sim
fun~!Cildlo J!POll' nm n~y J!PBlll'Bl J!Pll'I!DJ!Wllll~ll'no. JD)(t ImO 
mc~J!Pimll's~ ~sim col!lld1l.llsilómtp 1l.lllll nñiñ.gmmtfre ~ 
talllliCOllllÍll"BlriBl SÜ~Rllll~ll'~ ~llll nm ÜlllliC~ll.·tiidl1l.llmfuJre 
J!ll"(tlllli~ m nm sii1lllmcilollll ~1lll~ ~n ffmnno ~j~1l.llii!Dili.m
ldlo llnm cnmldlo J!Pmll"m én, silmi ~mfumll"go all~li l!"e
cllnm7lo j1lllallicñmn ~1l.lle id[~ nm pll'efrel!llSÜÓmt funm]!P1l.llgo 
llll&iñ.wm ldle s1l.ll comtill"mpmrie ym se llnm llnecllno. 

§ñ ~n ll'~IC1lllll'll"ellllfre ~Irll ll'eMÓllll, ICOllll onwüidlo 
ldle lim JI»ll"~~J!Piilwm li~gali J!Perimellllie esiru!Ci1lll
ll"m s1l.ll ldlemmllllidlat col!ll osfrel!llsñllin~s ldlefecios ldle 
iécllllicm, nos ~1l.lle J!POll" nm ll"Bl7lÓllll BlÍll"lÍS midlñcmidlat 
ImO JI»1lll~idl~ SBlimeatll" en j1lll~7l, lllli!D pold[J1'á¡ ll1lllego es
~WWBlll"Se idle llos el!ecii!Ds id[(t llm maidlmftsñóllll, 
p1l.llesii!D ~1l.lle ésim llnm ~lllCOllllill'atidlo s1l.ll llÍlllllicm 
cat1l.llsm ~mt 1lllllll llnecllno imp1lllimfulle ~xcn1lllsñwm
mellllie m éll. 

7fJ. Corolario obligado de todo lo atrás 
expuesto es el de que este recurso de revi
sión es inadmisible, por haberlo ejercitado 
el mismo litigante en oportunidad anterior 
con apoyo ·en los mismos fundamentos de 
hecho. 

En mérito de lo dicho, la Corte declara 
precluida la procedencia del recurso de re
visión que el Banco del Comercio pretende 
para la sentencia de 8 de septiembre de 
1972, proferida por el Tribunal Superior del. 
Distrito Judicial de Bogotá en el proceso de 
quiebra de "Industria de Refrigeración Cold . 
Sea Ltda". En consecuencia no admite la 
demanda. 

Requiérase al recurrente para que, en 
acato a lo estatuido por el artículo 104 del 
Código de Procedi.miento Civil, revalide eX 
papel incompetente empleado en la ac
tuación. 

Cópiese. notifíquese e insértese en la <Gm
ceim JT1lllidlñcw. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho Rue
. da, Ernesto Escallón Vargas, José María Esgue
rra Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Humber~ 
to Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

( 



Co~ §upn-emSl ~e .1Tustid.Sl. - §mllSl il111PJ Cm
SSl!CiÓllll CñvU - Bogotá, D. E., veintitrés 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y cpatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Ernesto Es
callón Vargas). 

Decide la Corte el recurso de casación, 
interpuesto por ambas partes .cpntendien
tes, contra la sentencia de 16 de noviem
bre de 1972 proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de lViedellín, en 
este proceso ordinario de "lill'llviP!rsñolllles 1Ill'll
ll1lus1trimlles ILñmUaa:llm" contra "1Illlla:llus1tria ll1le 
lHTenmjes lLimñ1tma:l!Sl (lilllla:llunmjes) ". 

19 En libelo repartido al Juzgado 39 Civil 
del Circuito de Medellín, la primera socie
dad, demandó en juicio ordinario a la se
gunda con súplicas orientadas a obtener 
las siguientes declaraciones: 

"a) Que las cantidades de 4.794 hebillas 
para· cinturón correspondientes a la refe
rencia H. 123, parte· cromada y parte en 
oro; 4.609 hebillas· correspondientes a la 
referencia H. 1.22, parte cromada y parte 
en oro; 1.890 hebillas de la referencia H. 
125, parte cromada y parte en oro; 3.800 
hebillas de la referencia H .. 121, parte cro
mada y parte en oro; 1.836 hebillas de la 
referencia H. 127, parte cromada y parte 
en oro; todas las cuales dan un total de 
21.461 hebillas, no corresponden, a la cali
dad de las hebillas que fueron contratadas 
por la sociedad Inversiones Industriales 
Ltda., con la sociedad Industria de Herra
jes Limitada (!ndurraies), y a la cual alude 
la carta-pedido C-9278, de septiembre de 
1967; en cuya compra intervino telefónica-

mente y como simple mediador o agente 
oficioso el señor Hans Friedeberg; 

"b) Que como consecuencia de la decla
ración anterior, se declare rescindido el 
contrato de venta celebrado entre la firma 
demandada Industria de Herrajes Ltda. 
(Indurrajes) y la sociedad Inversiones In
dustriales Ltda., contrato al cual se refiere 
el pedido número C-9278, de septiembre 12 
de 1967, hecho a través o con la represen
tación oficiosa del señor Hans Friedeberg 
sobre los siguientes efectos: Ref. H. 122, 
2.500 cromadas y 2.500 en oro; Ref. H. 121, 
2~500 hebillas cromadas y 2.500 en oro; R.ef. 
H. 123, 2~500 hebillas cromadas y 2.500 en 
oro; Ref. H: 124, 2.5(..() hebillas cromadas 
y 2.500 hebillas en oro; Ref. H. 125, 1.000 
hebillas cromadas y 1.000 hebillas en oro; 
y Ref. H. 127, 1.000 cromadas y 1.000 en, 
oro; 

"e) Que en virtud del postulado anterior, 
la entidad o persbna jurídica demandada 
está ~n la obligación de retirar de las ofi
cinas de Rápido Tolima en la c_iudad de 
Cali, las seis (6) cajas que contienen las 
hebillas a las cuales se refiere la primera 
petición de esta demanda, como también ' 
a pagar el bodegaje o custodia que cobrare 
la empresa transportadora; 

"d) Que como consecuenci.a de las de
claraciones anteriores, la sociedad deman
dada está en la obligación de pagarle a mi 
mandante o a quien hiciere sus veces den
tro de los tres días siguientes al de la eje
cutoria de la sentencia, los perjuicios co
merciales sufridos por la empresa deman
dante con ocasión del incumplimiento del 
contrato de comercio por parte de Indus
tria de Herrajes Ltda. (Indurrajes), consis- · 
tentes en que la mercancía de que trata 
esta demanda resultó de calidad notoria-
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mente inferior y distinta a la que contra- calidad de la mercancía despachada por 
taron las partes; "Indurraj'es", sufrió graves perjuicios con

"e) Que los perjuici-os comerciales que sistentes en el descrédito comercial, "por 
deberá pagar la sociedad demandada, se lo inferior del artíeulo", y otros trastornos 

. fijarán por su cuantía en la respectivá "después de haber fracasado definitivamen
se:ntencia, previo avalúo de peritos o se de- te los arreglos amistosos ... Por su parte, 
terminará posteriormente en la forma co- 'Indurrajes' no le puso de presente a la 
mo lo establece el artículo 553 del Código · · socieda<;l· comp:radora la mala calidad del 
j'udicial". artículo, cosa que en el acto habría provo-

29 Como ICatllllsat pet2~<Ill:ü. los demandantes cado el rechazo de la compraventa". 
afirmaron lo~ hechos que se resumen así: L~ sociedad demandada al contestar la 

a) El representante legal de las sacie- demanda se opuso. Refiriéndose a los he
dades ."Inversione3 Industriales Ltda.", y cho.s, ,de unos dijo ignorarlos, negó otros, 
"Manufacturas de Cuero Miami Style", for- acepto algunos y de los demás ma'nifestó 
muló a "Industria de Herrajes Ltda. (In- atenerse a 1as confesiones allí contenidas. 
durrajes) ", compañía fabricante de hebi- Concretamente y respecto a los hechos 39 
I¡as un pedido telefó:pico de mercancía con Y 49 dijo: ."Me atengo a la carta de 'pedí
destino a aquélla, consistente en las hebi- do, la soc1edª'd que aparece haciéndolo 
Has a que se refieren las peticiones prime- pues acepto la copia sin firma C. N9 927S 
ra y segunda transcritas; . de septiembre 12 de 1967,- que obra en a u-
. b) Según convenio. expreso y claro las tos. No es cierto que el ped~do hubiera sido 

hebillas serían de primera calidad porque para enviarlo a 'Inversiones Industriales 
se trataba de fabricar cinturones de cue- Ltda.' Me atengo a la confesión que sobre 
ro superiores en· precio a los que común:- esa especie de mandato aparece en el he
mente se vendían en el comercio de Cali; cho 13. Entendí negociar ,con la casa que· 

·e) Inversiones. Industriales pagó a "Rá- aparece ha.ciel}do el pedido. Pero como en 
pido Tolima" el transporte de la mercan- realidad figuró· como mandataria acepto .la 
cía de Medellín a Gali, y cualldo las recibió responsabilidaq que en el contrato· pueda 
se dio a la tarea de utilizarlas en la fabri- caber a la sociedad demandante. . . La 
cación de artículos de comercio pata. dis- venta fue pura y simple. . . Se vendió cali
tribuirlos en diferentes partes del país; dad standard y en los términos del pedí..: 
como· no todas sé utilizarían de una vez, do. Se .le enviaron las muestras co:mo las 
"las llevó a sus bodegas para que proce- pidió. Desde septiembre de 1967 se .empe
dieran a la fabricación· paulatina de los zaron a hacer remisiones, pues el pedido 
citados cinturones", los cuales, debido a fue irlas fabricando, y el intento de devq
pésima calidad de las hebillas, pues la ca- lución fue en febrero de 1968, varios me
lidad no corresp·ondía al contrato, empe21a- ses después. Fue porque no le apreciaron 
ron á ser devueltos por los clientes. Comb defectos, o que, alm~nos estaban de acuer-. 
la empresa "Indurrajes''t se negó a varios do con la cali~ad y condiciones del pedi-.· 
ar:reglos amistosos propuestos por "In ver- do ... " 
sioneo:; Industriales'', ésta las remitió al ven- Propuso, comb excepciones perentorias 
dedor, quien no aceptó recibirlas y las reex- las que denominó: "Prescripción", "inexis
pidió nuevamente al comprador por ínter- tencia de. la obligación porque se deman.
medio de "Rápido Tolima", en cuya empresa da",. "petiCión antes de tiempo y de un mo
:::e hallan· aún; do indebido", "ilegitimidad de la persone
,· d) Para establecer la. mala calidad de la ría sustantiva y de la adjetiva de la parte 
mercancía despachada por "Indurrajes" .a dema!ldada", "exceptio non ;adimpleti con
la sociedad demandante, en febrero 22 de tractus", "falta de causa para pedir'', y. "la 
1968 se practicó inspección ocular, y, "du- . genérica~'. Formuló demanda de reconven
rante ella fue posible examinar un total de c~ón: a su demandante, la que no fue ad.: 
21.461 hebillas de la caJirhu'l v caracterís- mit~da por ser extemporánea.· 
ticas indicadas por los peritos~';. · 3,9 El.juzgado del conocimiento desató el 

e) La empresa "Inversiones Industria- litigio en sentencia de 28. de· junio de 1972 
les", que no conoció previamente la mala mediante la cual rechazó "la excepción qe 
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legitimación en causa activa" declaró· pres
crita la acción rescisoria por vicios redhi
bitorios; condenó a Industria de Herrajes 

. Limitada a pagar a Inversiones Industria
les Limitada los perjuicios "que ésta haya 
sufrido por la deficiencia de que adolecían 
las unidades metálicas motivadoras de es
te juicio"; ordenó la reducción 'del precio 
de las hebillas al que tenían las de su cali
dad el día de la negociación, 12 de septiem
bre de 1967; dispuso que estos dos últimos · 
pronunciamientos se regularían conforme 
al artículo 307 del Código de Procedimien
to Civil, y condenó a la parte demandada 
en las costas del j:uicio. 
, Apelada esta resolución por las dos par
tes litigantes, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, en sentencia ca
lendada el 16 de noviembre de 1972, revo
có la de primer grado, y, en su lugar, re-
solvió: · 

"1Q Declárase rescindida la compraventa 
celebrada entre la sociedad Inversiones In
dustriales Ltda., e Industria de Herrajes 
Ltda., (Indurrajes), contrato al cual se re
fiere la carta de pedido NQ C-9278 del 12 

::. de septiembre de 1967 y sobre las mercan
éías allí relacionadas. 

"2Q Los contratantes referidos qu~dan 
exonerados del cumplimiento de las pres-. 
taciones respectivas, así: la entidad ven
dedora de entregar las mercaderías, y la 
sociedad compradora de pagar el precio. 

"Parágrafo. la entidad demandada que
da con derecho a retirar. las mercaderías. 

"3Q No se hacen las .demás declaraciones 
solicitadas. 

"4Q Sin costas (Art. 392, Num. 5Q; C. de 
P. C.)". 

Tanto demandante como demandado in
terpusieron contra este fallo recurso de ca
sación. · 

lLa sentencia impugmtaa:lla 

Iníciase el fallo diciendo el Tribunal que 
el presente riegocio "lleva ínsita una acción · 
de nulidad relativa" orientada a obtener 
la rescisión de la compraventa celebrada 
entre los contendientes. Luego expresa: 

• "De los hechos expuestos por la sociedad 
demandante, en forma parcial confesados 
por la demandada e inferibles de las pro
banzas obrantes en el plenario, es dabll 

concluir que el proceso trata de mercancía 
comprada sobre muestras; contrato _que en 
razón de la época en que -se celebró debe 
regirse por el anterior Código de Comercio, 
pues conserva la validez y efecto que le eran 
reconocidos, conforme a lo dispuesto en el 
inciso 1 Q del artículo. 2036 del · actual Có
digo de Comercio. Empero, si bien es dable 
aceptar que en principio dicho contrato se 
celebró, no acontece lo mismo con la prue
ba específica de las ,condiciones y conse
cuencias de las modalidades estipuladas, 
ni por ende, ·con la causa petendi o hechos 
jurídicos de donde se hace derivar el objeto 
de la demanda. 

"En efecto, con fecha 12 · de septiembre 
de 1967 la sociedad demandante remitió a 
la entidad demandada la carta NQ 9278 en: 
la cual, refiriéndose a un pedido telefónico 
y a una conversación, detalla· cantidades y 
referencias de las hebillas ·objeto del liti
gio; dice también que 'como hemos con
venido de las muestras de cada referen
cia' se le envían a vuelta· de correo 'tres 
docenas en cromado y tres docenas en oro'. 
(Folio 10, cuaderno principal}. El pedido 
a que alude dicha carta, no empece a que 
la copia presentada con la demanda care
ce de firma, constituye evidencia procesal 
en base a que la sociedad demandada ma
nifestó atenerse a ella, la admitió. al con
testar el , hecho tercero de la demanda 
(cuaderno principal, Fl. 20) y aparece fir
mada en el folio 39 del cuaderno 29• Tam
bién confesó la parte demandada el precio 
acordado como valor por unidad de la mer
cancía,· con los porcentajes de descuento 
y de impuestos, b sea, por 'cantidad líquida 
de $ 81.989.81 m.l.' Igualmente acepta lo 
afirmado por la sociedad demandante so
qre que, cuando ésta recibió en Cali las · 
mercancías 'se dio a la tarea de usarla en 
la fabricación de. artículos de comercio', y 

. que, 'como la empresa no, las utilizaría to-
das de una vez, las llevo . a sus .bodegas 
para que procedieran a la fabricación pau-. 
latina de los citados cinturones ... ' 

"Lo hasta ahora relacionado da ser a la 
interpretación por vía. judicial del contra
to base del litigio, pues las partes difieren 
en sus apreciaciones sobre el alcance y sen
tido· de las obligaciones I;ecíprocas que 
emergen de la modalidad convencional allí 
acordada. Precisa por consiguiente anali- · 
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zar, en lo pertinente, el acopio probatorio 
del plenario y a ello se procede ... 

"En septiembre 12 de 1967 la sociedad 
demandante, desde Cali, solicitó a la en
tidad demandada, con domicilio en Mede
llín, el envío de veinticuatro mil (24.000) 
hebillas ... 

"En esta solicitud o 'carta de pedido', he
cha en base a previa conversación telefó
nica donde se convino suministro de mues
tras 'tres docenas en cromado y tres do'
cenas en oro', se solicita igualmente el en
vío de éstas. . 

"El precio total para las hebillas fue de 
ochenta y un mil novecientos ochenta y 
nueve pesos 81/100 m.l. ($ 81.989.81) acor
dado como fue el valor por unidad, el des
cuento e impuesto a la venta sobre el pre
cio neto. Estos hechos de la demanda, a 
más de que en forma general los acepta 
la entidad demandada, procesalmente es
tán evidenciados con los escritos visibles en 
folios 10 del cuaderno principal y 39 del 
cuaderno 2Q. 

"Sobre la fecha en que la entidad de
mandada envió a la sociedad demandante 
las muestras de la refeiida mercancía, 
muestras cuyo envío fue acordado entre las 
partes según la ·~arta de pedido' a que an
tes se aludió, debe destacarse: Seis días 
después del pedido, vale indicar, en carta 
con fecha septiembre 18 de 1967 la socie
dad demandante reclamó el envío de las 
muestras (C. 2, Fl. 36). En carta fechada 
en febrero 10 de 1968, firmada por quien 
al parecer apoderaba a la entidad deman
dada, se colige que ésta envió tales mues
tras el 15 de septiembre de 1967, 'según 
factura 9-5181-6 ... ' (C. 2, Fl. 37). Esta 
factura o comprobante de remisión figura 
en el folio 41 del cuaderno 3Q. Lo anterior, 
aunado a la confesión judicial hecha p01; 
el representante de la sociedad actora, es 
base suficient~ para concluir que las mues
tras de la mercancía objeto del contrato 
fueron enviadas por la entidad vendedora 
a la sociedad compradora y recibidas por 
ésta. La confesión referida se hizo ante el 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali,' 
previa consulta que del archivo verificó el 
confesante, al responder las preguntas quin
ta y sexta del cuestionario formulado por 
la entidad demandada. (C. 2, Fl. 52). 

"Queda evidenciado, por consiguiente, 
que entre los comerciantes de esta litis hu
bo una compraventa especiál (venta sobre 
muestras) pactada en la confianza de que 
la mercancía vendida (24.000 hebillas) ten
drían las mismas propiedades de las mues
tras ('tres docenas en cromado y tres doce
nas oro'), o sea conforme a la calidad pre
fijada en el contrato -i!llidm m Jlllll"Omnt:fism
sobre la 'calidad prefijada' cabe resaltar 
ausencia de pruebas determinadas de la 
divergencia entre las partes, pues, mientras 
una afirma pactó sobre hebillas de 'prime
ra calidad'·; la otra sostiene venta de 'cali
dad standard'. 

"Nuestro Código de Comercio (el vigen
te a la celebración del contrato) daba a 
la'venta sobre muestras una fisonomía si
milar a la venta por orden (Art. 224) y des
tacaba su· sometimiento a una condición 
resolutoria. Por ello, en virtud del artícu
lo 225 del referido estatuto, la venta se 
resuelve de pleno derecho 'si las mercade
rías no resultaren conformes con las mues
tras'. El comprador, empero, carece del 
derecho a pedir la resolución del contrato 
cuando. se cumple el requisito de que la 
cosa sea conforme con la muestra, y, por 
cuenta .de él (del comprador) corren los 

· riesgos una vez perfeccionada la vent~, la 
que, igual a todós los COJ?-tratos conclu_Idos 

·bajo condición resolutona, se perfecciOna 
por el mero consentimiento interpartes so
bre la cosa y su precio". · 

Luego expresa el Tribunal que los ar_tícu
los 236, 250 y 251 del anterior Códig-O de 
Comercio no son aplicables al caso litiga
do oor las siguientes razones: 

:'Los desnachos de mercancía hechos por 
la entidad vendedora a la sociedad compra
dora 'terminaron en enero 30 de 1968 .. :' 
(C. 2, Fl. 63 Vto.). Del plenario no aflora 
que en esta fecha, vale indicar, perfeccio
nado el contrato y cumplida la obligación 
de entregar la cosa (C. C. Arts. 1857 y 
1880; C. de Comercio Arts. 182, 188, 225, 
234, 236; 238 y concordantes), el vende
dor hubiese exigido al comprador el reco
nocimiento de la calidad de las mercade
rías, o lo hubiese requerido sobre su acep
tación o rechazo de las mismas. Frente a 

· esta omisión, el reclamo del comprador no 
está supeditado ~ los términos fijos a que 
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antes se aludió y 'puede reclamar dentro 
de los términos comunes del derecho civil'." 
· "Cuando los part_iculares realizan ~~tos 
jurídicos observand_o todos los !eqms!tos 
prescritos por la ley para· cada caso, esta 
los protege dándoles plena eficacia. Pero 
si al celebrarse se pretermiten elementos o 
factores que según la ley deben . concurrir 
a su formación, emerge un acto irregular 
huérfano de aquella protección y suscepti
ble de aniquilarse con los medios que auto
riza el legislador para destruir los efectos 
de la opéración celebrada al margen de su 
ordenamiento. 

"Las irregularidades cometidas en los 
actos jurídicos al momento de su forma
ción, determina sanciones o penas civiles, 
tales como la inexistencia, la nulidad, la 
rescisión y la inoponibilidad. . . la nulidad 
puede ser absoluta o relativa (C. C. Art. 
17 41). De la primera surge la acción de 
nulidad; de la segunda la de rescisión y 
se presenta, como norma general, en los 
actos jurídicos atentatorios de los· intere
ses individuales de las partes. Según nues
tro Código Civil, la nulidad y la rescisión 
son modos de extinguir las obligaciones 
(C. C. Art. 1695) ... La ley reputa que los 
actos anulados o rescindidos jamás exis
tieron y confiere derecho a las partes para 
ser restituidas al mismo estado en que se 
hallarían si no hubiese existido el acto o 
contrato nulo. (C. C. Art. 1746). Lo· an
terior, obviamente si las prestaciones se 
habían cumplido,· pues si estas no se ha
bían ejecutado, por la declaración de nu
lidad o de rescisión quedan exoneradas de 
cumplirlas ... " 

"Antes fue observado -dice el Tribu
nal- cómo la entidad vendedora y la so
ciedad compradora omitieron recíproca
mente la observancia de formalidades co
merciales prevístas en el estatuto aplica
ble, a la sazón, al contrato génesis del liti
·gio. Estas informalidades, unidas al amparo 
de las mercancías por parte de la sociedad 
compradora y demandante determina~ en 
sentir del Tribunal, la rescisión del acto 
jurídico aludido, mas con exoneración mu
tua del cumplimiento de las prestaciones 
en base a la compensación de culpas de 
ambas partes. De la entidad vendedora, 
porque no exigió a la entidad compradora, 
el reconocimiento de las mercancías,. ni la 

requirió sobre aceptación o rechazo de las 
mismas; de la sociedad compradora, por 
no haber practicado reconocimiento opor
tuno a las mercaderías y por haber reci
bido sin previa protesta". Con fundamen
to en estas consideraciones profirió la re-
solución ya transcrita.· · · 

IEli recurso i!lle casación 

La parte demandante recurrente formu
la un únicó cargo contra la sentencia. La 
parte demandada, también recurrente, for
mula tres cargos contra. la misma senten
cia, pero al con testar la demanda de casa
ción del demandante expresa: "Habiendo 
interpuesto igualmente recurso de casa
ción, contra el fallo del Tribunal Superior 
de Medellín, por tratarse de sentencia que 
debe ser casada como lo anotaré al inter
poner el recurso a nombre de mi poderdan
te, no debe parecer extraño que no me . 
oponga al recurso del demandante en cuan
to invoca de la' Corte la casación de pro
veído a fin de que vosotros decidáis este 
punto como tribunal de instancia". 

Por tantQ, los recurrentes están de acuer
do en la casación del fallo, y sólo discre
pan en cuanto al modo en que debe des
pacharse la sentencia de instancia. 
1 

Censura llllel demanllllante 

En un cargo único se acusa la senten
cia por infracción directa ocasionada por 
aplicación . indebida de los artículos 6<?, 
1625, 1740, 1741, 1746, del Código Civil; 2<? 
de la Ley 50 de 1935; y por falta de apli
cació~ ~e los artículos 225, 236, 246, y 248 
del Cod1go de Comercio vigente a la cele
bración del contrato y 1546, 1613, 1614, 
1917, 1918 y 1924 del Código de Procedi-
miento Civil. ·. 

En desarrollo del cargo expresa el im
pugnante, que el Tribunal dio por estable
cido en la motivación--del fallo, la celebra
ción entre los contendientes de un con
trato de compraventa comercial, proce
diendo sobre esa base al estudio de la 
cuestión litigiosa. Pero que luego expresa 
que si al celebrarse un acto jurídico se pre
termiten elementos que según la ley deben 
concurrir ef!. su formación, emerge un acto 
irregular susceptible de :;miquilarse por los 
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1 
medios que autoriza. el legislador para des
truir los efectos de la. operación celebrada 
al margen de su ordenamiento, y que como 
ios contratantes omitieron la observación 
de formalidades ·comerciales, ésta omisión 
determina la rescisión del acto jurídico. 

Luego expresa: "De suerte que sin entrar 
a discutirle al Tribunal, para los efectos de 
este cargo, la apreciacion que hizo de la 
cuestión fáctica,. . . es lo cierto que in
currió en un mayúsculo error jurídico al 
declarar la nulidad relativa, rescisión del 
contrato de compraventa materia de la li
tis con fundamento en que la sociedad ven
dedora no exigió de la compradora el re
conocimiento· de las mercaderías, ni la 
requirió para que las .aceptase o rechazase 
y en que la comp"radora no practicó OP.or
tunamente el reconocimiento de aquellas 
y las recibió sin previa protesta 'unidas (a 
esas informalidades) el impago de las mer
cancías por parte de la sociedad comprado
ra'. Todas ellas como se ve, posteriores a 
la celebración del contrato. A causa de es
te error ñltmr~E:s m ñ1llla:llñcal!na:llo, el Tribunal que
brantó directamente, por aplicación inde
bida, los artículos 6<>, 1625, 1740, y 1746 del 
Código Civil al hacerlos ·actuar en una si
tuación fáctica que no se subsumía en 
ellos. . . E infringió, asimismo, por falta de 
aplicación, las demás normas citadas en 
el encabezamiento del cargo ... " 

1 <> El cargo se· halla concretado en el 
aparte 5<> de la demanda, en el cual mani
fiesta el recurrente su conforinil;lad con "la 
apreciación que hizo el Tribunal de la cues
tión fáctica", lo cual implica también acep
tar la apreciación que hizo de la demanda. 
El ataque no se formula contra la manera 
como entendió el sentenciador la deman-. 
da al ver "ínsita una acción de nulidad 
relativa", sino contra el fundamento de la 
nulidad declarada. Es al respecto muy cla
ro· ese ataque cuando dice: "De suerte que 
sin entrar a discutirle al Tribunal, para 
los efectos de este cargo, na apll"edadólln q1llle 
Jhuizo a:lle na c1lllestñórrD. J!átctica, sin atribuirle, 
por ende, yerros de índole probatoria, es 
lo cierto aue incurrió en un mayúsculo 
enoll" j1lllllia:llico al declarar la ,nulidad rela
tiva, rescisión, del contrato de compraven- . 

ta materia de la litis, con fundamento en 
que la sociedad vendedora no exigió de la 

·compradora el reconocimiento de las mer
caderías, etc." 

2Q A fin de dar garantía a los actos ju
rídicos, la ley los ha sometido a ciertos 
requisitos y ·formalidades. Para asegurar en 
cumplimiento de esas exigencias, y obte
ner que los particulares se ajusten en sus 
declaraciones de voluntad a los preceptos 
legales, se consagró una sanción para el 
caso de violación de tales preceptos. A tal 
fin obedece la institución de la nulidad ab
soluta y de la relativa, que constituyen una 
pena de orden civil establecida para el ca
so. de infracción de las disposiciones que 
señalan los requisitos que deben llenar los 
actos jurídicos. Si la nulidad es una pena 
·de orden civil, y si no puede haber pena 
sino en virtud de un texto expreso de la 

-ley, debe concluirse que la nulidad cons
tituye una excepción al derecho común, y 
que no puede .ex~stir sino cuando así lo de
termi?e·, ~esulta dé 1~ anterior que todo 
acto JUridiCo lleva en s1 una presunción de 
validez; y que mientras no se haya decla
rddo su nulidad por resolución judicial, el 
acto está amparado por esta presunción. 

Según los doctrinantes genera nulidad 
absoluta la falta de consentimiento; el 
error esencial; la falta de causa u objeto; 
el objeto o la causa ilícitos; la omisión de 
las solemnidades exigidas en consideración 
a la naturaleza del contrato, y los actos 
de los absolutamente incapaces; y produ
ce nulidad relativa; el error no esencial, la 
fuerza, el dolo, la lesión, los actos de los 
relativamente incapaces y la omisión de 
los requisitos exigidos por la· ley en consi
der:ación al estado o calidad de las perso
nas que los ejecutan o acuerdan. 

Como la nulidad absoluta está estableci
da.en el interés de la moral y de la ley pue
de y debe ser declarada de oficio por el 
juez cuando aparece de manifiesto en el· 
acto o contrato; puede ser alegada por todo 
aquel que tenga interés en ella; y puede 
pedirse su declaración por el Ministerio Pú
blico; no puede ser ratificada por las par
tes, y la acción para solicitarla prescribe en 
20 años. La nulidad relativa no puede ser 
declarada sino a petición de la parte inte
resada o. sea sólo por aquellas personas en 
cuyo benefic!o la ley la ha establecido; pue-
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de sanearse por la ratificación y la acción 
prescribe por un lapso de 4. años. 

"La declaración de ·nulidad de un acto 
o contrato tiene por objeto exonerar a las 
partes del cumplimiento de las ofuligacio
nes que no han contraído válidamen~ y 
recuperar lias cosas q_Ute en vfurtmll «ll~, ese 
contrato han saHdo de sUt patrimonio". 

"Las disposiciones legales que establecen 
causas de nulidad en. los actos y contratos 
son de interpretación estricta, según la re
gla de que las leyes odiosas han de enten
derse dentro de sus términos precisos, sin 
que puedan aplicarse a casos no expresa
dos en ellas". (Cas. 13 noviembre de 1923). · 

"La presunción de la validez y eficacia 
del acto jurídico ampara y favorece a -quie
nes en él han intervenido c9mo partes, 
cuando se trata de· un acto bilateral o a 
quien lo ha realizado cuando es unilateraL
Quiete esto decir que para anular o des
virtuar un acto de esa naturaleza, es preci
so que quien lo impugna destruya esa pre
sunción, lo cual no puede verificarse sino 
aduciendo la prueba plena del caso, que 
demuestre, o los vicios internos del acto, 
o la falta de las solemnidades o formali
dades requeridas". (Cas. 15 niarzo de 1944, 
LVII, 102). 

En cambio, la acción resolutoria proce
de cuando el 'contrato reúne los requisitos 
exigidos por la ley para su existencia y 
válidez, pero no se han cumplido las obli
gaciones que han nacido válidamente a la 
vida jurídica, se han cumplido defectuo
samente o se está en mora de cumplirlas. 
- 39 El Tribunal declaró la nulidad rela

tiva con fundamento en que la sociedad 
vendedor~ no exigió de la compradora el 
reconocimiento de las mercaderías, ni la 
requirió para que las aceptase o rechazase 
y en que el comprador no practicó el reco
nocimiento de aquéllas y la recibió sin pre
via protesta, incurriendo así en un evJi«llen
te error jUllrídico, porque de los artículos 
236, 250, 251 y 252 del Código de Comercio, 
no emerge tal nulidad. Dichos artículos 
consagran d-erechos y facultades a los con
tratantes, que éstos pueden o no ejercitar, 
y que si no ejercitan no impiden la válida 
formación del contrato. Las estipulaciones 
a que ~ refieren dichos artículos no son 
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de ·1a esencia ni de la naturaleza del con
trato sino qne dependen de la voluntad de 
los contratantes -cláusulas accidentales-. 
En consecuencia, al considerar el fallador 
que la falta de esas estipulaciones genera
ba nulidad relativa infringió directamente 
las disposiciones citadas por . el censor .. 

Por lo dicho prospera el cargo. 

CensUtra del dema:rrulla«llo 

' En el cargo segundo se acusa la senten
cia del Tribunal con base en la causal pri
mera del artícub 368

1 
del Códfgo de Proce

dimientq Civil por violación indirecta de -
la ley sustancial a consecuencia del error 
de hecho en la apreciación de _la demanda 
que condujeron al sentenciador a aplicar 
indebidamente los artículos 69, 1625, 1741, 
y 1746 del Código Civil, dejando de aplicar 
los artículos 188, 225, · 236, 246, 249, 250, 
252, 347, 357, 360 y 361 del Código de Co
mercio vigente a la época de- la celebra
ción del convenio objeto del litigio; y los 
artículo 1602, 1606, 1609, 1615, 1618, 1619, 
1624, 1625 inciso 10, 1914, 1915, 1917, 1921, 
1923, 1925, 1929 del -Código Civil, con la 
consecuente violación de los artículos 80, 
82, 89,·174, 177, 187,305,306 del Código 
de Pvocedimiento Civil. 

En síntesis el impugnante desarrolla el 
cargo así: • . , 

"No obstante no dejar duda el escrito 
petitori.o de estar en frente de una acción 
redhibit-oria o edilicia ·por defectós de cali
dad en el objeto. vendido, el Tribunal sen
tenciador en segundo grado entendió que 
el petitum estaba dirigido a la rescisión o 
nulidad proveniente de falta de formalida
des o requisitos y fue así, con base en este 
error de hecho, meramente objetivo, pues 
la demanda no comprende la citada acción 
de nulidad, que dio aplicación indebida a · 
los artículos 69 , 1625 inciso 89, 1741 y 1746 
del Código Civil, declarando con base en 
elios la rescisión del contrato de compra
venta que se le hahía pedido, pero teniendo 
como causa la acción redhibitoria consa
grada en el artículo 246 del Código de Co
mercio derogado. El demandante invocaba 
esta acción por entender .que el derecho no 

-le había _-caducado, erradamente, puesto 
que el artículo 251 del propio estatuto le 
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advertía la imperiosa necesidad de recla
mar por defectos de calidad de la mercan
cía recibida, a más tardar dentro de los 
tres· (3) días siguientes a cada entrega. 

"Fue así como el sentenciador, a conse
cuencia de ese evidente error en la inter
pretación de la demanda, erró de hecho y 
violó por vía indirecta las normas de la 
ley sustancial que vio aplicables y aquellas 
que siendo de recibo no aplicó so pretexto 
de haber fallado acción diversa de la que 
el actor propuso. -

"Es por ello que las reglas procedentes no 
se aplicaron y fue este error el que condujo 
al Tribunal a violar las normas del derecho 
procesal que he citado,- que le impedían 
variar la acción propuesta por el actor". 

§e ICOllllSliil1!ell'~ 

1Q "La demanda debe interpretarse de 
manera racional y lógica, teniendo en cuen
ta su texto ·completo y no aislando sus pe
ticiones, como si fueran partes indepen- _ 
dientes, pues se trata de actos jurídicos 
emanados de una voluntad que persigue 
expresamente determinados fines, tal co
mo en los contratos. La duda que- su texto 
presente, la oscuridad de sus peticiones, in
clusive la equivocada denominación de las 
acciones incoadas o de los hechos o actos 
jurídicos que se relacionan, pued-en sortear-

. se adecuadamente, si del contexto general 
resulta en forma suficientemente clara, 
cuál es su verdadero sentido y alcance". 
(LXXV, Pág. 158). 

2Q La acción resolutoria --esencialmen
te distintfl, a la de nulidad, según se expli
có al despachar el cargo anterior- está 
consagrada por el artículo 1546 del Código 
Civil que la extiende a todos los contratos 
bilaterales, y está además establecida de 
una manera especial en el Código, en el 
contrato de compraventa, tanto para el 
vendedor coino para el comprador, al tenor 
de los artículos 1882, 1888 y 1930. El ven
dedor que no cumpla con una <;le sus obli
gaciones principales, hacer la entrega y 
tradición de la cosa vendida -Art.o 1880-
pone al comprador en la capacidad legal 
_para perseverar en el contrato o desistir de 
el (Art. 1882). A su turno, el comprador 
constituido en mora de pagar el precio en 
el lugar y tiempo convenidos, capacita al 
vendedor para ejercer la acción resolutoria 

o demandar el pago del precio. Sólo pue
den enervarse estas acciones cuando, en el 
caso del artículo 1882 el comprador está 
en mora de cumplir su obligación y cuan
do, en el caso del artículo 1930, el vende
dor no ha cumplido con las que le corres
ponden, porque el principio del artfcwc 
1609 del Código Civil, se aplica, como e~ 
obvio, a todos los pactos bilaterales. 

39 El legislador, en algunos artículos, 
por ejemplo en el 1917 del Código Civil y 
el 244 del Código de Comercio, emplea 18. 
palabra rescisión como equivalente a la de 
resolución, y hay autores, Fernando Vélez, 
entre ellos, que incurren en igual confu
sión. (Tomo VII, Pág. 250). Pero la doc
trina y la jurisprudencia han aclarado tal 
concepto, y han deslindado debidamente !a 
acción nulidad de la acción resolutoria, 
porque son acciones que parten de postula
dos distintos. . . 

Esta dualidad de conceptos, en la que 
también incurrió el actor en la súplica se
gunda del libelo, ocasionó el oscurecimien
to en la solución del problema planteado. 

El término disolucion, que es genérico, 
cobija tanto a la extinción de los contra
tos por voluntad de los contratantes como 
por Cf!.Usales legales, y entre éstas se en
cuentran la nulidad absoluta, la relativa, 
la resolución, etc., que son fenómenos ju-
rídicos distintos. . 

4Q Ciertamente tiene razón el recurrente 
en su argumentación: 

El Tribunal vio en la demanda "ínsita 
una acción de nulidad relativa", cuando 
en realidad del contexto de la demanda se 
infiere claramente que en ella se impetra 
una acción resolutoria de contrato. 

En efecto, se afirma -y en este punto 
están de acuerdo los litigantes-- que en
tre las partes contendientes se celebró un 
contrato de compraventa que nació a la , 
vida jurídica con el lleno de los requisitoa 
legales, es decir, sin vicios de nulidad abso
luta o relativa. I.a actora afirma que la 
demandada incumplió sus obligaciones y 
ésta a su vez arguye que el incumplimien-
to fue de aquélla. 

De modo que si el Tribunal hubiera apre
ciado debidamente la demanda habria lle
gado a la conclusión, de que la acción in
coada no_ fue la de nulidad, y en con
secuencia se hubiera pronunciado en formS) 
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di~ti~ta. Esta equivocada interpretación. 
obJetiva de la demanda lo condujo al 
error que le imputa el censor, violando así 
las disposiciones citadas por el mismo. 

Por lo !:licho · prospera el_ cargo. 

~ el caso que aquí se l,itiga trátase de 
una venta comercial celebrada bajo la vi
gencia del antiguo Código de Comercio, y 
por tal razón deben tenerse también en 
cuenta las normas, unas de carácter ge
neral y otras especiales, contenidas en di-
cha obra. . 

Disponía el artículo 182: "los ·principios 
19 La compraventa, generalmente con- que gobiernan la formación de los contra

sensual y excepcionalmente solemne, se tos Y obligaciones de derecho civil, sus efec
reputa perfecta desde que las partes han tos,· interpretación, modos de extinguirse 
convenido en la cosa y en el precio, mo- an~larse, o rescindirse, y su prueba, so~ 
mento en el cual nace el contrato. · . apllcabl~s a los . contratos y obligaciones 

Según los artículos 1878, 1928, 1929 y mercantiles, salvo las modificaciones que 
concordantes del Código Civil son obliga- establecen las leyes especiales del comer

cio". ciones del comprador: 
a) Pagar el precio en el tiempo y lugar ~receptuaba el artículo 235: "Si las mer-

. convenidos, o en el lugar y tiempo de la c~d~rí~s vendidas no hubieren sido indi-
entrega; . Vld1.;l~llzadl:t,S, ~1 vendedor cumplirá su obli-

b) Recibir el bien objeto del contrato; gacwn entregandolas sanas y de mediana 
S f calidad".. · e) u ragar la parte que le corresponde 

en los- gastos del negocio jurí4ko; El artículo 236 decía: "En el acto de la 
d) Soportar los gastos que ocasione el entrega puede el vendedor exigir del com-

transporte dé la cosa vendida, y !?radar el re~onocimiento íntegro de la ca-
. e) Concurrir oportunamente, cuando la lldad Y cantidad de las mercancías si ella 

venta está sujeta a determinadas modali- fuere fácil, at~.~didas su naturaleza y em
dades, a la verificación de ellas, tales como paque. No hac1endolo, se entenderá que el 
en las ventas a cuenta, peso y medida. comprador renuncia todo ulterior reclamo 

A falta de estipulación especial, la obli- por falta de cantidad o defecto de calidad": 
gación primordial del vendedor, que es la. El artículo 250 expresaba que "entrega-
dé "dar", sigue las siguientes reglas: das las mercaderías vendidas, el compra-

a) Entregar lo que reza el contrato; b) dor n,o será oído sobre defecto de calidad 
Hacerlo a un mismo tiempo y en su tata- o falta de cantidad toda vez que las hubie
lidad; e) El bien debe entregarse· con sus re examinado al tiempo de la entrega y 
frutos y accesorios y en el estado en que recibidas sin previa protesta". 
se hallaba al tiempo de la celebración de El 251 rezaba que: "cuando las mercan
la convención. . cías fueran entregadas en fardos o bajo 

La compraventa, susceptible de múlti- cubierta, que impidan su reconocimiimto, 
pies· modalidades, puede ser pura y sim- Y el comprador hiciere una~ ítonmnX y expl!'e
ple o de contado, a plazo, de género 0 de sat JreseJrVat i!lleX i!lleJreclhto i!lle exa~mli.mill"Xos, po
especie, bajo condición, a _la prueba, a la drá reclamar, en los tres días inmediatos 
orden, al gusto, sobre muestras, etc. al de la entrega, las faltas de cantidad o 

· . Al tenor de.los artículos 1566, 1603, 1880, defectos de calidad, acreditando en el pri-
1884, ·1891 del Código Civil, cuando el ob- mer caso, que los cabos de las piezas se 
jeto de la compraventa es un cuerpo cier- encuerít~an intactos, y en ,el segundo que 
to, para que el vendedor Qumpla, debe en- las avenas o defectos son de tal especie,. 
tregar es~ misma cosa y rio otra, aunque que no han podido ocurrir en su almacén 
sea semeJante, pero si el bien obedece a· por caso fortuito, ni ser causados dolosa
ciert~ e~pecificaciones debe ·entregar uno mente sin que aparecieren vestigios del 
que responda a esas características y que fraude". (Se .subraya). . 
sea sano Y de· calidad mediana porque si Y el artículo 252 reglaba: "el comprador 
es de inferior calidad puede el 'comprador . ti~n~ derecho a exigir del vendedor la for
sol~citar o la entrega de una de mediana mac1ón y entrega de· una· factura de ·las 
calidad o la . resolución del contrato. mercaderías vendidas, y el recibo al pie 
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de 'ella del precio total o de la parte. que 
hubiere entregado. No reclamándose con
tra el contenido de la factura, dentro de 
los ocho días siguientes a la entrega de 
ellas, se tendrá por irrevocablemente acep-
tada". · · 

Armonizando las anteriores disposicio
·nes, se· colige: 

· al) JER · veltlli!llei!lloll." puei!lle . e:xi_gñll" · eR ll'ecoltllo
c:ümñeltll1t4Ji integll'o i!lle Ra c~Rii!llali!ll y Calltlltii!llai!ll 
i!llé Ras mell'cai!llerias aR momeRltto <dle Ra eltll.
tll'ega. §li e]erc:üta este llilell'eclhlo y eR comprra
<illoll' ltllo Ihlace eR rrecoltlloc:üm.ñeltll.ro, se eltlltieltlli!lle 
ilJ!Ue ll'eltllllllltllcia a ])_W)sterioJl'l ll'edamo. IPoll' eltll
<dle, si eR veltll<dlellllmr ltll.o Ihlace esa · e:xñgeilllchn, 
S<t apRicaltll. Ras ll'egRas geltllerraRes · <dlel Cói!ll:ñ.go 
CñvñTI, solblll."e Ra olblnigaciión i!lle ell'lltll'ega, I!JlUe 
es olbllliigacñóltll. <dle rresuntallllo; 

fu) §ñ eR COMJ!llll'ai!l\Oll" se ll'teSell'Va leXJ!llll'esa
meltllie eR i!llell'eclhlo <dle e:xamiltllall." Ras mell."caltll.
das, caso eltll. en cuan se· tll"ata i!lle veltllta suje
fca al I!(Oltlli!llic:i.óltll suspensñ.v::n, i!llefue e:xamiltll::nll"
Ras, y sii ltllO Ras eltllcoltll.'ÍCll'all'e coltll.Jl'o:l.'lmes, poi!llrá 
ll'edamalll." eltll Ros 'ÍCll."es i!llñas :Ü.ltllmei!llhntos ::n Ra 
eltll.fcll'ega. §]. rrio se llun pacta<dlo este i!llell'eclhlo 
na veltllfca se reputa pull."a y siirrmrpRe. · . 

X ltll.o se i!lliga I!Jllllle sieltll.i!llo Ra ll'apii!llez corrn:
<dlüciióltll · · necesalll'Üst i!lle :Ras OlOOll'&C:Ü.oltlles mell'-. 
caltlltnnes, mJi seJrlÍa concefui]b¡lle ultll.a prescrip
ción' i!ll:üll::ntai!lla pa1ra e:xtiltllguill" na accióltll. ll."e
ooRUlltoria. IEs~ai coltll.sii!lleradóltll. es <dle mell'a · 
aparieltlld.BI, poll"I!Jlue eltll Ras veltlltas me:rrcan
tñRes, e:xüsieltll. i!llñsposiclioltlles especñanes para 
I!JlUlle Ros coltll.tll'atantes ll'orrmuReltll. SUllS ll'echn
mos rrápii!llameltllte so. peltlla i!lle pll."edUlllill' SUllS 
accioltll.es eltll. igunall ífmrma, RUllego si Ros. coltll
tll'ataltlltes ímo il'ecUllneltll. a es::ns estipUllliadoltlles 
®spec:üaRes, es ltll.ecesario coltllcRUllill" I!Jllllle se 
acogeltll voRUllntariameltllte a na rregunRaeftóltll. <dl~en 
Cóllllñ.go CftvñR sobre Ra materia. · • • 

e) IEll compll'a<dlm· fcieltlle i!ll~erreclhlo a IEl:XllgJlll." 
i!lleR ·v~mi!llei!llorr Ra :tiorrmacióltll i!lle'ultll.a :tiadUllira 
eoltll. altllotac:i.óltll. .<dlen prredo •. §i Ihlace Ra e:xñ~ 
geltlldat -pUllei!lle rredamair contra Ra Jl'actUllll'a 
<dleltll.tll'o i!lle llos oclhlo mas sñ.gUllñeltll.'ÍeeS a Ra !Elltll.· 
trr<egai <dle ·eRRa, poll'I!J!Ulle <dle no coillltrr::nrio · se 
!Elltllfceltll<dlerrá ill'revocafuRem~eltllt!El . ae~eptai!lla. JEll 
ariúcllÍ!Ro 252, I!Jllllle e{mce<dle esta :tiacuntai!ll. a 
ifavor i!lleR comprrai!lloll." coltll eR · Jfñltll i!lle evitar 
liltllcertii!llUllmllue eltll reRacñ.l!}ltll. a Ra Jiacturr21, ll'e
gllameltll.ta en adlÍíeUllRo 2241: I!JlUlle ll'egulla Ra com-
prraveltllb·JPIOll" ori!lleltll.. · 

.Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"Las disposiciones consignadas en los ar-

tículo.s 224 y 251 del Código de Comercio, 
que confieren al- comprfl(dor el derecho de 
-resolver la venta o reclamar por. defectos 
de la cosa vendida, no son opuestas · sino 
armónicas. El artículo 251 reglamenta (en 
los casos allí previstos) el artículo 224 y 
señala un plazo de. tres días. para hacer 
el reclamo y derivar de ahí la acción re-
solutoria".. . . 

El articulo 225, de capital importancia 
en este n'egocio, '·prescribía: "Cuand-o la 
compra fuere ejecutada sobre muestras, 
lleva implícita la condición de disolver el 
contrato, si las mercaderías no resultaren 
conformes con las muestras". · · · 

Comentando esta disposición· ha· dicno 
esta corporac~ón: · 
· "Es sabido que en. la doctrina del dere

cho comercial no se considera obligación 
por parte del compi."ador .la de examinar 
las ·mercaderías que le son entregadas en 

· fardos o bajo cubierta y de noticiar de ello 
al vendedor en tiempo oportuno, pero sí 
es esa una. condición necesaria a la. con~ 
servación de sus derechos". 

i!ll) '§eglÚJ.n llos e~positmres na v~mia solblll."e 
mUllestr::ns es aqm~llla eltll I!Jllllle e! comprr21i!lloll' 
i!lla SUll conseltlliimieltllio .i!lle aalli!JlUllirill." Ullltlla cosa 
cUllya mUllestll'a lhta coltllodi!llo y q¡uxe está i!lles
tinai!lla a inll'oll'madé i!lle llas calia:ll.ai!lles «lle i!llft
clhla cosa. ]]])e alhllÍ I!JlUe .si en comypllrai!lloll', 2!gll'a
i!lláltlli!lloRe llas rillUllestras, · oll"i!llena eR eltllVJÍo i!lle 
nas meJrcaltlldas tamga eR <dlerreelhlo <dle alliso_ll
ver en COltlltll'aW si no Jl'eSUllliiall'leltll coltll:tio:rrm.e 
coltll ai!Jluélillas. 

]])isiiltll.gUllel!ll. Ros · i!llodriltll.amtes <dlos eRases 
i!lle veltll.tas sollill'e muestll'as: · 

a) :A\q¡u~lilla eltll I!JIU.ile llas paries Ihlal!ll pacta
<dlo I!JlUlle eR negocio jllllriruco se consñ.i!llera pell'
Jiecro sóRo cUllaltlli!llo Ras mell'~~:mi!llell"ías Ihlayru11 
sñi!ll~ rreconocñi!llas y eltll.contll'a<dlas coltllJioll'mes 
collll las mUllestrras. lEltll. tan eveltllro,. es ofuvño 
I!JlUe se trrata i!lle venta lblajo coltllallkñóltll. sUlls-
peltllSiva, y · · · 

b) AI!JlUllelRa en ·qu.¡¡e no existe tal ·estñpUllllm
dóilll, y' na. mUlleS'ÍCll'a ifteltlle JPOll' lÍiltll IhlaceJJ." Vell' 
ollijetñvameltll.te. aR comprai!lloll." Ra eaRñi!llmi!ll <dle 
Ra mell'caltllcíia, caso eltll. eR cUllali na veltll.ia es 
pUllrra y simple. · . 

"Resulta manifiesto que la venta sobre 
muestras, por sí y normalmente, es pura 
y .simple, y que es uh error el creerla .por 
su naturaleza · spmetida a la condición de 
. que la :rpercadería entregada y ofrecida 
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por el vendedor· efectivamente corresponda 
a la .muestra contratada. . 

"Y, en efecto, que tal venta no puede con
siderarse condicional nunca frente al ven
dedor, es cosa de evidencia intuitiva; en 
cuanto la conformidad de la mercadería con 
la muestra, lejos de ser un evento futuro 
e incierto · del que dependa la perfección 
del vínculo al que el vendedor mismo está 
ligado constituye incluso la materia y es 
el objeto de . una opligación precisa ya por 
él asumida, obligación que debe ser cum
plida por él bajo la acostumbrada sanción 
de la ejecución coactiva o de los daños. -

"A lo sumo, por tanto,' la condicionali
.dad del contrato podría concebirse a solo 
beneficio del comprador, en el sentido de 
que para él la perfección o resolución del 
vínculo dependa de la verificación de .la 
mercadería a ejecutarse en el acto de la 
entrega, según ·que aquélla resulte o no 
conforme a la muestra; y la condición po
dría ser, desde este punto de vista, sus
pensiva o resolutoria. Pero en cuanto a es
ta última es fácil demostrar que no puede 
contemplarse como un elemento especial 
y propio de la venta que nosotros conside
ramos aquí. Ya que con la entrega o con 
la oferta de una mercadería diversa de la 
muestra falta y desaparece por parte del 
vendedor el cumplimiento del contrato, de 
la misma manera de lo que ocurriría en 
todo caso en que la mercadería no reunie
se en sí las cualidades pact¡1das; y la ·con
dición resolutoria, tácita en todos los con
tratos bilaterales para el caso de que una 
de las partes no cumpla con su obligación, 
tiene lugar precisamente en ,toda clase de 
ventas comerciales sin distinguir si con
cluidas o no sobre muestras. 

·"No queda, por consiguiente, otra hipó
tesis posible fuera de aquella de la con
dición suspensiva. Y ésta deberá ciertamen
te admitirse en todos los casos'en que re
sulte , que ha sido querida por las partes, 
siendo necesario a tal objetivo que por. co
mún acuerdo la venta no deba conside
rarse perfecta para el comprador mientras 
la mercadería no haya sido reéonocida con
forme a la muestra contratada. Pero, en 
defecto de una prueba concluyente de tal 
voluntad, semejante condición no debe 
presumirse, del mismo modo que no debe 
presumirse condicional la venta sin mues-

======--~==================== 

tra en que las cualidades de la mercadería 
hayan sido más o menos detalladamente 
pactadas; ya que, por la naturaleza misma 
del contrato la conformidad de la merca
dería con cuanto fue establecido en el mis
mo más que referirse a su perfección se 

·refiere a su cumplimiento. 
"Y es, en efecto, en consideración al 

cumplimiento y a las controversias a que 
el mismo puede d!:!.r lugar, que la muestra 
desarrolle toda su· eficacia, dependiendo de 
ella el ·decidir si el vendedor ha cumplido 
o no exactamente, la obligación que le in
cumbía". (Derecho comercial. .Bolaffio Roe-

. co Vivan te. Tartufari de la venta, Tomo 1, 
Págs. 212 y SS.). . 

29 lEn eli JPll"esenre caso lias ·parles con
tendientes cellell)Jl"aJt"on llllmt cont:rato come:r
ciali de comp:raventa JPl!lllt"a y slimplie oob:re 
muest:ras. Tanto comp:rall1l.o:r como vende
do:r incllllmpHell"on slllls obn.ñ.gaciones :reClÍplt"o
cas y simllllUáneas. · 

En efecto: 
a) El contrato se celebró entre deman

dante y demandado; el actor así lo afirma 
y el demandante lo acepta pues al contes
tar la demanda dijo: "Entendí negociar con 
la casa que aparece haciendo el pedido. 
IP'ell"o como en :realidad J!ñguJt"ó ·como man
dataria, acepto la responsabilidad que en 
el contrato puede caber a la sociedad de
mandante"; y más adelante expresó: "En
tendí contratar con 'Hans Friedeberg y 
Cía., Manufacturas de Cuero Miami Style', 
pero según eli hecho .iali sociedad apenas 
era mandataria de lia sociedal!ll l!llemanl!llan
te. 'Inversiones Industriales'". Luego al re
conocer que ésta era mandante de aqué
lla, lógicamente está aceptando que con
trató con . el mandante, pero a través del 
mandatario y no con el mandatario. (Sub
raya la Corte) . 

Obran ademas· en el proceso las factu
ras, debidamente reconocidas, que se en
cuentran en el cuaderno número 3, folios 3 
al 45 y la carta que se encuentra en el 
cuaderno N9 2, folio 37, todo lo cual prue
ba inequívocamente que el negocio se ce-, 
lebró entre demandada y demandante. 

b) El contrato fue celebrado sobre mues
tras: así lo expresan en sus escritos los li
tigantes; los documentos reconocidos que 
obran a los folios 9, 10 y 11 del cuaderno 
1?, también demuestran, igualmente, que 
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el negocio versó sobre muestras que cono- posterior aH f:ñ.jad.o ellll eH colllltraÍ4D pall."a §1lll 
ció el comprador; a:lluración, de: IP'or .]o curu, y prec:ü.smmenie 

e) Ni vendedor ni comprador hicieron porque Has ll."eHac:ü.ones jurña:ll:ü.cas llllo ]jJI1llll!la:llen 
uso de las facultades contenidas en los ar- esbucturarse sobre 1lll.na base a:lle ma:llftfer:eltll.
tículos 236, 251 y 252 del Código de Co- ciin o esteriliia:llaa:ll d.e Hos actos lh.u.nmanos, sñltll.o 
mercio anteriormente transcritos. En con- mñll."ana:llo por eH conball."io, Hm ñlllltencñón y llos 
secuencia, es necesario concluir que la ven-. fines perseguidos por quftel!ll llos ejec1lli.Úll, es 
ta fue pura y simple. Por ende, perfeccio- · preciso a:llade .a Ha redpll."oca ñmiejec1lll.cñón a:lle 
nado el contrato nacieron inmediatamente Has obUgacionl!ls contract1lll.aHes, na sñgm!Mñca
las obligaciones simultáneas de los con- c:ü.ón exacta a:lle Ha a:llesñstl!lncñm tácita, a na 
tratantes a saber: para el vendedor en'tre- ·. manl!lra como poldlrlÍa pll'oa:lluncñll'se mei!llñaltll.te 
gar mercancías de calidad ~ correspon- l!l1 mutuo a:llisl!lnso e:xprl!lso, según Ho es1ta
dientes a la muestra, y para el comprador bHI!lce en artñcunllo Jl.602 a:llell Cóa:llñgo CiWJill c1lllan
pagar inmediatamente el precio estipu- a:llo a:llicl!l: "'Il'oa:llo coltll.tll."afu Hegallmente cene~ 
lado; braldlo l!lS unna Hey para Hos contll."ataltll.tes, y 

d) El litigio se reduce a que mientras no puea:lle sell." mvallia:llaa:llo sino pmr ell con
el acto'r afirma que las· mercancías com- sentimiento mutuo o por causas legales". 
pradas fueron · de primera calidad, el de- Quil!ln opori1lllnar.nente lh.a a:llejaa:llo a:lle e]e· 
mandado lo niega y arguye que el contrato cuntar sus olbiliñgac:ü.onl!ls, bien JllC.lll!la:lle lh.aceJrllo 
se celebró sobre mercancías "standard"; material o físicamente l!ln. cunallquñer m.o-

e) El comprador no pagó el precio opor- mento; pl!lro a esa actñv:ü.a:llaa:ll aslÍ a:lle.sanolilla
tunamente; infiérese lo anterior de la con- a:lla, no pul!la:lle asñbrnáTsele en sñgnftfñc2a:llo 
fesión por el mismo, hecha al contestar la jurídico del cumplimiento, por cuanfu m
pregunta 5~ del interrogatorio a que fue clh.o concepto, Ho mñsmo en ell oll."a:llen l!llatunll."mn 
sometido. (Cuaderno 3, folio 92). que en Ha volluntaa:ll exJpilresa a:lle Hey, sóllo 

Y también del prqceso sobre ejecución . puea:lll!l prmllucill."se Cll.ltana:llo se He e]ecuta "en 
del pago del precio, que no prosperó, por na ll'onmn y tñl!lmpo dlebña:llos" (&rl. Jl.809 i!lll!lH 
cuanto el Tribunal estimó que las factu- C. C.), no en :V.os que, pol!' íi'unerm i!lle talles 
ras no prestaban por sí solas 'mérito eje- moa:llaUa:llaa:lles quñell."at a:llarse .arbitl!'arimmelin.ful 
cutivo, e igualmente de las mismas factu- unat sollat a:lle Has pall"tes. [])esa:lle ell punto ~e 
ras que aparecen sin cancelar. vista a:llell inil!lll"és ldle caldla. estñpullmnte, ell 

f) El vendedor no entregó mercancías acuel!'idlo se· íi'o'll."mmliiz:m ten:ü.eltll.idlo en cuentm 
de calidad mediana, según se comprueba detell."mñnaldlas circunstancias a:lle moa:llo, tñem
con el dictamen pericial de los dos exper- po, llugar, etc., a. tr~avés ldle lla.s c"Uita.lles su
tos, dictamen no objetado, debidamente pone caldla. una. sa.tñsfa.éerllo; ]IW)ll." Ho c1lllm], .sñ 
fundamentado y explicado, emitido des- aHguna. o allg1lllna.s ldle talles c~ullllsta.ncftas 
pués de exámenes de laboratorio y según · ldlesaparecen, es cllall."qJ' que tmmbñéi)l. es~ m
el cual las hebilla,s entregadas no son si- tl!lrés se ldlesmpa.rezca q]f se moldlftfñq1llle, el!ll ii1llln
quiera de calidad mediana sino de calidad c:ü.ón a:lle na. causmH que• no ldletermñn6. IDe 8ili.lÍ 
tan inferior que no tienen valor comercial Has acciones alltermat.ñvas a:lle l."esollucñ6n o 
por sí solas. ' cunmpllñmñenfu consagraldlms :[M):r llm liey con-

Por tanto está plenamente establecido el tra en moroso; y a:lle alh.íi también en liógñco 
incumplimiento mutuo de las obligaciones resuntal!llo ldle na. a:llñsollucñón o ldlesnsfcencñm po:r 
contractuales. mutu!o a:llisenso tácftfu, en que exmctmmente 

Ahora bien, lla volluntma:ll a:lle llas )!Patll'ti!ls no ldlebe traa:llucitrse na redproca y sñm1Ullltámea 
sóHo l!lS s1lllsceptliblie a:lle ma.nñfest21Jl'lse m tra.- ftnejecucñón o ñncumpHümñento ldle Has )!Pat.ll."
vés ldle a:llecliaración exprresa, sino que ta.m- tl!ls eltll. ell pacto. Contra eli rresulltaa:llo ñna.cep
bñén plll!eidle sedo mea:llñante mcfus q1lle im- ta.blle a:lle entenldlell'lias sometia:lla.s a llm :D.na:lleo 
pMcittamente lim ldlan a conoce:r, como suceldle íi':ü.midla. expectativa ldle que --en mllglÚln tñem
]JIOll." ejemplio, con liat 2t<?)p1l;acftón a:lle lia Jbte~ JPO- pueidla ejecutarrse O ll."l!lSO]VeJrse eli CO!lll· 
ll."encia Jl?Or :razón ldle 1llln simplle acto a:lle tll."a.to. no cunmpHa:llo porr obra e:xoHusñvm · a:lle 
lh.erea:llero¡ o con Ha. próuoga ldleH arrienldlo aquena ldle Has· ldlos q~e conslia:llerre aJLerivarr 
]JIOr tácñtm ll."econa:llunccñón, a Wliriuldl a:llell p2go mayores ventajas idll!lli ñncunmpn.um~mto co
a:lle lia rren1ta coneS]IW)llllilfuien~ 21 1lllltll. 1tñem]¡Po mu'm; o ldle . que Ha. acción ñmpia.cablle. a:llen 
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tiempo ne i!llé vigencia ' i!lle:ltinitiva a través 
~e la priescripdón. 

lDe consiguiente, expuestos llos Jmeclmos 
i!llel litigio, en armonía con el anterior cri
terio, el contrato i!lle que se viene hablando 
i!llebe ser i!llecllarai!llo i!llisueUo por mutuo i!lli
senso Uu;ito i!lle las parles que se i!llei!lluce 
ftnequúvocamente i!llell :i.ncumpHmiento reci
proco i!lle amb.os contratantes. 

lP'recisamente, la anterior ftnte1rpretac:ü.ón 
se. conforma con llo i!llispuesto en ell ad:ñcu
Ro 255 i!llell anterior Cói!lligo i!lle Comercio, se
gún en ctuall ]a compraventa sob:re muest:ras 
lllleva "impHcñta lla coni!ll:i.cñón i!lle disolver e] · 
contrato, si las me:rcai!llerias, no ll"esuUaren 
conft'o:rme con Ras muestJr~s" . (§e subraya). 
· Una ai!llecu.uada soliu.ución i!lleli problema 

concm.-i!lle con ell i!llebelt" i!lle llos ju.ueces i!lle ase
gu.nrar lla necesaria primada i!lle ]a ve:ri!llai!ll 
jmii!llica objetiva, exige tenér ¡uesente 'la 
'9'oliuntai!ll expresa o imp~ícita i!lle nos con
tratantes, como también sus mismas ma
nifestaciones en ell pll"oceso, llas cuales se 
ai!llivinan · fáciimente tanto i!llen pnantea
miento i!lle lla i!llemani!llante cuumto de na i!lle
mani!llai!lla, o sea S1lll vonuntai!ll i!lle no nevar 
a caoo en contrato celebrai!llo entre llas mis
mas partes. 

Por otra parte, las mismas razones ex
presadas en esta sentencia sirven de so
porte . para declarar la improsperidad de 
las excepciones, propuestas por la deman-
dada. · · · 

No hay lugar a perjuicios porque am
bas partes incumplieron. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil 

•. ' 

administrando justicia en· nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley casa la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín de fecha 16 de noviembre de 1972 
y actuando como tribunal de instancia, 

~s1lllellve: 

Revócase ·la sentencia proferida por el 
Juzgado 39 Civil de Medellín )de 28 de ju
nio de 1972, y en su lugar, 

mecliall"a' 

19 No probadas las excepciones propues-
tas por la parte demandada. · 

2Q Disuelto por mutuo 'disenso de las par
tes el contrato de compraventa celebrado 
entre "linversftones lini!lluslrialles lLti!lla.", con
tra "lfni!llustria i!lle Herrajes lLti!lla. (!ndtu
najes)". 

39 El comprador no está obligado a pa
. gar el precio estipulado, y el vendedor de
be retirar las mercaderías materia del con
trato disuelto. 

Cópíese, notifíquese y devuélvase a quien 
corresponda e insértese en · la Gaceta .l.Tu
i!lliciall. 

Alfonso Peláez acampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José María Esgue
rra S,amper, Germár¡, ·Giralda Zuluaga, Humber
to Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



JI))auñ.o mm·aTI s1llllb]~ei:ñ:vo y o1h]dn:vaallo. - IPtelt'jmdo material - 1EwaTI11.lla~eft6llll. alleTI 
i!llaiíto molt'a] s1lll1h]~einwo snltll Tia Tiimftiadi!Sltll ali?l alt'tlÍc11.llTio ~5 i!lleTI C6i!llligo IPellll.aTI. 

~ori~ §u.npll'~ema i!lle Jfu.nstiicüa. - §alia i!lle. ~a:. 1 

. saciióllll ~hrüli. -Bogotá, D. E., veintisiete 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Decidese el recurso de casación inter
puesto por el · demandante Alberto .Gonzá
lez. Robles contra la sentencia de 31 de 
marzo de 1972, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja, en 
este proceso ordinario promovido por aquél 
contra :i;nstituto de Crédito . Territorial. 

1. En demanda admitida el 21 de mavo 
de 1969 por el Juzgado 2Q Civil Municipal 
de Tunia, a la sazón competente; Alberto 
González Robles demandó. por la vía del 
proceso ordinario, al Instituto de Crédito 
Territorial y a la sociedad "De la Peña y 
Ortiz y Cía. Ltda.", a intento de que se 
declarase que los demandados son respon
sables civilmente de la muerte violenta 
sufrida por la menor Martha Ivonne Gon
zález Henao, hija del demandante, muerte 
ocurrida el 13 de enero de 1969 en la ciu
dad de Tunja y que, por ende, se les con
dene solidariamente a pagarle la cantidad 
de trescientos mil pesos ($ 300.000.00) mo
neda corriente, "por concepto de daños· 
morales y materiales, y además, las costas 
del proceso". 

2. El demandante fundamentó sus peti
ciones en los siguientes 

IHieclhlos 

El Instituto de Crédito Territorial, el 13 
de enero de 1969, era el propietario de un 
lote de terreno ubicado en la ciudad de 
Tunja que comprende el barrio "El Paraíso 
de Tunja", inmueble qu~ había C?mpra?o 
a la sociedad "De la Pena y Ortlz y Cia. 
Ltda.", mediante escritura número 10289, 
otorgada el 20 de diciembre de 1968 en la 
Notaría "6!¡!. de Bogotá. En el mencionado 
predio, cuyos linderos se describen en la 
demanda, se había iniciado la construcción 
de la casa número 16 de la manzana B, 
pero la obra fue abandonada por espacio 
de 2 años, aproximadamente, sin cerra
mientos de ninguna clase, lo cual permi
tía que las gentes que por allí transitaban 
pudiesén entrar a· ella sin obstáculo. El 
13 ,de enero de 1969, la menor Martha Ivon
ne González Henao penetró en la obra ci
tada y al desplomarse uno de -sus muros, 
le fracturó el cráneo, causándole la muer
te. La occisa, por entonces, tenía 8 años 
de edad y estudiaba en el Colegio de Bo
yacá de Tunj a,. donde había terminado su 
primer curso de primaria. El demandan
te, casado con Lilian Henao, es el padre 
legítimo de la interfecta, a quien atendía 
en todos sus gastos de educación y crian
za. Martha Ivonne "con sus estudios hubie
ra podido ser un apoyo para sus padres, 
de acuerdo con su medio social. De otra 
parte, el dolor y la amargura" que, por ta
les hechos sufrió el demandante, le causa
ron perjuicios materiales y morales. Aqué
llos y éstos se estiman en la suma de tres
cientos mil pesos ($ 300.000.00). 

3. Con oposición de la parte demanda
da tramitóse la primera instancia. El Juz
gado Primero Civil del Circuito de Tunja, 
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a quien pasó el proceso por, competencia, 
le puso fin ~on sentencia del 16 de fehrero 
de 1972, por medio de la cual resolvió: 

"Primero. Declarar ·que el Instituto ·.de 
Crédito Territorial, Sec~ional de Tunja, es 
civilmente responsable de la muerte de la 
menor· Martha Ivonne González Henao, 
ocurrida el trece (13) de enero de mil no
vecientos sesenta. y nueve (1969) ... 

"Segundo. Como consecuencia de la res
ponsabilidad. declarada en el punto ante
rior, condenar al Instituto de. Crédito Te
rritorial,. Secciona! de .Tunja, a pagar al 
señor Alberto González Robles, padre. le
gítimo de -la. menor Martha Ivonne Gon
zález ~enao,. la suma de ciento sesenta y 
tres mil. ochenta pesos ·moneda corriente 

. ($ 163.080.00), por ·concepto de perjuicios 
· material¡:;s; y la suma de dos mil pesos 

($ 2.000.00) moneda corriente, por perjl,li
cios morales dentro de los diez días siguien
tes a la ejecutoria de esta providencia. 

. "Terc~ro: Absolver a la firma. demanda
da 'De la Peña y Ortiz y Cía; Ltda.' -Ar
quitectos constructores--:-, de los cargos for-

. muladas por la· parte actora. ·, 
·"Cuarto. Declarar que no hay lugar a 

'pronunciamiento sobre las exc'ep(!iones pro
puestas ·en este · procesq. 

"Quinto. CoJ?.denar al Instituto de Cré~ 
cUto Territorial, Secciona! de Tunja, arpa.: 
go de ·las costas del presente proceso a 
favor del actor, pero deduciendo del mon
to tótal, el valor de las que resulten en 
contra de la parte actora y en .favor .de I.a 
firma De. ~a. Peña y· Ortiz. . .. · 
· "Sexto: Condenar a la parte actora a 
pagar a favor de la firma 'De la Peña y 
Ortiz y Cía. · Ltda:' ~Arquitéctos ·cons
tructores- el ·valor de · las costaS causa-
das· por ésta''. , 

De este fallo apelaron el -demandante y 
el Instituto. El Tribupal, :al 'decidir la al
zada, eh sentencia de 31 de mayo del mis-
mo ~ña, decidió: . 

"Primero. Confirmar el· punto prii:nero· de· 
la sentencia fechada el diez y seis (16) de 
febrero de mil novecientos setenta y 'dos 
(1972), en el ordinario de Alqerto Gonzá
lez Robles contra el Instituto de Crédito 
Territorial, Secciona! de Tunja, y la .so
ciedad De La Peña y Ortiz y Cía Ltda., pro
ferida por el Juzgado Primero Civil de este 
Circuito. 

"Segundo. Modificar el punto seg'undo de 
la· misma sentencia,· revocándolo en· cuan
to a la condena· de perjuicios Jnateriales y 
en su lugar se absuelve al Instituto de Cré
dito Territorial, Secciona! de Tunja; de la 
condena del pago de: perjuicios materiales. 
Y confirmar el mismo punto segundo en 
cuanto a la condena. de perjuicios morales. 

"Tercero .. Confirmar los puntos·. tercero 
y cuarto :de la sentencia recurrida: '. · · . 
· "Cuarto. llteforma·r el punto quinto ·de 

la sentencia recurrida, en el sentido, de .con.: 
denar ·al· Instituto de Crédito Territorial, 
Secciona! de. Tunja, al pago :de. las costas 
de este juicio, pero solamente en urt. cin.:. 
cuenta por ciento (50%) de ellas. · 
· "Quinto.· Cqntfirmar' ·el pu:ato sexto. de 

la .sentencia. recurrida":; · · 
· Gontra este fallo1.el demandante inter

puso el recurso ·de casación que ahora se 
de''cide. , · · · 

Tili 

Ml!}tivación ·lille · Ua sente:rm.cia 
hnpUl[gnaldla 

Luego de expresar que· en el pro'ceso es:. 
tán· reunidos los · presupuestos procesales 
y que rio se observa .causal de. nuliqad qtie 
invalide la' actuació:ri;··el sentenciador. dice 
que ·la ·demanda vérsa sobre "responsabili-· 
dad-· civil extrf!,cohtractual, y persiglie la 
indérimizaeión de los :perjuicios materiaJes 
y· rriorales qüe sufrió< Alberto ·aonzález· Ro
ble~ por 1a muerte de su hija; que, en ·el 
presente caso, "la responsabilidad· puede 
deducirse· especialmenté ·del artículo 2350 
del· Código Civil" porque· está plenamente 
demostrado que el Instituto de Crédito Te
rritorial· era'·propietario' de la casa e~· cons
trucción, cuya ruina ocasionó· la muerte 
de la menor hija de} demandante. 

Con apoyo en jurisprudencia de la Corte 
y doctrina de los autores la, sentencia ex
presa que como aJ morir· la niña Martha 
Ivonne González Henao, ·solamente tenía 
una edad de ·ocho (8) ·años, estudiaba en 
la ·escuela·, no. ·estaba· produciendo, ni sos
tenía a SUS padres, !10 hubo para'· ésto,s Un 
perjuicio cierto' sino llipotético o .eventual 
y que si se tratara. qe.-ul} perjuicio ~uturo, 
como tampoco tiene las ~aracterísticas de 
certidumbre para determinar un daño ma-. 
terial sufrido por los padres de la menor 
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accidentada... debe absolverse a los de- libertad para apreciar e! mérito de la~ prue
mandados del pago de los perjuicios ma- bas inclusive los avaluos sobre la mdem
teriales. Que ''la jurisprudencia y la doc- niz~ción de· perjuicios materiales y mora
trina de los tratadistas han aceptado el les con base en .la sana crítica Y sin poner 
pago de los perjuicios morales, o ~ea el do- límite alguno al monto de dichos perjui-
lor de afección, porque con ~1 dano se h~- cios. . 
ya lesionado la parte afectiva del patri- ."29 El artículo 241 del mismo Codigo de 
monio moral, como en el ca.SO de lesionar- Procedimiento Civil, reitera esa libertad de 
se los sentimientos de amor, dentro de las apreciación del dictamen de perit?s, sin 
vinculaciones familiares, como la pérdida consideración alguna al monto aSignado 
o daño a personas queridas".· Que, según por ellos cuando se trate de indemnizaciqn 
lo dijo la Corte en sentencia de 20 de sep- de perjuicios morales o materiales. 
tiembre de 1982 "no hay necesidad de .acre- "39 El artículo 233, inciso 2Q, del mismo 
ditar que se ha'n experimentado perjuicios Código de ~rocecUmien~o ~~vil ordena al 
morales por la muerte de un hijo, porque juez decretar nu~va perit~cwn. ~uando es
deben presumirse sin necesidad de prueba time que la pr~ctiCada e$ msuficie~te o de-· 
especial, y que ante la imposibilid:=td de ba rechazarse, por cualquier motivo. 
evaluarlos la jurisprudencia estableció que "49 Los textos anteriores significan que 
el arbitri~ del juez para fijar el valor de la limitación arbitraria que el Código Pe
los perjuicios se encuentra en el artículo nal incluye en su artículo 95, de misera-
95 del Código Penal que impone una valla bies$ 2.000.00 (que hoy equivalen a $100.00 
al juez, que no pued'e traspasar". M~s ade- (sic) del año 36), no tiene aplicación a 
lante dice oue si de acuerdo con lo dispues- los procesos civiles a· partir de la. vigencia 
to en el artículo 2350 del Código Civil "el del nuevo Código de Procedimiento Civil. 
dueño del edificio es responsable Y en el "5Q Por consiguiente, el honorable Tri
caso de autos ... se probó que el dominio bunal violó directamente el artículo 95 del 
o propiedad del inmueble donde ocurrió el Código Penal, al aplicarlo en este caso. 
accidente ... es de propiedad del Instituto "Igualmente el Tribunal violó directa
de Crédito Territorial" Y que si, por otra: mente por falta de aplicación, los artícu
parte "se estableció ·que las paredes all! los 16Í2 a. 1614 y 2350 del Código Civil (el 
exist~ntes estaban mal construidas por no último al no hacerle producir todos sus 
haberse usado la mezcla de cemento .apro- efectos) pues ellos consagran el derecho 
piada y porque en sí constituía~! dichas pa- del dem'andante a ser indemnizado plena
redes un peligro, :porqu~ el jueno del terr~- mente sin limitaciones preestablecidas Y 
no no puso ni avisos m ~enales qu~ prohi- sin te~er en cuenta el artículo 95 del Có
biera.n la entrada o indicaran pehg~o. · ·' digo Penal. 
hubo una culpa por parte del In_stituto, " ... El único obstáculo para otorgar esa 
por lo cual es re~P?nsable de los danos mo- com nsación monetaria justa, -agrega 
rales OUe ha recibidO el padre de ~~ menrr · el rfcurrente- ha sido la jurisprudencia. 
accidentada. ~ · ", lo~ ~real~s $n~ ~~ 0gn I- de la honorable Corte que aplicaba. por 
jarse más alla dellimi . e · · · analogía el artículo 95 del Có~ig_o Pena~, 

pero el nuevo Código de Procedimiento _CI
vil le ofrece la vía jurídica, legal, eqmta.
tiv'a de variar tal doctrina., que cada año 
vien'e siendo más injusta, pues repito, los 
$ 2.000.00 de 1936 (fecha en que se pro
mulgó el Código Penal), equivalen hoy a 
$ 50.000.00 más o men~s. Si as~ lo hace, 
la honorable Corte habra cumplido plena
mente la función de fuente cre~dora. de 
normas jurídicas y de verdadera mtérpre
té científica de la ley, ambas recalcadas 
expresamente en el artículo 4Q del nuevo 
Código de Procedimiento Civil". 

IIJIII 

lP'ri.m<eli' catli'gl!ll 

Denúnciase en él aplicación indebida del 
artículo 95 del Código Penal y falta. de 
aplicación de los artículos 1612 :: 1~14 y 
2350 del Código Civil, por los sigmentes 
motivos: . . . 

"1 Q El artículo 187 del Código de Proce
dimiento Civil dejó al juez civil en plena 

(.¡ 

( 
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En este cargo el censor acoge los pos
tulados de la sentencia en cuanto a que 
el Instituto de Crédito Territorial, por ser 
civilmente responsable de ·¡a muerte de 
la menor Martha Ivonne González, debe 
pagar al demandante el ~alor de los per
juicios morales que padec1,ó por ese he~ho. 
No se discute, pues, aqm que la· obliga
ción de reparar daños en general compren
de la satisfacción del perjuicio moral. El 
poder impugnativo de la censura, se. ende
reza directamente a. ror~per el limite, se
ñalado a esa indemmzacwn por el articu
lo 95 del Código Penal, que el Tribunal, ~1 
acoger constante doctrina de la Corte, apli
có de manera analógica. 

El tema planteado, entonces, céntrase e~ 
saber si a pesar de los principios contem
dos en 'los artículos 187, 233, inciso 2Q y 
241 del Código de Procedimiento Civil que 
ahora nos rige, debe continuar dándo~e 
aplicación analógica al artículo 95 preci
tado. 

Para dilucidar el punto, 

ILm Corie colt1lsñi!lleli'm 

11.. IEs ~ll!unnto mverigunai!llo qune ell i!llaño mo
Ji'all sunlliie~!vo i!lliflieli'e sunstmncD.allmen~te i!llell 
moll'mli ollijdftvmi!llo y i!llell pelt'junido mmteriall, es 
~cftmllmen~te en cunmnto m qune ell mon~o. i!lle 
ésto~:; es i!lle~ll'miliallille, generaLllmente JPIOlr 
m~o i!lll!l prunellim perid.mll, am tamto qune ell 
lllle mq¡unéll, por no mam:Hestall'Se exterionnen
~ ym que mct11Í!m so~n·e llo más ñntñmo i!llell 
se~ ·lhtunmamo, y poli' cunamto ll1lO ai!llmite cen
mli'm en eR campo ollijetivo, puesto qune pro
llllunce toi!llo sun efledo en lla entraña o en ell 
allma lllle qunüen llo pai!llteee, no llJlUei!lle seli' exac
\tamente junstipredai!llo. IEll · i!llaño moli'all ,se 

· conii'unlllli!lle con eR i!llolloll' pai!lll!!cii!llo poli' lla Vl!c
tima, peli'o i!llüxiere i!lle llos ·e:lfectos qune en ell 
muni!llo ex~erioli' punei!lla éste general!', llos 
cunalles c¡m~rañmn propiamente llos :¡oerjun:ücios 
moli'alles ollije~:üvai!llos. JER perjunñdo moraR 
mlliietivo, eim colt1lsteeunel1llcia, es ftm1le~elmrl
l1llmllille, munnqune e:rls~a; es ill1lcon.mensunrallille, 

. aunnq¡une punei!lle cons~2tarse; y a pesar i!lle 
l!llune sun. Ült1l~el1llsñi!llai!ll ~ñen. e gr2i!llos, ll1lO lht2y me
I!Íllo qune permita junst:D.predall' sun moll1lto elt1l 
cai!lla ocasión, punes no se conoce unllll.ñi!ll2i!ll i!llte 
mei!llii!lla q¡une permñtiei'a wallorarllo exada
men~ en ms i!llñstmtas mallillestadollll.es. 

Quné experto poi!llria evaluar colt1l sóUI!llo Jiunn
i!llamellllto ell valloli' pecunlllliruio i!llell i!llollor q¡une 
pai!llecen llos padres por lla munerte trágica 
alle unn lhtijo? §ü se junsUprecia ~m cien mil 
pesos ($ JI.OO.OOG.OO) o en unn mmóll1l alle pe
sos ($ 1.000.000.00), quné arg1lllmelt1ltos se alia
rían palt"a qune no se i!ll.uall2ra alle qune ell ll'eall 
mollllto sea ell :flijai!llo y llllO unno mayoli' o me
ll1lo:r? Qué :flunnallamentos poi!llll'lÍallll esgrinúll'se, 
no paYa «llemostrar ~2 existencia i!llell i!llolloli' 
q¡ue, en ~all caso y mientras no exista pme
llia en· col1ll~r2rio, allelbe presmmrse como Ro 
~ielllle ace:rt2«llamente allecll2r2allo na junrispm
allencia, sino ¡¡¡ar2 ~raalluncñr en ciJiras mone
t2ri2s sun inallemnñz2ción o reparacftólt1l? 

No existe meallio conocido .4:Jilllle sa~ñsJiaga 
esta allu«lla ñnmemoriall. No hay m2ner2 alle 
s2tisJiacer pRen2mente este requneri:miamro 
alle ll2 junstida. ; . 

Cons~i~uyenallo ese allonoll', empero, unlt1l i!lla
ño cierto, inolbjetalblle, na i!lloctrina y lla jllll
rispmi!llencia lhtan acept2allo na lt1lecesni!llaall alle 
repar2rllo o mejoll' alle satisfacerllo. Mas lt1lo 
encontr2nallo moallo alle alcanz2r esa meta 
en ca«lla c2so, se h2n el!alboll'aallo allistin~as 
ieOll'lÍ2S qune, ~m genei'2n, pa:rien i!ll~ lia fuase 
al!~ que s:ñ aR 2untor allen allaño se. lle colllli!llena 
aunllllqune sea ru pago alle unna c2n~ii!llaall múni
ma, con eUo se lle olbllig2 a expiali' sun ílaUa 
y, si.munUáne2mente, se coll1lcealle m lla víc
tima una satüsíl2cciólt1l. 

"lEn ia zóna allell daño pu.nll'ameRllte Slllllblje
~ivo y sodall, lhta alliclhto ll2 Corte, lla repall'a
ción no s~ realliza compl!ei2mente, porq¡une 
es imposilbie allcanzada, poll'que llos senti
mientos no se compran nü se venallelt1l, poll'
qune lla estimación soci.all y p11Ílllillica llllo es 
a:rtícunllo alle comercio, y poYque ell dinero 
es :ñnc2paz alle restabnecer ell equnmllirio es· 
piritu2l anteraallo por lla lesión em2naalla alle 
esta cl!ase alle i!llaño. li\i!llm:ñtili' ell pretium do
loris para compensaw e€onóm:ñcamente . ell 
all2ño sunlbjetivo es acentmr unn alliSllllri!llo en 

· llo moran y en llo junri«llico. . 
. "lLo qune no impllüca que ell i!lla:fio pma
mente sullijetivo haya alle que«lla:r sillll ,una 
satisJiacción alle oi'«llen pecunnñ2rio, como asJÍ 
llo H2m2n JTossell'anall y collll éll otros exposi
tores". (G. JT. lLir, lP'ág. 434). · . 

"'§{ si ell campo alle accñón alle ese allollol!' sunlli
jetivo se llocaUza ellll lla zona alle mayoll' :iin
timiallaall «l!e na vñctim2 y sñ sonament~ ésta 
conoce, por seT qunien no pai!llece, .ll2 ñn~~llll· 
sñ«llaall alle sun sunfrimiento, úmcamell11~0 ellllm 
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po1Ill:ir:íía esiatlt' !Colo!Cal[][a en sú1tUlladóllll ([]le lh.a
ICell." Ullllllat esiimadón l[][e SUll dololl", el CUllatll, polt' 
SUll :Üllllierioril[][al[][, llllo pUllel[][e selt' lb:i.ellD. apll"e~Cia
l[][o polt' peritos. Sillll embargo, por ll."eplllgrnar 
qUlle :Ra patrie m:i.sma puei[][2J. ser sUll .JPlt'OJ!:liO 
jUllez, llllO pUllel[][e aceJilliatJl.'lse la rregunllacion ·que 
elllla lh.:i.c:i.elt'at. 

.A\utlllli!J[Ulle no es pos:i.lh>lie ellllúmces, repamr 
complleia y ]Ullsi:i.deram!mie el l[][anño :m.olt'all 
sUllb]eii:vo, lla jUllrispruiillelllliCiat collombuallia lh.a 
ñllllsñsiil[][o ellll que ese i!ll.año, JlliOrr ~rr c:i.erio y 
i~merr como mallllalllltia] en acto i!ll.olloso o cUll]
~oso, sancñonablle sodallmenie comiífonne a 
nos prim~ipios éticos I!J[Ulle prresiii!ll.ellll llos acios 
mlell lh.omblt'e, lt'edama, si llllO rreparradón io
ta], porr llo an~es i!ll.iclh.o, all mellllos slÍ Ullllllá 
satisfacción, na que l[][ebe:rá señallar ell juez, 
a fallia l[][e norrma . que im'Uqlllle oirro camino. 
'Jl'aJ. saiis:fl'acdóllll, en el caso i!ll.e llllllll perrjllllicio 
m.orrall sllllfujeUvo ñneparablle, es ñnl[][emnb:a
dóll1l sllllil'icienie y acompasai!ll.a con ell fin 
morra] y social, plllles, como llo exprres~m llos 
MazeaUlll[][ y 'll.'ullllc, "reparar un l[][año no es 
sñemJillrre rehac.err llo, que se lh.a l[][estl"u.ii!ll.o; 
casii s:i.em.¡ne sllllelle serr mlarrlle a lla vñciima 
!a posibillii!llal[][ l[][e prrocUllrralt'S1!! saiisífacdones 
eqllll:i.vallellllies a ]o I!JIUlle lh.a perrl[][:i.l[][o. JE] verr-· 
l[][al[][erro can.-áctell" l[][ell n.-esan.-d.mftenoo mle llos 
l[][aJíios y perr]Ullicños es Ullrrn papen satisfacto
rio". ('Jl'rraial[][o teórico y J!:mítdftco l[][e lla ll"es
JPOllllsab:i.llil[][al[][ dvftll i!ll.eliciUllatll y collllill"aciuatll, 
'Jl'omo JI, vollUllmerrn n:, IP'ág. 438). 

.A\lh.ora biellll, como ell miaño morra] sUll~jetftvc
mcii!ll.e ellll lla Óll."b:i.ia mle llos a:fl'ecios, ellll ell 
mUlllllli[][O l[][e ]os Selllltimñentos más lÍlllltimoS,' y 
como consiste ellll ell pesar {]Ílllle pai!ll.ece lla 
VJÍciima y qUlle sóllo ellla pllllel[][e mel[][:i.r en sllll. 
:i.niellllsil[][al[][, resllllllta cllaJro qlllle ese miaño llllo 
pUllei!ll.e ~ll' evatllllllati!ll.o porr mel[][:i.o l[][e prueba 
pelt':i.cñall, l[][e Ulln ]al[][o, plllles SUll llllattllllJratlleza 
pll"op:i.a llo lbtace mas:i.blle, seguílllll llo i:i.elllle ¡¡J[ft. 
. clbto lla Corte, y, i!ll.e oill."a palt'ie, pOlt'I!Jllllle lla 
peritación l!Í!llllicamenie es plt'ocel[][ellllie patll"a 
vem:i.cu lbteclbtos qlllle reqUllielt'an especiales 
colllloc:i.mñellllios c:i.eniííficos, wcllllicos o ariñs
iicos, segúrrn no l[][edarra expJresamellllie e] m ... : 
tlÍcUllllo 233 mlell Cól[][igo l[][e lP'll'OICel[][imñellllio C:i.~ 
m. .A\i[][emás, como tol[][o i!ll.:i.ciamerrn mlebe Sell." 
datll'o, predso y l[][etalll!al[][o y lbta i!ll.e expll'e
sar llos flllllllli[][amerrntos técnicos o c:i.elllltilicos 
errn I!JlUlle se estriba ( A\ri. 237 -S illJ!lil[][em), plllles 
errn SUll ap:redadón poll' ell ]Ullez e] ·valloll" mle 
convicdon mlepeni[][eJrá mle Sllll fill'mezat y l[][e 
]a ]j)ll'ecftsftÓllll y callitiilJ.aiilJ. i[][e SUl!S f11llllll!lllrummios 

( A\ri. 24ll s:i.guniellllie), pallmario lt'es1ll!ll1ta I!JlUlle 
si no existe, ellll el estal[][o actuall l[][e ~a cñvi
Uzadón, mel[][ño pall'at evallmu, ese l[][año :mo
ral,. el l[][ictamellll necesaJriam~m.re caJre~Cerrá 
«ll~, fumdamellllios sóUI[][os rrespec~ a na fñja
cnon l[][el quantum, por lo ICU.UaR, en este pUlln
io, ni!lgUllrrnat fllllell'zat l[][e pell'Sllllatsiórrn ienl[][ria. 
JER mlano moll'all sllllbjetivo 'sñgune sieltllllllo mes
tñmafulle pecunialt':i.~umenie. 

lEs al jllllez, JPUlles, a q¡Ullñen conespnnl[][e emi. 
ell caso. ll'egunllaJr el Uamal[][o ¡uedo l[][ell m'lolloll'~ 
1l aunqUlle es daJro I!Jllllle poll' Ras mismas ra
zolllles arrnies expuestas, llos jUlleces llllO esUm 
siillllal[][os · ellll mejor posñdóllll I!Jllllle llos peritos 
P.~ll'a fijar, ese monto, JlOll' ]o. cllllaR Sllll mlet!:i.
sion pol[][r¡a su iambnellll, ellll c:i.el!'io mol[][o 
alt'bitrada, es evil[][~:mte (}Ulle ]a allillllll'a l[][e ]~ 
misión que se lles ha conll'ñal[][o, na cllllatll buns
ca ceriell'atmente l[][ispensalt' a cal[][a Ullllllo sUll 
dell'echo, ius suum cuique tribuere, atUllgm·a 
y pll'opida que ell JPll'OrrnUllrrndamierrnio so]l¡¡ll'e 

· e~e pllllrrnto sea dall'a ll'ealizadórrn l[][e na jllllsii
cna all llogll'alt' lllln llmmano eqUllnHblt':i.o errnt1re 
la eqllllii[][ad y el i!ll.ell'eclh.o, como no lbta prego
nal[][o Golt'plbte. 

§ollue ~sie tema, llos lbtell':m.atrrnos MazeaUlli!ll. 
han predsml[][o llo sñgUllienie: 

:lEs ilrmegablle q,Ulle ell pa]pe~ l[][e] jllllez (Jillatlra 
senalall' la cllllantna l[][eR l[][ano moraR) serrá 
más l[][ifícñll qlllle en e·ll caso l[][e lllln l[][año ma
terial. Perro ese pap{~l no es imposible; JPIOlr
IIJ!lllle rrno se· trata l[][e callclllllalt' la sllllmat nece
saria patll'at bonall' llo qlllle es imllJ¡tllnallJ¡Re, sin 
no para. . . procuralt' allgumas satisfacdo
nes equivalentes a] va]oJr moll'atll l[][esind«ilo". 

ILa l[][octdna rebtiñva a qlllle llm~ jueces cií
villes, en iratálllldose l[][e fijatll' ell monto l[][e 
los pell'jllllidos moJraies su]b¡jetñvos, l[][efulÍatllll 
apUcar, por analogía, llat i[][isJPIOS:i.dórrn con
ienil[][a ellll e] ariíc:ull{D 95 l[][ell . Có:rll:i.go IP'ellllatll 
y I!Jllllle, por enl[][e, en nmgúllll caso estaban 
fam.nltaa:los para señalar poll' iaill con~Cepio 
llllllllat summ mayo1r, ya no inerme el pailt'.u:c:i.
llllio l[][e la Corte. lEn efecto, ellll fatUo l[][e U 
l[][e jumio ,pasado, a] tocarse tangend.mllmelllln 
te ese tema, Jla redora de llat jlllllt':i.SJI.llll'Ui[][ellll-. 
da pll'egonó que es im.periosa lla ·mol[][:i.fica
dón l[][e esa mloctrillllat, ali atfill'matll' i!ll.e paso: 
"ILa Corie ve na llllrgencia ·m~e mol[][:i.Jl':i.calt' sun 
~esis l[][e qlllle no mlebe colllli[][enarrse, poli." l[][a
llllos moJraies, a pagar Sllllma mayorr ri!le 
$ 2.000.00 a cal[][a Res:ñorrnml[][o". 

.A\ Ro cllllal pll'ocel[][e, consimle¡ranl[][o. primi(]:Jr
l[][iallmenie I!Jllllle lla mlis]pl(}sidóllll collllierrn:i.l[][a errn 
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eli mrticudo 95 deli Código lP'enali, es nonna 
excepcional que restringe eli poder «lleli juez 
penal, pues Hmita su facultad «lle regU~lar 
eli monto deli daño morali más allá de lia 
cifra «ll.e $ 2.000.00 pa:n-a cada lesionado con 
la comisión «ll.e un deUto. · ' 
"C~ando no fuere fácill o . posible evaliuall" 

pecuniariamente el «ll.año mGll"ali GcasiGnadG 
poll" el deUto --«ll.ice el pll"eceptG cita«ll.o-, 
podrá fijall" en juez pm«llencia]mente la in
demnización que coll"ll'espon«ll.e al ofend:i.«llo, 
hasta la suma de dos mil peSGS". 

Como bien fnuye de la simple nectull"a del 
texto, est.a Umitación sólio tiene cabida en 
liGs precisos eventos de regU~liación «llel "da
ño moral ocasionado nor eli delito"; ade
más, en p:n-ecepto está dirigido a nos jueces 
penales y no a los «ll.e oill"as jurisdicciones. 
JEsta noll"ma, entonces, debe apllicall"se única
mente por los jueces deli crimen cuando de
ban fijar indemnización por daño moral, 
siem¡)Jl"e que· se den las circunstancias «lle 
hecho contempladas en el canon que se co
menta. 

Despréndese de lo anterim· que por cuan
to las normas que establecen ll"estricciGnes 
o son except:i.vas, solamente pueden apUcall"
se a lios casos p:n-ecisos para nos cuales fue
ron dictados, pues por su pll"opia naturale
za son de inter~retación restrictiva, el ar
ticulo 95 del Codigo Penal, ni siquie:n-a por 
analogía puede hacerse actmu poll" los jue
ces civDJes y menos tratándGse de respon
sabilidad extracontractual ·en que es de
mandada una persona jurídica, de suyo in
capaz de ser sujeto pasivo de una acción 
penal. Motivo por el cuan es necesario con
duill", acordemente con el sentido «lle na cen
sura, que el tan artículo 95 fue apllicado 
indebidamente por el ad quem, por no cuan 
na sentencia :n-ecunida deberá modüica:n-se 
en ese determinado punto. 

Alliora bien, cuál debe sell" :U.a stnma a que 
lhta de condenarse por el aspecto tratado? 

Considera la Corte que si en más anto do
lor por la muerte «lle una persona· querida, 
es el que hiere a los progenitGres poll" la de 
su lh.ijo o a nos hljos poll" na desaparición 
de aquéHos,. necesario es conduil" qu.ne, . en 
el caso que ~e estu.ndia, ha de fijarse e~ máxi
mo de la suma que sirva para satisfacer 
eli dañ? mora~ pa«ll.eci«ll.o pGr en «ll.emandan-
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te. lEsa cantidad será na de $ 30.000.00, que, 
teniendo de p:n-esente la desvalorización de 
la moneda y el fin perseguido con una con
dena de satisfacción y no «lle compensación, 
es por aho:n-a na indicada pa:n-a m:i.t:i.gar G 
sat:i.sface:n- un pe:n-ju.dcio de aquella natu:n-a
leza padecido' en su.n mayor intensidad. 

(Qomo quiell"a, pues, que tratándose de da
ño moral su.nbjetivo, el de~cho . last:i.madG 
«ll.e la vict:i.ma se :n-establece, nG p:n-opiamen
te con la cabal :reparación den mismo, po:n
ser inconmensurable, sino con una equi
tativa satisfacción, Ios jueces ai reguda:n- es
ta especie den daño tendrán de n:n-esente 
que cuando en perjuicio pueda sell" 111le g:n-ado 
:i.:nferioll" por cualquier causa, cGmo cuando 
es menos est:n-echo el VJÍnculo 1!1le. parenieScG 
que Uga a los protagonistas, na suma qu.ne 
ha 111le fijarse para na satisfacción «ll.e ese 
111laiio debe sell" prudencialmente menoll". 

ILa Coll"ie acoge asi eli criterio «lle lia «lloc
trina modell"na de que la condena que tie
ne manantial en na comisión «ll.e u.nn «llaño 
moral subjetivo, el llamado pretium dolo
ris, no busca tanto :n-epa:n-all" ese J!Wlll"]UlicJi.o 
cabalmente, resa:n-cimiento que es en obje
tivo 111le toda inll1lemnización, sinG "procu
:n-all" algunas satisfacciones equivalentes ali 
valor moral destruido", permitiendo a quie
nes han sido víctimas del sufrimiento, ha
cede~, an menos, más llevadera su congGja. 

Segundo ca:n-go 

El . Tribunal violó directamente la ley 
sustancial -afirma el censor- pues "apli
có parcialmente el artículo 2350 del Códi
go Civil y dejó de aplicar los artículos 1612 
a 1614 ibídem, al negar toda condena por 
perjuicios materiales, simplemente porque 
la menor no estaba produciendo económi
camente, motivo por el cual su padre no 
dejó de recibir ayuda económica. Que esta 
doctrina equivale a limitar a esa clase de 
perjuicios de reparación patrimonial que 
los textos mencionados otorgan, siendo así 
que ella es apenas una especie del género 
daño patrimonial. Que en el caso de autos 
"por lo menos es obvio el perjwic:ñ.G patri
monial de los gastos de entierro (se subra
ya), hecho notorio. que no requiere prue·· 
ba ... que se deduce de la partida de de
función. No importa que el monto de ese 
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perjmcw esté sin determinar, porque lo 
procedente es condenar in genere para 
que en incidente de liquidación se regule 
su monto". Que, entonces, se violaron tam
bién, por falta de aplicación, los artículos 
307 y 308 del Código de Procedimiento Ci
vil, lo cual condujo al quebranto de los tex
tos sustanciales arriba mencionados "amén 
illle ~une eli all"tficunlo 307 consagra una nor- · 
ma sunstancliaR: eR illlereclbto a recñllilir unnm 
sentenclia fmvo:ralliRe in gene1re 'cuando no 
aparezca demost,rada la cuantía'." Que, 
conociéndose la vida probable, debía ha
berse hecho la condena tomando como fun
damento el presunto producido de la víc
tima. 

1I.'e1rcer cargo 

Se hace consistir en la violación de los 
artículos 2350, 1612, 1613 y 1614 del Có
digo Civil, por falta de aplicación, a con
secuencia de error de hecho por no haber
se apreciado el avalúo pericial producido 
en primera instancia, relativo al monto de 
los· daños materiales sufridos por el padre 
de la niña "en cuanto al lucro cesante". 
Que al no haberse condenado al pago de 
los daños pericialmente justipreciados, en 
dictamen que no fue objetado y está debi
damente fundamentado, el Tribunal violó 
indirectamente estos textos, como resulta
do del error de hecho manifiesto por falta 
de tener en cuenta el dictamen". 

Cunmll"to cargo 

Hácese consistir en que, el ailll ~unem al 
dar aplicación "al artículo 95 del Código 
Penal, en vez de los artículos 187, 233 in
ciso 29, y 241 del actual Código de Proce
dimiento Civil que le dan aptitud a la prue
ba pericial para regular los perjuicios mo
rales, sin limitación ailll vaRorem y aun 
cuando se trate de los meramente subj~
tivos, violó por falta de aplicación los tex
tos procesales probatorios mencionados, 
e indirectamente violó por falta de aplica
ción los artículos 1612, 1613 y 1614 del Có
digo Civil y 2360 ibídem. 

" ... esta acusación -dice el censor- la 
formulo dejando de lado el contenido del 
dictamen pericial antes mencionado, y li
mitándome a confrontar los textos del Có
digo de Procedimiento Civil citados con el 

artículo 95 del Código Penal, para poner de 
presente que la tesis implícita del Tribunal 
de que aquéllos no son aplicables o al me
nos no son conducentes para probar el da
ño moral en cuantía superior a $ 2.000.00, 
constituye una violación de los mismos. 

"No son, por consiguiente, incompatibles 
las dos acusaciones de manifiesto error de 
.hecho al no cons:iderar el dictamen y de 
error de derecho al aplicar el artículo 95 
del Código Penal y no aplicar los artícu
los citados del Código de Procedimiento Ci
vil, porque contempRm aspectos muy illlñfe
rentes. Por eso me atrevería a plantear las 
dos acusaciones en un mismo cargo, en 
vez de hacerlo en cargos separados; .sin 
embargo, he preferido formular cargos se
parados; (el tercero ·y cuarto), para ·evitar
me discusiones y riesgos". 

lLa Corte olliservm soll>re lios cargos 
anteriores 

El segundo no puede prosperar, porque 
si bien es cierto, como lo aduce el censor, 
que es un hecho notorio que, entre noso
tros, el entierro de . todo ser humano de
manda gastos, no menos cierto lo es que no 
existe prueba en el proceso de que haya 
sido el demanda.nte quien hizo esos gastos; 
además, los .otros P,erjuicios a que hacen 
referencia los peritos, son hipotéticos y no 
reales. Las conjeturas no pueden fundar 
una sentencia. 

El tercero, de modo análogo, no saldrá 
triunfante, pues el Tribunal no dejó de 
apreciar el dictamen pericial producido en 
primera instancia, sino que, por versar so
bre daños hipotéticos o eventuales y no 
ciertos, lo halló carente de valor. La certi
dumbre en los perjuicios es nota indispen
sable para que puedan ser reparados. 

Y el cuarto ataque, finalmente, correrá 
la misma suerte de los anteriores, pues el 
ad qunem no negó valor probatorio a la pe
ricia, per se, sino porque, como antes se ex
presó, referíase a perjuicios, cuya certi
dumbre no se demostró, por lo cual eran 
simples conjeturas. Y además, porque re
firiéndose el dictamen solamente a perjui
cios materiales, y no a los morales, no po
día el Tribunal al valorarlo de un modo o 
de otro, infringir el artículo 95 del Código 
Penal que atañe sólo a daños morales oca
sionados con un delito. 
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Sirven de fundamento a. la sentencia 
sustitutiva las razones dadas al despachar· 
el primer cargo y el hecho de que el de
mandante demostró, con las actas respec
tivas, que es el padre legítimo de la menor 
interfecta. Agrégase que, como a pesar de 
la prosperidad del recurso, la sentencia re- . 
currida quedó incólume -en todos los demás 
aspectos de su parte resolutiva distintos a 
la condenación por perjuicios morales, el 
fallo del ad quem deberá ser reproducido 
ep esa parte. 

l!Wsohllc:i.Óll1l 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la· 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, casa la sentencia de 31 de mayo de 

. 1972, proferida por el Tribunal Superior . 
del Distrito Judicial de Tunja y, en su 
lugar, 

Primero. "Confírmanse los puntos pri
mero, tercero, cuarto y sexto de la senten
cia fechada el diez y seis (16) de febrero 
de mil novecientos setenta y dos (1972), 
en el ordinario de Alberto González Ro
bles yontra el In-stituto de Crédito Territo-

rial, Secciona! de Tunja, y la sociedad De 
la Peñ~ y Ortiz y Cía. · Ltda., proferida por 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Tunja. 

Segundo. Condénase al Instituto de Cré
dito Territorial a pagar a Alberto Gonzá
lez Robles, por concepto de perjuicios mo
rales subjetivos, padecidos por éste con oca
sión de la muerte de su hija legítima Mar
tha Ivonne, la suma de treinta mil pesos 
($ 30.000.00), una vez ejecutoriada esta 
sentencia. Y absuélvesele de la pretensión 
atinente al pago de perjuicios materiales. 

En estos términos queda modificado el 
punto segundo de la sentencia de primera 
instancia. ' 

Terceto. "Refórmase el punto quinto en . 
el sentido de que el Instituto de Crédito 
Territorial pagará las costas de primera 
instancia en un 50%. 

Sin costas en el recurso extraordinario 
y en la segunda instancia . 

Cópiese, notifíquese, pubiíquese en la Ga
ceta .Jfudicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal-de origen. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José María Esgue
rra Samper, con salvamento de voto; Germán 
Giralda Zuluaga, Humberto Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 



Hay ·muchos aspectos de la sentencia 
que aprobó la mayoría de la Sala que com
parto integralmente, pero existen otros de 
los cuales deploro tener que separarme por 
los motivos que brevemente expongo a con
tinuación: 

n 

Resanrdmient{]l o · "sart:üsfa~Cc:üón. colttrll.pensaw
ri.m" «llell «llmliio mmrmll sUllbje1tivo 

La demanda plantea el delicado proble
ma de la indemnización de los daños pro
ducidos· por una culpa aquiliana, derecho 
a la cual .no se discute en esta etapa del 
caso sub ju«ll:üce, como que el Instituto de
mandado no recurrió en casación de la sen
tencia del Tribunal que lo declaró civil
mente responsable de la muerte de la me
nor hija del demandante. 

De vieja data ha aceptado la jurispru
dencia que el resarcimiento a que es acree
dora la víctima en este tipo de responsa
bilidad, comprende tanto los daños mate
riales como los morales, y que éstos, a su 
vez, se pueden dividir en dos clases: «llaños 
moll"alies objet:üva«llos, que están sujetos a un 
régimen similar al de los materiales, dado 
que unos y otros, en cuanto sean ciertos y 
no eventuales o hipotéticos, son suscepti
bles de fácil justiprecio pericial; y «llaños 
mm·alles sUllbjetñ.vos, también denominados 
por la· doctrina pll"etiwn «lloliori.s o sdle,mell"
zengeli«ll. 

Mucho se ha discutido si estos últimos 
daños son susceptibles de reparación, en 
el verdadero sentido indemnizatorio de la 
palabra, o de una simple satisfacción, a 
manera de lo que expresa el adagio: "Las 
penas con pan son menos". 

En este orden de ideas dice Doménico 
Barbero, profesor de la Universidad de Mi
lán, que "excluido que el dinero tenga fun-

ción 'resarcitoria' del daño no patrimonial, 
puede tener, por otra parte, una función 
'expiatoria' en relación al culpable y una 
función 'satisfactoria' en· relación a la víc
tima, o sea, un efecto que, sin quitar el 
vacío causado por la lesión, ponga al la
do de él una entidad que aunque de dis
tinta naturaleza, mientras castiga al cul
pable, pUlle«lle pll"ocm:all." a hn. v:ú.ctima mrna sa
tisfacción compensa«lloll"a". (Sistema del de
recho pJ::ivado. IV contratos 6~ Ed. Turí:n, 
1962. Trad. Santiago Sentís Melendo. Ejea 
Buenos Aires, 1967). · 

En vista de la imposibilidad de ll."epall";u 
un daño moral subjetivo; de que sin em
bargo, como daño que es, debe ser indem
nizado; y, por último, que en tal virtud la 
víctima tiene derecho siquiera a la apun
tada "satisfacción compensadora", para 
determinar la cual, en todo caso, d.eben 
evitarse el capricho y la arbitrariedad en el 
arb:ütdo jmi«llico, la Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte, en tres memorables 
sentencias fechadas todas el 23 de abril 
de 1941 (LI, Págs. 431 a 435, 450 a 452 y 
468 a 472), luego de exhaustivo examen de 
la cuestión, a la luz de las normas legales 
entonces vigentes y de acuerdo con la doc
trina de notables expositores franceses, 
principalmente, llegó a la conclusión de 
que debía apliicaurse poll" an.aliog¡íalo dispues
to por el artículo 95 del -Código Penal. 

Considero conveniente transcribir, al me
nos en aigunos de sus apartes más o impor
tantes, lo pertinente que sobre este tema 
se expuso en la primera de las tres sen
tencias mencionadas, de la que fue ponen
te el Magistrado Aníbal Cardoso Gaitán, 
cuyas tesis fueron. acogidas posterior e in
variablemente por la Sala de Casación Ci
vil y reiteradas por la de Negocios Genera
les (LII, Pág. 113, LII, Pág. 131, LIV bis, 
Pág. 190, LVII, Pág. 228, LVI, Pág. 671 
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y ss., LVII, Pág. 78, LVIII, Págs. 613 y ss., 
LVIII, Pág. 824, LIX, Pág. 139, LX, Pág. 
289, LXI, Pág. 577, LXI, Pág. 781, LXVI, 
Pág. 803, LXVI, Pág. 815, LXXIII, Pág. 903 
y ss., LXXIX, Pág. 398, LXXXI, Pág. 187, 
LXXXII, Pág. 110, XCI, Pág. 77 ss., XCIV, 
Págs. 83Q y SS.). 

IP'erjuicios _moraRes 

"El daño moral ofrec2 dos .aspectos dife
rentes según sea una persona atacada en 
su honor, su reputación, su consideración, 
en su patrimonio moral propiamente di
cho; o bien en sus afecciones, en la parte 
afectiva del . patrimonio moral. Se acepta 
de ordinari-o que el interés comprendido en 
la primera categoría, el interés moral, se 
halla jurídicamente protegido; la ley so· 
bre prensa, que prevé y reprime la injuria 
y la dffamación, así lo demuestra. Pero 
que el simple interés de afecd:Dn justifique 
una reparación de orden pecuniario no es 
tesi~ que se admita generalmente. 

"La ley civil patria previene que el que 
ha cometido un delito o culpa que ha in
ferido daño a otro es obligado a la indem- · 
nización. Daño es toda lesión en el patri
monio, y éste comprende bienes materiales 
y morales, derechos patrimoniales, propia
mente tales y derechos extrapatrimonia
les. El dañ.o material y el moral, como le
siones del derecho, deben repararse. ·. 

"Mas este postulado, 'tan fácilmente 
enunciable, de la reparación del daño mo
ral, ofrece serias dificultades en su aplica-
ción... . 

"Refiriéndose al daño moral el notable 
expositor Georges Ripert, en su obra 'La 
régle morale dans les obligations civiles', 
edición de 1935, se expresa así: 

'No hay hoy ninguna duda en la juris
prudencia sobre el principio de la repara
ción del perjuicio moral. Los contornos de 
la teoría permanecen imprecisos, aunque 
con la norma de que es necesaria la re
paración'. 

Sin embargo, el propio autor, admitien
do, como otros expositores admiten, que 
es necesaria la reparación del daño moral, 
parece manifestarse contra ella en estos 
términos: 

'El daño moral resulta en realidad de la 
receptividad de la víctima. Es su sensibili
dad la que lo determina. Un estoico de co-

razón duro no sufrirá por la muerte de un 
pariente; un amigo de corazón, experimen
ta un dolor extremo con la muerte de un 
amigó. Es por· esto por lo que el número 
de víctimas en el daño moral es ilimitado; 
cada uno se cree víctima. La jurispruden
cia se ha hallado en presencia de este pro
blema a propósito del daño causado por 
la muerte y consistente en el ataque a los 
sentimientos de afección. Se ha encontra
do seriamente embarazada. Si la pena· ex
perimentada constituye un daño que pue
de ser r·eparado por la indemnización, va 
a ser indispensable conceder reparación a 
todos los que sufran con la muerte e invi
tarlos a fijar ellos mismos la cifra que les 
parezca' una suficiente compensación a su 
dolor .... Pero sería profundamente inmo
ral decir que el que ha sido atacado en 
sus sentimientos se consolará de ese ata- · 
que gracias a la indemnización que reci
biera' ... (Obra citada, 'número 181 y nú
mero 182). 
· "Josserand, en el número 442 de su obra 
'Cours de droit civil', edición de 1939, dice: 
'No obstante, nuestra jurisprudencia se 
halla bien establecida en· el sentido con
trario: ella estima que el interés- de afec
ción, como el interés moral propiamente 
dicho, pueden reyestir el aspecto de un 
derecho y justificar una reparación pecu
niaria'. 

" ... Hay en torno al daño moral dos 
géneros de perjuicios: los que emanan de 
aquél en forma concreta, determinada o 
determinable, que pudieran llamarse per
juicios morales objetivados; y otros que son 
indeterminados o indeterminables, inasi
bles y abstractos, perjuicios morales no 
susceptibles de objeti:vación. 

· ''El daño moral es la lesión del patrimo
nio moral propiamente dicho o· del patri
monio afectivo; de la 'parte social del patri
monio moral', en los atentados ·contra el 
honor, la reputación, las consideraciones 
sociales, de la parte afectiva, en los que 
hieren los sentimientos de amor en la fa
milia. La injuria al honor a al sentimiento 
del amor filial puede ocasionar ·perjuicios 
morales inestimables por su naturaleza y 
repercusiones objetivas del daño moral. El 
comerciante que pierde su reputación su
fre una pena psíquica por la misma causa, 
daño éste inestimable pecuniariamente, y 
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puede recibir también un daño moral que neros de lesiones en ellos; las que afectan 
se manifiesta objetivamente en los meno- derechos patrimoniales y las que hieren 
res rendimientos de su negocio debidos a derechos o bienes extrapatrimoniales. Los 
su inhibición para el trabajo, que lo hace derechos de este último grupo son inheren
menos productivo, y en la baja de sus en- tes a la persona humana, como la vida, la 
tradas porque la pérdida de su crédito le libertad, el honor, los sentimientos afecti
trastorna su negocio. El hijo de un hom- vos; los bienes del patrimonio material es
bre que muere en un accidente experimen- tán situados en un planO distinto, externo 
ta el dolor o la pena naturales a la priva- y extrínseco, en relación con la persona. 
ción del afecto de su progenitor, pena sub- El perjuicio moral -como lo ha expuesto 
jetiva, psíquica, no obfetivable; pero ade- la Sala de Casación de la Corte, en senten
más puede sufrir, como consecuencia de . cia de quince de marzo último- ... 'es el 
su estado aflictivo o depresivo, una mer- · que proviene de un hecho ilícito que ofen
ma o disminución de sus facultades o ap- de, no los derechos patrimoniales ni la per
titudes para el trabajo que reduzcan su sana física, sino la personalidad moral del 
esfuerzo y afecten consecuencialmente su damnificado, hiriendo uno de sus intereses 
patrimonio. legítimos o bienes no económicos de los que 

"El daño moral objetivado puede fácil- integran lo que generalmente se llama pa
mente repararse. Tal cosa ocurre con el trimonio moral; puede entenderse de dos 
perjuicio inferido a una persona en su pa~ maneras que dan lugar a su subdivisión 
trimonio por la pérdida de su crédito, cau- en perjuicios mon11ies J!llll"opiamen~ i!llñclhtos 
sada por la difamación o por su inhibición que son los que afectan la 'parte social del 
para el trabajo; dicho daño es tangible, es- patrimonio moral', como los atentados con
timable con relativa facilidad, concretable tra el honor, la reputación, las considera
en cifras numéricas. ciones sociales, protegidas por las leyes 

"Pero no puede decirse lo propio del da- que sancionan la calumnia, la injuria, la 
ño moral no objetivado. difamación; y en perjUlliicios i!lle aliecciónm, 

"Estas diferencias, en lo tocante a la que son los que hieren la parte afectiva del 
indemnización por el daño moral, sugieren patrimonio moral, las convicciones y los 
e imponen conclusiones diversas según sea sentimientos de amor dentro de las vincu
el género del perjuicio. laciones famiiiares, como la pérdida o el 

"Las repercusiones objetivas del daño daño a personas queridas, o la destrucción 
moral han de ind · · 1- o deterioro de objetos materiales represen-

, emmzarse siempre ap l- tativos de valor de afección. De conformi-candoles las normas que regulan la fija-
ción y resarcimiento del perjuicio material. dad con esta definición del daño moral, 

"Se procura y se obtiene que ese perjui- admitida por los más autorizados exposi
cio moral se objetive y concrete y por esa tares, hay perjuicio moral cuando· se vul
vía se llegue a la reparación debida. neran intereses legítimos o bienes no eco-

"En _esta categoría cabe la mayor parte nómicos de los que integran el patrimonio 
del dano moral; muchos casos de perjuicios moral de .una: persona, en su parte social y 
de esta clase se comprenden en ella y por en su parte afectiva, en su honor, por ejem
el procedimiento aquí señalado puede al- plo, o. en el sentimiento. Es la calidad de 
canzarse su reparación. los bienes o intereses afectados lo que le 

"1\l hablarse ·de la objetivación del daño comuniéa su naturaleza propia al daño y 
moral, de sus repercusiones en un orden no la circunstancia de. que éste pueda te
material,_ pudiera entenderse que se está ner una manifestación externa o material. 
desconociendo la 'existencia del daño mo- Si se lesionan bienes del patrimonio moral 
ral, que éste no se reconoce y que única- hay daño moral; si los del patrimonio rp.a
mente el daño material es el que se acep- terial, existe el daño de esta clase. Si se 
ta, desde que se contempla la objetivación vulneran bienes inmateriales, intrínsecos, 
de aquél. Pero esto no es así. De las dos inherentes a la persona humana, se pro
grandes categorías en que se dividen los duce el daño moral; si se lesionan bienes 
bienes jurídicos de una persona, patrimo- extrínsecos, no inherentes a ella, se causa 
niales y extrapatrimoniales, surgen dos gé- el daño materiaL 
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"De donde se infiere que la objetivación 
del daño moral, en éuanto pueda hacerse 
para darle realidad procesal-jurídica, esto 
es, en sus manifestaciones materiales, cons
tituye daño moral y no daño material. La 
enfermedad proveniente de la pena ocasio
nada por el ataque al sentimiento de afec
ción y la depresión psíquica con el mismo 
origen y que produce inhibición para el 
trabajo, que consecuencialmente afectan 
el patrimonio material, son daño moral 
objetivado, manifestaciones o efectos ma
teriales de aquél, porque se derivan de una 
lesión en un bien perteneciente al patri
monio moral. El perjuicio considerado en 
toda esa gama consecuencia! del daño mo
ral es perjuicio moral, aunque se presente 
en forma objetivada. 

"Debe observarse qpe hasta aquí el cam
po recorrido para la determinación del da
ño es cierto; seguro y no arbitrario. 

"No sucede lo mismo cuando se trata del 
daño· moral no objetivado. En él se con- · 
templa un perjuicio puramente subjetivo. 
Es la pena misma, el dolor, el sufrimiento 
en el sujeto pasivo del daño lo que se con
sidera. Hay en tales circunstancias un da
ño cierto, evidente, producido por el agente 
responsable del acto delictual o culposo. 

"No puede negarse que en .las hipótesis 
ya vistas, de la injuria al honor· del comer
ciante 'y de la muerte de un hombre, hay 
un daño de naturaleza subjetiva, el del do
lor o la pena causados a la persona que 
sufre la difamación o a los deudos de quien 
perece en el accidente. A ese daño, que 
ataca el sentimiento del honor o el senti
miento de afección, en un orden subjetivo 
ú..nicamente, cabe bien aplicar las observa"' 
ciones hechas por Ripert, en forma que· ado
lece de generalidad, pero que son adecua
das e inobjetables cuando se trata de ese 
género de daño moral. Si se quisiera medir 
esa pena para avaluarla habría que llegar, 
como único medio para hacerlo, a la libre 
y arbitraria apreciación del presunto lesio
nado, ·que es quien puede decir la intenSi
dad de su dolor. Cualquiera otra interven
ción dirigida a lograr ese objetivo sería in
eficaz, porque es imposible someter a una 
escala de medida la personalidad psicoló
gica, compleja y múltiple, de los agentes 
receptores del perjuicio moral. · 

"Este daño moral no objetivado, inasi
ble por su naturaleza, no puede reducirse 
á cifras ni traducirse pecuniariamente, si 
no se quiere caer en la más completa arbi
trariedad. Por eso si de reparación del da
ño moral se trata, ha de admitirse que co
mo tal no es posible lograrla sino en la 
medida de su objetivación. 

"En la zona del daño puramente subje
tivo y social, la reparación no se realiza 
completamente, porque es imposible alcan
zarla, porque los sentimientos no se com
pran ni sé venden, porque la estimación 
social y pública no es artículo de comer
cio, y porque el dinero es incapaz de res
tablecer el equilibrio espiritual alterado 
por la lesión emanada de esta clase de da
ño. Admitir el pretium dolor].s para com
pensar ·económicamente el daño subjetivo 
es aceptar un absurdo en lo moral y en 
lo jurídico. 

'.'Lo que no implica que el daño pura
mente subjetivo haya· de quedar sin una 
satisfacción de orden pecuniario, como así 
lo llaman Josserand y con él otros exposi-
tores. , 

"Tal criterio de la satisfacción por 'el da
ño moral es el que se halla consagrado o 
previsto por la Iev colombiana, en reiaciów 
conJa especie de daño de que ahora se trata 
(se subraya). En efecto, al decir el artícu
lo 95 del Código Penal, que 'cuando no 
fuere fácil o posible avaluar pecuniaria
mente el daño moral ocasionado por el de
lito, podrá fijar el juez prudencialmente la 
indemnización que corresponda al ofendi
do, hasta la suma de dos mil pesos', parte 
de la base de la imposibilidad que existe 
de reconocer una indemnización comple
ta del perjuicio, que no la daría el dicta
men de terceros, sino la estimación del 
propio lesionado., ya que el daño moral sub-

- jetivo resulta en realidad de la receptivi
dad de la víctima, como lo observa Ripert. 
En el orden material el perjuicio se avalúa 
mediante el criterio general y· humano; en 
el subjetivo, para que la reparación fuera 
completa, debería basarse en la estimación 
del lesionado. 

"Mas si ésta rigiese, el quantum de la 
indemnización sería el que por aquél se 
señalase, y no se hallaría limitado a la su
ma que fija la ley. Sin embargo, el sistema 
colombiano es el que mejor armoniza con 
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las concepciones más recientes del derecho 
y de los principios que dentro de él inspi
ran la reparación del perjuicio. Como ella 
no puede alcanzarse en forma completa, 
y aplicando las reglas ordinarias para la 
fijación del monto, se pronuncia la justi
cia ordenando una satisfacción, como se 
ha dicho, o haciendo la simple afirmación 
del quebrantamiento del derecho, ya que 
en el fenómeno jurídico que .se analiza, co
mo con proniedad lo anota Demogue, la 
indemnización representa 'una necesaria 
afirmación de la injusticia cometida más 
que la reparación del quebranto causado 
al derecho d-e la víctima', puesto que se tra
ta de reaccionar contra el acto dañoso y 
en manera alguna de hacerlo desaparecer" 
con una compensación. Por ser proceden
te la satñsfacdón de que se habla, y no la 
reparación común y completa establecida 
en la ley civil como norma general para 
todos los daños, en <eo~ce~to i!lle moi!ll:ñ<Clii!llad 
i!lle na SUllma {j[Ulle li:D.a i!lle entregarrse, según 
~m ley nadonan, es también acei\tai!llo (se 
suhray.a). Y queda, finalmente, por consi
derar en la norma legal a que se alude, la 
forma de disposición al arbitrio del juez, 
que allí establece, en orden al señalamien
to del qUllantUllm. Este procedimiento es el 
aconsejable para estos casos, en que, den
tro de una suma reducida, podrá el juez 
apreciar si las circunstancias del lesiona
do imponen la entrega de la cantidad total 
o de una parte o si ellas permiten o indi
can como mejor la mera condenación sim
bólica aplicada en algunas ocasiones por 
ciertos tribunales, a una cantidad ínfima, 
que generalmente es la unidad más peque
ña en la moneda respectiva,. pero con cuya 
condenación se obtiene el propósito que se 
quiere alcanzar, según queda explicado. 

"Dedúcese de lo dicho que la ley patria 
que establece la/indemnización del perjui
cio moral subjetivo, ha introducido en 
nuestro derecho positivo una reforma que 
traduce las más modernas concepciones 
jurídicas y que marca una evolución sa
ludable en el campo complejo y arduo de 
la resoonsabilidad civil por los delitos y 
las culpas: 

"Resumiendo lo dicho en este capítulo 
sobre perjuicios morales, se tiene que ellos · 
deben repararse, en general, mediante su 
objetivación; y que para el daño no obje-

tivable se admite una peqm~úa satñsll'a<e
ción pecuniaria (se subraya) que se gra
dúa prudencialmente por el juez según las 
circunstancias de eada caso, dentro de la 
cuantía señalada en el artículo 95 del Có
digo Penal". (LI, Págs. 431 a 435). 

En otra de las sentencias de esa misma 
fecha, en caso idéntico al presente (la muer
te de un hijo menor del demandante por 
culpa civil extracontractual del demanda
(:lo),. con ponencia del Magistrado Juan A. 
Donado V., expresa la Corte que ah~unos 
autores niegan el derecho a indemnizar 
perjuici'o¡; morales . subjetivos, por tratarse 
de daño inasible y por lo. mismo no suscep
tible de ser avaluado en dinero. "El fun
damento principal que les asiste para ne
garla es que la fijación de su importe tie
ne que ser necesariamente arbitraria. Eso 
es así sin duda; pero como lo observa Co
lin y Capitant. 'IP'arre<ee que seria aÚln más 
chocan~ que nin,e-uma. lt'eparadón vinie:ra 
a compensar la péri!llii!lla. . . Si el arbitrio 
del juez es siempr-e un peligro, na rne~a1t:ñva 
de toda saiwión contra eli mali sUllll'rl.i!llo porr 
obra a:lle otro, sell'Ía una :ñnjust:ñcña es~ani!lla
lr.-sa' (se ha subrayado). Sobre el punto en 
examen, Planiol y Ripert traen lo que ·si
gue: ' ... La dificultad de apreciación del 
daño no es tampoco una razón fundamen
tal para negar la indemnización ... ' 

" ... Habrá, pues, que acudir para la fija
ción del monto de tales perjuicios al arbitrio 
judicial. Tarea ésta difícil y delicadá · en 
extremo, como que si se ejercita sin la de
bida prudencia, puede conducir a deplo
rables injusticias. ¿<~ué criteri-o habrá de 
seguirse para evitarla, para que el JPirrd:ñum 
dloloris de que ·habla Josserand o el dinero 
del dolor a que alude Ennecerus no resul
te explotación indebida? ¿Qué barrera opo
ner al arbitrio judicial para evitar las in
consecuencias, los abusos a que es ocasio
nado?" A renglón seguido la Sala da 
respuesta a sus propios interrogantes, di
ciendo que en esos easos se debe aplicar 
analógicamente el artículo 95 del Código 
Penal (ibídem Págs. 451 y 452). 

En el tercero de los mencionados fallos 
(ponencia del Magistrado Arturo. Tapias 
Pilonieta), reitera la Sala su concepto de 
que "para que el arhitlriUllm jUlli!llids no se 
torne en especulación indebida, ni en fuen
te de gana!lcias exageradas para la vícti-
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ma, que serían sus más inmediatos y se
rios peligros, las imllemnizac:i.ones pecunia
rias por daño moral deben ser módicas (se 
subraya), dado su alcance que no es como 
en el perjuicio material, de restaurar las 
pérdidas que haya sufrido el patrimonio 
económico de· la persona lesionada". Y pa
ra concluir expresa que en esas circuns
tancias, para fijar la satisfacción corres
pondiente, debe. hacerse "uso del arbitrium 
judicis y adoptando el criterio limitado y 
módico del artículo 95 del· Código Penal". 

En las actas de la comisión redactora 
del Código Penal (Tomo I, Pág. 260) pue
de leerse que el artículo 95 fue propuesto 
por el doctor Rafael Escallón y adicionado 
por el doctor Carlos Lozano con su expre
sión final, vale decir, con la ·cantidad 
máxima de la indemnización que puede pa
garse a la vícti_ma del daño moral. El ci
tado artículo dice así: 

"Cuando no fuere fácil o posible (se sub
raya) avaluar pecuniariamente el daño mo
ral ocasionado- por el delito, podrá fijar el 
juez prudencialmente la indemnización que 
corresponda al ofendido, hasta la suma de 
dos mil pesos". 

Esta es la norma que según jurispruden-
. cia desde entonces reiterada e invariable 
debe aplicarse analógicamente, siempre que 
en casos de responsabilidad civil extracon
tractual se haya ocasionado a la víctima un 
daño moral subjetivo. "El hecho de que en 
muchos casos sea difícil determinar el 
quantum de la reparación de un daño mo
ral -dijo la Corte en igualmente memora
ble sentencia del 21 de julio de 1922- esa 
circunstancia no puede ser óbice para fi
iarlo, aunque sea aproximadamente, ya que 
de otro tnodo habría que concluir que de
rechos de alta importancia quedaban de
samparados nor las leyes civiles, cuando 
quiera que su infracción escapara a las le
yes penales". (Jurisprudencia de la Corte, 
T. III, N<> 2932). 

En los comentarios finales a su traduc
ción del italiano del opúsculo intitulado 
"El daño moral" de Renato Scongnarmi
glio, dice Fernando Hinestrosa, Rector y 
Profesor del Externado de Derecho y ex
Magistrado de esta corporación: "La pre
visión ·amplia del daño moral se restringe 
en la práctica a poder de la inercia y la 
línea . de menor resistencia: como quiera 

que frecuentemente se requiere· un 'esfuet- · 
zo superior para precisar el valor econó
mico del daño. moral, fijamente se va con
denando a cantidad que oscila entre cero· 
y dos mil pesos, desaprovechando la opor"' 
tunidad de desarrollar adecuadamente la· 
teoría del daño afectivo, que de esta suerte 
queda de hecho sin :n.'eparación" (se subra
ya). (Bogotá, 1962, Imp. Antares, Pág. 108). 
· La sentencia a que me- refiero reitera que 

el daño moral. subjetivo dada pues, su na
turaleza, no es susceptible de indemniza
ción propiamente dicha, pero qu,e en .todo 
caso, quien lo sufre, tiene, derecho a _una 
satisfacción compensatoria. En ello' estoy 
totalmente de acuerdo y no podía dejar. de. 
estarlo, dado el hondo significado de jus-. 
ticia que ese principio lleva consigo .. S~n. 
embargo, involucra sin quererlo los dos as-: 
pectos, como se vio, en que ese daño puede 
subdividirse: .Jos que afectan la parle so
cial del patrimonio moral y los que hieren 
la parte afectiva del mismo. Respecto .. de,. 
los primeros, la doctrina y la jurisprl.iden-. 
cia han aceptado, que en algunos casos. 
pueden satisfacerse eón una condena sim
bólica al pago de la unidad más . peq-q.eña 
de la ~oneda, un peso, por ejemplo, '~c,omo_ 
los atentados contra el hop.or, la repu
tación o las consideraciones . socialés". E;n 
cambio en los segundos, los" qu~ ,vulher_an _ 
los- sentimientos del damnificado como "la_ 
pérdida o el daño a personas que.ridas", r~-~ 
pugna a la justicia que pudieran ser sus
ceptibles de semej~nte resarCimiento o sa-:-. 
tisfacción compensatoria.- . . .. 

Es apenas obvio que ese tipo de periui:
cio moral subjetivo, por eje,mplo el sufrido 
por la muerte de un hijo, como ocurre el} 
el caso sub judice, no es susceptible de in
demnización, nuesto que ésta no podría 
reemplazarlo. Empero, ya se vio anterior-: 
mente, que en este caso la satisfacc~ón 
compensatoria tiende a procurarle a la víc-. 
tima la manera de obténer algún esparcí-. 
miento que contribuya a mitigar su dolor, 
ya que hacerlo desaparecer es imposible. 

No comparto tampoco que se prescinda 
en forma absoluta de la apJicacion analó
gica del artículo 95 del Código Penal, pues _ 
al respecto estoy en · un todo de acuerdo. 
con lo que expuso la Corte en las senten
cias atrás transcritas, ni comparto tam-_ 
poco que además se rechace a priori toda 
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posibilidad de avalúo pericial del perjuicio 
moral subjetivo. Este rechazo lo hizo la 
Corte bajo la vigencia del estatuto procesal 
derogado (Ley 105 de 1931), pero. requiere 
la reconsideración de las razones en que 
aquélla se fundó, a la luz del nuevo Código 
de Procedimiento Civil. . 

mr 
lFD.jmcll.óllll i!llell "qllllrunillllrrn" 

«llte llm SatiüSJ!atiCICÜÓllll ICOirn]lrellllS2Wriat 

Debe, pues, hacerse . un nuevo estudio 
sobre el problema del resarcimiento o "sa
tisfacción" de esa precisa clase de daño, 
el moral subjetivo, ante las innovaciones 
de orden probatorio que introdujo el Códi
go de Procedimiento Civil, Y ello sobre 1~ 
indispensable base de que por difícil que 
sea en algunos casos, no siempre lo es en 
todos, como no lo es tampoco la posibilidad 
de avaluar la reparación o "pequeña satis
facción" a que es acreedor quien ha su
frido un daño moral subjetivo, porque esta 
hipótesis está contemplada por el mismo 
legislador en el mencionado artículo 95 del 
Código Penal. II:n efecto, allí no se dice 
que süempll"e es imposible o difícil justipre
ciar la reparación de un daño de esa espe
cie; por el contrario, se prevé presisamente 
la situación contraria al ex.presarsela en 
esta forma: "cuando no fuere" látcllll o po
süfulle (se subraya). Esa inflexión v~rbal 
"fuere", denota que en algunos casos sí 
puede existir la posibilidad o la facilidad 

·de avaluar el daño moral subjetivo. Há
blase de esto último, porque el legislador 
no ha distinguido entre el subjetivo y el 
objetivable, la cual, por tanto, no puede 
descartarse arbitraria y apriorísticamente. 
La distinción en referencia, muy juiciosa 
por cierto, es puramente doctrinaria y ju
risprudencia!. 

"Y es que por lo demás, en estas mate
rias -según lo expuso la Corte en senten
cia del 29 de mayo de 1954 (de la cual fue 
ponente el Magistrado Néstor Pineda)
como en general en todos los ramos del de
recho y especialmente en ciertos dominios 
como el de la protección a la buena fe, el 
del abuso del derecho ... , los progresos y 
complicaciones de la vida social contem
poránea hacen que cada vez sea más pro
funda la penetración de la equidad en los 

moldes respetados eomo los más estrechos 
y rígidos de nuestras fórmulas jurídicas. 

" 'De manera general -dice Gorphe- se 
advierten en la jurisprudencia dos tenden
cias que se esfuerzan en coincidir, antes 
que dos sistemas que intep.tan oponerse. 
Una de ellas, respetuosa de la lógica, se 
empeña en deducir la resolución de los 
principios de der·echo, aplicando la regla 
al caso dado, sin preocuparse del rigor de 
las consecuencias. Como extremo procla
maría: Fiat jllllstitia, pereat mlllllllli!llll.lls. Al 
contrario, la otra tendencia, al tratar de 
encontrar la equidad apropiada a cada 
caso, busca la solución más justa en con
creto y procura justificarla por la elección 
de una noción que se adapte a ella. Los 
jueces, encargados de aplicar a la vez la 
ley y la justicia, vacilan cuando no con
cuerdan e intentan un arreg~o, inspirándo
se en el espíritu de la ley y en los prin
cipios que dominan las disposiciones par
ticulares. El espíritu de equidad permite 
adaptar la regla general a las particulares 
del caso. 

" 'La equidad integra una noción vivifi
cadora del derecho, a la cual se recurre 
constantemente por la justicia. . . Existen 
materias reglamentadas donde el juez está 
maniatado nor los textos; pero las hay tam
bién, por el contrar.io, en que la ley se re
mite a él para estatuir ex aeq¡llllo et lbono. 
Lo más frecuente es que la equidad obre 
dentro de los límites legales, y el fallo de
be satisfacer una doble exigencia: lla lbllllelllla 
justicia consiste en equñHlliR'aR' lla eiQ[llllii!llai!ll 
con ell i!llereclbto' (Franc;ois Gorphe 'Las re
soluciones judiciales'. Estudio psicológico y 
forense , Págs. 34 y ss.)." (LXXVII, Págs. 
716 y 717). 

El. nuevo Código de Procedimiento Civil 
tiene numerosos preceptos cuya aplicación 
impide o al menos dificulta que la fijación 
del pretñum i!lloloris se preste a las arbitra
riedades e inconsecuencias que la Sala de 
Negocios Generales quiso precaver con la 
doctrina antes citada y que permiten equi
librar la equidad con el derecho, de los cua
les vale la pena destacar los siguientes: 

1 

A. lEn cuanto· se :renere a llas partes ellll 
ell proceso: 

a) Ellas y sus apoderados están en la 
obligación de proceder con lealtad y bue-
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na fe en todos sus actos "y a obrar sin 
temeridad en sus pretensiones o defensas y . 
en el ejercicio de sus derechos procesales". 
(Art. 71 Nums. 19 y 29). Por consiguiente, 
porque presumir lo contrario sería aberran
te, debe suponerse que el damnificado, en 
su demanda, hace una estimación justa y 
responsable del daño moral subjetivo que 
ha padecido,. la cual constituye el límite 
máximo para señalar la indemnización; 

b) La prueba pericial que se produce en 
el proceso, como es obvio, debe revestir ca
racteres de publicidad y posibilidad de con
tradicción lo cual permite a las partes re
cusar a los peritos (Art. 235-2); pedir que 
se amplíe el cuestionario que se les some
te (236-4); hacerles "las observaciones que 
estimen convenientes ... " (237-4); solici
tar que' el dictamen se complete o aclare, 
u obj"etar por error graye tanto aquél, como 
su aclaración o adición (Art. 238-1 y 4); 
"asesorarse de expertos, cuyos informes se
rán tenidos en cuenta por el juez como 
alegaciones de ellas" (238-7); y, finalmen
te "colaborar con los· peritos y facilitarles 
lo~ datos que ellos consideren necesarios 
para el desempeño de su cargo (242). 

B. lEn lo qute atañe al juez: 

a) Puede decretar el justiprecio pericial 
de oficio o a petición de parte, dentro de 
los límites señalados por .los. artículos 178 
y 233; 

b) Le' incumbe la designación de los pe
ritos principales y del tercero, en su caso, 
(Art. 236-2) en la forma prevista por los 
artículos 99 y 234, con absoluta prescinden
cia de las partes, a fin de que sean verda
deros colaboradores de la justicia y de que 
no se sien tan ligados a éstas por vínculo 
alguno, plausible innovación que s~ intro
duio a lo. que disponía el artículo 705 del 
Código Judicial, según el cual ese nombra
miento correspondía a las partes; 

e) Ha de determinar los puntos sobre 
los cuales deben dictaminar los peritos "de 
acuerdo con . el cuestionario de las partes 
y el aue de oficio considere conveniente 
formular" (Art. 236-2); disponer "lo que 
considere conducente nara facilitar a los 
peritos el cumplimiento de su cometido" 
(Art. 236-7); hacer a éstos las observacio
nes que estime conve.nientes, desde luego 
sin intervenir en sus deliberaciones (Art. 

237-4); y en caso de desacuerdo entre los 
principales; designar el perito tercero; 

d) Puede también "ordenar a los peri
tos que aclaren, completen o amplíen el die- . 
tamen" (Art. 240), y si lo considerare in
suficiente, decretar "de oficio la práctica 
de otro con distintos peritos, si se trata de 
una prueba necesaria para ~u decisión" 
(Art. 232), como siempre lo es cuando ata
ñe a cualquier clase de avalúos, según se 
verá más adelante; 

e) Tiene que· apreciar el dictamen que 
haya sido oportuna y legalmente decreta
do y practicado, de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica (Art. 187) y teniendo 
en cuenta "la firmeza, precisión y calidad 
de sus fundamentos, la competencia de los 
peritos y los demás elementos probatorios 
que. obren en el proceso" (Art. 241); 

f)" En todo caso, no puede aceptar mecá
nicamente un justiprecio pericial, por más 
que séa unánime y que no haya sido ob
jetado por las partes. Así lo expuso la 
Corte en numerosas sentencias, al inter
pretar el artículo 721 del Código Judicial 
entonces vigente (LXXX, Págs. 289, y 712, 
entre otras), que exigía que "tratándose 
de avalúos de cualquier regulación de ci
fra numérica, el dictamen uniforme expli
cado ·y i!llebii!lla~ente funi!llamentai!llo .(se 
subraya) de dos peritos, hace plena prue
ba". Era entonces deber del juez, analizar 
debidamente, según su huen criterio, los 
fundamentos expuestos por los peritos y 
sólo en caso de encontrar que ·constituían 
razonables premisas de las conclusiones del 
dictamen, darle a éste el valor de nlena 
prueba que autorizaba el citado artículo 
721 para los avalúos o regulaciones de ci
fras numéricas. Con .tanta mayor razón 
debe aceptarse ahora ese sistema de valo
rar un avalúo pericial, bajo la vigencia del 
Código de Procedimiento Civil, en el cual 
predominan la sa;na .crítica y la pe~~u·asión 
racional como crltenos de apreciacwn pro
batoria. 

Así brevemente· reseñados los· principios 
legales que gobiernan la prueba de peritos 
en general, debe agregarse, que dicha prue
ba no es sólo adecuada sino también nece
saria para establecer el monto de cualquier 
indemnización de perjuicios o regulación de 
cifra numérica. Como la ley no establece 
ninguna restricción al respecto, estimo que 



264 GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 2389 

no hay razón alguna para rechazarla a 
priori y en todos los casos, cuando se trate 
de justipreciar la cuantía de la "satisfac
ción" o el resarcimiento del daño moral' 
subjetivo o perjuicio de afección. 

Además, recuérdese que el artículo 187 
del Código de Procedimiento Civil dispone 
que la apreciación de las pruebas se haga 
en conjunto y de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica, sin poner cortapisa al
guna al hecho que se trata de demostrar, 
salvo en lo que atañe a "las solemnidades 
prescritas en 'la ley sustancial para la exis
tencia o validez de ciertos actos". Ese he
cho puede ser, pues, el valor ~e la ind~~
nización por concepto de meJoras, perJUI
cios o cosas semejantes, Y. para demostrar
lo, la prueba pertinente es el dictamen pe- · 
ricial. No sólo es adecuada esa prueba, co
mo que para realizarla requiérense con~
cimientos especiales de parte de los peri
tos, sino que también puede calificársela 
de mtecesaria -se repite-, porque la falta 
de ella, sólo puede suplirse con la regula
ción judicial. en los únicos casos en que 
ésta tiene cabida según la ley (Art. 211 C. 
de P. C.). Por otra parte, una interpreta
ción a comtt:rall'ño semtsUll del tercer inciso del 
artículo 233 . ibídem, según el cual "no se
rá menester la intervención de peritos para 
avaluar bienes muebles cotizados en bolsa" 
permite afirmar que sí lo es para el ava
lúo de otra clase de bienes, y siéndolo, la 
tasación. pericial se convierte en la prueba 
necesaria a que alude el 29 inciso ñmt liñmte 
del mismo articulo. Por consiguiente, con
sidero que el justiprecio de peritos· es prue
ba necesaria en todo avalúo, cualquiera que 
sea la naturaleza de los bienes cuyo valor 
se requiera conocer con la salvedad arriba. 
expuesta en cuanto a los valores mobilia
rios que se cotizan en bolsa, así como tam
bién en aquellos casos en que sea muy 
difícil o imposible avaluar el "pretium do
loris", y por tanto, deba recurrirse al arbi
triUllm ñmllñcfts. 

En vista de lo anterior, salvo en los pro
cesos en que se presenten la imposibilidad 
o la notoria dificultad para "avaluar pecu
niariamente el daño ·moral" subjetivo, en 
cuyo caso es de recibo el a:rbitriUllm ñmllñcñs 
de que antes se habló y el cual está sujeto 
a la limitación que establece el artículo 95 
del Código Penal, el justiprecio del daño 

moral subjetivo puede ser pericial. En efec7 
to, dadas las pautas legales antes reseña
das, la independencia de los peritos, la 
interv~nción de las partes, la forma como 
el juez puede valorar el avalúo pericial, se
gún los dictados de la sana crítica y las 
bases que para ese avalúo se indican más 
adelante, son ahora muy remotas las arbi
trariedades o inconsecuencias que con la 
doctrina arriba expuesta se quiso evitar. 

La aplicación analógica del citado artícu
lo 95_ del Código Penal ya no puede hacerse 
en forma indiscriminada y sistemática en 
todos los casos en que se haya producido 
un daño moral subjetivo, como ha venido 
practicándose hasta ahora. 

Para su al')licabilidad requiérese, como 
la misma norma lo indica, que sea ñmp~
sñblle o diliicñli avallia.rlo pecuniariamente, lo 
cual corresponde apreciar al juez de ins
tancia, en vista de las circunstancias pro
pias de cada caso y de las pruebas que se 
hayan aducido al proceso, ora a petición 
de parte, ya por· su propia iniciativa. Los 
peritos, cuando se les haya confiado esa 
clase de avalúo, también podrán calificar 
razonadamente si es posible o no, si es fá
cil o no, justipreciar· la "satisfacción" que 
debe pagar el agente por el daño moral 
subjetivo que irrogó a la víctima. Si tanto 
el juzgador como los expertos, llegaren a 
la conclusión de la, imposibilidad o extrema 
dificultad para hacer ese avalúo pecunia
rio, conserva su vigencia la doctrina de la 
Corte atrás expuesta y debe, en consecuen
cia, recurrirse al arlM.triUllm ñmllñds y darse , 
aplicación por analogía al artículo 95 del 
Código Penal. Si por el contrario, en un 
caso determinado; tales imposibilidad o di-

. ficultad no existieren, estará fuera de lu-
gar Ht utilización analógi~a del menciona
do precepto y procede hacer el avalúo peri-
cial correspondiente. · 

Con todo, como a pesar de las normas 
legales a que está sometida la prueba de 
peritos, cabría en hipótesis la posibilidad 
de que ese avalúo pudiese conducir en al
gunos casos a las "deplorables injusticias" 
y a las inconsecuencias o "los abusos· a que 
es ocasionado" y que la Corte quiso impe
dir con la doctrina que sentó en sus men
cionadas sentencias del 23 de abril de 1941 
(LI, Pág. 452), conviene estudiar algunas 
bases que según la sana crítica deben te-
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nerse en cuenta al hacer y especialmente 
sJ considerar el justiprecio de tal "satis
facción" o resarcimiento. 

l. En una de las Sentencias que acaban 
de menciona;rse, expresó la Corte lo si
guiente: "Se ha dicho al hablar de la fija
ción mínima del monto de lo.s perjuicios 
que con ella se satisface la justicia en al
gunas ocasiones. Y se ha empleado la fra
se subrayada porque no siempre correspon
derá a los dictados de la equidad la indem
nización simbólica, que no es otra cosa 
que la condena a un franco a que se alu
dió arriba. Está bien que así se proceda 
en algunos casos en que por las condicio
nes pecuniarias del demandante, pueda el 
juez estimar que aquél encuentra alivio 
en su pena: con la simple afirmación de 
que se le ha lesionado en su ser afectivo. 
Pero cuando la víctima, el damnificado, .no 
se halla en las condiciones apuntadas, 
cuando las de estrechez que le rodean no 
le permiten disipar la pena por medio de 
viajes. u otras recreaciones, fáciles de con
se~uir con el dinero, resultaria irrisorio (se 
subraya) el resarcimiento por valor de un 
franco". . 

Como se 'Tio anteriormente, uno de los 
principales móviles que tuvo la Corte al 
predicar la aplicación analógica del artícu
lo 95 del Código Penal para efectos de fijar 
el valor de Ja . indemnización del daño mo
ral subjetivo, fue precisamente buscar una 
modicidad que en todo caso evitara la ar
bitrariedad y el capricho, y que se convir
tiere en fuente de exageradas y con ello 
injustas ganancias para la víctima. Pero 
mói!llico e irrisorio no son térrmmos sinóni
mos. Lo que era módico en 1936, ante la 
desvalorización que ha sufrido nuestra mo
neda, lo cual por ser hecho notor.io no re
quiere ser demostrado (Inc. 29, Art. 177 C. 
de P. C.), en la época actual se ha conver
tido en vil. Tal ocurre con el límite de dos 
mil pesos que establece el citado artículo 
95, por cuya aplicación sistemática e indis
criminada se ha llegado al extremo de se
ñ,alar cantidades que resultan irrisorias co
~o satisfacción o compensación del per-
juicio moral subjetivo. · 

Dependerá, pues, del daño de esta clase 
que haya sufrido la víctima, de su sensibi-

~-GACETA. T. CXLVDIT 
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lidad emocional, de sus nexos con lá per
sona que . falleció y de sus circunstancias 
económicas,· la. cuantía del resarcimiento 
que hayan de fijar. los ·peritos. Queda al 
buen juicio de éstos. y obviamente al _del 
juez al valorar el justiprecio o al bacer la 
fijación prudencial que menciona el artícu
lo. 95 del Código Penal cuando . éste sea 
aplicable analógicamente, determinar si en 
un caso dado ese resarcimiento se obtiene 
simbólicamente co·n un peso o por el con
trario requiere una satisfacción pecuniaria 
que sin dejar de ser módica sea razonable 
y se ajl1ste a los dictados de la equidad. 
. 2. Cuando se trata de la muerte de un 

ser querido, que por su edad, enfermedad 
y. ~tras circunstancias semejantes, no sig
nifiCare ~n . daño .material o un perjuicio 
moral obJe~Ivable para el damnificado, o 
sea,_ c~ando dicho daño es moral subjetivo 
exclusivamente, pot regla general· debe 
restringirse su ámbito indemnizabl~ o re
sarcible a los cónyuges que viven unidos 
y ~ aquellos parientes 1muy próximos, a 
qmenes la ley, precisamente en . considera
ción al afecto que presuntivamente deben 
profesarse, impone obligaciones recíprocas 
como la de alimentos congruos (Art. 411, 
Nums. 1,9 29 y 39 C. C.), la de auxiliarse 
mutuame.nte (Art. 113 ibíi!llem), las de so
~o:ro, cmdado y respeto (Arts. 250 a 252 
Ibidem), y)es otorga vo<;:ación hereditaria 
con el ~~rácter de legitimarios, vale decir, 
a los hiJOS y a· los padres (Art. 1226 ibí
dem). Ampliar este radio a parientes más 
lejanos, se prestaría a una cadena infini
ta de resarcimientos, sin ningún· apoyo en 
la ~quida~ y a9.u!, s~, .con _el serio peligro 
de mcurnr en ·mJustlcms, mconsecuencias 
y abusos. 

"Por el aspecto de los perjuicios morales 
-dijo la Corte en sentencia de casación 
civil del 18 de octubre de 1967, aún no pu
blicada- es obvio que la muerte o la in
validez acciden.tales de una persona puede 
herir los sentimientos de afección y de mu
chas otras y causarles sufrimientos, más o 
menos intensos y profundos. En principio, 
todos estos ofendidos estarían legitimados 
por el daño moral que .cada uno de ellos 
recibe para demandar la reparación corres-
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pondiente, pero como el reconocimiento in
determinado de e~te derecho, podría dar lu
gar a una ilimitada multiplicidad de ac
ciones de resarcimiento, la doctrina y la 
jurisprudencia han considerado necesario 
reservar ese derecho a aquellas personas 
que, por sus estrechas vinculaciones de fa
milia con la víctima del accidente se ha
llan en situación que por lo regular permi
te presumir, con la certeza que requiere 
todo daño resarcible, la intensa aflicción 
que les causa la pérdida del cónyuge o de 
un pariente próximo. Obvio es que, deri
vándose fundamentalmente este derecho 
de las relaciones de familia, el demandan
te del 'resarcimiento de daños morales sólo 
ha de legitimarse en causa mediante la de
mostración de tales relaciones con las res
pectivas partidas de su estado civil". Y en 
sentencia del 20 de septiembre de 1952, en 
desacuerdo con la opinión de J osserand, 
(Cours ... T. I., Pág. 369 N<? 326), había 
dicho también en caso similar al que está 
s11.nb jmllice: "sobre perjuicios morales no 
hay necesidad de acreditar que se han ex
perimentado por la muerte de un hijo, por
que deben presumirs~, sin necesidad de 
prueba especial". (S. N. G. LXXIII, Pág. 
511, en el mismo sentido por la muerte de 
la ~adre, S. N. G. 26 de marzo de 1943, 
LIII, Pág. 412). , 

3. Es claro que la presunción de afecto 
derivada del matrimonio o de las relacio
nes de familia muy próximas, es suscepti
ble de desvirtuarse en un caso dado. Si, 
por ejemplo, marido y mujer están divor
ciados o separados, la muerte de uno de 
ellos no p11ede causar al otro ningún per
juicio moral subjetivo derivado del dolor;· 
si el pa~re o la madre o ambos han aban
donado en forma absoluta a los hijos, el 
fallecimiento de uno de éstos no puede 
dar lugar a un resarcimiento en favor de 
quien lo abandonó, ya que ~se abandono, 
de suyo, desvirtúa en todo caso el afecto 
que a su tumo, hace suponer el dolor cuya 
"satisfacción" o resarcimiento se busca. 
Pero, en tanto no se demuestren esas si
tuaciones de excepción, debe presumirse el 
perjuicio moral subjetivo ocasionado por 
la muerte de persona muy allegada, como 
lo ha expuesto la Corte en las sentencias 
mencionadas en el punto anterior. 

IIJIII 

De lo expuesto estimo que pueden sacar
se las sigui en tes: 

a) La satisfacción compensatoria ·del 
perjuicio moral subj~tivo debe ser justi-

. preciada pericialmente, cuando ello fuere 
fácil o posible, lo cual deben determinarlo 
en cada caso el juez o los mismos peritos. 
Ese justiprecio deberá sujetarse a bases co
mo las que por vía de ejemplo se mencio
nan en el capítulo anterior y valorarse en 
conjunto con las demás pruebas que obren 
en el proceso, y además estará sujeto a que 
las partes puedan ejercer su derecho de con
tradicción, lo cual es indudable -garantía 
para ellas. En esas condiciones se elimina 
la posibilidad de que la cuantía de la sa
tisfacción compensatoria se fije de marle
ra extravagante, arbitraria o injusta; 

b) Cuando el justiprecio pericial fuere 
imposible o muy difícil, deberá acudirse al 
a.rbitlril11.nm ilmlliCJis, por aplicación analógi
ca del artículo 95 del Código Penal, en obe
decimiento a lo que dispone el artículo 8<? 
de la Ley 153 de 1887. En esta forma se 
evitan tanto la arbitrariedad y el simple 
capricho en la fijación de la -satisfacción 
compensatoria, como que ésta pudiese con
vertirse en fuente de enriquecimiento in
justo para quien lo reciba, con grave des
medro de la moral y de la justicia; 

e) Siendo un hecho notorio la disminu
ción que ha sufrido el poder adquisitivo 
de la moneda colombiana a partir del ano 
en que entró en vigencia el Código Penal, 
el tope de dos mil pesos que fijaba su ar
tículo 95 deberá ser ajustado en cada caso 
a su valor actual. El Banco de la Repúbli
ca o la Junta Monetaria pueden certificar 
a cuánto equivale hoy la expresada can
tidad y ese equivalente así demostrado cons
tituiría la cantidad máxima que podría se
ñalar el juez, dentro de su prudente arbi
trio, como valor de la satisfacción compen
satoria del daño moral subjetivo. Sería pe
ligroso que el a.rbitrimm ftmlli.cils no tuviese 
límite máximo alguno, y además, como 
atrás lo expuse, no encuentro razones ju
rídicas suficientes que justifiquen la reva
luación de las muy poderosas que tuvo la 
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Corte para aplicar analógicamente en estos 
casos el citado artículo 95 del Código Penal. 

En esta forma quedan expuestos los mo
tivos que me han llevado a no compartir 
totalmente los fundamentos de la sentén-

/ 

cia, cuyo indudable contenido de justicia 
soy el primero en reconocer y aplaudir. 

) José María Esguerra S amper .. 

Bogotá, 27 de septiembre de 1974. 

/ 

·1 



IE§TA.DO ClrVJIIL 

(T:n.-altllsacd6ltll solb:re derechos patriimoltlllia!es, derivados ldle éste). 

ILas acciioltlles de iimp1J.l!gn.ad6JrD. den estado áv'iill ltllo soltll 
albso!lJ.l!tameltllte iineltlllJ.l!ltlldalbnes. 

Cmr~ §U!]pllrema i!lle JTu.nstñcfta. - §ruta i!lle Ca
smcñón CD.Vlill.- Bogotá, D. E., tres de oc
tubre de mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la 
sentencia de 23 de enero del presente año, 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en este proceso 
ordinario instaurado por linés lltestrrepo Gu.n
tiérre~Z vi!lla. i!lle IEscoba!i frente a los here
deros de &mellfta Mejia Crutllejas vftu.ni!lla i!lle 
-lESCIOi bSlli. 

IT 

l. Jesús María Escobar y Amelia Mejía 
Callejas contrajeron matrimonio católico 
el 29 de noviembre de 1905, en la Iglesia 
Parroquial de Fredonia. 

Dentro de esta unión connubial los con
trayentes procrearon los .siguientes cinco 
hijos: Luis Carlos, Delia de Jesús, Francis
co Emilio, Ricardo de J. y María Amelia, 
cuyos nacimientos ocurrieron, respectiva
mente, el 7 de febrero de 1907, el 12 de 
febrero de 1908, el 7 de abril de 1909, el 
20 de enero de 1911 y el 3 de julio de 1912. 

2. Según lo dicen las correspondientes 
actas aportadas al proceso, los hijos del 
matrimonio· Escobar-Mejía, ·con excepción 
de Luis Carlos y Ricardo de J., contrajeron 
también matrimonio por los ritos de la Re-
ligión Católica, así: · 

a) María Amelia Escobar Mejía el 3 de 
julio de 1937 con J. Emilio Fernández, 
unión en la cual procrearon estos tres hi
jos: María Victoria, Juan Guillermo y Emi
lio Alberto, nacidos, en su orden, el 19 de 
junio de 1939, el 4 de mayo de 1942 y el 
2 de octubre de 194:3; 

b) Francisco Emilio Escobar el 17 de ju
lio de 1950 con Alida Osario Ortiz, matri
monio dentro del cual los contrayentes pro
crearon tres hijos, a saber: Martha Lucía, 
María Elena y Luis Fernando, cuyos naci
mientos ocurrieron, en su orden, el 23 de 
julio de 1952, el 16 de enero de 1954 y el 
30 de enero de 1958, y 

e) Delia Escobar Mejía el 4 de julio de 
1959 con Inés Restrepo Gutiérrez, unión 
en la cual procrearon estas dos hijas: Ame
lía María, nacida el 19 de julio de 1960; 
e Inés Margarita, nacida el 13 de mayo de 
1961. 

3. A la muerte de los cónyuges Escobar
Mejía sobrevivieron, de sus cinco hijos, 
Luis Carlos y Ricardo de J., puesto que los 
tres restantes habían muerto en las si
guientes fechas: Francisco Emilio, el 12 de 
mayo de 1958; Delio de Jesús, el 25 de ju
lio de 1962; y finalmente María Amelía, el 
27 de enero Q.e 1963. 

4. Ocurrido el óbito de Delio Escobar Me
jía, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Medellín abrió el correspondiente proceso 
sucesorio, en el cual, mediante auto de 21 
de agosto de 1962, reconoció como intere
sadas en él a las siguientes personas: Ame
lía María e Inés Margarita Escobar Res
trepo, como herederas del causante en su 
calidad de hijas legítimas de éste; y a Inés 
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Restrepo viuda de Escobar, en su calidad 
de cónyuge sobreviViente del finado y quien 
optó por gananciales. 

Prosiguiendo el trámite del sucesorio, el 
juzgado del conocimiento practicó, el 5 de· 
noviembre de ese mismo año, la diligen
cia· de inventario y avalúo de bienes, en 
la cual enlistaron, como activo propio del 
causante y de la sociedad conyugal, bienes 
por valor de $ 6.860.751.98; y como pasivo, 
o_bligaciones p:Jr valor de $ 1.850.847.87. 

5. En septi~mbre de 1962, por cuanto 
allí "se presentaron: algunas personas y de
clararon que el doctor Delio Escobar Me
jía, ya fallecido, no había contraído matri
monio con la señora Inés Restrepo Gutié
rrez, o al menos tenían duda de ello", el 
Tribunal Eclesiástico de Medellín inició un 
procedimiento de "celebración o no de ma
trimonio", el cual concluyó con su senten-. 
cia ;de 19 de diciembre del mismo año, me
diante la cual decretó que "consta la ce
lebtación del matrimonio"' que entre sí ce
lebraron las citadas dos personas y, de con
siguiente, dispuso inscribir la partida en 
la parroquia de la Candelaria de MedeUín. 

6. Para entonces Amelia Mejía viuda de 
Escobar había comparecido al proceso su
cesórw de Delio Escobar, solicitando que se 
le reconociera, c-omo heredera del causante 
en su calldad de madre legítima de éste, y 
en vista de que, manifestó en el escrito res
pectivo, el reconocimiento que de la cón
yuge Se hizo es ineficaz, puesto que, agre
go, el documento aducido "para demostrar 
su matrimonio no tiene el valor que se le 
ha dado, según las Leyes 57 de 1887 y 92 
de 1938". 

Su pretensión fue sin embargo denegada 
por el juez de la causa ·mediante auto pro
iendo el :l5 de octubre de 1962, en razón~ 
a quE: "mientras no se produzca una sen
tencia o decreto de la autoridad eclesiásti
ca en que se obtenga la nulidad de la par
tida de matrimonio este despacho tendrá. 
que seguir conociendo del presente juicio 
sucesora!, con base en las actas o docu
ment-os que fueron acompañados a la de
manda ... " . 

7. Así las cosas, según documento firma
dQ por las partes y expresamente recono
cido por éstas ante el Notario Primero del 
Círculo de Medellín, el 19 de noviembre 
<;l.~ 1~~2 se ajustó entre Inés Restrepo uu-

tiérrez viuda de Escobar, por una parte, y 
Amelia Mejía viuda de Escobar, Luis Car
los, Ricardo y Amelia Escobar Mejía, y Ali
cia Os-orio viuda de Escobar Mejía, ésta co
mo representante de sus menores hijos 
Marta Lucía, María Elena y Luis Fernan
do Escobar Osario, por la otra, el contrato 
cuyas cláusulas fundamentales son: 

a) Luego de hacer referencia al proceso 
sucesorio de Delia Escobar Mejía y de in
dicar que en éste se encontraban recono
cidas como in te resadas las dos hijas del 
causante y la cónyuge de éste; y de. ex
presar que. en punto de la prueba del ma
trimonio se "han presentado diferencias de 
criterio y de intereses entre las exponentes 
Amelia Mejía viuda de Escobar e Inés Res
trep:J G. de E. y sus hijas", decidieron que 
"para zanjar tales diferencias, evitar liti
gios de cualquier naturaleza, disipar mbti
vos de discordia y lograr que el juicio de 
sucesión se adelante dentro de la mayor 
brevedad posible", llegar "a un acuerdo o 
transacción"; 

'b) Mediante ésta Inés Restrepo Gutié
rrez viuda de Escobar se obligó a transfe
rir a Amelía viuda de Escobar, por medio 
de escritura pública, de los bienes inven
tariados en la sucesión, el 30% de lo que 
a la primera le correspondiera "por con-

. cepto de gananciales o porción conyugal, 
como acreedora del difunto o a cualquier 
título"; agregando que el activo líquido que 
serviría para determinar el monto de ese 
30% sería "el respectivo valor que se les 
fijó a los bienes en la diligencia de ava
lúo", y que "si el valor de lo que pueda 
corresponder a la señora Inés Restrepo G. 
de E., tanto en la liquidación de la heren
cia como en la de lo social, no fuere sufi
ciente para cubrir el citado 30%, el resto 
lo pagará en dinero o bienes de su pro
piedad"; 

e). Se obligó ·además la Restrepo viuda 
de Escobar, "a hacer lo conducente para 
que, antes del decreto de partición, se pa
gue a Amelía Mejía viuda de Escobar la 
suma de cien mil pesos ($ 100.000.00), que 
le adeudaba el causante"; 

d) Por. su parte los otros contratantes 
expresaron, como contraprestación de las 
obligaciones adquiridas por la primera, re
nunciar "a cualquier acción de carácter ci
vil, penal o eclesiástico, que pudieren ini-
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ciar o hubieren iniciado o a los resultados 
de acciones iniciadas de que no se pudie
re desistir, y que digan relación a modifi
car, directa o indirectamente, la situación 
reconocida en el auto de apertura y reco
nocimiento de herederos ... , y el interés 
concedido a la señora Inés Restrepo G. de 
E., en el auto dictado en el juicio de suce
sión del doctor Delio Escobar Mejía", y 

e) Se comprometieron además a que la 
partición de este sucesorio se haría con 
base en dicho arreglo, para lo cual de co
mún acuerdo· designaron al doctor Germán 
Giralda Zuluaga, y a incinerar, "una vez 
efectuada la partición de bienes en la su
cesión. . . las documentaciones por ellos 
recogidas y que digan relación a ·los asun
tos transados, para que de ellos no quede 
memoria". . 

diciembre de ese mismo año de 1962, como 
"subrogada en los derechos que le vendió 
la cónyuge Inés Restrepo viuda de E .... ". 

10. Para culminar el trámite del proceso 
sucesorio de Escobar. Mejía, se practicó, el 
25 de enero de 1963, la correspond-iente par
tición,· en la que, de común acuerdo entre 
los interesados en ella, se hicieron tres hi
juela's, así: a) A .Amelia Mejía viuda de 
Escobar, como subrogataria de narte del 
derecho de Inés Restrepo viuda de Es
cobar, se le adjudicaron bienes por valor 
de $ 1.200.000.00; b) A Inés Restrepo viu
da de Escobar; por concepto de ganáncia
les, se adjudicaron bienes por valor de 
$ 1.238.765.59, y e) Una hijuela conjunta 
para las men-ores Amelia María e Inés Mar
garita Escobar Restrepo, hijas legítimas del 
causante, por valor de $ 2.782.421.78. 
·. Esta partición y su sentencia aprobato
ria, proferida por el juzgado el 30 de enero 
de ese mismo año de 1963, fueron final
mente inscritas en el Libro 1 Q de la Ofi
cina de Registro del Círculo de Medellín 
el 18 de abril· siguiente. 

IIII 

8. Mediante escritura pública N9 3741 
de 21 de -noviembre de 1962, otorgada en 
esta fecha en la Notaría Primera de Mede
llín e inscrita en la Oficina de Registro de 
esa ciudad, Inés Restrepo G. viuda de Es
cobar Mejía manifestó enajenar a favor de 
Amelia Mejía viuda de Escobar, "a título 
de transacción y hasta un valor de un mi
llón doscientos mil pesos ($ 1.200.000.00), 
su derecho a gananciales. en la sociedad lEX Utigio 
conyugal que formó con el doctor Delia Es-
cobar Mejía y cuya liquidación se está lle- l. Mediante libelo de 14 de octubre de 
vando a cabo dentro del juicio de sucesión 1971 Y _que en repartimiento correspondió 
de éste"~ al juzgado Doce Civil del Circuito de Me-

En este mismo título escrituraría expre- dellín, la citada Inés Restrepo viuda de Es
só la cedente, "que si su derecho a ganan- cobar demandó a Rieardo de J. y Luis Car
ciales no alcanzare a cubrir el valor" atrás los Escobar Mejía; a María Victoria, Juan 
indicado, para ese supuesto "enajena 0 ce- Guillermo Y Emilio Alberto Fernández Es
de a la misma señora Amelía Mejía viuda cobar; a los menores Luis Fernando, María 
de Escobar, todo derecho que, por cualquier Elena Y Marta Lucía Escobar Osario, repre
título tenga o se le reconozca en la suce- sentados por su madre Alicia Osario viuda 
sión del doctor Delio Escobar y hasta la de Escobar, señalando a todos estos deman
concurrencia de la citada cantidad" de dados como herederos de Amelia Mejía 
$ 1.200.000.00; y que dicha enajenación y viuda de Escobar; y finalmente a Amelía, 
"las obligaciones que contrae, son la con- María e In~s Margarita Escobar Restrepo, 
traprestación de algunas obligaciones que, hijas de la demandante, a fin de que pre
a su vez, contrajo" Amelía Mejía viuda de vios los trámites del proceso ordinario se 
Escobar "en contrato de transacción que hiciesen los siguientes pronunciamientos: 
celebró con ella" el 19 de noviembre de a) Que es nulo, por falta de consentí-
ese mismo año. miento de su parte p.ára celebrarlo, el con-

9. Tomando apoyo en la precitada escri- trato de transacción ajustado el 21 de na
tura pública y a petición de Amelía Me- viembre de 1962, y contenido en la escri
jía viuda de Escobar, el juzgado que cono- tura pública número 3741, otorgada en eS
cía de la sucesión de Delio Escobar la re- . ta fecha en la Notaría Primera de Mede
conoció, mediante auto proferido el 13 de llín; 
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b) Que, como consecuencia de la ante
rior· declaración, se condene a los citados 
herederos de Amelía Mejía viuda de Es
éobar a restjtuir a la demandante, dentro 
del término qüe la sentencia les señale, to
dos los bienes que aquélla recibió en la 
sucesión de Delia Escobar Mejía, por vir
tud de la r:eferida transacción; o en sub
sidio el valor de dichos bienes, de acuerdo 
con la tasación que de ellos se hizo al en
listarlos en el inventario suces-oral, tenien
do en cuenta que por las "sucesivas deva
luaciones de la moneda son hoy de una 
cuantía muchísimo mayor", y 

e) Que se los condene, igualmente, a res
tituirle los frutos producidos por estos bie
nes durante todo el tiempo transcurrido 
desde noviembre de 1962 y hasta que ha-
gan la restitución. · · 

2. Además de los que fluyen de algunos 
de los antecedentes relatados, la _deman
dante invocó como hechos constitutivos de 
la causa petemlli los siguientes: 

. Que a ella, como cónyuge sobrevivient~ 
de su finado esposo DeJi.o Escobar Mejía, 
le correspondía legalmente la mitad de la, 
fortuna de éste y que en cambio Amelía 
Mejía viuda de Escobar, madre del finado, 
no tenía . derecho alguno en dicha heren
cia, en la cual concurrían también las hi
jas del causante; que, sin embargo, "como 
hubo demora en la aparición de la parti
da" del matrimonio, "entonces se hizo la 
precitada transacción", la que resulta nula 
por carencia de objeto; que, de otra parte, 
"no recuerdo haber firmado la escritura de 
la transacción,' lo que me ha llevado a pen'
sar. que. pudo haber sido suplantada mi 
firma"; que la escritura número 3741 de 
21 de noviembre de 1962, y por ende la con
vención que en ella se plasmó, se hizo· an
tes de que el Tribunal Eclesiástico de Me
dellín "decidiera sobre la ceiebración de mi 
matrimonio con el doctor Delia Escobar· y 
su validez ... , el que sólo sentenció favo
rablemente el 19 de diciembre de 1962, o 
sea un mes después"; y que desconoce la 
transacción de 19 de noviembre de que se 
habla en esta escritura, pues que "nadie 
hasta el presente me ha informado sobre 
ella y escrita tampoco aparece en parte 
alguna, en tal forma que no puedo aceptar 
lo allí afirmado". · 

Concretando los fundamentos de hecho 
de la nulidad por ella deprecada, dice la 
demandante en su demanda que la tran
sacdón de 21 de noviembre de 1962 es ile
gal "debido a mi falta total de consenti
miento ... , porque el contrato no me fue 
consultado, ni explicadJ, ni analizado y por 
consiguiente no hay tal contraprestación 
de algunas obligaciones ... " Y luego de 
transcribir el texto del artículo 2469 del 
Código Civil, agrega que según esta norma 
dicho pacto no puede calificarse de tran
sacción, porque "ni era para terminar ex
trajudicialmente litigio pendiente porque 
no lo había; ni para precaver uno eventual 
porque no había razón para ello". 

3. En sus contestaciones el libelo incoa
tivo del proceso todos los deÍnand~dos, in
cluso las hijas de la demandante, se opu
sieron a las súplicas impetradas por ésta 
y aJgunos de ellos expresaron que "la tran
sacción esbozada por la parte actora ocu
rrió realmente y tiene plena vigencia" . 

Y para corroborar su afirmación, los de
mandados Juan Guillermo y Emilio Alber
to Fernández Escobar presentaron con su 
escrito de contestación el documento pri
vado de 19 de noviembre de 1962, debida
mente reconocido por sus otorgantes ante 
el notario primero de Medellín, en el cual 
recogieron el pacto de transacción que sir
vió de antecedente al contrato vertido en 
la mentada escritura N9 3741, otorgada 
ante ese notario el 21 de los mismos mes y 
año. 

4. Trabada así la relación jurídico-pro
cesal, con aducción de pruebas de ambas 
partes se surtió la primera instancia a la 
que el juzgado . del conocimiento, que a la 
sazón lo era el 59 Civil del Circuito de Me
dellín, le puso fin con sentencia de 17 de 
agosto de 1973, mediante la cual absolvió 
a los demandados de los cargos contra 
ellos formulados e impuso las costas a la 
demandante.· 

5. Como efecto de la apelación interpues
ta por esta parte contra la dicha providen
cia, el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, el que, en 
fallo de 23 de enero del presente año, con
firmó el apelado con costas de la instan
cia a cargo de la demandante. 
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mm 
. M~tñv2cñón a:ll.en ~alln~ 

ñmpugnaa:ll. 

1. A vuelta de hacer el planteamiento 
general de la cuestión litigada y de adver
tir la presencia de los presupuestos proce
sales, indispensables para decidirla en el 
fondo, el Tribunal inicia las motivaciones 
de su sentencia notando que, según la de
manda inicial, para sustentar la nulidad 
deprecada la demandante invoca las si
gnientes dos circunstancias: falta de con
sentimiento por su parte para celebrar la 
transacción; y carencia en ésta de objeto, 
"porque se celebró contra expresa prohibi
ción legal al transigirse sin que hubiera li
tigio pendiente 'ni eventual porque la con
tratante favorecida carecía de todo derecho 
en la sucesión de su hijo". 

2_ Refiriéndose al primero de estos dos 
motivos, es decir a la falta de consenti
miento en que concreta la aseveración de 
la demandante de que hubo suplantación 
de su firma al plasmar en escrito el con
venio, dice el juzgador aa:ll. quem, luego de 
notar que la escritura N9 3741 de 21 de 
noviembre de 1962 "no recoge totalmente 
las estipulaciones del ~ontrato de transac
ción, en ella simplemente se expresó la ce
sión de un derecho de gananciales o de 
porción conyugal liquidables en la ·suce
sión"; y que la transacción propiamente 
se encuentra contenida en el documento de 
19 de noviembre del mismo año, que tanto 
este instrumento privado, por estar expre
samente reconocido, como el público en 
razón a su propia naturaleza, son auténti
cos y que por consiguiente constituyen, se
gún la preceptiva del artículo 252 del Có
digo de Procedimiento Civil, prueba plena 
de sus estipulaciones. 

De todo lo cual concluye que la deman
dante sí estampó su firma en esqs dos do
cumentos, aserto que apoya además en el 
testimonio rendi~o por el doctor Germán 
Giraldo Zuluaga quien, en certificación ju
rada, así lo afirma. 

Expresa el sentenciador que sin embargo 
de la desidia de la demandante para prac
ticar las pruebas por ella pedidas a fin de 
desvirtuar la presunción de autenticidad 
de tales documentos, dichos medios se 
practic¡¡,rQn y ~ue d~ ellos, inspección judi-

cial y pericia grafológica, salió fortalecida 
mayormente esa presunción de verdad. "Los 
expertos -dice el Tribunal:-;- hicieron el 
cotejo y llegan a la concluswn de que las 
firmas estampadas er;~. la escritura y en 
el documento privado son auténticas y ·tie
nen como autora a la señora Inés Restrepo 
viuda de Escobar". · 

3. Acomete en seguida el sentenciador el 
estudio del segundo de los . motivos invo
cados para fundar la declaración de nuli
dad suplicada en la demanda, vale decir, 
la ausencia de pleito pendiente o eventual 
entre los contratantes que justificara la 
transacción. 

En esta tarea el fallador arll I!Jl'u.nem, des
pués de algunas consideraciones atinentes 
a la naturaleza iurídica del contrato de 
transacción, los elementos que lo estructu
ran v sus efectos, dice que se!!ún se des
prende de las incidencias ocurridas en el 
proceso sucesorio de Delio Escobar. las aue 
encuentra demostradas con las nertinentes 
copÍas allegadas al presente, de los propios 
términOS en que Se aeordÓ el nacto V de la 
declaración del doctor Gira1do Zuluaga, 
aparece que entre la demandante y Ame
Ha Mejía viuda de Escobar existía discre
pancia en punto de los derechos nue a la 
primera correspondían en esa mortuoria. y 
que ese disentimiento fue ·la causa de la 
transacción ajustada. "Eran tan seria¡:; las 
divergencias éntre 1as señoras Restrepo y 
Meiía. -dice el Tribunal- las r.1H1.le~ no
dían llevarlas a enfrentarse judicialmente, 
que la misma demandante reconnr.e rme 
á1 momento de la transacción estaba pen
diente la decisión er.lesi6stira atinente a la 
ver::J.cidad de la celebración de su matri
monio". 

Dando por cierto aue las concesiones re
cíprocas de las partes son elemento esendal 
del contrato de transacción, afirma el sen
tenciador de segundo. grado que dicho pre
GiUpuesto SÍ existe en el presente caso. pues 
que "ellas se relievan en las cláusulas pri
mera a sexta las 'de cargo de Inés Restrepo 
viuda de .Escobar y en la séptima y octava 
las de Amelia Meiía viuda de Escobar". 

4. Conclusión de todo su estudio es, pa
ra el Tribunal, la de que la transacción 
a,iustada el 21 de noviembre de 1962 y . 
plasmada en la escritura N9 3741, otorga
da ·en esa fecha en la Notaría 1 ~ de Mede-

~ . - .. 
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llín, corresponde a la voluntad expresada 
por los contratantes y que su causa deter
minante está en la discrepancia que en 
torno a los derechos herenciales en la su
cesión de Delia Escobar existían entonces 
entre Inés Restrepo viuda de Escobar y 
Amelia Mejía viuda de Escobar, respectiva
mente .cónyuge. y madre 'del causante. 

]La dllemandlla dlle casacióllll. 
y considlleraciones dlle Ra Corte 

Contra la sentencia antes extractada in
terpuso casación la parte demandante. En 
la aemanda respectiva le formula dos car
gos, ambos con fundamento en la causal 
primera del artículo 368 del Código de Pro
cedimiento Civil, y que la Corte procede a 
examinar en el orden en que aparecen pro
puestos. 

1962 presentado al sucesorio de Delia Es
cobar, mediante el cual Amelia Mejía viu
da de Escobar solicitó que se le reconocie
ra como heredera del causante, en su cali
dad civil de madre legítima de éste, y que 
se desconociera interés a la cónyuge; d) El 
auto de 25 de octpbre del mismo. año, me
diante el cual el juez de esa causa denegó 
la pretensión de la peticionante; e) La par-
tición realizada en dicho sucesorio, en don
de, contrariamente a lo sostenido hasta en
tonces, se le reconoce a la demandante su 
carácter de cónyuge sobreviviente de Delia 
Escobar y se le adjudican bienes por con
cepto de porción· conyugal; f) La senten- · 
cia de 19 ·de diciembre de 1962, proferida 
por el Tribunal Eclesiástico de lVIedellín en 
el "juicio de celebración o, no de matrimo
nio entre Delia Escobar y María Inés Res
trepo G.", y g) Finalmente la declaración 
del doctor Germán Giralda Zuluaga. 

Asevera el impugnador que de esta rela
ción de piezas procesales surge nítidamen-

Cargo primero te el objeto propio de la transacción: "el 
1. Mediante éste se acusa la sentencia reconocimiento por parte de doña Amelía · 

del Tribunal de ser violatoria, por falta de de la calidad de cónyuge que ·ostentaba 
aplicación, particularmente del artículo doña Inés, en relación con el doctor Delia 
2473 del Código Civil, y además de aue- Escobar Mejía; y más concretamente aun 
b t 1 · to 1 t' la aceptación por parte de una de las con:. 

ran ar, por e mismo concep ' os ar Icu- tratantes del estado civil de casada, o viu: 
los 6Q, 15, 16, 346, 1518, 1523, 1526• 1740• da, en la otra cpntratante", situación ésta 
1741 Y 1746 ejusdllem, Y 2Q de la Ley 50 de que, añade el censor, no era desconocida 
1936. 

2. Inicia el casacionista el desarrollo de por el Tribunal, como "se desprende de las 
esta censura afirmando. que el acto jurí- varias citas que el fallo hace 'del contrato\ 
dico que es objeto de la declaración de nu- de transacción. y las contraprestaciones 
lidad deprecada, es un verdadero contra- pactadas". 
to de transacción, tal cual lo definieron 3. Concretando la impugnación que for
los juzgadores de instancia con apoyo en mula contra la sentencia del Tribunal, ex
la denominación que a dicho pacto dieron presa el recurrente que aquél "no podía 
los contratantes. desconocer los preceptos legales que defi-

Y · agrega a continuación que esa es . la nen el estado civil, y su vinculación en 
naturaleza jurídica que corresponde a la nuestro derecho con los principios de or
citada convención, como lo pregonan las den público. Y la prohibición expresa de 
siguientes piezas procesales: a) La escritu- celebrar contratos referentes a la disposi
ra NQ 3741 de 21 de noviembre de 1962, ción del estado civil, por cuanto, como lo 
otorgada en la Notaría 1 ~ de Medellín, en ha reiterado la jurisprudencia de la bono
cuyas cláusulas 1 ~ y 3~ los contratantes rabie Corte, el estado civil de las personas 
expresamente denominaron como transac- está fuera del comercio~'. 
ción el contrato acordado; b) El documen- , 4. Pasa luego el acusador a puntualizar 
to de 19 de noviembre de ese mismo año, las violaciones de la ley sustancial que de
que "contiene en términos más amplios el nuncia en el planteamiento del cargo .. 
contrato de transacción" y cuyas cláusu- Expresa, al efecto, que al negar en su 
las fundamentales transcribe el recurren- sentencia la nulidad de la transacción el 
te; e) El memorial de 18 de octubre de fallador infringió, p~r falta de aplicación, 
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los siguientes preceptos sustanciales que, 
por darse los supuestos fácticos por ellos 
requeridos, eran rigurosamente anlicables 
en el presente caso: el artículo 2473 del Có
digo Civil, según el cual no se puede tran
sigir sobre el estado civil de las personas; 
los textos 69, 15 y 16 :i.bíia:llem, conforme.a los 
cuales sólo nueden renunciarse los dere
chos que miren al interés individual; el 
1518 que -reclama, para la eficacia de un 
acto jurídico, la existencia de objeto líci
to; los preceptos 1523 y 1526, según los 
cuales hay objeto iUcito en todo contrato 
prohibido nor las leyes; los artículos 1740, 
1741 y 1746,. los cuales estatuyen que hay 
nulidad absoluta en los actos que carecen 
de 'bbieto lícito, la que declarada iudicial
mente produce efectos restitutorios. 

§e consia:llell'm 

l. Tiene averiguado la doctrina aue el 
estado civiL que es la situación jurídica 
,aue un individuo ocupa en la familia y 
en la sociedad y que le confiere determi
n~dns dere~hos v obligaciones civiles, nor 
incidir profundamente en la organización 
so,..i~l tiene que estar regulado por normas 
positivas de orden público, las cuales por 
tanto no· nueden derogarse nnr convenios 
p:::~rticuhues, c'omo no le es dado tampoco 
a las nerl'lonas ren1mciar a su estado civil 
ni a la Nl.si totalidad de los derechos que 
de P.ste · dimanan. 

~iendo el estado civil in~enarable .de la 
persona, como nue es su imagen iurídica 
o la nrnve,..ción de su nronia nersonalidad, 
J::is · calid~des aue lo inte!lran esV~n fuera 
del <'omercio v por consiguiente son inalie
n~hlPc:: e imnrescrintibles. Tal ha sido la 
doctrina a11e en el nunto ha sostenido in
v~.ri~.blemente la Corte. Así, ya en fallo de 
1 Q de mar7.o de 1928, y lo ha reiterado oos
teriorrnente. diio al resoec.to esta corpora
ción: "El estado civil de las personas está 
fuera del comercio; no se compra ni se 
vende la sangre ni . la filiación, y por lo 
mismo no puede ser obieto de acto jurí
dico al!luno que implique el comercio en 
el sentido legal de esta nalabra. Nadie pue
de transigir sobre su·~estado; la transacción 
supone una renuncia, y no se concibe que 
1111 hiio renuncie a su estado; esto equival
dría a renunciar a su sangre; abdicar de 
lazos que la n'atur&leza lw, formado; sería 

regular por medio de convenciones parti
culares una materia que es de orden públi
co o de interés general, lo cual no permite 
la ley" (XXXV, 200) . 

2. Para su completa eficacia y por ende 
para la tutela. de Jos derec)los que de él 
se derivan, el esta.do civil de las personas 
se halla protegido por las llamadas accio-. 
nes de estado, de las cuales emergen con 
singular relievancia la de reclamación y 
la de impugnación., Mediante la primera se 
busca el reconocimiento de una calidad 
civil que no se posee y que en derecho co
rresponde realmente al reclamante; tiene 
por finalidad la segunda destruir un esta
do civil cuando de él ún individuo viene 
gozando aparente y falsamente. 

También lo tiene aceptado la doctrina 
universal que los caracteres propios de un 
derecho se reflejan necesariamente obre 
la acción que lo protege, desde luego que 
entre aquél y ésta existe íntima correlación. 
Poraue el estado c:ivil de las personas es 
inalienable e imprescriptible, las acciones 
de estado, que son los medios leqales esta
blecidos para su protección, tienen aue ser 
igualmente incesibles e imprescriptibles. 

3. Por estar indisolublemente unido a la 
persona, como aue es inconcebible un ser 
humano de quien no pueda predicarse si· es 
mavor o menor de edad; hiio legítimo o ile
gítimo; soltero, casado o viudo, el estado 
civil es incesible v par consiguiente no pue
de ser materia de convención iurídica al
guna que imnliaue disposición ·de las cali
dades oue lo integran; y la que sol;lre éstas 
recai!!'a resulta absolutamente nula por lle
var· obieto ilícito (.Arts. 69, 15, 16, 1519, 
.1523 y 2473 C. C.). 

Siendo la transacción un contrato que 
supone oor esencia reciprocidad de conce
siones de las nartes p~ra poner fin o pre
venir. una diferencia litigiosa, tal pacto 
reclama. para su eficacia, el carácter co
merciable del derecho sobre el cual se tran
sig-e. Y como las calidades del estado civil, 
por estar enmarcadas dentro de la órbita 
de las relaciones extrapatrimoniales no es
tán al alcance de la disposición de sus titu
lares, sobre ellas no puede existir jamás 
transacción válida, tal cual lo pregona el 
artículo 2473 del Cñdi!!'o Civil. 
· 4. JLa absoliUllia -pll'oh:i.lb:i.dón lie1rml {Re ill'ml!ll.
sipl\' solbr? el est~o chrin ~ol!ll.itellllft~m el!ll. ~TI 

t 
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~redtarllo arlicUlllio 241:'43, no se extiemuille sin 
embargo a lios llllereclbtos ~atrimorualles que 
lllle éU llllimanan, los I!JlUlle llllallllo este csrácter 
son esencialmente cesiblies y ~r enlllle ~Ulle
llllen ser objeto lllle transscción válilllls. 

§]. lbien Ulln inlllliviilli.Ullo no pUlleilll.e transigir 
con eficacia jUllriilll.ics sobre liss cslillllsllll.es 
qUlle integll'an su estallllo civil, como lia alte . 
casallllo, viUllilll.o, pallllre o lbtiüo legitimo, ni so• 
lbre lios llllereclbtos pell'sonaliisimos que i!lle éste 
sUllrgen, ·como lo es el lllle ~a tria ~testai!ll, · 
JPIOr eiemplo; si puelllle, en cambio, transi
gill' válillllamente solbre lios llllereclbtos lllle ca
rácter patrimon:i.all qUlle, como eli lllle lbteren
cia, suelen encontrall' su origen precisa
mente en el estallllo civil lEstos úlitimos, poll' 
~estu en el comercio lbtUllmano, son lllle:re
clbtos enajenables, prescri~t:i.bles, renuncia
bies, transigiblies y por consiJnlliente SUll titu
la!" está asistillllo lllle faculitallll legitima para 
llllisnoner llll.e ellos a su tallante. 

Cuanllllo Ullna persona lbtace cesión s otll'a 
. llll.e torllo o parle lllle su llllereclbto rallllicallllo en 
Ullna lbte:rencia, con tail acto absolutamente 
en nalllla compromete el orllllen público; m 
menos iml!Jilica éU que el cedente renuncie 
a lia caHIIllai!ll civil que lo lbtabñliro para allll
qUllirir ese llllerecho: significa simpliemente 
que consell'Vanllllo inmorllificallllas lias mismas 
callillll.alllles civiles que lllleslllle antes lllleternrl
naban su posición en la famillia y en la so
ciellllallll, lbta querillllo llllesprmi!llell'se lllle un lllle
ll'eclbto que por tener contemllllo y a¡uecia
dón económicos no es insepall'able lllle su 
persona, ni está inllllisolUllblemente unillllo a 
ella, como si acontece con SUll estallllo civil. 

5. Tal fue lo que ocurrió con la transac
ción aue, aiustada el 19 de noviembre de 
1962 entre Inés Restrepo viuda de Escobar 
y Amelía Mejía viuda de Escobar, se ha 
convertido en la cuestión aquí litigada. No 
hay en dicha convención, en rigor jurídi
co, transacción sobre el estado civil de las 
personas que la celebraron, sino simplemen
te sobre el derecho patrimonial de "ganan
ciales· o porción conyugal" que a la prime
ra correspondía en la sucesión de su espo
so, por virtud del carácter de cónyuge so
breviviente que aquélla tiene en relación 
con el causante. 

Porque es lo cierto, como fluye con níti-
1 da evidencia de las pruebas aducidas, que 

el estado civil de casada que Inés Restrepo 
adquirió por su matrimonio con Delia Es-

• 1 ' 

cobar y que . estribó el reconocimiento de 
interesada que de ella hizo la justicia en 
la sucesión de éste, sin embargo de la tran
sacción lo conservó

1 
y lo mantuvo inmodi

ficado durante todo. el proce~o sucesorio y 
después de éste. En la transacción misma, 
como brota de su contexto, expresa y pala
dinamente todos los contratantes atribu
yeron a dicha señora la calidad de viuda 
del finado Delia Escobar Mejía; al realizar 
la partición en dicha mortuoria lqs parti
dores, con apoyo en· los ·reconocimientos 
hechos, 'le adjudicaron bienes por valor de 
$ 1.238.765.59 por concepto de· ganancia
les; esta adiudicación, que fue explícita
mente aceptada por los demás interesados, 
fue lu~go -aprobada judicialmente y en ta
les términos registrada la correspondiente· 
sentencia aprobatoria; y, finalmente·, a pe
sar del procedimiento oficiosamente segui
do por el Tribunal eclesiástico de Medellín 
en punto de comprobación de su matrimo
nio, la citada Restrepo viuda de Escobar 
conservó inalterada y sin mengua la cali
dad civil de viuda de Delia Escobar. 

6. La atenta lectura de todas las cláu-. 
sulas que conforman el pacto de transac
ción, le permite a la Corte afirmar inequí
vocamente que no encuentra en él estipu
lación alguna que implique, por parte de 
los contratantes, atribuir a Inés Restrepo 
un estado civil que no le. correspondiera o 
del. que carecía ciertamente;. o renuncia 
de ella a la calidad civil aue hasta enton
ces ostentaba por pertenecerle realmente; 
ni menos que Amelía Meiía viuda de Esco
bar hubiese expresado desistir, desde lue
go que ninguna acción judicial había ins
taurado al respecto, de procesos en los _que 
estuviera a la sazón impugnando la auten
ticidad de las actas del matrimonio cele
brado por su hijo Delia Escobar con Inés 
Res trepo. 

Y si evidentemente mediante dicho pac
to Mejía viuda de Esc-obar expresó renun
ciar "a cualquier acción que pudiere ini
ciar o haber iniciado o a los resultados de 
acciones iniciadas de que no se pudiere de
sistir, y, que digan relación a modificar, 
directa o indirectamente ... , el interés con
cedido a la señora Inés Restrepo G. de E., 
en el auto dictado en el juicio de sucesión 
del doctor Delio Escobar Mejía", tal renun
cia, que dice relación a procesos futuros y 
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a acciones impugnativas de la presunción 
de autenticidad que ampara las actas de 
estado, por lo que su ejercicio lo confía la 
ley exclusivamente a la actividad e inicia
tiva de sus titulares, no compromete el or
den público desde luego que dichas accio
nes, p:Jr su índole misma, miran inás al in
terés particular del renunciante. 

lLo Jl:un dicho liat Corte, y hoy lo ll'eftiell'ál, 
que liats atcdones de ñ.mpugnatcftómt no son 
atlbsoliutatmente inem.nncñalbles. A\si, en sen
tencñat de casación de 4 de septiembre de 
19'40, dijo .na COll'JPOll"'atcñón: " ... lEñen puede 
ocuJrrlr que quien tengm unm aceitón ñm]plllllg
mtattGriat de estado no hmgm uso de ellia, o 
que hatlbüéndoliat pll'opuesto en oportunjdad 
albsmdon.e eli juiCio o mto acrel!llite en él ]os 
pll'eS11.ll1l}Uestos a:1!e liat ·misma, · o atllllltll que e:x
:presatmente a:1!esista a:1!e ena. lEn ta]es even
tos, en estma:1!o imuu~mlb]e se consonia:1!m a:1!e
íi'linU:ñvamente y eli Ymtenie ltli.G s<a reaUzm, 
qub:ás con pelrjuicio al!e] nmdiculmr inte:re
sata:1!o, mms lllll!ll msi a:1!e] oll'a:1!<im soci!Blll, Jllll!llll'I!Jll!lle 
éste solimmente redmmm que to&ats nas JPiell'
oonms ten~mmt un estado civñll, JPiero no ]es 
imoone ell camlbio a:1!e éste por otro que 
pua:1!ie1ra estall' más ajustaa:llo m llat Jrealia:1!aa:ll" 
.(I!JXXXV, lP'ál;". 126). 

7. No tratándose, pues, en el presente 
caso de una transacción sobre las calida
des del estado civil de las personas, no co
rresoonde, por ausencia de los supuestos 
de hecho aue la norma requiere, la aplica
dón a él de la Ranción prevista en el ar
tículo 2473 del Código Civil, como lo pre-
tende el recurrente -

Consecuencia lógica de lo expuesto es 
J a de que el cargo aue se estudia resulta 
infundado, y así habrá de declararlo la 
~~- -

l. En su Planteamiento se acusa la sen
tencia dP. ser violatoria, oor aplicación ih
ñeh;d"~. de los artí~ulos 1502. 1510, 1511, 
J 5?.4 v ?.459 del Códi!!o Civil. 

consentimiento estuvo viciado, como" apa
rece de toda la actuación procesal, ya que 
"es manifiesto, ostensible y evidente el error 
en que incurrió la eontratante Inés Restre
po viuda de Escobar y este error de hecho 
la indujo a contratar". 

Y después de preguntarse cuál fue el 
motivo que indujo a Inés Restrepo viuda 
de Escobar a celebrar el contrato, y el fin 
que ella persiguió a.l comprometer sus bie
nes, el recurrente ensaya la siguiente res
puesta a sus propios interrogantes: ".Si se 
rememoran las cláusulas del contrato y su 

· ejecución, se ve cómo la contratante Inés 
Restrepo hizo traspaso, a título de tran
sacción, en favor de Amelía Mejía viuda 
de Escobar, de bienes por valor de un mi
llón doscientos mil pesos ($ 1.200.000.00), 
pero además, se estableció que si su dere
cho a gananciales, no alcanzare a cubrir 
dicho valor, el resto o faltante lo pagaría 
en dinero. 

"No se trataba, --añade el -objetante
como aparentemente podía argüirse, de 
una transacción sobre derechos patrimo
niales dentro de la sucesión del doctor De
lío Escobar, toda vez que la obligación asu
mida por la contratante Inés Restrepo so
brepasara o podía llegar a sobrepasar los 
bienes de la sucesión. 

"La contraprestación, entonces, consis
tía simplemente en el reconocimiento aue 
se le hacía de su estattus familiar de casa
da, y ese el motivo que indujo a la señora 
Restrepo de Escobar a contratar". 

3. Rematando la formulación de esta 
censura estima el recurrente, y así lo ase
vera, que el pacto transaccional tuvo para 
Inés Restrepo viuda de Escobar un motivo 
más- ,trascendental que el puramente eco
nómico, puesto que a cambio de sus bienes 
alcanzaba el reconocimiento de su estado 
civil de casada. "Y si la transacción se hizo 
sobre tales bases, -dice finalmente el cen
sor- no es solamente ilegal, por ilicitud 
del objeto y la causa, sino también in
moral". 

?.. Asevera el cens0r, en el inicio del de
~envnlvimiento de este car~Zo. · aue si bien 
el Tribunal deduio oue no ·hubo suplanta
rión de la firma de la demandante en el . 
f'ont.rat·'l celebrado el ?.1 de noviembre de' 
1962, sin embargo omitió considerar si ese 

l. Fundado como viene el cargo que aquí 
se considera en la causal prfmera de casa
ción, el planteamiento y el desarrollo que 
de él hace el censor -le ·vedan a la Corte 
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la posibilidad de estudiarlo en el fondo por de casación la. Corte debiera considerar el 
falta de la. necesari~ proposición jurídica cargo como formulado por la vía indirecta, 
completa. desde luego que el censor alude a circuns-

En efecto, si bien el recurrente, a pesar tancias de hecho que en concepto suyo con
de no expresar . si acusa la sentencia. por ducen · a demostrar la nulidad de la tran
violación directa o indirecta, denuncia el sacción, tampoco podría estudiarlo a la 
quebranto de determinadas normas sus- postre en el fondo ya que el recurrente no 
tanciales por aplicación indebida, es lo cier- indica la clase de error en que habría in- · 
to que omite citar como infringidos los tex- currido el sentenciador en la apreciación 
tos legales sustanciales atinentes a .}a nu- de las pruebas, si de hecho o de derecho; 
lidad de la tr.ansacción y a la declaración ni menos deteri:nina éstas, singularizándo
correspondiente, que son los que sustan- las, tal cual lo exige perentoriamente el 
cialmente estima aplicables al caso aquí artículo 374 del Código de Procedimiento 
litigado. . Civil. 

Resulta así la censura incompleta en su ' 3. Y si, contrariamente, debiera la Sala 
formulación y por ende ineficaz, sin que entender que la censura viene formulada 
le sea dado a la Corte, como tribunal de por violación directa de los preceptos lega
casación extraer del cargo anterior para les que consagran la nulidad de la tran
integrarlos al presente, los preceptos sus- sacción y la pertinente declaraéión judi
tanciales citados en el primero y el con- cial, como esta forma de impugnación su
cepto de la· infracción allá indicado para pone la conformidad del recurrente con 
ellos. Tal mariera de proceder, a más de las conclusiones a que en el orden del exa
desconocer la autonomía e individualidad men de los hechos llega el Tribunal, ten
de los c.argos, pugnaría abiertamente con dría que decir, apoyada en las.razones es
la preceptiva contenida en el artículo 374 bozadas para despachar el cargo anterior, 
del Código de Procedimiento Civil, según que el sentenciador no quebrantó por in
la cual la demanda de casación debe con- aplicación dichos preceptos, puesto que 
tener, entre otros requisitos "la formulá~ si, como ya. se vio, no se trata de la tran
ción por separado de los cargos contra la sacción sobre el estado civil sino sobre de
sentencia recurrida, expresando la causal rechos patrimoniales derivados de éste re
que se alegue, .los fundamentos de cada sulta claramente improcedente la apÍica
acusación en f-orma precisa y clara, las nor- cwn al caso su.nb ju.nilice del artículo 2473 
mas que se estiman violadas y el concepto del Código Civil. 
de 1a violación, . si se trata de la causal Por- lo dicho, se desestima este cargo. 
primera"; lo cual quiere decir que el n. 
currente, como acusador que es de la sen-
tencia, está obligado a proponer cada cargo 
en forma concreta,. completa y exacta para 
que la Corte, situada dentro de los límites 
que le demarca 'la censura, pueda decidir, 

. el recurso sin tener que moverse oficiosa
mente a completar la acusación plantea
da, por impedírselo el carácter eminente
mente dis~ositivo de la casación. 

2. Pero no es el anterior el único reparo 
que en el plano de la técnica de casación 
cabe hacerle al cargo en estudio. Porque 
si, a falta de la déterminación par el re
currente en el' punto, en ejercicio de sus 
facultades interpretativas de la demanda 

24 - GACETA. T. CXLVID: 

Jl]lecJisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia de veintitrés 
(23) de enero del presente año, proferida 
en este proceso _por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín. 

Las costas del recurso extraordinario _ 
son de cargo de la parte recurrente. 
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.. Cópiese, notifíquese, insértese en la <Gm
cetm .lJUti!llicñru y devuélvase al Tribunal de 
Qrigen. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho 
·Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es-

guerra Samper, con salvamento de voto; Hum
berto Murcia Ballén, Luis Francisco Cuervo, 
Conjuez. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 

'· 



§A\JL V A\MIEN'fO 1D IE V O'.IL'O 

Deli Magistrado doctor .lTosé Ma:rlÍa ·IEsgUllena §amper. 

Estoy de acuerdo con los tres primeros 
puntos de la parte considerativa del pro
yecto que aprobó la mayoría de la Sala, 
los cuales constituyen invaluables premi
sas de mi · disentimiento respecto de las 
restantes y de la decisión, el cual se basa 
en las breves consideraciones que expongo 
en seguida: 

A. La transacción que celebraron las se
ñoras de Escobar, suegra y nuera, consti
tuye un solo acto jurídico, aunque se hu
biese consignado en dos escritos diferentes: 
la escritura 1número 3741 otorgada el 21 
de noviembre de 1962 en la Notaría Prime
.ra de Medellín, cuyo lacónico texto provie
ne del convenio que en ese sentido acor
daron las partes, y el contrato privado que 
se hizo constar en documento suscrito por 
ellas el día 19 de los mi~os mes y año; 

B. En la escritura mencionada dice Inés 
que enajena a Amelía "a título de transac
ción y hasta un valor de un millón dos
cientos mil pesos ($ 1.200.000.00) su dere
cho a gananciales en la sociedad conyugal 
que formó con el doctor Delio Escobar Me
jía y cuya liquidación se está llevando· a 
cabo dentro del juicio de sucesión de és
te ... " y que "esta enajenación y las obli
gaciones que contrae, como contrapresta
ción de algunas obligaciones que, a su vez, 
contrajo la señora Amelia ... en contrato 
de transacción que celebró con ella el diez 
y nueve (19) de noviembre en curso". 
(Conf., cláusulas 11il y 3~). 

Claramente aparece, pues, que esa ena
jenación de derechos en los gananciales de 
doña Inés a favor de doña Amelia que se 
hizo mediante la citada escritura N9 3741, 
tuvo como causa una transacción efectua~ 
da entre ellas; también resulta indudable 
que a cambio de tales derechos, cuyo valor 
se señaló en un millón doscientos mil pe
sos ($ 1.200.000.00), la segunda asumió 

obligacio!leS a favor de la primer9v las cua
les no fueron detalladas en la escritura si
no en el documento que en ésta se men
ciona. 

C. En el escrito de 19 de noviembre en 
que se hizo constar la transacción celebra
da1 entre la madre legítima y los·hermanos 
d~l·causante Delio Escobar Mejía, por una· 
parte, y la viuda de éste, por la otra, se 
hace referencia en primer término, a la 
muerte de Delio, a la apertura del respec
tivo proceso de sucesión intestada, a que 
en éste se reconocieren como "interesada" 
a la viuda y como "herederas" a sus 'meno
res .hijas, y a que Amelia, solicitó al juez 

.del conocimiento que se la tuviera "como 
heredera en su calidad de madre legítima 
del causante". A renglón seguido, en el acá
pite e) de la parte considerativa "que, en 
razón de lo anterior, se han presentado 
diferencias de criter4o y de intereses entre 
las exponentes Amelia Mejía viuda de Es
cobar e Inés Restrepo G. de E. (sic) y sus 
hijas que han turbadó la armonía entre 
las mismas. f) Que, para zanjar tales di
ferencias, evitar litigios de cualquier natu
raleza, disipar motivos de discordia y lo
grar que el juicio de . sucesión del doctor 
Delio Escobar Mejía se adelante dentro de 
la mayor brevedad posible y para el reco
nocimiento del derecho que las partes ale
gan, todos los exponentes han llegado a un 
acuerdo o transacción. , . ", 

D. Otros elementos de juicio que obran 
en el proceso, legal y oportunamente alle
gados, demuestran lo siguiente: a) Que 
Delio Escobar Mejía falleció el 25 de julio 
de 1962 sin haber otorgado testamento¡ b) 
Que el respectivo proceso de sucesión se 
abrió poco después, mediante providencia 
en la cual se reconoció a Inés como cón
yuge sobreviviente y a .las menores hijas 
de ésta como herederas ab :intestato; e) Que 
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en la diligencia se inventariaron y avalu~- se la reconociese como heredera del cau
ron los bienes sociales por un total de sante y de que ·se declarase que la eón
$ 3.457.116.98; y d) Que la solicitud de yuge "no tiene interés en el juicio por 
Amelia de fecha 18 de octubre del mismo . no estar comprobado el matrimonio que 
año para que se la reconociese como he- alega"; 
redera de su hijo Delio, fue negada por el F. La señora Mejía de Escobar ponía en 
juez en auto del 25 de los mismos, por cuan- tela de juicio t~nto la validez del matri
to la partida presentada era plena prueba monio de Delio e Inés, como la de la par
del matrimonio de Delio e Inés "mientras , tida que lo acreditaba y que ésta presentó 
no se produzca una sentencia o decreto de al solicitar en el respectivo proceso de su
la autoridad eclesiástica en que se obtenga cesión que se la reconociese como cónyuge 
(sic) la nulidad de la partida ... o la del sobreviviente, según se deduce con meridia
vínculo matrimonial ... " Agregó además na -claridad de las razones que expuso su 
que doña Amelia "había quedado desplaza- apoderado en el memorial del 18 de octu
da naia intervenir en el presente proceso ci- bre que acaba de mencionarse, de los he-

' vil frente a la declaratoria de herederos". chos que tuvo en cuenta el Tribunal Ecle
Recuérdese que era una sucesión intesta- siástico al proferir .sentencia en el proceso 
da, en la que ya habían sido r¡conocidas antes. citado y de un valioso testimonio. 
coriw herederas las clos menores hijas del que a través de certificación jurada se alle
causante, que legalmente lo eran de mejor gó a los autos. Sobre esa base; esto es, que 
derecho que Amelia. Obviamente, dicha se- el matrimonio no era válido o en subsidio 
ñora, no podía. invocar derecho alguno en de que la respectiva. partida carecía de to
los que Inés, quien había optado por ga- do valor, pretendía doña Amelía que se la 
nanciales, tuviese como cónyuge sobrevi- reconociese como heredera ab intestato de 
viente. ' . . su hijo Delio y que se desconociese a. doña 

De esta suerte, las diferencias y contra- Inés la calidad de cónyuge sobreviviente 
versias_ que, se h~bían presentado entre Jas del mismo que ya le había reconocido el 
dos ?~noras, seg_un el docu~en~9 de tran- juez en dicho proceso de sucesión; · 
saccwn, se refenan a la aspuacwn que te- G. En el contrato de transacción del 19 
nía doña ~melia. a recib.ir en todo o en de noviembre, a cam.bio de que Inés se oblt
~~rte, los ~Iefi:eS mventanados. en la suce- g~se a pagar a doña. Amelia, subrogándola 
swn de, J?elw, mvocando su calidad de J?a- en los derechos que pudiesen corresponder 
d!,e legitima del ca;usante. Y esa aspira- por "gananciales o porción conyugal", co
cwn suya, Y.a habi~ quedado frustrada, mo en efecto ocurrió, un treinta por cien
con _la negativa del. JUez a reconocerla co- to (30%) del activo líquido social, valor 
mo mteresada en ~Icho proceso. . , que en la escritura del 21 de los mismos 

E. Narran tambien los autos que co~ta- resultó fijado en un millón doscientos mil 
neament~ ,cu~saba un pro~eso en el ~;Ibu- pesos ($ 1.200.000.00) moneda. corriente, 
nal ~clesiastico de Med~llm ~obre la cel~- la citada doña Amelía y sus hijos se obli
bracwn o no d~l m~tnmomo e~tre Deho garon a lo siguiente: a) A que el apode
Esc~bar ~ Mana ~nes Restrep?, , el cual rado de aquélla desistiese "de las peticio
habia temdo su ongen en que en el mes nes formuladas ... · en escrito del 18 de oc
de septiembre del pr~sente año .(19~2) se tubre"; y b) "Como contraprestación de 
presentaron en el Tnbunal Eclesmstico de las obligaciones que contme la señora 
Medellín algunas personas y declararon que Inéa ... , renumdrurn en forma expresa y de 
el doctor Delia Escobar Mejía, ya fallecido manera absoluta a cUllalq¡Ullier acdórm all.e ca
no había contraído matrimonio con la se- Jrácter dvill, penal o edesñ.ástñ.ce> (subrayo), 
ñora Inés Restrepo Gutiérrez, o al menos que pudieren iniciar o hubieren iniciado o 
tenían duda de ello". En la parte conside- a los resultados de acciones iniciadas de 
rativa de esa providencia se mencionan he- que no se pudiere desistir, y que digan re
chos y circunstancias sensiblemente igua- !ación a modificar, directa o indirectamen
les a los que expuso el apoderado de doña te la situación reconocida en el auto de 
Amelía en el proceso de sucesión de Delio, apertura y reconocimiento de herederos 
como fundamento de su petición de qu~ dictado dentro del juicio de sucesión del 

1. 

é 

' 
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doctor Delia Escobar Mejía, por ·cuiilquier dicho presunto padre ni declarado judi~ial:. 
concepto": Vale ·la pena· recordar· que en mente como hijo del mismo ... " (CXXXV, 
el auto mencionado· no sólo se abrió el pro- Pág. '127). · 
ceso- de sucesión y se reconoció a las me- Más adelante, al referirse a las acciones 
nares Escobar Restrepo como herederas del de· estado, dice la mi_sma sentencia .que 
causante, en su· calidad de hijas legítimas "son aquellas· que se otorgan a los' intere
del !mismo; sino también a doña Inés Res- sados para impugnar un estado civil He
trepo- de Escobar como c~nyuge sobrevi- gítimamente declarado o para alcanzar la 
viente·; .. . . . . . ' . ' <;ieclaración legal del que se encuentra en 

.. -H. Justamente un' mes después de cele- latencia. Tales acciones son de índole sus;. 
brado :el- contrato. de transacción de que tancial· pues que se confunden, :respectiva
brevemente hice mérito en el punto inme- mente, con el derecho del interesado para 
diatamente anterior, el Tribunal Eélesiás- liberarse· de las obligaciones que realmen
.tieo de· Medellín ·profirió sentencia el 19 te no !e corresponden, o para ai!llq¡ulirilr lios 
de· diciembre· de 1962, en la cual declaró i!llereclbtos · :ñnlbteren~s ·al que injustamente 
qúe·"consta la celebr-ación del'rhatrimonio no se lia ha querido reconocer ... (he sub
entre los señores Delia Escobar Mejía e rayado). De donde se concluye que las ac
Inés Restrepó· Gutiérrez" y· dispuso· que se ciones de estado, al igual que este mismo, 
inscribiese la partida del· caso en -la Parro- están -excluidas del comercio jurídico, -ya 
quia: a que entonces pertenecía el lugar que repugna a los dictados de la moral que 
donde dicho matrimonio. se celebró." las personas negocien con su situación ·fa-

Todos los antecedentes expuestos me han miliar, tanto cuando ésta ya se encuentra 
llevado a considerar que el aludido c-ontra~ - definitivament:e -declarada, como -cuando 
to•de transacción versó precisamente sobre · está en vía de realización mediante ·elejer
el.es!ado ~civil de la senara Inés Restrep_o . cicio de los medios· legales otorgados al 
'Gutierrez 'de Escobar, y por ende el de sus efecto".· · · 
·•menores hijas,. es decir, sobre una situa- Y más- adelante se· agrega que "el estado 
eióh que con apoyo en las partidas presen,. civil de las personas está fuera del. <;:omer
tadas ya había: s~do. reconocida por el juez cio, o sea. que no p1,1ede ser objeto de con
que conocía del proceso de sucesión. En venciones privadas, porque a la moral re
efecto, ·dicho funcionario jUrisdiccional, so- pugna la neg-pciación sobre calidades o de
·bre la base de la partida de matrimonio ·rechbs que comprometan a la familia, cé
que se allegó como prueba, había recorio- lula primaria -de la sociedad, y que a esta 
cido a la cónyuge sobreviviente su calidad conclusión han llegado la doctrina y la ju
de: tal', como obligada cónsecuencia de ello, risprudencia por aplicación del principio 
a _las menores hijas del causante como sus general consagrado por el artículo 16 del 

.herederas ab intestato. Código Civil, corroborado por el 2473 que 
La Corte, en sentencia del 4 de septiem- prescribe: 'No se puede transigir sobre el 

bre de 1970, uno de cuyos párrafos trans- . estado civil de las personas'." 
cribe el fallo que ·h.a dado lugar a mi res- En el caso sub judice, desde luego que 
petuoso disentimiento, dijo a este propó- hubo una transacción sobre los derechos 
sito que el estado civil "puede encontrarse patrimoniales que para· doña Inés dimana
en una de dos situaciones: i!lledarai!llo 0 na- ban de su estado civil, de viuda' del cau
tente. Lo' primero, ~i ya está legalmente sante que estaba demostrado con la 'parti~ 
definido, o sea si el sujeto de quien se pre- da de matrimonio, como lo reconoce la 
¡;Iica tiene ya la posesión legal del mismo; sentencia a que me refiero; pero para lle: 
lo segundo si, habiéndose producido hechos gar a ese resultado, forzosamente se tran
generadores del estado y hallándose su ti tu- sigió también sobre ese estado civil. Lo pri
lar en el goce de lbteclbto del mismo, todavía mero, es legal, como lo admite la mayoría 
no ha sido declarado como sucede en el de la Sala; lo segundo, en mi concepto 
caso del hijo extraconyugal de cierto padre, atenta contra lo dispuesto en los artículos 
quien legalmente tiene ese carácter por el 16 y 2473 del Código Civil porque se trata
hecho de la concepción ... pero todavía no ba de un\ estado civil ya establecido, ·tanto 
ha ·sido. recop.ocido voluntariamente por -con la partida de matrimonio que se allegó 
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-al proceso de sucesión, como con el reco
nocimiento que hizo el juez que conocía 
del mismo, de doña Inés como cónyuge so
breviviente de Delia Escobar. Ese estado 
civil de casada con el causante era el que 
le discutía la madre de éste; el que se de
batía en el proceso adelantado ante el Tri
bunal Eclesiástico de Medellín "a petición 
de algunas personas interesadas"; el que 
trató de desconocerle el apoderado judicial 
de doña Amelia cuando ésta intentó aper
sonarse en la sucesión como madre legíti
ma del de CUlljus. Y sobre ese estado civil, 
a mi modo de ver, se efectuó la transacción 
de que se trata: en efecto, a cambio de que 
doña Inés le diera a doña Amelía la can
tidad de $ 1.200.000.00 mediante la subro
gación convencional de su derecho a ga
nanciales, esta última y sus hijos renuncia
ron a promover contra aquélla las "accio
nes civiles, penales o eclesiásticas" que te
nían o creían tener a su favor por razón 
de la validez del matrimonio contraído por 
Delia e Inés o del valor probatorio de la 
respectiva partida eclesiástica. Más aún, a 
cambio de esa cantidad reconocida a favor 
de la madre del causante, también renun
ciaron los contratantes de la cónyuge a 
"los resultados de acciones iniciada& de que 

' no se pudiere desistir". No se estaban re
firiendo acaso, al hacer esa· estipulación 
en , el contrato de transacción, al proceso 
que cursaba ante el Tribunal Eclesiástico 
de Medellín y al resultado de la decisión 
que en éste se profiriese, sobre la "celebra-

. ción o no de matrimonio entre Delia Es
cobar y María Inés Restrepo G."? Estimo 
que la respuesta afirmativa se impone. 

Las anteriores razones, ampliamente res
paldadas por la realida<:i procesal y, legal
mente por las normas que el recurrente cita 
como violadas por .falta de aplicación en 
el presente caso; me llevan a no estar de 
acuerdo con la decisión de la mayoría de 
la Sala, sin periuicio del respeto que a ella 
profeso. -Estimo, pues, que la transacción 
celebrada el 19 de noviembre de 1962 y rei
terada el 21 de los mismos mes y año, entre 
la madre legítima del causante y los hijos 
de ésta, de un lado, y 'la viuda (y por cier
to aspecto las menores hijas legítimas del 
mismo) de otro, no se ajustó a lo dispues
to en los artículos 6Q, 15, 16, 346, 1518, 1523, 
1526, 1740, 1741 y 1746 dei Código Civil, 
y 29 de la Ley 50 de 1946, y· particular
mente el artículo 2473. de aquel estatuto, 
los cuales no fueron aplicados al caso sul!D 
jUlldice por .el .Tribunal sentenciador, y que 
por tanto, el fallo impugnado ha debido 
casarse, para en su lugar revocar el del 
Tribunal y el del juzgado, y acceder a las 
pretensiones de la parte demandante, pero 
únicamente en cuanto se refiere a la nuli
dad de la transacción varias veces mencio
nada, porque no está demostrada la· falsifi
cación o la suplantación de la firma d~ do
ña Inés en la escritura 3741, que también 
se alegó en el libelo. 

José María Esguerra Samper. 

( 
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Conii'esii.6n exba]uilic:ü.a& slllls :re{][uisii.tos y · mé:rii.to p:rolbatorio en ~ll 
ltllllllevo Código de JP:roceilimii.ento Ciivii.ll; p:rllllelba de lla p:rllllelba. 

<Do~ §Ullpll"ema i!lle .lTUllstiC:üa. - §alla i!lle Ca
sadón Civil!. - Bogotá, ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper). 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogqtá por sentencia del 20 de no
viembre de 1973, puso fin a la segunda 
instancia del proceso ordinario promovido 
por Hermencia Gutiérrez y Josefina Gutié
rrez de Bermúdez, como herederas de Pe
regrino o Raimundo Gutiérrez, en su cali
dad · de hermanas naturales del mismo, 
contra Luis Eduardo Cortés Correa; revo-

. có el fallo absolutorió de primer grado y 
en su lugar despachó favorablemente la 
primera súplica subsidiaria formulada en 
el libelo. Contra aquella sentencia interpu
so el demandado el recurso de casación que 
ahora se decide. · 

lEll llUigio 

Las súplicas de la parte demandante pue
den resumirse asf: 

1. Que son "simulados absolutamente 
los contratos que aparecen en las escritu-

'ras" números 114 y 288 otorgadas en la 
Notaría de Manta el 3 de marzo y el 23 de 
julio, respectivamente, de 1969, mediante 
las cuales "Raimundo Gutiérrez dijo ven
der a Cortés Correa" unos terrenos rurales 
denominados "El Recuerdo", "San Luis", 
"San Juan" y "San José", ubicados en ju
risdicción del municipio de Manta; y como 
consecuencia, que tales bienes "no han .sa
lido del patrimonio de Peregrino o Raimun
do Gutiérrez, y de consigúiente en su suce
sión deben .distribuirse entre sus herederos 

ab intesta:to de ·conformidad con la ley", 
por lo cual el demandado debe restituirlos 
a ésta, junto con sus frutos. 

Como- peticiones subsidiarias, en su or
den, formuló las siguientes: 

2. Que "se declaren resueltos los contra
tos de compraventa relacionados en las es
crituras" antes citadas, por falta de pago 
del precio, y que Cortés Correa sea conde
nado a restituirlos a. la sucesión de Raí
mundo o Peregrino Gutiérrez, junto con 
sus frutos y a pagarle a éste los perjuicios 
causados . 

. 3. Que se declaren nulos los mencionados 
contratos "por falta de insinuación" de 
las donaciones que ellos contienen, en 
cuanto exceden de la cantidad de dos mil 
pesos, y 

4. Que se declare la rescisión por lesión 
enorme de los referidos contratos de com-
praventa. , · 

Como causa peiemlli de las anteriores 
pretensiones, afirmaron las demandantes 
el otorgamiento de las escrituras· de com
praventa mencionadas; que como precio 
"de las fincas" que mediante ellas dije
ron venderse, se estipularon los siguientes: 
$ 6.000.00 por "El Recuerdo", $ 500.00 por 
"San Luis:'; $ 20.000.00 por "San Juan"; y 

. $ 5.000.00 por "San José"; que en todas 
ellas el vendedor se reservó el usufructo 
vitalicio de los inmuebles que dijo vender 
y declaró haber recibido a su satisfacción 
los respectivos precios; que aunque el cau
sante utilizaba indistintamente los nom
bres de Peregrino y Raimundo, en realidad 
de verdad ambos correspondían a una 
misma persona, quien fue la que contrajo 
matrimonio con Sofía Correa el 2 de octu
bre de 1965, matrimonio del cual no hubo 
descendencia y tenía la calidad de herma-
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no natural de ·las demandantes;· que Cor
tés Correa "por ser persona pobre no po
día pagar el precio mencionado en las es
crituras que se refiere esta demanda", pe
ro que lanuda propiedad de los bienes .que 
adquirió, "valía en el momento del otorg~
miento de dichas escrituras, mucho mas 
del doble del precio que se menciona en 
ellas". 

Con oposición del demandado, tramitó
se la primera instancia que culminó _con 
sentencia del 10 de abril de 1972, median
te la cual el Juzgado Decimotercero Civil 
del Circuito de Bogotá, negó todas las pre
tensiones de la demanda y absolvió de ellas 
al demandado. Por apelación que interpuso 
la parte demandante, subió el proceso al 
Tribunal· ya mencionado el cual en la sen
tencia objeto del recurso de casación que 
interpuso Cortés Correa, revocó la de pri
mer grado y en su lugar accedió a la· pri
mera de las súplicas subsidiarias, recha
zó las restantes, negó la condena al pago 
de perjuicios "por no aparecer que se hu
bieran causado con la falta del pago del 
precio" y condenó a Cortés en las costas 
procesales. 

ILa. sentencia. ftmJPiugnaalla 

Luego de resumir la actuación y de en
contrarla aj1,1stada a derecho, hace un 
breve planteamiento de las pretensiones 
principal y subsidiarias de la parte deman
dante, en relación con las pruebas que és
ta adujo para demostrar los hechos afir
mados en el libelo, de lo cual concluye que 
la .simulación no está demostrada, pero qué 
sí lo está la falta del pago del precio esti-

. pulado en los contratos que se atacan, y 
.por consiguiente, despacha favorablemente 
la primera de las· súnlicas subsidiarias. 

Dice, en efecto, que si "Cor~és Correa 
confesó extrajudicialmente, por haberlo ];le
cho ante los testigos Pedro Miguel Martí:. 
nez, Miguel Sánchez Barahona, José Trini
dad Gómez y Luciano Segura no haber 
pagad-o el precio de sus compras, pues a 
eso equivale el decir que no concurrió sino 
a recibir las escrituras y que los gastos los 
hizo todos Gutiérrez, manifestando ante 
los testigos que carecía de fondos para ha
cerlo; y tampoco probó el pago que dijo 
haber hecho con dineros guardados por su 
mujer, afirmación que era de su cargo pa-

ra demostrar como hecho asertivo •(sic) a 
la afirmación de los demandantes del no 
pago, dada su calidad de negación def.ini
da; ni pago alguno por drogas o trata~ruen
to médico para su vendedor, anterwr o 
posterior a las es~rituras, s~ . impone con
cluir que los precws converudos no se pa
'garon, pues la confesión reforzada con lEl;S 
demás circunstancias expuestas contradi
ce y destruye la eficacia que como instru- · 
mento público c(:mlle~an.l~s escrituras 114 
y 288, ta:q citada~"· . . 

A renglon segmdo agrega el sentencia
dor que siendo bVateral el c?ntrato de com
praventa y estando "cumplidas por el ven
dedor sus obligaciones que no eran otras 
que las de-transferir la nuda·propiedad, lo 
que satisfizo. con el otorgamiento de _l~s 
escrituras·n4 y 288, y' _con el hecho de que 
hubieran podido inscribirse sin obstáculo 
que procediera qel vendedor, necesariamen
te y a falta de pla~:o alguno o· cp!ldición 
suspensiva, si Cortés Correa no pago a Gu
tiérrez, ni le ha pagado a sus herederos el 
precio de la enajenáeión, se halla en mora 

.y ésta justifica la .re·~ol~ción. que autoriz_a 
el artículo 1930 del ·codigo CIVIl y la resti
tución de los inmuebles vendidos por di:. 
chas escrituras ·a los herederos de Raimuri
do Gutiérrez, como representantes de su s~
cesión o herencia, con sus frutos natura
les y civiles ... , teniendo en cuenta, en 
cuanto a prestaciones mutuas, que, decla
rado válido el• ,contrato, el demandádo lo 
nosee con justo título y buena fe". En cuan
to al pago. de perjuicios que como conse
cuencia impetra la parte demandante en 
la petición resolutoria de los contratos, di
ce el Tribunal que no estando ellos demos
trados, · por sustracción de materia, no es 
el caso 'de acceder a esa solicitud, y ~ ma
nera de remate de su argumentación, se 
expresa así: "Procediendo la acción subsi
diaria de resolución, no habrá que exami
nar la viabilidad de. las otras, por ser sub
sidiarias¡ .. " Respecto de las costas con
dena al demandado en las de primera ins
tancia., únicamente. de conformidad con el 
artículo 392 del Código de Procedimiento 
Civil. 

lEll· JrecuJrso de ca.sa.c:i.ón 

El recurrente formula dos cargos· contra 
la sentencia del· Tribunal, ambos dentr-o 

'( 



Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 285 

del campo de la causal 1:;\ y por la vía in-
directa, así: · 

lP'rimer ca:rgo 

"La sentencia del Tribunal -dice- apli
có indebidamente las reglas de derecho en 
materia de resolución, acogidas en nuestro 
ordenamiento jurídico, conforme lo prevén 
los artículos 1546, 1609; 1930, 66 y 1766 
del Código Civil, en razón del error de de
. techo que cometió al apreciar las declara
ciones de Pedro Miguel Martínez, Miguel 
Sánchez Barahona, José Trinidad Gómez y 
Luciano Segura, con confesión extrajudi
cial, con quebranto manifiesto de los ar
tículos 194; 195, 187, 200 y 201 del Código 
de Procedimiento Civil". 

gicos del razonamiento. Queda "así demos
trado -agrega- que el Tribunal incurrió 
en violación de las normas adjetivas en ci
ta al conc~der a las pruebas un valor pro
oatorio que· tales disposiciones no les otor
gan" y que por tanto, haciendo suya una 
expresión de la Corte que contiene la sert-. 
tencia del 27 de abril de 1972, pronunciada 
en el proceso de Rubén Flórez contra la . 
Pontificia Universidad Javeriana, hubo "de
sacierto en la aplicación de las normas le
gales que señalan el valgr persuasivo de 
los distintos medios probi:l,torios". 

§e considera 

Confesión es la manifestación qu.ne lhace 
una parte sobre hechos oue pueden produ.n
cirle consecuencias ju.nridicas adversas o, 
que favorezcan a la parte contraria. lP'uede 
se:r judicial, si se hace ante um. ju.nez en eje:r
cicio de sus funciones, qu.ne no necesaria
mente debe se:r el que conoce deli pr~eso 
en que esa confesión se aduce como yru.ne
ba, o ext~a judicial, cuando se efectua en 
cualquier ot:ra ocasión. lP'ara qu.ne u.nna y 
otra :revistan el carácter de prueba requié
:rese sine qua non qu.ne se ajusten a los 
reouisitos oue señalan los nume:ralies Jl <> a 
5<> dei artículo Jl9!l del Cól[][ñgo de lP'rocedi
miento CivU, y además, respecto de la se
~unda, que esté plenamente acreditado oue 

Al desarrollar su acusación, afirma la 
censura que la resolución por falta de pa
go del precio que decretó el Tribunal, con:
lleva necesariamente la declaración de que 
Jos contratos impugnados son relativamen
te simulados, para probar lo cual "no ·exis
te. contraescritura, como tampoco se ha da
do, confesión en los términos que la con
'templan los artículos 194 y 195 del Códi
go de Procedimiento Civil" y "al aplicar 
el Tribunal las disposiciones en cita y ca
talogar las declaraciones... como confe
sión extrajudicial, si se tiene en cuenta _ 
que en tales disposiéiones no se señala el 
valor de las declaraciones mencionadas, to
madas como confesión ... ", porque a su 
juicio tales preceptos no contemplan "en 
forma clara el procedimiento seguido por 
el Tribunal para dar el carácter de corife
sión a las declar~ciones vertidas al proceso 
por los exponentes". 
· Expresa el recurrente, que el Tribunal 
quebrantó las normas sustanciales que in-

. dica en la demanda, porque para que una 
resolución sea viable, se requiere que el 
deudor debe ser constituido en mora y que 
así lo ha establecido en numerosas ocasio
nes la jurisprudencia de la Corte, y que 
en este caso "el· fallador se circunscribió a 
precisar la existencia de unas declaraciones 
~uyos dichos se ponen en boca· del deman
dado y en· cuanto a la verosimilitud nada 
dijo y que de lo expuesto en la sentencia 
impugnada", se desprende claramente que 
faltó a algunos principi-os de lá sana críti
ca que imponen dar cuenta y razón de las 
conclusiones, puntualizando los nexos 16-

dicha confesión ext:rajudiciali se hizo (ibí
dem Num. 69

). lEs lo qu.ne la doctrina lillamá 
"prueba de la prueba" y que exige, poli" tan-

. to, dos ·procesos de valoración po:r pa:rte del 
juez. lEn en primero, debe éste amdh:a:r los 
elementos de juicio que se hayan aduciallo 
para demost:ra:r que la confesión extraju
dicial se produjo. Cuando haya olbte~ido 
certeza al respecto, debe · entoJmces criti.ca:r · 
si esa manife~tación efectuada por Ua parle 
le produce convicción ~cerca d® los llllecllllos 
sobre Uos ·cuales versa. 

§aUvo que Ua Uey misma exija una prueba 
determinada como requisito ad solemnita
tem o ad probationem deU acto o contrato, 
en eli ordenamiento probatorio actu.nalmente 
en vigencia tanto Ua confesión judicial co-. 
mo la extrajudicial son pruebas eficaces pa
ra demostrar hechos litigiosos. & esta úUi- · 
ma ya no se le califica por anticipado de 
"prueba deficiente o incompleta" como llo 
hacía e]l ?lrtícuUo 608 del Código JfudiciaU 
anterior. §u mérito de coJmvicción depende 
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([]len llmen cr:i.telli.ó ([]len juez an apr~cftall"lla, ~n 
si misma, y an vanmar lios en~mentos ([][¡e j~
cio que se a([]luj~mn para ([]lemostrall"lla; y si 
éstos son ([]lecllaraciones ([]le ~rcerms, obvia
mente ([]leli:Jerá enjuiciados severamen~ ([]le 
acu~r([]lo con nas norl'mas ([]le na critica. ([]len 
testimonio. 

JLa JLey :ll.05 ([]le :ll.93Yt caillica.ba na confe
sión ju([]lidan i!lle pnena:it prueba (A\ri. SOS); 
más aún, cua¡n([]lo' prroverua ([]le na párr~. mis
ma, estabReda que contrra. elillat no erra a.ldl
m:ñsibne ]prueba. en contrra.rrño, "a menos ([]le 
([]lemosirrarse qJU~ en !COnfesante lhlat ftncurlli.([]lo 
~n enorr incunpabne o expn:ñcabne". lEn cua.n
to a na exirra.ju([]lñcian, como se ldlñjo, estatuíia. 
que erra "prrueba ([][eficiente o ñncompneta., y 
su fuerrza es mayorr o meno:r según na :na
turralleza y driCUnstandas I!J[Uie na. roidlean"; 
sóno en dedos casos que constñiulia.n exce1P
dón a na rregna. generran a.punta([]la, JJW([]lía 
"lhlasia tener ~n mérito ([]le VJ>nena VJ>rrueba, si 
a. juñcño ([][el juez, no que([]la ([]lu([]la a]guna 
acerrca ([]le na confesión misma". (A\ri. ··· 6«118 
c . .JT.). 

lEsa. calliica.dón antidpa([]la ([]len mérito 
prrobatorio ([]le una confesión ([]lesat1Parredó 
con en muevo estatuto probatorio y ([]lesapa-

, recñó iambñén na ñna([]lmñ~ñbili([]la([]l ([]le prue
ba en IConirrario conill'a. na confesión ]u([]li
dan prrovenftente ([]le lla parle m:i.sma, I!J[Uie CO- . 

mo regna generan selÍÍlallalba. en dta([]lo ariiiCu~ 
no SOS ([]len Có([]lñgo .lJu([]lidan, puesto que lhloy, 
según en ariíicullo 2«111 ([]len Cooñg-o ([]le lP'rroce.
([]l:i.mñenio CñvD.ll "to([]la confesión a([]lmi~ prue
ba en contrario". 

A\síi, pu~s, ICUan([]lo ([]le !COnfesión exirra1u-· 
([]licitan se bata, en juzga([]lorr ldlefuerá estu([]litarr 
cllllida([]losamente nas cftll"Clll!nstandas en I!Jllll!e 
ésta se lhlñzo, sñ en rriean:ñ([]la([]l tuvo llllllgarr, y 
apreciar en ICOnjumto to([]los nos Jjn([]liCJios y 
([]lemás enementos ([]le jllllñdo I!Jllll!e obran en 
el proceso, pal'a ([]le([]lucil' sil en efeiCto el pl'e
sllllnto confesante manifestó ex~rresa.m·en~ 
en lhlecllno que ~ preten([]le ([]lemosh·arr con esa 
dase ldle confesión y sñ no lhlizo en forrma 
cmnsdente y Kñlhre. lY es~ ([]lellica([]lo ¡¡m~ceso 
menta], basa([]lo en ]Ullllebas, Jimerendas y 
([]le([]luccñones, salvo contl'aevJi([]l~nciat manit
fñesta, es ftlr11tocalbne en ICatsación, puesto qu~ 
como también no lhla ([]liJ.clhlo na Co~, "~ l'e
fllllgña en na conciencia _([]len jllllzga([]lorr". 

El mérito probatorio que merezca la con
fesión extrajudicial debe deducirlo el juz
gador de la misma prueba allegada con 

el fin de demostrar que aquélla se produ
jo, la cual, s~ repite, debe ser analizada 
con especiales severidad y esmel'o, sobre 
todo si se trata de la testimonial. "Cuando 
de los hechos afirmados por los testigos se 
requiere deducir -ha dicho esta Sala
por la vía del razonamiento, otro hecho: 
que es el que en definitiva debe ser pro
bad<;>. . . es. evidente que el proceso demos
t~a~IV? :?enva al c~mpo de la prueba in
diCiaria . (CVII, Pag. 185). "En casación 
no hay .facultad .para revaluar el juicio del 
sentenciador fundado en indicios, ya que 
lo concerniente a valoración de los hechos 
indicadores, su conexión, precisión y fuer
za para demostrar el hecho de que se tra
ta, es materia del resorte autónomo del 
Tribunal, a menos que haya incurrido en 
errores de hecho en el examen de los 
medios producidos para demostrar el he
c~o cuyo conocimiento se investiga". (C. 
Pag. 187). · 

En el presente caso, como se vio al enun
ciar el cargo que se formula contra la sen
tencia del Tribunal, el recurrente no le 
atribuye a éste ningún error de hecho en 
cuant~, a la p~ue~3: que halló de que la 
confeswn extraJUdiCial se produjo. Su ata
que lo basa exclusivamente en error de de
recho en )a apreciación de los testimonios 
que según el sentenciador demuestran di
cha confesión. Pero en verdad la censura 
no explica en qué pudo haber consistido 
ese error de derecho, ni ello se deduce de 
los argumentos que expone para sustentar 
su acusación. 

La Corte ha dicho que no obstante el 
criterio de apreciación probatoria consa
grado por el nuevo Código de Procedimien
to Ciyil, eri el cual predominan la sana 
crítica y la persuasión racional, "el error 
de derecho, como modalidad de la causal 
primera de casación no desapareció abso
lutamente de su panorama. Y así, en esta 
clase de yerro puede hoy incurrir el falla
dar cuando aprecia pruebas aducidas al 
proceso sin la observancia de los requisitos 
legalmente necesarios para su producción; 
o cuando, viéndolas en la realidad que ellas 
demuestran, no las avalúa por estimar erra
damente que fueron ilegalmente rituadas; 
o cuando le da valor de persuasión a un 
medio que la ley expresamente prohibe pa
ra el caso; o cuando requiriéndose por una / 
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. ley una prueba específica para demo'strar 
determinado hecho o acto jurídico, no le 
atribuye a dicho medio el mérito probato
rio por él señalado o ·lo da por demostrado 
con otra prueba distinta; o cuando el sen
tenciador exige para la justificación de un 
hecho o de un acto una prueba especial que 
la ley no requiere. .. · 

"Por cuanto en ninguna de estas hipó
tesis se trata de que el sentenciador deje 
de ver las pruebas que obran en el proceso 
o suponga las que no existían en él, sino 
que en la tarea valorativa de ellas infrin
ge las normas legales que regulan su pro~ 
ducción, su conducencia o su eficacia, los 
errores en que incurre no son de hecho si
no de derecho". (Sentencia de 25 ,de sep
tiembre de 1973, aún no publicada). 

No fue afortunado el recurrente en la 
formq.lación del •cargo que se estudia, por
que ni en _su planteamiento ni en su desa
rrollo, precisa en qué consistió, a su juicio, 
el error de derecho aue le atribuye al Tri
bunal, en la valoración ya de las declara
ciones testimoniales en las cuales éste en
contró demostrada la: confesión extrajudi
cial del demandado ora de ésta última, en 
cuanto al hecho de no haberse efectuado 
el pago del precio·en los contratos de com
praventa de que en este proceso se trata. 

No afirma que tales testimonios hubie
sen sido pedidos, decretaclos o allegados al . 
proceso extemporánea o il~galmente: no 
asevera tampoco que en su producción se 
hubiesen violado las .normas legales que la 
presiden; ni, finalmente, asevera que el 
sentenciador se hubiese abstenido de ex
presar las razones que movieron a darle 
credibilidad a esas declaraciones y para 
encontrar en. ellas la plena prueba de la 
confesión extrajudicial que le atribuye al 
demandado. , 

ILm censurm se llimitm m mmnifestmr, s]n 
expresmr darmmenre ·por qué llm prnebm tes-

. timommll ~o es mptm, eficmz o mllllecumllllm pm
rm mcrelllliimr lllll existencia alle unm confesión 
extimjulllliciall, sienllllo msi que pmrm que el! 
sentencimllllm· puealla mpoymr su convicción 
en ellllm, basta con que llm "encuentJre llllelM.
IIllamente proballlla", según no estmtuye en 
iiUimo numeJrall llllell mriñcuXo 195 llllell Cóalli
go lllle lP'rocellllñmiento Ciru y tmll Jllll":uebm, co
mo que llm Rey no estmbllece Jrestricción all
gunm en ese s~ntillllo, bien puelllle consñstiJr 

en lla alle testigos.. Irlliclbto en otJras pallabJras, · 
la "prueba alle la prueba" puelllle lbtmllllmrse en 
cumllquierm alle los lllliversos mellllios lllle con
viccion que prevé el! Cóalli.go lllle lP'rocelllli-: 
miento Civil, sobre lla base inallñspensable y 
obvim lllle que semn legallmente dicaces y ra
zonallllamente aprecia«ll,cs por el juz!!mllllor, lllle. 
la cual! llllebe allejmr testimonio escrito en su 

. provillllencia, y que éstos lle prolllluzcan cer• 
tezai aceTca alle llm confesión' extrajullllicimll 
mismm .. · · · 

"il es que, vmne llm pena repetido, na con
fesión extrajuallician · es una prnebm ,com
pllejm en cuanto an heclbto llitigioso que se 
tratm lllle llllemóstrmJr. lEn sentenciallllor llllebe 
apl"ecimr libJre pero razonallllamente Ras -allos 
fases o e~apas aue integYan 'lllliclbtm prnebm. 
Como antes se lllliio, en primer ténnino, 'illle-· 
be anallizar los ellementos lllle juicio que se 
aducen pmra acrellllitar que na nmrle expre
só cllmrm y categóricamente el lbteclbto que a 
ellm o m. sus causahabientes puealle proallu
cirles consecuencias jurillllicas allllversas o al! 
menos favorables a su contranmrte, reouñ
sito éste que es esencial!. en toda confesión, 
y en segunllllo ténn~no, una vez efectuaallo 
ese primer anállisis y obtenilllla llm conVic
ción Yespectivm, llllelbe· valorarse seguillllamen
te si esa expresión lllle :Um parte confi1!UJ.ra o 
no umm confesión, es llllecir si.. fue lhtechm en 
~ormm exuresa; consciente y Ubre; si vetsó · 
solbre hechos personalles suyos o lllle que ·¡m
lllliera tener conocimiento: si el"a cmpmz para 
hacerla; si tenia poder dispositivo sobre· el 
derecho que solbre ella resulitmba; y si lios 
hechos oue con ella se pretenllllen llllemos
trar, se~n na ]ey, no alleben sedo pt}ll" otro 
mellllio alle convicción .. 

El recurrente insinúa que ·la prueba de 
testigos no es eficaz para demostrar una 
confesión extrajudicial, pero su aprecia.: 
ción está en un todo desprovista de sopor
te jurídico y más aún, peca contra el sis
tema de la persuasión· .racional que pre
gona el nuevo estatuto probatorio . 

Las declaraciones de parte no están limi
tadas en forma alguna, en cuanto a su efi
cacia, para demostrar confesiones extra-

. judiciales; ape11-as lo están, oara supFr "el 
escrito que la ley exija como solemnidad· 
para la existencia o validez de un acto o 
contrato" (Art. 232,- Inc. J',Q del C. de P. 
C.). Dicho en otras palabras, salvo aque
llos casos para los cuales la misma ley exi-
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ge prueba escrita ~llll S4JilleltllllliÜt&tem ~ ~llll. 
JPilrob~11imnem, como para los actos jurídi
cos solemnes y los eventos atinentes al es
tado civil de las personas, por ejemplo, di
cha prueba ni la de confesión tienen limi- · 
tación alguna en cuanto a su eficacia y 
por tanto son admisibles para demostrar 
cualquier hecho litigioso. lLa allllmis:i.bilillllallll 
lllle lla JPimeba tesiimon:i.all, lllleslllle ll.unego, no 
:i.mpll:i.~Ca qune ell junzgaillloll' lllleba llllalrlie en to
m!os llos casos plleno pom!eJr lllle conv:D.cc:i.ón¡ 
sóllo slign:i.ifñ.IC~, . qune no puelllle reclhtaz~da 
a priori; qune llllebe cons:i.i!lll!lJratrll~, terrn.eJrll~ en 
¡¡:unenta y wallol!'ada m!e acunermlo con llas rrn.oF
mas mle na ~Crit:i.IC~ m!ell testhnom~ y lllle lla 
J!rell'ma~{m Fadonall, exl!Wllmenllllo snemp1re y 
en ioilllfr caso, llas Fazorrn.es qune .Jll(} lhtayarrn. ll.lle
v~i!lll{} a ~Corrn.s:i.illleFaF si ell lhte!Clhtl{} qune esa prue
ba señalla l{}cunm<ÓI 1{} no en lla Feallñmlallll. 

Como consecuencia de lo expuesto,. el 
Tribunal no incurrió en el error de dere
cho que se le atribuye y la acusación no 
prospera. 

§egurrn.llllo call'go 

En este cargo se afirma que el senten
ciador aplicó indebidamente "los artículos 
56, 1546, 1608, 1766 y 1930 del Código Ci
vil, y 194, 195, 187, 200 del Código de Pro
cedimiento Civil, como resultado de un 
error evidente de hecho para apreciar las 
declaraciones de los señores Pedro Miguel 
lVlartínez, Pedro Guerrero, Miguel Sán
chez Barahona, Luciano Segura, Laureano 
Martín, Antonio lVledellín, Pedro José Mo
reno y Odilia Ramírez. 

"Con indenendencia de lo sostenido en 
el cargo anterior -continúa el recurren
te- y en forma adicional, se encuentra un 
error evidente en la apreciación parcial de 
las citadas declaradones, como confesión 
extrajudicial, que induce al Tribunal a un 
error de hecho manifiesto, consistente en 
acentar que allí el demandado consiente no 
haber pagado el precio de la adquisición de 
los inmuebles de su propio peculio, sin te-· 
ner en cuenta el pliego de posiciones en 
el cual, Cortés dada su incultura y casi su 
analfabetismo, explicó que compró con di
neros que le tenía su esposa, '. . . y que co
mo en el interrogatorio se le quería hacer 
un chantaje, se remitía en todo a las es
tipulaciones de las escrituras ... ' " 

Según la censura, basta con leer las ex
posiciones de los testigos y la versión que 
de ellas dio el Tribunal, para concluir que 
éste habría incurrido en "una contraevi
dencia palmaria. Una cosa dice la prueba, 
otra, totalmente distinta dice el Tribunal 
como extraída de aquélla". · 

Transcribe en segúida algunos fragmen~ 
tos de las declaraciones testimoniales cuya 
apreciación critica y de la referencia que a 
ellas se hace en la sentencia, y en forma 
falta de claridad y asaz lacónica, procura 
hallar en ese parangón la contraevidencia 
que le atribuye al sentenciador. Dice tex
tualmente que salvo "José Trinidad Gómez 
y Luciano Segura, quienes aseveran haber 
oído decir a Luis Eduardo Cortés que no 
había pagado el precio de las fincas, que 
los instrumentos eran de confianza, y que 
los demás testigos nada dicen al respecto. 
El fallador ante la afirmación de dos de 
los testigos (no dice euáles, observa la Cor
te), en sentido de que los instrumentos pú
blicos fueron otorgados cuando el vende
dor se encontraba enfermo y 'agonizaba' 
aceptó su dicho, sin percatarse que las ven~ 
tas se efectuaron en dos épocas ... En cuál 

. de l?S dos oportunidadeS agonizaba el otor
gante? Con base en lo anterior y sólo así 
el Tribunal pudo decir que. tal acervo pro~ 
batorio, constituía confesión extrajudicial 
formulada por el· demandado y se estaba 
ante una simulación y como secuela la re
solución· de los contratos. . . Y si las de
claraciones, en su mayoría (se subraya) no 
dicen lo que el Tribunal les atribuye i 
dan pie para las conclusiones que él áfi~ma 
haber extraído de allí, no pueden en cuan-. 
to hace la consideraeión de hecho de la 
prueba, servir como demostradón inicial 
de la simulación relativa y como secuela 
la resolución". 

• La censura se resiente de falta. de cla
ridad y precisión, requisitos éstos que de
be tener todo cargo en el recurso extraor
dinario y muy especi¡¡tlmente dentro del 
campo de la causal primera, como categó
ricamente lo estatuye el artículo 374 del 
Código de 'Procedimiento Civil. 

El Tribunal encontró plenamente proba
da la confesión· extrajudicial n"l deman
dado en el dicho de los testigos Martínez, 
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Sánchez Barahona, Gómez y Segura, de 
suerte que es inane la crítica que hace el 
recurrente a las demás declaraciones adu
cidas por el demandante. El impugnante 
acepta expresamente que dos de aquellos 
declarantes afirmaron haber oído de labios 
de Cortés Correa que no ·había pagado el 

· precio de las fincas compradas a Peregrino 
o· Raimundo Gutiérrez. En esas condicio
nes, no existe ni puede existir la contraevi
dencia que le atribuye . al sentenciador; 
dentro del sistema de la persuasión racio
nal que hoy rige, éste bien podía obtener 
su convicción de esas dos declaraciones a 
que se refiere el mismo recurrente y hallar
la corroborada, como lo expresó en su sen-. 
tehcia, en la circunstancia de que el de
mandado . no demostró su afirmación de 
haber pagado dicho precio con dinero que 
le tenía guardado su esposa, al menos par
cialmente, sufragando el precio de las dro
gas y del tratamiento médico ·que requería 
el vendedor antes y después del otorga
miento de las escrituras de venta. Convie
ne advertir que sobre este último aspecto 
la censura no formula ataque alguno. 
··Por otra parte, está fuera de lugar el 
ataque fundado en que si "dos de los testi
gos", sin ·decir quiénes fueron ellos, afir
man que las escrituras de compraventa se 
otorgaron ·cuando· el vendedor agonizaba, 
no obstante que lo fueron con cuatro me
ses de diferencia, ello le resta credibilidad 
a sus· dichos en cuanto a esa circunstan
cia, porque el Tribunal no hizo declaración 
' 

' 

25 - GACETA'. T. CXLVI!l 

alguna respecto de la acción de prevalen
cia impetrada como principal, sino única
mente sobre la :primera subsidiaria, atinen
te a la resolucion de las compraventas por 
no haberse pagado el precio estipulado. Esa 
falta de pago la halló probada, como se ha 
visto, en cuatro declaraciones de testigos, 
dos de los cuales no sólo no ataca sino que 
acepta el recurrente. No existe, pues, el 
error de hecho que la censura le achaca al 
Tribunal, ni menos aún con el carácter de 
evidente que la ley exige para fundar en él 
un ataque en casación, y por tanto, la acu
sación falla en su punto de partida. 

Por consiguiente, el cargo no prospera. 
En mérito de lo expu~sto, la Corte Su

prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia· en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de .la ley, no casa la sentencia proferida 
en este proceso el 20 de noviembre de 1973 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá y condena en costas al re
currente. 

Cópiese, notifíquese, ·insértese en la Ga
ceta Judiciali y devuélvase. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Hum
berta Murcia Ballén. 

Alfonso Guarín Artza, Secretario. 
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Corte §Ullprema i!lle .lTUllstñcña. - §alta i!lle Cm
saciólill. Civ:ñli. - Bogotá, D. E., veintiocho 
de. noviembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
ralda Zuluaga). 

Entrase a decidir el recurso de casación 
interpuesto por 18¡. demandada Sara de las 
Mercedes Venegas Andrade contra la sen
tencia de 2 de junio de 1973, pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en este proceso ordinario 
que frente a ella promovieron Marina To
rres de Gaitán y otros. 

II 

IEll llñ1liftgñl@ 

l. En demanda admitida el 2 de marzo 
de "1970 por el Juzgado 14 Civil del Circui
to de Bogotá, Marina Torres de Gaitán y 
otros demandaron a Sara de las Mercedes 
Venegas Andrade para que se declarase 
que es absolutamente nulo el testamento 
nuncupativo que, ante el notario de Funza, 
otorgara Pedro Venegas Andrade el 1Q de 
junio de 1966 y, consecuencialmente, que la 
sucesión de éste ha de regirse por las nor
mas de las intestadas. 

2. La causa para pedir se fundó, en re
sumen, en que mediante escritura número 
151 pasada el 1 Q de junio de 1966 ante el 
notario dicho, debidamente registrada, Pe
dro Venegas otorgó testamento abierto en 
que instituyó como heredera universal a 
su hermana legítima Sara de las Mercedes; 
que el testador falleció el 28 de marzo del 
año· siguiente; que abierto el proceso de 

sucesión, que inicialmente se tramitó como 
intestado, el juzgado del conocimiento re
conoció como herederos del causante a los 
colaterales que tenían vocación legal; que 
posteriormente, en providencia de 9 de di
ciembre de 1968, se declaró que Sara de laSJ 
Mercedes era heredera de mejor derecho y 
que excluía a los ya reconocidos, por dispo
sición expresa del testamento; que el tes
tador, desde el mes de octubre de 1961, ve
nía padeciendo de "demencia orgánica mix
ta de progresiva instauración", la que al 
avanzar le produjo "demencia irreparable y 
lesión permanente de sus facultades men
tales, quedando' incapacitado absolutamen
te para lá realización normal de actos y con
tratos de su vida civil;" que, por estos mo
tivos, la demandada Sara de las Mercedes, 
en demanda presentada en septiembre de 
1966 solicitó la interdicción, por causa de 
demencia, de su hermano Pedro Venegas, 
alegando que éste,· desde 1961, sufría de
mencia senil; que, por lo anterior, conclú-: 
yese que el causante, cuando otorgó testa
mento en el año de 1966, padecía ya la 

o apuntada demencia; que el Juzgado 19 Ci
vil Municipal de Bogotá, a la sazón com
netente, en fallo de 30 de noviembre de 
1966, decretó la interdicción judicial defi
nitiva de Pedro Venegas Andrade, fallo que 
confirmó el Tribunal Superior del 'Distrito 
Judicial de Bogotá por medio del suyo ca
lendado el 12 de enero de 1967. 

3. Con oposición de la demandada se tra
mitó la instancia que culminó con senten
cia que acoge las peti.ciones de la demanda, 
la. que, al ser apelada por ambas partes, 
fue confirmada íntegramente por el fallo 
que ahora es sujeto materia del recmro 
de casación. 

' e 
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IIII 

JFumll.atmeritos i!llen lirutllQ.. recurrii!llo 

Expresa el sentenciador que, -eón· la co
pia de los autos por medio de los cuales 
se les había reconocido como herederos ab 
intestato de Pedro Venegas Andrade, que
dó plenamente probado el interés que tie
nen los demandantes para pedir la nulidad 
del testamento otorgado por éste, sin que, 
para tal fin, sea necesario aducir las co
pias de las actas del estado civil que com
prueqan el parentesco que les daría voca
ción hereditaria. 

Penetrando en el tema principal debatido 
y luego de transcribir los artículos 1502, 
1503, 1504 y 1741 del Código Civil, el Tri
bunal expresa que los dementes son abso
lutamente incapaces y los actos o contra
tos que ejecuten durante la demencia que
dan viciados de nulidad absoluta; y en 

1 seguida concluye, después de copiar el tex-. 
to de los eánones 553, 1061 y 1062 del mis
'mo Código, que los actos del demente ce
lebrados con anterioridad al decreto de 
interdicción se reputan válidos, mientras 
no se demuestre que fueron ejecutados en 
momentos en que se padecía insanidad de 
juicio y que, por el contrario, los celebra
Idos después de ese decreto son nulos aun
qüe se demuestre que fueron r.ealizados en 
momento lúcido. Apoyándose en la reite- · 
rada doctrina de. la Corte, el fallador. aña
de que para decretar la nulidad de un tes
tamento con base en .que el testador era 
demente, "no es necesario demostrar que. 
éste sufría demencia en el preciso instante 
en que otorgó la memoria, sino que basta 
probar el estado habitual de demencia que 
aquejaba al mismo por la época en que 
ejecutó el. acto testamentario".· 

Sentados los fundamentos doctrinarios 
antecedentes, procede el Tribunal al exa-
men de la prueba. · . 

En primeF término analiza el dictamen 
de los médicos Luis Carlos Díaz y Horacio · 
Taborda Palacio, rendido dentro ,del pro
ceso de interdicción que se adelantó .contra 
el testador Pedro Venegas Andrade y que 
fue aportado en copia con la demanda in
troductoria de este proceso ordinario; en
cuentra el Tribunal que él se refiere prin
cipalmente al lapso que· antecedió al otor
gamiento de la memoria testamentaria y 

en especial a que Venegas Andrade sufrió 
en el año de 1954 infarto del miocardio 
que al asociarse con una arterioesclerosis 
progresiva y avanzada, dejó claros signos 
de bloqueo aurículo-ventricular, que se ma
nifestó "de modo espectacular en julio de 
1963 cori una frecuencia cardíaca de 27-30 
pulsaciones por· minuto: y una tensión ar
terial de 125/30 m m de HG"; que en 1956 
sufrió trombosis cerebral que le causó he- · 
miplejía ·flácida izquierda; que a fines de 
1961 su!rió infección aguda de las vías res
piratorias, lo cual, asociado a las altera
ciones psíquicas que ya padecía, "acentuó 
la arterioesclerosis complicándose cada día 
más el cuadro clínico". Agrega el Tribu!lal 
que los peritos dichos, luego de conocer los 
diagnósticos del doctor Jaime Potes Gutié
rrez, profesor de neurología clínica de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
Naci-onal, y del doctor Adolfo de Francisco 
Zea, cardiólogo y profesor jefe de la Sec
ción· de Medicina Interna de la misma fa- · 
cultad, afirmaron que, en su concepto, Pe
dro Eduardo Venegas Andrade padecia 
"demencia~ de grado avanzado de progre
siva instauración, con síntomas manifies
tos desde hace por lo menos siete año~ y 
agravada indiscutiblemente a partir ·de 
1951, en cuya etiopatía han c-oncurrido 
múltiples factores que claramente se des
prenden del estudio clínico del paciente, 
entre los cuales resultan la arterioesclero
sis generalizada y progresiva, los repetidos 
accidentes vasculares cerebrales y el des
medro senil"; que los peritos concluyen 
su experticio ·con estas palabras: "El señor 
Pedro .Eduardo Venegas Andrade padece 
desde hace unos siete años una demencia 
orgánica mixta de grado a.vanzado y de 
progresiva instauración, con' debilitamien
to de sus facultades mentales, memoria, in
teligencia y volición con sugestibilidad· ex
tremada a las influencias exteriores, de
mencia ésta que es irreparable y por consi
guiente la lesión de sus facultades mentales 
es permanente, quedando incapacitado, 
desde que se agravó el cuadro clínico, para 
la realización normal de sus actos y· con
tratos de la vida civil. .. " 
· Añade luego el Tribunal que, no-obstante 

que la prueba testimonial no es adecuada 
oara demostrar la demencia, sirve empero 
para corrobor~r las conclusiones de lo~ pe-
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ritos. Que Elena Venegas de Torres y Sara 
de las Mercedes Venegas Andrade, como 
surge de las copias de sus declaraciones 
aducidas con la demanda incoativa de este 
proceso, afirmaron en ()Ctubre de 1966 que 
Pedro Venegas, · hermano suyo, debía ser 
puesto en interdicción por demencia, pues
to que desde hacía más de seis años, cuan
do sufrió una trombosis cerebral, "había 
quedado mal de la cabeza". Que el médico 
José Antonio Concha Venegas declara tam
bién que, por haberlo tratado por más de 
10 años, estima que debe declarársele en 
interdicción, pues observó en él síntomas 
de arterioesclerosis que fue el origen prin
cipal de su situación mental. 

"Laa anteriores pruebas ----expresa el· 
Tribunal- que fueron legalmente allega
das al proceso, por haberse acompañado 
al escrito de demanda en la forma preve
nida por el numeral 19 del artículo 597 
de la Ley 105 de 1931, aplicable al caso 
sub judice por mandato del artículo 689 
del Código -de Procedimiento Civil, y cuya 
apreciación debe· hacerse en conjunto y a 
la luz de las reglas de la sana crítica, co
mo lo preceptúa el artículo 187 del mismo 
Código, traen para la Sala la plena con
vicción de que el causante por la época 
en que otorgó el testamento de que _da 
cuenta la escritura pública número 151, 
fechada el 19 de junio de 1966, de la no
taría de· Funza, se hallaba en estado de 
demencia, o lo que es lo mismo, para em
plear la terminología del numeral 39 del 
artículo 1051, no se encontraba en su sano 
juicio por causa de una demencia. 
· "En efecto,. el dictamen pericial rendido 

dentro del juicio de interdicción del señor 
Pedro Eduardo Venegas Andrade, que en 
copia auténtica ha sido trasladado al pre
sente proceso, y que es, según la doctrina 
y la jurisprudencia, la prueba idónea para 
acreditar la falta de sanidad de juicio de 
una persona, pone de presente que el cau
sante Pedro Eduardo Venegas Andrade, ve
nía padeciendo desde hacía siete años, con 
anterioridad al 15 de noviembre de 1966, 
fecha en que se rindió el dictamen, de una 
demencia orgánica mixta de grado avan
zado y de progresiva instauración, con de
bilitamiento de sus facultades mentales, 
memoria, inteligencia, volición y eón su
gestibilidad extremada a las influencias 

externas, demencia ésta que según el mis
mo experticio resultaba irreparable y se 
traducm en la lesión permanente de sus 
facultades intelectuales, quedando por esa 
razón incapacitado para la realización nor
mal de sus actos y .. contratos en la vida ci
vil. Ahora bien, la demencia orgánica mix
ta de grado avanzado y de progresiva ins
tauración, diagnosticada al señor Pedro 
Eduardo Venegas 4Jtdrade y que según el 
dictamen se caractéri.zó por el debilitamien
to de las facultades mentales del mismo, le 
permite concluir a la Sala que éste se en
contraba carente de juicio por la época en 
que otorgó su testamento, por cuanto del 
experticio se deduce que la citada enfer
·medad mental aquejó al causante desde 
mucho antes del 19 de junio de 1966, día 
en que corrió la escritura número. 151 ante 
el señor notário de Funza, contentiva de 
su testamento, y con posterioridad a esa 
fecha, y de ahí que la pretensión principal 
de la demanda está llamada a prosperar, 
con cuanta mayor razón si se tiene en 
cuenta que la ley, al decir del profesor Ca
rrizosa Pardo, es más rigurosa frente a la 
capacidad de testar que a la exigida en 
los demás casos, pues declara inhábiles no 
sólo a los incapaces que menciona el ar
tículo 1504 en sus ordinales 19 y 29, "sino 
a los que, teniendo discernimiento, sufran 
en el acto de testar una alteración de sus 
facultades que permita afirmar un dese
quilibrio grave en el juicio. Y esto es exigir 
más voluntad para los testamentos que pa
ra los contratos y demás actos ordinarios, 
porque no es menester para anular un tes
tamento, como sí lo es para anular un con
trato, de~~strar, por eje~plo, que el tes
tador sufno tal perturbacwn que le quitó 
completo uso de su razón. El concepto de 
'sanidad de juicio' no requiere tanto¡ basta 
nara quitarle toda validez al acto testa
mentario, levantar la prueba de una seria 
perturbación de las facultades,síquicas. Tal 
es el co11cepto de sanidad de juicio que da 
la capacidad de testar" ("Las sucesiones" 
Carrizosa Pardo, Pág. 217). 

"De otra parte la :falta de sanidad de 
juicio del señor Pedro Eduardo Venegas 
Andrade, por la época en que éste otorgó 
el testamento, cuya nulidad se pretende 
por medio de este proceso ordinario, se evi- , 
dencia, en concepto de la Sala, por la ac-
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titud asumida por aquél el 14 de octubre 
de 1966, día en que le fue practicado al 
mismo el primer examen siquiátrico por 
los peritos médicos dentro del juicio de in
terdicción, ya que en aquella fecha, a es
casos cuatro meses y medio de haber corri
do Pedro Eduardo Venegas Andrade ante 
el notario de Funza la escritura pública 
número 151, contentiva de su testamento, 
este señor sin la menor resistencia, con 
una dócilidad desconcertante, firmó ante 
la simple sugerencia de uno de los exami
nadores el extremo derecho de la hoja de 
papel en blanco, que se le presentó, colocan
do debajo de la firma el. npmero de su cé
dula y no obstante la advertencia que se le 
hizo de que ·con la firma que acababa de es
tampar había enajenado todos sus bienes, 
el señor Venegas Andrade no formuló nin
gúh reparo sino que, por el contrario, se 
mostró satisfecho de tal proceder, el cual, 
según consta en la diligencia de recono
cimiento, fue repetido por el paciente en 
idéntica forma ante una segunda insinua
ción que en igual sentido le hizo el señor 
juez que conoció del juicio de interdicción. 
. "La conducta observada en aquella opor

tunidad por el señor_ Venegas Andrade, .a 
la cual se acaba.. de hacer referencia para 
concretarla, permite concluir que. éste no 
se encontraba en su sano juicio por la épo
ca en que otorgó el testamento, cuya nu
lidad se demanda, porque si el 14 de oc
tubre de 1966, fecha en que se practicó 
el primer examen psiquiátrico con el re
sultado anotado, firmó, dado su estado 
psíquico, sin ninguna resistencia las dos 
hojas de papel en blanco que le presenta
ron dos personas distintas a quienes no es
taba atado por ningún vínculo• afectivo, es 
fácil deducir que las condiciones mentales 
del ca usan te eran· iguales . el 19 de junio del 
mismo año, esto es, cuatro meses y· medio 
antes, día en que corrió, ante el notario de 
Funza, la escritura contentiva de su testa
mento". 

mm 

lLa demanda i!lle casamon 
y consii!llera.ciones i!lle la. Coll'te 

Cuatro cargos se dirigen contra la sen
tencia, todos en el ámbito de la causal pri-

mera, los cuales se despacharán en el mü:¡
mo orden de su proposición. 

\Cargo primem 

Denúnciase en él infracción indirecta, 
por aplicación indebida, de los artículos 
533, 1504, 1061, 1062 y 1741 del Código Ci
vil, a consecuencia de evidente error de, 
hecho. 

Arguye el censor que el Tribunal ni apre
ció, ni tuvo en cuenta la copia del auto de 
9 de diciembre de 1968 (Fl. 35 del cuaaer
no 19) que dictara el juez que conocía del 
proceso de sucesión de Pedro Venegas An
drade, para declarar que la heredera única 
y universal de éste y con mejor derecho a 
heredarlo que los· demás colaterales que ya 
habían sido reconocidos como sucesores. 
Que por virtud de esta declaración, las de
más personas que habían sido reconocidas 
eomo herederos ab intestato, perdieron es
ta calidad. Que, entonces, la calidad· de he
rederos que los demandantes trataron de 
demostrar con copia de los autos de reco
nocimiento que habían sido revocados por 
el de 9 de diciembre citado, no fue compro
bada. "Lo anterior significa que la prueba 
de la calidad de herederos que los deman
dantes trajeron, no existe en el proceso, en 
virtud de ese auto que dejó de ver el Tri
bunal". 

Caurgo segundo 

Hácese consistir en que el fallador a 
consecuencia de error de derecho. en la ~a
loración de las copias de los autos de here
deros, infringió, por aplicación indebida 
los artículos· 533, 1504, 1501, 1602 y 1741 
del Cóqigo Civil. Como violación medio se.:. 
ñala la de "los ·artículos 251, 252, 253 y 
264 del Código de Procedimiento Civil y 
99

, 10, 77, 78, 71, 101, 103 y 110 del De
creto 1260 de 1970 (vigente. cuando se dictó 
la sentencia del Tribunal), los primeros al 
reconocerle mérito probatorio a esas copias 
pata establecer el estado civil de herederos, 
y los últimos al no aplicarlos para exigir 
copias de las respectivas partidas de esta
do y' el artículo 22 de la Ley 57 de 1887, 
en cuanto a matrimonios, nacimientos y 
defunciones anteriores a 1938 y los artícu-

. los 19 a 19 de la Ley 92 de 1938 en cuanto 
a los mismos actos ocurridos con posterio-
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ridad a dicha ley, los últimos en cuanto 
no fueron aplicados para exigir las corres
pondientes actas de estado civil". 

Acepta el censo~ la tesis de la Corte re
lativa a que la calidad de heredero pueda 
probarse con la copia del auto en que se 
haya hecho tal reconocimiento, mientras 
esté vigente, "mas no cuando por cualquier 
circunstancia, como el reconocimiento pos
terior de otro heredero de mejor derecho 
que desplace al primero, ha quedado sin 
efectos en el mismo sucesorio". Que como 
a partir del auto citado de 9 de diciembre 
de 1968, los reconocimientos de herederos 
hechos en personas distintas a Sara de las 
Mercedes Venegas quedaron revocados, el 
Tribunal aplicó indebidamente la jurispru
dencia de la Corte, incurriendo en error· de 
derecho al concederles a las copias de au
tos de reconocimiento un valor probato"rio 
de que carecían. Y concluye que si no se 
demostró la legitimación en la causa de las 
demandantes, la sentencia no podía ser de 
mérito, sino inhibitoria. 

lLat Corie ICOllllSJi.i!llelt'at 

Como en los dos cargos antes resumidos, 
se denunc~a quebranto de unas mismas 
normas de derecho sustancial y se esgrime 
el mismo fundamento, se liará el despacho 
conjunto de ellos. 

l. Diputando que el causante no había 
otorgado testamento, herederos ab ftntes
tato de Pedro Venegas Andrade impetra
ron la apertura del proceso de sucesión in
testada y que se les reconociera tal calidad. 
Para lograr su propósito debieron aportar 
las respectivas actas del estado civil, ora 
de origen eclesiástico, ora del oficial, y ma
nifestar que aceptan la herencia, pues tal 
calidad les fue reconocida en distintas pro
videncias, como aparece de las copias que 
se adujeron a este proceso. 

2. Las normas de la sucesión intestada, 
desde luego que tienen carácter subsidia
rio, sólo pueden aplicarse cuando el difun
to no dispone expresamente de sus bienes, 
o si dispone, no lo hace conforme a dere
cho, o no han tenido efecto sus disposicio
nes, cual lo enseña el artículo 1037 del Ca
digo Civil. Es claro, entonces, que en pre
sencia de un testamento cuya validez pre-· 
sunta no ha sido enjuiciada; las normas 
legales que conceden vocación hereditaria 

a quienes no son legitimarios (Art. 1240 
ibídem), deben ceder nara dar cabida a la 
voluntad del causante expresada en su me
moria. 

Y aunque la ley, si el difunto no ha de
jado descendientes ni ascendientes legíti
mos, ni hijos naturales o adoptivos, ni cón
yuge, como sucede en el caso que aquí se 
litiga, llama a recoger la herencia de aquél 
a sus hermanos legítimos (artículo 21 de 
la Ley 45 de 1936), por sí o representados 
por su descendencia legítima (Art. 1043 del 
Código Civil), esta vocación legal se en
tiende válida, siempre que el causante no 
haya dispuesto otra cosa por medio de su 
testamento, ya que, como antes se dijo, las 
leyes reglan la sucesión sólo en los bienes 
de que el difunto no ha dispuesto, o si dis
puso, no lo hizo conforme a derecho, o no 
han tenido efecto sus órdenes. En las de
más situaciones no comprendidas en éstas, 
la sucesión se rige por las disposiciones tes
tamentarias, y, por ende, prevalece el que
rer del causante. 

3. Pues bien, como apareció memoria 
testamentaria de Pedro Venegas, de que no 
tenían noticia quiénes habían sido recono
cidos sus herederos a lb> mtestato, el juez 
que conocía de la mortuoria, en auto de 
9 de diciembre de 1968, declaró que la he
redera universal de aquél, y con mejor de
recho que los herederos a la sazón recono
cidos, lo era Sara de las Mercedes Venegas 
a quien el causante había instituido como 
tal., A partir de e3te momento, los demás 
parientes del i!lle cujus que habían figura
do como sus sucesores, perdieron la ca;
lidad que ostentaban, pues por haber se
ñalado el testador a persona distinta de 
ellos para sucederle, la norma legal que les 
concedía vocación hereditaria a falta de 
disposición expresa del difunto, no podía. 
regir. · 

El interés inicial, que por haber demos
trado ser herederos ab intestato, se les ha
bía reconocido, se disipó desde el instante 
mismo en que, por haberse presentado el 
testamento, el proceso de sucesión empezó 
a gobernarse por las leyes de la sucesión 
testada y con la sola intervención de la 
heredera testamentaria. 

Ninguna duda se ofrece respecto a que 
el reconocimiento de Sara de las Mercedes 
Venegas como heredera, dejó sin vigor las 
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anteriores declaraciones de que otros pa- guese inexorablemente que el agravio con
rientes del testador tenían la calidad de sistente en no poder suceder se lo causan 
herederos suyos. La vocación de éstos, que . las disposiciones del difunto, por lo cual 
era simplemente legal, tenía que sucumbir es palmar su interés para impugnarlas. 
ante la norma principal del' testamento, Brota de lo dicho que el interés de los 
que recogía la última y suprema voluntad demandantes en este proceso, tendiente a 
del causante. lograr la nulidad del testamento de Pedro 

4. Frente_ a lo expuesto es necesario con- Venegas, dimana de que ellos serían sus 
cluir que si no se hubiera presentado la sucesores de producirse la anulación im
copia de la escritura número 151, corrida petrada, y no de que electivamente lo sean 
el 1 Q de junio de 1966 ante el notario de en la actualidad. 
Funza, documento contentivo de ·la última -7. De suerte , que si Marina Torres de 
declaración de voluntad de Pedro Venegas Gaitán y las demás demandantes, mien
Andrade, los reconocimientos que como he- tra~ no se tuvo noticia de la existencia deR 
rrederos de éste se habían hecho con ante- testamento, habían sido re~onocidos como 
lación, habrían· continuado produciendo herederos ab intestato, tal reconocimiento 
los efectos propios de tal decisión. Y que tuvo que Jtmui!llarse, según la ñnvete:rada 
si esos reconocimientos quedaron revoca- doctrina de lla Corte, en que i!llos sñtuacio
dos, la causa de tal revocación se debió a nes ll'ue:ron demostradas ante eR jUllez deR co
que por el testamento del causante fue lla- nocimiento por llos apuntados herederos: 
mada a suceder lo solamente su hermana 1 ~ Que acreditaron debidamente eR pa-
Sara de las Mercedes. rentesco que los ligaba con eR de cujus, eR 

5. Pero si es cierto que los herederos ab cuan lles daba vocación iegall hell'ei!llñtaria, y 
intestato se vieron desplazados por el he- 2~ Que habían aceptado Ra herencia. 
r.edero testamentario, q~e pe;dieron. su ca- 'JLas copias de Ros autos de:U. nconocimien-
hdad ~e tal~? ante la pnmacia que Impone to mencionado prueban, pues, oue Ros de
la designacwn del test~mento, n? es me- mandantes .en este proceso, a l!anta i!lle tes
nos verdadero que tal circunstancia en na- · tamento serian herederos de IPed:ro Vene-
da modificó el parentesco q'll:e los ligaba gas A\nirade. · , 
con el causante, el cual subsiste, no ?bs- IPero como ese :reconocimiento qUJtedo :re
tante, aue, eventualmente, se su~pendiera vocado all dedararse qUlle §ara i!lle Ras Me:r
su inicial vocación sucesoria. Menester es cedes Vene~as, po:r haber sido designada 
tener de presente también que en caso de por e:U. testádo:r, -era lla única he:rei!llera de 
que ,alguna o todas las disposiciones testa- éste, con me1o:r derecho que Ros demás pa
mentarias resultaran no estar conforme a rientes, es daro, como ]o sostiene acería
derecho, o ,aue llegaran a no tener efecto, damente eR censor, que la copia de los ~m
entonces aquéllos recuperarían su calidad tos polt' medio de los cuales se habían hecho 
de herederos ya que en .tales eventos, las los :recm'uocimñentos revocados, no sñ:rven 
leyes, y no la voluntad del causante, go- para probar qUlle los demandantes son, en 
biernan la sucesión por disposición expresa la actualidad, herederos i!lle Venegas A\ni!llra
del artículo ·1037 precitado. i!lle. Y no llo son porque subsiste una i!lleda-

6. El heredero ab intestato, pues, que es ración preva:U.ente i!lle que :U.a hell"ede:ra :U.o es 
desalojado por el designado en el testamen- lla dicha Sara de las Mercedes, quien Ros 
to, no por ser revocado su reconocimiento despRaz~ nrle~ilras ~1a Ra memoria tes~a
inicial, al hacerse el del que tiene mejor mentana. lEs Irrebatiblle en eli punto Ra all'u:r-

. derecho, pierde su interés para impugnar mación i!lte que no está comp:robai!lta Ia ca-
· la validez de la memoria testamentaria, Udad de lherei!lte:ros i!lte Ros· demani!ltantes, 
interés que se manifiesta con el sólo obser- !hecha por el ~ecu~en.te., . 
var que a falta de voluntad contraria del 8. Como e] mteres de estos para pei!llñl' Ra 
testador, él sería el llamado a recoger la nulidad de lla nremoria testamentaria no 
herencia. Si las disposiciones del testador dimana, empero, de que sean !h-ere~eros. deR 
son la única causa que le irtmide participar causante, sino de qu~ Ro se:nan s1 de]a:ra 
en la herencia, si a falta de testamento de tenel' efecto la dausuda en que como 
tendría indiscutible vocación sucesoria, sí- tan l!ue mstñtUJtii!lla lia i!llemani!ltada §ua i!lte 
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nas l"//leJrcealtes, y como llos altemanaltantes no 
aliñrman que actualmente sean hell"ealtell."os, 
sftno 1111ue ell Jreconocftmien~ que se lles h:i.zo 
y que~ J1'ue ll"evocaalto, vollveria a tenell" vigen
cia si ell testamento J1'uese anhmñliaalto, ]!mes 
lla sucesión se tornada alte testaalta en hntes
taalta y eHos tenaltll"lÍan nUJtevamente vocación 
sUJtcesmia, según ell arllÍcUJtlio 2:n. alte lia ILey 
45 alte :n.93S, menesierr es conduill" qUJte el in
teJrés alte llcs altemamllantes slÍ está aCll"ealtñta
alto. §i llos au~s alte Jreconocñmftenio alte he
Jrei!lleros alte lP'ealtll"o Venegas, cuyas copias 
obran en autos, sull"tiemn el1'ec~ lhlasta cuan
alto se hizo valie1r ell testamento, ll"esuUa da
Jro que eli iniell"és alte lios mismos parra alte
manaltall" lia nuliialtal!ll alte éste quealta bien 
acJrel!llñ.taalto con aquelilias copias, puesto que, 
se ll"epñ.te, eR intell"és l!lle lios impugnantes es-

. trill>ada no ·en que actuallmenie son Jbte:re
l!lluos, sino en que, si eli testamento se anu
la, quealtall"lÍa sin eífecio lia altisposicñón porr me
altio alte Xa cuali se instU1lllyÓ a la altemanl!llaalta 
como Jbte:realterra y, porr tan~, voliwell"lÍa a ll"e
nacelt" lia vocación hell"ealttiaria alte enos, ali 
apliicarrse lias nonnas alte lia S1l.lll!:!esión ftnies
taalta a vñFi1lllalt alte lia inell'ñcacña alle lias allisuo
siciones alteli alliJ1'UJtnto (&rl. UD37 alteli ([;. (Qivlin). 

§i con nas copias alliclhtas quealla bien de
most:raalla lia legitimación en caUllsa alle ios 
altemamaltantes, ll"esulitm que eli 'Jl'JrilOUJtnali no 
cometió yeno ni alle hecho ni alte alle:reclbto, 
en en aspecto tJrmtaallo, motivo JllOll" en CUlta] 
lios altos primeros mtaques no prros¡p:ell"an. 

'll'ell"ceJr cmll"go 

Expresa el censor que la sentencia com
batida incurre en varios errores de dere
cho, pues, 1Q No podía darle "mérito pro
batorio al dictamen médico pericial ni al 
reconocimiento médi~o", trasladados del 
proceso de interdicción, pruebas en que el 
Tribunal fundó la conclusión de que el tes
tador padecía demencia, "poraue en las co
pias aducidas no aparece el traslado a las 
partes del dictamen pericial rendido por 
los médicos peritos Luis Carlos Díaz y Ho
racio Taborda": que si el dictamen no tuvo 
contradicción, "no puede ser opuesto en 
este nuevo proceso a la demandada ni 
se le puede reconocer mérito probatorio 
alguno para establecer el estado de demen
cia", pues es doctrina de la Corte que el 
dictamen del que no se dé traslado para 
permitir su contradicción, carece de valor 

persuasivo; que al darse valor a una prue
ba trasladada sin que se hubiera concedi
d,o oportunidad de combatir!~ a la parte 
contra quien se aduce, el Tnbunal come
tió error de derecho al violar los artículos 
?19 y 721 del Código Judicial, (vigentes 
cuando se rindió el dictamen) y 185, 238 y 
241 del Código· de Procedimiento ·Civil (vi
gentes cuando el Tribunal sentenció), ye
rro que lo· condujo a quebrantar indirecta
mente, por aplicación indebida, los artícu
los 533, 1061, 1062, 1504 y 1741 del Código 
Civil. 2Q Que no hay prueba de que la de
mandada Sara de las Mercedes hubiera si
do parte en el proceso de interdicción, pues 
"no aparece copia del poder que le hubiera 

·dado al doctor José Antonio León Rey para 
demandar a su nombre", con lo cual no 
podía hacerse valer contra•ella prueba tras
ladada de ese uroceso, ya que resultaría 
que los dictámenes médicos no fueron prac
ticados con su audiencia. Por ello se violó 
el artículo 185 del Código de Procedimiento 
Civil. 3Q Que como el valor probatorio de 
un dictamen pericial está limitado al ob
jeto para el cual se decretó "y para los fi
nes que estuvo destinado y fue decretado", 
y que como en los procesos de interdicción 
los tres reconocimientos que deben prac
'ticarse al interdicto y el dictamen pericial 
"tienen un único objeto y responden a una 
única finalidad: establecer la situación del 
supuesto incapaz en eli momento en I!JI.1l.llle 
es examinaallo y en qUlle se rinalte eli altñcta
men", no sirven para demostrar si Vene-. 
gas padecía demencia desde tiempo ante
rior. Que "ninguna prueba sobre la situa
ción anterior del enfermo resulta contro
vertida en el proceso de interdicción", por 
lo cual ninguna de esas pruebas puede ser 
estimada suficiente en proceso posterior de 
nulidad de testamento otorgado antes de 
iniciarse el proceso de interdicción, por lo 
cual a más de las normas que señalaron 
como infringidas en el punto 1 Q, el Tribu
nal transgredió el artículo 236 del Código 
de Procedimiento Civil. Que la tesis expues
ta fue sostenida por la Corte en fallo publi
cado en la Gmcda Jfu.nalticiaU, Tomo XXX, pá
gina 214, con fecha 7 de diciembre de 1923·. 

Añade el censor. que las declaraciones 
de Elena y Sara de las Mercedes Venegas 
no sirven para dar por demostrada la de
manda, la cual sólo puede acreditarse con 
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prueba pericial de científicos, pues la cali-· 
ficación de la incapacidad mental de una 

· persona es una cuestión absolutamente téc
nica, que no puede demostrarse con prue
ba testimonial, aunque se refiera a la fama 
nública. . 

Para rematar el cargo y resumiendo sus. 
argume_ntos, la censura manifiesta: "a) Si 
el dictamen de los peritos en el proceso de 
interdicción nq· tuvo traslado a las partes 
y por tanto quedó sin controvertirse y ca
rece de todo mérito probatorio; b) Si tam
poco se probó que la demandada en este 

· ordinario fuera parte en el proceso de in
terdicción porque no se copió el poder de 
aquélla para el abogado que presentó la 
demanda; e) Si el dictamen de los peritos 
médicos· en ese proceso de interdicción só
lo puede probar (de reunir los requisitos 
legales y especialmente el de su trasl.ado 
a las partes -lo cual no se cumplió-) si
no el estado mental del paciente en el mo
mento del mis:mo dictamen y de los reco
nocimientos; d) Si tales reconocimientos 
apenas reflejan lo que se observó el mismo 
día en que tuvieron lugar; e) Si los testi
monios y la supuesta confesión no son me
dios legales conducentes para nrobar de
mencia o incapacidad mental; si no hay 
otras pruebas en el proceso ordinario, re
sulta clarísimo el error de derecho del Tri
bunal el haber dado por probada la de
mencia, o incapacidad mental del testador 
varios meses antes de los reconocimientos 
V del d!ctamen, pues ninguna de las prue
bas es legalmente apta- o conducente para 
demostrar tal situación; aun cuando en su 
contenido fueran magníficas. La presunción 
de legalidad del testamento ha quedado 
en pie. Se violaron por el Tribunal las nor
mas legales probatorias mencionadas atrás 
y tal violación lo conc;lujo a la violación in
directa de los artículos . 533, 1061, 1062, 
1504 y 1741 del Código Civil, al declarar la 
nulidad del testamento, aplicándolos inde-
bidamente. · . 

"Se caen totalmente las consideraciones 
del Tribunal, basada en Planiol y Ripert 
y en la sentencia de la ·Corte que cita 
(XLVII, 457), ~e que basta probar que el 
acto atacado ocurrió dentro den periodo i!ll.e 
demencia o "incapacidad mentan lbtalbitual 
que s11.nfrna en a11.nto:r de aq11.néll, sin que sea 
indispensable probar que en el momento 

fugaz y preciso del acto subsistía esa in
capacidad, porque tales doctrinas se basan 
en que existía la plena prueba de esa si
t1l.nadón permanente o ·crónica de incapa
cidad dentro de na cuan ocurrió el 'acto. Y 
esa prueba no aparece en este proceso, pues 
apenas hay un dictamen de peritos (ilegal, 
incompleto, sin for¡nalidad de su traslado 
y controversia por las partes, y sin que apa
rezca probado que la demandante de ahora 
fuera parte en . el proceso de . interdicción 
por no haberse probado el poder) 'y unas 
diligencias de reconocimiento, que apemns 
se rell'ieren al estado dell paciente en en mo
mento de ser reconocido y q11.ne por no tanto 
no prueban en absoluto Ua situación de de
mencia o incapacidad mentan anteriOJr all 
acto testamentario ni coetánea a éste. 

C11.narto cargo 

Denúnciase · en él infracción indirecta, 
por aplicación indebida, qe los artículos 
533, 1061, 1062, 1504 y 1741 del Código Ci
vil, a consecuencia de error evidente de he
cho, consistente en ver que la prueba se 
refería a la demencia al tiempo de otorgar 
testamento. Dice el censor que tanto los 
tres reconocimientos practicados a Pedro 
Venegas durante el proceso de interdic
ción, como las declaraciones allí rendidas 
por Elena y Sara de las Mercedes Venegas, 
en ninguna parte expresan que, al momen
to de otorgar su testamento, el testador 
estuviere padeciendo demencia; que, a pe
sar de que el dictamen pericial de los mé
dicos, según el auto que lo decretó, debía 
limitarse a calificar si el supuesto incapaz, 
en la fecha de los reconocimientos, sufría 
incapacidad mental, el Tribunal confundió 
"las motivaciones del dictamen con el ver
dadero concepto que está limitado a la 
época de los exámenes". 

JLa Corte considera 

La regla de que toda persona es legal
mente capaz, excepto aauellas que la ley 
declara incapaces, erigida en el artículo 
1503 del Código Civil para los actos o de
claraciones de voluntad en general, gobier
na también el campo particular de la tes
tamentifacción activa, es decir de la capa
cidad para disnoner de los. bienes testamen
tariamente. 
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En efecto, en el título 3Q del libro 3Q 
de la misma obra, que atañe a la ordena
ción del testamento, no enumera el legis
lador quiénes tienen capacidad de disooner 
de sus bienes nara después de sus días, sino . 
que, en el artículo 1061, determina taxati
vamente las personas que no tienen ha-

. bilidad para ello y afirma después: "las no 
comprendidas en esta enumeración son há
biles para· testar". 

Brota de lo anterior que en punto de se
ñalar el destino de los bienes ]!l1}St m~rlen, 
la regla general es la habilidad y que la 
excepcional es la inhabilidad .. Por tanto, 
desde este punto de vista, todo testamento 
se presume válido, mientras no se demues
tre la inhabilidad del testador. Y como ac
to jurídico qu'e es, de la especie de los so
lemnes, la carta testamentaria puede ser 
imnugnada, para destruir la presunción de 
validez que la rodea, ora por motivos de 
forma, ora de fondo. 

Entre los requisitos de fondo o internos, 
consustanciales a toda declaración de vo
luntad que apunta a producir efectos ju
rídicos, se cuenta la capacidad del otorgan
te; faltando ésta, todo acto jurídico y entre 
ellos el acto testamentario, es nulo por ca
recer de una de las exigencias que la ley 
ha declarado imprescindible para su valor. 
Por ello, el artículo 1062 del Código Civil 
dispone: "el testamento otorgado durante 
la existencia de cualquiera de las causas de 
inhabilidad expresadas en el artículo pre
cedente es nulo, aunque posteriormente de
je de existir la causa", añadiendo: "y por el 
contr.ario, el testamento válido no deja de 
serlo por el hecho de sobrevenir después 
alguna de estas causas de inhabilidad". 

Vese con lo anterior por qué las memo
rias t~tamentarias se presumen haber si
do otorgadas por personas hábiles, y por 
cuál razón quien alega la nulidad del acto 
apoyándose, por ejemplo, en la incapaci
dad del testador, tiene a su cargo el peso 
de acreditar que la memoria se otorgó du
rante la existencia de cualquiera de las 
causas de inhabilidad determinadas por el 
artículo 1061 precitado, las que se dan cuan
do al declarar su última voluntad, el tes
tador era impúber, o se hallaba bajo in
terdicción por causa de demencia, o no 
estaba actualmente en su sano juicio por 
ebriedad u otra causa, y finalmente, o no 

podía expresar su voluntad claramente de 
palábra o por escrito. 

Como aparece de los claros términos de 
la demanda introductoria de este proceso, 
los demandantes combaten la validez del 
testamento que otorgara Pedro Eduardo Ve
negas Andrade, no eon estribo en que la 
dicha memoria se hubiera hecho cuando 
ya éste se hallaba interdicto por causa de 
demencia, puesto que el decreto de inter
dicción se pronunció por el juez de prime
ra instancia el 30 de noviembre de 1966, 
cuatro meses después de haberse· otorgado 
el testamento. Los demandantes apoyan su 
solicitud de que se declare nulo el acto que 
recoge la úftima voluntad del testador, la 
escritura número 151 de 1Q de junio de 
1966, con apoyo exclusivo én la circunstan
cia de que cuando tal acto se realizó Vene
gas Andrade no se encontraba actualmen
te gozando de sano juicio. 

Para despachar los cargos tercero y cuar
to conviene sentar lo siguiente.: 
· a) La insanidad mental la dio por acre

ditada el Tribunal con prueba que a este 
proceso se trasladó del especial de inter
dicción; 

b) Obsérvase que Sara de las Mercedes 
Venegas, quien figura como demandada en 
este proceso de nulidad del testamento de 
su .hermano interdicto, es la misma perso
na que, en el de interdicción, figura como 
codemandante. Sobre el particular ningu
na duda existe. 

Y aunque este último punto de vista pro
batorio sea combatido duramente por el 
censor, alegando que no se adujo la prue
ba de que ella en verdad hubiera sido parte 
en el otro oroceso, desde luego que "no 
aparece. copia del poder que la señora Sara 
de las Mercedes le hubiera dado al doctor 
José Antonio León Rey para demandar a 
su nombre", es lo cierto que ese ataque 
está formulado en el vacío, que carece de 
piso, pues el folio 1 del cuaderno primero 
lo constituye precisamente la copia del po
der que el censor echó de menos, por me
dio del cual Sara de las Mercedes Venegas; 
con cédula número 20267782, junto con su 
hermana Elena Sofía, confieren poder al 
doctor León Rey para pedir no sólo la in
terdicción definitiva por causa de demen-
cia, sino la provisional, de su hermano Pe
dro Eduardo. Además, como a folios II del 
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mismo cuaderno aparece copi:a del auto por 
el cual se reconoció al doctor León Rey co
mo apoderado de las dichas señoras y se 
acepta la demanda, síguese que no existe 
el yerro que, con este soporte imaginario, 
se le endilgó al Tribunal. · 

Y tampoco está acreditado el que se hace 
consistir en que el dictamen pericial, que 
en copia se adujo, no fue dado en traslado 
durante el proceso de interdicción del cual 
se trajo. En efecto, tiene razón el recurren
te cuando asevera que. no aparece copia 
del auto por medio del cual se haya dis
puesto el traslado del dictamen, de las di
ligencias de su notificación y de la cons
tancia secretaria! de haber quedado a dis
posición de las partes. Adviértese. empero, 
que haber dejado sin contradicción el dic
tamen porque no se dio traslado de él, no 
es lo mismo que no haberse traído copia 
de las diligencias del apuntado traslado. Si 
la parte recurrente hubiera aportado prue
ba de que, efectivamente, el dictamen mé
dico traído del proceso de interdicción no 
había sido contradicho por no haberse da
do traslado de él, el cargo tendría poder 
suficiente para aniquilar la sentencia. Sin 
embargo, tal suceso no está demostrado y, 
adversamente, la prueba aportada indica 
lo contrario, pues en la sentencia de inter
dicción que en copia obr~ a folios XV y 
vuelto y siguientes del cuaderno primero, 
se lee que los peritos médicos "emitieron su 
concepto correspondiente con fecha 15 de 
noviembré pasado ei que· ll'ue puesto errn co
rrnodmierrnto «lle las partes por el plazo Xegali 
y rrno aparece olbjeta«llo .. !' (subrayas fuera 
del texto). Esta sentencia fue notifica
da personalmente al apoderado de Sara 

, Mercedes, "quien manifestó que la consien
te", como aparece afirmado por él en la co
pia que de esa notificación obra a folios 
XVII del mismo cuaderno primero. 

Por último, cuando el Tribunal cimentó 
·su conclusión de que Pedro Venegas An
drade, para cuando otorgó su testamento, 
no gozaba de sanidad mental, no lo hizo 
apoyándose en ''las motivaciones o funda
mentaciones del dictamen"; cual asevera 
la censura, ni en "puntos que no fueron, 
objeto del cuestionario, sino apenas ante-' 

, cedentes". 
Los expertos, sin que aparezca prueba 

contraria de su afirmación, aseveran, en 

la parte inicial de su dictamen (Fl. VII, 
cuaderno 1 9) que éste está "centrado bási
camente sobre el estado de salud física y 
mental y la posible incapacidad para pro
ceder adecuadamente del citado señor Ve
negas tanto ahora como en los siete años 
inmediatamente anteriores a la fe'cha ac
tual" (15 de noviembre de 1966), fecha de 
presentación personal del dictamen que, en 
copia, obra del apuntado folio VII al XIV. 
Al terminar su exposición, los expertos, 
después de fundamentarla extensamente, 
manifiestan: 

"En síntesis, todo lo anterior constituye 
nuestro dictamen per~cial expresado de 
acuerdo con el nombramiento que como 
peritos tuvo a bien hacernos el señor Juez 
19 Civil Municipal de Bogotá, y hacemos 
hincapié, por último, en lo siguiente: el 
señor Pedro Eduardo Venegas Andradé pa
dece desde hace· unos siete años una de
mencia orgánica mixta de grado avanza
do y de progresiva instauración, con debi
litamiento de sus facultades mentales, me
moria, inteligencia y(volición con sugesti
bilidad extremada a las influencias exte
riores, demencia ésta aue es .irreparable y 
por consiguiente la lesión de ·sus faculta- ' 
des mentales es permanente, quedando in
capacitado, desde que se agravó el cuadro 
clínico, para la realización normal de sus 
actos y contratos de la vida civil". , 

Que los peritos no se hayan limitado a 
expresar que "actualmente" Pedro Vene
gas padece demencia, se explica, a más de 

. lo afirmado · po~ ellos, en que uno de los 
hecbos que constituyeron la causa petendi 
de la demanda de interdicción se hizo con
sistir en que aquél, "désde la trombosis o 
infarto de 1961", definitivamente "quedó 
afectado de demencia senil que lo dejó in
capacitado para la realización. normal de 
sus actos y contratos de la vida civil". 

Si el· dictamen, pues, fue practicado en 
proceso en aue fue parte la demandada 
Sara de las Mercedes Venegas, si ésta no 
sólo no contradijo sus conclusiones, sino 
que, expresamente por intermedio de su 
aooderado, consintió la sentencia que lo 
acogió; si, además, la pericia tiene firmes 
y precisos fundamentos, cuya alta calidad 
no se puede discutir y si, oor añadidura, 
la competencia de los peritos aparece de 
bulto, no encuentra la Corte, cómo pudie-
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ra cometer error de jure el Tribunal al apre
ciar esta prueba trasladada que, por ser 
completa, persuade sin vacilaciones. 

Por último, es evidente que en el juicio 
de interdicción por causa de demencia, "el 
dictamen qe los expertos nombrados debe 
concretarse al examen del estado en que 
actualmente se encuentre el paciente en 
los días en que lo reconocieron" y del mis
mo modo lo es que si los peritos afirman 
que la demencia data de años anteriores, 
el dictamen "no puede acogerse como prue
ba de la fecha inicial de la demencia, de
jándo nulos los actos y contratos celebra
dos por el paciente antes de ser declarado 
en interdicción"; mas a tal resultado se 
llega, no porque el dictamen, ~Jr ~. carez
ca de virtud persuasiva, sino porque en pro
ceso de interdicción y sin la citación de 
quienes fueron parte en los respectivos ac
tos o contratos no es posible declarar la 
nulidad de éstos con el solo apoyo de una 
prueba no contradicha por quienes no fue
ron parte en el proceso, mas sí en los con
tratos celebrados por el demente, y sin dar
les oportunidad de probar, contrariamente 
a lo afirmado por los peritos, que el pre
sunto demente gozaba de sano juicio por 
entonces. 

lP'oJr tali motivo, cUllaJrlllllo ellll éli ]Ullftcfto l!lle 
illlltewl!lliccftóllll lios experios, a más l!lle iJll]da
mmaJr IIJ[Ulle ~li pll"eSUllllllfu illllteJriJllftcto actUllali
mellllte pal!llece l!lle l!llemellllcfta, extiellllllllellll sllll 
mctamellll a Otlt"OS pUlllllltOS como eli Jrelatftvo 
a si lia l!llemellllc:ña se viene pal!llecienl!llo pelt"
mallllelllltemellllte l!llesl!lle Ullna :il'eclbta ~mrerim." 
I!JlUlle señaliallll, tali a:il'iJrmacióllll no punel!lle ge
lllleJraJr pelr]Ullftcics a I!JlUllftenes OOllll te1rce:ros am 
eli l!lliclbto plroceso, mas elilio llllO ent1raña I!JlUlle 
eli l!llictai.mellll ~m ese p1recftso punnto ca1rezca 
l!lle walior enbe lias parles y no punel!lla l!lles
punes se1r al!llund.l!llo bente a 4l[Ullftenes intem
niuon en sun plrol!lluncci6n; lia ifunena IÍlle con
vicción en esa materia entre lias partes o 
ifrenie a 4l[Ullftenes tunvie1ron tmll caliil!llal!ll en ell 

plt"oceso en I!JlUlle lia prueba se p1rol!llUlljo, l!lle
penl!lleJrá entonces l!ll~~ lia :il'ilrllllleza, precftsióllll y 

. caUI!llal!ll l!lle SUllS :il'Ullmliamentos y l!lle lia com
petel!lld.a l!lle lios peritos, pero aunllll asñ, éli Rll.illl 
telllll!llrá vftrlutl!ll paTa p1rofuaJr :11'1rente a teJr
ceros. 

Todo lo expuesto conduce a concluir que 
los dos cargos que se despachan, tampoco 
pueden prosperar. 
~o puede, finalmente, dejar pasar la 

Corte inadvertida la violación, nor parte 
de la demandada, de los principios de leal
tad, probidad y buena fe, que deben obser
varse en el proceso (Arts. 37-3 y 71-1 y 74-2 
del C. de P. Civil). Asombra que quien al 
declarar bajo juramento y al iniciar el pro
ceso de interdicción, afirmó, a pie junti
llas, la insanidad de juicio de su hermano, 
ahora por todos los medios contradiga tal 
afirmación. El hecho de que esa· persona 
no sea médico psiquiatra en nada modifica 
su reprobable proceder. . 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
JustiCia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y nor autoridad de la 

. ley, llllo casa la sentencia de 2 de junio de 
1973, proferida oor el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en este proceso 
ordinario suscitado por Marina Torres de 
Gaitán y otros contra Sara de las Merce
des Venegas Andradé: 

Costas a cargo de la recurrente deman-
dada. · 

Cópiese, notifíquese, publi_quese en la 
Gaceta .lfunl!lliciali y devuélvase el e:xpediente 
.al Tribunal de origen. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón Vargas, José María Es
guerra Sf!mper, Germán Giraldo Zuluaga, Hum-
berta Murcia Ballén. · 

Alfonso Guarín A riza, ·Secretario. 

¿ 



IFJriLJLA\CJrON NA\ '1r1U:JR¡,A\IL 

JEftedos de Xa sentend.at cuando se iruiclia eX proceso muerlo eX pame. 

Corte §Ullpremat cdle .JJustidm.. - §aia cdle Ca
sación Civin. - Bogotá, cinco de diciem
bre de mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José María 
Esguerra Samper). 

luego de disponer que se oficiase al-Nota
rio 19 de Neiva "para que se siente el acta 
correspondiente de acuerdo con la ante
rior declaración" expresó lo siguiente: "De 
conformidad con la resolución previa so
bre caducidad, la presente declaración no 
produce efectos patrimoniales". 

IT Apeló la demandante y la sentencia fue 
confirmada por el Tribunal Superior del 

IJ:.s¡ llñ1ful Distrito Judicial de Neiva, en la suya fe
chada el 28 de noviembre del año próximo 

Nelsy Chicué, representada legalmente pasado, contra la cual la misma parte in
por su madre Elena Chicué, demandó por · terpuso el recurso de casación que ahora 
la vía ordinaria a Priscila Hernández de se decide. 
Reyes, hija natural de Antonio Penagos y , 
única heredera ab intestato del mismo, pa- · 
raque se la declarase hija natural del mis
mo y por tanto con derecho a heredado 
en la proporción que legalmente le corres
ponde, y para que se condenase a la de
mandada a restituirle los bienes heredita
rios respectivos. 

Como presunción de paternidad natural 
se invocan en la. demanda las relaciones 
sexuales habidas entre el causante y Ele
na Chicué en la hacienda de propiedad de 
aquél, denominada El Mirador," durante la 
época en que ocurrió la concepción de 
Nelsy. . , 

Con oposición de la demandada, quien 
negó en lo esencial los hechos afirmados 
en el libelo, culminó la primera instancia 
con el fallo proferido por el Juzgado 39 Ci
vil del Circuito de Netva el 27 de agosto 
de 1973, en el cual, por haberse encontra
do plenamente demostrada la, presunción 
de filiación natural que se afirmó en el li
belo, declaróse "que Nelsy Chicué, hija de 
Elena Chicué, nacida en esta ciudad el 27 
de agosto de 1952, es hija natural del se
ñ.or Antonio Maria Penagos Castaño" y 

~-GACETA.T. CXLVDcr 

IIIT 

Motivación cdlel 'Jl'ribu.mall 

Tras breve reseña de lo esencial del pro
ceso, expone el sentenciador que se trata 
de una demanda de filiación natural con 
la súplica consecuencia! de petición de he
rencia; que en tiempo oportuno la misma 
demandada solicitó y obtuvo que se decla
rase probada la excepCión previa que de
nominó "prescripción de la acción de peti
ción de herencia", con fundamento eri el 
.inciso final del articulo 10 de la Ley 75 de 
1968 "por estimar que cuando la deman
da se notificó a la parte demandada ya 
había transcurrido los dos años de que ha
bla" dicho texto legal; que ese mismo Tri
bunal confirmó la decisión del inferior; y 
que la apelación que sólo fue interpuesta 
por la demandante, se circunscribe a la 
declaración hecha en la sentencia, en el 
sentido de que ésta no produce efectos pa
trimoniales de ninguna clase. · 

Al entrar a fondo en su estudio del pro
blema sllllb jmlli.ce, dice el Tribunal que no 



302 GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 2389 
---------------------------------- ------------------------------~-= 

había obstáculo legal alguno para que se 
acumularan las pretensiones de filiación 
natural y de petición de herencia; que el 
inciso final del artículo 97 del Código de 
Procedimiento Civil, permitía a la parte 
demandada alegar la excepción de cadu
cidad que propuso, aunque denominándola 
equivocadamente· "prescripción"; que aun
que ese medio de defensa prosperó y la de
cisión del juzgado fue confirmada .por el 
Tribunal, ello no es obstáculo para que en 
er fallo definitivo de la litis se estudie de 
nuevo, porque esa providencia interlocu
toria no relevaba "al juzgador de un pro
nunciamiento expreso en la sentencia so
bre los efectos patrimoniales de la decla
ración de estado". 

"Los dos fenómenos procesales de la acu
mulación de dos o más pretensiones en una 
sola demanda y el de exceociones previas 
-expresa el sentenciador-, tienen como 
única finalidad la de la economía proce
ral. Por ello está bien que en este proceso 

· acumuladó se haya planteado la litis en 
busca de una decisión principal y de otra 
consecuencia! a la .Primera. Pero no puede 
pretenderse que una de las pretensiones se 
decida de una vez por la vía rápida de las 
excepciones previas y que sin embargo el 
proceso continúe la tramitación ordinaria 
para desatar la otra pretensión con una 
sentencia de fondo, porque no es posible -
dictar dos fallos en un mismo proceso, ni 
tendría lógica la finalización ·de una de las 
pretensiones por vía interlocutoria o inci
dental, cuando no va a operar la economía 
procesal, ya que la actuación tiene que pro
seguir hasta el fin para poder fallar el as
pecto fundamental del debate". Más ade
lante agrega que "se vigoriza la argumen
tación anterior"· teniendo en cuenta lo que 
dispone el inciso final del artículo 10 de la 
Ley 75 de 1968, lo cual significa "que para 
que la sentencia que declare la filiación 
pueda ser susceptible de no generar esos 
efectos (los patrimoniales), debe primero 
que todo existir. Luego no procede antici
par una dec~sión sobre los efectos, para fa
llar luego en otra providencia .lo relativo 
a la causa eficiente de aquéllos". Como re
mate de lo expuesto considera el al!ll q_llllem 
que la sujeta materia del recurso de ape
lación es exclusivamente el acápite final 
de la sentencia de primer grado que dice: 

" ... la presente declaración de estado no 
produce efectos patrimoniales". 

Como motivación de su pronunciamien
to, expone luego lo siguiente: 

"En el numeral 39 de la parte motiva, 
el juzgado a q_llllo realiza un reestudio de lo 
relativo . a las pretensiones patrimoniales 
de la actora en la sucesión de Antonio Pe
nagos Castaño. Trae a cuento el juzgador 
el razonamiento que dio origen o funda
mento a la decisión de la excepción pre
via, para concluir que la vigencia de la Ley 
75 comenzó el 19 de marzo de 1969; que 
la demanda fue notificada el 3 de septiem
bre de 1971 y que por consiguiente trans
currieron dos años y medio del momento 
en que el nuevo estatuto entró en vigor y 
aquel en que se surtió el acto procesal, lí
mite de la caducidad. Lo que indica que 
al haberse realizado la notificación de la 
demanda estaba ya vencido el término pe
rentorio de dos años a que se refiere ·el 
inciso final del artículo 1 O de la Ley 75 
de 1968. Luego entra el sentenciador a con
siderar ·la situación creada en el caso de 
autos, en el que el presunto padre natu
ral falleció varios añ.os antes de la entrada 
en vigencia de la Ley 75 de 1968, lo que 
determiJJ.a que los dos años de que habla 
la citada ley no pueden comenzarse a con
tar desde la muerte del causante sino des
de la entrada en vigencia de la Ley Cecilia, 
o sea el 1 Q de marzo de 1969. · 

" ... Finalmente agrega al anterior estu
dio esta consideración: 'pero sí es conve
niente tomar nota en la resolutiva de la 
sentencia de que ésta, por virtud de la ca
ducidad previamente deducida, no oroduce 
efectos patrimoniales'. 

"Este último párrafo, unido al ya trans
crito de la parte resolutiva, vinieron a in
corporar a la decisión definitiva del pro
ceso, como era lo jurídico, lo relativo a los 
efectos patrimoniales de la declaración que 
acaba de hacerse de la filiación natural". 

][JIJI 

lEli Jl"eCllllll."So (!]le casacrol!ll 

A manera de introducción a los tres car
gos que dentro del ámbito· de la causal 
primera formula el recurrente contra la 
sentencia impugnada, dice: "Como puede 
apreciarse·, el Tribunal consideró que el 
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término 'cmisagrado en el artículo 10 de la 
Ley 75 de 1968, es de cal!llucil!llal!ll, pero que 
sin. embargo, se aplica a las herencias de
feridas antes de la vigencia de dicha ley, 
e inclusive siendo la demandada persona 
que no tenía calidad de heredera cuando 
murió el causante, ni cuando entró a regir 
la Ley 75 de 1968 como ocurre en el caso 
presente". 

Primer cargo 

"Violación directa del artículo 10 de la 
.Ley 75 de 1968, por 'interpretación erró
nea' y consecuente violación por falta de 
aplicación de los artículos 1240, 1045, 1046 
y 1047 del Código Civil (sustituidos por los 
artículos 18, 19 y 20 de la Ley 45 de 1936, 
los tres últimos) y del artículo 41 de la Ley 
153 de 1887 por indebida aplicación". 

Al sustentar el cargo dice el recurrente 
que el artículo cuya interpretación errónea 
atribuye al Tribunal, es susceptible de en
tenderse de diversas maneras, así: "a) Que 
consagra un término de prescripción extin
tiva del derecho herencia!; b) Que consa
gra un término de simple caducidad de la 
acción de petición de herencia; e) Que se 
aplica a herencias deferidas antes de en.:. 
trar a regir; d) Que no se anlica a tales 
herencias. Es un caso indiscutible de nor
ma dudosa, que se' presta a distintas in ter, 
pretaciones, y un caso típico para el cargo 
de violación directa por interpretación 

· errónea". 
Afirma en primer término que el Tribu

nal erró al considerar que el mencionado 
texto legal consagra una caducidad, por
que ésta "se refiere a la 'acción' es decir, a 
la admisibilidad de la demanda, mientras 
que el artículo 10 de la Ley 75 de 1968 con
templa los efectos de la sentenCia respecto 
a la herencia, es decir, que haya proceso. 
completo, lo cual es la negación abso,luta 
de la caducidad. Hay una errada interpre
tación en este aspecto". 

Dice también que el sentenciador estimó 
"que a pesar de tratarse de caducidad, de
bía aplicarse el artículo· 41 de la Ley 153 
de 1887, que se refiere a prescripciones y 
en virtud del cual el' nuevo término de 
prescripción, más corto que el consagrado 
en la ley anterior (los 20 años de la peti-

' ción de herencia, si se tratara de prescrip
ción) se aplica a los casos en que esa pres-

cripción ya había comenzado a correr, pe
ro contándolo desde la vigencia de la nue
va ley y siempre que el prescribiente así 
lo solicite. Hay una indebida aplicación del 
artículo 41 al caso presente". 

La censura achaca al sentenciador dos 
nuevas interpretaciones erróneas del ar
tículo 10 de la Ley 75, al haberlo aplicado: 
a herencia deferida antes de entrar en vi
gencia dicha ley· y además, como ocurre 
en el caso sub judice, siendo que.la deman
dada no tenía definida la calidad de here
dera "cuando entró a regir el artículo ci
tado, porque la sentencia que le reconoció 
su condición de hija natural del causan
te. . . es del 8 de mayo de 1971 y la de
manda con que se inició este proceso. fue 
presentada apena~-unos 4 mese~ después de 
esta última fecha es decir, en todo caso 
mucho antes de los dos años de que trata 
el artículo 10 varias veces mencionado". Al 
respecto agrega que el Tribunal "se sepa
ró del juez en cuanto éste estimó que en 
la sentencia no se podía reexaminar el 
efecto patrimonial de la declaración de es
tado civil de hijo natural del causante, de
bido a que existía auto en firme desatando 
favorablemente la excención previa de nres
cripción o caducidad; al paso que el Tri
bunal dijo: 'el auto interlocutorio que de
cidió la excepción previa de caducidad, no 
tiene fuerza vinculante'." · 

El recurrente comparte una tesis del 
Tribunal de Bogotá, según la cual el tér
mino establecido en el artículo 10 de la 
Ley 75 de 1968, no constituye caducidad 
ni prescripción sino "un presupuesto para 
determinar los efectos o>atrimoniales de la 
sentencia que declare el estado civU de hi
jo natural", porque "la caducidad se refiere 
a la acGiün o al recurso y extingue la opor
tunidad del ejercicio de ~quélla o de éste", 
pero que la forrria como se redactó el men
cionado texto legal indica que se trata úni
camente de los efectos de la sentencia y 
que por tanto "es imposible sostener que, 
se trate de caducidad, pues es la negación 
rotunda de toda caducidad". 

El recurrente transcribe en seguida an
teriores exposici-ones suyas, en las que pro
cura establecer una clara distinoión entre 
la prescripción propiamente dicha y la ca
ducidad, precisando respecto de esta últi
ma, que tiene como fin principal evitar 
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"un pecado contra la economía procesal", dudas acerca de que al consagrar el térmi
y varios párrafos de una sentencia dicta- no de dos años se está refiriendo a la ac

da por el Juez 89 Civil del Circuito de Bo- ción de investigación de la filiación y al 
gota en el mes de marz-o de 1973, que ca- referirse al aspecto patrimonial se está re~ 
lifica de magistral, en cuanto a la verda- firiendo a los efectos de la sentencia de 
dera naturaleza del término que establece·· filiación natural". Y agrega que "tiene to
el inciso final del artículo 10 de la Ley 75, da la razón el señor Juez 89 .•. cuando dice 
según la cual "la acción de in"\'estigación que el aspedo patrimonial. es, apenas, una 
de paternidad natural no puede estar su- consecuencia condicionada al dicho plazo 
jeta ni a caducidad ni a prescripción por de esos años, de la sentencia «lle :liiliación 
ser una acción que persigue la declarato- favo:rnble". · 
ria de un estado civil, como lo es el de Respecto de los casos a los cuales puede 
tener a una persona como hijo (sic) de aplicarse ese término de dos años, ya en 
otra". Agrega en seguida que según la desacuerdo con la doctrina del juez, dice 
mencionada sentencia, al "no poderse pre- la censura "que para no dejar inconstitu
dicar de la acción de filiación ni su caduci- ciOnal la ley, debe limitarse su aplicación 
dad ni su prescripción, por ser determinan- a los casos en que el padre murió después 
te de un estado civil, dicho término es un de iniciarse su vigeneia, sin aplicarla a los 
llapso-comllición para que la sentencia pro- casos en que el padre había muerto antes. 
ferida, al desatar tal acción, Jllli'O«llllllzca o no Y esta conclusión es forzosa aun para el 
ciertos y determinados efectos, en este ca- supuesto de aceptar que se trata de una 
so patrimoniales ... es por tanto, que de- prescripción del derecho de herencia, pues 
bemos concluir, que el término señalado prima la norma constitucional que prohi-. 
en el mentado artículo 10 de la Ley 75 de be darle efectos retroactivos a la ley nueva, 
1968 no es otra cosa que una condición es- sobre el sentido literal de l-os artículos 20 
tablecida solamente para determinar los y 25 de la Ley 153 de 1887, que deben en
efectos que pr-oduzca la sentencia, en cuan- tenderse en el sentido de que se refieren 
to al derecho a que tenga el hijo declarado a las sucesiones ql,le no se habían abierto, 
natural sobre o en relación con el patri- por no haber muerto el padre, cuando en
monio de su padre. Y esto es tan cierto que tra en vigencia la nueva ley". 
teniendo, por ejemplo, el caso de iniciarse Expresa, sin embargo, que la sentencia 
únicamente la acción de filiación (sin la mencionada llega al mismo resultado des
consecuencia de la petición de herencia) y de otro punto de vista, pues en ella se dice 
habiéndose reconocido hijo, el juez de ofi- muy claramente "que la Ley 75 de 1968 
cio debe determinar si produce esa senten- sólo viene a regir los hechos, actos y situa
da efectos patrimoniales y si el resultado ciones contemplados por ella, que se pre
es positivo, por haberse cumplido con la senten con posterioridad al 19 de marzo de 
condición de la Ley 75 de 1968, el hijo na- 1969" y que por tanto el término en cues
tural, así reconocido, ouede interponer la tión sólo podrá aplicarse "a los casos en 
'de petición de herencia dentro de los vein- que la defunción ocurra después de la fe
te años siguientes, sin temor a que le sea cha indicada y nunc~ cuando la muerte 
alegada caducidad o prescripción .alguna .. acaeció con anterioridad a tal fecha ... " 
Razón ésta que afirma ... que el término Pues de lo contrario "estaríamos dándole, 
estatuido por la tantas veces mencionada en este caso, carácter retroactivo a la Ley 
Ley 75 de 1968 se refiere a la acción, mas 75 de 1968, ·carácter que no le fue asigna
no a la de petición de herencia". do en forma expresa ... pero, como si esto 

El recurente acoge, pues, la tesis trans- fuera poco, tenemos que la Ley 75 de 1968 
crita y pide "a los honorables Magistra- debe respetar, es decir:, no debe ni puede 
dos que se sirvan meditar acerca de la an- desc·onocer los derechos adquiridos por las 
terior doctrina, que presenta unas muy personas bajo la vigencia de las leyes que 
sólidas bases lógicas y jurídicas, además fueron derogl:l-das por ella. En el caso con
que de interpretación del texto mismo del creta del artrculo 10 de la mencionada ley, 
inciso 39 del artículo 10 de la Ley 75 de el término consagrado en él en manera al-
1968, pues su redacción en verdad no deja guna puede vulnerar el derecho que había 
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adquirido quien se pretendía hijo natural 
·de otro cuando el padre falleció antes de 
·entrar a regir la Ley 75 de 1968 pues, en 
ese momento adquirió el derecho a deman
dar a los representantes. (herederos) de su 
pretendido padre, tal como lo consagra la 
ley vigente en este momento (Ley 45 ·de 
1936) la cual no exigía condición o térmi
no alguno para que la sentencia, la cual 
definiera la acción de investigación de pa
ternidad natural incoa:da por él, produjera 
efectos patrimoniales, pues su ún:i.ca limi
tación era la prescripción de la acción or-

. dinaria de petición de herencia (Ley 50 de 
19~6, Art. 1:) ... lapso que comenzaba a 

·correr una vez había adquirido el estado 
civil de hijo natural del de cujus". 
· A lo que acaba de transcribirse observa 
el recurrente que según su parecer "lo ad
quirido en el momento de morir el padre 
no es el derecho de . herencia que precisa
mente daba. origen a la acción de petición 
de herencia. · 

A manera de segundo argumento para 
fundamentar su acusación contra la sen
tencia impugnada, dice que "exi~te Ull~a 
~cwiarii!llai!ll mUlly es~dali en este caso:. 
que la demandada no estaba legitimada co
mo hija natural ni como heredera del cau
~ante, cuando entró a regir la Ley 75 de 
1968", por cuanto la sentencia que definió 
el proceso de filiación natural que a su vez 
dicha demanda había promovido contr~ 

·los hermanos de Antonio María Penagos, 
apenas quedó en firme a fines del mes de 
mayo de 1971, y ·que por tanto no podía 
ser demandada antes de tener la calidad 
de heredero "pues aun cuando la senten
cia declara y no crea el derecho de heren
cia, es una sentencia constitutiva y antes 
de ella la demandada tenía incierta su fi
liación paterna y su condición de here
dera". 

Dice, pues, que los sentenciadores incu
rrieron en indudable interpretación equi
vocada del artículo 10 de la Ley 75 de 1968, 
al considerar que su inciso final "se refie
re también· a herederos que al morir el pa- · 
dre no tienen esa calidad, o mejor dicho 
a personas que al morir el padre no tieneñ 
aun la calidad cierta de herederos". Estima 
el recurrente que ello es un gravísimo error, 
pues el· artículo 10 contempla únicalllente 
a los demandados que al fallec·er el padre 

tienen la calidad cierta de herederos, "co
mo hijos legítimos, hijos naturales recono
cidos o declarados antes judicialmente, co
laterales a falta de aquéllos, ascendientes", 
pero jamás a otros hijos naturales que aún 
no hayan sido reconpcidos por el padre ni 
declarados judicialmente tales. "Darle esa 
interpretación al artículo 10 es violentar 
su contenido jurídico, hacerlo. inicuo, in
justo, injurídico". 

Como remate de su argumentación agre
ga que "en el peor de los casos, el término 
de caducidad o prescripción, dé aplicarse a 
favor de esos demandados también hijos 
naturales no reconocidos ni declarados ju
dicialmente tales al tiempo de comenzar a 
regir la Ley 75 de 1968", solamente podría 
contarse a partir del auto de obedecimien
to al superior que dictó la sentencia reco
nociendo la filiación del demandado o des
de la ejecutoria de la misma. 

qonsii!lleracim:n.es · 

Ca]llñtwo ll.9 

· Esta corporación ha tenido oportunidad 
de pronunciarse varias veces sobre él tema 
que se plantea en el cargo que se estudia, 
es decir, sobre el alcance y sentido del in
ciso final del artículo 10 de la Ley 75 de 
1968. Esta norma señala los casos en que 
la sentencia que declara la paternidad na
tural puede producir efectos de orden pa
trimonial, cuando el proceso en que ella 
se profiera haya sido iniciado después de 
la muerte del presunto padre o del hijo. 
Tales efectos tienen lugar úniCamente en 
favor o en contra "de quienes hayan sido 
parte en• el juicio" y sobre la base de que 
la relación -jurídico-procesal se haya for
mado "dentro de los dos años siguientes a 
la defunción". En acatamiento al principio 
de la irretroactividad de ¡la ley, jurispru
dencialmente se ha dicho que el indicado 
término de dos años sólo comienza a con
tarse a partir de la vigencia de la citada· 
Ley 75, cuando el fallecimiento del padre 
o del hijo ha ocurrido antes.' 

En sentencia del 5 de abril de 1973 en el 
proceso de María· Magdalena Rodrigo Ríos 
contra los herederos de José María Prieto, 
(aún no publicada) dijo la Corte: "Es evi
dente que si el presunto padre natural ha 
muerto después de estar en vigor la Ley 
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75 y 'la demanda'· de paternidad natural 
no se notifica dentro de los dos años si
guientes a la muerte de aquél, la declara
ción favorable al demandante que en tal 
caso se haga, no puede producir efectos 
patrimoniales, porque así lo dispuso esa 
ley en su artículo 10. Esta norma señaló 
un efecto especial y nuevo al hecho de la 
muerte del padre o del hijo, al darle po
der para generar hn ca.i!llUllcñi!llatl!ll l!lleli l!llerecho 
(se subraya) a obtener una, declaración de 
paternidad natural con los efectos patri
moniales que le son propios, siempre y 
cuando 'la demanda de filiación no sea no
tificada dentro de los dos años siguientes 
al deceso. Si la notificación del auto admi
sorio, pues, se hace pasado ése término, 
aunque por ello no se extingue el derecho 
a demandar la declaratoria de paternidad, 
sí caducan los efectos económicos que tal 
declaración debiera aparejar'." 

"Si la muerte del padre o del hijo ha 
ocurrido, empero, antes de entrar en vi
gencia la dicha ley, como al hecho de la 
defunción sólo se le atribuyó, el efecto an
tes indicado desde la vigencia de la mis
ma, es apenas lógico concluir que, en tal 
evento el término de dos años ... no puede 
contarse desde la fecha de la defunción res
pectiva, por haber ocurrida en tiempo an
terior a la vigencia de la Ley 75, sino des
de que ésta entró en vigor, pues lo contra
rio entrañaría darle efectos retroactivos a 
esa norma". 

En el mismo sentido había expuesto en 
sentencia del 16 de agosto de 1972 (proceso 
de Fidel Arias contra los herederos de Aveli
no Cruz Vargas, aún sin publicar) y luego . 
en la fechada el 2 de los mismos mes y 
año (proceso de Rosa Emilia Zapata Toro 
contra Heliodoro Ariza, aún no publicada): 
"ciertamente la Ley 75 fijó un plazo de 
dos años dentro del cual, si el padre o el 
hijo han fallecido, debe 'notificarse la de
manda de filiación natural', para que el 
fallo que declare la paternidad natural 
produzca efectos patrimoniales. Mas como 
surge del contexto de dicha ley, lo prego
nan sus antecedentes y como resulta de 
sus claros fines sociales, ella no pretendió, 
en nip.gún momento, cercenar el derecho 
de demandar la filiación con efectos pa
trimoniales, si, estando muerto el padre o 
el hijo, al entrar a regir la ley no se había 

notificado el auto admisorio de la deman
da de. fili~ción dentro de dicho plazo legal. 
Todo indica que lo que quiso el legislador
en su artículo 10, inciso final, fue que los 
procesos de filiación en que, por haber 
muerto el padre, el hijo o ambos, ya no 
pudieran trabarse entre legítimos contra
dictores, los herederos y el cónyuge del pre
sunto padre fallecido no fueran sorprendi
dos tardíamente. con una demanda en que 
se pide la declaración de paternidad natu
ral de su causante, y, en general, para que, 
fallecido el padre o el hijo, es decir, cuan
do el proceso· ya no puede trabarse entre 
legítimos contradictores, se determine den
tro de un plazo razonable, como es el de 
dos años, la relación jurídico-procesal en 
que el derecho material discutido sea la 
filiación natural con efectos patrimoniales. 

"Y está bien que se haya fijado ese tér
mino l!lle ca.l!llUllcñl!lla.l!ll, pues la incertidumbre 
en el estado civil de las personas no goza 
de la complacencia de la ley. No es justo 
que muerto el pretendido hijo, el padre 
presunto o los herederos ysu c'ónyuge, ten
gan que estar a merced del capricho de los 
descendientes legítimos y de los ascendien
tes de aquél, para afrontar, en el tiempo 
que éstos escojan una demanda de filia
ción natural con efectos patrimoniales. La 
ley quiere que la relación jurídico-procesal 
en procesos de paten1idad natural q:ue no 
pueden trabarse entre legítimos contradic
tores, quede bien constituida dentro de los 
dos años siguientes a la muerte del padre 
o a la del hijo, pues de otro modo, aunque 
el derecho a demandar la paternidad no 
se extingue, la· declaración de la misma no 
produciría beneficio económico a quienes 

· la obtengan. 
"La Ley 75, pues, estatuyó el hecho con

sistente en que la muerte del presunto pa
dre o del hijo, tiene el singular efecto de 
hacer ca.i!llUllcalJJne el l!llerecho l!lle :i.nvest:i.ga.r, 
cll}n ell'ecros pa.trimollll.:i.alles, lia. p&terllll.:i.i!lla.állna.
tm.·a.n, y de generar la temporalidad del ejer
cicio de esa facultad que no tenía ni tiene 
límites temporales en vida del hijo y del 
presunto padre. 

"A partir de la vigencia de la ley apun
tada, ocurrido el fallecimiento dentro de 
la misma, para que la sent.encia que de
clare la paternidad natural produzca los 
efectos indicados, es necesario que la res-
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pectiva 'demanda se haya notificado' den
tro de los dos años siguientes al deceso de~ 
padre g del hijo. En la legislació~ inmedia
tamente anterior, el hecho consistente en 
la muerte de qu~enes tenían la calidad de 
legítimos contradictores no causaba el efec
to legal que la nue:va ley le asigna a ese su
ceso. Por ello, no resulta posible aplic!'Lr li
teralmente el artículo 10 de la ley citada 
cuando la muerte ha ocurrido con anterio
ridad a su vigencia, pues, en tal caso por 
tratarse ya de un hecho consumado con an
telación al momento en que la ley nueva 
rige, el plazo fijado por ésta para notificar 
el auto admisorio de la demanda, no puede 
contarse a partir del respectivo falleci
miento, por haber .ocl:lrrido é~te antes ~e 
la. vigencia de la ~ueva le~, smo. a partir 
del instante que esta entro en. VIgor, por 
cuanto la volúntad del legislador fue la de 
sefj.alar un plazo dentro del cual, bajo san
ción de que cal!llunqun~ ~] l!ll~Jt"~lb.o a que la 
sentencia favorable al demandante produz
ca los efectos indicados, debe trabarse la 
relación jurídico-procesal en que el derecho 
material discutido sea la filiación natural". 

En sentencia del 2 de noviembre de 1971, 
(CXXXIX, Pág. 199) reiterada en las del 
24 de abril (CXLII, Pág. 156) y 22 de sep
tiembre de 1972 (aún no publicada), diio 
también que la Ley 75 de 1968 no podía 
ser aplicada, en cuanto a "los juicios ... ini
ciados con anterioridad a su vigencia, pero 
no terminados aún, porque tal proceder 
comprometería seriamente los intereses de 
los litigantes; vuln.eraría la situación jurí
dica concreta en que éstos se han coloca
do al constituirse la relación procesal con 
el ejercicio de los derechos de acción y de 
contradicción; y, en f~n, alteraría las ba
ses sobre las cuales se trabó el litigio, lo 
cual obviamente es inadmisible" (se ha 
subrayado). 

Ante la diversidad de expresiones con 
que se han calificado las consecuencias de 
la expiracinn del término que señala el ar
tículo 10 de la Ley 75 de 1968, según se 
lee en la demanda de casación, vale la pe
na aclarar la verdadera naturaleza de cada 
una de al'!uélias. Cori ello se busca explicar 
por qué la Corte ha expuesto que se trata 

de una cal!llucñl!llal!ll y cuál es el alcance de 
la misma. 

A. La prescripción. lEs ali pmpio ii~mpo, 
según ~] asp~cto polt" eli cuna] se ]a consil!ll~lt"~ 
(A\rt. 2538 C. C.), mol!llo l!lle aalqulirilt" eli do
minio (A\ri. 673), ~n Cunyo caso se ]a ]]ama 
aalquisiiiva o unsuncapión y moalo ale ~xtin
guiJ, las obligaciones (A\ri. ll.625 Nunm. ll.O, 
ibíalem). JEI. arlículio 25ll.2 Ha define alicien
alo que "es unn moalo al~ aalquñm Has cosas 
ajenas o al~ extinguilr Has accñon~s o alere
chos ajenos. por lb.aberse pos~úl!llo Has cosag 
y no haberse ejercil!llo dichas acciones y al~
reclb.os alurant~ cierto lapso. . . §~ prescri
be unna acción o 'aler~clb.o cunanalo s~ ~xiñn
~e por Ha prescripción". JEsta definición 
na compl~menta ~n artktdo 2538 aH l!lleci:r 
aue "toda acción por ]a canali ~ ll'~dama un 
alereclb.o se ~xtingue por Ha plt'escripciión 
aalauisi.tiva ale] mismo alerecho". 

Es nota caJracteristica l!lle na pr~scrip
ción, según los arlícunlos 25ll.3 ale] Código 
Civil y 306 del Cól!llko l!lle lP'rocealftmiento 
Civil, que qui~n quiera aproveclb.all'~ ale 
eHa alebe alegada en ti~~no opodunno, pr:o
ponienl!ll.o la conesponl!lliente exc~ncion 
(A\rls. 92 Num. 39, 97 inciso fina] y 306 alen 
C. ale lP'. C.), pues al juez no lie es dal!lio 
dec:hirada oficiosamente; aalemás, qun~ una 
vez cunmpliala, lat pell'sona capaz qun~ con ella 
s~ favoll'ece·, punel!ll.~ r~nunciada expll'~sa o 
táciitamente (A\:ris. ·25ll.41: y 25ll.5 C. C.). 

B. La caducidad tiene en común con ]a 
prescripción, qun~ una y otJra ~xting1lllen ~] 
alerecho y en tol!llo caso la facuntad ale ha
c~rio efectivo, polt" ~] mell'o transcunrso ale 
tiem¡w, o sea, poli:' ·~n vencimi~nto d'llei téll'
mino QU~ en calilla caso, haya sialo :fijad'llo 
por lia l~y o convenido por lias pall'tes. 

Esta COlrpOlt'ación, en la §ala ale Ne~ociios 
Genell'ales que ~ntonces ~xistía, ~stundió a 
~spacio el fenómeno jurialico de na caduci
dad, ( alistinto ru ale oral en purament~ pro
cesal que con ese mismo nombll'~ consa
graba la lLey 105 alle 193ll. y que lb.oy más 
técnicamente se alenomina per~nción) y asi
mHánd'llolio a los pliazos prefijos o términos 
perentorios a que se Jreferian exposfttoJres 
franceses como JP>nanio] y lltip~rl, y JToss~
rand, llo comparó con lia prescripción en ]a 
forma siguiente: · 

"lResuUa d~ esto qu~, como Ha pr~scrip
ción es um moalo· de extingUJ.ill' nas acciones 
civiles por eH tJranscurso alel tiempo --:-:s~gún 
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las palab:Iras il1lel Cóll1ligo- llna siill1lo fiemllen
ie e:nienil1le:Ir q¡ue ioll1la extinción il1le accio
nes po:Ir esta ca"Ullsa se consñil1le:Ira como "Ulln 
ffenómeno il1le p1rescripcñón y le sean aplica
bles las Jreglas q¡Ulle a ésta gobñemam. Jll'ero 
es ollwño q¡lllle e:xñste aq¡Ulli Ullna confUllsión en
be ll1los 'ó:Iril1lenes il1le mstñtUllc:i.ones ]"UlllrlÍil1lñcas 
il1le call."aderistñcas esencñales bñen il1lfufeJren
ciiall1las, como se llna pUllesto il1le ll."'ellñewe JPlOll' 
la il1loctrina il1le los auto:Ires y las c:Ireaciones 
il1le la jurispll'Ulli!1lenda. lEn efecto, al lail1lo ll1le 
la p:Irescripción lñbell."atoria como meil1liio «l!e 
e:xtñll1lgUllñJr las acciones ell11. jllllfdo se ail1lmñte 
il1lesil1le llnace alg11Íln tiempo . . . el il1le la ca
il111ll!ciil1lail1l o término pelrell1l.torio, el cllllall p1llle
il1le p1roil11Ulldlr --es well."il1lail1l- los milsmos efec
tos, peJro cUllyos f1lllnil1lamentos esenciales asi 
como SUll 1régñmen en la act1ll!acñón positiva 
il1lel il1leJrecllno son muy il1listintos il1le los I!Jllllle 
integll."an aq¡Ullenlla figuJra jllllrimca. lEn otJras 
palabras, y il1le acUllell."il1lo con esta concep
cióll1l, la prescripción civil no Vitene a sell." el 
11Ílmco meil1lio -sino sim:¡¡tlemente llllno il1le · 
los meil1lios jurill1lñco~ il1le e:xtmgunñlr las ac
doll1l.es po11.1 el transcllllrso il1lel tiempo". 

'' ... Jll'ero se compJrenil1leJrá IM.en na «llftfe
ll."encña teórica q[Ulle meil1lña entll'e nas ll1los ms
tñ.tucftones si se olbiSena el fUllnil1lamento ]Ull
ll."lÍi!llico-mosófico I!JlUlle e:xpHca la plrescripdón, 
o sea el abanil1lono, la negnñgencia en el tii
twarr i!llel il1lell."ecl!no o la acción, en Ullna pa
nabrra en ániimo rreal o pll."esUllnto il1le no e]eiC'
cedos; en tanto I!Jl"Ulle en l.a ca«l!Ullcilil1lail1l esa 
ll."azón «lle lÍnil1lole sllllbjetiva no se tiene en 
cllllenta, plllles basta pall."a I!Jllllle el fenómeno 
se pJroil111lllzca el llneclh.o objethm il1le qUlle en na 
ley o en um negociio j1lllrill1lico il1lall1lo se plre
fñja Ulln pna:w -Jreallzacñóin ll1le Ulln acto o en 
ejell."dcio «lle na acción ]Ullil1llicial- paJra que 
en inieJresail11.o no p1llleil1la obJraJr 11Íltilmente si 
il1leja que tJranscUllna sñn llnabeJr lh.ecll:n.o 1ll!So 
«lle él ... " (lLXII, Jll'ágs. 5891 y 59~). 

lEn na an1lllil1lill1la sentencia (Jll'ágs. 590 y 
591) se pUllntuallizan nUllego has pdndpanes 
mfeJrendas qlllle existen entre na pJrescrip
dón y na cail111ll!dil1lail1l, en la foJrma qUlle en 
segu¡¡iil1la s:e ll."esllllme: 

q¡ue sell."lÍa inail1lmilsibl~~ que venciil1lo en pna~o 
señalail1lo po1r na Jey para el ejell."ddo «lle na 
acción o il1lell recuJrso, sin emball."go, se oñga 
all promotOll' i!1le na 1ll!na o «l!ell Ot:Iro". & no C\lll8!Jl 
cabe agll'egar en estn oporl1lllmil1lail1l, I!Jllllle ell 
artículo 85 «lld Cóll1ligo il1le Jll'IC'oceólimñento Cft
vñl, en sllll pe:nwtimo mciso, J!acwt~ an j\llle~E 
para óleda:Irar mail1lmisibne na ólemanil1la" ... 
en los pll'ccesos ell11. q1llle exi.ste téll'mmo llegan 
il1le cadUllcii!llail1l pa:ra intell1l.tall."na ... ", no a]lUlle 
reJ!UlleJrza a11Íln más ell armierioll." iconcepto i!1l® 
na Code que en esta provmencia se acoge; 

b) lLa pll."escdpción es ll."enundabne (&ll'ts. 
25141: Y 2515 i!1lel C •. C.), al paSO a:jl1!lle na ~ail111!llG. 
ciil1lall1l estableciil1la por na ney no no e.s. uno 
cuan se e:xpllica po1r na natUllll."aneza «lle. oll."il1len 
púbUco QUlle en esta última tiene el ténrmñ
:no plreestableciil1lo . por na nev positiva pa:Ira 
la JreaHzación il1len acto jMriil1lico"; · · 

e) lP'o:r regla geM:ral, "nos téll."minos il1le 
prescri.pción ail1lmñten Sllllspensión y 1!D1llleil1len 
se:r interrUllm"Jl)iil1los", lllllllÍell1l.bas IIJ11!lle nos plia
zos de cail1luddail1l no comporian na 1ll®Siibft
lill1lail1l il1le se:Ir ampnftail1los poli." mell1lüo '«lle na s"Ulls-
pensión y "il1leben ser c1ll!m11J1llñil1los rig1ll!Jrosa
mente so pena de l!flllle el ll1lerecllno o na ac
ción se extingan il1le modo irrevocalblle"; 

ól) lLa ¡¡)JI."escdpcñón corre ólesil1le l!lllllle nm 
obligación se llnace e:xiigñbne (&rl. 2535, 1Inc. 
29), lo cual im"Dllñca siempl!'e la e:xiistenCJi.a 
de Ullnai oblli~ación que e:d-ünguull."; en cam
bio, la cadlillcidai!1l ]I)Olr en tll'anSCUllrS«JJ i!1len t]em
po no la SUJ!]))nne necesariamente, JMllll'l!lllllle en 
nlazo pll."eil'iiail1lo poll' la lev "sóno , lin.il1lica: en 
limite il1le tiempn dentro il1lell cUllan '[C)"Ulleil1le wá
Hil1la.me:nte e:xp:Iresali."Se lia voll1lllntail1l iincnñna
il1la a proil1luch· en eitedo del «l!ell."ecllno 11Jill'eVJ1s, 
to". JRespecto il1le estal apreciiaciiórm, Tia sen
tencia qlllle se comenta se apovm en una 
anterior il1le na :mlisma COJI."jp)Oll."adÓn il1le Ji'ecJ!na 
41: il1le noviembre de 1930 (XXXWJDlli, lP'álg. 
41:14) y en na opinión il1le nlillme:Irosos e:xp~si
toll."es J!oráneos como A\ppleton, Walñne y 
JHiaurio"Ull. 

Más recientemente, esta §alla expresó en 
sentencia il1lell 16 de agosto il1le 19691: una ca
ducidad pll'orll.uce ipso jUllll."e lla extinción il1le 
lla. facultad ![[e ejell'cerr Ullll11. ólell."eclbio o il1le ll."ea
lizar un acto poir no llnmberrllo ejercitail1lo <dlen-

a) lLa pll."escripdón no ptneil1le seJr il1lecla
rrai!lla i!lle oficio, an paso qlllle na cail1luciil1lail1l sñ; 
aq¡llllélla es "Ulln me«llio il1le il1leJ!ensa I!JlUe na ney 
lhlrinil1la al il1lemamllail1lo, nllllego ~no pueil1le pm
ponell'se "cUllanil1lo se Jl:n.a conformall1lo na IC'e
·lladón pll'ocesall", en camb:i.o en ésta s1lllce
il1le toil1lo lo contll."ario: opera ipso jure "por-

. tro del término sefialado ]¡DOi" lla ney, y en 
juez no pueil1le ail1lmitill" SUll ejell."cicio, 1ll!na 
vez e:xpi:Iraólo el pllazo, allllniiJ!Ue en il1leman«Jla
i!llo no lla alegue. lEn na prrescripdón, en cmm
bio, en derecho está paralñzaólo Ifmll." 1ll!rma ex-

¿ 
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cepciÓirll, en Jmrma taK que si eK a:1lemam1lado 
Irli.O na anega explre~amente, eK juez a:'!lelhe :re
conocer na existencia. a:'!le aq¡uéK" (CX.XXJI, 
IP'ág. 138). . 

Conviene agregar que lhajo eK nuevo Có
digo de IP'rocea:'!lbniento ChiK, eK juez está 
:!facúitado ahora paJra Jrechazar in limine .Ka 
a:'!lemana:'!la cmma:'!lo encuentra qu0 ya ha ca
ducado legalmente el deJreclbto redamado 
poli." el i!llemamllante (&rl. 85, peirll.úUimo in
ciso) o para decnarada oliicñosamente en la 
sentencia (&rt. 306); y que en demandado 
puede proponeda en en escrito de contes
tación a:'!le Ua demanda (&rl. 92, Num. 39), 
o tambjén como excepción previa, en es
crito separado, dentro den respectivo tras
lado ( &rt. 97 in fine) . 

Como conclusión de Ko expuesto, tiénese 
que Ua caducidad y la prescripción, son fe
nómenos jmidñcos diferentes, sometidos a 
nonnación diferente también,, aum¡ue sus 
últimos resuUados p'lllledan ser unos mismos 
o aU menos muy simñKare.s. 

Capitmo 39 

Es oportuno explicar ahora por qué esta 
Sala ha expuesto reiteradamente, según se 
vio en el capítulo 1 Q de esta providencia, 
que el término de dos años que señala el 
inciso final del artículo 10 de la Ley 75 de 
1968, es una caducida«ll, y no una prescrip
ción, ni menos aún "una co~dición" o ún 
"testimonio condición" (expresión exótica 
dentro de la terminología jurídica), como 
lo expuso el juez que el recurrente mencio
na en su demanda. 

JLos principios que gobiernan na acción 
de filiación natural y las consecuencias 
patrimonñanes que pueda producir la sen
tenci'a que na dedare, de acuerdo con eK 
precepto legal en cita (&rt. 10 de la JLey 

1 75 de 1968), puea:'!len compena:'!lñarse aslÍ: 
a) lEn :i.o atinente a la paternidad natural 

que se debate en un proceso, es negútimo con
trailictmr eU padre contra eU hijo o éste con-

. ira aquél (&rls. 10 JLey 75, 41:01, 402 y 403 
C. C.), en cuyo caso, na sentencia que haga 
na declaración impetrada producirá todos 
sus efectos erga omnes (CXVJIJI, IP'ág. 131); 

lli) Si en proceso de filiación se promueve 
después de muerto el paa:'!lre, poa:'!lrá sedo 
contra sus herederos testamentarños o ab in
testato y su cónyuge, sin que entre éstos 
lbtaya un litis consorcio necesario, sino me-

ramente facuntativo. Cuando es el hljo 
quien ha !J'aUecido, dicho proceso podrán 
promoverlo únicamente sus descemllientes 

· legntimos o sus ascendientes (A\rt. li.O); 
·. e) IEl término de dos años q-o.ue establece 

el inciso final ·del .citado artículo 10, dice 
relación exclusivamente a los efectos pa
trimoniales que puede producir Ja deCla
ración judicial de paternidad natural, cuan
do ésta se ha solicitado desuués de na muer
te del'{)resunto padre o deU hijo; 

d) IEI indicado término, cuando en presun
to padre falleció antes del imperio de la 
lLey 75, sólo se cuenta desde na fecha de 
vñ~encia de ésta, o sea del JI. 9 de marzo de. 
1969; en nos demás casos, a partir de la 
!techa de su muerte. IP'ara determinar si na 
acción de !J'Hiación natural, en ese caso, lh.a 
sido intentada antes de que se produzca na 
caducidad de los derechos patrimoniales 
inherentes a eHa, debe examinarse en mo
mento en que se ha formado Ua respectiva 
relación jurídico-procesal, única !J'o1rma en 
que puede entenderse o interpretarse legal
mente la expresión "cuando la demanda se 
notifique" que aparece en el articulo 10 de 
dicha Uey; · 

e) ILa expiración deU menCionado pnazo 
no iml¡)ide' que se promueva en proceso de 
fHiación natural nñ que sie haga h11. decla
ración judicial de paternidad, na cuan, en 
ese caso, no acarrea efectos patrim-oniales, 
y así puede dedararlo el iuzgador, aun ofi
ciosamente, sin q.ue por eHo rebase sus atri
buciones jurisdiccionales, porque no se tra-
ta de una prescripción; · 

f) JEl inciso final de l!llicho arlícúll.o 10 
se refiere exclusivamente a los "efectos pa
trimoniales" de la sentencia que dedare Ua 
paternidad, como seria en caso de na peti
ción de herencia, los cuales dependen de 
una pretensión accesoria y suborl!llñnada al 
éxito de la primera. Aunque ese precepto 
establece una caducidad, como ya se ex
puso, por el mismo motivo apuntado no 
podría rechazarse la demanda e~ que se 
acumulan· la acción de filiación y como 
consecuencial, na de petición de herencia, 
con base en el penúltimo inciso del articu
lo 85 del Código de Procedimiento Civil En 
vencimiento de:i. plazo en cuestión, como se 
ha visto, sólo mira a los efectos patrimo
niales de na acción de filiación natmal, nos 
cuales -se repite- obviamente depena:'!len 
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de Ra prospell"idad de aq¡u.nénna. lLa expiración 
de dftcll:no iérmñno no ñmpide I!J!Ulle se promu.ne
va Ha de KHiación mntu.nran, nñ conKñgu.llll'a tam
poco una prescr:i.pc:i.ón ext:i.ntiva: de nos efec
tos paiJrimonialles de ésta, pori!J[u.ne sñ asñ 
ocu.nnñere, rel)lu.nedriase qu.ne iilllese allegada 
por na parte favorecida, sñno produ.nce sñm
pRemente u.ma caducidad del derecho a ob
tener talles efectos como consecuencia ·de Ra 
prosperidad de Ha acción de fiHacñón; 

g) Como en aRu.ndido térm:i.no de dos años 
no constitu.nye u.nna prescr,ipc:i.ón extmtiva, 
como lo ll:na dñcho Ha Code (Cfr. sentencias 
atrás banscritas) y ahora Ro repite, no es 
su.nsceptilh]e de su.nspenderse nñ de ñnterrum
pñrse en llos casos qu.ne señala1rn. llos adlÍclllllos 
2533, 2539 y 2541J. deR Código Ch!lill; 

ll:n) lF'ñnaHmente, Ha mu.nerte deR presmmio 
padre lhajo Ha vigencia de Ha lLey 41:5 de Jl.936, 
no crea para su.ns ]]Uetendñdos lh.Jijos natu.n
raRes, es i!llecir, para Ros ·qu.ne aH enill'ar a :re
g:i.ll" lla lLey 75 de Jl.968 aún no estaban reco
nocidos nñ ju.ni!ll:i.cñallmente decllarai!llos como 
talles, i!llerecll:no aRgu.mo a acogerse a Ras i!llis
posñc:i.ones i!lle aqmma qu.ne este úi.U:i.mo moi!lli
f:i.có. lLas normas i!lle la lLey 75 son apllñca
lblles i!llesde en momento en qu.ne ésta entró a 
reg:i.:ll·. 

Esta Sala exuuso que "según el artículo 
19 de la Ley 153 de 1887 'las leyes que esta
blecen para la administración de un esta
do civil condiciones distintas de las. que 

·exigía una ley anterior, tienen fuerza obli-
gatoria desde la fecha en que empi·ecen a 
regir'; y que, como lo ha dicho la doctrina, 
en tal evento la nueva ley se halla al nacer 
frente a la mera expectativa de que no se 
modifique la situación existente antes de 
ella, y por tanto en ausencia de derechos 
adquiridos" (CXXXDf,:, ·Pág. 199). 

Aplicando todo lo expuesto al caso sub 
jui!llñce, forzoso es concluir que el Tribunal 
no incurrió en la interpretación errónea del 
artículo 10 tantas veces citado, ni dejó de 
aplicar o aplicó indeb'ldamente los demás 
preceptos legales que señala la censura. 

En efecto, habiendo fallecido el presún
to padre antes de la vigencia de la Ley 75 
de 1968, el plazo que· establece su artículo 
10 principió a correr a partir del momento 
en que dicho estatuto comenzó a regir. Co
mo la relación jurídico-procesal se trabó en 
este caso meses después de la expiración 
del mencionado término, la sentencia de 

filiación natural no podía· ni puede produ
cir efectos patrimoniales, tales como el des
pacho favorable de la acción de petición de 
herencia que impetró la demandante. Así, 
pues, la deeisión proferida por el Tribunal, 
al confirmar la de primer grado, no que
brantó ninguna de las normas que la cen
sura ·considera violadas; luego la acusación 
no prospera. 

§egunni!llo caurgo 

Según el recurrente el sentenciador que
prantó directamente los artículo~ 10 de la 
Ley 75 de 1968 por indebida aplicación, y 
1045, 1046, 1057 y 1240 del Código Civil, 
por no haberlos aplicado. 

Al sustentar su acusación dice: 
a) "El artículo 10 citado no podía ser 

aplicado al caso de autos, porque la de
mandáda no tenía la calidad de heredera 
al momento de morir el causante, ni almo
mento de entrar a regir la Ley 75 de 1968, 
pues adquirió tal calidad y por tanto la 
legitimatio ad causam para ser demanda
da cuando se ejecutorió la sentencia de la 
honorable Corte. . . que le reconoció (a la 
demandada) el carácter de hija natural y 
heredera del causante", y 

b) "El artículo 10 citado tampoco podía 
ser aplicado al caso de autos, porque se 
refiere a los demandados que tenían esa 
calidad al tiempo de morir el causante, y 
la demandada no la tenía, puesto- que inició 
proceso de filiación natural después de ocu
rrida dicha muerte ... y tampoco podía 
aplicarse, porque no se. refiere al caso de 
proceso de filiación contra un demandado 
que a su vez ha seguido también el mismo 
proceso después de la muerte del causan
te ... ", de bid o a lo cual se deja ron de a pli
car las demás normas arriba indicadas. 

'li'ell"c'er cargo 

Se acusa al sentenciador de haber que
brantado por idéntico concepto las mismas 
normas señalad:;:¡.s en el cargo que precede, 
pero por la vía indirecta, a consecuencia 
de no haber visto ni tenido en cuenta la 
copia auténtica de la s~mtencia que declaró 
la filiación natural de la demandada en 
este proceso respecto de Antonio María Pe
nagos, la cual fue allegada a los autos opor
tuna y legalmente. 
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§e tiellll.e ellll. cuellll.1ts 

Si bien es verdad que mientras el térmi
no aludido ·estaba corriendo la demandada 
en este proceso aún no tenía definida su 

, calidad de heredera del causante, por cuan
to todavía estaba en tramitación el proceso 
de filiación natural que ella promovió con
tra los hermanos de Penagos, también lo 
es que esa litis depen~encia no podía, su~
pender, interrumpir m prorrogar el t~rmi
no de caducidad que ·establece el articulo 
10 de la Ley 75 de 1968, dada la naturaleza 
jurídica de éste. La demanda tardía no im
pedía como en efecto no impidió, que se 
hicies'e la declaración de filiación natural 
impetrada, pero acarreó que ésta no produ
jese efectos patrimoniales, en acatamiento 
a lo establecido en dicho precepto legal. 

'Anteriormente se expuso que un plazo 
de caducidad establecido por la ley es fa
tal, que .corre contra todo el mundo, que· 
su vencimiento acarrea que "el derecho o 
la acción se extingan de modo irrevocable". 

De esta suerte, las circunstancias que ex
pone la censura, en manera alguna tenían 
la virtualidad de impedir que vencidos los 
dos años siguientes a la vigencia de la Ley 
75 de 1968, la sentencia que declaró la fi
liación natural impetrada por la deman
dante en este proceso no pudiese producir 
efectos patrimonial~s. · 

En atención a tales circunstancias, es de
cir, a que antes del vencimiento de dicho 
plazo no se supiese a ciencia cierta quién 
tenía la calidad de verdadero heredero del 
causante, en atención a que todav]a estaba 
pendiente la decisión definitiva del proceso 
de filiación promovido por la· aquí deman
dada, el que ahora se encuentra sub jmlliice 
habría podido ser oportunamente promovi
do indeterminadamente· contra todos los 
que tuviesen la calidad de herederos del 

pretenso padre natural (Art. 81 del C. de 
P. C.), para evitar que se produjesen los 
efectos del vencimiento del mencionado pla
zo de caducidad que establece el mencio
nado artículo 10 de la Ley 75, expiración 
de dicho término, como se ha visto forzo
samente llevaba consigo que la sentencia 
de filiación no produjese efectos patrimo
niales, como se declaró en la sentencia im
pugnada. 

En cuanto al tercer cárgo se observa que 
aunque ese error de hecho que señala la 
censura estuviese demostrado y fuese evi
dente, que no lo es, porque del contexto 
de la parte motiva del fallo impugnado se 
deduce que el Tribunal sí vio la prueba en 
cuestión aunque nó hubiese hecho explícita 
mención de la misma, el cargo no puede 
prosperar, por las razones que se deja,ron 
expuestas o sea, en síntesis, porque el pla
zo de caducidad que establece el artículo 
10 de la Ley 75 varias veces· mencionada 
es fatal y no se interrumpe ni se suspende 
en ningún caso. · 

Por lo expuesto, la censura no puede 
prosperar. · · 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y· por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia impugnada y con
dena a la parte recurrente en las costas del 
recurso. · 

Cópiese, notifíquese, insértese en .}a Ga
ceta . Jurll.iciall y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Alfonso Peláez Ocampo, Aurelio Camacho Rue
da, Ernesto Escallón Vargas, José María Esguerra 
Samper, Germán Giralda Zuluaga, HÚmberto 
M?frcia Ballén. 

Alfonso Guarín Ariza, Secretario. 
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N1Ullliidades pll'o~esanes: s1Uls JPill'lillll~ií,os lhásii~os; qukéllll p1Ulede in:n.vo~a:rllas. - rMrlUlterr~o 
en padre na ~ompdellll~iia palt'a demalllldall' na l!HJiadÓllll na~u:ran ~ouesp<mde an ]lille:J::: 
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Jres. - Causan 5~ de casaciíóllll. - ~eiCI!llllll.Oclimliellllto ~omo llllatmali tillen lhtií.j((J) a:lle 

mujelt' casada; evoXudóllll hlstó:rñca. 

Cm,·~ §UllJIDlt"em~ <Ille JJUJtstiid~. - §~ll~ <Ille Ca
sación Chrñll. - Bogqtá, D. E., cinco de 
diciembre, de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

(Magistrado oonente: Doctor Humberto 
Murcia BaUén). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte 'demandada contra la 
sentencia de 7 de noviembre de 1973, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá en este proceso ordi
nario instaurado por Cam.illo &lt"nolli!llo lFa
rida CaiiJID~ frente a lL1lllis lFelliiJIDe lFruiet~ 
GUJteuelt"o. 

rr 
&n~cl!')i!llenteSJ 

1. Luis Farieta y, Dolores Guerrero se 
unieron en matrimonio por los ritos de la 
Religión Católica el 19 de noviembre de 
1904, en la Iglesia Parroquial de la pobla
ción cundinamarquesa de Engativá. 

Dentro de esta unión connubial los con
trayentes procrearon los siguientes dos hi
jos: Camilo y Luis Felipe, euyos nacimien
tos ocurrieron, respectivamente, el 18 de 
julio de 1907 y el 28 de septiembre de 1910. 

2. Según lo dicen las correspondientes 
actas . aportadas al proceso, tres de ·los 
miembros integrantes de esta familia mu
rieron y sus óbitos ocurrieron así: el de 
Dolores Guerrero de Farieta, el 25 de oc
tubre de 1920; el de Luis Farieta, el 6 de 

octubre de 1936; y el de Camilo Farieta 
Guerrero, el 28 de septiembre de 1954. 

3. Luis Alberto Segura Erazo y Adelaida 
Caipa contrajeron entre sí matrimonio en 
la Iglesia Parroquial de San Agustín de 
Pasto, el 1 <:> de agosto de 1934. 

Adelaida Caipa concibió un hijo, nacido 
en Bogotá el 13 de febrero de 1949, a quien 
se bautizó con el nombre de Camilo Amol
do y quien, por petición de Camilo Farieta 
Guerrero, que firmó el acta correspondien
te, fue registrado como hijo natural suyo 
y de Adelaida Caipa. 

Expresó el denunciante ante el Notario 
5<:> de Bogotá, y así se hizo constar en el 
registro, que "para los efectos del artículo 
29 de la Ley 45 de 1936 reconozco al niño a 
quien se refiere esta aeta como hijo natural 
y para constancia finno". 

4. Ocurrida la defunción de Camilo Fa
rieta Guerrero, el Juzgado Décimo Civil 
del Circuito de Bogotá abrió el correspon
diente proceso sucesorio, en el cual, me
diante auto de 15 de octubre de 1954, reco
noció como único interesado en él a Luis 
Felipe Farieta Guerrero, en su calidad ci
vil de hermano legítimo del causante. 

Prosiguiendo el trámite del sucesorio, el 
juzgado del conocimiento practicó la dili
gencia de inventario y avalúo de bie
nes, en la cual se enlistaron estas partidas: 
$ 131.954.00, como activo; y $ 24.000.00, co-
mo pasivo. . 

Para culminar el trámite sucesora! se· 
practicó la correspondiente partición, en la 
que se adjudicaron a Luis Felipe Farieta., 
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como único heredero del finado, todos los 
bienes inventariados en la mortuoria, tra
bajo que fue aprobado por sentencia pro
ferida el 14 de septiembre de 1955. 

5. Mediante sentencia proferida el 9 de 
marzo de. 1970, cuya ejecutoria se declaró 
por auto del 10 de abril siguiente, el Juz
gado Quinto Civil del Circuito de Bogotá, 
al decidir la demanda ordinaria instaura-

. da por Luis Alberto Segura Erazo para im- . 
pugnar la filiación legítima presunta de 
Camilo Arnoldo, dado a luz por la esposa 
de aquél, resolvió que 1"Camilo Arnoldo Fa
rieta Caipa, nacido en Bogotá el 13 de fe
brero de 194'9 y que tiene por madre a la 
señora Adelaida Caipa, no es hijo del se
ñor Luis Alberto Segura Erazo". 

IIII 

IER li.Hi:üg:ñ.o 

l. Mediante libelo de 14 de octubre de 
1968, adrp.itido por el Juzgado Quince Civil 
del Circuito de Bogotá el 13 de diciembre 
siguiente por auto que sólo vino a notifi
carse al demandado el 16 de agosto de 1970, 
el citado Camilo Arnoldo Farieta Caipa de
~andó a Luis Felipe Farieta Guerrero, en 
su carácter de heredero de Camilo Farieta 
Guerrero, en procura de que se hiciesen los 
sigui en tes pronunciamientos: 

Que el demandante, hijo natural de Ade
laida Caipa, lo es también de Camilo Fa
rieta Guerrero; que, como consecuencia, es 
heredero de su padre con derecho a Üt he
rencia de éste, con exclusión del demanda
do; que éste, como poseedor de mala fé, 
debe restituirle todos los bienes herencia
les, junto con los frutos naturales y civiles 
producidos por éstos; que la actuación sur
tida en el proceso sucesorio de Camilo Fa
rieta, especialmente el reconocimiento de 
interesados, el inventario de bienes y lá 
partición de éstos, no le es oponible al de
mandante "porque se le dejó por fuera de 
la· misma"; y que se ordene cancelar el re
gistro de ·la partici0n y de la escritura de 
protocolización del· referido sucesorio. 

2. Los hechos que el demandante invocó 
como constitutivos de la csusa petenoo, 
quedan sintetizados en los siguientes: 

27 .. - GACETA T. CXL:VID 

Que Camilo Farieta Guerrero, muerto en 
la ciudad de Bogotá el 28 de septiembre 
de 1954, mantuvo "por algunos años", con 
características de concubinato,. relaciones 
sexuales con Adelaida: Caipa; que fruto de 
esas relaciones fue el nacimiento del de
mandante, ocurrido el 13 de febrero de 
1949; que éste fue expresamente reconoci
do por aquél como hijo natural suyo, al 
firmar el acta de registro del nacimiento 
de Camilo Arnoldo, después de confesar su 
paternidad; que a la muerte de Camilo Fa
rieta Guerrero, sólo lo· sobrevivió, como co
lateral.suyo, el demandado, a quien se le 
reconoció como único heredero del causan
te y quien, por tanto, "ocupa de mala fe 
la herencia". · 

3. En su contestación a la demanda el 
demandado, después de negar los hechos 
en ella invocados, salvo los atinentes al 
óbito. del causante y al proceso sucesorio, 
los cuales aceptó, se opuso a las pretensio
nes del demandante. 

Expresó, fundando principalmente en tal 
aserto su oposición, que el demandante "es 
hijo del matrimonio existente desde el año 
de 1934 entre lLuis A\Jiberto Segura y A\111lelis:ü-
111la Caipa,. . . y por lo tanto no puede ser 
hijo natural". . 

4. Con aducción de prueba$ de ambas 
partes se surtió la primera instancia del 
proceso, ·a la que el juzgado del conoci
miento le puso fin con sentencia de 28 de 
junio de 1973, mediante la cual acogió to
das las súplicas de la demanda e impuso 
las costas procesales al demandado. 
· 5. Como efecto de la apelación interpues

ta por éste contra dicha providencia, el 
proceso subió al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, el que, por senten
cia proferida el 7 de noviembre del mismo 
año,. confirmó las decisiones contenidas en 
el fallo apelado, salvo la atinente a la ca
lificación de poseedor de mala fe que en 
~ste se dio al demandado, la que reformó 
en el sentido de otorgarle la de buena fe, 
y por ende condenarlo a restituir los frutos 
producidos por los bienes pero solamente a 
partir de la contestación de la demanda. 
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IIIIJI 

lWoiivacftón i!lleli J!aüo fumr[}lillg¡tllati!llo 

l. Después de advertir que en este caso 
se encuentran presentes todos los presu
puestos procesales,' indispensables para de
finir con sentencia de mérito la cuestión 
litigada, entra el Tribunal a considerar la 
declaración de nulidad que, con fundamen
to en la alteración del nombre del deman
dante y el cambio del segundo apellido del 
demandado, contenidos en el auto admiso
rio de la demanda, propuso el apelante. 

Estima el juzgador ai!ll I!Jllill~Sm inexistente 
la nulidad deprecada, porque, dice, "no hay 
duda de la identidad de las personas que 
actúan como demandante y demandado". 
Explanando su tesis, asevera que si bien 
al reconocer el curador designado por Ca
milo Amoldo Farieta Caipa, que es el ver
dadero nombre del demandante, como apa
rece del poder por éste conferido y del ac
ta de registro de su nacimiento, se habló 
de Camilo Arnulfo, ·tal alteración sólo cons
tituye un error mecanográfico, incapaz de 
invalidar la actuación, puesto que fue co
rregido "en providencia de fecha julio 4 
de 1970". 

Y en punto del cambio del segundo ape
llido del demandado que se hizo en el auto 
admisorio, en donde se expresó que el libelo 
estaba dirigido contra Luis Felipe Gaipa y 
no Farieta Guerrero, considera el sentencia
dor de segundo grado que tampoco es irre
gularidad inductiva de nulidad procesal, 
"por cuanto quien confirió el poder, con
testó la demanda y se opuso .a las preten
siones de ésta, fue precisamente el deman
dado, sin haber propuesto ninguna excep
ción ni alegado no ser la persona llamada 
a responder". 
· 2. Concretándose el Tribunal al estudio 

de la pretensión de filiación natural, que 
es la que encuentra deducida principalmen
te en la demanda incoativa del proceso, no
ta que ella se apoya en el hecho de que el 
demandante fue reconocido por Camilo Fa
rieta Guerrero como hijo suyo, al firmar "la 
respectiva acta de nacimiento que figura 
inscrita en la No~aría 5~ de Bogotá". . 

Asentado por el el anterior postulado, 
acomete en seguida el a!Ill I!Jllilltem el análisis 
de la naturaleza jurídica del acto de reco-

nacimiento como medio de adquirir el s1l;a1l;lills 
de hijo natural; relaciona las formas de ha
cerlo, según la ley; y finalmente, refirién-

. dose al reconocimiento como natural del 
hijo de mujer casada, transcribe los textos 
de los artículos 3Q de la Ley 45 de 1936 
y 3Q de la Ley 75. de 1968. 

3. Para subsumir en dicha preceptiva le
gal la situación fáctica que encuentra. de
mostrada en el proceso, luego de notar que 
el demandante fue reconocido como hijo 
natural suyo por Camilo Farieta Guerrero · 
·el 13 de febrero de 1949, época en que la 
madre de aquél estaba casada con Luis Al
berto Segura, asevera el sentenciador que 
por esto "el reconocimiento es ineficaz an
te la ley". . 

Añade que sin embargo, por estar demos
trado, mediante copia de la sentencia eje
cutoriada de 9 de marzo de 1970, proferida. 
por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Bogotá en el proceso de impugnación de la 
paternidad legítima presunta, seguido por 
el esposo de la madre del demandante, se 
declaró que éste no es hijo de Luis Alberto 
Segura, el reconocimiento de paternidad · 
hecho por Farieta Guerrero "puede tener
se como· válido, en virtud de que hoy es 
posible hacerlo al tenor del ordinal 3Q del 
artículo 39 de la Ley 75 de 1968". 

4. Estima el Tribunal, y así lo asevera· 
en su sentencia, que aún en el supuesto de 
que su· anterior conclusión fuera inacepta
ble, procede hacer la declaración de pater
nidad natural suplicada, puesto que el de
mandante demostró, mediante el acta de su 
nacimiento, la confesión inequívoca de Fa
rieta Guerrero . de ser el padre de aquél, 
"confirmándose la causal establecida en el 
ordinal 3Q del artículo 6Q de la Ley 75 de 
1968, que es exactamente igual al ordina.l 
39 del artículo 49 de ht Ley 45 de 1936". 

5. Acomete luego el a!Ill I!Jllilltem el estudio 
de la pretensión restitutoria de los bienes 
herenciales, que conseeuencialmente se acu
mula en la demanda a la anterior, para de
ducir que también está llamada a prospe
rar, "por cuanto el p.emandante demostró 
su calidad de hijo natural y por ende ser 
heredero de mejor derecho que el deman
dado, quien heredó a Camilo Farieta Gue
rrero en su carácter de hermano legítimo". 

En discrepancia con 'lo que en el punto 
dijo el a I!JlUllO, considera el juzgador de se-
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gundo grado que el demandado es posee
dor de buena fe, y en tal categoría lo co
loca para efectos de la restitución de los 
frutos producidos por los bienes herenciales. 

JLa a:'!lemana:'!la a:'!le casación 
y consideraciones a:'!le lia Cmrte 

Contra la sentencia atrás extractada in
terpuso casación el demandado. En la de
manda respectiva le formula cuatro cargos: 
los dos primeros con ,fundamento en la cau
sal qúinta del artículo 368 del Código de· 
Procedimiento Cjvil, y los dos restantes den
tro del ámbito de la primera. 

Por exigirlo así el despacho lógico de los 
mismos, la Corte estudia en primer lugar 
los cargos que acusan errores in JPilrocea:'!lendo 
(nulidad. de la actuación), pues en el su
puesto de prosperar alguno de éstos se ha
ría innecesario el examen de los que recaen 
sobre errores in junilicruiiJ!llo. 

. Caurgo ¡¡nimero 

l. Estima el censor que el proceso se ha-. 
lla vi~iado de nulidad, según lo previsto 
en el numeral 99 del artículo 152 del Có
digo de Procedimiento Civil. En consecuen- · 
cia solicita que la Corte, previa la infirma
ción del fallo impugnado, declare la nulf
dad de toda la actuación. 

2. En d:esarrollo del cargo, asevera el cen
sor que según el numeral 99 del precitado 
artículo constituye causal de nulidad en 
todos los procesos, el hecho de no practi
carse en legal forma la notificación o el 
emplazamiento "de las demás personas que 
debep. ser citadas como parte,... cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público en los casos de 
ley"; que, según lo impera el artículo 
13 de la Ley 75 de 1968, en los procesos de· 
filiación qeben intervenir el Agente del Mi
nisterio Público y el defensor de menores; 
y que ~omo en el presente no se citó a di
chos funcionarios, esa omisión tipifica la 
nulidad cuyo reeonocimiento solicita. 

§egunnllllo cargo 

l. Mediante éste se acusa la sentencia de 
haberse incurrido en el proceso en nulidad 
por falta de legal notificación al demanda
do 9-el auto admisorio de la demanda, se
gún lo establecido por el numeral 89 del 
artículo 152 del Código de Procedimiento 
Civil. 

2. En desenvolvimiento de esta censura 
considera el acusador, y así lo asevera, que 
"para vincular a las partes hubiera debido 
se'r notificado el auto admisorio en que se 
vinculara a Camilo Amoldo Farieta y ·Luis 
Felipe Farieta Guerrero, como demandante 
y demandado respectivamente; pero en su 
lugar se notificó el auto admisorio. . . en 
el cual figuran como partes del proceso 
personas de diferente nombre, a saber: Ca-

. milo .A\.rrnu]fo Farieta Caipa como deman
dante y Luis Felipe Farieta Caipa como de
mandado". 

, §e considera 

1 Q Las nulidades procesales, que consis
ten en las irregularidades, vicios u omisio
nes de trascendencia t!:!-1 que afecten la va
lidez de los procedimientos establecidos por 
la ley como . camino necesario para alcan
zar la efectividad de los derechos ,subjeti-. 
vos, encuentran su fundamento jurídico o 
razón de ser en el desconocimiento de las 
bases de la organización judicial o de los 
postulados atinentes a la defensa de los li
tigantes. 
· 29 El actual Código de Procedimiento Ci
vil, vigente en el país desde el 19 de· julio 
de 1971, destina todo el capítulo 59 del 
título XI del libro segundo, a reglamen
tar la materia de las nulidades procesales. 
Lo integran las normas que señalan las 
causales de nulidad en todos los procesos 
y en algunos especiales, así como las que 
determinan la legitimación y· las oportuni
dades para alegarlas, la forma de ser de
claradas, sus consecuencias y su sanea-
miento. . . · 

Del conjunto de esta preceptiva legal 
se infiere que eli liegislallllor lllle 1970 a~opttó, 
como principios básicos regunlial!l!ores llllell ll"é
gimen lllle las mdillllalllles procesaRes, Ros a:'!le llm 
especificidad, protección y convalidación. 
JFÚXD.i!llase eli primero en lia consag¡radón JPlO· 
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s:ñ.tñva 1!1lell criterrño taxativo, cormJ!orrme all c11.nall 
rmo lbtay :ñ.rrrregMllarii!1lai!11. capaz 1!1le estrr11.nd11.nrrarr 
llll.ll.nllilldlai!11. ai!1ljdiva sirm lley especful'ica que lla 
estalMezca; cormsñ.ste ell segmti!1lo erm lla ~mece
siidlai!11. 1!1le esia"bllecerr lla m.nllfti!1lai!11. coim ell tiirm 1!1le 
prrotegerr a lla parrte c11.nyo (d[erreclbto lle J!11.ne cer
cermai!1lo porr ca11.nsa 1!1le lla inegll.nllarii!1lai!11.; y 
rai!1lica ell tercero erm qll.ne lla rmwii!1lai!11., saillvo 
cormtai!1las excepcio~mes, 1!1lesaparrece 1!1lell pro
ceso por vid11.ni!11. 1!1lell co~msemt:ñ.mie~mio expre
so o ñmpllñdto 1!1lell llfttñga~mte perr]11.nrucai!1lo con 
ell vicño. 

3Q Como lla lley rmo lbta consagrai!1lo lla Imll.n
llii!1lai!11. prrocesall por mero prurito J!ormaUsta, 
sino coim ell J!ilht 1!1le proteger llos 1!1lerecll:ws vll.nll
Imerai!1los con lla oc11.nrrrrenda 1!1le lla irregulla
rii!1lai!11., cabe afirrma~ q11.ne lla ca11.nsall consis
'ie~mte en J!allta 1!1le dtadó~m o emplla~amieim
to 1!1le nas perrso~mas q11.ne han 1!1lelbii!1lo ser lllla
mai!1las _an prroceso, estalblllecñi!1la erm exd11.nsñvo 
irmterrés 1!1le qMien rmo J!11.ne cñtai!1lo o emyllaza-
1!1lo, sóllo ¡mei!1le ser irmvocai!1la erm casadon ]pOr 
éste y rmo por cuanquierra 1!1le llos Utigantes. 
AslÍ no tenia 1!1licho na Corie en 1!1loctrrJina q11.ne 
ahorra cobra mayor vJige~mcña, armte en cnari
sJimo texto 1!1lell arincuno :U.55 1!1lell Cói!1ligo 1!1le 
lP'rrocei!1limiento Cñvñn que hoy nos rige, se
gañn en cuall "lla n ullidai!11. por Jfallta 1!1le ~motñ
J!icacñón o emplla~amñento erm llegall J!orrma, 
sóllo poi!1lrrá allegarse por lla ¡p:errsorma aíiec
tai!1la". 

El ordenamiento legal al cual correspon
de la doctrina antes citada, proporciona 
fundamento suficiente para que, con apoyo 
en él, se rechace el cargo de nulidad invo
cado por el demandado con fundamento en 
la no citación al proceso del Ministerio Pú
blico, ni del defensor de menores y en la 
indebida notificación al demandante. 

49 Pero si prescindiendo de la anterior 
observación debiera la Corte estudiar el car
go en el fondo, tendría que decir que la 
nulidad alegada por el casacionista no exis
te por el aspecto que aquí se considera. En 
efecto: 

Conforme a llo imperai!1lo por ell artnc11.nllo 
n 1!1le lla JI...ey 7 5 1!1le ].968, 1!1le lla acdórm 1!1le
i!11.11.llcii!1lat por ll.nllll mermor 1!1le ei!1lai!11. tenruente a 
investigar s11.ll patemii!1lai!11. ~matm.-an conoce 
pll'llvativame~mte ell juez 1!1le mermm.-es, si ell 
prres11.nnto JP1ati!1lre está vivo, evento en en cmall 
1!1le~ tramitarse ell procei!1lñmñermto especñall 
ñni!1licai!1lo JPIOr lla lLey 83 1!1le :U.948; pero s:ñ. éste 
lbta mll!lerio, lla competencia corresponde all 

]111lez civin dell cñrrcuñ~~. caso erm ell q111le es íl'o:r
zoso ell trámite 1!1lell proceso orrurmarño. 

Como en el caso presente la acción se 
adujo ante el juez civil del circuito y se 
decidió por este último trámite, por exi
girlo así la premuerte del padre presuntivo 
del demandante, no cor-respondía hacer ac
tuar en el proceso el mandato del artícu
lo 13 de la Ley 75 de 1968, de cuyo texto 
se infiere claramente que el defensor de 
menores debe intervenir, y el Ministerio 
Público puede hacerlo, "en los juicios de 
filiación ante el juez de menores". 

Y si se contempla desde otro ángulo la 
cuestión que el recurrente .pinta en esta cen
sura, se llega a la conclusion de que en este 
proceso, pon- sell' S11.lls parles mayores de eii1lai!ll, 
se hada irmrmecesarña lla citación dell l.Wirm:ñs
terio lP'aíllb!Jico y i!llell i!lldensorr de mermo:res. 
lP'o:rque si ii1lentro i!lle llas atrilb11.nciones de 
aquel funcionario está lla idleíiensa i!lle llós in
capaces, se impone aceJPitar q11.ne cuarmi!llo ell 
llegisllaii1lor de 1968, mei!llñante d adlÍc11.nno 11.3 
de lla lLey 75 i!llñjo q11.ne tienen 1!1lerrecho a prro
moverr lla acción i!lle Kiliaciórm rmat11.nrrall ante 
ell juez i!lle menorres "lla Jlllerrsona q11.ne ejena 
sobre en menor lla patria J!Mlltestai!ll o gll.nar-
1!1la, na persona natura!ll o jll.nrlÍII1lica que haya 
tenido o tenga ell cuñdai!1lo de s11.n crrñan~a o 
ei!llucadóllll, ell «lleíiensmr 1!1le mermores y ell J.Wñ
nisterio lP'úlbUco", sóno mv:ñstió a atq_¡¡ll.neli J!ll.nn
cionarño 1!1le Ha liatcll.nntsrll de instaull.lrar Ha Jl'es
pectiva 1!1lemani!1la en llllomlbre i!lleli ñrmcapaz, y 
no que lle haya impuesto ell i!llelber i!lle irmtell'
ve~mñr illllexcusslbllemermte erm toi!1los Ros pll'oce
sos i!lle esa llllatll.nranezs, sft~m consñi!lle:racftón a 
lla edad de nas persolllll:llS que sean parrte en 
~OL , 

5Q Ciertamellllte, eli n.Wlrllerali 89 i!lleli mñcu
lio 152 i!llell Código de lP'rocedñmienio Cñvñli 
ellevó a lls categoris rlle llllll.nnii!llai!ll en toi!llos 
Ros procesos _ell hecho cle llllO Jlllll'actñcarse "en 
liegall forma Ha rmottlicaciórm all i!llem.slllli!llai!llo 
i!llel auto si!llm.Jisoll'D.o i!lle lla i!llemani!lls, o s11.n em
pnazamiellllto", cuya D.'~nzón i!lle ser está en 
lla vñolacióllll 1!1lell 1!1lereclhlo «lle i!lleliermsa q11.ne co
mo garantña f11.nni!llsmentall consagll'a na Cons
titución Nillcii.o~msll. 

Mas como se trats de ll.nimat ca11.nsan estafulie
cii!lla en ell excllusñvo interés psrticuRarr i!llell 
demandado, tsll motivo ii1le Imll.nllidai!ll es esen
dallmente sanealblle. lEll collllselllltim:ñellllto ex
prreso como mei!llio para convanñ«llarr tma ac
tMaciórm vñcñaa:ll.a de rm11.nlliii1lai!ll por Jianta de el!-
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imdón ~ empUmzmm:i.eni~ en UegmR Jl'mrmm, U~ 
consmgJrm eR numeJrmll 2Q il1leR mdfcuUo ll.56 ll1leR 
Código ll'lle lP'Jroceil'llimienio Civil!; .., eR samem
mienio poli:" consentimiento ftmpllndio Ro plre
vén Uos numeJrmles ll. Q y 3Q ll'lleR mismo iex1t~, 
mR :n.uecepiumJr que Um nudiil'llmil'll se consii!'lleJrm 
smneall'llm '~cumnil'llo Rm parle que poil1lúm mlle
gmda no Uo hizo opodunmmenie"~ ~ cumnll1lo 
Rm peJrsonm "ftnil'llebftll1lamenie cñimil1lm o empRm
zail'llm, mctúm en eR proceso sin ruegmJr Rm nu

"liiil'llail'll conesponll'llienie". 
1l .si Rm cmusmU quinta ll1le cmsmción consis

te, según llo esimiuye ell mdicuU~ 368 ejus
dem, et:a "halbeJrse ip.curriil1lo en aRguna ll'lle llas 
cmusalles il'lle nulliil1lail11. consmgJrail11.ms. en eU mJr
iículo 152, siempre que no se hubiere sanea
do" ( subJraya Rm Cor,ie), se impone acepiaJr 
que en este recuuso exiJraoJril11.mar:i.o esimpJro
ceil'llenie.acusmr Ra sentendm ll1leR 'Jrribunmll ñn
vocmnil'llo inegudmriil11.mi!'lles no consiñiutivas il1le 
mdftil'llail11. generaR, o aleganll1lo ll1lefectos pro
cesaRes que sin embaJrgo il'lle teneJr esa na-
1tuJraReza han sill'llo convaUII1lmil1los JllOlr ell con
sentimiento expreso o tádio il1leR Ut:i.gante 
afectail'llo con eli.Ros. 

69 En el caso de este proceso, si bien al 
demandado Luis Felipe Farieta Guerrero 
se le notificó el auto admisorio de la de
manda cambiándole· su segundo apellido 
por el de Caipa, es lo cierto que aquél, con 
·ese nombre, constituyó apoderado para su 
defensa¡ que en su representación el pro
curad-or constituido contestó la demanda y 
ejercitó, a· través de todo el proceso, -el más 
amplio derecho de defensa. Toda esta ac
ttiac;ión significa, como .lo dedujo el all'll 
quem, que no hay duda sobre la identidad 
de~ demandado; y que si ciertamente se le 
notificó en forma irregular el auto admiso
rio, por cuanto compareció al proceso sin 
reclamar oportunamente la irregularidad, 
la nulidad por este aspecto, en caso de es
tructurarse, se encontraría saneada confor
me a la ley y no sería por tanto causal de 
casación. 

79 Como consecuencia obligada de todas 
las anteriores consideraciones debe acoger
se ·la de que los cargos de nulidad formu
lados cóntra la sentencia de segunda ins
tan~ia, fundados en la causal quinta de ca
sación, ~on improcedentes; y que, por con
siguiente, se impone su rechazo. 

B. Cenmras funll1lall1l.ms en Ua cmusru primeJra. 

l. Mediante éste se acusa la sentencia 
del Tribunal de sér directamente violato
ria, por falta de l:l-Plicación, de los artícu
los 39 de la Ley 45 de 1936,1519,1740,1741 
y 1742 del Cód~go Civil; y por aplicación 
indebida de los preceptos 1321 ñbñil1lem y 3Q 
de 'la Ley 75 de 1968. 

2. En desarrollo del cargo el censor, lue
go de transcribir el texto legal denunciado 
primeramente por él como infringido, ase
vera que dicha norma es la aplicable al 
caso presente, "ya qu~ la sentencia se dic
tó con base en el reconocimiento, de hijo 
de mujer casada que hiciera Camilo Farie
ta Guerrero el día 21 de febrero de 1949 en 
la persona de Camilo Amoldo Farieta Cai
pa, reconocimiento que es totaliil:ente inefi
caz y nulo de nulidad absoluta de acuerdo 
a (sic) la norma citada y a los artículos 
1519, 1740, 1741 y 1742 del Código Civil'~; 
y añade que si el Tribunal· hubiera aplica
do al caso aquí controvertido la preceptiva 
legal contenida en dichos textos, habría re
chazado todas las pretensiones deducidas 
en la demanda incoativa del proceso. 

3. Avanzando en el. desenvolvimiento de 
la censura que formula al fallo, expresa el 
recurrente que el sentenciador ail1lquem, en 
cambio de proceder como aquél lo dice, hi
zo actuar én el litigio la Ley 75 de 1968, la 
que en su concepto es inaplicaple, puesto 
que, dice, "por ser posterior no podía con
validar un acto viciado de nulidad abso
luta como lo fue el reconocimjento de hijo 
de ~ujer casada que hiciera Camilo· Fa
rieta en la persona de Camilo Amoldo Fa
rieta el 21 de feqrero de 1949" .. 

Afirma el censor, finalmente, que a su 
·juicio tampoco son aplicables en esta con
troversia el ordinal 39 .del artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, ni el 1321 del Código Ci
vil; no el primero, dice, porque el escrito 
o la confesión de que habla esa norma "ver
saba· sobre objeto ilícito"; tampoco el se
gundo, "ya que siendo nulo el reconocimien
to no podía prosperar la declaratoria de 
filiación, ni la de petición de herencia, que 
es consecuencia!". 
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Jl Q lEn mallieriat i!lle fñlliatcilón, eli i!lleJreclho po
sñthm coliombiatno, atli tJratvés i!lle toi!llat su lllñs
toriat, lhat Jreconocii!llo Rats siguientes t1res ca
tegmrlÍ.ats: Rat Regñtñma~, Rat RegUimati!llat y Rat ille
gñtimat. 

§ñ. bien es dedo que patrat llos efectos ju
ll'ii!llicos que i!lle ellats i!llñmatnan Rat Regñsllatción 
patbiat, en prindpio, asñmHm Rat llegUimm
ción at Rat llegñtñmñi!llati!ll; y que exige eli mat
trimonio ent1re Ros p1rogenUoJres como fuen
te i!lleieJrmñnatnte i!lle Rat unnat y i!lle Rat ot1ra, 
iatmlbién Ro es qune patlrat i!lleslini!llatr cai!llat unnat 
i!lle esta~s i!llos catiegoJrnats i!lle Rat fñUatcñón, hm 
~omati!llo siemp1re como eiementto i!lltleJrenciali 
Rat época~ i!lle Ra concepcilón i!lleli hijo en Jre
Ratción con Rat fecha~ i!lleli matrimonio. A\sn, eli 
catJrácielt' liegñihno Ro hat JreseJrVati!llo patlrat eli 
hijo qune hat sii!llo concebii!llo i!lluJratnte eli mat- . 
t1rñmonñ.o i!lle suns pati!l!Jres; eli i!lle Regñtimati!llo, 
l[llatlrat eli «J!Ulle hatbieni!llo sii!llo concebii!llo a~ntes 
ltllatce i!llenilro i!lle Ros UJG i!llñats sigunñenies at llat 
nmión llegñtimat i!lle sus p1rogenUoJres, o ][)&ll'at 
ell qune lhatbieni!llo natcili!llo mntes i!llell mattrimo
rmio es Regñtimati!llo po:r ell «J!Ulle posterionnen
~e celleb1ren suns pati!l!Jres. 

A\ i!lliíferenciat i!lle llats i!llos a~nterio1res, cunya 
fu.nermte única es ell mattrimonño, llat ífñllñacñón 
ñllegñtimat sun1rge i!lle llat unnián Mbll'e o exha
matrimonñatll. 

2Q lEn llat ca~tego:rñat i!lle ]at filiación ñnegñtñ.
ma ell llegñsllai!llo:r lhat enUsta~i!llo sñempll'e atll hi
jo natunratll, o sea~ atquell que, natcñi!llo i!lle pat
i!lll!'es, que atll tiempo i!lle llat· con<,:epcñón no 
estatban casados ent:re sñ, ha s:i.i!llo :reconoc:i.
i!llo o i!llecllat:rati!llo tali con atnegllo a Ra lley; en
teni!lliéni!llose «J!Ulle, con ll'ellacñón a Ra mai!ll1re, 
iñene este catl!'ácte:r po:r ell sollo hecho i!llell 
nacimiento sñ. ella es "solltell'a o vñuni!lla". 

lP'ero sñ bien hoy, gratcias atll avatnce que 
en materia~ i!lle fñlliacñón ñllegñtñma Jbta t:ralÍi!llo 
lla llegisllatción posiiiñvat, tni!lla persona~ natdi!llat 
funera i!llell mattrimonño pU1lei!lle ati!llqunirilr na 
caUI!llai!ll i!lle hijo natunll'atll, tatll criterio no ha 
sii!llo sñn emball'go ell lÚlmco acogñi!llo poll' ell 
Hegñslai!lloJr colombiano. lEn efecto: 

A\ lla lluz i!llell sistema qlllle en ell plll!nto con
sagró ell Cói!llñ.go CñvH na clll!estñón fue cllllatn
i!llo menos i!llisclllltiblle, puesto «Jllllle si en all'
tncllllllo 311.3 p:regonaba Ra atmpllña posibillii!llai!ll 
i!lle qllllie eli lhijo natcñi!llo i!lle llllna unión ñlleg¡í
tima fue:ra ll'econocñi!llo "po:r sus p_ai!llres o 
JPlO:r lll!no i!lle ellllos", Jlllall'at ai!llquill'ñll' lla callñi!llai!ll 

i!lle natlll!Jratn ":n.-especio i!lleli pai!ll:n.-e o mai!llrre qune 
Ro haya :reconocñi!llo"; es Ro dedo «J!Ue eli al!'
tícuno 52 ibídem, ali establieceJr Ra cattego:n.-fia 
de llos lhijos nnamai!llos i!lle "i!llafnai!llo y plll!niblie 
ayumtamñento", bm•:n.-atbat esa JPlOSilbñliñi!llai!ll, 
i!llesi!lle lluego que estos úUimos no poi!lliatn 
se:r :n.-econocñrllos como nattlll!ratlies. 

"Se Rlaman naturales -:n.-ezalba esta lÚlntñ
ma nonna a Uos lhñ]os halbñi!llos funerra i!lle ma
trimonio i!lle pe1rsonas que poi!llñan casat:n.-se 
ent:n.-e si an tiempo i!lle na~ concepcñim cuyos 
hljos hatn obtenii!ll.o el :n.-econocñmñento i!lle su 
patdre o mati!ll.:re o amoos, otto:n.-gati!llo ]pl(]lll' es
critura púll>Uca o en testamemto. 

"Se Hatman i!ll.e dañado y punible ayun
tamiento los adulter:inos y los incestuosos. 

"lEs adudtelt'ino en concelbii!llo en ati!llunnte:rño; 
esto es, enilt'e i!ll.os pelt'sonas i!lle Rats cualles 
uma, a no menos, estaba casai!lla a~n tiempo 
i!lle lla concepción con ot:n.-at; sallvo que i!llñchas 
pelt'sonas lhayatn contra:iíi!llo mattdmonño ]plU
tat:i.vo, que respecto de ellas p:roi!lluzc.a efec-
tos civñnes. · 

"lEs incestuoso, palt'a i!ll.iclhos efectos, ell Jbtñ.
jo hatbii!ll.o entre i!ll.os pe:rsonas l!lllll!e no ¡¡me
i!ll.en casalt'se polt' nas :renaCJiones i!ll.e pa:n.-ent~s
.co mnturall o civH, y polt' nas cuanes serr:ña 
nu.llo ell maidmonio". · 

lLat antinomia surgii!ll.a i!ll.e estos i!llos prre
ceptos contenii!ll.os en lla · misma coi!ll.ftll'ica
ción, p1ronto Uevó atll llegñsliati!llolt' a adalt'atJr]a. 
lFlllle ats:ñ como en ell año i!ll.e :ll.88'4, mei!ll.ftante , 
eli arificuno 541: i!ll.e na~ lLey 11.53, i!ll.ispllllso que 
"]os hijos nacii!llos fue:ra i!ll.e mattlrimonño, no 
siendo i!ll.e []añai!ll.o ayllllntamiento, poi!ll:rán 
selt' :reconocii!ll.os polt' sus pati!tlt'es o po:r unno 
i!ll.e ellos, y teni!ll.:n.-án na catUi!ll.aill llegan i!lle hi
jos n.aturalies respecto i!ll.en pai!llrre o i!lle na 
mai!ll.:re que nos hatya :n.-econocii!ll.o"' con no 
cuan hizo prevalecer sobre la i!ll.en all'ilÍcullo 
311.8 de] Cói!ll.igo Civñn na plreCe]pltiva neg.an COlll

tenii!ll.at en en a~rtnculio 52 ejusdem. 
lDe acue1ri!ll.o plllles con en sistema datll'a

mente estalblecñi!llo en na plt'ecitai!lla lLey 11.53 
i!ll.e 11.887, las coni!ll.ñcñones para obtener ~n 
status ju:rñi!ll.ico i!ll.e hijo natlll!:n.-an se estrreelhtat
lron, puesto que bajo su vigencia~ sóno ]plO
i!llnan atTicatnzado nos nacñi!ll.os i!ll.e p.ai!ll:res [J[lll!e 
an tiempo i!ll.e na concepción poi!ll.ítan casuoo 
vállii!ll.amente. Se matntllllvo entonces n.a e§
peclie liegan de llos hijos i!ll.e i!llafnati!llo ayunta
miento, cre.ai!ll.at po:n.- en atdftcullo 52 i!ll.eli Có
i!ll.igo CivñTI; y se clt'eó, frente a éstos, unnat 
datra sfttuatción i!ll.esventajos.a y p:rofuni!lla-
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mente injunsta: no podían se1r 1reconocidilos 
como hijos natunJrales y po1r ende no estaban 
en capacidad dile adilqu:i.Jr:i.Jr lios h:end:i.ci'os que 
eli 1reconocimiento compo1rtaba. Como con-. 
secuencia obvia y natu1rali dile lio asñ dispues
to, bajo lia vigenc:ña dile dicho estatuto legal 
no poma p1resenta1rse, ni po1r asomo, eli lune
go conocido con lia denominación conflicto 
de filiaciones. 

39 lLa injusticia que po1r slÍ mismo ñmpH
có el critedo 1restdngidilo que en pumto dile 
reconocimiento dile h:i.jos natu1rales estable
ció lia legislación dile 1887, fue la causa dile
teJrm:i.nante dile ·la refo1rma legislativa que 
en la matelria trajo na lLey 415 dile 1936, Ja · 
que, mediante sun iuiícunlo 19, estatunyó que 
"en hijo I)lacidilo dile padilJres que an tiempo dile 
[a concepción no estaban casados enbe sí, 
es hijo natural, cuando ha sido Jreconocido 
o dileda1rado tali con arreglo a lo dispuesto 
en lia p1resente ney". 

]]))entJro den 1régimen de la lLey 415 dile 1936, 
q¡ue es eli actuali desde nuego que en este 
preciso aspecto . tal no1rmación no fune mo
dificada . por na . 75 de 1968, desapaJreció 
punes aquneUa especie de hñjos llamados dile 
dañado ayunntamñento, y polr no mismo lbtoy 
tiene aptitud y capacidad pa1ra adqun:i.Jjr lia, 
caUdad de hijo natman toda Jlrelrsona naci
da de padres que an tiempo de lla concep
ción no estaban casádos entre si. lEn siste
ma adoptado por en negisnador de 1936 DO 
liue sin emba1rgo de absonunta Hbertad, pues
to que na citada JL:ey · 415 prohibió, en· prin
cipio, el reconocimiento como naturali del 

, hijo de munj:er casada. 
IP'o1r cunanto :en estado civili de las perso

nas, den cunal es parte integrante la filia
Ción, incide profundamente en en orden pú
blico y en sun regunliacñón está comprometi
do ell interés socian, nas caUdades qune no in
tegran no pueden regirse por na auntonomlÍa 
individual de los particunnares. §ñ bñen éstos 
son Ubres para ejecuta1r o no ciertos actos 
jmrídicos, no no son empero para establecer 
su estado civH, ni para impedir angunas de 
las consecuencias neganes qune de éli dima
nan. 

419 lEn varias opo1rtunidades ha dicho esta 
corporación, relite1rando no que al respecto 
expone na doctrina unniversan, qun:e el fum
dam:ento jui:idico de na proh:i.b:i.ción conte
nida en en arlicudo 39 de na JL:ey 415 de 1936, 
y consistente en qune :en hijo concebido po1r 

mujer casada no puede ser reconocñdo co
mo natural, nñ declarado tal judicianment:e, 
"salvo que en marido no desconozca y por 
sentencia ejecutoriada se decnare que no 
es hijo suyo", está en lia defensa deli as
pecto moran qune rige las reliac~ones fami
liares de lios. cónyuges, y,· hnndamentalimen
te, en eli hecho que por su palmar eviden
cia se impone aceptar, por estar en con
gruencia con lia naturaneza de nas cosas, 
cual es e! que unn lhijo no puede tener dos 
paternidades. 

· Puesto que si po1r virtud de habell." sido 
concebido dentro del matrimonio: en hijo ~ 
presume serlo deli marido, y si fuell."e acep
table que el cómplice deli adulterio no reco
nozca como suyo, se presentarla en rela
ción con na misma persona uma evidente 
interferencia de dos paternidades, na leglÍ
tima y la· natural, na qune repugna a na ra
zón humana y contradice eli carácter uni
tario del estado civ:i.H. 

[))e ahlÍ que destruid~ la paternidad apa
rente, iruirmada la presunnción pater vero 
is est quem nuptiae demostrant, que es na 
conditio juris impuesta poll." la ley, pueda 
valer el reconocimiento de hljo natu1ran, 
por tratarse de unna evidencia que es ñmpo
sible desconocer: toda persona natural que 
nace ha tenido necesariamente unn padre, 
que es el· J¡1ombre qune ciertamente na en
gendró; y si se demuestra qu.ne el mall"ido 
no es el progenitor del hijo concebido por 
su muj~r, no solamente es negal sino justo 
que ese hijo se tenga como del cómpliice 
del aduUerio, quien acatando poderosos ilm
, pera ti vos de concienc~a lo ha ll."econocido 
como suyo, o lio reconoce posterionn:ente. 
lLo cont:rario impHcaria desconocer las dos 
paternidades para dejado sin ninguna, lo 
que es a todas nuces inaceptable. 

5Q Conforme a lla preceptiva negal qune 
contenía el artñcuno 3Q dile Ha lLey 45 dile 
1936, tratá.ndose de un hljo .concebñdo en 
adulterio por mujer casada, su reconoci
miento como naturali, para ser eficaz, Jre
queria lios sigunientes dos presupuestos, a 
saber: a) Que se impungnara, en sentenc:lia 
firme, la presunción de paternidad negñti
ma que ampara a todo hijo de mujer casa
da, y b) Que hubiera reconocimiento como 
hijo suyo den padre natman. 

lLa norma en comento sólio exigía, JPialra 
lia eficacia de dicho reconocimiento, na CQJIJtll.a 

1 • 
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cuiTellllcia~ alle estos allos prreSl.llJ!DUesros, perro 
llllO rre«J[uerrña~, como JlDBlrrece elllltel!lli!llerrno ell rre
currrrellllte, «J!Ue ,]a~ ocuiTelllldBl alle llos co:rrces
JlDOllllillliel!lltes a~dos tuvli.erra~ Ullll orri!llellll. crrol!llo
llógñco ~ijo, o «J!Ue ell Ullllo a~caecñerra~ collll Blllll· 
tella~dól!ll a~ll otrro, JlDUes llllO esta~lbllecíia~ que lla~ 
ñmJ!DU.llgllllBlcftÓllll il'uerra~ lba~se illllilllispellllsa~lblle allell 
rrecollll.odmiellllto, o éste rrequisñ.to alle a~qu.nélllla~. 

Interpretando el sentido y alcance del 
precitado texto, ya había dicho ·la Corte: 
"Si de acuerdo con el artículo 1 Q de ·la Ley 
45 pueden ser· reconocidos como hijos na
turales, los llamados en el derecho clásico, 
con mucha propiedad, adulterinos; si el pa
dre puede voluntariamente reconocer como 
hijo natural al habido de mujer soltera o 
casada, artículos 29 y 39 ñlblíi!llem, se debe 
concluir que el alcance. y sentido de la pri
mera parte de dicho artículo 39 no es- otro 
sino el de que, en el caso de esta norma, 
para que el reconocimiento surta sus efec
tos legales, deben existir los dos factores 
de que se acaba de hacer mérito. La mis
ma redacción gramatical del inciso 19 de 
tal artículo convence de lo anterior por 
cuanto la expresión 'que el marido lo des
conozca' no es una construcción o locución 
de antepresente, equivalente a la que es 
propia de este tiempo verbal 'haya descono
cido', sino que se refiere al tiempo pasado, 
al presente y al futuro. Lo que se necesita 
es que exista ese desconocimiento y la sen
tencia que así lo declare. 

"Cuando falta la sentencia ejecutoriada 
que declara la ilegitimidad de U:n hijo, el 
reconocimiento que se haga de éste como 
natural, no tiene ninguna operancia, nin
gún efecto jurídico y legal y sigue amparado 
por la presunción de legitimidad mientras 
ésta subsista. No es, pues, cuestión de prio
ridad entre el acto de reconocimiento y el 
acto impugnatorio de la legitimidad la cla
ve del problema, sino la existencia de esos 
dos actos: el jurídico del reconocimie:(lto y 
el realizado por el Estado, por medio de 
uno de sus órganos y concretado en la sen
tencia que declara la ilegitimidad" (senten
cia de 31 de mayo de 1944, G. J., T. LVII, 
Pág. 385). 

En el mismo sentido se expresó también 
la Corte en la sentencia de casación civil 
de 4 de diciembre de 1967, aún no publi
cada. 

69 La Ley '45 alle Jl.968, Ullllo de cuyos prrñllll
dpa~lles olbjetñvos ~m~ tu.ntella~rr más eficaz
mente llos allereclbtos a~e llos lbtijos l!llaturranes, 
solbrre toallo en llo rrella'tñ.vo a lla investigaciut'Dl!ll 
alle la pa~terrniallaall, no solla~mente col!llsell'Vó ell 
sistema excepdona~ll q¡ue en tomo a~ lla e~i
ca~cña allell rreconodm:i.ento como mntu.nrra~ll allell 
hljo alle mujerr casa~alla lbtalbña consagrraallo ya 
lla 45 alle Jl.936, sino que, el!ll congrruenda collll. 
su.n ~inall:i.allad especMica, estalbllecnó otros ca
sos de excepción all pr:ñncñpio JlDirOhllbiti.vo. · 
. li\sñ, lluego alle preceptuar en su.n a~dñcu~o 
3Q aqu.nell estatu.nto qu.ne "en lbti]o concelbnallo Jll:Oll' 
u.nna~ mujer casaal(a no puealle ser ll'ecol!llo!Cii!llo 
como l!llatu.nll'all", señalla llos sigu.nientes bes 
casos el!ll llos que lla prolhtilbidón generrall llllO 
se apll:i.ca, a saber: "JI.. Cuanallo J!u.ne ICOlllliCelbi
do ( ell lbti]o) allmal!llte en allivo:rd.o o na~ se
paraciól!ll llegan alle nos cól!llyu.n~es, a mel!llos 
alle prolbarse qu.ne ell mariallo, por ados VJIOSÜ-' 
tivos, llo ll'ecolllloció como su.nyo, o que allu.nrallll
te ese tiemno lbtu.nlbo ll'ecollllcillilación privaalla 
~mtre nos cóllllyuges; 2. Cu.nalllli!llo ell madallo 
allescolllloce all lbtijo ~m ]a OJP!OrlU.lllllliilllad seña
nada para ]a impU1!Jlll:l!I.CDAllll i!lle na llePiiimü-· 
allaall ellll e] tñtullo :X all~,] llilbro JI. Q allell COO!ñgo 
Ci.ri], na mu.njer ace\l]li~~ en allescoiL]lo~ñmnento, 
y ell juez ]o apruelba con col!llocumuento <!lle 
causa e illllteJrVenciól!ll J!Dell'sol!lla] 111lell lbtiio, sn 
:lfuere ICSIDaz, o 111le su ll'epll'es~mtamte ]ega] 
ellll !Caso [][e incapadll1la111!, y all1!emás 111lell alle• 
~ensor 111le menores, sil ~Uell'ie mamor¡ y 3. 
Cuam'llo poll' senienda ejecutoriall1la se alle
dall'a ·que e] lbti]o l!llo no es i!lle] mariallo". 

Luego, si lla Ley '4S atrilbuye eiiñcacia ]u
riallica a] recollllocim:ÜellllW como llllattnan allell 
hljo col!llcelbiallo JP!Or mujer casall1la, cualllli!llo, 
entre otros sllllpuestos, quell1la juallicianmente 
in~ftnnaalla ]a -¡¡n·esUllllCÜÓn i!lle patell'nfti!llai!1! ne
g:fitñ.ma que ab initio no ;:nmpall'a, iiuell'za ace¡¡D
tar que alÍm COllllSeJrVat pnelllla VlÍ,gencilat ]a i!1loc- · 
trina que el!ll e] JPUllllto Jbtafuna sentati!llo ya na 
Corle, esto es, na 'i!lle qune en Jl'eCOllllOCÜmiel!llto 
i!lle pateJrl!llidai!ll natura] y na sentencia i!lle 
i:fu.JPIUgllllaciÓllll i!lle na ]egiiftmft¡¡JJ.a¡¡JJ. SOllll i!llos J!ac
tores qune, indepel!lldiel!lltemente alle na ~eclbtat 
de su ocunencia, i!llebel!ll collll:[!J.llllir o ll'eul!llnr
se el!ll Ullll caso i!lleterm.i.nai!llo pall'a que aquén 
ll'esulte operante. 

'.IL'oi!llo no cuan sign.ülii«~a que ejeCutrill'iaGllat 
na sentencia que GlJ.edare que en Jbtfijo llllO no 
es i!llen marii!llo i!lle na mujell' que no pal).ió, 
aallqu.niere pUena e~icad;ll col!ll pll'oyecciolllles 
Jrdiroactivas ell reconochlllliellllW ¡¡Dll'evio i!lle ¡¡Da-· 
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ternhllai!ll. natUJnral, que lbtasta entonces se 
lbtallló en estai!ll.o i!ll.e peni!ll.encña; o se albre la 
posibHii!ll.ai!ll. i!ll.e una llll.ecnaración en tal sen
tido del veri!ll.adero pai!ll.re, o la ~e mtmi!ll.u
cir por d lbtijo la acción i!ll.e investigación i!ll.e 
su patemii!ll.ai!ll. natural para que lat justicia 
na decllall"e. . 

89 Corolario de todo lo atrás expuesto es 
el de que el cargo formulado contra la sen
tencia del Tribunal y que aquí se estudia, 
es infundado, por lo que, de consiguiente, 
se impone su rechazo. 

79 Con las copias de los pertinentes do
cumentos, oportuna y legalmente aduci
das, está acreditado en el caso de este pro_
ceso que Camilo Farieta Guerrero, al fir
mar ei acta de nacimiento correspondiente 
reco11oció el 21 de febrero de 1949 a Ca
milo Amoldo Farieta Caipa como hijo su
yo, dado a luz el 13 del mismo mes por 
Adelaida Caipa; que a la sazón ésta estaba 
casada con Luis Alberto Segura, por virtud · 

Cargo cuarto 

l. En éste se acusa la sentencia· de ser 
violatoria, por aplicación indebida, del or
dinal 39 del articulo 39 de la Ley 75 de 
1968, del ordinal 3<> del artículo 6<> de la 
misma ley y del texto 1321 del Códig-o Civil; 
y por falta de aplicación del artículo 3<> de 
la Ley 4~ de 1936, como consecuencia del 
error de derecho en que habría incurrido 
el Tribunal al dar valor probatorio al re
conocimiento contenido en el acta de re-· del matrimonio celebrado desde agosto de 

1934; y, finalmente, que por sentencia eje
cutoriada proferida el 9 de marzo de 1970, 
el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bo
gotá declaró que Camilo Amoldo "no es 
hijo del señor, Luis Alberto Segura Erazo". 

Aniquilada, pues, por imperio de una 
sentencia firme, la presunción de paterni
dad legítima, quedó removido el' obstáculo 
que inicialmente impedía atribuir eficacia 
al reconocimiento de paternidad hecho an
teriormente, tanto más si se considera que 
el fallo judicial que declaró que Camilo· 
Arnoldo no es hijo del marido de su ma
dre, fue proferido y alcanzó su ejecutoria, 
antes de que en el presente caso se hubiera 
trabado la relación procesal. Enmarcada en 
estas circunstancias fácticas la cuestión 
aquí Ütigada, se impone otorgarle validez 
al reconocimiento, ora sea a la luz de lo 
que en el punto establecía la Ley 45 de 
1936, o ya ,al amparo de la preceptiva de 
la 75' de 1968, desde luego que al. respecto 
ambos estatutos consagran el mismo cri
terio y establecen idéntico tratamiento pa
ra el problema cuestionado. 

Si así no fuere, si al aceptar la tesis 
del recurrente se casara la sentencia, se 
desc-onocería el. estado de hijo natural de 
Camilo Amoldo en relación con Farieta 
Guerrero, lo que, como efecto de la senten
cia que ha declarado que, el mismo, no es 
hijo de S~gura Erazo, conduciría a una si
tuación jurídicamente inadmisible: que el 
citado Camilo Amoldo Farieta no tiene pa
ternidad natural ni 'legítima. 

gistro ci'yil del nacimiento de Farieta CaiPa. 
2. En desarrollo del cargo el censor, lue

go de transcribir los pasos trascendentes de 
la sentencia que impugna, dice que pa
ra que un acto sea válido es menester aue 
tenga obieto lícito, "lo cual hace que antes 
de admitirlo como prueba deba: ser exa
minado por el juez de acuerdo a la sana 
crítica y examen de los requisitos"; que, 

. por. tanto, al atribuirle el sentenciador va
ior probatorio al documento atinente al na
cimiento del demandante_ quebrantó el ar
tículo 187 del Código de Procedimiento Ci., 
'vU, "ya aue contrariando las normas de la 
sana crítica, después de decir aue dicha 
prueba era ineficaz ante la lev oor la falta 
de reau'isitos nue la misma exi!!'ía al efecto 
en el año de 1949 para su· validez, resolvió 
considerarla hoy como válida en virtud de 
ley posterior". 

§e considera 

19. Palmar es, como se infiere tanto del 
planteamiento como de la sustentación de 
esta censu~a, que ella se funda en el mismo 
hecho en que cardinalmente se apoya la an
terior: en la afirmación de que, en sentir 
del recurrente, el reconocimiento de hiio 
natural hecho en 1949' es nulo, sin embar
go de que en 1970 se profirió sentencia me
diante la cual se declaró infirmada la pre
sunción de paternidad legítima que inicial
mente amparó al demandante. Sólo que en 
el presente cargo el objetante, con estribo 
en esta específica aseveración suya, ataca 
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la sentencia del Tribunal por la vía indi
recta, al paso que en el precedente lo hizo 
por la vía directa. 

Sucede, empero, que si al despachar el 
cargo tercero la Corte, luego de haber es
bozado las razones que militan para atri
buir eficacia al reconocimiento como na
tural del hijo de mujer casada, a -pesar de 
que la sentencia impugnativa dé la pater
nidad legítima sea posterior a aquel acto, · 
llegó a la conclusión de que el hecho ·por 
Farieta Guerrero frente Farieta Caipa en 
1949 es válido hoy, por haberse removido 
ya el obstáculo. que condicionaba su efica
cia jurídica, esas mismas razones tien.en 
virtualidad para rechazar también el pre
sente cargo. Dada la autonomía e indivi
dualidad de los cargos en casación, resulta 
inadmisible que el que es 'infundado por 
determinado motivo, se torne procedente 
por el sólo hecho de cambiar la vía del 
ataque. 

2Q Cabría agregar, para mayor abunda
miento, que si, como lo tiene dicho la Cor
te, el error de derecho en que hoy puede 
incurrir el juzgador de instancia en la 
apreciación de las pruebas, ocurre cuando 
sin embargo de la apreciación correcta que 
de ellas haga en cuanto a su presencia ob
jetiva en el proceso, en la tarea valorativa 
de dichos medios infringe las normas le
gales que regulan su producción o su efi
cacia, el aquí denunciado resulta incomple
to en su formulación, porque el recurrente 
no cita las normas de disciplina probatoria 
que habrían sido quebrantadas por el Tri
bunal. 

No habiendo denunciado el censor como 
infringido ningún texto legal atinente a la 
ritualidad de las pruebas, ni en lo que con
c~~rne ~ las oportunidades para su produc
ci.on, m al modo ?-e .aduci~las .al proceso, 
m las que determman su mefiCacia para 
ciertos casos, la Corte está en imposibili
dad de saber. si el sentenciador, en la ta
rea valorativa del medio de convicción re
ferido en el cargo, incurrió en una viola
ción medio que lo haya conducido al que
branto de norma de derecho sustancial. 

Por lo dicho, se rechaza el cargo. 

w 
liDedsftóll1l 

En mérito de lo. expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil 
a4m~nistrando justicia en nombre de la Re~ 
publica de Colombia y por autoridad de la 
ley, no c21sm la sentencia de siete (7) de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
tres (1973), proferida en este proceso por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. 

Costas del recurso extraordinario a car
go del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gm
ce~a JlU!idlicñmll y devuélvase al Tribunal de 
ongen. 

1 

Alfonso Peláez Ocarnpo, Aurelio Camacho 
Rueda, Ernesto Escallón · Vargas, José Maria 
Esguerra Samper, Germán Giralda Zuluaga 
Hurnberto Murcia Ballén. ' 

Alfonso ,Guarín Ariza, Secretario. 



lEs liegallmeltllte ftmposftblie establie!Ceir lia exftsteltlld.a de ll.llltll ICOltlltrato de trabajo eltlltre 
dos so~Cftedades. - · · 

Co1rre §un]m~ma ~e .lfunstftcia. - §alla ~e Ca
sación JLaboJrall. - §ección lP'JrftmeJra. -
Bogotá, D. E., enero vei;ntidós de mil no
vecientos setenta y cuatro. . 

(Magistrado ponente: Doctor Jorge Gavi
ria Salazar). 

li\.ntonfto Gunt:üéuez .lTaJra:mitllllo, vecino de 
Medellín e identificado con la cédula de 
ciudadanía número 3328449, expedida en 
la misma ciudad, demandó por los trámi
tes de un juicio ordinario laboral de mayor 
cuantía, a la sociedad "'ll'eji~os ~e IP'unnto 
JLftn~allana ILti!lla." 'representada legalmente 
por Samuel (Smil) Lapciuc para que fuera 
condenada a pagarle: 

1Q Las comisiones del último mes traba
jado, mayo de 1970; pues se le retuvieron 
más de $ 3.000.00 por no haber firmado un 
documento que le presentaron en el cual 
se declaraba a paz y salvo por las presta
ciones sociales. 

2Q El valor ·de la cesantía que le córres
ponda por seis años y seis meses de tra
bajo continuo al servicio de la demandada. 

3Q El valor de las vacaciones por igual 
tiempo de servicio. · 

4Q Lo correspondiente a primas de servi
cio durante el mismo lapso. 

5Q El pago de la indemnización por rup
tura unilateral· del contrato de trabajo, sin 
justa causa, es decir el equivalente a 155 
días de salario. 

6<? El pago "de la indemnización de sa
larios caídos" por cuanto no se le han can
celado las comisiones ni prestaciones, ni 

se han consignado, liquidada a razón de 
$ 722.22 diarios y a partir del 19 de julio 
de 1970. 

El apoderado del demandante afirmó los 
siguientes· · 

JHreclbJ.os 

"19 El 1Q de diciembre de 1963 mediante 
contrato verbal, con duración indefinida, 
celebradQ con el señor. §amunell JLapdunc, 
quien actuaba a nombre de la sociedad 
".Il.'ejii!llos . i!lle IP'u.mto IL:ümllalana lLim.ñtai!lla' 
me vinculé a dicha empresa como agente 
veni!llei!lloJr para Medellín, y municipios ve
cinos en Antioquia, Santander i:lel Norte y 
del Sur, Risaralda, Quindío y Caldas". 

"29 Las condiciones pactadas estipula
ban que dedicaría toda mi actividad perso
nal para .obtener la mayor venta posible 
de los artículos de tejidos de punto que la 
sociedad . J!lroducía y a cobrar los dineros 
que por tal motivo. se le adeudaran. Se pac
tó que recibiría un cinco por ciento (5%) 
en la venta de confecciones, cinco por cien
to ( 5%) en la venta de telas y uno por 
ciento (1%) en los cobros como comisión y 
retribución de mi trabajo". . 

"39 Como en el mes de diciembre de este 
año obtuve buenas comisiones seguí labo
rando con igual intensidad durante los me
se~ de enero, febrero, marzo, abril y mayo 
de 1964 con magníficas comisiones. El re
presentante. legal de la sociedad, en vista 
de lo anterior, me manifestó que si quería 
continuar trabajando con ellos debía re-
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nunciar a todas las prestaciones sociales y 
que eso se lograba firmando un contrato 
de trabajo pero no a título perso~al sino 
como representante de una sociedad. No 
quise en principio aceptar esa insinuación 
motivo por el cual se me colocó ante un 
dilema: o constituye una sociedad comer
cial o se desvincula de la entidad. Como yo 
estaba contento en mi trabajo y obtenía, 
por comisiones, un rendimiento mensual 
satisfactorio, tuve que aceptar la imposi
ción que se me hizo". 

"49 Como en el mes de junio de 1963, 
cuando trabajaba como agente vendedor 
al servicio exclusivo de Confecciones lEgo 
ILñmñtal!lla otra empresa de extranjeros, que 
con la misma finalidad de eludir el pago 
de las prestaciones me obligó a constituir 
una sociedad comercial con mi esposa, que 
era ficticia, pues no tuve libros de conta
bilidad ni operaba en ningún sentido, pre
senté esa escritura la número 3684 de julio 
1 Q de 1963 a ILñnl!llahma, en donde se me 
aceptó. Yo había dejado de trabajar en con
fecciones lEgo desde el mes de septiembre 
de 1963". 

"Lo anterior lo hice a fin de evitar gas
tos y problemas. Se trata de una sociedad 
constituida con mi esposa con un capital 
de mil pesos, que nunca tuvo en realidad 
existencia". · 

"69 (sic) Lindalana Limitada fue infor
mada de que esa sociedad no había ope
rado y no tenía existencia real. Expresa
ron que lo que les interesaba era que figu
rara como representante legal y firmara 
en nombre de ella el contrato para conti
nuar laborando normalmente. No tuve, si 
quería seguir trabajando con ellos, otra 
alternativa que aceptar el contrato como 
representante legal de la sociedad '&nto. 
nño Gutñénez y Comparua ILilmñtal!lla'." · 

"79 En el mes de junio de 1964 firmé. el 
contrato de trabajo sin que se me hubie
ran reconocido y pagado las prestaciones 
sociales y las indemnizaciones por los ser
vicios que presté a nombre personal desde 
el mes de diciembre de 1963 a junio de 
1964". 

"89 Mi actividad no cambió en ningún 
momento. Mis funciones y· obligaciones 
fueron las mismas y continué trabajando 
en forma normal, es decir dediqué toda mi 
actividad personal, única y exclusiva, a la 

venta y distribución de los productos de 
punto ILinl!llaliana, sometido siempre a las 
órdenes que la empresa me daba; clientes 
que visitar, créditos que cobrar, forma de 
pago, precios, condiciones de venta, plazos, 
etc.". 

"99 De la redacción del contrato de agen
te ven.l!llel!llor que con el nombre de comer
cial me hicieron firmar, se deduce, sin mu
cho esfuerzo, que se trata de una simple 
formalidad para eludir el pago de las pres
taciones sociales. (Ver fotocopia del forma
to usado a folios rojo N9 44) ". 

"10. Es costumbre, suficientemente co
nocida ya en los medios judiciales y labo
rales, que gran número de empresas de 
origen extranjero que obtienen ganancias 
exorbitantes (como en el caso de ILñna:1lalia· 
na IL:ñmñtal!lla), utilizan este sistema con sus 
agentes vend!'!dores a fin de explotarlos al 
máximo, obtener up. provecho superior al 
normal y posteriormente negarles sus pres
taciones". 

"11. Y no sólo se utilizan esos sino otros 
sistemas para eludir el pago de los impues
tos que concretamente deben cubrir al fis
co nacional en el campo de las declaracio
nes de renta, patrimonio y exceso de uti
lidades". 

"12. Los cheques con ·los cuales me pa
gaban los cobros que efectuaba siempre se 
hacían a favor de lLñnl!llallana JL:ñ.mUal!lla. 
Nunca, por ningún motivo, me pagaron los 
clientes con cheques a nombre de Antonio 
Gutiérrez y Cía. Limitada, como debía su
ceder en caso de que se tratara de una so
ciedad independiente". 

"13. Los talonarios que utilizaba para los 
pedidos eran los de ILml!llallana (ver copia 
que se adjunta a esta demanda folio en 
rojo N9 36). La relación de cobros que se 
me entregaba era un papel timbrado de 
ILñnl!llallana (ver lista que se adjunta en fo
lios 36 ss. en roj-o). En fin por mis actua
ciones y documentos se establecía, sin lu
gar a dudas, que operaba como agente ven
dedor y cobrador de JL.i.ndlallarrna lLimital!lla". 

"14. El teléfono y el lugar donde se me 
localizaba para los pedidos y trámites re
lacionados con mi trabajo era el de 1Lñna:1la
llana. Si hubiera tenido una sociedad en 
verdad habría adquirido oficina, teléfonos, 
secretaria y demás elementos que indica
ran independencia de ILñnl!llallarrna. Pero nun-
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ca sucedió ello. Todo lo. atendía en las ofi- ocasiones en defensa de los trabajadores 
cinas .. de JL:üni!llaliana ILim.Jitai!ll.a". con. resultados negativos. El menosprecio 

"15. Cuando hice entrega del muestra- que se tiene por los trabajadores y emplea
río al terminar el contrato, lo hice a nom- aos colombianos ha hecho que estos seño
bre personal mío, tal como ·consta en el res extranjeros sean señalados en la ciu
recibo suscrito por el señor gerente de dad, en los círculos laborales, como patro
JLini!llaliamn. (Ver folios rojos 41, 42 y 43)". nos inservibles y déspotas". 

"16. La relación real· que existía entre "20. En el momento de dar por termi-
lLini!llaRana JLlim.Jitai!lla y &ntomo Gutiéuez nado el contrato, en forma verbal y unila
.lfaramillo era personal y directa. Nunca mi teral por parte de la sociedad ILini!lla.dana ILi
esposa tuvo intervención de ninguna clase mitada se me debían unas comisiones. No 
en esas labores. Mi trabajo continuo, per- hubo ningún formalismo para darlo por 
manente y al servicio exclusivo de JL:ünrllaRa- terminado pues si fuera comercial, o de 
na, indicaba una relación p~rsonal y de comisión como ellos lo llaman, requería 
subordinación". · , formalismos especiales". 

"17. Durante los tres últimos años la so- "Cuando me presenté a reclamar lasco-
ciedad ILmi!llaRana JLlimitai!lla hizo figurar en misiones que se me adeudaban me hicieron . 
su declaración de renta' el monto total de firmar un recibo en el cual constaba que 
las comi~iones que me correspondían como dizque daba por cancelado el contrato de 
una ,deuda con &ntonlio GUlltiénez .lfarami- representación. Así me entregaron un che
no. Allí se encontrará una prueba contun- que por parte de las comisiones de mayo 
dente de las comisiones se 11;1e pagaban (sic) · de 1970". · 
en forma personal y directa por los serví- "22. (sic) Cuando les hice la reclama-

. cios que había prestado durahte cada año". r.ión de mis prestaciones e indemnizacio-
"18. A fines del mes de mayo· de 1970, me nes me contestaron ·que no me debían na

presenté como diaria y normalmente lo ha- da y que si quería recibir el resto de las 
cía, 'en las instalaciones de JLini!llalana JLi- comisiones que me adeudaban debía fir
mitai!lla a fin de entregar los pedidos efec- mar un do~umento en el cual se estable
tuados en esa fecha. Entregué al señor lis- cía expresamente que quedaba a paz y sal
Jraell lLapciUllc, socio y administrador de la . vo por concepto de prestaciones socialles 
empresa,'los pedidos efectuados en el alma- con la empresa lLindalana. Como' eso no 
cén lEien y en almacén /Zuliei de Medellín. era cierto me abstuve de firmar ese do
Como era costumbre y en muchos casos, en cumento que me habí!an presentado en pa
el almacén IBien hice un obsequio al señor pel sellado y se negaron a entregarme cual
Gera.rdo Giralii!ll.o, empleado, de, un produc- quiera otra suma de dinero, mientras no 
to de Lindalana. Esto fue suficiente para firmara ese papel". 1 

que Jisraell lLapciUllc se enfureciera conmigo, "23. Trabajé entonces al servicio de Te
me tratara soezmente, rompiera en mi ca- jidos de lP'unto lLini!llalana JLinrltai!lla, desd_e 
ra los dos pedidos ·que le acababa de en- el 19 de diciembre de 1963 hasta el 19 de 
treg~r y me despidiera del trabajo". . junio de 1970, es decir seis años y seis me-

"19. El temperamento y la forma humi- ses, en mi condición de vendedor exclu
llativa que emplea con sus trabajadores y sivo". 
empleados el señor lisraeli lLapchllc, han ori- "24. Durante ese tiempo no se me pa
ginado conflictos permanentes, reacciones, garon prestaciones de ninguna clase. Ni 
del sindicato y persecución de la empresa primas de servicio, ni vacaciónes, ni cesan
al mismo. Esta sociedad tiene elrécord de tías. Se dio por terminado el contrato de 
citaCiones a la Inspección del Trabajo y en· trabajo unilateralmente y sin· causa justa 
el momento están cursando en los juzga- y no se me reconoció indemnización de 
dos laborales varios juicios por actuacio- ninguna clase". , 
nes de estos señores. Asimismo la lUnión "25. A pesar de que el contrato lo die
i!ll.e 'li'rabajai!ll.ores i!ll.e Textiles Colombianos ron por terminado en el mes de junio de 
(lUtrflltexco) ha intervenido en numerosas 1970, no se me han pagado ni consignado 

28. - GACETA 'T. CXLVIII 
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el valor de las prestaciones e indemniza-. 
ciones, dando origen así a una nueva in
demnización conocida como salarios caídos". 

"26. El monto de las comisiones que 
devengué en el último año asciende a 
la suma de doscientos sesenta mil pesos 
( 260.000.00), es decir promedio mensual de 
veintiún mil seiscientos sesenta y seis pesos 
con sesenta y seis centavos ($ 21.666.66). 
que será la base de la liquidación de 'todas 
mis prestaciones e indemnizaciones". 

"27. De acuerdo con las comisiones que 
se me pagaron en el tiempo de servicio se 
puede deducir que vendí productos por una 
suma que se aproxima a los cuarenta mi
llones de pesos que ingresaron a los socios 
de lLimllaliallma ILimiiaiilla, que es familiar co
mo puede deducirse de los componentes de 
la' sociedad según el certificado que se ad-
junta (folios en rojo 45) ". · 

"28. Para efectos de la liquidación, de 
prestaciones e indemnizaciones puedo ase
gurar que el capital de la sociedad deman
dada es superior a los diez millones de pe
sos ($ 10.000.000.00) ". 

Como disposiciones aplicables citó los 
"artículos 22, 23, 24, 27, 38 (modificado Art. 
19 Decreto 617 de 1954), 39, 55, 64, (subro
gado Art. 89 D. L. 2351/65) 65, 90 (modi
ficado D. 3129/56 Art. 39) 127, 188; 189 
(subrogado Art. 14 D. L. 2351 de 1965), 249, 
253 (subrogado Art. 17 D. L. 2351 de 1965), 
305 y concordantes del Código Sustantivo 
del Trabajo y los Decretos 3072 de 1952 
y 2351 de 1965". . . 

Admitida la demanda fue contestad'a 
oportunamente por el apoderado de la so
ciedad, quien se opuso a las peticiones del 
a.ctor y propuso las excepciones perento
rias de "declinatoria de jurisdicción, inexis
te~ci~, de las obligaciones demandadas, pres
cnpcwn, y la genérica" sobre los hechos 
dijo: · 

"19 No es cierto. La s.aciedad demanda
da en ningún momento ha celebrado con
trato de trabajo con el accionante. Entre 
las partes existió una relación jurídica de 
naturaleza diferente a la contractual la
boral". 

"2<> Aunque en este numeral se involu
cran varios hechos, manifiesto a ello que 
no son ciertos, en la forma redactada. El 
actor. no vinculó su capacidad personal de 
trabaJO, como persona· natural sino que, en 

representación de la sociedad 'Antoni-o Gu
tiérrez Jaramillo y Cía. Ltda.' solicitó la 
distribución de artículos producidos por la 
demandada; mediante un contrato de co
misión mercantil. Dada la r-elación jurídi
ca acordada entre las partes, de naturaleza 
jurídica ajena a la contractual laboral se 
pactaron las comisiones en forma elevada, 
pues, ·la remuneración p~ra agentes asala
riados que se estipula en esta plaza no ex
cede de un 3 % de las ventas netas". 

"39 No es cierto. Desde antes de surgir 
la r·elación jurídica entré las partes, el ac
tor ya tenía constituida Ht sociedad de res
ponsabilidad limitada, a que he hecho alu
sión y por eso desde ~1 principio anunció 
que actuaba como representante de esa so
ciedad comercial. Aún más, con anteriori
dad, dicha sociedad había sostenido una 
relación jurídica c'on la empresa 'Textiles 
Ego L tda.' " 

"49 No me consta. De las afirmaciones 
hechas por el actor en este numeral se vis
lumbra palmariamente la mala fe con que 
actuaba frente a las empresas para tratar 
de crear una falsa imagen de la relación 
jurídica· y aprovecharse posteriormente .de 
esa mala fe. Si era una s-ociedad ficticia, 
con ella indujo a errór a. la empresa, ·y de
be ser responsable· ante la ley, porque se
gún el artículo del Código Civil se pr·esenta · 
nulidad absoluta en los contratos cuando 
se realizan COI! causa ilícita, como ocurrió 
en este caso, ya que el actor valiéndose de 
es-os artificios engañó, en forma punible a 
la empr·esa.en cuyo nombre habló, obtenien
do mayores ventajas económicas, gracias a 
ese ardid. Por ello, la sociedad demandads 
.está realizando las gestiones necesarias pa
ra presentar denuncia criminal contra el 
demandante". 

"59 No me consta". 
"69 No es cierto. En todo momento la de

mandada se consideró y· estuvo ligada al 
peticionario por un contrato de carácter 
comercial. Aún más, hasta la cancelación 
de esa relación jurídica al actor, en dicho 
acto, adujo su condición de representante 
legal de la sociedad 'Antonio Gutiérrez Ja
·ramiUo y Cía. Ltda.' Lo que pretende el 
demandante es beneficiarse de su propio 
dolo, lo que atenta contra las normas más 
elementales de derecho". 
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"79 No es cie-rto. Repito que entre la so
ciedad que represento y el accionante no 
existió vínculo contractual laboral alguno. 
La sociedad 'Antonio Gutiérrez Jaramillo y 
Cía. Ltda.', era una empre~a com:ercial, con 
libertad de distribuir o negociar con toda 
clase de productos y de ejercer cualquier 
actividad comercial. Mal puede hablarse de 
subordinación laboral de una sociedad co
mercial frente a otra de la misma índole. 
Incurre el demandante en contradicción 
·cuando asevera que para el surgimiento de 
la relación jurídic¡¡¡.. se le exigió, el 19 de di-
ciembre de 1963, la firma de una escritura 
de sociedad y sólo, según los postulados de 
este hecho, tal contrato sólo se firmó en 
junio de 1964". 

"89 No es Cierto. No existió exclusividad 
ni la actividad fue desplegada personalmen
te por el actor sino por una sociedad co
mercial, de la cual era representante Gu
tiérrez Jaramillo, independiente de los so
cios individualmente considerados" .. 

"99 No es cierto. Quien hizo simulacio
nes para engañar a la empresa que· repre
sento lo fue el demandante, quien a través 
de todas las relaciones comerciales se com-

. portó dolosamente". 
"10. No me consta. Lo que sí es cierto es 

que el actor Gutiérrez Jaramillo engañó, 
con las mismas arti'mañas a Confecciones 
Ego, obteniendo así un provecho ilícito. Es
to indica que no fue la empresa que re
presento la primera . en ser engañada por 
el accionante". · 

· "11. Es una afirmación gratuita y teme
raria del demandante, lo que constituye un 
hecho intrascendente". · 

"12. No es cierto. El demandante, pre
parando el terreno para engañar a la so
ciedad que represento, hacía expedir los 
cheques de los ·clientes a nombre de Teji
dos de Punto Lindalana Ltda. El actor, por 
el contrario, tenía su cuenta bancaria o 
mejor, .giraba cheques contra la cuenta 
'Antonio Gutiérrez y Cía. Ltda.' " 

"13. Es un hecho intrascendente". 
"14. No e~ cierto". · 
"15. No es cierto". 
"16. Tampoco es cierto"; e, 

"17. No es cierto". · 
"18. No es cierto". 
"19. Es falso". 

"20. No es cierto. Mal pudo haberse dado 
por terminado un. contrato de trabajo in
existente. Lo que el demandante rompió 
unilateralmente, y como reprt:sentante de 
la sociedad 'Antonio Gutiérrez Jaramillo y 
Cía. Ltda.', fue· el contrato comercial de co
misión y así lo hizo constar en la carta co
rrespondiente, documento que firmó en 
parte, rompiendo el resto del mismo". 

"22. Lo respondo en igual forma que. el 
anterior". · 

"23. No es cierto". 
"24. Es verdad en parte. No se le paga

ron prestaciones, y nunca reclamó porque 
en el ánimo de ambas partes estaba el de 

· la existencia de un contrato mercantil ·Y 
no laboral. Repito que no hubo despido por 
cuanto que no existió contrato de trabajo". 

"25. Es un hecho intrascendente". 
"26. Que lo pruebe el demandante". 
"27. Que lo demuestre". 
"28. Lo respondo en igual forma". 
El Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Medellín, puso fin a la primera instan
cia en sentencia de 4 de octubre de 1971, 
según la cual condenó a la "Empresa de
nominada Tejidos de Punto Lindalana 
Ltda. a pagar a A\.ntonio Gu.ntiérrez .lfatll'atmillo 
las sigui en tes sumas de dinero: dos mil ocho
cientos doce pesos con 72/100 ($ 2.812.72) 
por concepto de comisiones; ciento treinta 
y seis mil quinientos noventa y un pesos 
con 78/100 ($ 136.591.78) por' cesantía; 
cuarenta y dos mil quinientos cincuenta y 
cinco pesos con· 64/100 ($ 42.555.64) por 
concepto de vacaciones; y, veintitrés mil 
seiscientos noventa y tres pesos con 73/100 
($ 23.693.73) por primas de servicio". 

En la misma providencia se absolvió a 
la demandada de los demás cargos que le 
fueron formulados y sobre excepciones se 
dispuso: 

"En los términos· antes indicados se de
clara configurada' la excepción de prescrip- · 
ción. No se declarán probadas las demás 
excepciones propuestas". 

Finalmente el juzgado condenó en 'costas 
a la empresa. 

Los apoderados ·de las partes apelaron de 
la anterior sentencia y el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, Sala 
Laboral, al resolver la alzada la confirmó 
en fallo de 15 de marzo de 1972, e impuso 
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las costas de la instanda a la empresa de
mandada. 

Cont1a la resolución del Tribunal los re
presentantes judiciales de las partes inter
pusieron recurso extraordinario de casación 
que les fue concedido y está admitido por 
la Corte. 

IEH recUll.Jrso exiraori!llñrruutio 

La parte demandante, en el juicio, as
pira con. él a que se case parcialmente la 
sentencia de segundo grado, en cuanto con
flrmó la absolución por indemnización mo
ratoria y por rompimiento unilateral y sin 
justa causa del contrato de trabajo de que 
fue víctima Antonio Gutiérrez Jaramillo y 
en su lugar se produzcan condenas por es
tos extremos. 

El procurador judicial· de Tejidos de Pun
to Lindalana Ltda. pide que "la sentencia 
sea casada en cuanto confirma la del a 
quo, en las condenaciones que. éste fulmi
nó contra mi mandante y la Corte, en sede 
de instancia, revoque tales condena~iones 
y absuelva de todo cargo a la demandada, 
confirmando el fallo apelado en todo lo 
demás". 

Expuesto como queda el objeto del re
curso en relación con cada uno de los apo
derados de las partes, debe estudiarse en 
primer lugaT por cuestión de lógica el· de 
la demandada en el proceso, pues bien se 
ve que su finalidad es obtener en instan
cia luego de la quiebra del fallo de segun
do grado, en la parte en que se produjeron 
condenas, la absolución de todo cargo. 

Demani!lla i!lle 'II'ejidos i!lle JP'unto Uni!llallaná 

En desarrollo del petitum del libelo, trans
crito en el aparte ¡:¡,nterior, el apoderado de 
la sociedad formula un cargo principal y 
otro subsidiario, todo "con apoyo en la 
causal primera de casación laboral (D. L. 
528 de 1964, a 60, y L. 16 de 1969, a 7~)". 

lP'rimeJr call."go 

El acusador señala que el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, vio
ló por vía indirecta, y por aplicación inde
bida, los artículos 22, 23 y 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo, 19 de la Ley 48 de 
1946 y 39 del Decreto 3129 de 1956, adop-

tacto por la Ley 2~ de 1958, y consecuen
cialmente infringió por el mismo concep
to los artículos 186, 189 con la reforma del 
Decreto 2351 de 1965, artículo 14, adopta
do por la Ley 48 de 1968, 57, ordinal 49, 249 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, 
17 del citado Decreto 2351 de 1965 y 89 
del Decreto 617 de 1954, también adoptado 
por la Ley 48 de 1968. 
· Según el recurrente "A estas infraccio
nes fue llevado el sep.tenciador por los evi
dentes errores de hecho en que incurrió 
a causa de la equivocada apreciación de los 
documentos auténticos visibles a folios 10 
a 44, 61 y 62, 65, 75 a 82, 84 a 94 y muy es
peci:;llmente del contrato de foli-o 101, al 
cuaderno de recibos de folios 103 a ·115, la 
diligencia de inspección ocular (134 a 136 
v.) y el dictamen pericial (147 a 155), del 
cuaderno principal, así como por la falta 
de apreciación del certificado del folio 138 
del mismo cuaderno y del cheque fotoco
piado al, folio 9 del cuaderno correspon
diente a la segunda instancia". 

Tales errores fueron: 
"Dar por demostrado, sin estarlo, que es 

ilícito para las empresas preferir el con
trato con personas jurídicas como manda
tarias para la venta de sus mercancías, al 
contrato con personas naturales para el 
servicio subordinado como agentes de ven
tas; que la empresa Uni!llaliana, al contra
tar con la sociedad 'Antonio Gutiérrez Ja
ramillo & Cía. Limitada', trató de aprove
charse de una 'compañía fantasma ... ex
tinguida desde 1968 sin dejar rastro de su 
existencia' para, burlar los derechos labora
-les del señor Antonio Gutiérrez Jaramillo; 
que el contrato con la sociedad gerenciada 
poi" éste fue. ficticio; que el señor Antonio 
Gutiérrez Jaramillo se obligó a prestar sus 
servicios como persona natural, y a some
terse a las órdenes de la empresa JL:i.ni!llallan~, 
y que realmente estuvo subordinado a ésta 
durante más de seis años; que la empresa 
falseó sus asientos de contabilidad para de
bilitar la prueba de un contrato de traba
jo, y que el actor dejó de reclamar doce pri
mas de servicio y seis vacaciones anuales 
gor ingenuo olvido o por ignorancia de sus 
2íerechos como empleado. 

"Y no dar por probado, estándolo hasta la 
evidencia, que el señor Antonio Gutiérrez 
Jaramillo, conocedor de que Mni!llB~llB~JtD.Bl ja-
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más contrata personas naturales como agen
tes vendedores, ofreció desde un principio 
contratar para la sociedad 'Antonio Gu
tiérrez Jaramillo & Cía. Limitada' y a nom-· 
bre y eri representación de la misma, el ne-

. gocio de ventas a comisión; que por eso 
nunca se obligó, como persona 'natural,. a 
servir de agente de lLimllalana ni a ob¡::!de
cer sus órdenes; que durante más de seis 
años, al firmar el contrato escrito, al reci
bir los cheques de .comisiones girados a fa
vor de la .sociedad mandataria sin ninguna 
objeción, al no reclamar prestaciones, ni 
pnmas de servicio, Iii vacaciones, ni nin
gún otro derecho de carácter laboral, y aún 
al cancelar el contrato ("doy por cancelado 
el contrato de representación celebrado en-. 
tre su compañía y la que yo gerencio ... "), 
confirmó sin vacilar la. naturaleza mercan
til; y 'no laboral, de las relaciones entre am
bas sociedades". . 

Dice el casacionista que el más simple 
repaso de los documentos singularizados 
en· el ataque pone en evidencia los errores 
de hecho mencionados. "Si las primeras li
quidaciones mensuales de comisiones (Fl. 
10 a 36) se hicieron, como ·los cheques ini
ciales de 1964 (Fl. 81), a favor del gerente 
de la soCiedad mandataria y no de ésta, 
obsérvese que aún después del contrato de 
folio 101, (19 de junio de 1964) se giró un 
cheque al gerente y no a la sociedad (Fl. 
80). Después, todas las liquidaciones y to
dos los· cheques se hicieron desde julio de 
1964 hasta el último día, a ·favor de la so
ciedad, lo que descarta toda malicia en 
la elaboración. de esos documentos y toda 
ficción del ·contrato escrito". Agrega que, 
"los recibos del cuadernO de folios 103 a 
115, firmados por el actor durant~ seis años; 

. con el sello de la sociedad que gerenciaba, 
no .dejan duda". . 
· En oúa ·parte de la acusación manifies

ta el .rec~rrente que como el sentenciador 
parte del supuesto de la ilegalidad, inmo-:
ralidad. e ilicitud del sistema consistente 
en- contratar personas jurídicas, en vez de 
naturales; como agentes de ventas, llega 
hasta apreciar las más obvias estipulacio
nes del contrato .escrito con la sociedad 
mandataria ·~amo pruebas de la subordina
ción del ~ctor. Expone que el contrato entre 
ampas' .$ó~iedades no fue de compraventa 
de merc$-ncías, para que el comprador que-

. ' 

. . 
dara en libertad de revender a los precios 
o .a los plazos y condiciones que le pluguie
ran, sino un contrato corriente de· com1s1ón 
mercantil para vender, siendo lógico por 
tanto que fuera el comitente y no la so
ciedad comisionista, el que fijara todo lo 
relacionado con su venta, precio, plazo de 
pago, garantías, etc., porque las mercancías 
''son suyas, y no del comisionista, sea éste 
persona natura¡ (¿empleado?) o jurídica". 

De ahí, afirma, que el fallo enumera "los 
múltiples factores determinantes de lla de
pendencia (sic) ; fijación de zona operacio
nal; prohibición de,. actuar en otras. y de 
vender a precios rustintos de los señalados" 
por el comitente; e invoque las cláusulas 
·'primera, letras b, d, e y quinta" que "por 

. s1 solas perll'Han de m~mera. inequ.nlÍ.voca ell 
carácter de subordinación del agente". . 

Pregunta el casacioni'sta qué dicen estas 
estipulaciones y explica que la "b" obliga 
a la sociedad "Antonio Gutiérrez Jaramillo 
y Cía. Ltda." a hacer las ventas a contado 
o a plazos, siguiendo las instrucciones de la 
empresa lLin!lllalana, y no a su puro arbi
trio; -la "d", a "hacer los pedidos de mer
cancía con la anticipación· suficiente" pa
ra poder.los despachar; y la "e'!, a infor
mar' el estado de las cuentas y la situación 
económica de "los deudores" al acreedor 
(Lindalana) para "que las deudas no se 
pierdan". · 

Sobre la cláusula 51;1 del contrato dice 
que ella "exige que los cheques, ietras, fian
zas, etc., se hagan a favor de Lindalana y 
no de la sociedad comisionista, y~ que ést¡t 
remita a aquélla, que es la dueña, el pro-
ducto de las ventas ... " ' 

Considera el censor que esta no es prue
ba, como la toma el Tribunal de subordi
nación laboral sino mercantil, mostráhdo
se entonces protuberante el error. 

Además, afirma . que existe otro peor, 
pues en el empeño de negar la existehcia 
real, legal, de la sociedad "Antonio Gutié
rrez Jaramillo y Cía .. Ltda.", y calificarla 
de "compañía fantasma" extinguida desde 
1968, _sin déjar rastros, le bastó al ad quem 
apreciar, erradamente el certificado nota
rial de folio 65 e ignorar, lisa y llanamen
te, el ~e la _Cám8;ra de Comercio (Fl. 130) 
que evidencian como la sociedad se fundÓ' 
s~is meses · antes del primer negocio . con 
Lmdalana, y que el 23 de noviembre de 
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1970 "la mencionada sociedad no ha sido 
liquidada hasta el preSente", "bastante des
pués de expirado el contrato mercantil en
tre ambas sociedades y bastante después del 
año de 1968, en que el sentenciador la ha
lló fenecida". 

Termina el cargo el impugnador mani-· 
festando: 

"Como consecuencia de tanta aberración, 
fatalmente sobrevinieron las infracciones 
legales mencionadas, pues al tener como 
de trabajo un contrato mercantil de comi
sión, entre dos personas jurídicasj se vio
laron los artículos 22, 23 y 24 del Código, 
la Ley 48 de 1946 y el Decreto 3129 de 1956, 
que no admiten a las personas jurídicas, 
cuando se obligan a prestar servicios, co
mo trabajadores asalariados, pues éstos. tie
nen que ser personas na~urales. Esa falla 
inicial del sentenciador, condujo -también 
por aplicación indebida a un caso no regu
lado por ellas- a la violación de las :nor
mas que obligan al patrono a pagarle al 
trabajador el salario (Art. 57-4 del C. S. 
del T.), las vacaciones anuales (Art. 185 
ibídem y 14 del D. 2351), las primas de ser
vicio (Art. 306 del C. S. del T.)' y la cesan
tía (Art. 249 del Código y 17 del D. 2351)". 

El opositor al replicar el ataque del recu
rrente manifiesta haciendo la exégesis del 
artículo 61 del Codigo de Procedimiento La
boral que "es intocable en casa~ión el as
pecto probatorio cuando existen, funda-

. mentas lógicos para tomar determinadas 
decisiones por el fallador" y que sólo tra
tándose de errores· ostensibles, gravísimos 
puede tocarse en el recurso ese aspecto pro
batorio. 

Afirma que durante los seis primeros me
ses la relación entre Gutiérrez Jaramillo y 
la empresa demandada constituyó un con
trato de trabajo y que si posteriormente a 
la firma del documento de folio 101 "la for
ma de trabajar no se modificó en n:;¡,da, la 
documentación, zonas, precios, créditos, si
guieron siendo los mismos, sin ninguna in
terferencia o separación en el tiempo", de
be concluirse. como lo hicieron ya el a qua 
y el Tribunal que "esa relación estuvo siem
p:re regida por un contrato de trabajo". 

Finalmente se apoya en un fallo de la 
Sala que dice fue publicado por el Relato!', 
en el periódico "El Espectador", el domin
go 22 de febrero de 1970, varios de cuyos 

apartes copia, pero sin indicar en qué jui
cio recayó. Pide que el ataque se rechace. 

§¡e CI!DltllSRi!llell"BL 

Para confirmar la sentencia del inferior, 
el Tribunal Superior de Medellín d1jo: 

"Con vista del artículo 3"' del lJecreto 
3129 de 1956, el a qua concluye que e1 se
ñor Gutiérrez desarrolló una actividad 
personal en benef1c10 de la empresa deman
dada, subordinado a ésta y mediante remu
neración, dedicándose al ejerc1c1:o profe-

. sional de agente vendedor y sin constituir 
por sí mismo una empresa comercial y así 
resulta". 

"En efecto, los señores Manuel Zuluaga 
y ~edro Javier Gómez, atestiguan y son fi
dedignos, sobre la actividad desplegada por 
el demandan te como vendedor de Lindala
na; por boca de la secretaria general de la 
empresa, señorita Aydé Echeverri, se cono
cen los múltiples factores determinantes de 
la dependencia: fijación de zona· operacio
nal; prohibiciones de actuar en otras y de 
vender a precios distintos de los señalados 
:por el sehor Israel Lepciuc y otros como 
estos: las facturas las mandaba la empresl:!
po;r conducto de un .mensajero al servicio 
de Lindalana; para el cobro se elaboraban 
recibos, enviados con el mismo mensajero; 
los cheques se hacían a nombre de la socie
dad; los plazos que se les dan a los clientes 
los imponía dicho señor Lepciuc, quien, ade
más autorizaba cuándo y a quién le podían 
hacer obsequios. Aún más, como lo advier
te el juzgado, en .el contrato que se celebró 
el 19 de junio de 1964 se incluyeron cláusu
las que por sí solas perfilan de manera in
equívoca el carácter de subordinación del 
agente (v. Ft, letras b, d, e, y 59)". 

"Por las declaraciones de dicha señorita 
Echeverri y del contador Humberto Blanco 
y por las liquidaciones de comisiones se 
sabe que éstas equivalían al 5% de las 
ventas". 

"Fuera de lo anterior, se sabe también 
que Antonio Gutiérrez no constituyó una 
empresa comercial. Su centro de operacio
nes era el de la beneficiaria, al que iba 
constantemente (Blanco); su papelería, la 
de la empresa (Zuluaga); sus teléfonos, los 
de ella (ib.); no se le conoció oficina par
ticular; ni tenía libertad de acción en cuan
to a precios, zonas, plazos, los cheques pro-
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venientes de las ventas no eran hechos a 
nombre de la sociedad ·Antonio Gutierrez 
Jaramillo y Co. sino de Lindalana; fue él. 
quien se vinculó a la demandada en diciem
bre de .1963 y a él fueron hechas las liqui
daciones de comisiones los primeros meses; 

' sólo a partir de marzo de 1964 comenzaron 
a efectuarse a nombre de aquella ·sociedad, 
hecho bien curioso si se tiene en cuenta 
que el contrato con ella celebrado sólo se 
firmó en juhio siguiente". 

"La defensa se escuda especialmente en 
el contrato dr. aue se acaba. de hablar, en 
un cuaderno de recibos y en que el déman
dahte y la señora Nydia Villegas de Gutié
rrez constituyeron el 1 <:> de iulio de 1963 la 
sociedad de responsabilidad limitada Anto
nio Gntiérrez Jaramillo v Cía. Emnero ésta 
apareció como una compañía fantasma 
por su exi!luo capital (mil pesos) extingui
da desde 1968 sin dejar verdadero rastro de 
su exi~tencia v se puede explicar como una 
imoosición del ambiente comercial, como 
una compulsión inspirada en el intento de 
elndir el cumplimiento de las obligaciones · 
laborales con los a!lentes. De aquí aue se 
hava dictado el Decreto 3072 de 1962, que 
en su artículo 49 trata de poner coto a ese 
vil"iado sistema. Concretamente aparece 
creíble aue esa sociedad, como lo alega el 
demandA.nte v lo sostuvo en un iuicio ante
rior adelantado contra. Confecciones Ego 
ttda. fue fruto de las exil!encia:s de ésta y 
aue de él pretende aprovecharse la deman
dA da. en un e¡::fuerzo defensivo que la llev6, 
cabe s-osnecharlo. a hacer en sus libros in
tercalaciones convenientes a su propósito, 
sobre las aue llamó la atención al perito 
y de las que tomó nota el fallador de pri
mer grado, para destacarlas· como circuns
tancias relievantes". 

"Por otra parte, conviene recordar que 
púr la información testimonial, singular
mente por la declaración de la señorita 
Echeverri, se conoce que 'todos los agentes 
que hay en la actualidad (al servicio de 
Lindalana) actúan en representación de 
otras sociedades, ninguno. . . como persona 
natural'. Lo que quiere decir que la com
pañía, si se aceptara como válido el siste- . 
ma por ella empleado, estaría cubriendo su 

· importantísimo frente de ventas, sin conse
cuencia~ ecQnómícas 4e orgen Jªl:;lorªl", 

"Además, como lo alega el demandante, 
una cosa es constituir una sociedad jurí
dica y otra una empresa comercial". 

·"El fallador debe atenerse más a los he
chos que a las apariencias. En· tal intento, 
fuerza es concluir que las partes estuvieron 
ligadas por un contrato de trabajo, por en
contrarse reunidos todos los requisitos que 
exige al efecto el Decreto 3129 de 1956 (ar
tículo 3<>) ". 

Los apartes transcritos de la sentencia 
indican que son soportes fundamentales 
del fallo acusado la consideración de que 
existió contrato de trabajo entre Antonio 
Gutié~rez Jaramillo y la sociedad Tejidos 
de Punto Lindalana Ltda. y no como apa
rece de autos que el convenio para vender 
los productos fabricados por la entidad úl
timamente nombrada. se celebró entre ésta 
y la sociedad "Antonio Gutiérrez Jaramillo 
y Cía. Ltda.", por cuanto la última fue una 
sociedad fantasma, simulada, que además 
.no constituyó una empresa comercial. 

El contrato que figura a folio 101 de los 
autos contiene el acuerdo a que llegaron 
"Teiidos de Punto Lindalana Limitada" y 
Antonio Gutiérrez Jaramillo, pero éste 
obrando· en nombre y representación de la 
sociedad comercial "Antonio Gutiérrez Ja
ramillo y Compañía Limitada'~, para que 
di.cha nersona iurídica fuera agente vende-
dora: de la primera. . · -

El documento contiene pues un contrato 
entre dos socieda.des con un obieto preciso 
y en el cual se determinan alg-unos requi
sitos aue debe cumplir la sociedad comisio
nista oara cumplir con las obligaciones que 
asumió.· 

Las cláusulas del contrato no permiten 
ni siquiera insinuar "que por sí solas per
filan de manera inequívoca el carácter de 
subordinación del agente", por cuanto es 
legalmente imposible establecer la existen
cia de un contrato de trabajo entre dos so- · 
ciedades. 

Debe recordarse que aquella figura la es
tablece el artículo .22 del Código Sustantivo 
del Trabaio, diciendo que "contrato de tra
baio es aquel por el cual u.m.a persona natu
ra) (subraya la Corte) se obliga a prestar 
un servicio personal a otra persona natu
ral o. jurídica, bajo la contñmnaalla allepen
dencia o subordinación i!lle ia seJnllnalla (sub
raya 1ª .Sala) y mectiante remuneración", 
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El Tribunál Superior de Medellín al no 
atender a las estipulaciones del contrato y 
por el contrario afirmar que quien contra
tó con Tejidos de Punto Lindalana fue una 
persona natural, el señor Antonio Gutiérrez 
Jaramillo y que éste tuvo el carácter de 
agente vendedor de aquélla, cometió . error· 
evidente de hecho. 

Y se hace más protuberante el error si 
se tiefl:e en cuenta que no fue ~l señor An
tonio Gutiérrez Jaramillo como persona na
tural quien dio por terminado el contrato 
de ·representación con Lindalana, sino la 
sociedad que aquél gerenciaba. En efecto, 
en carta dirigida al gerente de la sociedad 
comitente y que lleva la firma de Gutié
rrez, éste le dice: "Muy distinguido señor y 
amigo: En mi carácter de gerente de la 
sociedad comercial de este domicilio que 
gira bajo la razón social de Antonio Gutié
rrez Jaramillo y Cía. Ltda., me permito ma
nifestarle que doy por cancelado el contra
to de representación celebrado entre su 
compañía y la que yo gerencia, firmado en 
esta ciudad, el 19 de junio de 1964, a par
tir de la fecha de hoy". En manuscrito se 
encuentra esta leyenda: "Medellín, junio 
1Q de 1970". 

Para el Tribunal la compañía formada 
por Antpnio Gutiérrez y su esposa es una 
sociedad "fantasma" por su exiguo capital. 

Este criterio es inaceptable ya que lo 
que en realidad se debe mirar es si ·la 
sociedad es sólo aparente por no ejercer 
ninguna actividad y en este caso bien se 
ve que sí ejercitó su objeto social, es decir, 
contrató con la entidad demandada la dis
tribución de sus productos por un precio 
determinado a base de comisión. 

Dice el ad quem que la sociedad "Arito
nio Gutiérrez Jaramillo y Cía. Ltda.", se 
extinguió desde 1968 sin dejar verdadero 
rastro de su existencia. 

Esta aseveración del sentenciador no es 
cierta pues al folio 138 del cuaderno prin
cipal que no apreció aquél, aparece una cer
tificación de la Cámara de Comercio de Me
dellín según la cual se indica mediante qué 
escritura se constituyó, quién desempeñaba 
el cargo de gerente y que hasta el 23 de 
nóviembre de 1970 no había sido liquidada. 

En cuanto al rastro de su existencia él 
aparee~ q~ lo~ cheques que fueron :presen-

--------·~---------------p 

tados en la diligencia de inspección ocular, 
en fotocopia (Fl. 13:5). 

Lo dicho anteriormente indica que en el 
aspecto estudiado puede· concluirse como 
lo hace el recurrente afirmando que para 
la decisión del litigio el Tribunal incurrió 
también en error evidente de hecho a con
secue_ncia de no apreciar el documento de 
folio 138 y de estimar equivocadamente 
acta de inspección ocular. 

De lo expuesto se deduce, a contrario de 
lo que sostiene la sentencia gravada, que sí 
existió la sociedad "Antonio Gutiérrez Ja
ramillo y Cía. Ltda;"¡ que ella fue la que 
contrató con Tejidos de Punto Lindalana 
Ltda., la distribución y venta de sus pro
ductos y que por tanto el señor Antonio 
Gutiérrez Jaramillo, como persona natural 
no tuvo la calidad de agente vendedor de 
la segunda y por tanto no existió contrato 
de trabajo entre aquélla y Gutiérrez. 

El Tribunal aplicó en consecuencia, en 
forma indebida los artículos 22, 23 y 24 
del Códigc;> Sustantivo del Trabajo, 1 Q de 
la Ley 48 de 1946 y 39 del Decreto 3129 
de 1956, adoptado por la Ley 2~ de 1959, y 
la violación de estas normas lo llevó a in
fringir por el mismo concepto los .artículos 
186, 189, 57-4, 249 y 306 del Códi!!o Sustan
tivo del Trabaio, el 1'7 del Decreto 2351 de 
1965 y el 89 del Decreto 617 de 1954, los dos 
últimos adoptados por la Ley 48 de 1968, 
por cuanto sin existir entre las partes en 
litigio contrato de trabajo condenó a Teji
dos de Punto Lindalana Ltda. a pagar a 
Antonio Gutiérrez Jaramillo salarios inso
lutos, cesantía, vacaciones, primas de ser
vicio y las costas de la primera y segunda 
instancia. 

El cargo prospera y las razones expues
tas antes sirven como consideraciones de 
instancia para revocar las condenas imoues
tas en contra de Teiidos de Punto Lindala
na y a favor de Antonio Gutiérrez Jara-
millo. · 

No se hace necesar:io, en consecuencia, 
estudiar el cargo subsidiario ni la deman
da de casación del promotor de la litis que 
busca la condena por indemnización a con
secuencia, de terminaeión unilateral y sin 
justa causa del contrato de trabajo, por 
cuanto éste no existió y la indemnización 
moratoria por no pago de salarios y pres
taciones sociales, cuy,a causa también es ~1 

. . . . , ~ . . . . . 
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contrato de tipo laboral, que se repite no 
existió. · . 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por at,ltoridad de la ley, 
cmsm la sentencia de segunda instancia, dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio de Anto-

_nio Gutiérrez Jaramillo. contra Tejidos de 
Punto Lindalana, Ltda., en cuanto al con
firmar el fallo de primer grado condenó a 
aquélla a pagar al demandante un saldo 
por· comisiones, 'cesantía, vacaciones, pri
mas de servicios y costas; también la casa 
en cuanto por ella condenó en costas de la 
segunda instancia a la demandada y como 
tribunal de instancia revoca el fallo de pri
mer grado en cuanto condenó a Tejidos de 
Punto Lindalana Ltda. a pagar al actor 
"dos mil ochocientos doce pesos con 72/100 

($ 2.812.72) por concepto de com1s10nes; 
ciento treinta y seis mil quinientos noven
ta y un pesos con 78/100 ($ 136.591.78) por 
cesantía; cuarenta y dos mil quinientos 
cincuent,a y cinco pesos con 64 centavos 
($ 42.555.64) por concepto de vacaciones y 
veintitrés mil seiscientos noventa y tres pe
sos con 73/100 ($ 23.693.73) por primas de 
servicio.s", y las costas, .Y en su lugar ab
suelve a la sociedad demandada de estos 
extremos del litigio. No la casa en lio demás. 

Costas del recurso a cargo del deman
dante recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. . ' 

Vicente Mejí(l Osorio, Secretario. 
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lbtalhedo · maltll.1111.scrñto, firmado o ellaborado. 

Corie §tll]liremat i!ll.e Justicftat. - §mliat i!ll.e Cat
satcñón lLatllionnll. - §eccñón §eguni!ll.at. -
Bogotá, D. E., enero veinticinco de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado nonente: Doctor José· Enrique 
Arboleda Valencia). ' 

José Matll."nat lltoi!ll.ello, mediante apoderado, 
instauró demanda repartida al Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Barranqui
lla, mediante la cual solicitó que lHieiinz 
Cohn lB., fuese condenado a pagarle "el va
lor del recargo de trabajo nocturno, y en· 
días domingos y feriados, la remuneración 
del trabajo suplementario· o de horas extras 
y demás derechos laborales que le corres
pondan, según la ley". 

Afirmó, para conseguir este efecto, los si
guientes 

IHreclbtos y omiisD.onl5s 

"19 Mi representado prestó al demanda
do servicios como cellai!ll.oll.", durante 6 años, 
6 meses, 19 días; desde el 2 de mayo de 1964 
hasta el 20 de noviembre de 1970, celebran-· 
do para el efecto contrato de trabajo es
crito. 

"29. Según la cláusula primera, ordinal 
D) del contrato de trabajo; se pactó la jor
nada ordinaria de trabajo en 48 horas se
manales. 

"39 El último sueldo mensual de mi re
presentado fue de $ 1.200.00, sin incluir el 
subsidio de transporte. 

t•49 La jornada de trabajo .efectivamente 
realizada por mi mandante durante toda 
lf:l. vigE;!nei~ dt}l contr~to, er8, como ~igu~;:; 

"a) Los días lun~s y viernes (no feria
dos): de 12 del día a 2 p.m., y de·6 p.m. del 
mismo día hasta las 8 a.m. del siguiente 
día, completando así jornadas de 16 horas 
diarias; 

"b) Los días sábado (no feriados) : de 
12% del día hasta las 8 a.m. del domingo, 
completando jornadas de 19 Y2 horas; 

"e) Los domingos y feriados: desde las 
8 a.m. (jornada sin solución de continui-. 
dad con la inmediatamente anterior) has
ta las 8 a.m. del día siguiente, es decir una 
jornada de 24 horas. 

"59 Por lo manifestado en los hechos 29 
y 49, mi representado en consecuencia rea
lizó el· siguiente trabajo nocturno y suple
mentario: 

"a) En días lunes a viernes (n.o feria
dos) : 6 horas de trabajo nocturno ordi
nario; 2 horas extras diurnas y 6 horas ex
tras nocturnas; 

"b) En días sábados: 2Y2 horas de tra
baio nocturno ordinario; horas extras diur
nas y 9% horas extras nocturnas, y 

"e) En domingos y feriados: 4 horas ex
. tras diurnas y 12 horas extras nocturnas. 

"69 El demandado no canceló a mi poder
dante el valor del recargo por trabajo noc
turno. ni el valor del trabajo en horas ex
tras diurnas y nocturnas. 

"79 Habiendo mi mandante trabajado, de 
manera continua con las jornadas antes se
ñaladas, incluso los días de descanso obli
gatorio no se cumplió con la obligación de 
darle el día de descanso compensatorio fe- . 
munerado ni se le pagó el recargo debido 
por el traba.io suplemeatario en tales días 
domingos y feriados". 

El demandado respondió a lo anterior con 
lg aceptación d~l contra..to de trabajo invo-
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cado; pero negó los demás hechos y propu-
so la excepción de 'prescripción. 

El juez del c.onoctmiento desatót:o la litis. 
en la siguiente forma: 

. "19 Comllenaur, como en efecto se conde
na al señor JH!einz Cohn lB\. propietario del. 
A\]macén Repax, representado en este jui
cio por el doctor A\lvaJro Garcia Solano a .. 
pagar· al señor Jfosé Maria Roddo JH!erazo 
representado por er doctor A\ll"ieli A\rleia de: 
na JH!oz, la suma de ochenta y siete mil tres
cientos sesenta y .nueve pesos con setenta 
y dos centavos ($ 87.369.72) moneda co
rriente. 

"29 lii>edárrase como en. efecto se declara 
probada en p~rte la excepción de prescrip
ción propuesta por el. apoderado de la de-
mandada. . 

"39 Costas a crurgo de lia parie vencida 
den j1lllicio". . 

Por apelación de la parte condenada su
bieron los autos al Tribunal Superior del 
Distrito 'Judicial de Barranquilla, el que, 
por sentencia de 29 c:Ie mayo de 1973, con:-
firmó el fallo antedicho. , 

Contra él interpuso recurso de casación 
el apoderado del demandante y, una vez 
admitido, propuso la correspondiente de
manda; no repl~cada por la parte actora,. 
en la que fija así ·el alcance de la impug-· 
nación: 

;"Se persigue con esta demanda que la 
honorable Corte Suprema de J~sticia ca
se parcialmente la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Barranquilla de fe- · 
cha 29 de mayo de 1973, en cuanto confir~ 
mó la condena impuesta por el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Barranqui- . 
Ha al señor JH!einz Colrm lB., propietario del 
Almac'én Repax y para qu~ en sede. de ins
tancia revoque la sentencia profenda por 
el Juzgado Tercero Laboral del Cir_c~ito de 
Barranquilla calendada el 12 de diciembre 
de ·1972 en lo que se relaciona, igualmente, 
con la condena que hizo por la suma de . 
$ ·87.369.72 a favor del demandante Jfosé 
María Rodelo en razón de horas extras de 
los~ años ·1968, 1969, 1970, y contra JH!einz 

, Cohn lB. Almacén Repax y de las costas del 
proceso. Subsidiariamente se ajuste la con
dena a las horas extras que se pueden de-
ducir del proceso". · 

En busca de este objeto formula un solo 
~~r~o, cuyo planteami~nto ~s ést~.: 

"Violación por vía indirecta y por apli
·cación indebida de los artículos 57 numeral 
49, 158, 159, 161, H>8, 169, 172, 173, 174, 
177, 179 (subrogado por el artículo 12 del 
Decreto 2351 de 1965) del Códig9 Sustanti
vo del Trabajo; a consecuencia de errores de 
hecho en que incurrió el Tribunal Superior 
de Barranquilla al haber dado por demos
trado, prohijando las consideraciones pro
batorias del a quo, sin estarlo, el trabajo 
de horas extras o suplementario alegado 
por el demandante y que lo llevó a confir
mar la condena impuesta al demandado pa
ra el pago de la suma de $ 87.369.72. En 
tales errores incurrió el sentenciador por 

.. equivo·cada apreciación de las siguientes 
pruebas: documentos visibles a los folios 12 
a 20; declaraciones de los señores Rolberrto 
Bernal JF'onseca, folios 27, 28 y 29 y Cados 
Barros, folios 29 y 30. Como violación de 
medio de los artículos 51, 25, 61 y 79 del 
Código Procesal del Trabajo, y 175, 251, 252 
del Código de Procedimiento Civil". 

Para sustentarlo hace ver· cómo la sen
tencia del Tribunal no trae, lo que es ver
dad, .ninguna .consideración propia, habién
dose limitado a prohijar las efectuadas por 
·el juzgado del conocimiento, en razón de lo 
cual contra ellas endereza sus ataques, que 
vienen a constituir tres errores de hecho 
en la apreciación de las tarjetas de control 
de tiempo del demandante, en que se fun
da la condena impugnada. 

El primero se refiere a las "tarjetas de 
tiempo" desde el punto de vista de la opor
tunidad procesal en que fueron aportadas 
por el actor, es a saber: la primera audien
-cia de trámite, lo que las hace inestimables 
-como pruebas, pues no se acompañaron a 
la demanda, ni en ella se solicitó que se 
:arrimaran al proceso, ni en la citada au
diencia se efectuó corrección de la misma 

·demanda, que permitiera admitirlas. . 
El segundo, está encaminado a estable

•Cer, que aun cuando fuesen admisibles pro
·cesalmente hablando los documentos men
cionados, no son auténticos por no estar ni 
suscritos, ni autorizados por el demandado 
conforme lo prevé el artículo 252 del Có~ 
digo de Procedimiento Civil, ni "tienen pell" 
se, el poder de establecer el trabajo suple
mentario alegado por el demandante". 

Sostiene, por último, que ·aun conside
_rando auténticas dichas. tartetas ':!. c.QQ v:~:-
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lor proBatorio, no demuestran que el tra
bajador laboró todas las horas que dice el 
juzgador y que lo llevó a imponer una con
dena por $ 87.369.72, pues "no se les pue
de imprimir eficacia demostrativa distinta 
a los períodos que expresamente en ellas se 
señalan''. 

Jll'ara resoliver, la Salla ICOltllsftdera · 

La prueba documental impugnada con
siste en nueve tarjetas glosadas entre los 
folios 12 y 20 del cuaderno prinGipal, con
feccionadas en cartulina e impresas de ma
nera que al introducirlas en un reloj mar
cador de tiempo, dejase en las casillas res
pectivas el día y la hora de entrada y sa
lida del trabajador, tanto por la mañana 
como por la tarde. Se hallan divididas en 
dos columnas, destinadas, la de la izquier
da, a señalar el "tiempo regular" y la de 
la derecha el "tiempo adicional". Tales tar
jetas llevan en su encabezamiento la pa
labra "Repax", en mayúsculas, que es la. 
denominación del almacén en que trabaja
ba el demandante, luego el nombre de éste: 
"Rodela José", puesto en máquina, y la dé
cada respectiva, impresa de la misma ma
nera. 

Su admisión ~n el proc~so se produjo de 
.esta forma, segun consta en el acta de la 
primera audiencia de trámite: · 

"En este estado el apoderado del deman
dante doctor Ariel Arteta de la. Hoz, solici
ta el uso de la palabra, y concedida se ex
presa de la siguiente manera: Me ratifico 
en lo expresado en el .escrito de demanda, 
solicito se decreten y practiquen las prue
bas allí pedidas, que se tengan como tales 
los documentos allí presentados. Presento 
para que se tengan como pruebas los si
guientes documentos: a) Copia de la liqui
dación de prestaciones sociales correspon
dientes a mi representado y realizada pbr 
Heinz Cohn B., Almacenes Repax; b) Nue
ve (9) tarjetas de control de tiempo corres
pondient·e a mi representado José M. Ro
delo Herazo, en donde se puede apreciar 
claramente, que su jornada de trabajo era 
superior a la señalada en el contrato de 
trabajo y que cqrresponde a lo señalado en 
los hechos de la demanda. Solicito que se 
cite y haga comparecer a los señores Camñ
Ro JTordaltll, \Ghl¡Jhriell Jll'eña, Robe® JEema], 

y Cados lEanos, a fin de que declaren sl 
tenor dél interrogatorio que oportunamen
te presentaré. Solicito por último, que, de 
acuerdo con el artículo 203 del nuevo Có
digo de Procedimiento Civil, se cite al señor 
JH[eftnz Collm lE. a fin· de interrogarlo libre
mente sobre los hechos relacionados en la 
demanda. Debo precisar que el señor JHieiimu:z 
Collm lE. debe concurrir personalmente a es
te interrogatorio de acuerdo al artículo 
204 del mismo Código. En este estado 
.el apoderado de la demandada doctor Gar
cía Solano, se expresa, así: aclaro lo ante-
riormente manifestado por mí en el sentido 
de que me ratifico también en la exiC~ICfta}Jlll 
de pres!Cripcióltll., propuesta en la contesta
ción de la demanda. El señor juez expresa 
que dicha excepción se resolverá cuando se 
le ponga fin a· la sentencia. En este estado 
vencida la hora judicial se decretan las prue
bas pedidas en la demanda en su contes
tación y en esta audiencia y se tiene como 
tales los documentos aportados en ella y 
en esta misma audiencia". 

Vese. pues, que el juez del conocimiento 
admitió como pruebas esas tarjetas, adu
cidas por el apoderado del actor en dic.ha 
audiencia, con asentimiento del procura
dor del demandado, que intervino en la mis
ma sin presentar objeción alguna al res
pecto, lo que tampoco efectuó en las pos
teriores audiencias de trámite, así de pri
mera como de segunda instancia. 

De lo expresado resulta que en éstas no 
se discutió la oportunidad procesal en que 
fueron presentadas y ordenadas tener como 
pruebas tales tarjetas. Y sobre la base no 
discutida de que fue correcta aquella opor
tunidad las estimaron el juzgado del co
nocimiento y el Tribunal. Por lo consi
guiente, el ataque del censor en cuanto al 
aspecto indicado constituye un medio nue
vo, inadmisible en casación, como lo ha ex
plicado reiteradamente la jurisprudencia de 
la Corte. 

Se procede entonces .a examinar el se
gundo aspecto del ataque y que dice re
lación a la falta de autenticidad de las 
tarjetas citadas, que la sentencia apreció 
como aparece de lo que se transcribe en se
guida en forma completa, para formarse 
juicio exacto del punto debatidp, por ser 
de importancia básica! ya qu~ se trata d~ 
prueba literal: · -
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"El apoderado de la empresa demandada 
. ha alegado el fenómeno jurídico de la pres
cripción. Veamos pues, desde cuándo ella 
se opera. La demandada fue notificada de 
la demanda, el día 6 de julio de 1971. El 
retiro se operó el día 20 de noviembre de 
1970, siendo el tiempo prescrito desde el 5 
de julio de 1968 hacia atrás. Tal prescrip
ción se opera sobre las horas extras, regla
mentarias complementarias. 

"También fue constatado en la diligen
. cia de inspección ocular, que en la prime
ra década de octubre de 1968 el deman
dante ·recibió la suma de $ 242.00. Para el 
mes de noviembre de 1968 un total de 
$ 792.00, igual cantidad recibida para di
ciembre de 19613 y para mayo de 1969, es 
decir que para· dos años el sueldo lo fue 
de $ 792.00 y para enero de 1970, el sueldo 
cambió a $ 440.00 por década, de donde 
resulta un total de·$ 1.320.00, siendo supe-· 
rior a los $ 1.200.00 visto al comienzo de la 
diligencia. · 

"Al revisar las tarjetas de los folios 12 
a 20 se establece que para.los meses de: 

"Mayo de 1968 el demandante laboró 11 
días un total de 170 horas de las cuales eran 
laboradas dos (2) diurnas. Seis (6) noctur
nas, seis (6) extras nocturnas y dos (2) 
diurnas al día siguiente. · 

"En octubre del día 18 a 31 laboró 14 
días en un total de 234 horas en igual for
ma que la anterior. 

"En noviembre de 1968, 564 horas en la 
forma que la anterior. · 

"En diciembre de 1968, 134 horas en la 
forma antes dicha. 

"En abril de 1969, 174 horas en igual for
ma que la anterior. 

"En mayo de 1969, 178 horas en igual 
forma que la anterior. 1 

"En junio de 1969, 182 horas en igual 
forma que la anterior. ' 

"Siguiendo el derrotero de las tarjetas, 
se tiene en cuenta que las labores se ini
cian a las 12 del día en forma promediada 
a 2 de la tarde (dos horas). Luego se rea
nudan a las 6 de la tarde hasta las 12 de 
la noche (seis horas) alcanzando el total 
del tiempo servido a 8 horas, que eran las 
obligadas a laborar. Las seis (6) horas com
prendidas de 6 de la tarde a las 12 de la 
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noche llevan un recargo del 35% por ser 
la labor desarrollada en las horas de la no
che. El tiempo servido de 12 de la noche 
a las 6 de la mañana,· (seis horas) en total 
llevan un recargo del 75% por ser horas 
extras nocturnas. Las labores se prolonga
ban hasta las 9 aumentando en dos (2) ho
ras más diurnas. ' 

"Llama también la atención . que el de
mandante iniciaba labores en días ordina
rios a las 11 y 45 del día, laboraba 2 horas 
para suspender a las dos (2) de la tarde y 
luego reanudaba a1 las 6 de la tarde y fi
nalizaba a las 8 de la mañana del día si
guiente, laborando un total de 16 horas de 
las cuales· estaba obligado a laborar sólo 8 
horas. 

"Cuando iniciaba labor los sábados, 
éstas se prolongaba~ hasta el amanecer del 
día lunes e igual ocurría en días feriados. 

"Por las mismas tarjetas se puede ano
tar que había días laborados por un lapso 
de 24 horas. . · · 

"La modalidad de la labor está demos
trada con las tarjetas acompañadas allí 
se puede establecer que el' demandante la
boraba, así: 

· IDlÍas m.'a:linarios 
p 

"De 12 m. a 6 a.m., 6 horas extras noc-
turnas con recargo del 75%. 

~'De 6 a.m. a 8 a.m., 2 horas diurnas. 
"De 11 y 45 a.m. a 2 p.m., 2 horas diurnas. 
"De 5 y 45 p.m. a 12 m., 5 horas noctur-

nas con recargo del 35%. 
"El total del tiempo laborado fue de 16 

horas y lo pagado de $ 26.40. 

IDlÍ.as sállialdlos 

'~De 12 m. a 6 p.m., 6 horas ordinarias. 
"De 6 p.m. a 12 m., 6 nocturnas con re

cargo del 25%. 
"El total del tiempo servido fue de 12 

horas y lo pagado de $ 26.40. 

"De 12 m. a 6 a.m., 6 horas extras noc-
turnas con recargo del 75%. · 
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· "De 6 a.m. a 6 p.m., 12 diurnas con re
cargo del 100%. 

"De 6 p.m. a 12 m., 6 horas nocturnas con 
recargo del 35%. 

"El total del tiempo laborado lo fue de 
24 horas y sólo le fue pagado $ 26.40. 

liDlÍ~s i!llamfumgo§ 

"De 12 m. a 6 a.m., 6 horas extras noc
turnas con recargo del 75%. 

"De 6 a.m. a 6 p.m., 12 horas diurnas con 
recargo del 100%. 

"De 6 p.m. a 12m., 6 horas nocturnas con 
recargo del 35%. 

"El total del tiempo servido lo fue de 24 
horas y sólo le fue pagado $ 26.40. 

"Además el trabajador tiene derecho al 
domingo por haber laborado los seis (6) 
días de la semana. 

"Se ha visto que la empresa sólo pagaba 
al trabajador demandante el· valor del suel
do mensual, según cada caso y sólo al ha
cerle liquidación del auxilio de cesantía li
quidaba un promedio de $ 222.20 por ho
ras extras sin explicar de dónde fue obteni
do este guarismo. 

"En atención a la excepción de prescrip
ción interpuesta por el apoderado de la 
demandada, sólo se tiene en cuenta el tiem
po servido de los tres (3) últimos años en 
la forma como lo han determinado las tar
jetas de los folios 12 a 20 y con los sueldos 
establecidos y haciendo los descuentos co
rrespondientes pagados en forma mensual. 

"En noviembre de 1968 le fue · 
pagado para la 1 :¡~. década . . . . $ 286. 00 

"En noviembre de 1968 le fue 
pagado para la 2:¡~. década . . . . 264. 00 

"En noviembre de 1968 le fue 
pagado para la 3:¡~. década . . . . 242. 00 

"Total ............... _ . . . . 792 . 00 
·"En mayo de 1969 le fue 

pagado ............... ·. . . . . . 792.00 
"En el año de 1970 le fue 

pagado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200. 00 
. "J?ebe tenerse en cuen~a que el ti~mpo a 

hqmdar es el correspondiente a los ultimas 
tres (3) años laboradbs que no cayeron ba
jo el peso de la prescripción. 

"La empresa demandada no demostró 
para el tiempo comprendido durante los 

últimos tres (3) años, el demandante dejó 
de trabajar durante tiempo alguno, por lo 
cual al hacerse la condena respectiva se 
hará teniendo en cuenta cada ·una de las 
modalidades antes detalladas y haciendo 
l?s descuentos respectivos por pagos veri
ficados. 

"Si se tiene en cuenta que el demandan
te laboró en forma continua para cada año 
corresponde un total de d1as ordinarios 
de ......... ·...................... 241 
Días domingos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 
Días sábados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 
Días feriados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Que componen un. año de 360 días que al 
hacer el cómputo correspondiente para ca
da uno de los días laborados la diferencia 
dejada de pagar es como sigue: 

"Día ordinario . . . . . . . . . . . . . . $ 48 .18 
"Día domingo . . . . . . . . . . . . . . . 201.96 
"Día sábado . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .13 
'~Día feriado . . . . . . . . . . . . . . . . 175. 58 
"Las prestaciones le fueron canceladas 

p~r todo el tiempo servido de seis (6) años 
seis (6) meses y diecinueve (19) días ·indi~ 
cando que todo el tiempo anterior fue en 
forma continua. 

"Teniendo en cuenta que para el año de 
1968 el sueldo devengado fue de $ 792.00 
los cómputos correspondientes se han de 
verificar con tal sueldo. - .;, 

"Días ordinarios 241 a razón 
de $ 48.18 . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1U3U.38 

"Días sábados 52 a razón · 
de $ 20.13 .............. ·. . . . 1.046.76 

"Días domingos 52 a razón 
de $ 100.98 en forma dobla
da, más el valor del domingo 
por haber laborado la semana 
completa $ 100.98 x 2=201.96 · 10.520.32 

"Días feriados 15 a razón 
de $ 175.56 . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.633.40 

"Alcanzando este gran total 
a la suma de . . . . . . . . . . . . . . 25.81ll.86 

"Para el año de 1970 el sueldo fue de 
$ 1.200.00, siendo los valores correspondien
tes de: 

"Días ordinarios, 241x$ 73.00 $ 17.593.00 
"Días sábados, 52x $30.50 . . 1.586.00 
"Días feriados, 113x$ 15.00 . 1.695.00 
"Días domingos, 104x$ 143.00 14.872.00 
"Los 104 domingos equivalen 
a 52 doblados ............. $ 35.748.00 

1 
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"Para el año de 1969 le corresponde exac
tamente igual al' año de 1968, por consi
guiente el pago de esos tres (3) años se de,.. 
tallan así: 

"Para el año de 1968 ...... . 
"Para el año de 1969 .... 1 ..• 
"Para el año de 1970 ...... . 
"El valor total de la diferencia 

$ 25.8il.86 
25.811.86 
35.746.00 

de sueldo es . . . . . . . . . . . . . . . 87.369.72 
dejada de pagar, que será el valor de esta 
condena". 

La parte de la sentencia que acaba de 
trasladarse y que es la referente al análisis 

' que efectuó de las nueve tarjetas de control 
de tiempo, correspondientes a otras tantas 
décadas de algunos meses de 1968 y 1969, 
muestra que el juzgador no estudió el as
pecto referente a la autenticidad de las mis
mas y les concedió, sin más, pleno valor 
probatorio para dar por establecido que el 
demandante laboró horas suplementarias 
en 1968, 1969 y 1970, durante 360 días de 
cada uno de esos tres años, así: 241 días 
ordinarios, 52 domingos, 52 sábados y 15 
días feriados. 

lLa · &uientici«llai!ll «lle un «llocumenio con
siste en lia ceriez& (convicción que exduyé 
ioi!ll& i!llui!ll&) i!lle que proviene i!lle li& persona 
a quien. se &irUmye eli haberlio manuscrito, 
firmai!ll.l} o eliaoor&i!llo. Esi& cerieza i!llebe 
<Constar i!lle moi!llo feh&ciellllie eltll llos &u.ntos, 
porque eli i!llocumellllio (][l!l!e se ai!llu<ee <eomo 
prueb& ti~me por objeto esiabllecer lla exis
~ellllcia i!lle obliligaciolllles, y éstas ltllo puei!llellll 
n~ponerse & i!lleiermfu¡la«lla person& si no 
exnsie lla seg'i.llri.i!llai!ll «lle que «lle ell& proviene 
ell i!llocu.nmenio qu.ne Xas coniieltlle. 

lL& autellllticii!llai!ll i!llen i!llocumellllto privai!llo 
no se pll"esume, sallvo casos expll"esamente 
previstos. En nos i!llemás, «llebe pmbarse por 
uno i!lle lios mei!llios i!lle reconodmienio esta
bllecii!llos en en Cói!lligo i!lle lPlroce«llhnienio Ci
vill y i!lle éstos, eli que poi!llrlÍ~ &neg&rse res
pecto i!lleli &sunto a estui!llio, seria eli implilÍ-, 
c:ñ.to, uno i!lle cuyos casos rai!llica en que lia• 
pall"te contll"a quien se ·~polllle Ullll i!llocumenio 
aporiai!llo &n proceso no no tacha i!lle falso 
oportuna,.mente. Este c&so i!lle ll"econocimien
to se refiere, según en texto expll"eso i!llel nu
mell"all 3Q i!llen adlÍcuno 252 «ll.en Cói!lligo citai!ll.o, 
cuya vionación i!lle mei!llio señ&lia eli éasacio
msta,. 2l i!llocumelllltos i!lle llos que en apori&n
te &fill"me fueron lfirma«llos o m&nuscrlios 
por aquélllla. 

Y las tarjetas de control de tiempo que 
se examinan no contienen firma, ;::ni ma
nuscrito alguno; su impresión es mera
mente mecánica y no existe ningún dato 
en el proceso de cómo y cuándo fueron ela- . 
boradas; no consta tampoco que procedie
ran del archivo del demandado, ni éste las 
reconoció de manera expresa y ni siquiera 
se le pidió que lo hiciera en el interrogato
rio que le formuló el apoderado del actor. 

El origen de los mencionados documentos 
se desconoce: no fueron relacionados en la 
demanda inicial del proceso y los presentó 
el procurador del demandante en la prime
ra a~diencia de trámite, sin i?-dicar por qué 
mediOs llegaron a manos de este, pues sien
do tarjetas de entrada y salida del traba
jador, lo lógico es oue se hallaran en el ar
chivo del demandado, quien en la diligen
cia de inspección ocular, a la solicitud del 
juez pa:r:a que las entregara, manifestó que 
"con el traslado de las oficinas del centro 
a donde hoy funcionan, dichas tarjetas se 
encuentran traspapeladas". 

En estas condiciones, puede afirmarse sin 
lugar a duda que esas nueve tarjetas son 
realmente algunas de las. que debió marcar 
el actor día a día durante tres años conti
nuos para mostrar su asistencia puntuar al 
trabajo? Las marcas en ellas impresas co
rresponden a las del reloj de control de 
tiempo que se supone tenía instalado el 
demandado en el Almacén Repax, si se tie
ne en cuenta. que no se efectuó confron
tación de aquellas marcas con las que di
cho reloj imprime o con tarjetas reconoci
das como auténticas? No existe en el ex
pediente ningún elemento de juicio que per
mita despejar la duda que plantean los in
terrogantes anteriores. Lo unico que se sa
be es que las tantas veces citadas tarjetas 
estab~n en cpoder del demandante, quien 
las allegó como pruebas a su favor en la 
. oportunidad procesal arriba analizada. De 
·este solo dato no puede deducirs{! que se 
halle demostrada su autenticidad por algu
no de los modos de reconocimiento señala
dos en la obra mencionada. Es· manifiesto, por lo tanto, el error de 
hecho en que incurrió la sentencia a~usada 
al fundar su condena en documentos cuya 
autenticidad no fue establecida en el ;>ro
ceso, pues por tal razón carecían de merito 
probatorio para dar por demostrado el tra-
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baj~ d~. demandante en horas suplemen
tanas. \/ 

El casacionista, invocando jurispruden
cia de esta Sala, y dado que el juzgador re
laciona íntimamente la estimación de esas 
tarjetas con las dos declaraciones de testi
gos que obran en el proceso, sostiene tam
bién la equivocada apreciación de ellas, co
mo demostrativas de que el actor laboró 
en su integridad las horas suplementarias 
a cuyo pago se condena. Como la Sala ha 
encontrado, según lo dicho, manifiesto 
error de hecho en la valoración de la prue
ba calificada, no tiene inconveniente para 
reexaminar la estimación de tales testimo
nios, que son los de Roberto Bernal Fonseca 
y Carlos Barros. 

Sobre ellos expresó el sentenciador lo si
guiente: 

"lltolbell'io lEell'nal !Fonseca (F-ol. 27). Afir
ma que el demandante iba a trabajar a las 
seis (6) de la tarde de cada día y soltaba a 
las ocho (8) de la mañana del día siguien-

. te y después tenía que' regresar a las doce 
(12) del día para salir a las dos (2) de la 
tarde y los días sábados tenía que estar ahí. 
a las doce (12) del día, para salir el lunes a 
las ocho (8) de la mañana; que también 
los días laborables. 

"Cados JEanos. Al folio 29, hace la misma 
afirmación que Berna! F·onseca. La cons
tancia dejada por el doctor Alvaro. García 
Solano sobre este declarante al iniciar la 
declaración de este testigo, en nada viene a 
incidir con lo declarado, puesto que la ver
dad de la forma como laboraba el d-eman
dante están determinadas de una manera 
clara y precisa en las tarjetas de tiempo 
que se encuentran a los folios 12 a 19. Allí 
está ampliamente demostrada la manera 
de laborar en todos los días-de la semana, 
pues al tener en cuenta cada una de las 
tarjetas de tiempo, se concluye que en ella 
están claras las explicaciones hechas por el 
testigo, materia de ,co~stancia". · 

Estos declarantes af1rman: 
Berna! Fonseca: "El iba a trabajar a 

las seis (6) de la tarde y soltaba_ al día si
guiente a las ocho (8) de la manana, des
pués tenía que regresar a las 12 del, día 
para salir a las dos de, la tarde y los, saba
dos tenía que estar ah1 a las 12 del ~1a pa
ra salir el lunes a las ocho de la manana y 
así diariamente; me consta porque yo lo 

veía ahí cuando i.ba a coger mi trabajo de 
celador, lo encontraba ahí". Y al ser pre
guntado cuál era él horario de trabajo del 
declarante, responde: "De las 6 de la tarde 
a las 6 de la mañana", con lo cual hace ver 
que no podía con.starle personalmente que 
el actor saliese de su trabajo a las 8 de la 
mañana, ni que regresase a él a las 12 del 
día para retirarse de nuevo a las 2 de la 
tarde, pues a esas horas el testigo no se en
contraba en el sitio de trabajo de celador 
de varios almacenes de la misma zona en 
que laboraba el demandante, que es en lo 
que funda la razón de su convencimiento. 

Carlos Barros manifiesta que le consta el 
trabajo del actor en las mismas horas se
ñaladas por el testigo antedicho; pero sólo 
"durante dos años que· yo era celador del 
Rex, porque ahora tengo otro puesto", sin 
que se le averiguara cuáles fueron esos dos 
años y qué relación en el espacio existe en
tre el "Rex", que él cuidaba, y el Almacén 
Repax que vigilaba el demandante: lo pri
mero, para saber si estaba en CDil;diciones 
de darse cuenta de las horas de entrada y 
salida de éste, y lo segundo, a fin de preci
sar las fechas a que su declaración se con
trae, punto esencial en testimonios de esta 
índole. 

Sobre esta materia la jurisprudencia de la 
Sala ha sido constante en el sentido de que 
para admitir como fehacientes las declara
ciones' de testigos respecto de trabajo su
plementario o de horas extras, n9 basta 
afirmaciqnes vagas o genéricas, sino que 
ellos deben precisar el número de horas la
boradas y cuáles de ellas son diurnas o noc
turnas, con exacto conocimiento de causa. 

Y así, en sentencia de 8 de julio de 1966 
(G. J. Tomo CXVII bis, número 2282 bis, 
página 16 y ss.), en caso similar al presen
te, asentó: . 

"Tiene dicho la jurisprudencia que 'cuan
do se trata de una reclamación de horas 
extras es requisito especial para que pue~a 
ordenarse el pago, que se establezca el nu
mero de horas suplementarias en que el 
trabajador haya prestado servicio'. 

" .. ¿~~¿ ~~· b.a· ~is·t~· ct~· i~ ·cii~h~· i>~~· i~ j~·-
risprudencia, cuando se trata de. ~·eclama
ciones de esta naturaleza es reqms1to espe
cial el establecimiento del número de horas 
suplementarias durante las cuales se pres-
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tó el servicio. Este es un hecho que debe de
mostrarse con las probanzas aducidas al 
juicio. Y en el presente caso fue lo que no 
se pudo demostrar con exactitud por parte 
del actor, puesto que apenas, según lo afir
ma el sentenciador, y está acorde con las 
pruebas, obra en el proceso la afirmación 
del demandante .en punto al número de 
horas trabajadas. Cabe observar en cuanto 
a la aseveración de éste de que su jornada 
era de 22 horas (12 ordinarias y 10 extra
ordinarias) que mantener ese ritmo duran
te más de dos años y medio (1Q de octubre 
de 1956 a 30 de abril de 1959) con sólo 2 
horas de interrupción en el transcurso de 
las 24 horas del día y de la noche, es por 
lo menos dudoso realizarlo sin que se pro
duzca el agotamiento casi total o total de 
la persona que tal jornada cumple. Ade
más, los testimonios que adujo para com
probar su· dicho no lo determinan de ma
nera exacta y precisa. Así se ve que José 
Rodríguez, Alfonso Vargas y Samuel Giral
da declaran acerca de que Parada desem
peñaba el cargo de vigilante y trabajaba 
de día y de noche pero sin precisar el nú
mero de horas extras laboradas por él, ni 
cuántas de estas horas eran diurnas o noc
turnas. El exadministrador Alvaro Hoyos 
Ochoa no da ninguna luz sobre ese particu
lar, ya que sólo afirma que Parada era vi
gilante diurno y nocturno, sin que deter
minara exactamente las horas trabajadas 
por éste. Es obvio que para darle fe el Tri
bunal a esos testimonios y para merecer 
ellos alguna credibilidad, habrían tenido 
los declarantes que estar trabajando co:p. el 
actor permanentemente, o por lo menos 
ejercitando una función de control del tra
bájador respecto del servicio que hubiera 
estado prestando. 

"Refiriéndose a la prueba testimonial en 
los casos en que se trata de acreditar el 
trabajo suplementa!, ya ha dicho esta cor
poración que 'para poder esta_blecer con 
eficacia que determinado trabaJador labo
ró en horas extras mediante testimonio 

humano, preciso es partir c;le la base de que 
el deponente estuvo en permanente contac
to con aquél o en su compañía, para que 
su dicho resulte inobjetable a la luz de los 
hechos qt.Ié se analizaJ.l'." 

Las declaraciones examinadas no reúnen, 
pues, los requisitos de exactitud y preci
sión necesarios para que de ellas pueda de
ducirse a ciencia cierta el número de horas 
suplementarias laboradas en realidad por 
el demandante; ni aparece tampoco que 
quienes las rindieron se hallaban en situa
ción de comprobar personalmente las ho1 
ras de salida y entrada del ·actor a su tra-
b~o. . 

En la apreciación de estos testimonios · 
incurrió también el sentenciador en marii-
. fiesta error de hecho. 

Por lo tanto, habrá de casarse la senten
cia impugnada, y sin necesidad de conside
raciones distintas de las expresadas, en 
función de instancia, se revocará la de pri
mer grado para absolver al demandado de 
la condena impuesta. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, ~Casa la sentencia recurrida en lo 
referente a la condenación que confirma y, 
como tribunal de instancia, revo!Ca, por el 
mismo aspecto, la dictada en este proceso 
por el Juzgado Tercero Laboral del Circui
to de. Barranquilla, y, en su lugar, albsUllelve 
a Heinz Cohn B. de los cargos formulados 
en la demanda inicial del mismo. No se 
casa en lo demás la sentencia impugnada. 

Sin costas en las instancias y en el recur
so extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ICeta Jmlliciali y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



IF A\.JLJLA\.: 

Jll!}l lEs inexequible en aJrtJí~llllni(Jl Jll!}l dJ.eli fanlii(Jl aJrb:ñtJran JPllrOfeJrJi.dJ.I(Jl en we:ñltJI.1l;Ji.o 
s:ñe1!;e dJ.e agi(Jls1!;o dJ.e mñJl ltJI.OWe~Ji.eltJI.1l;Os se1l;eltJI.ta y tJreS, i11J.ll.lle dJ.e~:ñdJ.ii!ÍÍl en ~Ollll:IÍnftdo 
~onedñwo smgñdlo ellll1tJre na Bellllefñ~ellllda dle A\.Jrmellll:ña y sllll §ñlllldlñ~a1ti(Jl dle T1rao 
fua]adloJres, el!ll ~ll.llallll1to dliispol!lle qlllle "JLa Bel!llefft~ellllda dle A\.Jrmema, JPllrO~edleJrá a 
amplinaJr en JPlllllllll1tO 'sexto' dle ]a ~OitJI.Wend!ÍÍlltJI. ~oliednwa dle 1t1raba]o SllllS~Jrnta eli 
JPllrnmeJrO dJ.e Odll.llbJre dJ.e Jl®?'Jl, eltJI. no Jrelia~:ñonadJ.I(Jl ~Olm lia asiistellllda a ~ll.llJr§O§ dJ.e 
~OO]pleJratñwnsmo". lEs e.xeqlUliiblie ellll no dlemás. 

29 Homológanse · Ras dle~ás dleds:ñon~s dleR faRRo aJrbiibaR a~ll.llsadlo. 

Corie §Ull¡¡uemm i!lle .D"1llls{t;ii~Ciim. - §mllm i!lle Cm
sm~Cñómt ILmfum."mll. - §~S~CICñómt §egmnrni!llm. -
Bogotá, D. E., primero de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

El "Sindicato de Trabajadores de la Be
neficencia de Armenia" denunció el 29 de 
septiembre de 1972 la convención colectiva 
vigente con la Beneficencia de Armenia y 
celebrada el primero de octubre de mil no
~ecientos setenta y uno. Posteriormente el 
6 de noviembre de 1972, presentó un pli~go 
de peticiones dirigido a la Junta de Bene
ficencia de Armenia. 

Las conversaciones en la etapa de arre
glo directo se iniciaron el siete de diciem
br~ de mil novecientos setenta y dos y ter
mmaron el cuatro de enero de mil nove
cientDs setenta y tres, habiéndose puesto de 
acuerdo los negociadores en relación con las 
peticiones contenidas en los puntos prime
ro y segundo del pliego, y parcialmente res
p~cto a la del p~nto tercero, quedando pen
di~nte las demas de los quince puntos del 
pl!ego. 

La etapa de conciliación se inició el 22 
de enero de 1973 y los conciliadores la de
clararon -fracasad,a el 31 del mismo mes, sin 
que hubieran presentado fórmulas de arre
glo a las partes en conflicto. 

Por Resolución 00955 de 3 de abril de 
1973 el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, con fundamento en los artículos 
430, ordinal d), del Código Sustantivo del 
Trabajo y 34 del Decreto 2351 de 1965, con
vocó un tribunal de arbitramento para que 
estudiara y decidiera el diferendo laboral 
existente entre la Beneficencia de Armenia 
y el Sindicato de Trabajadores de la Bene
ficencia de Armenia; señaló la ciudad de 
Armenia como sede del tribunal de arbi
tramento, y dispuso que las partes desig
naran el árbitro que les corresponde, y que 
el tercero sería nombrado por los árbitros 
así designados dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su posesión o por 
el Ministerio en caso de no hacerlo los ár
bitros en el término indicado. La Benefi
cencia de Armenia designó· al doctor Ra
fael Jaramillo Betancur y el Sindicato de 
Trabajadores al señor Hernando Garrido. 
Como éstos no se pusieron de acuerdo en la 
designación del tercero, el Ministerio de 
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Trabajo y Seguridad Social designó com.o 
tal al doctor Telmo Vásquez Vega. El tn
bunal de arbitramento así constituido se 
instaló el dos de agosto de .mil novecientos 
setenta y tres. El trece de agosto del mis
mo año las partes concedieron una prórro
ga de diez días, habiéndose proferido el fa
llo arbitral el veintisiete del mismo mes 
y año. . 

Notificado el laudo a las partes el 28 de 
agosto, la Beneficencia de Armenia inter
puso el recurso de homologación el 31 del 
mismo mes, habiendo sido concedido por 
el tribunal de a_rbitramento. 

Llegado el expediente a esta superiori
dad, la Sala observó que no se encontraban 
algunos documentos necesarios para estu
diar la legalidad del laudo, por lo cual hu
bo de pedirlos a las entidades correspon
dientes conforme a providencias de catorce 
de septiembre y doce de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres, habiéndose 
acompañado el último documento el 13 de 
diciembre de 1973. Estando completo el ex
pediente, se procederá a decidir el recurso, 
porque además no se encuentra nulidad 
en cuanto a la constitución del tribunal 
de arbitramento, ni en la expedición del 
fallo, oue se hizo dentro del término legal 
y la prór;roga concedida, ni en la concesión 
del recurso. 

lEli :recUllrso ext:raori!llñnamio 

El apoderado. de la Ben~ficencia de Ar
:rp.enia al sustentar el recurso plantea có
mo cuestión principal la inexequibilidad 
total del laudo y subsidiariamente pide se 
declare la inexeauibilidad de algunas de sus 
decisiones. La Corte procederá al estudio 
de las acusaciones en el orden en que fue
ron propuestas por el recurrente, refirién
dose en cada una de ellas a las respectivas 
réplicas del opositor. 

JP>rimer cargo 

Manifiesta el censor que el laudo es in
exeauible totalmente en razón de que fue 
proferido con violación a claras disposicio
nec::; legales y sustenta la acusación así: 

"En efecto, la Beneficencia de Armenia, 
es un típico establecimiento publico descen
trali7ado del orden municipal, pues así lo' 
señala muy especialmente· los acuerdos del 

Concejo Municipal 'que le dieron origen y 
que son los Acuerdos 161y 39 de 1936; rati
ficados en los estatutos que actualmente ri
gen la entidad Y. que tienen su apoyo legal 
en la Resolución 0078 de diciembre 21 de 
1964, proferida por la honorable Junta Ge
neral de la Beneficencia de Armenia y ra
tificada por la Resolución número 14- de 
enero 29 de 1965 proferida por el Ministe
rio de Salud Pública. De acuerdo con las 
normas y disposiciones que he señalado, los 
trabajadores de la Beneficencia de Arme
nia de acuerdo a las disposiciones munici
pales, y a las resoluciones de la Junta Di
rectiva, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 5Q del Decreto 3135 de 1968 
son empleados públicos y en consecuencia 
según lo dispuesto en el artículo 416 del 
Cédigo Sustantivo del Trabaio. los sindica-

\ tos conformados por esa clase de trabajado
res, no pueden presentar pliegos de peticio
nes ni celebrar convenciones colectivas, es 
decir, la facultad de la contratación colec
tiva otorgada en la ley a las organizaciones 
sindicales, se halla limitada para los sin
dicatos de empleados públicos, quienes sólo 
tienen derecho a presentar solicitudes res
petuosas las cuales no están sometidas al 
proceso coactivo de los pliegos de peticio
nes. No cabe duda de que un laudo arbitral 
proferido para un sindicato de empleados 
públicos como lo es el de la Beneficencia 
de Armenia está desconociendo el artículo 
416 del Código ~ustantivo del Trabajo que 
prohibe la firma de convenciones colectivas 
de trabajo en los sindicatos de empleados 
públicos, y como el laudo arbitral de acuer
do a lo señalado en el artículo 461 del Có
digo Sustantivo del Trabajo tiene el ca
rácter de convención colectiva al proferir 
un fallo de estas características para un 
sindicato de empleados públicos implica 
desconocer como ya dije el artículo 416 del · 
Código Sustantivo del Trabajo y este des
conocimiento conlleva la violación de un 
derecho para mi representada la 'Benefi
cencia de Cundinamarca (sic) que consiste 
en limitar el ejercicio del manejo de su 
política de salario y administración de per
sonal, la cual de acuerdo a la naturaleza 
jurídica de la entidad, corresponde unila
teralmente a la junta administrade>ra, pues 
la ley no permrte al sindicato como ya lo 
vimos suscribir válidamente convenciones 



344 GACETA JUDIC,IAL 
~~~=---~===~---------=-

Nos. 2378 a 2389 

"colectivas de trabajo. Teniendo en cuenta 
que el artículo 458 del Código Sustantivo 
del Trabajo señala en forma perentoria que 
los laudo$ arbitrales no pueden afectar de
rechos o 'facultades de las partes reconoci
dos por la Constitución Nacional, las leyes o 
las normas convencionales vigentes, es cla
ro que el recurso de homologación se diri
ge a efectos de corregir las violaciones en 
que pueda haber incurrido un laudo arbi
tral y éste en todo su contexto y naturaleza 
es ilegal pues se ha proferido para traba
jadores que tienen la calidad de empleados 
públicos y cuyo sindicato no tiene facultad 
para gozar del proceso de la contratación 
colectiva. En estas condiciones debe decla
rarse inexeauible todo el laUdo arbitral pro
ferido con fecha 27 de agosto de 1973 para 
regir las relaciones de trabajo entre la Be
neficencia de Armenia y el Sindicato de sus 
Trabajadores". 

El opositor replica con los siguientes ar
gumentos: 19 No consta en el expediente 
que la Beneficencia de Armenia sea "un 
típico establecimiento público descentrali
zado d·el orden municipal". 29 Si .a Bene
ficencia es un establecimiento público del 
orden municipal no le es aplicable el ar
tículo 59 del Decreto 3135 de 1968, que es
tablece la diferencia entre empleados pú
blicos y trabajadores oficiales, y no com
prende en ninguna forma y por ningún as
pecto a los trabaiadores municipales, pues 
la Ley 65 de 1967 que confirió facultades 
extraordinarias al Presidente de la Repú
blica, así como los artículos 19, 29 y otros 
del Decreto 3135 de 1968, dictado en ejer
cicio de esas facultades extraordinarias, se 
refieren a los empleados nacionales, como 
expresamente lo dice el artículo 79 del De
creto 1848 de 1949, reglamentario del an
terior. 39 El artículo 416 distingue entre 

· empleados públicos y los demás trabajado
res oficiales; a los primeros les niega los 
derechos de presentar pliegos de peticiones 
y celebrar convenciones colectivas, y a los 
segundos, lejos de negárselos, se los reafir~ 
ma expresamente. Por lo tanto no cabe in
vocar esa disposición con el alcance que le 
da el recurrente, pues a los trabajadores 
municipales no les son aplicables las nor
mas de los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 
1969, que definen los empleados públicos 
del orden nacional, pero dejaron en vigor 

las normas anteriores sobre los trabajado
res en general de los órdenes departamen
tal y municipal. Y si los sindicatos de tra
bajadores oficiales p~eden presentar plie
gos de peticiones y los empleados públicos 
no, se está frente a la regla general de los 
primeros, afirmativa, y la excepción de los 
jsegundos, negativa. Ha debido probar el re
currente que los trabajadores de la Bene
ficencia estaban dentro de la excepción, que 
eran empleados públicos y no lo hizo por
que por parte alguna del expediente consta 
esa calidad específiea, por lo cual hay que 
aplicar la regla general del Código y del 
artículo 416 que es la de que todo sindicato 
de trabajadores, como el del que aquí se 
trata, puede presentar pliegos de peticiones 
y celebrar convenciones colectivas mientras 
no se demuestre lo contrario, o sea que es
tán dentro de la excepción restrictiva o ne
gativa de esos derechos. 

El recurrente fundamenta su acusación 
en el hecho de aue la Beneficencia de Ar
menia 'es un establecimiento público del 1 

orden municipal y en consecuencia las ner
sonas a su servicio son empleados públicos 
auienes no pueden, directamente o a través 
del sindicato respecti.vo, elevar pliegos de 
peticiones. 

Sin embargo, como lo anota el opositor, 
no está demostrada la naturaleza jurídica 
de la Beneficencia de Armenia, y en el su
puesto de que sea un establecimiento, públi
co y le sea aplicable el artículo 59 del De
creto 3135 de 1968, esta norma prevé la 
existencia de personas vinculadas a los es
tablecimientos públicos mediante contratos 
de trabaio, con el lleno de los requisitos en 
ella señalados. Además, el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social concedió perso
nería jurídica a la organización sindical de 
la Beneficencia. de Armenia considerándola 
como un sindicato de trabajadores, lo que 
hace presumir, a contrario sensu, que no 
es un sindicato de empleados públicos dada 
la terminología que sobre el particular es
tablecen las normas vigentes. Y aun cuan
do pudiera alegarse que el término de "tra
bajadores" usado por el sindicato en su de
nominación no significa necesariamente que 
sus afiliados se encuentren vinculados, por 
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un contrato de trabajo, el propio Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social los consideró 
como tales al convocar un tribunal de ar
bitramento para que decidiera el conflicto 
colectivo surgido entre las partes, recono
ciendo así el derecho del Sindicato de Tra
bajadores de la Beneficell}!ia de .A-rmenia a 
presentar pliego de peticiones y celebrar 
convenciones colectivas. Esta situación ju
rídica definida por el órgano administrati
vo encargado de. hacerlo, consta en provi
dencias que no fueron impugnadas por la 
Beneficencia de Armenia, no siéndole dable 
a la Corte, a través del recurso de homo
logación, pr-onunciarse sobre su validez, 
pues sería tanto como penetrar en esferas 
que competen al Ministerio de Trabajo, sin 
que, además, contara para ello con los ele
mentos de juicio que dicho Ministerio debió 
analizar al pronunciarse como lo hizo. De
be aceptarse, por lo tanto, y para el caso 
concreto que se estudia, el reconocimiento 
que hizo el Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social del derecho del Sindicato de Tra
bajadores de la Beneficencia de Armenia 
a presentar pliegos de peticiones y celebrar 
convenciones colectivas, y a que el conflic
to colectivo se decida en últimas por un tri
bunal de arbitramento. El laudo es exequi
ble por este aspecto y la acusación no pros-
pera. · · 

§egumllo catll"go 

Lo plantea a~í el recurrente: "En el even
to de que la tesis principal sostenida en 
este escrito, no tuviere efecto, subsidiaria
mente solicito a la honorable Corte se dig
ne declarar inexequible el artículo primero 
del laudo arbitral el cual crea como obli-

. gación para la Beneficencia de Armenia la 
de establecer unos cursos de cooperativis
mo; esta norma arbitral desconoce el ar
tículo 57 del Código Sustantivo del Traba
jo, ordinal 6<>, el cual señala como obliga
ción especial del patrono el conceder de
terminadas licencias de carácter no remu
nerado a contrario sensu, no existe obliga
ción impositiva de otorgar permisos de ca
rácter remunerado y ht disposición arbitral 
que contemple una obligación de esa clase, 
está desconociendo un · derecho del patro
no y en consecuencia de acuerdo con el 
artículo 458 del Código Sustantivo del Tra
bajo debe declararse inexequible". 

~1 opos~tor estima que si s~ aceptara' la 
tesis del Impugnador, sobrana el artículo 
13 del Código SUstantivo del Trabajo, por
que con ese ·criterio el Código se converti
ría ·en el máximo derecho y no serían nece
sarios los sindicatos y las convenciones co
lectivas; agrega que el tribunal de arbitra
mento cumplí(? con el artículo 458 del es
tatuto laboral al decidir acerca de los pun
tos en que no hubo acuerdo entre las partes. 

§e considera 

La petición contenida en el punto terce
ro del pliego sometido a la Beneficencia de 
Armenia dice: 

"Punto. tercero. lP'ennisos sindñcaUes re-
, munerados. ¡.a Beneficencia de Armenia, 
procederá a cumplir el punto sexto de la 
convención colectiva de trabajo ~uscrita el 
primero de octubre de 1971, en lo relacio
nado con la asistencia a cursos de coope
rativismo. Igualmente el literal e), del mis
mo artículo quedará modificado en la si
guiente forma: 'El permiso ·solicitado será 
de tiempo completo y remunerado; el titu~ 
lar· de este permiso podrá reintegrarse a su 
trabajo, por voluntad propia o por orden 
del Sindicato'." (Folio 54). 

Como puede observarse, esta petición 
consta de. dos partes: que se ~xtiendan los 
permisos pactados para asistir a otros cur
sos, al curso de cooperativismo, y que· di
chos permisos serán de tiempo completo y 
remuneradQs. En el acta final de la etapa 
de arreglo directo, aun cuando inicialmen
te se dejó constancia de que la petición ha~ 
bía sido negada totalmente (folio 62 Vto.), 
posteriormente, en la parte final de la mis
ma, se hizo la siguiente observación: "JP'un
to tercero. lP'ermisos sindicales remune-rados. 
En cuanto a permisos para cooperativismo 
se acuerda incluirlps en el punto primero 
de capaci~ación, el resto de este punto fue 
negado". (FoliJ 64). 

En el acta final de conciliación, al de
terminar las peticiones cuya decisión pasa
ría al tribunal d~ arbitramento, también se 
incurrió en el error injcial de afirmar que 
toda la petición tercera había sido nega
da (folio 66); posteriormente se observó: 
"Aclaración punto tercero. lP'ennisos sm
dicales remunerados. En cuanto a permisos 
para cooperativismo, se acuerda incluirlos 
en el punto primero de capacitación. El 
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resto de este punto fue negado, y en c-on
secuencia pasará a arbitramento" (Folio 
67). 

De lo anterior se concluye que en rela
ción con los permisos· que se pedían para 
cursos de c-ooperativismo, las partes resol
vieron que cursos de esa clase se incluirían 
por la Beneficencia de Armenia entre los 
de capacitación a que se había obligado en 
el punto primero. 

Así lo entendió el tribunal de arbitra
mento cuando en la part-e motiva del lau-
do expuso: _ 

"§egUllltlli!lla. El tribunal, estudiadas las 
pruebas y especialmente el acta de rompi
miento de la etapa de conciliación, fecha
da el treinta y uno de enero del corriente 
año, suscrita por los negociadores (sic) de 
la Beneficencia de Armenia y del Sindicat-o 
de Trabajadores de la misma,' se limitará 
a fallar lo relativo al literal e) del punto 
sext-o de la convención de octubre de 1971, 
y esto en razón de que los cursos para coo
perativismo fueron inclq.idos como inte
grantes del punto primero del presente p].ie
go de peticiones y dicho punto aceptado en 

·la etapa de arreglo directo; en cuanto a 
los permisos de tiempo completo y .remu
nerados, el tribunal estima que existiendo 
'un día entero de la semana de permiso re
munerado obligatorio para un representan
te del Sindicato, y aspecto que se está cum
pliendo a cabalidad en este monto, no jus
tifica la petición formulada y por Jo tanto 
había de desecharla". 

Sin embargo de lo anterior, el tribunal de 
arbitramento al tomar su decisión en la 
parte resolutiva dijo lo siguiente: 

"19 El punto 'tercero' del pliego de pe
ticiones del Sindicato de Trabajadores de 
la Beneficencia Municipal de Armenia, fe
chado el 6 de noviembre de 1972, quedará 
así: 'La Beneficencia de Armenia, procede
rá a ampliar el punto 'sexto' de la conven
ción colectiva de trabajo suscrita el prime
ro de octubre de 1971, en lo relacionado 
con la asistencia a cursos de cooperativis
mo'. En lo demás se niega este punto que 
fue lo sometido a decisión arbitral". 

Es decir, que el tribunal de arbitramen
to adoptó una decisión en relación con el 
punto sobre el cual las partes habían lle
gado a un acuerd-o, lo que hace inexequi
.ble el laudo en ese aspecto, por violar el 

artículo 458 del Código Sustantivo del Tra
bajo que únicamente da competencia a ~os 
árbitros para "decidir' sobre .los puntos res
pecto de los cuales no se haya producido 
acuerdo entre las partes en las etapas de 
arr·eglo directo y de conciliación", y ya se 
vio cómo en lo referente a los permisos pa
.ra cursos de cooperativismo, las partes acor
daron una fórmula distinta a la del laudo. 

Se declarará en consecuencia la inexe
quibilidad pedida por el recurrente, aun 
cuando por raz-ones diferentes a las que 
expuso para sustentar la acusación. 

"También debe declararse inexequible 
por la honorable Corte Suprema de Justi
cia el punto octavo del laudo arbitral, pues 
la Beneficencia de Armenia como estable
cimiento público descentralizado de carác
ter autónomo, en los aspect-os señalados por 
el laudo, como organización de turnos, jor
nada nocturna y prestación de servicios en 
horas extras, sólo puede regirse por sus es
tatutos, Resolución 0078 de diciembre 21 
de 1964, o por los acuerdos municipales que 
s-obre las materias mencionadas rijan, pues 
así lo dispuso el Decreto 3135 de 1968, lo 
anterior nos lleva a la conclusión de que los 
arbitradores' al aceptar el punto del plie
go de peticiones y señalar que sobre las ma
terias· en él contenidas se aplicará lo dis
puesto por la ley, están desconociendo de
rechos y facultades de mi representada 
constituidas esencialmente en que sobre di
chas materias no pued·e aplicarse la ley ge
neral sino la particular consistente en los 
acuerdos municipales y en las resoluciones 
de la junta, así lo ha debido señalar el lau
do arbitral, si quería tomar una decisión 
sobre el particular, pero como no lo "hizo 
violó la facultad patronal ya señalada. De
bo aclarar que la acusación anterior se ha
ce al punto octavo del pliego de peticiones". 

El apoderado del Sindicato de Trabaja
dores de la Beneficencia de Armenia se 
opone a la acusación por cuanto no hay 
prueba de oue la Beneficencia de Armenia 
sea establecimientó público, y que es cuan
do menos extraño que una. empresa, esta
blecimiento o patrono, con mayor razón tU
dándose de oficial, se rebele contra un lau
do cuando precisamente le ordena que se 
ciña a la ley, como lo manda la norma cuya 
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inexequibilidad se pide; agrega que el re
currente cita en· apoyo de su petición el 
Decreto 3135 de 1968, que en su concepto 
se aplica a trabajadores del orden nacional 
y no puede invocarse para los· del servicio 
departamental ni municipal. 

El ataque se dirige contra el artículo 5Q 
del fallo arbitral, cuyo tenor es el siguiente: 

"59 El punto 'octavo' del mismo pliego de 
peticiones, quedará así: 'La Be~eficencia de 
Armenia, en la organización de los turnos 
para el personal que lal;lore jornadas noc
turnas y preste servicios en horas extras, 
deberá tener en cuenta lo que la ley dispo-
ne al respecto'." . . 

La petición octava del pliego de peticio
nes, a la cual se refiere lo transcrito, dice: 

"lP'ummto octavo. 'Flralbajo llD.OCtUllmo, lhtolt'as 
extras-'y i!llias festivos. La Beneficencia de 
Armenia reconocerá y pagará el treinta y 
cinco por ciento (35%) adicional del sala
rio convencional al personal que deba la
borar en jornadas nocturnas. Igualmente 
liquidará y pagará horas extras legalmente , 
ordenadas al personal que le corresponda 
laborarlas. Los dominicales y días festivos, 
serán liquidatlos y pagados doble a quienes 
los laboren". 

Observa la Sala en primer término que 
la decisión a:rbitral no excede lo pedido por 
el Sindicato de Tr.abajadores. 

Cuanto a la acusación, no se ve clara
mente cómo puede el fallo acusado afectar 
derechos y facultades de l¡t Beneficencia de 
Armenia al disponer que se dé cumplimien
to a la ley para la organización de los tur
nos del personal que labore jornadas noc
turnas y horas suplementarias. Es un prin
cipio general del derecho del trabajo co
lombiano que en cada casp debe aplicarse 
la norma más favorable al trabajador, sea 
ésta general o de carácter particular; así 
lo consagran los artículos 36 de la Ley 6;¡¡. 
de 1945 y 21 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Si la Beneficencia de Armenia, ya sea 
por haber dictado normas especiales en su 
alegado carácter de establecimiento públi
co o por someterse a los acuerdos municipa-
les, tiene un régimen diferente al señalado 
en la ley nacional sobre los aspectos de que 
trata la deCisión 5;¡¡. del laudo, se aplicarán 

las normas especiales si son más favorables 
al trabajador; de lo contrario prevalecerá 
la norma general contemplada en la ley, 
que consagra . un mínimo de derechos y 
emana de la obligación del Estado de darle 
una. especial protección al trabajo. Cuando 
el fallo arbitral ordena que se debe tener 
en cuenta lo que la ley dispone sobre el par
ticular, lejos de afectar derechos de las 
partes, se somete a los principios generales 
ya vistos. La pretendida autonomía de los 
establecimientos públicos no puede enten
derse, en materia laboral, como suficiente 
para afectar el mínimo de derechos que la 
ley otorga a los trabajadores. 

La decisión acusada es exequible y así 
se declarará. 

"La decisión contenida en el punto no
veno del laudo arbitral y que desata el. pun
to dedmotercero del pliego de peticiones, 
también adolece de i.legalidad oues estable
ce la obligación para la Beneficencia de 
Armenia de retener una cuota extraordi
naria de carácter sindical para trabaiado
res que no son afiliados a la organización 
'y por lo tanto está creando una obligación 
para terceros distinta de la contemplada 
en la ley, pues como lo dispone el Decreto 
2351. de 1965 en sus artículos 38 y 39, para 
que se aplique una norma convencional o 
arbitral a trabajadores no sindicalizados en 
un sindicato que -agrupa más de la tercera 
parte de los trabajadores de la empresa o 
patrono, basta que dichos trabajadores pa
guen la cuota sindical ordinaria, pero ló
gicamente no están obligados a pagar cuo
tas extraordinarias que sólo rigen para los 
trabajadores sindicalizados . y síempre y 
cuando se cumplan los requisitos señalados 
en el artículo 400 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Los razonamientos anteriores nos 
llevan a concluir que la obligación de re
tener cuotas extraordinarias a trabajadores 
no sindicalizados. es ilegal pues la Benefi
cencia de Cundinamarca (sic) no puede 
afectar sin su consentimiento el patrimo
nio de· esos trabajadores y la disposición ar
bitral que así lo disponga está desconocien
do los derechos señalados en la ley, artícu
los 38 y 39 del Decreto 2351 de 1965, para 
los trabajadores no sindicalizados". 
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El opositor alega que el tribunal de ar
bitramento sólo dispuso lo que la ley man
da al respecto, y que en el supuesto de que 
hubiese alguna disposición por encima de 
la que la ley autoriza, la interpretación ló
gica y sana de esas normas 1laborales es la 
de que, conforme al artículo 13 del Código 
Sustantivo del Trabajo, las de la ley sólo 
contienen el mínimo de derechos y garan
tías en favor de los trabajadores. 

La decisión· acusada dice: 
"99 El punto 'i!llecftrrno~!l"cero' del pliego 

de peticiones, quedará así: 'Cuota extra por 
firma de convención: La Beneficencia de 
Armenia, retendrá el valor de los aumentos 
concedidos a sus servidores, sindicalizado~ 
o adherentes, por medio de la convención 
colectiva de trabajo resultante de la dis
cusión del pliego de peticiones, equivalente 
a los primeros quince días de los aumentos 
y nivelaciones. Una vez hecho el descuento 
lo entregará al tesorero del Sindicato, para 
proceder a dividirlos en la siguiente forma: 

, El cincuenta por ciento (50%) para los 
fondos del Sindicato; el treinta nor ciento 
(30%) para la 1IJR1liÓR1l i!lle 'Jl'll"mllim]mi!llo!l"es i!llen 
~unilllli!llíio (1U~ll"atillJunilllli!lllÍo), y el veinte por cien
to (20%) para la 10'Rll:i.ÓR1l i!lle 'll'll"mllim]mi!llo!l"es mle 
Conorrnfu:i.m (1U.'Jl'.C.)'." . . · 

La petición decimotercera d~l pliego d~ce: 
"La Beneficencia de Armema retendra el 

valor de los aumentos concedidos a todos 
los servidores por medio de la convención 
colectiva de trabajo, resultante de la dis
cusión del presente pliego de peticiones, 
equivalente a los primeros quince días de 
los aumentos y nivelaciones, una vez des
contadas, los entregará al tesorero del Sin
dicato para proceder a dividirlos en la si
guiente forma: .El 50% para lo~, fondos del 
Sindicato; el 30% para la Umon de Tra
bajadores del Qutndío '1Uill"mi!JlunñR1li!llíio', y el 
20% para la Unión de Trabajadores de 
Colombia U.T.C.". 

La decisión arbitral es en términos gene
rales similar a la petición del Sindicato, y 
aun ~uando cambia la expresión de "todos 
los servidores" por "sus servidores, sindica
lizados o adherentes", no excede lo pedido, 
sino que lo precisa, porque en la petición 
deben entenderse incluidos tanto los sindi-

calizados como los que se adhieran poste
riormente al laudo. 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 
23 del Decreto 2351 que sustituyó el 4:00 
del Código Sustantivo del Trabajo, las aso
ciaciones sindicales tienen derecho, median
te el lleno de los requisitos allí señalados, a 
que los patronos respectivos deduzcan de los 
salarios de los trabajadores afiliados y pon
gan a disposición del sindicato, el valor de 
las cuotas ordinarias o extraordinarias con 
que aquéllos· deban contribuir. Obviamente 
el patrono no puede eludir tal obligación, 
salvo cuando no se han cumplfdo las for
malidades previstas en el mismo artículo. 

·Si la obligación se pacta en la conven
ción colectiva o se ordena en el fallo arbi
tral, se está disponiendo lo mismo que la 
ley contempla, y en consecuencia, respecto 
del laudo, no puede afirmarse que viole de-
rechos de las partes. · 

Sin embargo, el recurrente sostiene que 
el artículo del fallo arbitral que acusa im
pone obligaciones a terceros, como son aque
llos trabajadores que sin ser afiliados al sin
dicato se acojan a los beneficios del laudo, 
que ~ara estos efectos se asimila a con
vención colectiva, quienes únicamente están 
obligados a sufragar la cuota ordinaria, 
completa o media. Pero esta posibilidad no 
vicia la decisión arbitral, por cuanto si el 
trabajador no afiliado al sindicato se bene
ficia de la convención colectiva o laudo, de
be someterse a ellos en su integridad, tanto 
en lo favorable como en las cargas u obli
gaciones que se imponen a los miembros 
de la organización sindical. La norma acu
sada, por lo tanto, es exequible. 

Cuanto a las decisiones no impugnadas 
por el recurrente, la Sala encuentra que no 
afectan derechos o faeultades de las partes 
reconocidas por la Constitución Nacional, 
por las leyes o por normas convencionales 
~~*L , 

A mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia, y por autoridad 
de la.ley, 

1 Q Es im~xequnilliRe el artículo 1 Q del fallo 
arbitral proferido el veintisiete de agosto de' 
mil novecientos setenta y tres, que decidió 
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el.conflictd colectivo surgido entre la Bene
ficencia de Armenia y su Sindicato de Tra
bajadores, en cuanto dispone que "la Bene
ficencia de Armenia, procederá a ampliar 
el punto ·~xto' de la convención colectiva 
de trabajo suscrita el primero de octubre 
de 1971, en lo relacionado con la asistencia 
a cursos de cooperativi¡:¡mo". Es exequible 
en lo demás. 

2Q IH!omoXógamtse las demás decisiones del 
fallo arbitral acusado. 

30. • GACETA T. CXLVffi 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la <Gm
ce~a. JTu~ciaX y devu~lvase el expediente al 

· Mm1ster10 de TrabaJO y Seguridad Social 
para lo de su cargo. 

José Eduardo Gnecco C., José Enrique AY
boleda Valencia, Miguel Angel Garcia B. 

Vicente Mejía Osorio, Secretafio. 



§IEG1UJR,O IDIE IINW A1LIIIDIEZ, VIEJTIEZ Y J.WlUJEJR,'.JriE 

IEli IDecll'eto · 3~411. i!lle · 11.~88 ( i!llitdemlhll'e JI.~) apll'Ulleba. "eli Reglia.meltll'tt;o Ge!lllell'a.n 
deli §egUllll'O de ITltllva.lliii!llez, Vejez y :MIUllell'te, expedido por eli Com;e]o ~ñll'~dño 
vo deli ITltllstñtUllto Oaliomlhñallllo de §egUllms §ocñalies, media.ltllte · ~li AcUll~ll'do N~ 
224 de 11.~88", alJPill'Oba.di!Ílllll ñlllldñspeltllsa.lhlie JPialll'aJ. qm~ dñclhto JR,eglia.meltllto mdi[j[1illllo 
ll:'ñ.~se va.H.dez, ta.li como lio i!llitsJPIOltlle ~li a.dlÍcUlllio ~Q, ftltlldso 2Q, de Ra. 1Ley ®~ ill.~ 
JW41:6. No es Ullltll i!lleueto ll'eglia.meltlltall'flo, siiltllo qUlle se i!llitcM eltll e]~ll'cñcno ill.~ n~ 
lÍaJ.CUl!Ua.d I!JI.Ulle i!llñclhta. liey ne CO!lllcei!ll~ a.li JP>:n.-esñi!lleltllte i!lle lia. Re]pilÚlbllii.ca JPialll'al daJ.Jl'o 
lie va.lliidez a.li a.cUllell'do meltlldoltlla.do, I!JI.Ulle es eltll :n.-ealiñi!lla.d eli esta.tUllto I!JI.Ulle <eOltlJ.o 

tneltlle lia.s ltli.Oll'ma.s I!JI.Ulle ll'eglia.meltllta.ltll lios ll'liesgos m I!JI.Ulle én se ll'~lÍñell'~. 

Corrte Sup1remm IIlle Jfustnd.m. - §a]m IIlle Ca
sación ILmooJt"a] •. - Sección §eguniillm. -
Bogotá, D. E., febrero veintiuno de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

·(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

Jfulim Oclbtom vnuiillm IIlle Mmreno, mayor de 
edad, domiciliada en Cali, demandó por 
medio de apoderado a OeRmnese Co]omlhim
nm §. .&.. para que fuese condenada a pa
garle una pensión mensual vitalicia de ju
bilación equivalente al 75% del promedio 
de salario devengado durante el último año 
de servicios y a partir del día 5 de enero 
de 1972; o en subsidio· de· esta petición la 
pensión de jubilación que resulte; y la in
demnización moratoria de acuerdo con el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo y las costas del juicio. 

En la demanda se expusieron los si
guientes 

"Primero. Mi mandante, la señora Julia 
Ochoa viuda de Moreno prestó a la socie
dad Celanese Colombiana S. A., sus servi
cios personales, en esta ciudad de Cali, en 
forma continua, desde el día cinco de oc
tubre de 1951 hasta el cinco de enero de 

. J 

1972, o sea por un lapso de veinte años y 
tres meses. 

"Segundo. Durante el último año de ser
vicios, mi poderdante, percibía una remu
neración de tres mil trescientos cincuenta . 
pesos mensuales ($ 3.350.00). Ter_cero. -La 
señora Julia Ochoa viuda de Moreno nació, 
en Cartago, el 31 de julio de 1914. Cuarto. 
Celanese Colombiana S. A. se ha negado 
a pagar a mi poderdante el valor de su pen
sión de jubilación". 

Al contestar la demanda el apoderado de 
Celanese Colombiana S. A. aceptó los he· 
chos primero. y segundo; del tercero dijo 
que debía probarse, por cuanto en los ar· 
chivos de la empresa demandada consta· 
ba que la demandante nació el 31 de julio 
de 1915; respecto al euarto manifestó que 
no era cierto en la forma dicha, porque Ce
lanese Colombiana S. A. no se había nega
do a pagar pensión de jubilación alguna que 
le correspondiera cubrir, pues la pensión de 
vejez que le correspondería a la demandan· 
te era de cargo del Instituto Colombiano de 

. Seguros Sociales. Se opuso a las peticiones 
de la demanda y propuso como excepción 
la de demandarse a persona distinta a la 
obligada, puesto que la condena solicitada 
debe hacerse contra el Instituto Colombia· 
no ·de Seguros Sociales, según normas que 
cita. , 

¿ 
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Dentro del término para contestar la de
manda el apoderado de Celanese Colombia
na S. A. denunció el pleito al Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales, denuncia que 
fue rechazada por improcedente por el Juez 
Segundo Laboral del Circuito de Cali, quien 
conoció del juicio. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el juzgado del conocimiento decidió 
la litis en sentencia dictada el diez y seis 
de agosto de mil novecientos &etenta y dos, 
en cuya parte resolutiva absolvió a la so
ciedad demandada de los cargos que le fue
ron formulados poF Julia Ochoa viuda de 
Moreno, a quien condenó en costas. 

Apeló el apoderado de· la parte deman
dante. El Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali, Sala Laboral, confirmó el fa
llo de primer grado· en sen.tencia de cator
ce de marzo de mil novecientos setenta y 
tres por medió de la cual resolvió la alzada. 

La parte vencida interpuso el recurso de 
casación, que concedido por el Tribunal Su
perior y admitido por esta Sala de la Cor
te, se decidirá a continuación previo el es
tudio de la demanda extraordinar¡a y de 
la réplica del opositor. 

A\llcamce ([!le llm ünpUllgnatción 

Pretende el recurrente que· la Corte ."case 
totallmeJrnte la sentencia impugnada y que 
en sede de instancia ll'evoqUlle en todas sus 
partes la sentencia proferida dentro de es
te negocio por el señor Juez Segundo La
boral del Circuito de Cali y, en su lugar, 
profiera las condenas que le fueron supli
cadas en el libelo inicial de demanda por 
el apoderado judicial de la señora Julia 
Ochoa viuda de Moreno, todo de conformi
dad con los cargos que a manera de cen
sura formulo a continuación". 

Presenta tres acusaciones sobre violación 
de normas sustanciales, las cuales se estu
diarán en su orden. 

JlDrimell' cMgo 

"La sentencia que impugno es violatoria 
por interpretación errónea de ~os artículos 
193 y 259 del Código· Sustantivo del Tra
bajo, y de los artículos 11, 57, 60 y 62 del 
Decreto 3041 de 1966, todas estas normas 
en relación con los artículos 260, 21 y 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, según 

paso a explicar. La controversia no ha ver
sado sobre cuestiones fácticas, pues tanto 
las partes como los juzgadorés están de 
acuerdo en que la trabajadora laboró en 
el lapso señalado en la demanda, que tiene 
la edad requerida y que durante el último 
año ~e servicios ganó tres mil trescientos 
cincuenta pesos mensuales. Tácitamente es
tá aceptado por partes y juzgadores que el 
primero de enero de mil novecientos sesen
ta y siete la demandante llevaba al servicio 
de la demandada más de quince años de 
servicios, pues expresamente está admiti
do que el cinco de enero de mil novecien
tos setenta y dos cumplió veinte años y tres 
meses de servicios. La controversia es, pues, 
de pm:o derecho y son de puro derecho (in
terpretación errónea) los errores en que 
incurrió el,ad quem al confirmar la senten
cia de primera instancia. Estimó el a quo 

1 y compartió su error el Tribunal que, de 
conformidad con el artículo 193 del Código 
Sustantivo del Trabajo la jubilación, por 
haberse asumido su riesgo por el seguro so
cial, dejó de estar a cargo de la demanda
da. Pero no fue afortunado el ad quem, 
como tampa.co el a quo, en la exégesis de 
la norma, pues tanto ésta como él artículo 
259 ibídem exigen, para exonerar al patro
no del riesgo, no sólo que éste sea asumido 
pQr el In&tituto Colombiano de Seguros So
ciales sino que lo sea '([!le acm~ll'([fio con lla. 
lley y dent:ro i!lle llos ll'eglamentos IIJI.Ulle llllñ~Cte eD. 
mismo linstitUllto' (la subraya es del suscri
to). Por manera que la exoneración no es 
automática como lo entendió el Tribunal 
sino que ella hay que armonizarla con la 
ley y los reglamentos. del Instituto. Y tanto 
la ley como las normas que reglamentan 
el pago de la pensión indican todo ló con
trario de lo que creyó el Tribunal al hacer 
la valoración de las normas pertinentes: 
Que ·el pago de la prestación, en casos co
mo el presente, corresponde hacerlo al pa
trono, como obligado· principal y directo. 
En efecto; al reglamentar el riesgo de ve
jez, el artículo 60 del Decreto dispuso que 
'Los trabajadores que al iniciarse la obli
gación de asegurarse en el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales contra los riesgos 
de invalidez, vejez y muerte lleven 15 años 
o más de servicios continuos o discontinuos 
en una misma empresa de capital de ocho
cientos mil pesos ($ 800.~00.00), moneda 
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corriente o superior ingresarán al seguro 
social obligatorio como afiliados para el 
riesgo de invalidez, vejez y muerte. Al cum
plirse el tiempo de servicios y la edad exi
gidos por el Código Sustantivo del Trabajo 
podrán exigir la jubilación a cargo del pa
trono y éste estará obligado a pagar dicha 
jubilación, pero continuarán cotizando en 
este seguro hasta cumplir los requisitos 
mínimos exi~idos por el Instituto para otor
gar la pension de vejez y en este momento 
el Instituto procederá a cubrir dicha pen
sión, siendo de cuenta del patrono única
mente el mayor valor, si lo hubiese entre 
la pensión otorgada por el Instituto y la 
que le venía siendo pagada por el patrono'. 
De donde se infiere a las claras que a la 
fecha de su retiro de la empresa, por ha
ber completado más de quince años de 
servicios en primero de enero de mil no
vecientos sesenta y siete, la demandante te
nía pleno derecho a reclamar de su patro
no el pago de la pensión de jubilación y 
éste estaba obligado a hacerlo, sin perjuicio 
de que al comenzar a disfrutar de la JH!n
sión del seguro, la obligación patronal que
dara reducida a la diferencia entre la pen
sión legal y la satisfecha por el seguro. Pero 
de ninguna manera, frente al texto de la 
norma, podía pensarse que su intención era 
la de exonerar al patrono de su obligación 
legal con menoscabo del derecho que a la 
trabajadora le otorga el artículo 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Se refuer
za lo anterior con el propio tenor del ar
tículo 62 del referido decreto, según el cual 
'las prestaciones de los seguros de inva
lidez, vejez y muerte dispuestas en este Re
glamento sustituirán de derecho las obli
gaciones patronales que para tales riesgos 
establece el Código Sustantivo del Trabajo, 
con llms ®:%C®JP1cñon~es contemJ?llai!llms ~en llos 81lf· 
ticUllllos ant~eriorr~es en rrellmcñon corm ell rielligo 
irlle vejez'. (Subrayo). Y es que precisamen
te para trabajadores como la demandante 
se estableció una excepción en el artículo 
60, consistente en que podían reclamar la 
prestación del patrono y en la forma y 
cuantía contemplada en el artículo 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Pero es 
más: los artículos 11 y 57 del Decreto 3041 
de 1966 que, en su orden establecen los re
quisitos para gozar de la jubilación a cargo 
del seguro, el primero y el segundo que 

rebaja cincuenta semanas de cotización por 
cada año anterior a 1922, deben también 
ser ·armonizados con las excepciones a que 
se ha hecho referencia y· que no son otras 
que las contenidas en los artículos 60 y 
62 del mismo estatuto. Su interpretación 
tampoco puede ser literal. Debe entenderse 
que tanto el artículo 11 como el artículo 
57 tienen vigencia para aquellos casos en 
que el trabajador no tiene derecho a recla
mar su pensión del patrono, en los térmi
nos del artículo 260 del Códi~o Sustantivo 
del Trabajo. De otra parte, piensese en que, 

·Si se trata de una duda interpretativa o de 
normas en aparente contradicción, la duda 
de todas maneras debe resolverse en favor 
del trabajador, como lo manda el artículo 
21 del Código Sustantivo del Trabajo. Y no 
cabe duda de que comparativamente es 
más favorable el régimen del artículo 260 
del Códigó Sustantivo del Trabajo (que só
lo exige cincuenta años de edad para tener 
derecho a la pensión, si se trata de mujer) 
que el artículo 11 del Regl;Imento del Se
guro que exige cincuenta y cinco años. No 
sobra por lo demás advertir que el artícu
lo 260 del Código Sustantivo del Trabajo 
no fue subrogado por· la reglamentación. 
Por el contrario, está en pleno vigor para 
aquellos casos en que el seguro no ha asu
mido el riesgo y para éstos, como el sub 
lite, en los cuales por querer el :propio Re
glamento del Seguro, la obligacion sigue a 
cargo del patrono como parte primeramen
te obligada, conforme a los artículos 60 y 
62 del Decreto 3041 ·de 1966. Finalmente, 
por la errónea interpretación de normas a 
que se ha hecho referencia, el sentenciador 
tampoco le dio correcto alcance al artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
pues esta norma no establece diferencia al
guna por la mora en el pago de salarios y 
prestaciones sociales, y ya se vio que de 
acuerdo con las normas que se dejan ana
lizadas, Celanese Colombiana S. A. está en 
mora de pagar a la señora Julia Ochoa viu
da de Moreno la pensión de jubilación a que 
tiene derecho, desde la fecha de termina
ción del contrato de trabajo, vale decir, des
de el cinco de enero de mil novecientos 
setenta y dos. La errónea interpretación en 
que incurrió el ad quem lo indujo a con
firmar la sentencia de primera instancia, 
que, a la vez, desestimó las· súplicas de la 

e 
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las del Magdalena y Pérez Dávila, de fecha 
nueve de noviembre de mil novecientos se
senta y siete. 

. §e cmmsiderm 

demanda, desviando el sentido de las nor
mas en la forma anotada y, además, cau
sando agravio a mi poderdante al descono
cer los derechos que se derivaban de las 
normas señaladas al comienzo del cargo, 
de haber sido interpretadas rectamente". 

Para el opositor el cargo presenta fallas lE! ][])ecFeto 304JL d1le 1966 («li.ciemfull"e 19) 
en su formulación, tales como la de haber aprueoa "eli JR.eglamento GeneFall del ~e
omitido como violadas las normas sustan- guro de linvalidez, Vejez· y Muuede, expeili
ciales que consagran el derecho a la pensión .do por. el Consejo ][])uectivo del linstnuuto 
vitalicia de jubilación y a la indemnización Colombiano de §egmos §odalles, meiliante 
moratoria, pues aun cuando al finalizar la el Acuerdo número ~24 de 1966", apml'oacñón 
enumeración se mencionan los artículos 260 indispensable para quue dicho Reglamento 
y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, "se adquiriese vaD.idez, tal como lo a:llispone ell 
advierte en tal cita que ella se produce so- ad.í.cudo 99, inciso 29, de lia JLey 90 illle 1941:6; · 
lamente con el fin inequívoco de contem- no es uun decreto reglamentado, como lio 
piar alguna proposición jurídica, ya que la Feconoce el opositor, sino quue se d1lñctó en 
mención esta precedida de la frase •todas ejercicio de la Jl'acwtad quue dicha lley le 
estas normas en relación con los artículos'" concede ~n IP'residente de la Repúl'oHca pa1ra 
o ·sea que apenas son objeto de una men- dade validez ali acuuerdo mencionado, quue 
ción indirecta, por lo cual el cargo resulta es en 1reruñdad ell estatuto quue contiene llas 
~nn~cu\l~ Además considera equivocada la ~onnas ~rue reglamentan llos riesgos a quue 
md1cacwn de las normas contenidas en el el se refiere. Mas como el casacioriista y el 
Decreto 3041 de 1966, que apenas es el ins- opositor no discuten la validez del Regla-· 
truni~nto de ejecución del Acuerdo núme- mento, no es necesario que en la acusación 
ro 224 expedido el día 15 de diciembre de se indiquen como violadas las disposiciones 
1966 por la Ju~ta Directiva del Instituto de la ley que le dieron la facultad al Pre
C:olombiano de Seguros Sociales, porque side~te de la,República para aprobarlo, exi
Siendo un decreto ejecutivo de inferior je- gencia que SI se h~ce para los decretos re
rarquía a .los decretos reglamentarios, ape- glamentarios, que están indudablemente 
nas constituye el resultado de desarrollar vinqulados a las nórmas legales cuya cum
los preceptos contenidos en la Ley 90 de plida ejecución pretenden. 
1946, e_specialmente sus artículos 99, 29 y Tratándose de reglamentos o acuerdos de 
su paragrafo, 72 y 76, que han debido in- entidades territoriales distintas a la nación 
dicarse como violados, pues el decreto cita- . o descentralizadas administrativamente ha 
do no tiene fuerza de ley que permita su sostenido la jurisprudencia que única~en-. 
. , te son acusables en casación como violación 
Impugnacion autónoma en casación, que medio de normas sustanciales del orden na
fue declarado nulo por el Consejo de Esta-
do en sentencia de nueve de abril de mil cional. Bajo el supuesto de que el Regla-

. t t mento del Seguro de Vejez no contenga nor-
novecien os se enta Y tres "y por lo tanto mas sustanciales de orden nacional, el car
carece de fuerza vinculatoria como tal, no go que se estudia está bien formulado, por
como Acuerdo 224 de 1966, del Consejo Di- que en él se indica la violación de sus nor
rectivo del Instituto, pero sí, se repite, co- mas como .causa del quebrantamiento de 
mo decreto que fue la modalidad escogida normas sustanciales, legales que lo son los 
en su ataque por el recurrente". Por último artículos 193 y 260 del Código Sustantivo 
respecto a la cuestión de fondo, sostiene el del Trabajo, pues no otra cosa quiere decir 
opositor que el fallador. de segunda instan- la locución "en relación corí" que critica 

· cía interpretó correctamente el artículo 60 el opositor y que está correctamente em
del. ~cuerdo número 224 de 1~66, i~t~rpre- pleada para señalar la violación final de 
tacwn que, por otra parte estima aJustada normas sustanciales laborales nacionales 

. a la que dio esta corl??ración al dec~dir el . c?mo consecue~cia de la de otras que no 
recurso de homologacwn del laudo dictado tienen tal caracter completándose así la 
para resolyer. el conflicto c~lectivo sur~ido P!Oposición jurídica' como lo exige la téc
entre el SmdiCato de TrabaJadores Agnco- mea del recurso. · 



354 GACET'A JUDICIAL Nos. 2378 a 2389 

La circunstancia de q_ue el casacionista 
se refiera a la numeracion del acuerdo del 

. Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
como si fuera la del Decreto 3041 de 1966, 
que le impartió su aprobación y que sólo 
consta de dos (2) artículos, no constituye 
error inexcusable, pues en la misma forma 
los denominó el Tribunal Superior, y por
que no se presenta duda sobre cuáles son 
las normas que se estiman violadas en pri
mer término. 

No existiendo los errores de técnica ano
tados por el opositor, se estudiará la acu
sación contenida en el cargo que se estudia. 

El Tribunal Superior, al sustentar su de
cisión se refiere a la argumer1tación del 
apoderado de· la parte de.TUandada en los 
siguientes términos: "Exige el doctor Vás
quez· su principal argumento en la siguien
te frase del artículo 60: 'Al cumplirse el 
tiempo de servicios y la edad exigidos por 
el Código Sustantivo del Trabajo podrán 
exigir la jubilación a cargo del patrono y 
éste estará obligado a pagar dicha jubila
ción ... ' sacando de su texto la siguiente 
conclusión: 'Pues bien, si mi mandante lle
vaba más de quince años de servicio, y 
cumplió, además, los requisitos exigidos en 
el artículo 60, veinte años de servicio y cin
cuenta de edad, por ser los exigidos por el 
Código', 'podrá exigir la jubilación a cargo 
del patrono y éste estará obligado a pagar 
dicha jubilación', tal cual perentoriamente 
lo consagra el precepto citado. Así que por 
ministerio de la ley, sin lq.gar a esguince o 
a exégesis artificiosas el obligado principal 
y directo al pago de la pensión es e~ pa
trono y no el . seguro. No obstante, esa 
transcripción parcial del artículo 60 quizás 
desnaturalice la idea de conjunto que de
be privar sobre la cuestión debatida, ya 
que a continuación reza la norma: ' ... pe
ro continuarán cotizando en este seguro 
hasta cumplir con los requisitos mínimos 
exigidos por el Instituto para otorgar la 
pensión de vejez, y en este momento el Ins
tituto procederá a cubrir dicha pensión ... ' 
Entonces vale decir, sin mayores esfuerzos 
de interpretación, que desde el momento 
mismo en que la señora Ochoa viuda de 
Moreno cumplía con lós requisitos mínimos 
previstos -20 años de servicio, 50 años de 
edad y 250 cotizaciones- como en efecto 
ocurrió en su caso según se ha visto, ya 

le corresponde es al Instituto cubrir su pen
sión de 'vejez". 
· Es decir, que pmn:a eR 'll'nilbunn!liR §un]Jllell.'ñ~n: 
ell ~lbligai!llo all pago i!lle lla pensión i!lle ll31 i!lle
mani!llarrlie es ell s~gunn:~ s~ci31ll, Jlll~ll' cr::1lll!llllll~~ 
eUa hafuia aporlai!llo más i!lle 250 coth:31ci~nes 
Clll31ni!llo cunmpHó llos n:equnitsiws cm:niemJlllll31-
i!llos en en 31ll"ÍÁcUllll~ 6G i!llell Cói!llñg~ §1lllsioiD.w~ 
i!llell 'll'n:albajo ~31Jra ai!llqunñnill' ell i!llen:ech~ 31 ll!ll 
junfuilaclión aUn c~nsagn.-31i!lla. IP~l!' sun Jlll31ll'ie en 
rrecunnente consii!lle1r31 '9l,Ulle i!lle acuneri!ll~ c~n 
llo i!llñspUllesi~ en eR adncUlln~ S® i!llell JEegR!ll
menio i!llell §egunn:o «!le Vejez, en sun Jlllni.mel!'31 
pa:n.-te, en ofunñgai!llo es el p31in:~n~ Jlll~ll' llllew!llll' 
Ra tJrafuajai!llma más i!lle «J[1lllince afít~s 81 s\lll 
sennicio cUllani!llo se ñmcñó na ~lbnñg31cñón <ille 
afñHarse contra nos riesg~s i!lle inV31Rlli!lle2<:, W®
jez y munerte. 

JEll i!llesacUlleri!llo entre eR ífaH31i!llmr i!lle sepn
i!lla insi31ncña y en casadonñsi31 g:üll"a, en c~n
secUllenda, en iorn~ a n31 aJlllllicadóltll i!llell 8\l!'
ilÍclllllo 60 i!llell JEegllament® i!llell §egumm i!lle Ve
jez a tn:albajai!llores qune halbiteltlli!llo Jlllresi31i!ll~ 
sus sell"Vlicños all paill'ono pol!' más i!lle q1llliltllce 
31ños cunani!llo se aífnñar~n all seg\lllll"~ s~ciiru 
oblñgaiorio pa1ra ell riesgo i!lle we]ez, cUllmJlllllD.e
ron lla ei!llai!ll y ell iitemJ!m i!lle sennicñ~s e:l!ñ.gñ
i!llos ]!)9lr ell adncUllllo :~so i!llell Có<illñg~ §1llls~!llltll
iivo i!llell Trabajo para ai!llqu:üriJr ell i!llerecll:n~ a 
lla pensión i!lle jUlllbHadóltll i!llespUllés i!lle ll:na~l!' 
hech~ al segauo sodall ell mbnim~ i!lle c~iii
zadmnes I!J.Ulle ésie JllllreVé JlliBlra C~ltllcei!llel!' na 
Jlllensión i!lle vejez. 

]])].c.e aslÍ ell aJriÍcUllno 60 i!lle:U. A\cU!ell"i!l!O nunme
ll'O 2241: i!lle ll966 expedñi!llo JllOll" eR Conse]~ lillñ
reciivo i!llel IIC§§, y aprolbai!llo JlliOll" en lillecre
io 3041:ll i!lle ll966: "!Los Íll'31fuajai!llores I!Jl1llle m 
linicñarse lla ofullñgacñón i!lle asegu.nll'all'se eltll ell 
llnsiñtUllio CoRombñano i!lle §egmos §ocft31nes 
coni:ra Xos riesgos i!lle ñnvallii!llez, we]e~ y m1lller
ie, 31:U. cumplirse eR iñempo i!lle sennicñ~s y ll31 
ei!llai!ll exñgii!llos JlliOr en Cói!lligo §1lllstaltlliñwo i!llell 
'll'rafuajo poi!llrán exñg:ñll" na juxlbñllacióltll a call'
go i!llell paill'orrno y éste esi31ll"át olbRñgai!llo 31 Jlll31· 
ga1r i!llicha jUlllb:ñllacñóltll, Jlllil!ll'O contñltll1l.n.31ll'árrn cr::o
i:ñzani!llo en este segUl!Jr~ Jl:n31St& CUllmJlllllftll' Cl!liltll 
llos req¡llllñsñios mlÍnñmos exñg:ñi!llos JlliOill' ell l!ltlls
tñiUllio Jlll2llra oioll'gar lla Jlllll!ltllsión, sieltlli!llo <llle . 
CUll~Cmta i!lld pai:rono ínmcamenie en m31yi!lll!' 
vallor, sñ llo l!)mfuiell'e, enilre Ra peltllsftóltll otoll'
gai!lla por ell llnsi:ñt011io y lla I!J!Ulle lle weltlllÍa slien:n
i!llo p31gai!lla poll' ell p31iJron~". 

lL31 nonn31 iranscriiaL coniempn31 ll31 sñtUll!lla 
cñón i!lle aqUllellllos balba]31i!lloll'es I!JllUl0 ~mm 

e 

{_ 
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IIJlUllftnce (ll.5) o más años de serndos en Ullna 
misma empresa de cap:ñtall de $ 800.000.00 
o más cuando se inidó Ha obHgadón de ase
gunrarse en ell JinstitUllio Collomlbiano de' §e
gullros §ociaRes contra llos riesgos de inva
liñdez, vejez y mUllerle (li.Q de enero de ll.967), 
y establlece, por Ullna parle, Ha obUgad.ón de 
esos trabaj~dores de .ingresar all linstitUllto 
como afiliados para didn.os riesgos, y por 
otra, en derecho de llos mismos a exigir den 
patrono la pensión pllemn de jUllbHación Ullna 
vez qUlle se cUllmpnam ell tiemoo de se:nrlicios 
y na edad prevñstos en ell Código §Ullstantñvo 
dell 'JI'niliaio. Como aiJ'mados forzosos deben 
cotizar all JinsU.tUllto para llos riesgos de ve
jez, invaiüdez y mUllerie. §D. en derecho a na 
pensión pllena de jUllbHación. se caUllsa antes 
de aUlle ell trabajador hava satisfecho Ros .re
IIJ.Ullisñtos mñnimos e:xi~dos por ell se.l!'Ullro so
ciaR para Ha pensión de veiéz, será de cargo 
den natrono la pensión de jubillacñón y ell 
]UllbHado -continUllará cotizando hasta cum
pU:rlios; CUllando esto SUllCe~a e] linstñtuto pro
cederá a culbdr na nensión de veiez y ell pa- · 
trono naga:rá na diferencia, si na hUllbiere, 
entre· na nensión de ]Ulllbillacñón a cuvo pago 
está oblliP"ado de acuerdo con en Có«l!\l!'o Sus
tantivo de] 'JI'iabaio y ia pensión de vejez 
a cargo den se~miro sociall. 

IP'ara ell evento de oue se r.umpllan las c·o
tizaci~nes múnimas y lla edad e:xi.eida liJIOll" 
e] Se!!'Ullll"O SOCia] para ]a pensión de véiez 
ant.eo;; l!lle que en tll"abaiadoll." haya reunido nos 
ll."eoul.sitos contemnllados en en Códie-o Sus
tantivo l!lleU 'JI':ralbaio pall."a ]a pensión niena 
de iubi]al"ió'n.. na situavr~iñn no varia: JE] Jins
titt.nto cubrirá na nensión de veiez v en lJlla
trono pa!!'ará Ua diferencia que existiere éon 
lla pensión de. jubHacñón, pórque ell derecho 
a gozar de na iubillación en nos téR'minos y 
cUllantña señallados en e] Cói!lli!{o §Ullstantivo 
dell 'JI'rabajo no· ha .desaparecido para nos 
trabajadores que tenñan qUlllince o más años 
de seli."Vicios en una misma empresa de más 
de $ 8®®.00®.00 cuando se lbtizo olbUgatoria 
na afiliación para en riesgo de vejez, invaU
dez y muerte; sóllo,qUlle en segmo socñall asu
_mió parcialmente dicha pll."estación en cuan
tia ligunall a na de na pensión de vejez a su 
cargo. 

JI])e manera que cuando en 'JI'ribl!.mall Su
perior conclluye que sli en trabajador a que 
se R'eiJ'ñere en art:ñcullo SO den :~Regllamento de 
JinvaUdez, Vejez y MUllerle ha nnenado llos R'e-

quisitos mmñmos e:xñgñdos por en segunro so
clan pali'a gozar de Ha pensión de vejez y lla 
edad y tiempo de serncios prevñstos en ell 
Código Sustantivo dell 'JI'rabajo para confñ
gtuar ell derecho a na pensión de jubillación, 
únicamente tiene derecho a na pens:üón de 
vejez que ne reconozca en Jinstñtuio Collom
biano de §eguR'os §ocianes, cesando toda 
obU_g-adón para en patrono, está ñntelt'JPilre· 
tando enóneamente los arilÍcullos ll.93 y 259 
del Código Sustantivo de~ 'JI'rabajo y SG den 
acuerdo aprobado JIW)ll" en JI])ecreto 304ll de 
ll.966, porqUJ!e en trabajador 'que tenia quñllll
ce O más años de S~rridos CUllando en Sea 
guro socia~ asUJ!mftó ell riesgo de vejez, con
serva, se reuiie, su derecho a lla pensión plle
na de julbHación consae-rada en en ariucu
no 260 rllell Código §Ulistantivo den 'JI'rabajo, 
que será pagada po1r e~ JinstitUllto en cUllantlÍa 

.iguan. a la pensión de vejez, cUllando éste se 
cause, quedando oblligado ell paill"ono a cu
bnii" na diferencia entre lla lJllensión '[l)]ena de 
jubilación y. na i!lle vejez, si Ua hubiere. JE:n 
estos casos en segull'o socñall sustituye pall'
cianmente all pabono en su obUi!!ad.ón alle 
pagar Ya pensión pllena de jUJ!bñllad!Íin. 
Habi~ndo el fallador de segunda instan

cia interpretado erróneamente las normas 
acusadas, el cargo prospera y · en conse
cuencia se casará la sentencia recurrida 
en lo pertinente. La prosperidad de este pri
mer cargo hace inoficioso el estudio del se.:. 
gundo . y del tercero, que persiguef1, lo 
mismo. 

Aparece demostrado en autos que la se
ñora Julia Ochoa de Moreno trabajó al ser
vicio de Celanese Colombiana S. A. desde 
el 5 de octubre de 1951 hasta el 5 de enero 
de 1972, o sea durante veinte años y tres 
meses (documento de folio 7, hecho prime
ro de la demanda, folio 2 y su contesta
ción folio 10); que nació el 31 de julio de 
1914, o sea que cumplió 50 años de edad el 
31 de julio de 1964 (partida de bautismo 
que obra a folio 4); ·que en el último año 
de servicios devengó tres mil t1escientos 
cincuenta ,pesos ($ 3.350.00) mensuales, 
(hecho segundo de la demanda, folio 2 y 
su contestación, folio 15). Cuanto al capi
tal de Celanese Colombiana S. A. debe pre
sumirse. que la empresa tiene el necesario 
para pagar la totalidad de la prestación so
licitada, por no haber presentado el patro
no la prueba sobre el patrimonio gravable 
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del año inmediatamente anterior (artículo 
195 del Código Sustantivo del TrabfijO). 

Los hechos an:teriores indican que la de
mandante tiene derecho a gozar de una 
pensión de jubilación a pa~tir de la; fecha 
de su retiro, pues ya habla cumplido 19s 
cincuenta (50) años de edad, en cuant,m 
del 75% del promedio devengado en el ul
timo año, o sea por un valor de $ 3.350 x 
0.75 =· $ 2.512.50. Todo de acuerdo con el 
artículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

También consta en el proceso que la se
ñora Julia Ochoa de Moreno había cubier
to en la fecha de su retiro de la sociedad 
demandada una cantidad de. doscientos 
sesenta y ui:J. (261) cotizaciones (documen
to expedido por el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, Caja Secciona! del Valle 
del Cauca folio 30). Como del hecho 1 Q de 
la demanda y de la contestación al mismo, 
así como del documento que obra a folio 

. 6, se deduce que la demandante prestó sus 
servicios a la sociedad demandada en for
ma continua desde el 5 de octubre de 1951 
hasta el 5 de enero de 1972, se c-oncluye 
también que cumplió quince (15) años de 
servicios a la empresa el 5 de octubre de 
1966. Es decir que el 1Q de enero de 1967, 
cuando el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales asumió el riesgo de vejez, la seño
ra Julia Ochoa viuda de Moreno tenía más 
de quince (15) años al. serv:i~io de Celan~
se Colombiana S. A., situacwn que la ubi
ca en el caso previsto en el -artículo 60 del 
Reglamento General del Seguro Obligatorio 
de Invalidez, Vejez y Muerte. 

Según el numeral b) del artículo 11 y~ el 
artículo 57 del mismo Reglamento la sena
ra Julia Ochoa viuda de Moreno adquirió 
el derecho a la pensión de vejez que reco
noce el Instituto por haber aportado el mí
nimo de cotizaciones exigidas, pues nació 
antes de 1917, y por ser mujer se le redu
cen del mínimo general de 500, 50 cotiza
cio~es por cada año comprendido entre 
1922 y 1914, año este último de su naci
miento sin que en ningún caso pueda otor
garse por menos de 250; además, por su 
sexo sólo se le exige una edad de cincuen
ta y cinco años, que cumplió de acuerdo 
con la partida de bautismo que aparece a 
~olio 4, el 10 de agosto de 1969. 

Sin embargo, no aparecen datos en el pro
ceso que permitan deducir el. valor de la 
pensión de vejez que le corresponde a la 
demandante y que debe cubrir el Instituto 

·Colombiano de Seguros Sociales. 
Por esta razón, la Sala considera conve

niente dictar un auto para mejor proveer 
con el fin de allegar la prueba respectiva 
y tomar con base en ella la decisi?n que 
ha de sustituir el :fallo de segunda mstan
cia en la parte que se quebrante. 

Cuanto a la petición sobre indemnización 
por mora en el pago de la prestación a que 
se condena encuentra la Sala que la ne
gativa del patrono a reconocer la pensión 
de jubilación solicitada tuvo como causa la 
interpretación de-·normas que contemplan 
un régimen de transición entre el sis~ma 
anterior de cargas patronales y el rec1e~te 
de riesgos cubiertos por el seguro social, 
por lo cual en muchas ocasiones son de di
fícil aplicación en la práctica; además el 
demandado denunció el pleito a1 Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales para que 
se decidiera en juicio la obligación de este 
último de pagar la pensión de vejez, denun
cia aue no fue tramitada por el juez de 
primera instancia con argumentos aue no 
fueron controvertidos. Estos hechos demues
tran que aparece comprobada la buena fe 
de la sociedad demandada al no pagar la 
pensión de jubilación reclamada. Se confir
mará, por consigui-ente la decisión de pri
mera instancia sobre el particular. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de 
la ley, casa pan.-c:hnllmen~e la sentencia ~iic
tada el catorce de marzo de mil novecien
tos setenta y tres por el Tribunal Suuerior 
del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral, 
en cuanto confirmó el fallo de primera ins
tancia en la parte que absuelve a Celanese 
Colombiana S. A. de pagar a la demandan
te una pensión de jubilación y en _sede de 
instancia decreta, en auto para meJor pro
veer, la siguiente prueba: ~olicítese del Di
rector- del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, Caja Secciona! del Valle del Cau
ca una certificación sobre los siguientes 
he~hos: a) Cuantía de la _pensión de vejez 
a que tiene derecho la senara Julia Ochoa 
viuda de Moreno, portadora de la cédula de 

( 



) 
Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 357 

ciudadaní~ número 29978251 expedida en 
Yumbo; b) Fecha a partir de la cual el 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
cubrirá el valor de dicha pensión de vejez. 
Insértese copiá de los oficios que aparecen 
a folios 21 y 30. Término diez (10) días. 

Sin costas en el recurso. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la GaJ.· 
cetm JTuili.cñaill y cúmplase. 

' José Eduardo -Gnecco C., José Enrique Ar-
boleda Valencia, Miguel Angel García B. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

; \ 



C®ri~ §UllpJr~mm il11~ .1TUllstüc:i.m. - §mllm ll1le Cm
smcüón ILmlhoJrmll. - §ecdón §egUllnil1lm. · -
Bogotá, D. E., julio once de mil novecien
tos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo . 
Gnecco C.). 

En la providencia de febrero veintiuno 
de mil novecientos setenta y cuatro que de
sató el recurso de casación propuesto por 
Julia Ochoa viuda de Moreno contra el fa
llo pronunciado por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali en el juicio or
dinario de la recurrente contra Celanese 
Colombiana S. A., esta corporación casó 
parcialmente la sentencia recurrida en 
cuanto confirmó el fallo de primer grado 
en la parte aue absuelve 'a Celanese Colom
biana S. A. de pagar a la demandante una 
pensión de jubila~ión, y antes de decidir la 
Corte en función de instancia, en auto pa
ra meior proveer decretó las siguientes prue
bas: "~olicítese del Director del Instituto 
Colombiano de See:uros Sociales, Caia Sec
ciona! del. Valle del Cauca, una certifica
ción sobre los sil!uientes hechos: a) Cuan
tia de la pensión de veiez a oue tiene. de
recho la señora Julia Ochoa viuda de Mo
reno, portadora de la cédula. de ciudadanía 
número 29978251 expedida en Yumbo; b) 
Fecha a partir de la cual el Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales cubrirá el va
lor de dicha pensión de vejez'\ 

En oficio DAR-SP-1667 de marzo 20 de 
1974 el Jefe de la Sección Pensiones ICSS 
de la Caja Secciona! del Valle del Cauca 
contestó la solicitud hecha por la Corte en 
los siguientes términos: 

"En atención a su oficio N9. 70 de marzo 
9 de 1974, relacionado con la asegurada 
.1TUlllliat Oclht®m vüull1lm ll1le MoJr<eno, carné N9 04-
039200, co.medidamente les informo que es 
imposible suministrarles el valor correspon
diente a la pensión de veiez. a que tendría 
derecho la señora de MoJreno, ya que la li
quidación de las pensiones se efectúan di-

rectamente por el Instituto, una vez decre-
, tada la pensión. La fecha a partir de la 
cual el ICSS entraría a. cubrir la pensión 
de vejez a Jos asegurados que reúnen los 
requisitos que para tal efecto s~ exigen, es 
la de la firma de la solicitud. Aclaro a us
tedes, que ~n pensiones compartidas (las 
establecidas en el artículo 60 del Decreto 
3041 de 1966) la empresa únicamente está 
obligada a cubrir el mayor valor si lo hu
biere, entre la pensión otorgada por el 
ICSS y la liquidación establecida en el Có- . 
digo Sustantivo del Trabajo (artículo 260) 
sin tener en cuenta .el valor de los incre
mentos que por la esposa e hijos menores 
de 18 años el ICSS reconoce a sus pensio
nados". (Folio 46). 

En vista del informe anterior la Sala re
solvió en providencia de diez y siete de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro hacer 
la solicitud que había hecho a la Caja Sec
ciona! del Valle, al Director del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales. El Jefe 
de la División Nacional de Administración 
dio contestación a la nueva solicitud en ofi
cio DNAR-SJ-NQ 744197 en la siguiente 
forma: 
· "En atención a su oficio NQ 0119 del 22 

·de abril último me permito certificar lo si
guiente: a) Que la Comisión de Prestacio
nes del Instituto, por medio de su Resolu
ción N9 3943 del 28 de mayo de 1974, otor
gó a la asegurada .1TUllm!m Oclllom v:D.Ullil1!m ll1le Mo-

·ll'eno, una pensión por vejez, en cuantía de 
$ 1.495.39, providencia que aún no se ha 
notificado a la beneficiaria, motivo por el 
cual no se encuentra ejecutoriada; b) Que 
la prestación aludida se concedió con retro
actividad a partir del 20 de marzo de 1974, 
fecha en qpe firmó la solicitud respectiva". 
(Folio 49). 

En providencia de veinte de junio la Sa
la ordenó tener como pruebas los documen
tos aportados por la Caja Secciona! del Va
lle y el Jefe de la División Nacional de Ad
ministración Nacional de Riesgos. Habiendo 

( 
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llegado la oportunidad de decidir, se dicta
rá fallo de instancia previas las 

Consia:llell'mdmll.es sñgunientes 

En la sentencia de casación la Corte es
timó que el patrono demandado estaba 
obligado a pagar la diferencia o mayor va
lor, entre la pensión plena de jubilación que 
le correspondería a la demandan te por ha
ber reunido los requisitos establecidos en el 
artículo 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo y la pensión de vejez a cuyo pago se 
encontraba obligado el seguro social de 
acuerdo con sus reglamentos. Respecto a 
la cuantía de la pensión plena, en la mis
ma providencia se fijó su valor mensual 
en dos mil quinientos doce pesos con 50/100 
($ 2.512.50). La pensión de veiez a cargo 
de los seguros sociales, cuya demostración 
se logró a través del auto para mejor pro
veer, es de un mil cuatrocientos noventa y 
cinco pesos con 39/100 ($ 1.495.39), según 
la certificación que aparece a folio 49 y 
que se transcribió. La diferencia a cargo d€!1 
patrono es, en consecuencia, de $ 2.512.50-
$ 1.495.39 = $ 1.017.11. Son un mil diez y 
siete pesos con once centavos. 

Se condenará a pagar este mayor valor 
desde el 6 de enero de 1972, fecha a partir 
de la cual se desvinculó la señora Julia 
Ochoa viuda de Moreno de Celanese Colom
biana S. A. Aun cuando la pensión de ve
jez fue reconocida por el Instituto Colom
biano de Seguros Sociales a partir del 20 
de marzo de 1974, ello se debió a que la 
demandante omitió hacer la solicitud opor-

. tunamente, por lo cual sería inequitativo 
condenar al pago de la pensión plena hasta 
esa fecha, pues se gravaría al patrono por 
una omisión imputable al extrabajador. 

Las costas del juicio serán de cargo de 
Celanese Colombiana S. A. en un cuarenta 
por ciento ( 40%) ·por haber prosperado par
cialmente la demanda con que se inició el 
juicio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, en función de instancia ll'tevocm 
el fallo de primer grado dictado el diez y 
seis (16) de agosto de mil novecientos se
tenta y dos (1972) por el Juez Segundo La
boral del Circuito de Cali en cuanto absol
vió a la sociedad demandada de la petición 
sobre pensión de jubilación y condenó E¡!n 
costas a la parte actora del juicio, y en su 
lugar, 

l!Wsuelve: 

19 Cona:llénmse a Gelanese Colombiana S. 
A. a pagar a Julia Ochoa viuda de Moreno 
la can ti dad de un mil diez y siete pesos 
con 11/100 ($ 1.017.11) mensuales, a par
tir del seis de enero de mil novecientos se
tenta y dos, en forma vitalicia, por con
cepto de mayor valor entre la pensión ple
na de jubilación consagrada en el artículo 
260 del Código Sustantivo del Trabajo· y la 
pensión de vejez reconocida por el Institu
to Colombiano de Seguros Sociales. 

29 Costas del juicio a cargo de Celanese 
Colombiana S. A. en un cuarenta por cien
to (40%). 

Cópiese, notifíquese, y devuélvase al Tri-
bunal de origen. · 

José Eduardo Gnecco c., José Enrique Ar
boleda Valencia, Miguel Angel García B. 

Vicente ·Mejía Osorto, Secretario. 
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Co~ §unpll'emm «11® JTuns~ftcum. - §mnm «11® <Cma 
smcñi!Íillll ILmooll'mn. - §®cciii!Íillll JP>rlmell'm. -
Bogotá, D. E., veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Se resuelve el recurso de homologación 
interpuesto por el Gobernador del depar
tamento del Huila contra el laudo proferi
do el 11 de septiembre de 1973, por el tri
bunal de arbitramento obligatorio convo
cado por la Resolución número 02050 de 
11 de julio del mismo año, del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, para diri
mir el conflicto colectivo surgido entre el 
mencionado departamento y el Sindicato 
de Trabajadores Oficiales de las ~bras Pú
blicas Departamentales del Hmla, cuyos 
trámites se iniciaron con la presentación 
del pliego de peti-ciones que, en copia au-

, tenticada, obra a folios 30 a 39 del cuader
no primero del expediente radicado en esta 
Sala bajo el número 4619. 

En la etapa de arreglo directo las partes 
se acordaron en la mayorfa de los puntos 
del dicho pliego, en los términos aue reco
gen sus actas números 1 y 2, fechadas el 
21 de marzo y el 2 de abril de 1973 (Fls. 
36 a 41) y pasaron· a conciliación los seis. 
restantes que versan sobre aumentos sala- . 
riales, primas extralegales, auxilio social, 
ambulancia, permisos remunerados y pen
siones, de los cuales se solucionaron los re
lativos a auxilio social y permisos remune
rados, conforme al Acta N9 2 de esta etapa. 

Ordenado el arbitramento e instalado el 
tribunal, los árbitros precisaron los asuntos 
de su cometido, conforme al artículo 458 
del Código Sustantivo del Trabajo, y pre
vias las consideraciones que estimaron per
tinentes dispusieron: 

"Artículo primero. A partir del primero 
de enero de 1973, el departamento del Hui
la aumentará a los trabajadores oficiales 

'de la Secretaría de Obras Públicas la suma 
de doscientos cincuenta pesos ($ 250.00) 
mensuales percapta (sic), para aquellos 
que devenguen salarios hasta de sesenta y 
ocho pesos ($ 68.00) diarios. Con 'todo, el 
aumento será ajustado a la decena, por ex
ceso o defecto, así: cuando efectuado el au
mento, el salario quede con una fracción 
inferior a cincuenta centavos ($ 0.50) se 
ajustará al peso entero inferior y cuando 
efectuado el aumento de salario éste quede 
con· una fracción superior a cincuenta y 
un centavos ($ 0.51)·, éste se ajustará al 
peso entero superior. Tómese por ejemplo 
un salario reajustado de cincuenta y cinco 
pesos con cincuenta y cinco centavos, se 
fijará en cincuenta y seis pesos ($ 56.00). 

"Parágrafo. Nivélanse por el máximo, los 
siguientes salarios: Los de compresoristas 
primero al de cargadores primero. Los de 
camoamenteros y despachadores de com
bustibl~, al de los celadores. 

"Artículo segundo. 1!:1 departamento del 
Huila reconocerá y pagará quince (15) días 
como prima de vacaciones al salir a dis
frutarlas por cada período causado a par
tir de los diez años (10) de servicio con
tinuos o discontinuos. 

( 
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''Artículo tercero. El departamento del resulta innocuo otorgarles unos beneficios 
Huila, a través de la Secretaría de Obras imposibles a la postre de satisfacer, por im
Públicas, proporcionará un vehículo debí- pedimento legal del ejecutivo departamen
damente carpado para las comisiones de tal para hacer las apropiaciones presupues
trazado y para el transporte de todo el per- tales", a más de que, -por la proxima pre
sonal a los frentes de trabajo y de éstos a sentación de un nuevo pliego de peticio
sus hogares, semanalmente. nes, "este laudo resulta así altamente one-

"Artículo cuarto. El tribunal de arbitra- roso para el departamento, pues apenas 
mento se abstiene de fallar el punto rela- 1 abocado al arbitrio de fuentes para absor
cionado con pensipnes, por razones legales ber su costo, ya se estará colocando a la ad
inhibitorias y las primas de junio y diciem- ministración en función de encarar la nue
bre por razones de inconveniencia fiscal. . va carga que significará la convención que 

"Artículo quinto. La vigencia de este lau- ha de substituirl0", consideraciones que 
do será de un año contado en las fechas complementó con otras relativas a la con
acordadas por las partes eri la etapa de dición de derecho administrativo del de
arreglo directo (enero 19 a diciembre 31 de partamento como empleador, sujeto al ré-
1973). Entendiéndose que quedan involu- gimen fiscal de las "vigencias expiradas", 
eradas todas las cláusulas de acuerdo pac- y a las "serias glosas de tipo legal para la 
tadas entre el departamento del Huila y efectividad de la retroactividad". 
el Sindicato de Trabajadores Oficiales de Para la Sala la condición de derecho pú
las Obras Públiéas Departamentales del blico del ente empleador no obsta, para que 
Huila, en las etapas de arreglo directo y sea sujeto de derechos y de obligaciones, 
conciliación". · conforme al régimen legal colombiano, en 

Salvó su voto el árbitro doctor Raúl Tru- la contratación colectiva con trabajadores 
jillo Tru,iillo. (Fls. 24 y 25). . . oficiales, ni, en caso de conflicto no resuel-

Concedido el recurso de homologación la to en las etapas de arreglo directo y de con
Sala .ordenó (Fl. 3 del cuaderno 29) com- ciliación, para que sea parte en el diferen
pletar el expediente recibido, con piezas do sometido a arbitraje, con las consecnen
que estimó necesarias para su juzgamien- cias de onerosidad que se hayan convenido 
to, y habiéndose cumplido tal disposición en aquPllas etapas, aceptado f~·ente al lau
el negocio ha entrado a despacho. do, o impuestas por éste sin violación de 

El departamento no ha sustentado el re- la Carta fundamental y del Código del Tra
cur:So que se resuelve, por lo que la Sala bajo. La s0la consideración del. carácter de 
estudiará la solución arbitral en confron- derecho pt1blico del ente empleador no pue
tación general de su legalidad, así: de oponerse a los gravámenes económicos 

Primero. Aparecen cumplidas las etapas de los laudos, ante legisllicion, como la 
de arreglo directo y de conciliación; legal- nacional, que los hace sujetos de los mis
mente convocado e instalado el tribunal de mos, que registra la institución arbitral pa
arbitraje y expedida su decisión en opor- ra solucionar sus conflictos colectivos con 
tunidad. El laudo, por estos aspectos, se trabajadores oficiales, y que le confieren a 
exhibe regular. la convención colectiva y a la sentencia ar~ 

Segundo. De sus ordenamientos, el pri- bitral, que se procuran con los pliegos de 
mero, sobre aumento de salarios, consulta peticiones, el poder de afectar el presupues
los términos del pliego de peticiones, se- to de dichas entidades. La señalada oposi
ñala para su vigencia las fechas conveni- ciól). desconoce, en su presentación absolu
das por las pa~tes en la etapa de arreglo ta, el régimen del trabajador oficial. De otra 
directo, y versa s-übre materia económica parte, las normas fiscales solucionan la 
de la competencia arbitral, sin que ostente preocupación sobre las "vigencias expira
inequidad. Esta decisión es, por lo tanto, das", y sobre las partidas presupuestales 
exequible. , que habrán de cubrir los nuevos salarios 

El árbitro disidente estimó que "aunque ordenados por el tribunal de arbitramento, 
justas las aspiraciones de los trabajadores, en cuantías que no manifiestan inequidad, 
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señaladas en decisión regular y que, para gatorio puede aumentar las que ya se ha
su vigencia, recogen la voluntad del depar- llen establecidas, por convención o laudo 
tamento, expresada en la ·etapa de arreglo arbitral, pero no crearlas u ordenarlas. por· 
directo. Esas normas, en fin, han debido la primera vez, contra la voluntad obliga
tener ya aplicación para el cumplimiento da o al margen de la misma, porque lo pri
de convenciones anteriores, cuya existencia mero es una ordenación económica, sim
conoee la Sala por su auto de 10 di! diciem- plemente cuantitativa, del ámbito arbi
bre de 1973, ya reseñado, y diligenciado co- tral, y lo otro, creaeión extralegal, sin so
mo se le estimó necesario. No son atendí- porte ~e ley fuera de la voluntad del suje
bles, por lo tanto, los reparos del salva- to a quien se le impone. Y en el presente 
mento de voto; ninguno más ha aducido la caso las dichas obligaciones del laudo ni 
entidad recurrente, y la Sala no encuentra aparecen consentidas por el departamento 
otro alguno, en su revisión general, en la (por el contrario, las actas de las etapas 
Constitución y en la ley. Se homologará es- de arreglo y de conciliación las rechazan) 
te ordenamiento primero. ni se hallan contenidas en modo alguno 

El parágrafo del mismo nivela, por el en convenciones o laudos anteriores. . 
máximo, los salarios de ·los compresoristas En consecuencia, se declararán inexe-
primeros con los de cargadores primeros, quibles estos ordenamientos del laudo. 
y los de campamenteros y despachadores El artículo cuarto no contiene gravamen 
de combustible· con los de celadores. El or- para la entidad recurrente y el quinto, en 
denamiento responde a petición del pliego fin, se ajusta a voluntad de las partes en 
(parágrafos sexto y séptimo del punto quin- conflicto, sin que, ni uno ni otro,' contra
to, a folio 32 del cuaderno primero del ex- ríen precepto alguno superior. Se les con-
pediente); no fue ·resuelto en las etapas de ferirá firmeza y validez. . 
arreglo directo y de conciliación; campe- · E¡n mérito de todo lo expuesto, la Corte 
tía definirlo al tribunal de arbitraje y su Suprema de Justicia, Sala de Casación La
decisión que, no ostenta inequidad, tamiJO- boral, administrando justicia en nombre de 
ca viola la Constitución ni la ley. Se le ha- . la República de Colombia y por autoridad 
mologará también, en consecuencia. de la ley, ltlleclianra ÜlllleXtei!JI.UllD.llilies los artículos 
·En cambio los ordenamientos segundo y segundo y tercero de la parte resolutiva del 

tercero dellauqo, sobre prima extralegal de laudo objeto del presente recurso de horno
vacaciones, de 15 días, por cada período logación, proferido el 11 de septiembre de 
causado a partir de 10 años de servicios 1973, por el tribunal de arbitramento obli
continuos o discontinuos, y sobre la obli- gatorio convocado por la Resolución núo 
gación, también extralegal, de proporcio- mero 02050 de 11 de julio de 1973, para di
nar un vehículo debidamente carpado pa- rimir el conflicto colectivo de trabajo sur
ra las comisiones de trazado y para el. gido entre el departamento del Huila y el 
transporte de todo el personal a los fren- Sindicato de Trabajadores Oficiales de las 
tes de trabajo y de éstos a sus hogares, se- Obras Públicas Departamentales del Hui
manalmente, aunque contenidas en el plie- la, y homolioga. sus ordenamientos prime
go de peticiones y no resueltas en ias eta- ro, cuarto y qumto. 
pas de arreglo directo Y de conciliación, re- Notifíquese, cópiese, insértese en la Ga
basan la competencia arbitral por consti- · ceta .lfmll.ñdall y envíense al Ministerio del 
tuir prestaciones extralegales que no pue- Tr~bajo y Seguridad Social, una copia au-= 
den imponerse fuera de la voluntad deJas tenticada de esta sentencia, para su depó
partes en conflicto. Sobre esta materia de sito en legal forma, y el expediente, para 
las prestaciones extralegales y de la com- su archivo. 
petencia de lo,s árbitros para imponerlas, 
la jurisprudencia tiene explicado, con fun
damento en el artículo 458 del Código Sus
tantivo del Trabajo y en la doctrina labo
ral más acorde con las concepciones nacio
nales, que el tribunal de arbitramento obli-

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gavirta Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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a.:rtJíclUI.!o ¡Q de la. lLey Jl.8 de U8~, I!JllUI.e limitó las Jl'a.m.l!Uades de la §ala. :resQ 
J!lledo den e:r:ro:r. de lileclilo a. "la. • Jl'a.Ua. de a.JPI:rec:ña.c:ñón o. a.JPI:reda.c:ñón e:r:rónea. 
·de lUI.n doclUI.mento a.lll¡iént:ñco, de lUI.na. confesión jlUI.d:ñc:ña.l o de lUI.n.a. :ñnsJ!llecdón 
OClUI.!a.:r", y S:Ü. lb:ñen es C:Ü.e:rió a:J[lUI.e SlUI. jlUI.riS]!llrlUI.denC:Ü.a lila a.dm:ñt:ñdo la. JPIOS:Ü.lb:ñn:ü.Q 
dad de :reWJisa.:r la. est:ñma.C:Ü.Ón lille J!lllrlUI.ebas destinadas de las enlUI.me:ra.iilÍa.s JPIOlr 
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JPI:rlUI.elba.s exdmdas. · 

Corie §Ullprema i!lle .lTUllsiicia. - §ana i!lle Ca
sacióllll lLalboran. - §eccióllll §egUllnóla. -
Bogotá, D. E., febrero veintiuno de mil . 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

lLUllis !Eru:_iqu~ MamUalllli!lla li\.guilr:re,. por 
procurador judicial, instauró contra 'JL'exas 
lP'etrolieu.nm Company demanda ordinaria 
laboral en la que formula las siguientes pe-
ticiones: · 

"Primera. Que por cuanto el señor Ma
rulanda Aguirre, en. el lapso comprendido 
entre el 1 Q de junio de 1965 y el 15 de ene
ro de 1966, con la excepción del día jueves 
de cada semana, trabajó veinticuatro (24) 
horas cada día, tiene ·derecho al reconod
miento y pago del trabajo suplementario 
realizado duranté doce (12) horas ·diarias, 
en cada uno de los seis (6) días de cada 
semana.. · 

"Segunda. Que por cuanto al señor Ma
rulanda Aguirre, durante cada uno de los 
últimos tres (3) años en que le prestó sus 
servicios a la Texas Petroleum Company, 
ésta no le reconoció y pagó el valor total 
de la alimentación que legal y contractual
mente le correspondía, tiene derecho a que 
se le haga el reajuste respectivo. · 

"Tercera. Que como consecuencia de la 
súplica contenida en la petición :nuimera 
de esta demanda, se condene a la Texas 

Petroleum Company a pagar al señor Luis 
Enrique Marulanda Aguirre, y según la li
quidación que haga el juzgado, el valor de 
las horas extras trabajadas, incluyendo el 
valor de los correspondientes recargos, por 
el trabajo realizado en horas nocturnas. 

"Cuarta. Que como consecuencia de la 
súplica contenida en la petición- segUlln«ita 
de esta demanda, se condene a la Texas 
Petroleüm Company a pagar al señor Luis 
Enrique Marulanda Aguirre y según la li
quidación que haga el juzgado, el valor que 
resulte del reajuste, por concepto de ali-
mentación. · 

"Quinta. Que se condene a la Texas Pe
troleum Company a pagar al señor Luis En
rique Marul~nda Aguirre, a título de in
demnización por falta de pago de la tota
lidad del valor correspondiente a los sala
rios causados, una suma equivalente al úl
_timo salario devengado por cada día de 
retardo, a partir del 22 de enero de 1966, 
hasta la fecha en que se. efectúe el pago de
mandado. 

"Sexta. Que se condene a la Texas Pe
troleum Company al pago de las costas que 
ocasione el juicio". 

Como fundamento de su pretensión afir
mó los siguientes 

lHreclhlos y omisiOJmes 

"1. En el lapso comprendido· entre el 19 
de junio de 1965 y el 15 de enero de 1966 
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el extrabaj ador Marulanda Aguirre lé pres~ 
tó sus servicios a la Texas en el sitio o lu
gar de Río Negro. 

"~. Durante los días lunes, martes, miér
coles, viernes, sábado y domingo de- cada 
una de las semanas comprendidas entre el 
1 Q de junio de 1965 y el 15' de enero de 
1966, el señor Marulanda Aguirre, trabaja
ba una jornada de veinticuatro (24) horas 
diarias. 

"3. Semanalmente el extrabajador Ma
rulanda Aguirre, el jueves de cada sema
na, tenía un descanso de veinticuatro (24) 
horas. 

"4. La parte del salario en especie, por 
concepto de alimentación y alojamiento, 
que la Texas le pagaba a cada trabajador 
que realizaba, en el mismo sitio en que pres
taba sus servicios el extrabajador Marulari
da Aguirre, el mismo trabajo de éste, era 

. de $ 15.00 diarios, pero al señor Marulanda 
Aguirre sólo se le pagaba, por el mismo 
concepto, la suma de$ 8.70. 

"5. La parte del salario en dinero que la 
Texas le reconocía y pagaba por su traba
jo al extrabajador Marulanda Aguirre, era 
de $ 40.45 diarios. 

"6. Gon ocasión de la terminación del 
contrato de trabajo que el extrabajador Ma
rulanda Aguirre t~nía celebrado con la 
Texas, ésta,· al hacerle la liquidación y pa
go de los salarios y prestaciones causados, 
no incluyó, mejor dicho, no computó ni el 
valor del trabajo realizado en las horas ex
tras ni el valor total de la parte del salario 
que debía pagarle en especie. 

"7. El extrabajador Marulanda Aguirre 
le prestó sus servicios a la Texas Petroleum 
Company, sin solución de continuidad, en 
distintos sitios o lugares de trabajo, desde 
el 20 de noviembre de 1944, hasta el 21 de 
enero de 1966. -

"8. Con motivo de la ejecución y ternii
naCión del contrato de trabajo que el ex
trabajador Marulanda Aguirre tenía cele
brado con la Texas, ésta, en la fecha de 
la terminación del contrato, no le pagó el 
valor total de los salarios y prestaciones 
causados". 

La empresa, al descorrer el traslado de 
la demanda, admitió el contrato de traba
jo y el tiempo de servicio; pero negó los 
dem(is hechos sostenidos por el actor. Ma
nifestó que sus labores "eran intermitentes 

y de simple vigilancia"' y que' "la Texas 
suministraba al señor Marulanda Aguirre 
residencia en el lugar del . trabajo, donde 
vivía con su familia". Propuso las excep
ciones de pago, cobro de lo no debido, ca
rencia de acci.ón y título para pedir, com
pensación, transacción y prescripción. 

El juez del conoeimiento, que lo fue el 
Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, de-

'sa.tó el litigio con sentencia de 13 de octu
bre tle 1972, por la cual absolvió a la de
mandada de todas las peticiones del actor, 
a ·quien condenó al pago de las costas del 
juicio. . . 

Por apelación del demandante llegaron 
los autos al' Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el que, en sentencia de 
24 de julio de 1973, confirmó la del a quo, 
e impuso las costas de la segunda instan
cia al apelante. 

Recurrió éste en casación y admitido el 
recurso, formuló la correspondiente de
manda, oportunamente replicada por la 
empresa, documentos sobre los cuales pro
cede esta. Sala a deeidir el recurso. 

En el alcance de la. impugnación pide 
que la Corte "case en toda~? sus partes la 
sentencia recurrida, y en su lugar, conver
tida. en tribunal de instancia, mevoque la 
sentencia de fec,ha 13 de octubre de 1972, 
dictada por el Juzgado Sexto Laboral del 
Circuito de Bogotá, y acoja favorablemente 
las súplicas de la demanda". 

Para. alcanzar este objetivo formula dos 
cargos, que se estudiarán en el orden de su 
presentaCión, junto con la respectiva répli
ca del opositor. 

Reza el primero: 
"La. sentencia. viola. directamente, por 

aplicación indebida del literal e) del ar
tículo 162 del Código Sustantivo del Tra
bajo; el literal b) del artículo 161 del mis
mo Código citado, literal éste que es la nor
ma sustancial aplicable a los trabajadores 
que ejercen 'actividades discontinuas o in
termitentes en las de simple vigilancia', 
cuando residan en 'el lugar o sitio del tra
baJo, cuya jornada ordinaria no puede ex
ceder de doce (12) horas diarias. 

][))emostll"ación i!lleli cMg~G 

"La circunstancia de aue los trabajadores 
'que ejerciten actividades discontinuas o 
intermitentes y los de simple vigilancia, 
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cuando residan en el lugar o sitio del tra- lios 58 a 59) y con· las declaraciones que 
bajo', estén excluidos de la jornada máxi- pueden verse a los folios 32 a 35. 
ma legal de trabajo, que es de ocho (8) ho- "Pero aun aceptando que el trabajador 
ras al día, y en la excepción contemplada no fuera de simple vigilancia y no residie
en el literal b) del artículo 161 del Código ra en el lugar de trabajo, del experticio y 
Sustantivo del Trabajo, es de doce (12) de las fotocopias a él acompañadas (folios 
horas al día, en el caso del literal e) del 75 a 78) se deduce que al trabajador le 
artículo 162 del Código citado, no quiere fueron canceladas las horas extras y los 
decir que cuando el trabajador de sim_P~e dominicales y festivos laborados de acuerdo 
vigilancia, que resida en el lugar o sitiO con la ley. 
del trabajo~ preste sus servicios durante "En lo atinente a la petición de reajuste 
más de doce (12) horas, no tenga derecho por alimentación la misma 'prueba docu 
al pago del trabajo que exceda de las doce mep.tal en cita está demostrando que al de
(12) horas. Y en el proceso está demostra- mandante se le pagó por este concepto la 
do que el extrabajador Marulanda Aguirre, -cantidad de $ 8.70 diarios por concepto de 
en el período comprendido entre el 1 Q de . alimentación, incluyendo $ 3.40 por ala
junio de 1965 y el 15 de enero de 1966, du- jamiento". 
rante los cinco (5) rdías de cada semana, Muestra lo transcrito, sin lugar a dudas, 
trabajó veinticuatro (24) horas cada uno que el Tribunal halló probados dos hechos: 
de tales días, es decir, un exceso de doce a) Que ~1 demandante estaba excluido de 
(12) ·horas". . . . la jornada máxima legal, porque. su labor 
· El oponente arguye así contra este cargo: era de vigilancia y con residencia en el 

"Considero señores magistrados, en re- lugar del trabajo; b) Que aunque no hubie
lación con este primer cargo,' que no hubo ra sido así, está demostrado que la empre
violación directa por aplicación indebida sa le pagó los dominicales, festivos y horas 
del literal e) del artículo 161 de la misma extraordinarias trabajadas. , 
obra, por cuanto que de las pruebas prac- En cuanto al primer hecho, ~1 deman
ticadas en el . presente pr-oceso, no se de- dan te afirma que en el proceso está pro
duce que el señor Marulanda Aguirre hu- bado que el actor "trabajó veinticuatro (24) 
biera trabajado durante 24 horas, en la horas cada uno de tales días (cinco de ca
forma y durante el período que afirma él da semana), es decir, un exceso de doce 
casacitmista. Tan no está probado que no (12) horas diarias". :pero este hecho no lo 
pudo hac~r referencia expresa a las prue- admite eri ninguna de sus partes la senten
bas que respaldaron su dicho y no lo po- cia impugnada y es sabido que la "vía di
día hacer porque ellas no existen en el pro- recta", por la cual dice el casacionista se 
ceso". - violaron las normas que s~ñala, implica 

. El Tribunal sostuvo en la sentencia acu-. 
sada: . 1 : 

"Ante todo conviene anotar que los tra
bajadores, como el demandante, dedicados 
a la labor de vigilancia y con residencia en 
el lugar de trabajo, están excluidos d~ la 
jornada máxima legal, según l.as voces del 
artículo 162 del Código Sustantivo del Tra
bajo en su ordinal e). Y no hay duda de 
que éstas eran las labores del demandante 
y que su residencia era en el sitio de tra
bajo, como se acredita especialmente con 
la probanza de folios 41 a 42. Se refuerza 
esta probanza con el propio pliego .de po
siciones elaborado por el demandante (fo-

acuerdo entre éste y el sentenciador en las 
cuestiones fácticas. Desde este punto de· 
vista el ataque está mal planteado. 

Y en cuanto al segundo hecho, nótese 
que el Tribunal sostiene, con invocación de 
las probanzas respectivas, que se halla de-' 
mostrado en el proceso que "al trabajador 
le fueron canceladas las horas extras ... " 
y el impugnan te· no ataca este aserto, lo 
que hace incontrovertible la sentencia, pues 
para que un cargo tenga éxito, deben des
quiciarse todos los fundamentos del fallo 
acusado. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
El segundo, está concebido de la siguien

te manera: 
"La sentencia acusada viola indirecta

mente, por falta de aplicación, debido a 
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error de hecho consistente en la falta de 
apreciación de la parte pertinente del ldlñ.c
ia!men¡pericia!ll, que obra a folios 176 y 177, 
punto 59 del temario de la parte actora, 
los artículos 127, y 129 del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

IDemosill'"a!ción ldleli calll.'"go 

"Aparece establecido procesalmente en la 
parte aludida del dictamen pericial, que el 
perito valoró la parte del salario en espe
cie, por concepto de suministro de habita
ción· para el extrabajador Marulanda Agúi
rre y su familia, en la suma de $ 500.00 
mensuales, es decir, $ 16.67 diarios. Así, 
pues, y en el supuesto de que en la llamada 
'Prima de Campo Velásquez', se pudiera 
considerar incluido el pago de $ 3.40 dia
rios por concepto. del suministro .de habi
tación, se tendría que se lé dejaron de pa- · 
gar diariamente $ 13.67". 

El opositor arguye: 
"Refiriéndome al segundo cargo que se 

imputa de la sentencia de segundo grado, 
y que se afirma: 'viola indirectamente, por 
falta de aplicación, debido al error de he
cho consistente en la falta de apreciación 
de la parte pertinente. del dictamen peri
cial, que obra a folios 176 'y 177, punto 59 
del temario de la parte actora, los artícu
los 127 y 129 del Código Sustantivo del Tra
bajo', es imperioso anotar, como lo anotó 
en forma por demás acertada el honorable 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
en su Sala Laboral, que este reajuste no 
fue pedido expresamente en la demanda, y 
que las facultades para resolver extra y ul
tra petita, las limita el artículo 50 del Có
digo de Procedimiento Laboral, al juez de 

primera instancia, cuando se dan las con
diciones que la norma citada exige". 

JLa¡ §a.Jia¡ consiidlell".m 

lEn ldlict21men ~Jti.cia1ll está exduni<dlo <die 
eXa!IDelill. en Ca!Sa!C.ÍÓJm naJOOJl"W ]]J:®ll" en ariÍÍ.cWO 
79 idle na lLey :n.s idle 1969, IIJI.une nimit6 nms iim
cunUarlles ldle nm §mlla respecto <dlell euoll.'" <dle 
heclbto m "lla1 Jialltm <die mpR"ecñmción o al)ll!R"e
ciación euónem ldle mn <dlocmm.enfoo¡ muntentñ-

. co, idle unna1 conliesñón junidlftcftalf o idle unnm fums:
pección ocunllali-", y sñ fuften es cfterio IIJI.lille §lill 
jlllldspruu:llencial lbtm aldlmñtñldlo llm ]]J:{])Sftfuini<dlmall 
ldle revisar ]m esthnacñón «lle Jillll"lillefum§ allitlltfum
tas idle lla1s enwnell"m«:llms JPIOll" mlñclbtm norrm.m, §e 
ll"equnñere pall"m .enno «nune en a1llgunrmm alle ést&§ 
Jresllllllte maniliiesto enoll" ldle ll:n.ecll:n.o y IIJI.lille ll:n.m
ym conexñldlaml estJreclbJ.a¡ con allgunna dile n.ms 
pmeb21s exdunñ«llms. 

En consecuencia,. carece de viabilidad un 
cargo com-o el que se estudia, que plantea 
error de hecho con relación exclusivamen
te a uno de los medios probatorios no sus
ceptibles .de revisión por la Sala en el re
curso extraordinario. 
. En méritC! ~e lo expuesto, la Cort,e Supre
ma de Justicia, en Sala de Casacion Labo
ral, ·administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvanse los 
autos. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco c. 

Vicente Metía Osorio, Secretario. 

( 



\ JPJEN§JION ~JE§'ll'~JINGJIJDA JDJE JT1UJBJIILACJION 

JEn recllll.ne:nte ¡uetemlle na absonllll.ció:n qlllle impartió eljll.llzgado por este e:ldteQ 
mo ]ll.llbinatoiio. -JP>e:n.-o a · ese tiempo establiecMllo :no conespm:nde tan resonll.llQ 
.ció:n, por cll.lla:nto sll.llpera ]_ij afios de servidos, I!Jlll.lle, co:n nos otros reqwsitos 
mamte:nndos, co:nJ!iere:n dered:no an t:n.-a bajado:r a ll.llltlla pe:nsió:n vlltanñda de 
]lllllbJinacftÓltll, desde na J!ed:na tille Sllll de!i¡pido, si pa:ra e:nto:nces te:nlÍa \lmmpJitillos 
sese:nta afios de edad, o tillestille na J!ed:na e:n qll.lle cll.llmpla esa edad co:n posQ 
ternoritrllad an despido, tille cmmtlÍa trlli:rectamen.te p:ropordo:nal an tiempo tille 
servll!CD.os respecto de na qll.lle ne lbtab:rlÍa co:trespo:ndido eltll caso tille rell.llltllir todos 
nos reqwsitos para gozar tille llll.ltlla pe:n"ió:n plie:na, · a voces del adlÍclllllo gQ tille 

la ILey ]_ 71 de U~n. 

Corte §uprema i!lle JTustftda: - §alta i!lle Ca
sacñó:rrn ILaoorali. - §ecdó:rrn lF'rimera. -
Bogotá, D. E., veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Bena
vides Patrón). 

JTosé i!lle JTesús §á:rrnclhtez, con cédula de 
ciudadanía número 8342236 de Envigado y 
domicilio en Medellín, demandó, por medio 
de ap9derado, a lfvá:rrn i!lle lBlei!llout, de su ~is
.ma vecindad, para que, por los trámites de 
un· juicio ordinario de trabajo, se conde
nara a éste a pagarle cesantías, vacacio
nes; primas de servicios, subsidio familiar, 
indemnizaciones por mora y por despido in
justo y pensión jubilatoria, en razón de los 
~ervicios que le prestó en virtud de contra
to laboral cumplido desde enero de 1954 
hasta el 18 de agosto de 1971, en que el de
mandado lo terminó en forma unilateral e 
injusta. . 

El libelo inicial afirmó como hechos los 
siguientes:-

"Primero: El señor Iván de Bedout .posee 
en jurisdicción de Envigado una finca de
nominada hacienda 'El Pomar' desde hace 
varios años y concretamente con anteriori
dad al\año de 1954. El mencionado inmue
ble ha estado destinado a la explotación de 
la lechería y. cultivos agrícolas varios. 

"Segundo .. Mi poderdante señor José de 
Jesús Sánchez vinculó su capacidad labo
ral al servicio del señor De Bedout en el 
mes de enero de Ül54 ha~iend? des'empeña
do durante el desarrollo del vmculo obliga
cional laboral diferentes oficios. 

"Tercero. Por el año de 1958, el señor Iván 
de Bedout ordenó a nii mandante que en 
desarrollo del. contrato· de trabajo que tenía
firmado con él debía trasladarse a prestar 
sus servicios a la tipografía Bedout siempre 
por cuenta de aquél, y en esta empresa la
boró hasta el año de 1960 cuando nueva
mente lo trasladó a su hacienda. 

"Cuarto. El día 18 de agosto del año 
próximo pasado el señor De Bedóut unila
teral e injustamente despidió a mi man
dante. 

"Quinto. Mi mandante es padre de cua
tro hijos por los que tiene derecho a que 
se le hubiera pagado subsidio familiar. No 
obstante, que en repetidas ocasiones el se
ñor Sánchez requirió de su expatrono el re-

, conocimiento y pago de esta prestación, no 
le fue cancelada suma alguna. 

"Sexto. Anualmente el señor Iván de 
Bedout en· forma ilegal sin que se presen
tara desvinculación ni autorización de los 
funcionarios del trabajo, le' hacía una li
quidación irregular de sus cesantías. En 
consecuencia, esas sumas pagadas en for-
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ma ilegal carecen de eficacia jurídica libe-
ratoria. · 

"Séptimo. Contra expresas normas prohi
bitivas y protectoras del efectivo goce del 
descanso vacacional el expatrono pagaba 
las vacac~ones a mi mandante pero sin per-

. m~tirle hacer uso de los descansos. 
"Octavo. Las primas de servicios causa

das y hechas exigibles por el tiempo de la 
vinculación laboral no le fueron pagadas. 

"Noveno. Mi mandante llevaba más de 
15 años continuos de servicio con el de
mandado y a la fecha del · despido tenía 
.más de cincuenta años de edad, razón por 
la cual de conformidad con la Ley 171 de 
1961 desde la fecha ~n que fue injustamen
te desvinculado del trabajo le asiste el de
recho a la .pensión jubilatoria proporcional 
al tiempo servido. · 

"Décimo. Aclaro que sólo unos años 
le liquidó algunos valores por concepto de 
cesan tías en la forma narrada en el hecho 
séptimo de este libelo. 

"Decimoprimero. Como el accionado 'que
dó a deber a mi mandante sus cesantías, 
vacaciones, primas de servicios, subsidio fa
miliar, no obstante que en reiteradas oca
siones le ha formulado reclamación, ha in
currido en sanción moratoria al tenor del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, a fuer de que no fue enviado al mé
dico al momento de ser despedido para el 
correspondiente examen. 

"Decimosegundo. Mi poderdante estuvo 
afiliado al Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales desde el año de 1955 por cuen
ta del señor De Bedout. 

"Decimotercero. Devengó como última 
contraprestación retributiva de su activi
dad laboral la suma de $ 15.00 diarios". 

El demandado se opuso a las pretensio
nes reseñadas manifestando, en lo funda
mental, que "El Pomar" no es una hacien-

. da sino su residencia permanente y la de 
su familia; que el demandante se retiró 
voluntariamente del trabajo, abandonán
dolo; que las prestaciones causadas le fue
ron .le~alme~t~ cubiertas y, respecto del 
subs1d10 fam1har, que no tenía obligación 
de pagarlo; que ,los demás hechos del libe
lo o no son ciertos o no le constan o no 
ocurrieron como están concebidos, atenién
dose a lo que resultara probad¡;>. 

El Juzgado Laboral del Circuito de En
vigado, que fue el del conocimiento, desa
tó la controversia en fallo de 14 de noviem
bre de 1972, por cuya parte resolutiva dis
puso: 

"Condénase al doctor Iván de Bedout Ta
mayo a pagar al señor José de Jesús Sán
chez Fernández, la suma de un mil sete
cientos treinta y seis pesos con sesenta y 
cinco centavos ($ 1.736.65) por concepto 
de reajuste de cesantía. 

"Abstiélvese de ,los restantes cargos. 
"Declárase configurada la excepción de 

pago bajo la modalidad de consignación. 
"Costas a cargo, de la parte vencida re

ducidas a un cincuenta por ciento". 
Pero inconformes los litigantes con esta 

decisiórt apelaron al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, entidad que 
con fecha 17 de marzo de 1973, confirmó, 
revocó y reformó en parte la providencia 

·del a I!Jlllllo, así: 
"Primero. Condénase al señor Iván de 

Bedout Tamayo a pagar al señor José de 
J. Sánchez las siguientes cantidades: Seis 
mil novecientos treinta y ocho pesos con 
ochenta y cinco centavos ($ 6.938.85), por 
concepto de cesantía; doscientos setenta y 
un pesos con ochenta y nueve centavos 
($ 271.89), por concepto de jubilación-san
ción; tal como se dijo en la parte motiva 
de esta providencia. 

"Segundo. Se autoriza al demandante pa
ra .reclamar la cantidad de un mil doscien
tos ochen~a y nueve pesos con setenta cen
tavos ($ 1.289.70), consignada por el de
mandado y se autoriza a éste para deducir 
dicha suma del valor de las condenas. 

"Tercero. También se autoriza al deman
dado para deducir del valor de las con
denas la suma de dos mil seiscientos trein
ta y un pesos con ci.ncuenta y nueve cen
tavos ($ 2.631.59) de que dan cuenta los do
cumentos de folios 25, 50% del 29 68 70 
71, 72, 73, 74, 75 y 76. . ' ' ' 

"Cuarto. Se confirma la sentencia de que 
se ha venido haciendo mérito en las demás 
partes". 

Diez días después (Fl.. 106) el Tribunal 
complementó la sentencia anterior confor
me al ~rt~culo 3~1! inciso 1Q, del CÓdigo de 
Proced1m1ento C1v1l, eondenando igualmen
te al demandado De Bedout Tamayo a pa
garle a José de J. Sánchez $ 7.162.50, por 
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concepto de indemnización por despido in
justo, condena que omitió en la parte re
solutiva de su providencia de1·17 del dicho 
mes de marzo, a· pesar de haberla contem
plado en la motivación de la misma. 

Contra el fallo de segunda instancia in
terpuso él recurso de casación el apoderado 
de Iván de Bedout, el cual le fue concedido 
por el ailÍl quem y admitido por la Corte 
que, habiéndolo tra.nlitado en legal forma, 
lo va a resolver mediante el estudio de la 
correspondiente demanda. No hubo escrito 
de oposición. · 

IEli recUllll."SO extraoll"lll!imi.ario 

1 debe1 sumarse al laborado en la tipografía, 
para efectos de la cesantía y la jubilación 
reclamadas, como si se hubiera servido pa
ra una misma empresa en forma continua¡ 
eh) En dar por demostrado, sin estarlo, 
que el actor trabajó continuamente, dm:an
te 15 años, 5 meses y 11 días, para una mis
ma empresa de propiedad del demandado 
De Bedout; d) En no dar por demostrado, 
estándolo, ·que al dejar el demandante qe 
trabajar en la hacienda "El Pomar". le fue
ron liquidadas en forma definitiva, sus 
prestaciones sociales, y que el contrato en 
virtud del cual prestó sus servicios en la 
tipografía,fue celebrado con.un patrono di
ferente; e) Dar por demostrado, sin estar-

Persigue el quebranto parcial de la sen- lo, que el . demandado ocupó alternativa
tencia indicada, en cuanto condenó a ju- mente. al actor en la tipografía y en El Po
bilación-sanción y a $ 6.938.85 por cesan- 1 mar y que, por lo tanto, debe sumarse el 
tía, autorizando deducir $ 1.289.70 consig- tiempo servido en esas dos oportunidades, 
nadas judicialmente y la cantidad de para el dicho total de 15 años, 5 meses y 
$ 2.631.59.de que dan cuenta los documen- 11 días, y f) Dar por demostrado, sin es
tos de folios 25, 68 y 70 a 76. del expediente, · tarlo, que durante el tiempo trabajado en 
para que, en sede de instancia, se confirme la tipografía, el demandante Sánchez reci
la absolución del a quo por aquel primer bía órdenes directas del demandado Iván 
extremo jubilatorio y se revoque el dicho de Bedout. 
proveído de primer grado en su condena por Para el recurrente, estos errores fueron 
$ 1.736.65 absolviéndose, en su lugar, de la ocasionados por la mala apreciación, por 
súplica sobre cesantía, con las consecuen- el Tribunal, del certificado expedido por la 
cías en las costas. A t· · 

Para estos efectos, invocándose la causal Caja de los Seguros Sociales de n wqma, 
primera de casación laboral, en cargo úni- de folio 37 vuelto, del informe de accidente 
co se acusa aplicaci'ón indebida del artícu- de trabajo, de folio 22; del aviso de salida 
lo 194 del Código sustantivo del Trabajo, del I.C.S.S. a folio 28 y fecha •18 de enero 
subrogado por el 15 del Decreto 2351 de de 1963, y de las declaraciones de Martha 
1965, que la Ley 48 de 1968 adoptó como Li~ian Giralda, María de~ Carmen _García, 
norma permanente, en relación con los ar- Miguel A. López y Francisco Antomo Gue
tículos 22 y 23, 249 y 253 de aquel estatuto . rra; y por la falta de apreciación de los coro
-subrogado el último por. el 17 del decre- probantes de entrada y salida del I.C.S.S. 
to citado-· y 89 de la Ley 171 de 1961, que de folios 19, 20; 21, 23, 27, 30 y 31; de los 
se aplicaron asimismo de modo indebido, a comprobantes de liquidación final de pres
comecuencia de errores de hecho consis- taciones sociales del demandante, de folios 
tentes: a) En dar por demostrado, sin es- 24, 25, 26, 29, 68, 70, 71, 72, 73, 75 y 76 y 
tarlo, que no hubo interrupciones en la de la inspección judicial. 
prestación de los servicios del demandante Al desarrollar el cargo el impugnador ad
Sánchez, durante el tiempo que estuvo vin- vierte, en primer término, respecto de la 
culada a la hacienda "El Pomar", de pro- prueba testimonial, que la aduce conforme 
piedad del demandado De Bedout, v a la ·a la jurisprudencia de la Sala, en fallo de 
tipografía Bedout, de propiedad de Félix de 6 de octubre de 1972; y reseña, luego, que 
Bedout e Hijos Sucesores; b) En. dar por el a quo absolvió por jubilación porq11e en 
demostrado, sin estarlo, que las entidades el juicio no se demostró ni el tiempo míni
de explotación "El Pomar" y tipografía "Be- mo ni la unidad de explotación económica, 
dout" forman unidad de empresa; e) En consideraciones de las que se separó el ailÍl 
dar por demostrado, sin estarlo, que el tiem- quem con las que el recurso· presenta como 
po trabajado ·por Sánchez en "El Pomar" erróneas.·.Porque -concreta- "el· docu~ 
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mento del I. C. S. S. visible al folio 37 vuel
to fue equivocadamente apreciado, pues de 
él se infiere que hay dos lapsos completa
mente diferentes de afiliaGion del actor a 
dicho Instituto. ·El primero, por don Iván 
de Bedout, finca "El Pomar", y el segun
do, por la t~pografía Bedout. Es de anotar 
que en ambas oportunidades existió solu
ción de continuidad y que el paso de la 
tipografía a la finca estuvo precedido de 
un intervalo de dos meses entre el 19 de 
noviembre de 1960 y el 10 de enero de 1961. 
"Otro tanto ocurre con el documento del 
folio 28 asimismo erróneamente apreciado, 
y los comprobantes de entrada y salida del 
seguro· social de folios 19, 20, 21, 23, 27, 
30 y 31, ignorados por el sentenciador, to
dos los cuales acreditan que el actor fue 
afiliado y desafiliado en forma indepen
diente por la finca 'El Pomar', de propie
dad del demandado y por la tipografía Be
dout, de propiedad de Félix de Bedout e 
Hijos Sucesores, coincidiendo en cada opor
tunidad con los registros del certificado del 
folio 37 vuelto, existiendo las respectivas 
soluciones de continuidad y teniendo en 
los archivos de la Caja Secciona! de Antia
quía números patronales diferentes. 

"Los comprobantes de liquidación y pago 
final de prestaciones sociales correspon
dientes a tos períodos laborados por el ac
tor, primero en la tipografía Bedout y lue
go en la hacienda El Pomar, y que obran 
a folios 24, 25, 26, 29, 68, 70, 71, 72, 73, 75 y 
76 todos con el valor de auténticos pues a 
pesar de ser privados obraron en juicio sin 
haber sido desconocidos y provienen de las 
partes, fueron ignorados por el Tribunal, 
no obstante que éstas probanzas acreditan 
también que los diversos lapsos servidos 
por Sánchez fueron comnletamente inde
pendientes, precedidos cada uno de ellos de 
una solución de continuidad de días e in
clusive de meses en algunas oportunidades 
y de las correspondientes liquidaciones de
finitivas de prestaciones sociales, a más de 
haber sido laborados en dos entidades di
ferentes y autónomas. Esto mismo lo rati
fica la inspección. judicial practicada en las 
oficinas del demandado (fl. 77) ". En segui
da analiza la prueba testimonial para sig
nificar aue de ella tampoco podía deduc'ir
se que Sánchez hubiese trabajado para un 
solo patrono, durante aquel tiempo supe-

rior a 15 años, ni que entre El Pomar y la 
tipografía hubiese unidad de empresa, ni 
al servicio de la última recibiera el deman
dante órdenes del demandado De Bedout 
Tamayo. 

Por todo lo cual debe quebrarse el fallo, 
conforme al alcance de la im,Pugnación, ya 
que al no haber trabajado Sanchez para el 
demandado durante el tiempo que apreció 
erróneamente el Tribunal, no había lugar 
a fulminar las condenas por cesantía· y 
pensión de jubilación que aparecen en la 
dicha providencia. 

§e consi«llell"m 

Las condenas mencionadas, sobre que 
versa el recurso, responden, en lo que se 
relaciona con el tiempo servido por el de
mandante Sánchez para el demandado De 
Bedout, a su apreciación, por el Tribunal, 
en 15 años, 5 meses y 11 días, conforme a 
los siguientes pasajes del fallo impu'?;nado, 
que corren a los folios 98 a 100 del expe-

. diente: · 
"Del certificado de la Caja de Seguros 

Sociales que obra a folio 37 vuelto se dedu
ce que el señor Sánchez ingresó a tipogra
fía Bedout el 6 de abril de 1956 y trabajó 
hasta octubre 3 de 1958: cinco días ·más tar
de reingresó y laboró hasta el 12 (sic) de 
noviembre de 1960; el 10 de enero siguiente 
-1961- entró a laborar en la finca 'El 
Pomar' hasta el 18 de enero de 1963; rein
gresó el 15 de septiembre del mismo· año 
de 1963 y trabajó hasta el 17 de septiem
bre de .1971, cuando se produjo su desvincu
lación definitiva. 

"En realidad complementando esta prue
ba documental con la testimonial se con
cluve en que no hubo interrupciones en la 
prestación de servicios sino que al trasla-

. dar el doctor De Bedout Tamayo al señor 
Sánchez de la finca a la tipografía, o vice
versa, le hacía liquidaciones en la suposi
ción de que s~ trataba de patronos distin
tos; se afirma lo anterior porque varios 
testigos en sus declaraciones dan a enten
der que el servicio no fue interrumpido, 

. como se analizará en seguida. 
"María del Carmen García de Gallego 

precisa al respecto (fs. 24 vto.): 'El traba
jaba en la finca como agricultor y él hace 
seis meses se salió después de haber traba
jado 17 años ... ' 



Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 371 

"Miguel Antonio López Marulanda (fs. 
43 vto.), quien empieza por decir que tra
baja en tipografía Bedout como chofer 
desde hace 24 años, afirma: 'Conocí al de
mandante quien trabajó en la finca más o 
menos 16 años como peón y en ellos .algún 
tiempo, que no recuerdo exactamente, lo 
trabajó en la tipografía'. 

"A su vez Francisco Antonio Guerra (fs. 
44 vto.) no da a entender que los servicios 
del actor hubiesen sipo discontinuos pues· 
llanamente deClara sin restricciones: 'Yo 
desde que conozco al demandante lo cono
Cí trabaj'ando en esa finca como peóri y le 
pongo un promedio de 15 años ... ' 

"Sobre estas bases se reafirma la Sala en 
el convencimiento d~ ·que el demandado 
ocupó alternativamente al actor bien en la 
tipografía o como mayordomo en su finca 
El Pomar durante el tiempo acreditado 
plenamente, comprendido entre el 6 de 
abril de 1956 y el 17 de septiembre de 1971, 
o sea durante 15 años, 5 meses y 11 días y 
con su último salario de $ 15.00 diarios 
afirmado por el actor y no desvirtuado por 

'la parte demandada". 
Los SDportes probatorios son, pues, aque

lla documental y los testimonios reseñados. 
Sin embargo, el dicho certificado de la 

. Caja de Seguros Sociales (fs. 37 vto.) cla
ramente registra inscripciones, del deman
dante Sánchez, por Iván de Bedout en la 
finca "El Pomar" y por la tipografía Be
dout, en períodDs distintos así: en "El Po
mar", del 10 de enero de 1961 al 18 de ene
ro de 1963, y del 15 de septiembre de 1963 
al 17 de septiembre de 1971; y en la tipo
grafía Bedout, del 6 de abril de 1956 al 3 
de octubre de 1958 y del 9 de octubre de 
1958 al 1 Q de noviembre de 1960. Esa certi
ficación coincide con los documentos de fo
lios 19, 21 y 23 sobre avisos de entrada del 
trabajador, al I. C. S. S., por Félix de Be
dout e Hijos Sucesores, con número patro
nal 02-2Í30015, ~1 6 de abril· de 1956, y el 
9 de octubre de 1958, en su orden, por ti
pografía- Bedout, con el mismo· número pa
tronal 02-280015, y en cargo de "encuader
nación", y de salida de esta empresa el 19 
de noviembre de 1960 y coincide asimismo, 
respecto de la finca El Pomar-Iván de Be
dout, con número patronal 011010, con los 
documentos de folios 27 y 28, sobre ingre
so al I; C. S. S., de Sánchez, como mayor-

domo, el 10 de enero de 1961 y salida el 18 
de enero de 1963, nuevo ingreso -como 
peón- (f. 30) el 15 de septiembre de 1963 
y última salida (f. 31) el 17 de septiembre 
de 19711. Guardan correspondencia, ade
más, (aquella información documental de 
la Caja de los Seguros Sociales de Mede-

·nín, y estos documentos sobre avisos de en
tradas y salidas del demandante Sánchez 
al I. C. S. S.) con la liquidación definitiva 
(f. 25) de Sánchez y recibo por éste de la 
cesantía en la tipografía Bedout, en di
ciembre de 1960, por dos años y dos meses, 
con manifestación (f. 24) de haber queda
do a paz y salvo con dicha casa comercial; 
y con los recibos expedidos (fs. 29, 68, 69, 
70, 71, 73, 75, y 76) por Sánchez, al deman
dado De Bedout, por prestaciDnes corres
pon¡iiente~ a servicios prestados, en tiempo 
que, según aquellas primeras piezas, traba
jaba en El Pomar. Tales piezas relativas al . 
I. C. S. S. evidencian que Sánchez trabajó 
para la tipografía y para el demandado De 
Bedout en los períodos que muestran sus 
respectivas fechas de ingresos y de sali
das,, y exhiben también patronos y ofic_ios 
diferentes; así como establecen vinc.ulacio
nes separadas las liquidaciones de presta
ciones y los recibos suscritos por el traba
.jador. Nada, de otra parte, indica unidad . 
de explotación económica, entre la tipogra
fía Bedout y la finca El Pomar, ni activi
dades similares, conexas o complementarias 

·dependientes de una misma persona natu
ral o jurídica, que autoricen a estimar, co
mo lo hizo el fallador, todo el tiempo rela
cionado (ni menos el fijado por él) como 

.·servido para un solo patrono, concretamen
te el demandado De Bedout Tamayo. · La 
apreciación del adl quem, discrepante de la 
del juzgado (f. 94), acerca de que "debe 
sumarse todD el tiempo de servicio consi
derando como patrono al doctor Iván de 
Bedout Tamayo porque era en éste en 
quien el trabajado'r veía a la persona cu
yas órdenes debía obedecer, si:h que le fue
ra dable distinguir, en su mentalidad ele
mental de hombre ignorante, cuándo di
cho profesional le daba órdenes cDmo per
sona natural y cuándo como representante 
legal de una persona jurídica", contraría 
las probanzas reseñadas que ostentan dos 
:patronos de oficios y lugares distintos, en 
epoca~ igualmente diferentes, reconocidos 
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como tales por el trabajador en documen
tos de liquidaciones asimismo particulari
zados. En las condiciones anteriores se 
manifiestan los errores que acusa el cargo, 
sobre estas pruebas calificadas, y se abre 
paso, conforme a la jurisprudencia de la 
Sala, al examen de la prueba testimonial, 
en la que el fallador "complement:)" su 
estimación de un tiempo total de servicios, 
para De Bedout Tamayo, de 15 años, 5 me
ses y 11 días, así: 

María del C. García de Gallego~ quien 
conoció al demandante desde hace 11 años, 
y manifestó que Sánchez trabajó en la 
finca como agricultor, habiéndose salido 
"después de haber trabajado 17 años" 
-manifestación que destaca el ai!ll I!JIUI!lm
agregó, en esa misma declaración, como 
lo observa el recurrente y corre a folio 43, 
que "el demandante sí trabajó un tiempo 
en la fábrica del doctor que se llama hn IEe
allout pero no sé cuánto sería y qué oficio 
desempeñaría". 

A Miguel Antonio López Marulanda, lo 
cita el Tribunal por su referencia al traba
jo del demandante "en la finca más o me
nos 16 años como peón", sin deducir con
secuencia de que agregó "-y en ellos algún 
tiempo, que no recuerdo exactamente, Jo 
trabajó en la tipografía". 

Y de Francisco Antonio Guerra, de 27 
años de edad, que es el último de los tr.es 
testigos en que reposa este punto de la 
apreciación del ai!ll I!JlUem, conforme a sus 
pasajes transcritos, se le acogió que había 
conocido al demandante trabajando en la 
finca como peón "y le pongo un promedio 
de 15 años". 

Ninguno de estos testimonios, de cálcu
los y estimativos en cuanto al tiempo servi
do en la finca, por el demandante, sirve 
para "complementar" aquel tiempo de la 
prueba documental para dos patronos, ti
pografía Bedout y De Bedout Tamayo en 
su finca El Pomar, extendiéndolos hasta 15 
años, 5 meses y 11 días continuos, todos 
para el demandado, en contrariedad con 
lo que advirtieron los declarantes. 

De la declaración de Martha Lilian Gi
ralda García, Secretaria del demandado en 
la Editorial Bedout desde hace siete y me
dio años, no aprovechada para fijar el 
tiempo servido sino para significar que los 
trabajadores podían estimar a De Bedout 

como patrono, tanto en la finca como en 
la tipografía, ni el control de los pagos po:
la oficina de la sociedad, a que alude el fa
·llador (control que· sólo se refirió a las li
quidaci-ones ·del demandante y no "al. pa
go de los trabajadores de la finca", en ge: 
neralización no aducida ni contenida en e1 
testimonio) ni la vinculación que tuviera 
el demandado con la tipografía permitían 
confundirlos en la forma señalada, frente 

·a vinculaciones distintas, en oficios, luga
res, registros patronales y del l. '?· S. S. y 
liquidaciones y recibos de prestaciOnes asi
mismo diferentes. 

Hay error, por todo. lo examinado, en ·la 
apreciación de la prueba testimonial, que 
ni establece el tiempo apreciado por el fa
llador para un solo patrono, ni comple
menta, sino que antes contraría,. en la di
cha estimación total, los diferentes tiem
pos servidos para dos patronos. Se casará, 
en consecuencia,. el fallo del ai!ll I!JlUem, para 
resolver, en sede de instancia, lo que co-, 
rresponda en derecho, respecto de las con
denas por jubilación y por cesantía, que 
son las en que se ocupa el recurso. 

&. lP'I!ll!lsión l!lle ]uli:Piliaciión 
' . 

El Tribunal· condenó a jubilación-san
ción de $ 271.89 mensuales, "desde el día 
en que este (José de J. Sánchez) cumpla 
los 50 años de edad o desde la fecha de des
pido (17 de septiembre de 1971) si ya los 
había cumplido". Son extremos de esta de
cisión, un tiempo de 15 años, 5 meses y 11 
días, servidos por el demandante para el 
demandado De Bedout, en la tipografía y 
en su finca El Pomar,. en la forma que se 
ha québrantado p9r errónea; un capita] 
.superior a $ 1.800.000.00 .(sic); despido in
justo y "un último salario de $ 15.00 dia
rios afirmado por el actor y no desvirtuado 
por la parte demandada", según se lee a 
folio 100 y fue transcrito por la Sala, pero 
que a folio 102 el fallador cambió por el 
"mínimo de $ 14.00 diarios o de $. 420.00 
mensuales", efectuando las operaciones so
bre esta base de retribución. 

El 'recurso contrajo su acusación al ex
tremo del tiempo servido -que ha prospe
rado- 'sin pretender nada respecto de los 
de capital, despido injusto y salario. La de
cisión de instancia atenderá, por lo tanto, 
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al dicho primer extremo, valiéndose ade
más de los otros, inatacados. 

De las pruebas sobre afiliaciones al l. C. 
S. S. y desvinculaciones del mismo, estudia
das eh la decisión del ataque (que se re
fuerzan, para la Sala en instancia, . con la 
confesión de Sánchez de haber trabajado 
en la tipografía, folio 46 vuelto) aparece 
para el demandado De Bedout, en su fin
ca El Pomar, un tiempo servido de 10 años 
y 12 días, así: 2 años y 9 días primero, del 
10 de enero de 1961 al 18 de enero de 1963, 
y 8 años y 3 días, después, del 15 de sep
tiembre de 1963 al 17 de septiembre de 
1971. Sin embargo, el documento de folio 
29 ~recibo de prestaciones por Sánchez, 
aportado por el demandado- señala aque
lla fecha del primer ingreso en el 27 de no
viembre de 1960, y el de folio 70 -recibo 
de cesantía por Sánchez, de igual aduc
ción_:_ fija la del segundo ingreso en el 28 
de agosto de 1963, por lo que deberán agre
garse, como tiempo servido, un mes y tre
ce días a la primera contratación y diez y 
ocho días a la segunda (suma de 2 meses 
y 1 día) para un total de 10 años, 2 meses 
y 13 días. · 
· JEl recunente. pretemlle la albsohnción que 

impartió el jtizgado por este extremo julbi
latorio. lP'ero · a. ese tiempo establecido no 
corresponde tan resolución, por cuanto su
pera :n.o años de servlicios, que, con nos otms 
requisitos mantenidos, con~ñeren dereclbto an 
t~ab~j,ador a una ~ensión VJitaHcia de ju
bilacmn, desde la feclbta de su despido, sñ 
para entonces tenía cumpliñdos sesenta años 
de edad, o desde na ~eclbta en que cUllmplla 
esa edad con postell"imridad al despido, de 
cuantía dilrectamente propordonall all tiem
po de servicios respecto de na I!JlUlle lle lbtaltMa 
conesponi!llido en caso de reunir todos llos 
.requisitos para gozar de una pensión ple
na a voc~s del artícU.llllo SQ de na ILey :U. n de 
1961. ~e. !evocará, en consecuencia, aque
lla dec1s10n del a q1111o, para condenar en 
su lugar (sin agravar la de $ 271.89 dei ad 
quem, a partir de los 50 años de edad o 
desde la f.echa del despido, si los había cum
plido el trabajador) a una pensión restrin
gida, en favor del demandante Sánchez y 
a cargo del demandado De Bedout Tama
yo, proporcional respecto de la que le ha-
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bría correspondido como pensión plena de 
jubilación, a sus 10 años, 2 meses y 13 
días de servicios en la finca "El Pomar". 
Con base en los $ 14.00 diarios o $ 420.00 
mensuales, de que par.tió el ad quem sin 
que tal extremo se le haya impugnado en 
el recurso, la liquidación arrojaría, al tiem
po del despido, $ 315.00 mensuales, por ju
bilación plena vitalicia, que habría que au
mentar a la mínima legal de $ 519.00 men
suales, de conformidad con el articulo 6Q 
del Decreto 435 de 1971, que seria, por lo 
tanto, la que "le habría correspondido" en 
ese concepto de pensión plena. En conse
cuencia, la referencia proporcional· a . este 
derecho, por los 10 años, 2 meses y 13 días 
servidos por Sánchez para De Bedout, en 
"El Pomar", arroja una pensión de jubi
lación restringida de $ 264.76 mensuales, 
a la cual se condenará al demandado. 

En cuanto a la fecha desde la cual debe 
ordenarse el pago de dicha pensión, . a fo
lio 8 del expediente ·obra la partida ecle
siástica de matrimonio del demandante 

. José de J. Sánchez, ·que señala a éste co
mo bautizado el 3 de marzo de 1913. Los 
documentos del l. C. S. S. de folios 19, 21 y 
30 del expediente lo muestran cómo naci
do, en esa misma fecha, el primero, y el 24 
de febrero de ese mismo año de 1913, los 
btros dos. Ante ellos, la Sala informa con
vicción de que el 3 de marzo de 1973 (a 
folio 108 obra dictamen médico-laboral, 
fechado el 24 de abril de 1973, conforme al 
cual el señor Sánchez, de acuerdo con su · 
aspecto físico, aparenta alrededor de 60 
años de edad) cumplió 60 años de edad, 
por lo cual la pensión debe ordenarse a par
tir del precisado 3 de marzo de 1973. 

lB. Cesantia 

El Tribunal condenó, por este concepto, 
a la suma de $ 6.938.85, correspondientes 
a. los 15 años, 5 meses y 11 días de servi
cios que había deducido, en total, para De 
Bedout, como un solo patrono en las dos 
contrataciones establecidas en el recurso 
·extraordinario. Conforme a éste tal tiem
po se redujo, en lo propio. para el deman
dado, .a 10 años, 2 meses y 13 días, en los 
dos períodos señalados, pero que deberán 
liquidarse sobre la misma base de $ 14.00 
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diarios o $ 420.00 mensuales, que no se ha 
impugnado, ni para los fines de una sola 
liquidación ni para los de las dichas dos 
vinculaciones, con señalamiento siquiera 
de las normas sobre los respectivos míni
mos legales de retribución. La operación 
correspondiente arroja una cifra de $ 
4.285.15. Ha de observarse, para los efec
tos de la condena por este extremo, que 
no SE; estiman satisfechas las obligaciones 
de los dos períodos deducidos, porque los 
documentos pertinentes no exhiben el 
cumplimiento de los requisitos para liqui
daciones parciales, ni. los relativos a ce
santías definitivas cubren lo legalmente 
debido. Se mantienen, en cambio, las de
ducciones que hizo el ai!ll. qu.nem. conforme a 
tales docu:rp.entos, porque ello corresponde 
al interés ·del único recurrente en casación 
y no ha sido impugnado ante la Corte. Con. 
reforma de la del & qu.no la condena por ce
santía del ai!ll qu.nem. se reducirá, pues a 
$ 4.285.15. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, !Casa pa!l'd.allmeJmie la sentencia 
objeto del presente recurso, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, el 17 de marzo de 1973, en cuan
to por su ordenamiento pnimell'o condenó 

· a Iván de Bedout Tamayo a pagarle a Jo
sé de J. Sánchez, de las condiciones regis
tradas en el ¡>roceso,, $ 6.938.85 por concep
to de cesantla, y $ 271.89 por concepto de 
jubilación-sanción, conforme a su parte 
motiva, y, en sede de instancia, JreWOICa la 
absolución d6!1 Juzgado Laboral del Circui
to de Envigado sobre este último extremo 
jubilatorio y ll'elioll'm.a su condena por el 
otro, sobre cesantía, en cantidad de 
$ 1.736.65, y coni!ll.emn., en lugar de estas de
cisiones del a qu.no, al dicho demandado De 
Bedout Tamayo a pagarle al demandante 
Sánchez una pensión vitalicia de jubila
ción de valor de doscientos sesenta y cua
tro pesos con setenta y seis centavos ($ 
264.76) mensuales, a partir del 3 de marzo 
de 1973, y la suma de cuatro mil doscien
tos ochenta y cinco pesos con quince cen
tavos ($. 4.285.15) por concepto de cesan
tía, a la ejecutoria de esta sentencia. No na 
casa en lo demás. 

Sin costas en la segunda instancia y en 
el recurso extraordinario. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Ga
ceta .lfu.ni!llidan y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Meiía Osorio, Secretario. 
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§IE:MJINA\JRIIO§ 

lEs pues a lla lluz de esta doctnina diáfano que, como ell §eminan.-io expllotalha 
económicamente, en su pn.-o_pio pn.-ovedn.o, esa finca n.-un.-all en donde se conjugaban 
natun.-~Hmente ell capitall y ell tn.-a~ajo, y aun. cuando esa institución pon.- sus fio 
nes no tuvien.-a ánimo de llucn.-o, era una empresa pano. ell estatuto llalhon.-al 1l coa 
mo 2ll tn.-alhajadon.- demandante v:ñ.nculló su actividad a llas llabon.-es pn.-opias i!llell 
agn.-o en lla expliotac:ñ.ón i!lle ese fUltlldo, all servicio dell §eminan.-:ñ.o, tema en conseo 
cueric:ñ.a i!llen.-eclhto pan.-a n.-edaman.- llas pn.-estac:ñ.ones atinentes a su _caso pan.-ticullan.-. 

Corie Suprema i!lle Justicia. - §aRa i!lle Ca· 
sacñón lLaboral - Sección §eguni!lla. -
Bogotá, D. E., febrero veinticinco de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Miguel An
gel García B.) , 

El señor Juan CHmaco Cill'uentes Orozco, 
.Por medio de· apoderado, presentó deman
da' ordinaria laboral de mayor cuantía con
tra el Seminario Concmar i!lle Mei!llem.n con 
la finalidad de· obtener que la parte de
mandada fuese condenada a pagar al de
mandante: pensión vitalicia de jubilación 
desde cuando el actor del juicio cumplió 
la edad y tiempo de servicios, de conformi
dad con las normas legales y además: rea
juste de salarios, cesantía, primas de ser
vicios, vacaciones,. algunas sumas de dine
ro por concepto de mejoras en el inmue
ble que ocupaba, indemnización por despi
do sin justa causa, indemnización morato
ria y costas del juicio. 

En subsidio impetró el reintegro en las 
·mismas condiciones que tenía cuando fue 
despedido y el pago de los salarios desde la 
fecha del despido hasta la del reintegro. 

Como hechos fundamentales de la ac
ción presentó el procurador judicial del 
demandante los que se sintetizan a conti-
nuación: · . 

Que el señor Juan Clímaco Cifuentes 
Orozco trabajó al servicio del Seminario 
Conciliar de Medellín, vinculado con con-

trato de trabajo, durante un lapso de apro
ximadamente 17 años contados del 9 de 
junio de 1970 hacia. atrás. 

Que desempeñó el oficio de peón y ofi
cial de aseo en una finca territorial en 
donde está ubicado el Seminario,' la cual se 
explotaba en el ramo de la agricultura. 
. Que devengó un salario de $ 136.80 a la 

.semana pero que desde el mes d,e febrero 
de 1970 sólo le reconocieron $ 17.00 diarios 
hasta la fecha de salida y que se le :ero
porcionaba además. alojamiento para el y 
su familia. 

Que el demandante plantó mejoras en 
esos terrenos de propiedad del Seminario 
consistentes en:, cafe, plátano, caña de 
azúcar que valen aproximadamente tres 
mil pesos. , 

Que la jornada del actor era de las 6 
a.m. a las 5 p.m. de· cada día. 
. Que, "el 9 de junio de 1970, el señor Ci

.fuentes Orozco fue despedido del trabajo 
que desempeñaba, sin mediar causa justa 
y después de haber laborado por un tiem
po aproximado de 17 años razón por la 
cual tiene derecho a que se le paguen las 
indemnizaciones contempladas en el Decre
to 2351 de 1965. A la fecha del despido el 
señor Cifuentes Orozco tenía más de cin
cuenta años de edad, pues nació el 21 de 
noviembre de 1906, circunstancia que su
mada al tiempo de servicios, le da derecho . 
a que se le reconozca y pague una pensión 
mensual vitalicia de jubilación en armonía 
con la Ley 171 de 1961. No· sobra advertir 
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que la pensión de jubilación a más de te
ner el respaldo legal dicho, fue consagrada 
por un decreto emanado del excelentísimo 
señor arzobispo de Medellín, tal como se 
demostrará oportunamente" etc. 

La parte demandada por medio de su 
apoderado, negó los hechos fundamentales 
de la acción, puntualizó que no h,abía exis
tido contrato de trabajo sino que al deman
dante " ... se le dio caridad"; sólo al hecho 
cuarto manifestó . que no es cierto en la 
forma planteada, que al demandante se le 
pagarán las mejoras pero no en lo que pre
tende, y se opuso a las pretensiones de la 
demanda, · · 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de 
Medellín, que fue el del conocimiento puso 
término a la primera instancia con fallo 
de veintiséis de octubre de mil novecientos 
setenta y dos por el que 21lblsolivió a la par
te demandada de todos los cargos de la 
demanda. 

Apeló el apoderado del demandante y el 
'll'rilblunn21li §unpell':Ü.Oll' ~en ID>:ü.strit~ .1Tun~ñc:ü.21l ~~ 
Me'lllelllliín por medio de sentencia de fecha 

. dieciséis de febrero de mil novecientos se
tenta y tres revocó la de primera instancia 
y decidió así: 

"§e coni!ll~n21 · 21ll §emñnario ConciliBlll' 'lll~ 
Me'llle]fuín a pagar al señor .1Tun21n Clliímaco C:ü.
ifunentes Oll'm:co, la suma de cunBltll'odentos 
cñncunent21 y unn pesos con dncunent21 c~ntBl
wos ($ 41:5ll.5~) como pensión especial ·de 
jubilación, a partir del 10 de junio de 1970 
en adelante. 

s~ com'!len21 ru Semin21rio Concnñ3lll' ~~ 
Mei!llelilim a pagar al señor .1T1lllan Clliím21co 
Ciif1lllen1tes Oll'ozco, las siguientes sumas de 
dinero: Siete mil ciento noventa y cuatro 
pesos con cuarenta y un centavos 
($ 7.194.41) por cesantía; seis mil veinti
cuatro pesos ($ 6.024.00) por vacaciones; 
mil ciento siete pesos con ochenta centavos 
($ 1.107.80) por primas de servicios; doce 
mil cuatrocientos ·catorce pesos con sesen
ta centavos ($ 12.414.60) como indemniza
ción por despido, . y · tres mil pesos 
($ 3.000.00) por mejoras. ' · 

"Previa deducción de los conceptos que 
se indican en· la parte motiva, el Semina-

. rio una vez ejecutoriado este fallo, proce
derá a cancelar la hipoteca de segundo gra
do, constituida a su favor por la precitada 
escritura NQ 2851 de 31 de mayo de 1971. 

Se ordena entregar al actor la consigna
ción de $ 1.051.26 (f. 11 vto.) ". 

"Sin costas". 
Contra esta sentencia interpuso recur

so de casación la parte demandada, conce
dido éste y admitido aquí por la Sala,' den
tro de tiempo oportuno presentó el recu
rrente su demanda y asimismo su réplica 
el opositor por lo que se procede a decidir. 

lLa ~eman.~21 

Expresa el casaeionista como alcance de 
la impugnación lo siguiente: 

"Con el presente recurso y con los tres 
primeros cargos se pretende que la hono
rabl~ Corte Suprema de Justicia c21se · totBlR
mente la sentencia de segunda instancia, 
en cuanto ll'evocó la de primera instancia 
y condenó al Seminario Conciliar de Me
dellín, a pagar al señor Juan Clímaco Ci
fuentes Orozco la suma de$ 451.50 M/cte., 
mensuales, a partir del 10 de junio de 1970, 
en adelante, como pensión especial de ju
bilación: $ 7.194.41 M/cte., por cesantía; 
$ 6.024.00 M/cte., por vacaciones; $ 1.107.80 
M/cte., por primas de servicios; $ 12.414.60 
M/cte., por indemnización por despido, y 
$ 3.000.00 M/cte., por mejoras; en cuanto 
dispuso también la deducción de los con
ceptos indicados en la parte motiva y or
denó a la entidad demandada cancelar la 
hipoteca de segundo grado, constituida a 
su favor por escritura pública NQ 2851 de 
31 de mayo de 1971, en cuanto ordenó al 
actor la consignación por $ 1.051.00 M/cte. 
y finalmente en cuarito no impuso conde
na en costas. 

"Una vez constituida la honorable Corte 
en tribunal de segunda instancia se servirá 
confill'm3lll' la absolución del 21 q¡t1lllo de todos 
los cargos de la demanda. 

"En el. cuarto cargo se 3lSJllllll'Bl a la ICBlsm
ción p21ll'CÜ31R de. la sentencia en cuanto 
condenó al Seminari.o demandado a pagar 
al actor una pensión mensual de jubilación 
de $ 451.50 M/cte., a partir del 10 de ju
lio de 1970, una indemnización por despido 
injusto de $ 12.414.60 M/cte., y una vez 
constituida la honorable Corte en tribunal 
de instancia, confirme la absolución del a 
quo a estas peticiones de la demanda, o en 
subsidio, confirme la apsolución de la pe
tición de pensión de jubilación y fije la 
condena por indemnización por despido de 

e; 

< 
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conformidad con el numeral 69 del· artícu
lo 89 del Decreto 2351 de 1965, con ias re
ducciones allí señaladas". 

Con este alcance presenta el recurrente 
los siguientes cargos: 

Can.-g@ primero 

"Acuso la sentencia por la causal prime
ra de casación contemplada en el artículo 
60 del Decreto 528 'de 1964, que modificó 
el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Laboral, esto es, por ser violatoria de la ley 
sustancial, expresada en los artículos 19, 
29,_ 39, 49, y _59 de la Ley 35 de 1888 por 
medio del cual se ratificó el Concordato ce
lebrado entre la Santa Sede y el Estado co
lombiano, 16 de la Ley 153 de 1887, 24 y 
25 de la Ley 153 de 1887, 338 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en concordancia 
con • los artículos 19, 29, del Decreto 53 de 
1952 y cánones 100, 107, 682, 1352, 1354, 
1357, 1495, 1519, 335 y 1572, del Código de 
Derecho Canónico. 

"La violación de las anteriores disposi
ciones sustanciales se produjo por infrac
ción directa, derivada de haberse dejado de 
aplicar tales preceptos al caso sub judice, 
siendo procedente su aplicación. 

"La sentencia es asimismo, violatoria del 
artículo 19 de la Ley 34 de 1892, por la 
cual· se ratificó la convención adicional al 
Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Est.ado colombiano, y los cánones 1154 
y 1155, 120, 614, 1524, y 1552, y 1553 del 
Código de Derecho Canónico. 

"La violación de las- anteriores disposi
ciones se produjo por interpretación erró
nea, derivada de no haber sido entendidas 
tales normas en su recto sentido. 

"Como consecuencia de las anteriores 
violaciones, el sentenciador infringió tam
bién directamente los artículós 22, 23, 55, 
129, 186, 193, 259, 253 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 59, 89, 14 y 17 del 
Decreto 2351 de 1965 adoptada como nor
ma permanente por el articulo 19 de la Ley 
48 de 1968, y artículo 89 de la Ley 171 de 
1961, por haber aplicado dichas normas, 
no- siehdo procedente hacerlo en el caso de 
~toa · 

"De haber aplicado el ad quem las nor
mas ignoradas e interpretado correcta
.mente las disposiciones señaladas como 
equivocadamente entendidas,. habría lle-

gado a la necesaria conclusión de que las 
reglas del Código Sustantivó del Trabajo 
y demás leyes y decretos que lo adicionan, 
no eran aplicables al de·mandante, por tra
tarse de una persona que de acuerdo con 
el Concordato estuvo sometido a la legis-

. lación canónica, y en consecuencia, debió 
haber absuelto al Seminario demandado 
de todas las súplicas de la demanda. 

"Ya desde el año de 1954, la honorable 
Sala de Casación Civil de esa corporación, 
con ponencia del Magistrado doctor Daría 
Echandía, fijó claros y .precisos criterios 
respecto a la inter.pretacion de los artícu
los 19, 29, 39 y 49, del Concordato celebra
do entre la. Santa Sede y el Estado colom
biano, en sentencia del 15 de mayo de di
cho año, que corre publicada en las pági
nas 579 y 587 del N9 2141 de la Gaceta Ju
dicial. 

"En virtud de la referida jurisprudencia, 
las precipitadas normas concordatarias, y 
las correlativas de la legislación interna del 
país, reconocen al derecho canónico como 
un ordenamiento jurídico independiente 
del Estado, pero. que puede producir efec
tos en el derecho colombiano cuando hay 
deferencia expresa al derecho de la Iglesia. 

"Ahora bien, esta referencia (sic) según 
la Corte es formal y no recepticia, o sea 
que las normas canónicas son tomadas por 
el derecho del Estado como simples nor
mas indicativas, esto es, continuando ex
trañas al ordenamiento que las recibe -y 
existentes en aquel de donde provienen, , 
con las características intrínsecas y validez 
que tienen en este último. 

"De lo anterior se infieren importantes· 
· conclusiones a saber: 

. "19 La posibilidad de invocar los precep
tos canónicos, inclusive en casación. 

"29 La aplicación de las normas por los 
jueces del Estado, aun cuando no sean ex
presamente invocadas por las partes. 

"39 La no aplicabilidad, respecto de las 
normas canónicas, de algunos criterios que 
son propios del derecho del Estado y que 
se oponen al derecho.canónico. · 

"49 La ne(!esidad de que la interpreta
ción de las disposiciones canónicas se ha
ga según los criterios de este derecho. 

"59 La imposibilidad de que puede exis
tir conflicto entre la norma civil y la ecle
siástica, pues cuando el derecho del Esta-
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do defiere formalmente de una institución 
de derecho canónico, esta deferencia im
plica que se admite la reglamentación ca
nónica relativa a esa institución". 

Cita el impugnante a continuación una 
doctrina de la Corte y agrega: 

"Las anteriores doctrinas indican clara
mente que al deferir la legislación colom
biana a la canón)ca, ésta no pierde sus ca
racterísticas de vigencia y la validez que 
tiene por sí misma, independientemente 
del ordenamiento jurídico del Estado, de
biendo interpretarse y aplicarse de acuerdo 
a los mismos criterios del derecho canóni
co, pues éste debe ser solemnemente res
petado por las autoridades de la Repúl;lli
ca, como preceptúa,el artículo 39 del Con
cordato, de donde se colige que el Estado, 
en su legislación, debe tener en cuenta las 
leyes de la Iglesia para no ir contra ellas, 
aplicarlas y darles prelación en caso de 
conflicto, cuando hay deferencia expresa, 
por tener su respaldo en un pacto inter
nacional de mayor jerarquía que las nor
mas del derecho interno. 

"En materia laboral no hay posibilidad 
de conflicto entre una y otra legislación, 
pues el artículo 338 del Código Sustantivo 
del Trabajo, consagrado,para los patronos 
que ejecutan actividades sin ánimo de lu
cro, a aquellas personas que de acuerdo 
con el Concordato están sometidas a la le
gislación canónica. 

"En verdad, las diversas situaciones que 
se pueden presentar se recogen en la clasi
ficación tripartita que se contempla en la 
sentencia de la Corte en comento, apoyada 
en el artículo 338 del Código Sustantivo del 
Trabajo y el artículo 29 del Decreto 53 de 
1952. Tales casos o hipótesis toman en 
cuenta la forma como actúa la Iglesia, la 
actividad que ésta desarrolla y la finalidad 
buscada por aquélla, ya sea con carácter de 
empr~sa, o sin ánimo de lucro, pero no en 
cuestwnes que se relacionan exclusivamen
te con fines espirituales o encaminada al 
cumplimiento de estos úÍtimos. 

"Es evidente que el' criterio para ubicar 
a un trabajador en una de tales cateO'orías 
es el de la actividad misma y la fin~lidad 
con la cual ·se cumple, pues a ella se refie
re el artículo 338 del Código Sustantivo 

del Trabajo, integrante del capítulo XIII 
que reglamenta los patronos sin carácter 
de empresa. · 

"Determinada la .finalidad espiritual con 
l~ cual _actúa la Iglesia y el hecho de obrar 
sm caracter de empresa y sin ánimo de lu
cro, todos los servidores que se vinculen a 
esa clase de actividad quedan sometidos al 
d~_recho canón!co y excluidos de la legisla
cwn laboral, sm que se limite a los minis
tros del culto cuando practican ritos sa
grados en las ceremonias religiosas, pues 
aun cuando se trate de labores materiales 
la finalidad espiritual de quienes en ella~ 
trabajan también los coloca en el ámbito 
del derecho canónico. 

"Lo anterior· se justifica no sólo por el 
texto mismo del artículo 338 del Código 
Sustantivo del Trabajo sino porque al ha
cer es~a. norma una referencia formal y no 
rec~ptiCia, como antes se dijo, la interpre
tacwn debe hacerse conforme a los princi
pios del derecho canónico y no del Estado. 

"Este punto es· especialmente importan
te porque como se verá a continuación, el 
Tribunal incurrió en el yerro hermenéuti
co al tomar en cuenta el oficio del deman
dante, con menosprecio de la finalidad 
misma del Seminario demandado, que es 
la preparación de los ministros del culto, y 
considerar que por no estar vinculado el 
actqr al culto mismo, no podía ser exclui
do del Código del Trabajo, no obstante es
tar laborando al servicio de la Iglesia en 
actividades con fines puramente espiritua
les, pues no ·otro carácter puede tener 'la 
formación de quienes desean consagrarse a 
los ministerios eclesiásticos', como señala 
el canon 1352 del C.I.C. 

"Ya en el fallo de casación laboral atrás 
citado se había censurado al mismo Tribu
nal por haber hecho una .distinción simi
lar, que no se desprende ni del texto ni 
del espíritu del artículo 338 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ni del Concordato 
ni de las normas del Código de Derecho 
Canónico, quebrantando unas y otras al 
pretender hacer prevalecer su criterio con
tra el prcipio de la Iglesia, efectuando una 
diferenciación entre las actividades mate
riales propias del enterrador o sepulturero 
Y las. d~ orden espiritual que competen a 
los mm1stros del culto". 

< 



Nos. 2378 a 2389 GACETA JUD . .ICIAL 379 

Transcribe el casacü;mista algunos apar- los clérigos en todas sus categorías, los re
tes de la sentencia del a quo y expresa ligiosos, incluso los legos y novi'cios y los 
luego: miembros de sociedades religiosas que vi

"Después de citar varios apartes· de su ven en común pero sin votos a tenor de 
propia sentencia, concluye el ad quem: los cánones 120, 614 y 680 del Código de 

" 'De lo expuesto ·en la transcripción que Derecho Canónico, y no hallándose el ac
antecede, aplicable como ya se dijo al ca- tor en ninguna de tales situaciones, no es
so aquí controvertido, se concluye que de- ta sometido a ningún régimen de excep
be tenerse en cuenta tanto el lugar o es- ción como el que se pretende en favor· del 
tablecimiento donde se haya prestado el Seminario llamado a juicio (fls. 11 y 112). 
servicio, así como la actividad cumplida "Es también contrario a la hermenéuti
por el trabajador, para determinar si esas ca el anterior planteamiento, pues en nin
relaciones configuran o no contrato de tra- guna parte el artículo 338 del Código 
bajo y si su juzgamiento corresponde a la Sustantivo del Trabajo ni las normas con
jurisdicción laboral o es privativa del de- cordatarias señaladas como violadas, ni las 
recho canónico' (fl. 103). disposiciones del derecho canónico citadas 

"Agrega luego el Tribunal que como el al comienzo del cargo, preceptúan que úni
actor trabajó en el Seminario en calidad camente están excluidos del régimen !abo
de mayordomo, vale decir, en una depen- ral quienes gozan del privilegio del fuero, 
dencia que .no tiene el carácter de· lugar pues, se repite, siguiendo los lineamientos 
sagrado ni está consagrado al culto divino, de la doctrina de la honorable Corte, lo 
aquél oueda sometid;o a las normas de la que se debe considerar es el carácter con 
legislación laboral, pues el Seminario no el cual obra la Iglesia y la finalidad de su 
es un lugar sagrado, pues según el canon actividad. Además olvidó el sentenciador 
1154 éstos únicamente son aquellos desti- que los seglares o laicos también son per
nadas al culto divino o a la sepultura de sonas en la Iglesia, a tenor de los cánones 
los fieles mediante la consagración o la 107 y 682 del Código de Derecho Canóni-
bendición (fls. 109,. 110). co, normas que se abstuvo de aplicar". 

"Es ostensible el nuevo. error jurídic-o en y concluye con un examen de lo ya ex-
que incurre la sentencia acusada, que- presado por el Tribunal al considerar la 
brantando claramente los artículos 19, 29, actuación o desempeño del demandante. 
39, 4<:> y 5<:> del Concordato y el artículo 338 La parte opositora presenta argumenta
del Código Sustantivo del Trabajo, pues en ciones en contra de lo sostenido por el 
ninguno de tales preceptos se indica que acusador y en primer término explica: 
haya que tener en cuenta la actividad del "El primer cargo que formula· el recu
trabajador, pues lo que sirve para diferen~ rrente adolece del defecto de técnica de in
ciar las tres categorías es la finalidad bus- volucrar en una misma acusación dos con
cada por la Iglesia, y mucho menos se se- ceptos diferentes de violación de la ley sus-' 
ñala que se debe considerar el lugar o es- tancial, como son la infracción directa y la 
tablecimiento donde se haya prestado el interpretación errónea. Sabido es que ca
servicio, lo cual conduciría al absurdo, que da uno de esos conceptos de violación tie
si un ministro del culto celebra alguna ce- ne su propia fisonomía jurídica y no se 
remoniá religiosa fuera de un cementerio ·pueden juntar en· un mismo cargo, así se 
o una iglesia, por ese solo factor local sus · prediquen respecto de normas diferentes. 
ayudantes dejan de estar sometidos al ré- Si unas determinadas normas se dejaron 
gimen del derecho canónico. de aplicar, su falta de aplicación debe lle- · 

"Más adelante el Tribunal transcribe el var a la anulación del fallo para que la 
canon 1552 que indiCa los asuntos que la censura prospere. Es posible que a esa mis
Iglesia juzga por derecho propio y exclusi- ma anulación se llegue porque haya existi
vo y considera que únicamente quienes go- do interpretación errónea de otras dispo
zan del llamado privilegio del fuero por el sicio:t;1es, pero no se pueden juntar en un 
dere·cho canónico, están exceptuados de la mismo cargo los dos conceptos de viola
legislación laboral. En su sentir, como la ción. La técnica de casación exige, según lo 
citada pr_errogativa únicamente cobija a ha reiterado la jurisprudencia, que cada 
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concepto de violación se plantee separada
mente. Corno así no se hizo por el casacio
nista, su primer cargo no puede prospe
rar". 

§e es1tUlli!llim 

Observa esta Sala de la Corte que, evi
dentemente el censor presenta el cargo 
por dos motivos diferentes: por violación 
directa de las normas que invoca corno no 
aplicadas por el sentenciador de segrmda 
instancia y por interpretación errónea de 
otras distintas de las primeras, atinentes 
estas últimas a la convención adicional 
del Concordato y al derecho canónico. 

Y corno consecuencia_ de las violaciones 
precitadas explica g_ue el sentenciador in
fringió por aplicacion ind~qida los precep
tos que en el cargo relaciona. 

Corno quiera que los motivos primera
mente invocados se encuentran dentro de 
la causal primera de casación, y aquí los 
enuncia independientemente el censor, aun 
cuando dentro del mismo cargo, tal pre
sentación no contiene defecto que pueda 
enervar el examen de la censura por ese 
aspecto, toda vez que los preceptos relacio
nados corno no aplicados son distintos de 
los que cita corno interpretados equivoca-
damente. . 

Se examina pues el cargo en el fondo: 
Anota la Sala que el ai!ll qUllem para fun

damentar sus decisiones, con relación a la 
legislación canónica y a la civil, invoca 
una doctrina de la Corte que trata del pro
blema y en unos pasos de la sentencia dice: 

"De lo expuesto en la transcripción que 
antecede, aplicable corno ya se dij.o al ca
so aquí controvertido, se concluye que de
be tenerse en cuenta tanto el lugar o es
tablecimiento en donde se haya prestado 
el servicio así corno la actividad cumplida 
por el trabajador, para determinar si esas 
relaciones configuran o no contrato de 
trabajo y si su juzgarniento corresponde 
a la jurisdicción laboral o es privativa del 
derecho canónico". 

Cita el Tribunal algunos pasajes de la 
sentencia del a «J!Ul!O y arguye: 

"Para fundamentar la afirmada discre
pancia de criterios basta considerar que ,el 
actor prestó sus servicios en finca de pro
piedad del Seminario Conciliar de Medellín 
~n cali<;lad de mayordomo, vale decir, en 

una dependéncia que no tiene el carácter 
de lugar sagrado ni puede decirse 'que es
tá consagrado al culto divino, por lo que· 
obviamente el asunto es de competencia 
de esta jurisdicción porque se da un ver
dadero contrato de t~abajo, pues ni aun el 
Seminario mismo está revestido de tales 
calidades corno se desprende del propio 
Código Canónico, cuya parte segunda del 
título XII, que trata de los lugares y 
tiernnos (sic) sagrados, estatuye: 

" 'Sección l. Jr:De Ros llUllgares sagrados. 
1154. Son lugares sagrados aquellos que se 
dedican al culto divino, a la sepultura óe 
los fieles mediante la consagración o la 
bendición que a este efecto prescriben los 
libros litúrgicos aprobados'. 1 

"'.&cllaradóllll. a este canollll.. De los luga
res destinados al culto divino que integran 
la primera parte de esta primera sección, 
cabe distinguir dos clases: unos que po
dernos llamar remotos, cuales son las igle
sias y los oratorios, y otros próximos, o sea 
los altares'. 

"Se aprecia pues, que, ni el aludido ca
mm ni su aclaración incluyen corno lugares 
sagrados o destinados al culto divino los 
Seminarios Conciliares, aue son los lugares 
o establecimientos donde se educan los 
que se dedican al estado eclesiástico, y por 
ende auienes en ellos, laboran en activida
des del orden material, no están suietos al 
derecho canónico, y. menos si taJes nerso
nas vinculan su actividad no al Seminario 
mismo, sino a bienes que éstos poseen y 
explotan con absoluta independencia del 
e~tablecimiento en sí mismo como centro 
educativo o de formación para quienes se 
dedican a la carrera eclesiástica. 

"Pero aun en la hipótesis de ser el Se
minario un lugar sagrado o consagrado al 
culto divino tal circunstancia de acuerdo 
con la doctrina· de la honorable Corte, no 
colocaría a las personas vinculadas a su 
servicio, para efectos de la ley laboral, co
mo sujetos del derecho eclesiástico y ex
cluidos por lo. tanto de la legislación na
cional ... " 

Ciertamente la Sala Laboral de la Corte 
en sentencia de 26 de abril de 1969, estu
dió la ubicación de la Iglesia frente al de
recho laboral, sentencia ésta de la que se 
copia lo siguiente que viene precisamente 
al ca~o de que aquí se trata: · 

e 
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"l.· El régimen concordatario vigente a cia implica que el derecho civil admite la 
partir de la Constitución de 1886 consagró reglamentación canónica relativa a· esa 
a través de varias estipulaciones consigna- institución. 
das en el convenio del 31 de diciembre de · "2. En el campo de derecho laboral an
H~88, que la Iglesia católica conservaría en · terior a la vigencia del actual Código SuS·· 
adelante su plena libertad e independencia tantivo del Trabajo, la jurisprudencia del 
de· la potestad civil, y por consiguiente sin Tribunal. Supremo, inspirada en el solo 
ninguna intervención de ésta podría ejer- criterio relacionado con la finalidad econó
cer libremente toda su autoridad espiri- mica que persigue el contrato de trabajo, 
tual y su jurisdic'iión eclesiástica canfor- · había concluido que una parroquia de la 
mándose en su gobierno y administración Iglesia católica, o de cualquiera otra Igle
con sus propias leyes (Art. 29); que la le- sia, en cuanto sus actividades se dirijan a 
gislación canónica es independiente de la cumplir con los fines espirituales o reli
civil y no forma parte de ésta, pero será giosos que les son propios, no tiene el ca
solamente respetada por las autoridades rácter de patrón. Mas cuando la Iglesia 
de la República (Art. 39 del Concordato re- explota económicamente o desarrolla una 
producido· por el Art. 16 de la Ley 153 de cualqui~ra actividad con ánimo de lucro, 
1887); y que en la Iglesia representada por las relaciones con sus asalariados consti
su legítima autoridad jerárquica reconoce tuyen contrato de trabajo que se gobierna 
el Estado verdadera y propia personería por las normas del derecho positivo !abo-
jurídica y capacidad de gozar y ejercer los ral. · 
derechos que le corresponden. "El Código Sustantivo del Trabajo ac-

"La exégesis de las anteriores estipula- tual recogió y plasmó el· pensamiento ju
ciones concordatarias llevó a la furispru- risprudencial del Tribunal Supremo ya 
dencia de la Corte a afirmar que ellas re- que de stis reglaciones surgen con claridad 
conocían al derecho canónico como un or- palmaria los tres casos o hipótesis en que 
denamiento jurídico independiente del Es- pueden concebirse las relaciones de la Igle
tado colombiano, pero en capacidad de sia, como entidad patronal, con trabaja
producir efectos qentro del ámbito de dores a su servicio. Tales casos son los si
nuestra legislación civil, cuando éste difie- guientes: a) Si la Iglesia obra cap carác
re (sic) expresamente, en ciertas materias, ter de empresa, es decir, con ánimo de lu
al derecho de la Iglesia. La referencia (sic) ero, el contrato de trabajo se ri~e por las 
que la legislación nacional hace de la ca- normas generales de la legislación laboral; 
nónica en ciertos casos y materias, es for- b) Si la Iglesia obra sin ánimo de lucro, 
mal y no recepticia, pero de ella se des- en cuestiones que no se relacionan exclusi
prenden, según la misma jurisprudencia,· vamente con fines espirituales como el ser
consecuencias muy importantes, como son vicio del culto, queda también sujeta a las 
la posibilidad de denunciar la violación de normas del Código, pero con las restriccio
las normas canónicas, aun en casación; la · nes o limitaciones establecidas por ·el ar
aplicación de esas normas por los jueces. tículo 338 del Código Sustantivo del Tra
del Estado aun cuando' no sean expresa- bajo y los artículos 19 y 29 del Decreto 53 
mente invocadas por las partes en los jui- de 1952 en beneficio de los patronos que 
cios civiles; la necesidad de que su inter- en el desarrollo de sus funciones persiguen 
pretación sea hecha según los criterios qúe fines de interés social sin percibir utilida
est~ble~~ el mismo derecho canónico; la no des ni repartir divide~dos; e) Si la Iglesia, 
aphcabihdad, respecto de las normas canó- finalmente, obra también si:Q. ánimo de lu
nicas, de algunos criterios propios del de- ero, pero con finalidad dispuesta exclusi
recho del Estado, que están en posición, vamehte a los fines espirituales que le es
con los del derecho canónico; y en particu- tán adscritos, o sea el servicio del culto, 
lar, la imposibilidad de considerar que como en el caso de los empleados dirigidos 
pueda haber conflicto entre la norma civil y depuestos únicamente por el rector de la 
y la eclesiástica, pues cuando el derecho Iglesia, según él canon 1185 (sacristanes, 
del Estado defiere formalmente a una ins- sochantres . o cantores, organistas, sepultu
titución de derecho canónico, esa deferen- reros, campaneros, niños de coro y demás 



382 GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 238g 

sirvientes), el asunto queda comprendido 
sólo dentro de la legislación canonica, en 
punto en que es independiente de la civil 
y no hace parte de ésta, sino que la misma 
legislación nacional se refiere y remite a la 
canónica al declarar que las normas labo
rales sobre los patronos sin carácter de em
presa no se aplican a aquellas personas 
que, de acuerdo con el Concordato, están 
sometidas tan sólo al derecho canónico". 

El padre Hernán Arboleda Valencia, doc
tor en derecho canónico, comentando el 
artículo 338 del Código Sustantivo del Tra
baio en relación con algunas disoosiciones 
canónicas. revista Vinculum NQ 81, Pág. 
274 a ?76 dice: 

"El Código Rustantivo del Trabajo esta-
tuve en el artículo 338: · 

"l. Los patronos que ejecutan activi
d<~des sin ánimo de lucro nuedan suietos 
a las normas del presente Código: pero pa
ra los efertos de las prestaciones sociales 
a one e~tán oblig-ados. el Gobierno nuede 
e+'ectnar .la clasificación de estos patronos 
y ~eñalar la nronorción o cuantía de di
eh::~ s prestaciones. 

"?.. T ,(') dism1e~to en e~te artículo no será 
anJicable a aauellas personas que, de acuer
do rnn el Concordato, están sometidas a la 
leO'if:l.l!'!riAn r::~nñrtica (Decreto NQ 905, de 20 
de :::~hril de 1951). 

"w.l np,ret.n 1\¡Q 53 de 1952 reglamentó e~
te a rtí rulo así: 

"Artírulo 1Q Para los efedos de las pres
b:=~r.innes sor.iales a eme e~'~tán ohlilr::~rlns en 
fl'l.vnr de sus tr::~baiadores, se entiende que 
eie~'ntan activid:::~des sin ánimo de lucro los 
p<~trnnos. entidades o dueños de estableci
mientos ane -en el desarrollo de sus funcio
nes nerRiP'nen fines de interés sociaL sin 
perr>ibir utilidades ni repartir dividendos. 

"Pqr~~rrafo. No se entenderán como uti
lid<~des o dividendos las sumas aue tales 
p<~tronos o entidades persigan o paguen a 
tít11lo de emolumentos o salarios por la 
prest!'lriñn de servicios personales. 

".Artículo 2Q Están comprendidos den
tro de la definkión del artículo anterior los 
temnlos v canillas de culto público v las 
casas eniscooales v curales. nertenecientes 
unos V otras a la religión católica, respecto 
a sus trabaiadores no comnr-endidos oor el 
d.Prer>ho canónico; las instituciones de uti
lidad común a que se refiere la, Ley 93 (le 

1938, las asociaciones o entidades de ca
rácter científico, filantrópico, artístico, cul
tural y de fomento cívico y los sindicatos 
de trabajadores. 

"Artículo 3Q Los patronos de que trata 
el artículo 1 Q estarán obligados al pago del 
cincuenta por ciento (50%) de cada una 
de las prestaciones que fija la ley. 

"Artículo 4Q Los establecimientos de uti
lidad común no dejan de ser patronos sin 
ánimo de lucro por el hecho de tener ane
xo a su servicio de earidad, servicio de pen
sionados, siempre que las. entradas líquidas 
provenientes de este último renglón se des
tinen a la beneficencia. 

"Artículo 5Q Ninguno de los patronos o 
establecimientos de que trata el artículo 
anterior podrá pagar, por concepto total 
de sueldos, emolumentos y honorarios de 
funcionarios de la entidad o del estableci
miento. suma superior al treinta por cien
to f30%) de sus entradas, salvo casos ex
pre~amente autorhmdos por el Deoarta
men.to Nacional del Trabaio. En caso con
trario, auedarán obli~radps a la totalidad 
de 1 as prestaciones sociales de sus trabaja
dores. 

"Artículo 6Q Para aue las facultades. co
lee:ios v escuelas que reciben de sus alum
nos estinendios, cuotas de ingreso o por 
mensualidades, o en cualauiera otra for
ma, puedan asimilarse a patronos sin áni
mo de lucro para efectos del presente de
creto es nece~ario aue demnestren cada 
afíri ante el Deoartamento Nacional del 
Trabaio que sostienen un número de estu
diantes pobres becados gratuitamente, no 
inferior al diez por ciento (10%) del nú
mero total de alumnos con que terminaron 
el año lectivo anterior. 

"Artículo 7Q Los clubes sociales, deoor
tivos y similares. aunnue carezcan de áni
mo de lucro, están obligados al pago ínte
gro de las prestaciones sociales. 

"De esta legislación se desprende lo si
guiente: 

"I. Hav aue distin1mir entre las entida
des con ánimo de lucro y las entidades sin 
ánimo de lucro. . 

"Las primeras cualeSQuiera aue sean. es
tán obligadas a pagar todas las prestacio
nes así comunes como especiales ·señaladas 
en el Códi!!o Sustantivo del Trabaio. Las 
religiosas, por lo tanto1 que estuvieren a,! 
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servicio de esas entidades, tienen derecho 
a todas las prestaciones sociales vigentes. 

"II. En cuanto a las entidades sin ánimo 
de lucro hay que distinguir las oficiales y 
privadas de las eclesiásticas. 

"Las oficiales y privadas están obligadas 
al pago del 50% de cada una de las pres
tacionf}s que fija la ley. A este 50% tienen 
deréch,o las religiosas que sirven a las men
cionadas entidades. 

"Respecto de las entidades eclesiásticas 
hay que hacer. una nueva distinción: 

"El numeral 2Q del artículo 338 del Có
digo Sustantivo del Trabajo declara exen
tas de la legislación civil 'las personas que, 
de acuerdo con el Concordato, están some
tidas a la legislación canónica'. Como lo 
anota el artículo publicado en Vinculum, 
NQ '76, Pág. 254, las personas de que se tra
ta aquí son las entidades o personas mora
les de derecho canónico, que en el decreto 
de 21 de agosto de 1959 del cardenal Con
cha, se enumeran así: 
. "a) La curia arzobispal; 

"b) Las parroquias y las vicarías parro-
quiales; . 

"e) Las iglesias y capillas del culto pú
blico; 

"d) El Seminario Mayor, el Seminario 
Menor y la Apostólica de San Benito; 

"e) Los cementerios; 
"f) Los conventos y casas de religiosos 

y religiosas; · 
"g) Las instituciones católicas de bene

ficencia, propaganda religiosa y acción es
piritual eanonicamente erigidas. 

"Pero la exención de estas entidades no 
es total, el artículo 2Q del Decreto regla
mentario 53 de 1952 antes citado, somete 
a la legislación civil las iglesias y capillas 
de culto público, las casas episcopales y cu
rales 'respecto a sus trabajadores no com
prendidos por el derecho canónico'. 

"Están comprendidos por·· el derecho ca
nónico (canon 1185), o sea, se co'nsideran 
como empleados eclesiásticos exentos de la 
legislación civil: los sacristanes, los canto
res, los organistas, los niños del coro, los 
campaneros, los sepultureros, los emplea
dos para administración en las curias dio
cesanas y parroquiales, es a saber, mayoJr
iill.omos iille Jrálbrica, sec:retarios iill.e iillespaclbto, 
contaiill.oJres o aiill.múmstJraiill.oJres, ~rieJros o 
~in'ú~n~ss7 y en ~li!lll to@.as nas ~ll"SOJrD.?\~ 

empleadas en funciones directa o indirec
tamente ligadas con el fin espiritual de la 
Iglesia, que han de ser retribuidas con bie
nes pertenecientes a una persona moral 
eclesiástica (Vinculum, NQ 76, Pág. 256). 
Estas personas están amparadas por el 
Acuerdo de la Conferencia Episcopal del 26 
de noviembre de 1951, sobre prestaciones 
eclesiásticas (La Iglesia, NQ 740, noviem
bre 1952, Pág. 314) y en la Arquidiócesis 
de Bogotá por el decreto citado del carde
nal Concha" (se subraya). 

Observa esta Sala de la Corte que, en el 
caso sub juiillice el Tribunal entendió que 
los Seminarios tienen por objeto preparar 
ciudadanos con vocación para el servicio 
sacerdotal o eclesiástico y que por consi
guiente aun cuando su finalidad es espiri
tual no están consagrados directamente al 
culto divino, y además que, una cosa es el 
Seminario como institución docente, con 
esa indicada finalidad y otra los bienes pa
trimoniales de que pueda disfrutar la en
tidad según su capacidad económica en• 
tendimiento éste que no aparece equivoca
do dentro de la situación de hecho que el 
Tribunal dio por establecida, 'Consistente 
en que el señor Clímaco Cifuentes Orozco 
estuvo vinculado al trabajo en· una finca de 
propiedad del Seminario Conciliar de Me
dellín y que, en consecuencia, no- puede 
quedar comprendido dentro de aquellas 
personas sometidas al derecho canónico ya 
que sus labores estuvieron dedicadas a la 
explotación económica de ese fundo de 

. propiedad del Seminario. 
Si pues el aill quem en presencia de esa 

relación laboral consideró que para este ca
so eran aplicables las disposiciones que co
rresponden a quienes no están_ sometidos . 
al derecho canónico, no incurrió en erra
da interpretación de las normas que invo
.ca el recurrente, y si no aplicó aquellas 
otras que competen precisamente a quie
nes sí están sometidos a ·ese derecho, ello 

· se deduce lógicamente de que no podía 
aplicarlas a la relación. jurídico-laboral de 
quien no lo estaba como el señor Clímaco 
Cifuentes Orozco. 

Como corolario, no aparece la aplicación 
indebida de los preceptos sustanciales que 
consagran los derechos impetrados por el 
demandan te. 

En consecuen~ia ~l cargo no prospera. 
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Canll"go segu.nrm!Illo 

"Acuso la :sentencia por la causal prime-· 
ra de casación contemplada en el artículo 
60 del Decreto 528 de 1964, que subrogó el 
artículo 87 del Código de. Procedimiento 
Laboral con las modificaciones introduci
das por el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, 
esto es, por ser violatoria de la ley sustan
cial a causa de la indebida aplicación de 
los artículos 22, 23, 55, 127, 129, 186, 193, 
249, 253, 259, 306 y 307 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 59, 89, 14 y 17 del De
creto 2351 de 1965, adoptado como norma 
de carácter permanente por el artículo 19 
de la Ley 48 de 1968, y aplicación también 
indebida del artículo 89 de la Ley 171 de 
1961 y del artículo 56 del Código de Proce
'dimiento Laboral. 

"La violación de· las anterior.es disposi
ciones sustanciales se produjo en forma 
indirecta, a causa de haberlas aplicado in
debidamente el ad quem, no siendo proce
den tes en el caso de a u tos. 

"En la violación indirecta anotada incu
rrió el sentenciador por evidentes errores 
de hecho que aparecen de modo manifies
to en los autos, consistentes en falta de 
apreciación d~ unas pruebas y la aprecia
ción errónea de otras, de acuerdo a la si
guíen te relación: 

"a) La demanda del proceso, en cuanto 
a la confesión en ella contenida (fls. 4 a 
6); 

"b) La copia de la diligencia verificada 
ante la División Departamental del Traba
jo y Seguridad Social de Antioquia (fls. 2 
y 69); . 

"e) Declaraciones de los señores Manuel 
Franco Ruiz, (fl. 19), Gabriel Emilio Mar
tínez (fls. 20 y 21), Pedro Antonio Medina 
(fls. 22 y 23); 

"d) Comprobante del folio 60. 

IIII. IP1r1lllefuans llll.I(JI anpll'ec:üaniillM 

"a) Contestación de la demanda (fl. 9); 
"b) Certificación expedida por el reve

rendo padre Alfonso Londoño B., Canciller 
de la Arquidiócesis de Medellín (fl. 19); 

"e) Certificación expedida por S.E.R. 
monseñor Tulio Botero Salazar, arzobispo 
de Medellín (fl. 43); . 

"d) Comprobantes !fe pago de folios 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 61, 
62, 64, 68 y 70. 

"Entre las pruebas equivocadamente 
apreciadas se citan algunas testimoniales, 
en vista de que la sentencia se apoya en 
pruebas excluidas y no excluidas de la 
preceptiva del error de hecho, conforme al 
artículo 79 de la Ley 16 de 1969, para lo 
cual se procederá en primer término a fun
damentar la censura contra las pruebas 
calificadas como aptas para la casación del 
trabajo, como lo tiene aceptado la juris
prudencia de esa honorable Sala Plena en 
fallo del 6 de octubre de 1972. (Juicio de 
Luis Alberto Ramírez vs. Sonolux). 

"Los errores de hecho en que incurrió el 
sentenciador y que aparecen de modo ma
nifiesto en los autos, fueron los siguientes: 

"a) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
el demandante trabajó al servicio de la 
entidad dem.andada del 9 de junio de 1954, 
al 9 de julio de 1970; · . 

"b) No dar por· demostrado, estándolo, 
que las fechas anteriormente indicadas úni
camente son aproximadas y por tanto no 
son suficientes para acreditar los extremos 
del contrato de trabajo; 

"e) No dar por demostrado, estándolo, 
que el Seminario· demandado sí dio contes
taci\)n a los exhortos que oportunamente le 
envió el juez del conocimiento sobre heéhos 
relativos al litigio; 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
la demandada se negó a facilitar la. dili
gencia de- inspección judicial pedida por 
las partes; 

"e) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
el último salario mensual del demandante 
fue de $ 552.50 M/cte., en dinero. 

"Es bien sabido que en materia laboral 
corresponde al demandante la carga pro
batoria e'n cuanto a los extremos del víncu
lo laboral, a saber: Prueba de la fecha de 
ingreso, la de retiro y el salario devengado, 
sin cuya demostración el juzgador no pue
de despachar favorablemente, las súplicas, 
pues aquél no · está facultado para hacer 
cálculos aproximativos o estimativos. 

"El funcionado puede utilizar sus am
plias facultades inquisitivas para decretar 

< 1 
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pruebas de oficio en búsqueda de la ver
dad re¡:¡,l. Pero lo que le está vedado es que 
al momento del fallo, cuando se enfrenta 
al· :q.az probatorio,,_~i 'é~te se encuentra in
completo, pueda hacer suposicione·s no fun
daP,a:s en la:s probapzas aportadas en una 
u otra forma;- . 

"'La prueba del tiempo servido y del sa
lario debe ser suministrada por el trabaja
dor que demanda la prestación. No es su
ficiente demostrar la existencia del con
trato de trabajo para que se estime que 
en su favor obra la_ presunción de que el 
tiempo de ~ervicio y el salario son el enun-

. ciador en la demanda' (Sent. del 14 de ju
nio de 1954; ·D. del T. Vol. XX, l\Jos. ,115-
117 Pág. 108). . . 
· "Para fundamentar las condenas el Tri-

. bunal dio por establecido, sin fundamento 
alguno, que el actor habí~ laborado 16 
años aproximados y con base en ese dato 
incierto procedió a liqrlidar las -prestacio
nes y la indemnización cuyo pago se orde
na en la parte resolutiva imputando a la 
demandada-una renuencia para facilitar la 
práctica de la inspección judicial, cuando 
en los autos aparece demostrado todo lo 
contrario. 

"Dice así el sentenciador: 
"'... Sostiene el demandante _ que el 

tiempo 'de servicios fue de diez y siete años 
aproximadamente, contados del 9 de junio 
de 1970 hacia atrás. Como se desconoce lia 
fecha ciell'ta de iniciación a:lleli contll'ato, la 
Sala acoge el de diez y seis años, 9 de junio 
de 1970, a la misma fecha de 1954, toman
do en cuenta la afirmación del actor y el 
dicho de los testigos, compañeros de tra" 
bajo de éste, y la aceptación implícita que 
de dicho término hizo la entidad deman
dada al abstenerse de diligenciar en debi
da forma los exhortos librados al efecto, _y 
sobre todo, al n,egarse a facilitar la prácti
ca de la diligencia de inspección judicial ·a· 
sus libros para establecer la fecha exacta 
de iniciación del vínculo laboral y los sa
larios devengados; no· ob~tante -haber sido 
esta prueba solicitada por su propio procu
rador judicial' (fl. 115). 

"En el párrafo transcrito se observa có
mo el Tribunal incurre en una serie de 

. contradicciones e inexactitudes. En primer 
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término, el mismo actor confiesa en el he
cho 1 Q de la demanda que trabajó 17' años 
de 1970 ·hacia atrás, en forma aproximada 
y el ad quem concluye diciendo que con 
base en la afirmación del actor, el tiempo 
de servicios que se ,debe considerar es el de 
16 años, es decir, algo perfectamente dife
rente a lo afirmado en el libelo, pues el de
mandante no habló ni de tiempo exacto ni 
de diez y seis años. 

"Si cuando la sentencia se remite a la 
'afirmación del actor' pretende referirse a 
lo afirmado por éste_ en la reclamación que 
formuló ante la División Departamental 
del Trabajo de Antioquia, también varía 
la conclusión· por cuanto allí el extrabaja
dor manifestó haber trabajado un lapso 
ap:roxlimaa:llo de 17 años a partir del 9 de 
jUllnio a:lle ].970. · _ 

"Po;r lo · demás, la . demandada nunca 
aceptó, ni expresa ni tácitamente el tér
mino de labores señalado en la demanda. 
En su contestación el hecho 1Q fue negado 
enfáticamente, y_ esta prueba la dejó de 
apreciar el Tribunal. Tampoco éste tomó 
cuenta que la parte demandada sí dio con
testación a los exhortos que se le formula
ron, tal como aparece en las documentales 
auténticas de folios 19 y 43 que fueron ig
noradas, y que una vez_ producidas fueron 
aceptad~s por la parte actora al no solici
tar ninguna aclaración o ampliación de las 
mismas. 

"Pero resulta más aberrante aún afir
mar, como lo hace el ad quem, con cla-ro 
desconocimiento de la realidad procesal, 
que la parte demandad'a se negó a facili- . 
tar la práctica de la diligencia de inspec-
ción judicial. . 

·"Por el contrario, en la carta del exce
lentísimo señor arzobispo de Medellín visi
ble al folio 43 éste únicamente señala la 
improcedencia de inspeccionar los libros y 
documentos de la· Arquidiócesis, cuestión 
apenas lógica porqpe ésta no era deman
dada, expresando que en lo que atañe al 
Seminario Conciliar, su representante po
drá dar todos los informes pertinentes so
·bre el caso estudiado. 

"Y en la siguiente audiencia del 1 Q de 
agosto de 1972 (fl. 45), el señor apoderado 
de la parte demandada presenta al juzga-
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do todos los documentos que le envió su 
mandante, incorporados luego al expedien
te de folios 46 a 81, ante lo cual se dejó la 

· siguiente constancia: 
"'Manifiesta el señor apoderado del de-· 

mandante que en vista de los documentos 
presentados no se hace necesario la prác
tica .de la inspección ocular. En vista de 
que ·no hay interés en las partes en tras
ladar al juzgado para que esta prueba se 
practique, no se lleva a cabo ... ' 

"Resulta entonces insólito afirmar que 
hubo renuencia del Seminario demandado 
al impedir la práctica de la inspección ju
dicial, cuando el mismo apoderado del ac
tor se declara satisfecho con los documen
tos presentados y deja constancia de no es
tar interesado en la inspección ocular. De 
haber existido negativa de la demandada, 
como lo insinúa el Tribunal, lo lógico era 
que la parte actora pidiera la aplicación 
del . artículo 56 del Código de Procedimien
to Laboral lo cual no ocurrió, viniendo en 
su lugar el sentenciador a contradecir el 
informativo, en el cual se señala claramen
te que la inspección judicial no se verifi
ca por no haber interés de las partes. 

"Si. a través de los documentos auténti
cos aportados no se pudo establecer la fe
cha de ingreso, .es punto que no incumbe 
a la parte demandada, pero le estaba ve
dado al Tribunal 'entrar a hacer suposicio
nes y cálculos aproximados sobre el par
ticular, cuando el mismo actor no la pre
cisa en su libelo y se contradice con lo afir
mado en la audiencia ante las 

1
autoridades 

administrativas del trabajo, y menos atri
buyendo a la demandada actitudes proce
sales de mala fe, contra la evidencia pro
cesal. 

"Resulta el ad quem por tanto incurso 
en evidente error de hecho al dar por es
tablecido, con base en· las pruebas aporta
das, que el trabajador laboró del 9 de ju
nio de 1954 al 9. de junio de 1970, pues en 
cuanto a la de retiro, tampoco lo fue ,el 
día mencionado, ya que las documentales 
que obran a folios 60,. 68 y 70, desconoci
das por aquél, hablan de una fecha dife
rente. 

"Tampoco es cierto que el úl~imo sala
rio del actor hubiera sido de $ 552.50 lVI/ 
cte. conclusión que apoya el Tribunal en 
el documento del folio 60 (fL 115), el cual 

fue mal apreciado pues en él se señala que 
el sueldo base era de $ 510.00 M/cte. que 
coincide con el que se tomó en cuenta pa
ra la liquidación de las primas de servicio 
(fl. 57), prueba no apreciada. Es cierto 
que en el documento estudiado por el sen
tenciador se habla de$ 552.50 M/cte., pero 
incluyendo la prima anual, que no es sa-

. lario conforme el artículo 307 del Código 
Sustantivo del Trabajo norma que en con· 
secuencia, resultó indebidamente aplicada. 

"Demostrados los errores de hecho, con 
apoyo en las pruebas susceptibles de este 
ataque, se abre el campo para analizar 
los testimonios aportados, pues el Tribunal 
afirma también apoyarse en ' ... el dicho 
de los testigos, compañeros de trabajo de 
éste ... ' (fl. 115). Como podrá observarse, 
los testigos son vagos e imprecisos, y no 
aportan claridad alguna a los extremos del 
contrato, resultando inclusive alguno de 
ellos familiar del demandante. 

"El señor Manuel Franco Rul:~. manifies
ta conocer al demandante ··por ahí hace 18 
años, y todo ese tiempo lo vi trabajando 
allá', pero luego agrega que: 'Yo no re
cuerdo el salario del señor Clímaco Cifuen
tes porque hace ocho años que me retiré 
y ademas porque los salarios variaban', o 
sea que por una parte sostiene que vio du
rante 18 años trabajando al demandante, 
por ser su compañero de trabajo, pero lue
go sostiene que se retiró desde 1963, ocho 
años antes del mes de abril de 1971, cuan
do. rindió su testimonio. Esto sin tener en 
cuenta su afirmación de haber tenido un 
pleito con el Seminario lo cual hace alta
mente Sospechoso de parcialidad al depo
nente (fls. 14 y 14 vto.). 

"Gabriel Emilio Martínez comienza por 
~firmar que es suegro del actor, lo cual ha
ce incurso a este testigo en la misma crí~ 
tica que se le formuló al anterior, dadas 
las Telaciones de parentesco. Además, úni~ 
camente fue. compañero de trabajo del de~ 
mandante de 1953 a 1962, es decir, menos 
d,e 9 años, sin· precisar ni fechas ni meses. 
Luego manifiesta que el señor Cifuentes 
trabajó todo ese tiempo en forma continua 
y sin interrupción, pero no menciona a 
cuál se refiere; tampoco le consta el sala~ 
rio devengado (fls. 20 y 21). 

"Pedro Antonio Medina sostiene que le 
consta personalmente que el actor estuvo 

. ~ 
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que se ha .destacado el apoyo probatoiio 
de tal hecho, que lo son principalmente 
lqs _testigos que depusieron en el juicio ... " 

§e estUlli!llia el call."go 

prestando sus servicios al Seminario en 
forma continua y durante 17 años hasta 
el 10 de julio de 1970, yero luego al ser re
preguntado por el senor apoderado de la 
parte demandada expresa: 'No recuerdo la 
fecha en que el señor Cifuentes, deman
dante, entró a trabajar allá al Seminario, , El Tribunal para reconocer la exist~n
no recordando tampoco .el año y menos la cia del contrato de trabajo celebrado en
fecha' (fls. 22 a 24). . tre el actor del juicio y la parte demanda-

"Como puede observarse, tampoco los da se p~onunció así: 
testimonios aportan ningl.J.na luz acerca de " ... Se tiene así pues, que la entidad 
los extremos del contrato, a más de que demandada, por el documento de transac
por lo menos dos de ellos están afectados ción reconoce la existencia del contrato de 
de sospecha a la luz de la sana crítica. trabajo y las consecuentes obligaciones a 

"Por todo lo anterior y al no existir en su cargo por concepto de las prestaciones 
autos suficientes elementos de juicio para sociales surgidas del mismo, sin que en 
fijar los extremos de la relación laboral, la form~ alguna haya desconocido o plan
sentencia debió· absolver a la entidad de- teado en el juicio la cuestión de campe
mandada. Al no hacerlo así y tOmar fechas tencia, por lo que a más de las considera-

ciones que se dejan consign_adas, es obvio 
estimativas, contrarias a la realidad proce- que la jurisdicción del trabajo tiene com-
sal, el Tribunal incurrió en los errores de petencia para decidir sobre los derechos re
hecho que se han señalado, los cuales apa- clamados por el actor. En consecuencia se 
recen de manifiesto, Y a través de ellos in-· pasa a determinar cuáles son estos de 
fringió en forma indirecta las disposicio- acuerdo los hechos (sic) acreditados en 
nes. sustanciales citadas en el encabeza- juicio. · 
miento del cargo Y por ende la sentencia "La circunstancia misma de la transac
debe ser casada, para en su lugar absol- ción celebrada al momento del retiro del 
ver al Seminario de las peticiones impetra- trabajador y el que se le hubiera reca
das en su contra". nacido una 'bonificación graciosa', está 

La parte opositora sostiene que el ~asa- indicando el reconocimiento de la ile
cionista no ha demostrado los errores de galidad en la terminación del contrato de 
hecho que afirma cometió el juzgador, Y trabajo por parte del Seminario, ya que el 
menos aún con el carácter de ostensibles motivo aducido no está contemplado co
a .. evidentes, y entre sus argumentaciones mo justa causa legal, y de ahí que debe 
dice: · resoonder de sus consecuencias jurídicas, 

·~ ... desconoce que el Tribunal para como son el reconocimiento y pago de la 
concluir que el tiempo trabajado fue de indemnización correspondiente y de la pen-
16 años contados del 9 de junio de 1970 sión especial de jubilación. 
hacia atrás, se basa en la 'aceptación im- "En orden a deducir el monto de las 
plícita que de dicho término hizo la eñti- obligaciones por los conceptos reclamados 
dad demandada al abstenerse de diligen- y a la- imputación que debe darse .a las su
ciar en debida forma los exhortos librados mas satisfechas al trabajador, la Sala es
al efecto'. Destaca el juzgador que la con- tima, a pesar de las inconsecuencias o 
ducta procesal de la demandada no fue contradictorias actitudes asumidas por la 
precisamente de colaboración con la jus- entidad _demandada, que la transacción 
ticia, por lo que condenó su deslealtad pro- llevada a efecto y lo que en razón de ella 
cesal, tomando esa conducta' como sopor- se pagó, tiene poder liberatorio para el 
te· probatorio de tal hecho, Se vio precisa- Seminario, y así imputará, la llamada 'bo,. 
do a censurar como Tribunal que 'a pesar nificación graciosa' al valor de la indemni
de. las inconsecuencias o contradictorias zación por terminación unilateral y sin 
actitudes asumidas por la entidad deman- , justa causa del contrato de trabajo, y el 
dada', su documento de transacción tiene préstamo de diez mil pesos a cesantía y 
efectos liberatorios para la demandada. otros conceptos, con lo cual queda tam
Perq no es s~lamente esa prueba indiciaria bién exonerado de la sanción moratoria, 
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pero quedando dicha entidad obligada a 
la cancelación del ~ravamen hipotecario 
de segundo grado que por la indicada su
ma constituyó el trabajador sobre el bien 
adquirido conforme a la escritura pública 
N9 2851 de fecha 31 de mayo de 1971, de 
la Notaría Tercera de este Circuito. 

"Sostiene el demandante que el tiempo 
de servicios fue de diez y siete años apro
ximadamente, contados del 9 de junio de 
1970 hacia atrás. Como .se desconoce la fe
cha cierta de la iniciación del contrato la 
Sala acoge el de diez y seis años, 9 de ju
nio de 1970 a la misma fecha de 1954, to
mando en cuenta la afirmación del actor 
y el dicho de los testigos, compañeros de 
trabajo de éste y la aceptación implícita 
que de dicho término hizo la entidad de
mandada al abstenerse de diligenciar en 
debida forma los exhortos librados al efec
to, y sobre todo, al negarse a facilitar la 
práctica de la diligencia de inspección ju
dicial a sus libros para establecer la fecha 
exacta de iniciación del vínculo laboral y 
los salarios devengados, no obstante haber 
sido esta prueba solicitada por su propio 
procurador judiCial. 

"Obra a folio 83 el dictamen peric~al 
presentado en audiencia de trámite (fl. 
U:l) y aclarado en la incidental (fl. 87) el 
cual no fue objetado. por las partes, lo que 
significa que aceptaron las cuestiones en 
él contenidas, esto es, el salario en especie 
representado en vivienda, el cual fue es
timado en $ 200.00 mensuales, y $ 3.000.00 
por mejoras introducidas a la habitación 
por el demandante. 

"Por tanto, como se conoce el último sa
lario promedio en dinero de $ 552.50 (fl. 
60)· a éste se agrega el de especie de 
$ 200.00 por vivienda (f. 83), para:. un to
tal de $ r/52.50 con el que se liquidarán los 
derechos causados del 19 de enero de 1963 
hasta el 9 de junio de 1970, o sea cesantía, 
indemnización por despido, y vacaciones 
por todo el tiempo servido por no haber el 
trabajador hecho uso de ellas en tiempo 
(l\Jmn. ::iY Art. 14, Decreto 2351 de 19ti5). 
Par~ los correspondientes al período ante
rior, esto es, el del 31 de diciembre de 1962 
hacia atrás, se aplicarán los l]línimos le
gales vigentes en esas épocas, por cuanto 
se desconocen los realmente devengados. 

"Las liquidaciones se harán s!n restric
ción alguna, no sólo porque la entidad· de
mandada no comprobó su capital en con
formidad con las normas legales pertinen
tes, como tampoco que el inmueble en que 

·laboró el actor lo poseía sin ánimo de lu
cro, ni se alegó prescripción". 

Observa la corte que el allll I!Jlllltelllill para de
terminar la época de la iniciación del con
trato de trabajo tuvo en cuenta la afirma
ción del actor del juicio y el dicho de los 
testigos que fueron aducidos a los autos, y 
cuyos testimonios son susceptibles de exa
men en este caso, por cuanto el fallador 
apoya sus deducciones en la demanda, que 
como es obvio por sí sola no hace demos
tración alguna a favor del actor del juicio 
que es prueba calificada para la casación 
y que aquí tiene relación directa con lo es
pecíficamente deducido de la prueba testi
monial. 

El allll I!Jlll!em pues, encuentra demostrado 
el tiempo servido por el demandante con 
la propia afirmación de éste en la deman
~a y con el dich~ de los testigos, prueba 
esta a la que atnbuye la validez y tuerza 
~~mostrativa 1?-ecesarias para la conclu
swn a que llego con respecto al período en 
que el demandante estuvo trabajando en 
la · finca de propiedad del Seminario de• 
mandado. . 

El testigo señor, Manuel F,ranco Ruiz, 
(f. 14) asevera que conoció al senor Clíma
co Cifuentes como trabajador de la finca 
del Seminario en M~dellin, "por ahí hace 
18 años:', (declara el 21 de abril de 1971), 
y acredita que fue patrón de Climaco Ci
fuentes allí mismo. Expone el deponente 
que fue mayordomo en esa misma finca y 
que Cifuemes trabajaba en labores pro.
plas del campo: "· ... trabajó en una leche
·ría o establo que existía en el Seminario 
trabajó sostemendo unas marraneras- tra~ 
bajó en un teJar, trabajo en legumbr~ras y 
sembrados de yuca y maíz, sostenimiento 
de yerbal". 

DICe e~ testigo que Cifuentes trabajó to
do ese tiempo allí y que él se retiró hace 
como ocho años. 

El t_estigo, Gabriel Emilio Martínez (fl. 
20), diCe que fue compañero de labores en 
esa misma finca del Seminario del señor 
Cümaco Clfuentes Orozco desde 19:l3 hasta 
1962 en que el testigo se retiró del servicio 

( 
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de . ese fundo de propiedad del . Seminario. cuerdan con respecto a la iniciación de'l 
Que Cifuentes Orozco ejecutaba' los traba- trabajo por el demandante en ese fundo, 
jos propios del agro, "unas veces establo, agrícola y ganadero,. sí permiten precisar 
otras cultivar, celar y muchos oficios". sin Jugar a duda de ninguna naturaleza 

Dice, que Cifuentes continuó trabajando que la afirmación del actor del juicio es 
en ese lugar después del retiro del testigo veraz. 
pero que éste iba cada quince días, por- .Si pues, el aGll quem fijó en dieciséis años 
que allí quedó estudiando una hija suya la permanencia del trabajador al servicio 
en una escuela a media cuadra del Semi- del demandante no cometió error ostensi
nario. Aclara eso sí el testigo, que Clíma- ble alguno en la apreciación de esos ins
co Cifuentes es su suegro. trumentos de prueba, porque sí se llega a 

El testigo señor Pedro Antonio Mediria esa conclusión en presencia de prueba tes
Ortiz, conoció a Clímaco Cifuentes Orozco timonial tan clara, en donde se nota la 

·por .más de dieciocho años, (declara el 15 sinceridad, certeza y buen juicio de los de
-de julio d~ 1971), también fue compañero ponentes. 
de trabajo de Clímaco Cifuentes en esa. En lo. atinente a que en la sentencia acu
misma finca. del Seminario, atestigua que sada se tuvo como aceptación implícita de 
Cifuentes trabajó allí diecisiete años, y ese tiempo servido por el demandante, el 
dice: "., .. el señor Clímaco Cifuentes, ha- haberse abstenido la parte demandad~ de 
cía varios oficios, tal como. yo, lidiar con diligenciar debidamente los exhortos que le 
ga~ado, porque ahí había establo, traba- fueron librados, cuyo diligenciamiento eli
jar en agricultura y no había trabajo fijo 1 ce el casacionista ,que sí fue cumplido, se 
para nosotros-... " tiene que, ciertamente el Seminario no dio 

Este testigo al momento de su testimo- respuesta al pedimento que; el juzgador le 
nio iba a cumplir treinta y tres al servicio , hizo para que certificara sobre el tiempo 
de ese fundo de propiedád del Seminario. servido por el señor Juan Clímaco Cifue.n

Del análisis de estos testimonios se sa-1 tes Orozco, ofiCio desempeñado y salario 
ca en con_clusión que es evidente que el se- percibido por éste . 

. ñor Clímaco Cifuentes Orozco trabajó en Aparece el certificado exp~ido por el 
ese predio de propiedad de la parte deman- reverendo padre Alfonso Londoño, Canci
da~a unos diecisi~~e años, J?Or_ cuanto_ el ller de la Arq1,1idiócesis de Medellín en don
pnme_ro lo c9noc10 hace dieciOcho anos de da respuesta al exhorto 534, mas no con 
trabaJando alli y declara en 1971, el segun- los datos impetrados por el juzgado. Tam
do que no fue tachado por ser yerno del · bién se encuentra el oficio dirigido por el 
demandante, es más afirmativo al sentar excelentísimo señor arzobispo de Medellín 
que estuvo , allí con Cifuentes trabajando en respuesta a la comunicación N9 380 pro
desde 1953, y el último, trabajador del Se- cedente del juzgado del conocimiento, en 
minario ~e vieja data, acredita también donde se dan las razones que tuvo el exce
un t:abaJo po~ parte ~el. ~eman_9-ante, en· lentísimo .s~ñor arzobispo para no cansen-

. esa fmca aludida, de d1e9ISiete anos. tir una v1slt¡t en los libros, por cuanto el 
La sosp~cha que podna recaer sobre el pedimento del juzgado se refiere en forma 

testigo Gabriel Emilio Martínez, se. desva- general tanto a los de la Arquidiócesis co
nece ante la concordancia de modo, tiempo mo a los del Seminario, pero el propio pre

! y lugar, en referencia con lo acreditado lado en ese oficio dice al final que " ... el 
por los otros dos. representante legal del Seminario sí po-

. El actor en su demanda sostiene que es- drá darle informes escritos sobre el caso 
tuyo trabajando en aquella finca de pro- que está estudiando y solamente él". 
piedad del demandado por un tiempo apro- De forma que, si bien la Arquidiócesis 
ximado de diecisiete años contados hacia tanto por medio de su Canciller como del 
·atrás a :partir del 9 de junio de 1970; tal ·excelentísimo señor: arzobispo, respondie
afirmacion no está desnuda de veracidad, ron a su manera los exhortos, no así pro
sino que sale avante con el respaldo de la píamente el Seminario quien como queda 
prueba testimonial, en donde los testigos advertido no expidió la certificación que le 
sin precisar fechas qüe desde luego no re- fue demandada, hecho' éste que ciertamen-

¡ 
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te no puede tomarse c~mG JrleCGltllGcinrieltllio 
ñmmpRíicftro ~eli tñemmpo seJJ.·vft~o por el actor 
del juicio, peJrG I!JI.Ue slÍ puede CGltllstirmrr Ultll 
ftltlllllli.cfto, con el que el fallador respalda el 
efecto de la prueba testimonial, y de ahí 
que, se haya referido expresamente a la 
conducta procesal de la parte demandada. 

Dice la censura que no fueron aprecia
das: la contestación de la demanda, las 
certificaciones expedidas por el reverendo 
padre Alfonso Londoño B., Canciller de la 
Arquidiócesis y por el excelentísimo señor 
arzobispo de Medellín, así como los com
probantes que enumera en el aparte d) 
del título "JP'ruelbas ltllG 2Jllll"ecftai!las", empero 
tales elementos sí fueron tenidos en cuen
ta por el fallador de segunda instancia. En 
cuanto a la contestación de la demanda 
dice el ai!l I!JI.Uemm: "Pero es que, además, la 
entidad demandada ni siquiera ha discu
tido. en el presente caso la cuestión de la 
competencia, pues en la lacónica y reti
cente respuesta al libelo se limita a desco
nocer que el demandante hubiera estado 
vinculado por contrato de trabajo, 'sino 
que la demandada le dio caridad'." · 

Ya está. visto cómo en la sentencia re
currida se dice. que la demandada se abs
tuvo de diligenciar "eltll i!lelb:ñi!la fonna" los 
exhortos que le fueron librados, luego sí 
alude a ese diligenciamiento de los que 
fueron contestados aultll ICUat'lllli!lo ltllo eltll i!le
lbñi!la ifolr11lClla. 

Por cuanto a las documentaciones que 
cita el casacionista como no apreciadas se 
tiene que: o . 

Del escrito de transacción (f. 64) dedujo 
no solamente la existencia del contrato de 
trabajo, sino que la bonificación de diez 
mil pesos ($ 10.000.00) se imputaría a la 
indemnización por despido y el préstamo 
de diez mil pesos para comprar casa, a ce
santía y. otros aspectos. 

Los comprobantes de folio 47 a 56 se re
fieren precisamente a esa compra de casa 
que hizo el demandante, para lo cual ex
plica la demandada en la transacción• que 
le prestó esos diez mil pesos, a que ·aluden 
asimismo esos comprobantes de pago de 
tal cantidad en varias entregas. 

El documento de folio 57 que comprende 
la relación de las primas que le fueron pa
gadas al demandante po:r la parte deman
dada, fue tenido en cuenta por el Tribu-

nal puesto que da por cubiertos esos valo
res correspo:n,dientes a primas de 1963 a, 
junio de 1970. 

No son pues evidentes los errores señala
dos por la censura en los apartes a), b) y 
e) del cargo, toda vez que las pruebas a 
qu~ se ha hecho mención no fueron equi
vócadamente apreciadas y las que señala 
el recurrente como no tenidas en cuenta, 
sí lo fueron, por cuanto a ellas alude la 
sentencia aun cuando no las determina 
singularmente por sus folios. 

En lo atinente· a los dos últimos cargos 
puntualizados en los apartes d) y e), es 
cierto que la sentencia· dice aue la deman
dada se negó a facilitar la práctica de la 
diligencia de inspección judicial, con lo 
que destaca el re~Coltllodmieltllto ñmpll.i!Cñ.ro de 
la demandada a las pretensiones del actor 
con respecto al tiempo servido, euando es 
evidente que, el apoderado de la deman
dante en audiencia de 19 de agosto de 1972 
(f. 45), manifestó que ltllO se lht'2da rrn.ecesa~ 
ria lia JPlrádñ~Ca i!le esa i!liligeltll~Cia, en vista 
de unos comprobantes o documentos que 
en ese acto presentó el apoderado de la 1 

demandada. 
Si por esta razón resulta mal deducido 

el indicio correspondiente a la conducta 
procesal imputada al demandado: ello no 
es suficiente para la quiebra del fallo re
currido, puesto que no hubo error en la 
apreciación de las otras pruebas, soportes 
de la sentencia, como son: la demanda, la 
transacción, los testimonios, y los otros in
dicios precitados, pruebas éstas d.e las que 
dedujo el ai!l quem. como queda advertido 
antes, la existencia del contrato de traba-

. jo, y el tiempo servido por el demandante, 
así ~omo de la segunda los abonos acredi
tados a la parte ,demandada que. la libera
ron de la indemnización moratoria. 

Es igualmente cierto que, el a~ quemm dio 
por demostrado· que- el últhho salario de
vengado por el demandante fue de $ 552.50, 
al que sumados los $ 200.00 por concepto 
de salario en especie, dio los $ 752.50 sobre 
cuya base liquidó: la cesantía, indemniza
ción por despido, jubilación y vacaciones 
causadas desde el 1 Q de enero de 1963 has
ta el 9 de junio de 1970, cuando al folio 
60 del expediente aparece la liquidación 
parcial de cesantía efectuada al deman
dante, en donde se expresa que el sueldo 
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era de $ 510.00, y se le liquidó computan- "lQ No dar por demostrado, estándolo, 
do la prima. que el demandante y la entidad demanda-

Asimismo, las primas cubiertas al señor da suscribieron un contrato de transac~ 
Clímaco Cifuentes Orozco en los últimos ción en virtud del cual definieron todas 
años de 1969 y 1970, fueron de $ 225.00 ca- sus diferencias laborales en virtud de la 
da una, correspondient~ por tanto a un. venta del Seminario Conciliar de Medellín 
sueldo mensual de $ 510.00. a la nación. 

Es pues evidente es~ error,, y habrá de , "2Q No dar por demostrado, estándolo, 
ser casada la sentencia parcialmente en que el Seminario demandado dio cumplí
este put;tto,. y ~IJ consec?encia Ja ~~e pa- miento total a la transacción pacta;da. 
ra 1~ llqmdac~on de: ·I_nd~m~1;zac10n, por "3Q No dar por demostrado, estapdolo, 
despido, vacacwnes y JUbilacwn sera el que dicha transacción es válida por no le
salario de $ 510.00 mensuales, que adicio- sionar derechos ciertos e indisc~tibles. 
nado con el perci?,ido en especie por valor "4Q No dar por demostrado, estándolo, 
de $ 209.00 tamb1en mensuales, alcanza a que en virtud de dicha transacción, que
la cantidad de $ 710.00 por cada mes, y daron definidas no sólo las acreencias la
no dé $ . 752.50 equivocadamente tomado };!orales reclamadas judicialmente que se 
por el Trtbunal. hubieren .podido causar a favor del actor, 
' No se comprende la cesantía, por cuanto sino también las mejoras reclamadas por 
el a«ll qUJtem fijó para ese efecto la cantidad aquél. · . 
de_·$ 7.194.61, que es inferior a la que co- "5Q Dar por demostrado, sin estarlo, que 
rresponde al demandante hechas las ope- por haber celebrado el contrato de tran
racio!les pertinentes con la corrección del sacción, la entidad demandada aceptó ha
salariO. ber suscrito un contrato de trabajo regido 

El cargo por tanto prospera en esta úl- por el Código Sustantivo del.Trabajo y de-
tima :!?arte mencionada. ' más normas que lo adicionan y r~forman. 

-
"Acuso la sentencia por la causal prime-

ra de casación, contemplada en el artícu
lo 60 de·l decreto de 1964, que subrogó el 
artículo 87 del Código de Procedimiento 
Laboral con las modificaciones introduci
das por el artículo 7Q ·de la Ley 16 de 1969, 
esto· eS; por ser violatoria de la ley sustan
cial a· causa de la indebida aplicación de, 
los artículos. 22, 23, 55, 129, 186, 193, -249, 
253, 259 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabaio, 5Q, 8Q, 14 y 17 del Decreto 2351 
de 1965 adoptado como n-orma permanen
te por la· Ley 48 de 1968, y artículo. 8Q de. 
la Ley ·171 de 1961, en concordancia con 
los artículos 15 y 338 del Código Sustan
tivo del Trabajo, 2469 del Código Civil y 
32 del Código de Procedimiento Laboral. 

"La violación de las anteriores disoosi"' 
ciones sustanciales se produjo en forma 
indirecta, al haberlas hecho actuar el ad 
quem, no siendo procedente hacerlo. 

"A la violación anotada fue conducido el 
sentenciador por evidentes errores de he
cho, que aparecen en forma .ost~nsible en 
el expediente, y que son los s1gmentes: 

"Estos errores se ocasionaron por la fal
ta de apreciación de algunas pruebas do
cumentales ·auténticas· y la apreciación 
errónea de otras del mismo carácter, de_ 
acuerdo a ~a siguiente relación: 

JI. lP':n:unelhas erróneamente ap:n:ed.a«lla.s· 

"a) Convenio de transacción suscrito en
tre las partes el día 15 de mayo de 1971 
(fl. 64); 

"b) Copia de la escritura pública NQ 2851 
del 31 de mayo de 1971, de la Notaría Ter
cera de Medellín (fls. 80 y 81); 

"e) Re~ibo de pago de cesantía (fl. 67); 
"d) Consignación judicial efectuada por 

la demandada (fl. 11 vto.). 

J[JI. lP':n:Ulllebas no ap:n:ecita«llas 

l'a) Comprobantes de pago, folios 47, 
48, 49, 50, 51, 53, 54, 55, 56 y 60; 

"b) Carta dirigida al demandante el 11 
de junio de 1970, folios 68 y 70. 

''Consta en el document0 del folio 64 
que ya en el transcurso del juicio, el de
mandante y la demandada llegaron a un 
acuerdo transaccional que se estipuló en el 
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escrito mencionado, respecto de las peti
ciones de la demanda. 

"El mencionado convenio tiene fecha 15 
'de mayo de 1971, lo cual significa que ya 
a la sazón estaba en curso el presente liti
'gio y por ende; a la luz del artículo 2469 
del Código Civil y 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo, ponía fin al proceso, ya que, 
de otra parte, no· afectó la conciliación de
rechos ciertos e indiscutibles. 

"El ad quem toma en cuenta el contrato 
pero únicamente para concluir que el men
cionado documento implica un reconocí-. 
miento por parte de la entidad demanda
da de la existencia del contrato de trabajo, 

, de la competencia de la jurisdicción del 
trabajo para conocer del asunto sub judice 
y de la ileg~lidad de la terminación del 
contrato de trabajo. Dice así el Tribunal: 

"' ... Se tiene así pues,· que la entidad 
demandada, por el documento de transac
ción reconoce la existencia del contrato de 
trabajo y las consecuentes obligaciones a 
su cargo por concepto de las prestaciones 
sociales surgidas del mismo, sin que en 
forma alguna haya desconocido o plantea
do en juicio la cuestión de competencia, 
por lo que a más de las consideraciones 
que se deian consignadas, es obvio que la 
jurisdicción del trabajo tiene comoetencia 
para decidir' sobre los derechos reclamados 
por el actor. En consecuencia se pasa a de
terminar cuáles son estos, de acuerdo los 
hechos (sic) acreditados en juicio. 

" 'La circunstancia misma de la transac
ción celebrada al momento del retiro del 
trabajador y el que se le hubiere reconoci
do una 'bonificación ·graciosa'. e~tá reco
nociendo la ilegalidad en la terminación 
del contrato de trabaio por parte del Se
minario, ya que el motivo aducido no está 
contemplado como justa causa legal, y de 
ahí que deba responder de sus consecuen
cias iurídicas, como son el reconocimiento 
y pago de la indemnización correspondien
te y de la pensión especial de jubilación' 
(f. 114). . ' 

"En primer término, en ninguna parte 
del documento se señala que el Seminario 
hubiera' aceptado la existencia de un con
trato de trabajo con el actor, regido por el 
Código Sustantivo del Trabajo y normas 
que lo adicionan y reforman ni que hubie
ra,. renunci~d,o a lO$ derechos que le reco-

noce el artículo 338 del Código ,Sustantivo 
del·Trabajo, en concordancia con el ar-· 
tículo 2Q del Decreto 53 de 1952 y 2Q, 39 y 
49 de la L,ey 35 de 1888, que ratificó el, 
Concordato celebrado por la Santa Sede y 
el Estado colombiano. Del hecho de haber 
considerado al señor Juan Clímaco Buitra., 
go (sic) como trabajador, no puede infe
rirse, sin incurrir en una errónea aprecia
ción de la prueba, que en el documento se 
hubiera aceptado que tal relación laboral 
estaba regida por las disposiciones labora
les colombianas, ni que se haya reconocido 
la competencia de la justicia ortilinaria la
boral. 

"Tampoco puede afirmarse que en tal 
virtud del hecho de haber reconocido .al 
demandante una bonificación graciosa de 
$ 10.000.00 M/cte., para que pudiera ad
quirir una casa para su familia, ello signi
fique un reconocimiento de la ilegalidad 
de la terminación del contrato. Por el con
trario, tal ~ircunstancia acredita que la 
entidad demandada deseó ayudar al actor 

· para poder obtener vivienda, en vista de 
haber tenido que desocupar la casa que 
habitaba en el Seminario, por haber sido 
enajenado ésta a la nación, tal como se le 
informó al señor Buitrago (sic) en la cár
ta del 11 de jun:io de 1970, y éste lo acepta 
en el documento de transacción. 

"Por manera que si el contrato de tra
bajo finalizó por haber sido enajenado el 
inmueble donde el . demandante prestaba 
sus servicios, de lo cual se deja constancia 

1 en la cláusula primera del convenio del fo-
lio {¡4, es claro que dejó de subsistir la ma
teria del trabajo, lo cual es causa legal pa
ra su finalización a tenor del artículo 59 
del Decreto 2351 de 1965, porque en el 
evento de estar regida la relación laboral 
por las normas laborales colombianas, su 
duración lo sería a término indefinido. 

"La cesantía y demás prestaciones socia
les quedaron transigidas según se indica 
en las cláusulas tercera y sexta, :2 inclusi
ve con mayor lil;Jeralidad de lo dispuesto 
P?~ la ley laboral, pues no otra cosa sig
nifiCa el hecho de haberle otorgado al se
ñor Buitrago (sic) una bonificación espe
cial de $ 10.000.00 M/cte., a más de un 
préstamo por. igual suma, según consta en 
la c-opia de la escritura NQ 2851 del 31 de 
mayo de 1971, de la 1\Totaria Te~·cera,. <te 
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Medellín, (fls. 80 y 81), por la cual el ac
tor se constituyó deudor de la demandada 
por dicha cantidad, otorgando hipoteca pa
ra garantizar su cancelación o:portuna . 

. "En cuanto a las mejoras, estas queda
ron transigidas en la cláusula sexta. 

"De otra parte·, la transacción fue cum
plida a cabalidad por el Seminario deman
dado, como se desprende de los compraban

. tes auténticos de folios 47 y· 56 y la misma 
escritura que se acaba de citar. 

"La sentencia, por tanto deberá ser ca
sada en.todas sus partes para en su lugar, 
declarar probada de oficio la excepción de 
transacción y confirmar la absolución im- · 
partida por el a quo". 

La parte opositora con respecto a este 
cargo sostiene: 

"Es totalmente infundado y contrario a 
la realidad procesal pretender que median
te el documento de transacción que obra 
al folio 64 y que suscribieron las partes, és
tas definieron 'todas sus diferencias labo
rales'. Tan no se transigieron las diferen
cias laborales que la cláusula tercera del 
mencionado contrato se advirtió que 'El 
Seminario le liquidará (al trabajador de
mandante), pagará, la cesantía y otras 
prestaciones, liquidación que se agregará a 
este documento'. Por lo demás, conforme 
al artículo 15 del Código Sustantivo del 
Trabajo la mencionada transacción no ten
drá validez por recaer sobre derechos cier
tos e indiscutibles como la cesantía. En lo 
demás, no se pone en duda la validez de la 
aludida transacción, pero lo que no eviden
cia el documento es que la hubiera respecto 
de las prestaciones que correspondían al de
mandante". 

§e estua:1lia 

Al examinar el contenido del documento 
de transacción· aludido, visible al folio 64 
del expediente diio el Tribunal: 

".:. Pero contra esta posición procesal 
(negación del contrato de trabaio) obra el 
documento de transacción de folio 64 en el 
cual se reconoce en forma expresa al de
mandante la calidad de trabmiaa:1lor por lo 
que el Seminario le liquidará y pagará la 
cesantía y otras pre~taciones y le otorga 
una 'bonificación graciosa de diez mil pe-

' sos', fuera de que se compromete a otorgar
le por sí o por una tercera persona un prés-

tamo por igual valor, con el fin 'de que el 
transigente pueda contar con la suma de 
veinte mil pesos. moneda legal en total, pa
ra abonar al precio de la casa que adquiera'. 
En este mismo documento se reconoce que 

· la desvinculación del actor obedece a la ven
ta que el Seminario .hizo .de la finca en que 
el trabajador venía laborando a la nación 
para el servicio del Ministerio de Defensa 
Nacional. Por la cláusula 5:¡¡. se establece que 
el transigente (o sea el trabajador) otorgará 
hipoteca de segundo grado sobre la.casa que 
adquiera, a f~vor del S~minario, o de la :per~ 
sona que el Smdico des1gne, para garantizar 
el cumplimiento del pago del reajuste de 
que ocupa la cláusula anterior. Este con
venio tiene fecha 15 de mayo de 1971, en cu
yo cumplimiento se otorgó la escritura pú
blica N<> 2851 de fecha 31 de los referidos 
mes y año, de la Notaría Tercera d~ este 
Circuito, mediante la cual Pedro ·Julw Va
lenzuela Quintero le da en venta a Juan 
Clímaco Cifuentes Orozco un lote de terre
no con casa de habitación, situado en el 
barrio Robledo de esta ciudad, por un pre
cio de $ 40.000.00 de los cuales el compra-. 
dor pagó de contado la suma de$ 20.000.00 
y constituyó hipoteca de primer grado por 
el saldo del precio o sea los otros $ 20.000.00: 
En este mismo instrumento el comprador 
Cifuentes Orozco se con~tituvó deudor del 
Seminario Conciliar de Medellín por la su
ma de $ 10.000.00 que de dicha entidad 
declara recibidos en calidad de mutuo o 
préstamo, por lo que se obliga: ... " 

" ... 3<> A pagar a su acreedor o sea al 
Seminario Conciliar de Medellín, la expre
sada suma de dinero y los intereses que de
vengue, en esta forma: El canital, distri
buido en la forma siguiente: Parte con el 
valor de sus cesantías y demás prestacio
nes sociales oue al deudor corresponda co
mo exempleado del Seminario; si resulta
re alg1,ma diferencia, entonces el deudor 
señor Cifuentes Orozco se obliga a cance
lar dicho saldo en un término no mayor de 
seis meses a co'ntar desde el día que se le 
ha!2'a el pago de la liquidapión de las ce
santías, y sobre dicho saldo se obli!2'a a re
conocer intereses corrientes a razón del 
uno por ciento mensual, sin periuicio de la 
correspondiente acción civil, siendo de car
go del deudor, todos los g:ast?s ":{ costas d~ 
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cobranzas, así como el valor de la cance
lación cuando sea el caso". 

Observa la Corte que, si de los apartes 
transcritos en el cuerpo de la sentencia, to
mados del aludido documento de transac
ción, no dedujo el a~~ I!Jlu.nem que estuvieran 
solutas por transacción las obligaciones de 
la parte demandada de pagar las presta
ciones debidas al actor del juicio, ello se 
debe no sólo a que tales prestaciones so
ciales no eran transigibles por tratarse de 
derechos ciertos, sino a que del texto del 
mismo documento se concluye de manera 
diáfana, que las prestaciones quedaron 
pendientes para posterior liquidación. 

En la cláusula sexta de tal documento 
se lee: 

"El Seminario entregará la bonificación 
y el monto total de prestaciones sociales a 
'El transigente', en el momento en que 
éste entregue la casa en donde habita y que 
es de propiedad del Seminario, en las do
taciones del predio vendido a la nación. Se 
conviene que del monto de la liquidación 
de prestaciones sociales, el transigente pa
gará lo que deba al Seminario por a~ntncnpo 
o préstamo (se subraya) de dinero. El 
transigente renuncia a los derechos a que 
pueda tener derocho (sic) por las mejoras 
que haya efectuado a la casa aue actual
mente habita y que próximamente deso-
cupará". · 

Si pues de las expresiones contenidas en 
ese documento en varias cláusulas, se des
prende· que el Seminario expresamente 
ofreció liquidar y pagar posteriormente 
las prestaciones sociales a su extrabajador, 
mal puede como lo pretende la censura de
rivarse del contenido de tal documento que 
por él quedaron definidas todas las dife
r~ncias laborales y transigidas las presta
ciones. 

. El tex~o de ese escrito, como se repite, 
die~ o~VIat~ente todo lo contrario ya que 
la liqmdacwn y pago de prestaciones que
daron sometidas por el mismo convenio de 
entrega de la casa en que habitaba el tra
bajador a la demandada, a una liquidación 
y pago de prestaciones mediante confron
tación posterior a la fecha de ese escrito 
en donde de~ería deducirse si el trabajado~ 
guedaba de~I~ndo o n,o, de lo percibido por 
~1 c9mo ru1ttncnl[llo o prestan10, · , 

No aparecen pues demostrados los erro
res, que como evidentes atribuye el casa
cionista a la sentencia acusada en la inter
pretación y apreciación de ese contrato, es 
decir los determinados por la censura en 
los ordinales 19, 29, 39 y primera. parte del 
49. 

No explica el casacionista en q~ué consis
ten los errores de .apreciación de la escri
tura N9 2851 de 31 de mayo de ·1971 de la 
Notaría Tercera de Medellín (fs. 80 y 81) 
ni del recibo de pago (f. 61) ni de la con
signación judicial (f. 11) pruebas que sim
plemente enuncia como erradamente apre
ciadas, sin demostración ninguna. Tales 
pruebas fueron tenidas en cuenta por el 
a~ qu.niem según se desprende del contenido 
de la sentencia. 

Y las que enuncia como no apreciadas 
consistentes en comprobantes de pago y 
carta diründa por el Seminario al trabaja
dor, aquéllas se refieren a los abonos que 
el Seminario hizo para completar los diez 
mil pesos que según el documento· de 
transacción anticipó o prestó al trabajador 
para la compra de la casa y la última o 
sea la carta, contiene el aviso dado por el 
Seminario al trabajador explicativo de que 
por motivo de venta de las edifieaciones y 
terreno de propiedad del Seminario queda
ba iell"mina~o su.n contll"aio ~e ill":atba'io con 
el Seminario Menor. Allí se le dice también 
que " ... se le liquidará y pagará el monto 
total de lo que se le deba, tanto por sala
rios, como por. prestacione& sociales, con
forme es de rigor". 

.No expresa el censor en el cargo la· inci
dencia de esas pruebas en el resultado de 
la decisión tomada por el a~ {))Ulillom. Empe
ro de su examen puede concluirse que, 
lejos de modificar lo resuelto por el falla
dar de segunda instancia, antes bien tales 
pruebas respaldan algunas de las determi
naciones. 

En la última parte del error indicado en 
el or~inal 49 hac~ relación el censor a que, 
el Tnbunal no diO por demostrado, están
dolo, que en virtud de la citada transac
ción quedó definido· lo de las mejoras re
clamadas por el demandante en su de
manda. 

Ciertamente la sentencia acusada con
dena al demandado a pagar la cantidad de 
tr~s mil pesos (~ 3,QOQ,OO) Qomo pr~cio q~ 
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las mejoras efectuadas por el señor Clíma
co Cifuentes Orozco en la casa de propie
dad del Seminario, en' donde él habitaba, 
y ya está visto cómo en la cláusula sexta. 
del mencionado documento de transac
ción,· el señor Cifuentes Orozco renunció a 
sus derechos sobre tales mejoras, determi
nación contractual que tiene pleno valor, 
porque con ella no se menguaban los dere
chos sociales derivados de la relación jurí
dico-laboral, que existió entre el actor del 
juicio y la parte demandada. 

Por lo tanto, en esa parte es evidente el 
error de hecho cometido por la se.ntencia 
acusada, al-- condenar· :¡t la demandada a 
pagar el monto de .tales mejoras, a cuyo 
derecho renunció expresamente el deman
dante, siendo ese derecho renunciable. 
- Este punto de la acusación prospera en 
consecuencia. 

Concluye este cargO el casacionista con 
la ac'usación .de que el aiill. qUllem.: " ... dio 
por demostrado sin estarlo, que por haber 
celebrado el contrato de transacción la en-

. tidad demandada aceptó haber suscrito un 
contra.to de trabajo regido por el Código 
Sustantivo del Trabajo", lo cual sostiene 
no consta en ese documento, ni que el Se
minario hubiera renunciado a los dere
chos que le otorga el artículo 338 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, en concordan
cia con el artícúlo 29 del Decreto 53 de 
1952 y 29, 39 y 49 de la Ley 35 de 1888, que 
ratificó el Concordato c~lebrado por la 
Sarita Sede y el Estado colombiano. 

Observa la Corte que, el Tribunal no só
lo del texto mismo del documento de 
transac'ción de que ·se ha hecho referencia 
repetidamente, sino· como está advertido 
ya, de la demanda, de los testimonios 'que 
respaldaron la aseveración del actor y de 
los indicios, IIlleiili.Ulljo lia Jrealiiillaiill IIlleX coni1rafu 
IIlle ·tJrabajo que existió indudablemente en
tre el demandante y la parté demandada, 
con las respectivas consecuencias condena
torias, empero, en parte alguna de esa sen-

1 tencia se dice, que por el hecho de haber 
·configurado ese documento de transacción 
se estima que la parte demandada SUllscri
Uwó un co:p.trato de trabajo. Esto no lo dice 
el aiill «J!Ullem ni lo sugiere siquiera, fue el fa
llador concreto en deducir de las pruebas 
de que se ha h.echo mérito la existencia de 
esa :r~Iación laboral, mas no se dice como 

... ~ .• _,_ •. • • 1 • • ' - • • ~ • • • . • 

lo afirma el censor· que de allí se cbncluy.ó 
que se hubies.e suscrito'contrato de trabajo~ 

No aparece pues ·el error evidente que 
por .ese preciso aspecto presenta la censura. 

El cargo pqr lo tanto prospera solamente 
en cuanto atañe a la condenación que hi
zo el Tribunal con respecto al pago de tres 
mil pesos ($ 3.000.00) valor de las mejo
ras puestas por el demandante, por lo que 
habrá de ser casada la sentencia en_ ese 
punto. 

Ca1rgo CUll;JlJrW 

"Acuso la sentencia por la causal prime
ra de casación contemplada en el artículo 
60 del Decreto 528 de 1964, esto es, por ser 
violatoria de la ley sustancial a causa .de 
la indebida aplicación del artículo 8Q de la 
Ley· 171 de 1961 y 59 y 89 del Decreto 2351 
de 1965, en concordancia con el artículo 15 
del, Decreto 2351 de 1965, que subrqgó el 
artículo 194 del Código Sustantivo del Tra
bajo adoptado este decreto como norma 
permanente por el artículo 1 c.> de la Ley 48 
de 1968, y en concordancia también con. 
los artículos 195, 193, 259 y 338. del Código 
Sustantivo del Trabajo, 29 del Decreto 53 
de 1952, 29, 3c.>, 49 y 69 de la Ley 35 de 
1888, por la cnal se ratificó el Concordato ' 
suscrito entre la Santa Sede y el Estado 
colombiano y los cánones 1352 y 1354 del 
Código de. Derecho o Canónico (sic). 

"La violación de las anteriores disposi
ciones se produjo por infracción indirecta, a 
causa de haber sido aplicadas sin ser pro
cedente hacerlo en el presente caso. . 

"A la violación indirecta notada llegó el 
sentenciador por haber in1currido en los si.,. 
guientes errores de hecho, que aparecen de 
modo manifiesto en los autos: 
· "a) Dar por demostrado, sin estarl9, que 
el Seminario Conciliar de Medellín es una 
empresa o unidad de explotación económi-
ca; · 

"b). No dar por demostrado, estándolo, 
que el Seminario· es una entidad sin áni
mo de lucro, con fines puramente espiri
tuales, por lo cual no puede considerarse· 
como una unidad de explotación económi
ca en el sentido en que se califica la em
presa para efectos laborales; 

"e) No dar por demostrado, estándolo, 
que al no ser una empresa el Seminario 
demandado~ fa~taba ~s~ requisito para po-
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der quedar obligado a reconocer al deman
dante la pensión de jubilación; 

"d) No dar por pll"clli~M1lo, estándolo, que. 
por no tener patrimonio gravable, el Semi
nario demandado no tenía capital suscep
tible de producir consecuencias laborales y 
de ser demostrado conforme .al Código Sus-
tantivo del Trabajo. ' ' 

"Los errores fácticcs anotados. fueron 
cometidos en el fallo impugnado poli la fal
ta de apreciación de las siguientes pruebas 
documentales auténticas, que permiten 
fundar este cargo en casación conforme al 
artículo 79 de la Ley 16 de 1969: 

"19 Documental del folio 43 dirigido por 
, el ;·excelentísimo señor arzobispo de Mede

Uín al iuez del conocimiento el 31 de mayo 
de 1972. 

"29 Certificación expedida por el reve
rendo padre Alfonso Londoño B., Canciller 
de la Arquidiócesis de Medellín (fl: 58). 

"En la parte pertinente de la sentencia 
y después de señalar el Tribunal que están 
probados los extremos del contrato de tra
bajo, indica lo siguiente: 

" ' ... Las liquidaciones se harán sin res
tricción alguna, no sólo porque la entidad 
demandada no comprobó su capital en 
conformidad con las normas legales . perti-. 
nentes, como tampoco que el inmueble en 
que laboró el actor lo poseía sin ánimo de 
lucro, ni se alegó prescripción ... ' (fl. 116). 

"Aunaue no 1<;> dice claramente el fallo, 
debe entenderse que la anterior conside
ración es la base del ad quem para la con- . 
dena al pa!Zo de la pensión de jubilación, 
pues a renO'lón seguido pasa a efectuar las 
correspondientes liquidaciones. . 

"Es claro aue el sentenciador incurrió en 
un grave- error al considerar al Seminario 
Conciliar de Medellín como una empresa, 
en el sentido en aue la entiende el artículo 
15 del Decreto 2351 de 1965, para gravar 
con mayores prestaciones sociales a tales 
entes. No puede afirmarse con lógica que el 
Seminario sea· una actividad económica 
organizada para la "Producción, transfor
mación, circulación, administración o cus
todia de bienes o para la prestación de ser
vicios en busca de una utilidad, como co
múnmente la definen los tratadistas. 

"Por el contrario, la misión de los Se
minarios es la de preparar y formar a quie
nes desean consagrarse a los ministerios 

eclesiásticos, función que la Iglesia cum
ple a trav~s de las mencionadas institucio~. 
nes, como lo indican los <;ánones 1352 y 
1354, del Código de Derechp Canónico, que 
deben ser respetados por mandato de los 
artículos 29, 39 y 49 del Concordato. . 

"No obstante estar definida la finalidad 
de los SeminaJ.Zios en las citadas disposicio" 
nes, también ·se :Qrobó con las certificacio
nes auténticas de~olios 43 y 58 que el Tri
bunal íg:horó. 

"Además, si los Seminarios Conciliares 
son entidades sin ánimo de lucro y no pue
den ser' gravados en ningún caso con con
tribuciones, por expresa excepción del ar
tículo 69. del Concordato, es apenas lógico 
que no pueda tener patrimonio líquido 
gravable y que la demandada no podía su
ministrar la prueba de su capital a aue se 
refiere el artículo 195 del Código Sustanti
vo del Trabajo. 

"En consecuencia, el Tribunal incurrió 
en evidente error de hecho por considerar 
al Seminario demandado como una unidad 
de explotación económica, o sea como una 
empresa, lo cual condujo a condenar a 
aqúél al pago de la pensión de iubilación, 
faltando este requisito básico del artículo 

. 89 de la Ley 171 de 1961, esto es, que el 
trabajador haya laborado para una misma 
empresa de capital superior a $ 800.000.00 
M/cte., durante más de 20 años. 

"También infringió el artículo 89 del De
creto 2351 de 1965, al haber liquidado la 
indemnización por despido sin tener en 
cuenta la reducción mencionada en el nu
meral 69 de la precitada norma, pues si el 
Seminario carece de capital, no puede lla
marse a duda que hay que tomar el nivel 
inferior a $ 1.800.000.00 M/cte., o sea, re
duciendo en un 50% en 15 días, el_ valor 
de cada año transcurrido de serviciós con 
posterioridad al primero. 

"En consecuencia, la sentencia habrá de 
ser casada y en su lugar, la honorable Cor
te se servirá acceder a lo pedido .con el al
cance de la impugnación respecto de este 
cargo". 

La parte opositora replica: 
"Finalmente, en cuanto al cuarto cargo 

debe observarse que no es cierto ni acepta
ble que porque una entidad esté exenta de 
impuestos y se considere sin ánimo de lu
cro, no pueda tener o no tenga patrimonio 

¿ 
1 
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líquido gravable. Confutación completa a 
tal afirmación es la escritura de venta que 
hizo el Seminario a la nación cuando ena
jenó la finca donde trabajaba el deman
dante. Y fue la demandada la que aportó 
esa prueba (fls. 71 a 79). En la escritura 
se lee que la venta se hizo por la suma de 
$ 7.000.000.00 y que se pagó en cuarenta y 
cinco ·días. Es intonso pretender que una 
entidad tan franciscanamente poco rica, 
no tenga ningún patrimonio gravable. En 
todo caso no se aportó la prueba del capi
tal de la entidad demandada y ello basta 
para que se mantengan las condenas que 
hizo el ad quem por pensiqn jubilatoria e 
indemnización por despido". 

§e estudia. el ca:n:go 

El ad quem dice así en los pasos de la 
prov:idencia acusada que se copian: 

"Pero aun en la hipótesis de ser el Se
minario un lugar sagrado de culto divino, 
se repite, tal circunstancia de acuerdo con 
la doctrina de la honorable Corte, no colo
caría a las personas vinculadas al servicio 
del mismo, para los efectos de la ~~y ~abo
ral, como sujetos de derecho. ecl~~Iastico. y 
excluidos por tanto de la leg1slac10n naciO
nal ya que, de otra parte, la sujeción a 
éstá en nada lesiona las disposiciones con
cordatarias contenidas en los artíc;:ulos 29, 
39 y 49 de dicho estatuto, porque la Iglesia 
conserva su plena libertad e independencia 
de la .pot~stad civil en todo lo concerniente 
a su autoridad espiritual y la legislación 
canónica mantiene su independencia de la 
civil, sin que pueda decirse con· fundamen
to que constituye irrespeto por parte de 
las autoridades jurisdiccionales de1 traba
jo el juzgar y decidir de conflictos de. este 
orden con respecto a personas que mngu
na vinculación tienen con el culto, no obs
tante la subordinación y dependencia en 
su actividad laboral, y finalmente, tampo
co por este ejercicio de la jurisdicción la
boral se desconoce la verdadera y propia 
personería y capacidad de gozar y ejercer 
los derechos que a la Iglesia le correspon
den". 

Y más adelante agrega: 
"Las liquidaciones se harán sin restric

ción alguna, no sólo porque la entidad de-
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man.dada no comprobó su capital en con
formidad. con las normas legales pertinen
tes, como tampoco que el inmueble en que 
laboró el actor lo poseía sin ánimo de lu
cro, ni se alegó prescripción". 

. lEsta. §ala. encuentra. que es evidente que, 
!os Seminarios como entidades <illocentes 
destinados a preparar 21. quienes . acogen na. 
carrera. edesiástica., no persiguen lucro en 
eli sentido que eli deredn.o na.bm.·a.n <illa. 8ll es
te vocablo. 

lEmpero, la. finca. en donde na.bmrgnfug¡¡ en 
señor Cifuentes Orozco, bien materia.n de 
propiedad del Seminario demandado eJr!ll 
expliota.da económicamente pa.ll"a. Jlllll"Oveclhl.o 
propio del Seminario, y en estas condñcño
nes esta entidad debe considerarse como' 
una. empresa. ']¡Jara. efecto de sus ofunigmcño-
nes laborales. · · 

§obre este aspecto de Xa. emJlllll"esa. esta 
sana. l!ll.e la. Corte en sentencia de quince de 
juUo de mH novecientos sesenta y cinco ~ 
pronunció de na. siguiente manell."a: 

"lLa. empresa., desde un punto de viista 
jurídico-económico, es na oll."gani.za.ción <ille 
lo"s l!ll.os factores de na. producción: C2l.]lllit8lln 
y trabajo. No e.s ll."equisito esenc:ñ.a.n pall."a. que 
eUa exista, que se Jlllersiga. un :n'ñn de nlincro; 
la. expnotación económica. a. que se ll"efiell"e 
eX a.rl:ú.culo ].941: den Código Sustantivo <illen 
Trabajo, ·debe entenderse en en senti<illo 
anotado, o sea na organización <ille nos <illos 
~actoll"es paira conseguirr fines. comunes. <Ci!ll· 
mo <illice JBerasi, 'lEs obvio que na. em¡pll"esa., 
o sea na organización <ille na expnota.cion, se 
propone poli." regna general, un fin <ille nucll."o. 
No es un presupuesto <ille na 'empresa' Ci!ll· 
mo acto <ille comercio (&ri. 2:ll.95); pell"i!ll e!S! 
cierto que el negñsna.<illoll" tuvo especia.nmente 
presente esta. hipótesis. ]]])e cuanqwer mo<illl!ll, 
plllede falitall" en na. ll."ea.Uida<ill. lP'Oll." ll."egna. ge· 
nera.l, lhl.a.y que exclluill" que esto inflluym en 
e! régimen de nas ll"ena.ciones _de trabajo m
dividuan' ('ll'ra.ta.do <ille dereclhlo den tra.bajl!ll, 
lP'ág. 273, edición de ].953). 

"lEs pues, na. coiaboll."ación entre en C2l]llli· 
tan y en trabajo no que c'mracteriza. 21. nm em
Jlllresa. lEn de:reclhl.o na.lbo:ran na. noción <ille em
presa. es más amplia. que na. <ille ]lll21.tll."ono y 
ha sido estalhXecida. con en objeto <ille eviita.ll." 
bau«lles a na ney, finaU«lla<ill que se nog¡ra evii
tando e! ba.ccionmmiento <ille mdD.vii<illa<illes 
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e~Conomn~Cas sftmftllaures, ~Conexas o ICOmlJ.lllle
mentarias, ~une son IConsii\lllerai!ltas ~Como llllllllat. 
solla unrr.J.\llla\lll \llle exlJ.llllofradón e~Conónrui!Ca, y 
grcavatlllli!lto na em]jllll"'eSat en SR :mlisma ICOllllSll
\lllerai!lta ~Con Has lJ.llll"'estadones sodalles a Jta
vor \llle suns trafuajai!ltm:es, sñn tellllell"' en ICllllenta 
ell ]Jllll"O]jlllletario, llllSllllario O ]JliOSeei!ltoll"', I!Jllllliten 
]Jllllllei!lte varñall"', sñn I!Jllllle ]!Wllll"' ellllo i!lt.esa]Jllarez!Ca 
na ofuliga~Cñón i!lte pagall."' nas pll"'esiadones so
dalles. lPell"'o ell sunjdo i!ltell ~Contll"'ato i!lte tll"'afua
jo ICOntJimÍla sfteni!lt.o ell pattll"'ono, ell empllea
i!ltoll", na pell"sonm junJl"ni!ltiiCiiO. 1() nmtllllll"all, pm~s Ha 
empll"'esm, IConsii!lteJrai!lt.a como u.m sistema i!lte 
oll"'gmnizmcñón enbe ell !Catpñtmll y ell tJrmfum
jo, no es· unn sun]eto i!lt.e i!lt.eJre!Clhto. JPoll."' eso se 
lhtm ~Critñ~Cmi!lto mnestJro i!lt.eJre!Clhto lJ.liD!Sfttñvo !Cllllan
i!lto i!ltñ!Ce I!Jllllle nas em:u_uesas son Has ofuligmi!ltm§~ 
i!ltefuñeni!lto Jreltell"':Ü.ll."'se, ICm:ll. más" propieltllatrll., a 
llos empll"'esarios. A i!lt:Ue:rencilm i!lte otras llegñs
llm~Cñones, llm nunestJra pll"oiege e] tJratfuatjO Sllll· 
fuon-i!ltmmi!lto, ~Cunmll~unñell"a ~une sea sun J!ñnruii!ltmi!lt, 
y 1ÚJ.Jm:Ü.ICamente pnll" Jrazcnes i!lte e~unñi!ltmi!lt, Jres
tringe nas ]pll"'estacñm:n.es, sñn elimñirllatD."llms to
tmllmeirllte, ICllllairll.i!ltO lla empresa Irli.O pen-sftgllllle 
ell llun!Cro eirll suns adivii!ltai!ltes. lPoll."' eso ell all."'
tñ.~Cunllo 338 i!lt.ell Cói!ltigo §uiSiairlltivo i!lt.ell 'JL'll"'a
fumjo lhtmfullm i!lt.e pmtll"'oirll.os s:Ü.Irll. ánimo i!lt.e lillll!Cll"'O, 
eirll. ell cmnll como es na tunan, ~uneltllan com- · 
¡¡m:m\lllii!ltas llms empresas ~une Irllo tñeirll.eirll. \llli
IClhto ánimo, aunn ICllllatirlli!lto i!lt.en tlitunllo i!ltell ll."'es
pedñvo ~Capñ.tunllo punei!lta enieni!lten-se otra ~Co
sa, punes, !COmO ya Se i!ltftjo, en patrono es en 
sunjeto i!ltell ICOirll.tll"mto i!lte tJrmfumjo, y na empre
sa es unna a:mtñi!ltai!lt, Jtormai!ltm liWll"' na oll"gairllñ
za~CiÓirll i!ltell !Catpñtmn y e! tll"afuajo. )Las ñnsti
tun~Cñoirlles i!lle unWii!ltmtrll. ~Comúirll., ~Como llos lhtos
pñtmlles, soirll. empll".esms i!lt.esi!lt.e ell JPllllirllto i!lt.e 
vista llafuorall, punes eirll. ellllms estim reunirllii!ltQs 
ell !Catpfttall y ell baltJimjo, para coirll.segunftll."' Jtñnes 
socñmlles, ajenos an nun~Cro. §ft ell !Capittall ñnvell."'
ti\lllo eirll. i!lt.i~Clhtas mstñtundones es ñgunan o ma
yoll" an señanai!lto en na lley, suns tJrafuajmi!lt.on-es 
ai!ltqunñell"'ern_. \lllén-eclhto a nas JPrestmdoirlles es
JPedanes, eirll. na lto1rma ll"lestn-fumgii!lta ~une esta
ltJineiCe ell adn~Cunllo 338 i!lt.ell Có\lllilgo §unstairlltli.vo 
i!ltell 'JL'n-afuajo". 

lEs punes a ]a nu.nz i!lte esta i!ltodriirll.at ruMano 
~lllle, ICOmlO en §emñnario expllotafua eiCOnÓmft
ICamente, eirll sun JPll"'OJPfto prroveclhto, esa Jtñn~Cm 
ll."'u.nrrmR eirll. i!ltoirll.i!lt.e se ICOirlljungafuan natunll"'allmen
te en !Capftta] y e] trabajo, y allllirll. ICllllatmli!ltO 
esa ñnsiitun~Ción poli."' s1trrs Jtines Irli.O tunvñerrm 
ánimo i!lt.e ]unen-o, era una empresa para ell 
esimiunw llmoorrall. Y_ ICOID.'D.o ell irrafuajai!ltoll"' i!lt.e-

mani!ltmnte vftncunnó sun adftvñi!ltmi!lt a Has llafuomes 
prropftms i!ltell agrro eirll na expnotadól!ll mle ese 
Jtu.nni!lto, ru serndo i!lten §emfumario, iell1llia el!ll 
ICOllllSecu.nencfta i!ltereiCJhtO ]jllarra rredamaJr llas 
prestaciones. atftirll.entes m sun caso ]Jllariftcunnaur. 

. En estas condiciones no son evidentes 
los errores anotados po~ la censura en este 
cargo. 

Y por último, no aportó la parte deman
dada, a quien correspondía allegar esa 
prueba, la demostracion del monto de su 
patrimonio gravable, si lo había, como pa
ra llevar al ánimo del juzgador el con.venci
miento de que él no existía o no alcanzaba 
al guarismo necesario para el volumen de 
la condena. Por lo tanto, tampoco aparece 
el error señalado por el recurrente. 

El cargo por. lo tanto no prospera. 

· Coll1lsfti!lteracftoirlles \llle ill1lsiall1lcfta 

Además de lo ya expuesto a lo largo de 
esta providencia conviene agregar ahora 
que, aun cuando el Tribunal tomó como 
base para las condenas por: cesantía, va
caciones, indemnización por despido y ju
bilación, un salario equivocado de $ 752.50, 
que comprendió $ 552.50 como salario en 
efectivo y $ 200.00 en especie, involucran
do en el primero la prima, y no el correc
to de $ 510.00 en dinero y $ 200.00 en es
pecie que monta $ 710.00, en lo eoncernien
te a la liquidación de la cesantía condenó 
al pago de $ 7.194.41; empero al verificar 
operaciónes con base en ·el salario correc
to, por ese concepto se llega a una canti
dad mayor, por no I!Jlllle ese g11nauriismo mle 
$ 7 .194.4JL no pot!llrá serr vmrimt!llo. 

No sucede lo mismo con el resto de con
denas a que se ha hecho mención, acerca 

· de las que, una vez hecha la liquidación y 
corregido el error da el siguiente resultado: 
por vacaciones·$ 5.680.00i por indemniza
ción por despido $ 11.711.70 y por pensión 
restringida de jubilación la cantidad de 
$ 426.00 mensu.ales. 

. Desde luego la parte demandada ·puede 
hacer del monto total de las condenas, las 
deducciones indicadas por el Tribunal en 
su sentencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, casat pmll"'cimllmell1lie la sentencia pro~ 

[_ 



) 

Nos. 2378. a 2389 GACETA JUDICIAL 399 

nunciada en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
con fecha dieciséis de febrero de mil nove
cientos setenta y tres, en cuanto condenó 
a la parte demandada a pagar al deman
dante: cuatrocientos cincuenta y un pe
sos con cincuenta centavos ($ 451.50) co
mo pensión de jubilación; seis mil veinti
cuatro pesos ($ 6.024.00) por vacaciones; 
doce mil cuatrocientos catorce pesos con 
sesenta centavos ($ 12.414.60) como in
demnización por despido y tres mil pesos 
M/cte. ($ 3.000.00) por concepto de mejo
ras. 

Y en sell1le de instancia ll'ewocat el fallo 
pronunciado por el Juzgado Sexto Laboral 
de Medellín, en este mismo juicio, el vein
te de octubre de mil novecientos setenta 
y dos, en cuanto absolvió a la demandada 
por los tres primeros conceptos precitados 
y en su lugar, 

Condénase al Seminario Conciliar de 
Medellín, a pagar al·demandante señor Clí
maco Cifuentes Orozco las siguientes can
tidades de dinero: 

La cantidad de cua~rocientos veintiséis 
pesos ($ 426.00) mensuales como pensión 
especial de jubilación, a partir 'del 10 de 
junio de mil novecientos setenta (1970) en 
adelante. 

Cinco mil seiscientos ochenta pesos 
($ 5.680.00) por concepto de vacaciones, y 
once mil setecientos once pesos con se
tenta centavos ($ 11.711.70) como indem-
nización por despido. · 

Y lo cmllliill'ma en cuanto absolvió .a la 
demandada del pago de mejoras. 

No se casa la sentencia recurrida en lo 
demás. No hay lugar a· condenación en 
costas en las instancias porque de ello no 
trataron los falladores, y aun cuando en 
s.,eguida correspondería condenar parcial
mente a la demandada, como el Tribunal 
no lo hizo, no se puede hacer más gravosa 
la situación del recurrente. 

. Sin costas en el recurso extraordinario. 
Publíquese, cópiese, notifíquese y devuél

vase el expediente al Tribunal de origen. 

Miguel Angel García B., José Enrique Arbole
da Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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'Jr~n.~Jr !Como lbton.oJraJrios valioJr~s 11J1.111l~ n.o :r~t:nillmy~n. s~Jrvidos ~rson.ali~s siirllo 11J1.111l~ 
r~spom:l!~Irll ali pr~do «:~e !Cosas y i!lle lla man.o i!ll~ ollua i!ll~ ter!C~Jros, !Con.stit111ly~ ~no1r 
~vlii!ll~n.t~ 11J1.111l~ impon.~, sin. más, ~n 11J1.111lebran.to d~ la i!lledsión. ]ui!li.Ji.dall por !Cmmto. 
llas n.ormas ilJI.lUI.e lla fll.mi!llamamtan. eirll prñmer términ.o se 1refi~:r~n. a lia ret:r:ñbu!CiÓll1l 

i!ll~ ailJI.lUI.~llllos seryñ.dos persoirllalles y n.o al pr~cio i!lle nas otras. 

Corie ~UllJPIIrema «lle .ITUllstñda. -:- §alia «lle Ca
sa~CñóJID. ILafuoirall. - §eiCdÓJID. lP'rrilmeira. -
Bogotá, D. E., marzo ocho de mil nove
cientos setenta y cuatro. 

1 (Magistrado ponente: Doctor Juan Bena-
vides Patrón). ' 

Cados &. 'JI'e:Hllo ManrnllaJID.«l!a, con cédula 
número 2.441.849 expedida en Cali y do
micilio en esa ciudad, demandó, por me
dio de apoderado, a OsiCair ILópez Canajali, 
de la misma vecindad, para que, por los 
trámites de un juicio ordinario de trabajo, 
conforme a los Decretos 456 y 931 de 1956, 
se condenara al segundo a reconocerle y 
pagarle la suma de $ 64.280.01 "que le 
adeuda por concepto del resto del precio 
de la obra de instalaciones hidráulicas y 
sanitarias realizadas en el edificio de pro
piedad del señor Osear López Carvajal, si
tuado en la calle 6~ oeste, N9 1C-25, de la 
nueva nomenclatura urbana de la ciudad 
de Cali, más los intereses correspondien
tes", y de $ 6.171.20 "que le adeuda por 
concepto de la labor de cálculo y diseño del 
proyecto correspondiente a esas instalacio
nes hidráulicas y sanitarias, más los inte
reses a que haya lugar'!.. Pidió también las 
costas y agencias en derecho. 

El escrito inicial relató los siguientes 

lHie!CllD.os 

"lQ El señor Osear López Carvajal con
trató los servicios profesionales del inge
niero Carlos A. Tello Marulanda a fin de 
que éste realizara con autonomía técnica y 

directiva las instalaciones hidráulicas y 
sanitarias en el edificio que el expresado 
señor López Carvajal venía construyendo 
en esta ciudad de Cali, en el cruce de la 
avenida 10 oeste con la carrera 3~ oeste 
(antigua nomenclatura) , o sea en la . calle 
6~ oeste, N9 lC-25, de la nueva nomencla
tura urbana de esta ciudad. ' 

"29 El contrato para la realización de las 
mencionadas instalaciones se celebró en-

. tre el señor Osear López Carvajal y mi po
derdante Tello Marulanda, en Cali, en el 
mes de marzo o abril de 1969, siendo por 
cuenta de mi representado todos los gastos 
relativos a materiales y obra de mano ne
cesarios,· tal como a parece reconocido por 
el señor Osear López Carvajal en la carta 
de fecha 10 de diciembre de 1970, dirigida 
a mi mandante, y la cual acompaño a la 
presente demanda.· 

"39 Mi poderdante realizó el cálculo y di
seño del proyecto de instalaciones hidráuli
cas y sanitarias para el edificio del señor 
López Carvajal, y ·los trabajos :respectivos 
los llevó a cabo mi representado, en la to
talidad del edificio, conforme a los planos 
elaborados para cada planta o piso, copia 
de los cuales acompaño a esta demanda. · 

"49 Esa obra de instalaciones hidráulicas 
y sanitarias fue realizada efectivamente 
por el doctor Carlos A. Tello Marulanda, 
en la forma contratada y de acuerdo con 
los citados planos, en' todos y cada uno de 
los pisos o plantas del edificio mencionado, 
como así lo reconoce el señor Osear López 
Carvajal en la certificación expedida por 
él el día 30 de marzo de 1970 y en las car-
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tas cruzadas con mi poderdante, todo lo 
cual acompaño a la presente demanda. 

"5<> Entre mi representado y el señor 
Osear López Carvajal no surgió ni ha sur
gido controversia alguna ·por razón de in
cumplimiento o deficiencias en las dichas 
instalaciones contratadas, las cuales fueron 
debidamente terminadas y entregadas a 
satisfacción en el plazo estipulado,· sino 
,por razón del precio de esa obra ·en su 
totalidad. 

"6<> En efecto, mediante carta explicativa 
de fecha 21 de mayo de 1970, cuya copia 
acompaño, el doctor Carlos A. Te~lo Maru
landa pasó cuenta de cobro al senor Osear 
López Carvajal por la suma de cincuenta 
y ocho mil quinientos diecisiete pesos con 
cuarenta y cinco centavos ($ 58.517.45) 
M/cte., según factura del 20 de mayo del 
mismo año, que también acompaño, en la 
cual se hacen las siguientes especificacio
nes y aclaraciones: 

"a) Por suministro de ma
teriales de hierro fundido, de 

. eternit, etc. . . . . . . . . . . . . . . . $ 73. 925. 96 
"b) Por suministro de obra 

de mano, incluidas presta-
ciones sociales ........... . 

"Costo neto ........... . 
"e) Por concepto de ádmi

nistración, dirección técnica, 
gastos generales de oficina, 
desgaste de herramientas y 
utilidades: 25% liquidado so
bre el expresado costo neto . · 

36.888.00 
110.813.96 

27.703.49 
------

"Costo total ~. . . . . . . . . . . $ 138. 517.45 
"7<> De ese costo total de $ 138.517.45 

M/cte. el señor Osear López Carvajal hizo 
abonos a mi representado por la suma de 
oc):lenta mil pesos ($ 80.000.00) M/cte., se
gún detalle que aparece en la citada factu
ra, quedándole a deber, en consecuencia, la 
suma de cincuenta y ocho mil quinientos 
diecisiete pesos con cuarenta y cinco cen
tavos ($ 58.517.45) M/cte., cuyo reconoci
miento y pago solicito mediante la pre
sente 'demanda, ya que la suma de 
$80.000.00 M/ cte. me:q.cionada y recibida 
por mi representado en 1969 no constituía 
el valor total de la obra realizada, como es 
obvio, sino que era 'por concepto de anti
cipos a buena cuenta del contrato para la 
ejecución de las instalaciones hidráulicas 
y sanitarias e?- el edificio de su propiedad', 

según consta en la certificación expedida 
por el mismo señor López Carvajal, y a la 
cual se alude en el hecho cuarto de esta 
demanda. 

"89 El valor de los materiales empleados 
en las expresadas instalaciones hidráuli
cas y sanitarias ascendió, como ya lo ex
presé, a la suma de$ 73.925.96 M/cte. con
forme a las facturas comerciales expedi
das por Ernesto Mejía Arbeláez, Ferretería 
Cidema S. A., Ferretería 'El Dorado' y de
pósitos en bodegas de mi poderdante, que 
acompaño. 

"9<> Respecto al valor de la obra de mano 
y pago de prestaciones sociales, que ascen
dió a la suma de $ 36.888.00 M/cte., acom
paño a la presente demanda los recibos 
firmados por el señor Luis Alfonso Galin
do, subcontratista a 1 cuyo cargo estaba el 
pago de esa obra de mano con los dineros 
recibidos de mi poderdante. · 

"10. Por medio de la factura de fecha 4 
de julio de 1970, la cual también acompa
ño a esta demanda, el doctor Carlos A. Te
no Marulanda pasó nueva cuenta de co
bro al señor Osear López Carvajal pur con
cepto del acondicionamiento, .conexión y 
montaje de los equipos, sanitarios, grife
ría, calentadores, lavaplatos, máquinas pa
ra lavar y lavaderos de ropa en el mismo 
edificio del señor López Carvajal, de acuer
do con la siguiente relación: 

"a) Pagos efectuados por 
suministro de materiales y 
obra de mano . . . . . . . . . . . . . $ 12.610.05 

"b) Administración, direc
ción técnica y gastos gene
rales de oficina, desgaste de 
herramienta y utilidad, 25% 
liquidado sobre la suma an-
terior .. .. .. .. . . .. .. . .. .. . 3.152. 51 

"Costo total . . . . . . . . . . . . 15. 762. 56 
"11. De ese costo tal de $ 15.762.56 

M/cte., recibió mi representado la suma 
de diez mil pesos ($ 10.000.00) M/cte., que
dando a su favor la suma de $ 5.762.56 
M/cte., que aún el señor Osear López Car
vajal no ha pagado a ·mi mandante, a pe
sar de que tales gastos aparecen demostra
dos con las facturas expedidas por el se
ñor Ernesto Mejía, Arbeláez, Cerámica Co
mercial Limitada, Miguel A. Correa & Cía. 
y el señor Luis Alfonso Galindo. 
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"12. Los profesionales de la ingeniería 
acostumbran cobrar, en obras como la rea
lizada por mi poderdante en el edificio del 
señor Osear López Carvajal, un 35% a 
40% por concepto de administración, di
rección técnica, gastos generales de ofici
na, desgaste de herramientas y utilidad, 
porcentaje que liquidan sobre el costo de 
los. materiales invertidos y la ·obra de ma
no, pero tal como se observa en las factu
ras de fechas 20 de mayo y 4 de julio de 
1970, el doctor Carlos A. Tello Marulanda 
sólo ha cobrado un 25% al señor López 
Carvajal en virtud de consideraciones es
peciales, porcentaje que éste califica de 
'muy justo' en la carta anteriormente 
citada. 

"13. El señor Osear López Carvajal tam
bién adeuda a mi representado la suma de 
seis mil ciento setenta y un pesos con 
veinte centavos ($ 6.171.20) M/cte., o sea 
el valor correspondiente al cálculo y dise
ño del proyecto para las mencionadas ins
talaciones hidráulicas y sanitarias realiza
das por el doctor Carlos A. Tello Marulan
da en el citado edificio de .propiedád del 
señor López Carvajal, valor equivalente al 
4% sobre la suma de $ ·154.280.01 M/cte., 
o sea el costo total de la expresada obra. 

"14. De consiguiente, el señor Osear Ló
pez Carvajal adeuda a mi poderdante doc
tor Carlos A. Tello Marulanda, por concep
to de las expresadas instalaciones hidráuli
cas y sanitarias, las siguientes sumas de 
dinero: 

"a) Por saldo según fac-
tura de 20 de mayo de 1970 $ 58.517.45 

"b) Por saldo según fac-
tura de 4 de julio de 1970 5. 762.56 

"e) Por cálculo y diseño 
del proyecto ............. ·. 6. 171 . 20 

"Total adeudado . . . . . . . . 70.451.21 
El demandado se opuso a las pretensio

nes del actor contestando los hechos del li
belo asi: 

"Al hécho primero. No me consta, que se 
pruebe. Al hecho segundo. No me consta, 
que se. pruebe. Al hecho tercero. No me 
consta, que se pruebe. Al hecho cuarto. No 
me consta, que se pruebe. Al hecho quinto. 
No es un hecho, es una conclusión sin fun
damento que rechazo por no estar ajusta
da a la verdad. Al hecho sexto. No me cons
ta. Al hecho· séptimo. ll/1i mandante, señor 

Osear López Carvajal canceló totalmente 
al doctor Carlos A. Tello Marulanda la su.
ma que fue acordada en~re los dos para el 
contrato de instalaciones hidráulicas y sa
nitarias en el edificio de propiedad d·el de
mandado, el pago anterior lo demuestro 
con los recibos firmados por el doctor Tello 
Marulanda en donde declara haber recibi
~·o di~ha~ st;mas por ·concepto de los traba- · 
J~s hidraulicos y sanitarios. Tampoco es 
cierto que la suma pagada por mi poder
dante como lo dice graciosamente el de
mandante, .era 'por concepto de anticipos 
a buena cuenta del contrato para la eje
cución de las instalaciones hidráulicas y 
sanitarias en el edificio de su propiedad', 
por cuanto esta frase no apareee eri nin
guno de los recibos firmados por el deman
dante y sólo existe en su mente. Al hecho 
octavo. No me consta, que se pruebe. Este 
hecho queda contestado en la misma for
ma que el anterior. Al hecho noveno. No 
es cierto. El demandante· se comprometió 
verbalmente a realizar la obra de instalacio
nes hidráulicas y sanitarias por la suma 
de setenta mil pesos ($ 70.000 .. 00) suma 
ésta que le fue cancelada por mi poder
dante, por consiguiente nada le adeq.da 
sobre obra de mano y prestaciones socia
les. Al hecho décimo. El demandante señor 
Carlos A. Tello contrató con el señor Osear 
López, lo referente a la conexión y monta
je de grifería, lavaplatos, etc., por la su
ma de diez mil pesos ($ 10.000.00), la cual 
le fue cancelada, según se desprende del 
recibo firmado, por el demandante de fe
cha junio 13 de· 1979, (sic) por consiguien
te nada debe el señor López al demandante 
por este concepto. Al hecho once. Es cier
to en cuanto a la entrega de los diez mil 
pesos ($ 10.000.00) que era el valor total 
del contrato, no es cierto en cuanto al sal
do que alega el demandante que le adeu
da, pues con dicho pago se canceló total
mente el contrato. Al hecho doce. No es )..111 
hecho, es una pretensión que carece de 
fundamento en la realidad. Al hecho trece. 
No es cierto. Mi poderdante contrató con 
el señor Carlos A. Tello unas obras por va
lor de setenta mil pesos ($ 70.000.00) y en 
ningún momento conoció ni aprobó los 
planos que dice haber elaborado el deman
dante, y si nos atenemos a su carta de fe
cha febrero 20 de 1971, en donde unilate-

( 
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ralmente reforman las condiciones del con
trato, observamos que en ésta no habla en 
ningún momento del pretendido cobro de 
seis mil pesos ($ 6.000.00) y no lo hace 
por cuanto es lógico .concluir que· el valor 
de los planos está incluido en el de setenta 
mil pesos ($ 70.000.00) que fue el costo de 
la obra reconocido y pagado por mi poder
dante. Al hecho catorce. No es cierto. Este 
hecho está respondido en forma individual 
al contestar los otros hechos de la deman
da". 

Excepcionó, además, ilegitimidad. de per
sonería sustant~va en la parte demandan
te, inexistencia de la obligación, pago de 
lo no debido y la "innominada". 

Tramitada la controversia, el Juzgado 
Quinto Laboral de Cali, que fue el del co-

. nacimiento, acogió los planteamientos del 
actor, inclusive en sus pagos parciales por 
$ 90.000.00, y en sentencia de 2 de octubre 
de 1972 condenó al demandado López Car-' 
vajal a pagarle a aquél la suma 'de 
$ 64.280.01, "por concepto de honorarios 
profesionales", a la que ordenó incluir, a 
petición del apoderado del demandante so
bre "error aritmético", $ 6.171.20, corres
pondientes a la petición segunda del libelo 
inicial, que "por olvido se omitió tener en 
cuenta en la parte resolutiva de la misma", 
para un valor total de $ 70.451.21 "por ·con
cepto de honorarios profesionales". Impuso 
las costas al demandado. 

Por apelación del apoderado de'\ López 
Carvajal conoció del negocio el 'IT'dbUJinall 
§UJinerior i!llell ID>isbito .lTUJii!lliciall i!lle CaH, en
tidad que rechazó la condena "por diseño 
y cálculo del proyecto", por apreciar que 
esto "no entraba en las aspiraciones del ac
tor", ouien, además, en carta de 1 Q de di
ciembre de 1970, hizo "expresa declaración 
de no aspirar a remuneración alguna para 
ello", y confirmó lo demás del fallo, del a 
qUJio, en todas sus partes, reduciendo, en 
consecuencia, la condena a la suma de 
$ 64.280.01. Declaró sin lug'ar a las costas 
de la alzada, por haber prosperado parcial-
mente el recurso. · 

Contra la sentencia anterior, que el Tri
bUnal profirió el 10 de febrero de 1973, in
terpuso el recurso de casación el apodera
do del demandado, y habiéndoselo cence
dido el ai!ll I!JI.Ullem y admitido la Corte, que 
lo ha tramitado en legal forma, se va a 

resolver mediante el estudio de la· corres
pondiente demanda. No hubo escrito de 
oposición .. 

lEll recUJirso extrraori!llinario 

Persigue el quebranto total de la senten
cia del ai!ll qUJiem para que, en la sede sub
siguiente de instancia, se revoque la de 
primer grado y, en su lugar, se absuelva al 
demandado Osear López Carvajal de los 
cargos del libelo principal y se condene al 
demandante a las costas del proceso. 

Para estos efectos el recurrente formula 
dos cargos, por la vía di'recta, el primero, y 
por la indirecta, el segundo, de los cuales 
la Sala sólo estudiará éste, en obedecimien
to a sus términos de demostración. 

(Cargo segUJini!llo 

Acusa aplicación indebida de los artícu
los 1 Q del Decreto 456 de 1956 y 1 Q del De
creto 931. del mismo año, y 15 del Decreto 
1819 de 1964, en relación con los artículos 
1494, 1602,'1603, 2045, 2046, 2063, 2064, 2065 
y 2066 del Código Civil, a los cuales el Tri
bunal les hizo producir efectos sin que vi
nieran al caso en el proceso; y de los ar
tículos 1849, 1857; .1864, 2053, 2060 y 2061 
del dicho estatuto civil, que se dejaron de 
aplicar siendo el caso de hacerlo. El car
go relaciona además los textos 7, 12, 16-2, 
82, 3196 y concordantes del Código de Pro
cedimiento Civil y predica errores de he
cho que consistieron en haber tenido co
mo honorarios profesionales valores que 
correspondían a un contrato de venta, y 
que se concretaron en materiales suminis
trados por el empresario, mano de obra de 
terceras personas y prestaciones sociales 
de las mismas, y aun gastos generales, des
gaste de herramienta y utilidad que tam
poco coFresponden a aquel concepto de re-
tribución de servicios profesionales. · 

Como pruebas mal apreciadas el. acusa
dor señala la demanda, en sus hechos 69 
y 10, que .cobran las sumas que ellos con
tienen, por aquellos conceptos de materia
les y trabajo de terceros, y en su pdiltUJim. 
que no versa sobre· honorarios profesiona
les sino sobre· "el resto del precio de la 
obra de instalaciones hidráulicas v sanita
rias", v el "valor del cálculo y diseño del 
proyecto correspondiente a esas instalacio-
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nes hidráulicas y sanitarias", en ambos 
casos con los intereses correspondientes: 
las facturas de folios 6,. 20, 21, 22, 23, 24, 
26, 28, 35, 41, 52, 55, 57, 60, 62, 65, 68, 71, 
77, 79, 83, 85, 88, 94, 97, 100, 107, 110, 112, 
115, 118, 121, 123, 125, 128, 129, 130, 131, 
132; 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 
141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 151, 152, 
155, 156, 158, 160, 163, 164, 166, 167, 171, 
173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 
182, 183, 184, 185; 186, 187, 188, 189, 190 y 
191, que se refieten desde la de· folio 19 a la 
de folio 175, a materiales comprados por el 
ingeniero Tello para la obra o vendidos 
por él directamente, para la misma, como 
las de folios 166 y 167; las facturas de fo
lios 176 a 191, que se refieren a mano de 
obra de Luis Alfonso Galindo, ejecutor di
recto de los trabajos, y de los obreros de
pendientes de Galindo, así como a las pres
taciones sociales de todos dichos operarios; 
el dictamen pericial, que a más de su fal
ta de sustentación, pues está informado en 
las explicaciones del maestro de obra Ga
lindo y no en lo apreciado por el propio pe
rito, recoge, a través de las facturas, el 
precio de los materiales, y, en general, el 
producto de una venta, y, en ocasiones, el 
de unas mismas cosas o el de facturas que 
carecen de firma, seriedad y mérito; y la 
absolución del interrogatorio a que fue so
metido López Carvajal, tenida como con
fesión por haber aceptado que contrató la 
obra con el ingeniero Tello sin atender a 
que en ningún momento admitió que de
biese lo que se le cobra en la demanda. 

El recurrente, en el desarrollo de este 
ataque, recalca que los textos de 1956 con
cretan en el campo laboral las acci-ones pa
ra el reconocimiento de honorarios y re
muneraciones que provengan de· servicios 
personales, es decir, prestados directamen
te por quien reclama el pago y que se hu
bieran cumplido dentro de un contrato 
privado, de trabajo independiente y sin la . 
subordinación que caracteriza al contrato. 
laboral, y no las que cobrara, como en el 
sub lite, el valor de los materiales incorpo
rados en una construcción', en contrato de 
venta conforme al artículo 2053 del Código 
Civil. Y en cuanto a los errores de hecho y 
a las pr:uebas, que, además de lo ya ex
presado, Tello · no prestó personalmente 
sus servicios, sino como. integrante de la 

firma Hidráulicas de Occidente I .. tda., se
gún los documentos' de folios 22, 23 y 24, 
ctel cuaderno 19, y 12, 13 y 14 del cuaderno 
29; que fueron Galindo y sus operarios los 
autores de la obra y que, en el presente ca
so, no puede hablarse de honorarios por 
servicios personales, pese a todo lo cual se 

·ordenó el pago de ellos en contravención 
a los decretos citados. 

§~ COJrD.Sfta:1J.~ll"l31 

ILa com1leJrD.a a:1leR ma:11. q1111.em (reducida a la 
que primeramente dispuso el m 4J11l.W, porque 
para lo relativo a la segunda súplica del 
libelo inicial aquél estimó que no entraba 
en las aspiraciones del actor, y según do
cumento de autos fue declarada sin que se 
aspirase a remuneración alguna para ello, 
conforme ya fue expresado). coníien~. ~JrD. 
s1111. concepio a:1le lln.oJrD.oJrmll"ios JPill"Of~sñoJrD.a)es, 
valloll'es I!JI.111le Cllalt'ameJrD.íe lll.JPiall"ecew eJrD. llms 
facturas que a:1lesiaca e] ac1111.sacdlmr como a:11.~ 
"maíeriaRes p:ua ]m ollua" y "maJrD.o cdl~ 
obJra" JPIOll" cuyo ¡lllt'ecño o "Jresto cdle] :¡¡llll"ecilo" 
coJrD.tll"oviell"ien Ros UñíñgaJrD.ies. Su sola lectu
ra, a folios 10 a 13 v. del cuaderno N9 3, 
así lo exhibe, incuestionabJemente. 

A\.lln.mm bien, ieu.eJr como lln.oJrD.Oll"E~rios vallo
Jres I!JI.111lle JrD.O ll"etll"ifu"ll.llyeJrD. semCÜQliS pelt'SOJrD.a]es 
sino oue Jrespona:1len all JPiredo cdle ~~osas v a:1le 
na maJrD.o cdle obll'a cdle íell'cell.'os, eoJrD.sUt1111.y~ 
<elt'lt'Oll' evia:1J.e111te qJt1111.e IID]lJIQliJrD.e, Slllln máts, e] 
QUllebranto a:1le na a:1ledsUm h:oa:1l~ci::n] 1J)Oll" C111l.aJrD.
t() llas JrD.onnas I!JIUlle '¡a :n'UllJrD.a:1i.amenbn eVIl. mri
mell' t~:nnftJrD.o se ll'e:n'ñereJrD. a lla rdll'ib1111.cii.®n cdle 
aC"meHos serocios mersoJrD.aRes V Jl'tl(» al lt)ll'e
cño 111le Ras I(»Íll.'as. §obll.'e este lt)3ll't:i(!'~~~l1lll.' soJrD. 
exn]údtos llos text.os ll.'de-ria:1los a:1le 1l ~56 v eR 
esl!liidt1lll o1111.e llos a:1letennnJrD.Ó mall'a R~evall'· llms 
acciolllles couesnona:1J.ientes m na compdeJrD.cn!ll 
i!1le Ros 'ÜUlleces ]alhor!lllleo;, 

JLa pll"OSne1']a:1J.aa:1J. a:1J.e lla' !lllf'.)lllSadiÍilln Jresnecio 
a:1le Ra prueba a:1locUllmentaR mevndo:rr:uai!1llll ll® 
abll"e miso a] examen a:1le ]as cdlem~ís 'Ulrob!lln
zas si:rr:u!!'u.nllariz9a:1las no:r e] Jre~u.nll'Jl".eVIIi~. Cl!bVA

:n'oln'Yle m ]m iuri.snnna:1lenci~ a:11.e h §!ll]a, cdlesi!1le 
sUll f[:li]Un a:11.~ S a:1le odUlllll-re a:1le :ll.972. 

JIIie lm !lln:recimción a:1le eH!lls !llmaJt·e~e ame si 
bien ]a olhlt'a a:1le !l!Ulltos ffUlle coll1ltll'~t!lla:1la JPII!llll" 
e] cdlema.nl!ll.aa:11.o, sei!Úm su.n confe.,iÓVIl at] alli
sollve:n.- e] iVII.ieuoP-"atmio 111le made y ]as canr
tas cll'UJJ.zaa:1las entll'~ Ros Rñtii.e-!lln1l:es mVJ.tes a:1lell 
nlie~to. -ésta" si pr,,ebas calificadas con
forme al artículo 79 de la Ley 16 de 

e 
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1969- la ·contestación de la demanda y la 
prueba testimonial, por tal obra lo que 
pretende la demanda inicial (descartada 
ya su petición segunda, y pieza estimable 
también en este momento del recurso) es 
el resto de su precio (f. 49 del cuaderno 19), 
que el demandante Tello sostiene qlllle se llo 
adellllda ell demandado López, de acllllerdo 
con 'ell contJrato tqlllle ellllos celebraron. lEste 
sali!llo resllllllta, según d mismo ·llibello, de lla 
sllllma i!lle llos vallores de llos materialles y i!lle 
la mano i!lle obra, qlllle en ingeniero se com
prometió a sllllministrar (fls. 2 y 3 ibídem) 
con lllln 25% i!lle "administración, dirección 
técnica, gastos generaRes de oficina, i!lles
gaste i!lle lb11erramientas y lllltiHi!llai!ll", m¡enos 
lo reci.bii!llo por Tello, i!llell i!llemani!llado López 
Carvajal, en razón de la misma obll"a. lEs 
iguanmente manil!ñesto qlllle nos i!llos prime
ros sumani!llos :~mo contienen, e1m no afirma
do, retribllllción i!llell trabajo dell ingeniero, y 
que dell 25% en qlllle consiste- ell otro ni en 
i!llesgaste i!lle her:ramientas ni lla utnii!llad son 
conceptos i!lle "hm1orarios profesionales", 
mostrándose toi!llaria controvertñblles nos 
i!llemás invollucrai!llos en i!lliclllo porcentaje. 

lP'or otra parte, · en experticio i!lle I!Jllllle se 
dei!llujeron nas cUras rellatñvas a calilla uno 
i!lle esos conceptos, 1mo establece no que pu
diera conesponi!llerlie all ingeniero Tello, p~r 
sllll trabajo personan,. 1mi siquiera para e::x
traedo i!llell rengliÓJm Sobre el ]I}Oll"Centaje 
mencionado. 

J[J)emostrai!llo como llo Jbta sif!llo ell eJlTOl1' 
:fi'uni!llamentan i!lle lbteclbto en qlllle incllllrriÓ en 
faHai!llor, en na i!llecisión i!lle instancia subsi
gudente na Sana· agrega qlllle nai!lla establece 
eX valor i!lle los honorarios i!lle Tello que pu
dieran considerarse impUcai!llos en ell pre
cio i!lle la obra i!lle qlllle tratan llos alllltos, o en 
en· resto qlllle se i!llemani!lló i!lle tall precio, :~mi 
lla cantii!llai!ll ni lla intensii!llai!ll i!lle sllll trabajo 
personan y i!lle na acción cones:pmmdñente, i!lle 
na competencia naooran, lbta i!lle absollverse 
por :fi'alita i!lle prllllelha, ya qlllle no lbtay bases 
siquiera para 1!llna condenación en abstrac
to o.pa1ra p1recisar, mei!lliani0 allllto pa1ra me
jor proveell", llo iiJ!lllle se i!lleba por en exp¡¡-esado 
concepto i!lle retll"illmción i!lle serncios profe
sionales. 

lEn cmmto a no pretendido por vanores 
i!lle materiales y de mano de obra y demás 
conceptos iiJ!lllle no responden a. tJrabajo per-. 
sonan den demandante, su estimación con-

t:raciuan como precio i!lle una venta, qlllle Ji.n
ch.nye utHidad, no está regii!lla pmr nos J[J)e
cretos 41:56 y 93ll de ll956, en 1renación con 
nos que ne i!llieron firmeza llegan, y no son 
apiicabies nos textos cirues sollm:~ honora
rios profesionalles. 

A\.cell"ca de na competencia de nos jlllleces 
naooralles para en Jreconocimiento y pago i!lle 
honorarios y de otras retrillmciones de ser
vicios personales independientes, co1mviene 
expl"esar qlllle eUa se predica, conforme a· na 
lletl"a de llos diclbtos decretos y an espñritllll 
que ~eterminó esa ll"egllllllación procesan, p~
Jra nos servicios pe1rsonanes y únicamente 
para ennos, . y no para ¡uedos nü bienes i!llis- ' 
tintos, y que, cllllando en una determinai!lla 
contratación, conc1llllt-iren llllnos y otros, na 
justicia naboraU só!o puede resonver sobre 
na materia qlllle especñficamente lle lbta sii!llo 
atdbuida, competiéni!llolle a lla jllllrisi!llicción 
civin todo no que sea extraño para aq¡lllléllUa, 
conforme a sus 1regllas sllllstancihles, proce
sales y jurisdiccionanes. ' 

En el presente caso, y dadas sus condi
ciones actuales de proceso, ha de revocar-
se la sentencia de primer grado acerca del 
extremo que se considera, y, en su lugar. 
absolverse al demandado López Carvajal, 
por falta de prueba, de cuanto pretendió 
el in~Zeniero Tello con la súplica primera 
d~l libelo inicial, por concepto de honora
rios profesionales correspondientes a ser
vicios personales en la obra de autos cuyo 
precio o resto de precio impetró ante la 
justicia del trabajo. Además, por falta de 
competencia, la Corte en sede de instancia, 
no ha de acceder a lo demandado, en este 
mismo juicio, por valor de los materiales 
suministrados y mano de obra y demás 
conceptos que no responden a trabajo per- _ . 
sonal del ingeniero Tello, en el entendi
miento expreso de que esta última decisión 
I}i absuelve, ·ni condena por extremos que 

·no competen a la justicia laboral. 
La prosperidad del cargo estudiado y la 

resolución subsiguiente relevan del examen 
del otro que contiene la demanda de casa
ción, del mismo alcance aunque por vía 
distinta. 

Se advierte, por último, que la segunda 
petición del libelo inicial fue despachada 
en forma absolutoria por el ad q¡llllem, y 
aunque el recurso extraordinario persigue 
la casación total del fallo del Tribunal Su-
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perior de Cali, obviamente carece de inte
rés respecto de la dicha absolución. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
l>ora], administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia ·y por autori
dad de la ley, casa pudallmtellll~ la senten
c;ia objeto del presente recurso, dictada el 
10 de febrero de 1973, por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cali, en el 
juicio promovido por Carlos A. Tello Maru
landa contra Osear López Carvajal, liti
gantes de las condiciones que contiene el 
expediente radicado en esta Sala bajo el 
número 4447, en cuanto confirmó la de 
primer grado "en la forma inicial como" 
ella fue proferida, condenando al mencio
nado López Carvajal a pagarle al deman
dante Tello Marulanda la suma de 
$ 64.280.01 por concepto de honorarios pro-

fesionales; en sede de instancia, I!'GWalc~ la 
condenación que hizo el B!. I!Jllllll!b por·los di
chos conceptos y cantidad y, en su lugar, 
al!Jsllllellve al demandado por el extremo de 
honorarios profesionales y lllll!b B!.cce<dle a lo 
pedido por valores distintos de los de tra
bajo personal del ingeniero Téllo, confor
me a la parte motiva de esta providencia. 
No lla casa en lo demás. · 

Costas de la primera· instan1~ia al de
mandante. Sin costas en la alzada y en el 
presente recurso extraordinario. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Ga
ceta .lTllll<dlidall y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benamdes Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gavfrta Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

e 



§OCl[EJDu~DIE§ DIE IECONOMIIA MIIXTA 

No todos nos servidores de nas sociedades de econ.omlÍa mixta tñ.en.en. en canÍlde:n.
de trabajadores ofñ.cñ.a~es, sñ.n.o sonamen.te nos que laboren e:n nas sociedades en I!Jllllle 
en IEstado tñ.en.e en ~~o/0 o más den cap:Dtan socñ.an y I!Jllllle no sean empneados pÚI.blia 

cos de con.formñ.dad con. slllls estatllll.tos. 

Corie §UJ.premm ldle .lTUJ.sticim. - §ahn ldle Cm
smcñón ILmlbormli. - §ección lP'rimerm. ·
Bogotá. D. E., marzo 8 de mil novecien· 
tos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Jorge Gavi
ria Salazar). 

.JTosé ILilbmriillo Castrililión Conea, mayor 
de edad y vecino de Medellín, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 
586.039, expedida en Barbosa (A), deman
dó por conducto de apoderado al lFonldlo 
Ganmldlero iille &ntioqUJ.im §. &., representado 
por el doctor Jaime Tobón Villegas, o por 
quien haga sus veces, para que previos los 
trámites del juicio ordinario laboral de 
mayor cuantía, fuera obligado a . pagarle 
"lo que se pruebe debido en razón de los 
siguientes conceptos": 

"A) El valor de la pensión vitalicia de 
jubilación o vejez prevista en las leyes la
borales en forma plena y completa, con 
más de 20 años servidos; 

"B) En. forma subsidiaria a la petición 
supracitada la pensión de jubilación espe
cial denominada jubilación-sanción en un 
trabajador que con una edad superior a los 
cincuenta (50) años, sea retirado de la 
empresa por el patrono, sin mediar una 
cau$a justa y con más de quince (15) años 
de servicio; 

"C) Que por su despacho se declare que 
la presolicitada pensión es exigible desde 
el 26 de febrero de 1971, fecha desde la 
cual por despido a mi cliente quedó termi
nado su contrato ficto de trabajo, y por 
ende nació por obra de la terrnipación el 
derecho a la jubilación ya perfeccionado 

por llevar más de 20 años de servicio, con 
la edad por la norma exigida; 

"D) En desarrollo de la anterior decla
ratoria que la sentencia contenga una con
dena por una suma líquida de dinero, por 
concepto de intereses legales, mesada por 
mesada causados, desde que se perfeccio
nó la existencia. y el nacimiento del dere
cho esto es desde el 26 de febrero de. 1971 
hasta la fecha de la respectiva sentencia; 

"E) Un día de salario por cada día. de 
retardo en el pago de las mesadas causa
das por la pensión de vejez, pues esta de
mora es la más grave en que un patrono 
pueda incurrir en razón del calificado in
terés por la norma tutelada; 

"F) Las agencias en derecho causadas: 
19 Por. el agotamiento de la vía adminis
trativa. 29 "Las propias del presente juicio. 
Pidió además las costas del juicio y que 
se declarara que "las condenas anteriores 
son (sic) sin perjuicio de la entidad a la 
que está correspondiendo hacer el pago de 
repetir contra las demás que resultaren 
obligadas, la cuota parte respectiva que re
sultare en el presente juicio comprobada". 

El apoderado de Castrillón Correa solici
tó que la demanda se notificara al Gober
nador de Antioauia corno "representante 
constitucional" del departamento; a las 
Empresas Departamentales representadas 
por su Gerente; al Instituto Colombiano de 
Energía Eléctrica, Comisión Canalización 
y Reembolso del río Medellín, representa
das por el doctor Jorge Restrepo Uribe y 
al municipio de ;Barbosa (A), representado 
por el Personero Municipal. 

Corno hechos de las pretensiones trans
critas, afirmó: 
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"19 Libardo Castrillón Correa laboró pa
ra el Estado, por un período superior a los 
20 años de servicio: 

a) Se trata de tiempo servido para el 
Ferrocarril 9-e Antioquia durante un lapso 
comprendido entre el 19 de octubre de 1944 
y el 30 de noviembre de 1949, entidad a la 
que sirvió como ~ón en la variante de Pa
vas y miembro de la cuadrilla N9 7, ha
biendo laborado un total de mil ochocien
tos veintiún días (1.821); 

b) Se trata de tiempo servido en benefi
cio del municipio de Barbosa, desempeñan
do el oficio de policía, desde el año de 1939, 
mes de marzo, hasta que comenzó a labo
rar en el Ferrocarril de Antioquia, o sea, 
en 1944. Anótese que el presente tiempo de 
servicio se acumulará para los efectos lega
les siempre que Libardo Castrillón Correa 
haya laborado más de 20 años como en 
efecto se comprueba por medio de ·este do
cumento demanda y sus anexos; 

e) Se trata de tiempo servido al Institu-. 
to Colombiano de Energía Eléctrica, Comi
sión Canalización y Reembolso del río Me
dellín, entidad a la cual comenzó a servir 
desde el 23 de julio de 1956, pues fue nom
brado por Rlesolución N9 028 del mismo 
mes y año. Y sirvió hasta el 17 de septiem
bre de 1961 desempeñando el oficio de are
nero pues le correspondió extraer arena 
del río; 

d) Se trata de tiempo servido al Fondo 
Ganadero de Antioquia. S. A., última enti
dad a la cual prestó el servicio mi cliente 
Libardo Castrillón Correa y laboró para la 
misma durante dos mil novecientos ochen
ta y cinco (2.985) días, desempeñando el 
oficio de celador, con un salario promedio 
mensual no inferior a los qos mil pesos 
($ 2.000.00), haciendo un cómputo de los 
sobrerrecargos que por la ley le correspon
dan. La vinculación ocurrió desde el 16 de 
noviembre de 1962 hasta el 28 de febrero 
de 1971. 

"29 Planteó litis en este documento res
pecto al salario, pues mi poderdante laboró 
por la noche durante el último año de ser
vicio y debe reconocérsele una pensión de 
jub~lación de conformidad al salario pro
medio devengado según la ley, o sea, con 
un recargo del' 35% pues la actividad du
rante el último año fue nocturna. Asimis
mo el salario durante el último año se en-

grosó con el promedio de dominicales y 
festivos triples. · 

"39 El trabajador fue despedido porque 
la empresa contrató los servicios de celadu
ría con la Burns de Colombia motivo que 
no encuadra dentro de las causas justas 
previstas como tales por la ley para que el 
empleador terminar pudiese el contrato de 
trabajo ficto que con mi mandante cele
brado había. Lo cual da nacimiento a la 
causa de la petición subsidiaria de la ju
bilación-sanción. 

"49 El absurdo silencio prolongado du
rante más de un año a la legal y justa pe
tición de mi cliente constituye una clansi
ma manifestación de su óptima agresivi
dad en violar la norma que se ostenta tu
telante de los sagrados derechos jubilacio
nales y de la oportunidad en su pago. 

"59 La demandada se ha demorado en el 
pago de los derecl).Os jubilatorios pese a la 
certeza de índole legal advertida en el 
tiempo servido, la injusticia del despido y 
la edad del anciano reclamante. 

"69 La dura espera ha sido tal que desde 
que mi cliente fue despedido injustamente 
hizo la reclamación legal mas todo fue en 
vano, pues nada se produjo, ni afirmación, 
ni negación, ni controversia. 

"79 La conducta demo·strada por la em
presa en los"hechos que se advierten es san
cionada por el Decreto 797 de 1949, artícu
lo 19 en todos sus parágrafos, decretos sub
rogan tes del artículo 52 del Decreto 2127 
de 1945, reglamentario de los artículos 89 
y 11 de la Ley 6· del mismo año. 

"89 Demuestro entonces con el simple 
agotamiento de la vía administrativa la 

·ilegal conducta, 'con el actual silencio". 
La demanda fue admitida por alJ,to de 

10 de abril de 1972, que se ordenó notifi
car ál Fondo Ganadero de Antioquia, al 
Gobernador de Antioauia, a los Gerentes de 
las Empresas Departamentales y del Insti
tuto Colombiano de Energía Eléctriqa, 
Reembolso y Canalización del r:.o Medellín 
y al Personero del municipio de Barbosa. 

Cumplida la providencia anterior el Fon
do Ganadero de Antioquia contestó la de
manda oponiéndose a las pretensiones del 
actor. Propuso las excepciones de inepta 
demanda, carencia de acción, inexistencia 
de la obligación, dolo y la genérica. En 
cuanto a los hechos aceptó el -:;iempo ser-
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vida por el demandante (numeral d) del 
hecho primero) y que Castrillón fue des
pedido (hechó tercero) negando los demás. 

El Instituto Colombiano de Energía Eléc
trica, Can_alización y Reembolso del río 
Medellín, también contestó el libelo opo
niéndose a que prosperara total o parcial
mente; propuso las excepciones de caren
cia de acción, prescripción y la genérica y 
negó los hechos en que fundamentó el de
mandante sus pretensiones . 
. El Juzgado 29 Laboral del Circuito de 

Medellín puso fin a la primera instancia 
por sentencia de 13 de febrero de 1973, en 
la que absolvió "al Fondo Ganadero de An
tioquia S. A. representado por el doctor 
Jaime Tobón Villegas, de los cargos formu
lados por el señor José Libardo Castrillón 
Correa" y no hizo condenación en costas. 

El apoderado del.demandante apeló de la 
anterior providencia y el Tribunal Supe
rior del [J)ftstrito .lfudicftal de Mei!llellin, Sala 
Laboral, en la suya de 27 de abril siguien
te, la confirmó en todas sus partes y nada 
dijo sobre costas de la segunda instancia. 

Insatisfecho con la resolución del Tribu
nal el representante judicial del promotor de 
la litis, interpuso contra el fallo de segun
do grado recurso de casación que fue con
cedido y está admitido por la Corte. 

IER recurso 

De acuerdo con la demanda extraordina
ria pretende el recurrente el quebranta
miento total del fallo recurrido, para que 
la Corte, convertida en tribunal de _instan
cia, revoque la sentencia del juzgad-o y en 
su lugar condene al Fondo Ganadero de 
Antioquia S. A., al pago en favor de Castri
llón de pensión plena o en subsidio a la 
jubilación-sanción, "a la indemnización 
morato.ria, intereses, costas en las dos ins
tancias y en el presente recurso si se cau
saren". 

El impugnador con invocación de la 
causal primera de casación laboral "previs
ta en el Decreto 528 de 1964, artículo 60"; 
formula un solo cargo que lo enuncia así: 

"Violación directa , por interpretación 
errónea de los artículos III y 31 del De
creto 3130 de 1968, 8«?, 59 y 69 del Decreto 
1050 de 1968, artícul-o 19 de la Ley 151 de 
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1959; artículos 1Q, 2Q, numeral II, 3Q, lite
ral b) 59 y 69 del Decreto 1848 de 1969; 
violaciones que condujeron al fallador a la 
infracción directa por falta de aplicación 
del artículo 5Q del Decreto 3135 de 1968; 
artículos 89, 11, 29, 17 de la Ley 6lil de 1945, 
Decreto 2127 de 1945, 39 de la Ley 65 de 
1946, 99 de la Ley 64 de 1946, 1 Q de la Ley 
24 de 1947, 21 de la Ley 72 de 1947, Decre
to 3135 de 1968; artículo 27 en armonía 
con los artículos 19, 2Q, 3Q, 68 y parágrafo 
del Decreto· 1848 de 1969. Decreto 1848 de 
1969 (sic); 52 del Decreto 2127 de 1945, 
artículo 19 parágrafo 19, 2Q y 3Q del Decre
to 797 de 194Q en armonía con los artícu
los 89 y 11 de la Ley 6lil de 1945". 

El impugnador transcribe en seguida al
gun-os apartes de la sentencia impugnada 
y manifiesta que el Tribunal afirma que el 
Fondo Ganadero de Antioquia S. A. es una 
sociedad- de economía mixta pero que en 
forma contradictoria al mismo tiempo di
ce que es una entidad "de derecho priva
do" porque su capital "pertenece al Estado 
en cantidad inferior al 90%", porque el 
Consej-o de Estado dijo que no son emplea
dos públicos aquellos que ejercen funcio
nes de dirección, confianza y manejo en 
tales entidades y, porque "las sociedades 
que siendo de economía mixta tengan más 
del 90% de sus acciones pertenecientes al 
Estado se sujetan al régimen de las "socie
dades industriales y comerciales" de aquél. 

Expresa el recurrente que ciertamente 
el Tribunal tiene razón cuando dice que el 
Fondo Ganadero es una s-ociedad de econo
mía mixta, pero que incurre en . error 
cuando afirma "que las sociedades de eco
nomía mixta son entidades de derecho pri
vado puro y simple porque ellas "son crea
das por la ley" y, además "autorizadas por 
ésta", con "aportes estatales y de capital 
privad-o", siendo este concepto el único ver
dadero, pues literalmente lo expresa la 
ley", (artículo 99 del Decreto 1050 de 1968) . 

Como consecuencia afirma el casacionis-:
ta el Tribunal se ·equivocó cuando conside
ró de naturaleza privada, lo que en su ori
gen es público por ser de creación de la ley 
o autorizado por ésta, lo que 1-o llevó a no 
acumular el tiempo servido al Fondo por 
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Castrillón desconociéndole as1 su derecho 
a jubilación. 

. En otra parte de la acusación manifiesta 
que "otro error que conlleva equivocación 
indudable significa la estimación consis
tente en que una sociedad de economía 
mixta cuyo capital no alcance al 90% a 
ser de propiedad del Estado, pasa a ser 
una sociedad de derecho privado; jamás un 
desentrañamiento correcto del espíritu del 
artículo 3Q del Decreto 3130 de 1968 signi
fica lo que erróneamente dice el Tribunal" 
pues la verdadera interpretación "de esa 
norma consiste en una de las siguientes dos 
afirmaciones: La primera es que cuando el 
capital de la empresa no alcance la canti
dad míriima del 90% de propiedad del Es
tado la sociedad de economía mixta conti
núa siéndolo. La segunda es que las socie
dades industriales o comerciales del Esta
do lo son cuando el Estado (sic) es dueño 
de la totalidad del capital de la empresa, o 
cuando ésta consiste en una · sociedad de 
economía mixta en que es dueña (sic) el 
Estado de más del 90% del capital de la 
empresa. El asunto de que trata la ley en
tonces es el de clasificar (por decirlo de al
gún modo) , no el de desnaturalizar a las 
sociedades de economía mixta". 

También manifiesta el impugnador que 
el Tribunal tiene razón cuando afirma que 
"no son empleados públicos" los trabajado
res de dirección y confianza al servicio de 
la.s sociedades de economía·mixta, pero que 
yerra cuando estima como fundamento de 
su decisión absolutoria que las personas 
que no tienen ese carácter no son trabaja
dores oficiales. 

Continúa exponiendo que la sociedad de 
economía mixta es de creación legal como 
lo define el Decreto 1050 de 1968, y que 
considera y esa es su simple interpretación 
de la ley "que las sociedades de economía 
mixta es (sic) uno de los organismos del 

·Estado definidos como tal (sic) en el De
creto 1050 de 1968, y en consecuencia sus 
trabajadores todos son trabajadores oficia
les, y como organismo público deben acu
mulársele los tiempos para efectos jubila
ciones (sic) como lo ordena la ley". 

Finaliza el ataque afirmando que "la 
errónea interpretación de las citadas nor
mas condujo a la consideración o rechazo 
de otras; en efecto, cuando el Tribunal es-

timó que las sociedades de economía mixta 
son de derecho privado, lógicamente desa
tendía o rechazaba la aplicación de aque
llas que preceptúan que los trabajadores 
de las sociedades de economía mixta son 
trabajadores oficiales. Igualmente dejó de 
aplicar normas, debiendo hacerlo, al no 
acumular los tiempos de servicio. Todo ello 
repito a consecuencia de la errónea inter
pretación de las mencionadas disposicio
nes. Además como consecuencia también 
de la errónea interpretación dejó de apli
car las normas que establecen la pensión 
de jubilacióp y las que sancionan al ·pago 
de ellas en forma morosa y retrasada. Ca
be afirmar que la errónea pero inexcusable 
interpretación de las normas citadas en el 
cargo en que incurrió el honorable Tribu
nal no constituyen buena fe (sic) que .exo
nere al deudor de la sanción moratoria". 

El recurrente en el único ataque que ha
ce a la sentencia del Tribunal Superior de 
Medellín pretende que la interpretación 
errónea de algunas disposiciones legales 
que cita, llevaron al ad quem a la "infrac
ción directa" de otras, entre las que seña
la las relacionadas con la obligación del pa
go de pensión de jubilación plena o restrin
gida y a la indemnización moratoria. 

El recurrente no obstante citar como 
erróneamente apreciadas por el ad quem, 
un sinnúmero de disposiciones legales, no 
trata siquiera de demostrar la equivocación 
cometida en la sentencia, sino que en for
ma por demás desordenada le endilga al 
Tribunal conceptos o razonamientos no 
contenidos en el fallo. Dice el impugnador 
que en forma contradictoria el Tribunal 
acepta que el Fondo Ganadero de Antia
quía S. A. es una sociedad de economía 
mixta, pero que simultáneamente afirma 
que es una entidad de derecho privado. 

El ad quem advirtió que según lo esta
blecido el Fondo Ganadero de Antioquia 
era una sociedad en que el departamento 
no tiene invertido como socio sino el 30% 
del capital, por lo que estaba sometido al 
régimen previsto para las empresas de de
recho privado y citó para confirmar su 
aserto los Decretos-leyes 1050 y 3130 de 
1968. 

t 
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El artículo 89 del primer estatuto al ha
blar de las sociedades de economía mixta 
estatuye "que son organismos constituidos 
bajo la forw.a de sociedadeS¡ . comerciales 
con aportes estatales y de capital privado, 
creados por la ley o autorizados por éSta, 
que desarrollan actividades de naturaleza 
industrial o comercial conforme a.- llas re
glas dell derecho J[H.ivado, sall.vo llas excep
ciormes que cormsa.gra., lla. · lley" (subraya la 
Sala). . 

A su vez el artículo 39 del Decreto 3130 
de 1968, consagra la excepción prevista en 
la norma anteriormente copiada, así: 

"Del régimen jurídico para alg'\lnas so
ciedades de economía mixta. Las socieda
des de economía mixta en las que el Es
tado posea el noventa por ciento (90%) o 
más de su capital social se someten al ré
gimen previsto para las empresas indus-

' triales y comerciales del Estado". .--
Tampoco incurre en error el Tribunal 

cuando en virtud de estas normas y refi
riéndose al Fondo Ganadero de Antioquia, 
explica cuál es su régimen jurídico por 
cuanto se ha visto que como regla general 
las sociedades de economía mixta desarro.: 
llan sus actividades "conforme a las reglas 
del derecho privado, salvo las excepciones 
que consagre la ley". 

El recurrente acepta que el Tribunal tie
ne razón cuando afirma que el Fondo Ga
nadero de Antioquia, es una sociedad de 
economía mixta, pero a renglón seguido ex; 
presa que el sentenciador comete error 
cuando califica al Fondo como de derecho 
privado. En realidad lo que sostuvo el ad 
quem fue que a consecuencia de la anu
lación 'por parte del Consejo de Estado de 
varios artículos del Decreto, 1848 de 1969, 
"precisamente en la parte que hacen refe
rencia a las sociedades de economía mixta, 

/entidades no comprendidas en el artículo 
59 del Decreto legislativo reglamentado o 
sea el 3135 de 1968, no puede sostenerse 
ahora y menos con fundamento en el lite
ral b) del artículo 39 del Decreto reglamen
tario presuntamente aplicable, que el se
ñor Castrillón hubiera sido un trabajador 
oJUdal, ya que como se dijo y se insiste esa 
norma fue anulada por el honorable Con
sejo de Estado". 

Sostiene el impugnador que el Decreto 
1050 de 1968, debe interpretarse en el sen-

tido de que las sociedades de economía mix
ta constituyen uno de los Qrganismos del 
Estado. · 

Esta opinión del casacionista no erilpece 
a que, conforme a la ley, tales entidades 
tengan en general un régimen de derecho 
privado. . 

Finalmente ,el apoderado de Castrillón 
afirma en la demanda extraordinaria. que 
todos los servidores de las sociedades de 
economía mixta son trabajadores oficiales 
y que precisamente por no aceptar esta 
conclusión, el Tribunal interpretó errónea
mente la ley. 

Esta manifestación absoluta del recu- · 
rrente frente a la ley es inexacta. 

En efecto el artículo 89 del Decreto 1050 
de 1968, como se ha visto, consagra la re
gla general de que las sociedades de eco
nomía mixta desarrollan su actividad con
forme a las reglas de derecho privado, sal
vo las excepciones que consagre la ley las 
cuales precisa el artículo 39 del Decreto 
~130 del mismo año, cuando establece que 
dichas entidades se someten al régimen 
previsto para las empresas industriales y 
comerciales del Est¡:¡.do · cuando éste posea 
el 90% o más del capital social. 

El régimen aludido, en ·'relación con los 
servidores de aquellas empresas, consiste 

·en darles el carácter de trabajadores oficia
les, según el artículo 59 del Pe~reto 3135 
de 1968, que establec·e en su inciso segun-
do: · · 

·"Las personas que presten sus· servicios 
en las empresas industriales· y comerciales 
del Estado, son t:rabaja.l!llo:res oKiciales" ... 
(subraya la Sala). 

Teniendo· en cuenta lo anterior, rmo ful!llos 
los servidores de las sociedades de econo
mía mixta tienerm ell carácter .de trabajado
res oJUc:i.ales, como lo sostiene el recurrente, 
sino sollamermte llos que lla.borerm erm lla.s so
ciedades erm que ell JEstado tiene ell 90% o 
má~ del cap:i.tall sociall. y que no searm em
pleados públicos de cormKonnidal!ll corm sus 
e¡¡tatutos. 

En estas circunstancias no se demostró 
por el recurrente l.a equivocación del ad 
quem' en la interpretación de ,la ley. 

Y como el casacionista hace derivar la 
infracción directa de las disposiciones la
borales señaladas en el ataque de la inter
pretación errónea de las ya estudiadas, y 
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' ella no se produjo, tampoco se ha demos., 
trado la violación consecuencial alegada. 

El cargo no . prospera. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de l;:t Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la: sentenc~a ~ictada. ~or el 
Tribunal Supenor del D1stnto Judicial de 
Medellín, de fecha y origen conocidos y 

. que fue objeto de este recurso. 

Sin costas por no aparecer causadas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gm
ce1tm .llll!ditcmli y devuélvase al Tribunal de 
ori~en. · 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario . 

( 



lLa omisión. den. preaviso para poner fin a u.m contrato, en. nos !Casos en. dJ[Ulle no 
exige en adlÍcUllno 7«1 deli Decreto 235]. de ].965 aparte a) lh.atee na temllilllateiólll ñne~ 
gan pero n.o na transforma elll in]usta, porque probada na jUllsta teaUllsa, na falta 
de· tan forma!idad "n.o teonvierle Ulln. modo especifico de Rey en otro de teaUllsa 

ali.fu[erente". 

Corle Suprema de Jfust:i.cia. - SaRa de Ca
saCJión lLaborali. - Sección JP'rimera. -
Bogotá, D. E., marzo veintidós de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Jorge Ga
viria Salazar). 

Mediante libelo presentado el 11 de sep
tiembre de 1970, A.Urerlo Villegas Botero 
demandó a las entidades "Comesi:i.bnes ILa 
Rosa §. A.." y "][))istribuc:i.ones Grace y Cia. 
(Colombia) §. A.." o "Grace y Cia. (Colom
bia) S. &." domiciliadas respectivamente en 
Pereira y Bogotá y con sucursales en Me
dellín donde están representadas por Her
nando Jaramillo, para que mediante los 
trámites de un juicio social ordinario de 
mayor cuantía, y en sentencia definitiva, 
se hicieran a su favor las siguientes decla
raciones: 

"Primera. Que las sociedades "Comesti
bles La Rosa S. A." y "Distribuciones Ora
ce y Cía (Colombia) S. A." o "Grace y Cía. 
(Colombia) S. A.", representadas en la 
forma dicha, están solidariamente obliga
das a reintegrar al suscrito, Alberto Ville
gas ·Botero al trabajo que desempeñaba con 
anterioridad al 26 de junio de 1970,. y en 
las. mismas condiciones en que venía ha-
ciéndolo. · 

. "Segunda. Que igualmente las indicadas 
sociedades, están también obligadas solida
riamente a reconocerme y pagarme los sa
larios dejados de percibir desde la fecha in
dicada en el numeral anterior y hasta la 

fecha en que se opere el reintegro, y a re
conocerme y pagarme también las presta-· . 
ciones sociales legales y extralegales que se 
causen en el tiempo intermedio. 

"Tercera. Que en la misma forma, las ex
presadas sociedades están en la obligación 
de reconocerme y pagarme en forma soli
daria, la indemnización o indemnizaciones 
por violación o por incumplimiento del con
trato de trabajo que me venía ligando a las 
mismas con anterioridad al 26 de junio de 
1970, ya que dicho contrato fue modificado 
unilateralmente y sin justa causa por las 
sociedades demandadas. 

"Cuarta. Que en idéntica forma, las mis-
. mas sociedades están en la obligación de 

reconocerme y pagarme, solidariamente 
también los salarios por descanso en días 
domingos y festivos, nacionales y religiosos 
y que son de descanso obligatorio y remu
nerado. 

"Quinta. Que asimismo, las anotadas 
sociedades, están en la obligación de reco
nocer y pagar, en forma' igualmente soli
daria la indemnización por mora en el pa
go de los salarios ya descritos, y de con
formidad con el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"Sexta. Que las sociedades dichas, deben 
pagar solidariamente ias costas y gastos 
del presente juicio . 

"Si no se probare la solidaridad entre las 
sociedades demandadas, que las condenas 
se hagan en forma ~eparada contra una u 
otra de las mismas". · 
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Afirmó el demandante como 

lHiecJbtq¡¡s 

"1 Q El suscrito Alberto Villegas Botero., 
ha venido laborando con las sociedades 
"Comestibles La Rosa S. A." y "Distribucio
nes Grace y Cía. (Colombia) S. A." o "Gra
ce y Cía (Colombia) S. A." vinculado por 
contrato escrito de trabajo, desde el 19 de 
agosto de 1959, y continúo en la actualidad 
vinculado a las mismas. 

"29 He desempeñado el puesto de agente 
vendedor de las sociedades demandadas, y 
desde mi vinculación a ella en esta ciudad 
de Medellín más concretamente en la zo
na denominada "Guayaquil". 

"39 Desde mi vinculación a las socieda
des demandadas, se me asignó la zona a 
que hice referencia, y como tal colocaba 
las mercancías de éstas en los siguientes 
negocios comerciales: Plaza 'de Mercado de 
Cisneros, y las demás agencias mayoristas 
aledañas a esta plaza, y sin que me fuera 
permitido salirme de esa zona. Natural
mente que desde mis inicios, y debido a mi 
esfuerzo personal y a la colaboración que 
obtuve, supe fomentar en alto grado las 
ventas, manteniendo a plena satisfacción 
la clientela, y obteniendo por esa razón 
unas buenas comisiones o porcentajes por 
el aumento de los pedidos que se me hacían, 
llegando a recibir de las mismas compa
ñías por concepto de comisión por ventas 
entre los años de 1968 y 1969 una suma 
aproximada de $ 100.756.41, lo que indica 
que me había hecho acreedor a un "good 

. will" muy considerable. 
"49 Pero ocurre que el 26 de junio del 

corriente año, el señor Gerente Distrital de 
las sociedades demandadas, me dirigió una 
comunicación por medio de la cual se me 
cancelaba la visita a la zona que hacía más 
de 10 años venía trabajando, o se me hizo 
un recorte muy considerable, el cual como 
lógica consecuencia me trajo una rebaja 
muy singular en el salario o comisiones 
que venía devengando, hasta el punto que 
para las fechas comprendidas entre el 26 
de junio de 1970 y el 26 de julio del mismo 
año, sólo percibí por concepto de comisio
nes, aproximadamente $ 6.500.00. No con
tentos mis patronos, el 31 de julio del año 
en curso, enviaron al suscrito otra comu
nicación indicándome otro cambio de zo-

na (zona número 11), que comprende el 
Chocó, zona minera, Copacabana, Girardo
ta y Barbosa, lugares completamente des
conocidos para mí y la que he tenido que 
trabajar hasta la fecha actual, no obstante 
los reparos que he hecho a ·las directivas 
de las sociedades demandadas, por la nue
va modificación unilateral del contrato de 
trabajo. Desde la fecha antes dicha y has
ta la actual, los ingresos que he tenido por 
comisiones en la mencionada zona no lle
gan siquiera a los $ 6.000.00. 

"59 Como se desprende de lo dicho ante
riormente, la actitud de las compañías de
mandadas refleja una violación del contra
to de trabajo que me ha ligado a ellas, una 
modificación injustificada, y a más de un 
incumplimiento notorio de las cláusulas 
contractuales por parte de las mismas, que 
a la vez constituye una infraceión a las 
normas legales, no sólo en lo que dice re
lación a la estabilidad en el trabajo, a la 
desmejora salarial y prestacional, sino tam
bién en el aspecto relativo a la antigüedad 
que protege con mucho celo nuestra legis
lación, especialmente para los asalariados, 
que como el suscrito llevamos más de 10 
años continuos al servicio de un solo pa
trono. Por ello, creo que el proceder de las 
compañías demandadas, fue injusto e ile
gal y por consiguiente se me debe reinte
grar al puesto y zona que venía; explotando 
con anterioridad al 27 de junio de 1970, y 
disponerse que se me deben pa~~ar los sa
larios dejados de percibir desde la fecha en 
que se me modificó el contrato de trabajo 
hasta la ·fecha en que se restablezcan las 
cosas a su estado anterior, y además a que 

. me sean reconocidas las indemnizaciones 
previstas en el Decreto 2351 de 1965. 

"69 La situación que dejo planteada to
ma más caracteres de injusticia si se tiene 
en cuenta la delicada salud que afronta 
mi señora esposa Luisa Lopera de Villegas, 
quien padece de trastornos emocionales 
desde hace algún tiempo, los cuales vinie
ron a agravarse con los conflictos que se 
me han creado en torno a mi situación la
boral, de lo cual son testimonio claro las 
certificaciones de los doctores Daría Gutié
rrez R. y Guillermo.Calle, quienes han con
ceptuado que la presencia mía en la ciu
dad de Medellín es indispensable para una 
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a.decuada recuperación de la salud de mi 
citada esposa. o 

"79 De otro lado, las sociedades deman
dadas nunca me han cancelado· los sala
rios por descanso en lbs días domingos y 
festivos, pues se han limitado siempre a li
quidarme estrictamente la comisión por las 
ventas realizadas de ·lunes a sábado de ca
da semana, o más concretamente realiza
das en los días hábiles de cada mes, sin 
tener· en cuenta que el pago de los domini
cales y festivos en descanso, es obligatorio. 
A este respecto quiero anotar que el sus
crito ha laborado todos los días de· la se
mana, de lunes a sábado y en: una jornada 
superior a las ocho horas diarias y a las 
cuarenta y ocho semanales, pero la compa
ñía o compañías demandadas por una ra
zón inexplicable han optado el sistema de 
acumular hasta por cuatro semanas, es de-

. cir por un mes o más, la liquidación de las 
comisiones, para aparentar que se trata de 
un sueldo y así dar a entender que en esta 
forma está incluido el pago del descanso 
dominical y festivo. . 

"89 Por tener más de diez (10) años de 
servicios a las sociedades demandadas, he 
insistido en el reintegro al trabajo que de
sempeñaba, y en las mismas condiciones 
en que venía haciéndolo, agotando incluso 
los medios amistosos como puede verse en 
la carta que dirigí a don Hernando Jara
millo Y.epes el 31 de julio de 1970, pero su 
carta respuesta de 6 de agosto del mismo 
año. Las sociedades demandadas son soli
dariament.e responsables de todas y cada 
una de las pretensiones que he puntualiza
do, toda vez que forman uná unidad de ex
plotación ec·onómica, como erróneamente 
quiere aparentarse, de que la una es sus
tituto de la otra". 

Cité como disposiciones aplicables los ar
tículos 65, 127 y ss., 172 a 185 y 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y los Decretos 
2351 de 1965, 1373 de 1966 y 243 de 1951. 

En ~1 mismo escrito confirió poder para 
ser .representado en juicio y su apoderado 
manifestó que aceptaba el mandato y coad
yuvaba la demanda. 

La demanda correspondió al Juzgado Se
gundo Laboral del Circuito de Medellín. 

El libelo fue contestado por el represen
tante de las dos sociedades indicado por 
el actor, quien manifestó que "en cuanto 

a los extensos e incoherentes hechos del' li
bel-o demandatorio, tan sólo es cierto lo si
guiente: 

"a) La sociedad codemandada, "Grace y 
Cía. (Colombia) S. A." no existe actual
mm~; ! 

"b) El actor inició trabajo, como emplea
do de aquélla, mediante contrato escrito, 
el\ 19 de agosto de 1959, que se acompaña, 
devengando un sueldo mensual de$ 200.00; 

"e) Posteriormente, se reformó, por mu
tuo acuerdo de las partes, el tal contrato 
de trabajo, mediante carta de 28 de no
viembre de 1967, que se anexa, en el sen
tido de que al actor, a partir del 26 de oc
tubre de ese año, se lo remuneraría con un 
"tres punto uno por ciento (3.1%)" sobre 
... "cobros de las ventas efectuadas en la 
zona i!lle ventas qUlle §lE MIE &§IIGNIE" (las 
mayúsculas y las subrayas no pertenecen 
al texto de la dicha carta). Estos porcenta-

. jes sobre cobros de ventas se le han venido 
liquidando mensualmente, al demandante, 
como a todos los vendedor~s, todo 26 de 
cada mes, a no ser que dicha fecha caiga 
·en festivo y entonces el pago se posterga 
hasta el día siguiente hábil; 

"d) De lo anterior resulta, clarísimamen
te, que el demandante no es· un jornalero, 
como lo pretende, sino un empleado con 
remuneración variable, en la que se com
prende el pago de los días festivos, en acuer
do a los artículos 133, 134, 174 y concordan
tes del Código Sustantivo del Trabajo. Ade
más la empresa no exige trabajo en horas 
extras, ni en días festivos. En este último 
caso, es de dominio· público que, por ejem-· 
plo, en las zonas de ventas en la ciudad de 
Medellín es imposible el trabajo festivo, 
por cuanto el comercio está. cerrado; 

"e) A partir del 19 de enero del año en 
curso, "Comestibles La Rosa S. A." se cons
tituyó en patrona sustituta de la sociedad 
que contrató al demandante, "Grace y Cía. 
(Colombia) S. A." tomando a su cargo los 
derechos y las obligaciones correspondien
te~. En esta calidad viene cumpliéndolos, 
porque el demandante está vinculado aún 
a la empresa, en esta fecha. Se anexa acep
tación de la sustitución patronal, que cons
ta en carta de 13 de diciembre de 1969, 
firmada por el. demandante y aceptada, de 
hecho, por el mismo, puesto que viene tra-
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bajando a órdenes de la sociedad susti
tuta". 

Agrega además que de la exposición he
cha resultaba: 

"Primero. Que el sueldo, o remuneración, 
o comisión del actor es variable, en acuer
do a la zona que se le asigne por la socie
dad patrona y en conformidad a la inten
sidad laboral de aquél, ya que no hay zo
nas "de propiedad particular" de ningún 
vendedor y, como se vio, al transcribir par
te de la carta que reformó el contrato ori
ginal de sueldo fijo de $ 200.00 el deman
dante debe trabajar en la zona que se le 
asigne, habiendo varias de ellas, por fuera 
de la ciudad de Medellín. A todos los ven-

. dedores se les cambia de zona, para esti
mularlos por igual en el sentido de que to

. dos puedan disfrutar de las mejores tem
poraimente. 

"Segundo. Es absurdo pretender, por el 
solo cambio de zona de actividad· del de
mandante y la variabilidad de la remune
ración obtenida, pedir reintegro a una de
terminada zona de trabajo y, además, re
conocimiento y pago de diferencias de sa-
lario. ' 

"Tercero. Que no ha habido violación, 
por parte de la empresa empleadora de las 
condiciones laborales pactadas. Por el con
trario, en más de una comunicación, que 
se constatarán oportunamente, el deman
dante ha sido reconvenido sobre la notoria 
disminución de actividad, en contra de los. 
intereses de la empresa y de los de él mis
mo, quizá para poner base a la demanda 
que se está contestando. 

"Cuarto. Que la empresa, en parte algu
na, ha exigido trabajo en horas extras, o 
.en días festivos". 

Para la parte demandada los hechos an
teriores contienen "un acervo de medios ex
ceptivos perentorios", a los que agrega "el 
genérico del artículo 329 del Código Judi
cial" y el de "prescripción" por cuanto se 
opone a la prosperidad de las injustas pre
tensiones de quien es actual colaborador 
de la misma. 

Estando tramitándose este juicio Ville
gas Botero fue despedido el 27 de octubre 
de 1~70, por lo cual, considerando injusta 
la terminación del contrato inició un nuevo 
litigio, en el que demandó a las mismas so
Gi~qades pidi~n~o se hicieran las siguien-

tes declaraciones principales y subsidiarias: 
"Primera. Que la~ sociedades "Comesti

bles La Rosa" y "Distribuciones Grace y 
Cía. (Colombia) S. A." o "Grace y Cía. (Co
lombia) S. A.", representadas en la forma 
dicha, están solidariamente obligadas a 
reintegrar al suscrito, Alberto Villegas Bo
tero, al trabajo que desempeñaba con an
terioridad al 26 de junio de 1970, y en las 
mismas condiciones en que venía hacién
dolo para esa fecha o para la fecha en que , 
las demandadas cancelaron el contrato de 
trabajo. 

"Segunda. Que igualmente las. indicadas 
SD'Ciedades, están también obligadas soli
dariamente a reconocerme y pa,garme los 
salarios dejados de percibir desde las fe
chas indicadas en el numeral anterior y 
hasta la fecha en que se opere el reintegro, 
y a reconocerme y pagarme también las 
prestaciones sociales, legales y extralegales 
que se causen en el tiempo intermedio. 

"Tercera, Que las sociedades dichas, de
ben pagar solidariamente las costas y gas
tos del presente juicio. 

JEDetllcñon~s su bsi«llñarims 

"A) Si no se probare la solidaridad entre 
las sociedades demandadas, que las conde
nas se hagan en forma separada contra 
una u otra de las mismas; 

"B) Subsidiariamente, y para el caso de 
que no prosperen las peticiones primera: y 
se!!'unda principales, solicito aue las socie
dades demandadas sean condenadas a re
conocerme y pagarme la indemnización 
por despido sin justa causa en armonía c.on 
el Decreto 2351 de 1965; 

"C) Subsidiariamente, y también para el 
caso de que no prosperen las peticiones 
primera y segunda principales, solicito que 
las mismas sociedades demandadas sean 
condenadas a reconocerme y pagarme las 
cesantías, primas de servicio, vacaciones, 
comisiones pendientes (salarios), reajuste 
de salarios. salario por descanso en días do
mingos v festivos, reajuste de salarios por 
incapacidad motivada por enfermedad, e 
indemnización por mora en el pago de las 
prestaciones sociales y salarios". 

Como hechos destacó, además de los mis
mos afirmadqs en la anterior demanda que 
había sido despedido el 27 de octubre de 
1970. 
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En el mismo escrito confirió ·poder a 
quien ya lo representaba en el primer jui
cio y aquél aceptó el map.dato y coady.1;1.vó 
el libelo. 

El representante de las sociedades de
mandadas propuso las mismas excepciones 
perentorias aducidas antes en el otro plei
to y además las dilatorias de "pleito pen
diente" y de "i~egitimidad de la persone
ría", parcial, sustantiva de la parte que 
representaba, y en cuanto a los hechos ma
nifestó que sólo era cierto lo siguiente: 

· "19 · La sociedad demandada, "Grace y 
Gía. (Colombia) S. A." no existe actual-
mente. , ' 

"29 El actor inició trabajo, como' emplea
do de aquélla, mediante contrato escrito, 
el 1 Q de agosto de 1959, tal como lo dice el 
hecho 1? de la demanda. que se está con
testando, y perduró en él hasta el 27 de oc
tubre retropróximo. Cuando fue contrata
do devengaba un suelia:llo mensuali fijo de 
$ 200.00 en calidad de agente vendedor. 

"39 Posteriormente a la iniciación de la
bores con la sociedad "Grace y Cfa (Colom
bia) S. A.." respecto a la cual' "Comestibles 

·La Rosa" tomo a su cargo las obligaciones 
y derechos de ella con los trabajadores, se 
reformó, por mutuo acuerdo de las partes, 
el contrato de trabajo, mediante carta de 
28 de noviembre de 1967 que, en original, 
reposa en otro jUicio /ordinario, sobre el 
mismo contenido de la demanda actual, 
cursante en el ·Juzgado 29 Laboral del Cir
cuito de Medellín, en el sentido de que el 
actor, a partir del 26 de octubre de ese 
año, se lo remuneraría con un "tres punto· 
uno por ciento (3.1%)" sobre ... "cobros 
de las ventas efectuadas en la zona a:lle ven
tas que §lE MlE A\SliGNlE" (las mayúsculas y 
las subrayas no' son del texto de dicha car
ta). Estos porcentajes, sobre cobros de ven
tas, se le liquidaban al demandante men
sualmente, como a todos· los vendedores, 
todo 26 de cada mes, o al día siguiente 
cuando aquél caía en día festivo. 

en ··horas éxtias, ni 'éh días festi~cfs. En. es
te último caso, es de dominio públicd ~que, 
por ejempld,' en las zonas de ventas,· en la 
ciudad de Medellírf, es imposible el trabajo 
festivo, .por cuanto el comercio está ce-
rrado. · 

·"59 A'pa'ttir de1·:1Q de enero de 1970 "Co
mestiblés' La Rosa: S. A." se constituyó en 
patrona sustituta' de la sociedad que con
trató al demandante, "Grace y Cía. (Co
lombia) S. A." tomando a su cargo los dere
chos y obligaciones correspondientes. En 
esta calidad venía el demandante cum
pliendo su trabajo normal, hasta el día 27 
P.e· octubre de 1970, cuand-o fue desvincu
lado. Se anexan 7 infolios contentivos de la 
parta de d~svinculación, fechada, como ya 
se dijo el 27 de octubre de 1970, para ser 
apreciada conforme a la ley'.'. 

Este nuevo juicio correspondió tramitar
lo al Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 
de Medellín. 

El apoderado del demandante solicitó al 
Juez 29 del Trabajo de -Medellín la acumu
lación de autos correspondientes y el juz
gado, en audiencia incidental la decretó 
para que en adelante los juicios se siguie
ran "bajo una misma cuerda hasta termi-

, nar con la sentencia definitiva". 
Reunidos los procesos y tramitado el jui

cio en legal forma, el juzgado puso fin a la 
primera instancia por sentencia de 29 de 
mayo de 1972, cuya parte resolutiva es del 
siguiente tenor: 

"Cona:llénase soliia:llariamente a las socieda
des Comestibles lLa JR.osa §. A\. y Gratce y 
Cia. (Colombia) §. &., representadas por 
los señores Jaime lF. Có:~rdoba y lP'orlhio 
§uá:~rez a pagar al señor &Iberio Winegats 
!Botero las siguientes cantidades de dinero: 
Setenta y tres mil trescientos ochenta y 
ocho pesos con 46/100 ($ 73.388.46) por 
descansos remunerados obligatorios en do
mingos y festivos; once mil seiscientos 
treinta y cinco pesos con sesenta y seis 
centavos ($ 11.635.66) por reajuste en el 
auxili-o de cesantía; ciento veintiún mil 
trescientos sesenta y siete pesos con 26/100 
($ 121.367.26) por indemnización por des
pido injustificado. Se absuelve de los demás 

"49 De lo anterior resulta, cl.aramente, 
que el demandante no era trabajador al 
jornal, como lo pretende, sino un emplea
do con remuneración variable, en la que se 
comprende el pago de los días festivós, en 
acuerdo a los artículos 133, 134, 174 y con
cordantes del Código Sustantivo del Tra
bajo. Además la empresa no exige trabajo 

conceptos reclamados. . 
"La ·excepción de prescripción se declara 

. parcialmente como se dijo en la parte mo-
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tiva, las demás excepciones se declaran no 
probadas. 

"Se condena en costas a la parte deman
dada, pero sólo en el cñliTlcuneltilfcm JllOlr cñeltilW 
(50%)". 

Los apoderados de las partes apelaron 
de la providencia del juzgado y el '.ll'rillllUllmn.Jl 
§u.n~rioJr i!lleli liD:ñ.striro JTmlliic:ñ.mll i!lle Mei!llellllm, 
Sala Laboral, por la suya de 29 de agosto 
de 1972, la confirmó en todas sus partes y 
no hizo condenación en costas de la segun
da instancia. 

El representante judicial de la parte de
mandada, inconforme con la resolución del 
Tribunal, interpuso contra aquélla recurso 
de casación que le fue concedido y está ad
mitido por la Corte. 

IEll JreCUllll."SilD 

El recurrente aspira a que la Corte, case 
la sentencia de segunda instancia, en cuan
to condenó a la sociedad Comes~ibles La 
Rosa S. A. al pago de descansos remunera
dos en domingos y festivos, reajuste en el . 
auxilio de cesantía e indemnización por 
despido injustificado y convertida en tri
bunal de instancia, absuelva a su represen
tada de las condenas enumeradas, revocan
do la sentencia de primera instancia par
cialmente en estos extremos del litigio y 
confirm:indola en cuanto a la absolución 
de las demás peticiones de la demanda. 

Con invocación de la causal primera de 
casación, el impugnador formula dos car
gos, ambos por la vía indirecta, que la Sala 
estudiará en su orden, junto con el escrito 
de réplica presentado por el apoderado de . 
Alberto Villegas B. 

([JmJrgo prim.ell"o 

Lo enuncia así el casacionista: 
"Acuso el fallo proferido por el honora

ble Tribunal de Medellín, Sala Laboral, con 
fecha 29 de agosto de 1972, de ser violato
rio por aplicación indebida de los artículos 
172, 173 numeral 19, 174 y 176 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los 
artículos 133, 134, 249, 253 de la obra ci
tada el último artículo subrogado por el 
artículo 17 del Decreto 2351 de 1965, viola
ción aue se produjo a causa de errores evi
dentes de hecho que aparecen de modo 
manifi~sto ~n loo$ autos c;:omo consecuenciar 

de la falta de apreciación de unas pruebas 
y errónea apreciación de otras". 

Los errores de hecho en que incurrió el 
Tribunal para producir condenas por des
cansos dominicales y festivos y reajuste de 
cesantía son según el recurrente tres y· 
consisten: 

a) En' dar por probado si:q estarlo que q 

el trabajaqor laboró todos los días de la 
semana; . . 

b) No dar por probado, están dolo, que 
correspondía a la parte actora o deman
dante la prueba de que el traba.jador hu
biera laborado todos los días de la sema
na, y 

e) Dar por probado el hecho de que "Vi
llegas Botero tenía un salario a jornal, 
cuando_ su salario o remuneración pactada 
era de carácter mensual e incluí.a el pago 
de los descansos dominicales y. festivos". 

En seguida el impugnador· enumera las 
pruebas erróneamente apreciadas y expre
sa en qué consistió la equivocada aprecia
ción de aquéllas. Manifiesta en primer lu
gar que existió un equivocado enttmdimien
to de la inspección ocular que obra de fo
lios 161 a 903 (sic) del expediente, así co
mo del dictamen pericial (fls. 106. a 204) 
pues en ninguno de los "apartes o folios" 
que constituyen el peritazgo se encuentra 
indicado cuál fue el monto de los cobros 
realizados por Villegas y a los que se apli
caba el 3.1% mensual pactado como remu
neración. 

Expresa que el Tribunal apreció errónea
mente el total de ventas, semana por se
mana, para aplicarle el porcentaje pactado 
~amo t:emuneración, cuando en realidad 
ésta se consagraba para cobrar. Agrega 
que igualmente fue mal estimado el dic
tamen pericial "cuando aplicó a los días 
calendario de cada semana el valor de la 
comisión para producir un promedio ·dia
rio y la ley y la jurisprudencia no exigen 
esta probanza sino que se demuestre cuán
tos días de cada semana laboró el trabaja
dor y su valor se distribúya entre ellos pa
ra así deducir la remuneración del sépti
mo día o del descanso remunerado". 

Concluye manifestando que como el ex
perticio no dice cuán tos días en cada una 
de las semanas prestó el servicio personal 
el demandante Villegas, es claro que el ad 
quem lo apreCió mal1 lo mismo qu~ la jnª-



Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 419 

pecci(m ocular, pues ninguno de estos me- considerar a. Villegas Botero como jornale
dios probatorios acreditan el hecho señala- ro también olvidó que el precepto 134 dis
do y que también lo llevó a dar por demos- posición que con. la anterior hace parte de 
trado sin estarlo que el actor "laboró du- las normas infringidas reglamenta el pago 
rante todos los días de la semana anotados de jornales prohibiendo que se haga por pe
en el dictamen pericial para la sociedad ríodos superiores a una semana. Manifiesta 
Comestibles La Rosa S. A. y a no dar por que los dos artículos en ménción definen 
demostrado estándolo que correspondía a muy bien lo que se denomina jornal y lo 
Villegas Botero la prueba de los días labo- que constituye sueldo y establecen cuál es el 
rados en cada semana". período de pago de uno y otro, y que de las 

Respecto a las pruebas que el recurrente pruebas citadas "queda visto que al. de
afirma no fueron tenidas en cuenta por el mandante nunca se. le remuneró ni por se
Tribunal, ~anifiesta que son los documen- mana, ni por décadas, ni por quincenas si-· 
tos auténticos de folios 8, 34, 36 y 70 y las · no precisamente por mensualidades, las 
confesiones que aparecen en la demanda cuales por razones contables iban del 25 
(fl. 26) y en la absolución de posiciones de un mes al 26 del siguiente". 
hecha por Villegas (fl. 85). Finaliza el ataque expresando: 

Manifiesta que todas estas probanzas de- "Demostrado como está que el Tribunal 
muestran que la remuneración del deman- incurrió en errores evidentes de hecho ori
dante era sobre cobros y además tenía el ginados en la falta de apreciación de unas 
carácter de mensual, y además con las. pruebas y en la errónea apreciación de 
confesiones se probó que la remuneración otras corresponde a esa honorable corpo
de Villegas se había pactado en dicha for- ración casar el fallo y como juez de segun
roa (mensual) "y así se efectuaba· el pago da instancia revocar el del señor Juez 2Q 
durante toda la relación de trabajo". Laboral del Circuito de Medellín para ab-

En otra parte de la acusación dice el solver a las empresas demandadas por con
censor que siguiendo la jurisprudencia sen- siderar que se pagó dentro de la remunera
tada por la Sala "en el proceso de Luis Ra- ción el descanso remunerado por domin
mírez contra Sonolux" se atreve a indicar gos V festivos o porque no se demostró es
como no apreciados los testimonios q:ue tando obligado a hacerlo el actor cuántos 
obran "de folios 67, 71, 147, 148, 157 del días trabajó en cada una de las semanas 
expediente", porque ellos corroboran el he- a que se contrae su aspiración y además 
cho de que la remuneración era mensual porque se tomaron como base de la liqui
en el demandante y que su comisión se dación del salario diario promedio las ven
causaba por cobros y no por ventas, lo que tas y no .los cobros factor del último que 
indica que la apreciación en conjunto de determinaba la remuneración". 
los documentos auténticos señalados y de Según el opositor este cargo adolece del 
los testimonios hubieran llevado al senten- defecto de técnica de no aludir y menos 
ciador a no cometer el error evidente de he- aún desquiciar todos los apoyos probato
cho de no dar por demostrado, estándolo, ríos del fallo acusado. Expresa que uno de 
que la remuneración de Villegas era de ellos es la apreciación que hizo el Tribunal 
carácter mensual y por eso estaban incluí- de la confesión contenida en la contesta
dos en ella los descansos dominicales y ción de la demanda cuando dice aue en 
festivos. ella se acepta que al actor se le remunera-

Dice a continuación que la errónea apre- ban sus servicios (relación de trabajo) con 
ciación del peritazgo y la no apreciación de "asignación variable" que el impugnador 
los documentos auténticos puntualizados, dejó en pie por lo cual las censuras que ha
así como de los testimonios señalados, lle- ce no están llamadas a prosperar. 
vó al ad quem a aplicar indebidamente el Afirma que los pretendidos errores de 
artículo 176 del Código Sustantivo del Tra- hecho alegados en la sustentación del ata
bajo, pues partió de la base de que el tra- que por el recurrente no se cometie
bajador por ten~r un salario variable con- ron, menos aún con el carácter de asten
vertía su remuneración en lo que el artícu- sibles o evidentes que si de acuerdo a la 
lo 133 il;líd~m c;lenornina(lo jornal; y que al documental de folios 172 a 174 de los au~ 
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tos o sea la liquidación finaL de prestacio-
' ' nes sociales del actor que el ad quem apre-

ció, pero que el casacionista _no señala co
mo mal estimada, el trabaJador deman
dante en el lapso comprendido entre el 1Q 
de agosto de 1959 y el 27 de octubre de 
1970, tiene un tiempo de serv~cios de 11 
años, 2 meses y 27 d1as ( 4.047 dias), que se 
tuvo en cuenta, sin deducción alguna de 
días no trabajados para .liquidarle sus 
prestaciones significa que laboró todos los 
días hábiles de cada semana. Concluye el 
opositor manifestando que en consecuencia 
no se cometió el error de dar por probado 
sin estarlo que el trabajador laboró todos 
los días de la semana, pues de la liquida
ción aludida se colige todo lo contrario. 

Por lo demás, continúa diciendo, como 
la demandada, por lo menos en las instan'
cias, no negó ni discutió este hecho, debe 
concluirse frente al pri.ncipio de la buena 
fe que preside la ejecución de los contratos, 
que el demandante cumplió con su obli
gación de trabajar todos los días la~orales 
de la semana. En estas circunstancias no 
correspondía a la empresa el "onus pro
bandi" de que no los laboró, para eximirse 
del pago de los .descansos reclamados y que 
aún así "puede el trabajador contraprobar 
que si no trabajó fue por justa causa o· 
por culpa o disposición del patrono, que
dando entonces éste obligado al pago del 
descanso en días domingos". 

Destaca que en las instancias no se· ale,. 
garon los errores de hecho sobre el "onus 
probandi" de los días laborados en cada 
semana y por tanto su invocación en casa
ción constituye un medio nuevo, que no es 
admisible. 

En este ataque el recurrente pretende 
demostrar que el Tribunal incurrió en tres 
manifiestos errores de hecho, que de no 
haberse cometido habrían llevado al sen
tenciador a la absolución de la parte de
mandada por los descansos dominicales y 
festivos reclamados en el libelo inicial y 
consiguientemente por el reajuste del au
xilio de cesantía del ac~or. En la sustenta
ción del cargo el impugnador trata de de
mostrar que Villegas Botero no tenía de
recho a los precitados descansos pero la 

---------------------------
causa que invoca para ello es diferente, se-
gún puede verse. ' . 

Para un primer desconocimiento del de
recho reclamado por Villegas, el casacionis
ta invoca además de afirmar que no está 

. probado por aquél que laboró todos los días 
de la semana, que correspondía al actor de
mostrar este hecho, pero que tal cosa no 
ocurrió no obstante lo cual el Tribunal 
aceptó el dicho trabajo. Se coloca pues 
frente a las reglas de derecho probatorio 
en cuanto ellas disponen a quién corres
ponde en juicio la carga de la prueba. 

En segundo término afirma, ya · desde 
u:q. punto de vista sustancial, que la remu
neración pactada entre las partes era men
sual e incluía por tanto el pago de los des
cansos dominicales y festivos, pero que el 
ad quem estimó que Villegas tenía un sa
lario a jornal, equivocación que lo llevó a 
hacer la condena respectiva y a, re::¡.justar 
el auxilio de cesantía del promotor de la 
litis. 

Para demostrar los errores de hecho en 
que según el impugnador incurrió el Tri
bunal y que la Corte ha separado en los 
dos anteriores grupos, se afirma que los 
dos primeros ocurrieron· por la errónea 
apreciación de pruebas y que el último fue 
la consecuencia de no estimar las reseña
das en el ataque. 

Así, para destacar cómo Villegas no tie
ne derecho al pago de los descansos do
minicales y festivos por no haber demos
trado que trabajó todos los días de la se
mana, no obstante ser el actor a, quien co
rresp'ondía dicha prueba, manifiesta que 
el ad quem estimó equivocadamente la 
inspección ocular "que obra de folio 161 a 
folios 903 (sic) del expediente", lo mismo 
que al dictamen pericial "que obra de fo
lios 166 a 204" del mismo, y para demos
trar que tampoco le asistía el derecho 
anotado, por cuestiones de orden sustan
cial, como el hecho de no ser un trabaja
dor a jornal tal como lo aceptó el Tribunal 
y en cambio tener pactada una remunera
ción mensual, que incluía los descansos, se 
dice que en la sentencia dejaron de apre
ciarse los documentos auténticos de folios 
8, 34, 36 y 70 y las confesiones de los fo
lios 26 y 85. Igualmente para completar 
en este punto la acusación y con funda
mento en sentencia de la Sala, expone que 
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tampoco fueron estimadas las declaracio
nes de Duván Ospina, Enrique Posada, 
Víctor Marín y Antonio Gómez. 
- Hecha esta necesaria aclaración, la Corte 
tendrá que estudiar en forma separada si 
en verdad. se •apreciaron mal las pruebas 
señaladas por el recurrente que hubieran 
podido llevar al Tribunal a c~meter los do~ 
primeros errores señalados e Igualmente SI 
dejaron de apreciarse las men~i??adas en 
segundo término y por esa ormswn se cq
metió el error de hecho puntualizado co-
mo tercero. . 

Sin embargo, como en los dos casos las 
pruebas señaladas por el impugnador co
rresponden a medios instruc~or~s ca~ifica
dos X no calificados, se estudiaran pnmero 
aquellos y solamente en caso de que pre
senten error en su estimación o no se hu
bieren apreciado, podrá abrirse el paso pa
ra estudiar en el cargo los segundos, con
forme lo tiene establecido la jurisprudencia 
de la Sala. . 

Afirma el recurrente, en forma muy cla
ra, que ~l ad quem apreció erróneam~nte la 
inspeccion ocular que aparece. a. follo 161 
y siguientes del cuaderno prmcipal, por
que "no dice cuántos días en cada una de 
las semanas prestó el servicio personal el 
demandante Villegas" y porque su equivo
cada estimación lo llevó "a no dar por de
mostrado estándolo que correspondía al 
actor la prueba de los días laborados en 
cada semana". · 

La prueba de inspección ocular fue pe
dida por las partes y decretada por el 
juzgado. Existe constancia también de que 
en la audiencia pública celebrada el 1Q de 
septiembre de 1971, se señaló el 5 de o<:
tubre siguiente a las 2 p. m. para practi
carla y en la fecha y hora señaladas, los 
apoderados de las partes prescindieron de 
la inspección expresando: "con el fin de 
evitar al juzgado la práctica de la inspec
ción ocular, la que de antemano traería 
consigo el dictamen pericial, solicitamos al 
juzgado que se nos autorice para formular 
el cuestionario al señor perito que ha sido 
designado para intervenir en la aludida .. 
inspección ocular". El juzgado en vista de 
lo pedido accedió a no practicar la prueba 
ya pedida y decretada (fl. 161). 

36- GACETA. T. CXLVIII, 

No hubo pues en· este juicio inspección 
pcular y por tanto el Tribunal no pud,o 
apreciarla erróneamente. 

En estas circunstancias no es posible es
tudiar si la prueba que ·sí se practicó, o 
sea el dictamen pericial, fue estimado equi
vocadamente por el sentenciador, ya que 
esta probanza para los efectos que la es
grime el casacionista, no tiene el carácter 
de calificada. 

Por lo demás debe recalcarse el hecho de 
que la defensa de la parte demandada .m 
las instancias, para no reconocer el pago 
de estos descansos, radicó fue en un fenó
meno distinto: en considerar que como las 
comisiones se liquidaban y pagaban a Vi
llegas mes por mes, en ellas estaban com
prendid-os los descansos dominicales y fes
tivos. 

Es preciso también aclarar, sobre la car
ga de la prueba, como la sostiene el opo
sitor que cuando un trabajador dice ha
ber prestado sus serv~cios durante determi
nado tiempo a un patrono y afirma que 
éste no le ·ha dado el descanso dominical 
y festivo remunerados a que tiene derecho, 
es ese patrono demandado el que para exi
mirse del pago debe probar que el asala
riado faltó sin justa causa al trabajo per
diendo así el derecho al pago del descanso. 

Los errores primero y segundo no fueron 
en consecuencia demostrados. 

En cuanto al último, con los documen
tos auténticos reseñados aspira el acusa
dor a demostrar que como la remuneración 
era mensual, en ella estaban comprendidos 
los descansos en domingos y días· de fiesta 
y aunque no destaca como error el que al
gunos demuestran que la comisión que se 
pagaba a Villegas por cobros y no por ven
tas, sí alega sobre el particular. 

En el mismo sentido opina que las con
fesiones de folios 25 y 85 demuestran que 
Villegas aceptó que su remuneración tenía 
carácter mensual. 

Esta parte del ataque se dir~ge en su to
talidad a demostrar que como el pago de 
la remuq.eración de Villegas estaba estipu
lado por períodos mayores de una sema
na se trataba de sueldo (Art. 133 del C. 
S. del T.) y en él estaban comprendidos los 
descansos remunerados por domingos y 
días de fiesta, (Art. 17 4 ibídem). 
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Ni en la sentencia del ad quem ni en la "Auxilio de cesantía. Para la liquidación 

del a quo, se hace referencia expresa a los del auxilio de cesantía, se tiene en cuenta 
documentos señalados por el recurrente el valor. del salario promedio mensual del 
pero ellos sí fueron apreciados por el sen- último año de servicio fijado por la empre
tenciador como pasa a verse: sa de $ 8.958.62 (fl. 172) y se le añade el 

El fallo del Tribunal en estos extremos valor de los domingos y festivos del mismo 
del litigio conservó "en su integridad" el lapso dividido por 12, que da un promedio 
del juzgado, por lo cual se transcribirá la mensual de $ 10.339,18. El total del valor 
parte correspondiente a la sentencia de del auxilio de cesantía es de$ 94J>34.29 que 
primera instancia: menos el valor -pagado de $ 82.998.53, dará 

"Hay acuerdo entre las partes sobre la un reajuste de $ 11.635.66, _ello de canfor
existencia del contrato de trabajo entre midad con los artículos 24 (sic) y 253 del 
ellas, por los servicios prestados por el se- Código Sustantivo del Trabajo y 17 del De
fj.or Alberto Villegas Botero, en el tiempo creto 2351 de 1965". 
comprendido entre el 19 de agosto de 1959 El pasaje transcrito de la sentencia del 
y el 27 de octubre de 1970 primero al ser- juzgado, prohijado en su integridad por el 
vicio de la sociedad Grace y Compañía (Co- ad quem, está indicando a las claras que la 

· lombia) S. A. y luego con Comestibles La decisión judicial atacada, sí partió de la ha
Rosa S. A. por sustitución de las obliga- se de que el salario de Villegas Botero era 
ciones con la primera. De los términos de una comisión del 3.1% sobre cobros de las 
la demanda y certificaciones de las Cáma- ventas que efectuaba en la zona que tenía 
ras de Comercio que obran en el juicio, se asignada. Esto lleva a la conclusión de que 
observa que la excepción de ilegitimidad si fueron apreciados por el ad quem los do
de la personería parcial sustantiva de la cumentos de folios 8, 36 e implícitamente 
parte demandada no existe". · · el 34, ya que el citado en segu:n.do lugar 

~'La r~muneración últi.ma recibida por el modifica el siguiente (contrato de traba
senor Vlllegas B., estaba constituida por jo) también fue estimado el del folio . 70. 
una comiswn por cobros de las ventas e!ec- En cuanto a las confesiones del actor, que 

· tuadas en la zona asignada, equivalente al igualmente dice el recurrente no fueron 
tres punto un_o. por ciento. El salario pac- apreciadas, ellas no tienen ese carácter. Vi
tacto por comlSlon, no incluye el pago de llegas Botero dijo simplemente, que no de
l?s días de descanso obligatorio, segun lo vengaba sueldo sino comisión; que ésta era 
tiene establecido la junsprudencia nacio- de 3.1% sobre cobro de ventas efectuadas 
nal (sentencia de la honorable Corte su- en su zona y finalmente afirmó que "el 
prema de Justicia, en casación de 30 de sueldo" era a base de comisión. Sin embar
enero de 1964), de manera que en el pre- go, la calificación del salario no puede te
sen te caso, y dado que al actor sólo se le nerse co:mo declaración de parte. 
cubrían los pagos por cobros en las :ventas El cargo en 'esta parte es inestimable por 
según la comiSión establecida, faltan por cuanto parte de la base de la comisión de 
pagar los días domingos y festivos ocurri- un error de hecho por falta de apreciación 
<íos durante el contrato, pero solo se estu- de pruebas que sí se estimaron y de seña
dlarán los de los tres anos tal como apare- lar como confesio:Q.es declaraciones que no 
ce en el dictamen penc1al, por haberse pro- tienen ese carácter. 
puesto la excepción de prescripción, y por- Debe también relievarse que sólo parti
que las partes, de comtm acuerdo f1jaron cipan del concepto de sueldo o de jornal los 
eJ. penta;¿¡go en el lapso que aHí se indica; salarios que se convienen por unidad de 
de_ manera que _la excepc1ón de prescrip- tiempo, pero no ¡os qUe se pactan por uni
cwn se declarara parc~armente". dad de obra, a destaJO, por tarea, comisión 

"De acuerdo con el dictamen .pericial etc. que la ley denomina "salarios varia
(fls. 166 a 203) por el tiempo entre el ':l.7 bles". Para estos el pago por períodos día
de JuniO de l!Hi'l y el 27 de o<.:mbre de 1970, nos o semanales no los convierten en jor
el valor de los dommgos y test1vos ocurrí- nal ni el que se haga por lapsos mayores; a 
dos en ese lapso, es de :¡; '!3.388.46". la de una semana en sueldo. · 

e 
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Finalmente no tiene razón el recurrente 
.cuando dice que "no siendo el . actor un 
trabajador a jornal sino a sueldo era inde
bido aplicarle la norma contenida en el 
artículo 176 ibídem que preveé (sic) el ca
so de la remuneración a jornal". 

Villegas Botero no era trabajador a suel
do, ni el artículo. 176 "del Código Sustantivo 
del Trabajo regula el pago de descansos do
minicales y festivos para trabajadores cuyo 
salario sea fijo y se pague por jornal por 
mensualidades. 

Dice la norma: 
"CUllatll!JJdlo IIllO se trate II1le saliario lUjo (sub

raya la Sala) como en los casos de remu
neración por tarea, a destajo o por unidad 
de obra, el salario computable, para los 
efectos de la remuneración del descanso 
·dominical, es el promedio de lo devengado 
,por el trabajador en la 'semana inmediata
mente anterior, tomando en cuenta sola
mente los días trabajados". 

Los ostensibles errores de hecho imputa
dos por el recurrente al sentenciador no 
fueron cometidos por éste y por tanto, el 
cargo no prospera. 

§egmnii1lo cugo 

El recurrente lo formuia así:· 
"Acuso el fallo proferido por el honora

ble Tribunal de Medellín, Sala Laboral, con 
fecha 29 de agosto de 1972, de ser violato
rio de la ley sustancial, por el concepto de 

. aplicación indebida del literal D, numera
les segundo y cuarto del articulo 89 del De
creto 2351 de 1965, en relación con los nu
merales 99 y 10 del artículo 79 del mismo 
decreto y su Decreto reglamentario 1373 
de 1968, artículo 29 y los artículos 47 y 61 
literal H del Código Sustantivo del Traba
jo, violación que se produjo a causa de erro
res evidentes de hecho que aparecen de 
modo manifiesto en los autos comó conse
cuencia de la falta de apreCiación de los· 
documentos auténticos que obran a folios 
4 y 5,. 1.1,6 a 1?1 y 122 del expediente y 
aprecmcwn erronea de los documentos que 
apare~e~, a folios 101 a 107; por falta de 
aprecmcwn de la prueba testimonial con
tenida en los folios 71, 147, 148 y 157, así 
como el peritazgo que corre a folios 169 a 
206 del expediente". 

El impugnador señala dos errores de he
cho que come.tió el ad quem asi: 

19 Dar por probado, sin estarlo, que el 
contrato de trabajo del demandante, ter
minó sin justa causa, y 

29 No dar por· demostrado, estándolo, 
que los hechos cometidos por Alberto Ville
gas Botero al servicio de la sociedad de
mandada constituían justa causa para dar 
por terminado el contrato de trabajo. 

A continuación el recurrente se refiere 
a las pruebas mal apreciadas y a las no es
timadas por el ad quem. 

Manifiesta que el documento de folios 
4 a 5 que no aparece apreciado contiene 
un requerimiento o llamada de atención a 
Vill_egas por el deficiente rendimiento en 
su trabajo comparado con el de otro ven
dedor de la misma zona y lleva fecha 21 
de agosto de 1970; que a folios 116 a 121 
aparecen una serie de informes mensuales 
d~ ventas en las que se pueden leer anota
ciOnes que demuestran que el rendimiento 
del agente Villegas era deficiente, leyéndo
se frases como estas: "Regular, hay que 
incrementar en confitería, blandos, enva
sados, salchichas, néctares, tomate"; "mal, 
aunque registra un ligero aumento"; "muy 
mal, casi pésimo"; "pésimo", "muy mal". 

Comenta el censor que estas pruebas to
talmente ignoradas por el Tribunal refuer
zan el anterior y demuest,ra "que la efi
ciencia en su trabajo dejaba mucho que 
desear y que venía siendo requerido al res
pecto". 

Manifiesta en seguida que los documen
~os .del folio 122, que completan el grupo 
mdiCado como pruebas no apreciadas es 
copia original del acta de audiencia cele
brada entre las partes el 17 de noviembre 
de 1970 y que en ella confiesa el actor que 
el día 28 de septiembre del mismo año, "re
cibió comunicación de la empresa con nue
va llamada de' atención y ese mismo día es
te señor ... " Agrega que esta segunda lla
mada de atención completa ·los requisitos 
del Decreto 1373 de 1966. · 

En cuanto a la carta de folios 101 a 107 · 
manifiesta que es aquella. por la· cual 1~ 
sociedad puso fin al contrato con Villegas 
y que el sentenciadorse refiere a ella con
siderando que no son aceptables las razo
nes aducidas "pero el arco toral de la ar
gumentación estriba en la ausencia del 
preaviso legal (15) días consagrad-o en el 
derecho patrio del trabajo (artículo 79, le-
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tra 2) (sic) D.n firme, del Decreto 2351 de 
1965. Por ello el despido devino injusto, in
demnizable, dado está, conforme al man
dato legal en cita, cuyo cuantium determi
nó con precisión el at quo, visto el tiempo 

· de duración de los servicios personales y el 
promedio establecido en lfl peritación su
perior al confesado por la parte que fue 
empleadora" (folio 245) .. Agrega que la 
mencionada carta fue erróneamente apre
ciada y hace una síntesis respecto a su 
contenido para concluir que en él está per
fectament~ probado el número de llamadas 
de atención de la sociedad al actor y el 
cumplimiento estricto del Decreto 1373 de 
1966. . . 

En seguida analiza el recurrente los tes
timonios de Víctor Marín (fls. 71 vto.) 
Duván Ospina (fls. 147 y vto.), Antonio 
Gómez Montoya (fl. 148 vto.) y José Jairo 
Arango (fl. 175· vto.) que dice no fueron 
apreciados por el ad quem, y con los cuales 
pretende demostrar las faltas imputadas a 
Villegas Botero. 

También manifiesta que el sentenciador 
dejó de apreciar la prueba consistente e.n 
el experticio especialmente en los hechos 
afirmados por el perito (fls. :1.69 y 206) con
sistentes en poner de presente. que "revi
sado igualmente el archivo de correspon
dencia, en lo concerniente al señor Ville
gas Botero se encontraron varias comuni
caciones enviadas, no sólo por la Gerencia, 
sino por otros· empleados superiores, lla
mándole la atención, por la disminución 
en las ventas de las zonas a su cargo y 
comparando datos con ventas efectuadas 
por agentes anteriores en la misma zona". 
Agrega que en ·el segundo folio indicado di
ce el experto: 

"Posteriormente y por cartas sucesivas 
enviadas al señor Villegas Botero por el 
Gerente Distrital con :fechas de agosto 31, 
septiembre 21' y septiembre 28 de 1970, se 
le llamaba la atención sobre el poco rendi
miento que estaba obteniendo en las nue
vas zonas que se le habían confiado". 

De este conjunto de pruebas, expresa el 
impugnador, surge con claridad meridiana. 
que el demandante, voluntariamente a 
través de una sistemática inejecución de 
las órdenes recibidas, se dedicó a causar 
perjuicios a la empresa, disminuyendo in
tencionalmente las ventas, por procedí-

mientas de sistemática inejecución y vio
lación grave de sus obligaciones contrac
tuales, y también, demuestra este "acervo 
probatorio que la empresa dio por cumpli
do el requisito previsto en la ley para apli
car la justa causa de terminación del con
trato consistente en el deficiente rendi
miento del trabajo con relación a su ca
pacidad como trabajador y comparativa
mente con labores análogas o sea que la 
causa invocada está ·probada suficiente-

. mente". 
En otra parte de la acusación manifiesta 

el impugnador que "es cierto como lo anota 
el Tribunal que el preaviso de 15 días a 
que hace referencia el artículo 7Q letra a) 
del Decreto .2351 de 1965 no le fue dado", 
pero afirma que según jurisprudencia de 
la Sala, que transcribe, "la omisión de es
te requisito· formal no convierte la justa 
causa en terminación unilateral e ilegal 
del contrato". 

Para terminar el ataque el casacionista. 
relieva, citando los preceptos, que ellos se 
violaron por aplicación indebida, que la 
justa causa para la terminación del con
trato está probada y por tanto el Tribunal 
de Medellín aplicó el artículo 8Q del De
creto 2351 de 1965 "a unos hechos diferen
tes a los regulados por la norma". 

El opositor replica el cargo manifestando 
que no se atacaron. los verdaderos funda
mentos fácticos de la sentencia que son 
los expuestos por el juzgado en la providen
cia que puso fin a la primera. instancia., 
pues a ellos se refirió el Tribunal y los pro
.hijo. Recalca que el fallo acusado "no se· 
basa en la, falta de requerimientos que se 
dice le fueron hechos al trabajador, sino en 
que las faltas que se le atribuyen no son 
de tal entidad que justifiquen el despido" 
y que por el contrario el sentenciador en
cuentra qpe la conducta de Villegas es ex
plicable y justificable, d·e donde resulta que 
ninguna incidencia tiene en la decisión la 
circunstancia de que no se hubieran apre
ciado pruebas tendientes a demostrar que 
se cumplieron los requerimientos de ley y 
que "son -repite- las causales alegadas 
por la empresa las que según el juzgador, 
'no tienen la entidad suficiente para justi
ficar el despiqo de un trabajador que ha 
prestado sus servicios por más de diez 
años', 'hasta que la empresa le recortó 
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primero la zona· que' le estaba asignada y 
luego le trasladó a una que para él era to
talmente desconocida'." 

Hace luego alusión, el representante de 
Villegas Botero a las declaraciones de tes
tigos que dice el recurrente no fueron apre
ciadas, para indicar que implícitamente sí 
las t,uv.o en cuenta el sentenciador en razón 
de las razones que dio y la conclusión a 
que llegó calificando de injusto el despido 
de su poderdante. 
· Finalmente, respecto al argumento que 
agrega el Tribunal en la sentencia respecto 
a que no se dio el preaviso legal a Villegas, 
por lo cual su despido devino en ilegal e 
injusto, el opositor lo acepta, exponiendo 
varios argumentos, y solicitando que tam
bién por este aspecto "deberá confirmar
se la sentencia acusada". 

§e col!llsióleJra. 

Respecto a la cuestión debatida en este 
ataque, dijo el Tribunal: 

"C. Se reclama la illll«lleml!llizacñóllll po1r «lles
JPi:ñ«llo injusto, consagrada en el articulo . 8Q 
del Decreto 2351 de 1965 y la Ley 48 de 
1968". 

"Las razones ofrecidas por la parte em
presarial que produjo la desvinculación no 
son a_ceptables, por las razones que analizó 
juiciosamente el fallador que impulsó la· 
litis. Pero el arco toral de la argumentación 
estriba en la ausencia del preaviso legal 
(15 días) consagrado en el derecho patrio 
del trabajo (Art. 79 letra A, in fine, del De
creto 2351 de 1965). Por ello el despido 
devino injusto, indemnizable, claro está, 
conforme al mandato legal que cita, cuyo 
petitum determinó con precisión el a quo 
visto el tiempo de duración de los servicios 
personales y el salario promedio estableci
do en la peritación, superior al confesado 
por la parte que fue empleadora. 

El juzgado del conocimiento en la senten
cia de primer grado, para llegar a la con
clusión de que el despido de que f~e vícti
ma Villegas fue injusto, dijo: 

"Del análisis de la carta de despido se 
. tiene que la terminación del con.trato de 
. trabajo fue por negarse a viajar y a cum
plir órdenes e instrucciones impartidas y 
al deficiente rendimiento en el trabajo pa
ra lo cual se le incluyó un cuadro compa
rativo de ventas entre el vendedor anterior 

en la zona número u· -éomo también en 
otras zonas. Para el juzgado las causales 
alegadas por la empresa no tienen la en
tidad suficiente para justificar el despido 
de un trabajador que había prestado sus 
servicios por más de 10 años, y no había 
tenido -dificultades, hasta· que la empresa 
le recortó primero la zona que . le estaba 
asignada y luego lo trasladó a una que pa
ra él era totalmente desconocida. La em
presa no podía esperar en tan corto tiem
·po, como fue el de la zona número 11 un 
rendimiento como el exigido. Porque la 
disminución en el trabajo o deficiente ren
dimiento, puede dar lugar a la terminación 
del contrato cuando se llenan determina
dos requisitos por la empresa. Pero en el 
caso presente los. cuadros comparativos 
presentados no pueden tenerse como de
mostrativos de un bajo rendimiento en el 
trabajador, si se considera, que se trata de 
un agente vendedor; cuyas ventas dependen 
de múltiples facto'res, como la abundancia 
de dinero en el mercado para que se ad
quieran los productos,' el conocimiento de 
la zona donde se va a trabajar. Además, 
las ventas pueden disminuir en un momen
to dado, sin que pueda ello imputarse a 
culpa del vendedor, como que ello puede 
depender de otros factores ajen_os a su vo
luntad. El bajo rendimiento de que habla 
la legislación laboral; es _ aquel que . puede 
ser demostrado por métodos de ingeniería 
industrial, cuando la producción de una 
máquina, sometida a. determinados princi
pios de tiempo y movimiento, dé un rendi
miento igual o básico cualquiera sea el 
operario que' la dirija. Pero ello no es po
sible trasladarlo a un sistema de ventas en 
determinada plaza y menos en un corto 

. tiempo. Se tendrá pues el despido como in
justificado y la empresa está en la obliga
ción de indemnizar al trabajador es de 
$ 121.367.26, por haber laborado por 11 
años, dos meses y 27 días, con una última 
remuneración promedio de $ 10.339.18, te~ 
niendo en cuenta lo devengado en domin
gos y festivos en el último año de servicios". 

De acuerdo con los pasajes de las sen
tencias de - primera y segunda instancia, 
transcritos antes, claramente se ve que el 
f-allo acusado repesa en dos soportes: las 
consideraciones fácticas que expuso el juz
gado y prohijo el ad quem y- el argumento 
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expuesto por el último de que el despido 
de Villegas fue injusto y por tanto indem
nizable de acuerdo con el artículo 8Q del 
Decreto 2351 de 1965, por cuanto la par
te demandada no le dió el preaviso legal de 
quince días establecido en la parte final 
del artículo 7Q, aparte A del mismo decreto. 

Este segundo fundamento o soporte del 
fallo recurrido, no fue atacado por el re
currente, pues no señaló como violado el 
texto citado por el Tribunal y se contentó, 
luego de admitir que a Villegas Botero no 
se le había dado preaviso en decir a mane
ra de alegato que "la omisión de este r~::
quisito formal no convierte la justa causa 
en terminación unilateral e ilegal del con
trato", todo con fundamento en sentencia 
de la Sala, algunos de cuyos pasajes trans
cribió. 

La Corte ha dicho que lim ~mñsñón i!lleli 
p1remvñso Jlll2llr2 JPIOneJr liJin m un conhmto, en 
llos cmsos en que llo exJige ell mrincullo '69 i!llell 
]])e11m:~to 235]_ i!lle ].965 2lJlllmrle &) ll"n.mce llm 
teJrmñnmcñón ftllegmli Jllle:Iro no llm tJrmnslioJrmm 
en ñn]ustm, po1rque Jlli:Irolbmi!llm llm justm cmusa, 
llm limllta i!lle tmli lioJrmmllñi!llmi!ll "no convierte 1LH1l 
moi!llo es]lllecftliico i!lle liey en ot1ro i!lle causm 
i!llñlieJrente". 

Esto es lo que se dice en la sentencia 
cuyos apartes transcribió el recurrente y 
es jurisprudencia de la Sala, por lo que re
sulta equivocado lo expuesto sobre el tema 

por el Tribunal de Medellín y el opositor, 
pero se repite, era nece'Sario para quebrar 
este soporte de la sentencia que el recu
rrente citara como violado el precepto se
~al~do por el ad quem, que corresponde al 
mciso segundo del numeral 15 del artículo 
79 del Decreto· 2351 de 1965, e indicara el 
concepto de la violación. 
, La proposición jurídica del cargo se 
muestra·'así incompleta y por tanto éste 
debe rechazarse, por cuanto tal defecto de 
técnica es insubsanable. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi-

' ni~trando justici~ en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, n~ casa la sentencia de fecha y origen 
conocidos, dictada en el juicio de Alberto 
Villegas Botero contra Comestibles La Ro
sa y Grace y Cía (Colombia) S. A. 

Sin costas porque el recurso permitió 
rectificar una interpretación . equivocada 
del Tribunal tal como se dejó expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benav·ides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. · 

( 
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IrNIDIEMNirZ.A\CirON. MO~.A\ 'fO~IrA\. 

JP>ara los fines de ]a misión ])JlJrimm·diaU de ]a CoJrte, como tdbulllla] de casacnollll, 
lbta de exxuesarse, Jrespedo de ]a cuestión Ol.e fon.do dell caJrgo -y de] recurso en 

· ~ene:rall-- que ]a imJlemnización moratoll'lia que se selfia]a como VJio]adora de] ara 
tlÍcu]o S4 de ]a Constitución Nadona] no constituye, tota] n.i pardalimellllte, ullllm 
"asignación" deU tn!llbaiadm·, illlllcompatfMe como ta] collll lm ])Jlellllsióllll .de jubillmdón 
a QUiie t~"llbftéllll fue colllldellllado ell lillllstituto ellll ell llllegodo de autos, JPlues Jrtlo es 
"c~mtia:llad selfia]ada por suelldo79 o por collllcepto retributivo de tll'mbmjo o rella11;iivo 
a ét sillllo resarcimiellllto de ]a demora patrollllal ellll smtisfacer, sillll rmzÓllll atemllna 
Me, ]a prestación debida o salllldÓllll para esa morm. e~ ]a con.cepdóllll illllidali dell 
Decreto 2127 de 1941:5. modificado por el Decreto 7$}7 de ].$}41:$}, en su colllltempllao 

dón de lias e:ntidadles de derecho JPlUÍlbllico. 

Corte ~umema ille JTusticüa. - §aia ille Ca
s3wiñ.n lLabnl'al - §e~ción lP'll'imera. -
Bogotá, D. E., cuatro de abril de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

(Maqi,~t.r<>n,.., nonente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Pe resuelve el recurso de cas~ción inter
nne"tn nnr el linstituto ille C:r~ill~to 'JI'eniio
n~u contra la sentencia aue dictó, el 10 de 
iulio de J 973, el 'll'ribunaR §u~erior i!leU l!}is
trito .Vmll1ri<>D Ole :Bo"'otá. en el ordinario que 
Je nrnmovió Marco lFiillei Castro ~oill:rñ~ez, 
li.tigante de las condiciones que, con las de 
sus R'lnderados, contiene el expediente que 
I'!P. registró en esta Sala bajo el número 
4554. 

F.n Ja litis el demandante impetró pen
siórt restringida de jubilación e indemni-
7aci0rt moratoria por no habérsela pagado 
onortunamente el Instituto, así como las 
costas del proceso, derechos que afirmó en 
lo.s ~ervicios prestados, en virtud de con
trato de trabajo, desde el 18 de diciembre 
de 1952 hasta el 16 de octubre de 1968, con 
un sueldo durante el último año de 
$ 2.320.00 mensuales más alimentación de 
$ 110.00, también por mes, contrato que la 
entidad demandada terminó sin justa cau-

sa, pagándole, en reconocimiento dé ello, 
la indemnizacirín consagrada por el Decre
to 2351 de 1965, en la forma determinada 
por convención colectiva: El libelo expresa, 
además, que el señor Castro nació el 24 de 
diciembre de 1920, por lo que cumplió 50 
años de edad ese día de 1970, hecho que se 
le hizo conocer al agotar la vía adminis
trativa, mediante copia de la partida de 
bautismo. 

El demandado se opuso a las pretensio
nes anteriores manifestando, su apoderado 
en el juicio, no constarle los hechos que las 
fundamentan, por lo que debía probarlos 
el actor, y negando el derecho invocado. 

Tramitada la controversia, el Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, .que 
fue el del conocimiento, la desató, en sen
tencia del 30 de mayo de 1973, por la que 
condenó al Instituto demandado a pagarle 
al demandante Castro Rodríguez una pen
sión mensual vitalfuia de jubilación de 
$ 1.605.49, a partir del 24 de diciembre de 
1970, y $ 87.06 diarios, desde el 15 de· abril 
de 1971 hasta cuando se pague la pensión 
de la condena anterior, a título de indem
nización moratoria, más las costas del pro
ceso. 

Apelada esta decisión por el apoderado del 
Instituto, el Tribunal mencionado de Bo~ 
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gotá, en la suya de 10 de julio de 1973, la 
modificó en el sentido de que la indemni
zación moratoria corría a partir del 21 de 
julio de 1972, confirmándola en todo lo de
más e imponiéndole las costas de la alza
da a la entidad demandada. 

Contra el fallo anterior interpuso el re
curso de casación el apoderado del Insti
tuto de Crédito Territorial, el cual le fue 
concedido por el mi!ll ilJlllllem y recibido por la 
Sala, que habiéndolo tramitado en legal 
forma lo va a resolver mediante el estudio 
de la correspondiente demanda y del es
crito del opositor. 

JEll ll."eclllllt'SO extraoll."i!llftnmrio 

Persigue el quebranto parcial de la sen
tencia indicada "según los planteamientos 
-dice el recurrente- que haré al concre
tar cada una de las impugnaciones" las 
cuales, como se verá, versan sobre la con
dena por indemnización moratoria, en 
cuatro cargos que se consideran, así: · 

IPriméll." ~~mll"go 

Acusa infracción directa del artículo 64 
de la Constitución Nacional, que condujo 
a la aplicación indebida del artículo 1? del 
Decreto 797 de 1949, al condenar, el Tribu
nal mi!ll. ilJlllllem, al Instituto demandado, al 
pago ·de la indemnización moratorla "pa
ralelamente con la condena por 'pensión
sanción' de jubilación, a favor del señor 
Marco Fidel .castro Rodríguez". 
Par~ sustentar este ataque, de la causal 

primera de casación laboral, el recurrente 
manifiesta que en los autos están plena
mente probados los hechos, que no fueron 
materia. de controversia, de que, mediante 
contrato de trabajo, Castro sirvió para el 
Instituto desde el 18 de diciembre de 1952 
hasta el 16 de octubre de 1968, con un 
sueldo promedio durar..te el último año de 
$ 2.704.47 mensuales; que la dicha entidad 
terminó unilateralmente ese contrato por 
Resolución N? 383 de 10 de octubre de 1968, 
con efectos a partir del 17 del mismo mes; 
que le reconoció y pagó la indemnización 
que consagra el Decreto 2351 de 1965; que 
en virtud de ese pago el demandante lo 
declaró a paz y salvo por todo concento re
lacionado con su vinculación; que Castro 
cumplió 50 años de edad el 24 de diciem-

bre de 1970 y que conf_irió poder especial 
para demandar al Instituto "el reconoci
miento y pago de la 'pensión-sanción' de 
jubilación" que pretendía desde el 8 de fe
brero de 1971. Y que los juzgadores conde
naron a esos pedimentos jubilatorio y de 
mora, en la forma relatada, con lo cual, de 
mantenerse ·la sentencia, Castro Rodríguez 
percibiría, "durante ún mismo espacio de 
tiempo, más de una asignación provenien
te del tesoro público", con flagrante viola
ción de aquel texto constitucional, que el 
acusador transcribe, reiterando que hubo 
también aplicación indebida del artículo 
citado del Decreto 797 de 1949. Por todo lo 
cual el recurrente solicita se infirme par
cialmente la sentencia del ai!ll qUllem para 
que, en sede de instancia, se r·evoque "la 
confirmación que en el fallo del Tribunal 
se hizo del literal b) del de primera instan-

. cia -con la modificación allí incluida
en cuanto condena al pago de una doble 
asignación a partir del 21 de julio de 1972". 
Par~ el opositor, este cargo --lo mismo 

que los otros de la demanda presentada 
para sustentar el recurso de casación- no 
contiene una proposición jurídica comple
ta, pues no señala como infringida la nor
ma sustancial que consagra el derecho a 
la indemnización moratoria a que condenó 
el fallador y que el recurrente estima inde
bida, sino que sólo menciona un precepto 
reglamentario de 1949 y otro de la Consti
tución, que por sí solos no permiten la quie
bra de un fallo en ·casación. Sobre estos 
particulares invoca y transcribe jurispru
dencia de la Sala, en solicitud de rechazo 
de todas y cada una de las impugnaciones, 
por los dichos defectos técnicos, agregan
do, acerca de la cuestión de fondo, que no 
existe incompatibilidad entre la condena 
por mora y la pensión igualmente ordena
da, como lo expresan, en normas posterio
res, el artículo 8? de la Ley 10 de 1972 y su 
Decreto reglament~rio 1672 4e 1973. 

§e consii!llell."a 

Ante todo debe observarse que el alcan
ce de la impugnación se.ha formulado de
fectuosamente, pues solicita quebranto del 
fallo recurrido y revocatoria del mismo, es
to último, con nueva impropiedad, en sede 
de instancia y sin indicar, en fin, cómo de-
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be reemplazarse la decisión del a quo a 
cuya revocatoria se aspira. 

En cuanto al cargo mismo ha de censu
rársele, con él opositor, que no incluyó en 
su proposición jurídica los textos de ley 
que consagran el derecho ·indemniza torio 
por mora que impugna el recurso y que la 
jurisprudencia de la Sala· exige, para exa
minar ataques cpmo el propuesto, concre
tándolos en los artículos 1 Q y 11 de la Ley 
6~ de 1945. Asimismo es cierto que de los 
que presenten, como violados; normas de 
la Constitución ·se ha señalado que deben 

·relacionar el legal consagratorio del dere
cho que se impugna. Estos defectos impo
nen el rechazo de la acusación, conforme a 
jurisprudencia constan te. . 

Con todo, y pa:n.-a 'Uos lUnes i!lle la misión 
primori!llial i!lle Xa Corte, como trillmnal i!lle 
casación, ha i!lle exn:n.-esa:rse, respecto de la 
cuestión i!lle foni!llo i!lleX ca:n.-~o -y del :recur
so en gene:n.-al- que la ini!llemnización mo-

. ratoria que se señala com,o violai!llora i!llel 
articulo 64 i!lle Xa Constitución Nacional no 
constituye, total ni parcialmente, una 
"asignación" i!lleX t:n.-abajai!llor, incompatible 
como tal con la pensión i!lle jubilación a que 
también fue coni!llenai!llo el Irnstituto i!lle C:ré
i!llito ']['e:rritorial, en el negocio i!lle autos, pues 
no es "ca:n:Jttii!llai!ll señahni!lla por sueXi!llo" o 
por concepto ll'd:rillmtñvo i!lle trabajo o re
lativo a éK, sino :resarcimiento i!lle Ua i!llemo
ll'a pah"onaU en satisfacell', sin razón aten
i!ll:i.bXe, Ua p:n.-estacñón i!llebii!lla o sanción para 
esa mo:n.-a, en la concepción ñnidaX i!lleU ][})e
neto 2127 i!lle 1941:5, moi!llill'icai!llo por el Jl)e
creto 797 i!lle 1941:9, en su contempliacj.ón i!lle 
Ras ent:i.i!llades de de:n.-eclbto púbUco. lLa :refe
rencia de Uos preceptos sancionadores de 
esa mora, .en Xos 1Illlichos decretos, aX úllt:i.mo 
salario diario, asi como la que contiene eX 
artlÍcullo 65 deX Código §ustantñvo deli '['Fa
bajo para el régümell}l deX patrono particu
lar, no atribuye .a Xa dicha :üna:1lemnizadón 
canicter i!llifell'ente del que se Xe ha señala-

. do, conforme a Xa elaboración jull'isprui!llen
ciall acerca i!lle aquelilios i!llecll'dos, :n.-ecogii!lla 
en su sentido por eX Cóa:1lñgo i!lle Trabajo y 
expresai!lla e :m éste con· mayor propiedai!ll. N o 
puei!lle i!llá:n.-selie, entonces, carácter i!lle sueU
i!llo, jomali o ll'ebibunción i!lle s~ll'vidos ni es
timársela como asignación :üncompatilble 
con i!llell'echo i!lleX tll'abajai!llor, que no so- · 
Rucionai!llo en su opm:tunii!llai!ll, ha i!lle :n.-esar-

drse o indemnizarse o sancionarse en su· 
mora. 

El cargo, inestimable por sus defectos 
técnicos es infundado. 

Se le rechaza, por lo tanto. 

Ca.rgos segundo, tercero y cuarto 

En razón de lo expuesto, estos ataques 
pueden sintetizarse y resolverse conjunta
merite; así: . 

En aquél, el acusador sostii:me lo mismo 
que en el cargo primero, reemplazando 
tan sólo el· texto constitucional que figura
en éste con el artículo 77 del De'creto 1848 
de 1969. Mas con ello tampoco integra de
bidamente la proposición jurídica que de- , 
bió someter a estudio de la Corte, pues el 
dicho texto reglamentario no es el de ley, 
de la condena que se impugna; ni la in
compatibilidad que registra puede predi.,. 
carse de una indemnización por mora que 
no constituye asignación, como se ha di
cho, y que propiamente sanciona el no pa
go oportuno, sin razón atendible, de la 
prestación jubilatoria a que fue condena
do el Instituto, sin que el recurso, por lo 
demás, la estime indebida o insoluta por 
buena fe patronal; ni, finalmente, y como 
lo anota también el opositor en censura 
especial a este ataque, el mencionado de
creto puede jnvocarse respecto de situación 
anterior a su vigencia, conforme a fallo 
que el dicho apoderado del trabajador in
voca, de fecha 9 de abril de 1973. 

El cargo tercero relaciona, sin más, los 
artíqulos 2142, 2156 y 2157 del Código Civil 
y 69 del Código Procesal del Trabajo, afir
mándolos violados por interpretación erró-

. nea. Pero tal proposición tampoco contiene 
el derecho que se impugna, ni sus textos 
civiles alcanzan .los propósitos de la casa
ción laboral, ni la pretendida infracción 
medio del último puede examinarse por la 
vía escogida, que impone, como se le ale
ga, examen. de las piezas a que se refiere . 

Y en cuanto al último, por interpreta
ción errónea del artículo 19 del Decreto 797 
de 1949, por habérsele aplicado, por el fa
llador, a pesar de que la ent~dad demanda
da reconoció y pagó la indemnización que 
consagra el Decreto 2351 de 1965, inesti
mable, como se ha repetido, por no conte
ner texto de ley sino uno simplemente re
glamentario, alega que no hubo mala fe 
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patronal, pero no por la vía del error de 
hecho con su demostración, y no repara 
en que la sanción se impuso no por haber 
pagado la indemnización por despido injus
to sino por no haber hecho otro tanto, y 
en su oportunidad, sin razón atendible, 
con la jubilación restringida a que tenía 
derecho el trabajador. 

Todos los cargos, pues, inestimables por 
defectos técnicos que sólo podían expre
sar~~ en esta oportunidad y no en el auto 
c~lifiC8;dor de la demanda de casación, que 
solo atiende a las formalidades externas de 
ley, son infundados y deben rechazarse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de CasaGión Labo-

ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley,, no catsat la sentencia objeto del 
presente recurso, de l!i fecha· y origen se
ñalados. 

Costas al Instituto recurrente .. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la GBl
~etat .JTu.ni!llicilatl y devuélvase el expediente. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lEX'Jl'~.A\ 1l 1UIL'Jl'~.A\ JPJE'Jl'JI'Jl'.A\ 

lEll ad quem a]plllicó ftltlldelbftdamemrte ell adlÍcullo 50 dell Código JP:n-ocesall dell 'Jl':n-albajo 
en cualtllto sóllo famdta,all juez de pdme:n- grado JPia:n-a JPI:n-ofe:n-ft:n- faUo ultra o extra 
petita y, memante lla violla!Clióltll de esa no:n-~a, ell 5~ dell Decreto 41:35 de ].~'H. 
l!'elladonado coltll :reajuste de peltllsftones, y llas sustaltllcftalles que l!'egullan llas de 
julbftlladón e invalliidez, mnguna de llas cuales cor:n-es]piollll.de ali caso deducido JPIO:n
d 'Jl'll'ilbunall de Ultlla "JPieltllsióltll vollultllta:n-ia", valle ded:n-, que "ltllo se causó po:n- en 
cum]pillimieltllto dell tiemJPIO y edad, a tlÍtulo de sandóltll o po:n- .causa de .iltllvanftdez'', 

segúltll sus propias e~quesftones. 

Corte §up:rema dle Justicia. - §alla de Ca
sación lLaboral - §eccñóll1l §egumdla. -
Bogotá, D. E., abril veinticinco de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado oonente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

Cados Garcfa C., mediante apoderado, 
instauró demanda repartida al Juzgado Sex
to Laboral del Circuito de Medellín. con
tra lindlunstriaU 1Hfull]era §. A.. en solicitud de 
que fuese. condenada a pagarle lo siguien
te: 

"A) A reaiustar la pensión de invalidez 
,a mi poderdante desde la fecha en que se 
le reconoció su estado de jubilado; 

"B) A cubrir las diferencias aue resulta
ren del monto de la pensión reconocida por 
la! sociedad y la que se le reconozca me
diante la sentencia que se dicte en el pre
sente juicio, con base en disposiciones ci
tada~ y las que signaré más adelante; 
· "C) Que se condene a pagar la pen~ión 

de invalidez en la cuantía que lo dispone 
las normas vigentes; 

"D) A los gastos y las costas que genere 
el presente juiCio, a los extra y ultra peti
ta aue apareciere probados en el juicio". 

Fundamentó la pretensión antedicha en 
cuat.ro hechos, aue son: 

"Primero. El mandatario estuvo al 
servicio de la sociedad denominada 'Indus
trial Hullera S. A.', desempeñando las fun-

ciones de peón en las minas aue dicha so
ciedad tiene en el municipio de Amagá. 

"Segundo. Durante ·el . desenvolvimiento 
de la relación obrero-patronal, mi patroci
nado obtuvo por parte de la pluricitada 
empresa el reconocimiento de una pensión 
de invalidez. 

"Tercero. La empresa viene cubriendo 
un valor a mi poderdante a título de me
sada jubilatoria muy inferior a lo dispues
to en el Código Sustantivo del Trabajo y a 
lo establecido en la Ley 7~ de 1967, en su 
Decreto reglamentario 1233 de 1969, y pa
ra la fecha actual aún no ha dado cum
plimiento al Decreto 435 de 1971. 

"Cuarto. En síntesis, la sociedad 'Indus
trial Hullera S. A.' no le viene cubriendo a 
mi patrocinado el monto o cuantía men
sual a que tiene derecho conforme a dis
posiciones anteriormente citadas". 

La empresa respondió la demanda ne
gando todos los hechos. excepto el que el 
actor "trabajó por algún tiempo al servi
cio de la compañía, en la suoerficie de las 
minas" v en forma clara expresó: " ... co
mo ya diie, el interesado no tiene derecho 
ni está disfrutando de ninguna pensión de 
invalidez. Negados como quedan los hechos 
en que se funda la demanda, quedan sin 
aplicabilidad las disposiciones legales invo
cadas por el actor y me opongo a aue se 
hagan las. declaraciones que solicita" y 
propuso las excepciones de inexistencia de 
la obligación y carencia de acción. . 
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El juzgado del conocimiento resolvió el 
litigio con sentencia de 6 de mayo de 1973, 
mediante la cual absolvió "a la sociedad 
Industrial Hullera S. A. de todos los car· 
gos de la demanda propuesta por el señor 
Carlos García C.", sentencia de la cual ape
ló el apoderado del actor. 

JEl Tll'illn.mai §upell'im· OleU mstrito JTuO!icñaU 
crlle MeO!enin decidió el recurso en fallo de 
13 de septiembre de 1973, de la siguiente 
manera: 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal 
Superior de Medellín, Sala Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, ll'evoca el fallo revisado, de la fecha y 
procedencia ya conocida, y en su lugar 
coRll.crlle:na a la sociedad· Industrial Hullera 
S. A. a pagar al seño: Carlos García la 
suma de do¡Scientos treinta y un pesos con 
veinticuatro centavos ($ 231.24) mensua
les, a partir del primero ( 19) de abril de 
mil novecientos setenta y uno (1971), co~ 
mo reajuste de la pensión voluntaria que 
la misma empresa le ha venido reconocien
do, quedando a¡sí ésta en la cuantía de no
vecientos once pesos con veinticuatro cen
tavos ($ 911.24). 

"Costas a cargo de la parte demandada, 
en un cincuenta por ciento (50%) de l::ts 
causadas en la primera instancia, e,n esta 
no se causaron. 

"Decláranse no establecidas las excep
ciones propuestas". 

La demandada recurrió en casación an
te esta Sala, y admitido y tramitado el re
curso, presentó la correspondiente deman
da, sin réplica de la parte actora, en la que 
solicita "que se case la sentencia mencio
nada y que se confirme la de primera ins
tancia que absuelve a la empresa deman
dada y, además, se condene al actor a pa
gar las costas judiciales". 

Para alcanzar este objetivo formula los 
cargos que se estudian a continuación: 

Dice el primero: "Violación directa del 
artículo 50 del Código de Procedimiento 
Laboral en relación con los artículos 59 del 
Decreto-ley 435 de 1971, 278 y 260 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y 89 de la Ley 
171 de 1961, y 279, 280, 281, 264, 269 y 270 
del Código Sustantivo del Trabajo". 

Para sustentarlo, luego de transcribir 
una sentencia de la Sala de Casación Civil 
sobre faJlo extra petita, sostiene: 

"El demandante incoó su demanda so
bre este hecho básico: que Industrial Hu
llera S. A. le había otorgado una pensión 
de invalidez. Apoyado en él, el demandante 
concreto clara e inequívocamente sus 
pedimentos a que se le reajustara su pen
sión de invalidez; a que se le pagara la di
ferencia entre el monto de ésta y aquélla 
que se le recqnociera en la se:ptencia, y ~ 
que se condenara a la e.q1presa a pagarle 
la pensión de invalidez que señalan las 
normas vigentes. 

"Pero en el proceso nunca se demostró 
(ni se intentó hacerlo) que el demandante 
estuviera inválido ni que la empresa le es
tuviera pagando una pensión de invalidez. 
Se demostró que la empresa le estaba dan
do un auxilio de manera voluntaria y por 
mera liberalidad que -al decir del Tribu
nal en la parte final del primer párrafo de 
folio 37- 'no se causó por el cumplimiento 
del tiempo y edad, a título de sanción o por 
causa de invalidez, sino por alguna razón 
o motivo especial que la empresa se ha 
empeñado en mantener en reserva'. 

"El Tribunal procedió, entonces, a con
denar a la sociedad demandada a pagar al 
demandan te ciertas cantidades de dinero 
'como Jt"eaju.nste crlle na. peRll.sñón vonu.nn1taria. 
qu.ne na. misma empll'esa. ne lhta. vemcrllo ll'eco
Rllocñemllo'. 

"No es posible jurídicamente ordenar tal 
reajuste porque esa decisión del Tribunal 
implica alterar la pretensión planteada en 
la demanda, puesto que reconoce una re
lación jurídica no invocada en ella. Reco
noce un derecho diferente al pedido. Lo re
conoce por hechos distintos a los alegados. 
Es una decisión extra petita, lesiva del in
terés del litigante. 

"Esto constituye una violación del ar
tículo 50 del Código de Procedimiento La
boral porque la sentencia está en abierta 
pugna, con él, a pesar de que su texto es 
absolutamente· claro; en procesos laborales, 
sólo el juez puede condenar extra petita; 
no el Tribunal. Al violar esta disposición, 
el Tribunal violó también el artículo 59 del 
Decreto-ley 435 de 1971, el artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961, invocados por el deman
dante para sustentar su derecho, normas 

e 
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que hacen relación a la manera come se 
crean, se ganan, se regulan y se acrecien-

. tan las pensiones de jubilación, no aplica
bles, por lo tanto a las pensiones de invali
dez . .Violó también el Tribunal el artículo 
278 del Código Sustantivo del Trabajo que 
hace relación a la manera como se crea y 
se gana el derecho a las pensiones de inva
lidez. Ninguna de las disposiciones citadas 
es aplicable a los auxilios voluntarios y li
berales como el que Industrial Hullera S. A. 
otorgó al demandante. 

"Como consecuencia resultaron violados 
también los artículos 264, 269 y 270 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, invocados por 
el actor como soporte jurídico de su de..: 
manda y que se refieren igualmente al de
recho jubilatorio, y los artículos 279, 280 
y 281 ibídem que se refieren a las pensio
nes de invalidez, por referirse a este der.e
cho las peticiones de la demanda. 

"Si el Tribunal no hubiera incurrido en 
estas violaciones, no habría condenado a 
la sociedad demandada a reajustar el au
xilio voluntario y gracioso que está dando 
al demandante sino que hubiera confirma
do la decisión del juez, única forma de de-. 
cidir congruentemente con los hechos y las 
peticiones de la demanda". 

lP'ara resolver, lia §ala considera 

Debe mirarse,- ante todo, que el plantea
miento del ataque por "violación directa" 
de las normas que se señalan como infrin
gidas, no indica el concepto de dicha vio
lación; pero como al final del penúltimo 
párrafo transcrito de la sustentación del 
cargo en que analiza el quebranto de las 
mismas, sostiene el recurrente que "nin
guna de las disposiciones citadas es apli
cable a los auxilios voluntarios y liberales 
como el que ·Industrial Hullera S. A. otor
gó al demandante", debe concluirse que di
cho concepto es el de aplicación indebida 
de los preceptos que cita, entendimiento 
sobre el cual estudia la Sala la censura. 

Sentado lo anterior, es indudable que 
existe acuerdo entre el· casacionista y el 
Tribunal en los siguientes hechos: 

a) Que la demanda inicial del proceso 
solicita reajuste de una pensión de inva-

37 - GACETA. T. CXLVID 

lidez. Así resurta del hecho segundo de la 
misma y de la petición primera, que dicen: 

"Segundo. Durante el desenvolvimiento 
de la relación obrero-patronal, mi patroci
nado obtuvo por parte de .la pluricitada 
empresa el .rreconocimiento d¡e una.pensión 
de invalidez" (subraya la Sala). 

"lP'etitum. a) A reajustar la pensión de 
invalidez (subraya la Sala) a mi poderdan
te desde la fecha en que se le-reconoció su 
estado de jubilado". 

b) Que la sentencia acusada admite cla
ramente ese hecho, diciendo, en la parte 
consideratoria: "Por lo tanto, aceptando 
que el trabajador carece de los requisitos 
de tiempo y edad para poder demandar la 
pensión plena de jubilación, ya que sólo 

. alcanzó a laborar 5.866 días y· apenas al
canzaba a la fecha de su desvinculación 
45 años de edad; y no estando demosb"ada 
la incapacidad naborran que detell"mi.nara en 
reconocimiento de la pensión de invalidez 
(subraya la Sala), cabe concluir que la que 

·se viene cubriendo tiene el carácter de vo
·luntaria, y como fecha para efectos del rea
juste que haya de decretarse, esto es, el 
Decreto 435 de 1971; de acuerdo con ~rite
rio ya sentado por el Tribunal, por medio 
de la Sala Segunda de Decisión, al fallar 
el juicio de Julio César .Alvarez contra la 
misma empresa Industrial Hullera S. A., 
también para el reajuste de uma. pensión 
voluntaria, vale decir, que no se causó '!POr 
·el cumplimiento del tiempo y edad, a tú tu
lo de sanción o por causa de invalidez, sino 
por· alguna razón o motivo especñ.al que la 
empresa se ha empeñado en mantener en 
reserva" (subraya la Sala). 

Esto, lo reafirma en la parte resolutiva al 
ordenar el pago de $ 231.24 mensuales, "co
mo reajuste de la pensión voluntaria (se 
subraya), que la misma empresa le ha ve
.nido reconociendo ... " 

Siendo, por lo tanto, de meridiana clari
dad que lo pedido fue el reajuste de una 
'pensión de invaHdez "y no estando demos
trada na incapacidad laboran que determi
nara en· reconocimiento de la pensión de 
m validez", como lo afirma en sentenciador 

. en forma indubitable, na conclusión lógica 
era na de absolver a na empresa por en rea
juste solicitado, como lo hizo en a quo, a 
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ca1Uls& i!lle lla. misma failltm i!lle pr1llleba, soste
nieni!llo: "Como eli i!llemani!llmmte no i!llemosbó 
lios f1lllni!llamentos i!lle s1llls pretensiones, lia 
serriliencia ser::ít absoli1lllioria". 

lEli '1I'rib1lllnall, sm emball."gll}, ll}ri!llenó reaj1Uls
tar 1Ulna pensión mstmta, {j[1llle i!llenominó 
Wll}li1lllntaria, y lia {j[1llle, según s1Uls JlUOpias pa
liafuras, "no se ca1ll!só · por ell c1ll!mpli:miento 
i!lleli tiemj¡Wll ni ei!llai!ll, a tútlUllio i!lle s&ndón ·o 
por ca1Ulsa i!lle inwalii!llez, sino j¡Dil}r allg1ll!Ima ra
zón o mll}tiWI!} espec:ñ.all qlJlle lla empresa se 
lllla empefiai!llo en mantener erm reseli."Va". 
.lEs i!llecilr, falló extra petita, p1llles eli reaj1lllste 
i!llemani!llai!llo no se referia a esa dtai!lla "pen
sión woll1lllntaria", sino m 1ll!na lille inwalii!ll.ez, 
ll"especto i!lle c1ll!yo recmwcñmñermto a tall tú
t1lllllo no existe pr1U!efua emt Ros a1Ulios, como Ro 
expresa ell milsmo j1lllzgai!llor i!lle seg1ll!ni!llo 
grai!llo •. 

Sobre este particular dijo la Sala e1;1 sen
tencia de 3 .de abril de 1962 (Gaceta Judi
cial Nos. 2253-2254), lo que se copia: 

"Observa la Sala: en derecho procesal es 
principio generalmente admitido el de que 
la demanda limita los poderes del juez, en 
forma tal que no le est,á permitido decidir. 
fuera de Jo pedido o más allá de lo pedido .. 
Una excepcwn a ese principio es el esta
blecido ·en el artículo tíO del Código Proce
sal Laboral, el cual autoriza la resolución 
extra o ultra petita, pero la previsión le
gal limita el eJerciciO de la facultad al juez 
de pnmer grado, que en el caso de autos 
no fue utilizada por éste, pues su decisión 
fue adversa a las pretenswnes de la de
-mandante. Al disponer el Tribunal el rein
tegro de la cesamia, dedujo del mayor va
lor recibido por la acto:ra lo con:espondien
te a la cesantía excedente. La deciSión en 
tal sentido no sólo desconoció lo previsto 
en el citado artículo 50, smo lo ordenado 
por el 471 del Código Judicial, obligatorio 
para el juez de segundo grado. Esa nor-

ma, eñ su último inciso, dispone que la sen
tencia guarde consonancia con la demanda 
y demás pretensiones oportunamente de
ducidas por las partes". 

En consecuencia, eli ad quem apllñcó mlllle· 
fuii!llamente ell ariúcudo 50 i!lleli Có~:ftgo IP'roce
sall i!lle! 'JI'rabajo en c1Ulrullio ·sólio faclUllita aill 
j1lllez i!lle primer grai!llo pMa prll}fem failllio 
ultra o extra petita y, mooñante li~~ wioliacñórm 
i!lle esa norma, eli 59 i!llell IDecreto 435 i!lle 
].97]. relladonai!llo con re&jllllsie i!lle ~nsiones, 
y llas sustandailles qlllle rrleglllllian lias i!lle jllllfui
liacliórm e ñnvalii!llez, rung1ll!na i!lle lias Cllllailles 
corresponde all caso i!llei!lllllldi!llo pon- ell 'li'rifuUll
nali i!lle l!llna "pensión wolllllntaria", walle i!lle
dr, qlllle "no se cal!llsÓ por eli c1U!mpllñmientto 
ldlell tiempo y ooai!ll, a tút1lllllo i!lle sancñóirD. 11} 

por ca1ll!sa i!lle ñnvalii!llez", seguíln S'lllS prll}pias 
expresiormes. 

Es, pues, . por esta razón por la cual la 
Sala casará la sentencia impugnada y con
firmará la de primer grado. 

La prosperidad de este cargo hace inútil 
estudiar los restantes, que _persiguen el 
mismo objeto. . · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación La- · 
boral, admini'strando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley,' casa totallmente la sentencia im
pugnada y, en función de instancia, cmrru!Jill.'
ma la dictada en este proceso por el Juez 
Sexto Laboral del Circuito de Medellín. 

Costas de primera y segunda instancia a 
cargo del demandante. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase ·el ex-
pediente. · 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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. IEl · :r~([!Ulllr:r~mrt!;~ s~fiala (Como p:r1ill~ba ~n6n~am~nt~ ap:r~dadla ~l dlictam~n dl~l MéQ 
meo dl~l '.II':rabajo irll~ la §~([!([!Ji!Ón dl~ M~i!llieina, §~gun:ridlai!ll ~ IHiigi~im~ i!ll~l Mimst~:rio i!ll~ 
'Jr:rabajo y §~gunwii!llai!ll §ociaR. IEst~ m~dlio probatorio ~s lllLna prun~ba p~ridal o. p~Q 
rita([!Jión, no Jin([!lrudla ~n las r~liadonadlas·~n ~~ alrtlÍculio 79 dl~ la IL~y ].8 i!ll~ H!IS~ 
IIJ!Ull~ por sun ~nón~a apr~ciadón o Jinapr~ciación dan orig~n ali ~rror d~ lht~clhto. §in 
~mlbargo~ dl~ a([!Ull~rdlo con' jUlllÍ'lispruni!ll~ncia d~ ~sta §ala d~ lia Colrt~, ~s posibli~ ~xaQ 
minada ~n ~li r~([!Ullrso i!ll~ casación ([!Ullandlo por la falita i!ll~ apr~cJia([!Jión o ~nón~a 
apr~([!Jia([!Ji.Ón i!ll~ lias prUll~bas IIJ!Ull~ ([!Ont~mJRla la norma ~n r~f~r~nda, smg~ ~li ~nor 

· i!ll~ lht~cho .. 

Corie §Ullpll'emm i!lle .lfUllsticim. - §mlim i!lle Cm.
~mciómt lLmllroll."mli. - §eccñóllll. §egUlllllli!llm. -
Bogotá, D. E., veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente~ Doctor· José Eduardo 
Gnecco G.). 

María Luisa Salgado de Pulido, demandó 
por medio de apoderado judicial al i!llepaur-
1tmfuemtw i!lle CUllni!llirn:D.ammll."cm y 8lll II.mtstitUl!W 
.i!l[e §egunrii!llmi!ll §ocft8lll i!lle CUllni!llñnmmmrrcm, 
para que fuesen condenados a pagarle ·so'
lidariamente lo siguiente: "1Q Cesantía. La 
causada y no pagada por su tiempo de ser- · 
vicios. 29 Aumento de salario. El causado 
y no pagado durante su tiempo . de servi
cios. 3Q Vacaciones. Las causadas y no pa
gadas por su último año de servicios. 49 
Prima. La causada y no pagada durante 
su último año de servicios. 59 ·Subsidio fa
miliar. El causado y no pagado por sus hi
jos: Camilo, José Ignacio y Alfredo. 6~ Pen
sión de invalidez. La causada y no pagada 
en razón de su· invalidez por las perturba
ciones funcionales y orgánicas, que pade
cía mi poderdante al momento de su des-· 
pido. 79 Asistencia médica, quirúrgica y 
hospitalaria. La causada y no pagada por. 
razon de sus lesiones orgánicas o funcio
nales,· adquiridas en el trabajo. 89 Lucro 

cesante. La indemnización por su despido . 
intempestivo e injusto. 99 Indemnización 
por no pago. Por este concepto un salario 
diario en los términos del Decreto 797 de 
1949 y hasta cuando se cancele a mi poder
dante la totalidad de sus acreencias labo
rales. 10. Salarios. Los causados y no paga,
dos del 19 al 11 de enero de 1966". 

Según los hechos de la demanda María· 
Luisa Salgado de Pulido prestó sus servi
cios al departamento de Cundinamarca en 
la Secretaría de Obras Públicas, mediante 
contrato de trabajo, como ranchera desde 
febrero de 1957 hasta el 10 de febrerb de 
1966,' fecha en que fue despedida injusti
ficadamente; su último salario fue de 
$ 22.00 diarios; no recibió el valor del au
mento de _salario- a que tenía derecho en 
los términos de la Ley 1 ;¡¡. de 1953, ni la in
demnización por su despido ilegal e injusto. 

Notificada la demanda a los representan
tes del departamento de Cundinamarca y 
del Instituto de S~guridad Social de Cun
dinamarca, fue contestada por el apodera
do judiCial del departamento, quien negó 
los hechos. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el juez del conocimiento, que lo fue 
el· Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, 
desató la litis en sentencia de cinco de 
abril .de mil novecientos setenta y dos, en 
cuya parte resolutiva dispuso:· "Primero. 
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Condénase al departamento de Cundiria
marca, legalmente representado por el se
ñor Gobernador, a pagar a la señora María 
Luisa Salgado de Pulido las siguientes su
mas de dinero: a) ~ la suma de cinco mil 
cuatrocientos setenta-y dos pesos con 56/100 
($ 5.472.56) M/cte., por concepto de auxi
lio de cesantía; b) A la cantidad de tres
cientDs tres pesos con 75/100 ($ 303.75) 
M/cte., por concepto de vacaciones; e) A 
la suma dé cincuenta pesos con 62/100 
($ 50.62) M/cte., por concepto de prima de 
Navidad; d) A la cantidad de tres mil qui., 
nientos ochenta y cuatro pesos con 25/100 
($ 3.584.25) M/cte., por concepto de lucro 
cesante, y, e) A la suma de veinte pesos 
con 25/100 ($ 20.25) Mjcte., diarios a par
tir del día 22 de mayo de 1966 y hasta la 
fecha en que se pague el valor de las con
denas a que· se refieren los literales ante
riores. Segundo. Absuélvese al departamen
to de Cundinamarca de las restantes súpli
cas de la demanda formuladas por la se
ñora María Luisa Salgado de Pulido. Ter
cero. Absuélvese al Instituto de Seguridad 
Social de Cundinamarca, de todas · y cada 
una de las súplicas formuladas por la se
ñora María Luisa Salgado de Pulido. Cuar
to. Sin costas". 

Apeló el apoderado del demandante. El 
negocio subió al Tribunal Superior en vir
tud del recurso interpuesto y de la consul
ta ordenada en favor del departamento de 
Cundinamarca, entidad ·que no apeló. lEli 
'JL'rilh>un21li Superior il1leli []listrriílo Jui!1licñali i!1le 
Bogotá, Sala Laboral, decidió la alzada en 
sentencia de septiembre seis de mil nove
cientos setenta y tres, por medio de la cual 
revocó el literal e) del numeral primero del 
fallo de primer grado en cuanto a la conde
na por prima de Navidad y en su lugar 
absolvió de ella al departamento de Cun
dinamfi.rca, y la confirmó en todo lo de
más. No hizo condena por las costas de 
instancia. 

El apoderado de la parte demandante 
interpuso el recurso de casación, que con
cedido por el Tribunal Superior y admi
tido por esta Sala de la Gorte, se decidirá 
previo el estudio de la demanda extraordi
naria presentada oportunamente por el 
recurrente. No se prese:rlt.ó escrito de opo
sición. 

il\llc31nce il1le li21 ñmpup31cid}l!ll 

El impugnante lo presenta así: "Que la 
honorable Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, case la sentencia del honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá; Sala Laboral, de fecha 6 de septiem
bre de 1973, folios 103 a 109, parcialmente, 
en cuanto absolvió a la entidad demanda
da de la petición de :pensión de invalidez, 
anule dü;ha absolucion y como tribunal 
de .instancia. revoque la .. absolución que en 
igual sentido hizo el juzgadoJ;' de la prime
ra·instancia y condene al departamento de 
Cundinamarca así: Pensión de invalidez. 
La causada y no· pagada· en razón de su 
invalidez por las perturbaciones funciona
les y orgánicas que P!:!-decüi mi poderdante 
al momento de su despido .. Indemnización 
moratoriá. Se extienda la indemnización 
por· no pago en los t~rminos del Decreto 
797 de 1949 y hasta cuando se pague a mi 
poderdante su pensión de invalidez y a 
partir ·del 22 de mayo de 1966, a razón de 
$ 20.25 diarios M/cte., y hasta.la fecha en 
que se cancele también las mesadas .pen
sioriale~ causadas y no pagadas". 

Con fundamento en la causal primera 
de casación formula un c3lll'go ·¡úll!llñc~ que 
enuncia en los siguientes términos: 

"La sentencia materia de este recurso in
currió en infracción indirecta por error de 
hecho, e indebida aplicación de los articu
las 19, 17, letra e), 22 de la Ley 6~¡~. de 1945, 
artículos 19, y ss. del Decreto 276'7 de 1945; 
artículo 19, Ley 77 de 1959, artículos 1Q, 3Q, 
79 de la Ley 171 de 1961; artículos 1Q, 2Q, 

'13, 14, 15, del Decreto 1611 de 19~>2;· artícu
lo 19, numeral 39, del DecretD 2216 de 
1966; artículo 1<> del Decreto-ley .3871 de 
1949, inciso final y· artículo 1 Q d¡~¡ Decreto 
71 de 1950 y artículo 1 Q del Decreto 797 de 
1949". 

Las pruebas erróneamente apreciadas y 
no apreciadas las indica así: 

"Consecuente con ello ¡rlirmo que-la sen
tencia incurrió en dicho cargo por haber 
apreciado· mal, parcial y defectuosamente 
las documentarías de los folios 43, 44 o sea 
el oficio N9 074 SL, que contiene la histo
ria clínica, y los· documentos referentes a 
ella, de los folios 37, oficio NQ 34, 39, copia 
de la Resolución N9 2663 de 1966, la del 
folio 71 a 72, Resolución NQ 3070 de diciem
bre de 1966, y el dictamen _NQ 102 MT de 
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fecha 10 de mayo de 1971, de los folios 55 
y 56, que afirman que mi poderdante pa
deció de lesiones de origen no profesional, 
y una incapacidad laboral valorada en un 
55%; y dejó de apreciar las pruebas de los 
folios 70, 77, o sea el certificado de tiempo 
de servicios, que afirma el tiempo de ser
vicios, los salarios devengados, y la insub
sisten~ia de mi poderdante desde el ~ de 
febrero de 1957, en el cargo de cocinera en 
la zona occidental de carreteras, depen
diente de la Secretaría de Obras Públicas, 
hasta et 9 de febrero de 1966, habiendo si
do declarada insubsistente por Resoluciones 
Nos. 3025 del 28 de diciembre de 1965 y 
02663 de 1966, a partir del 10 de febrero 
de 1966, y que su último jornal desde el 1 Q 

de enero de 1966, fue de $ 20.25 diarios, en 
cuanto a estas pruebas dejaron de ser apre
ciadas respecto a la determinación del na
cimiento de la pensión de invalidez, de su 
cuantía, todo por cuanto que al apreciar 
mal, parcial y defectuosamente el dicta
men médic0 pericial, llevó al honorable 
Tribunal también a dejar. de apreciar las 
últimas pruebas referidas". 

Respecto a la determinación -del error de 
hecho dice: 

"Fue así como el honorable Tribunal 
concluyó erróneamente la no existencia del 
estado de incapacidad e invalidez de mi 
poderdante, de las mesadas subsidiarias 
pensionales, y en síntesis a la' absolución 
que hizo respecto a la petición de pensión 
de invalidez. Y para ello dio por no demos
trado estándolo: a) Que la pérdida del 
55% de la capacidad laboral sufrida por 
mi poderdante no produce un estado de in
validez para el trabajo; b) Que mi poder
dante no ·se encontraba en estado de in
validez al ser declarada insubsistente; e) 
Que las causas, lesiones o perturbaciones 
funcionales que produjeron en mi poder
dan te la pérdida del 55% de su capacidad 
laboral, no se presentaron durante el tiem- · 
po en que prestó sus servicios, y existían 
cuando se terminó su vínculo, o sea con 
fecha .9 de febrero de 1966". 

Examina el recurrente el artículo 17, or
dinal e) , de la Ley 6~ de .1945 y las demás 
normas referentes a la pensión de invali
dez de los trabajadores del sector oficial 
que señala en la enunciación del cargo, y 
dice que según esos ordenamientos lega-

les los requisitos para que se cause una 
pensión de invalidez son: a) Que el em
pleado u obrero oficial por causa de una 
enfermedad co~ún o no profesional, acci
dente de trabaJO o enfermedad profesional, 
se incapacite para el trabajo y para ob
tener una remuneración; b) Que la enfer
medad profesional, no profesional o acci
dente de trabajo, .que haya causado la in
capacidad para el trabajo, se haya presen
t~d? durante el tiempo de servicios y con
tmue hasta el punto de ocasionar el reti
ro definitivo del trabajo". · 
. Critica la co~clusión del Tribunal Supe

n.or cuando afirma que ·del dictamen mé
dico no se desprende que la incapacidad 
q~e sufre. ~a actora s~a para toda ocupa
cwn u of~cw, pues esta equipara;ndo .el es-

. tado de I~validez ~on el de postración o 
completa Impotencia y no lo relaciona con 

.la incapacidad que produzca la afección 
orgánica o funcional en la profesión ofi
cio ~ ocupación habitual del . trabaj~dor. 
Considera que esta interpretación del fa
Hadar de segunda instancia conduce nece
sariamente a que el estado de invalidez se 
hag~ imposible, puesto que serán muy re
ducidos los casos de esa postración o com
pleta impotencia, que sólo se presentarán 
en el estado de gran invalidez. Transcribe 
un pasaje de la sentencia de la Sala de Ca
sación Laboral de veintinueve de· marzo de 
mil novecientos setenta y tres, Diómedes 
Escobar Herrera contra departamento de 
Cun~~namar.ca, e~ la cual se dijo que "la 
p~ns~on de ~nvalldez cubre· el riesgo de la 
per~Ida sufnda por el trabajador en su ca
pacidad para proveer a su subsistencia 
mediante el trabajo, siendo claro que para 
determinar la existen<;ia de ese estado hay· 
que relacionar la incapacidad con la ocu
pación u oficio del trabajador afectado" y 
concluye así su argumentación: . 

"Pero también la errónea interpretación 
del precepto legal, llevó asimismo al Tribu
nal, ~l error en l~ ~preciación de la prueba 
del dictamen pencial, en cuanto restringió 
su apreciación, haciéndolo defectuosamen
te, , c~a~do afirma: ' ... pues que además 
esta limitada a un 55%, sm que se indique 
por otra parte, la equivalencia monetaria 
que pudiera corresponder a tal incapaci
dad. Y lo hizo con error, ya que es eviden
te que si un trabajador ha ~rdido más 
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del 50% de su capacidad laboral, se en
cuentra en estado de incapacidad para el 
trabajo, o en estado de invalidez, ya que, 
no está en condiciones de que su capacidad 
de trabajo le produzca siquiera su. remune
ración mínima, con la cual pueda atender 
sus mínimas necesidades de subsistencia. 
Y si la actora, como lo encontró probado el 
honorable Tribunal, mediante el dictamen 
pericial de folio 56, tení~ perdida su ca
pacidad laboral en un !i5% se encontraba 
así también, aunque ella no fuera del 
66,66% el estado de invalidez, ya que, repi
to, con tal pérdida estaba afectada su ca
pacidad laborativa, que le imposibilita su 
oficio u ocupación habitual de cocinera pa
ra obtener su remuneración mínima con la 
cual pueda atender sus necesidades míni
mas de subsistencia. Tan ello es así, que el 
artículo 17 letra e) de la Ley 6:;\ de 1945, 
no establece el porcentaje cuantitativo de 
la capacidad laboral en la ocupación u ofi
cio, .para el estado de invalidez ·Y para pen
sión de invalidez, si no que por efectos del 
estado patológico, perturbación funcional, 
orgánica o simple lesión, su ocupación u 
oficio, se afecte de tal manera que el tra
bajador oficial no pueda mediante el ejer
cicio de la misma obtener su remunera
ción. Mas existiendo un salario mínimo le
gal, a partir del año de 1949, Decreto 3871 
y Decreto 71 de 1950, necesariamente tie
ne que relacionarse el estado de invalidez 
·o pérdida de la capacidad de trabajo, con 
la posibilidad o imposib:.lidad en que se en
cuentre el trabajador oficial que sufre de 
un estado de perturbación funcional orgá
nica de lesión o patológico de obtener di
cho salario n;tínimo, puesto que él está es
tablecido precisamente para garantizar la 
satisfacción de esas mmimas necesidades 
de subsistencia. Y se encontrará en tal si
tuación el trabajador oficial que haya per
dido por lo menos el 50% d,e su capacidad 
laboral, por cuanto que en tales condicio
nes no puede tener ni ejercer su capacidad 
de trabajo, mediante el ejercicio de su pro
fesión u oficio, cuando encontrándose és
ta disminuida en un 50% no puede obtener 
ni siquiera un salario mínimo con el cual 
pueda atender sus mínimas necesidades 
de subsistencia. En síntesis cuando el ho
norable Tribunal en su sentencia objeto de 
este recurso, cae en el error' de apreciar mal, 

y defectuosamente el dictamen pericial, ne
cesariamente erraba cuando no apreció las 
pruebas que· fijaban el tiempo de servicios, 
el salario último devengado, respecto a la 
fijación del punto de partida en que se cau
so el estado de invalidez, o las mesadas 
pensionales, la cuantía de las mismas, y 
por eso,. no apreció las documentarías que 
dicen que mi poderdante prestó sus servi
cios hasta el 9 de febrero de 1966, con un 
salario de $ 20.25 diarios o sea el certifica
do de folio 77. Y el error de hecho condujo 
al honorable Tribunal también a la viola
ción de las. normas anotadas en el cargo, 
no sólo porque absolvió al departamento 
de Cundinamarca de la pensión de invali
dez sino también porque no aplicó el ré
gimen subsidiario correspondiente a di.cho 
estado de invalidez, ni respecto a la fecha 
desde la cual se causó, ni a la cuantía de 
la pensión, y menos aún a la sanción in
demnizatoria de dicha pensión". 

§e consii!lleJra 

lEli recUlnente señana como prueba euó-
,.~neamente aiprrecliai!lla en i!lllictamen número 
102-MT i!llel Méi!llico i!lle] 'Jl'rrabajo ,¡Jle lla §ec
ción i!lle Mei!llicimn, §egUlrii!llai!ll e lHligliene i!lle] 
Minliste:do i!lle 'Jl'rrafuajo y §egmii!llai!ll §ocian, 
expedido el 10 de mayo de 1971 y que apa
rece a folio 56 del expediente. JE:ste mei!llño 
profuatorrlio es Ulna pmeba perrlicña[ o perita
ción, no incluii!lla en nas Jrellacil[mai!llas em¡ 
eli articuno ";Q i!lle na lLey JL6 i!lle JL9~)9 II]_Ule polr 
sUl enónea aprrecñadón o linaprreciiacñón ldlan 
origen a] enoJr i!lle hecho. §in embaJrgo, i!lle 
acUleri!llo con jUlrrlispJrUli!llenda i!lle esta §alla i!lle 
na Corte, es posñ1bllle e}l:amñnada en en Jrte
cmso i!lle casación cUlani!llo poJr ll.m lÍallta li!le 
apJreCJiaCJión o enóm!ea aprecñacñón i!lle llas 
pmefuas II]_Ule contemplla na norma en JrelÍe
rencña, sUlJrge ell enoJr i!lle hecho. Por esta ra
zón se examinará en primer término la 
prueba documental y si por la errónea 
apreciación o inapreciación de ella el falla
dar de seg11nda instancia incurrió en error 
de hecho, se estudiará el ·dictamen indica
do por el casacionista como erróneamente 
apreciado. 

De los documentos señalados en la enun
ciación del éargo como erróneamente apre
ciados no S·e deduce que la pérdida del 55% 
de la capacidad laboral de la demandante 
se presentó durante el tiempo que prestó 
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sus servicios y que subsistía el 9 de febre- · de servicios, -terrriina.ción del contrato y sa-. 
ro de 1969 cuando se terminó el vínculo lario devengado, hechos que en lo que se 
contractual. ·Así el certificado que apare- relaciona con la pensión de invalidez no 
ce a folio 37 dice que a la demandante ·se fueron tenidos en cuenta por el Tribunal 
le cumplía el 10 de febrero de 1966 "la in- Superior por considerar que el derecho a 
cápacidad médica que disfrutaba por tra- dicha prestación no existía, por lo cual no 
tamiento de una lesión 'titoidiasá' (sic) de aparece que por su falta de apreciación hu
conformidad con el certificado médico ex- biese incurrido en error de hecho. 
pedido por el Jefe del Servicio Médico del Al no surgir error de hecho de la falta 
Instituto de Seguridad Social de Cundina- de apreciación o apreciación de los docu
marca"; en la Resolución N9 02663 de 29 mentas examinados, medio probatorio con-:
de noviembre de 1966. folio 39 se afirma templado en ~1 artículo 79 de la Ley 16 de 
aue el 10 de febrero de 1966 a la señora 1969, no le es dable a la Corte, examinar 
M8.ría Luisa Salgado de Pulido "se le cum- la prueba pericial, excluida de las que di-' 
plía la incapacidad médica, que disfrutaba cha norma relaciona como que pueden dar 
por tratamiento de una lesión 'Toroidiana' · ori!!en al error de hecho en casación. Por 
(sic) , de conformidad con el certificado esta rázón no se estudiará si el dictamen 
médico expedido por el doctor Alvaro Du- médico que obra a folio 56, expedido el 10 
Que F'orero, Jefe del Servicio Médico del de mayo de 1971, o sea cinco años después 
In.stituto de Seguridad Social de Cundina- de la desvinculación de la demandada del 
marca": y en la Resolución número 3070 de departamento de Cundinamarca, fue o no 
diciembre de 1966 también se afirma en los erróneamente apreciada. 
con~iderandos aue la incapacidad médica No habiéndose demostrado el error ~de 
de la demandante que disfrutaba por. un hecho oue se le atribuye al fallador de se
tr:;~.tamientn de una lec::ión "Tiroidiana", ce- gunda instancia el cargo no prospera. 
saba el 10 de febrero de 1966. Es decir, que A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
todr>s estos documentos afirman aue la in- ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
cHo~cidad médica cesó el 10 de febrero de administrando iusticia en nombre de la Re-
1966, fecha a partir de la cual se decretó pública de Colombia, y por' autoridad 9-e 
la insubsistencia de fa trabajadora, y sin la ley, no casa la sentencia recurrida dicta
que en ninguno de los medios probatorios da el seis de septiembre de mil novecientos 
se hable de que la enfermedad que la aque- setenta y tres por el Tribunal Superior del 
jó le hubiese causado una incapacidad pa- Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. 
ra toda ocupáción u oficio. En consecuen- Sin costas en el recurso por no haberse 
cia estas pruebas no fueron apreciadas causado. 
e.rróneamente y por lo cual el fallador de 
instancia no incurrió en los errores de he- Cópiese, notifíquese Y devuélvase el ex-
cho que se le atribuyen por su errónea pediente al Tribunal de origen. 
apreciación. 

Cuanto a las pruebas señaladas como 
no apreciadas no se refieren a la incapaci
dad laboral de la demandante sino al tiempo 

José Eduardo Gnecco C., José Enrique Arbole
da Valencia, Miguel Angel García B. 

Vicente Mejía Osario, Secrett!'I'io. 



IEJL 1ElL1EMIEN'1'0 §UJJaOJRIDJINACJION lEN IElL CON'.IrJRA'lrO IDJE 'lrTitAIE&.lTO 

IEn ~ensor jlUlega¡. ~Oltll en verlbo "slUllb_orrunar", dáltllldlone en sentitdo de I!JllUle JI]Or razón 
de nas olb]itga~itones redpro~as res111lUantes de lUlltll ~ontrato, na won111lntad den lUlllO 
Se SlUlOOrditna a na den otro. JP>ero no es ese en ~ontenitdo de na S1Ullborditna.d6n ]lUlo 
rlÍdntea I!J[lUle diferenda en ~ontrato de trabajo de otms sitmñnares y I!J[111le ~mmitste en 
I!Jl111le en trabajador se ~ono~a· lbajo na alUltorñdad den ]l]atmno, I!JllLlllien titene eli allerec 
dno o 1fa~111llitaall de dade 6rdenes en la eje~111lci6n de slUl trabajo, de vñgñnado y 

de itmponerlie sandones Jl]Or falitas allñscft]l]nñnarñas. 

CI[Jill'ie §ll.llpll'emm «lle JTllllsiñcñ:m.- §mllm «lle JJm
smcñón lLmllim."mll. - §eccñón §egum«llm. · -
Bogotá, D. E., abril treinta de mil nove
cientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente:· Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

Cmllñdi[JI i[))cl!ni[Jim CmmlJjlq]l, en demanda re
partida al Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Medellín, solicitó que lFáfuricm 
«lle liDñsci[Jis IFmmtes §. A., fuese condenada 
a pagarle auxilio de cesantía; primas de 
s~rvicio, vacaciones, indemnización por fal
ta de pago y gastos v costas del juicio. 

Lo~ hechos principales en que sustenta 
su pretensión son los siguientes: 

"Primero. El señor Calixto Ochoa, estuvo 
vinculado a la sociedad demandada, desde 
el mes de abril do? 1958 y hasta el 30' de 
septiembre de 1971, como cantante, com
po~itor 'y acordeonista. fecha esta última 
en la cual en forma voluntaria se retiró. 

"Segundo.' Su vinculación lo fue en for
ma exclusiva, es decir, aue durante el tiem
po anotado en el hecho primero, no podía 
prestar sus servicios a ningún otro patrono. 

"Tercero. Inicialmente se le cubría un 
sueldo de ciento Cincue:r:ta pesos f$ 150.00) 
mensuales, más una cantidad determinada 
por cada interpretación musical, que in
ternretara como cantante y acordeonista. 
Asimismo las comPOsiciones por mi man
dante hechas en forma exclusiva para Ja 
\fem.anq_ada ~ con bas~ en el .contrato de 

trabajo a que se ha hecho mención, daban 
lugar a que a su favor se reconociera una 
regalía autora! de $ 00.04 por cada faz 
fonográfica. 

"Cuarto. Al momento de terminar su 
vinculación laboral, su sueldo era de 
$ 2.700.00. La remuneración por cada se
lección musical grabada de $ 250.00 y las 
regalías de $ 00.05. 

"Quinto. Durante los primeros años del 
contrato laboral se le reconocieron primas 
de servicio .. Posteriormente no se cumplió 
pago alguno, no sólo por este concepto ni 
tampoco por vacaciones, menos aún al des
vincularse se le ha querido pagar auxilio 
de cesantía. 

"Sexto. No sólo la realidad de la presta'" 
ción de sus servicios en forma subordinada 
y exclusiva a la demandada, configuran in
discutiblemente un contrato de trabajo, si
no que además en la cláusula decimoterce
ra, del acuerdo firmado entre la empresa 
y mi patrocinado, muy claramente se dijo 
que a su favor se originarían 'las presta
cjones sociales a que tenga derecho .. de 
acuerdo con lo dísnuesto . en el Código Sus
tantivo del Trabajo'." 

Al descorrer la emuresa el traslado de la 
demanda negó los hechos anteriores sobre 
la base de aue "el señor Ochoa no ha sido 
empleado de nuestra empresa, y, por tanto, 
no se han· generado prestaciones laborales 
a su favor" y en aue "el contrato de inter
pretación, que vinculó al dem::tndan te con 
:p.uestra compañía, en su calidad de 'can-
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tante profesional', autor y ejecutante no 
envuelve ningún contrato de trabajo: .. " 
Propuso las excepciones de "carencia de 
acción, prescripción de las obligaciones que 
pudieran deducirse a favor del demandan
te,, incompetencia de jurisdicción y las de
mas que surjan del debate probatorio". 

"3. Carta de la sodedad ·al señor Ochoa 
donde le dice que el preaviso es innecesa
rio p8rque no tiene contrato de trabajo. 

"4. Dictamen pericial (fls. 88 y ss.). 
"5. Comunicación dirigida al secretario 

de. la American federation · of musicians of 
the United States and Canada. 

· "6. Respuesta al interrogatorio propuesto 
al demandante (fls. 65 y 66). 

Tramitado el proceso de manera regular 
lo decidió el a quo el 5 de mayo de 1973 cod 
sentencia tOtalmente absolutoria de la de
mandada, la que confirmó el 'JI.'rilhunal Su
perior a:llel ID>istrito .1fua:llicñal a:lle Mea:lleUlín en 
la suya de 2 de noviembre del mismo año, 
al resolver el recurso de alzada interpuesto 
por la parte actora; 

Recurrió ésta en casación e instauró la 
respectiva demanda, cuya réplica no se 
tendrá en cuenta por haber llegado extem
poráneamente, en la que fija de esta ma
nera el alcance de la impugnación: 

"Pretendo el quebrantamiento total del 
fallo recurrido para que, convertida esa su
perioridad en tribunal de instancia, revo
que el f~llo del a quo, y en su lugar haga 
las condenaciones que se impetran en el 
libelo de demanda a saber: pago del auxi
lio de cesaritía., de las primas de servicio, 
de las vacaciones, de la indemnización por 
mora y las costas respectivas". 

Para obtener este fin formula un solo 
cargo, planteado así: 

"El fallo recurrido viola indirectamente 
por aplicación indebida, los artículos 34, 
22, 23, 24, 26, 65, 186, 249, 253 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en armonía 
con los artículos 39, 14 y 17 del Decreto 
2351 de 1965; los artículos 89 Y. 79 del De
creto reglamentario N9 1373 de 1966 y la 
Ley 48 de 1968, artículos 19 y 39, en rela
ción con los artículos 670, 671, 1517 y 2064 
del Código Civil y artículos 19, 29, 69, 35, 
36, 39,' 43 y 48 de la Ley 86 de 1946; como 
consecuencia de errores manifiestos.de he
cho por apreciación equivocada de las si-
guientes pruebas: · 

"l. Documentos relativos al contrato ce
lel::¡rado entre las part~s y sus correspon
dientes prórrogas (fls. 123, 26, 27, 59 y ss., 
121 y 122) (cláusula decimotercera).· 

"2. Carta del señor Ochoa a la sociedad 
demandada sobre preaviso de su desvincu-
lación. · 

"7. Respuesta ·al interrogatorio propues
to al representante legal de la entidad de
mandada (fls. 67 a 69). 

"8. Contratos de autor". 
Imputa a la sentencia acusada los si

guientes errores de hecho: 
"a) Juzgar que del· estudio de la prueba 

anterior, no se desprende la existencia del 
elemento 'subordinación' como elemento 

·distintivo del contrato de trabajo; 
"b) Considerar que la prueba documental 

ameritada en el proceso indica 'con previ
sión y claridad que el demandante era in
dependiente o autónomo en sus relaciones 
con la persona jurídica demandada'; . 

"e) No dar por demostrado, estándolo, 
que en el caso sub lite se dan la actividad 
personal del trabajador, su continuada su
bordinación o dependencia respecto ·del 
patrono y un salario como retribución del 
servicio, que son los elementos propios del 
contrato de trabajo; 

"d) Concluir, como consecuencia 'de los 
errores anteriores y en oposición a las prue
bas del proceso, que entre las partes no 
existió contrato de trabajo". 

Para sustentarlo, luego de transcribir al
gunas cláusulas del contrato que ligó a las 
partes y de las prórrogas y, modificaciones 
posteriores y de lo que sobre ellas expresó 
el aa:ll quem, copia las siguientes considera
ciones del fallo impugnado y expresa las 
razones por las cuales disiente de ellas, co-
mo se verá en seguida: · 

. "La _situación de autonomía y libertad 
de que gozaba el demandante Ochoa Cam
po para el cumplimiento y la ejecución del 
contratQ que había celebrado con la 'Fá
brica de Discos Fuentes S. A.', se pone de 
mani,fiesto en los siguientes hechos y cir
cunstancias relevantes, acreditados dentro 
del p:oceso P?r inedia de los elementos pro
batanas ya v1stos y por otros que también 
habrán de citarse: 
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"1 Q El hecho de la residencia Ca$i per
manen~e, del act~r Calixto Ochoa Campo 
e~ la cm.dad de Smcelejo, donde podía de
diCarse libremente a tocar y a' cantar en 
casetas, ~rile~,, bailes y espectáculos públi
cos de diverswn, con beneficio económico 
exclusivo para él y sin necesidad de pedir
le autorización para ello a la empresa 'Fá
brica de Discos Fuentes S. A.', la cual sólo · 
le exigía la obligación de presentarse a 
grabar en Medellín (a: principio fue en 
~artagena). las composiciones e interpreta
ciOnes musicales que ella misma le señala
se, en las épocas que también ella le deter
minaba durante el año, con un promedio 
no mayor de tres veces por año y sin que 
en total alcanzase a pasar de unos sesen
ta días, aproximadamente, y la obligación 
de entregarle también a. la demandada. un 
mínimo determinado de obras musicales de 
su Propiedad durante el año, para. ser gra
badas par dicha empresa, entre las que ella 
eSCOQ'iese de las que le presentaba el señor 
Ochoa. Campo para este fin. 

"2<.> El hecho de aue, dentro de esa mis
ma libertad aue tenía el actor para resi
dir en la ciudad de Sinceleio, lugar de su 
domicilio oermanente, y para actuar allí 
como m1ísico y· cantante en la forma ya 
vista. ta.mbiP.n la tuviese para viaiar al ex
terior. habiéndolo hecho principalmente a 
Estados Unidos, Venezuela y Panamá, con 
demoras a veces mayores de un mes en ca
da uno de dichos viaies y con presentacio
nes para el público. también como músico 
y Gantante, en beneficio exclusivo para él 
y los integrantes de su conjunto musical, 
sin que la empresa se lo hubiese prohibido, 
sino más bien autorizado expresamente, ya 
que tales actuaciones y presentaciones en 
público del señor Ochoa Campo, tanto en 
el interior del país como fuera de éste, se 
traducían en mayor fama y en mayores in
gresos económicos no sólo para él sino pa
ra la firina productora de discos a la cual 
estaba ligado por un 'contrato de exclu
sividad', al aumentar en. tal forma la venta 
de discos, por los cuales el demandante te
nía también derecho a recibir 'regalías' co
mo autor o compositor. 

"3Q El hecho de que, con las limitaciones 
propias de la naturaleza del coltli.Íll'3lto «lle 
grralb>adóltll.. y «lle exdUllsñvñ«lla«ll celebrado por 
el actor con la q~manQ.ada, y qu~ d.aoan, 

fac~Itades a éste entre ot~as cosas para se
lecciOnar las composiciones u obras musi
cales y en los preparativos o ensayos de la 
mi~ma _naturaleza, en orden a lograr un 
meJor ntmo, una mayor armonía y perfec
ción en la tonalidad y en otras euestiones 
necesarias para la buena calidad del disco 
grabado, el señor Ochoa. Campo disponía 
de amplia libertad, cuando iba a efectuar 
las grabaciones, para 'armar' ef conjunto y· 
escoger el personal de éste aunque fuese 
pagado igualmente por la misma empresa, 
tal como lo declara el deponente Cesar 
Castro Jerez y lo confirma el deponente 
Miguel Angel Eláguila Díaz, en lo que a él 
se refiere, cuando dice: 'Ese coniunto no 
tenía nombre alguno y yo estaba recién 
llegado a Sincelejo, cuando Calixto me lla
mó para que lo acompañara. Nosotros to
cábamos para Discos Fuentes. Caiixto me 
buscó a mí para aue tocara, o meior le 
acomnañara los números' aue iba a grabar 
oor cuenta de 'Toño' Fuentes. el dueño de 
la F~.brica de Discos Fuentes. Nosotros gra
bR.bamos en Cartagena. A mí me pagaba la 
fábrica. Lbs números grabados Dnr Calix
tn Or.hoa eran los nue der.ía el dueño de la 
F'R.brica. Ellos. Antonio Fuentes y sus em
nleados, esco!!ían la música a su gusto y 
luego ordenaban aue esa música se gra
bara. En ese coniunto Calixto Ochoa era 
cantante. acordeonista· y compositor. Las 
comnnsiciones hechas por Calixto eran 
a('e:otadas o rechazadas por empleados de 
Di~,.ns Fuentes'. 

"Para ayudar a demostrar ]a falta de 
continuada subordinación o dependencia 
por parte del demandante Calixto Ochoa 
Campo respecto de la empresa 'F'ábrica de 
Discos Fuentes S. A.' sirven también en 
cierto grado las respuestas cualificadas y 
explicatorias que el representante legal de 
la demanda, señor Pedro Fuentes Estrada, 
dio bajo juramento al interrogatorio que 
.se le formuló por solicitud de la parte ac
tora (fls. 67 a 69), particularmente las co
rrespondientes a las preguntas cuarta, 
quinta; sexta, decimotercera, decimosexta, 
decimoséptima, decimooctava, decimonove
na y vigésima. 

"De otra parte, el dictamen pericial 
rendido por el doctor Efraim Vélez Maya 
(fl. 88 y ss.), como prueba pedida por la 
parte demanqant~, sirve ~n rn,1,1cho a..~iin,is-

t 
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mo para demostrar que la mayoría de los 
pagos recibidos por el señor Calixto Ochoa 
Campo de la Fábrica de Discos Fuentes 
S. A., especialmente los de mayor signifi
cación económica o de más elevada cuan
~ía, lo fueron a título de regalías, aspecto' 
este que excluye el elemento de la subordi
nación, en la forma como ésta debe enten
derse dentro del contrato de trabajo pro
piamente dicho, según los conceptos ex
puestos sobre esta materia, ta_nto en diver
sos fallos de la honorable Corte Suprema 
de Justicia, como por varios notables tra
tadistas de derecho del trabajo, ya nacio
nales, como los doctores Guillermo Gonzá..: 
lez Charry y Guillermo Camacho Henrí
quez, ya extranjeros como los profesores 
Barassi, Cabanellas, de la Cueva, Ramírez 
Granda, etc. 

"Tal elemento de la subordinación es, 
pues, la falla protuberante en este nego
cio, ya que unida ella al concepto de de
pendencia, en la forma como se contempla 
en el artículo 23 de nuestro ·Código Sustan
tivo del Trabajo, no puede hablarse en la 

·misma por ningún aspecto digno de tener
se en cuenta, así sea ·personal, económico, 
social, técnico y, en general jUllriól:ñco, que 
es el aue resume o concreta los anteriores 
y constituye la nota predominante de toda 
relación contractual de trabajo. Pero lo 
que más impide aceptar que hubiera exis
tido en el caso sub lite, con las caracterís
ticas· y modalidades específicas que debe 
llenar dentro del contrato de trabajo, es 
su falta de permanencia, la ausencia de su 
prolongación en cuanto al modo, tiempo y 
lugar relacionados con la ejecución y el 
cumplimiento de aquél. , 

"Significa esto que el poder de dirección 
y la facultad de dar órdenes, que >la empre
sa demandada tenía sobre el señor Calixto 
Ochoa Campo no eran ejercidos por aqué
lla de una manera permanente y continua
da por ninguno de los tres aspectos cir
cunstanciales que acaban de mencionarse, 
sino en forma transitoria y apenas en lo 
estrictamente necesario para que el con
trato de grabación y producción en discos 
fonográficos de la marca lFUJJellltes o de otra 
de propiedad de la misma e-mpresa, cele
brado entr«¡! ésta y el actor, tuviese la de
bida ejecución y el fiel cumplimiento que 
se ~xig~n ~n to9a clas~ d~ contra,tos1 ciYi-

les, comerciales, laborales, administrativos 
etc". 

Razones óleli :ñmpUllgnaólolt" 

"El juicio del Tribunal expresado en los 
pasajes anteriores de la sentencia, está en 
oposición con la prueba que invoca para 
sustentarlo, porque de ésta se desprende 
que en el caso sub lite concurren los ele
mentos que legalmente son necesarios para 
la existencia del contrato de trabajo, tales 
como la prestación de un servicio personal, 
la continuada dependencia o subordinación 
del patro~o y un salario. 

"Calixto Ochoa se obligó, como lo indica 
el pacto cuyas cláusulas copia el mismo 
Tribunal en su fallo 'a grabar y producir 
en forma, exclusiva, para la empresa, las 
obras musicales de su especialidad; propias 
o ajenas aue ésta le encomienda'. Es decir. 
nue subordinó su voluntad a la voluntad 
'del oatrono en punto a la eiecución de ese 
servicio aue constituye uno de los obietos 
u obligaciones contractuales. Puso a dis
posición de la sociedad la capacidad de 
trabajo y auedó por ello sometido _iuridica
mente baio su dirección aun cuando ésta 
no se hubiese manifestado en aauellos as
pectos de la actividad relacionada con la 
esnecialidad como 'cantante. compositor y 
acordeonista', ya que tratándose de profe
sional o empleado calificado, es obvio que 
se deje a su cuidado e iniciativa todo lo 
que! cae dentro de la órbita de sus conoci
mientos técnicos o científicos. Pero Ochoa 
no podía sustraerse a la obligación de pro
ducir las obras musicales que se le enco
mendaran, en la época en aue la empresa 
'libremente determine y señale' ni a la. obli
gación de trasladarse a Sincelejo, donde te- . 
nía su domicilio, a Cartagena o Medellín 
cada vez que el patrono le hiciera requeri
miento con tal objeto y lo hacía con exclu
sividad de acuerdo con lo convenido o sea 
que no podría grabar 'ni conjunta ni sepa
radamente' para otra fábrica de discos ni 
ejecutar en público ninguna de las obras 
que hubiese grabado para la empresa. Es 
de observar, además, que por estipulación 
del mismo contrato, las grabaciones que
daban de propiedad de la empresa con la 
facultad de explotarlas en el país y fuera 
qe ~1. 
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"Ese serviciO que Ochoa debía prestar 
por sí mismo, tenía un salario como con
traprestación a cargo de la sociedad de
mandada, inicialmente de $ 100.00 men
suales por concepto de derechos de exclu
sividad y $ 150.00 por la interpretación 
musical de cada selección grabada, o sean 
$ 300.00 pdr un disco completo de dos ca
ras, y luego, durante la última prórroga de 
dos años, $ 2.700.00 mensuales por la ex
clusividad. Se trata, pues, de un trabajador 
dependiente y no, como lo afirma equivo
cadamente el fallador, de un contratista 
independiente o autonomo. Este, cuya au
tonomía debe ser completa y real, ejecuta 
la obrl:!- en forma personal o por medio de 
otras personas, con sus propios medios y 
por un precio determinado, circunstancia 
que no se da en este ,caso donde el patrono, 
como ya se vio, tenía la atribución de dar 
órdenes y el trabajador la obligación corre
lativa de acatarlas. 

"Cita el ad quem copiando los apartes 
pertinentes, las declaraciones de Miguel 
AnO'el Eláguila y César Castro, quienes 
hablan de la libertad que el demandante 
tenía para actuar en casetas, radio, televi
sión, clubes, cuando terminaba de grabar 
en· beneficio de la empresa, lo que hacía 
en el país o fuera de él. No es posible legal
mente formular una censura por error de 
hecho en la apreciación de la prueba tes
timonial, pero en el supuesto de que ·los 
testigos dijeron la verdad y el Tribunal 
apreció debidamente sus declaraciones, ello 
en manera alguna se opone a la existen
cia del contrato de trabajo, ya que el ar
tículo 26 del Código Sustantivo del Traba
jo le da al trabajador la fac~ltad de cele
brar contratos con dos o mas patronos y 
si la conducta que los testig-os lel atribuyen 
a Ochoa se opone al pacto de exclusividad, 
ello significaría incumplimiento del pacto 
y no inexistencia del contrato". · 

'II'oalll[]l Cl[]lntll'mtG lhñnmtell'mll cG\•nllllevm l[]llhllnRm
cil[]lnes q1ll!e Cl[]lll'Jl'I2SlOI[]Inalle c1ll!mllJillñll' m caallm 1lllnm 
alle nas tmall'tes, y en el! 101ÍU!e mq1llllÍ se 1!:1bisc1ll!t~, 
en allemanallmnte as1ll!müó na alle "!!ll'atlhatll' y JPll'O

all1ll!Clllr en Jl'I[Jill'mm excn1lllsliva pmll'm na em101ll'esm, 
]as l[]llhras m1lllsñcmnes alle s1lll es1)lecñmllvallmall. llJI]_'I[]I
pñms 1[]1 ajenas II][1lll~ éstm lle encl[]lmñenalle" y 

eli]m tomÓ ]¡)2tll'2t SÍÍ ]a alle C1llllhrirlie en vanGll' a1le 
}I[]IS llD.onoll'atril[]ls y "ll'egmllíías", pactaallms cG~ 
mo contll'mprestmcñón. 

illle atii][1lllenllm l(]lbllftgmdón a1lea1!1lllce en cmsmcñl[]l~ 
nñstm ]a S1ll!borallhnatCÜÓn j1ll!ll'lÍa1lftca j¡)ll'O]lliat alle] 
contll'mto ·alle trmlhm]o, allñcñena1lo: "lEs a1lecill', 
su.nlholl'allinó su.n vol!1lllntaall a llm voll1lllntmall a1lell 
patrono en l!mnto m Tia ejec1lllción a1le ese ser-
·~vñcño q1llle cl[]lnstftt1lllyie 1ll!no alle ]l[]ls olh]etos y 
ofuligacñones contrBld1lllalles", Tio II][Ue no es 
exacto, ¡mes alle que ell mdoll' as1llmñell"a a1!TI.
clhto alleb2ll' no ¡mealle a1leall1lllcñll'se cruue ~'s1llllholl'-. 
allñnó s1!ll vonuntaall Bl Tia vollmntaall allell pmtll"G-
1lllo"; si Blsñ J1'1!llell'Bl, toallo contll"ato lMllmtell"atl! 
e·n QUJ!e eXiste' llBl p:restBldón a1le 1!lln semcio, 
res~ntarlÍa alle tll"alhBlj«ll, llo IIJ[Ue es maceptmlhlle 
a toallBls TI1!llces. 

!Lo Que I[]IC1!llll"re es IDJ1lllil~ <en censor juega collll 
el ve:rlho "sulhora:ll.ñnBlll'", allánallolle eTI selllltña1lo 
alle qprne poll' ll'atzón ~~ lBls olhnñgacnolllles ll'ed
JJnocas resulltantes alle un contll'mto, na voll1!lln
tBlall allel uno se s1!lllhanallimn Bl na a1lell Gtll'o. lP'e
ll'o no es ese el! contenñallo alle Tia s1!lllholl'a1lnna
dón "iuriallica que alliJl'ell'encña el! ~~onbato a1le 
tll"B!bajo alle otll'os simñllBlll"es y I!Jpllle collll.snste 
en m.ne en trmbBljaallor se collocm lhBlio Tia au
toriallaall allen IDBltrono, l!lJUiien tiene en a1lell'eclhto 
o Jl'ac1ll!Uaall alle allmll'lle Óll"mlelllles en Tia ejecucñóll1l 
alle S1lll tll"alhajo, alle vi.!!Hado v alle impollllell"lle 
sanciones poll' l1'a1Uas alliscñpTiiinmrims. 

Y en en negodo a est1ll!allil[]l, mto Jl'esulitmll1l 
probaallos estos enementos cons~Uutivos ID!e' 
Tia SUllbo:n:allhnBlciÓn, plltes_ ell allelhell." alle] !dlemmll1l
al!Blnte se cill"c1!llnscrilhlÍa m pll'eSell1ltml).'se a gll"Bl
lhBlll" V pll"oallu.nc:Üll" nas obrBls mu.nsñcB!:ies, JPll'OJPllBlS 
o BljernBls, q1!lle le encomenallBlse :rrm empll'esm 
"en CBlntiallB!all no menoll" all® ~reimtñcumtll'o 
(241:) alliscos por unBl CBlll"m, en el! tll'mnscull"so 
!dle al! os . a1ño~ ... ", segim ll"eZBl ]m cTI2!1!lls1!llna 
pdmell"Bl allel conntrBlto ll'espedh'o. !La cftll'· 
c1!llnstanciBl alle que no pu.n!Illiell"Bl sustll."mell'se a 
esBl olhll:ügación, como lio ruegat eTI impugmnn
te, no estBllhllece suoor!dlinB!ción jm:Rall:üca, SJi~ 
no II][1llle es llm consec1!llencia nmturB!TI !dle toallo 
cont:ra1to en II][U.Ue llms partes !dlelhen c1!llmpm 
llms ofull].gBlc:üones contll"Blnallas •. 

lEll lhteclhto alle 1IJ11l.lie ell B!Ctoll." lh1llllhftese pmcta!dlo 
l!Bl excllu.nsiviallBlall en llBl gli."Bllhmdóm. !dle !dl~os 
con llm !dlemBlnallB!allBl, tmmJ!mco !dlem1!llestlrm Tia 
S1llllhorallñnB!ción ju.n:n:ííiillicBl, pues alle mq¡uéTina ll1lO 
se inl1'iell"e llm Jl'mcuU2all pB1tll'onmll de ID!mll"lle Ó11'· 
IIllenes y Tia olhligmción coneTiat:üva alleTI !dle
mmll1lal!Blnte !dle acatadas. 
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IEn úntimo ugumell:llio esgrim].i!1lo p3ll"' en 
· casaciomsta es en 1!1le que "ese serrvñdo que 
Oclhoa llllelh]a pnstar .Jll>Oll"' s:D. mismo, tema 
Ull:ll sanarlo como coll:llbapll"estaci(m a carrgo 
i!ll~ na sociellllai!ll 1!1lemall:lli!llai!lla" (cita aquí las 
diversas remuneraciones convenidas), parra 
conchllirr: "§e trrata, pues, 1!1le Ull:ll trralhajai!1lor 
llllepeni!1lD.ente y no, como lo ruUlmlla equnivo
cai!llamenie en lianliai!1lor, 1!1le Ull:ll coll:lltrratista 
inllllepen'i!lliellllte y autónomo". lP'ero na Sana 
no lhanna cómo· punelllla dei!lluc:i.JrSe ióg].ca
mell:llte na sulhorrilillllacióllll junrrillllica i!llen lbieclho 
de que na emprresa pagara coll:lltraprrestacióllll 
ell:ll 1!1lnnell"'O P9ll"' en semcio pell"soll:llan 1!1len 1!1le
mandanie, pues se trrata de liactores disUn
tos que COllll.CÍUlll"Irell:ll a iniegTU en ·COll:lltll"ato 

·i!lle trabajo y cuya e:xistell:llc:i.a 1!1lelhe 1!1lemos
trarse Üll:lli!1lepell:lll!lli.entemell:llte y llll.O en unimo Jll>o:B.' 

en otro. 
Conclúyese de lo expresado, que no apa

rece error con carácter de manifiesto en 
la estimación que llevó a cab9 el Tribunal 
del contrato que ligó a las partes. 

El censor señala, además, como medios 
de prueba apreciados con yerro evidente, 
"la carta del señor Ochoa a la sociedad de
mandada sobre preaviso de su desvincula
ción", "la. carta de la sociedad al señor 
Ochoa donde le dice que el preaviso es in
necesario porque no tiene contrato de tra-
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bajo", y el "dictamen pericial", la "comu
nicación dirigida al secretario de la Ameri
can federation of musicians of the Unitcd 
.States and Canada", la "respuesta al inte
rrogatorio propuesto· al demandante (fl~. 
65 y 66) ", "la respuesta al interrogatorio 
prqpuesto al representante legal de la en
tidad demandada (fls. 67 a 69)"; pero no 
explica en qué consistió el error cometido 
por el ai!ll quxem en el estudio de cada una · 
de esas probanzas, las que ni siquiera alu
de en la sustentación del cargo, transcrita 
en su integridad. 

Por este aspecto, tampoco aparece de
mostrado el error atribuido al fallo sub 
judice. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
. A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de, Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia impugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, ·Miguel Angel 
García B., José" Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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IEll i:ndso '1~ dell adlÍ(ClUI.llo 3~ dell illlem·eio 2351!. de 1!.985 expresa (Cllmrmmeltllte I!JllUI.IS sft 
ell irmlbm]mdor es I!JllUI.ien da por iermi:nado ftltlliempestftvameltllie ell (COltllirmio, sirm jll1l§c 
ta (C3Lll1lsm (COmprolbmda, delberá. pagar mli patroltllo ll1lltll3L iltlldemltllizad6rm ealiwwallermte 
m irei:ntm ( 3«}) dlÍm§ ~e §3Lllmrio. No W(CIS llm ImG.n.'mm I!JllUI.IS (Cl111.3Limdo en irmlbm]mdoil' ].'!Se 

rmlUI.ltlldm simp!emermte o para dem(Cmrse m otras m(Ciftwidades, rmo lhtmy .n.'ll.ll]!llimm ftrmc 
tempe§iiwm dell (COltllt.n.'mto de ~rmlbm]o. Cierto es I!Jlll1le llm rermll1lltlldm (Cl111.3Lltlldo es 3L(CIS]pliatdat 
poiL' ell pairormo llllmltllm y §im]lllllemermie (Corrn.dlUI.(Ce m lUI.rma termftltllmci?rrn. dell (COJl1lfLil'mio JlllO.n.' 
mll1ltll1lo (COrrn.seltllfLimiieltllÍIO, pero eli 'lrriilbll1l:nmli §lUI.periiQ:r :no se ll'urrn.dmme:nta e:n b exftsc 
fLerm(Ci3L de esa SRilUI.atd!Ó>:n, §ii.rrll.O erm llat rerml111.rmd.m (COmo m do lUI.ltlliillmtermll. dell batlbm]attdlm.·. 

IErm (Cormse(CIDi.errn.(Ciim interpreta en!Ó>ltlleamerrn.te llm :norma. 

<C~ri~ §llllpremat Id!~ .l.Tllllst:iidat. - §atTiat Id!~ <Cat
s~cñón lLatfum·atTI. - §eccii!Íill11. §~gllllll1liillat. -
Bogotá, D. E., ocho de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). 

JRamón Wi!mi]TI~ 1Ren11iillón demandó a la so
ciedad "Jrvám y .l.Tatlbm JL/rpez & Cña JL~iilla.", 
propietaria de Almacenes Grulla y Wellco, 
domiciliada en Bogotá, para que se la con
dene a reconocerle las sumas que resultaren 
por concepto: "a) Inde::nnización por despi
do indirecto; b) Pago de descansos domini
cales y festivos; e) Vacaciones cubiertas en 
dinero sin la autorización legal; d) Reajus
te de primas de servicio. y cesantías con ba
se en el pago de dominicales y festivos que 
se reclama en el literal b); ya que éstos 
no fueron tomados en cuenta como factor 
integrante del salario; e) Indemnización 
por falta de pago (salarios caídos); f) De
volución de 30 días de salario indebida
mente retenidos por valor de $ 8.143.60; 
g) Pensión-sancion de jubilación para 
cuando cumpla la "edad reglamentaria, y 
h) Gastos y costas ·del juicio". . 

Según los hechos de la demanda Ramón 
Murillo Rendón estuvo vinculado a "Iván 
y Jairo López & Cía. Ltda." desde el 19 de 

enero de 1960 hasta el 14 de julio de 1971 
como agente vend~dor; durante ese tiem
po la sociedad demandada ·sólo reconoció 
un período de vacaciones en tiempo, pues 
los demás le fueron cubiertos en dinero sin 
autorizaciqn del Ministerio de Trabajo; en 
julio de 1971 necesitó hacerse un trata
miento médico y solicitó se le.· c:oncedieran · 
dos períodos de vacaciones y .sólo le fue 
otorgado uno, por lo cual se vio obligado 
a desvincularse ante la violación de las 
obligaciones patronales en el aspecto indi-, 

· cado y en el no reconoci~ien to de los des
cansos remunerados, dominicales y festi
vos; su salario era por unidad de obra, 
mediante el pago de una comisión del 3% 
sobre el valor de las ventas efectuadas, 
siendo el último promedio mensual de 
$ 8.143.60 sin tener en cuenta los viáticos 
de$ 60.00 diarios sistema de remuneración 
que le daba derecho a que con base en el 
promedio de cada semana anterior le cu
brieran el valor de descansos dominicales 
y festivos; el demandante labor(> 101 días 
de descanso obligatorio que no le han sido 
pagados en forma doblada; para la liquida
ción de prestaciones no se tuvieron en 
cuenta los viáticos; al desvincularse de la 
empresa, la sociedad demandada le retu
vo la suma de $ 8.143.60 por el preaviso de 
30 días. · 
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La sociedad "Iván y Jairo Lópéz & Cía. 
Ltda." al contestar la demanda negó los he
chos y en relación con la deducción de 
$ 8.143.60 expresó que se había hecho con
forme a la ley por cuanto el demandante 
no dio ni cumplió preaviso alguno. Se opu
so a la totalidad de las petic~ones y propu
so las excepciones de inexistencia de las 
obligaciones, pago, prescripción y compen
sación, esta última subsidiariamente y pa
ra el caso de que se hiciera un reajuste, 
que debe tomarse de la cantidad consigna
da por los 30 días de preaviso legal. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el juez del conocimiento, que lo fue 
el Tercero Laboral del Circuito de Mede
llín, desató la litis en sentencia de abril 
diez de mil novecientos setenta y tres, en· 
cuya parte resolutiva dispuso: "1º Comllé
natse a la sociedad 'Ivá:Q. y Jairo López _& 
Cía. Ltda.', propietaria de 'Almacenes 
Grulla y Wellco', representada por el &e
ñor Jairo López Solórzano, a .pagar al se
ñor Ramón Murillo Rendón la suma de 
ocho mil ciento cuarenta y tres pesos con 
sesenta centavos ($ 8.143.60) M/cte., por 
concepto de devolución de salarios corres
pondientes a treinta (30) .días laborales. 
2º A\.llisUlléHvl!lse a la compañía 'Iván y Jairo 
López & Cía. Ltda.' de los demás, cargos 
formulados por la parte actora en su libelo 
demandatorio, de conformid8,d con lo ex-

, puesto en la parte motiva de este fallo. ·3Q 
]]))edáll."atse parcialmente configurada la ex
cepción de prescripción en los conceptos 
señalados también en la parte motiva de 
esta providencia. 4Q ]]))edáll"atnse no probados 
los demás medios exceptivos propuestos. 59 
sin costas". 

Apelaron los apoderadc~s de ambas par
tes. IEH 'li'rilliUllnatH §Ullplllrioll." ~d ]])):i.strito .lTUll~i
ciaH ~e Ml!l~ellm, Sala Laboral, decidió la 
alzada en sentencia de treinta de agosto de 
mil novecientos setenta y tres, en los si
guientes términos:' "A) Cúndénase a la so
ciedad 'Iván y J airo López & Cía. Ltda. ', 
representada por Jairo López Solórzano,· a 
pagar al señor Ramón Murillo Rendón la 
suma de cuarenta y siete mil setecientos 
noventa y Seis pesos con sesenta y un cen-" 
tavos ($ 47.796.61) M/cte., por concepto de 
salarios por el descanso en domingos y fes
tivos; B) Se condena a la misma compañía 
a pagar al actor la suma de ocho mil cien-

to cuarenta y tres pesos con sesenta centa-· 
vos ($ 8.143.60) M/cte. como devolución de 
los salarios éorrespondientes a tre(nta días 
de salario;· C) Se absuelve a la retenda so
ciedad de los restantes cargos que le for
muló el demandante y D) ~e declara par
cialmente ·configurada la excepc1ón de 
prescripción, y las demás tácit~;~.mente re
sueltas. Costas en primera instanc1a a car
go de la parte opositora en un 30% y sin 
costas en esta. En la forma anterior queda 
mo~ñncata:llo y conKilrmata:llo el fallo de fecha 
y procedencia, conocidos'~. · 

Recurrió en casación el apoderado de 
Iván y Jairo López & Cía. Ltda. Concedido 
el recurso por el Tribunal Superior y admi
tido. por e~ta Sala de la Corte, se decidirá 
previo el estudio de la demanda extraor
dinaria. No se presentó alegato de oposi
ción. 

A\.Hcancl!l . a:lle Hat :ñ.mpUllgnatción 

"Este recurso aspira a que sean parcial
mente casadas las sentencias del ata:ll q Ullem 
y del at qUllo, en los siguientes ~extremos: a) 
En cuanto ambas determinaron la devo
lución por la demandada al demandante 

, de la suma de$ 8.143.60 que le habían sido 
hecho efectivos al último por concepto de 
preaviso, en razón de la ruptura unilateral 
e intempestiva del contrato en que incu
rrió el trabajador demandante, y b) La del 
aa:ll I!JI.Ulll!lm en cuanto condenó a la deman
dada a pagarle al demandante los descan
sos dominicales y festivos por $ 47.796.61. 
Como resultado de la casación referente a 
los puntos anteriores, la Sala· Laboral de 
la Corte· Suprema de Justicia, erigida en 
tribunal de instancia, absolverá a la socie
dad demandada de las condenas anterio
res, y proveerá al mantenimiento de la 
sentencia de ·segundo grado en lo demás 
que, en concordancia con la de primer gra
do, es totalmente favorable a la demanda
da, liberando a ésta de toda carga por con- , 
cepto de costas". 

Se observa que en el alcance de la im
pugnación se pide el quebrantamiento del 
fallo de primer grado, siendo así que la· 
sentencia recurrida es la de segunda ins
tancia. Pero como también se refirió a la 
·del ad quem y el Tribunal Superior repro-
dujo la condena de primer grado en cuan
to a la devolución de la suma de $ 8.143.60 
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al demandante, la Sala entiende que se pi
de el quebrantamiento de la de segunda 
instancia en cuanto confirmó la decisión 
del a quo en ei aspecto anotado. 

Con fundamento en la· causal primera 
de casación presenta cuatro cargos, los 
cuales se estudiarán en su orden. 

IP'rim.ell' C2lll'go 

"La sentencia impugnada es violatoria, 
por infracción directa, del artículo 176 del 
Código Sustantivo del Trabajo". Al susten
tar la acusación afirma el impugnador que 
"el sentenciador se rebela contra el man
dato expreso de la referida disposición le
gal, el artículo 176 del Código Sustantivo 
del Trabajo, pues da por demostrado ple
namente que el demandante no trabajó 
todos los seis días laborables de la sema
na, y sin embargo, deduce el salario pro
medio del descanso dominical sobre la ba
se de que siempre fueron trabajados esos 
seis días laborables de la semana. No es es
te un error de .hecho: es umi violación 
frontal de la ley, como va a verse". 

Transcribe el artículo 176 del Código 
Sustantivo del Trabajo y dice que la vio
lación del fallador contra la norma 'Salta a 
la vista ante el hecho probado y admitido 
de que el demandante al regresar de co
rrerías permanecía uno, dos o tres días 
inactivo, gozando de descanso, y sin em
bargo dispone que el promedio salarial del 
descanso se compute con base en seis días 
trabajados, en abierto desafío al mandato 
legal, ordenador de que tal promedio, cuan
do no se deducen todos los seis días la
borables de cada lapso hebdomadario, se 
deduzca tomando en cuenta solamente .los 
días trabajados. Se refiere al reconocimien
to que hace el fallador de segunda instan
cia de que el demandante permanecía casi 
inactivo durante uno, dos o tres días y a 
pesar de lo cual consideró que "para ello se 
aplicó lo dispuesto en el artículo 176", 
cuando a su juicio, "debió decir en cambio: 
'para ello no se aplica lo dispuesto en el 
artículo 176 etc.', pues fue precisamente 
lo que hizo; no aplicar lo dispuesto por di
cha norrria que ordena fijar la remunera
ción del descanso con base en una: rela
ción cuyos extremos son el promedio de lo 
devengado y oollatmellllte llos a:1liats tll'2ilbat]ata:1los, 
pero no seis días como dice el fallador, 

pues él mismo da por demostrado, como 
antes se vio, que el demandante no siem
pre trabajaba los seis días a la semana". 
· Por último el recurrente anota que no 
importa el resultado cuantitativo favorable 
o desfavorable para cualquiera ele las par
tes; sino "el burdo quebranto padecido por 
la norma sustantiva, en la .forma que aquí 
se ha demostrado y que amerita la pros
peridad del cargo". 

§e COllllsfti!lléll'at 

El fallador de segunda instancia conde
nó a la sociedad demandada a pagar a Ra
món Murillo Rendón la suma de$ 47.796.61 
por concepto de remuneración correspon
diente a descansos en domingos y festivos. 
El recurrente en el alcance de la impugna
ción pide en segundo término que se case 
la sentencia recurrida en cuanto condenó 
al pago de dichos descansos. 

Sin embargo, ~mitió señalar como viola
das las normas sustanciales que consagran 
el derecho a la remuneración de los des
cansos en d·ías domingos y de fiesta, pues 
como tal no puede tenerse el artículo 176 
del Código Sustantivo del Trabajo, que 
apenas indica cómo debe computarse el 
salario para efectos de la remuneración 

. del descanso dominical cuando no se trata 
de'salario fijo, sino variable. En consecuen
cia la proposición jurídica es .incompleta y 
el cargo no puede estimarse, por lo cual no 
prospera. 

§eg1.ll.llll.i!llo cugo 

"Violación del artículo 176 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por el concepto de 
aplicación indebida. La demostración de 
este cargo, alternativo del anterior, exige 
la remisión a los mismos argumentos es
grimidos en el primero. En consecuencia, 
me ,remito a las argumentaciones del pri
mer cargo. Con todo, el concepto de la vio
lación de la ley sustantiva del trabajo con
siste en haber aplicado indebidamente el 
artículo 176 del Código Sustantivo del Tra
bajo, pues ante el hecho probado (que aquí 
no se discute) de que el demandante no 
siempre trabajaba los seis días de la se
mana, sino que después de correría des
cansaba uno, dos y hasta tres días, el sen
tenciador debió deducir la rer.auneración 

-~ 
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del descanso en la debida forma preceptua;.. 
da por la ley, o sea como 'el promedio de 
lo devengado por el trabaja~or en la se
mana inmediatamente antenor, tomando 
en cuenta solamente los días trabajados' y 
no dividiendo por seis días. La indebida 
aplicación de la norma. es evidente". 

. §e considerra~. 

' Este segundo cargo adolece def mismo 
defecto del primero, pues el casacion.ista 

. omite señalar las normas sustanciales que 
consagran el derecho a la remuneración 
de los descansos en domingos y días festi
vos cuya condena a pagarlos s~ pretende 
qu~brantar a través del recurso extraordi
nario. La proposición jurídica es incom
pleta, pues el art~culo 176. del Cóe!_igo Su~-

. tantivo del TrabaJO se limita a senalar co
mo debe hacerse el cómputo del valor del 
descanso cuando la remuneración es va
riable. No prospera el cargo. 

'll'errcerr cugo . 

"Violación del artículo 17 4 del Código 
Sustantivo del Trabajo en relación con el 
artículo 133 ibídem, por interpretación 
errónea. 

Jl))emostrradón 

La ley establece que el patrono está obli
gado a dar descanso dominical remunera
do a todos sus trabajadores, con una dura
ción mínima de 24 horas (Art. 172 del C. 
S. del T.). Este descanso se hace extensivo 
a los demás días festivos. reconocidos por 
la ley (Art. l"l7 ibídem). Por otra parte, el 
artículo 174, en su numeral 19, como se fi
ja el 'quantum•· de la remuneración del 
descanso para eli trabajador a~. jomali, y en 
su numeral 29 preceptúa que en toa:llo sUlld!Jlo 
se entiende comprendido el pago del des
canso en los días en que éste sea obliga
torio. Es sabido, por otra parte, que la no
ción de salario es un génerrQ que compren
de todas las formas específicas de · remu
neración, tales como las nociones de fijo, 
variable en dinero, . en especie, por unidad 
de tiempo por obra, al destajo, por tarea 
(artículos 127 y 132 ibídem). Pues bien: 
c.Yando el salario se fija con relación a la 
unidad de tiempo, el artículo 133 hace la 

------------------------~----

distinción -entre jmmali y sUllelido, así: 'Se 
denomin~ jornal el salario estipulado por 
días· y sueldo el estipulado por períodos 
mayores'. En. síntesis las diversas catego
rías espeCíficas de salario pueden reducir
se a dos clases: 1 :;l El salario referido a la 
unidad de tiempo, qu'e puede ser jornal o 
sueldo, y 2:;l El salario referido al rendi
miento o productividad del trabajo, por 
obra, al destajo, por tarea, en fin, por re
sultado. Sin embargo, estas dos categorías 
suelen entremezclarse, debido a que el sa
lario por unidad de tiempo (jornal o suel
do) es un punto de referencia temporal, 
que perfectamente puede hacerse coincidir 
con un salario por resultados, tanto en 
contratos verbales como escritos. En efecto, 
bien puede. suceder que un trabajo cuya 
remuneración salarial se pacte por tarea 
o resultado (verbigracia: X pesos de sala
rios por elaborar Y número de unidades), 
se convenga en cuanto a su forma de pa
go que se remunera por resultados al día, 
por resultados a la semana, o por resulta
dos al mes; y de acuerdo con la ley (ar
tículo 133 ibídem) en el caso de que sea 
.por días será jmmali, y si es en un período 
mayor, por ejemplo a la semana será suel
do. Estas combinaciones son perfectamen
te posibles a la luz del artículo 132 ibídem. 
Está demostrado plenamente en el sUlllb 
jurllice que las comisiones se liquidaban ~
manalmente, lo cual hace suponer que el 
salario se debió pagar por igual período 
hebdomadario u otro mayor, o sea que la 
remuneración, habida cuenta el período de 
pago, asumía el carácter de sUllelido, puesto 
que se había converlido y se pagaba por 
períodos mayores al convenido y estipula
do "por días". Y, en consecuencia, si era 
sueldo, como efectivamente lo era, debe in
terpretarse correctamente y darse aplica
ción al artículo 174, 29 del Código Sustan-

, tivo del Trabajo, que reza: "29 En todo 
sueldo se entiende comprendido el pago 
del descanso en los días en que es legal
mente obligatorio y remunerado". El sen
tenciador, pues, se equivocó en la interpre
tación de la norma referida con relación a 
la que establece las nociones de jornal y 
sueldo .(Arts. 174, 29 y 133 del C. S. del.T.), 
pues si la hubiera interpretado correcta
mente, el resultado habría sido el de ab
solver a la demandada por el coneepto de 
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salarios en días de descanso, pues como se 
ha visto, la correcta interpretación induce 
a entender que en todo sueldo va compren
dido el pago del descanso en los días en . 
que éste sea obligatorio; a entender co
rrectamente asimismo, que toda remunera-· 
ción por resultado puede reducirse a su.nelii!lló. 
Y que en el su.nb ju.ni!llftce el salario o remune
ración era su.nl!llii!llo, pues las comisiones se 
liquidaban por lo menos semanalmente, y 
no por días, y se pagaban bien semanal
mente o quizas por un lapso temporal ma
_yor; en resumen: está probado que las co
misiones en este caso eran un su.nelii!llo va
riable, .Y como en el sueldo (fijo o varia
ble) se entiende comprendido el pago de 
los dominicales o festivos, al pagar la. co
misión (que en este caso es un salario equi
valente a sueldo) dichos descansos estaban 
satisfechos. Tales, son, en síntesis, las ra
zones de derecho aducidas para que el car
go prospere". 

· §e cq¡¡llJl.siti!llen-m 

En relación con el artículo 174 del Có
digo Sustantivo del Trabajo dijo el Tribu
nal Superior: "El artículo 174 del Código 
Sustantivo habla de que en todo sueldo se 
entiende comprendido el pago del descan
so en los días que es legalmente obligato
rio y remunerado; y el artículo 176 ibídem 
dice que: 'Cuando no, sé trate de salario 
fijo como en los casos de remuneración por 
tarea, a destajo, o por unidad de obra, el 
salario computable, para los efectos de la 
remuneración del descanso dominical, es el 
promedio de lo devengado por el trabaja
dar . en la semana inmediatamente ante
rior, tomando en cuenta solamente los días 
trabajados'." Luego hace algunas conside
raciones sobre el hecho. de que el deman
dante laboraba en todos los días de la se
mana en su actividad de vendedor fuera 
de Medellín y que al regresar a esa ciu
dad permanecía inactivo durante uno, dos 
o tres dfas, y continúa. "Al no convenir, co
mo en el caso de autos, patrono y trabaja
dor' un porcentaje diferente y adicional al 
de retribución de servicios, por descanso 
en domingos y festivos, conforme a la li
bertad que al respecto confiere el artículo 
132 del Código Sustantivo, que no menos
caba el salario mínimo legal, convencional, 
etc., no' puede tenerse por cubierto ese de:.. 

recho, es decir, aún se lo adeuda. El de
mandante tiene derecho al reconocimien
to del salario por el descanso en domingos 
y festivos, que no estaba incluido en la re
muneración cubierta. Para ello se aplica 
lo dispuesto en el artículo 176 del Código 
Sustantivo, o sea que se divide por seis, 
número de días hábiles laborados, lo que 
percibió en cada semana, según los datos 
contenidos en el informe del perito ... " 
. No aparece de •las transcripciones ante

riores que el fallador de segunda instancia 
hubiese interpretado el artículo 174 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Se limitó a 
repetir su contenido y a compararlo con el 
artículo 176 ibídem y llegó a' la conclusión, 
aun cuando a traves de un razonamiento 
J:?-O .lo suficientemente, claro, que era esta 
ultima norma y no la primera, la aplica
ble al caso en estudio es decir, que estimó 
que el salario del demandante n.o era fijo, 
sino variable. Si como lo expresa el recu
rrente el Tribunal Su.J?€rior llegó a la con-

_clusión de que -el articulo 174 del Código 
Sustantivo del Trabajo no era aplicable, 
porque la remuneración de Murillo Rendón 
no era sueldo por ser variable, a pesar de 
que las comisiones se liquidaban mensual
mente, dieha interpretación es correcta, 
como lo ha sostenido la jurisprudencia de 
la Sa:la de Casación Laboral, como puede 
verse en el fallo de treinta de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro ma;:1tenida en 
numerosos posteriores como el de nueve 
de abril del mismo año, Gacdm JTu.ni!llñcitali, 
Tomo CVII, número 2272, página 609. Di
jo así esta corporación: : 

'''69 No pugna la tesis del Tri.bunal, co
mo lo afirma el cargo, con el precepto le
gal que faculta a las partes para estipular 
libremente el salario (Art. 132 del C. S. del 
T.). Debe éste interpretarse tcmando en 
cuenta el tipo de remuneración pactado y 
su régimen legal. Si escogen el .salario por 
unidad de tiempo denominado sueldo, pa
ra remunerar los descansos en domingos 
y festivos la regla aplicable es la del ar
tículo 174-2; si optan por el salario varia
ble, opera la doctrina del artículo 176. Co
mo antes se ha visto, se trata de dos ca
tegorías jurídicas distintas, cada una de 
las cuales debe ser gobernada por las res
pectivas normas legales. "79 Que las par
tes tenga_n facultad para estipular el sa-
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lario, no conduce a la conclusión de que semana inmediatamente anterior, tomando 
si escogen el variable pero dándole la de- en cuenta únicamente los días trabajados, 
nominación de '"sueldo"' o '"jornal"', si de dominicales se trata (Art. 176) y sin 
deba respetarse su voluntad, como lo pre- descuentos por faltas al trabajo para el 
tende el recurrente. La libertad contrae- pago del descanso en los demás días festi
tual acerca Q.el punto en examen, no au- vos (Art. 177, inciso 2Q). "No hay equiva- · 
toriza a los contratantes para alterar .Ja lencia entre el salario por unidad de tiem
esencia de las instituciones jurídicas, pues po ;;¡ el variable, en sus diversas modalida
en el derecho del trabajo domina el prjn- . des, como se explicó anteriormente. Por lo 
cipio de qué sus normas reguladoras son tanto, la norma establecida para el pago 
de orden público en cuanto procuran la de los descansos en el primero, no es apli-

. protección del asalariado, esto es, de na-: cable para su cancelación en el segundo; 
turaleza imperativa. Por tanto, los pactos Debe descartarse, por consiguiente, el ar
no tienen la calidad que quieran darle los gumento a pari o de analogía. "No se tra
contratantes, sino la que realmente les ta, pues, de que no habiendo establecido 
corresponda .. "8Q La libertad para estipular el legislador para el pago de los descansos 
el salario no sólo tiene las restricciones de legales, cuando el salario sea variable, la 
que trata el artículo 132, sino otras de es- .misma regla del artículo 174-2, lo haya 
pecial importancia, entre las cuales cabe sustraído por ese solo hecho del imperio de 
de~tacar la de que no producen efecto las esa norma, sino de situaciones jurídicas 
estipulaciones o condiciones que desmeio- distintas en cuanto a las modalidades de 
ren la situación del asalariado en relación retribución de los servicios del asalariado, 
con lo nue disponga la ley l:;tboral, de con- con diferente régimen legal. Así lo confir
fnrmidad con lo preceptuado en el artículo ma la circunstancia de que de manera. ex-
43. Ahora bien: el artículo 172 del Cñdigo presa señala para la remuneración varia
Sústantivo del Trabaio establece el princi- · ble cuál es el salario computable para can
pío de que todo trabaiador tiene derecho · celar la deuda proveniente de los mencio
al descanso dominical remunerado, con . nados descansos, lo cual del?J.Uestra qu~ nJ 
una duración mínima de 24 horas; el ar- la estimó solucionada con el pago de la re-

. tícúlo 177 ibídem le concede el mismo de- tribución. "No es exacto, como lo asevera 
recho en los días festivos que relaciona. el acusador, que 'el artículo 176 del Código 
"Di8tingue el mismo estatuto, para el efec- sólo se aplica a los '"salarios variables es
to de la remuneración de' los descansos tipulados por días"'. Observa la Sala que 
referidos. entre el salario a base de sueldo esa modalidad salarial no es tipo de retri
y el variable. El primero, como se deduce bución variable sino fija, como claramente 
de su definición legal (Art. 133) está so- se deduce de lo dispuesto por el artículo 
metido a la unidad de tiempo; su pago de- 133, en relación con el 134, inciso 19, del 
be hacerse, cuando se trata de sueldos, por estatuto laboral. De otro .lado, el primerq 
períodos aue no excedan de un mes, eri de los indicados textos legales no se refie
moneda legal (Art. 134, inciso 1 9). En esa re a salarios fijos sino variables, sin consi
modalidad salarial ei pago del sueldo in- deración al. período que regule su pago. 
cluye el de los descansos legales (Art. 174, "El nombrado artículo 174 contempla dos 

·inciso 29). "El segundo -salario variable- especies de sala,rio fijo: jornal y sueldo. 
no es fijo en su cuantía. La unidad de Para efectos del pago de los descansos le-

, tiempo no sirve para conocer su valor, ami- gales, el del sueldo los incluye, pero no los 
que para liquidarlo se haya fijado por las comprende la retribución a jornal. Todo lo 
part~s un determinado lapso, pues su im- cual quiere decir que el criterio para de
porte no depende de que éste transcurra, cidir si el pago del salario conlleva el de 
sino del esfuerzo y capacidades del emplea- los descansos, no es propiamente el hecho 

· do. Para la remuneración· de dominicales de que el estipulado sea fijo, sino el de que 
y festivos, el legislador se limita a señalar el pactado lo sea a base de sueldo. Por con
el procedimiento que debe seguirse, expre- siguiente, cualquiera otra especie de remu
sando que está representada en el prome- · neración, fija o variable, deja por fuera la 
dio de lo. devengado por el empleado en la deuda por descansos en domingos y otros 
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días festivos. "Según lo expuesto, si es un 
derecho del trabajador con salario varia
ble la remuneración de los. descansos lega
les, se desmejora su situación jurídica si 
se le somete al régimen del empleado a 
sueldo por unidad de tiempo, como bien lo 
observa el fallador, sin réplica del recu
rrente. 

''La situación jurídica no cambia si el 
salario 'que se pacta combina el fijo con 
el variable (sueldo mensual) y porcentaje 
sobre ventas, por ejemplo. En vista de que 
el segundo hace parte del primero (Art. 
127) la cuantía cierta· de la remuneración 
no podría conocerse sino a través de la eje
cución del contrato, aunque para liquidar
la se señala determina~lo período de tielp
po (semanas, quincenas o meses). "Por ul
timo, en el supuesto de que la cuestión de
batida se considere dudosa, habría que acu
dir al mandato del artículo 21 del Código 
Sustantivo del Trabajo el cual ordena que 
en tal hipótesis debe prevalecer en la apli
cación de las normas, la más favorable al 
trabajador". 

Por las razones expuestas, el cargo no 
prospera. 

iCUllatll'fu Catll"g~ 

Violación del artículo 89, ordinal 79 del 
Decreto 2351 de. 1965, por interpretación 
errónea. 

La parte sustancial y pertinente de .la 
disposición mal interpretada por el juzga
_do reza: '"Artículo- 8Q-7. Si es el traba
jador quien da por terminado intempesti
vamente el contrato, sin justa causa com
probada, deberá pagar al patrono una in
demnización equivalente a treinta (30) 
días de salario"'. Los elementos o supues
tos de la norma determinantes c;le la in
demnización a 'cargo del trabajador son 
dos: a) La terminación intempestiva del 
contrato, y b) La ausencia de justa causa 
comprobada. Obsérvese (a fl. 108 del C. 19) 
la confusión interpretativa en que incurre 
el sentenciador, de cuyo magro discurso 
acerca de este extremo se colige que la 
mtempesiñvildlaldl en la ruptura del contrato 
por parte del demandante '"no ocurrió en 
el caso sUlllh> lite, pues tanto la parte deman-

dada como los testigos aceptan que el ac
tor renunció para dedicarse a otras activi
dades, etc."', lo cual conduce a la absurda 
inteligencia de la norma consistente en en
tender que la intempestividad desaparece 
cuando el trabajador, en un impromptu, 
rompe el contrato de trabajo para dedicar
se a otras actividades. Intempestivo, según 
el Diccionario de la Real Academia (Edic. 
Decimonona, Pág. 753) es lo ·hecho "'fuera 
de tiempo y sazón"', y según el Dicciona
rio Larousse (8l¡l tirada, Pág. 585), es lo 
'"que no se hace en momento oportuno"'. 
Luego la circunstancia de que el trabajador 
que rompe intempestivamente e:~ contrato 
vaya a dedicarse o no a otra ocupación o 
actividad en nada modifica la intempestivi
dad con que dio por terminado el contrato. 
La confusión interpretativa del fallador re
mata con esta perla, verdaderamente ' "in
tempestiv::t" '. '"Y el mutuo consentimien
to es una de las formas ( ... ) para ponerle 
fin al contrato y puede ocurrir por escrito 
o verbalmente"'. Es tan ilógico el· razona
miento del sentenciador qué resulta casi 
imposible encontrarle algún sentido. Este, 
a mi parecer, consistiría en que el aldl aJ!Ullem 
cree, malinterpretando .la ley, que la ll"e
ltll.llllllllda presentada por el trabajador, sea 
verbal o escrita, necesariamente conduce 
al consentimiento de las partes, cuando 
precisamente en esl:;l. renuncia intempesti
va radica la terminación del contrato, fuen
te de la indemnización a cargo del que ra 
causa y a favor de la otra parte. Tampoco 
aparece comprobada por parte alguna la 
justa causa legal que asistiera al trabaja
dor para dar por terminado intempestiva
mente el contrato. La malinterpretación 
del aldl qllllem sobre este particular, apenas 
sí supera la malinterpretación del a qllllo 
respecto de la misma materia, quien había 
condenado a devolver la indemnización 
con base en la ausencia de una formalidad 
'"ad. solemnitatem"' no prevista por la 
ley: la de ·que la demandada no aportó al 
juicio la copia o el original de la carta-re
nuncia presentada por el trabajador. Tiene 
esto algún asidero legal o siquiera racio
nal? 

§e c~llllsiidlelt'a 

El fallador de segunda instancia estimó 
que la ruptura intempestiva del contrato 



1 

Nos. 2378 a 2389 GACETA JUDICIAL 453 

de trabajo por parte del trabajador· "no 
ocurrió en el caso sub lite, pues tanto la 
parte demandada como los testigos referi
dos aceptan que el actor renunció para de
dicarse a otras actividades, y él mismo 
afirma que así lo hizo, a'legando la viola
ción por parte de ella a los compromisos 
laborales, lo que no alcanzó a demostrar, 
como queda dicho. Y el' mutuo consenti
miento es una de las formas taxativamente 
enunciadas por el Código de la materia pa
ra ponerle fin al contrato de trabajo y pue
de ocurrir por escrito o verbalmente". 

Ahora bien, el JincJiso "J9 · illel ariúcu.uno 89 
illeli J[))ecll'eto 235ll. ille ll.965 ex:nlllt'esa claramen
te que "si eli tll'afuajaillm." es quien. ill.a poll' 
tell'nrlnaldl.o intempestivamente eli cont:rato, 
sin justa causm complt'ofuaillm ldl.eooll'át pmgmlt' 
ali .patlt'ono una in.idl.enmizacüón equD.vmliente 
a tn~mta (30) ·ldl.nas ldl.e saliado". N o illlice lia 
n.olt'ma que cumnldl.o eli trafumjaidl.oll' lt'enuncia 
simpliemente o pall'm ldl.eilllicalt'se a otlt'ms adli
vlildl.aldl.es, no lhlay .ll'uptull'a Jin.tempestivm ldl.ell 
contlt'ato ldl.e bafuajo. Ciell'to es que lla ll'enmlla 
cim cuanill.o es aceptmidl.a po:r el! patmrr11.o lllm
na y simpllemente conldl.uce a una tell'mina-· 
ción ldl.eli contll'ato pm~ mutuo consentimien
to, pelt'o eli 'JL'rifuun.all §uperioll' n.o se lTunilla
mentm en llm existencia ille esa situación, 
sino en lla ll'en.uncüa como acto unilimterall 
illel tJrafuajailloll'. IEn consecuencia intell':¡¡ueta 
enóneamente Ua nonna, por lo cual el cargo 
prospera, y la sentencia recurrida se casa
rá en cuanto condena a la sociedad deman-

. dada a pagar a Ramón Murillo Rendón la 
suma de ocho mil ciento cuarenta y tres 
pesos con 60/100 ($ 8.143.60) como devo
lución de los ·salarios correspondientes a 
treinta días de salarios. 

Además de lo expuesto, para la decisión 
de instancia se tendrán en cuenta las si
guientes 

Consiidl.ell'aciones 

Erl el hecho cuarto de la demanga Ra-
1 món Murillo Rendón afirmó que en vista 
de la actitud ilegal de la empresa, la ne- · 
gativa a darle dos vacaciones, se vio obli
gado a desvincularse ante la violación de 
las obligaciones contractmhes; es decir, re
conoce que se desvinculó de la empresa 
forzado por su incumplimiento, hecho que 
acepta la' demandada en cuanto a la des-· 
vinculación, pero no al incumplimiento ,de 

sus obligaciones. En el hecho octavo de la 
demanda también dice que se desvinculó 
"por un retiro provocado". Los testigos Nol
ba Castaño Meneses (folio 22) y Guillermo 
~élez · ""Qrreta (folio 31) se refieren a una 
carta de renuncia dirigida a la sociedad 
demandada por Murillo Rendón, por ha
berles informado éste que la ·había presen-

. tado, pero sin que la hubieran yisto. Gu
tiérrez Vélez agrega que dicha carta la 
mencionó uno de los socios de la sociedad 
demandada. Ninguno de los testigos se re
fieren a la aceptación de dicha renuncia 
por parte del patrono. Cuanto al contenido 
o motivos de la misma, ambos deponentes 
declaran, por haberlo manifestado el de
mandante, que éste la presentó en vista de 
que estaba haciendo un negocio en el cual 
le iba mejor que como trabajador de la so
ciedad demandada. Ante la ausencia en el 
proceso de dicha carta, no existe prueba 
sobre los motivos o causal invocados por 
el trabajador para dar por terminado el 
contrato de trabajo, por lo cual no es pp- . 
sible determinar si eri realidad, ellos fueron 
los mismos que invoca en la demanda, que 
adem'ás no demostró. A contrario de lo que 
considera el fallador de primer grado, co
rrespondía al trabajador acreditar que dio 
por terminado el contrato por justa causa, 
lo que no hizo en el sub' lite. Si el contrato 
terminó por mutuo consentimiento, como 
lo dice el Tribunal Superior, sin que se 

· hubiese discutido ese punto en el proceso, 
también le correspondía probarlo, porque 
fue él, como lo afirma en la demanda, quien 
tomó la iniciativa para desvincularse de la ' 
empresa. 

Conclúyese de lo anterior que el traba- 1 

jador dio por terminado el contrato· de tra
bajo intempestivamente, sin que haya com
probado justa causa para ello. Y como tam
poco está demostrado que terminó por mu
tuo consentimiento, pues la sola renuncia 
sin la aceptación respectiva no lo estable
ce, quedó obligado a pagar al patrono una 
indemnización equivalente a treinta días 
de sa~ario. Se revocará, en consecuencia, la 
condena a pagar la suma de ocho mil cien
to cuarenta y tres pesos con 60/100, por 
devolución de 30 días de salario, proferida 
contra la sociedad demandada por el juez 
de primer grado, y en su lugar se autori-
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zará a dicha sociedad para retirar la suma 
consignada. · 

Estima la Corte que las costas a cargo 
de la parte demandada, en pro~r~ión del 
30%, se ajusta a la realidad del JUicio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley cmsm pmll"climllmen~ la sentencia 
recurrida dictada el treinta de agosto de 
mil novecientos setenta y tres por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, Sala Laboral, en cuanto en el or
dinal B) se condena a Iván y Jairo López 
& Cía Ltda. a pagar a Ramón Murillo Ren
dón la suma de ocho mil ciento cuarenta 
y tres pesos con 60/100 ($ 8.143.60) M/cte. 
por concepto de devolución de los salarios 
correspondientes a treinta dfás, y en sede 
de instancia :rewocm la misma condena 
contenida en el ordinal 1 Q del fallo de pri
mer grado, y en su lugar, 

Autorizase a Iván y Jairo López & Cía 
Ltda., para retirar la suma de ocho mil 
ciento cuarenta y tres pesos con 60/100 
($ 8.143.60) consignados en el Juzgado 
Séptimo Laboral del Circuito de Medellín 
el 23 de julio·de 1971, valor de treinta días 
de salario correspondiente a Ramón Muri
llo Rendón; y absuélvese a Iván y Jairo Ló
pez & Cía Ltda. de la petición f) de la de
manda con que se inició el juicio llllo ss cmsm 
en llo i!Tiemáts. 
· Sin costas en el rec.urso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., José Enrique. Arbo
leda Valencia, Miguel Angel García .B. 

Vicente Mejía Osorfo, Secretario. 



> 

Corte Suprema aile .lfusticia.- Salia aile Ca
sación lLaboral- Sección JP>rlmera. -
Bogotá, D. E., mayo quince de mil nove
cientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
·Córdoba Medina). · 

· Walit~r OCaemmerer, mayor de edad, veci
no de Bogotá, identificado con cédula de 
e1etranjería NQ 733 e~pedida en Sogamoso, 
demandó por medio de apoderado, a la so
cieailai!ll A\cerias JP>az aileU litio S. &. para que 
se declarase que entre las partes existió un 
contrato de trabajo desde el 9 de mayo de 
1954 hasta el 1 Q de mayo de 1966, y que fue 
terminado en forma ilegal, intempestiva 
e injustificada, por la entidad deman
dada; y para aue se condenase a Ace
rías . Paz del Río S. A: a pagar al actor 
$ 22.800.00 y US$ 6.240.00 como indemniza
ción por despido injusto, $ 6.649.98 y U8 
$ 1.819.00 como auxilio de enfermedad no 
profesional, $ 805.50 y US $ 234.00 men
suales como pensi.ón vitalicia de iubilación, 
$ 63.33 y US $ 17.33 diarios desde el 1<> de 
mayo de 1966 hasta que se cancelen los sa
l~ios y prestaciones solicitados, como in
d~nización por falta de pago, y las cos
tas del juicio. 

El representante judicial del actor pre
sentó los siguientes 

lHiecJbto,s 

. "1. El señor Walter Kaemmerer prestó 
servicios a la sociedad Acerías Paz del Río 
S. A. a partir del día nueve (9) de mayo de 
:rnil noyecientos cincuenta y cuatro (1954). 

"2. ·El señor Walter Kaemmerer trabajó 
al servicio de la sociedad Acerías Paz del 
Río S. A. hasta el primero (1<>) de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis (1966). 

"3. El señor Walter Kaemmerer trabajó 
continuamente al servicio de la sociedad 
Acerías Paz del Río S. A. en el tiempo com
prendido del nueve (9) de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro (1954) al pri
mero (1<>) de mavo de mil novecientos se
senta y seis (1966). 

"4. Durante· todo el tiempo que el señor 
Walter Kaemmerer trabajó al servicio de 
la sodedad Acerías Paz del Río S. A. obser
vó buena conducta, y cumplió con eficien
cia las labores que le encomendaron. 

"5. El último cargo desempeñado ·por el 
señor Kaemmerer al servicio de la sociedad 
Acerías Paz del Río S. A. fue el de "Jefe de 
Mantenimiento Eléctrico". 

"6. El último salario devengado por el 
señor Walter Kaemmerer al servicio de la 
sociedad Acerías Paz del Río S. A. fue la. 
cantidad de un mil novecientos pesos 
($ 1.900.00) M/cte., y quinientos veinte dó
lares · (US $ 520.00) mensuales. 

"7. El contrato de trabajo que vinculó a 
las partes fue de forma escrita y de dura-· 
ción determinada. 

"8. El contr'ato de trabajo que vincul_ó a 
las partes quedó prorrogado automática
mente por doce (12) meses contado~ a par
tir del primero (lQ) de mayo de mll nove-
cientos sesenta y seis (1966). . , . 

"9. La sociedad demandada termmo um
lateralmente con fecha primero (lQ) de 
mayo de mil novecientos sesenta y seis 
(19.66) el contrato de trabajo que la vincu
laba con el señor Walter Kaemmerer. 

"10. Para la terminación del mencionado 
contrato de trabajo la empresa Acerías Paz 
del Río S. A. no dio aviso con la antelación 
señalada en la ley. . _ 

"11. En el momerito del despido el de-~ 
mandante se encontraba incapacitado y en 
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tratamiento médico por cuenta del Insti
tuto Colombiano de Seguros Sociales. 

"12. El demandante estuvo incapacitado 
. para el trabajo a consecuencia de enferme
dad que venía sufriendo antes del despido, 
por un lapso mayor de ciento ochenta 
(180) días. 

"13. Como la empresa dio por terminado 
unilateralmente el contrato de tr-abajo a 
partir del primero ( 19) de mayo de mil no
vecientos sesenta y seis (1966), el Institu
to Colombiano de Seguros Sociales inte
rrumpió el tratamiento médico que le or
denaron los facultativos encargados de la 
asistencia médica. ' · . 

"14. El tratamiento médico que el Insti
tuto Colombiano de Seguros Sociales le es
taba prestando. al demandante fue inte
rrumpido por orden de la sociedad deman
dada la cual dispuso la desafiliación del 
señor Walter Kaemmerer. 

"15. La interrupción del tratamiento mé
dico que el Instituto Colombiano de Segu
ros Sociales venía adelantando al señor 
Walter Kaemmerer mientras estuvo afilia
do a dicha entidad, ocasionó la agravación 
.de las lesiones sufridas por el demandante. 

· "16. El señor Walter Kaemmerer se vio 
obligado a someterse a nuevos y costosos 
tratamientos médicos en Colombia y en 
Alemania, inmediatamente después de su 
desuido de la sociedad demandada. 

"17. La sociedad demandada se ha nega
do .a cubrir el valor del tratamiento médico 
a que tuvo que someterse el señor Walter 
Kaemmerer, con posterioridad a su retiro 
del. servicio de la misma y a pagarle el au
xilio monetario durante el tiempo de la in
capacidad por enfermedad. 

"18. El demandante solicitó y obtuvo de 
la sociedad· demandada en varias oportuni
dades· durante la vigencia de la relación 
contractual laboral liquidaciones parciales 
o anticipos del auxilio de cesantía. 

"19. El ocho (8) de mayo. de mil nove
cientos sesenta y cuatro (1964) la sociedad 
Acerías Paz del Río S. A. confirió al señor 
Walter Kaemmerer la insignia correspon
diente a diez (10) años de servicios conti-

. nuos cumplidos en dicha fecha. 
"20. El señor Walter Kaemmerer ha re

clamado a la sociedad demandada el pago 
de las prestaciones, auxilio e indemnizacio
nes que se solicitan en esta demanda. 

"21. La sociedad demandada He hanega
do injustificadamente a reconocer y pagar 
al señor· Walter Kaemmerer las prestacio
nes sociales, indemnizaciones y auxilios de 
que trata el presente escrito". 

El apoderado de la demandada dijo ser 
ciertos los hechos 1, 5, 6 y 18, admitió la 
fecha de ingreso y la existencia del contra
to escrito a término fijo, negó los demás 
hechos, se opuso a lo pedido y propuso las 
excepciones de prescripción, pago, falta de 
título, carencia de causa y la genérica. 

El Juez Octavo Laboral ·del Circuito de 
Bogotá, en sentencia de 15 de febrero de 
1972, absolvió a Acerías Paz del Río S. A. 
de todas las peticiones formuladas por Wal
ter Kaemmerer y condenó a éste al pago 
de las costas. Apeló de tal providencia .aX 
apoderado del trabajador. 

IER 'Frilb111lnatR §111lperioll" a:lleTI ]]])iJ.sfcrito · .1T111lcrlliiQ 
ciatli a:lle Bogotá, en sentencia de 13 de julio 
de 1973, declaró no probada la excepción. 
de prescripción, confirmó la sentencia ape
lada y condenó en las costas de la instan
cia a la parte demandante. Contra dicho 
proveído el apoderado de. Kaemmerer in
terpuso oportunamente recurso de casa
ción que le fue concedido por el Tribunal y 
está admitido por la Corte. 

IETI ll"eC'IUlll"SO 

Con fundamento en el articulo 60 del 
Decreto 528 de 1964 y en las Leves 16 de 
1968 y 16 de 1969, se formulan dos cargos 
que serán estudiados junto con el escrito 
de oposición. 

.A\TI!Catllll~Ce a:lle Tim D.mp111lgnmcll.óRll 

Dice el recurrente:· . 
''Con el recurso extraordinario se pre

tende que la honorable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
catse patJrdatlmente la sentencia impugnada 
en cuanto por su ordinal segundo confir
ma la proferida por el Juzgado Octavo La
boral del Circuito de Bogotá el 15 de fe
brero de 1972 que absolvió a la sociedad 
Acerías Paz del Río S. A. de la petición for
mulada por el señor Walter Kaemmerer en 
su libelo de demanda sobre pensión de ju
bilación y que, procediendo· como tribunal 
de instancia: a) Revoq¡'IUle 'el artículo prime
ro de 1~ referida sentencia de primer gra-

e: 
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do; b) Comllene a la sociedad demandada 
a pagar al demandante, por concepto de 
pensión vitalicia de jubilación de acuerdo 
a la Ley 171 de 1961 (artículo 8Q) la canti
dad mensual de ochocientos cincuenta y 
cuatro pesos moneda corriente colombiana 
($ 854.00), más la cantidad mensual de 
doscientos treinta y cuatro dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (US 
$ 234.00), a partir de la fecha en que el de
mandante cumpla 60 años de edad, y e) 
IR.esUllelva sobre costas lo que sea de rigor". 

"' 
lP'rimell." call."go 

Se acusa violación directa por aplicación 
indebida de los artículos 8Q de la Ley 171 
de 1961, 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 6Q y 79 literal a), del Decreto 2351 de 
1965 y 3Q de la Ley 48,de 1968. ' 

El impugnador manifiesta que los su
puestos de hecho en que se apoya la sen
tencia y que él comparte, son: la duración 
del contrato de trabajo entre las partes por 
11 años, 11 meses y 21 días, desde el 9 de · 
mayo de 1954 hasta el 30 de abril de 1966; 
el salario devengado por el trabajador en 
el' último año de servicios, que fue de 
$ 1.900.00 y US $ 520.00 mensuales; y la 
terminación del contrato por vencimiento 
del plazo pactado. 

El censor concluye que sobre tales bases 
de hecho era necesario condenar al pago 
de pensión de jubilación especial de que 
trata el artículo 89 de la Ley 171 de. 1961, 
pcirque el fallador admitió que la termina
ción del contrato de trabajo se produjo por 
causa distinta a las contenidas en el lite
ral a) del artículo 7Q del Decreto 2351 de 
1965, que señala las justas causas para que 

'el patrono efectúe el despido. 
El acusador transcribe apartes de una 

sentencia de la Corte, dictada el 27 de mar
zo de 1969, según la cual el vocablo despi
dq no expresa voluntag unilateral del pa
trono, sino retiro del trabajador, de lo cual 
deduce el mismo impugnador, que la sen
tencia acusada aplicó indebidamente las 
normas citadas en el cargo, ya que la co
rrecta aplicación de ellas le habría llevado 
a la condenación por jubilación especial y 
no a la absolución. que produjo. 

39 - GACETA. T. CXLVIU 

El opositor replica que la terminación 
del contrato por vencimiento del plazo no 
constituye despido; para lo. cual se apoya 
en sentencia de la Corte de 21 de abril de 
1972, que en parte transcribe. 

§e consii!llell."a 

N o puede confmullirse la tenninaciómi JP~ll." 
vencimiento i!lléll pllazo ~on el i!llespii!llo, pUlles 
en· eli primell." caso se ll."equiere el concUllrso 
i!lle voluntades para lla terminación illl~?l 
contrato; y en el segumi!llo solamente se ne-
cesita la v~lUllntai!ll i!llel patrono. . 

lEs veri!llai!ll que en ~ll . contra~ i!lle i!ll)lllra
ción expresa, si con Ullna anticipación no ftl,rll
fedor a 30 i!llías no avisa Ullna i!lle_ lias yari~s 

. poli." escrito su i!lleseo i!llie terr:miJ!lado, este_ se 
prorroga por un año, lo que ini!llica IIJI.Ulle ·esa 
pll'ó:rroga. se proi!llUllce por la .volUllntai!ll i!lle 
ambas partes i!lle IIJI.Ulle continúe, ~Ulles SUll sj
liencio es eli asentimiento tácito a lla pro-
longación poli." Ulln año. . . . .. 

lEn ell i!llespii!llo la .ternrlnación i!lleli contra¡.
to se origina. en la vollUllntai!ll Ullnillaterall. i!llell 
patrono, qUlle unás veces con jUllsta caUllsa y 
otras sin ena, pone fin a la relación la)ho
ll'al JEl retiro i!llel -trabajai!llm·· obei!llece · tam
bién a su volltmtai!ll unHateral, IIJI.Ulle con_ jUlls
ta caUllsa Q sin eHa,_ pUllei!lle ponell' fin a· lia 
ll'eladón i!lle tll'ábajo y ll'Ómpef el viDCUlllO 

'juridlico. · . · . . . 
§:ü ell legisllaillloll' imbiei'a enteirndlii!llo IIJI.Ulle lla 

terminación por vencimiento i!llel pllin,zo i!lle
peni!llía i!lle lla · volUllntai!ll umHatell'ál i!lle un¡.n 
i!lle las partes; ]llO habrlÍ.a consagraG:Jlo como 
caUllsa i!lle tell'minación ese vencimiento, si
no que se · habda !imitai!llo a hablar· i!lle lia 
terminación por i!llecisión Ullnilatell'ali, y co
mo. asi no llo hizo, ha i!lle enteni!lleise IIJI.Ulle no 
es i!llecisión unHateráll la IIJI.Ulle pone fin alil 
contrato por vencimiento i!llel plazo, sino 'eli 
conjUllnto i!lle volUllntai!lles que conciertan lla 
i!lluración fija. · . 

§obre lo que i!llebe entendell'se poli." despi
do, esta §ala ha i!lle atenerse a lio qUlie se· mtii
jo poll' lla §ala JP'lena i!lle Casación ll...aborali,. 
en la sentencia i!lle 21 i!lle abril i!lle 19,72, i!llic
tai!lla ep eli juicio i!lle Cados JEmiqUlle Natll.'Váez 
contra Centll'al &utomotoll' ll...:i.mitai!lla, que_ 
habieni!llo sii!llo pronunciai!lla,poll' ambas sec
ciones i!lle _lia §alia conjuntamente, mioi!lllliica 
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~G1Uleilli!Jluruirel!' j1lllllis~mmlren1Cli& &n~lli.oll." sofull'e tm
ll~ llnli.Blt(f)lli.BJ§. 

)Ellll Bli!Jl1UlellllBl oJJ:wd1llllllllimlmai aiñjo llm Corte: 
"M(f)ntll"álllllilllooo (f)llll rell (f)S1tUllllilio I!JlUlle se ne 

jpl. E«li¡¡lll!}llllre, llBl <Co~ ellll1t~(f)naie I!JlUll<e aie llos mo
trli«J~s . m!(f) ~ll"mlinmd~ll!l aiell IConill'BlW llBllb:oll'ru 
I!JlÍU!<a · est8!1b:lle~Ce ell B!.riftcnllllo ~11 llien liDec.~re1to 
235]. <ñle Jl985 s®no ¡¡::ons1tft1tUllye aies~ñi!llo ell i!lle 
®1Ul llit1treli."Bln fu.) I!JlUlle llo ex]¡m·es& en SUll conce~
!ell.I!Í>llll ~ll"o~JiSl trli(f) !llledslióH!l 1llllllllillB~te1rru i!llell pm- · 
tll"om)o y ellll sUll ei!Jluruivruente jUllll'Ri!llico i!lle ll'Bl
!l.lones I!Jl1Ul<e o1b:llñg&Hll Btll 1tJra~fumjmi!ll«llll." m 1tell'minu 
<!ln _vfum1C1U!llo, (f)Rll mBlRlllli!'es1t&ICli6Jm I!Jl1Ule, !Como nm 
j¡Dli'lÜl1m~ll"Bl? R'e!Cogellll. a~dos i!lle vollUllll!l1t&i!ll muy 
l:ñlfutell'ellll.1tres mlen coll!looJm~mitellllW comÚlm (llñ
~ll"Blll 1b:) O <ñJ.e m (f)Xj¡DJill'&d6n i!llell pllazo pmcta~
<dlo {llñ1trell"&ll IC), 41> ai(f)n WJmvem!Illo coll!l .~rde.IreliTl
cD.Bl ,Bl llBl o1b:ll"BJ (llñ~ll'ru mi), 41> .«lle I!JlUlle en 1tll'&-
1ID2lj~!llloJr llll.o ll"l!!lgR"<eSQ:J Bl s1Ul empneo Blll allesmpm
~Jr n!'l cBl1U!S!ll aie ll& sUllspensftiiÍ>ll!l. allen C«J~HlltJr&
)5® (llil&aEru D.) 9 ~Coml!} «llñstmws oollll. ia~mlliñéllll 
lli!DS ·motrllos I!Jl1Ula!l o~alle~Cen Bl na~ mUlle~ allen 
~BlJbi&]Bl<dlOli" (llii~ll'&ll Bl) Bl na~ lbii!JluruialladÓJm 41> 
cllBl1lljsUllll"Bl ai(f)Jlnrutfiv& alle na empll'es& o estalline
cllilmill(!;J¡ll~ (llil1trell"Bln e), & na sUlls]ll'SJmsfióJm alle aiC
~vli<ñl.Bl<ñll!!ls !lllell pBltll'oJmo i!li.Ullll'&Hll~ más i!lle 11.2® 
<d!JíBl~ (llil1trell"&ll J!) y & ~ltll.kncim ejecUllwriai!llm 
(Jbl~li."Blll g). 'li'oi!llos llos &JmtenioJrll$ soltll. moallos 
<dle ~li"mlillllBJcniiÍ>ll!l llegBlll i!llell coJmill'aio y como 
W<a~, em pli'lllmcñpñ41>, no caUllSBJJm ll."epall."ad6n 
<ñl<a ~li"))Ullñcños. Mas ll'esp(?Jci4J> i!lle lla aiedsñ61rn. 
1UlllllllJlB\1\;ell'snJl, y ~gumr&mellll.1tre eH!l- ll'aZÓill. i!lle lla 
von1U!mW I!JlUll!F) nm mlet<!lll"mlinm y <dle nm Jmecesñ
miBlai <ñle J?egn&ll'llBl, en negñsllBJall«Jill." allñs1tmgUJtñ@ <!llrn.
Ulf) Jl& I!Jl1Ul~ t1Ulvft(f)ll"Bl. _ ]1U!Stal IC&UllSBJ, ICOllllCll'eim
m!on&J em en a1riftcwo '611 i!llen allñcfu.o i!llecll'eW, y· 
w~ otEBl mo S(f)JÍÍlamalla JID~ll" én, pu& cll."ealt" ai(f)
li'~l!Íi.o m malleliTllllllllia:mcñi!Í>m poli' éstm, como no 
~ eliTl SUllS lt"egunnmcftOHlleS alle[ SlJI."1tftcUllno 311 
Jll]¡¡ft(Qi/eltllll. §ftgH!lMftC& no alllll'/;elli.Olt" I!JlUlle ell i!llespft
<Olo $i(f)Hll<!l comll.gullll"Bldi!Í>llll. pll'opñm, y lÚI.mcmmeliTl
~ ~ nlf) smRll.ICliOHllBJ cUllallJJI.allo se plt"odluce sñn 
]1U!Stsl CBl1U!SBl, ~ll' no I!JlUlle lats mallelllrulll.ftZ&cftOllll<!lS 
<Olell L jpllreC<!lJ!D~ ®c~vo rrmmcliollll.atai® s@no S(f) 
cm1Ul~Rll c1U!&Hll«ll® (f)ll mo«llo mle tell"mlinmc:ñ.6n i!llell 
ICORll~ll"BlW «ll(f) eSBl alle¡¡:ftsñóltll. Ullnñlla~Jran mjUllSiBJ. 
§ft~Rllll.Bl llegru I!Jl1Ule aiñl!ie:re allell estmfullecii!llo 
U&Pill"JiOli'l!ltlll!!lllllfce ~ll' en <CóaiJigo alle 'Jl'Jra~lbla]o, C1Ul-

-yo $:\riftcwo $4 JrepBlll'BlliD21 llm mptUlllt"at' Ullnillm
~ll'd e Jill(?Jgru «llell ICOHllill'atW, mll pmoo I!Jl1Ule en 
vlig$,llll.~ no I!Jl1Ul15 mmlellltllllll.ñ:r& es llm ~ll"mlinmci6llll. 
lllllllll1l!BJ,fcell'Blll ~m ]1U!s1t& CBttllsa~. ILo I!JlUlle expllñcm 
~1Ul<!l ll& ~urulis]pnrutdleHllcliBl ellmooll."mtdlm ~lt" en '1I'Ili.
llD1U!llll&U §Mpll'(f)nJllli[J) «lle!l 'll."ll'~il!}, I!J1Ull0 mvoom ell 

acu.nsa«lloll', ll'eS]ll'Sdo i!lle i!llñcfu.o Cóallñgo, HilO Slill'
vm patll'& s]tUll&cilones I!JlUlle fu.oy aiñl!ñ~:ll."0llll. ellll. S1lll 
tll'atmmñento liegmll, y I!JlUlle atUlllrn. nm plt"otd!UllcftM 
poll' lia §a~la, en lla seJmi:ell!lda I!JlUlle at§hlilÜJ.:¡Imi!D 
se dta, ceñiallm m BLI!JlUllellllm iUJtrispm«ll.eliTlcñ8t, 
ICOllÚUllJmi!lle na telt"miDBlCWJm ñllegatll t~OHll nm Üllll.
jus11;a lo I!JlUlle fu.a alle JrevDSBlll'OO <!llrn. S<eHlliftaio tOle 
I!JlUlle. llm qu.ne mi!llennmñza ell texw 811 em cJitl;g, 
es lim úlltima, y lia otra selt"á smJmdcmmfune, <eJm 
SUll CBlSO, j[)<ell'O por en régñmeJm genelt"atll «ll(f) ll«JiS 
J[>ell'jWdos, COJm SUll jplll"Ullefuat, O pon: ms Jl'e~e
ll'eJmcftats especlÍ~ñcms I!JlUlle en msUllliTlio ~1rn.gm, <ellll 
en SUllyo, O ]l)Oll" u.nno y otlt"aS, p<elt"O lffiO j¡DOll." llatS 
gJrmiilluadones y cUllantúms i!lleli estmllimallo pll'e
cep1to I!JlUlle sUJtstUUlly6 mn 641 «llell ((!óallñgo ILm

. OOll'atll". 
El artículo 89 de la Ley 171 de 1961 con

sagra el derecho a pensión espeeial de ju
bilación para los· trabajadores que han 
prestado servicios por más de 10 años y me
nos de 15, pero exige que el trabajador sea 
despedido sin justa causa. 

Como en el presente caso el sentenciador 
y el mismo recurrente admiten que la ter
minación ocurrió por vencimiento del pla
zo, la correcta aplicación de la norma cita
da conducía a la absolución de la parte 
demandada como lo hicieron los falladores 
de las instancias. 

Tampoco aparece la ·aplicación indebida 
de las demás normas citadas en el cargo, 
pues ellas dependían de la aplicación del 
artículo 89 de la Ley 171 de 1961, que co
mo ya se vio, fue correctamente aplicado. 

No prospera la primera acusación. 

§egUlllffii!llo cmlt"go 

Se acusa violación por interpretación 
errónea del artículo 89 de la Ley 171 de 
1961. 

El impugnador expresa su acuerdo con 
los fundamentos de hecho de la sentencia 

. acusada, en cuanto se refieren a duración 
del servicio, remuneración en el último año 
y terminación del contrato por vencimien
to dél plazo; transcribe el párrafo de la sen
tencia en que se exponen la.s razones para 
no condenar a la pensión reclamada; ale
ga que el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 
tiene un amplio contenido que permite en
tender por despido la terminacion por ven
cimiento del plazo, en .cuanto la falta de 
prórroga dependa de la decisión unilateral 
del patrono; se apoya en la misma senten-

' \ 
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cia invocada en el cargo anterior; y con
cluye que es patente la interpretación erró
nea del sentenciador sobre la norma indi
cada. 

El opositor advierte que el cargo tiene el 
mismo apoyo que el anterior, por lo cual 
las mismas razones alegadas contra él sir
ven para rechazar el segundo. 

§e cons:ñ.«llell'm 

· · Al estudiar el primer cargo, se determi
nó el significado del vocablo despido y se 

· distinguió de la expresión vencimiento 
del plazo, se transcribió lo resuelto en Sala 
Plena de Casación Laboral sobre el enten
dimiento del despido, y se dejó señalada la 
extensión de su contenido en cuanto se re
fiere al artículo 89 de la Ley 171 de 1961. 

En la sentencia·_acusada se dijo: 
"Está acreditado en el proceso que el de

mandante trabajó para la demandada por 
un período superior a los 10 años, o sea que 
para el caso c-orrespondería la "pensión
sanción". Pero esta prestación sólo prospe
ra cuando el demandante prueba que fue 

. despedido injustamente por la empleadora, 
lo que no ocurrió en el presente evento, 
ya que atrás se dejó establecido, que la 
vinculación contractual-laboral terminó por 
vencimiento del plazo pactado en· el con
trato de trabajo escrito, y de acuerdo con 

lo dispuesto en la ley.· En consecuencia, de
. berá despacharse desfavorablemente la 
pensión de jubilación reclamada confir
mándose en este aspecto el fallo impug

. nado". 
Como el entendimiento que de la norma 

acusada tuvo el ad quem en la sentencia 
recurrida, es el correcto según el análisis 
ya hecho, no se incurrió en la interpreta
ción errónea de que se acusa el fallo de · 
segunda instancia. Por tales razones no 

. prospera el segundo cargo. 
. En. consecuencia, la Corte Suprema <;le 

Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia de trece de julio 
de mil novecientos setenta y tres, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bqgotá, en el juicio seguido por Wal
ter Kaemmerer contra Acerías Paz del Río 
S. A. 

Costas a C!lrgo del recurrente. 

·Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta JfUlli!lliciall y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Rafael Baquero Herrera, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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No es en mani!llalto en SJÍ en «J1111le i!lla i!llerre~Jl.:no a rrem1111.neD'ad.6n, s:iino en ~111lm1Jln:iim:iienlto 
i!llen en~aD'go ~onfeD'ñi!llo y en na mei!llñi!lla en «J1111le lbtaya sñi!llo eje~1111.1tai!llo. lEs na a~d6n 
i!llen ~omnsñonñslta «][111l.e lbta~e pq¡,snfune na nego.dadón ~onesponmente, na «J[l.ne ne Jllllelr~ 

. mlllte ~q))bJr&]' en esltñpenmo padai!llo o en 1111.S111lat IDe oltrra maneJra, Jres111llltaJrlÍa n1111.~ 
~d.ni!llose JlllOll" na rrean:iizad6n i!lle negodos en «J1111le no 1t1111.'vo pa1r1te, sñn 1raz6nn ]1111.rim~a 

I!J[111le no j111lsltñfn«J[Ue •. 

Corte §u.npJremat ~e JTu.nsiñdat. - §a]a ~e Cat
satdómt lLatboJratll. - §e~Ccñómt §egu.nmt~at. -
Bogotá, D. E., mayo diez y seis de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado oonente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

JP>e~Jro Vásqu.nez JP>Rata, mediante apodera
do, instauró demanda en el Juzgado Muni
cioal Laboral de Girardot contra Carlos 
Rey y Cía. Ltda., en busca de que se hicie
ran contra ella las siguientes declaraciones 
y condenas: 

"19 Que la Sociedad Comercial 'Carlos Rey 
y Cía Ltda.', representada por su Gerente, 
Carlos Rey Romero y por su Subgerente 
doctor Hernando Rey Matiz, celebraron 
con mi mandante, Pedro Vásquez Plata, un 
contrato de trabaio, de comñsnómt, para la 
venta de lotes en la urbanización 'Yajaira' 
de Melgar, reconociéndole una comisión del 
cinco por ciento (5%) sobre el precio de 
venta de cada lote, con base en el precio 
básico fij ~do para cada vara cuadrada de 
cuatro pesos con cincuenta centavos 

. ($ 4.50) y el cincuenta por ciento (50%) 
sobre el sobreprecio de venta y siempre con 
base en el precio básico de cada vara. 

"29 Que mi mandante, Pedro Vásquez 
Plata, como comisionista de dicha compa
ñía, que tenía sus oficinas en el número 
204 del edificio Río de esta ciudad, vendió, 
en cumplimiento del contrato celebrado, lo
tes por un valor total de $ 365.168.59, .co
rrespondiente al precio de cuarenta y dos 

lotes, COrt:lO se demuestra con las copias de 
las respectivas es.crituras. De la cantidad 
anterior, corresponde a mi mandante, por 
comisión, del cinco por ciento (5%) la can
tidad de $ 10.953.96, y ·por sobreprecio 
(50%) la suma de $ 110.742.60, lo que da 
un total . por comisión y sobreprecio de 
$ 121.696.56. . 

"39. Que como las comisiones y el sobre
precio; debieron serie cubiertos tan pronto 
se firmó la correspondiente escritura y no 
lo fueron, pido se ICOllD.~ellD.e a la compañía, 
a pagar a mi mandante, los intereses de di
chas sumas desde cuando se hic:ieron exi
gibles (desde la firma de cada esqritura), 
hasta cuando se verifique el pago, compu
tados a la rata del dos por ciento (2%) 
mensual que es el interés corriente, que 
computados en la forma pedida y como se 
demuestra· en el cuadro que se adljünta, as
cienden a la cantidad de $ 54.037.27, hasta 
la fecha y los que se causen más adelante. 

"49 Que de la suma global antes deter
minada, mi mandante, ha recibido la suma 
total que se determina en cuadro separa
do, que es la cantidad de $ 16.783.62, ·que
dándole en la fecha un saldo de $ 1.58.950.21. 

"59 Que se condene a la Sociedad Comer
cial, ya citada, a pagar a mi mandante, las 
prestaciones sociales a que tiene derecho y 
que su despacho determine, por su trabajo 
realizado, lo mismo que al pago de las cos
tas y gastos del juicio y los gastos que ha 
tenido que hacer mi mandante para allegar 
los comprobantes que se adjuntan a este 
libelo". 

e 
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· Como hechos básicos de su pretensión 
sostuvo los siguientes: 

"1 9 La Sociedad Comercial 'Carlos Rey 
& Cía. Ltda.' celebró con mi mandante, Pe
dro Vásquez Plata, el contrato de comisión, 
para la venta de lotes en la urbanización 
que ésta tenía y tiene en Melgar y se· le de
nominó · 'Yajaira' habiendo . P.Stablec:tdo sus 
oficinas en el número 204 del .edificio Río 
de esta ciudad, contigua a las oficinas de 
mi mandante (Lonja Girardot) contrato 
que fue suscrito entre Carlos Rey Romero, 
como Gerente de la Sociedad Comercial, el 
doctor Hernando Rey Matiz, en su calidad 
de Subgerente de la misma, y mi mandan
te como comisionista, el cual fue celebrado 
y calendado con fecha 9 de septiembre de 
1961 por carta (como se acostumbra) la 

·cual reposa en poder de la entidad deman
dada. 

";¿<? Mi mandante Pedro Vásquez Plata' 
cumplió con su compromiso ejecutando el 
contrato y como consecuencia de· ello ven
dió,· cuarenta y dos lqtes por el valor total 
que se especificó en el pedimento segundo 
de las condenaciones de este libelo. 

"3Y En el contrato celebrado entre la So
ciedad, y en · la forma especificada en el 
hecho primero, se fijó como precio básico, 
por vara cuadrada el de $ 4.50 y partiendo 
de dicho precio, se reconocería y pagaría 

· · a mi manaante una comisión del cinco por 
·ciento (5/'o) sobre el preciO de venta de ca
da lote, y, si lo vendta a mayor precio del 
fiJado se le reconocería, el cincuenta por 
c1ento (50%) sobre el sobreprecio que ob
tuviera. 

"4'~ Mi mandante estuvo cumpliendo su 
contrato hasta el 15 de julio del año en 
curso (196'7) fecha de la última escritura 
de venta al señor Luis A. Arévalo, y como 
puede verse en ·ellas todos los lotes fueron . 
vena1dos con sobreprecio. 

"5'~ Del valor tolial por comisión y sobre
preciO, mi mandante solamente ha recibido . 
1a cantidad de :¡;·16.783.62, en forma y tiem
po que se detalla en cuadro s~parado, de
Olenao1e la ~ociedad el saldo, sm que se lo 
haya pagado hasta la fecha pues salió con 
cuentas alegres, pero por comisión, sin de
Cir nada soore el sobr{!precw, como ·lo Q,ice 
el Gerente, en los comprobantes que se ad
juntan. 

1 "69 El valor de las comisiones y el sobre
precio ha debido serie pagado a mi man

·dante, inm~diatamente se firmaba la escri
tura de venta, cosa que no se hizo y de ahí 
él ha perdido el producto de esos dineros, 
lo que le ha ocasionado un perjuicio, pero 
en tratándose de dinero, dicho perjuicio se 
estima en los intereses, y esta la razón por 
la cual formulo la condenación tercera". 

La demandada respondió el libelo ante-
rior, diciendo: , · 

"Niego los hechos en la forma que apare- 1 

cen en la demanda, así: . 
.,El primero, lo· niego. La compañía de

mandada representada por su Gerente, no 
celebró el contrato a que se refiere este he
cho, debe probarse. 

"El segundo hecho, consecuencialmente, 
lo niego para que se pruebe. · . · 
. "El tercero no es verdad en la forma en 
que se presenta, y del mismo modo, niego· 
los hechos cuarto, quinto y sexto. 

"IDlerecho: Como. lógica consecueJ?,cia, 
niego el derecho alegado en la demanda". 

Surtido el trámite respectivo y produci
das las pruebas solicitadas por las partes, 
el juez del conocimiento dictó sentencia el 
28 de febrero de 1969, mediante la cual 
condenó a la demandada a pagar al actor 
la suma de $ 36.385.97 "por saldo de co
misiones" y la absolvió de los demás car
gos. Pero el entonces 'll'rillnmali §UllFriOlt" alleli 
])istrito Juldliciali ldle GirMidlot, al resolver &1 
recurso· de alzada, en fallo de 26 de julio 
del· mismlo año resolvió "declarar la nuli
dad de lo actuado a partir de la audiencia 
celebrada el día diez y siete de enero de 
mil novecientos sesenta y .ocho", que fue 
la primera de trámite, por haberse prescin
dido en ella del intento de conciliación. -

'Reiniciado el proceso, el demandante co
rrigió la demanda en el sentido de dirigirla 
no sólo contra "C. Rey y Cía Ltda.", sino 
además contra Carlos Rey Romero, en su 
propiO nombre; Bertha Pfizer vda. de Rey 
y los menores Virginia Rey Pfizer, Claudia 
Rey Pfizer, Mónica Rey Pfizer y Víctor Her
nando Rey Pfizer, en su calidad de cónyuge 
sobreviviente y de hijos legítimos, respecti
vamente de Hernando Rey Matiz. 

·Modificó igualmente las peticiones de la 
demanda imcial, aclaró algunos hechos y 
-agregó otros, sin variar la sustancia de lo 
pedido en aquélla. 
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Los demandados descorrieron el trasla
do respectivo negando todos los hechos y 
oponiéndose a las pretensiones del actor, 
el que, por memorial posterior, desistió de 
dirigir la demanda contra la viuda e hijos 
de Hernando Rey Matiz, desistimiento 
aceptado por el a 4Jl11.UO. 

El Juzgado Laboral del Circuito de Gi
rardot dictó sentencia el 18 de agosto de 
1973, cuya parte resolutiva es del tenor si
guiente: 

"19 Declarar que entre el actor Pedro 
Vásquez Plata y la parte demandada se ce
lebró y existió un contrato de manldlaio ® 
cmmi.sñón, para la venta de i;nmuebles (pre
dios) integrantes de la urbanización 'Ya
jaira', -qbicada en el municipio de Melgar 
(Tolima). 

"29 Cóndenar solidariamente a la Socie
dad 'C. ·Rey & Cía. Ltda.' y al señor Carlos 
Rey Romero, quienes son los demandados 
en este proceso, a cancelar al demandante 
señor Pedro Vásquez Plata la suma de vein
ticuatro mil doscientos sesenta y cuatro pe
sos con ochenta centavos ($ 24.264.80), por 
c?ncepto de comisión por venta y sobrepre
ciO que se le adeudan, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta pro-
videncia. . 

"39 Absolver a los demandados de los de
más cargos que les fueran formulados en 
la demanda. 

"49 Condenar a la parte demandada a 
cancelar el cincuenta por ciento (50%) en 
materia de costas, por haber _prosperado 
parcialmente las peticiones de la. demanda 
(Art. 392, numeral 59 del C. de P. C.) tá
sense". 

Por apelación de ambas partes subieron 
los autos al '.IL'rib11.mmll §Ull~ll'imr ldlell [Dñsiriio 
.JTu.nldlñcñmll ldle IBlogoiá, que decidió el recurso 
con fallo de 28 de noviembre de 1973 de 
esta manerai: ' ' 
· "19 Revocar en todas sus partes el fallo 
apelado y en su lugar dispone: 

"a) Absuélvese a la Sociedad denominada· 
'C .. Rey & Cía. Ltda.' representada por su 
Gerente y al señor Carlos Rey Romero en 
su condición de persona natural, de todas 
y cada una de las súplicas de la demanda· 
· "b) Condénase en costas de la primer~ 
instancia al demandante. 

"29 Sin costas· en esta instancia". 

El apoderado del demandante interpuso 
el recurso de casación y, legalmente admi
tido, formuló la correspondiente demanda, 
oportunamente replicada por la parte acto
ra, documentos sobre los cuales se procede 
a resolver el negocio. . · 

El alcance de la impugnación lo presen
ta, así: 

~'Pretende el presente recurso extraordi
nario, la casacion total de la sentencia re
currida, para que sea revocada en su in
tegridad y para que obrando la Corte como 
tribunal de instancia, modifique la senten
cia de primer grado, en el senti.do de con
denar solidariamente a los demandados al 
pago de las comisiones en la forma pacta
da, o sea, un cinco por ciento (5%) de 
comisión sobre el 'total del precio', 'más un 
cincuenta por ciento (50%) de lo que ex
ceda de cinco pesos con cincuenta centa
vos ($ 5.50) M/cte., por cada vara cuadra
da' y al pago de las costas del juicio en su 
totalidad". 

Plantea Ün solo cargo del tenor siguiente: 

&. Calt"go UÍlltlll1co 

"Acuso la sentencia impugnada por vio
lación indirecta, por aplicación indebida de 
los ~rtículos 2142, 2143, 2146, 2149, 2150, 
2151, 2152, 2156, 2189, 2190, 2191 del Có
digo Civil, artículos 331, 332, 333, 334. 335, 
336, 338, 337, 385 y 382 del anterior Código 
de Comercio, vigente al celebrarse el con
trato al que el proceso se refiere; artículos 
19 y 3~ de la Ley. 57 de 1887; artículos 1282, 
1263, 1264, 1272, 1274, 1282, 1308 y concor
dantes del Cñdigo de Comercio vigente 
(Decreto 410 de 1971); Decreto extraordi
nario 456 de 1956 y Decreto extraordinario 
931 de 1956, o por falta de. aplicación de 
las mismas disposiciones. todas ellas de ca
rácter sustantivo que definen y reglamen
tan el contrato de mandato y c:omisión pa
ra vender y sus elementos constitutivos, y 
que determinan la jurisdicción competente 
para conocer sobre reconocimiento y pago 
de las remuneraciones oor servicios perso
nales de carácter privado. 

"En esta violación indirecta incurrió e! 
Tribunal por error de hecho consistente en 
la falta de apreciación, en unos casos y 
equivocada apreciación en otros de los do
~UII_le.ntos auténticós y de las ~onfesiones 
JUdiciales que relacionaré a c:ontinuación 

e 
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individualizándolas, y errores que apare-
cen de manifiesto en los autos". . 

Relaciona luego las siguientes pruebas: 
en el literal a), 43 escrituras: "que se pre

. sentaron con la demanda inicial", la pri
mera de las cuales corresponde a la consti
tución de la Sociedad demandada y' las 
otras a ·ventas de lotes efectuadas en la 
urbanización Yajaira de Melgar y en el 
literal b), éstas: 

"b) Igualmente con la demanda inicial 
se presentaron los siguientes documentos: 

"1. Carta suscrita por Carlos Rey Rome
ro, en su condición. de Gerente de la So
ciedad 'C. Rey & Cía. Ltda.', con fecha 
marzo 20 de 1967; dirigida al actor, Pedro 
Vásauez Plata y en la que se dice: 'En mi 
condición de Gerente de 'C. Rey & Cía. 
Ltda.' y como copropietario de la urbani
zación 'Yajaira' de Melgar, con la presen
te confirmo a usted la determinación co
municada verbalmente a principios del mes 
de febrero pasado en el sentido de que doy 
por terminado el convenio de venta a co
mistón de lotes en la urbanización antes 
citada, convenio suscrito entre usted y yo, 
de una parte y el doctor Hernando Rey M.· 
de la otra, con fecha 9 de septiembre de 
1960 (folio 161, C. 49). 

"2~ Extracto en dos hoias útiles de la 
cuenta del señor "Pedro Vásquez P. corres
pondiente al año de 1966 por ventas de la 
urbanización Yaiaira y .suscrito por el Ge
rente de la Sociedad Carlos Rey Romero 
(fls. 162 y 163, C. 49). 

"3. Extracto, en una hoja útil, de ventas 
lotes y comisiones sobr-e tales ventas a fa
vor de Pedro Vásquez, suscrita por· Carlos 
Rey Romero, como Gerente de la Sociedad 
demandada; (fl. 172, C. 49). 

"4."Extracto de cuenta del doctor Pedro 
Vás'Juez, correspondiente al año de 1965 

·por ventas de la urbanización 'Yajaira', 
suscrito. por Carlos Rey Romero, Gerente 
de la Sociedad demandada (fl. 1~3, C. 4Q). 

"5. Certificado de la Cámara de Comer
cio de Girardo~, sobre existencia de la So
ciedad demandada y sobre la calidad de 
Gerente de ella, del señor Carlos Rey Ro
mero (fls. 178 a 180, C. 49) ". 

En seguida agrega: 
"e) En la demanda modificada (fl. 202 

del cuaderno principal) se solicitó "se ten
gan como pruebas ... todas las escrituras 

. -
y documentos acompañados a la dem~nda 
inicial"; y en .auto dictado por el Juez· La
boral de Girardot, en primera audiencia de 
trámite (continuación) celebrada el 16 de 
mayo de 1972 (fl. 262 del cuaderno prirtei..: 
pal) se ordenó: "Téngase como pruebas las 
presentadas con la demanda (fls. 1 a 182 
del cuaderno 4Q) ; · _· · · 

"d) Todos estos documentos relaciona
dos son auténticos y adquieren valide·z y 
eficacia probatoria, aun aceptando las con
tradictorias tesis del Tribunal, porque és7 
te, en el mismo fallo recurrido, como con
sideración de carác,ter general dijo: ' ... es
tima la Sala, aue adquieren valiqez y aun 
eficacia probatoria en el nuevo proceso o 
en la actuación excenta (sic) de vicios que 
se ha reiniciado, los documentos que fue
ron aportados inicialmente pero con la ad
vertencia de que en el nuevo decreto de 
pruebas hayan sido tenidos en cuenta por 
el juez y pueda así cumplirse válidamente 
el requisito de la contradicción de la prue
ba" (fl. 392); 

"e) Pese a tal consideración el Tribunal 
no vio o no auiso ver las pruebas enuncia
das y especificadas en los apartes anterio
res y, en consecuencia,_ ni las aceotó, ni las 
rechazó sino aue, simplemente, las omitió, 
esto es, deió de apreciarlas". 

Más adelante se refiere a aquéllas y a 
otras pruebas, en esta forma: 

"g) Los documentos públicos y privados 
relacionados, junto con la carta que Her
nando Rey Matiz dirigió a Carlos Rey Ro
mero y a Pedro Vásquez Plata, que obra a 
folios 30 a 32 del cuaderno principal y que 
el Tribunal aceptó expresamente como 
prueba (fl. 392) prueban plenamente la 
existencia del contrato de venta a comi
sión, en cuya existencia se fundamenta la 
acción y prueban las ventas realizadas y el 
valor de las comisiones respectivas, así: 

"1. La carta del Gerente Carlos Rey Ro
mero (fl. 161, C. 49) no estimada por el Tri .. 
bunal, prueba la existencia del contrato de 
venta a comisión de lote.s, entre Pedro Vás:
quez como comisionista para vender . y la 
Sociedad demandada y Carlos Rey Rome
ro como comitentes, porque así lo dice éste 
expresamente, 'convenio suscrito entre 
usted y yo, de una parte,· y el doctor Her
nando Rey M. de la otra, con fecha 9 de 
septiempre ~e 1960". 
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"2. En consecuencia la carta de Her
nando Rey M. hace parte de la carta de 
Carlos Rey Romero que obra a folio 161, 
cuaderno 4Q y prueba las condiciones del 
contrato de venta a comisión, luego el 
Tribunal incurrió en · error de hecho por 
apreciación errónea de la carta de Hernan
do Rey Matiz, cuando afirma 'que nada 
dice en cuanto a presunta vinculación con
tractual del actor con la· Sociedad deman
dada', e incurrió en este error de aprecia
ción por no haber tenido en cuenta ni ana
lizado la carta de Carlos Rey Romero que 
obra a folio 161, cuaderno 4Q. 

"3. Las dos cartas citadas, analizadas 
debidamente y armonizándolas como lo de
terminó el mismo Gerente de la Sociedad 
demandada, prueban que Pedro Vásquez 
fue comisionado para la venta de los lotes 

'de la urbanización Yajaira, en Melgar; que 
la comisión pactada por cada venta era de 
'un cinco por ciento ( 5% ) del valor total 
del precio, más un cincuenta por ciento 
(50%) de lo que exceda de cinco pesos con 
cincuenta centavos ($ 5.50) M/cte. por ca
da vara cuadrada', y que esas condiciones, 
señaladas inicialmente para la relación 
contractual entre Remando Rey Matiz, de 
una .parte, y Carlos Rey Romero, y Pedro 
Vásquez P. de la otra, luego rigieron para 
las relaciones contractuales entre "C. Rey 
& Cía. Ltda." y Carlos Rey Romero, de una 
parte, como comitentes, y Pedro Vásquez 
P. de la otra, como comisionista. 

"4. Las escrituras relacionadas (fls. 9 a 
159 del C. 4Q) hacen plena prueba contra 
la Sociedad demandada en cuanto a las 
ventas de lotes de la urbanización 'Yajai
ra', en Melgar, entre los años de .1960 a 
1967, según lo dispone el artículo 1759 del 
Código Civil que dice: "El instrumento pú
blico hace plena fe en. cuanto al hecho ele 
haberse otorgado y su fecha, pero no en 
cuanto a la verdad de las declaraciones 
que en él hayan hech~ los interesados. lEmt 
estm pmrie mto lhtmce pliemts lie sfumo comttJrat ]~s 
mlecliatll"mmt~s" (subrayo). Ahora bien, si la 
falta del registro hace que puedan conside
rarse esas escrituras como instrumentos 
públicos defeetuosos, es siempre documento 
auténtico según artículo 266 del Código de 
Procedimiento Civil que dice: "El instru
mento que no tenga carácter de público, 
por incompetencia d.el f'Uncionario o por · 

otra falta en la forma, se tendrá como do~ 
. cumento privado si estuviere suscrito por 
los interesados". 

"5. Las escrituras citadas prueban ade
más, el precio de cada lote y su extensión, 
luego permiten determinar, en cada caso, 
el monto de la comisión para Vásquez, en 
cada caso y el sobreprecio respectivo y así 
la omisión de su apreciación nevó al Tri
bunal a incurrir en el error de hecho de 
considerar que no estaba demostrado, es
tándolo, el monto de las comisiones a que 
tiene derecho el áctor. · 

"6. Según los términos de Ia carta de 
Hernando Rey M. a Carlos Rey y Pedro 
Vásquez, éstos eran comisionado~ para ven
der "unos inmuebles en el municipio de 
Melgar" adquiridos al señor Lisandro Pe
dreros, según escritura 49. de . 8 de febrero 
de 1954. Estos inmuebles constituyeron 
luego la urbanización Yaiaira, propiedad 
de la Sociedad demandada, según consta · 
en la escritura de constitución de la So
ciedad, NQ 639 de' junio 3 de H16l, que de- · 
bidamente registrada obra a :folios 29!i a 
302 del cuaderno principal. a la cual fue
'ron entre'1'ados como aoortes: y en las 
otras escrituras citadas donde se cita esta 
última escritura 639. como título de adoui
sición por la Sociedad demandada de los 
lotes de 'Yajaira'; y eran los únicos autori
zados · para vender puesto que,, según la 
carta "han de actuar como comisionados 
del suscrito. . . en la enajenación de unos 
inmuebles ubicados en· el municiPio de 
Melgar" y autorizados expresamente para 
"celebrar contratos de promesas de compra
ventas con los, oresuntos adquirentes, ~n 
sus propios nombres separada o sonjun~a
mente"; y se les aclaraba aun mas: 
" ... constituiré a ustedes en aooderados 
por escritura púqlic~. para los efe~~os ex
presados, o celebrare tal convencwn con 
otra persona, de todo lo cual ustedes ten
drán noticia oportuna'.'. Esto es, que mien
tras no celebrare tal convención con otra 
persona, y lo comunicara a sus comisionis
tas éstos eran los únicos facultados para 
'vender. · . 

"7. Así lo entendieron los comisionistas 
y por esto en la carta que obra a f()lio 49 
qel cuaderno principal y que el Tribunal 
acepta como prueba legal, dicen devolver 
"O.ebidamente firmada por lol? sl,H~crito& 1 
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original y varias copias de la carta-autori
zación que usted tuvo a bien dejamos pa- . 
ra encomendarnos la venta de los lotes de 
su urbanización en Melgar". Es decir, en
tendütn que se les había facultado exclu
sivamente para vend~r ~dos los _I~te~ .. de la 
urbanización, co~o umcos comtsiOnl.:.~tas. 

"8. Al pasar a regir la citada carta de 
Remando Rey Matiz el contrato de ven.ta 
á comisión entre Pedro Vásquez y la Socie
dad demandada quedaba,. en consecuencia, 
Pedro Vásquez' como único. comis~onista 
para vender y en consecuencia perci~e co
misión sobre todas las ventas realizadas 
durante la vigencia del contrato, de 1960 
a 1967 sin que sea indispensable prueba 
especiai para acreditar su intervención co
mo comisionista, en cada una de las ventas, 
en particular. 

· Posteriormente sosti~ne: 
"j) Con la apreciación de las pruebas ya 

relacionadas sería suficiente para obtener 
la casación del fallo acusado y una nueva 
sentencia que decrete lo pedido en la· de
manda, sin embargo señaló también como 
no apr,eciadas debidamente las posiciones 
absueltas por la parte demandada y las 
confesiones contenidas en el interrogatorio 
libre a que fue sometido el representante 
de la parte demandada y que obran a fo
lios 23 a 28 y 99 a 102 y 108 del cuaderno 
principal por las siguientes razones: 

''9. Se refuerza el argumento anterior 
éon los extractos que obran a folios 162 y 
163, 172 y 173 del cuaderno 49 .donde se 
relacionan todas las ventas realizadas en· 
los dos años a que se refieren .tales extrac
to's y sobre todas ellas se reconoce con::tisión 
a Pedro Vásquez y únicamente hubo desa
cuerdo sobre ·fÚ monto de tales comisiones. 

, "h) Al no apreciar el Tribunal las e.<:;
crituras·, cartas y extractos citados y al 
apreciar erróneamente la· carta de Hernan
do Rey Matiz, el Tribunal violó las dispo
siciones sustantivas citadas, por. cuanto no 
las aplicó debidamente, c~ando dichas dis
posiciones se invocaron expresamente en la 
carta de Rey Matiz, donde se dice: "como 
puede verse, es un mandato (el contrato) 
remunerado, que interesa ~ ustedes y al 
suscrito en su ejecución y, en consecuen
cia, ustedes conocen suficientemente las 
disposiciones del Código Civil al respecto" 
(fL 31 cuaderno principal); y violó tam
bién disposiCiones procedimentales esencia
les, tales. como el' Decreto 45.6 de 1956 que 
señala la competencia de la justicia labo
ral en los procesos por cobros de servicios 
personales; el' artículo 174 del Código de 
Procedimiento· Civil que ordena a los jue
ces fundar sus decisiones "en las pruebas 
regular y oportunamente allegadas al pro
ceso", al artículo 183 ibídem, súbre opor
tunidades probatorias; e1187 ibídem, que 
indica cómo han de apreciarse las pruebas, 
etc." 

"1 9 Las posiciones ( fls. 23 a 28) fueron 
solicitadas en la demanda inicial (fl. 3) 
fueron decretadas para practicarlas en se
gunda audiencia de trámite (fl. 12) y se 
practicaron con el lleno de todas las ritu~
lidades procesales. 

·"29 El interrogatorio libre fue decretado 
de oficio por el juez en auto de octubre 5 
de 1968 m. 96) y practicado el 25 de octu
bre de 1968 y el 4 de noviembre del mismo 
año, con las ritualidades procesales. 

"39 Después de decretada la nulidad de 
todo lo. actuado, en la demanda modifica
da solicité: 'Se tengan igualmente como 
pruebas las posiciones absueltas por el Ge
rente de la Sociedad, señor Carlos Rey Ro
mero, así como los interrogatorios libres a· 
que fue sometido por el juez laboral y que 
obran en autos' (fl. 202, cuaderno .princi
pal). El juez laboral, dentro de la nueva 
actuación, por auto de 16 de mayo de 1972, 
decretó: 'Téngase como prueba las posicio
nes absueltas por don Carlos Rey (fls. 23 
a 29 d·el expediente)' y contra esta provi
dencia no se interpuso recurso alguno. 

"49 Posteriormente, en audiencia de 25 
de noviembre de 1972 el Juez Laboral de 
Girardot dispuso: 'Oficiosamente, y por 
considerarlo indispensable, decreta la si
guiente prueba: Téngase como prueba los 
interrogatorios libres practicados a los se
ñores Ca.rlos Réy Romero y Pedro Vásquez 
folio 99 a 102 y 111 a 112 del cuaderno 
·principal. Contra esta providencia tampo
co se· interpuso repurso alguno. Luego en 
esta forma se reincorporaron al plenario, 
como prueba y con la aceptación de las 
partes, las posiciones y los interrogatorios 
libres practicados". 

Procede a .continuación a expresar las 
razones por las cuales considera inadmisi-
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ble 1~ consideración del Tribunal que re
chazo esas probanzas por provenir de un 
proceso declarado. nulo por falta de intento 
de conciliación y cita jurisprudencia al 
respecto. 

Termina indicando, para efecto de con
sideraciones de instancia al casarse la sen
tencia, los errores en que a su juicio in
currió el sentenciador de primer grado y 
efectúa la liquidación de lo oue correspon
dería al actor por concepto de comisiones 
en las 42 escrituras de compraventa alle~:ra
das con la demanda inicial del proceso. 

El opositor pide la desestimación de la 
demanda antedicha por errores de técnica, 
que nuntualiza, así: 

"Planteado v desarrollado el cargo único 
contra la sentencia recurrida, en la forma 
v términos aue aparecen en los párrafos 
transcritos anteriormente, puede advertir
se va, sin mavor esfuerzo mental, aue el 
car!:!n formulado tiene aue ser desechado 
por error de técnica e inadecuada presen
tación. Y di!:!o que el cargo adolece de 
error de tér.nica e inadecuada presenta
ción, poroue de acuerdo con la bien cono
cida iurisorudencia de 1a honorable Corte 
Suprema de Justicia sobre la 'técnica del 
rer.urso de casación', cuando se estime vio
lada una norma leg:al de carácter sustanti
vo, tal norma debe señalarse con absoluta 
claridad y precisión, pero si la violación 
proviene de un complejo de normas, es de
cir, de varias normas, el cargo tiene que 
formularse no sólo exponiendo en forma 
separada cada una de las causales alega
das, sin involucrarlas, puesto que cada uno 
de estos conceptos tiene una motivacifm 
distinta y excluyente de los otros, sino 
'mediante la presentación de una proposi
ción jurídica completa', entendiéndose 'por 
tal la que denuncia tanto la violación de 
medio como la de fin', vale decir, 'que en la 
censura en ningún caso debe dejar de in
dicarse violados los preceptos que crean, 
modifican, o extinguen el derecho que la 
sentencia declara o desconoce en contra
dicción a ellos (sentencia de mayo 18 de 
1968, juicio ·de Pablo Emilio Ospina contra 
Cervecerías Andes S. A.). Entonces, y así 
las cosas, y como en el cargo se involucran 
indistintamente como violadas indirecta
mente, normas cuyo contenido jurídico e$ 

no sólo de carácter sustantivo propiamente 
dicho, sino de carácter objetivo resulta 
con la simple lectura del car~o, 'y el exa~ 
men de cada uno de los art1culos que el 
recurrente considera violados, que el car
go no consulta en manera alguna la téc
nica. de casación, tanto más, cuanto que 
considera hasta violados los Decretos nú
meros 456 y 931 de 1956, en cumplimiento 
de los cuales, precisamente, el honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en· Sala Laboral; tuvo competencia 
para conocer del proceso que culminó con 
la sentencia que es materia del recursO de 
casación admitido por la honorable Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Laboral. · 

"Puede advertirse también, que no apa
rece demostrada en la demanda la inci
dencia de la supuesta violación de las nu
merosas normas citadas en la parte reso
lutiva de la sentencia acusada, mediante el 
análisis razonado del contenido de esas 
normas cuya naturaleza, para efectos del 
concepto de violación y su valoració~, es 
ciertamente distinta; y por tal motivo, la 
ausencia de confrontación, entre las con
el usiones del análisis razonado de cada nor
ma y las deducidas en la sentencia, hacen 
que el cargo carezca de todo soporte técni
co y jurídico para que hubiera podido pros-
perar.. · 

"Por último, observo también, o mejor 
dicho, hago recalcar, que el cargo contie
ne afirmaciones CONTRADICTORIAS, pues 
por una parte dice el casacionista: 'Acuso 
la sentencia impugnada por VIOLACION 
INDIRECTA, por APLICACION INDEBIDA 
de los artículos 2142 .. .' y por otra parte 
dice también, desde luego en el mismo car
go que acusa la sentencia impugnada por 
violación indirecta, 'o J!MIIll'" l1anlltat mte atplliicat~ 
dóllll mte llats mismats mlii.S]¡MDsfi.cD.mnes . . . ' (el· 
subrayado y las mayúsculas son mías) . 

"Por un lado, el recurrente dice que acu
sa la sentencia por violación :indirecta y 
por' aplicación indebida de los numerosos 
artículos que cita; y por otro lado, dice 
que acusa la sentencia por falta de aplica
ción de esos mismos artículos. La contra
dicción, pues, salta a la vi~ta. Siendo con
tradictorio, sobra decir que el cargo resul~ 
ta i~váJigo", · 
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Han de estudiarse, ante todo, los errores 
de técnica sostenidos por el opositor: 

El primero, o sea, la falta de proposición 
jurídica completa, ·no resulta demostrado; 
pues el oponente no dice cuáles fueron las 
normas integrantes de dicha proposición 
que el recurrente deió de señalar y a juicio 
de la Sala las que indica como infringidas, 
son suficientes para integrarla, pues son 
las que regulan en su esencia el contrato 
de :mandato y las obligaciones recíprocas, 
pues aun cuando no citó el 2184 del Códi
go Civil aue específicamente expresa que 
el mandante debe pagar al mandatario la 
remuneración pactada o la usuaL sí señaló 
como violado el 2143, aue ~stablece cómo 
se determina la remuneración del mandato. 

1 sub lite, iuego de examinados los elemen
tos instructorios que cumplen las exigen
cias anteriormente anotadas, se tiene. lo 
siguiente: que según el documento privado 
de folios 30 a 32, contentivo de la carta 
qué· Hernando Rey Matiz dirigió a Carlos 
Rey Romero y a Pedro Vásquez Plata, eiD,s
tió cuando menos un acuerdo según el cual 
el primero señaló a los segundos las condi-

. ciones de aue gozarían· .en cuanto a comi
siones por la venta de un globo de. terreno; 
es así como en· el aludido instrumento se 
dice: 'Ustedes actuarán como comisionis
tas, teniendo como remuneración un cin
co por ciento (5%) del valor total del pre
cio más un cincuenta por ciento (50%) de 
lo áue exceda de cinco pesos con cincuenta 
centavos (Si 5.50) lVI/cte., por cada va.Ta 
cuadrada. Esta remuneración la percibirán 
ustedes a medida aue se vavan recibiendo 
los nao-os bien sea de contado· o por insta
lamentos o cuotas'. Tamhién les señaló 
pantas acerca de las condicione~ de oa~. 
plams. intereses. e:astos de publicidad y 
nron::~o-anda etc. El documento en men~tlón 
PS de fP.rh~. ~ de sent.iembre de H~~n v ·con 
él se est.Ahler.e la relaciñn aue e:lrist.iñ entre 
el demandante Pedro V~~::~nnP.7. 'Phd:a con 
un. terrero. aieno a e~te debate iudtcia.l. e¡ 
sP.iior Hern::mdo Rev Matiz. nern <me nadm 

El serundo yerro, consistente en que es 
contradidorio el planteamiento del cargo 
en cuanto. ·el comienzo, dice aue los nre
cent,(ls infrine:idos lo fueron por aplicación 
indehida v luee:o sostiene aue lo fueron "o 
oor falta de aplicación de las misma~ dis
pn~iciones", es cierto: pero se encuentra 
cnrree:ido más adela.nt.e. cuando al foli.o ?O 
'de la ext.ensa demanda, expresa: "1. El 
conl"ento de la violación es la anlic:;tción in
dphida. noroue, como lo· tiene dicho ese 
alto tril:mnal, es el 1ínico aue· se confie:ura 
snhre errore~ nrnbatorios" y conia pasaies 
de dos sentencias de esta Sala sobre el 
particular. . · · 

En cuanto a aue no anarece demostrada 
la inciden.cia de la suPuesta violaci(m. de 
]l'ls m1mPrnsas normas aue cita. la cues
tión es de fondo. v oor lo aue hace a la de 
forma. el numeral 22 de la demanda. fn
lios 34 ·v 35, est4 destinado a sostener de 
qué manera se produio. 

No siendo, pues. desechable el care:o por 
los motivos de técnica afirmados por el 
opositor, se pasa a analizarlo. 

Lo primero que debe averiguarse es si 
se encuentra configurado el contrato de· 
mandato entre las partes contendientes,' 
pues de la existencia del mismo depende el 
que deba pagarse la -remuneración que se 
persigue. 

Sobre este punto manifestó la sentencia 
acusada: 

"De conformidad con las nociones pre
c~ct~nt~m~nte expuestas para el proceso 

dir.e en cuanto a presunta vincnlaeión con
trActual del ar.tor con la Rociedad deman
dada, antes bien, se observa nue auien fi
gura como reoreqentante legal de la Sr>
Ciedad demandada es Carlos Rey Romero 
quien según este escrito. debería actuar co-
mo consocio ~el señor Pedro Vásquez Pla-
ta, el demandante en este juicio". · 

El mencionado documento. está fechado 
así: "Gi-rardot 9 de septiembre de 1960", '§ 
se halla dirigido a "señores Carlos Rey y 
Pedro Vásquez P., L. C." y se encuentra sus
crito por "Hernando Rey Matiz C. de C. N9 
2550737 de Bogotá". A continuación ~p~
rece: "Aceptado: Carlos Rey C. de C. N9 
70422 de Bogotá. Pedro Vásquez Plata C. 4e 
C. N9 266909 de Girardot". Ni en la a.n.te
firma, ni en ninguna parte del documento 
consta que el señor Rey Matiz obre en re
presentación de ninguna sociedad y, ,por 
el contrario, en el punto lQ del mismo ~ 
afirma que "se trata de vender, por frac~ 
ciones o partes, un globo de terreno &llliliJ¡¡uru1o 
rido pon.- en sunscrito y ~!1' Q~ll'~lll ~ll'§@llll~ (~ 
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subraya) por compra que se le hizo al se-:
ñor Lisandro Pedreros ... " 

. Por otra parte, la Sociedad demandada 
se constituyó por escritura pública núme
ro 639' de' 3 de junio ele 1961 (cuya copia 
con la nota de registro respectiva puede 
verse a folios.295 y ss. del cuaderno número 
i) señalada como prueba deja'da de apre
~iar, y en la cláusula tercera se determina 
que· el término de. duraeión de la misma se
rá de 20 años "contados a partir de la fecha 
en que se registre el extracto notarial de 
esta escritura en la Cámara de Comercio de 
Girardot", registro efectuado el 13 de junio 
de· 1961, de acuerdo con lá certificación 
que obrf,l a folios 178 a ~80 del cuaderno 
número 4. 
· ·De estos dos hechos indiscutibles resulta 
que el mandato que contenga el tan,tas ve
ces citado documento fue conferido por 
p.ria persona natural, nueve. meses antes de 
que se constituyera la Sociedad demanda
da, lo que saca avante, o sea, sin error de 
hecho la consideración del fallo acusado 
cuando sostiene que "con él (el documento 
dicho) se establece la relación que existió 
entre el demandante Pedro Vásquez Plata 
con un tercero, ajeno a este deba~e judi
cial, el señor Hernando Rey Matiz, pero 
que nada dice én cuanto a presunta vincu-

. !ación contractual del actor con la Socie-
dad demandada ... " · 

Sostiene el recurrente en pasaje transcri
to arriba de su demanda que fue que el 
sentenciador dejó de apreciar la escritura 
de constitución de la Sociedad en la que 
aparece que el comitente, Rey Matiz, y el 
otro comisionista del pluricitado documen
to, Carlos.Rey Romero, aportaron a ella el 
inmueble a que se refiere -la carta del pri
mero, por partes iguales, y la nota en que 
éste, Gerente de la misma, glosada al fo
lio 161 del cuaderno número 4, que está 
fechada en Girardot el 20 de marzo de 
1967, dice al demandante: "En mi condi
ción de Gerente de C. Rey Romero & Cía. 
Ltda. y como copropietario de la urbaniza
ción 'Yajaira' de Melgar, con la presente 
confirmo a usted la determinación comu
nicada verbalmente, a principios del mes 
de febrero pasado, en el sentido de que doy 
por terminado el convenio de venta a co
misión de lotes en la urbanización antes 
citada, convenio suscrito entre usted y yo, 

de una parte, y el doctor Hernando Rey M. 
de la otra, con fecha 9 de septiembre de 
1960". Deduce de aquí que el mandato ini~ 
cial conferido por Rey Matiz al actor y a 
su posterior socio, continuó hasta que éste, 
c9mo representante de la Sociedad, lo dio 
por terminado respecto de su inicial com
pañero de comisión. 

Resulta, sin embargo, que aun admitien
do en principio la continuidad de este man- . 
dato, eomo el presente proceso está sólo 
dirigido contra C. Rey & Cía. Ltda., pues 
el apoderado del actor desistió de su peti
ción de que fuesen , tenidos también como 
parte. la viuda y los hijos de Hernand.o Rey· 
Matiz, es imposible imponerle a la Socie
dad demandada condena por las ventas 
que. hubiesen podido efectuar los comisio.,
nistas hasta el 13 de junio de 1961, pues tal 
Sociedad carecía d~e existencia legal antes 
de esta fecha. . · . 

Y por lo que hace a la continuidad del 
mandato con la Sociedad, de qué manera 
resulta probado'? No por el aporte de la 
finca "Yajaira" a ésta, pues precisamente 

· al ha.cerlo, eí comitente dejó de ser dueño 
de la misma, que la transfirió a título de 
dominio a una persona distinta, terminán
dose ·el mandato por desaparición de su 
objeto . 

En efecto, la carta que lo confiere, se
gún se vio, es de una persona natural, Her
nando Rey Matiz, a Carlos Rey y Pedro 
Vásquez Plata y tiene por objeto "vender, 
por fracciones o partes, un globo de terre
no adquirido por el suscrito y por otras 
personas ... " y si este· globo de terreno fue 
transferido por aquél a.la Sociedad C. Rey 
& Cía Ltda.r desapareció el obieto del man
dato, respecto del cual no podían continuar 
ejerciendo su encargo los comisionistas, a 
menos que hubiese sido renovado por el 
nuevo dueño del inmueble. Y el recurrente 
no indica que ,se hubiese producido reno
vación expresa ·del mismo por parte de la 
Sociedad, la que, al contestar la demanda, 
negó enfáticamente los hechos y la "ra
zón, causa y derecho para suplicar como 
se hace". 

El único asidero, pues, es el de la "aquies
cencia tácita" de que habla el artículo 2149 · 
del Código Civil que el censor señala como 
infringido y sobre el cual hace hincapié, 
aquiescencia que deduce de la carta del 

t 
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. Gerente de la Sociedad al demandante en 
que le m~nifiesta que "da por terminado 
el convenio suscrito entre usted y yo de una 
parte, y el doctor Hernando Rey M. de la 
otra, con fecha •9 de septiembre de 1960". 

Aceptado, empero, que de dicha manifes
tación y de pagos que se hicieron al actor 
por comisión en venta de lotes, resulta 
bien probado que continuó en sus gestio
nes de mandatario _y comisionista, ya con 
la Sociedad, que tácitamente le renovó el 
mandato, ocurre que la base sobre la cual 
se pretende liquidar el monto de los por
centajes cobrados a la demandada carece 
de fuerza probatoria, según pasa a expli-
carse: , · 

Dicha base la hace constituir tanto la 
demanda inicial del proceso y su correc
ción, como la de este recurso extraordina
rio, en 42 escrituras públicas por las cua
les consta que la demandada vendió a un 
número igual de compradores lotes de te
n-eno en la urbanización "Yajaira" de Mel
gar. Sobre este punto expresa la demanda 
de casación al folio 18: "59 Las escrituras 
citadas prueban, además, el precio de cada 
lote y su extensión, luego permiten deter
minar, en cada caso, el monto de la comi
sión para Vásquez y el sobreprecio respec
tivo, y asi la omisión de su apreciación lle
vó ali 'JI'ribtmali a incurrir en ell enmr de he
cho de considerar q¡1llle no estaba dempstra
do, estándolo, eli monto de lias cmnisiones 
a que tiene derecho del actor" (subraya la 
Sala). 

Pero las mencionadas escrituras lo que 
prueban es que la Sociedad demandada 
vendió a 42 compradores sendos lotes de 
terreno en la urbanización Yajaira, ·ya que 
todas ellas están celebradas entre el Ge
rente de aquélla y cada uno de los adqui
rentes, sin que conste en ninguna de las 
mismas que el actor intervino para acer
car a las partes o procurar la compraventa 
respectiva. Por lo tanto, para que esas 42 
escrituras puedan ser base de .liquidación 
de porcentajes en favor del demandante, es 
necesario establecer que ellas se llevaron a 
cabo por su intervención como comisio-
nista. · 

Y el recurrente no señala la prueba o 
pruebas con las cuáles se demuestre esa 
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intervención, antes bien, sostiene lo si
guiente: "Al pasar a regir la citada carta 
de Hernándo Rey Matiz, el contrato de ven
ta a comisión entre Pedro Vásquez y la So
ciedad demandada, quedaba, ·en con:secuen
cia, Pedro Vásquez como único comisionis
ta para vender y en consec1lllencia percibe 
comisión sobre todas las ventas realizadas 
durante lia vigencia del contrato, 196G a 
1967, sin que sea indispensable pmeba es
pecial para acreditar su intervención como 
comisionista, en cada una de lias ventas, en 
particular" (subraya la Sala). 

Esta teoría es inaceptable a todas luces, 
pues no es el mandato en si eli que da dere
cho a remuneración, sino eli cumpU:i.m:i.ent® 
deli encargo conferido y en ha medida en 
que haya sido ejec1llltado. lEs lia acción deli 
comisionista que hace posible lia negocia
ción correspondiente, lia que lie penmte co
brar eli estipendio pactado o eli 1llls1Ulali. ][}e 
otra ·manera, resultaría lucrándose por lia 
realización de negocios en que no t1Ul'vo par
te, sin razón jurídica que lio j1lllsttliq1Ule. 

Si en la celebración de las 42 ventas ci
tadas intervino el demandante, le corres
pondería la comisión convenida. Pero po 
pudiéndose comprobar ese hecho por las 
propias escrituras, según se explicó, es ob
vio que debió traer al proceso por otros 
medios probatorios la .demostración de que 
fue el factor. de esos negocios, pues· bien 
pudieron haberse llevado a efecto directa
me:p.te por el Gerente de la compañía o por 
otros comisionistas o pür interesados, que 
sin intermediario, propusieron la compra 
de lotes ofrecidos al público en una urba
nización. 

Tampoco resulta establecido, pues, f!ste 
error de hecho atribuido a la sP.n'Wncia acu
sada, cuya prueba era esencial, pues se tra
ta del que funda el derecho del actor a re-
cibir las comisiones que reclama. · 

En estas condiciones, el cargo no pros
pera. 

Por las razones expuestas, la Corte Su
prema de' Justic.ia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia impugnada. 
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Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .D"llllilicmll y devuélvanse los autos al Tri
bunal de origen. 

José Enrique Arbóleda Valencia, Miguel An
gel García B., José Eduardo Gnecco c. 

' 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



No lb.ab.D.e:ndlo sirllo apelado en faHo dle ]pnl'limell" g:radlo en dlemanrllante no ICOnsin1l;i6, 
lñmitanrllo su ñnterés af valoll" dle las. Jlllll"etensñ{bnes que le fueron reconocñrllas.- §it 
an resollver lla consullta en Trill:mnan §U]Jllell'lÍor rllñsminuyó nas condenats, ~a cuantía 
rllell ñn1l;erés ]Jlla:ra recuulÍll" en casacñón es eqmvalen1l;e a ·na rllñferencña en1l;ll"e ell 
vallor rlle llo reconocirllo errn. lat sen1l;encia rlle ]Jllrimer grarllo y el vallor rlle lla corrn.rlle~ 
na rlle segurrn.dla llns1tanclia. - No es JlliOsii.lline tenell" en !!menta la cuanHa totall dle 
las Jlllr~tensñorrn.es corrn.1l;emrlla errn. na rllemarrn.rlla limcial, porque, se re]Jllite, all no ape~ 
llall" ell dlemanrlJ.arrn.1l;e, el arlJ. quem rrn.o porllJía aumentall" el valor dle las ICOnrlJ.enas, 
sino a]Jllerrn.as comñrmadas o. msmirrn.uñdas en favoll" rlle na par1l;e en cuyo ffavor S~ 
surtió la ICOrrn.sullta, pues dle lo ICOrrn.1!;rarlio JiniCUll.'ll.'JirlÍa errn. la Jl"efOll'matlio in ]Jllejus.- JLa 
Corte, si fuere quelhll"an1tadla na sentencia rlle segurrn.rllo gll"arllo, tem1lrña en serlle II1l.e 
ñnstarrn.clia~,, igual llllmlitácii.ón. - lPoll" esta razón rrn.o se tendld. errn. cuenta, como 
lo Jlllr~terrn.rlJ.e el recuuente, Urrn. salall.'Jio más . alto O U!Th rrn.lÚlmero mayoll" rlJ.e rlJ.lÍas dle 
los que tomó ell J!aHarlloll" dle Jlllll.'limera linstan!Clia Jlllara llliqmrllar las nmJlemrrn.iza!Cño~ 

. !Th~§ JPIOr ldles]Jllnldlo Jimi]us1l;o m mayOll" sallado rrn.Ji otra fecJb.a ftrrn.JicJial Jlllara dle1l;erm:ñ.nall" 
la ICUarrn.1l;JÍa ldle lla nrrn.dlemnnzaiCftón JPIOll" ffiOll"at. 

Corte Suprema i!lle .lTu.ust:ñcia. - Salla i!lle Ca
sación ILaborat ~ §eccióllll. Segumi!lla. · ~ 
Bogotá, D. E., diez y siete de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro. ·· 

(Magistrado ponente: Doctor José Eduar
do Gnecco C.). . 
Contra la sentencia dictada el veintitrés 

de febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Medellín, Sala Laboral, en 
el juicio seguido· por Joaquín Ocampo Al
varez contra el municipio de Itagüí, la par
te demandante interpuso el 27 de febrero 
de 1974 el recurso de casación el cual le 

. fue denegado en providencia de diez y ocho 
d~ marz~ d.~! · _p+i~o ª!lo p9r :qo a!cªnzªr 
la cuantl~ s~nalada por_ ra l~y para. que 
se conced~ el recurso ·extraordinario. Pidió 
reposición- ~1 apad~rado d~ Joiú1uín Oca:in
po Alvar~z y ~n subsigio que s~ le expidie
ta copias. de algunas pi~zas Q.el proc~so pa
ra recurrir de hecho. Como el Tribunal Su
perior nº acc~qió a. revgca.r su proveído, ~r-
-. ~ . ' . . . . 

denó la expedición de las copias, que fueron 
entregadas al peticionario el 24 de abril del 
año en curso, que oportunamente, el 26 
de abril, fueron presentadas a esta corpo
ración, así como el escrito sustentatorio 
del recurso de hecho. Surtido el traslado 
la contraparte nó presentó alegato . 

El recurrente sustenta así el recurso. 
~Insisto, ante la honorable Corte, en el 

sentido de que las pret~nsiones de la d~
manda valen más de $ 50.000.00, si se ti!:!
ne en cuenta la demanda y la sentencia. 

· recurrida. En efecto, es de t~ner en cuenta 
que, el salario base para liquidar, ~ª ~1 
de $ 1.885.00 mensuales de que hab~a. el 
hecho tercero de la de.mancla. Inclu§iVe, s~ 
de be ría. adici9nar, con el a. uxi!io ~e tran~
porte, que. se.gún ~1 art~cylo ª3 el~ la COA
vención colectiva tenía d·erecho el actor. 
nicho auxilio si~ngo"'~e $'5~~00 mensual~~ •. 
aum~nta.:q 1ª !Ja.se sa.J.aria,l pata los cálcu
los subsiguientes. Pero en gracia de discu~ 
sign, p.~ci~ncio ~~ ingiciqo '($ 1.885:oó)' se 
ti~n~ <!ue Ia. ing~~nizaciqn por ·~¡ d~sp.i4o 
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vale $ 44.554.00, ya que dicha indemniza
ción sería de 895 días según la convención 
colectiva de trabajo. La sentencia recurri
da en casación se refiere a la mora a par
tir de los 90 días, pero de acuerdo con el 
artículo 16, parte final, se dice gue el tér
mino para pagar se reduce a 30 d1as. Ahora 
bien, la indemnización por mora en este 
proceso tiene un doble origen, a saber: Mo
ra en el pago de zapatos y vestidos, que son 
prestacion social, según el artículo 19 de 
la convención colectiva de trabajo vigente 
en el municipio demandado. Y dicha mo
ra, es la que está corriendo a partir de los 
30 días desvinculado el actor. Además de 
que también hay mora .en el pago de la 
indemnización por despido, si se tiene en 
cuenta que éste es manifiestamente injus
to, y por lo tanto la entidad patronal debió 
saber de antemano que tendría que pagar 
la indemnización respectiva y, como no hi
zo dicho pago, está sancionado por la mo
ra. Si se toma en cuenta la indemnización 
por mora en el pago de prestaciones socia
les (zapatos y vestidos), se tiene que ésta 
empezaría a correr en febrero 23 de 1973 
que contabilizadas hasta febrero 23 de 1974 
(fecha del fallo de segunda instancia) y 
a razón de $ 1.885.00 mensuales, valdría 
$ 22.620.00, de lo cual habría que deducir, 
$ 8.294.00 que fue la condena del Tribu
nal por este concepto. Quedando así un 
saldo de $ 14.326.00, en lo cual no se falló 
favorablemente. Recapitulando se tiene lo 
siguiente: 

"Indemnización por despido $ 44.554.00 
"Indemnización por mora . . 14.326.00 

"Total . . . . . . :. . . . . . .$ 58.880.00 

"Con estas bases aritméticas,. que son 
reales, y más bien calculadas por lo bajo, 
puesto que como ya se vio no se tuvo en 
cuenta el auxilio de transporte, se puede 
concluir que,· el interés para recurrir so
brepasa la exigencia· de la ley sobre cuan
tía. Por lo expuesto, le solicito a la hono
rable Corte Suprema de Justicia, a la cual 
acudo en virtud del recurso de hecho, para 
que se conceda el recurso extraordinario 
de casación. en este proceso, y oficiar ... al 
honorable Tribunal Superior de Medellín 
en tal sentido". 

~e con.si.i!llell"m 

El falÍador de primera instancia conde
nó al municipio de Itagüí a pagar las si
guientes cantidades: "a) La suma de trein
ta y ocho mil cincuenta y un pesos, con 
veintidós centavos ($ 38.051.22), moneda 
legal, por concepto de indemnización por 
despido sin justa causa; b) Cinco pares de 
zapatos y cinco vestidos, adecuados para 
el trabajo; e) La cantidad de cincuenta y 
ocho pesos diarios, a partir del veintitrés 
(23) de abril de 1973 hasta cuando se cu
bran los valores impuestos en e.ste fallo". 

La sentencia anterior no fue apelada por 
las partes, pero se surtió la eonsulta en 
favor de la entidad de derecho público por 
haber sido condenada. ' 

El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín, Sala Laboral., decidió la 
consulta en _los. siguientes térrriinos: "Con.
dénase al m1t.micipio i!lle· IItatgili a pagar al 
señor Joatq¡'lllftn li\nton:i.o Ocatmpo &llwatll"I!!Z, 
de las condiciones civiles de autos; diez (10) 
días después de la ejecutoria d.e esta sen
tencia, la cantidad de ocho mil doscientos 
noventa y cuatro pesos ($ 8.294.00) po.r 
concepto de indemnización moratoria .. 
Igualmente, en el mismo término entrega-· 
rá .al citado Ocampo cinco (5) pares de 
zapatos y cinco (5) vestidos adecuados pa
ra el trabajo. Se absUllellve al municipio de 
Itagüí de los demás cargos formulados en 
la de~anda. No se declaran probadas las 
excepcwnes propuestas. En los anteriores 
términos queda parcialmente ~~on.JYfurm.ai!lla, 
y revocati!lla, la sentencia de fecha y proce
dencia indicadas, que se ha revisado por 
consulta". · · 

No lb.atb:ñeni!llo s:ñllllo at:¡pellati!llo i!!ll liatllllo lllle pll'll· 
mer grati!llo ell i!llemanllllante llo cons:iin.t:iió, ll:ii
mitanllllo sUll interés atll vatllor a:1le llats ·pnten
siones que ne fueron reconoc:iia:1las. m atll re
sollver lla consUllllta el 'Jl'ribUllnatll §l!llpi!!rioll" dlliis
minuyó llas cona:1lenas, llat CUllatntÍl21 a:1lell inte
rés pmrat ll"ecurrir en catsatdón es eiQill.llnwatllen
te a lla Q3Jj.J1'ell"en.d.a en.tre ell valloll" ll1te llo ll"e
con.odi!llo en. llat. ·sen.tenc:iiat. a:1le primer gratdllo 
y ell watllo:r a:1le llat con.a:1lenat a:1le seglllln.!&m :iil!Íls
tancia. No es posiblle tenell" en. cuen.tm llm 
cUllatntíiat totall i!lle las ]ln·eten.sit,tmes con.tenna:1lm 
en. lla a:1lemmna:1lm :iin.:i.cnmll, JPIOll'aJtUlle, se ll'e]llliit~S, mll 
no mpell:u ell a:1leman.a:1lmn.te, ~Sll mdl q¡Ullem n.o 
pollllim atll.llme~tall' ell watllor dlle llms Cl!mdll~Sn.as, 
siin.o apen.ats comirmmrllats. o msmiinu:ii.Jl"llat§ l!!n 

e 
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Nmvoll' alle llm pmm en cuyo Jiavoll' se surii6 
lim consuUm, pues alle llo contll'amio incull"ri
rim en llm reJioll"mattD.o in pejus. ILm. Coll'ie, si 
Jiuen.-e quellumntaalla lla sentencia . alle segun
allo gT&G:llo, tenG:llrim en sede alle instancia!, 
ñguall Umitmción. lPoll" esta Jratz6n no se ten
alln.-á en cuenta, como llo pll"etenalle ell l!'ecu
nente, un sallario más mUo o un llll.UÍ!meJro 
mayoll" alle allias alle llos que tomó ell Jiallllmali.ol!' 
alle primen.-m instml!llcia pmll"m Uquñallall" llas ñn
allemnizaiciones poll" allespñallo injusto ni mm
yon.- smllario m otn.-a ll'ecllun inñdmll ][)&ll"a alleten.-
mñnall" lla cuantía alle lla inallemmzacióllll ][)Oll' 
moll"m. 

La cuantía de la condena del fallo de 
primer grádo por indemnización por . des
pido injusto es de $ 38.051.22. La indem
nización moratoria, a razón de $ 58.00 
diarios desde el 23 de abril de 1973, 
hasta el 23 de febrero de 1974, fecha 
de la sentencia de segundo . grado, as
ciende a $ 17.800.00. Total de las con
denas: $ 55.857.22. Deduciendo de esta 
cantidad el valor de la condena que hi- · 

zo el ad · quem por indemnización morato
ria, o sea la suma de $ 8.294.00, se obtiene 
un resultado de $ 47.563.22, que es la 
cuan tía del interés para recurrir. Como es 
inferior a $ 50.000.00, límite señalado por 
la Ley 16 de 1968, artículo 15, no es pro
cedente el recurso de casac,ión. 

Por las razones expuestas la Corte Su
prema !}e Justicia, Sala de Casación Labo
ral, estima bien denegado el recurso de ca
sación interpuesto por el apoderado de Joa
quín Ocam_Po Alvarez contra la sentencia 
de veintitres de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro en el juicio ordinario se
guido contra el municipio de Itagüí. En
víese la actuación al inferior para que for
me parte del expediente. 

Notifíquese, cópiese y· cúmplase. 

José Eduardo Gnecco C., José Enrique Arbo
leda Valencia, Miguel Angel García B. 

\ 

Vicente Méjía Osorto, Secretarlo. 

'\ 



N~ IC~llJl.~es~atdÓll1l alle na~ allematltllldlat. - M:atltllilfes~adoltlleS ¡q[lllle lhta!Celtll nas Jilla!.Ir~es 
eltll IC~ltll!Cftnfta!CftÓltll ~m~e ]Ull.e::Z ~ iltllSJilledOJJ." .. - §is~ema alJ.e van~IradÓltll alJ.e na~ JillirUll.eo 

lba eltll idleireclht~ nalb~Iran. ., 

Corie §u¡pnrerrnm ~e JTustTI.cim. - §mnm ~e Cm
smcii!ÍIJm lLmbol!'atl - §ecc:ü.I!ÍIJm. lP'rirrnel!'m. -
Bogotá, D. E., veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatr?. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Be:ilavi
des Patrón). 

...... 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por lLufts A.. 'Jl'mmmyo & Cñm. contra 
la sentencia dictada el 11 de septiembre de 
1973, por el 'li'dbultl!.mn §Ull][llerim.· ~en [))ftstriro 
.lTUlldidmn ~e Neiivm, en el ordinario de traba
jo promovido por A.~ollJfo Cm."oJmm~o lltlivel!'at 
contra la Sociedad impugnadora, litigan
tes de las condiciones que, con las de sus 
apoderados, contiene el expediente regis
trado en la Sala bajo el número 4584. 

En el escrito inicial el demandante soli
citó que mediante la declaración de que 
entre él y la dicha Sociedad existió un con
trato de trabajo, del 1 <:> de noviembre de 
1954 al 31 de diciembre de 1970, que tuvo 
un salario promedio último, y desde el 1 <:> 

de enero de 1963, de $ 3.982.39, se la con
denara a pagarle cesantía y vacaciones co
rrespondientes a todo el tiempo servido, la 
prima del segundo semestre de 1970, los 
salarios de los meses de septiembre, octu
bre, noviembre y los primeros quince días 
de diciembre de este año, las comisiones 
que complementaban el salario de la se,. 
gunda quincena del mismo diciembre y la 
indemnización moratoria. El libelo relata, 
además, que el 13 de abril de 1971 se llevó 
a cabo una diligencia de conciliación, ante 
la Inspección Nacional del Trabajo de Nei
va, cuya acta tiene el número 0118, en la 
que el doctor Alvaro Tamayo, como repre
sentante de la demandada, aceptó haber 

ofrecido el pago de las vacaciones debidas, 
pero mientras continuara la relación labo
ral. Reitera, el dicho escrito, que a Coro
nado se le adeudan los derechos .que recla
ma y pide, en fin, las costas del proceso. 

La demandada no contestó la demanda 
y cumplidos los trámites de la instancia, en 
la que se tuvieron com6 pruebas el acta 
de la mencionada audiencia de concilia
ción, el interrogatorio absuelto por el se
ñor Alvaro Tamayo Tamayo, como repre
, sen tan te de la Sociedad, que le fue formu
lado por el juez, y un dictamen que rindió 
perito, el Juzgado Laboral del Circuito de 
Neiva, que estimó probada la existencia del 
contrato de trabajo, pero sólo con dura
ción entre el 19 de noviembre de 1954 y el 
31 de diciembre de 1962, en fallo de 15 de 
junio de 1973, resolvió: 

"1 9 r;>eclarar que entre el señor Adolfo 
Coronado Rivera, mayor de edad y vecino 
de Neiva, como trabajador y la Sociedad 
dennminada Luis A. Tamavo & Cía. r.tda., 
domiciliada en esta ciudad y representada 
por · su Gerente doctor Alvaro Tamayo, 
también mayor y de esta vecindad, como 
entidad empleadora; existió un contrato de 
trabajo entre el primero (19) de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(1954) y el treinta y uno de"diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos (1962) .. 

"29 Condenar a la Sociedad Luis A. Ta
mayo & Cía. Ltda., domiciliada en esta 
ciudad y representada por su Gerente doc
tor Alvaro Tamayo, mayor y vecino de 
Neiva, a pagar tres (3) días después de la 
ejecutori{l. de esta providencia a favor de 
Adolfo Coronado Rivera, mayor y vecino de 
Neiva, la suma de ocho mil setecientos die
ciséis pesos con cuarenta y siete centavos 
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($ 8.7~6.47) moneda legal, por concepto de 
cesantm. 

"39 Absolver a la Sociedad Luis A. Ta
mayo & Cía. Ltda., domiciliada en Neiva, 
representada por su Gerente doctor Alya
ro Tamayo, de todos .los demás cargos for
mulados en la demanda instaurada por 
medio de apoderado por el señor· Adolfo 
Coronado Rivera. · 

"Costas en un 50% a cargo de la Socie
dad demandada". 

Apelada esta decisión por los apoderados 
de las partes, el Tribunal mencionado de 
Neiva, en la suya de la fecha igualmente 
expresada, y con . apreciación del vínculo 
laboral durante todo el tiempo afirmado 
por el promotor de la litis, definió: 

"Primero. Declárase que entre el señor 
Adolfo Coronado Rivera, mayor de edad y 
v.ecino de Neiva, como trabajador, y la So
ciedad denominada 'Luis A. Tamayo & 
Compañía Limitada', domiciliada en está 
misma ciudad y representada por su Ge
rente doctor Alvaro Tamayo, también ma
yor y de esta vecindad, como entidad em
pleadora, existió un contrato de trabajo 
entre el primero (19) de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro (1954) y 
el treinta y uno (31) de diciembre de mil 
nov.ecientos setenta (1970). \ 

"Segundo. Condénase a la Sociedad de
nominada 'Luis A. Tamayo y Compañía 
Limitada', domiciliada en esta ciudad y 
reoresentada oor su Gerente doctor Alvaro 
Tamavo, mayor y vecino de Neiva, a pagar 
tres (3) días después de la eiecutoria de 
esta orovidencia, a favor de Adolfo Corona
do Rivera, mayor y vecino de Neiva, las 
siguientes cantidades: . 

"A) Por salarios pendientes: doce mil 
doscientos cincuenta pesos ($ 12.250.00) 
M/cte.; B) Por cesantía: treinta y seis mil 
setecientos diez y seis pesos con cuarenta 
y siete centavos ($ 36.716.47) M/cte.; C) 
Por vacaciones: veintiocho mil pesos M/cte. 
($ 28.000.00); D) Por prima de servicios: 
un mil setecientos cincuenta pesos M/cte. 
($ 1.750.00). . . . 

"Tercero. Condénase además a la parte 
demandada a pagar al actor Adolfo Co
ronado Rivera, como indemnización mora
toria por el no pago de salarios y presta
ciones en forma oportuna a pagarle la 
cantidad de ciento diez y seis pesos con se-

senta y siete centavos ($ 116.67) M/cte.; 
diarios desde el primero ( 1 9) de enero de 
mil novecientos setenta y uno (1971) has
ta· el día en que se verifique el pago total 
de las condenas fulminadas en la presente 
sentencia. 

"Cuarto. Costas de la primera instancia 
de cargo de la parte demandada. En .la se-
gunda no se causaron". · · 

IEli ll'ecmnrso extll'moll'i!1lmario 

Persigue el quebranto total de la s_e,nten-. 
cia del al!1l qu.nem para que, en funcwn de 
instancia, la Corte revoque la del ;:n qu.no y, 
en su lugar, absuelva de todo cargo a la 
Sociedad demandada en el juicio. 

Para ese efecto, con invocación de la 
causal primera de casación laboral, el re
currente acusa violados, en infracción me
dio y por aplicación indebida, los artículos 
19, 20, 24, 30 y 61 del Código Procesal 
del Trabajo y 95, 198, 200 y 249 del 
Código de Procedimiento Civ~l lo que in
dujo al fallador a apreciar equivocada
mente ·el acta de conciliación de folios 6 
y 7 el interrogatorio judicial (Fls. 27 y 
vuelto, 30 vuelto y 31) y el dictamen peri
-cial (Fls. 33 y 34), incurriendo, ,por ello, 
en evidentes errores de hecho aue lo lle
varon a aplicar, también indebidamente, y 
violándolos por vfa indirecta, los artículos 
57-4. 65, 186, 189, 193, 249, 253 y 306 del 
Céldigo Sustantivo del Trabaio y 14 y 17 
del Decreto 2351 de 1965, adoptado por la 
Ley 48 de 1968, 

Los errores de hecho, dice el acusador, 
fueron: / 

"Dar oor demostrado, sin estarlo, que el 
actor trabajó de manera continua e inin
terrumpida y subordinada al servicio de 
la demandada Sociedad desde el 1 Q de no
viembre de 1954 hasta el 31 de diciembre 
de 1970; que el contrato terminó en esta 
última fecha: oue el último sueJdo men
sual fue de $ 3.500.00; que la Sociedad no 
ie pagó los sueldos de septiemb~e. octubre, 
noviembre y una quincena de diciembre 
de 1970; aue nunca se ·le concedieron ni 
pagaron vacaciones en los dieciséis años; 
que se le adeuda una prima de servicios 
y que la Sociedad reconóció deberle tales 
salarios y presta'ciones a pesar de lo cual 
se ha abstenido de pagarle, o de· aducir 
alguna explicación razonable del no pago. 
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Y no dar por probado, estándolo al menos 
tanto como fas supuestas deudas, que fue 
el actor quien sale a deber sumas mayores 
a la Sociedad; que durante muchos meses 
de 1970 abandonó el cargo, demandó eje
cutivamente a la Sociedad, le embargó sus 
bienes y fu~ nombrado secuestre de los mis
mqs, y que por esos motivos la Sociedad no 
ha logrado aclarar sus cuentas recíprocas 
hasta ahora". 

Para sustentar su ataque el recurrente 
manifiesta que el sentenciador colegiado, 
con criterio típicamente civilista, aduce co
mo prueba de los hechos afirmados por el 
demandante la falta de contestación opor
tuna de la demanda inicial (artículos 94 
y 249 del Código de Procedimiento Civil, 
mal entendidos y peor aplicados) cuando 
en lo laboral "la contumacia" no tiene esa 
consecuencia absurda (artículo 30 C.P. T.); 
invoca -el dicho fallador- como confe
sión de la Soc~edad las expresiones de su 
representante en un acta de conciliación 
preiudicial, ante uri funcionario adminis
trativo y sin juramento, y finalmente apre
cia las respuestas del mismo representan
te, ya bajo juramento, ante el juez de la 
causa, como una confesión divisible, · acep
tando de ella todo lo desfavorable y nada 
de lo favorable. 

Agrega el impugnador, al desarrollar los 
puntos anteriores, que esta Sala ha soste
nido, con toda razón, que siendo la conci
liación laboral un regateo, un negocio eco
nómico en el que cada parte procura sacar -
las mayores ventajas a la otra, no se pue
den tomar en cuenta, con valor de confe
sión extrajudicial o siquiera de indicio gra
ve, los hechos, argumentos y afirmaciones 
que entonces se hagan recíprocamente; pe
ro en. el caso de autos, el doctor Alvaro Ta
mayo, a nombre de la Sociedad,' dijo que 
no podía aceptar las pretensiones del señor 
Coronado en la forma como éste las pre
sentaba porque consideraba que contienen 
errores de estimación en las cuentas y por 
consiguiente las cifras no eran correctas, 
que se le adeudaban unos meses de sala
rios del año pasado (1970) y para no equi
vocarse manifestaba no recordar con exac
titud si todo el tiempo que Coronado decía 
era así o no, que habría que revisar los li
bros para comprobar lo reclamado por él; 
mM como hubiera aceptado el sueldo úl-

timo de $ 3.500.00 y expresado que le pa
gaba las vacaciones o que le iba a dar uno 
dos o tres meses de vacaciones para que des
cansara, pero mientras estuviera trabajan
do, pero que una vrz retirado se acogía a 
reconocei'le lo previsto en la ley (o sea, en
tendiendo como "previsto en la ley" menos 
de los tres meses ofrecidos) el sentenciador 
dio por probado el sueldo de $ 3.500.00 y 
l!i deuda de diez y seis vacaciones anuales 
u ochó meses. Que algo más grave aun ocu
rre con la apreciación de la supuesta con
fesión judicial, pues por ella se sabe que 
el absolvente, de interrogatorio oficioso, só
lo llegó a la empresa en octubre de 1967 
Y sobre los diez y seis años de servicios con
tinuos de Coronado, por los que se le pre-

. g~ntaba, ahora si bajo juramento manifes
to no estar en capacidad de contestar, por 
no recordar las fechas ni constarle la con
tinuidad; que preguntado por los salarios 
pidió consultar los libros pues ni siquiera 
vivía en el Huila en esa época y habiéndo
seJe concedido el permiso, al reanudarse la 
diligencia dio las cifras que por cesantías 
aparecen en aquellos libros en 1957 y en 
1962, es decir, años antes de su llegada al 
cargo pero agreg-ando que el señor Coro
nado, a su vez, debía a la compañía otras 
sumas por esa época; que bajo juramento 
negó el salario afirmado en la demanda y 
las deudas reclamadas y dijo aue en los 
libros apareceh sumas adelantadas a Co-
ronado y ·recibidas por él, en cantidad al
rededor de $ 30.000.00 y que el demandante 
abandonó el puesto al aceptar ser secues-
tre de la compañía y si ~aliéndose de esta 
calidad y de la de administrador se auto
rizó nóminas como empleado debe devolver 
"tales salarios"; y que, naturalmente, cuan
do se le preguntó si ante la Inspección del 
Trabajo había aceptado el tiempo de servi
cios afirmado por Coronado, el doctor Ta
mayo contestó rectamente: "Sí ~~s cierto, 
comparecí ante la Inspección del Trabajo 
y firmé un acta", de lo cual el sente_ncia
dor dedujo que el Gerente de la Sociedad 
ratificó lo dicho en la diligencia frustrada 
de conciliación prejudicial. 

Por todo lo cual el recurrente concluye: 
"Con esa única prueba (que conforme 

a la ley procesal, a la jurisprudencia y a 
la doctrina universal, es indivisible), el 
Tribunal dio por probadas todas las afir-

e 

< 
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maciones d~ .la demanda y el cálculo del 
perito (FJs: 33 y 34) que se apoya en el 
acta de· concili'acióp ... · :·· : 

. "Los errores de hecho eran así fatales, 
ineludibles. . 

mos, como llci advierte eli acusador all ma-

"Ellos, a su ·turno, llevaron al sentencia
dor a 'las violaciones de los preceptos sus
tanciales que regulan el pago de los sala
rios convenidos (Art. 57-4 del C. S. del T.), 
las vacaciones, (Arts. 186, 189 y D. 2351, 
Art. 14); la cesantía (Arts. 193, 249, 253 y 
D. 2351, Art. 17), y, muy especialmente, 
el que impone la treme~da sanción por 
mora de Uo que !Je comiese deber al traba
jador (Art. 6~. del q. S. del T.), por apli
cación indebida de esas_normas a un caso 
no regido por ellas pues no se precisaron 
ni la duración exacta del contrato, ni el 
salario, ni las deudas recíprocas, ni tam
poco se dejó de dar una explicación ra- · 

. nHestar que esa "contumacia" no tiene tall 
consecuencia absurda; pe.ro también es der
to que ell a~lÍcullo 6:n. deli :Jl1ismo estatuto 
sobre eli sistema -de valoración de lla pme-

. ba en llab01rall, que :i.nst:i.tuilyó conforme a: llos 
principios c:i.entlÍliicos sobre ·critica, oll'denó 
atender a lla conducta ptoéesall observada 
por Uas parles, que natult'alimente se inicia, 
respecto deli demandado, con lla contesta
ción o no del dicllto escrito miciall. pauta 
tan signiliicativa que ell nuevo Código de 
!Procedhniento Civill llta recogido lla diclbla 
segunda posición como indicio en contra 
deli demandado. §Jin que défina, pues, :por 
si solla, lla controvell'sia, lla no contestación 
mencionada es circunstancia vallorablie en 
ell proceso del tirabajo, aun antes de que 
Ua Uey la rel!istD.·ara para ell p'll.'oceso civlill 
y su apreciación no vullnera Ros textos des
tacados por ell acusador en infracción me-. zonable a la falta de pago· sobre. la base 

de tales deudas recíprocas sin aclarar ni 
liquidar, y abandono del puesto". 

No hubo .escri~o de oposición. 

· §e bonsñderm 

IEU 'll'ribummll dio ][M)r establlecidos llos ex
hemos de duración y s~b1rño mtlltimo dell 
contrato de tntbajo que existió entre Uos 
liiig~mtes -Y que lle simeron de bases pa
ra Hquidar las condenas que impugna eli 
acusador- con ell mdicio consistente en 
lm fallta de contestacñón de Ua demanda, Xa 
expresa aceptacñón que lblüzo el doctor Ta
mayo de lias lieclblas de aquena dull'adón an
te Ua linspeccüón dell 'll'll'abajo el 13 de abril 
de 1971 y la ratñliñcación de ese Jneclblo ali 
absolver eli interrogatorio a que ffue some
tido por ell juez, el 6 de febrero de 1973, 
y con lla confesión deli representante de lla 
§ociedad acerca de que el 31 de diciembre 
de 1962 Coronado devengaba un promedio 
de $ 1.387.15 y su afirmación libre y ex
presa ante el Inspector en la diligencia ci..: 
tada, de que el sueldo último fue de 
$ 3.500.00 mensuales más un porcentaje 
sobre ventas, incremento que no logró de
mostrarse. 

lEli arllÍcullo 30 del Código lP'rocesali dell 
'JI."rabajo -para considerar Ros ataques en 
eli orden re8eñado- no atribuye a lla Jrall
ta de contestación de lla demanda valior de 
coruesión de· llos lbleclh.os aliirmados ¡:mr eli 
demandante o de aceptación de liog mlis-

dio, ali menos mientras no se lia neve, como 
no se hizo en ell sul::> lite, a resolver con so-· 
lo ella. lla cuestión litigiosa o a oontrariar 
convicción que surja de llas probanzas apre
ciadas conlionne a llos principios cientlÍífi
cos. 

JLas maniífestac:i.ones que lblacen llas pall'
tes en concHiacüón ante juez o inspector, 
en procura de una pronta solluc:i.ón para 
sus ·divergencias, en verdad . mio pueden 
apreciarse como confesiones aprovechando, 
para eUo, como. reconoCimiento, Ros lbleclblos 
y dereclblos que se concedan para llograr llos. 

. liines propios de este :instituto, I!Jll!lle se des
naturaUzalt'lÍa y :hasta se destruirla s:i de tall 
manelt'a se Ras considerara, como Ro lbla cax
pUcado lla jurisprudencia; pero tampoco 
puede desconocérselie, de modo absoluto y 
tan categóricamente como llo lblace ·ell ñm
pugnador, todo valor a las manifestaciones 
que .precisan hechos y que no se encami
nan a negociar una contrapJrestac:i.ón sino 
a liijar llos términos dell derecho que se con
troVierte, según lo lbla expresaallo tambñéim 
eli criterio alle la §alla que se invoca. Y esto 
es lo que ocurre con la diligencia extra ju
dicial de autos, que si bien contiene las 
expresiones que destaca el acusador, ellas 
no destruy~n. en sí mismas ni en su con-

. junto, las relativas a que "con respecto a 
las fechas de ingreso y de retiro" (preci
sadas por el demandante en la dicha dili
gencia en el 19 de noviembre de 1954 y en 
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el 31 de diciembre de 1970, respectivamen
te, como las apreció el a~ I!Jlunem) si son co
rrectas, y a que "también es cierto que el 
~ueldo Último de él son $ 3.500.00 mensua
les básicos más un porcentaje sobre ven
tas de acuerdo con él contrato de traba
jo", como lo, aptedó asimismo el Tribunal, 
én su. can ti.dad fij a-:-pues acerca del por
centaje no encontró prueba. Esas manifes
tacione1¡ p.o com~tituyeron uri regateo, en 
yn negocio ec9nómico, como sé las preten
de, ni. se .las aventuraron _para_ sacar veri
taja de la contraparte; aunque expresa
das sin la gravedad del juramento consti
tuían aceptación . -sin vicio qúe se haya 
aducido- de hechos afirmados por el tra
baiador de los que la ley predica determi
nadas consecuencias, para las cuales se 
opusieron "condiciones económicas" qué 
no le permitían satisfacerlas al patrono, 
(condiciones que ni desconocen los hechos 
admitidos ni constituyen razón atendible) 
y cuentas y cifras distintas en los -libros, 
que, en probándose, modificarían cuantías 
o determinarían soluciones totales o . par
ciales, pero oue tampoco rechazan aquellos 
herhos admitidos. _ 

En cuanto a que el doctor Tamayo, en 
interrog-atorio_ que absolvió bajo juramen
to, no hubiese .aceptado la duración del 
contr;:¡.to y el salario último afirmados por 
el demandante, así como las deudas que 
se le reclamaron, la Sala advierte, respec
to de lo primero, que dijo no estar en ca
pacidad de contestar la pregunta respecti
va y la continuidad del desempeño de Co
ronado, sin que al reanudarse ia diligen
cia, suspendida a solicitud suya para v~
rificar hechos y libros, hubiese precisado 
su respuesta; y de lo otro, aue fue desco
nocido en razón de un abandono del pues
to, de una condición de secuestre y admi
nistrador y de unos adelantos por valor de 
$ 30.000.00, que el doctor Tamayo no de
~ostró de ninguna ma~era. Sobre este ;par
tiCular ha de' expresarse que si biim la con
fesión es indivisible, respecto del interro
gatorio de autos .no fue· que el fallador 
aceptara todo 1() desfavorable para el doc
tor Tamayo. y nada de. lo favorable, sino 
que se trataba de hechos distintos los unos 
generadores ~e las. obligaciones re~onocidas 
y los otros exculpativos parCialmente de 

sus satisfacciones o determinantes de cuan
tías inferiores, por lo que constituían ver
daderas , excepciones que le corre~ondía 
proba:r ~ confes~nté y ha lo hi2;o as1. 

Todo lo cu~l denota que el fallador no 
apreció mal las probanzas estudiadas y, 
en consecuencia, no incurrió en los erró
res de que se le acusa ai establecer los ex
tremos de dura~iórt y salario del contrato 
de autos, que determinar.on las condenas 
que se impugnan. Debiéndose ag:regar, res
pecto del relativo a la conducta patronal y 
para no cancelar los derechos laborales 
causados, que ni en las pruebas reseñadas 
ni en ninguna otra se encuentra razón 
atendible al efecto. Por el contrario, desde 
la diligenc.ia ante Inspector de Trabajo, de 
13 de abnl de 1971, antes de que se ins
taurará. el pleito, lo qué el. doctor Tamayo 
adujo para no cancelar "al señor Corona
do" lo que "se le adeuda", aunque con ad
vertencia 'de no tener exactitud de sti mon
to, fueron "condiciones económicas" que 
no se lo permitían; y en el .interrogato
rio ante juez, que Coronado últimamente 
hab}a sido se~uestre y admin~strador y le 
deb1a a la Sociedad, sin que aportase prue
ba alguna acerca de estos hechos ni se 
fijara procesalmente la posición d~fensiva 
en razón de ellos, y hasta pretendiendo una 
compensación no autorizada por la ley. Por 
todo lo cual no puede acogerse la acusación 
por error de hecho, que, ni en el mejor de 
los supuestos para la parte recurrente 
tendría el carácter ostensible que se requie~ 
re para la prosperidad de un cargo de la 
naturaleza del formulado. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, no casa la sentencia objeto del 
presente recurso, de la fecha y origen 
señalados. · 

Sin costas por no aparecer causadas. 

· Cópiese, notifíqüese, insértese en la Gac0-
ta JTui!llidali y devuélvase al Tribunal. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía qsorio, Secretario. 
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dllirigndla' • 

Corte §unprema ll1le .JJunstftcia - Salia il1le Casa
cülm ILaooral - §ecdóllll. §egumrnil1la. -
Bogotá, D. E., junio seis de mil novecien-
tos setenta y cuatro. · 

(Magistrado Ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

JLunis Jignacio Mello, por procurador judi
cial. instauró demanda, repartida al Juzga
do Cuarto Laboral, del Circuito de Barran
quilla, contra lElectrmcail1lora ll1leli A\tllántftco 
§. A\., con el fin de que fuese condenada a 
lo siguiente: 

"lP'rimeró. A pagar al ingeniero Luis Igna
cio Mela la cantidad de trescientos cincuen
ta y dos mil trescientos noventa y cinco pe
sos ($ 352.3.95.00) moneda corriente, por 
concepto de indemnización, por ruptura 
unilateral e injusta del contrato de trabajo, 
de conformidad con la ley y la convención 
colectiva de trabaio que rige las relaciones 
laborales entre la Electrificadora del Atlán
tico S. A. y sus trabajadores. 

"§egunnll1lo. Los salarios caídos que se ha
yan causado. 

"'ll.'ercero. A pagar todas aquellas presta
ciones que ·no hayan sido satisfechas e, 
inclusive, las sp.mas que resulten de la revi
sión de la liquidación definitiva de la 
cesantía. · 

"Cunarto. A pagar las costas del proceso, 
si se obstinare en dejar de cumplir sus obli
gaciones para con el demandante". 

Los hechos sustentantes de esta preten-
sión son los que se copian: . · 

"19 El ingeniero Luis Ignacio Mela, mi 
representado, empezó a prestar sus servicios 
a la Compañía Colombiana de Electricidad 

el día siete (7) de septiembre de 1958. En 
virtud de la Ley 13 de 1962, el Gobierno 
colombiano nacionalizó los activos de aque
lla Compañía y la Compañía Electrificado
ra del Atlántico S. A., constituida por escri
t!lra pública número 2267 de 21 de sep-
tiembre de 1957 de la Notaría Primera del 
Circuito de Barranquilla, pasó a adminis
trarlos. 

"29 A partir del día 1 <:> de enero del año 
de 1963, la Electrificadora del Atlántico 
S. A. sustituyó a la Compañía Colombiana 
de Electricidad, con todas las consecuencias 
legales. 

"39 El ingeniero Luis Ignacio Melo sin 
solución de continuidad, teniendo en cuenta 
el fenómeno de la sustitución patronal, de 
que se habla en los hechos anteriores, pres
tó sus servicios a la demandada desde el 
día 7 de septiembre del' año de 1958 hasta 
el 21 de febrero de 1972. Según liquidación 
hecha por la Electrificadora del Atlántico 
S. A., el último salario promedio mensual 
del ingeniero 'Luis Ignacio Melo fue de 
$ 15.321.52 moneda corriente. 

"49 El ingeniero Luis Ignacio Mela fue 
designado·por la Junta Directiva de la Elec
trificadora del Atlántico S. A. Director Téc
nico de la empresa. 

"59 El día 18 de enero de 1972 el ingenie
ro Luis Ignacio Mela, forzado moralmente 
coacciona~o por actos realizados por el 
Gerente de la demandada, ingeniero Lux, 
actos lesivos de la dignidad personal de mi 
representado, se vio obligado a presentar re
nu,ncia irrevocable del cargo de Director 
Técnico de la Electrificadora del Atlántico 
S. A. 
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"6? En memorando de fecha 19 de enero 
de 1972 el Gerente de la demandada dio 
explicaciones al ingeniero Mela sobre los 
motivos de la paralización de las órdenes 
de compra de emergencia que partieron del 
oficio número 350-71 originario de la Ge
rencia de la Electrificadora del Atlántico 

• S. A. 
"79 El ingeniero Luis Ignacio Mela, en 

consideración a que habían desaparecido·las 
causas o motivos· de su renuncia, como 
aparece en el hecho anterior y con la satis
facción moral recibida con el memorando 
citado en el hecho anterior, siguió prestan
do sus servicios a la empresa conforme sus 
funciones y atribuciones, en forma regular 
y con la aquiescencia del Gerente. 

"89 Dadas las circunstancias anotadas, el 
ingeniero Luis Ignacio Melo, el día 18 de 
febrero de 1972, a las ocho y cincuenta 
(08:50) horas de la mañana, comunicó al 
Gerente el retiro de su renuncia, cuando 
había transcurrido más de treinta días la
borables desde la presentación de aquélla. 

"9<.> Cón posterioridad al retiro de su re
nuncia, en el normal ejercicio de sus fun-:
ciones, el día 21 de febrero de 1972, el inge
niero Luis Ignacio Melo recibió, en forma 
sorpresiva, la carta del Gerente de la em
presa por medio de la cual dio por termina
do el contrato de trabajo impidiéndole, de 
hecho, el acceso a su sitio de trabajo. 

"10. El ingeniero Luis Ignacio Mela, sin 
solución de continuidad, prestó sus servi
cios a la demandada hasta el día 21 de 
febrero de 1972, fecha en que fue despedido 
injustamente, sin causa .legal, cuando de
sempeñaba las funciones de Director Téc- · 
nico de la empresa por nombramiento que 
le hiciera la Junta Directiva de la misma. 
La carta de despido fue recibida por el in
geniero Melo el día 21 de febrero de 1972, a 
las diez de la mañana ( 1 O: 00) . Afirma el 
ingeniero Melo que no es cierto que el Ge
rente de la demandada le hubiera comuni
cado antes del día del despido la acepta
ción de la renuncia en referencia". 

La sociedad, por su apoP.erado, al res
ponder la demanda, negó los hechos funda
mentales y manifestó: "Me opongo a las 
pretensiones del demandante y solicito la 
absolución de la empresa demandada". 

Tramitado regularmente el proceso, lo 
desató ell'n quo con sentencia de 19 de sep-

tiembre de 1973, mediante la ·cual condenó 
a la demandada a cubrir al actor$ 35.187.81 
por "reajuste de auxilio de cesantía" y 
$ 15.321.52 por "salarios caídos". La ab
solvió de los demás cargos y no impuso 
costas. 

Ambas partes apelaron y el 'JI':rllhunl'nll Su· 
perioll." deli Jl)istrito Judidl'nll de lEmrnrmnqum21. 
decidió el recurso con fallo de :~5 de octu
bre de 1973, en cuya virtud revocó el de 
primer grado y absolvió a la demandada 
"de todos los cargos formulados en la de
manda instaurª'da por el ingeniero doctor 
Luis Ignacio Mela". No condenó en costas 
en ninguna de las instancias. 
· Contra esta sentencia recurrió en casa
ción el apoderado del demandante y, legal
mente admitido el recurso, lo fundamentó 
con la demanda correspondiente, replicada, 
dentro del término respectivo, por. el pro
c~rador de la empresa. Con ba8e en tales 
escritos se procede a resolver el recurso. 

El alcance de la impugnación lo fija, 
diciendo: · 

"El recurso interpuesto por la parte de
mandante persigue la 'finalidad de que esa 
honorable corporación case totalmente la 
sentencia recurrida, que como tribunal de 
instancia, una vez producida la casación, 
se confirme la sentencia de primer grado 
en cuanto condenó a la empresa demanaa
da al pago del rea1uste del auxilio de cesan
tía, que se modifique en el sentido de que 
la condena por indemnización moratoria se 
extienda hasta el día en que se pague el 
reajuste del auxilio de cesantía y el valor 
de la indemnización de perjuicios por la 
terminación ilegal y sin justa eausa del 
contrato de trabajo y se revoque en cuanto 
absolvió a la empresa del pago de la indem
nización de perjuicios por despido iniusto 
y en su lugar se condene a la Electrifica
dora del Atlántico S. A. a pagar al trabaja
dor dicha indemnización en la cuantía que 
resulte probada". 

Para conseguir este objeto formula los 
cargos que se estudian en seguida: 

El primero está concebido de esta mane
ra: 

"Acuso la sentencia recurrida de infrac
ción directa por falta de aplicación de los 
artículos 39, 49, 492 del Código Sustantivo 
del Trabajo, de los artículos 8?, 13, y 17 de 
la Ley 6:¡¡ de 1945, del artículo 29 de la Ley 
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64 de 1946, de los artículos 1 Q y 2Q de la para la realización de la liquidación· de la 
Ley 65 de 1946, del artículo 19 del Decreto cesantía definitiva de los trabajadores en 
2567 de 1946, de los artículos 53 y 54 del sus relaciones ·de derecho individual del 
Decreto 2127 de 1945, reglamentario de la trabajo de carácter particular. 
Ley 51,1- de 1945, del artículo 1 Q del Decreto . "El artículo 89 de la Ley 61,1- de 1945 seña-
200 de 1947, de los artículos 1<? y 2Q del la que la sola sus~itución del patrono no 
Decreto 1160 de 1947 y consecuencialmen- extingue el contrato de trabajo y que el 
te por aplicación indebida de los artículos sustituido responderá solidariamente con el 
67, 68, 69, 70 y 249 del Código Sustantivo sustituto, durante el año siguiente a la sus
del Trabajo, infracciones y violaciones que titucipn, por todas las obligaciones ante
condujeron al honorable Tribunal Superior riores. 
de Barranquilla a absolver a la parte de- "Los artículos 53 y 54 del Decreto 2127 
mandada de la petición de condena al pago de 1945, reglamentario de la Ley 51,1- de 1945, 
del reajuste del auxilio de cesantía del tra- desarrollaron el artículo 8Q de la misma, 
bajador públicó demandante ingeniero Luis estructur·ando ampliamente el contenido del 
Ignacio Melo, calidad reconocida en el sub fenómeno de la sustitución y sus inciden
lite. cias frente a los trabajadores públicos, sin 

"El honorable Tribunal de Barranquilla 
en la sentencia acusada, después de preci
sar la operancia y consecuencias del fenó
meno jurídico de la· sustitución. patronal, 
tratada en los artículos 67 y ss. del Código 
Sustantivo del Trabajo, hace la exégesis del 
artículo 70 de la misma obra para recordar 
que en el fenómeno d~ la sustitución pa-

, tronal el antiguo y el nuevo patrono pueden 
acordar modificaciones de sus prop~as rela
ciones, sin que estos acuerdos puedan afec
tar los derechos consagrados en favor de 
los trabajadores, señala la facultad consa
grada en el artículo 69 del Código Sustanti
vo del Trabajo para recalcar que el antiguo 
y nuevo patrono pueden acordar con todos 
o cada uno de sus trabajadores el ·pago de
finitivo de sus cesantías por todo el tiempo 
servido hasta el momento de la sustitución, 
como si se tratara de un retíro voluntario 
definitivo, sin que ~e entienda por esto ter
minado el contrato de trabajo y concluir, 
que, el período así pagado por razón de la 
sustitución patronal, debe ser escindido en 
la liquidacion final y definitiva del auxilio 
de cesantía. 

"Lo expuesto por el ad quem en relación 
con el fenómeno de la sustitución patronal, 
en cuanto afecta la liquidación definitiva 
del auxilio de cesantía por razón del des
cuento del tiempo anterior a la sustitución, 
es el contenido de los artículos 67, 68, 69, 
70 y 249 del Código Sustantivo del Trabajo 
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autorizar al antiguo patrono para acordar 
con sus trabajadores el pago definitivo de 
sus cesantías por todo el tiempo servido 
hasta el mo:i:nento de la sustitución, como 
si se tratara de un retiro definitivo. 

Por su parte, el parágrafo 3Q del artículo 
13 de la Ley 51,1- de 1945, prohibe a los pa
tronos, practicar liquidaciones parciales de 
cesantía a los trabajadores públicos, mien
tras se encuentren al servicio, a menos que 
la suma correspondiente haya de destinar
se a los fines que la misma ley determina 
que en ninguno de los casos se refiere a la 
sustitución patronal, como acto que autori
ce la liquidación parcial con carácter defini
tivo del auxilio de cesantía. 

"La sustitución patronal en los términos 
del artículo 89 de la Ley 61,1- de 1945 y del 
artículo 29 de la Ley 64 de 1946, sólo es de
terminante de la solidaridad entre el anti
guo y nuevo patrono en relación con los 
derechos del trabajador oficial y nada más. 

Los artículos 65 del Decreto 2567 de 1946, 
con fuerza. de ley, 19 y 29 de la Ley 65 de 
1946 y los artículos 1 Q y 29 del Decreto re
glamentario 1160 de 1947, que reglamentan 
los artículos 19 y 29 de la ley anterior, esta
blecieron para los trabajadores oficiales el 
derecho a un mes de sueldo por cada año 
de servicios como auxilio de cesantía al ter
minar definitivamente la relación de traba
jo .. Son estas las disposiciones que regulan 
la materia relativa al auxilio de cesantía 
en las relaciones individuales de trabajo 
entre los trabajadores públicos y la admi-
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nistración, cuya vigeneia mantuvo el ar
tículo 492 del Código Sustantivo del Tra
bajo al no series aplicables sus disposicio

. nes por expreso mandato de los artículos 
39 y 49 de la misma obra, que como el ante
rior fueron infringidos directamente por 
falta de aplicación, lo mismo que los ar
tículos 89, 13 y 17 de la Ley 6~ de 1945, 29 · 
de la Ley 64 de 1946, 19 y 29 de la Ley 65 
de 1946, 19 del Decreto 2567 de 1946, 53 y 
54 del Decreto 2127 de 1945, reglamentario 
de la Ley 6~ de 1945, 19 del Decreto 200 de 
1947 y 19 y 29 del Decreto 1160 de 1947 y 
consecuencialmente aplicados en forma in
debida los artículos 67, 68, 69, 70 y 249 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en cuanto 
a los efectos éle la sustitución patronal en 
la liquidación de la cesantía de lbs traba
jadores públicos". 

El opositor replica: 
"El primero· de los tres cargos formula

dos por el acusador se refiere a la liquida
ción de cesantía hecha por mi mandante al 
~ngeniero Melo que el juzgado del conoci
miento estimó errac;la y el honorable Tri
bunal de Barranquilla considera efectuada 
conforme a la ley. 

"Pero la impugnación, por vía directa· 
('falta de aplicación de los Arts. 39, 49 y 
492 del C. S. del T. y de una serie de leyes 
y decretos de 1945 y 1946) parte del su
puesto de que el ingeniero Mela fue un tra
bajador oficial y no particular. Indudable
mente, la argumentación del honorable Tri
bunal se apoya en las normas reguladoras 
de la cesantía para los trabajadores parti
culares. Si la empresa demandada es oficial 
o sus trabajadores no corresponden al sec
tor privado, ello no emerge de ninguna de 
las disposiciones citadas en el cargo. Pues 
la naturaleza, privada u oficial, de un con
trato de trabajo, o mejor dicho su califica
ción en juicio depende de las pruebas gue 
obren en el proceso". 

JL~ §~R~ a:oli1Sli.aliell"~ 

Es cierto que la sentencia impugnada 
sostiene que "ha sido un hecho demostrado 
en el expediente que el actor era un traba
jador oficial vinculado a una empresa de 
economía mixta"; pero no debe perderse de 
vista que el punto que aquí se resuelve se 
refiere a una etapa anterior a la constitu
ción d~ dicha empresa, es decir, al tránsito 

de una sociedad privada, la ¡Compañía Co-. 
lombiana de Electricidad, a una oficial, 
Electrificadora del Atlántico S. A. y que 
cuando se efectuó la liquidación del auxilio 
de cesantía y otras prestaciones del deman
dante, éste tenía la calidad de trabajador 
de la primera y no de la segunda, que esta
ba por establecerse. 

Por esta razón, el Tribunal no aplicó in
debidamente las normas del Código Sustan
tivo del Trabajo referentes a la sustitución 
patronal. 

Confirma esta tesis el hecho de que la 
Ley 13 de 1962, autorizó al Gobierno Nacio
nal para cumplir el contrato de promesa 
de· ~Compraventa de los bienes e instalacio
nes de aquella Compañía, con inserción del 
texto de la misma, cuya cláusula 10~ pre
vió: "Con ·anterioridad a la ·fecha de la 
entrega, la Compañía pagará a todos sus 
empleados y obreros las prestaciones exigi
bles a que haya lugar en la fecha de la 
venta, de acuerdo con las leyes colombia
nas y los contratos de trabajo, individuales 
y colectivos, vigentes en esta última fe
cha ... " y que el artículo 49 de la citada 
ley lo facultó para que obtuviera una mo
dificación de dicho contrato de promesa en 
el sentido de que la liquidación y pago de 
tales prestaciones se efectuara no sólo hasta 
la fecha de venta de los bienes e instalacio
nes de la Compañía aludida, sino hasta la 
de entrega de éstos al Gobierno Nacional. 

Resulta así que los preceptos aplicables 
al caso eran los del Código Sustantivo del 
Trabajo y no los referentes a servidores ofi
ciales, calidad que aún no había ·adquirido 
el demandante cuando le fue liquidado y 
pagado su auxilio de cesantía por la Com
pañía Colombiana de Electricidad en cum
plimiento de la promesa de contrato y ley 
dichas. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
El segundo, es del tenor siguiente: 
"Acuso la sentencia recurrida de infrac

ción directa por falta de aplicación de los 
artículos 39, 49 y 492 der Código Sustantivo 
del Trabajo, de los artículos 89 y 11 de la 
Ley 6~ de 1945, del artículo 29 de la Ley 64 
de 1946, del artículo 19 del Decreto 797 de 
1949, sustitutivo del artículo 52 del Decre
to 2127 de 1945, reglamentario de la Ley 
6~ de 1945 y consecuencialmente por apli
caci(m indebida de los artículos 59, 69, 79 y 
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8Q del Decreto 2351 de 1965 adoptado como 
norma permanente 'por la Ley 48 de 1968, 
infracciones o violaciones que cbndujerori 
al honorable Tribunal Superíor de Barran
quilla a la consideración de que el trabaja-. 
dor en forma unilateral terminó el contra
to de trabajo, que tal terminación no se 
operó por .decisión unilateral de la empre
sa, con la consiguiente absolución para ésta 
del pago de los perjuicios por despido in
justo y de la correspondiente indemnización 
moratoria en los términos establecidos para 
los tFabajadores públicos. 

de los artículos 39 y 4Q. de la misma obra, 
que como el anterior fueron infringidos di
rectamente por falta de ¡:tplicación, lo mis
mo que los artículos 89 y 11 de la Ley 8~ 
cie 1945, del artículo 29 de la Ley 64 de 
1946, del artículo 1 Q del Decreto 797 de 
1949, sustitutivo del artículo 52 del Decreto 
2127 de 1945, reglamentario de la Ley 8~ 
de 1945, y consecuencialmente aplicados en 
forma indebida los artículos 5Q, 6Q, 7Q y 8Q 
del Decreto 2351 de 1965, adoptado como 
norma permanente por la Ley 48 de 1968, 
en cuanto ·a la consideración de la termina
ción unilateral del contrato de trabajo por 
parte del trabajador público ~ opera me
diante el aviso con antelación no• inferior a 

"El honorable Tribunal Superior de Ba- los treinta días, cuando el contrato es a 
rranquilla al estudiar las cuestiones rela- término indefinido". 
tivas a la terminación de los contratos a ' Arguye el opositor: "El segundo c~rgd, 
término indefinido, lo hizo a través de .los sobre indemnización por despido injusto 
artículos 59, 69, 79 y 89 del Decreto 2351 del ingeniero Melo y por mora en el pago 
de 1965, y en la aplicación de erlos, espe- de sus prestaciones, también. por vía direc~ 
cialmente del artículo &9 del decreto cita- ta, adolece del mismo defecto inallanable". 
do, expresó que en los contratos de trabajo La situación de hecho hallada por el 
a término indefinido, los trabajadores te- sentenciador y no discutid~ por el casacio
nían la facultad de terminarlos unilateral- nista es la misma precisada en el cargo a.n
mente mediante aviso escrito con antelación terior, o sea, que el .demandante "era un 
no inferior a treinta días, . para concluir trabajador oficial vinculado a una empresa 
que mediante tal aviso .terminaba la rela- de economía mixta". Es evidente, por lo 
ción laboral,· por decisión unilateral del tanto, la aplicación indebida de los ar
trabajador. tículos 59, 69, 79 y 8Q del Decreto 2351 .de 
- "Los artículos 8Q y 11 de lá Ley 6~ de 1965, que reformó al Códigú Sustantivo del 
1945, el 29 de la Ley 64 de 1946, establecen Trabajo y aplicable sólo a los trabajadores 
las formas de terminación de los contratos . particulares, mas no a los .oficiales. 
de trabajo de los trabajadores públicos,' Pero el quebranto de dichos preceptos 
cuándo éstos son a término indefinido, sólo influyó parcialmente en la d~cisión, 
cuándo a término fijo, el plazo presuntivo ya que, aun cuando el sentenciador hubie
y dem~s modalidades, como también la in- re aplicado las respectivas disposiciones de 
demnización de perjuicios por el incumplí- las leyes referentes a los servidores oficiales 
miento del contrato de trabajo, aspecto éste y que el recurrente señala, habría tenido 
ampliamente concretado y relacionado con que basarse en la misma cuestión de hecho 
la indemnización moratoria tratada por el en que fundó la absolución de la demanda
artículo 19 del Decreto 797 de 1949, susti- da, es a saber: la renuncia irrevocable del 
tutivo del artículo 52 del Decreto 2127-de actor de su cargo, la aceptación de esa re-
1945, reglamentario de la Ley 6~ de 1945. nuncia, p>r parte de la empresa y la carta 
'Son estas las normas sustantivas que . tra- . de aquel en que retiraba la dicha re
tan y regulan la materia relativa a la ter- nuncia, punto sobre el cual manifestó: 
minación de los contratos de trabajo de "Es válida la carta def demandante en don
los trabajadores públicos, las indemnizacio- de retira la renuncia? A juicio de esta Sala, 
nes por razón de las violaciones del contra- y de acuerdo con los argumentos que se 
to y las indemnizaciones moratorias,. cuya dejan escritos, el retiro de la renuncia del 
vigencia mantuvo el artículo 492 del Código contrato no tiene validez jurídica que le 
Sustantivo del Trabajo al no series aplica- pretende incubar el demandante, ya que 
bies sus disposiciones por expreso mandato ha· debido verificarse ante la persona con 
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suficiente capacidad · receptiva, como lo 
afirma la Corte Suprema de Justicia". 

Es protuberante, pues que el punto a 
estudio no radica únicamente en las nor
mas aplicadas o aplica~l,es, sino en saber ~i 
el escrito de retractacwn de la renuncia 
fue presentado ante quien tenía facultad 
para resolver sobre el retiro del trabajador 
y esta es cuestión fáctica, .no susceJ?tibl_e de 
examen mediante un ataque por VIa direc
ta que excluye el análisis de cuestiones de 
h~cho, punto que el casacionista plantea en 
el cargo siguiente, que dice así: 

· "Violación indirecta, por aplicación inde
bida, a través de errores de hec.ho origina
dos en la errónea apreciación de unas prue
bas y falta de apreciación de otras, de los 
artículos 59 69, 79. y 89 del Decreto 2351 de 
1965 adoptado como legislación permanen
te por la Ley 48 de 1968, del artículo 39 de 
la Ley 64 de 1946 y el artículo 19 del De
creto 797 de· 1949, sustitutivo del artículo 
52 del Decreto 2127 de 1949, reglamentario 
de la Ley 6lil de 1945". 

Imputa a la sentencia los siguientes erro
res de hecho: 

"lP'r:ñ.mero. En dar por demostrado, sin 
estarlo, que el contrato de trabaio entre las 
partes, terminó por decisión unilateral del 
trabajador. 

"§egu¡¡m11illo. En dar por demostrado, sin 
estarlo, que la aceptación de la renuncia 
por parte de la empresa, determinó el mu
tuo c·onsentimiento para la terminación del 
contrato de trabajo. 

"Tercero. En no haber .dado por demos
trado, estándolo, que cuando el trabajador 
revocó su decisión de terminar el vínculo, 
éste estaba vigente en las mismas condicio
nes en que venía desarrollándose. 

"CUllatll"fu. En no haber dado por demostra
da, estándolo, la validez de la revocatoria 
que hizo el trabajador a su propuesta de 
terminar el contrato de trabajo. 

"QUllftrmto. No haber dado por demostrado, 
e:Stándolo, que la aceptación de la renun
cia .por parte de la empresa, se produjo 
cuando el trabajador la había revocado vá
lidamente por escrito. . 

"§exro. No haber dado por demostrado, 
estándolo, que la comunicación al trabaja
dor aceptándole la renuncia cuando ésta 
había sido retirada o revocada, tiene el ca
rácter de d·ecisión unilateral de la empresa 

de terminar el contrato de trabajo. 
"§éptñml!li. No haber dado por demostra

do, estándolo, que la d~cisión uniLateral de 
la empresa de terminar el vinculo, no ex

. presa justa causa. 
"Octavo. No haber dado por demostrado, 

estándolo, que~ la empresa no pagó al tra
bajador la indemnización de. perjuicios por 
el despido, injusto, ni el reajuste de cesan-' 
tía, ni la indemnización moratoria". 

Señala como pruebas erróneamente apre
ciadas, estas: 

"a) Documentos del mismo contenido 
que obran a folios 9 y 37 del cuaderno nú
mero 1; 

"b) Documentos del mismo contenido 
que obran a folios 10 y 38 del cuaderno nú
mero 1; 

"e) Documentos del mismo contenido 
que obran a folios 11 y 39 del cuaderno nú
mero 1; 

"d) Documento que obra a folio 18 del 
cuaderno número 1". 
"L~ prueba no apreciada, agrega, fue el 

testimonio del señor Aristides Altamar Sán
chez, ·Jefe del Departamento de Archivo y 
Servicios de la empresa, testimonio o prue
ba que corré- a folios 121 a 123 del cuaderno 
número l. ... " 

Transcribe y comenta algunos pasajes 
de la sentencia impugnada, a lo que se ha 
visto precisado, dice: "por no ofrecer clari
dad en cuanto a la apreciación de los docu
mentos 'carta de renuncia' y 'carta de acep
tación de la misma' ", y en seguida sos
tiene: 

"La renuncia como tal no está contem
plada entre las formas legales de termina
ción del contrato de trabajo, por ser éste 
un acto jurídico bilateral, entendiéndose 
consecuencialmente lo que se denomina 
'por renuncia' la manifestación de volun
tad del trabajador, la propuesta de éste a 
la empresa para no continuar un:ido a ella 
por el vínculo contractual. Desde el claro 
punto de vista expuesto, los documentos 
que obran a folios 9 y 37 del cuaderno nú
mero 1 del expediente, tiene el carácter de 
propuesta del trabajador a la emp:resa para 
terminar por· mutuo consentimiento, el 
contrato de trabajo y así lo entendió la 
empresa cuando pretendió, con la carta que 
obra a folios 11 y 39 ·del cuaderno número 
1, aceptar ~a propuesta del trabajador, 'la 

t 
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renuncia', pero cuando ésta no existía por pasar por su despacho para ser distribuida 
haber siqo revocada por el trabajador. entre las diferentes dependencias de la em-

"Si realmente la 'carta de renuncia' del presa, manifiesta adem~s en su declaración, 
.trabajador hubiera sido considerada· por la que el 18 de febrero de 1972, subió a la 
empresa, como la terminación unilateral oficina de la señora Marina de Mela para 
del contrato de trabajo, por parte de éste, informarle que ya le había sido entregada 
y no como una propuesta de terminación al Gerente la carta mediante la cual el 
por mutuo consentimiento, carecía de obje- trabajador retiró su renuncia. Por tanto, la 
to la aceptación de la 'renuncia' que corre empresa fue notificada de la revocatoria de 1 
a folios 11 y 39 del cuaderno número 1 del la renuncia. De haberse apreciado correcta
expediente. mente por el ad quem el documento en men-

"Visto· lo anterior, claro es concluir que ción junto con la aclaración del señor 
la 'carta· de renuncia' del trabajador, es Altamar no hubiera incurrido en la errónea 
una propuesta de terminación del contrato apreciación de la prueba documental, con 
y no una ruptura unilateral del vínculo. la afirmación de la ausencia de capacidad 
Por tanto, el ad quem apreció erróneamente receptiva. Pero lo primordial en señalar el 
los documentos de folios 9 y 37 del cuader- protuberante error en la apreciación de la 
no número 1 error de hecho que lo llevó a documental contentiva del retiro de la re
considerar que el ~rabajador había termi- nuncia, es la relación que tiene ese docu
nado unilateralmente el contrato de tra- mento con los que obran a folios 11 y 39, 
bajo, dando· aviso de 30 días, todo lo cual los cuales apreció el ad quem, como la con
lo condujo a violar por la vía indirecta el creción de la terminación del contrato de 
artículo 59 del Decreto 2351 de 1965. De no trabajo por el mutuo consentimiento de las 
haber incurrido el ad quem en tan protube- partes. Sin considerar que ya la propuesta 
rante error en la apreciación del documen- para tal terminación había sido revocada 
to referido, no hubiera considerado la ter- por el trabajador en la forma que se ha 
minación del contrato como un acto unila- expresado anteriormente, desde luego que 
teral de voluntad del trabajador. los trabajadores tienen facultades ec¡mo los 

"Los documentos que corren a folios 10y patronos para revocar las decisiones unila-
38 del expediente, contienen la manifesta:- terales o propuestas de terminación del 
ción del trabajadpr al Gerente de la revoca- vínculo contractual, mientras éste se en
toria de la propuesta 'carta de renuncia' y cuentra vigente. 
la declara sin ningún valor. _ -''Por tanto, apreció erróneamente el ad 

"Tal comunicación fue presentada ante quem los documentos de folios 11 y 39, 
el Jefe del Departamento de Archivo y Ser- porque no se puede aceptar la renuncia 
vicio de la empresa el 18 de febrero de 1972 que no está propuesta ·y en las condiciones 
a las 08:50 a.m. · en que se aceptó la renuncia, el documen-

"El ad quem apreció estqs documentos to empresarial de folios 11 y 39 contiene el 
como si hubieran sido dirigidos a personas despido unilateral e injusto del trabaja
distintas del Gerente de la empresa, cuando dar". 
éstos se pusieron en conocimiento del Ge- Rearguye el opositor, diciendo: 
rente por el conducto regular y por lo tanto "Para el sentenciador, la carta de folios 
debidamente notificado. · 9 y 37, en la que el. ingeniero Melo presen-

"El retiro de la renuncia se verificó por tó su 'renuncia irrevocable', no fue una 
escrito mediante el documento señalado, en simple propuesta de terminación ulterior 
la fecha y horas dichas, ante el Jefe del condicionada a su aceptación por la empre
Departamentó de Archivo y Servicio de la·, sa, sino la notificación de una decisión <Uní
empresa señor Aristides. Altamar Sánchez, lateral firme 'para prevenir por anticipado 
quien en constancia de haberlo recibido, lo la tácíta reanudación del contrato, o sea 
suscribió con ·su firma y le estampó el el preaviso legal de la ruptura decidida que 
correspondiente sello de la oficina. En la precavería al renunciante contra la indem
declaración del señor Altamar que corre a nización de perjuicios. 
folios· 121 a 123 del expediente, expresa que "Tiene recibido la jurisprudencia de esa 
toda la correspondencia de la empresa debe honorable Corte que la renuncia del em-
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pleado no pone término al contrato, por sí 
misma. Si es una simple renuncia, equivale 
a una propuesta de terminación por mutuo 
acuerdo o un preaviso de ruptura posterior 
por decisión unilateral, según sus térmi
nos. Si es motivada, y de etecto inmediato, 
!debe contener la invocación de la justa 
causa que induzca a presentarla. La renun
cia 'irrevocable', como la de autos, fue 
apreciada por el sentenciador como preavi
so legal para terminar el contrato cuando 
le fuera aceptada. El vocablo 'irrevocable' 
permite el entendimiento que le dio el sen
tenciador, y eso basta para que el 'error de 
hecho', si lo hubiera habido en verdad, no 
-pudiera calificarse de 'evidente'. 

"Pero hay más: el sentenciador refuerza 
su tesis con otras circunstancias que no son 
objeto de reparó por el acusador: 'El retiro 
de la denuncia del contrato no tiene la va
lidez jurídica que le pretende incubar el 
demandante, ya que ha debido verificarse 
ante la persona con suficiente capacidad 
receptiva ... ' 'por otra parte, la entidad 
demandada, consciente del plazo de 30 días 
que establece la ley para trabajador denun
ciante, el mismo día del vencimiento de di
cho plazo procuró por los medios que estim{l 
pertinentes hacerle saber al ingeniero Melo 
la aceptación de sllll «llecftsiórm de retirarse de 
la empresa. Si las circunstancias adjetivas 
que obran en el proceso, de no encontrarse 
el actor en su sitio habitual de trabajo, 
obligó a buscar procedimientos especialísi
mos, ello no tiene la virtud de restarle la 
validez jurídica que es necesario otorgar al 
documento requerido para la terminación 
legal de la relación de trabajo'. Y antes, al 
aludir al ocultamiento malicioso del inge
niero el día en que se cumplía el plazo 
del preaviso dado por él mismo y la entre
ga subrepticia a un subalterno de la nota 
con que pretendió invalidar la renuncia, 
había dicho el Tribunal: 'Es curioso, por 
decir lo menos que el actor se haya valido 
de subterfugios ante funcionarios de menor 
categoría para que le fuera recibida la ma
nifestación escrita en donde retiraba la 
denuncia del contrato'. Los documentos y 
las declaraciones juradas en que se detallan 
los maliciosos movimientos del ingeniero 
Mela en esos días, tanto para fingir que el 
retiro de su renuncia 'irrevocable' había sido 
recibido por la empresa dentro de los trein-

ta días del preaviso legal, como para impe
dir ser localizado para la entrega personal 

-de la ratificación escrita de la aceptación 
verpal de aquella renuncia, comunicada por 
el Gerente desde 'el viernes 11 de este mes' 
(febrero de 1972) no son tampoco invoca
dos en el cargo. 

"En resumen: de los ocho supuestos 'erro
res de -hecho', el primero- (entender una 
'renuncia irrevocable', como deeisión uni
lateral del renunciante) ni es error, ni si 
lo fuere sería 'evidentE!'· El segundo envuel
ve una contradicción con el primero, y en 
ninguna parte, además, el sentenciador 
sostiene el mutuo cons-entimiento para la 
terminación del contrato de autos. El ter
cero, relacionado con los 'subterfugios' que 
el Tribunal critica y el ocultamiento del 
ingeniero . a que también alude, se queda 
sin apoyo en las 'probanzas invocadas por 
el casacionista. El cuarto no se contrae a 
un hecho sino a un concepto jurídico. El 
quinto, el sexto y el séptimo no tienen co
nexidad con las únicas pruebas euya apre
ciación por el sentenciador es objeto de crí
tica. El acta vo . sería la consecuencia de 
haber perdido el pleito, y no un hecho". 

Para terminar, afirma: . 
"Pero aun si se tuvieran como evidentes 

los ochb pretendidos errores, 1_10 habrían 
inducido a la aplicación indebida de las 
normas sustanciales que el cargo cita, por
que (con excepción del Decreto 2351 de 
1965, que es aplicable exclusivamente en el 
sector privado pero no lo sería a un traba
jador oficial como sostiene el. recurrente 
que fue el ingen~ero Mela) son peculiares 
del sector público, sin que se hayan invo
cado las normas ni las probanzas que carac
tericen como empresa oficial a la sociedad 
anónima demandada en el juicio''. 

ILos tR·es G3locllllmermtos flllllll!!!, collll rtellmciiórm :mil 
G3lespil!llo, señallm eli ftmpllllgrmmrmte C<!}mo :mpll'ea 
ciml!llos corm eqllllivocmciórm ll'ezmn ldle estm 
marmerm: 

"Electrificadora del Atlántico. IEmirn'lll.llll· 
f][l!llñ.ll.llm. JErmero ].8 l!lle ].9'H. §efior [[octoli' lF<ea 
l!llerico lLllllx; Gerente. Oliñcina. JEstñmml!llo ldloc· 
tor: JP>m.· mel!llio ldle na presente me JPI<ell'miito 
presermtall" aJ. llllSiei!ll ll'ellllllllllciilll. llirn'eV~bClll.fulie idlell 
cmll'go que como JIN.ll'edoll' 'll.'écniico lhle vceruldlo 

t 
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desempeliiamllo en· lia emp:resa de.sde hace 
casi cato:rce aliios. §ea esta Ra oporlumidad 
pa:ra agradece:r Ras gentHezas y atenciones 
q¡Ulle se sirvieron furftndanne «l!Ullrante todo eli 
tiempo I!J!Ulle liafuoré en Ra JElectlrtlñcado:ra. JI])eli 
docto:r lLUllx mUlly atentamente, (J!do.) Luis 
Ignacio Melo. JI])ftrector Técnico. , 

"JI])T-057-72- JEananqUllma, J!efurero 118 de 
11972. §eliior doctor lFededco lLUllx. Gerente 
JEliedriJ!icadora deli .A\tliántico. Ciudad. JEsti
mado doctor:· Con fecha 118 de ene:ro de, 
11972, es decir hace más de treinta (30) dias 
presenté renUllnc:i.a dell ca:rgo q¡Ulle como JI])i
recto:r Técnico de na empresa vengo desem
peliiando y no hafuiendo :recifuido comUllnica
ción angUllna an respecto sofure SUll a¡¡;eptació·n, 
me pennito notificar a Ullsied que :reti:ro ru
cha renUllncña qUlledando, de consigMiente, sin 
ningMna vanidez. lEn consecUllenda conti
nuaré como no he venido cUllmpliiendo y 
eje:rcñendo hasta Ia fecha, con Ras J!Ullncio
nes. y atrifuuciones «lld cargo de JI])ill"ector 
Técnico de esta empresa. JI])eli docio:r lLux 
muy atentamente, (Mo.) Luis Ignacio Me
lo M. l!))iJrector Técnico. IEnectrificado:ra deli 
A-tlántico §. &. (Mo.) Aristides Altamar 
Sánchez, .lTefe Depto. &rclllllivo y §erncño. · 
JR~cibido por. (ll'irma y selillo) el &na 18 de 
fefure:ro de 11972 a nas 8:50 a.m. 

"Electrificadora del Atlántico. JEauan
q_UlliRJla. lFefurero 118 de 1972. §eñor doctor lLuis 
JI O'Jtlacio M do. JI])irecto:r Técnico IEh~ct:ranta. 
lE. §. D. Nos vemos precisados a :recordarle 
que en «llña viernes llll de este mes comUllni
camos a Ullsted verbanmente que SUll carla 
inevocalhie de renuncia de fecha 118 de ene
:ro de este aliio, había ·sido .aceutada por Ra 
Gerencia, pero oue tan renUllnc:i.a sóno se po
dria lh.acer efectiva dent:ro de Ulln pllazo :ra-

, zonalhXe. JP'or Ra presente ]e ratill'icamos di
cha acentadón y por ]o tanto Ullsted queda 
separado de SUll cargo con efecto inmediato. 
A-tentamente, (fdo.). Electrificadora . del 
Atlántico, S. A. Federico Lux D. Gerente: 
lEnt:regada na presente personanmente an 
doctor lLuis lignacio Melo en na fecha, ll'e
llue:ro 21 de 1972, a nas 110:00 a.m. IEnectrW.
cadora illei &tiántico §. &. (J!do.) Aristides 
Altamar Sánchez, Jfefe JI])epto. &rohivo y 
§erncio C. C. NQ 8041:.889 de IBogotá". 

JI])el 11 Q. y de] 3er. docUllmentos :reSUllnta qUlle 
en acto:r p:resentó :renuncia irrevocalli]e del 
ca:rgo de Directo:r Técnico de na demanda
da en 118 de ene:ro de 119711 y I!JlUlle ésta, por 

su Gerente, Xe aceptó rucha renUllnda en 118 
de fefurero siguiente. IER seginndo docUllmento 
establece qUlle con Ra misma fecha en q¡Ulle Re 
fue aceptada Xa renUllncia, .eli demandante 
manifestó SUll voliUllntad de :retirada. 

lLa Salia considera, con en 'll.'lrifuUllmnR, qUlle 
tratándose de una :renuncia inevocallilie en 
que no se alega justa causal de :rompimien
to del contrato de trabajo por .parte del 
trabajador (causal qUlle couesponderia pro
bar a éste) , sUll aceptación configUllrá la te~
minación den contrato por mUlltUllo consent].
miento de Ras pa~s. lEstas son nas panab:ras 
del TribUllnali ali respecto: . 

"JI])e tan manera que si la renUllnclia deli 
trabajado:r se produjo con carácte:r de deci
sión unilateral por allgUllna caUllsali detell:"lmi
nada a sUll favo:r por eli articulo '¡Q deli de
creto citado, para que teng~ la l!Ullerz~ c.a:paz 
de producir ia indemnizacion de peJl1m.cuos, 
es indispensable Ia demostracñ?n de na ca~
sali o motivo alegado, po:rqUlle Sll la renUlln~JLa 
es con carácte:r simple, como antes se Jluzo 
referencia, al ser aceptada por e] pat:rono, 

. tiene virlUlld de tenninar eli contrato por eli 
mUlltuo consentimiento aludido". 

Sobre estas fuases claras, ell pUllnto por de
cidir es eli de ~i el :retiro de Ia :renUllnci~ 
hecha ._por ell trabajador, tuvo vanor s~~].
ciente para dejar sin efecto na ace:ptac~?n 
de esa renuncia es decir, Ia te:rmJLnac].on 
deli cont:rato por' mUlltUllo consentimiento de 
las paries. 

JEll '['rlbunal niega ese valor a la retrac-
tación dicha, de esta manera: "lEs CUllrioso, 
por decir lo menos', qUlle eli actor se haya 
vaHdo de sutbtedUllgios ante :fUllncionarios de 
menor categoda para qUlle Re fUlle:ra :rec!fu:i.da 
la manill'estación escrita en donde retuallia 
la denuncia dell contrato. Y eli Tribunall in
si'ste en consil!ile:rada ·aslÍ, por t:ratarse l!ilte 
un contrato a término indefinido en qUlle ell 
trabajador puede dado p_or ter?Dinado, ll}e
diante el aviso antela«llo :refendo (30 dnas 
de preaviso). §e pregunta: lEs váUda la car
ta deli demandante en donde retira Ia de
nuncia? & juicio de esta §ala, y de acUllerdo 
con los argumentos 9.ue se dejan escri~s, 
el retiro de la denunma del .contlrato no illte
ne validez jUllridica qUlle Re pretende incUllbar 
ali demandante, ya que ha debido verificar
se ante la persona con suficiente capacidad 
receptiva (se subraya), como llo a:ífllll"ma Ia 
Corte Suprema de .JTusticia". 
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"V ese, JPIOll" no tarrrrW, i[j[ltle eltll en fom![o no qune 
en semtemcña~oll" sosMeme es qune nm ~Caria ~e 
reti1m ~e nm renunn~Cñm mo J!une Jlllresemta~m mn
te I!Jlunien JPIOseña en JPIO~er Jlllall"a ~ecñ~ñll" sobte 
ella y I!Jll!ne en actor "se vallñ~ clle sunMeriungños 
ante funndonall"ños ~e m.enoll" ~Cmtegoria Jlllall"a 
qune lle funerm recftbñ~a lla mmnftfestmcñón escri
tm en ~on~e ntill"abm nm ~emunmcñm ~en 
contrm0011

o 

.11\.rgunye en ftmJ!llungirilamte, segill¡.n · apmrece ~e 
llm tJrmnscripd.ón respectftvm ~e nm ~emmn~a, 
I!J[Ull8 llos ~OICUllmentos ~e retftro ~e lla Jrenunn.
cfta "se puns:fiell"on en conocimiento ~ell Ge
rente JPIOll" e~ con~uncto :regunllmr, y, pq¡¡r no 
tanto, ~ebñ~amemte mo1l;Ii:tiñca~o" y I!Jlune ese 
:retñJro "sil:) ve:rW.có JPIOll" escri1l;o me~:iimnte e] · 
~ocunmento señmh!l~o, en llm fecll1lm y Il1lo:ra ~:ii
cll1lms, ante en .lfel!e ~en IDepartmmen\l;o ~e .11\.rr
chivo y §eJt"Vñcios ~e ]a empresm, señoll" .11\.ris
\l;i~es .11\.ll\l;mmmll" §áncll1lez, qunñen en ~Constmn
d.m ~e Il1labell"lio Jrecñbi~o, llo sunscribñó con sun 
l!irma y ne estatmpó en cones]¡Wlln~ientl!'l se
Tillo ~e na oficñnau. 

JP'ara ~irimir este Jllll!nnto ~elh:e consi~ell"all"
se qune na carta-retill"o qj].é na Jrenunncñm osten
ta, con sun solla nectunra, ~os aSIDectos ~Ue
:rentes: e] ]t)rimero es en ll"dennte a nm ]t)er
som!l a l!lll!nien estalbat ~if!stñna~m o ~ñrlri~m: 
"§eño:r ~octoll" lFe~erico ILunx, Gerente ·lEllee- · 
tmñcat~oll"at ~en &tnántn~Cq~, <Diun~at~", y en se
gun~o, es en {jjl!ne · ~ice Jre]mción com en em
plieat~o aTI cunatll se entll"a~t!Ó, .11\.rist:ii~es &nta
mmll" §áncll1lez, {l!Ullien I!ill"mÓ an pie ~e ]a¡ mis
ma con en seTillo conesnwn~ñemte ~e ".lfeil'e 
]!)lepall"tamento A\.Jrcll1livo y §emcio", ñn~ill:an
~o qune fune Jredlbi~a por én, "en ~lÍm Jl.8 ~e. fe
brero ~e Jl.9'd2 m nms 8:50 m. m." 

lEll 'IL'rilbunnaTI tunvo en !CUenta sóllo en se~n
~o asVJ~ecto y ~e a!.lllllÍ ~ei!llun]o I!J[Ullll:) "es cunrioso, 
])Oll" ~ecftr ]o menos, I!.JI.Ulle en actoJr se Jl11.myat Va!.· 
Ul!llo l!lle sulbteriungftos alt1l1le funlt1lciionarios q]J.e 
menoJr catee-oriat llllatJra l!lJUlle lle :G'une~rm Jrecilbi
l!llm na manñ:G'estaciión es~Critm elt1l i!llolt1li!TIIJ:) retii
Jrmlba Tim l!llenunlt1lc:iim l!lleTI cont~rato", llm qune "no 
tiene ]a waTiñl!llez junril!llñcm I!J[Ullll:) Tie· Jllllretenl!lle 
ñncunlbarr en ~emanl!llante, ya q~une Il1la l!llelbñólo 
veriíEücaJrse ante pe~roona colt1l sunfñci.ente cm
])llaci~a~ Jre!CeiDtiva, !COmo ]o aJ!ftJrmm na Cl!lill."• 
te §unpJrll:)ma ~e .lfunsticim". 

JP'eJro l!llell Il1le~I:Jl11.q¡¡ óle l!llUlle eTI actoll." se Il1lulbñe
se vB!U~o l!llen .lTeJ!e l!llen KDeparimmento l!lle 
A\.:rcJl11.ivo y §erncfto ¡tall"a I!Jll!ne Jle ]t)UllSÜese nm 
no1l;a i!lle Jrecilbo ane na ICBl:rtm, !COn sefi'tnnmmfteJtD.
\l;o l!llen ~im y Il1lora en I!Jlune na ~m\l;Jreg~, no JPlUlle-

~e qj[e~UllCÜll"Se I!J[Ulle lla Jlllell"SOna a!. I!JlUllÜen Jl11.atiCJÍ31. 
sallrell" sun vollunn1l;a~ ~e ~ejmlr sñn eiiedos su 
Il."enunJtD.cim, c31Jreciese "i!lle suniiicñeJtD.\l;e ~I:mJPimcil!1latt1l 
receJ!lltñva", pori!Jlune na expresñón ~lle es1l;m §a
Ra: "capaci~31~ Jrecepticim", I!Jlune !llJ!llmlre!Ce ,e.Im 
sentencia ~e 6 qj[e junnio ~e 11.965 (G • .lT. NQ 
228Jl., JP'ágs. 441:6 y ss.) se Jreiiiell."e mll "Jlllmdo 
l!llisolluntorio (~en coJtD.bmto), cuando, sin re
vocación previa de quien la hace, es acepta
da por la persona a-quien va dirigida", (se 
sunbraya¡). lEs ¡m~cñso conca~enmrr, limes, es~ 
"capmcil!llai!TI :receptñ.v31" con llm ~e mc®p1lmción 
~e llm Jrenunncim o ~enunncña l!llell il:Olffitll"mto 
"porr Rm pelrsona m qunien vm l!llñrigil!llm", o sem, 
qune éstat es Rm I!Jlllne ~elbe tevtell" ell JPIOI!llell" lie
ga¡¡ o estatuntmrio Jlllara l!lleci~ill" solbll"e Jlllunnto, 
a iim l!lle qune s® IDroallm:can nos efectos iunri
alli.cos conesponl!llientes. Y en mñsm«J) 'IL'rilbun
JtD.a] Ro enterrill!llió msñ cunmn~o elt1l obo mpmr1l;e 
l!lle llm sentencia, l!llüjo " ... unnm y otJrm mmnñ
:il'estación (lla renunJtD.ci.a y unn :¡¡:DOstell"iimr Jreti
ro ~e eU31) ólelhe sell" e:il'ectuna~a m111te llm ¡:terr
somm qun® \l;engm cml!}mciqj].aq]J. suniikien1l® parm 
mce»tmirlia o ll"ecll1lazalria" y cunmnallo máo; m~e
]a¡ntfl, msentó: "natunnnmente l!lJUlle es\l;a l!lle
nuncia, como no a¡ífi:rmm ]m <Doll"t~~ §1Ul]t)Jremm 
~e .lfunsticim en en faRRo mmlba tll"mJr.o.o;cdto, ~e
oo sm- manifestada (sunbll"mva nm Smllm) aJtD.te 
quien tenga l!}liena cmJ!ll&dl!llaq][ ll."~:ceptiivm, y 
de m mismm fonTila, Jlm cancelimd.ón o Il"e1lnro 
~e ~icha ~enunncia l!lle~ ser efectuada an
te qunñen ostente esm mñsmm cmVJ~mci~ai!TI", JtD.ó 
obsÍanie ]o ICUllall ~esestftmÓ llueg{lt el Jl11.ecJl11.o 
~e qune na retract3lción ~e nm JrenunJtD.cia nm 
ex¡wesalbm en mctoJr 31I Gerente l!lle Rm em]t)re
sa, a qunien e~1l;alba allirigñl!lla llm cmr:ta Il."eS)Jllec-
1l;iva, parm marse s~]o elffi 10J1llle :G'une entJregal!lla 
a unn empllea~o sulbm]temo, a J!in l!lle I!JlUlle 
illeiase conii.s1l;mncña i!lle S1lll ll."e!C:Ü.lbo y i!llen mm y 
]a Il1lora elffi 101une se pll."esentmlbm. 

lEs ostensñlblle, p1llles, e] euoll." l!lle Il1lecll1lo en 
qune ñncuni~ ell sentencümi!lloll" an atiDJredmll." e] 
mencioJtD.3li!Tio l!llocunmento, Jres1l;ánl!llolle vmRñl!llez 
j1lllrii!lliica VJOJr Jrmzón l!lle llm pell"sona ~n l!llUllllen se 
entlre~ró físñ~Cmmente y no en consil!llermcñóJtD. 
m maunellia a quniiam estmlbm óle.,ti.na~o Y. l!llllne 
ell."m ll31 qune requnell"lÍa "cammciii!TI~i!TI receptñcña" 
para alleciallñll" solbJre sun contenil!llo. 

La segunda parte del cargo está encami
nada a acusar la sentencia por no haber 
condenado al reajuste del auxilio de cesan
tía y a la indemnización moratoria; pero, 
fuera de lo expresado al analizar el primero 
sobre el citado reajuste, resulta que el casa-
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cionista no muestra de qué ·manera incu
rrió el fallo sulbl jui!lli!Ce en error de hecho 
respecto de la estimación del documento de 
folio 18, liquidación de· las prestaciones so
ciales del demandante, pues se limita .a 
afirmarlo sin dar demostración alguna de 
su aserto. Sobre el particular _lo que dice es 
lo siguiente: . 

"También apreció el ai!ll. quem errónea
mente el documento que obra a folio 18 
del cuaderno NQ 1 por cuanto en él, con
tentivo de .la liquidación de prestaciones 
sociales, no se establece que la empresa le 
hubiera pagado la totalidad de la cesantía 
por todo el tiempo servido. De no haber 
aprecia9o erróneamente tal documento, el 
ai!ll. quem hubiera condenado a la empresa 
al pago de esa prestación social y· al de la 
indemnización moratoria, que al no hacer
lo violó indirectamente por aplicación in
debida el artículo 1 Q del Decreto 797 de 
1949, sustitutivo del artículo 52 del Decre
to 2127 de 1945, reglamentario de la Ley 61,\ 
de 1945". 

Vese, pues, que el censor se contenta con 
sostener Iar equivocada apreciación de ese 
documento, sin demostrarla, ya que no di
ce cpmo en él dejó de cubrirse al actor "la 
totalidad de la cesantía por todo el tiem
po servido", siendo. así que la demandada 
expresa habérselo satisfecho en su integri
dad, lo que el sentenciador comparte, di
ciendo: " ... y como al demandante le lÍUlle
Jroltll. ICatltli.ICelai!ll.as sus ]nestadones (se subra-

' ya) dentro del plazo requerido (90) días, 
no se hace acreedora la entidad demanda
da a la sanción 'moratoria correspondien
te". Debió, por tanto, el recurrente estable
cer de qué manera no fue total el pago 
de esas prestaciones dentro de dicho lapso, 
a fin de que tuviera éxito su ataque. 

Conclúyese ·de lo expresado, que prospe
ra el segundo cargo en cuanto a la aplica
ción indebida del Código Sustantivo del 
Trabajo respecto de la terminación del 
contrato del actor, porque era, al producir
se ella, trabajador oficial de una empresa 
.de economía mixta, y por lo que hace al 
tercero, en lo relativo a la estimación de la 
carta por la cual el demandante hacía sa
ber al Gerente de la empresa su voluntad de 
retirar la renuncia que le había presenta
db. Por estos dos aspectos se casará, en 
conse'cuencia, el fallo acusado, y, para los 

------------~=---------------

efectos de la sentencia de instancia, hace 
la Sala las siguientes 

Coltll.sii!ll.eradoltll.es 

!P'r:imera. El demandante ingresó al ser
vicio de la Compañía Colombiana de Elec
tricidad Compañía privada, el 7 de sep
tiembre 'cte 1958, y al adquirir el Gobierno 
Nacional los bienes e instalaciones de ella, 
constituyó la Electrificadora del Atlántico 
S. A., empresa de economía mixta, según 
consta del certificado de la Cámara de Co
mercio de Barranquilla, visible a folio 47 
y ss. del primer cuaderno, que ~ub~ituyó 
a la primera, y en la cual contmuo labo
rando el actor, sin solución de continuidad, 
hasta su retiro el 18 de febrero de 1972, co
mo lo afirma el hecho 39 de la demanda y 
lo admite la empresa al contestarlo, di
ciendo: "El ingeniero Luis Ignacio Melo 
trabajó sin solución de continuidad, prime
ro, para la Compañía. Colombiana de Elec
tricidad del 6 de septiembre de 1958 hasta 
el 31 de julio de 1962, y luego, para el G~
bierno Nacional, representado por Electn
ficadora del Atlántico S. A., del 1 Q de agos
to de 1962 hasta el 18 de febrero de 1972". 

El período de servicios del actor com
prende, pues, del 7 de septiembre de _1958 
al 18 de febrero de 1972, ya que por virtud 
del fenómeno de la sustitución patronal, 
no se extinguen los contratos de trabajo, 
al tenor del artículo 68 del Código Sustan
tivo del Trabaio en relación con el inciso 
39 del artículo '2Q de la Ley 64 de 1946. 
· §egunl!ll.a. El salario lo fija el actor en el 
mismo hecho en la suma de $ 15.321.52; la 
empresa, al responderlo, dice que "el suel
do básico 'del demandante al tiempo de su 
retiro era de $ 10.310.00"; pero en el do
cumento que obra a folio 44 del primer 
cuaderno y que sirvió de base para la li
quidación del auxilio de cesantía, aparece: 
"Total promedio mensual. .. $ 15.321.52". 
Como este documento· y los otros en oue 
consta dicha liquidación fueron acompaña
dos por la Electrificadora del Atlántico a 
la contestación de la demanda, se~ún pue-

1 de verse en el literal h) de la parte respec
tiva de ésta, resulta probado que el sueldo 
promedto mensual del ingeniero Melo fue 
de $ 15.321.52. · · 

'Fer~Cen.-a. Sentados estos dos supuestos, se 
procede a estudiar si el actor tiene dere-
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cho a indemnizaCión por despido injusto 
y cuál es el monto de la misma. 

Es indudable' que presentó renuncia irre
vocable del cargo de Director Técnico de la 
empresa el 18 de enero de 1972. y que ésta 
le manifestó por escrito, el 18 de febrero 
siguiente: "Nos vemos precisados a recor
darle que· el día viernes 11 de este mes co
municamos a usted verbalmente que su 

·carta irrevocable de renuncia, de fecha 18 
de enero de este año había sido aceptada 
por la Gerencia ... Por la presente ratifi
camos dicha aceptación y por lo tanto que
da usted separado de su cargo con efecto · 
inmediato". Ocurre, sin embargo, que es~ 
te mismo día aquél dirigió al Gerente de 
la demandada nueva nota en que le expre
sa: " ... me permito· manifestarle a usted 
que retiro dicha renuncia, quedando, de 
consiguiente, sin ninguna validez". Al pie 
de esta nota a parece una constancia de 

·haber sido recibida "el día 18 de febrero 
de 1972 a las 8:50 a. m." por Aristides Al
tamar Sánchez, Jefe del Departamento de 
Arc)livó y Servicio de Electrificadora del 
Atlántir.o S. A., según firma y sello puestos 
allí mismo. . i 

Este empleada rinde declaración a folios 
121 a 123 del cuaderno número uno y so
bre el punto a estudio, dice: 

"P.reguntado por la segunda pregunta, 
contestó: Como yo soy Jefe del Departa
mento de Archivo, la doctora l.V.{arina S. 
Mela, se presentó alrededor de las. nueve 
de la mañana a mi oficina, cosa que me 
sorprendió puesto que ella nunca bajaba ·a 
lá. oficina mía para nada; puesto que cuan
do ella necesitaba algo, me llamaba a mí 
a su oficina, me presentó en ese momento 
dos (2) cartas para que yo como.Jefe del 
Departamento le pusiera como constancia 
de recibo a la empresa de la citada carta. 
En ese momento yo no sabia de qué se tra
taba puesto que ellos, nunca utilizaban el 
archivo para estas diligencias, puesto que 
lo hacía directamente con la Gerencia, yo 
le puse el sello y lo firmé, por tratarse de 
la doctora Mela que era una alta empleada 
muy apreciada en la empresa. (En este es
tado el juzgado le pone de presente al 'de
clarante la carta que obra a folio 10 del 
expediente para que se sirva reconocer su 
firma) contestó: La carta que se pone de 
presente es la misma que yo le puse el se-

llo y mi firma, señalando la hoJra y el día 
de recibo. Leída la aprobó. Preguntado por 
la tercera pregunta, contestó: Al recibir yo 
las cartas que me llevó la doctora de Mela, y 
como es mi trabajo de rutina 'puse las car
tas en .la casilla que conducen a la Geren
cia las que retira el mensajero interno pa
ra su qestino, aproximadamente a las diez 
y ·media de la mañana, después que el 
mensajero hizo su recorrido de :repartir la 
correspondencia, subí a la oficina de la 
doctora para informarle que ya había en
viado la carta a la Gerencia y no la en
contré habiendo dicho la secretaria que 
había· salido, al doctor M el o sí no lo vi en 
todo el día y tuve necesidad de subir para 
nada a la oficina". · 

De la citada constancia y de esta decla
ración. resulta sin equívocos que lo que lle
vó a cabo el demandante fue establecer la 
prueba de que a las 8:50 de la mañana del 
18 de febrero . entregaba la carta dirigida 
al Gerente de la empresa por la que reti
raba su renuncia del cargo de Director Téc
nico de la misma, carta que el deponente, 
Jefe del Departamento de Archivo y Ser
vicio, introdujo, "como su trabajo de ru
tina", "en la casilla que conduce a la Ge
rencia", ·la que "retiró el mensajero inter
no para su destino". Se trata, pues, del pro
cedimiento corriente de recibir y entregar 
correspondencia, lo que no cambia por el 
hecho de que el . ingeniero Melo hubiese 
prescindido de tal" procedimiento con su 
correspondencia como Director Técnico, 
"por miedo al empleado que yo tenía de 
secretario" y que lo era también del Sin
dicato, ·~puesto que no quería que se infil
trara nada a éste", según lo explica el mis
mo testigo al responder una pregunta del 
apoderado de la Electrificadora. 

Resulta así, fehacientemente establecido, 
que el ingeniero Melo revocó su decisión 
de separarse del cargo el 18 de febrero y 
que la misiva correspondiente la entregó, 
para que fuera enviada a su destinatario, 
.el Gerente de la Electrificadora, a las 8:50 
de ese día. 

En cambio, no aparece demostrado por 
la· empresa, ni su afirmación de que desde 
"el día viernes 11 de este mes comunica
mos a usted verbalmente que su carta irre
vocable <le renuncia, de fecha 18 de enero 
de este año, había sido aceptada por la 
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Gerencia ... ", ni el hecho de que esta no
ta fue efectivamente escrita ese miSljllO día, 
antes de que el Gerente se enterara de la 
de retiro de la renuncia. Y estos hechos co
rrespondía establecerlos a la demandada 
como sustentantes de su defensa, a fin de 
desvirtuar la sitúación creada ·por el de
mandante con la presentación de su nota 
de retractación al Jefe del Departamento 
de Archivo y Servicio, que se analizó inme
diatamente antes. 

Corrobo'ra lo anterior, el que la deman
dada, en -la respuesta al hecho 89 de la de
manda, y con relación a la citada presen
tación de la carta-retiro de la .renuncia, 
manifiesta: "Mas, a la sazón, el señor Ge
rente ya había suscrito una carta para ha
cer efectiva la renuncia del doctor Luis 
Ignacio Mela", sin ·que hubiese hecho es
fuerzo por establecer la realidad de esa 
aseveración, o sea, que al recibo de aquella 
carta, el Gerente "ya había suscrito"· la 
que hacía efectiva la renuncia. Se limitó 
a sostener que esa misiva de aceptación no 
pudo entregarse inmediatamente por ha
berse ausentado el actor del sitio del tra
bajo. Pero el punto por demostrar no era 
el de cuándo recibió este dicha misiva, sino 
el de que ya había sido aceptada la renun
cia cuando llegó a manos del representante 
legal de la empresa la tantas veces indica
da nota de retiro. 

El dilema que surge de estos hechos es 
claro: cuando el ingeniero Mela introdujo 
su carta de retractación ya le había sido 
aceptada la renuncia o no. Si lo primero, 
el contrato terminó por mutuo consenti
miento de las partes: la renuncia y su acep
tación. Pero, si lo segundo, el Gerente no 
podía aceptar una renuncia retirada. Y no 
habiendo demostrado la demandada el pri
mer término del dilema, es forzoso concluir 
que· rompió unilateralmente y sin justa 
causa el contrato de trabajo del actor, por 
lo que debe cubrir la indemnización fijada 
en el artículo 51 del Decreto 2127 de 1945. 

Para graduarla ha de tener~.e en cuenta 
que el actor era un trabajador oficial y 
que su contrato de trabajo se prorrogó, de 
seis en seis meses, entre el 6 de septiembre 
de 1958 y el 18 ·de febrero de 1972, según 
se explico en el punto primero de estas con
sideraciones. De aquí resulta, que el último 
período anterior al retiro· vencía el 6 de 
marzo de 1972, y como el despido se efec
tuó el 18 de febrero, faltaban 17 días para 
completarlo. El valor de tales días, de 
acuerdo con el último ~ueldo promedio de 
$ 15.321.52, determinado en el punto se
gundo de estas mismas consideraciones, es, 
por lo tanto, . de $ 8.679.24, monto de la 
indemnización a que habrá de condenarse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley casa parcialmente la sentencia 
acusada en cuanto absolvió a Electrifica
dora del Atlántico S. A. del pago de indem
nización por despido injusto, y, en sede de 
instancia, revoca por ese mismo concepto 
la dietada por el Juzgado Cuarto Laboral 
del. Circuito de Barranquilla en este proce
so, y, en su lugar, condena a dicha sociedad 
a pagar al ingeniero Luis Ignacio Mela la 
suma de ocho mil seiscientos setenta y 
nueve pesos con veinticuatro centavos 
($ 8.679.24), como indemnización por rup
tura unilateral y sin justa causa compro
bada de su contrato de trabajo. No se casa 
en lo demás la sentencia impugnada. 

Sin costas en las instancias y en el re-
cur~ extraordinario. . 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .JTudiciali y· devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco ·c. 

Vicente Mejía Osario, Se~retario. 



Con-ie §Ullpn-ema a:lle .TI"Ullsiñcña. - §allm a:lle Ca
smcñó:rr:n. JLmbon-mll.- §eccñó:rr:n. §egUll:rr:n.a:llm. -
Bogotá, D. E., junio veintisiete de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

El apoderado de Luis Ignacio Melo den
tro del proceso seguido por éste contra 
Electrificadora del Atlántico S. A., con base 
en el artículo 311 del Código de Procedi
miento Civil, solicita de esta Sala, "que 
mediante sentencia de adición o comple
mentaria de la pronunciada, resuelva en la 
forma impetrada en la demanda, las peti
ciones referentes a la condena de indemni
zación por la terminación unilateral y sin 
.il1sta· causa del contrato de trabajo y de la 
indemnización moratoria ... " 

!P'mll'm ll'esollvell', llat §allm co:rr:n.s:ü.a:llell'm 

El citado precepto es claro al determi
nar aue el fallo adicional cabe "cuando la 
sentencia omita la resol:Ición de cualquie
ra de los extremos de la litis o guarde si
lencio sobre costas, o sobre perjuicios en 
razón de la temeridad o mala fe de las par
tes o de sus apoderados ... " y ninguno de 
estos casos se presenta respecto del fallo 
con que la Sala decidió el proceso indicado. 

En efecto, la petición sobre indemniza
ción por ruptura unilateral del contrato de 
trabajo fue resuelta y se impuso la conde
nación respectiva, de esta manera: " ... 
condena a dicha sociedad a pagar al inge
niero Luis Ignacio Melo la suma de ocho 
mil seiscientos setenta y hueve pesos con 
vei.nticuatro centavos ($ 8.679.24)' como 
indemnización por ruptura unilateral y 
sin justa causa comprobada de su contra
to de trabajo". En consecuencia, por este 
aspecto la sentencia no omitió "la resolu
ciñn de cualquiera de los extremos de la 
litis". 

Y por lo aue hace a indemnización mora
toria,' no prosperaron los cargos con rela-

.ción a este punto, como claramente lo dice 
la parte motiva de la sentencia, en virtud 
de lo cual la parte resolutiva del fallo cu
ya adición se pretende, establece: ":rr:n.o se 
casm e:rr:n. no a:llemás la sentencia impugnada" 
y entre los aspectos no casados se encuen
tra la absolución de la demandada por in
demnización moratoria. Tampoco dejó de 
decidirse, pues, este extremo de la litis. 
· Con relación al artículo 311 del Código 

de Procedimiento Civil en que el peticiona
rio se apoya, ha dicho la Sala de Casación 
Civil en sentencia de 31 de octubre de 1972, 
lo que se copia: 

"1. La sentencia, que es el acto procesal 
mediante el cual el juez cumple el deber 
jurisdiccional derivado de los derechos de 
acción y de contradicción, debe resolver so
bre todos los extremos de la litis. 

"2. Cuando así no ocurre, cuando por ol
vido de este principib normativo del com
portamiento del juez al proveer, su senten
. cia no resulta 'en consonancia con las pre
tensiones aducidas en la demanda y en las 
demás oportunidades que el Código de Pro
cedimiento contempla, y con las excepcio
nes que aparezcan probadas, y hubieren si
do alegadas si así lo exige la ley' (A.rt. 305), 
el fallo es incongruente, ya sea porque en 
él se decide sobre cuestiones no pedidas 
(exilrm pdñim), o porque más de lo pedido 
(udilrm peiñta) o sobre menos de lo suplica-
do (mñ:rr:n.ñmm pdñim). · 

"Este yerro ñ:rr:n. pll'ocea:lle:rr:n.a:llo puede reparar
se, generalmente, al través de los recursos 
de apelación y casación, desde luego aue 
en nuestro sistema procesal impera t'ani
bién el principio de a~e 'la sentencia no es 
revocable ni reform!:!-ble por el juez que la 
pronunció'. Sin embargo, tratándose del 
último de los tres indicados casüs de in
consonancia, y como en tal evento no se 
persigue reformar una resolución dictada 
en la sentencia sino proveer sobre preten
siones oportunamente formuladas y no de
cididas en ella, el fallo incongruente por 
el asnecto dicho puede hoy ser adicionado 
por el mismo juez que lo profirió". 
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Y como la sentencia dictada en este ne- lugar a la aplicación de una convención 
gocio resolvió los dos extremos de la litis colectiva de los trabajadores de una empre
a q~e el memorialista se refiere, según se · sa, los que, además, en el caso de autos, 
mostró arriba, no se cumple la hipótesis requerían la continuidad del servicio alGo
señalada eii la norma ,aludida para que sea bierno Nacional, según lo pr~vé el pará
.dable adicionarla. grafo 2Q del artículo 3Q de la convención 

Es cierto que lo que pretende el escrito . invocada, único requisito que aparece de-:
en estudio es que la condena impuesta por. mostrado respecto de demandante. 
concepto del despido injusto no está en En mérito de lo expuesto, la Corte Su
consonancia con el alcance de la impugna- prema de Justicia, en Sala de Casación La
ción, que pidió que se graduara "en la boral, administrando justicia en nombre de 
cuantía que resultare probada", cuantía la República de Colombia y por autoridad 
que es la establecida en la convención co- de la ley, 
lectiva de trabajo glosada a folios 91 y ss. 
de los autos .. Se observa, empero, que en 
ninguna parte de la demanda inicial del 
proceso se invocó dicha convención como 
aplicable al Director Técnico de la empresa, 
ingeniero Luis Ignacio Mela, ni se arrimó 
la prueba de que pertenecía al Sindicato 
pactante, o la de que éste agrupa a más 
de la tercera parte de la totalidad de los 
trabajadores de la empresa, o la de que, 
comprendiendo menos, el trabajador adhi
rió a la misma o ingresó posteriormente al 
Sindicato, que son las situaciones que dan 

42 - GACETA. T. OXLVIII 

No es eli caso de m«llidollllalll." la sentencia·. 
dictada en este proceso. 

Sin. costas por no haberse causado. 

yópiese y notifÍquese. 
. . 

José Enrique Arboleda Valencia, Mtguez {ingel 
García B ..• José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



§~egUltml ~en aJJrtlÍ~wo JJ.34l.Jl. all~en C6i!lliigo alle Comer~ño en ~on~eallo:r tli.ene alle:re~lbto m sun 
. :r~emUlllrD.e:rmd6ll1l ~Ull2l.ll1lallo se ~enelb:rm en "nego~ño en lfJI.1Ulte inde:rvñen:ne. 

Co~ §unpll."emlll. mle JTunstieilll.. - §B~.lilll mle Clll- diciones exigidas por el demandado Luis F. 
slll.cft®llll lLB~.lOOll"lll.li. - §ecci®llll IP'rimell."lll.. - Ortiz Arango, tal como quedó consignado 
Bogotá, D. E., doce de junio de mil nove- en el contrato de promesa de compraventa 
cientos setenta y cuatro. celebrado entre los indicados Luis Eduardo 

González y Luis F. Ortiz Arango,, que cons
ta en documento privado suscrito en La 
Dorada, el veintitrés (23) de diciembre de: 
año de mil novecientos setenta y dos 
(1972), cuya fotocopia autenticada por el 
señor Notario de este Circuito se anexa a 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Bena
vides Patrón). 

En escrito presentado ante e1 J.uzgaao 
Civil del .Circuito de La Dorada, el 30 de . 
enero de 1973, ILázatll."o ~s'llill."ep~, con cédu
la de ciudadanía número 1.198.790 expedi
da en Manizales, demandó, por medio de 
apoderado, a ILunis IFeliip2 1)dñz &ll"atllllgo, ma
yor de edad y de aquel domicilio; para que, 
por los trámites de un juicio ordinario la
boral, se hicieran las siguientes o semejan
tes declaraciones y condenas: 

"Primera. Que se declare que los señores 
Lázaro Restrepo y I,.uis F. Ortiz Arango se 
encuentran vinculados por un contrato de 
corretaje en virtud del cual el primero se 
comprometió a conseguir comprador para 
el predio rural llamado 'La América', ubi
cado en el municipio de Victoria, departa
mento de Caldas, lo mismo que para los 
ganados y demás pertenencias del mismo, 
todo de propiedad del segundo, predio que 
se encuentra alinderado y especificado en 
el hecho 1 Q de esta demanda, y sobre la 
base de una remuneración equivalente al 
tres por ciento (3%) del valor del precio 
de la venta que se acordare. -

"Segunda. Que se declare que el deman
dante Lázaro Restrepo cumplió la gestión 
confiada al comprometer al señor Luis 
Eduardo González, en representación de la 
sociedad 'González Drews Limitada', domi
ciliada en Pereira, en la adquisición de di
cho predio 'La América', sus ganados y de
más pertenencias del mismo, en las con-

la demanda. ' 
"Tercera. Que como consecuencia de las 

anteriores declaraciones se condene al de
mandado Luis F. Ortiz Arango a pagar al 
demandante Lázaro Restrepo la remunera
ción estipulada del tres por ciento (3%) 
sobre el precio acordado de la venta, que 
fue de un valor de cinco millones de pesos 
($ 5.000.000.00), o sea; la suma de ciento 
Cincuenta mil pesos ($ . 150.000.00), pago 
que deberá realizar dentro de los tres (3) 
días siguientes a la ejecutotia del fallo que 
así lo ordene. 

"Cuarta. Que se condene al demandado 
al pago de las costas del proceso". 

Como fundamentos de hecho el libelo 
expresó: · 

"1. El señor Luis F. Ortiz Arango, en es
ta ciudad de La· Dorada, el pasado 31 de 
octubre de 1972, celebró un contrato de 
corretaje con el señor Lázaro Restrepo, en 
virtud del cual éste como intermediario 
se comprometió con· aquél a buscar com
prador para la finca rural denominada 'La 
Améric_a', ubicada en el municipio de Vic
toria, departamento de Caldas, en la vere
da de Pontoná, y demás pertenencias y ga
nados efectos a la misma, todo de propie
dad del primero, de las siguientes especifi
caciones: a) El inmueble de unas mil dos
cientas (1.200) hectáreas y con los linde-
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ros generales siguientes: 'Por el oriente, lez; Gerente de la sociedad González Drews 
con 1a quebrada del Neme y propiedad de Limnaaa, domici1lada en Pereira, en cuya 
los hereaeros de Jesús Anas hasta subir al represem;ac1on mtervenía, y cqmo canse
alto de Juan Vainas y luego se sigue lin- cuencm ae eHas le mostro, entre el 10 y el 
dando con. los mismos herederos ae Jesús 17 de diCiembre del ano pasado la mencw
Anas hasta encontrar la colmdancia con nada hacienda 'La Amenca·, pertenencias 
prop1ed.ad de los herederos de don Pepe y ganaaos ae la misma, para 10s fmes de 
VIlla; luego se sigue eón propiedad de d.i- su gestwn, acompanaaos ae1 mayoraomo 
chos herederos, caño del Neme arriba lin- de la hacienda, se11or Carlos Echeverri. 
dando con los mismos Villa hasta encon- "4. De'spues de· haber sido exammados el 
trar el lindero de Cantamono, propiedad inmueble 'La Amenca·, sus ganaaos y per
de Efraim Bravo, luego se &gue lmdando tenencias en la torma refenaa en el hecho 
con la misma propiedad Cantamono hasta . antenor, en el apartamento del deman
llegar al rio 1:-'onwná; luego se sigue río dante en esta ciuaad, Situado en la carre
Pontoná arriba hasta encontrar la propie- ra 4'", entre caHes 1¡¿ y lJ, se reurueron con 
dad de :B·ern~ndo Velasquez; luego se si- éste don Lms F. Ortiz Arango y· don LuiS 
gue. ~indando con esta última prop1edad Eauardo Gonzalez, el dia ::~u de d1c1embre 
hasta encontrar otra vez el río Pontoná; de Ufl::l, con el tm de contmuar conversa~ 
luego se sigue Pontoná arriba hasta el cwnes relacwnadas con la venta del pre
puente de la carretera qu€! conduce del kiló- dw 'La Amenca·, sus ganados y pertenen
metro treinta a Victona, de dicho puente cías, durante un buen espacw de tiempo, 
se sigue lindando con propiedad de Daniel y a proj>osito se cruzaron ofertas, contra
Molma hasta el lindero con la hacienda ofertas, propuestas, contrapropuestas, etc., 
Los Caños; de aquí se sigue lindando con tal como son usua~es para esta c1ase de ne
dicha finca Los Caños hasta encontrar la gocios. Don Lms F. Urtiz Arango !uego se 
propiedad de Arturo Lizarazo; y luego se retiró a despedir unos panentes y a traer 
sigue lindando con dicha propiedad de Ar- al lugár unos documenros reterentes al m
turo Lizarazo, por una cañada abajo has- mueble objeto de venta. 
ta el río Pontoná; luego se cruza el río "5. Más tarde, en el curso del día indi
Pontoná y se sigue lindando con el mismo cado en el hecho anterior y en el mismo. 
Arturo Lizarazo hasta salir a la carretera apartamento del demandante, volvieron a 
que conduce· al río Pontoná y luego se si- reunirse los antes citados Lazara Restrepo, 
gue por dicha carretera en dirección al ki-. Luis F. Ortiz Arango y Luis Eduardo uon
lómetro treinta hasta llegar al puente del zález, ya en compañía de don Tomás Va
Neme, punto de partida'; "b) Las siguientes lencia, a quien le p1dleron algunos concep
cabezas de ganado vacuno: todas las vacas tos sobre incidencias tributarias. Hubo du
paridas, todas las crías de las mismas, to- rante largo tiempo, tanto allí como en el 
das las vacas horras, todas las hembras de café de la esquina de la calle 13 con ca
levante y vientre, siete toros, y el resto has- rrera 4¡¡¡, nuevas ofertas, contraofertas, etc. 
ta completar ochocientas cabezas, machos relacionadas· con la venta de la indicada 
de levánte de uno a dos y medio años; e) finca 'La América', sus ganados y perte
Veinte mulares y caballares, todos los mue~ nencias, pues 'el objeto de esa reunión era 
bles, enseres, maquinaria y equipo que ac- .el de continuar las conversaciones sobre la 
tualmente ,prestan servicio en la hacienda. compraventa en mención. 

"2. El señor Luis F. Ortiz Arango se obli- "6. En desarrollo de su compromiso, el 
gó, a su vez, a pagarle al señor Lázaro Res- día viernes 22 de diciembre de 1972, el de
trepo por la labor descrita en el hecho an- mandante Lázaro Restrepo, en companía 
terior una remuneración equivalente al tres del demandado Luis F. Ortiz Arango, se 
por ciento (3%) del valor del pre_cio de la trasladó a la hacienda Vega Grande, ubi
venta que Se acordara. cada en las cercanías de la ciudad de La 

"3. El demandante Lázaro Restrepo, en Dorada, perteneciente al señor Luis Eduar
desarrollo del convenio celebrado con el de- do González, . en donde éste se encontraba, 
mandado Luis F. Ortiz Arango, inició con~ con el fin de continuar las conversaciones 
versaciones con don Luis Eduardo Gonzá- relacion.adas con la venta de la finca 'La 
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América', sus ganados y pertenencias, ha
biéndose presentado al efecto ocurrencias 
similares a las narradas, ya que allí nue
vamente fue tratado el tema de la com
praventa anotada. Las conversaciones se 
desarrollaron en el ·curso del día referido 
entre los citados y ya por la tarde se con
vinieron las bases de la promesa de com
praventa, las cuales fueron escritas y fir
madas en papel común por don Luis F. Or-

, tiz Arango y don Luis Eduardo González, 
en presencia y con la intervención del de
mandante. 

"7. En la mañana del día sábado 23 de 
diciembre de 1972, se reunieron los señores 
Luis F. Ortiz Arango y Luis Eduardo Goh
zález con don Lázaro Restrepo en la ofici
na· de don Tomás Valencia de esta ciudad, 
situada en la carrera 21.\ número 15-30, a 
quien confiaron la elaboración del docu
mento de promesa de compraventa rela
cionado con la enajenación de la finca ru
r.al llamada La América, sus ganados y per
tenencias, siguiendo en todo las bases del 
convenio suscrito en la finca Vega Gran
de, documento cuya copia autenticada por 
el señor Notario de este Circuito se ·anexa 
a esta demanda .. 

"8. El demandado Luis F. Ortiz Arango 
no cumplió con la obligación de otorgar la 
correspondiente escritura pública de venta 
de la finca La América, sus ganados y per
tenencias, conforme lo había pactado con 
don Luis Eduardo González en la promesa 
de. compraventa que suscribieron, referida 
erí el hecho anterior, ya que no compareció 
para esos fines ante el Notario de este Cir
cuito, en la oportunidad prevista en el con
trato, ni en fecha po~terior. 

"9. Al no otorgar la escritura de venta 
de . la finca 'La América', sus ganados y 
pertenencias, incumpliendo sus obligacio
nes, el demandado tuvo que pagar la san
ción pecuniaria prevista en la promesa de 
compraventa en su cláusula séptima, esto 
es, la suma de cien mil pesos ($ 100.000.00), 
pago que hizo al señor Luis Eduardo Gon
zález, en representación de la compañia 
'González Drews Limitada', de Pereira, en 
esta ciudad. 

"10. El demandante Lázaro Restrepo lle
vó a cabo personalmente y por entero la 
gestión que le encargó el demandado Luis 
F. Ortiz Arango al comprometer al señor 

Luis Eduardo González, en representación 
de la sociedad 'González Drews Limitada', 
con domicilio en Pereira, en la adquisición 
del predio rural denominado 'La América', 
ubicado en el municipio de Victoria, depar
tamento de Caldas, con sus ganados y de
más pertenencias, en las condiciones exi
gidas por el demandado, tal como quedó 
consignado en el .contrato de promesa de 

· compraventa indicado en el hecho prece
dente. 

"11. El demandante Lázaro Restrepo cum
plió, pues, con las obligaciones derivadas 
del convenio que celebró con el demanda
do Luis F. Ortiz Arango, el que se describe 
en los hechos 1 y 2 de esta demanda. 

"12. El dem'andado Luis F. · Ortiz Aran
go se ha negado a pagarle a mi represen
tad<l Lázaro Res'trepo el valor de la remu
neración ganada por su gestión, esto es, 
lá suma de $ 150.000.0-0". 

En derecho se invocaron los Decretos 456 
y 931 de 1956; los artículos 74, siguientes 
y concordantes del Código de Procedimien
to del Trabajo; 11, 20 ordinales 19 y 89, 1340 

·Y concordantes del Código de Comercio; 89 
de la Ley 153 de 1887 y las demás normas 
concordan tes. 

El' dem~ndado contestó la demanda, por 
medio. de apoderado, así: 

"Al primero: No es cierto corno está re
dactado. Mi mandante autorizó al señor 
Restrepo, por escrito, para que p1Óstrara 
su hacienda denominada 'La América', pe
ro no para la muestra y posible venta de 
los semovientes. 

"Al segundo: No es cierto. Mi mandante 
ofreció pagar al_señor Restrepo una comi-

. sión, en caso de que se hiciera la venta del 
inmueble denominado 'La América', even
to que no ha. sucedido· ya que el deman
dado sigue siendo propietario de tal . bien. 

"Al tercero: No es cierto como está re
dactado .. El señor Restrepo sólo fue una 
sola vez al ·inmueble denominado 'La Amé
rica', y mal podía mostrar semovientes ya 
que no estaba facultado para mostrarlos. 
Si lo hizo abusó de las facultades conferi
das. 

"Al cuarto: N o es cierto como está redac
tado, ya que mi mandante tuvo varias con
versaciones con González. 

"Al quinto: No es cierto. Que se pruebe 
lo mismo que los anteriores hechos. 
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"Al sexto; Es cierto que mi mandante via- que Qrtiz le dio a Restrepo, pues el inmue
jó a la hadenda ,:Vega Grande, y el señor ble sigue en cabeza de Ortiz. Restrepo está 
Restrepo lo hizo en calidad de acampa- autori:¡;ado para conseguir comprador para 
ñante de mi mandante,· ya que se ofreció el· inmueble, y tiene derecho, en caso de 

. a acompañarlo, sufragando mi mandante venta meqiante su intervención, a rec~bir 
lbs .gastos de transpqrte. de mi mandante la comisión pactada. Has-

"Al hecho séptimo: No es cierto como ta cuando.este evento se produzca no pue- . 
~stá: redactado. La fotocopia se expidió so- de exigir pago alguno. , 
bre un ejemplar, por parte del señor No- '~Al hecho doce: No es cierto. Restrepo 
tarfo de La Dorada, sin que tal ejemplar no ha exigido pago alguno a mi mandan
fuéra auténtico, las partes firmantes no te, y mucho menos lo ha requerido para 
habían hecho autenticar sus firmas. En el que satisfaga una obligación que no e:Xis
resto es cierto. . te. Por tanto no es cierto que se haya ne-

"Al hecho octavo: Es cierto, mi mandan- gado pues no ha habido cobro alguno".· 
te convino con el promitente comprador, Formuló, además, las excepciones de pe
señor ,Luis Eduardo González, en no cele- tición antes de tiempo e inexistencia de la 
brar el contrato de compraventa, sometién- obligación. 
dose ·a satisfacer los términos de la tran- Tramitada la controversia, el juzgado 
s.acción. El hecho, además, no es cierto co- del conocimiento, en sentencia de 30 de 
mo está redactado, pues la transacción con may~de 19.73, apreció· que entre los liti
el señor González la hizo mi mandantE;! días gantes había existido un contrato de roan
antes de vencerse la fecha pactada para dato, conforme al artículo 2142 del Códi
celebrar ·el contrato de compraventa me- go Civil, para la venta del fundo 'La Ainé
diante el otorgamiento de la respectiva es- rica', del demandado, la cual no se efec
cntura. Si González compareció el doce de tuó, pues las gestiones de Restrepo sólo lo
enero. del presente año a la Notaría de La graron un contrato de promesa de com
Dorada, lo hizo dolosamente, pues ya tenía praventa, al que sus celebrantes acordaron 
en su poder los cien mil pesos que el señor no dar cumplimiento, con pago por el de
O:¡;tiz le había pagado antes para llegar a mandado de lo que había convenido en 
un acuerdo para no celebrar .el contrato cláusula penal, y por todo ello no existía 
de compraventa. la obligacion de Ortiz de pagarle al de- ' 

"Al hecho noveno: No' es cierto. Las par- mandante la remuneración señalada en un 
tes contratantes señores Ortiz Arango y 3% del precio de venta, y para el caso de 
González, llegaron a un acuerdo ·de que el que ésta se efectuara por las gestiones del 
primero pagaba al segundo una cantidad mandatario. En consecuencia, el m I!Jl.Ulll!li de-· 
de dinero, cpmo lo hizo antes del doce de claró probada esta excepción perentoria y 

·enero último, para efectos de no perfec- absolvió al demandado de todas las peticio
cion,ar o ejecut~r el contrato de promesa nes del escrito inicial, y le impuso las cos
de compraventa, que entre otras cosas es tas al demandante Restrepo. 
uri contrato que no genera traslación del Apelada esta providencia por el apodera
dominio,· sino simples derechos. personales. do del promotor de la litis, el 'Jl'ril@un!Dlmll §ll.!l-
. "Al hecho décimo: No es cierto. El señor perior del [))Jistrito .1Tun4li.Jiclimll. de Mmrrili:mll~ 

Restrepo no hizo la gestión necesaria, pues. en la suya.de 1.7 de octubre de 1973, la re
si bien es cierto que· González se obligó a vocó declarando, en su lugar, no probada 
comprar el inmueble denominado '~a Amé- la excepción de petición antes de tiempci e 
rica', no lo hizo en la fecha pactada, ni 'lo,.., inconducente la de inexistencia de la obli
ha hecho.· Pende, pues, la ejecución del coñ- gación y condenó al demandado Luis Fe
trato de compraventa que Ortiz Arango le lipe Ortiz a pagarle al demandante Lázaro 
encomendó a. Restrepo. El' solo compromiso Restrepo, la suma de $ 150.000.00 por con
'de las partes no constituye la ejecución cepto de remu;neración por los servicios 
del mandato dado por Ortiz, pues no se ha personaJes que éste le prestó a aquél. Im
·vendido él inmueble. puso. además, las costas de ambas instan-

"Al hecho once: No es cierto como está cias a la parte demandada. La apreciación 
redactado. Aún sigue vigente el encargo de fondo fue la de que, entre las partes, 
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existió un contrato de corretaje, conforme 
a los artículos 11, 20-8, 22 y 100 del Código 
de Comercio, y el señor Restrepo cumplió 
con todos los deberes de un corredor temen
do. derecho, por sus servicios, a la retribu
ción que le fue prometida, pues si la venta 
no se efectuó no fue por culpa suya sino 
del demandado. 

Contra 'la sentencia anterior interpuso 
el recurso de casación el apoderado de Or
tiz, y habiéndoselo concedido el fallador 
ati!ll qunem y admitido la Sala, que lo ha tra
mitado en legal forma, se le va a resolver 
mediante el estudio de la correspondiente 
demanda y del escrito del opositor. 

mm rrecunrrso e~ir.~or~~o 

En un primer cargo, de la causal prime
ra de casación laboral, persigue el quebran
to de la providencia mencionada del Tri
bunal Superior de Manizales, para que, en 
su lugar, se absuelva a la parte demanda
da de las pretensiones del libelo inicial. Y 
eri uno segundo, la casación para que se 
reduzca la condena del fallador ati!ll qunem. 

J1Dll'fim.eli' C!llll.'g'O 

Acusa aplicación indebida, a consecuen
cia de errores manifiestos de hecho, de los 
artículos 1341 . y 1342 del Código de Co
mercio, en relación con el artículo 1622 del 
Código Civil; a través del artículo 822 del 
Código de Comercio, violación de los artícu
los 1530, 1536, 1541 y 1542 del Código Ci
vil, que dejaron de aplicarse; y de los ar
tículos 1592, 1594, 1595, 1600 y 1625, inci
so primero, del mismo estatuto civil, todos 
los cuales el fallador dejó de aplicar "por 
la vía indirecta insinuada". . 

Los errores provinieron de la mala apre-. 
ciación de la carta de 31 de octubre de 
-1972, dirigida por el. demandado Ortiz al 
demandante Restrepo (Fl. 2, cuaderno 19) 
por la que lo autorizaba para mostrar la 
hacienda 'La América' de su propiedad, "a 
la persona que esté interesada en comprar
la" y le manifestaba que le ·reconocería, en 
caso de que se hiciera algún negocio, el 3% 
sobre el valor de la venta, documento que 
fue entendido por el fallador en el sentido 
de que el demandante Restrepo tenia de
recho a ese .porcentaje respecto de cual
quier negoc~o que se llegara a celebrar co;n 

el inmueble, cuando él se refería concreta 
y precisamente a un negocio dé compra
venta del inmueble 'La América', por el 
cual se' reconocería, en retribución de las 
gestiones de Restrepo, aquel porcentaje olel 
3% sobre el precio de venta. Agrega el acu
sador que esto se halla corroborado por el 
pdñtunm de la demanda inicial, un plan-

. teamiento acogido por el demandado; por 
los testimonios de Luis Carlos Echeverri, 
Tomás Valencia Restrepo y Luis Eduardo 
González González y por las diligencias de 
interrogatorios de partes surtidas con Ole
mandante y demandado, pruebas de las 
que el Tribunal no supo captar lo que ob
jetivamente indicaban. 

Esos errores de entender que la autori
zación dada por Ortiz a Restrepo no fue 
específica para la celebración de un con
trato de venta, sino para. "algún negocio" 
relativo al inmueble señalado, y que la re
muneración referida al precio de venta se 
causaba por la sola celebración de la pro
mesa de compraventa determinó la con
dena del ati!ll qunem con violación de la ley, 
en incidencia que el recurrente expresa así: 

"La repercusión que en el· campo del de
recho sustancial produjo el error de hecho 
que se deja demostrado, recae en primer 

·término sobre el artículo 1341 del Código 
de Comercio, que vino a ser indebidamente 
aplicado. En efecto, dicho artículo consagra 
el derecho del corredor ·a la remuneración 
estipulada (inciso primero); pero .en su in
ciso tercero, como condición de derecho 
para la existencia, y desde lue'go para la 
exigibilidad de tal derecho, establece que 
'El corredor tendrá derecho a su remune
ración en todos los casos en que sea cele
brado el negocio en que intervenga'. Inciso 
tercero que, interpretado a contrario sen
su, significa claramente que cuando no se 
celebra el negocio objeto de la gestión en
comendada al corredor, éste no tiene dere
cho a remuneración, lo cual ~ ve corrobo
rado por el artículo 1342 del mismo estatu
to en cuanto dispone que cuando n:o es ce
lebrado el negocio encomendado, el corre
dor, salvo que se estipule otra cosa, sólo 
tiene derecho a que se le reembolsen las ex
pensas que haya he~ho por razón de la 
gestión que se le haya· encomendado. 

"Es decir, que si, como el Tribunal lo 
entendió, la gestión encomendada po:r OE-

( 
1 
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tiz a Restrepo hubier~ consistido en lo
grar la celebración de un contrato de pro
mesa de venta con cualquier persona in
teresada en adquirir el inmueble 'La Amé
rica', ningún reparo u objeción habría que 
hacerle por haber condenado al demanda
do a pagar la remuneración estipulada; pe
ro como la verdad es que la. gestión no 
consistió en eso, sino en la celebración de 
un contrato de venta, salta a la vil'¡ta que 
no habiéndose llegado a formalizar esta 
operación, era equivocado darle aplicación 
al artículo 1341 del Código de Comercio, 
incisos primero y tercero, y condenar en 
consecuencia al demandado a pagar aque
lla remuneración". 

Agrega el acusador aue coincidiendo con 
la regulación legal del ,artículo 1341 del 
Código de Comercio, y se(!ún resulta de 
aauella carta de ·31 de octubre de · 1972, 
Ortiz condicionó su promesa de remunerar 
a R.estrepo, por la gestión que le encomen
daba, a la Circunstancia de que la compra
venta se llevara a efecto, pero como esto 
no ocurrió, según se sabe a ciencia cierta, 
se viol~ron también los textos reseñados en 
see:undo término en la proposición jurídica 
que corre al comienzo de este cargo; que 
se~n jurisprudencia de la Corte, en Sala 
de Casación Civil, sobre la naturaleza ju
rídica del contrato de corretaje, quien acep
ta o solicita los servicios de U:n corredor 
puede. en cualquier etapa anterior a la ce
lehradón del contrato objeto de la gestión, 
modificar sus pretensiones o resolver no 
adelantar el negocio o prescindir de los ser
vicios del intermediario, y el corredor tie
ne derecho a la retribución cuando el con
trato se concluye y por virtud de su inter
mediación con nexo de causalidad. (G. J: 
Nos. 2147 y 2153, Págs. 859 y siguientes y 
13 y siguientes, en su orden); que, en otro 
pasaie del fallo recurrido, al apreciarse 
que la compraventa no se efectuó por cul
pa de Ortiz, quien incu~plió culPablemen
te el contrato. de promesa, el Tribu_nal pa
só nor alto el documento de folio 42 del cua
derno orimero, que contiene la comunica
ción del Banco Industrial Colombiano de 
La Dorada. y el testimonio de Luis Eduar
do González. pruebas que establecen que, 
con anterioridad al vencimiento del pJazo 
para el otorgamiento de la escritura públi
ca de celebración del contrato de compra-

' ' 
venta prometido, o sea, el 3 de enero de 
1973, el ·prometiente vendedor Ortiz pagó 
a la sociedad prometiente ·compradora -la 
suma de $ 100.000.00, pago que aquél hi
zo .con el beneplácito de ésta para que· el 
contrato prometido no se celebrara, por·lo 
que no hubo incumplimiento del contrato 
de promesa, ni aplicación de cláusula pe
nal, así se tratare de una cantidad igual a 
la fijada en ella, sino un "destrate" con.:. 
venido por las dichas partes prometientes, 
incurriendo así el ai!ll qu.nem en este otro 
error de hecho manifiesto que condújo a 
la violación de las normas legales reseña.;, 
das finalmente en la proposición jurídica 
sometida a estudio de la Corte. 

Por último, el acusador llama la atención 
de la Sala acerca de otro error jurídico, que 
contiene la sentencia y que consiste en 
que, m:ed~ante una interpretación equivo
cada del artículo- 100 del Código de Co~er
cio, que involucra además . al artículo 22 
del mi'smo estatuto, se llega a la conclu
sión de que todo act<;> que celebre una . so
ciedad de responsabilidad limitada es mer
cantil y, por lo mismo, mercantil el con
trato de promesa de venta de autos. De 
este error estima el recurrente que, aun
que sin incidencia en casación, lo advier
te para que sea objeto de rectificación doc
trinaria, teniendo en cuenta la filosofía ·y 
el espíritu del artículo 375 del Código de 
Procedimiento Civil, inciso penúltimo. · 

El opositor, antes de replicar el cargo 
sintetizado', expresa algunas consideracio
nes relativas a que el error de hecho, en 
la casación laboral, sólo puede provenir de 

·las pruebas que menciona el ·artículo 79 
de la Ley 16 de 1969; que, además, él debe 
aparecer de modo evidente, pues el falla
dar de instancia tiene soberanía par~ la 
apreciación. probatoria, formando su con
vicción confor'me a los principios científi
cos; que cuando la sentencia se apoya en 
varios medios de prueba es necesario que 
el recurrente demuestre el error .evidente 
respecto de todos ellos, con la incidencia en 
la parte resolutiva del fallo; que la deman
da de casación debe declarar en cada uno 
de los cargos el alcance de la impugnación; 
que cuando se censura por error de hecho, 
la violación de la ley es indirecta y así de
be indicarlo el recurrente; que la deman
da que inició el proc~so invocó como fuen-
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te de sus pretensiones la existencia de un 
contrato de corretaje entre demandante y 
demandado y la objetividad de los hechos 
indica que se trata de un corretaje civil y 
si. así fue se aplicaron por analogía las nor
mas del Código de Comercio y la violación 
de éstas sería a través de los artículos 89 
y 48 de la Ley 153 de 1887; y el recurrente 
no señaló como violados estos preceptos; 
que el Tribunal consideró que se trataba 
de un corretaje comercial y esto no fue 
materia de censura 'en casación; que según 
enseñanza de un tratadista nacional es de 
la esencia del contrato de corretaje una 
remuneración; que debe pagarse si existían 
razonables posibilidades de conclusión del 
contrato pero éste no se perfeccionó por 
capricho o culpa del comitente, y otro au
tor, -refiriéndose a la mediación del de
recho italiano- corrobora que la simple 
estipulación del contrato preliminar equi
vale a conchísión del negocio; y que el po
der que obra al folio 2 del cuaderno 39 se 
halla dirigido a los honorables Magistrados 
de la Sala de Casación Penal, observación 
ésta que formula de modo marginal. 

que si el recurrente considera que ese dere
cho a la remuneración pactada sólo se tie
ne una vez que se solemniza el contrato 
preliminar, la cuestión es de puro cle~ech<?~ Y 
el cargo ha debido formularse por vwl~c~on 
directa de los artículos 1340 y 13¿11 Cod1go 
de Comercio a través de los artículos 89 
y 48 de la L~y 153 de 1887, por interpreta-' 
ción errónea ,o por aplicación indebida, en 
forma independiente de la cuestión proba;
toria;. que esto no se hizo así y el ca~go e~~a 
desviado. Mas arguyendo en esta d1reccwn 
el opositor estima que el juicio del Tribun~l 
no podía ser otro, vatándo~ de corretaJe 
civil, pues la gestwn culmm~ cuand,o se 
suscribe el contrato preparatoriO, el articulo 
1341 dice que el corredor tiene derecho a . 
su remuneración en todos los casos en q_ue 
sea celebrado el negocio en que inte:r;venga, 
él no puede concluir una compraventa de 
bienes inmuebles porque él no es mandata
rio sino simple intermediario, y su tarea es 
poner en relación a las personas para que 
celebren, no concluyan, un negocio comer
cial. En forma igualmente extensa alega 
acerca de que la autorización de autos no 
fue conferida con la condición suspensiva 
que afirma el recurrente, y oue el deman
dado incumplió intencionalmente la pro
mesa y decidió pagar la sanción pecuniaria .. 

Por todo lo cual solicita se rechace la 
acusación. 

En cuanto al cargo primero de la deman
da de casación el opositor manifiesta que 
él centra el ataque en un pretendido error 
de hecho, no precisado, en la interpreta
ción de la carta de folio !~ del cuaderno pJ;'i
mero, ·error que sólo trata de demostrar 
mediante razonamientos alejados de la ob
jetividad procesal, en cuanto a la interpre
tación y no a la aoreciación de ese medio 
de prueba; que para el Tribunal el contrato 1. La observación marginal del opositor 
de corretaie se estableció con la confesión . acerca dé que el, poder conferido al abo~,a~ 
del demandado, en interrogatorio absuelto do que sustento el rec~r~o de casacwn 
ante el juez, y en los testimonios sobre los para estudiar en orden logiCo los reparos 
servicios prestados por el demandante Res- técnl.cos de aquél fue dirie:ido a la Sala 
trepo, soportes probatorios que no fueron de Casación Penal de la Corte, significan
obietos de censura, a más de que el primero do, posiblemente con ello, que existe irre
constituye plena prueba y el otro no puede gularidad procedimental, carece de toda in
ser obieto de ella en la casación laboral; cidencia pues habiéndosele dirigido a la Cor-: 
que el Tribunal no cambió la situación ob- te Suprema de Justicia, para negocio debi
jetiva materia de las pretensiones procesa,- damente especificado de la competencia de 
les, no le atribuyó un sentido distinto a los esta Sala Laboral, en donde el dicho me
medios de prueba, ni emitió un juicio jurí- . morial fue presentado, se le entendió en su 
dico sin respalc;io, sino que consideró que sentido obvio y produjo el efecto de persa
al haberse suscrito el contrato preparatorio nería a que estaba destinado, recibiéndosele 
habían culminado las gestiones del corredor así con eficacia legal, no protestada por la 
y, por consiguiente, tenía derecho a su re- contraparte en ninguna oportunidad y no 
muneración, por lo que no existe ningún descalificable conforme a las regulaciones 
er:rqr (~~ h~c~o ~n la ~stimativa proba~.<?ria; procesales pertin~nt~s... . . 
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2. Al fi:q.alizar su primer cargo el· recu
rrente le fijó su alcance,' en la fbrma que 
ya fue reseñada. La Sala no exige, para el 
cumplimiento de ese requisito legal, ni un 
capítulo singular ni el empleo de palabras 
sacramentales, sino la expresión de que se 
case la sentencia objeto del recurso, total 
o parcialmente según la magnitud del ata
que, y la de lo que deba hacerse en su lugar, 
requisitos que fueron cumplidos por el re
currente de autos al pedir el quebranto 4e 
fallo debidamente singularizado indicando, 
además, que para que, en su lugar, se ab
suelva a la parte demandada en el juicio 
de lo pedido contra ella, como también se 
relató, lo cual respecto de sentencia con
denatoria por la cantidad que impetraba 
el demandante, y dentro de las razones del 
ataque, únicamente puede referirse a la 
casación total de la dicha providencia para 
ql)e, en su lugar, se profiera la absolución 
igualmente solicitada, lo que, en el sub me, 
tampoco es otra cosa que la confirmación 
de lo resuelto por el a quo. El requisito le
gal, pues, sobre el alcance de la impugna
ción fue cumplido, mediante las expresio
nes que le correspondían, como lo·reconoció 
la Sala al dictar .el auto calificador de la 
demanda de casación, y lo sigue estimando 
con ocasión del reparo formulado. 

\ d , 3. Aunque el cargo censura o si expresa 
su condiciqn indirecta, conviene precisar 
que .el artículo 86 del Código Procesal del 
Trabajo no registra ese vocablo, que es se~ 
ñalamiento de doctrina para distinguir las 
dos vías por las que puede acontecer la vio
~ac_ión de la ley: la directa, por los tres.c~n
ceptos que consagra el dicho texto y la m
directa, que se pr~dic:i cuando aquélla pro
viene del material probatorio, en las formas 
que asimismo establece el precepto en cues-
tión. · · · 

4. El error de hecho en la. casación labo
ral tiene la restricción que apunta el opa-· 
sitor, conforme al artículo 7Q de la Ley 16 
de 1969. Mas el ataque del recurrente versa 

. en primer término, (se centra dice su con
t~aparte) sobre la carta de folio 2 del cu~
derno primero, que es documento auténti
co e idóneo, par lo tanto, para los efectos 
de la acusación sustentada. Cierto que ésta 
menciona, además, prueba testimonial, que 
el dicho precepto no contiene; pero la juris
prudencia de la Sala que ha atendido a la 

necesidad de que se impugnen todos los so
portes probatorios del fallo acusado -como 
lo reclama también el opositor en otros 
apartes de su censura-L- ha señalado que las 
pruebas "no calificadas" según aquel tex
to, deben ser objeto de acusación y-serán 
estudiadas cuando se demuestre, ep. primer 
término, el error acerca de una prueba "ca
lificada", esto es, el documento auténtico, 
la confesión judicial y la inspección ocular. 
Sobre este particular debe consultarse la 
sentencia de la Sala, de 6 de octubre de 
1972, por la que el reparo actual no es aten
dible, habiéndose afirmado, en primer tér
mino, el ataque sobre documento auténti
co .. A más de que, como se verá, el -asunto 
no es de error en la apreciación de la prue-
ba testimonial. · 

5. Que el error de hecho ha de ser evi
dente es exigencia de ley·y expresión cons
tante de la doctrina y de la jurisprudencia. 
Mas esa calificación resultará del· examen 
probatorio correspondiente. Y con eüa lo 
que proceda pata la prosperidad o no de la 
acusación. 

6. Se la estudia, en consecuencia, por 
cuanto son infundados aquellos cuatro pri
meros renaros del opositor y verdadero tan 
solo el último. mas no para una descalifi
CS:Ción alto ill1l.Uio sino·_ en cuanto, por el es
tudio del cargo, se le encuentre no demos-
trado o sin evidencia.· -

7. La decisión de condena que impugna 
el recurrente obedeció a aue, demostrados 
los sérvicios que orestó el demandante Res
treno al demandado Ortiz, conformé a u:ri 
contrato aue estimó de corretaie comercial, 
el Tribunal reconoció el derecho a la remu
neración imnetrada. de acuerdo con ef do
cumento de folio 2 del cuaderno nrimero del 
e-x:pediente, aue autorizó a aauél para mo's
trar la hacienda de proniedad del otro, a 
au.ien estuviera interesado en comprarla. y 
ofreció reconocerle: "en. caso de nue se hae:a 
alP'ún negocio", el 3% sobre el "valor de la 
venta". · · · · · 

La acusación no de.c;conoce la realidad 
de los ¡:ervicios nrestados, en la forma como 
los reseña el falla.dor con hase en el mate~ 
rial nrobatorio, del cual de-~taca las. decla
raciones de Luis qarJns F.chew~rri. Tomás 
V::l.lencia v Luis F.d11a-rdn Gnn'7ále7. v Já con:. 
fe«ión del demandado al absolver el interro
gatorio de parte que se le formuló. Y.preci-
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samente porque el ataque no desconoce esa 
realidad de los servicios, que se concretaron 
en mostrar la hacienda y acercar a los in
teresados hasta la celebración del contrato 
de promesa de compraventa de autos, nin
gún error tiene que formular al efecto acer
ca de es_as probanzas, por lo que no es aten
dible el reparo d~l opositor acerca de que no 
se atacaron todos los· soportes del fallo, ya 
que este de los servicios prestados se tiene 
por verdadero, y lo que se impugna es la 
consecuencia condenatoria; aun reconocién
dolo tal, y por motivo que se considerará 
adelante. 

De otra parte, la condena se afirma en 
contrato de corretaje mercantil, conforme 

"En caso de que se .·haga algún nego ... 
cio, yo le Teconozco el tres por ·ciento (3%) 
sobre el valor de la venta". 

Claramente, la autorización que confiere 
esta c~rta, en su letra y en su sentido, es 
para mostrar la hacienda, de propiedad del 
·dem·andado Ortiz, "a la persona ·que esté 
interesada en comprarla", esto es, en efec
tuar este .negocio concreto, y la remunera
ción que se ofreció, por las gestiones que 
hiciera el demandante Restrepo a ese efec
to, fue referida, de modo igualmente con
creto, "al valor de la venta". 

Sin embargo, el Tribunal entendió que 
por la expresión "algún negocio", que con
tiene ese documento, y por las diligencias 
cumplidas por Restrepo en razón de la au
torización que recibió -y que llegaron has
ta la celebración de una promesa de con
trato entre su comitente y persona intere
sada en la compra de la hacienda- el de
mandado tenía derecho a la remuneración 
ofrecida por Ortiz, en cantidad, a que con-

a textos y consideraciones de este ord~n 
leQ'al; luego la proposición jurídica some
tida a estudio de la Corte, no necesitaba 
contener los artículos 8Q y 48 d~ la Ley 153 
cíe 1887, como lo reclama el opositor en 
entendimiento de aue se trata de un corre
taie civil, pues no fue este el juicio del fa
llador, sino el señalado mercantil, en cuyo 
camoo ·se sitúa el acusador para sostener 
que la decisión aplicó indebidamente los 
textos 1341 y 1342 del Código de Comercio, 
no por motivo directo, sino a consecuencia 
de errores de hecho manifiestos en la apre
ciación del documento auténtico de folio 2. 
Se rechazan así lÓs reparos técnicos formu
ladns DOr el ooositor sobre estos puntos :con-

. denó. de $ 150.000.00, 3% del precio aue 
convinieron los prometientes vendedor y 
comprador en· el aludido contrato de pro
mesa de compraventa. 

cretns ·del cargo primero. ; 
Definidas así esas cuestiones, de unos 

servicios prestados por Restrepo, que admi
te el acusador, en contrato de corretaie 
mercantil, ert cuyo campo se sitúa. la acu
sación se centra, como dice el opositor, y 
como en verdad hay que considerarla, en 
la apreciación del documento mencionado. 
(Apreciación que, por lo demás y para con
cluir con los reparos de carácter técnico, 
es la expresión pertinente de ley, sin que 
haya aue distinQ'uir, para el caso, entre ella 
y la interpretación, como lo reclama el opo
sitor, pues de lo que se trata es de fijar el 
contenido de un documento, que se tiene . 
legalmente como medio de prueba). 

La pieza singularizada reza así: 
"Por medio de la presente lo autorizo a 

usted para mostrar la hacienda 'JLa &méri
ca', de mi propiedad, a la persona que esté 
interesada en comprarla. 

Al apreciarlo así, el fallador incurrió, de 
.mndo manifiesto. en los dos errores que 
señala la acusación: el de entender que la 
remuneración se ofrecía respecto de cual
quier !!estión o resultado que no fuese con
cretamente el de la venta v. en el caso de 
autos. para el de la celebración del contrato 
de oromesa: y. el de aue su cuantía estaba 
determinada oor un 3% del precio aue se 
fiió en el dicho contrato de promesa cele
brado por su comitente y no, de modo esoe
cífico, oor el de la venta aue efectivamente 
se efectuara. Hay, por lo tanto. aoreciación 
ostensiblemente equivocada del documento 
en cuestión, porque se le entendió fuera de 
sus términos y más allá de su alcance. en 
forma aue conduio a un reconocimiento, 
con aolicación del artículo 1341 del Código 
de Comercio a un caso aue no lo reclama-
ba. pues en el de la litis no hubo venta 'ni 
precio de ella al cual aplicar el porcentaje 
ofrecido como remuneración. 

8. Habrá de casarse, pues, el fallo impug
nado para resolver, en sede de instancia. so
bre las bases de los hechos indiscutidos y 
del. derecho en que se les situó, más con 
apreciación ahora de la carta en cuestión 

\~ 
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en la forma explicada,. que ·.no habiéndose 
efec~~ado el negocio de venta para cuya 
gestwn como intermediario se autorizó al 
demandante Restrepo, no se ha causado la 
remuneración ofrecida, la cual de otra par
te, se refirió concretamente al ;,valor de una· 
venta", esto es, al precio de la que se cele
brara. 

9~ §e arn-gu.nye, sin embargo, I!JlUlle la'compll"a
vern~a no se efectuó poll" cunpa o ded.slión de 
O~:nz, quien pn-dñrió pagan- en vanoJr de lia 
daus.ulia penan convenida en lia pmmesa de 
compn-aventa, y, en todo cas9, sin cunpa de 
lltestn-epo quien cumpliió con lias gestiones 
que le conespondian cmno intennediario e 
inclusive sin que pudiese l!llegall' a más q~e 
an acercamiento de lios interesados en na 
compn-aventa para lia cellebn-acüón de lia pn-o
mesa tantas veces mencionada. §obre estos 
parlicu]anres versan lios demás a]Jiaries deli 
can-go deli acusai!llor, y lia §alia, en na función 
en Q[Ue ya se encuentrra uor lla plrOSIDerii!llai!ll 

· deli n-ecurso, lios. comuendia y n-esuenve con 
nas co~sii!llen-aciones i!lle aue, bajo eli imperio 
i!llen arrtncu]o ll341J. den Cói!lli¡ro i!lle Comerrdo en 
l!i.~e se i!llefine lia cont:roven-sia, en con~i!lloll' 
tnene i!llereclllo a su Jremunen-aclión cuani!llo 
se ce]e~~a en riee-ocio en que internene, y 
no hab~eni!llose efectuai!llo aQulÍ lia venta paJra 
cuyas ~restiones se autorizó a JltesiJrepo no 
se ~au:só la lllh>?te~is ne.gal Conclusión que 
la JUrisprudencia ·m vacada por el recurren
te comnrende. en el caso de autos la deter
minación de Ortiz de no celebra; la venta 
prometida -mediante "destrato'' con su 
pro~~tiente c.o~prador o por pago de la 
sa~cwn pecumana conven~da- pues el cri-

. tena remunerador se ha filado en la con
clusión del contrato determinante pudien
do. el comitente, antes·de ella, re~olver no 
adelantar el negocio o prescindir de los ser
vicios del intermediario. Entiende la Sala 
con apoyo en el artículo 1342 ibídem, qu~ 
en estos casos, y a menos de· estipulación 
en contrario, .el corredor tiene derecho a 
que se le ab?nen las expensas que haya · 
hec??; pero sm que, .en el sub Ute, proceda 
decisiOn alguna en esta dirección, pues ni 
para ello fue la acción instaurada, ni el pro
ceso recoge prueba alguna sobre expensas. 

.10. El pronunciamiento de instancia ' 
pues, confirmará la sentencia del a quo, que; 

aunque con apreciaciones distintas sobre la 
naturaleza del contrato que vinculó a los. 
litigantes (la Sala ha tenido que situarse. 
en la del corretaje mercantil, por ser la no 
im¡m~nada en el recurso) y con afirmación, 
adema~, de que <?r~~z no incumplió la pro
mesa smo que ex1st10 convenip para no dar-, 
le cumplimiento, con pago del valor de la 
sanción pecuniaria (asuntos que para la 
~al~ no·tienen incidencia, según el criterio. 
JUrlsprudencial sobre el artículo 1341 C. 
de ~o.) declaró probada la excepción peren
tona de inexistencia de la obligación y ab
solvió al demandado, como juzga la Corte 
en e.ste negocio, que ha de absolvérsele.. ' 

11. La prosperidad de este cargo primero 
releva del estudio del segundo que' contiene 
la demanda de casación, encaminado a una 
reducción de la condena. 

12: No procedía considerar el asunto final 
que sugiere el acusador. en. su cargo prime
ro, planteado como sin incidencia en la. ca
sación, porque el inciso penúltimo del ar
tículo 375 del Qódigo de Procedimiento Cívil 
a cuyo espíritu y filosofía acude el recu
rrente, impone la correspondiente rectifi
cación doctrinaria, en caso de motivación 
errópea, cu~do la sentencia no se casa; y 
aqtp la recurrida se ha quebrantado, por 
error manifiesto de hecho en la apreciación 
probatoria, pero con fundamento en la nor
ma legal del Código de Comercio que aplicó 
el ai!ll quem; en que se situó el recurrente. 

13. En materia de costas se confirmará 
igualmente la decisión del juzgado que las 
impuso al demandante, a quien se impon
drán las de la alzada, 'por haberla perdido. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia 1y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia objeto del pre
sente recurso, de la· fecha y origen que se 
han señalado, y, en sede· de instancia, ICOl!ll

~irrma la de primera instancia, dictada por 
el Juzgado Civil del Circuito de La Dorada,· 
el 30 de mayo de 1973, en el juicio promo
vido por el señor Lázaro Restreoo contra el 
señor Luis Felipe Ortiz ArangÓ, litigantes 
de las condiciones que registra este expe .. 
diente. · · 
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.- Costas del segundo grado al demandante Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Restrepb. Sin costas en el recurso extraor- Medina, Jorge Gavirta Salazar. 
dinario. , _ 

-Notifíquese, cópiese, insértese en la <G8l· 
cet& JTun<db1d.&ll y devuélvase. Vicente Mejía osorto, Secretario. 

'' 

' ~ •' f. • 

1-



) 

1 

llt~es)llledo «il~e na Jlllir1111.eba collllsfts'tellll't~e ellll na Ireson111ld!Ól!ll «il~en Imrustedo «ilen 'IDraba]o, 
I!Jl111lle II1lecnair6 ftnegan ~en c~ese II1le adftVJiii1la«lles ~ellll ~ell §elllla, llllO es foir.zoso a«l!mfttliir, I!Jl111lle JlllOir 
lhta~d~e seirVJiii1lo an sellllt~elllldaii1loir Jlllaira f111lllllii1lair ~ellll na fanta ill~e llllotftflicad6l!ll II1le .na lll!lllisa 
ma la collllii1lelllla an ll1111.1CirO c~esal!llt~e, II1lebft6 s~eirvlid~e tamlbftél!ll Jlllaira colrll,II1lellllair a C1111.birliir lilllla 
II1l~emllllftzacli6l!ll moiratoirlia, Jlll111lleS se tirata II1l~e sft't1111.acJi.ol!lles II1!Ji.s'tlillllias: lla J!Ulim~eira, ~es na 
vanrrll1le:~:, «il~e tan Ireson1111.cli6llll Jlllaira II1lesJlll~eii1!Ji.Ir al tiraba]a«iloir y, la s~egullllll1lat, elli!Jl111le en lillllSa 
tlit111lto ICir~ey~eira. I!Jl111lle, II1lecllairaii1lo ftn~egan mclbto ]lllairo, estaba fac1111.Uall1lo Jlllaira JlllirleSIC~llllWir 
II1l~e llos s~eirvft!Clios «ilen iiraba]aii1loir. ILo cJi.~eirio es I!Jl111le ~en d~emamlado JlllirOd111ljo ell Iromplia 
lll!llliellllto II1lell collll'tirato, a)llloyall1lo lellll 111llllla Jr~eson111lcli6llll de a111lio:Jrlidadcom]llleiellllte I!Jl111lte II1lea . 
cllairaba Ji.llegal na lht1111.ellga. §Ji. allllie e~te lhteclhto, ~ell 'FirJi.bu.mall ded1111.jo. b1111.elllla fe tellll en 
Jllla'tirOllllO, llllO apairle!Ce I!J[111lte lllllliC1111.UJi.eta e.llll eUOir COn ICall"ádeir de mamfliesto O leV'Ji.a 

II1l~ellllie, como es elli!Jl1111.e se Irlei!JI.Weir~e pa1ra casair 111llllla s~ellll'tem:Ji.a. . . . 

Cm1e Supll'ems i!lle JTusiftcfts. - §sllm i!lle Cm
sscftón JLmlOOll'atll. - §eccftón §eguni!llm. -
Bogotá, D. E., junio veintiséis de mil nove
cientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: .Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia) .. 

"Cuaurio. Un día de salario por cada d~a 
de mora en el pago de los anteriores sala
rios y prestaciones sociales e indemniza
ciones. 

"Quinto. Reconocimiento y ,pago de sala
rio, trabajo nocturno y suplementario. 

~·sexto. Continuación de liquidación de 
intereses al 4% mensual del préstamo hi-

IHiécioll' JTsmsftcs, mediante apoderado, ins- potecario concedido, por haber sido despedi
tauró demanda ordinaria laboral conill'at ell do sin justa causa. 
§emcfto Nscftónsll i!lle A\pll'eni!llizsje (§lENA\)·, "Séptimo. Costas del juicio". 
a fin de que se hicieran contra éste las si- Como hechos fundamentales de esa pre-
guientes declaraciones y condenas: tensión sostuvo que el actor prestó servi-

"lP'lrlimell'o. Reconocimiento y pago de las. cios al instituto demandado, como instruc
primas de servicios y la prima convencional tor de contabilidad, desde el 1 Q de enero de 
correspondiente al término durante el cual 1963 hasta el _17 de mayo de 1967, en que 
prestó sus servicios en el año de 1967. fue despedido sin justa causa, a cuyo fin 

"Seguni!llo. Bonificación correspondiente .prese:t:tta las razones por las cuales juzga 
al 9.4% del sueldo, o sea la diferencia exis- .-ilegal la Resolución número 773 de 15 de 
tente entre el aumento del sueldo que se le mayo de 1967, mediante la cual "el Minis
concedió a partir del 19 de enero de 1967 y terio de Trabajo y Seguridad Social declaró 
el 15% del salario que devengó en el . año ilegal la suspensión colectiva de activida
de 1966. des realizadas por los instructores de los 

"'ll'ell'cell'o. Indemnización por terminación centros de la Secciona! de Cundinamarca" 
unilateral del contrato de trabajo sin j_usta (hechos 5Q y 11) del citado instituto. Afir
causa, daño emergente y lucro cesante. mó, además, que "el sueldo devengado por 

~-GACETA.T. CXLVIcr 
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! 
mi poderdante fue de $ 2.900.00 mensual'es 
fijos y con el promedio variable. le dio un 
sueldo mensual de $ 3.4:55.14 en el último 
año de servicios". 

El Sena respondió la demanda, 'diciendo: 
"a llps lbi.~eclhlos. No me. constan y, en conse
cuencia, deberán ser demostrados. & nas ¡pe
titdorm!lls. Me opongo a qt:e se despachen fa
vorablemente las pretensiones de la deman
da, ya que carecen de todo fundamento 
jurídico". En la primera audiencia de trá
mite propuso las· excepciones de "pago, com
pensación, inepta demanda, prescripción e 
ilegitimidad de la personería". . 

El juez del conocimiento, que lo fue el 
Quinto Laboral del Circuito de Bogotá, re-. 
solvió la litis con sentencia de 31 de marzo 
de 1971,' mediante la cual produjo las si
guientes condenaciones: 

"lPmimlllJro. Condénase al instituto denomi
nado, '§!lln:kito Nacilorman 111le &plrlllrml11litzmjlll S!ll
rma a pagar a JHiédoJr JTammica, dentro de los 
tres· días siguientes a la ejecutoria d~ esta 
providencia, las siguientes cantidades: 

"a) La suma de 111lcc!ll mn sdllldlllrmtos cirm
CUlllllrmta J!M!SOS corm CUll21Jrlllrmia y 111los c!llrmtavos 
($ 12.750.42), por concepto de indemniza
ción por despido; 

"b) La suma de Ullllll mitll tJresdlllrmtos caioJr
c!ll p!llsos corm oclhtermta y siete clllrmtavos · 
($ 1.314.87), por concepto de prima de Na
vidad.· 

"§!llguml11lo. 0Jrl11lérmms!ll que el instituto de
man,dado prosiga las liquidaciones de los 
abonos mensuales por cuenta del crédito 
otorgado al demandante, en la forma como 
lo venía haciendo antes del despido. r 

"'lreJrclllJrO. &fusUlléllveS!ll a la demandada de 
los· restantes cargos formulados en ·1a de
manda. 
· '~CUllario. IDedátJrarms!ll rmo p1rofual11lms las ex
cepciones propuestas por la demandada. 

"QUllirmto. Costas en un citrmc1lll.ermt2 po1r citen, 
te (50%) a cargo del instituto demandado". 

Por apelación de ambas partes llegó el 
proceso al 'll'rifuUllrmru §1lll.perioJr . 111lell J]J)ftstrito 
.lTUlll11lidan 111le JEogotát, el que desató el recurso 
con fallo de 13 de diciembre de 1973, de la 
siguiente manera: 

''Mol11lMñcas!ll el numeral prime1ro, en su 
literal a) de la sentencia materia de revi
sión, y, en su lugar se conl11lena a la entidad 
~eniandada a pagar al actor la suma de 

$ 12.726.28 por concepto de irml11lennrmitzacliórm 
por 111lespil11lo. 

"29 IR.evócase el numeral teJrceJro de la 
sentencia recurrida y en su lugar se conl11l!ll
na a la entidad demandada '§err-vido Nacio
nali 111le &prenl11liza]e S!llrma' a pagar al actor 
lHiéctor JTmma:i.ca la suma' de $ 1.314.87 por 
concepto de prima ·convencionali, de confor
midad con la parte motiva de esta provi
dencia. 

"39 Confirmase en todo lo demás la sen-
tencia apelada. · . 

~'49 §in costms en esta segunda instancia". 
. El demandante interpuso el' recurso qe 
'casación ~oh tra 'el. fallo ante dicho y, legal
mente. admitido, presentó por su procurador 
la correspondiente demanda, replicada en 

· sU: oportunidad por el. Sena, en la que soli:
eita que. la Corte "case parcialmente la sen
tencia recurrida y que como tri.bunal de 

·instancia modifique la sentencia de prime-~ 
ra instancia, despachando favorablement~ 
l;:t cu;:¡.rta petición de la d,emanda, en el sen-

. tido de condenar a la entidad demandada a 
pagar .a favor de mi poderdante up. dia ~e 
salario po,r cada día de mora en el pago de 
salai;ios, prestaciones e indemnizaciOnes, 
desde la fecha de terminación del contrato 
de trabajo hasta que tal pago se haga, como 
indemnización moratoria". 

Para conseguir este fin formula los car
gos que se estudiarán en su orden:· · 

. El primero acusa la sentencia por "vio-
. lación: directa d.e la ley sustancial, pcir apli
cación indebida del Código Sustantiyo del 
Trabajo por cuanto ha debido aplicar ·el 
artículo 1 v del Decreto 797 de 194~1, en rela~ 
ción con el artículo 49 del Código Sustan
tivo del Trabajo .y los artículos 4V del Decre
to .212.7 de 1945 y 11 y 36 de la ·I..ey 6l.l de 
1945". . . 
. Hace,. para sustentarlo, algunas .conside

raciones sobre la aplicación del citado ar
tículo 19 del Decreto. 797 de 1949, especial
mente en cuanto éste se refiere a "salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones", lo 
que no ocurre con el 65 del Código Sustan~ 
tivo del Trabajo y sobre el hecho de que el 
demandante prestó sus servicios a un esta
blecimiento público, por lo cual no podía 
aplicársele el último precepto. 

Más adelante, agrega: 
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"Pero como últimamente la honorable 
Corte Suprema de Justicia ha dicho. que a 
pesar de que exista la norma clara para su 
aplicación es necesario establecer si como 
lo dice la sentencia materia de recurso si 
la entidad demandada 'con argumentos adu
cibles discutió dentro del juicio· las causas 
para dar por terminada unilateralmente la 
relación laboral y si debe entenderse que no 
hubo mala fe para el pago de las primas 
de servicio y convencional de 1967 ... '. 

"Al efecto, no es necesario demostrar la 
existencia de. errores de hecho en la apre
ciación de la prueba, ni errores de derecho, 
pero sí se deben analizar los medios proba
torios para tal actitud de la entidad de
mandada". 

En seguida, presenta en cinco numerales 
el análisis de la conducta del demandado, 
sobre todo respecto de la contestación de 
la demanda y de la inspección ocular, para 
sostener la ausencia de buena fe en aquél 
y la necesidad de imponerle la condena a 
indemnización moratoria. 

El opositor responde diciendo, de' una 
parte,'que la proposición jurídica es incom
pleta, "porque no se acusa la tótalidad de 
las norm~s que habían sido violadas, si fue
ra cierto que el Tribunal incurrió en ella" 
y luego pasa a referirse a los argumentos 
del recurrente sobre la conducta del insti
tuto demandado en orden a sostener que 
procedió de buena fe. 

lLa §aRa considera 

En primer lugar, no es de recibo la tesis 
del opdsitor respecto de falta de proposi
ción jurídica completa, pues .como lo único 
que busca el casacionista es la condena pqr 
indemnización moratoria, ésta resulta de . 
los artículos que señala como infringidos, 
tanto por aplicación indebida del 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo como por fal
ta de aplicación de los artículos 11 y 36 de 
la Ley 6~ de 1945 en relación con el 1!? del 
797 de 1949 y el 49 del 2127 de 1945. 

Mas, lo que ocurre es que el impúgnante 
no señala en qué pasaje de la sentencia 
acusada se dio aplicación indebida al ar
tículo 65 indicado y se dejó de aplicar el 19 
del 797, pues lo que dicha sentencia sos
tiene es lo siguiente: 

"linrllemnización moratoria. (Petición 3~ 
de la demanda). "Por cuant;o la entidad de
mandada con argumentos aduc1b1es (s1c)" 
discutió dentro del jmcio las causas para 
dar por terminada umlateralmente la rela
c~on laboral, debé entenderse que no hubo 
mala fe para el pagO de las pnmas de ser
vicio y convencional de 196ri. Se confirma 
la decisión absolutoria de primera instan
cia y así constará en la parte resolutiva dt:; 
esta providencia". 

Surge con ((laridad de lo tr~nscrito que 
el juzgador no invocó norma alguna para 
proceder a absolver por el concepto recla
mado y que la absolución la fundo en cir
cunstancias de hecho atmentes a la buena 
fe del Sena, circunstancias que no pueden 
estudiarse en este. cargo, formulado por la 
'vía directa, ajena a cuestiones fácticas, no 
obstante que el recurrente las plantea tam
bién, contra la técnica de este recurso ex
traordinario, que no permite que en un mis
mo ataque y con relación a las mismas 
disposiciones, se acumulen la violación di
recta con la indirecta. 

En consecuencia, no prospera. 
El segundo, está planteado de la siguien

. te manera: 
"A\cuso la sentencia materia de recurso 

de violación indirecta de la ley sustancial, 
por errores de hecho en la apreciación de la 
prueba, violando así el artículo 19 del De
creto 797 de 1949 en relación con el artículo 
49 del Código Sustantivo del Trabajo, 49 
del Decreto 2127 de 1945, 11 y 52 de la Ley 
6~ de 1945, por errores de hecb,o en la apre
ciación de la prueba que llevaron al juzga
dor a aceptar que existieron "argumentos 
aducibles para discutir dentro del juicio las 
causas para dar por terminado el contrato 
de trabajo unilateralmente, o la relación 
laboral, y que debe entenderse que no eXis
tió mala· fe para el pago de las primas de 
servicio y convencional de 1967. , 

"liHsposidones violadas y ell'eeto de s1lll 
violación. Indirectamente fueron violados 
los artículos 49 del Código Sustantivo d·el 
Trabajo que indica que las relaciones de 
trabajo de los servidores del Estado y sus 
institutos descentralizados o empresas no 
se rigen por el Código Sustantivo del Tra
bajo sino por la .legislación especial para 
cada caso. El artículo 49 del Decreto 2127· 
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de 1945, que indica qUe los que prestan 
servicios a establecimientos publicas que 
desarrollan funcwnes que lo pueden hacer 
los particulares, están ligados por un con
trato de trabajo con la ad.mm1strac1ón. El 
articulo 11 y ::>:.:! de la l.ey 6"" de 11:145, este 
wumo sustnmdo por el artículo !V del De
creto 797 de 1~49, por cuanto se establece · 
que el que termina una re1ac10n de trabajo, 
y especl1ICamente un contrato de trabaJO, 
debe mdemmzar a el otro contratante, y el 
Ú!l;1mo. por cuanto establece que una vez 
termmad.o el contrato de trabajo se (sic) 
no se paga o se consigna ante autondad 
competen~e el monto a.e los s.mllwr.ños, ¡p11res-

. t.mcMlilllles sod.mlies e .ñllll.i!llem1lllilz.mdolllles .mi!lleUlli!ll.m
i!ll.ms se debe pagar un dla de sa1ar10 por cada 
día de mora en el pago de tales salarios y 
prestaciones sociales, desde la terminación 
del contrato hasta que tal pago se haga. 
Los herrares (sic) de hecho en la aprecla
cion de la prueba conllevaron al fallador 
de primera y de segunda instancia a absol
ber (sic) a la entidad demandada de la in
demmzación moratoria solicitada". 

Para sostenerlo afirma que el sentencia
dor incurrió en error de hecho en la apre
ciación de "la Resolución número 0773 de 
15 de mayo de 1967, por medio de la cual 
el Ministerio del Trabajo declaró ilegal la 
huelga de suspensión de actividades en el 
Sena por los instructores de Bogotá", por
que "al analizar tal prueba acepta que no 
se notificó de la determinación del Mmiste
rio a. mi poderdante.y tampoco se demostró 
que hubiera persistido en el cese de activi
dades. Entonces, agrega, si para la ·condena 
por lucro cesante no valió tal prueba, no 
puede decirse que existieron motivos para 
discutir la terminación del contrato en 
cuantO a su justa causa". 

Procede luego a indicar como pruebas 
dejadas de apreciar: a) La contestación de 
la 'demanda sobre lo que dice, "ha debido 
apreciarse para concluir qu:e no fueron pre
sentados argumentos de defensa y que por 
lo tanto no se obró de buena fe, al no pagar 
el valor de las primas y la indemnización 
por lucro cesante"; b) "lE~cepcftonM~s", con 
relación a lo cual sostiene que "en la pri
mera audiencia de trámite se presentaron, 
por presentar, excepciones, pero no semen
cionas (sic) los hechos que las configura-

ron, no se relacionaron pruebas para su de
mostración, y por lo tanto, tampoco existie-

. ron argumentos para la actitud ilegal de 
terminación del contrato, ni para decir que 
de buena fe no se pagaron las primas, ni la -
indemnización moratoria"; "e) ((lada mle 
i!llespii!llo, respecto de la que dice que invocó 
artículos del Decreto 2351 de 1965 y del 
Código .sustantivo del Trabajo no aplicables 

. al demandante". 
Por último, bajo el numeral d), afirma 

que dejó de apreciar el juzgador la inspec ... 
ción ocular y "las posiciones absueltas por 
el demandado, el cual fue declarado confe
so por no concurrir a las audiencias, en dos 
ocasiones, a pesar de haber sido primero 
citado personalmente y por segunda vez ... 
por medio de emplazamiento". Y asevera: 
"En la inspección ocular se demuestra el 
no pago de las primas y en· la confesión la 
no existencia de causa para la terminación 
unilateral del contrato de trabajo ... ". 

El opositor replica, ,en primer término, 
con el mismo argumento sobre el ataque 
anterior, en el sentido de que "las disposi
ciones violadas ... tampoco son la. totalidad 
de las que regulan la materia ... ", au1,1 
cuando no indic~ cuáles debieron señalarse 
y no se precisaron, y, en segundo, hace di
versas consideraciones para sostener la le
galidad del fallo acusado. 

~es¡pecto i!lle ll.m prueb.m collll.sista:mnie ellll. llm 
lt'esollUllcftÓllll. i!llell :Millll.ñsterio i!llell 'Fll'.mb.mjo, «J[Ulle 
i!lled.mll'ó Uegmll ell cese i!lle mctñvñi!llai!lles ellll. ell 
§enat, llll.O es forzoso ai!llmñtill', «J[Ulle ]DOll" lht.mlb:ell'Q 
lle servii!llo all sentend.mi!lloll" p.mll'a 1runni!llalt' ellll. 
llat fatUat i!lle noiñfñcacñón i!lle llat mñs:mm llm collll.Q 
i!llen.m .mll llunCll'O ces.mnte, i!llebñó semJl'lle i.mma 
bi.én patll'at comilellll.atll' a cunbrill' ñni!llemnizmcftim 
moll'aiorli.m, punes se tll'.mt.m i!lle sñtuna~~iones i!llis
tñntms: lla primell'.m, es ll.m vmllñi!lle:E i!lle ~ ll'~§®Q 
lluci.ón JPBtll'at allespei!llill' all tll'atb.mjmi!lloll' y, ll.m se
gunallm, ei qune eU :ü.nstñtunto ~ll'eyent «J!Ull®, illllfl
dru"ati!llo Ueg.mH i!ll:ü.clhto ,Jll.mm, est.mlb.m :fi'.mcunlli.mi!llo 
patll'.m pll'esdni!ll:ü.ll' i!lle llos sen:ñcños i!llell ill'.mb.mj.m
i!llolt'. ll...o derio es qune ell i!llem.mnldl.mi!l.o J!Dll'oidluja> 
ell ll'omp:ü.miento i!llell eontrato, .mpoy.mi!llo ellll 
unna ll'esolluncñóllll. i!lle .muntoll'ñi!llai!ll comJ!Deilflllll.~ 
qune i!llecll.mll'ab.m ileg.mll lla llmellga. §.ñ mllll.te ~• 
ll:n.eclhto, ell 'll'll'ñbunllll.Blll i!lleidlunjo bunem:~ íle ~llll. ~ll 
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patrono, no apaurece qlllle inclllluie:n.-a en elt"lro:n.
con carácter de manñil'ñesro o evidente, como 
es el que se· reqlllliere para casar llllna sen-
tencia. · 

En lo concerniente a las pruebas que se 
indican como dejadas de apreciar en los· 
literales a), b) y e), y que incluyen en di- · 
cha calidad las "excepciones" propuestas, el 
impugnante deduce de ellas inferencias o 
indicios que a su juicio mu,estran mala fe· 
del instituto demandado al negar los he
chos de, la: demanda, al proponer ex·cepcio-.. 
ne& y al. citar en la carta de despido dispo
siciones legales no aplicables al trabajador. 
Pero, fuera de que por la naturaleza de ésta 
prueba, el sentenciador no incurre en error 
manifiesto o evidente por ·dejar de deducir 
estos iJ 'aquellos indicios, el examen de este· 
medio 'probatorio está exCluido "de la casa
ción laboral por el artículo 79 de la Ley 16 
de 1969. · 

En cuanto a las dos últ'iinas probanzas 
que indica también como no estimadas;· 
sostiene: "En la inspección ocular se de-· 
muestra el no pago de las primas, y en la 
confesión la .no existencia de causa para 111 
terminación miilateral del con:trato de tra
bajo, y por tanto, la no apreciación de estas 
pruebas llevaron al fallador a e~tas dos con-· 
'clusiones: a no condenar al lucro· cesante, 
·violando la'ley sustantivá mencionada antes 
artículo 19. Decreto 797 de 1949 (Art. 49 
C. S. del T.) .. Artículo· 49 Decreto 2127 de 
1945, artículo 11 Ley 6~ de 1945 y a concluir 
para no hacer esta condena que existieron 
argumentos atendibles para discutir la cau-' 
sa . de la terminación del contrato y por 
tanto buen,a fe "para no pagar las primas" .. 

Obsérvesecómo el recurrente, de una par~ 
te, se refiere al pago del lucro cesante; iden..: 
tificándolo con la:indemnización moratoria, 
pues de . otra manera no se eh tiende su 
planteamiento, :ya que·la sentencia acusada 
sí impuso condena por cuantía de. $12.726:28 · 
"por concepto ~e .indemnización por despi.:. · 

1 ,• • ' 

do", que es lo que legalmente se considera 
lucro cesante. 

De otro lado, el casacionista se limita a 
enunCiar que "en la inspección ocular se 
demuestr_a el no pago de las primas y en la 
confesión la no existel).cia de causa para la 
terminación unilateral del contrato de tta
bajo"; pero· sin precisar en qué parte de 
dichos medios probatorios y de qué manera 
resultan demostrados sus asertos, siendo así 
que .al impugnan te en este ·recurso·· no le 

· basta con afirmar determinados hechos co
mo. establecidos en esta o_ aquella pruel:)a, 

_ sino qu~ debe dem<?strar en qué forma apa
recen ellos configurados en cada uria de 
las _mismas y que. el sent~nciador incurrió 
en yerro· ostensible o m·anifiesto 'al no te
nerlos po_r .establecidos 9 al darlos por pro-
bado& ·· 1 

La casación no· es- una tercera instancia 
que permite a la Sala, de oficio, revisar ias 
pruebas del proceso para saber .si ~~ cen$or 
está en lo cierto cuando se limita simple
mente a expresar· lo que él ~ree que se de
~uc.e de· una probanza, ~in intentar, al ~e
nos, )a demostración de sus aseveraciones. 

Tampoco resulta así el error evidente o 
manifiesto imputado en este punto a la 
sentencia acusada. . · · · 
. En consecuencia, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto; la Corte Su
prema de Justicia, ·Sala de Casación Labo
ral, administrando 'justicia en nombr.e de 
la -República de Colombia, y por autoridad· 
de· la ley, no casa la sentencia impugnada. 

Con costás a cargo ,del rec~rrente. 

Cópiese, notifíquese y. devuélva~~e los 
autos. . . . .· . · · 

José Enrique. Arboieda Valencia, Miguel Angel 
García B., J,osé Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Oscirio, Secretario: 
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§11.ll]dall" an leDll"arrn]~elt'O ~errn Ccncmlliña, ~errn 1tmilo ~Caso, a na n~ey nc!Can y ~m ~Camllinl!ll eme 
gJilt" ilj[11.lle en !Cillillillimfuftarrnl!ll errn ell e:dlt'arrn]lelt'l!li illJ.o Sle ·ll."n]a JPll!lill" na n~ey lll!li!Can es ped~ed&o 
merrn1te nn6gil!CI!ll. IEs1te slis1tema a1terrn1ta ICI!JiJin,1tlt'a 1l.llrrn a:1lelt'e!Clbtl!li es~errn~Cñan a:1le nas :Jilla!Clll!lllffies? 

(C0l1Irlll!li es en a:1le na ñgwnna:1laa:1l ~11.lllt'lÍa:1l.lli!!a. 

((!orrte §1ll!pn-~enwn i!ll~e JT1lllsfcii~Cñm. - §mn~ ID!e ((!:m. 
smdóllll IL.mllron-mn. - §teiCICnÓllll §~egunlllli!llm. = 

Bogotá, n.· E., veintitrés de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Miguel Angel 
Garcia B . .). 

El señor IP'ei!lln-o Jffi.ü~Cmn-i!llo IP'én-e:E IP'., por me
dio de apóderado, presentó demanda ordi
naria laboral de mayor cuantía contra la 
empresa denominada "Wü:mg:mo &én-em lltio
g¡ralllli!llellllse -Wmrig-" con la finalidad de 
obtener el pago de: cesantía, en dos perío
dos determinados, vacaciones, causadas y no 
disfrutada~. prima de servicios, indemniza
ción por despido uniJateral e injusto e in
demnización moratoria. 

Como hechos fundamentales de sus· peti
ciones expuso el apoderado del actor los 
que se sintetizan a continuación: 

Que prestó sus servicios como Gerente de 
la empresa "Real Sociedad Anónima a 
Transportes Aéreos", sociedad extranjera 
con sucursal domiciliada en Colombia, 
desde el 15. de febrero de 1960. Que por sus
titución patronal continuó trabajando en 
el mismo cargo con "Via~ao Aérea Riogran
dense, Varig", en donde permaneció como 
Gerente en el aeropuerto en Bogotá, hasta 
cuando en 30 de marzo de 1965 por dispo
sición de las directivas fue trasladado a 
lP'allllammáL, también allí como Gerente en ese 
aeropuerto. . 

Que durante su servicio en Colombia de
vengó un salario de tres . mil ochocientos 
pesos ($ 3.800.00) mensuales y en Panamá 
quinientos cincuenta dólares americanos 

(US$ 550.00) mensuales, más una bonifi
cación de un sueldo al año, lo que ascen
dió .a quinientos noventa y cineo dólares 
con ochenta y tres centavos (US$ 595.83). 

Que con fecha 15 de m¡;trzo de 1966 es
tando en Panamá en ejércicio de su aludi
do cargo, la empresa dio por terminado el 
contrato de trabajo alegando un progra
ma de reducción de personal y economía. 

La parte demandada, luego de la trami
tación de un incidente y declaratoria de 
nulidad de lo actuado, contestó la deman
da oponiéndose a las pretensiones del de
mandante, aceptó los hechos primero y oc
tavo: Negó otros y se remitió a la prueba 
en algunos, y presentó las excepciones de: 
inexistencia de la obligación y declinatoria 
de jurisdicción. 

El Juzgado Octavo Laboral del Circuito 
de Bogotá, que fue el del conocitniento dio 
término a la primera instancia con fallo 
de veinte de mayo de mil novecientos se
tenta por el que resolvió de la siguiente 
manera: 

1 "1Q Condénase a la empresa .Vi~ao Aé
rea Riograndense 'Varig', debidamente re-

' presentada en Colombia, a pagar a .su ex
trabaj~dor Pedro Ricardo Pérez Pérez, las 
siguientes sumas y por los conceptos que 
en cada caso se indican, una vez ejecuto
riada esta sentencia: 

"a) Por cesantía, la suma de $ 17.843.33; 
"b) Por vacaciones, la suma de $ 5.250.00; 
"e) Por prima de servicios la suma de 

$ 1.045.00; . 
"d) Por indemnización moratoria la su

ma de $ 46.868.68. 

< 
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"29 Absuélvese a la empresa de Viac;¡ao 
Aérea Riog'randense del pago de la indem
nización por despido. 

"39 DeClárase probada parcialmente la 
excepción de pago hasta por la suma de 
$ 26.624.43, la cual se deducirá del valor de 
las condenas anteriores. 

"49 Decláranse no probadas las excepcio
nes propuestas. 

"59 Costas a cargo de la parte demanda
da en un setenta por ciento (70%)". 

Apelaron las dos partes litigantes de ese 
proferimiento del 2 qu.no y el 'JI'ribu.nnall §u.n
perim· deli IIJ)ftstrito .Jru.ndftcñali de IEogotá por 
medio de sentencia de dieciocho de octubre 
de mil novecientos setenta y tres resolvió: 

"19 Modificar el literal d) del punto pri
mero del fallo apelado, y en su lugar dis
pone: Condénase a la empresa de Viac;¡ao 
Aérea Riograndens~ 'Varig', debidamente 
representada en Colombia, a pagar a su 
extrabaj ador Pedro Ricardo Pérez Pérez, 
la cantidad de tres mil seiscientos setenta 
y tres pesos con treinta y cuatro centavos 
($ 3.673.34) por concepto de indemnización 
moratoria. 

"29 Revocar el numeral 29 de la senten
cia recurrida, y en su lugar dispone: con
dénase a la empresa demandada a pagar 
al' demandante la cantidad de trece mil 
quinientos cincuenta y dos pesos con sesen
ta y dos centavos ($ 13.552.62), por con
cepto de indemnización por despido. 

"39 Confirmar en todo lo demás el fallo 
apelado. 

"49 Sin costas en la alzada". 
Contra esa sentencia interpuso el recur

so de casación la parte actora del juicio, 
concedido éste y admitido aquí por la Sala, 
dentro del trámite indicado para ello pre
sentó el recurrente su demanda y oportu
namente también su réplica el opositor, 

... por lo que con el examen de una y otra se 
proc~de a decidir. 

lL2 ldlemE~llll.ldla 

El casacionista· sefiala el alcance de la 
impugnación así: · 

"Persigue la demanda la infirmación del 
fallo del Tribunal en cuanto ata las con
denas por; cesantía, vacaciones, prima de 
servicios, indemnización por despido injus
to e indemnización moratoria al salario 

devengado por el actor antes de su trasla"7 
do a Panamá, en cuanto desconoce el tiem
po de servicios cumplido por el señor Pé
rez en la ciudad de Panamá en virtud del 
traslado qt,Ie ordenó la empresa y eri cuan
to desconoce también como base de la li
quidación el último salario devengado por 
el actor con posterioridad a su traslado a 
Panamá, con miras ·a que, actuando la 
Corte como tribunal de instancia, se con..:. 
dene a la sociedad empresa de Viac;¡ao Aé
rea Riograndense S. A. 'Varig' al pago de 
todas las prestaciones sociales, y a las i~
demnizac~ones por despido unilateral y sin 
justa causa y por mora originada en el no 
pago oportuno de prestaciones, computan
do el tiempo servido y con base en el últi
mo salario mensual devengado por el de
mandante Pedro Ricardo Pérez en la últi
~a etapa de' su contrato de trabajo, cum
plida en la ciudad de Panamá". ' 

La parte opositora glosa la presentacJón, ' 
de este alcance e indica que debe rechazar
se la demanda, por cuanto el impugnante 
no dice qué debe hacer la Corte con la de
cisión del a qu.no en caso de quiebra de la 
sentencia recurrida, para lo cual cita juris
prudencia de esta misma Sala. 

Empero, se observa que, en este caso con
creto, aun cuando es. evidente que el cen
sor no dice específicamente qué debe ha
cer la Sala con el fallo de primera instancia 

· como consecuencia de la casación que im
petra, si expresa oue la "Corte como tri
bunal de instancia" condene a la deman· 
dada, "al pago de todas las prestaciones so· 
ciales, y a las indemnizaciones por despi
do unilateral y sin justa causa y por mo· 
ra ... " De donde debe entenderse que so
licita conio resultado de la quiebra de la 
sentencia acusada, las reformas o revoca,. 
ciones resultantes de tales p~dimentos. Por 
elln se entra a examinar el cargo presen-
tado. · · 

Csnrgo único · 
' "Acuso la sentencia por aplicación inde-

bida del artículo 51, ordinal 49; del Cñdigo 
Sustantivo del Trabaio y del artículo 53 del 
mismo Código, y por infracción directa, 
proveniente de falta de aplicación, de los 
artículos lQ, 18; 19 y 72 del Códif!o sustan
tivo del Tr~baj_o,de Jo¡:, ~rflículOs 8Q, 14 y 17 
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del Decreto 2351 de 1965 y de los artículos 
65, 249 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

"En efecto, por ostensible y manifiesto 
error de hecho, en que incurrió el Tribu- . 
nal entiende que la orden de traslado a 
Pap.amá dada por la empresa a su emplea
do ~érez, para que continuara trabajando 
para. ella en el aeropuerto de Panamá, com
porta una licencia o permiso temporal 
concedido por el patrono al trabajador, que 
conforme al ordinal 49 del artículo 51 del 
Código Sustantivo del Trabajo suspendió 
el contrato de trabajo entre la empresa de~ 
mandada y mi representado Pérez, y que 
al tenor del_ artículo 53 del mismq Código, 
debe descontarse del tiempo de servicios 
prestados por el trabajador . 
. "Sin dificultad se advierte en este raza.: 

namiento un verdadero malabarismo jurí
dico para bordear el análisis de fondo del 
fenóm~no y llegar con el mínimo esfuerzo 
a una solución a la medida. · 

"El error de hecho resulta evidente si 
observamos que el mismo· documento -la 
carta en que la empresa demandada le co
municó a su empleado su decisión d~ tras
ladarlo a Panamá- fue apreciada por el 
Tribunal de manera diametralmente opues-

.ta. 
"Para refutar la tesis de la sentencia del 

a quo de que el traslado ordenado ·por la 
·empresa a la ciudad de' Panamá envolvió 
un acuerdo bilateral de terminación del 
contrato, dijo el Tribunal: 

Transcribe el censor un paso de la provi
dencia acusada y continúa: 

" ... Cuál es por fin, en sentir del· Tri
bunal sentenciador el alcance probatorio 
del documento que obra al folio 22 del pri
mer cuaderno, según el cual la empresa 
trasladó al señor Pérez a Panamá? 
· "Una orden como lo sostiene para negar 

" que hubo acuerdo de las partes para dar 
por terminado el contrato o una licencia 
temporal como inmediatamente despúés lo 
invoca para sentar la extravagante premi
sa de que hubo suspensión del contrato? 

"Sin duda el Tribunal juzgó con acierto 
cuando lo calificó de orden, en la que el 
ttabajador no tenía siquiera la posibilidad 
de aceptar. o no 'el traslado' ni discutir el 
contenido de dicha orqen pues los térmi-
;nos son Jkrcntoi"iOS. · 

·"Significa lo anterior, que el Tri.bunal in
currió en manifiesto error de hecho al con
siderar el mismo documento como una li
cepcia o permiso temporal, a la que fuera 
aplicable los artículos 51 y 53 de~ Código 
·sustántivo del Trabajo, sobre causales de 
suspensión de la relación de trabajo. 

"El error de hecho, que e~ este easo, apa
rece Claro y evidente, llevó al Tribunal a 
aplicar indebidamente los artículos 51, or
dinal 49 y 53 . del Oódigo. Sustantivo· del 
Tral:;lajo. . . · · · 

"Consecuencia natural ·y lógica de la 
aplicación indebida de los mencionados or~ 
denainie~tos legales, fue la violación di-

.recta .en que incurrió el Tribunal, por fal
ta de aplicaCión, ·de los artículo~ 19 y 72 
del Código Sustantivo del Trabajo, el pri
mero de los cuales consagra el principio de 
la aplicaCión analógica de las normas que 
regulan casos o materias semejantes y el 
segundo, la. aplicación de la ley colombia
na, en materia de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones, a· aquellos trabajadores 
enganchados cblectivamente para que se 
trasladen a prestar ~ervicios fuera del país. 

"Resultaría aberrante que. mientras mi 
grupo de trabajadores contratados en 'Co
lombia: para trabajar en el extranjero ten
gan derecho a todas. las garantías laborales 
consagradas en la ley colombiana,. el con
_trato .celebrado y ejecutado en territorio 
colombiano con tin solo trabajador no apa~ 
rejara las mismas consecuencias, pues don
de existe la misma razón, existe el mismo 
derecho. La tesis'de la territorialidad de la 
ley, se refiere,· como se deduc~ sin .dificul
tad del texto del artículo 72 del Código Sus
tantivo del Trabajo, tanto a los con,tratos 
que se eJecuten e:r;¡. Colombia, como a los 
que se celebren dentro del territorio, cuan
to más si el contrato celebrado· dentro de 
nuestros lÍmites territoriales se ejecuta en 
su mayor parte dentro de· la jurisdicción 
colombiana. Obviamente, nuestro estatuto 
laboral nada tiene que ver con contratos 
celebrados fuera del territorio que a la vez 
hayan de tener ejecución en. el exterior. 
. "Si así no fuéra, si la tesis de la 'suspen
sión temporal' de que .habla· el Tribunal 
sentenciador cuando hace mención de lfl. 
licencia o permiso temporal para separar
se del servicio, tuviere un ápice de serie
?ad, o fundamentación tendríamos que lle-

e 

< 
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gar al extremo aberrante, qu~ repugna a 
todo sentido de lógica y buen juicio, de' que 
cuando un empleado sale al exterior en 
cumplimiento de sus funciones de emplea
do se produce una suspensión dt:: su contra
to de trabajo, por cuanto los servicios se 
prestan en ese lapso fuera de nuestras 
fronteras patrias. . 
' "Quebrantó pues el Tribunal el artículo 
19 del Código Sustantivo al no aplicar al 
caso controvertido, el principio consagrado 
en el artículo 72 del mismo Código que re
gula los derechos de los trabajadores con
tratados en Colombia para prestar servi
cios fuera del país, que es materia seme
jante a la controvertida en e,l juicio. 

"Por la misma causa, también violó el 
Tribunal, los artículos 8Q, 14 y 17 del De
creto ~351 de 1965, que consagran los de
rechos a la indemnización por despido in
justo y a la cesantía y vacaciones de los 
trabajadores, señalando el salario básico 
que debe regir en la liquidación de ellas. Y 
quebrantó asimi~mo los artículos 65, 246 y 
306 del Código Sustantivo del Trabajo, al 
dejar de aplicarlos al caso. controvertido, 
ya que conforme a ellas el señor Pérez, te
nía derecho a la indemnización moratoria, 
liquidada con base en el último salario de
vengado que fue el último salario percibido 
en Panamá lo mismo que a la cesantía, 
vacaciones y prima liquidados con base en 
el rnismo salario". 

Conclillllsiones . 
"Establecido que el fallo vulnera clara

mente normas sustantivas, tanto por apli
cación indebida como por una infracción 
directa, con todo respeto solicito a esa ho
norable corporación que lo declare infirma
do y que al decidir en instancia, se profie
ra condena contra la sociedad demandada 
en los términos impetrados en el libelo de 
demanda ... " 

La parte opositora advierte que el cargo 
en examen adolece de défectos técnicos 
fundamentales, toda vez que se hace deri
var la infracción directa de las normas sus
tanc.iales que invoca el recurrente, de erro
res de facto y además que, los preceptos 
que indica como no aplicados sí lo fueron 
expresamente por el a~ qm~m de donde ha 

debido referirse en el ataque a aplicación 
indebida y no a infrac~ión directa. 

§e estllll~illl 

Como quiera que el casacionista presen
ta el ataque, en. primer término porque 
considera que el a~ quem aplicó indebida-· 
mente los artículos 51 y 53 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y en segundo lugar 
porque según él, "como consecuencia natu
ral y lógica de la aplicación indebida de 
los mencionados ordenamientos legales" 
ocurrió la infracción directa de los precep:. 
tos que específicamente relaciona; cabe 
examinar en el mismo orden la sentencia 
materia del recurso. 

Al respecto dijo el fallador de segunda 
instancia: · 

" ... Estima el Tribunal en el caso sub 
lite, que previamente a la decisión sobre el 
régimen legal aplicable a la controversia, 
es necesario establecer, previo examen de 
la situación fáctica, si a la luz del dere
cho laboral existieron dos relaciones jurí
dicas contractuales diferentes, una en Co
lombia y otra en Panamá, y determinar si 
evidentemente se operó un simple traslado 
del trabajador de Colombia a Panamá o si 
por el contrario, no hubo tal traslación si
no que terminó un contrato de trabajo en 
Colombia para dar nacimiento a una nue
va relación de trabajo en Panamá. 

"CQnsta en autos, por acéptación de la 
parte demandada al hecho primero del li
belo demandatorio, que el actor fue con
tratado por una empresa extranjera con 
sucursal domiciliada en Colombia (fl. 72). 
Asimismo, obra en el proceso una carta qri
ginal suscrita por el señor J;3enito López 
Uribe, quien afirma actuar 'como "Repre
sentante General" de 'Varig', en la cual le 
comunica al señor Pedro Ricardo Pérez lo 
siguiente: 'Con gran' satisfacción me per
mito comunicarle que la empresa ha teni
do a bien nombrarle a usted Gerente de 
aeropuerto con sede en la ciudad de Pana
má. En consecuencia de lo anterior usted 
'deberá trasladarse a Panamá en nuestro . 
vuelo 810 de abril 8 y presentarse en. la ofi..: 
cina del señor Guillermo Goff,, el día vier
nes 9, a fin de coordinar lo necesario para 
que esté al frente de su cargo a partir del 
día 10, fecha en la cual deberán estar en 
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su poder todos sus implementos de traba
jo, a fin de que sus labores se desarrollen 

. sin tropiezo alguno.' Al Departamento de 
Contabilidad, por copia de la presente, se 
le autoriza para que entregue a usted viá
ticos por siete días a .razón de US$ 12.00 
por día. El sueldo que usted devengará se
rá el de US$ 550.00 a partir de la fecha en 
que empiece_a laborar en la ciudad de Pa
namá. No está por demás manifestarle que 
el traslado de todos sus enseres será por 
cuenta de esta empresa' (fl. 22). Esta co
municación a juicio de. la Sala, demuestra 
con meridiana claridad que )a entidad em
pleadora en ningún momento quiso decir, 
ni expresa ni tácitamente, al trabajador 
demandante que.lo invitaba a poner de co
mún acuerdo término al contrato de tra
bajo existente en ese momento, es decir en 
la fecha de la misiva -marzo 30 de 1965-
pues ni siquiera le insinúa la posibilidad de 
aceptar o no la orden de traslado ni discu
tir el contenido de dicha orden, pues los 
términos son perentorios ya que se le im
pone la obligación de 'trasladarse a Pana
má ... etc.' y de 'presentarse' a la oficina 
del señor Guillermo Goff el día viernes 9 
a fin de coordinar lo necesario para que 
esté al frente de su cargo a partir del día 
10, fecha en la cual deberán estar en su 
poder todos sus implementos de trabajo, 
a fin de que sus labores se desarrollen sin 
tropiezo alguno'. No cabe duda, pues, de 
que se trata de órdenes dadas claras y es
pecíficas de la empresa al trabajador, que 
desechan la posibilidad jurídica de asimi
lación al fenómeno de la terminación del 
contrato de trabajo por mutuo consenti
miento; aquí el patrono es quien está im
poniendo su voluntad e intención de que la 
subordinación jurídica se cumpla a través 
de las órdenes impartidas, por manera que 
como lo estimó el juez a quo, se trata de 
un simple traslado del trabajador a otro 
país ordenado por la empresa empleadora. 
La mutación de condiciones salariales y de 
cargo o de funciones como las anuncia la 
comunicación de folio 22 en comento, en 
manera alguna tipifican una nueva rela
ción de trabajo entre las partes. 

"Ahora bien, otra pieza fundamental 
dentro del proceso para examinar la situa
ción fáctica de las partes en este asunto, 
es la, carta. de folio 28 c;iirigil;la por el s.e-

ñor Benito López Uribe, quien se suscribe 
"Representante General para Colombia, 
Panamá y Ecuador" de la empresa Varig, 
al actor Pedro Ricardo Pérez comunicán
dole la decisión de 'la empresa de dar por 
terminado el contrato de trabajo, en los 
siguientes términos: 'En confirmación a 
nuestras conversaciones, me permito comu
nicarle por medio de la presente, la deci
sión de la empresa de dar por terminado 
el contrato de trabajo que rige en Panamá, 
efectivo a partir de la fecha'. Y en cuanto 
a la causa invocada, dice la misiva: 'Como 
es de su c'onocimiento, esta determinación 
se lleva a cabo en cumplimiento del pro
grama de reducción de personal y econo
mía que ha dictado la empresa'. Luego, a 
propósito de la liquidación de las acreen ... 
cias laborales, se le informa al destinatario 
de la ·comunicación de la empresa, lo si
guiente: 'Con copia de la presente al De
partamento de Contabilidad local, se hace 
expresa la correspondiente autorización 
para que sean liquidadas las prestaciones 
sociales que le corresponden de acuerdo con 
las leyes ·laborales de Panamá y hacer su 
entrega de conformidad con las mismas. 
En cuanto a la liquidación de las presta
ciones· sociales causadas durante el tiem
po de labores cumplidas en la República de 
Colombia, me, permito comunicarle que he 
dado las instrucciones del caso a efecto de 
que éstas le sean entregadas en Colombia, 
también de acuerdo a las leyes laborales de 
dicho país'. Y conGluye la empresa deman
dada la comunicación al trabajador de
mandante afirmando· aún más la caracte
rística de traslado que había tenido el ac
to de la empresa concretado en la carta de 
30 de- marzo de 1965 (fl. 22) con los térmi
nos finales de la carta de terminación de 
'contrato laboral de folio 28 que se viene 
examinando: 'Es entendido además, que la 
empresa proporcionará a usted, a sp fami
lia inmediata, así como para sus efectos 
personales, su correspondiente traslado a 
Colombia'. 

"Cuanto a las posiciones absueltas por 
el señor Benito López Uribe en su· condi
ción de Representante legal de la deman
dada, se destaca que el absolvente dijo ser 
en el momento de la diligencia, Represen
tante General de la empresa de Via~ao Aé
rea Riogranc;lense, Varig, para Colombia y 
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Ecuador mas no para Panamá. .Asimismo 
se establece con esta prueba, que el absol
vente afirmó ser cierto que en 30 de mar
zo de 1965 ten1a la calidad de Represen
tante de la empresa de Viac;ao Aérea Rio
grandense, Varig, para Colombia, Panamá 
y Ecuador, pues así se infiere de la respues
ta que dio a la segunda pregunta eri los 
siguientes términos: 'Sí es. cierto y aclaro: 
.Que ·YO soy el Representante de la casa 
matriz de. mi .compañía en Río de Janeiro 
tanto en Panamá, Colombia .como 'en Ecua
dor pero cada una de estas oficinas en los 
distintos países mencionados funcionan in
dependientemente la una de la otra'. Me
diante este mismo elemento probatorio se 
estableció la sustitución p¡:¡.tronal que exis
tió con el paso de los empleados de la em
presa Real Sociedad A. Transportes Aéreos 
a prestar servi~ios a la empresa de' Viac;ao 
Riograndense, Varig, cuando a la pregunta 
respectiva dijo: 'Sí es cierto' (fl. 104). Tam
bién en lo que hace relación a la conti
n_uidad :o no en la· prestación de servicios, 
fue claro en afirmar el absolvente a la oc
tava pregunta del siguiente tenor: 'C'ónici 
es cierto, sí b no, que el &~ñor Pedro Ricar
do Pérez continuó prestando sus servicios 
a la empresa Varig hasta la fecha de su 
despido ocurrido el día 15 .de marzo de 
1966?, lo siguiente: 'Sí es cie_rto y aclaro: 
Que el seño:r; Ricardo Pérez trabajó en' Co
lombia mediante .contrato celebrado entre 
las ·partes elaborado en Cblombia de acuer
do. con las leyes colombianas y totalmente 
independiente de su contr;:¡,to para las pres
taciones de sus servicios en la República 
de Panamá'. · . ·· · . · 

''Con la inspección.oculaÍ' (fls. 129 a 132) 
se establecjó lo atinente a la situación de 
'Real S .. A. Transportes Aéreos' a empresa 
de 'Viac;ao Aérea Biograndense S. A. Varig · 
Real S. A. Transportes Aéreos'. · 

·"De conformidad con los elementos ins
tructorios precedentemente examinados y 
con. fundamento en las nocios doctrinales 
y jurisprudenciales expuestas al comienzo 
de la motivación de esta resolución· judi- . 
Gial, el· Tribunal concluye prima facie que 
en el . presente caso se efeGtuó un típico 
traslado del trabajador colombiano a la 
ciudad de Panamá .pero sin que la trasla
ción, a juicio de la Sala, comporte la pro
longación dE:l liJtatu& jurídico la.oor~,l g~~ 

trabajador como la continuación del con-
, trato de trabajo en el extranjero; ya que 
·por virtud y efecto del principio de la te
-rritorialidad aplicable de preferencia en. 
nuestra legislación de trabajo por mandato 
legal (Art. 2Q del C. S. del T.), el simple 
cambio de domicilio 'laboral de _un país m . 
otro produce que ipso iure el operario· que
de bajo el imperio de la legislación labor~ 
foránea. Ahora bien, en cuanto al contrato 
laboral que venía rigiendo las condiciones 
de trabajo anteriores al traslado al exterior, 
en . el entendimiento de la corporación, no 
sufre otro efecto que el de una suspensión 
por cuanto c~san durante este tiempo to
das sus cláusulas y efectos, se interrum
pen .la prestación de servicios y el pago d~ 
salario al empleador del país de origen p~
ra dar paso a la ejecución de labores y per
cepción de remuneración del patrono ex
tranjero. Y en lo atinente a la ubicación 
del evento 1en las causales aue la ley de 

· trabajo colombiana trae, es. decir, el articu
lo 51 del Código Sustantivo del Trabajo, 
encaja perfectamente en la del ordinal 4Q 
enunciada así: 'Por licencia o permiso tem
·-poral concedido por el patrono al trabaja
dor ... ', pues· atendiendo a la intención de 
la empresa al disponer el traslado del tra
bajador á otra empresa o a otro estableci
miento comercial, tilia! o·. sucursal o agen
cia en el exterior, no puede inferirse de_ tal 
conducta la terniinación unilateral del con
trato de trabajo, ni tampoco por la ace~ 
tación del traslado de parte del trabaiador 
puede con lógica, inferirse un acuerdo pa
ra_ terminar el . contrato laboral o sea la 
terminación por mutuo consentimiento a 
que se refirió el juez a quo. ;Evidentemente, 
aunque este caso del traslado del trabaja
dor a otro país a prestar servicios no ten
ga la apariencia de una orden patronal, 
realmente se trata de una. autoiización del 

_empleador al trabajador para la prestación 
de unos servicios temporalmente sin que 

- ello signifique la extinción del ()contrato la
boral con la empresa que concede la U.ceJm· 
cia o· a1llltorizacñón para trabajar en .otra 
parte eximiéndose a su vez de las obliga
ciones laborales ajenas al contrato duran
te la permanencia del operario en el ex
traniero y en los términos del artículo 53 
del Código Sustantivo del Trabajo sobre 
!oliJ ef~c~gs 9.~ 1~ suspen~fó!!" ~Se Sl,lbraya). 
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Observa esta Sala de la Corte que, de 
las pruebas que el Tri.bunal examina, es 
decir; contrato de trabajo " ... por acepta
ción de la demandada de donde resulta 
que el actor fue contratado por una em
presa extranjera con sucursal en Colom
bia" carta de comunicación 'de que el se
ñor Pérez fue nombrado como Gerente de 
aeropuerto en Panamá, carta de despido, 
posiciones absueltas por el señor Benito 
López Uribe, Representante legal de la de
mandada e inspección ocular, deduce el m~ 
lll[Ullem que se efectuó un traslado del señor 
Pérez, de Colombia a Panamá, pero sin pro
longación del §~BI~Ulls jurídico del trabajador. 
Y de tales probaciones, principalmente de la 
carta de comunicación del nombramiento 
para Papamá, concluye que hubo autori
zación o licencia del empleador al emplea
do para prestación de sus servicios en el 
exterior, y por tanto estimó aplicable el 
ordinal 4Q del artículo 51 del Código Sus
tantivo del Trabajo en relación con los 
efectos determinados en el artículo 53 
ibídem. 

Conviene anotar aquí que, el fallador de 
segunda instancia expresa conceptos con
tradictorios en la presentación de sus apre
ciaciones probatorias, toda vez que, al co
mienzo del análisis dice que la parte de
mandada, cori aquella carta de nombra
miento, impartió una orden de traslado al 
trabajador de· carácter perentorio cuando 
expone: " ... aquí el patrono es quien está 
imponiendo su voluntad e intención de que 
la subordinación jurídica se cumple a tra
vés de las órdenes impartidas ... ", mien
tras que más adelante puntualiza: 

" ... Evidentemente aunque 'en este ca
so del traslado del trabajador a otro país 
a prestar servicios no tenga la apariencia 
de una orden patronal, realmente se trata 
de una autorización del empleador· al tra
b~jador para la prestac:.ón de unos servi
cios temporalmente sin que ello signifique 
la extinción del contrato laboral con la em
presa que concede liceneia o autorización 
para trabajar en otra parte ... " (hasta 
aquí el Tribunal). 

Empero, en conformidad con la carta 
transcrita en uno de los pasos de la sen
tencia acusada, carta de fecha 30 de mar
zo de 1965 (fl. 22) se desprende que, la em
presa "Varig" decidió nombrar al señor 

Ricardo Pérez como Gerente del aeropuer
to en Panamá, por lo que el Representante 
General le manifestó su satisfacción por 
ese nombramiento, le indicó el número del 
vuelo y la fecha para su viaje a. Panamá, 
le dice que debía presentarse el día viernes 
9 (se refiere a abril de 1965) a la oficina 
del señor Guillermo Goff, para que el 10 es
tuviera frente a su cargo. Le comunica 
además que se le señalaron doce dólares 
diarios de viáticos durante siete días y que 
su sueldo en Panamá sería de quinientos 
cincuenta dólares (US$ 550.00). Le advier
te que el traslado de sus enseres sería por 
cuenta de la empresa y le desea éxitos en 
su nuevo cargo. 

Esa misiva claramente contiene la noti
cia de ese nombramiento y las aludidas ad
ver.tencias, pero en ninguna parte se hace 
alusión ni sugerencia siquiera, a licencia o 
autorización del empleador al empleado 
para que se traslade a trabajar al vecino 
país. . 

Ahora bien, de la contestación de la de
manda y de la respuesta dada por el señor 
Benito López Uribe en posiciones, la cual 
fue copiada igualmente en la sentencia en 
estudio, se desprende que: para la empresa 
el señor Pérez trabajó: " ... mediante con
trato celebrado entre las partes elaborado 
en Colombia de acuerdo con las leyes co
lombianas y totalmente independiente' de 
su contrato para la prestación de sus ser
vicios en la República de Panamá". 

Y de la carta de 15 de marzo de 1986 (fl. 
28) fechada en Panamá, transcrita asimis
mo en la sentencia, se le comunica por la 
empresa "Varig" al· señor Pérez que aqué
lla da por terminado el contrato que regía 
en Panamá, y dispone al Departamento de 

· Contabilidad de ese lugar la liquidación de 
las prestaciones que le correspondían al se
ñor Pérez de acuerdo · con las leyes de ese 
país, indica que, en cuanto a las prestacio
nes causadas durante el tiempo servido· en 
Colombia dio las instrucciones para su li-

. quidación de acuerdo con las leyes de esta 
Reoública. 

Entendió pues la empresa, que se trató 
de dos contratos diferentes, uno eelebrado 
en Colombia bajo el régimen legal colom
bianq y otro di~tinto en Panamá bajo la 
legislación de ese país, sin continuidad por 
lo tanto del status jurídico inicial, que dle 
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otra parte tampoco aparece acordado en- Arguye el casacionista que como secuela 
tre las partes. 1 ·. de la aplicación indebida de los ordena-

. Si pues el señor Pedro Ricardo Pérez a . mientas legales que se acaban de mencio
sugerencia .del mismo comunicada a la em- nar, violó el Tribunal directamente por 
presa por medio. de. carta de febrero 20 de falta de . aplicación, los artículos 19 y 72 
1965 (fl. 45) fue designado por la empresa del Código Sustantivo del. Trabajo, el pri
"Via~tao Aérea Riograndense" "Varig" para mero de los cuales consagra la aplicación 
desempeñar el cargo de Gerente en el ae- de reglas analógicas para casos semejan
ropuerto de Panamá, con una remunera- tes cuando no exista· norma exactamente 
'cion de quinientos cincuenta dólares aplicable al caso controvertido, y el segun-
(US$ 550.00) mensuales a partir del 10 de do que determina los requisitos para la vía
abril de 1965, y en conformidad con las bilidad de los contratos cuando los serví
pruebas aportadas al proceso, el nombrado cios deban prestarse fuera del país, como 
aceptó el cargo puesto que se trasladó a la aprobación por parte del Ministerio del 
Panamá y desempeñó allí sus funciones Trabajo, la obligación del patrón de sufra
hasta el 15 de .marzo de 1966, ese nombra- gar los gastos de tr~nsporte del trabajador 
miento seguido de la aceptación y de su y su familia y los qu'e originen el cumplí
subsiguiente desempeño, significan que hu- miento de las disposiciones. sobre migra
ba entre las partes una voluntaria ruptura ción; el deber que tiene el patrono de pres
del víp.culo laboral que las ligaba mediante tar caución bancaria o prendaria, a satis
contrato de trabajo celebrado en Colombia, facción del Ministerio del ramo, para ga
para dar paso a una nueva relación de tra- rantizar la repatriación del trabajador y su 
bajo entre las mismas partes pero en el ve- familia, hasta el lugar de origen, y las con
cino país de Panamá, con remuneración diciones para la devolución de esa garantía 
en dólares americanos y bajo la legislación o caución. 
de ese Estado. Empero estos requisitos consagrados en 
. No aparece como lo pretende el Tribunal la aludida norma están concretamente de

ninguna autorización o licencia de la parte terminados para los casos de "enganches 
patronal al trabajador, para que pudiera colectivos" (Art. 71 del C. S. del T.). 
tener lugar la suspensión del contrato ce- En el caso sub judice aun cuando se tra
lebrado en Colombia. Tal conclusión la ha- ta de que el ·señor Pérez fue· contratado 
ce derivar el a11rll qunem del contenido de esa por la empresa "Varig" para trabajar en 
carta-nombramiento que no lleva ni puede Panamá, el contrato fue individual, de 
llevar implícita tal licencia o autorización conformidad con los pormenores señalados 
cuando la determinación del nuevo nom- en la carta-nombramiento, y no hay, como 
bramiento, cambió de lugar de un país a lo pretende la censura, manera de equipa
otro y cambió también de remuneración; rar ese contrato individual con el colectivo 
son explícitos, ·y aceptados por las partes a que se refieren los preceptos que cansí
según el entendimiento de las otras proba- dera violados por falta de aplicación. Así 
ciones. que, por ese aspecto el ataque resulta ino-

Es pues evidente el error del Tribunal al perante. Y mucho más cuando la finalidad 
d~ducir de tales pruebas que hubo suspen- . del ordenamiento consagrado en el artícu
sión del primer contrato por "licencia o lo 72, es la de garantizar el retorno del tra
autorización" concedida por el patrono, e bajador y su familia al lugar de origen, y 
indebida aplicación consecuencia! de los en el caso c~mcreto de autos se expresó por 
artículos 51 y 53 qel Código Sustantivo del la empresa que el transporte tanto de ida 
Trabajo. como de regreso del trabajador, señor Pé-

Analizada esta primera parte del plantea- rez, corría por cuenta de la misma. No ha
miento del cargo, cabe examinar seguida- biendo pues similitud entre una y otra for
mente la segunda que el censor presenta ma. de contrato, no tenía por- qué aplicar 
como consecuencia de la primera. el ai!ll qunem tales disposiciones. 

4.4 - GACETA. T. CXLVIn 
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El resto de preceptos sustanciales que el 
censor señala como violados por el Blidl I!Jl.Uem 
igualmente por falta de aplicación, son 
aquellas que consagran los derechos que 
reclama, atinentes a las prestaciones e in
demnizaciones que le fueron reconocidas 
al trabajador demandante en la sentencia, 
pero que fueron liquidadas con el salario 
que últimamente devengó el trabajador al 
servicio de la empresa en Colombia, antes 
de ·su contratacion para Panamá, por lo 
que el recurrente impetra que esas liqui
daciones deben efectuarse con fundamento 
en el salario que el señ.or Pérez recibió en 
ese país. Vale decir que, lo que solicita es 
e~ reajuste de esas liquidaciones que fue
ron llevadas a cabo con base en el último 
salario en pesos, para que sean tenidas en 
cuenta con el salario en dólares, y además 
computando a ellas el tiempo servido en 
Panamá. 
. Anota esta Sala de la Corte que, el Tri
bunal, no obstante haber tomado el derro
tero de la suspensión del contrato original 
celebrado en Colombia, sin prolongación 
del s~1t1Uls j1Ulll"ÍW!Co del trabajador, expresa 
los siguientes conceptos: · 

" ... Estudiadas las alegaciones de las 
partes, el Tribunal estima en este evento 
que antes de hacer pronunciamientos sobre 
cada uno de los pedimentos de los recu
rrentes, por ser la materia principal del 
litigio, es necesario ante todo el examen 
de la aplicación de la ley en el ·espacio to
da vez que se ha presentado como punto 
central de la controversia determinar cuál 
es el ámbito de aplicación de la ley colom
biana en el caso sub judice, para así de
terminar consecuencialmente los efectos de 
dicha aplicación en relación con el vínculo 
jurídico-laboral que ligó a las partes ... " 

Cita el Blidl I!Jl.Ullem unos pasajes de los tra
tadis~as Mario de la Cue1ra y Krotoschín y 
contfnúa: 

"La jurisprudencia nacional en cuanto 
a lo que autores modernos como Mario De
veali llaman el 'tratamiento iusprivatista 
internacional de la relación laboral' en una 
exégesis del artículo 20 del Código Civil en 
punto a los efectos de los contratos, por 
conducto del antiguo Tribunal Supremo 
del Trabajo, en tesis que aún no ha sido 
rectificada, dijo: 

"'Mas no lo entiende así el Tribunal Su
premo, porque si bien el precepto invocado 
y los correspondientes de la legislación na
cional imponen el principio de la territo
rialidad de la ley colombiana y su apli
cación tanto a nacionales como a extran
jeros, es claro que sus mandatos no pueden 
extenderse a los servicios prestados en el 
exterior por el demandante, en virtud de 
un· contrato o contratos celebrados asimis
mo en el extranjero entre extranjeros y 
sometido a legislaciones foráneas. Porque 
lo que contempla el texto primeramente 
indicado son los efectos del contrato, ce
lebrado en país extraño, pero cumplidos en 
Colombia y a lo que aspira el :recurrente 
es a los. efectos por tiempo servido eri el 
exterior, no cumplidos en el país. La situa
ción, pues, nada tiene que ver con la regla 
invocada ni con los principios menciona
dos, ni con la protección de nacionales por 
servicios en el exterior; se trata simple
mente de contrato o contratos celebrados 
y ejecutados en el exterior, por extranjeros, 
con arreglo a legislaciones foráneas y sin 
efectos a cumplir en el país, que /no pue
den regularse por la ley nacional, la cual, 
·en ningún momento, cont~mpló su cele
bración, ni su ejecución, ni sus efectos. Si
tuación distinta a la del contrato celebra-

, do en el extranjero y ejecutado en el país, 
como lo fue el último que vinculó a las 
partes litigantes, porque los efectos de éste 
se cumplieron en Colombia y le es aplica
ble la legislación nacional, mas sólo en la 
materia propia del mismo como lo decidió 
el fallo recurrido. Ni se diga que por ha
ber terminado el contrato en el país, pro
cede el auxilio de cesantía por todo el tiem
po de servicios, conforme a la legi-slación 
colombiana, porque ésta se refiere a los 
efectos del contrato ·cumplidos en Colom
bia y no pueden estimarse tales s~rvicios 
prestados en el exterior en virtud de un 
contrato celebrado igualmente en el ex
tranjero'." (G. dél T., T. IX N9 '76, Pág. 
5'47). . 

"Estima el Tribunal en el caso sub lite, 
que previamente a la decisión sobre el ré
gimen legal aplicable a la controversia, es 
necesario establecer, previo examen. de la 
situación fáctica,. si a la luz del derecho 
laboral existieron dos relaciones jurídicas 
contractuales diferentes, una en Colombia 
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y otra en Panamá; y determina si eviqen- lo sostuvo desde la contestación de la de
temente se opero un &mp!e traslado del manaa la parte deriianaad.a y· otra enu-~ 
traOaJador de L;o10mbia a .t'anama o s1 por las m1smas partes pero en l'ana:rná. "Y, en 
el con~rano, no. huoo tal tra&ación &no estas cona.wwnes es mdudab1e que, cuan
que t.ermmo un contrato de traoaJO en \Jo- do el senor Perez se ret1ro ae la· en1p1·esa 
lomb1a pa!.'a dar nactmlento a una nueva en Colombia {el 8 de abnl de 1~6:>) para 
relación ae trabajo en l'anamá". hacerse cargo aesde el lU del miSmo mes 

Y luego dé otras argumentaciones dice de la uerencm ael aeropuerto en .Paz,1amá, 
·el tallaaor de segunda mstanc1a: con remuneracwn en C10iares y baJo la le-

" ... el Tnbw1al conclUye prima facie g1s1acwn ae ese .h:stado . vecmo, se presentó 
que en el presente caso se efectuó un tipi- · niaudablemente el Ienómeno d.e la termi
co traslado del trabaJador co1omo1ano a la nac10n del contrato en L:owmbla por: vo~ 
ciudad de Panama pero sin ql,le la trasla- lumad de las par-tes. · · · · 
cwn, a jmc1o de la ~~üa comporte la prolon- Termmaaa pues 1a primera relación con
gación ael status jund1co 1ab0ral ael tra- tractual, laboral ongmada en cowmb1a, 
baJador como la·contmuacion del contrato como ya se C11Jo, para <lar paso a la otra 
de trabajo en el extranJero, ya que por vir- subs1gmente nac1aa mediante el nombra
tud y erecto del prmc1p1o de la terntona- miento aludido,· pero desarrollado ·en Pa
lid,aa apllcable de prererenc1a en nuestra namá baJO el amparo ae 1a 1eg1&ac1ón de 
legislacwn de trabaJO por mandato legal ese pais, es mauaable que, en Virtud del 
(Art. :&"' del C. S. del T.J, el &mple camo10 prmc1p10 de la terntonaudad de la ley, el 
de. domicilio laboral de un país a otro pro- contrato celebrado en <.;owmb1a · se nge 
duce que 1pso iure. el operario quede bajo por las leyes propias de este 'Estado y e~ 
el1mpeno <le la legislacwn foránea ... " celebrado .en Panamá por las de ese país . 
. En paso antenor de esta providencia de No puede haber prolongación de nmguno 

la Corte, esta v1sto como e1 ailll quem llegó de los dos regrmenes jundlCOS de una na
a la conclusión de que el contrato original ción en la otra. 
celebrado en Colombia quedó suspendido !l!sa tesis de la territorialidad de la léy, 
en villrtui!ll i!lle una "licencia o autmrnzación", basada en el principiO del "locus regit ac~ 
que supuestamente eR patll'ón otoll'gó aR tu¡;n", es la que inrorma nuestro derecho 
tlL'abajailllolL' para trasladarse a prestar sus lab9ral (Art. ~v del. C. S. del T.) ~a: expues
serviciOs a la misma empresa en Panamá. ta en la doctrina que el fallador invoca 

Empero, ya se exammó cómo esa pre- del •rnbunal Supremo del Trabajo, y lá 
tendida "autorización o licencia" no apa- sostenida por algunos tratadistas como el 
rece en parte alguna, ni puede deducirse doctor Res trepo Hernández, qmen se ha. 
de ·la carta contentiva del precitado' nom,. expresado diCiendo que " ... SUJellialL'. aR e.x
bramiento, ni puede proceder de ella ni co:- tranj~ll'o en Colombia, en toi!llo caso, a la Rey 
mo sugerencia ni como implícitamente local y en cambio exigfur que ell collomlMano 
contertida en la misma, porque sus expre- en el extll'anjero no se rija poll' Ra .Rey llocall 
siones no admiten esa interpretación ni es perfectamente illógico~ lEste sisrema· aten
esa posibilidad dado lo claro de su texto. ta contra un derecho esencial i!lle Ras na-

Es objetivo ·en cambio, y además desta- ciones, como es el de la igualli!lla«ll, jurii!llica. 
cado por ras demás pruebas del proceso que Sobre esta misma tesis de la terntonali
la empresa "Varig" ciertamente hizo al dad de la ley la Corte Suprema de Justicia 
señor Pérez el nombramiento para que de- se ha pronunciado así: 
sempeñara el cargo de Gerente de aero- " ... IHiacieni!llo abstll'acción, Jl.Wll' no venill' 
puerto en Panamá, cargo éste que el desig- al caso, de Ras múUiplles corrientes G:1l.e opi
nado aceptó y desempeñó en el vecino país nión i!lloctrinaria en tomó an tll'atamienw 
hasta la fecha de la ruptura del contrato que i!lleba i!llársde aR fenómeno i!llell comllicto 
por parté de la empresa en Panamá. i!lle leyes, i!llos teni!llencias principales se lbtan 

Hubo realmente ·dos relaciones contrae- i!llisputai!llo Ra. primacía elill eR i!llell'eclbto mter
túales laborales entre el señor Pérez y la nacional privai!llo pall'a Ra soRucilón jurii!llilca 
empresa Varig, una originada en' Colom- de casos como eR i!lle autos; lla una sustent& 
bia, bajo ·la 'legislación de este país, como la territorialliii!llai!ll de Ra Rey y lla otll'a alOOga 
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~ll' na~ at"[l)lliicm·dón· m!e nos es1mtudos. JlDII."opug- te la vigencia de" su· contra:to· celebrado en 
na~· mquénnm J!DOII." na·· valliim!ez e~dusñ:va m!e nms la vecina República, porque cada c0ntrato 
lleyes i!lleR lEstmm!o so~ll"e en aim~ifu ll"egli.omnll tenía que estar sometido· al régimen jurí
llllell ll1ll\]sllJill{)), sñ.n atenilllell" m na~ conllllición ·illl® dico del respectivo Estado en donde tal 
nmcñmuñli o e~t:Irmnj~ll"{)) lllle nm J[Wlll"OOJID.m, y pro- vinculación contractual· tuvo su origen y 
dmm& li& StegllllliD.m!& que llBJ.s lieyes, i!llescom- desempeño. · 
¡¡DUllestms ®liD. estmtufus m!e c&ll"sder ¡¡Delt"Son&n ·El sllll quem no podía trasladar la aplica
Y ®stmtufus m!e cmrsd®Jr remll ( mquénlios ll."elim- ción de las leyes consagratoria.s de los de
tivos mn ll"égli.men m!e nms ~rsonms y éstos mn rechos del actor de la demanda, nacidos 
m!e lims cosas) tienen alicmnc® lllliverso ®liD. ell bajo el régimen jurídico de aquel país, así 
evento lllle llm collisión m!e noll"mms; llos ¡¡Dri.- como tampoco los preceptos que consagran 
mell."os tienen J!unenm 1tell"ritori&n, se a¡¡Dliicmn los derechos que le fueron reconocidos en 
munn a nos nmcionmnes que se encuentren en Colombia; derivados del contrato que tuvo 
en e~tll."&mjero; nos seguRllllllos son· estrictm- . su desarrollo en este Estado, pueden tener 
me¡rnte terntorimlies. . • aplicación fuera de los linderos patrios, ya 

"§ftn entll"&ll." 21 cmlliil!icmll' en vmllmr cñentD.J!ico que cada país tiene su propia legislación, 
m!e talles ¡¡DURlltos m!e vñstm, sunnque mm!vñll1;ften- respetable íntegramente dentro de la igual
i!ll{)) que nos estum!iosos i!lll!l estm mrm!unm rams dad jurídica de las naciones. 
lllleli m!ell."eclbi.o J!oll"mull&Rll cn.-iticas severms m No aparece pues la violación de los pre
una y obm J!MIIsftción, y avamaRll eRll llm lbnfus- ceptos sustanciales que la censura especifi
quellllm lllle lffiuevms soliucñones, es menestell." ca y en consecuencia el cargo no prospera. 
ll"ecoRllocer que nm llegli.slim!Cftón collom~ñanm ~ Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
m!e uiriJ. mucmm!o cmll'átder terntorimll.ñst&" Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
(Sent. 9 de abril 1959, T. XC N<> 2210). nistrando justicia en nombre de la Repú-

En el caso con~reto de autos, ante la in- blica de Colombia y por autoridad de la 
negable realidad de dos relaciones contrae- ley, no cssa la sentencia de dieciocho de ac
tuales laborales, surgidas entre las mismas tubr~ de mil novecientos setenta y tres, 
partes una en Colombia y otra en . Pana- proferida en este juicio por el Tribunal Su
má, no era posible para el fallador de se-,· perioz: dél Distrito Judicial de Bogotá. 
gunda instancia aplicar las disposiciones Con costas. en el recurso a cargo del re-
sustanciales que el casacionista invoca co- currente. · . 
mo violadas, sino el contrato celebrado en . 
Colombia, y la liquidación de los derechos 
que le fueron reconocidos al demandante, 
conforme al último salar:io que el actor del 
juicio percibió en este país. 

No podía tampoco el Tribunal tener en 
cuenta el tiempo servido por el señor Pé
rez en Panamá, ni la remuneración perci
bida en dólares americanos por, éste duran-

/ . \ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Miguel Angel García B., José Enrique Arboleda 
Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

( 
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lLa. Corte, por prmrñdellll.~ia. de agosto 2 de JL~741:, declara nulo y, por ta.llllto inexe
quible, el laudo a.rlbñtra.l prollll.ulllld.a.do ·el 41: de a.lbrñl del a.lÍÍI.o ellll. ~mso ]p)Or el tJr:Ü.a 
lbullll.al de a.Jrlbitra.mellllto obligatorio ~ollll vo~a.do para. dñrñm:ü.Jr el ~orulido ~oledñvo 
surgido elllltre el §:ü.llll.d:Ü.~a.to de 'IDralba.ja.dores Ofñd.a.les de los mUllllll.i~ñpños del depa.ll'a 

ta.mento de Alllltñoquña. y el mullll.:ü.~ñpño die §a.llll. Ca.dos. 

Corle Smrprema i!lle Jfusticña. - §alia i!lle Ca
sación JLaoormli. - Seccñón §eg1lllni!lla. -
Bogotá, D. E., dos de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro. 

{Magistrado ponente: Doctor Miguel Angel 
García B.). 

Decide la Sala el recurso de homologa
ción interpuesto por el señor Personero l.Ylu
nicipal del municipio de San Carlos (Antia
quía), contra el laudo arbitral proferido el 
cuatro de abril del año en curso, con el cual 
el-tribunal de arbitramento dirimió el con-

. flicto colectivo suscitado entre el Sindicato 
de Trabajadores Oficiales de los municipios 
de Antioquia y ese mencionado municipio. 

.A\ntecooentes 

. El precitado Sindicato de Trabajadores 
Oficiales de los municipios .de Antioquia 
presentó un pliego de peticiones al munici- . 
pi-o de San Carlos, el cual fue aprobado por 
la Asamblea General del Sindicato el die
ciséis de marzo de mil novecientos setenta 
y tres. _ 

No habiendo llegado a ac1.1erdo alguno en 
la etapa de arreglo directo, se entró a la 
etapa de conciliación en la. que actuaron 
como conciliadores: Antonio Aristizábal 
López por· parte .del municipi-o y Carlos Ri
vera Echevarría por el Sindicato, quienes 
dieron por concluida su labor sin éxito el 
26 de junio de ese mismo año. 

En tal virtud,' el Ministerio del Trabajo 
convocó a un tribunal de arbitramento obli
gatorio por medio de Resolución número 

03918 de 30 de octubre de 1973, para que 
con sede en Medellín estudiara y decidiera 
el dif.erendo laboral colectivo que surgió en
tre los antecitados Sindicato y municipio. 
Dispuso asimismo en esa resolución que las 
partes deberían nombrar cada una el árbi
tro correspondiente, y l-os principales el ter
cero dentro de las 48 horas siguientes a la 
posesión. 

D.esignados los árbitros, el Ministerio por 
Resolución número 04504 de 26 de diciembre 
de 1973 integró el trib.unal de ~rbitramen
to con los doctores: Fernando Echeverri 
Colorado (sic) por el municipio y Senén 
Chica Valencia por el Sindicato. 

Al ser notificado el árbitro nombrado por· 
el municipio manifestó que su apellido era 
Coronai!llo y no Colorado: 

Los principales nombraron de común 
acuerdo como tercero al doctor Jairo Orte
ga Ramírez, cuya designación fue aproba
da por Resolución núme:ro 00286 de 6 de 
feb:·E:ro del año en curso, proferida por el 
Ministerio del Trabaj-o, en la cual se incu
rrió nuevamente en el error de llamar al 
doctor lH!ernán lEcllleveni. Cm.·onai!llo como 
JH[emani!llo lEcheveni. ColioJrai!llo. · 

Posesionados los árbitros principales y el 
tercero, acordaron como secretario al doctor 
Raúl Tamayo Betancur. 

Se instaló el tribunal 'de arbitramento el 
25 del mes de marzo último, acto en el cual 
fue designado como presidente el doctor 
Jairo Ortega Ramírez y como secretario el 
doctor Raúl Tamayo Betancur a quienes 
se recibió el juramento pertinente para el 
desempeño del car~o. 
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Las deliberaciones del tribunal se pro
longaron, según dan cuenta las actas co
rrespondientes, hasta el 4 de abril postrero, 
cuando dentro del término indicado para 
ello fue proferido el laudo arbitral contr~ ,el 
que interpuso el recurso de homologac10n 
el Personero Municipal del municipio· de 
San Carlos. 

IER :recuuso 

Para sustentar el recurso el señor Perso
nero MuniCipal otorgó poder especial al 
doctor Lino Acevedo Gómez, mediante me
morial que presentó ante el tribunal de ar
bitramento, y cuya personería se le reco
noce, en conformidad con el mismo. 

Dice el procurador judicial del ,munici
pio, qué debe ser anulado totalmente el . 
laudo recurrido, por cuanto los empleados 
del municipio de San Carlos tienen el carác.:. 
ter de empleados públicos y están ligados 
a la entidad por una relación legal y re
glamentaria. Que excepcionalmente están 
ligados a la adm~nistración por contrato de 
trabajo en condición de trabajadores oficia
les los asignados a la construcción y soste
nimiento de obras públicas y que el munici
pio de San Carlos no ha hecho la clasifica
ción de aquellas personaa cuyas actividades 
pueden vincularlas mediante contrato de 
trabajo. 

Luego entre otras argumentaciones agre
ga: 

"b) En la copia del acta correspondien
te a la supuesta Asamblea General que se 
realizó para la adopción del pliego de peti
ciones sólo consta que ella se reunió en el 
municipio de Andes, en las oficinas del Sin
dicato, el día 16 de marzo de 1973, a la hora 
de las 6 de la tarde, habiendo asistido 171 
de los 236 ~filiados a la organización sindi
cal, de los. cuales 16 eran trabajadores del 
municipio de Sán Carlos. . 

"En el acta se dice que sé llamó única
mente a lista, pero, no se consignaron los 
nombres de los asistentes a la Asamblea, ni 
aparece autoridad alguna del trabajo o de 
la Alcaldía de Andes que dé autenticidad 
de ese hecho. · 

· "Resulta al menos sospechoso que en Un 
día de semana, viernes, como lo fue ~1 16 
de marzo de 1973 se hubiesen desplazado 
de distintas regiones d~l departamento al 
municipio de Andes 171 trabajadores de mu-

nicipios de Antioquia. Debe tenerse presen
te que el municipio de Andes se encuentra 
en el suroeste del departamento en una de 
las regione~ más apartadas de los restantes 
municipios. Tampoco parece lógico que de 
veinticinco trabajadores que sirv~~n al mu
nicipio de San Carlos se trasladaran 16 al 
municipio de Andes, que queda en el extre
mo del departamento, dejando paralizada 
la administración. Al menos informaron las 
autoridades de ese municipio a:t suscrito 
apoderado que en esa fecha no tuvieron co
nocimiento de tal hecho. 

"El artículo 11 de la Resolución número 
4 expedida el 13 de noviembre de 1952 por 
el jefe del departamento nacional de super
vigilancia sindical, dispone: 'Será nula la 
reunión de asamblea general en la cual no 
se haya corrido lista del personal asistente'. 
El llamamiento a lista implica no un acto 
simbólico sino que se constate qué 'perso
nas asisten a 'la reunión, afiliados que de
ben identificars·e y sus nombres deben cons
tar en el acta de la Asamblea para la veri
ficación ctel qUllómm o constataciones pos
teriores de la legalidad de las decisiones to
madas. 

"La omisión en el acta de los nombres de 
los asistentes deja sin piso, a mi juicio, las 
decisiones que se hubieren tomado y canse-. 
cuencialmente el petitorio no fue J.egalmen-

. te adoptado, vicio que no se subsana por 
el hecho de que se hubiese tramitado en 
las etapas correspondientes y aun se lleva
ra a un tribunal de arbitramento, convo
cado sin un análisis exhaustivo de las for
malidades previas a tal citación ... " 

Continúa el recurrente con otras obser
vaciones tendientes a una anulación par

. cial en caso subsidiario. 

ILat §atla. considera 

Como es menester examinar en primer 
términ0 cómo quedó integrado el tribunal 
de arbitramento, cabe observar aquí que, 
mediante documentaciones solicitadas por 
este despacho para precisar si el árbitro 
designado por el municipio de San Carlos 
era el' doctor IHrell'nana:llo IEclmeveni Co!oll'ata:llo, 
tal como aparece en el reconocimiento he
cho por el Ministerio tanto al integrar el 
tribunal como en la aprobación del tercero, 
o IHrernán IEclmeweni Coll'onaa:llo como consta 

e; 
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en la actuación y en la firma del laudo, toda 
vez que en la posesión se incurrió en el 
error de cambiar el nombre mas no el ape
llido pues allí dice-: JHieJrmnmllo IEcll:Aeverri 
CoJronado, fueron remitidas a esta Sala de 
la Corte las que se encuentran agregadas 
del folio 105 a 119 del expediente. 

En la comunicación de 25 ele julio en 
curso dice el Jefe de la División de Relacio
nes Golectivas del Ministerio del Trabajo: 

" ... De lo anterior se deduce claramente 
que el verdadero nombre del árbitro desig
nado por el municipio de San Carlos en el 
departamento de Antioquia para el tribunal 
de arbitramento obligatorio con el Sindi
cato de Trabajadores Oficiales de los mu
nicipios del departamento de Antioquia, es 
IJHieJrnando lEcll:Aeveni CoJrOnado', y no Her
nando ni Hernán Echeverri Colorado". 

Asu turno el Alcalde Municipal de San 
Carlos, hace constar (Fl. 110) que el árbitro 
designado por el municipio fue el doctor 
lHie1mán IEcll:Aeveni Coll"«mado. 

Empero, no es este solo tropiezo el que 
aparece en el trámite de estas diligencias 
sino que, el procedimiento para que el mu
nicipio de §an Cados autorizara al Perso
nero del lugar para nacer la designación 
del árbitro que correspondía a ese munici
pio está comprendido en la siguiente pieza: 

"lltesohlldón número 60 

(Noviembre 13 de 1973) 

"lP'm· medio de la cual se da una autori
zación. 

"El honorable Concejo Mu.micipal de §an 
Ca:n:-l<>s, A:r;ltioquia, en "uso de sus facultades 
legales y · 

"ConsideJrando: 

"a) Que el municipio tiene pendiente un 
problema laboral con el Sindicato de Tra
bajadores de este municipio. 

"b) Que según resolución emanada del 
Ministerio del Trabajo, éste ha ordenado a 
las partes en litigio que nombren cada uno 
su árbitro, para integrar un tribunal de 
arbitramento. 

"lltes'llllelve: 

"A\rticulo primell"O. Autorízase al señor 
Personero Municipal, para designar como 

árbitro al doctor Hernando Echeverri Coro
nado. 

"A\riic'llll]o segundo. Solicítese a la Coope
rativa de Municipalidades, su coláboración 
para cubrir los honorarios que cobre el ci
tado árbitro .. 

"A\rtículo teJrcero. La presente rige desde 
la fecha. 

"ID>ada en §an Cados, a los trece días del 
·mes de noviembre de mil novecientos se
tenta y tres. 

"El presidente del Concejo (fdo.) Jesús 
María Urrea D. · · 

"La Secretaria (fdo.) Teresa Ram~rez G. 
"Es copia. 
"Nota. P:or error involuntario figura en la 

presente resolu,ción doctor ;Hernando Eche
verri Coronado, cuando su verdadero nom
bre es JHiernán lEchevell"ri Coronado. 

"San Carlos, junio 10 de 1974. 
"(Fdo.) Teresa Ramírez G. 

. "Secretaria Concejo". . 
Observa esta Sala de la Corte que, en el · 

caso sub judice, para efectos de la designa
ción del árbitro que correspondía nombrar 
al municipio de San Carlos, se procedió a 
dictar una resolución por el Presidente del 
Concejo Municipal de esa localidad con la 
firma de la Secretaría del mismo, y acerca 
de la manera como ese nombramiento pro
cede por parte de los municipios, esta mis
ma Sala en caso similar al presente, se ha 
pronunciado de la siguiente mane:ra: 

" ... Los anteriores documentos prueban 
de manera fehaciente que el árbitro que 
actuó a nombre del municipio fue designa
do por la Mesa Directiva del Concejo y no 
por éste, lo que permite deducir sin vaci
lación alguna que dicho municipio no estu
vo legalmente representado y que la perso
na que actuó a su nombre carecía de com
petencia para comprometerlo. 

"En efecto, el artículo 145 del Código de 
Régimen Político y Municipal establece que 
'la administración de los intereses del mu
nicipio está a cargo del Concejo y la repre
sentación del mismo corresponde al Per
sonero Municipal; pero el Concejo puede 
confiar a cualquier persona la representa
ción del municipio en cualquier asunto de
terminado':Lo que muestra que la nomina
ción de árbitro para integrar un tribunal 
de arbitramento sólo pue.de efectuarla el 
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Concejo y no la Mesa Directiva del mismo, 
a la que la ley no le concede facultades al 
respecto. 

"En consecuencia, carece de validez lo de
terminado en el laudo. arbitral que se estu
dia por falta de competencia del árbitro 
que intervino a nombre del municipio, pues 
su investidura no provino de la única enti
dad que tenía poder legal para otorgárselo: 
El Concejo Municipal. . 

"Siendo evidente la nulidad indicada, no 
es necesario considerar los otros aspectos 
planteados para sustentar el recurso por el 
apoderado del municipio de Santa Fe de 
Antioquia". (Sent. de 28 de noviembre de 
1972)'. 

En el caso concreto de autos acontece lo 
propio, puesto que la· designación del árbi
tro correspondiente al municipio de San 
Carlos fue efectuada mediante la precita
da resolución expedida por el Presidente 
del Concejo y su Secretaria, y no por el 
Concejo Municipal a auien correspondía ese 
nombramiento, exclusivam.ente. 

--------------------------------
Por lo expuesto, la Corte Suprema Ee 

Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
dedaura llllullo y, por tanto illllexequñ.fulle, el 
laudo arbitral pronunciado el cuatro (4) 
de abril del año en curso por el tribunal de 
arbitramento obligatorio convocado para di
rimir el conflicto colectivo surgido entre el 
Sindicato de Trabajadores Oficiales de los 
municipios del departamento de .Antioquia 
y el municipio de San Carlos. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .ITllndicñal y envíese el expediente al Mi
nisterio del Trabajo para su depósito y de:
más efectos legales. 

Miguel Angel García B., José Enrique Arboleda 
Valencia, José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Metía Osorio, Secretario. 

( 
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1Ultlla ~Cosa es, ell pell"lÍoa:li.o I!Jl11.lle lla~ pall"tes ICOltll.veltllgaltll pall"a lla lliii!JI.UMa!Clioltll y pmgo a:lle 
llos sallall"ios vall"Jialblles ( semaltllas, I!JI.Wltll!Celtllas, meses) y otll"a lla olblliigad6ltll a:lld ~doll" 
a:lle .a:llemos11ill"all" llo a:lleveltllgaa:llo eltll !Caa:lla semaltlla llltllmea:llliatameltllte altllte]\ioll"· fl\ll a:llomlimg. 

· ~Call IC11.llya soll11.lld6ltll Jt"edama. . · 

(Qorie §Ullpll"temm iill.e .1T.Ullsi:üc:üm. - §mnm iille (Qm. 
smcñómt lLmfumrmn. - §ecciómt §egumiillm. -
Bogotá; D. E., agosto seis de mil novecien
tos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda :Valencia). 

.1Tosé A\mtiomo lEscofumll." §tevellllsomt, median
te apoderado, instauró demanda contra 'll'lbte 
Nmtiomtmn Cmslbt llteg:üsiell" Co. oJ! (QonomlGia 
§. A\., con el fin de que fuese condenada a 
pagarle las sigui~ntes cantidades de dine
ro: $ 45:949.88 "por concepto de descanso 
remunerado correspondiente a los días do
mingos y festivos comprendidos en el año 
de 1967"; $ 83.339.98 por el mismo concep
to en el año de 1968 y la de $ 46.744.74 por 
los correspondientes hasta el 31 de agosto 
de 1969, así como el reajuste del auxilio de 
cesantía y de la compensación de vacacio
nes, en cuantía de $ 64.292.98 y $ 2.648.46, 
respectivamente. Impetró, por último, se le 
impusiera el pago de indemnización mora
toria "desde el día 31 de agosto de 1969 en 
adelante, hasta la fecha en que se efectúe 
el pago total de los salarios y prestaciones 
demandados". 

Fundamentó los pedimentos anteriores 
expresando que el actor sirvió a la empresa 
durante más de veinte años y fue retirado 
por ella para jubilarlo, el día 31 de agosto 
de 1969, la que le cubrió, además, el valor 
del auxi~io de cesantía y de la compensación 
en dinero de vacaciones causadas y no dis
frutadas. Pero que "durante todo el tiempo 
expresado no se le pagó al demandante las 
remuneraciones correspondientes a los des-

cansos de los días· domingos y demás festi
vos señalados por la ley, pues la empresa 
demandada se limitó a pagarle, a título de 
salario, el valor de las expresadas comisio
nes sobre ventas, conforme a las liquidacio
nes que efectuaba mensualmente ... " "Por 
las razones anotadas, agrega, se solicita en 
la presente demanda que se condene a la 
empresa demandada a pagarle al deman
dante las sumas de dinero correspondien
tes a los descansos dominicales y festivos 
que 'no están prescriptos ... ", y al reajuste 
del auxilio de cesantía- y de las vacaciones 
pagadas, teniendo en cuenta el monto de 
los descansos antedichos, como factor inte-
grante del salario. · 

La .empresa contestó la demanda dicien
do que los hechos "no son ciertos en la for
ma como están redactados y los niego en 
todos aquellos aspectos que tratan de con
figurar obligaciones laborales a cargo de mi 
poderdante". Propuso las. ·excepciones de 
inexistencia de la obligación o carencia de 
acción y prescripción. 

El Juzgádo Once Laboral del Circuito de 
Bogotá, que fue el del conocimiento, resol
vió el pleito con sentencia de 30 de junio de 
1972 por la cual absolvió a I'a sociedad "de 
todas. y cada una de las peticiones que le 
fueron formuladas en el libelo de deman
da" e impuso costas a cargo de la parte 
actora. · 1 

Por apelación de ésta subieron los autos 
al 'll'ribunan §uuerioll' de¡ Jl}istriro .1TUlliill.ician iille 
lEof!otá, el cual lo decidió con fallo de 9 de 
marzo del año en curso, confirmatorio de 
lo resuelto por el a quo y condenó en costas 
al apelante. 



526 GACETA JUDICIAl Nos. 2:378 a 2389 

Este, recurrió en casación y plantó la res
pectiva demanda, opmtunamente replica
da por la empresa, en la que pide que la 
Corte "~Csse iotatllmente la sentencia recurri
da, para que convertida la honorable Salá 
en tribunal de instancia revoque el fallo 
proferido por el juzgador de primer grado 
y, en su lugar, imponga las condenaciones 
que se impetraron en el petitum del libelo 
de demanda con que se inició el juicio ... ·". 

Para conseguir este fin presenta tres car
gos que se estudiarán en el ·orden de su pre
sentación, junto con la réplica del opositor. 

El primero sostiene que "la sentencia acu
sada violó por aplicación indebida, por vía 
indirecta, como consecuencia de errores de 
hecho. el artículo 176 del Código Sustanti
vo del Trabaio, en relación con los artículos 
127. 172, 173, inciso 19, 177, 249, 186 y 65 
del Código Sustantivo del Trabaio, artículo· 
19 del Decreto extraordinario 1406 de 1952 
y art.ículos 17 y 14 del Decreto-ley 2351 de 
1965". 

El error de hecho imputado a la senten
cia lo hace consistir en oue el auebranto de 
las normas citadas lo efectuó-el Tribunal 
"aoovado en la consideración de que el de
mandante no demostró en juicio el salario 
variable oue percibió semana ·oor semana, 
dnrante el tiemoo a 'que se refieren las ac
ciones eier,.itadas oor concento de domini
cales v festivos. sino aue demostró dichos 
salarios liauidados v pae-ado¡:; mes po;r mes, 
confo],'me al contrato individual de trabajo 
celehrado oor escrito entre las partes". 

Est.e error lo presenta "como consecuen
Cia de haber anreciado erróneamente una 
·prueba v deiado de apreciar otras", las que 
sin"'ulariza. así: 

"lLs -pruel!}s emnesme1'li.te svnedai!lls es el 
acta correspondiente a la inspección ocular 
practicada en el juicio, visible a los folios 
.1.23 a 125, en la cual constató el juzgador 
d<A la primera instancia con vista. en los ex
tractos originales de la cuenta correspon
'diente al demandante JJosé &nton]o lEs~Co:Jhs:r 
:§tevensmn, del mes de abril de 1967 al mes 
de ·agosto de 1969 'que los documentos de 
folio 43 a folio 95 coinciden en su totalidad 
con los ·originales' y que 'asimismo coinci
den con lós anexos de folios 29, 30 y 31 ane
xados por_ el señor apoderado <I~l deman-

dante', como se lee textualmente enlamen
cionada acta. 

"lLss pmebss i!llejsi!llss i!lle sp:n.-eiCÍBlll" son las 
siguientes: 

"a) El contrato de trabajo celebrado por 
escrito, visible a los folios 1 a 4: del expe-
diente; · 

"b) La carta original que obra. ·al folio 5 
del expediente; 

"e) La liquidación de prestaciones socia
les que obra al folio 6; 

"d) La copia de la carta que obra al 
folio 7; . _ 

"e) La carta original que está al folio 8 
del expediente: 

"f) El anexo visible al folio 9 y los docu
mentos que sirvieron de base para la elabo
ración del citado anexo, que está distingui
do con el número JI., documentos que obran 
a los folios 10 a 18, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 2'7, 
28, 146, 147, 150, 152, 153, 1()4 y 155; 

"g) Los anexos visibles a: los folios 32, 33 
y 34, en los cúales se deducen los valores 
correspondientes a los dominicales y festi
vos, causados mes por mes en favor del de
mandante, en los años de 1967, 1968 y 1969, 
en su orden; 
' "h) El anexo que obra al folio 35 en el 
c11al se detalla, mes por mes, el valor de los 
dominicales y festivos correspondientes al 
últ.imn año de servicios; 

"i) El anexo que obra al folio 41, en el 
cual se dedujo el valor que por concepto de 
auxilio de cesantía le adeuda la empresa 
demandada al demandante, conforme a los 
anexos que obran a los folios 35. 36. 37, 38, 
39. 40 y a la linuidación definitiva de pres
taciones sociales contenida· en el documen
to d.el fnlfo 6 del expediente; 

"i) El anexo aue obra al folio 42, en el 
cual se deduio el valor aue la emoresa -de
:r"'"'.,.,n"~ol'l. le adeuda al demandante oor com
pensación de' vacaciones remuneradas; 

"k) Las cm1fesiones hechas por el repre
sentante de la sociedad demandada, señor 
Al.bellari!llo Al.. '['o~ls Gonzállez, al absolver las 
preguntas ICUllBlrls, QJUllinta, sexfcs, séptima!', 
octavs ·y novens· del interrogatorio que le 
formuló en el juicio la parte demandada, 
cuva acta respectiva obra a folios 115 a 118 
del expediente": · 

Para demostrar el mencionado error de 
hecho tran~cribe los pasajes que· cree perti-
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nentes de las sentencias de primero y se
gundo grado y afirma: 

"Dél modo que se deja reseñado en los 
párrafos anteriores, incurrió el fallador de 
segundo grado en ostensible error de hecho 
en la apreciación de la prueba relativa a 
los salarios variables que por concepto de 
comisiones percibió el demandante mes por 
mes, durante el tiempo a que se contrae el 
reclamo por concepto de dominicales y fes
tivos, pues lo evidente es que con base en 
dicha prueba puede efectuarse fácilmente 
la liquidación correspondiente a los domi
nicales y festivos reclamados, obteniendo el 
promedio del salario diario respectivo me
diante simples operaciones aritméticas, co
mo se hizo en los anexos que al efecto se 
acompañaron a la demanda ·para facilitar 
la labor del iuzgador .. 

"Para la Üquidación de los dominicales 
y festivos correspondientes a los salarios va
riables no importa el período que regule el 
pago de esos salarios, que bien puede ser 
por semanas, auincenas o meses, ya· que el 
resultado numérico será siempre el mismo,· 
sea que los dominicales y festivos se liqui
den por semanas, por quincenas o por me
ses. en razón de aue las matemáticas, cata
logadas entre las ciencias exactas, no cam
bian". 

·Trae en seguida un eiemplo para probar 
de oué manera. por simples operaciones 
aritméticas. de la liauidación mensual de 
salarios variables puede deducirse el corres
pondiente a cada semana de trabaio y con
Cluve: "Con lo cual queda claramente de
mostrado que lo mismo es liquidar los do
minicales respectivos por semanas. quince
nas o meses. see:ún el período de los sala
rios variables, nues el resultado aritmético 
serR, siemPre el mismo, con relación a los 
promedios correspondientes. éomo se evi
dencia en el eierpolo presentado antes". 

Invoca. nor último, en apoyo de su tesis, 
la sentencia de esta Sala de fecha 18 de 
m~n:o he Hl70. publi.cada en los números 
2~?.2 a 23?.4 de la Gaceta Judicial, página 
366. ane transcribe en parte. 
· Renlica _el opositor, en primér lugar, que 

la prnnosición iurídica es incomnleta. nues 
no citA el casacionista como infringida la 
Lev 4R de J ~68. aue dio caráder permanen
te al Decreto legislativo 2351 de ·1965, al-

gunas de cuyas normas indica como viola
das. 

Sostiene, en segundo lugar, que la inspec
ción ocular no fue estimada erróneamente 
por el sentenciador, pues ella "no especifi
ca las sumas devengadas semanalmente, si
no en forma global", y copia al respecto 
varias doctrinas de esta Sala para concluir: 
"Como se infiere de esta transcripción doc
trinal, se requiere establecer el promef!lli.o ~
maumali, como presupuesto del derecho, y no 
un promedio mensual". (Los subrayados son 
del opositor). 

Para finalizar, sostiene: "En cuanto a 
las pruebas que se dice no fueron aprecia
das, ninguna consideración hace el cargo 
sobre el particular, como lo requiere la téc
nica de casación para demostrar palmaria
mente el supuesto error que condujo a la 
violación indirecta de normas sustancia
les". 

lLm §mlim comtSJii!llell'at 
1 

Por lo que hace a la no acusación de que
brantamiento de la Ley 48 de 1968, ha dicho 
en varias oportunidades esta Sala que ella 
n'o es necesaria para integrar la proposi
ción jurídica, cuando no se controvierte' la 
fecha de vigencia de la norma,· del mismo 
modo como se cita el Código Sustantivo del 
Trabajo, sin que sea preciso referirse a la 
ley que dio vigor. permanente al decreto 
legislativo aue lo expidió. · 

En lo relacionado con las pruebas que se 
indican como deiadas de apreciar, es cierta 
la observación .del opositor, pues el casa
cionista se limitó a enumerarlas en 'la for
ma en · aue se transcribió arriba, sin ex
presar cómo la decisión hubiera sido dife
rente si las hubiese estimado el juzgador. 
No basta al impugnante singularizar los 
medios probatorios respecto de los cuales 
considera se incurrió en error de hecho o de 
derecho; es preciso, además, que presente 
las razones en cuya virtud el yerro se pro
dujo, ya por haber sido valorados con equi
vocación, ora por no haberlos tenido en 
cuenta, pues como la casación no es una 
tercera instancia en que la Corte pueda de 
oficio revisar todo el haz probatorio del pro
ceso, corresponde al censor demostrar la 
verdad de los atªqu~& qqe fQmlula a la 
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sentencia. Habiéndose contentado, pues, con se dejado de efectuar operaciones aritméti
enumerar "las pruebas dejadas de apre- cas para encontrar cuál fue la remunera
ciar", sin llevar a cabo ninguna considera- ción semanal del trabajador. Cuando aquél 
ción tendiente a mostrar el error de la sen- sostiene que "lo evidente es que con base 
tencia originado en ese hecho, la Sala se en dicha prueba (la inspección ocular) pue
concretará a estudiar lo relativo a la erra- de efectuarse fácilmente la liquidación co
da valuación de la inspección ocular. rrespondiente a los dominicales y festivos 

En el acta de la mencionada inspección reclamados, obteniendo el promedio del sa
no aparece que se hubiera realizado liqui- lario diario respectivo mediante simples 
dación de los salarios variables del deman- operaciones aritméticas ... ", lo que hace es 
dante, semana por semana, ya que, según indicar un sistema o método por el cual 
lo manifestó al iniciarla el propio apodera- hubiera podido el sentenciador averiguar el 
do del actor, "esta diligencia de inspección salario semanal; pero la circunstancia de 
judicial tiene por objeto, como se dice en la que hUbiese prescindido de efectuar esos· 
cuarta prueba de los medios de prueba, adu- cálculos, no constituye error de hecho, pues 
cidos en la demanda con que se inició este se trata de una cuestión de criterlo y no de 
juicio, constatar y tomar nota, con vista algo que ostenta la prueba y que sin em
en los libros y comprobantes respectivos, bargo deió de ·verlo el juzgador. 
del valor de las comisiones que mel!llsmnll- Del mismo modo, si éste hubiera realiza
mellllte y anu.nallmel!llie (subraya la Sala) le do dichas operaciones matemáticas para 
pagó la empresa demandada al demandan-·· en~on~rar el salario semanal del demandan
te, a título de salario, durante todo el tiem- te, podría no haber incurrido en error de 
po de servicios indicado en el hecho prime- hecho manifiesto o evidente, que :rue lo su
ro de la citada demanda". cedido en el asunto fallado por la sentencia 

Ahora bien, lo que el •rribunal sostuvo de 18 de marzo de 1970, varias veces invo
sobre esta prueba es lo siguiente: "En la cada por el impugnante como rectificadora 
diligencia de insoección ocular la parte ac- de jurisprudencias anteriores de la Sala, lo 
tora se prencubó únicamente por demostrar que no es exacto. En ella se asienta sin 
el valor de lo que había devengado desde el equívocos: " ... y es innegable que el siste
año de 1967 al31 de agosto de 1969, por con- maque consagra el artículo 176 del Código 
centn de comisiones percibidas como Geren- Sustantivo del Trabajo para la retribución 

·te y vendedor; pell"o el!ll su.nmas glloballes, valle del descanso dominical, en los casos de sa
ll1Iedll", mes poli" mes, JPiell"o no semal!llm por lario variable, es el de buscar el promedio 
sem::mm, como nerentoriamente lo ordena el de lo devengado por el trabajador en la se
artículo 176 del Código Laboral". · mana inmediatamente anterior, tomando en 

El sentenciador, por ló tanto, no halló en cuenta sólo los días trabajados". Pero como 
la prueba cosa distinta de lo oue ella mani- en el caso concreto de la aludid& senten
fiesta, o sea, que la liquidación de los sala- cia, el a«ll qu.nem fijó el salario semanal me
ríos variables del demandante se efectuó diante los mencionados cálculos, expresó la 
mes oor mes y no semana por semana, lo Sala que no había incurrido con ello en 
que descarta el error de hecho al apreci~rla, error manifiesto de hecho, diciendo: "Mas 
pues es sabido que éste consiste, tratándose de aquella circunstancia de orden probato
de estimación errónea, en hacerle decir a rio (prueba del salario por quincenas) y 
la probanza respectiva lo que ella ostensi- de esta previsión legislativa (artículo 176 
blemente no contiene o en no encontrar en ib.) no se infiere necesariamente que el Tri
la misma lo oue manifiestamente resulta bunal, col!lltn-mriatl!lli!1Io esim úntiimm (se sub
de sus voces obJetivas. raya), hubiese llevado la condenación por 

Resulta de lo exnuesto que tanto el ·casa- descansos dominicales y festivos a lillllll rrG
cinni~t.::~. r.nmn el Tribunal están acordes en su.nllta«llo «l!eS]Jill"ov:llsto de apoyo el!ll lla Jrealiñ«l!a!Ó! 
one la demostración de los salarios varia- Jllili"Ocesall (id.)". Y para probar este aserto, 
bJes del actor se llevó a efecto mes por mes hace luego la Sala consideraciones tendien
y .no semana por semana. por lo cual no tes a mostrar la igualdad de las operacio
constituye error de hecho el que éste hubie- nes aritméticas, similares a las que presen-
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·' 
ta el casacionista en la sustentación del 
cargo. -No ha habido, pues, rectificación doc
trinaria en dicha sentencia, xeferida exclu
sivamente a la situáción fáctica contempla
da en ella y que es contraria a la del asunto 
en estudio, pues allá el sentenciador dedu
jo, por operaciones aritméticas, el salario 
semanal respectivo y aquí se abstuvo de lle
varlas a efecto, sin que de ninguno de los 
dos eventos resulte error evidente o mani
fiesto de hecho. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
El segundo sostiene que "la sentencia 

acusada violó por aplicación indebida, por 
vía directa, el artículo 176 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en relación con los ar
tículos 127, 172, 173, inciso 19, 177, 249, 186 
y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, ar
tículo 1 Q del Decreto extraordinario 1406 
de 1952 y artículos 17 y 14 del Decreto-ley 
2351 de 1965". , · " 

Para sustentarlo dice que "el juzgador 
admite. . . que el demandante demostró en 
este proceso, mediante inspección ocular, 
los salarios variables que a título de ~Col'lltllli
sñones devengó mes por mes, durante el 
tiempo a que se contraen las acciones ejer
citadas ... " "Mas sucedió, agrega,. que a 
la expresada situación de hecho le aplicó 
el artículo 176 del Código Sustantivo del 
Trabajo haciéndole· producir efectos que la 
mencior;tada norma legal no contempla". 

Con el fin de probar este aserto, asienta: 
1_'No reparó el fallador de segundo grado 

en que. para liquidar las remuneraciones 
correspondientes a los descansos en los días 
domingos y festivos, cuando no se trate de 
salario fijo, que es lo previsto por el artículo 
176 del Código Sustantivo del Trabajo, no 
importa el período que regule el pago de 
los expresados salarios, que bien puede ser 
por semanas, por quincenas o por meses, 
puesto que· el resultado numérico será siem
pre igual si dicha liquidación se efectúa por 
semanas, quincenas o meses, ya que en la 
liquida~ión de la quincena o mes, tomando 
como base la totalidad del salario variable 
percibido en la quincena o mes y los días 
laborados en la quincena o mes, quedará 
comprendida necesariamente la semana a 

~-GACETA.T. CXLVDcr 
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que se refiere el artículo 176 d~l- Código 
Sustantivo del 'trabajo".. . _ 

El opositor arguye, de un lado, con la 
observación ya desechada de que debió in
vocarse como violada la Ley 48 de 1968 
y, de otro, englobando en uno solo este car
go y el tercero, sostiene que "se trata de 
establecer en estos dos cargos un sofisma 
de distracción pata tr~tar de conciliar la 
prueba erróneamente apreciada con la rei
terada jurisprudencia de la Corte sobre in
terpretación del artículo 176 del Código 
Sustantivo del Trabajo". · 

!La §ala 11:Ónsii!llell"a 

La situación fáctica planteada por el re
currente es cierta: en el proceso se demos
tró; mes por mes y no semana por semana, 
el ~alario variabl~ percibido por el deman
dante. Pero como el artículo 176 del Código 
Sl.lstantivo del Trabajo determina que el 
salario, cuando no es fijo, "para los efectos 
de la remuneración del descanso domini
cal, es ·el promedio de lo . devengado por el 
trabajádor. en la· semana inmediatamente 
anterior, tomando en cuenta sólo los días· 
trabajados'', concluyó el-fallador que no se 
cumplía el supuesto de hecho regulado en 
dicha norma. Es decir, d~dujo disconformi
dad entre los medios· instructorios demos-· 
trativos de remuneración mensual y lo éxi
gido por ella: rerr,mnerac~ón semanal. En 
otras palabras, no encontró identidad entre 
el hecho probado (salario mensual) y. el 
contemplado· en el precepto (salario sema
nal). En estas condiciones, que son las que · 
resultan de autos, no pudo haber dado apli
cación indebida aJ artículo 176 del Código 
$ustantivo del Trabajo.· · · 

Lo que ocurre es que el recurrente insis
te en este cargo en su punto de vista rela
cionado con la posibilidad de deducir el 
salario semanal del quincenal o mensual 
probado; pero' ya se explicó que esa. apre
ciación comporta una vía o camino para 
sacar esa inferenCia 11 el· no haberla efec
tuado el juzgador _no' conlleva aplicación 
indebida de la norma, pues· ésta no esta
blece el medio o sistema pa_ra realizar la 
mencionada deducción. . . 

L. 



GACETA JUDICIAL Nos . .2:378 a 2389 

Ep consecuencia, e! cargo no prospera. 
El tercer cargo, que se transcnbe en su 

integridad para mayor claridad de su deci-
sión, reza así: · 

(Art. 50 del Decreto-ley 528 de 1964). 
"Se fundamenta este cargo en que la sen

tencia. acusada violó por interpretación 
errónea, por vía. directa, el artículo 176 del 
Código Sustantivo del Trabajop en relación 
con'los artículos 127, 172, 173 inciso 19, 177, 
249; 186 y 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, artículo 19 del Decreto extraordinario 
1406 de 1965. 

' 

IL81 <dl~mo~ll:'&i!!ili!Íillll <dl~ll IC&ll:'go 

"El juzgador ad quem admite en su sen
tencia recurrida que el demandante demos
tró en este proceso, mediante inspección 
ocular, los salarios variables que percibió a 
título de IComñsilmmes mes por mes, confor
me a lo estipulado al efecto en el contrato 
de ~rabajo que ·las partes celebraron por 
escrito, durante el tiempo a que se con
traen las acciones ejercitadas en este juicio 
por concepto de las remuneraciones corres
pondientes a los descansos de los días do-
mingos y festivos. · 

"Mas ocurrió que a dicha situáción de 
hecho, plenamente demostrada en los au
tos, le aplicó el artículo 176 del Código Sus
tantivo del Trabajo, que regula la materia 
interpretándolo erróneamente, apoyado e~ 
la transcripción fragmentaria de una sen
tencia que la. honqrable Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
profirió con fecha 8 de abril de 1964. 

"En el supuesto de que la honorable Sala 
de Casación Laboral hubiera interpretado 

. en la referida sentencia la citada norma 
legal en el sentido que le atribuyó el juzga
dor ad quem .en el .caso de autos, a saber 
que la norma del artículo 176 del Código 
Sustantivo del Trabajo, solamente es apli
cable a los casos en que el salario variable 
se pacta y liquida por períodos S$m2Rll.ailles 
o JtDOII:' IC&<dl& s~m&Rll.& del calendario, resultaría 
que dicha interpretación fue rectificada por 

'la misma Sala de Casación Laboral en · su 
sentencia fechada el 18 de marzo de 1970, 

¡ 

cuando dijo al respecto lo siguiente: 'Es 
cierto que la inspección ocular, en el lapso 
a que se refiere el cargo, revela las suwas 
que el demandante devengó, no semanal
mente como aparece en re1ac1ón con el otro 
tiempo-de labores, sino por qumcenas, y e¡; 
innegable que el Sistema que consagra el 
articu10 l'lo del Cód1go :::;ustantivo del Tra
bajo para la retnbuc1on del descanso domi
nical, en los casos de salario vanable, es el 
de buscar el promedw de lo devengado por 
el trabajador en la semana inmediatamen
te antenor, tomando en cuenta solamente 
los días trabajados. Mas de aquella Circuns
tancia ·de orden probatorio y de esta previ
sión legislativa, no se infiere necesanamen
te que el Tribunal, contrariando esta últi
ma, hubiese llevado la condenación por des
cansos dominicales y festivos a un resulta
do desprovisto de apoyo en la realidad pro
·cesal. El dato del salario variable percibidO 
por quincenas, no impide que la remunera
ción dominical se determine mediante el 
sistema que prevé el artículo 176. Basta, 
para el erecto, dividir ese valor por 14 y el 
cuociente representará la retrwución del 
descanso correspo.ndiente a un día. El re
sultado. aritmético es exactamente igual 
que cuando la operación se hace sobre la 
base del promediO obtenido en la semana 
inmediatamente anterior. (G.J. Tomo 
CXXXIII número 2322 a 2324, página 366). 

"La interpretación que la honorable Sala 
de Casación Laboral le dio a la norma del 
artículo 176 del Código Sustantivo del Tra
bajo -en su sentencia de 18 de marzo de 
1970, cuyos apartes pertinentes se dejaron 
transcritos, es la que corresponde a su ver
dadero espíritu, en razón de que esa norma 
no quiso limitar el pago del descanso domi
nical a las remuneraciones. variables paga
deras por semanas únicamente. También 
porque dicha interpretación armoniza ca
balmente con la libertad de estipulación del 
salario establecida en el artículn 132 del 
Código citado. Y finalmente, porque el re
sultado numérico .será siempre igual si di
cha liquidación se efectúa por semanas, por 
quincenas o por meses y aun por años. · 

"Tómese como base de liquidación el 
monto de los salarios variables percibidos 
en cualesquiera de dichos períodos, divída
se por el nümero de días laborables com-

'( 

< 
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prendidos en ·cada uno de esos períodos y 
se obtendrá el sa1ano dlario, que es el que 
corresponde a cada uno de los d1as domm

. gos comprend.1dós en cada uno de los peno-
dos menciOnados. 

"El ejemplo que propusimos al respecto 
_ en. el. pnmerr carrgo- de esta demanda, es 
niuy claro, prec1so y no deJa lugar a dudas 
sobre la- allrmac1ón antenor. "Y estas mis
mas reglas de antmétiCa son aplicables pa
ra deducir la remuneración correspondien
te a. los descansos de los días senruados en 
el artículo 177 del -Código Sustant1vo del 
Trabajo y artículo 19 del Decreto extraor
dinario 1406 de 1952. 

"La aludida interpretación errónea del 
artículo 176 del Código Sustantivo del Tra
bajo incidió de manera definitiva en la ab
solución decretada por los juzgadores de 
instancia con respecto a las condenas im
petradas en la demanda con que se inició 
el juicio por concepto de las remuneracio
nes correspondientes- a los descansos de los 
días domingos y festivos demandados. Y tal 
absolución trajo como consecuencia obliga
da y- necesaria la correspondiente a los rea
justes del auxilio de cesantía y vacaciones, 
que le fueron cancelados al demandante al 
terminar su contrato de trabajo. Como tam
bién incidió la supradicha absolución nece
sariamente, en la condena suplicada por 
concepto de indemnización moratoria". 

!La Salla considerra 

Lo primero que ha de observarse es que 
la sentencia de' 18 de marzo de 1970, como 
se mostró al decidir el primer cargo, no 
constituye rectificación de la jurispruden
cia anterior de la Sala sobre el sentido del 
artículo 176 del Código Sustantivo del Tra-
bajo. 

En segundo lugar, no es exacto que tal 
jurisprudencia implique "que la norma del 

_ artículo 176 del Código Sustantivo del Tra
bajo solamente es aplicable a los casos en 
que el salario variable se pacta y lliiq¡uida_por 
períodos semanales o por cada semana" o 
que "esa norma no quiso limitar el pago 
del descanso dominical a las remuneracio
nes variables pagaderras por semanas 11Ílni
camente". (Subraya la Sala). Lo que la Sala 
expresó en sentencia de 8 de abril de 1964, 
con toda_ claridad, es lo siguiente: "Presu-

puesto del derecho en referencia es eli l!lilllle 
se acred1re porr eD. acwrr eD. sruano i!lle cadJla se
mana (se subraya) aurante _·el t1empo de 
servH.:IOs" y no que solO sea apllcaOJ.e, e.1. a!Ú· 
d1do an1cuw l'lti ··a ws casos en que eJ. srua
no vanaOJ.e se pacta y 11qu1da por penoa.os 
semanaleS'' o que su sent.1ao ··1wuta e.1. p¡;¡.go 
del a.escanso a.ommiCa! a las remunei:ac.LO· 
nes vanao1es pagaa.eras por semanas·'. tUWll 
cosa es, pues, e.o. .Jl:DeiL".II.odJlo que D.as paxws collJI.
vengan parra la nq¡uD.dac.~.on y pago de Ao~ 
saAanos vana~les tsernanas, q¡w.KM.:enas, me
ses) y otrra, la obhgacD.on deD. acwrr tille mle
inostrarr lo i!lleveng-allll.o en calilla semaWll. liml.
mewatamenre anrenorr al i!llom.illrrUI.call cllllya 
solución rredama. 

El cargo parte, en consecuencia, de una 
base errada, cual es la de hacerle dec1r a la 
doctrina de la Sala lo que no ha expresado, 
entendimiento que del mismo modo atri
buye a la sentencia recurr1da, cuando lo 
que ésta manifiesta es lo s1gmente: 

"Con fundamento en lo antenor se sigue 
a examinar las peticiones de la demanaa. 

"19 Se solicita el 14ago del descanso remu
nerado correspondiente a los días domingos 
y festivos comprendidos entre el ano de 
1967 y el 31 de agosto de 1969. 
· "De conformidad con la cláusula tercera 
del contrato escrito de trabajo celebrado 
por las partes, visible de folios 1 a 4, la mo
dalid,ad del salario pactado fue variable. 

" 'Cuando el salario es variable, dice la 
Corte en desarrollo del artículo 176 del Có
digo Sustantivo del Trabajo para remune
rar el descanso en los días en qúe es legal
mente obligatorio se debe tener en cuenta 
el promedio de lo devengado por er trabaja
dor en la semana inmediatamente anterior. 
Presupuesto del derecho en referencia, es 
el de que se acredite por el actor el salario 
de todas las semanas durante todo el tiem.:. 
po de serv-icios' (Sentencia 8 de abril de 
1964). 

"En los autos, como juiciosamente lo ob
serva el juez a quo, no se acreditó el pre
supuesto del salario devengado por el actor 
en todas las semanas que duró la prestación 
de los servicios, razón por la cual no puede 
prosperar la pretensión que se examina. 
Habrá, por tanto, de confirmarse lo resuelto 
al respecto por el juez de primera instan
cia". 
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Resulta claro de lo anterior que el sen
tenciador no efectuó ninguna interpretación 
del artículo 176 del Código Sustantivo del 
Trabajo sino que se limitó a transcribir la 
doctrina de la Corte arriba indicada, para 
concluir que como "no se acreditó el pre
supuesto del salario devengado por el actor 
en todas las semanas que duró la presta
ción de los servicios. . . no puede prosperar 
la pretensión que se examina". Es decir, 
echó de menos la prueba del salario sema
nal. ("No acreditó", dice) y por ese motivo 
absolvió a la empresa. 

Que la falta de esa prueba hubiera podi
do suplirse con los cálculos aritméticos so
bre los que vuelve a insistir el casacionista, 
no atañe a la interpretación de la norma, 
sino al empleo de un método o sistema para 

======================•========= 

averiguar el salario semanal, que no esta
ba obligado a realizar el sentenciador. 

Por lo tanto, el cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando· justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, no casa la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la <Ga
ceta .Jfua:llñcñaR y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

( 
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COl.Wlf§llON' IE§JPIECJI&II.. JPAC'Jl'&JDA CON 1IJN WIENJDIEJDOR, 

F1IJIEJRA\ DIE II..A\§. C~NDlfClfONIES 1E S'Jl'A\JEILIEClfiD>A\§ lEN IEIL C~NRA'lOO, 
lP AIRA 1IJN NIEGOClfO lDIE'Jl'IE~M:lfNA\JDO 

C~rie §llllplrema «lle .lJllllsiiuc:üa. - §ala «lle Cm
sac:üón lLalOOJral. - §ecc:üón IPrimeJra -
Bogotá, D. E., treinta de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por 'll'Jracey & Cia. S. A. contra la 
sentencia que dictó, el 10 de octubre de 
1973, el 'll'ribu.mal §llllper:üoJr l!llel l!J):üstriw JJlllli" 
l!lliciall!lle CaU, en el ordinario de trabajo que 
le promovió, a la recurrente, .el señor Gllll:ü
Uermo IP'otes lHillllrial!llo. 

En la litis, el demandante impetró sala
rio insoluto, en cuantía de $ 101.619.90, pro
veniente de la diferencia entre lo que la 
sociedad· demandada le pagó y lo que debía 
pagarle, por comisión en una venta efectua
da a Pavimentaciones Asfálticas y/o Mario 
Carvajal; el reajuste que resultara, én sus 
prestaciones de cesantía, prima de servicios 
y vacaciones, canceladas sin imputación de 
aquella diferencia en el salario promedio 
que sirvió de base para las liquidaciones 
correspondientes, indemnización moratoria 
del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo y las costas del proceso. · 

Como fundamentos de hecho, el apodera
do del actor expresó en el escrito inicial: 

"IPdmero. El señor Guillermo Potes Hur
tado se vinculó mediante contrato escrito 
de trabajo a la empresa Tracey & Cía. S. A. 
sucursal de Cali el día 1 Q de abril de 1969 
con el cargo de vendedor de maquinaria. 

"§egundo. El contrato de trabajo señaló 
como salario básico la suma de ochocientos 
setenta pesos ($ 870.00) mensuales y una 
comisión por ventas del 5% sobre el valor 
de la venta de maquinaria extranjera y un 

3% sobre el valor de la venta de maqUina
ria nacional. 

'"J['etcero. La remuneración por el siste
ma de comisión fue rati~icada por la em
presa mediante circular dirigida a sus ven
dedores en febrero 24 de 1970 y suscrita por 
el Gerente de la sucursal señor Rodrigo 
Rojas R. · , . 

"Cuarto. En cumplimiento de sus obliga
ciones, mi mandante laboró hasta el 30 de 
abril de 1971, fecha en la cual se retiró. 

"Quinto. La empresa liquidó a su extra
baj actor las prestaciones sociales con base 
en un sueldo promedio, resultante de sumar 
las comisiones y sueldo básico y dividirlo por 
el tiempo trabajado, para un total de 
$ 9.501.24 .. 

"§exto. · Este sueldo\ promedio no fue el 
mismo para la liquidación de las vacaciones 
como se desprende del comprobante que se 
acompaña. · · 

"Séptimo. En cumplimiento de su deber, 
mi mandante ofrecio maquinaria importa
da a la firma Pavimentaciones Asfálticas 
y/o Mario Carvajal, fruto -del cual resultó 
la _venta de un equipo a dicha firma por 

·valor total de tres millones treinta y dos 
mil trescientos noventa y ocho pesos m/1. 
($ 3'032.398.00), venta que se realizó me
diante nota de pedido número 3349 de 2 de 
diciembre de. 1970, suscrita por el vendedor 
y el· comprador y cuya factura lleva el nú
mero 1155 y la a·nptación de ser el vendedor 
el señor Guillermo Potes Hurtado. 

"Octavo. A· pesar de haberse cubierto las 
cuotas iniciales y de haberse suscrito las 
letras respectivas, la empresa negó a su 
empleado-vendedor el pago del cinco. por 
ciento del valor de la venta, sin razón al
guna y a pesar de la maquinaria ser total
:mente producida en el extranjero, condi-



534: GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 2389 

ción para tener ll!gar la comisión páctada 
contractualmente. 

"Noveltllo. Violando expresas normas del 
Código· Sustantivo del Trabajo la empresa 
Tracey & Cía. S. A., desmejoró la situación 
contractual del trabajador y lo obligó, por 
razones económicas y mediante un claro 
abuso del derecho, a recibir la suma de cin
cuenta mil pesos como comisión por el ne
gocio realizado con Pavimentaciones Asfál
ticas, cuando en la realidad le correspon
dían ciento cincuenta y un mil seiscientos 
diez y nueve pesos con noventa centavos 
($ 151.619.90), equivalente al 5% del valor 
de la venta por él reali.zada. 

"liDédmo. A mi mandante se le adeuda por 
concepto de esta comisión, que constituye 
salario, la suma de ciento un mll seiscien
tos diez y nueve pesos con noventa centa
vos ($ 101.619.90) deducidos los cincuenta 
mil pesos recibidos. 

"liDecimoprrfurnell'o. El no pago de la totali
dad de la comisión pactada. contractual
mente· constituye no sólo violación del con
trato de trabajo, sino clara y manifiesta 
mala fe, desde luego que una empresa no 
puede desconocer los derechos pactados con 
sus trabajadores y por ello se deberá conde
nar a salarios caídos. 

"liDecñmosegumi!llo. La liquidación de pres
taciones sociales por concepto de cesantía, 
prima y vacaciones no es real, desde luego 
que para obtener el promedio mensual de
vengado no se incluyó la suma que se le 

/ adeuda por concepto de salarios, razón por 
la cual deberán:Jser reajustadas en su justo 
valor. · 

"liDedmofliell'cerm. Tengo poder para ac-
tuar". , · . 

La demandada contestó, también por 
medio.·de apoderado, los hechos anteriores 
asi: 

'~Al primero. Es cierto. Al segundo. Es 
cierto. Al tercero. No me consta. Deberá ser 
demostrado si en algo influye. Al cuarto. 
Es cierto. Su retiro fue voluntario median
te renuncia presentada por escrito. Al quin
to. ·Es cierto. La cifra indicada es la del 
salario promedio mensual, que Sirvió de 
báse para la liquidación. Al sexto. No me 
consta. Al séptimo. Es cierto parcialmente, 
pues 'la factura tiene fecha 2 de noviembre 

de 1970. Al octavo. No me consta en la for
ma planteada por el actor. Deberá demos
trar la 'totalidad de su afirmación. Al no
veno. No me consta. Deberá ser demostra
do por el actor. Al décimo. No me consta. 
D~~erá ser demostrado por el ac.tor. Al un
decimo. No es un hecho propiamente, sino 
una conclusión o apreciación de fondo a 
que llega el actor, pero que de todos modos 
n.o comparto aunque es respetable. Al de
Cimos~gundo. Es apreci~ción del actor que 
d~b~ra ser demostrada Juntamente con lo 
bas1co de •los hechos anteriores .. Al decimo
tercero. No es un hecho propiamente sino 
un presupuesto de la acción". 
·Y como razones de su defensa expuso: 
"lP'rimtell'Bl. El señQr Guillermo Potes Hur

tado fue trabajador como vendedor de Tra
cey & Cía. S. A. (Ferretería Metro) de esta 
ciudad. 
. '.'§egumi!lla. Contractualmente, y por coruli
gmente en forma bilateral, se estipuló un. 
tipo de comisión para la liquidaeión de su 
salario, en la forma en que consta en el con
trato de trabajo que fue firmado por ambas 
partes. . · 

"'.ll'ercell'a. En desarrollo del contrato de 
trab:~.jo, sus~r~~ ~entre las partes, se pre
sento la posibilidad de un negocio de una 
cuantía de buena consideración para ven
der mercancías a Pavimentaciones Asfálti
c~s Ltda. y/o Mario Carvajal C., de esta 
cmdad de Cali. El planteamiento de la ne
gociación. tuvo varias entrevistas no sólo 
del vendedor Guillermo Potes Hurtado sino 
de otros representantes de la empresa ven
dedora Tracey & Cía. S. A., tale8 como el 
señor Gerente Rodrigo Rojas. La. negocia
ción total tuvo un val9r de $ 3'032.398.00, 
y para poderse efectuar hubo que hacer 
unos descuentos considerables a los com
pradores en relación CQn las propuestas o 
cotizaciones iniciales. · 

"En razón de lo expresado en la líltima 
parte en el párrafo anterior el Gerente de 
la empresa, señor Rodrigo Rojas, antes de 
aprobar definitivamente o cerrar la nego
ciación con Pavimentaciones Asfálticas 
Ltda. y/o Mario Carvajal C., planteó en 
forma verbal, al vendedor Guillermo Potes 
Hurtado la necesidad que habría de efec
tuar ese negocio con una comisión menor 
a la convenida para otros. en vista de los 

1 
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descuentos o rebajas a que se habían visto 
obligados para poder efectuar la venta, es 
decir, Tracey & Cía. S. A. estaba reducien
·do en esa venta un alto porcentaje de su 
utilidad. De lo contrario no podría aprobar
se la negociación. 

"Fue así como conjuntamente, es decir 
de manera bilateral, y por lo' protuberante 
y el peso de las razones expuestas, se con
vino entrJ ambas partes, patrono y traba
jador, que en ese negocio habría una comi
sión especial distinta de la establecida co
mo norma general para otros negocios. Es 
decir. esta negociación se consideró como 
una excepción. 

"Concordante con lo anterior, con fecha 
9 de noviembre de 1970 Tracey & Cía. S. A.; 
repre"entada por .su Gerente el señor. Rodri
go Rojas, pasó una comunicación .al señor 
Guillermo Potes Hurtado en la cual se le 
indi~aba que conforme a las conversacio
nes de la semana anterior, es decir antes 
de f'er.rarse el negocio o procederse a la fac
toración, la comisión que el trabajador ven
dedor devengaría en ese caso sería de 
$ 50.000.00 y no estada entonces regida por 
los porcentaies establecidos como norma ge
neral ya que este caso se había considera
do, r.nmo se dejó indicado, como una ex
cepción. 

"Esta comunicaéión fue aprobada o acep
tada nor el trabajador Potes Hurtado y para 
corroborarlo estampó su firma en la copia 
correspondiente que se adjunta". . 

Formuló, finalmente, las excepciones de 
pago, inexistencia de la obligación y la de 

servicios correspondientes· aJ primer semes
/ tre de 1971 y reajuste de vacaciones corres
pondiente al lapso cdmprendido. entre el 1Q 
de abril de 1970 y el 31' de marzo de 1971. 

"2Q Absolver a la ·empresa demandada de 
los , demás cargos contenidos en la de.;. 
manda. . · ·, ... 

"3Q Costas a cargo de ia demandada". 
Apelada esta decisión· por :la demandada, 

el Tribunal ya mencionjld9 :de Cali, en la. 
suya de la fecha igualmente indicada, re
dujo el valor total d~ )á.s -condenas a la 
cantidad de $ 83.034.87, en.razón de que la 
comisión insoluta sólo valía $ 71.359.25, y 
no los $ 101.619.90 que liquidó el juzgado 
con imputación del porcentaje del 5% al 
monto glob~l de la factura, que compren
día impuesto de venta y financiación, que 
no causaban comisión.· Los reajustes de 
prestaciones dieron al md q¡uem, valores 
mayores que los liquidados por el m q¡uo) 
pero el Tribunal m!lntuvo éstos para no 
incurrir en reformatio in pejus, de todo lo 
cual resultó la suma primeramente expre-
sada. . 

Contra la sentencia -anterior interpuso el 
recurso. de casación la sociedad demandada 
en el juicio, y háb.iéndosel() · concedido el 
fallador colegiado y admitido la Corte, que 
lo ha tramitado en legal forma, se le va a 
resolver mediante el estudio de la deman
da presentada para sustentarlo. No hubo 
escrito de oposición. 

lER recurso extraordinario 

todo hecho que resultara demostrado en el · proceso. · Persigue· el quebranto parcial de la pro-
Tramitada· la controversia el Juzgado. videncia del md quem, en cuanto reformó 

Se-xto Laboral del Circuito de Cali, que fue el ordenamiento primero de la del m q¡uo y 
el' del· conocimiento~. en fallo de 23 de fe- condenó a la sociedad demandada a pagar
brero de 1973, resolvió: . t le al promotor de la litis la suma de 

"1Q Condenar a la empresa demandada $ 83.034.87 y ·en cuanto confirmó la con
Tracey & cía. s. A. representada por su dena.en costas de la primera instancia, pa
Gerente en esta ciudad d0 ctor Rodrigo Ro- ra qu~, en la sede .subsiguiente, la Corte 
jas, a pagar al demandante señor Guiller- revoque los numer;:tles 19 y 3Q del fallo del 
mo Potes _Hurtado, dentro de los tres días . juzgado y, en su lugar, absuelva a la de
siguientes a la eiecutoria de este fallo, la mandada de todas )as súplicas del libelo 
suma de ciento trece mil doscientos noven- inicial, con imposición. de costas a la parte 
ta y cinco pesos con 02/100 ($ 113.295.02) actora. Para estos efectos la sociedad recu
lVl/cte. por concepto de excedente de comi- rrente, por medio de apoderado, formula 
sión adeudada, reajuste del auxilio de ce- dos cargos, que se sintetizan y resuelven 
santía, reajuste de. prima proporcional de así: 
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Con fundamento en la causal primera de 
casación laboral acusa aplicación indebida, 
por la vía indirecta, de los artículos 57-4, 
28, 132, 142, 306, 249 y 253 del Código Sus
tantivo del Trabajo, subrogado éste por el 
artículo 17 del Decreto 2351 de 1965, y 186 
y 189 de aquel estatuto, subrogado el últi
mo por el texto 14 del dicho decreto, en 
concordancia con los artículos 13, 14, 22, 
23, 43, 55 y 127 del Código de Trabajo. 

Las violaciones anteriores ocurrieron a 
consecuencia de errores evidentes de he
cho, los cuales consistieron en: 

"19 No dar. por demostrado, estándolo, 
que en forma bilateral y de común acuerdo 
el señor Guillermo Potes Hurtado y la fir~ 
ma Tracey & Cía. S. A. convinieron que la 

, comisión para el negocio de Pavimentacio
nes .Asfálticas y relacionado en las factu'
ras 1154/56 de noviembre de 1970, sería só

. lo de $ 50.000.00 M/cte., de acuerdo a la 
carta del 9 de noviembre de 1970. 

"29 No dar por d~mostrado, estándolo, 
que la carta del 9 de noviembre de 1970 
visible al folio 25 fue firmada por el de
mandante. en. señal de aceptación de las 
condiciones en ella estipuladas. 

"3Q Dar por demostrado, sin estarlo, que 
la misma carta fue firmada por ~1 señor 
Potes Hurtado únicamente en señal de re
cibo. 

"49 Dar por demostrado, sin estarlo, que 
el hecho de haber convenido las partes una 
comisión especial de $ 50.000.00 en vista 
de las condiciones peculiares del negocio 
celebrado con la firma PavimentacionP.s 
AsfR.lticas Ltda.. constituve una renuncia 
de Jns derechos del señor Potes Hurtado. 

"59 No dar por demostrado, estándolo, 
que oara ese negocio específico se pactó 
válidamente , una comisión especial de 
$ 50.000.00 M/cte., diferente de la comisión 
normal u ordinaria estitmlada en el con
trato de trabaio de ún 5% y 3% para la 
venta de ~aauinaria extraniera y nacio
nal, resnectivamente en los negocios en los 
cuales interviniera el actor. 

"69 No dar por demostrado, estándolo. 
aue la comisión especial de $ 50.000.00 
lVi/cte., por el negocio de Pavimentaciones 
AsfáltiGas Ltc;Ia.1 se convino en razón de 

existir modalidades peculiares y específicas 
para este negocio". 

Estos errores fueron ocastonados por la 
falta de apreciación de unas pruebas y por 
haber dejado, el fallador, de apreeiar otras, 
que el recurrente singulariza así: 

JlDJruefuas enóltleamente ap1recüal!llas 

"a) Carta dirigida al demandaüte por la 
sociedad demandada el día 9 de noviembre 
de' 1970 y firmada por aquél en señal de 
aceptación (fl. 25); b) Contrato de· trabajo 
suscrito entre las partes (fl. 25); e) Circu
lar de la Gerencia de la demanda.da de fe
cha 24 de febrero del 70 (fls. 13 y 14); d) 
Orden de compra N9 2250 y facturas Nos. 
1154/11/56 relacionadas con el negocio de 
Paviméntaciones Asfálticas Ltda. (fls. 6, 7, 
8, 78 .a 82); e) Pedidos números 3347 y 3349 
relacionados co~ el mismo negocio (fls. 15, 
83 y 84)·; f) Interrogatorio de parte absuel
to por el demandante a solicitud del señor 
apoderado de la demandada (fls. 48 a 50); 
g) Documentales de folios 62 a 74; h) De
claración del doctor Mario Ca.rvaia.l (fls. 
35 vto. y 36); j) Confesión contenida. en la 
contestación éle la demanda (fls. 17 a 29). 

JP'Jruebas no apJredal!llas 

"a) Liquidación final de nrestaeiones so
ciales del demandante (fls. 22 v 23): b) 
Carta de renuncia del demandante (fl. 24). 
Este documento fue reconocido nor el ac
tor en dilie:encia visible al folio 3!5. · 

"En relación con el testimonio señal11do 
como mal apreciado, el cargo lo incluye. 
por estar la sentencia fundada también en. 
esta prueba, para cuyo efecto se demostra
rá, en primer término, la censura contra 
:las nruebas susceptibles de ser atacadRs 
por la vía del error de hecho, v luego con
tra la declaración del doctor Mario Carva
jal, como lo tiene aceptado la jurispruden
cia de la honorable Sala en sentencia del 
6 de octubre de 1972 (ordinario laboral de 
Alberto Ramírez vs. Sonolux Ltda.) ". 

Para sustentar el cargo el recurrente ma
nifiesta que toda la controversia ha gira
do sobre la validez de la comisión especial

. mente pactada por el demandante y la fir
ma demandada, para el negocio de venta 
de maquinaria a, Pa,vimentaciones Asfált~-

< 
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· cas Ltda. de Cali, en el mes de noviembre 
de 1970; y que. el Tribunal estimó que Tra
cey & Cía. S. A. estaba obligada a pagarle 
a Potes Hurtado el 5% sobre el valor neto 
de la mercancía vendida, de $ 2.427.185.00 
o se'a un total de $ 121.359.25 mas como 
le habían abonado $ 50.000.00 le quedaron 
a deber $ 71.359.25. 

Para esta conclusión el sentenciador con
sideró que la carta de folio 25 no tiene efi
cacia para modificar el contrato de traba
jo (que había estipulado un 5% de comi
sión por ventas de mercancía extranjera) 
porque el demandante la firmó en señal 
de recibo de dicha carta y no de aceptación 
de su contenido, y porque, de otra parte, 
aceptar la validez de lo que dice esa carta 
implicaría hacer participar al trabajador 
en las pérdidas, lo que está prohibido por 
el artículo 28 del Código Sustantivo del 
Trabajó y supondría, igualmente, una re
nuncia o cesión del salario, actos que pro
hiben los artículos 132 y 142· ibídem. Agre
ga el acusador que el Tribunal no admite 
que se hubiera producido una modificáción 
ocasional y parcial del contrato de traba
jo, para la venta que motivó la litis, por
que no se trata de un procedimiento re
gular y constante durante la ejecución 
contractual, que llegue a configurar una 
cierta conformidad. o aceptación tácita del 
trabajador, ."aunque éste sí debió hacer 
una salvedad al firmar la copia de folio 
25 -continúa diciendo el fallador- por un 
principio de lealtad y con el objeto de con
firmar lo indiscutible de su derecho". 

Pero esas ~preciaciones son equivocadas, 
pues la carta -que el recurrente analiza
claramente contiene un convenio bilateral 
modificatorio del contrato inicial, para el 
caso específico del negocio de autos, y la 
firma del demandan te en la copia fue pues
ta en señal de aceptación y no de recibo de. 
ella, como tardíamente lo dice el deman
<;lahte, en la ·diligencia de interrogatorio, 
un año después de terminado el contrato 
y cuando ya tenía interés litigioso. Ade
más, al aceptar este dicho del trabajadór 
se apreció incorrectamente su confesion en 
esa diligencia. El acusador también aduce 
el comportamiento posterior del trabaja.
dor, hasta la terminación del contrato y 
analiza su carta de retiro y la liquidación 
de prestaciones, piezas ignoradas por el fa-

llador, que corroboran el conveni'J para el 
negocio por el que se reclama en la litis, 
nunca antes desconocido. 

En cuanto a las otras razones del falla
dar también las rechaza como equivocadas, 
pues la modificación salarial cué:itionada 
no constituyó participación en las pérdi-
das, ni renuncia de derechos. . 

Por todo lo cual concluye el cargo: "es 
patente el desacierto del sentenciador al 
colegir de las anteriores probanzas, que el. 
actor tenía derecho a la comisión del fl% 
pactada en el contrato, cuando. precisa.:.. 
mente se demostró que éste fue un negocio. 
especial; diferente a los demás, respecto 
del cual no operó la estipulación contrac
tual habitual y normal, por haberse acot
dado una específica de $ 50.000.00 M/cte., 
que se convino primero en forma verbal y 
luego por escrito y que la demandada pagó 
oportunamente, habiéndola recibido el se., 
ñor Potes sin protesta alguna, ni en ese 
momento ·ni con posterioridad, hasta la. 
presentación de la demanda inicial, no obs
tante haber transcurrido en el layso in
termedio la desvinculación del senor Po
tes y el. consiguiente recibo de sus presta
ciones sociales, a satisfacción, seg~n •::on')
tancia que reposa en la respectiva liquida-
ci~. . . 

"Se impone por tanto el quebranto del. 
fallo acusado y la revocatoria de la deci
sión del primer grado, para en su lugar . 
absolver a la demandada de todas las pe
ticiones de la demanda, ya que la comisión 
convepida de $ 50.000.00 fue pagada opor
tunamente, como se acepta eri el hecho ·,lo
vena de la demanda, por lo cual no hay lu
gar al pago de reajuste de comisiones al 
actor, ni tampoco de reajuste de prestacio-. 
nes sociales". . , · .. · 

§e consi«llerm 

Como lo expresa el acusador, ·la contro
versia fundamental obedece. a que, para el. 
negocio de venta de maquinaria a la firma 
Pavimentaciones Asfálticas Ltda. de Cali, 
en noviembre de 1970, la empresa sólo le 
pagó al demandante Potes Hurtado,. por 
comisión $ 50.000.00 en el entendimiento,· 
que apoya en las pruebas que destaca el 
recurso, de que esa era la remuneración· 
especialmente convenida con su trabajador, 
para ese negocio determinado. Y los falla-
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dores -aunque en cuantía distinta por las 
razones sintetizadas- acogiendo la pre
tensión del comisionista, apreciaron que el 
contrato de trabajo estipulaba un porcen
taje que debía aplicarse a la negociación 
antedicha, porque el documento a,ducido 
por la empresa para demostrar el concier
to especial para ella fue ffrmado por Potes 
en señal de recibo y no de aceptación, y 
porque, en el supuesto de que hubiese con
tenido esta última manifestación de volun
tad, ella sería inválida pues implicaría re
nuncia o cesión del salario o participación 
del trabajador en pérdidas del patrono, ac
tos que están prohibidos por la legislación 
laboral. 

Debe precisarse entonces la situación 
fáctica, conforme a las probanzas, para de
finir su regulación en derecho. 

Prescindiendo de los documentos que se 
refieren a la contratación inicial del tra
bajador y a la negociación que ocasionó la 
litis, pues no se controvierten ni el vínculo 
laboral ni el porcentaje ~~stipulado para la 
retribución general de Potes ni su inter
vención en la venta por la que reclama, el 
asunto de si hubo o no un convenio espe
cial, para el negocio de autos que ha de 
precisarse en primer término,. para luego 
calificar su validez está contenido en la 
carta de folio 25, en el :interrogatorio ab-

. suelto por el demandante, .en la liquida
ción final de prestaciones y en la renuncia 
de Potes, pruebas singularizadas por el 
recurrente, en los conceptos debidos. 

Aquella primera pieza, dirigida por la 
sociedad demandada al demandante, con 
fecha 9 de noviembre de 1970, claramente 
se refiere a un acuerdo anteriormente ce
lebrado, para que la comisión de Potes, en 
el "caso específico" del negocio con Pavi
mentaciones Asfálticas, fuera de$ 50.000.00, 
y concluye solicitando la firma del traba
jador, en la copia de la carta, en señal de 
aceptación. Este documento, que obra a 
folio 25, contiene la firma pedida al de
mandante, conforme lo reconoció éste en 
posiciones; y aunque en tal diligencia 
agregó que lo había hecho en señal de re
cibo y no de aceptación, lo que se ostenta 
del contenido del· documento y lo que ha 
de apreciarse en él, en este punto, es ·que 
tal firma constituyó ·~señal de aceptación". 
X nq pu~d~ agmitirs'ª explic~ciÓJ1 W.tim~ 

del actor, porque no está contenida en el 
documento, aparece determinada por su. 
interés en el pleito y porque no tiene ma
nifestación indivisible con lo que pretende, 
sino, todo lo contrario, es afirmación del 
hecho y de la voluntaq opuestos. 

La liquidación de prestaciones, efectua
da y pagada seis meses· después, tampoco 
recoge inconformidad alguna, y, también 
al revés de lo que se sostiene en la litis, 
expresa cancelación, sin reclamo, de todos 
los salarios y conceptos: y la. carta de re
nuncia del trabajador, de fecha 1!} de abril· 
de 1971 y folio 24, contiene agradecimien
tos sinceros por "la confianza y atencio~ 
nes" disfrutadas y por el "buen trato en 
todos los aspectos"., manifestaciones que no 
pueden entenderse en el sentido de las di
ferencias e inconformidades que posterior
mente se aducen en la litis, sino, respecto 
de su asunto principal, en el de que ver
daderamente existió el convenio, que afir
ma la empresa, acerca de aue para la ne
gociación de autos se fijó la suma deter
minada de $ 50.000.00 que le fue oagada a 
Potes, y no la estipulada con criterio gene
ral en el contrato que regulaba las relacio
nes de trabaio. 

Cac;la una de estas pruebas, en sí mismas, 
v todas en valoración conjunta, evidencian 
la realidad del convenio y erró el fallador, 
de modo manifiesto, en su· apreciación de· 
que la firma de Potes en la carta primera
mente examinada sólo constituyó "señal 
de recibo" y no de aceptación del dicho 
acuerdo para el neo-ocio esnecífico de au
tos, y con mavor propiedad, de confirma
ción y de prueba del acuerdo aue ya existía 
entre las partes, acerca de este asunto, en 
razón dé "nuestras conversaciones 'de la 
semana pasada", como se expresa en el 
mi1'lmo documento. 

Mas agrega el ad ouem -en considera
ción aue puede examinarse va poraue . lo 
anteriormente resuelto le abre campo
que. "aun suscrita por el señor Potes la car
ta de folio 25" ---:-sunuestó aue contraría to
da su primera apreciación fáctica, y que 
obligó al recurrente a formular su cargo 
secrnndo- el convenio Para el negocio es
pecífico no tiene validez, poraue imolica 
renuncia o cesión de salario y partkinación 
en las pérdidas del patrono. Pero la ocu
rr~ncia 4~ ~uto~ n() cop.si~tió ~n que :rot~~ 

< 

( 
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renunciara a una parte de la retribución ella fue oportuna y completamente paga
que le correspondió por su trabajo o que la da por la empresa, la acción, por una pre
cediera a su patrono, o que la perdiera por tendida diferencia,, carece de fundamento 
participar en pérdidas de ~ste, que .es lo · y, con ella, la de reajuste consecuencia! de 
que prohiben los textos laborales en que se . prestaciones. ,Se revocarán, por lo tanto,,. 
fincan . esas ideas; ni que, por haber con ve- los ordenamientos condenatorios del m I!Jl111l® 
nido, para el negocio cuestionado, en una por estos extremos, para absolver, en su 
comisión inferior a la estipulada porcen- lugar, a la demandada de todas las pre
tualmente en su contrato inicial, tal con-: tensiones de la litis, con las costas corres
venia implicara las dichas renuncia, cesión pohdientes al actor. 
o participación en pérdidas. Aquí de lo que No es necesario estudiar el cargo segun
se trata es de un negocio singular, para do de la demanda de casación,· porque, con 
cuya retribución se acordó expresamente la misma finalidad del que prosperó, sólo 
una comisión, por motivos, asimismo esta- ·obedece a la necesidad técnica de la via 
blecid,os, que determinaron, a las partes in:. directa, para el supuesto del Tribunal de 
teresadas .en que se realizara, a reducir sus que sí existió el cpnvenio de autos, pero 
beneficios, de ganancia en el empresario sin validez legal, aspecto igualmente re
vendedor y de retribución en el comisionis- suelto. 
ta. Y·nada de esto es renuncia, ni cesión de En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
salario que no se había causado y even- Suprema de Justicia, . Sala de Casación La
tualmente podía no éausarse si el negocio boral, administrando justicia en nombre de 
no ·se efectuaba, ni participación en pérdi- la República de Colombia. y por autoridad 
das que no se produjeron, precisamente de la ley, casm pm:rcftmllm.éllll.te la sentencia 
porque la venta pudo hacerse, en las nue- objeto del presente recurso, dictad·a el 10 
vas condiciones de precio y plazos para el de .octubre de 1973, por el Tribunal Supe
comprador y de retribución especialmente rior del Distrito, Judicial de Cali, en el· 
acordada con el comisionista. Ninguna ra- ordinario de trabaio promovido por Gui
zón existió, pues, para apreciar el asunto llermo Potes Hurtado contra Tracey & Cía. 
conforme a ·textos que no 10 contemplaban, S. A., litigantes de las condiciones que 'con
y que resuitaron igualmente violados, por tiene el expediente radicado en esta Sala 
este otro aspecto. . bajo el número 4613, en cuanto condenó a 

. Todavía puede agregarse que para el Tri- la sociedad demandada en el dicho juicio 
bunal lá estipulación examinada habría a· pagarle al demandante la suma de 
sidci vál~da si hubiese constituido "un pro-' $ 83.034.87 por· los conceptos de su parte 
cedimiento regular y constante" que llega- motiva y confirmó la condenación en cos
ra a ci:mfigura:f "una cierta conformidad tas del primer grado, a la dicha demanda
o aceptación tácita del trabajador", crite- da, y, en sede de instancia. revocm los orde
rio que posiblemente informó en jurispru-. namientos condenatorios del m l!l)Um, en sus 
dencia sobre la licitud de modificar las ordinales 19 y 3Q del falló de 23 -de febrero 
condiciones salariales del trabajador y en de 1973,. absolviendo, en su lugar, de los 
doctrina sobre el j111ls vmll'imm1lft. Pero no se e~tremos correspondientes, por excedente 
encuentra lógica en esa consideración, que. de comisión y reajustes de cesantía, primas 
admite la reducción convencional del sala- de servicio y vacaciones impetradas en la 
rio con carácter general, . aun por acepta~ litis, con costas de la primera instancia al 
ción tácita, .y la niega para negocio singu- demandante Guillermo Potes Hurtado. 

·lar, debidamente explicado, y convenida en Sin costas en la segunda instancia y en 
forma expresa. Todo lo anterior exhibe las el recurso extraordinario. 
violaciones acusadas de ley y el fallo debe Notifiquese, cópiese, insértese en la Gmte®o 
casarse.·. · ta .lfm1liciiali y devuélvase el .expediente al 
~ Para la decisión subsiguiente de instan- Tribt,mal de origen. 
cia bastará agregar, a las razones anterio-
res, que habiéndose demostrado que para Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
el negocio de autos se pactó válidamente Medina, Jorge Gaviria Salazar. 
pna comi~Jón espe~.i~l pe $ 50,000.00 -y que Vicente Metía Osorio, ~retarlo, 



. ~ ' . 

No ·~es no mlismo !Sllll.ICOIOltll"all" IIJ!Ull!S !Sllll~ll"IS mios so~eli~ei!llai!ll~es ~ay ma¡yoll"lÍm i!ll~e SO!CliOS,ICI{)lmUllc 
llll.IS§ y SUll]plOllll!Sll" IIJ!Ull® ]ID!§ i!ll~emás ~~llll.~llll. !Sllll.~ll"IS SlÍ m]gUÍJ.llll. llll®XO, IIJ!Ull!S ~es1tmfu]®IC!Sll" ]a i!ll®= 
pi!mi!ll~ellll~eñm ~e~eollll.6mñ~ea i!ll~e i!llos 1!1lJllíjicJlmml~es i!ll~e ~expTio1tmd6llll ll"~SSJPl~Sdo a Ullirnm mñsma 
. . . · JPl®ll"SOllll.m m1tmmTI o juill"lÍi!llñ~em. 

Co~ ·§Ullpll"emall i!lle .1J'Ullstftciim.- §mTim. i!lle Cm.d 
smdón JLmlholl"aTI. - §ecdón IPlli.me!l'm. -

. Bogotá, D. E., agosto treinta de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado sustanciador: Doctor Alejan
dro ·Córdoba Medina). 

NmpoTieón Co!l"oneTI i!lle Rm IHio:E, vecino de 
Cartagena, identificado con cédula de ciu
dadanía· NQ 3.797.707 expedida en la misma 
ciudad, demandó por medio de apoderado 
a liD!l'ogUlleli."Úm IBllamiC<!li & llto~Cm ([]le Carlmgenm 
1Liimii2([]lm, para que ·fuera condenada a pa
garle pensión mensual vitalicia de jubila
ción a partir del 16 de mayo de 1972, y las 
costas del juicio. 

El apoderado narró los siguientes 

IHieclbtos 

"a) Mi poderdante señor Napoleón Coro
nel de la Hoz, en virtud de contrato con 
la empresa 'Droguería Blanco & Roca de 

' Barranquilla', hoy Blanco & Roca & Cía. 
S. A., ingresó a trabajar el día 8 de diciem
bre de 1937 en la oficina principal de Ba
rra:n,quilla, habiendo desempeñado los car
gos, primero, de cajero auxiliar de la em
pr;esa y después· a gen te vendedor local, 
hasta diciembre de 1948 en que la Gerencia 
General lo ascendió a Gerente de la 'Dro
guería Blanco & Roca de Cartagena Ltda. ', 
desempeñando dicho cargo hasta el 1 Q de 
julio de 1968 día en que se retiró volunta
riamente de la empresa; 

"b) La Droguería Blanco & Roca de Car
tagena Ltda., está obligada a pagar la pen
sión mensual vitalicia de jubilación que se 

demanda, por cuanto su capital conjunta
mente con el de la principal de JBarra'nqui
lla, pasa de· ochocientos mil pesos 
($ 800.000.00) M/cte., y constituyen dos 
up.idades dependientes de una misma per
sona, que corresponden a actividades eco
nómicas similares, es decir, la unidad de 
empresa que define el articulo 194 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Entre las so
ciedades Blanco & Roca & Cía. S. A., y 
Droguería Blanco & Roca de Cartagena 
Ltda., existe una identidad jurídica .que ge
nera la existencia de una misma empresa, 
ya que el giro de cada una de las casas de 
Barranquilla y Cartagena es el mismo, 
sus socios las mismas personas naturales 
y sus actividades económicas las mismas, 
y así lo declaró el honorable 'I'ri'bunal Su
perior de Cartagena, en sentencia del 8 de 
mayo de 1961 dentro del juicio laboral or
dinario instaurado por el señor José I. 
Marzán Pérez contra Droguería Blanco & 
Roca de Cartag!;!na Ltda., esta afirmación 
también se ve .corroborada plenamente con 
la lectura de los extractos relativos a la 
constitución de las sociedades Blanco & 
Roca & Cía. S. A., Blanco & Roca de Carta
gena Ltda., que lo único es haber cambia
do la razón social la casa prindpal, pues 
antes era Blanco & Roca Ltda. de Barran
quilla, la última no. cambió de nombre y 
en cuanto al aporte del capital que 'figu
raba a nombre de Blanco & Roca Ltda. de 
Barranquilla (2/3) pasó a figurar en ca
beza de los distintos socios de esta firma. 
En relación a la unidad de empresa quie
ro hacer hincapié en la dirección telegrá
fica de ambas empresas, que es la misma, 
o .sea la palabra 'Doblan'. 
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"Como prueba concluyente sobre ·la uni
dad de empresa, obsérvese los extractos de 
Blanco & Ro"ca & Cía. S. A., y Droguería 
Blanco & Roca de Cartagena Ltda., apare
ce como Gerente de Blanco & Roca & Cía. 
S. A., el señor Germán Bula 0., e igualmen
te aparece como Director Delegado de Dro
guería Blanco & Roca de Cartagena 
Ltda. el mismo señor Germán Bula 0., o. 
sea la persona que le toca autorizar los 
negocios de mayor cuantía. Los socios son 
exactamente los mismos en una y otra em
presa como se puede apreciar en los extrac
tos de ·las Cámaras de Comercio de Ba
rranquilla y Cartagena. La diferencia en 
algunos nombres (no en los apellidos) co
rresponden a herederos que ya entran a 
figurar en una u otra firma, con motivo 
de la muerte de los socios fundadores, se-. 
ñores Federico Brokate Roca y José A. 
Blanco de la Roca". 

El apoderado de la demandada contestó 
los hechos así: 

"a) No es cierto, como está redactado. 
En primer lugar no me consta sobre el 
tiempo de seryicio en empresas distintas a 
la demandada, cuya vocería llevo en es
te juicio. ~n segundo término manifiesto 
que según la ·liquidación final de presta
ciones del actor, cuya fotocopia anexo, és
te laboró con Droguería. Blanco & Roca de 
Cartagena Ltda., desde el 19 de enero de 
1947 hasta el' 30 de junio de 1958, pues el 
19 de julio de dicho año 'se retiró volunta
riamente de la empresa', conforme lo con
fiesa en la demanda. El último cargo de
sempeñado fue ·el de administrador, pero 
no me constan las posiciones anteriores, 
ateniéndome al resultado de las pruebas; 

"b) No es cierto que mi representada es
té obligada a pagar pensión mensual ordi
naria de jubilación al actor. Primero, por
que éste completó apenas un tiempo de ser
vicio de 11 años y cinco meses. Y segundo, 
porque· el patrimonio gravable de 'Drogue
ría Blanco & Roca de Cartagena Ltda.', es, 
con mucho inferior a $ 800.000.00. Rechazo 
la pretensión del libelista en el sentido de 
que el patrimonio· gravable de la demanda 
se tome en conjunto o sumado al de socie
dades y compañías distintas, jurídicamen
te independientes, con socios diversos y or-
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ganización autónoma. Concretamente, no 
puede tenerse en cuenta el patrimonio de 
'Blanco & Roca y Compañía S. A.', empre
sa ésta con la cual nunca trabajó el señor 
Coronel de la Hoz, como habrá de demos
trarse en el curso del· juicio. También re
chazo el intento de hacer parecer esta pe
tición igual a la que én oportunidad ante
rior formuló el señor José l. Marzán Pérez 
por 'jubilación especial' y contra 'Drogue-. 
ría Blanco & Roca de Cartagena, Ltda.' y 
'Blanco & Roca Limitada', ya que los casos 
y las demandadas son distintos. La deCla
ratoria judicial de 'unidad de empresa' só
lo . tuvo consecuencias para la demanda 
concreta del señor Marzán y. se refirió ade
.ínás a una situación económica temporal 
entre las sociedac;ies 'Droguería Blanco & 
Roca de Cartagena Ltda.' y 'Blanco & Roca 
Ltda.'" 

En· sentencia de 27 de octubre de 1973, 
del Juzgado Segundo Laboral. del Circuito 
de Cartagena, fue absuelta la entidad de
mandada de todos los cargos del .libelo. 
Apeló el apoderado del trabajador. 

JEl · 'll'dbunal Superior del Distrito Juulli.
cial de Cartagena, en fallo de 26 de noviem
bre de 1973, revocó la sentencia de. primer 
grado, declaró unidad de empresa entre 
Blanco & Roca & Cía. S. A. y Droguería 
Blanco & Roca de Cartagena Limitada, y 
condenó a la última a pagar al demandan
te pensión mensual vitalicia de $ 2.432.12 
a partir del 16 de mayo de 1972, y las cos
tas de ambas instancias. Contra el fallo 
del ad quem, interpuso el apoderado de la 
demandada, recurso de casación que fue 
concedido por el Tribunal y admitido _por 
la Corte. 

A\Xcance de la impugnación 

Con la demanda se pretende la casación 
total del fallo de segunda instancia, .la con-. 
firmación de la sentencia de primer grado 
y la condena en costas de la parte actora. 

lEli recursc. 
-

Está presentado en tres cargos. que se 
estudiarán junto con el escrito de oposi
ción. 
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!P'rr·furrrn.a~ll' cugo 

S~ acusa indebida aplicación del artícu
lo 194 del Código Sustantivo del Trabajo, 
subrogado por el artículo 15 del Decreto 
2351 de 1965, adoptado por el artículo 1 Q 

de 1a Ley 48 de 1968, en relación con los 
artículos 260 y 261 del Código de Comercio, 
y 1a; aplicación también indebida del artícu
lo 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Los errores de hecho y las pruebas mal 
apreciadas, fueron presentados así: 

"lQ Dar por demostrado, sin estarlo, que 
entre las sociedades Droguería Blanco & 
Roca de Cartagena Ltda., y Blanco & Roca 
Cía; S. A. de Barranquilla, existe unidad 
de empresa. 

"2Q Dar por demostrado, sin estarlo, que 
las .sociedades Blanco & Roca Ltda. y Blan
co & Roca y Cía. S. A. de Barranquilla, 
constituyen una misma empresa por haber 
formado una misma unidad de explotación 
económica. 

"3Q No dar por demostrado, estándolo, que 
las tres sociedades que el ad querri consi
d~rit como una sola empresa, Droguería 
Blanco & Roca de Cartagena Ltda., Blanco 
& Roca Limitada y Blanco & Roca y Cía. 
S. A., estas dos últimas de Barranquilla, 
son perfectamente diferentes, con adminis
tración propia. 

"4Q No dar por demostrado, estándolo, 
que· entre tales personas jurídicas no exis
te ningún predominio económico de una 
sociedad sobre las otras y por tanto no 
puede considerarse que entre ella se pre
sente la relación de matriz a filial o subsi
diana. 

_ "~Q Dar por demostrado, sin estarlo, que 
existe predominio económico entre la Dro
guería Blanco & Roca de Cartagena Ltda. 
y Blanco & Roca y Cía. S. A. por el hecho 
de que algunas personas naturales aparez
can como idénticos socios de una y otra, y 

· porque. otros lleven los mismos apellidos o 
sean familiares entre sí. 

"6Q Dar por demostrado, sin estarlo que 
por el hecho de haber traspasado en 1965, 
sus activos y pasivos Blanco & Roca Ltda. 
a Droguería Drocoblán S. A. hoy Blanco & 
Roca y Cía. S. A. estas dos socl~dades cons
tituyen una misma empresa. 

"7Q No dar por demostrado, estándolo, 
que la sociedad Blanco & Roca Cía. S. A. 

antes Droguería Drocoblán Ltda., se cons
tituyó en el año de 1964 y por tanto el de
mandante no pudo trabajar con dicha fir
ma en ningún momento. 

"89 Dar por demostrado, sin estarlo, que 
de los años 1937 a 1946 existió jurídicamen
te la sociedad Blanco & Roca Ltda. de Ba
rranquilla, no obstante no aparecer en el 
expediente los correspondientes certificados 
acerca de su constitución. 

"9Q Dar por demostrado, sin estarlo, que 
Blartco & Roca. & Cía. S. A. absorbió a 
Blanco & Roca Ltda. de Barranquilla, por 
el hecho de haber existido el traspaso de 
activos y pasivos de la segunda a la pri:. 
mera. .· 

"10. Dar por demostrado, sin estarlo, que 
Blanco & Roca Cía. S. A. y Droguería Blan
co & Roca de Cartagena Ltda. forman una 
sola empresa, por el hecho de tener algu
nos directivos comunes. 

"Los errores de hecho se derivaron a cau
sa de la errónea apreciación de las siguien
tes pruebas que a continuación se relacio
nan: 

"a) La demanda del proceso, en cuanto 
a la confesión que en ella se encuentra (fls. 
2 a 8); 

"b) Certificado de constitución y geren
cia de la sociedad Droguería Drocoblán 
S. A. hoy Blanco & Roca & Cía S. A. (fls. 
11 a 14 y 49 a 56, cuaderno 1 Q). 

"e) Certificado de constitución y geren
cia de la sociedad Droguería Blanco & Ro
ca de Cartagena Ltda. (fls. 16 a 19 y 57 a 
59, cuaderno 19); . 

"d) Copias de las actas de las juntas de 
socios de Droguería Blanco & Roca de Gar
tagena Ltda., constatadas en la diligencia 
de inspección judicial practicada en las ofi
cinas de la demandada (fls. 60 a 73 y 74 a 
75, cuaderno 19); · 

"e) Cartas dirigidas al demandante (fls. 
8 y 9); 

''f) Declaración de Alfonso de La Rosa 
(fls. 85 y ss.) y Abel Juliao (fls. 101 y ss.). 

"En relación con los testimonios seña
lados como equivocadamente apreciados, el 
cargo los incluye por estar la sentencia 
fundada en pruebas contempladas y no 
mencionadas en el artículo 79 de la Ley -16 
de 1969, para cuyo efecto se demostrará, 
en primer término, la censura. contra las 
pruebas susceptibles de ser atacadas_ por 

( 
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la vía· del error de hecho y luego contra 
Jas declaraciOnes como lo tiene aceptado la 
junsprudencia de esa, honorable ~ala en 
faHo del 6 de octubre de 18'12 (Slc), (ardí
nano de LUis A.loerto Ramírez contra ~o
nomx Ltda.) ". 

l!.:n la aemostración del cargo, el acusador 
relata las razones dadas por el ad quem, 
constdera erróneo que el 1'nbunal haya en- . 
contrado estructurada en el presente caso, 
la segunda de las ilguras de la . umdad de 
empn:sa, por tratarse de distmtas personas 
jurtOJ.cas; cita una sentencia de ü:t Corte 
de 16 de junio de 19'12, advierte que hay 

· vanas umaades de explotación econónnca 
y vanas personas j una1cas, por lo cual se 
trata del caso contemplado en el inciso se-

- gundo de la norma, que exige una entidad 
prmcipar y flllrues o sui:>Slcilarias, el predo
rmmo económico de la pnmera sobre las 
segundas, y actiVIdades similares, conexas 
o comp1ementanas; afirma que el senten
Ciador comund10 las dos situaciones fac
ticas contempladas por el articulo 15 del 
.Decreto ;¿;j:)l de 11:16::>; escudrma el verda
dero sentido de las jurisprudencias citadas 
en el fallo acusado; estudia el concepto de 
f111a1es o subsJ.dJ.anas a través de los artícu
los ¿:tiU y ;¿fn del Códlgo de ComerciO; 
transcribe vanos párrafos de una sentencia 
de la Corte dictaaa el :&7 de junio de 19'13; 
advierte que entre Blanco & ~oca Limita
da de Barranqmua y !Jrogueria Drocoblán 
S. A;, hoy l:Slanco & Roca & Cía. S. A. no . 
hubo umdad de empresa; analiza las dis
tintas escnturas de las sociedades mencio
nadas; recalca la improcedencia de la de
claración de unidad de empresa entre dos 
personas jurídicas que no tienen predomi
mo económico de prmcipal a filial o sub- . 
sidiaria; combate las circunstancias de ser· 
algunos socws comunes a vanas sdCieda
des, de tener apellidos comunes o supues
tos parentescos y de tener dirección tele
gráfica igual; y finalmente estudia los tes
timonios en que se apoya el Tribunal, pa-

. ra encontrar que fueron apreciados equivo
cadamente. Concluye el impugnador que si 
no se hubieran cometido los errores anota
dos, no se hubiera declarado la unidad de 
empresa, ni se hubieran hecho las otras 
declaraciones del fallo. 

El opositor dice: 
. "Es~e cargo, que acusa aplicación inde

bida por errores <1e hecno, :se equ1voco de 
vía. · . 

"En efecto, el impugnante lo que funda
meniialmente hace es oponer su prop1a ¡n
ter·pJ.·e¡¡acwn del articuw 15 del vecreto 
2i5ol ae l~tio a la que 1e Slrvió al ad. quem 
de causa efiCiente para las concmswues a 
que Hego; y como, acto seguido, encuentra 
que las pruebas que smgw.anza no se con
torman con esa su mter·pretacwn, las repu
ta, entonces, mal aprec1adas. 

·'Asi las cosas, ae ser correcta la inter
pretacwn del recurrente la VIOlación de ley 
en que habna mcurnao el ad quem haona 
sid.o, excmyenternente, una de upo directo: 
especuiCamente la de su mte.rpretacion 
err·onea". 

§e collllsiillleira 

El reparo hecho por el opositor no es su
ficiente para recnazar el cargo, pues el 
acusador habla d.e entendimtento de la 
norma violaaá y de las JUnspruaencias que 
sobre ella cna, pero no para. m<11car que el 
ad quem interpretó equivocadamente el 
concepto de la norma, s.mo para mostrar 
que aentro de ese correcto entendlrmento 
se apilcó indebidamente la ley por no ser 
la Situación fáctica la~ contemplada por el 
precepto. 

El sentenciador estudia en primer lugar 
la situación de las sociedades l:Slanco & .tw
ca Limitada de Barranqmlla, Droguería 
Drocoblán S. A. y Blanco & Haca & Cía. 
S. A., y aunque imcie el análisis afirmando. 
que son vanas umdades de explotacion · 
económica que dependen de una misma 
persona natural o jurídica,. concluye que 
hubo unidad de explotación económica per
teneciente a tres personas jurídicas suce:. 
sivas, y acepta los testimoniOs de algunos 
jubilados que trabajaron con la primera y 
son pagados por la: última. 

La demanda con que se inició el juicio, 
contiene la afirmación de que la Droguería 
Blanco & Roca de BarranquUla ·es hoy 
Blanco & Roca & Cía. S. A., es decir que la 
misma empresa perteneció sucesi~amente 
a dos sociedades. En este punto no resulta 
mal apreciada la prueba, pues el ad quem 
concluye que existió la. misma empresa de 
propiedad de esas dos sociedades. 
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Según el certificado sobre las escrituras 
relativas a las tres sociedades mencionadas, 
el 16 de diciembr·e de 1964 se constituyó la 
compañía Droguería Drocoblán S. A., dicha 
sociedad corripró el 9 de marzo de 1965 todo 
el activo y el pasivo de Blanco & Roca Li
mitada, y el 19 de marzo de 1965, Drogue
ría Drocoblán S. A. cambió su razón social 
por la de Blanco & Roca & Cía. S. A. 

No se apreciaron equivocadamente los 
certificados de folios 11. a 14 y 49 a 56 del 
primer cuaderno, cuando se encontró que 
la misma empresa perteneció a las tres so
ciedades indicadas. S.e advierte que esa de
claración no afecta a tales sociedades por 
cuanto ellas no fueron demandadas en el· 
juicio, y que respecto a Droguería Blanco 
& Roca de Cartagena Limitada, la declara
ción le afecta en cuanto se establezca la 
unidad de empresa entre ella y la pertene
ciente a Blanco & Roca & Cía. S. A. · 

En segundo término el sentenciador es
tudia si entre las unidades de explotación 
económica pertenecientes a las dos socie
dades últiman;1ente citadas, existe unidad 
de empresa, y concluye con la declaración 
de que la hay porque considera que esas 
varias unidades dependen económicamente 
de la misma persona, corresponden a acti
vidades similares y tienen trabajadores a 
su servicio. 

Afirma el ad quem que las personas na
turales que suscribieron y pagaron el 
78.39% de las acciones de la sociedad anó
nima, poseen el 78.73% de los aportes de 
la Limitada, que los socios de la Limitada 
que no figuran en la anónima tienen los 
mismos apellidos que los de los socios. de 
ésta, que debe suponerse que son parientes, 
que Ramón Brokate Rodríguez debe serpa
riente de Federico Brokate Roca, y que la 
señora Eva· Meyer de Bula debe tener al
gún nexo con el señor Germán Bula. 

Por las circunstancias anteriores el Tri
bunal infiere que las unidades de explota
ción económica pertenecientes a las dos 
sociedades dependen económicamente de 
una misma persona. 

En esto consiste precisamente el error de 
hecho evidente que resulta de la aprecia
ción de esas pruebas, porque no es lo mis
mo encontrar que entre dos sociedades hay 
mayoría de socios comunes y suponer que 
los demás tienen entre sí algún nexo, que 

establecer la dependencia económica. de 
dos unidades de explotación respecto a. una. 
misma p~rsona natural o jurídica. 

Los' certificados señalan dos personas ju
rídicas distintas, con diferente domicilio y 
con órganos directivos distintos. Tampoco 
resulta de las pruebas analizadas que ha
ya· una persona jur~dica o natural de la 
cual dependan esas sociedades, ya que los 
intereses que varios socios tengan en am
bas compañías, no las hacen depender de 
una misma persona. Es evidente el error 
de hecho en la apreciación de las pruebas, 
pues ellas demuestran que no ha.y una per
sona de la cual dependan esas unidades 
de explotación, sino precisamente que ellas 
corresponden a varias personas. jurídicas, 
aunque los Socios sean en parte las mis':' 
mas personas naturales. . 

Ese error de hecho llevó al sentenciador 
a considerar que varias unidades formaban 
una empresa, con aplicación indebida del 
artículo 15 del Decreto 2351 de 1965 y con
secuencialmente del artículo 280 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Habrá de casarse la sentencia por la pros
peridad del cargo. 

En instancia se considera además de las 
razones anteriores, que ninguna prueba se 
dio de que la explotación económica de la 
demandada y de Blanco & Roca & Cía. 
S. A. fuese una unidad, sino que resulta
ron varios, tampoco se demostró que las 
cfos unidades de explotación dependieran 
de una misma persona jurídica o natural, 
pues se estableCió que esas unidades corres
pondían precisamente a dos personas ju
rídicas distintas, y ni se demostró en fin, 

·que esas sociedades fueran principal y fi
lial o subsidiaria, por no haberse probado 
el predominio económico de la una sobre la 
otra. . 

En tales condiciones no se puede decla
rar la unidad de empresa, por no configu
rarse ninguna de las situaciones contem
pladas en el artículo 15 del Decreto 2351 
de 1965. 

Por otra parte, la demandada alegó des
de la contestación de la demanda, que no 
tenía el capi~al suficiente para que se la 
obligara a pagar pensión de ·jub~lación y 
en la inspección ocular, folio 75 del primer 
cuaderno, presentó las declaraciones de ren
ta que demuestran un capital inferior a 
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$ 800.000.00 con lo cual según los artícu
los 195 y 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo se demostró el capital de la empresa 
y se estableció que el demandante no tie
ne derecho a reclamar jubilación de la de
mandada. Y no era el caso por lo . prime
ramente expuesto, de sumar este capital 
con el que tuviese la empresa de Barran
quilla, o atenerse tan sólo al presunto de 

· esta última. 
Consecuencialmente, debe confirmarse la 

sentencia apelada y condenar al deman
dante. en las costas de la alzada. 

No es ·necesario estudiar los cargos se
gundo y tercero, porque con ellos se busca 
lo obtenido con la prosperidad del primero. 

En consecuencia, la Corte .Suprema de 
Justiciá, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia dictada el veintiséis 
de noviembre de mil novecientos setenta y 

tres, por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena, en el juicio seguido 
por Napoleón Coronel de la Hoz contra 
Droguería Blanco & Roca de Cartagena Li
mitada, y en su lugar, por las razones ex
puestas en este fallo, coníllimn& la sentencia 
de veintisiete de octubre de mil novecien-

. tos set~nta y tres, -dictada por el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Cartage
na,. en et-mismo juicio, y condena al de
mandarife en las costas de la segunda ihs-
taneia·. · 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gma 
ceta .lfUlllllliciali y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benamdes 
Patrón, Jorge Gaviria Salazav. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lLa Cilli:tte; · pm.· JPI:Irmni.dlerr:n.da dle li3 dle septlieml!ue dle li9'141:, dleclla1ra I(J[lllle IrD.I!li e§ 
ICI!JIID]pleiemte JPI2l.lr21. ICI!JIIrD.<DICeJr dlell Jre!CllllrSI!li dle ltwmillillogadórr:n. ICI!JIIrD.Ílr21. en llaudlo OOICo 
tadll!ll pa1ra dleddliur el cl!lirr:n.f]itdl!ll cóllectitvilli su:rglidlilli err:n.tlre "JI:rrn.dlustJrJias. Dl!lirr:n. IF<élllix 

lLJimlitadla" de JP>eJreitra y su Sindlitcatl!lldle. 'f.ralbajadlilliJres •. 

ioo:rie §Ullprem& .i!lle .lJUllsiicñ&. -· §all& i!lle C&
s&dólffi JL&fumr&li. - §ec~Cñim §égUlllffii!lla. -
Bog-otá, D. E., trece de septiembre de mil 

· novecientos setenta y c:uatro. 

(Mag-istrado ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco C.). · · 

El representante legal de la sociedad de
nominada "Industrias Don Félix Limitada", 
c·on domicilio principal en la ciudad de Pe
reira, interpuso el recurso de homologación 
contra el la u do dictado el doce de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro por el 
tribunal de arbitramento obligatorio con
vocado por el Ministerio de Trabajo y Se
g-uridad Social para decidir el conflicto co
lectivo de trabajo surgido entre la socie
dad recurrente y su Sindicato de Trabaja
dores con motivo del pliego de peticiones 
elevado por dicho Sindicato el 24 de enero 
de 1974. 

En la Resoluéión de convocatoria núme
ro 1417 de 15 de mayo de 1974, el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social luego de 
hacer un relato de los antecedentes del 
conflicto incluidos la presentación del plie
go de peticiones, arreglo directo, concilia
ción, declaración de huelga y realización 
de la misma, consideró: "Que cuando la 
huelga se prolonga por más de cuarenta 
(40) días sin que las parte~ hayan podido 
encontrar fórmulas de solución al conflicto 
que dio origen al cese de actividades y el 
Sindicato o los trabajadores no lo sometie
ren a fallo arbitral, el Ministro de Traba
jo y Seguridad Social puede ordenar la cons
titución de un tribunal de arbitramento 
obligatorio, para que resuelva los puntos del 

pliego de peticiones sobre los cuales no se 
ha lleg-ado a acuerdos en las etapas pre
vistas en la ley, como lo establece el ar
tículo 29 del Decreto 939 de 1966"; en con
secuencia ll'esoliv:ñó: "Convocar un tribunal 
de arbitramento obligatorio de los previs
tos en el artículo 29 del Decreto 939 de 
1966 para que estudie y decida el diferen
do laboral colectivo. existente entre la em
presa 'Industrias Don Félix Limitada' y el 
Sindicato de Trabajadores de Industrias 
Don Félix Limitada, ambos con domicilio 
en la ciudad de Pereira, departamento de 
Risaralda". · 

De la motivación y de la parte resolutiva 
de la resolución que convocó al tribunal de 
arbitramento oblig-atorio, se desprende que 
no fue convocado para decidir un conflic
to colectivo en una empresa de servicio pú
blico, sino en una de actividad diferente en 
donde es permitida la huelga. 

Procede, en consecuencia, estudiar la 
competencia de la Corte para resolver el 
recurso de homologación interpuesto por 
una de las partes en conflicto. Ya esta cor
poración en providencia de veinticinco de 
mayo. de mil novecientos setenta se pronun- _ 

·ció sobre este aspecto en los siguientes tér
minos: 

"l. De conformidad con el artículo 11 del 
Decreto 528 de 1964, que modificó el 15 
del Código Procesal del Trabajo, la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia conoce 'de la homologación de lau
dos arbitrales en los casos previstos por el 
artículo 143 del Código Procesal del Tra
bajo', y ellos no eran otros que los profe-
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ridos por tribuO:aies especiales, cuando el 
arbitraje fm~ra de carácter obligatorio. 

"2. Cuando entró a regir el Decreto 528 
de 1964,·solamente tenía el carácter de obli- · 
gatorio el arbitraje para decidir los con
flictos colectivos de trabajo que se presen
taran en los servicios públicos y que no hu
bieran podido resolverse mediante arreglo 
directo o conciliación (Art. 452 del C. S. 
del T.). · 

"3. Posteriormente, el Decreto 2351 de 
1965, amplió los casos de tribunales· espe
ciales y estableció en su artículo 34 que se- · 
rían sometidos a arbitra:rp.ento obligatorio, 
además de los conflictos colectivos en ser-

. vicios públicos, no resueltos en arreglo di
recto o conciliación (literal a), aquellos 
en los aue los trabaiadores optaren por él, 
conforme a lo establecido en el artículo 31 
ibídem (literal b). 

"4. El Decreto legislativo 939 de 1966, es
tableció un nuevo caso de tribunal especial 
de arbitramento obligatorio cuando una 
huelga se prolongue por más de treinta 
(30) días, 'sin que las partes encuentren 
fórmula de solución del conflicto que dio 
origen al cese de actividades', dentro de 
dos modalidades. 

"a) Los trabajadores tienen facultad de 
solicitar su convocatoria dentro de los diez 
(10) dfas siguientes a los treinta del cese 
de actividades, aolicándose entonces las 
disnnsir.iones legales vigentes, y 

"b) Cuando las partes de común acuer
do. o los trabaiadores, no niden su consti
tución, conforme a lo dicho en el literal 
anterior, el Ministerio del Trabajo podrá 
ordenar aue se constitnva. 

"5. La Ley 48 de 1968, aue con modif-i
caciones v adi.ciones · adoot0 como estatu
tos nermanentes. los Decretos m1meros 
2~!i1 de 196!'i v 939 de 1966. estableció otro 
caso de arbitraie obligatorio en emnresas 
one no ~ean de serviP.io o1íhlico y dijo en 
el anarte 4 de su artículo 39: 

"Si una hllf~lo-a. nnr ra?:ón de ~u natilra
lé·a o magnitud afecta de manera grave 
lns intereses de la economía nacional con
siderarla P.n su cnniunto. el Pr-esidente de 
la R.enública podrá ordenar en cualquier 
m-nrnPnto J::~. C'esaP.ión de Ja hnelga v aue 
lns niferendm; ave Ja ornvocarnn ~ean so
met.irlns a fallo. arbitral. PP.ro. el Presidente 
no podrá tomar esa decisión sin el concep-

to previo y favorable de la ·sala eabbral :de 
la Corte Suprema de Justicia. Se der~ga 
el ordinal i) del· artículo 430 del Código 
Sustantivo del 'Trabajo· ta1 como fue; susti'
tuido por el artículo 19 del :Decreto _legis- · 
lativo 753 de 1966. ·· · 

"6. La Sala de Casación Laboral de la 
Corte, en virtud de las creaciones hechas · 
por los Decretos 1965 y 1966 dé tribuna
les especiales, tuvo que conocer de la ho
mologación de laudos proferidos por éstos· 
tanto en el sector oficial como. e!). el pri
vado, y su competencia la afirmó en el ar
tículo 11. del Decreto 528 de 1964. ·. 

"7. Vino luego la expedicíón de la Ley 
16 de 1968, que atribuyó estos asuntos a 
la sala l_aboral ·de los tribunales superiores 
de distrito judicial, perdiendo de esta ma-. 
nera la Corte Suprema de Justicia la com
petencia para continuar conociendo,de lau
dos arbitrales pronunciados para el sector 
privado; sea voluntario o forzoso el arbitra
mento que los produjo y si~mpre que no 
se tratara de conflictos coléctivos ·en ser-' 
vicios públicos. 

"8. La Ley 16 de 1969, que modificó la 
a:pterior, atribuyó .competencia a los tri
bunales superiores para conocer 'por me
dio de su sala laboral de la homologación 
de los laudos arbitrales en los casos previs
tos en el artículo 141 del Código de Pro
cedimiento del Trabajo (Decreto 2158 de 
1948) y de los que se dictan para el sector 
privado conforme a los artículos 31, lite
ral b) y 34 del Decreto legislativo 2351 de 
1965 y el Decreto 939 de 1966, con las mo
dificaci'ones y adiciones adootadas por el 

. artículo 39 de la Ley 48 de 1968. 
''9. Indica lo anterior que en materia de 

competencia para conocer del recurso de 
homologación, se volvió el principio que in
formó el artkulo 143 del Código Procesal 
del Trabajo, es decir, que la Corte, por me
dio de su Sala de Casación Laboral, sólo 
conoce del recurso contra laudos diGtados 
para resolver conflictos c-olectivos en las 
emoresas de servicio público, sean éstas 
oficiales o oarticulares" (Gaceta Jfua:llician, 
Tomo CXXXIV, página 522). 

La jurisprudencia anterior· ha sid.o rati
ficada, como puede verse en providencia 

·de mayo veinticuatro de mil novecientos se
tenta ·v cuatro. Hilandería Titán Limitada 
y Sindicato de Trabajadores de la misma. 
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La competencia para resolver el recurso 
de homologación, por lo tanto, no es de 
la Corte Suprema elle Justicia, sino priva
tiva del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pereira, por tener en Pereira sus 
domicilios las partes en conflicto y haber 
sido allí la sede del tribunal de arbitramen
to obligatorio. 

En mérito de lo expuesto, la Corte ·Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, 

lQ Declarar que no es competente para 
conocer del recurso de homologación con
tra el laudo dictado para decidir el con
flicto cQlectivo surgido entre Industrias Don 
Félix Limitada y su Sindicato de Trabaja
dores. 

2Q Ordenar el envío del expediente res
pectivo al Tribunal Superior del Distrito 

. Judicial de Pereira, para que conozca del 
recurso de homologación, interpuesto por 

el apoderado de "Industrias Don Félix Li
mitada" contra el laudo dietado el doce 
de agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro por el tribunal de arbitramento 
obligatorio convocado! por Fliesolución N9 
1417 de 15 de mayo de 1974 del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

39 Téngase al doctor Gustavo López Ja
ramillo, con tarjeta profesional· N<.J 1248 
del Ministerio de Justicia, como apoderado 
de "Industrias Don Félix Limitada", para 
los efectos y en los términos del poder que 
aparece. 

Cópiese, notifíquese y en;víese el expe
diente al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pereira. 

Cúmplase. 

José Eduardo Gnecco C., José Bnrique Arbole
da Valencia, Miguel Angel Garcia B. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Colrte. §up:Irem31. i!lle Jfusticia. - §2lim i!lle C31.
s31.ción JLalbloJrali. .,..-- §ección IP'rimeJr31.. -
Bogotá, D. E., diecinueve (19) de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro (1974). 

(Magistrado ponénte: Doctor Jorge Gavi
ria Salazar). 

Jfuliio J!tolble:rlo Gómez C2rruo, por con
ducto de apoderado, demandó a la entidad 
denominada &ceJrnas IP'2z i!lld litio §. A.., pa
ra que por los trámites de un juicio ordi
nario laboral, de m~yor cuantía, se hicie
ran en contra de la empresa las siguientes 
o semejantes declaraciones: 

"Primera. ,Que entre mi poderdante y la 
entidad demandada se verificó un contra
to de trabajo, al tenor de los hechos de 
esta demanda, contrato que fue violado 
unilateralmente por el patrono, en forma 
ilegal; con un despido injusto hecho a mi 
poderdante". . . 

"Segunda. Que, en consecuencia, de con
formidad con el numeral 5Q del artículo 
8Q del Decreto 2351 de 1965, la empresa 
demandada debe reintegrar a sus labores 
a. mi poderdante, en las mismas condicio
nes de empleo de que antes gozaba". 

"Tercera.· Que la empresa demandada 
debe pagar a mi poderdante, dentro del 
término que se le fij~, la suma de trein
ta mil seiscientos sésenta y seis pesos 
($ 30.666.00), por concepto de salarios de
jados de percibir, a partir del día del des
pido (17 de octubre de 1968) hasta el 17 

de mayo corriente; más lo que por el mis
mo concepto se venza desde el 17 de mayo 
corriente hasta el día del pago". 

"Cuarta. Que la empresa demandada de
be pagar a mi poderdante la suma de cin
co mil seiscientos veintiún pesos ($ 5.621) 
por concepto de las prestaciones de cesan
tía, vacaciones y prima de servicios, corres
pondientes a los salarios a que se refiere 
la petición anterior" .. 

"Quinta. Que la empresa demandada de
be pagar costas". 

IP'eticiqnes su1blsii!lliari31.S 

"En subsidio de las peticiones segunda, 
tercera y cuarta, anteriores; y para el ca
so de· que el señor juez resuelva no decre
tar el reintegro pedido, hago las siguientes 
peticiones subsidiarias: 

"A) Que la empresa demandada debe 
pagar a mi noderdante, dentro del térmi
no que se le fije, la suma de veinte mil cien
to sesenta y cinco pesos ($ 20.165.00), por 
concepto de la indemnización establecida 
en el literal d) del parágrafo 4Q del artícu
lo 8Q del Decreto 2351 de 1965; 

"B) Que la empresa demandada debe pa
gar a mi poderdante una pensión vitalicia 
por valor de setecientos pesos mensuales, 
de conformidad con lo establecido con el 
artículo 8Q de la Ley 171 de 1961, desde 
la fecha en que cumpla sesenta años de 
edad, o sea desde el día"; 

"C) Que la e]llpresa demandada debe 
pagar a mi poderdante, a títul~ de salarios 
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caídos, la suma de$ 1.614.00 por cada mes, 
desde la fecha del despido hasta el día del 
pago; más las costas de este juicio". . 

El apoderado del demandante afirmó los 
sigui en tes · 

IHfeclhtos 

"19 Mi poderdante, el señor Julio .Rober
to Gómez Carrero, empezó a trabajar al 
servicio de Acerías Paz del Río S. A. en Be
lencito (Nobsa) el 11 de junio de 1956 y 
fue despedido el 17 de octubre de 1968, ha
biendo, por tanto, permanecido en su tra
bajo, continuamente, durante 12 años, 4 
meses y 6 días. El contrato fue por tiempo 
indefinido". 

"29 El cargo desempeñado por mi poder
dante era el de despachador de productos 
terminados, Bundiv. Productos termina
dos, que fue el último que desempeñó, con 
un salario mensual de $ 1.614.00". 

"39 El 17 de octubre de 1968 la citada 
empresa despidió a mi poderdante, por me
dio de carta de esa fecha, 'por irregulari
dades en el despacho correspondiente al 
pedido número 17356, orden de despacho 
número 43231, vehículo N9 BD-8424, en el 
cual certificó un menor número de rollos 

. de alambre de púas de 40 kilos del que 
realménte embarcó en el vehículo'." 

"49 En esta carta de despido se expre
só, además, · que la determinación se ha 
tomado de conformidad con lo previsto en 
el artículo 79 inciso a) numeral 59, del De
creto legislativo 2351 de 1965". 

"59 La disposición citada por la empre
sa para justificar el despido establece que 
son justas causas para dar por terminado 
unilateralmente el contrato de trabajo, por 
parte del patrono, 'todo acto inmoral o de
lictuoso aue el trabajador cometa en el ta
ller, establecimiento o lugar del trabajo, o 
en el desempeño de sus labores'." 

"69 La empresa, pues, imputó a mi po
derdante la comisión' de un delito y, al 
efecto, no sólo despidió a mi poderdante, si
no que dio denuncia criminal contra. él, 
como expreso en seguida". 

"79 El señor Luis Alberto España Pabón, 
en su carácter de Jefe de Vigilancia de la 
empresa 'Acerías Paz del Río S. A.' dio de
nuncia· criminal contra mi poderdante, an
te el Inspector Municipal de Nazareth, por 
'tentativa de hurto', y en él señaló como 

autores de esa tentativa a los señores Julio 
Roberto Gómez, mi poderdante, y Demetrio 
Medina, haciéndoles el cargo de que ha
bían pretendido hurtar ocho rollos de alam
bre de púas, de valor de $ 1.193.70, perte
necientes a la citada empresa". 

"8Q El denunciante, señor España Pa
bón, al dar este denuncio obró, como él mis
mo lo dijo, en nombre de la citada empre
sa; y, además, la ratificación de este de
nuncio está firmada también por el señor 
Pedro A. Patiño, Vicepresidente de Relacio
nes Industriales de Acerías Paz del Río 

. S. A." 
"99 Así las cosas, mi poderdante, no sólo 

despedido de su cargo, sino denunciado 
también penalmente bajo la acusación de 

. 'ladrón', tlJ,VO que afrontar una gravísima 
situación: sin trabajo, desacreditado y su
jeto a atender un proceso penal que se de
sarrolla contra él, con todas las consecuen
cias imprevisibles que un proceso de tal na
turaleza encierra, tuvo que buscar un abo
gado que lo defendiera y, al efecto, dio po
der a la doctora María Inés González de 
Cabana, con los gastos consig;uien tes Y. con 
las penalidades que una situación semejan
te trae consigo". 

"10. Llegado el proceso penal al cono
cimiento del Juez Municipal de Nobsa, este 

. funcionario, en providencia de abril 11 . de 
1969, hizo· un juicioso estudio del nroble
ma y llegó a la conclusión de aue 'los he
chos denunciados oor la emore~a Acerías 
Paz del Río no están considerados por la 
ley como infracción' y ordenó cesar todo 
procedimiento contra mi poderdante. que
dando así éste totalmente libre de la in
justa acusación que la empresa le había 
hecho". 

"11. La providencia del Juez lVIunicioal 
de Nobsa fue confirmada en todas su~ par
tes, por vía de consulta, por el Juze:ado del 

· Circuito Penal de Dnitama, en providencia 
de 25 de abril.de 1970". 

"12. De las providencias judiciales men
cionadas se desprende, como corolario ló
gico e inevitable, que el despido que la em
presa le hizo a mi poderda.nte fue un des·
pido injusto, puesto que lo despidió por he
chos aue la empresa calificó como 'delic
tuosos' y aue el poder judicial ha calificado 
como no delictuosos. Esto no tiene otra sa
lida". 

o 

e 
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"13. Ahora bien, si el despido fue injus- En derecho se fundó en el Decreto 2351 
.to, como claramente se ve que lo es, la de 1965, en la Ley 71 de 1961 y en las dis
disposición legal aplic·able al caso es el posiciones concordantes del Código Sustan
artículo 8Q, numeral 5Q, del Decreto 2351 tivo del Trabajo. 
de 1965. Así, tenemos: la disposición cita- Paz del Río al contestar la demanda se 
da dice: opuso a todas y cada una de sus solicitu-

"5Q Con todo, cuando el trabajador hu- des, no propuso excepciones y sobre los he
biere cumplido diez años continuos de ser- chos dijo: 
vicios y fuere despedido sin justa causa, ''Al primero. No mé consta. Nos atendre-. 
el juez del trabajo podrá, mediante deman- . mas a lo demostrado en el juicio". 
da del trabajador, ordenar el reintegro de "Al segundo. No me consta. Debe pro-
éste en las mismas condiciones 

1
de empleo barse". 

de qué antes gozaba y al pago de los sa- "Al tercero. Es cierto" . 
.!arios dejados de percibir; o la indemniza- "Al cuarto. Es cierto, sin embargo, debe 
ción en dinero prevista en el numeral 4Q, advertirse que es una calificación subjeti
literal d) de este artículo". va cuya determinación final está a cargo 

"14. Las condiciones previstas en el ar- de las autoridades correspondientes, una 
tículo citado se cumplen en el caso de mi vez se constáte los hechos que dieron lugar 
·poderdante, porque él duró trabajando do- al rompimiento del contrato de trabajo". 
ce años y 4 meses y fue despedido sin justa "Al quinto. Es cierto. Acerías Paz del Río 
causa. Por tanto tiene derecho al reinte- alegó justa causa para retirar de su servicio 
gro y al pago de los salarios dejados de per- al extrabajador JTullio &oorio Gómez C.; 
cibir". para ello se basó en hechos acaecidos, cum-

"15. En materia de salarios dejados de plidos y de lcis cuales es responsable el de
percibir, tene:mps: desde el día del despido mandante". 
(17 de octubre de 1968) hasta el 17 de "Al sexto. No es cierto como se afirma. 
mayo corriente, han transcurrido 19 me- Acerías Paz del Río S. A. en ninguna opor
ses. Estos 19 meses, a razón de $ 1.614.00, tunidad ha formulado denuncia de carác
que fue el último sueldo, dan la suma de. ter penal contra JTullio ilto~rio Gómez C. 
$ 30.666.00 que la Empresa debe pagar a Solamente que no era de su obligación 
mi poderdante, además del reintegro". se limitó a poner en conocimiento de las 

"16. Además de la suma mencionada, la autoridades a fin de que ellas verificaran 
empresa debe pagar a mi poderdante las la realidad de los .hechos y de si con ellos 
prestaciones correspondientes a esos 19 me- se había o no violado la ley penal, las ac
ses, o sea cesantía, vacaciones y prima, lo tividades dudosas del señor Gómez y otra· 
que da un total de $ 5.621.00". · persona". · 

"17. Si el señor juez, haciendo uso de · "Al séptimo. Es cierto parcialmente. El 
la facultad aue le otorga la disoosición capitán España formuló denuncia penal,. 
atrás transcrita, (Art. 89, numeral 5Q, del en las condiciones anotadas eri el punto 
Decrete 2351 de· 1965), resuelve no d~cre- anterior, pero nunca lo hizo incriminando 
tar el reintegro, sino aplicar el literal d), a los señores JTulio lltollierio Gómez y JI])em~
mi poderdante tiene derecho a la indem- ~trio Medina". 
nización en dinero que ese literal cansa- "Al octavo. 'Es· cierto. La empresa no so
gra y, además, tendría derecho a una pen- lamente estaba en su derecho sino que el 
sión por concepto de 12 años de trabajo y Jefe de Vigilancia y el Vicepresidente de 
a los correspondientes salarios caídos por: Relaciones Industriales,: quiene's apenas. 
la mora en el pago de la pensión, que es · son simplemente empleados, tenían la.óbli
una prestación". gación para con los dueños de la. empre-

"18. La entidad 'Acerías Paz del Río S. sa, de poner en conocimiento de las auto
A.', es una persona jurídica, con domicilio ridades la situación dudosa mediante la 

. principal en Bogotá y representada en Be- cual se entregaba una carga superior a la 
lencito (Nobsa) por el señor Pedro A. Pa- pagada y con la cual se le causaba per
tiño, Vicepresidente de Relacio:n,~~ Jngu~- juicios a '&cell'lÍas IP'az del lEño §. &.', a firi 
trial~~ <;l~ d.ich~ e.mpresa", pe qu~ gicha~ ª1:1~orig3¡ge.s ~n pri~e.r ~r., 
' . ..,. . -· .... 
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mino determinaran si se había cometido 
alguna infracción penal o de policía y en 
segundo término quiénes eran sus autores". 

"Al noveno. No es cierta la forma como 
se afirma en su primera parte. La explica
ción está dada en los puntos anteriores". 

"Al décimo. Al tenor de las providencias 
pronunciadas por el señor Juez Municipal 
de· Nobsa y el del Circuito de Duitama, se 
suspendió toda acción dentro del proceso 
penal, contra .lfllllliño Roll:Dedo Gómez y IJ])e
metll"ño Meillirrna, po!" considera~ tales fun~ 
cionarios que los hechos que dieran mate
ria de investigación no eran constitutivos 
de ninguna infracción. Sin embargo, es 
muy importante darse cuenta que las mis
mas providencias hacen hincapié en que 
los hechos sí tuvieron ocurrencia y de ellos 
fueron participantes y ejecutores entre 
otros el demandante .lfllllllño lltofuerlo Gómez 
y con elementos y bienes de propiedad de 
11\.iCellias lP'az lilleli · lltlÍo, §. A\." 

"Al decimoprimero. Al leerse las provi
dencias del Juez M:micipal de Nobsa y el 
de Duitama, se llega al conocimiento de 
que. sí es cierto de que el· fallo en primera 
instancia en el proceso penal fue confirma
do, sin embargo, el juez de Duitama no lo 
hizo · en razón a las mismas consideracio
nes que el de Nobsa, sino a otras dife
rentes''. 

"Al decimosegundo. El apoderado del de
mandante no presenta un hecho, sino que 

' se limita ·a formular una alegación". 
"Al decimotercero. Tiene el mismo de

fecto que el anterior, con la adición de que 
además de ser ·una alegación es una peti
ción". 

"Al decimocuarto. También es una ale
gación". 

"Al decimoquinto. El demandante no te
nía ni tiene derecho a los salarios que dice 
dejó de percibir, en razón a que ya no era· 
trabajador de A\.1CeJrlÍ2s lP'az illeli Rño, §. A\., 
empresa que lo había retirado de su servi
cio por 'irregularidades en un despacho '." 

"Al decimosexto. N o es un hecho, es una 
petición". 

"Al decimoséptimo. No es un hecho, es 
una petición". 

"Al decimoctavo. Es cierto. De ahí que 
esta demanda ha sido notificada al señor 
Pedro A. Patiño P., quien en su condición 

de Vicepresidente de Relaciones ][ndustria
les de '11\.cerias lP'az lilleli RlÍo, §. A\.', me ha 
otorgado poder para llevar la representa
ción judicial de esta empresa en la acción 
ordinaria laboral de la referencia". 

El Juez Segundo Laboral del Circuito de 
Duitama, que conoció del juicio, puso fin 
a la primera instancia mediante sentencia 
de fecha 28 de julio de 1972, en la que re
solvió:· 

"Primero. IJ])eiCliaJrair !Como errn eíf~~ illedSla 
ll."a que entre el trabajador .lfllllllño JR.oll:Derio 
Gómez Cane1ro, m~ayor y vecino de Duita
ma, identificado con la cédula de ciudada
nía número 1089571 de Monguí y la em
presa demandada '11\.ICerias JP'a::z mteli lEño 
§. &.', domiciliada en Bogotá y con sus ins
talaciones en Belencito en jurisdicción de 
Nobsa, existió una relación de trabajo y 
por ende un contrato de trabajo por haber 
prestado el primero sus personales servi
cios a la en ti dad demandada a partir del 
día once de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis hasta el diez y siete de oc
tubre de mil novecientos sesenta y ocho, 
vínculo que fue violado unilateralmente 
por la entidad demandada en forma ilegal 
por el despidQ injusto que le hiciera al 
demandante". 

"Segundo. Conlillénase a la entidad de
mandada '11\.cer:ñas lP'az lillell JR.fio §. A\.' a ll'eftna 
~girair al demandante al mismo cargo o a 
uno igual en las mismas condiciones de 
empleo de que antes gozaba en cuanto 
tiempo, modo y lugar de conformidad con 
el Decreto 2351 de 1965, artículo 8Q, nume
ral 5<.> o sea el 17 de octubre de 1968". 

"Tercero. Conlillénase igualmente a '11\.ce
Irñas lP'az .lillei lltño §. A\.' a pagar al dems,n
dante .lTUlliio lltoll:Deirto Gómez Cane1ro, la su
ma de treinta mil seiscientos sesenta y seis 
pesos ($ 30.666.00) por concepto de sala
rios dejados. de percibir a partir del día 
del despido que lo fue el die2; y siete (17) 
de octubre de 1968 hasta el 17 de mayo 
de 1970; más lo que por el mismo concepto 
se venza desde el 17 de mayo de 1970 hasta 
el día en que se efectúe el pago, y reinte
gro. Las sumas anteriores deben ser can
celadas por la demandada al demandante 
cinco días después de ejecutoriada la pre
sente sentencia". 

"Cuarto. Comllérrnase a la empresa deman
dada '11\.ce~rias lP'az illeTh lEño §. l~.' a pagar a 
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.JJunl!i~ :n.:t;~bell'to Gómez <Caur1l'ell'o, la suma 
de cinco mil seiscientos veintiún pesos 
($ 5.621.00), por concepto de las presta~io
nes, cesantía, vacaciones y primas de ser
vicio correspondientes a los salarios a que 
se refiere el numeral anterior y las que se· 
causen hasta la fecha de reintegro y pago 
total de los salarios dejados de percibir". 

"Quinto. <Cmullé:rrunse en costas de prime~ 
ra instancia a la parte demandada las cua
les serán liquidadas por la secretaría de 
este juzgado una vez ei,l firme la presente 
providencia". 

El apoderado de Paz del Río apeló del 
fallo anterior y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 
que e )noció el recurso lo resolvió por sen
tencia de fecha 19 de septiembre de 1972 
en la que dispuso: 

"IConflÍnnaJ[],se los numerales primero y 
quinto de la sentencia apelada". · 

------------------------~~--

Una ve'z admitido por la Corte, se .pre-.· 
sentó en tiempo por el recurrente .la de• 
manda de casación a _la que se opuso tam
bién en oportunidad .el apoderado de Paz 
del Río S. A. 

lLa impungnación 

El alcance de la demanda extraordinaria 
lo fija así el ,recurrente: 

"lEn .p:lrimer llu.ga:r, persigo qu~ se case par,. 
cialmente la sentencia recurrida en cuanto 
por meqio de ella se·rev-ocan los numerales 
segumllo, tercero y cunarto de la sentencia 
de primera instancia". 

"Y en segundo Rugar, persigo y solicito 
que, constituida la Corte en tribunal de ins
tancia, se dicte sentencia por medio de la 
cual se confirmen los expresados numera
les segundo, tercero y cuna:rto de la sentencia 
de primera lnstancia, dictada por el Juez 
Laboral del Circuito de Duitama con fecha 
28 de julio de 1972 (folios 151 y siguientes 
del cuaderno ·NQ 1) ". · 

"JR.evócanse los numerales segunn]1.1Illo, tell'
cem y cunaurto de la sentencia apelada y 
en su lugar decreta: <Cona:llénase a la em
presa demaridáda 'A\cerlÍas lP'az a:lleli :iR;lÍ.o §. 
A\.', a pagar a .JJwio Roberto Gómez <CUJl'erro 
la suma de veinte mil setecientos trece pe
sos ($·- 20.713.00) por concepto de indem
nización por el despido injusto de que fue ' La,s peticiones principales del Úbelo mi
víctima el demandante .JJudño Roberto Gó- cial, reintegro del. trabajador, salarios de-' 
mez ICarrrrerro por parte de. la empresa de- jados de percibir y reconocimiento de algu-
mandada". f · nas prestaciones y derecpos sociales ueron 

"Sin costas por haber prosperado el re- acogidas en el fallo de primer grado; la 
curso'.'. petición subsidiaria indemnización por des
. Contra la decisión del Tribunal interpu- pido injusto, fue la que prosperó en segun
sieron recurso de casación los apoderados da instancia, previa revocatoria de la deci~ 
de las partes, pero les fue negado. sión del a quo. · 

El procurador judicial del demandante · Al analizar el alcance de la impugnación 
pi di? reposición del auto. ~n que se le . d~- se e~cuentra que al prosperar la casación 
nego el recurso de casacwn y en subsidio parcial de la sentencia acusada y la c'onfir
copias para recurrir de hecho ante esta , mación del fallo del juzgado que en la forma 
Sala de la Corte. como se pide sería total, se llegaría a la 

El Tribunal no repuso su auto pero or- condenación por las pretensiones principa
denó expedir las copias solicitadas. Una les y también por la subsidiaria, lo cual 
vez entregadas éstas se sustentó el recur- implicaría una condena suoerior a la pedí
so de hecho o queja y la Sala, en providen- da en la demanda con que se ini~ió el jui
cia de 14 de junio de 1973 consideró mal cio, además de ser ilógica y contraria a .la 
denegado el recurso extraordinario de ca- ley. 
sación y lo concedió ordenando que el Tri- Ocurre sin embargo, que en el último 
bunal Superior de Santa Rosa de Viterbo de los ataques formulado~ por el recurrente 
remitiera el expediente. se pide la ·casación de lo resuelto por el ad 
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quem sobre indemnización por despido in- ro que tal opción está sujeta a dos requi
justo de Gómez, por lo cual debe entenderse .sitos: en primer lugar que medie demanda 
el petitum de la demanda extraordinaria del trabajador; y, en segundo que el juez 
en e1 sentido de que el impugnador lo que tome en cuenta las circunstancias que apa
pretende es que se vuelva a lo decidido por rezcan en el juicio y que "hagan aconseja
el juez de primera instancia, infirmando lo ·ble el reintegro". 
dispuesto por el Tribunal respecto a la con- Manifiesta el censor que ambos requisitos 
dena por la indemnización a que se ha he- se llenaron en el proceso pues en la deman
cho referencia. da está pedido el reintegro; y en el expe-

La deficiencia anotada respecto a la de- diente, al folio 135 vuelto del cuaderno 19, 
claración del alcance de la impugnación, aparece esta frase del mismo apoderado de 
no enerva en consecuencia la acusación mi&: Acerías Paz del Río: 
maque por lo dicho pasa a estudiarse. "Personalmente dentro de esas diligen-

ciflS que se han venido practicando en este 
II..an ~ICUl!S&ICÜÓRll proceso ordinario laboral, me he venido for-

t 

mando un co~cepto, muy personal, del se- \ 
El recurrente formula contra la senten- ñor Julio Roberto Gómez, que me lleva a 

cia del Tribunal Superior de Santa Rosa de creer ·en principio que se trata de una per-
Viterbo cuatro cargos, todos por la vía di- soria honesta". · 
recta que se estudiaran en el orden en que Basta una frase, agrega, para llegar a la 
fueron planteados junto con la réplica del conclusión a que también llegó el juez de 
opositor. - . primera instancia de que entre las partes 

no existe pugnacidad ninguna que pudiera 
JlDrri.mm~al!' IC8llt"g"4ll hacer desaconsejable el reintegro. 

Se pregunta luego el recurrente qué fue 
Lo enuncia así el recurrente: lo que hizo el Tribunal Superior de Santa 
"Acuso la sentencia recurrida de ser vio- Rosa al dictar la sentencia de segunda ins

latoria de la ley sustancial, con infracción tancia, objeto del recurso, y afirma que tal 
directa, consistente en no haber aplicado corporación pasó por alto el numeral 59 del 
determinada disposición legal, siendo el caso artículo 89 del Decreto 2351 d.e 1965, revo..: 
de hacerlo. La disposición sustancial viola- có el reintegro y en esta forma "le arreba
da par el Tribunal, eon infracción directa, tó al juez 'del trabajo la facultad exclusiva 
fue el numeral 59 del artículo 89 del Decre- que él tiene para decretar -o no decretar el 
to 2351 de 1965". reintegro", y en esta forma, dejó de aplicar 

El recurrente copia el citado precepto y a un hecho que no se discute, la disposición 
sustenta el cargo manifestando que como legal pertinente. . 
lo ha dicho la Corte, la infracción .directa La ley, repite el impugnador, da al juez 
de la ley se produce cuando a un hecho que del trabajo y sólo a él, de manera exclusiva, 
no se discute o que está debidamente com- la facultad de decretar el reintegro y una 
probado, se deja de aplicar la disposición vez ordenado, con el lleno de los requisitos 
pertinente, contrariando el texto claro de . legales, el Tribunal no puede revocarlo. 
la ley, que es lo que ocurre en el sub lite, Insiste el recurrente sobre el particular 
pues estando comprobado y no discutiéndo- y manifiesta que sobre reintegro no puede 
se que Gómez Carrero fue despedido injus- fallar sino el juez laboral, que es quien tie
tamente por Paz del Río, después de doce ne la opción para decretarlo o negarlo y el 
años de servicios, ha debido aplicarse al Tribunal no puede disponer cosa alguna, y 
caso el numeral 59 del artículo· 89 del De- no tiene la opción que la ley da al juez por 
creta 2351 de 1965. lo que si dispone al respecto, asume una 

Continúa el atacante exponiendo que la jurisdicción que no tiene. 
disposición antes citada da al "juez del tra- En otra parte de la acusación manifies-
bajo" una opción para que escoja entre sus ta el casacionista que además,. el Tribunal . 
dos términos: o decretar el reintegro, con para revocar el reintegro y negar el pago 
el pago de los salarios dejados de percibir de los salarios dejados de percibir hizo una 
o decretar el pago de la indemnización, pe- consideración que un juzgador en derecho 
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jamás puede hacer y fue considerar que la 
sentencia en caso de acoger la de primera 
instancia sería excesiva pues además del 
reintegro debería decretarse también el pa
go de los salarios dejados de percibir por 
Gómez. . 

Para finalizar el cargo el ·recurrente ma
nifiesta que ya la Corte se pronunció al 
respecto y transcribe parte de una senten
cia que dice fue dictada el 2 de enero de 
1969, sin indicar en qué juicio fue proferida. 

El opositor al referirse a este cargo mani
fiesta que cuando la ley "habla del juez del 
trabajo se refiere tanto al a quo como al 
ad quem y, además dicha tesis implicaría 
que la controversia sobre reintegro queda-

. ría reducida a única instancia, criterio des
de todo punto de vista absurdo". Agrega 
que el fallador de segunda instancia tiene 
facultad para formarse el íntimo convenci
miento en el análisis y valoración de la 
prueba y si se ataca este convencimiento, 
tal como lo hace el recurrente, necesaria
mente hace referencia a los hechos y a las 
pruebas y entonces el cargo no sería por in-
Jracción directa. . 

Afirma entonces el opositor que el ata
que está mal formulado y mal sustentado 
por lo cual no debe prosperar. 

§e consiallen.-m 

JER '.Jrn.-illnmmli en Rm sentencia~ objeto alteR n.-e
cuuso, expn.-esó: 

"e) !La allemanallm fue pn.-esentaalla eli 29 alle 
mayo alle 1970 y notificaalla ali n.-epn.-esentan
te alle lia empn.-esa el 7 alle jUllllio alteR mismo 
mño. Con ll'unallamento en estm· circUllnstan
cña, llat mcción alle n.-eintegn.-o no puealle pn.-os
pen.-a:r, en razón alle qUlle na !Ley 41:8 alle ].968 
estalblleció um tén.-mino l!lle tres meses para 
qUlle ell trabajador :ñnstmme, a pariin.- de Jm 
:IÍeclbta. allell n.-et:ñn.-o, na. a.cción de Jreintegro qUlle 
consmgn.-a. el. 1rmmen.-an 511 alleli a.riicullo 82 allell 
ll}ecn.-eto 2351 de :D.965". 

"Además consiallen.-a. ell 'll'rillmnali qUlle elllla.p
so de cUllatro mños I!Jllllle tn.-anscUlln.-rió desde llm 
J!eclbta. del despido a llm n.-esollUllción de llat de
ma.nda. den tn.-a.ba.ja.don.- y Ulln:ñdo a. enno nas 
dñl!en.-encias qUlle lbta.n surgido entlre llms parles 
por razón alle este negocio, son cñrcUllnstmn
cña.s swicientes parm estñma.r I!JI.Ulle ell reinte
gro no es aconsejalMe. IP'or otra pa.rie, eli rein
tegro resUllllta.rlÍa. en es~ cmso Ullnat smnclióllll 

excesiva~ en rellmción a. llo dlispUllesto rrwr ell 
mrilÍcUllllo 89 mpa.rle a:ll) nwneJrall 41:9 dellll}ecre
to-lley 235]. alle ].965 si se tiene en cUllenta 
I!JI.Ulle,· mdemás alld n.-eñntegn.-o alle~rim allecretu
se también, mi tenon.- alle nm non.-ma comentsl
alla, el paigo de nos sallarios dejados de pell."
cibi:r, ñnallemmza.ción ésta. qUlle resUlllita. sUllpe
dor en mUllclbto a. lla ini!lle:nmñz.mción I!JI.Ulle lle 
conesponalle, habialla. consiallen.-a.ción allen tiem
po se:rrvido en na. empresa. y comon.-me a no 
allispuesto en ell citaa:llo a.parle al!) dell nUllme
n.-all 49 a:llell mismo m:rilÍcUllllo". 

. ll}e acuerdo a. no tn.-a.nscrito, se ve cómo en 
a.all quem allio como n.-a.zón primen.-m pmn.-a ne
gar en :reintegro y revocar no allispUllesto poli." 
en juez de primera~ instancia, sobn.-e el pat:rii
cunar en hecho a:lle qUlle llm allemanalla. se ha.bia 
presentaallo allespUllés alle cUllmpllirse 3 meses 
desde na J!echa a:llen a:llespido, CUllatndo pa.Jra nm 
prosperiallaall alle llm acció:l!ll en.-m necesmrio I!JI.Ulle 
se ejerclitan.-a allentn.-o alle Ros tn.-es meses si
guientes a tan acto, como no preceptúa~ la 
JLey 41:8 alle :D.968. , 

IEn n.-ecunente, en es~ ataqUlle, no pn.-eten
de siquiera quebn.-an.- ell verdaallen.-o J!Ullnallamen
to den J!aHo, sino que ata.ca otros ugu.nmen
tos que da en 'll'ribunall para estima.Jr I!JI.Ulle ell 
n.-eintegro no seria aconsejable, aligu.nnos alle 
ellos basados en cUllestiones fácticas incom
patibles con Ullna· acUllsacñón por llat via dñ
n.-ectal. 

Con toallo, llm Corie esiUllalliaurá llos ífUllllllalla
mentos alteR ataque. 

JEl impUllgnaallor af~rmat (j[Ulle en llllUllmeratli 59 
allel articUlllo 8Q del Decreto 2351 alle ].965 no 
fue apllicaa:1lo por el sentenciador; qUlle malle
más en 'll'ribUllnal no ¡mede alleciallir entre eli 
reintegro y na ñnallemnización, pUlles tall lim
cuUad sólo lia tiene "eli jUllez alle]J tn.-abajo" y 
que se infringió allñn.-ectamente na allñsposicñón 
antes citada, pUlles el ad qUllem consideró 
qUlle de orallenan.- ell ie:integro de~rim :igu.nali
mente condenar mn pago de Mos sallarios alle
jados de pen.-cibir por Gómez Canero desa:lle 
el dim den a:llespido, no I!JI.Ulle constñtWria 1lllltllat 

• , 1 • 
sanc:wxn. excesnva. 

lill artículo 89, nUllmeralL 59 a:llen ll}ecreto 
235]. de 1965, es den siguiente tenor: 

"Con todo, cUllanallo ell trabajador hUllbiere 
cumplido alliez (10) añ.os continUllos. de ser
vicios y fuere allespel!lliallo · sñn jUllsta caUllsa, el 
jUllez allen trabmjo poa:llrá, medimnte allemalllllda 
allel trabajador, ordenajt' en reñntegJro a:lle és~ 
en las mismas CoJtldiciones de emplleo a:lle 
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qlllle am~es gozatba y eli patgo a:lte Ros satliatrios 
a:ltejai!llos i!lle percifuir, o la indemnización en 
dinero prevista en el numeral 49 literal d) 
de este artículo ... " (§lllllliratyat na Satlla). 

IER precepto patrciat]mente copiata:lto, ñni!ll:i.ca 
clla:¡:atmente, qlllle si se. cllllmplien Ros Jreqllllisi
tos en. atqlllliél estatlbllecia:ltos <?.] jllllez i!llell trat
bajo . pllllede ora:ltenatr en :reintegro y en pago 
i!lle Ros saliarios i!llejados l!lle perdlliill" o na in
denmizacUm previstat en en nllllmenü 4Q lite
Jrali i!ll) a:Jten mismo atriicllllllo. 

Como en ati!ll quem, en lla sentenciat olbjeto 
a:lteli recllllll"so, coni!llen6 a nat ñna:ltemmzatción en 
ilinero prevista! en na norrmat ciiata:ltat, no Jlme
a:lte a~ñrmatrse con razórn qlllle ati!J!llllélllat a:ltejó a:lte 
atpnftcatll"Se JlliOll" en 'JL'rifullllnru, sfteni!llo por tatnio 
D.n~llllna:ltaa:ltat en este atspecto na~ cens1lllll"2l a:Jten 
:recllllJr.rente. 

Según en attatqlllle sóno en "jllllez a:Jten trafua
jo." pllllea:lte e_scoger entll"e en Jreñ:rr:n.iegll"o o na 
ñni!llemnizaciim, y en esta a~ñll"macftón qlllle 
es exégesis i!lle na noll"ma se centJra ~llllna:lta
mentalimernte eA cargo qlllle se analiza. 

§ofure en pall"tñciutnar na i!llñsposñdón qme se 
mee ñn~ringña:lta i!llirectamente l!llispone: 

".!P'atrat a:ltecii!lli¡r entre en ll"efur:ntegll"l!ll o na m- . 
a:ltemnización, en juez a:lteberrá estimar. y to~ 
matr e:rr:n C1llll!mta nats cñrcllll:rr:nstat:rr:nciats I!Jllllle atpa
Jrezcatn en en juicio, y· si a:Jte esat 2lllUedatciÓn 
Jreslllllitat ·I!Jlllllie en reintegro no ~1lllell"e aconseja
lblle en Jrazón a:lte llats D.ncompattñbñlia:ltai!lles ICJrea
a:ltats por el despia:lto poa:ltrá oJra:ltenatr, en s1lll 
ll1lllgatr, en patgo i!lle na ma:ltemruzatción"; 

C1lllana:lto lla norma se Jrefiere all j1lllez a:Jten 
trábajo, o concretamente en na parie copña
i!lla a:lte aq1llléllna, en jm~z no está l!llñstñngweni!llo 
entre en a I!Jlllll.O y en 'll.'ribwnat 

'JL'anto en llll.nO !Como en otll"O son "jUlle!CeS i!llen 
tJralbajo" y por tanto, en aa:lt qmem en nos j1lllñ
IC:Ü.os i!lle nas instanda.s, tñene plena~ compe
tencñat patrat Jrevisatr llats sentenciats den elle 
pdmerat ICUllatna:lto son a~penatl!llats o c1lllatni!llo pa
satn 2 su ~Conodmñento en grati!llo i!lle ~Consun
tat y punea:lte en consemllenciat, revo!Catll"llats, con
Hrmatdas o moa:ltlliñcatdats, sin más limitacio
nes I!J[Ulle llats i!lle llats Jrdoll"mattño m pejus y na . 
i!llen ~a~nno extll"a~ y wtn1 petñb.. -

§ñ en pll"ecepto se llmlliiell"at rderia:lto atll juez 
i!lle primell"at instatndat, sn Sell"lÍa éste en .Único 
I!Jl1llle pol!llríí.at a:ltedi!llñJr entre en reñntegJro o na~ 
mi!llemnizatción, e~d1lllyena:Jto atn j_UlleZ IConegña
i!llo, q_1llle no tena:ltria ~ac1llllitati!ll patrat enno, como 
en en IC2SO a:Jte na~s ICOna:JtenaS lllllitra y e:xtll"at pe-

tita, que en vidua:lt l!llen aidííc1lllllo 5® a:lten Cóa:ltn
go a:lte lP'rocei!llñmiento ILatlboJratR oolio pmei!lle Jlnm
ICedas en ~undonatrio primen·mm~nt~ nmrn-
lliraa:lto. · 

'Jl'ampoco en este 81.Spe1Cio 1~ñ~n~ ll"atZÓn ell 
Jrecunente. 

lP'or úUimo, Jiuni!llamentm en ñm]plugnata:ltoR" 
la ftnfratccñón a:lliirecta a:lt~ na Hey en qme en 'll'ri
lliunal, i!llijo Gl1llle en ll"eñntegro SeJrna llll.nat Satn
ción excesiva yat qme ru i!lleuetmll"llo tena:ltrim 
que cona:ltenu 2 Hos sa~nmrios a:ltejma:ltos a:lte Jll~R"
cñlliñll" por Gómez., 

lEste Jrazonatmiento a:lten aa:lt anunem. es \tot81.R
mente enaa:lto, p1llles na comllena m unn a:lteJrecllno 
a:ltebia:ltamente pll"olliati!llo no pL1ea:lte i!llejatr i!lle 
hacerse por na~ ICiJrcunstamcñat a:lte qme mqméTh 
ll"epll"esente en a:Jtinero UllUat S1lllm.at enevata:ltBl. 

·§m embargo, i!llelbe tenerse tm ICl!llentat que 
esta ~Consña:lteracD.ón i!llen al!ll qunem no. pll'oi!llm]o 
irrlfJraccñón i!llirectat i!llen arin1C1llllio 39, nunmeJrmll 
5Q, a:lteH IDecreto 235]. i!lle :ll.9S!$, poll" cllll.atnto 
segÚI.n Rat sentencñat a1Cll.li.S81.i!lla, en Jreintegro {j[l!lle 
él consagll'at no tenlÍat pll"osperii!llata:lt, mi!llemás 
a:lte que atprecñó ciir~CunsiBlllD.ICims l1áctfi~Cms ilJlllll~ 
lo impea:ltian. 

IEli c~ugo no impugna en lienómeno i!lle. !m 
vftatbili«Jlad a:Jte Jla·atcciÓJ!l llln JPIOIL" na. VJÍ.a a:ltñreda. 
poa:JtÍa ocu.npatll"Se a:Jte na.s cRll"C1lllnS1tatndatS a:lte he
cho q_1llle segútn en ~atlla.a:ltoJL" ftm.Jl.lleruBlllD. en refurn.
tegro. 

IEn atatque no pll"ospell'at. 

Es.te ataque lo formula el recurrente co
mo subsidiario del anterior, por interpreta
ción errónea del numeral 5Q del artículo 8Q 
del Decreto 2351 de 1965. 

El cargo sostiene que el recto sentido del 
precepto no es otro que el de indicar que el 
Tribunal no tiene opción para escoger entre 
el reintegro y la indemnización de modo 
que, cuando el juez de primera instancia 
ordena un reintegro, el ad quem no puede 
revocar aquella decisión por no tener facul-
tad para ello. . 

Como se dijo al resolver el cargó anterior 
la decisión de reintegro la tiene tanto el 
juez de primera instancia como el de segun
da y por tanto el entendimiento equivoca
do del precepto es del recurrente. 

El cargo no prospera. 
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'JI'errcerr carrgo 

El recurrente lo formula así: 
"Acuso la sentencia recurrida de ser vio

latoria de la ley sustancial, por aplicación 
indebida de determinada disposición legal". 

1 

Disposición legal indebidamente aj[llllicaltll.a 
- .. - __ ... _\ÓI"!'J 

La disposición legal que el Tribunal apli
có indebidamente fue el artículo 39 nume
ral 79 de la Ley 48 de 1968. Esta disposición 
dice: 

"7. La acción de reintegro que consagra 
el numeral 59 del artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965 prescribirá en el término de 
tres meses, contados desde la fecha del des-
pido". ·-. 

En la sustentación del ataque manifiesta 
el impugnador que la norma transcrita, con
sagra una prescripción, que es una excep
ción y que de acuerdo con la ley, para que 
pueda decretarse, debe ser alegada por algu
na de las partes, sin que pueda declararse de 
oficio, como lo prescribe el artículo 306( del 
Código de Procedimiento Civil no obstante 
lo cual el · Tribunal, "de. oficio, la declaró 
y en ella fundamentó su sentencia". 

Pero el·Tribunal, continúa el recurrente, 
para proceder así, "sabiendo que de oficio· 
no podía declararse la prescripción, empleó 
una manera disimulada", se cuidó muy bien 
de estampar la palabra "prescripción" y de 
declararla probada en la parte resolutiva 
de la sentencia, limitándose a decir: 

"La demanda fue presentada el 29 de ma
yo de 1970 y notificada al representante de 
la empresa el 7 de julio del mismo año. Con 
fundamento en esta circunstancia, la ac
ción de· reintegro no puede prosperar, en. 
razón de que la Ley 48 de 1968 estableció 
un término de tres meses para que el tra
'bajador instaure, a partir de la fecha del 
retiro, la acción de reintegro ... " 

En esta forma, agrega el censor, no se 
habló expresamente de prescripción, pero sí 
dijo el ad quem que la ·acción de reintegro 
"no puede prosperar". Violó pues, manifies
tamente, el artículo 306 del Código de Pro
cedimiento Civil y al infringirlo, "violó di
rectamente el numeral 79 del artículo 39 
de la Ley 48 de 1968, y en esa forma, violó 
también, una vez más el numeral 59 del ar
tículo 89 del Decreto 2351 de 1965" .. 

El recurrente expresa que recuer<ia la 
frase de una sentencia de la Corte: "Las 
cosas no son lo que son por las palabras 
con que se las exprese, sino ·por lo que eon 
en sí mismas", para indicar que "cualquie
ra que haya sido la forma o las palabras 
empleadas por el Tribunal, lo innegable es · 
que declaró probada la excepción de pres
cripción, y lo hizo de oficio" violando en 
est~ forma el numeral 79, artículo 3Q, de la 
Ley 48 de 1968, por aplicación indebida.-

El opositor al replicar este cargo mani
fiesta que deja al criterio de la Corte la 
decisión pertinente, "pues,, en verdad, el 
Tribunal no habla de prescripción y hacerlo 
(sic) así no está violando la norma que se 
estima violada". 

El recurrente al sustentar este ataque ha
ce ver cómo la sentencia del ad quem lo 
que hizo fue declarar la prescripción de la 
acción de· reintegro, sin que la excepción 
correspondiente hubiera sido alegada por 
"Acerías Paz del Río S. A." 

En verdad, que, co~forme/a la ley,- no 
puede declararse de oficio ·esta excepción, 
pero sin embargo, la posible prosperidad 
del cargo no llevaría necesariamente a la 
declaración de reintegro de Gómez Carrero 
y a la condena por los salarios dejados de 
percibir, que se pretende con la casación, 
porque el fallo de segunda instancia, en 
cuanto niega estas pretensiones continua
ría apoyado en las razones del Tribunal 
sobre circunstancias fácticas que según la 
c-orporación impedían el reintegro y de las 
cuales·no se ha demostrado que se hubiesen 
apreciado con error de hecho. 

Por tal motivo la sentencia no habrá de 
casarse. 

CUllario carrg~ 

Lo ·presenta así el recurrente: 
"Acuso la sentencia recurrida de ser vio

latoria de la ley sustancial,, por aplicación 
indebida de determinada disposición legal". 

Disposición RegaR i.nltllebli.ltllamente a][lllicau 

La disposición legal indebidamente apli
. cada por el Tribun.al fue el n1,1m~ral 4Q del 
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artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, apar-
te d), que dice: l 

"Si el trabajador tuviere diez años o más 
de servicio continuo, se le pagarán treinta 
días adicionales de salario, sobre los cuaren
ta y cinco básicos del literal a) por cada 
uno de los años de servicio, subsiguientes 
al primero, y proporcionalmente por frac
ción". 

En la sustentación del ataque manifiesta 
el censor que ésta· fue la norma que sustitu
yó la orden de reintegro pero que su apli
cación fue indebida porque el hecho "de. 
que se trata en este proceso no está regula
do . por esa disposición, sino por otra, que 
es el numeral 59 del artículo 89 del Decre
to 2351 de 1965". 
· Agrega que, en efecto, "el hecho de que 

trata este proceso es que Julio Roberto G6-
mez fue despedido injustamente después de 
diez años de servicio. Este hecho, que nadie 
discute y que tanto el juez laboral como el 
Tribunal han aceptado, está regulado por el 
numeral 59 del artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965 y no por el aparte d), que el Tribu
nal aplicó indebidamente". 

. Termina el impugnador manifestando 
.,que "esa aplicación indebida llevó al Tribu
nal a violar una vez más el citado numeral 
59 y a desconocer la opción que la ley da, 
de manera exclusiva al juez de trabajo, para 
decretar el reintegro y el pago de los sala-. 
rios dejados de percibir". 

El opositor aduce los mismos argumentos 
con que replicó los cargos primero y segun
do y estima que el ataque no debe pros
perar. 

En este ataque el recurrente se limita a 
afirma~ que el Tribunal aplicó indebida-

mente el literal d) del numeral 49 del ar
tículo 8<> del Decreto 2351 de 1965, sin que 
en el desarrollo del cargo demuestre cómo 
se violó la norma. · 

Además, encuentra la Corte que el mis
mo artículo 8<>, numeral5<>, del decreto men
cionado establece que en los casos de despi
do injusto de un trabajador con diez años 
o más de servicio continuo, el juez de tra
bajo podrá ordenar el reintegro y el pago 

. de los salarios dejados de percibir "o la in
demnización en dinero prevista en el nu
meral 49, literal d) de este artículo". 

Como el juez ad quem ordenó el pago de 
la indemnización, no se ve cómo su deci
sión no esté regulada por el tantas veces 
mencionado artículo 8<>, numeral 59 del De
creto 2351 de 1965. 

Finalmente debe repetirse que tanto el 
juez de primera instancia como el Tribunal 
tienen la categoría de jueces y por.tanto no 
puede aceptarse que sólo el primero sea el 
que denomina la ley "juez del trabajo". 

El cargo no prospera. · 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus

ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre· de la l:repútilica 
de Colombia y poi autoridad de la ley, llMD 
casa la sentencia de 19 de septiembre de 
1972 proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, 
en el juicio de Julio RDberto Gómez contra 
'Acerías Paz del Río S. A.'. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en .la Gm
cetBl JTu.ni!llñcñall y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jorge Gaviria Salazar, Juan Benavides Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



1 ';., • . ·• 

No JPIUedle ~Con.furndli:~r~e eli lbte~Clbto mismo ~Cornsag:radlo ~Como ~Causa just.a, ~Con. lia :~res.:. 
JPIOn.salbiliidlarll ]pien.ali I!Jl1llle JPIUedla smgi.Jr de lia comisión. dleli mismo ado. · 

Corie S1ll!p:rema ~e .1T1ll!siicüa. - SaRa ~e Ca
sación lLabo:ral - §eccñón lP'rimera. -
Bogotá, D. E., septiembre veinte de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrad,o ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina) . 

lP'abio llt. Vanegas Mejñm, vecino de Santa 
Marta, identificado con la cédula de ciuda
danía número 1.678.001 expedida en la mis
ma ciudad, demandó. por medio de apode
rado al Banco ~e Colombia, para que este 
fuera condenado a pagarle ef valor de los 
salarios del tiempo faltante para vencerse 
el término de duración presuntiva del con
trato de trabajo, o el valor de preaviso con
sagrado en fallo arbitral pronunciado por 
el Presidente de la República Alberto Lleras 
Camargo; cesantía, vacaciqnes, primas de 
servicios, indemnización por falta de pago, 
perjuicios morales y materiales, las costas 
del juicio y los intereses legales. · . 

. Como fundamentos de hecho, el apodera
do presentó los siguientes: 

"1 Q El señor Pablo R. Vanegas Mejía, 
trabaió bajo contrato escrito de trabajo al 
servicio del Banco de Colombia; primero 
por largo tiempo en esta ciudad de Santa 
Marta, después con base en el mismo con
trato escrito de trabajo fue trasladado a las 
ciudades de Valledupar y Codazzi, en don
de estuvo prestando sus servicios hasta la 
fecha en que fue despedido del trabajo, 
cuatro (4) de abril de mil novecientos se
senta y dos (1962). 

"2Q El contrato de trabajo entre el Banco 
de Colombia y el demandante señor Pablo 
R. Vanegas Meiía, fue suscrito en esta ciu
dad de Santa Marta el día primero (1 Q) de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cua-

1 • • 

tro (1954) y suscribió el contrato a nombre 
del Banco de Colombia, sucursal de Santa 
Marta, el Gerente de aquel entonces don 
Alonso González Rubio. 

".3Q Entró a prestar sus servicios al Banco 
de Colombia en esta cuidad Pablo R. Vane
gas Mejía, el día veintinueve (29) de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro 
(19¡)4) y fue retirado del mismo en forma 
unilateral e intempestivamente el día cua
tro (4) de abril de mil novecientos 'sesenta 
y dos (1962). 

"4Q Mi mandante devengó en et último 
año aue prestó sus. servicios al Banco de 
Colombia en el departamento del Magdale
na, un -sueldo mensual promedio de nove
cientos cincuenta y cinco pesos ($ 955.00) 
moneda legal. 

"59 No obstante haber sido retirado del 
trabajo Pablo R. Vanegas Mejía por el Ban
co de Colombia, el dfa cuatro (4) de abril 
de mil novecientos sesenta y dos (1962), 
esta es la fecha que no se le pagan el valor 
de sus prestaciones sociales y demás indem- · 

'·nizaciones que se reclaman por este libelo 
de demanda. 

"6Q El contrato de trabajo escrito que 
existió entre Pablo R. Vanegas Mejía y el 
Banco de Colombia, se terminó única y ex
clusivamente por el querer de la institución 
bancaria mencionada, ya que mi· cliente 
no dio motivos para ello. El término pre
suntivo de su contrato de trabajo vencía 
justamente el día veintinueve (29) de abril 
de mil novecientos sesenta y dos (1962). 

"7Q Durante el tiempo que Pablo R. Va
negas Mejía prestó sus $ervicios al Banco 
de Colombia en este departamento del Mag
dalena, se distinguió por su eficiencia en el 
trabajo, su capacidad a toda prueba y han-
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radez y respeto con sus superiores y com
pañeros de trabajo. 

"8Q Con fechas diez (10) de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro (1964) 
y ocho (8) de enero de mil novecientos se
senta y cinco (1965), dirigí sendos recla
mos a los señores Gerentes del Banco de 
Colombia, sucursal de Santa Marta señor 
Abraham Chilevitt Guerrero, en esta ciu
dad de Santa Marta y al doctor Eduardo 
Soto Pombo, Gerente General, del Banco de 
Colombia en la ciudad de Bogotá, D. E., pi
diendo justamente el pago de las prestacio
nes sociales y demás indemnizaciones que 
reclamo por este libelo de demanda, sin que 
dichos señores hubieran contestado absolu
tamente nada al respecto. Guardaron el más 
absoluto silencio; con estos reclamos que 
hice como apoderado de Pablo Vanegas Me
jía, fue interrumpida la prescripción de la 
acción, que debía cumplirse el día cuatro 
de abril de mil novecientos sesenta y cin
co (1965). 

"99 Entre los bancos y sus trabajadores y 
más concretamente entre el Banco de Co
lombia y sus servidores, existe una conven
ción colectiva de trabajo, la cual dio origen 
al fallo arbitral proferido por el Presidente 
de la República como árbitro único doctor 
Alberto Lleras Camargo, con fecha 14 de 
julio de 1959". 

El representante judicial de la entidad 
demandada negó lo pedido y el derecho in
vocado, propuso excepciones de pago, pres
cripción y la .suspensión que resulta del 
adelantamiento de un juicio penal, y con
testó los hechos así: 

"1 Q Es cierto. 
"29 Es cierto, pero aclaro que VaneQ'as 

firmó su primer contrato de trabajo el 29 
de abril de 1954, fecha en que empezó a 
prestar sus servicios, el cual, al través del 
tiempo, sufrió varias modificaciones. 

"39 Es cierto que inició labores el 29 de 
abril de 1954, y áue su contrato terminó el 
4 de abril de 1962, oero es absolutamente 
incierto que su despido fuera iniusto e in
temoestivo, pues, como se demostrará en el 
plenarium, tal medida obedeció a aue Va
negas como caiero-pagador y recibidor en 
la Sección de Ahorros de la Agencia de Có
dazzi dispuso ilícitamente de la suma de 
$ 1.542.73. Este hecho, confesado por escri
to por el mi~m.q y~egas~ fue denuncia.do 

oportunamente ante el Alcalde Municipal 
de Codazzi, como se demuestra con la copia 
auténtica de la denuncia que se anexa, fun
cionario que abrió la correspondiente in
vestigación. De estos hechos criminosos está 
conociendo hoy, por competencia, el Juez 
Municipal Penal de Codazzi, quien ya dictó 
auto de proceder contra el sindicado Vane
gas. 

<~49 No es cierto. 
"59 No es cierto. A Vanegas se le pagaron 

su prima convencional y las vacaciones cau
sadas y no disfrutadas. El monto de su au
xilio de cesantía se le ha retenido, mientras 
la justicia decida. No se le pagaron preaviso 
y prima proporcional por haber sido despe
dido por justa causa. 

"69 Es un hecho temerario y lo niego. La 
terminación del contrato de Vanegas obe
deció al ilícito' cometido por él contra el 
Banco de Colombia (agencia de Codazzi). · · 

"79 No es cierto, puesto aue quien pro
cede como lo hizo Vanegas, disponiendo ilí
citamente de los dineros que se le confia
ron, no es acreedor a tantos elogio$. 

"89 Es cierto. Ante la reprobable conduc
ta de Vanegas, al Banco no le cabía sino 
negarse a pagar lo que no le debía y prefi
rió guardar silencio sobre las peticiones de 
su apoderado, auien seguramente careció 
para formularlas de suficiente ilustración 
sobre Jos móviles del despido. 

"99 No sé a cuál convención colectiva se 
refiere el actor, va oue entre e1 Banco de 
Colombia y su Sindicato de Base se han 
celebrado varias. Por lo demás, como hecho 
es impertinente invocarla". 

El señor Juez Laboral de Santa Marta, 
en sentencia de 6 de noviembre de 1967, de
claró probadas excepción de pa!!o en cuan
to a las vacaciones y primas, reconoció co
mo legal la retención de la cesantía. encon
tró aue la entidad no estaba oblitrada ·a pa
gar la prima dé servicios del primer sem~s
tre de 1962, absolvió al Banco de Colombia 
de tndos los demás cargos, y no hi7.o conde
nación en costas. La parte demandante in
terouf;o recurso de apelación contra dicha 
providencia. 1 

JF.] ':lf':rñbunaU §umrioll' «llel llllishi.~o Jf]n«llidaR 
«lle ~anta Marta. en fallo de 4 de octubre de 
Hl73, confirmó la sentencia apelada con la 
advertencia de aue el Banco de Colombia 
debe pagar la cesantía cuando el trabaja-

. t:. ~ 1 

t 1 
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dor demuestre que se ha pronunciado fallo 
absolutorio en el proceso penal, y no hubo 
condenación en costas. El apoderado de Pa
blo R. Vanegas interpuso contra la provi
dencia de segundo grado, recurso de casa
ción que fue concedido por el Tribunal y 
está admitido por la Corte. 

Eli rec11.llrso 

Está formulado en dos cargos que se estu
diarán en el orden en que fueron presenta-
dos. No hubo escrito de oposidión. . 

li\lcallllce il1le lia ilÍn]_mgnacióllll 

·El acusador aspira a que se case parcial
mente la sentencia recurrida, se revoque el 
fallo de primera instancia y se _condene. a 
los salarios del tiempo faltante para vencer
se el término de duración presuntiva del 
contrato, prima de servicios, indemnización 
por falta de pago, y la cesantía sin la con
dición de que se demuestre el fallo absolu
torio del trabajador en el proceso penal. 

JP'rimell" call"go 

Está presentado así: 
"Violación indirecta de los artículos 62, 

literal a), ordinal 59 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 79, literal a) ordinal 59 del De-' 
creta 2351 de 1965; 1757 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 177 del Código de Pro
cedimiento Civil en r.elación con los ar
tículos 47, 64, 306 y 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo a consecuencia de errores 
de hecho por errónea apreciación de unas 
pruebas y falta de apreciación de otra. 

"Como errores de hecho notorios indico 
los siguientes: . 

"l. Haber dado por demostrado, sin es
tarlo, que Pablo Vanegas incurrió en el de
lito de abuso de confianza. 

· ''2. Haber dado por establecido, sin estar
lo, que la sociedad demandada, como con
secuencia de la comisión por el asalariado 
del referido delito lo despidió por causal jus
ta y por ello .éste no tenía derecho a prima 
proporcional ni a la indemnización mora
toria. 

"Las pruebas mal apreciadas son las si
guientes: 

1 

"l. Carta del 26 de febrero de 1962 en .la 
cual Variegas acepta que se había abstenido 
de contabilizar algunos sobrantes de caja 
de la Agencia del Banco de Colombia en 
Codazzi, comprometiéndose a pagar por abo
nos mensuales tales cantidades (fl. 27, cua
derno N9 1). Y la carta del 4 de abril del 
mismo año (fl. 26 cuaderno :t:r<> 1) en que 
autoriza al Banco para que le deduzca de 
sus prestaciones s-ociales la cantidad de 
$ 1.524.73 en conexión con tales sobrantes. 

" "2. Denuncia criminal del 3 de mayo de 
1962 formulada por el Gerente del Banco de 
Colombia, sucursal de Valledupar y Codazzi, 
contra Pablo Vanegas.ante' el juez munici
pal de este último lugar,· por el presunto 
delito de apropiación indebida~ de fondos del 
Banco o abuso de confianza. (fls. 28, 29 y 
30 cuaderno N9 1). 

"S. Providencia del Tribunal Superior de 
Valledupar, (Sala Penal de Decisión) del 8 
de abril de 1967. (fls. 40 a 42 cuaderno 
N9 2). 

"4. Presunta inspección de una comisión 
visitadora del Banco de febrero de 1962 lle
vada a cabo en las dependencias de Ahorros 
y caja de la sucursal de Codazzi. 

"La prueba dejada de apreciar es el con
trato de trabajo celebrado entr·e las partes, 
cláusula cuarta, literal e) (fls. 3 y 4 cuader
no N9 1) ". 

El impugnador afirma que el despido fue 
demostrado con la carta que obra al folio 
2 del primer cuaderno y con el punto 39 . 
de la contestación de la demanda, que apa
.rece al folio 19 del mismo cuaderno; aleg,a 
que la parte demandada se colocó en situa
ción de tener que demostrar el hecho delic
tuoso alegado, con la única prueba que daría 
la sentencia penal condenatoria; asevera
que la contestación de la demanda contiene 
la aceptación de la importancia definitiva 
de la sentencia condenatoria; advierte que 
el fallo recurrido asimiló a la sentencia re
querida, al conjunto de pruebas que el re
currente estima apreciadas _en forma equi
vocada; reitera el que ninguna prueba pue
de reemplazar la sentencia penal condena
toria, pues considera que es únicamente la 
justicia penal la que puede pronunciarse 
sobre la comisión o no de delitos; agrega 
que el auto del Tribunal por el cual se con-

. sidera que debe decretarse la prescripción 
de la acción,-es base para que cese todo pro-
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cedimiento; agrega que el ad quem omitió 
estudiar el contrato de trabajo en cuanto 
consagra la misma causal legal de despido; 
y termina con la consideración de que si no 
se hubieran cometido los errores de hecho 
señalados, no se hubieran violado las nor
mas citadas. 

lLa caria i!lle 26 i!lle il'ebrero i!lle ll.962, que 
obra al folio 27 del primer CUaderno, COllll· 
tiellll.e eR recollll.odmiellllio i!lle que eR traba.ja
i!llor se abstemuía i!lle collll.tabli.llli.zar Ros sobran
tes i!lle !Caja y Ros reieníia para éR, collll. ini!lli
ICad.(m i!lle Ras caniii!llai!lles y aun «ll.e fechas, 
por Ro cuaR ese i!llo1Cumell1lio que proviell1l.e i!llell 
propio ilrafuajai!llor y que ll1l.O ll:n.a sli.i!llo tacha
i!llo, i!llemuestra que Pablo R. Vanegas M. ill1l
ICUrri.ó en Ros hechos illdtos impU)ltai!llos. No 
puei!lle i!llei!lludrse i!lle Ra apredadóll1l i!lle llm 
prueba euor aligull1l.o, pues eR a«ll quem Ro 
estimó couedamente. 

JLa caria i!lle 41: de afuri.ll i!lle ll.962, que apare
ce al folio 26 del primer cuaderno, tamfuiim 
con.ili.ell1l.e Ha aceptadóll1l. i!lleR ll:n.e!Cll:n.o i!llelli!Ciuoso 
y ll:n.a!Ce referencia aH anteri.or escri.to, J!Mll:r Ro 
cllllali nin_gún enor puei!lle i!llerivarse i!lle su 
mprecli.mcióll1l ellll. eli sell1ltii!llo i!lle que elilia sli.JrVa 
para Ha comnrofuaiCiÓll1l IIll.eli he!Cll:n.o que IIll.io ori.
gell1l ali i!llespii!llo. 

lLa IIll.em.mda l!lle 3 i!lle mayo i!lle ll.962, cuya 
copia se ve a los folios 28 a 30 del primer 
cuaderno, ll1l.O i!llemuestra eR ll:n.e!Cll:n.o IIll.eliii.cillllo
so, ~ro ll1lo sirve paJra profumr qlllle éR ll1lo se 
ICOmdñó, por Ro cuan tampoco puei!lle ell1l.ICOll1l- . 
ilrar~ euor i!lle ll:n.e!Cll:n.o ell1l. Ha apJreiCñad(m i!lleR 
i!llo!Cllllmenio,' cllllani!llo eR senten!Ciai!llor Ro a!Cep
ta !Como profuai!llo, ICOll1l ba!re ell1l Ras oilms 
prm~fums. 

lLm provñi!llen!Ciat i!lleli '1I.irftfultD.ll1lali §uperi.or del 
Distrito Judicial de Valledupar, i!lle 8 i!lle mfum 
i!lle ll.96'4, cuya copia se encuentra a los folios 
40 a 42 del segundo cuaderno; ll1lO sirve parm 
llllemostrar que Ros hecltnos i!llenlllln!Chni!llos ll1l.O 
l!m1Merall1l. exñstñi!llo, plllles Ha provñi!llencia se re
fiere a llat presc'ri.pd(m i!lle Ha a1Ccióll1l. pemnll, 
SJi¡n i!llecliatratrnat, por no Cllllatli ll1l.O se i!lleri.va i!lle 
i!llicll:n.o auto eR Q"lllle Rms consñi!lleJracioll1l.es i!lle Ha 
sell1ltell1l.dat acllllsati!llat ll:n.myall1l. sñi!llo enóll1l.eats, 
~lllles ll1l.O es evñi!llell1lie qlllle e~ acto ñllíidio ll1l.o se 
lbtu~ielt'at ICometñi!llo. 

lEll acm;ai!llor ll:n.afulla i!lle Ull1l.8l su]¡mestm visittm 
@le commlisiólll) i!lleRlEatlll)ICo, 4J!Une no aJ!Darec~ ICORlrll@ 

prueba porque elilia :írlllle sñmpliemell1l.te reRaia
i!lla ell1l Ra i!llell1l.Ultlda penan. JEll sell1l.iell1lcñ.ai!llolt' 
aceptó eR hecho i!lle Rm VJisita atUll1li!JlUe ll1l.O se 
trajo copia i!llell acta i!lle ellm, nrero ell1l tali p1lllll1l
to lla ac1ll!satdóll1l no ICOni!lllllldria sill1lo m m«llml1-
tli.r I!Jlllle ll1l.o se «ll.emosiró Ra visita, mms ll1l.O a 
que ell illciio no il'ue comeiii!llo, porqllllé s1lll. 
existenda reposa en i!ll:üíJ'eJhenies profuatll1lzas. 
No resllllllta i!lle Ha apJrecitadóll1l. profuatori.a en 
error i!lle ll:n.echo señmnmi!llo !Como prime:ro. 

lEn cuanto a lla il'allia i!lle aprecitmdóll1l. i!llen 
contrato i!lle trafuajo, ell 1Cell1l.sor anota qlllle en 
aparte e) i!lle lla dáuswa cuari21 exige i!llelliit
i!lla comprobación amte at1llliori.all2!«ll compe
iell1lte. 

lER aparie dtai!llo collll.s2¡.grat como ]llllsUi. 
C21Ul!Sa para i!ll21r por terlltÜll1l.ai!llo en Coll1ltl1"2liO 
i!lle trabajo sill1l p:rerio aviso, "toi!llo 2lcio m
mor21R o i!llellictllloso qlllle ell tJraJ!J,a]2!i!llor !Come
ta ell1l en estml!J,lleci.miellll.to o Rugar i!llell trmfuajo, 
siempre qlllle sea i!llel!J,ii!llamell1lie ~~omproltwni!llo 
21nte alllltori.i!llai!ll comp~iell1lie". 

No plllei!lle admitirse como llo preteni!lle ell 
censor, qm~ llos 21ctos ñnmormnes o i!llelli!Cillllo
sos cometii!llos poll' Ros tJr21Jh,21jai!llores ll:n.atll1l. «ll.e 
seJr juze-ados por los ju.¡¡eces 101ell1lanes para¡ nos 

·efectos de na terrminmd{m i!llell contll"mio. lEs 
veri!llai!ll qllle nos jm~ces penmnes SOll1l nos com
netentes paJra decidir sol!J,¡re na JreSOOnS2l~illñ
allad de llos dellincllllentes y SO·fure llatS pell1l.aS 
Q.ue han i!lle ñmpoll1lerse l)rolr nos i!llenñ~os, pero 
¡a consag¡racüón ell1l nas lleves llaoo:n.-21lles y ell1l. 
nos COll1ltratos de t:rm~a]o, de 2lciOS :Üll1l.IDOil"2llles 
o deHciltnosos como ]ustms catllllsats: de ielrn1l.ft
n2lcüón den coll1l.trato de tral!J,a¡io, ffa!Cllllnta & 
Dos jueces llafuoranes 101ara i!llecidir sol!J,re esos 
lhechos como generadores de llm ]unsm cmusm 
de terrmñnación, sin Qll.lle esms i!llecftsñoll1les ~lllle
dan auei!llmr sujetas 21 no resllllelit{ll· J!Mlll1" ell ]llll~ 
:¡¡renall. · 

Menos aceptafulie auím es na aseve1raciim dell 
nlin-pu¡mai!llor solhllre na pruefua i!llell lhl.ecll:n.o ñll1l
moran o deUcit.noso, cll.lla-rni!llo düce Q"lllle nm 1Ínll1l.ll-
1Ca es na sell1l.tencia condell1l.aio:rña en mm~rim 
penan, poroue enno conducirla án aoou:ri!llo i!l!e 
que OC11.llll":rida lla iuJtsia Callllsa i!lle tell'mñnacÜ.IIÍilnl, 
no se uoi!llria i!lle~pei!llir 21i trafumiadol1" sñ-rn ~lllle 
se llJl"Oi!lluiera na sente-rncña coni!llenmt®ll.'Ül, y 
porrme Ua lf21ita IIll.e coniillen21dóll1l. 1T!enall ~ue«llca 
obei!llecer a :motivos diferentes i!lle na -~eomJi.
sión. IIll.eY lhech.o consideJrado ·como fllllsta catllll
sa fie terminación, va ome Da J1'aUia de regu¡¡oll1l.
sabHida.d. nor caunsas e:rimenieo;; de enns. O· llm 
p:ropftat J~»rescripdÓn \!1te lla¡ a!ICICÜÓll1l JPIE'll1l.!lill1 llll~-
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van a sen~ncfta no conldlenaroria, sin iiJ!Ulle 
pu.neldla a:lledrse qu.ne no ocu.nrnó e], lbtecllllo furn.
morali o a:lleHctu.noso qu.ne constli.tu.nya lia jUllsia 
cau.nsa. No ]meldle conJfllllnidlü~ ell lbtecllllo m.Ji.s
mo consag¡raa:llo como cau.nsa ju.nsia, con lla ll"es
ponsabHia:llaa:ll penali que pu.nea:lla su.nll"gfur ldle lla 
comisión a:llell mismo acro. Caso mu.ny ldlli.sim
io es ell a:lle que lla nonna llalOOil"all SUllOOil"a:ll.Ji.ne 
lla jUllsta ca,usa a lia pos~rioll" absoliUlldón, 
como es ell a:lle lla a:lletendón pll"esUllniliva ldlell 
ill"abajaidloll", ldle que. ill"aia eli númell."o "!Q Gll.ell 
aparte a) a:lleli artícu.nlio "/Q a:lleli lDlecll"eio 23511. 
a:lle 1965. 

lEs también convemente ofuseii."Vall" qu.ne aUlln-
. que ell heclbto no sea a:llelicilllloso sino simple
mente inmorall, cmnstUllllye jllllsia callllsa ldle 
iell'minación a:llell conbaro ldle ill"abajo, caso 
en ell cuall no es procea:llenie lla calificación 
del lllleclbto ·por lios jlllleces penalles. 

Cllllando el apoderado de lla eniidaa:ll ldle
mana:llada dijo que debña espell"arse ellldle~n
llace dell JtUOceso penall, lllío ][meldle entenldler
se que sometió lla existencia ldle lla jllllsia 
causa a ese resuUado, sino qu.ne estaba pro
poniendo Ullna excepción Gll.iliaroria pall"a qu.ne 
ell proceso labora] fu.nera su.nspenldlüldlo Jll!Üen
t:ras terminaba ell penal 

lDle lios considerandos anteriolt'es resu.nlita 
que no se cometieron lios enores anotaldlos 
en eli cargo y consecuencüallmente tampoco 
se infringieron lias normas s:eñaliadas como 
vio liadas. 

No prospera lla primera acu.nsación. 

§egu.nna:llo cargo 

Dice .el recurrente: 
"Acuso la sentencia de ser violatoria de 

los·artículos 249, 250 del Código Sustanttvo 
del Trabajo, 1767 del Código Civil, 177 del 
Código de Procedimiento Civil, 'en relación 
con el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, de manera indirecta, a causa de 
errores de hecho que aparecen de modo os
tensible en los autos y por concepto de 
errónea apreciación de unás pruebas y omi
sión en la valoración de otras.". 

El censor señala como errores de hecho: 
a) Haber dado por demostrado, no están
dolo, que el empleador cumplió los requisi
tos legales para retener válidamente la ce
santía de los a.salariados en los casos de 
actos delictuosos contra el patrono, y b) 
;E:la)Jer qaqo por Qemostrado1 no est¡:inqolo1 

que a pesar de la retención inválida de ce
santía, el patrono no está obligado a resti
tuirle al asalariado, pese a que no se allegó 
al proceso laboral el fallo condenatorio del 
Juez penal, sino que tal devolución sólo 
puede hacerse a condición de que el traba
jador demuestre la existencia de una sen
tencia favorable a él. 

Como pruebas mal apreciadas se indica
ron la nota de despido, la denuncia penal, 
las cartas de 26 de febrero y de 4 de abril 
de 1962, la inspección ocular de la comisión 
visitadora y la providencia del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Valledupar, 
de 8 de abril de 1967 . 

En la demostración del cargo, el impug
nador dice que se dejaron de apreciar la 
nota de despido y la denuncia penal entre 
las cuales transcurrió más de un mes, que 
son las pruebas pertinentes para demos
trar que la retención de la cesantía fue 
inválida. 

Agrega el censor que las demás pruebas 
marcadas como mal apreciadas, no son su
ficientes para demostrar la comisión del 
delito de abuso atribuido al actor ni para 
dejar de ordenar la devolución de la cesan
tía, por no existir en el proceso laboral fallo 
condenatorio penal en que se declare culpa
ble a Vanegas del ilícito investigado. 

Concluye el atacante que al encontrar 
el Tribunal justificada la retención de ce
santía y no haber ordenado la devolución 
de la misma, no obstante no haberse de
mostrado el delito ¡)or medio de fallo ad
verso de juez penal, se violaron las normas 
señaladas en el cargo. ,, 

lLm noim de ldle~üil1lo y llm 111lenunllllcftm ~llD.mll 
fueron presentall1las ellD. es~ cml1'go c®mo 
.~runebms mall mprecüall1las y a lia we~ como 111le
iadas de a~recimr, J¡mr Ro cUllaR esm pmJl1(e «lle 
lim acu.nsmción n® es estümm11Dlle lfllD. n:E®llil «lle 
Qune ena enwelive am sú mismm 1llllllllll collD.~md 
Gll.icción. qm~ llm C®ri.e llD.O pu.neldle mceJ[lltmli" ~ellll.
iro ldle lia 111lemlllllD.i!1lm ldle cmSS!cÜÓllD.. 

IPor R® qune llnlllce 2 Rms pruebas n~mllD.~s, 
se vño en' eR esiUlli!1l:üo ldleR cmr2'o mllll.~l!'Üoli", IDJ1lll<a 
ellas si 111lemUllesirmn Rlll,cmnisión ldle llm llmllim, 
qune no es enor de llneclhto all «lleGll.undll' ldle i!!:Rlims 
eli illícüto inll1l:ücaldlo, l!l!URe llD.O es llm oollD.ü;llD.c~m 
pe~!!l] ~~ ~niclll prn~~ i!lle ~ CQRlllll$!6rm «ll~ll 
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lliecll:iró i!lleiTid:u.noso·, y I!Jllllle en mmteria~. 1mllioll"mli, 
eli ]u.nez- i!lleR tll"mllim]o es competente patll."at ILlle
terrmñnat.ll." si se ñncu.nll"rió en liat ]u.nstm cmu.nsm ll"e
limtivat mli hecho ftnmm·mll o i!lleli~du.noso.' 

IEli pmt1rorrno i!llespii!llió ~Con llimse errn liat comi
sión i!lle u.nrrn ilid.to, irrnvocó llat cmu.nsmll corrnterrni
i!llat am ell corrnbmto i!lle t:rmllim]o, mu.nrrni!Jlu.ne ei!Jlu.ni
vocmi!llmmerrnte i!llijo I!Jlu.ne e1rat llat ,i!lll!lll rreghllmen
ito, _pe.ll."o se rre~irió atll atpatll"te al.) i!lle ll& dáu.nsu.nllat 
cu.nmdm, I!Jlu.Re n4)torimmente es llm i!llell contll"BLto; 
y p.ll."eserrntó llm denu.nnda p~rrnmll conesporrni!llñen
te, JLu.nego no pu.nei!lle a~iill"Illlllat.ll."se I!Jlu.ne se rretu.nvo 
ini!llelli:i.i!llamente· llm cesz.ntñm, nñ I!Jlu.Re se hu.nlliie
.ll."a i!lle ·o.ll."rllenaJr na rllevollu.nción rlle elllla~. mntes 
rlle llm allisollu.ndón rlleli t]:atllia]ai!lloJr. 
· N o conesporrni!lle mr pattll"orrno mporlall" llm 
p1ru.nellim i!lle llat conrllenad.ón .sñno mll tJratlliat]m
rll'oJr i!llemostJratJr llz. mllisl!blu.ndón pmrrat hmce1r ce
smJr llm Jrdendón y pall.":!!l olliteneJr ell pmgo i!lle 
llm cesant:ú:a, como no i!llñspu.nso eli · mi!ll I!Jlu.nem. 

IEll qu.ne na i!llenu.nnciBL 'penmn no ~u.neJrBL mnte
rioJr all i!llespido, se expücm JllOll"I!Jlu.ne ell llu.ngatJr 
rllonrlle halli:iíat rlle pll"eserntatll"se llat rllenu.nnciat es 
i!llñstñnto rlleR en I!Jlu.Re se p~ro:dlu.njo ell <lllesp:i.i!llo pm." 
i!llom:i.dllio i!lle llat empresat, y en talles cmsos es 
¡posñllille na a<lllmis:i.ón i!lle u.nn té:rrmillno plru.nilllen-

' 

d81ll ]¡}8111."81 I!Jlu.Re en p81tJrono o su.n npJresentatnte 
ejecu.nten en ~echo I!Jlu.ne en otJrats. llliJllloriu.nnñi!llat
i!lles <lllellie se1r' :i.nme<llliatto. 

N o a~.pat1recen i!llemostll"ati!llos llos e¡nro1res se
ñrumi!llos en eli c~ugo y J)roll." eUo no· JPIIMSJPI<elr:!!l 
llm segu.nni!llat atcu.nsatción. 

En ·consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no cmsat la sentencia de cuat1ro de octubre 
de mil novecientos setenta y tres, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Santa Marta, en el juicio seguido 
por Pablo R. Vanegas Mejía contra el Ban-
co de Colombia. . 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gm
cetm .JTu<lll:i.d.ml y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Alejandro, Córdoba Medina, Jorge Gaviria Sa
lazar, Juan Manuel Gutiérrez Lacouture, Conjuez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

¿ 
' 



i 

IDñ]o en TlrlilbUllll1lall: "JLa iillemall1l.!illa se Wll'ligñ.ó ICOID.tll'a Ullll1la pe:rsona lill1l.exli.stell1lte (JL_a 
JP>anoqwa), ya t!JlUlle ell rep:n.-esell1liall1lte llegall ell1l. este ~easo seda ell Aiillmlill1l.listraiillor 
Apostóllñ~eo, JPlUllesto t!JlUlle lla JP>anoq~a ell1 slÍ, ll1lo está ~eoll1lsiiillerada ~eomo persoll1l.a ll1l.aa 

tUll:n.-all o ] Ull:n.-lÍ!illli~ea". 

lEs evñiillell1lie ell yeno ~eometli!illo· por ell sell1l.iell1ldaiillo:n.- all ll1l.ega:n.- lla ~ealliiiillaiill iille persoll1l.a 
]mlÍm~ea a lla JP>auoqwa, ell1ltliiillaiill t!JlUlle lla posee iille mall1l.era pllell1la, aslÍ ~eomo all iillesa 

eoll1l.oeede a slLil JP>áuoeo lla represell1ltaelióll1 iille lla mñsma. 

Corie §upn.-ema i!lle JTusiida .. - §ala i!lle Ca
sadóltll lLabon.-al. - §eccióltll §egumi!lla. -' 
Bogotá, D. E., octubre tres de mil nove
cientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor José Enrique 
Arboleda Valencia). 

lLilliia A\un.-a Gan.-zóltll Iltoi!llrigU;Uez, mediante 
apoderado, instauró demanda repartida al 
Juzgado Sexto Laboral de Bogota, median
te la cual solicitó que la lP'anoquia i!lle Nues
in.-a §efion.-a i!lle lLom·l!lles, representada por su 
Párroco, monseñor Bernardo. Ortega Lafau
rie, fuese condenada a pagarle las sumas 
que en ella especifica por concepto de suel
dos, auxilio de transporte, auxilio de cesan
tía, prima de servicios, indemnización por 
despido injusto, vacaciones e indemnización 
moratoria, previa declaración de que entre 
las partes existió el contrato de trabajo a 
término fijo, previsto para "los pro~esores 
de establecimientos particulares de ense
ñanza". En subsii!llio, pidió lo que se copia: 

"En subsii!llio de las peticiones principales 
primen.-a, segmll.i!lla, ten.-cen.-a, octava, novena, 
i!llédma y i!lluoi!llédma, pido que se hagan en 
contra de la Parroquia demandada las si
guientes declaraciones y condenas: 

"ll;l (Subsidiaria de la pn.-imen.-a principal). 
Que entre mi poderdante y la Parroquia 
demandada existió un contrato de trabajo 
a término indefinido. 
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"21;l (Subsidiaria de la segunda y ien.-cen.-a 
principales). Que dicho contrato fue suce
sivamente prorrogado y en la fecha de des
pido se encontraba vigente. 

"31;l (Subsidiaria de la octava y mnrena 
pn.-ñncipanes). Que mi poderdante fue injus
tamente despedida al dar la Parroquia d~
mandada, por intermedio de su Párroco, 
monseñor Ortega Lafaurie, por terminado 
el contrato de trabajo existente, sin suje
ción a causal alguna de terminación unila
teral por justa causa. 

"4~ (Subsidiaria de la i!llécima prindpan). 
Que, en consecuencia, se condene a la Pa
rroquia demandada a pagar a mi poderdan
te la indemnizaci9n por despido injusto que 
debe graduarse según el tiempo servido y 
el capital del patrono. Siendo aquél de cin-

. co (5) años y éste superior a iJres mmones 
quinientos mil pesos ($ 3.500.000.00), la in- ' 
demnización equivale a ciento veinticinco 
(125) días de salario, cada uno por valor de 
v«;ñntiséis pesos con sesenta y seis centavos 
(26.66) moneda legal. O sea que la deman
dada es deudor¡:t para con mi mandante por 
la suma ·a.e tres mil tll'escientos tlt'einia y tll'es 

·pesos con ilt'eintat centavos ($ 3.333.30) en 
moneda legal colombiana. 

"51;l -(Subsidiaria de la i!lluoi!llécima princi
paR). Que por consiguiente, la Parroquia 
demandada en total adeuda a mi mandan
te la suma de i!lliecñoclhto mH quñmento§ wein-
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1Lftoclhlo J!OO!S®S <e®llll 1Lll'~m1Lm celllltmvos 
($ 18.528.30) en ·moneda legal colombiana. 

"Suma en total ........ $ 18.528.30". 
Sustentó estas peticiones en veinticinco 

hechos, que se sintetizan, así: la demandan
te ingresó al servicio del Colegio Parroquial 
de Nuestra Señora de Tuourdes, pertenecien
te a la Parroquia del mismo nombre, en 
"los cargos de profesora y secretaria del 
mencionado establecimiento" el 1 Q de febre
ro de 1963 y "por espacio de cinco (5) años 
ininterrumpidos mi poderdante prestó sus 
servicios continuos, trasladándose diaria
mente desde su casa de habitación, situada 
en la calle 63-A número 19-34, a los locales 
donde funcionaban ambas secciones (mas
culina y femenina) del mencionado esta
blecimiento educativo, con el fin de desem
peñar las funciones propias de ambos car
gos". En virtud del de "secretaria titular 
autorizó los libros, certificados, correspon
dencia y demás documentos emanados de 
dicho establecimiento, mediante su firma, 
que fue autenticada en la Notaría Quínta 
del Circuito de esta c;.udad", por lo cual 
"pertenecía al persona: de administración 
o dirección del referido establecimiento· 
educativo que, por su naturaleza tiene ca
rácter permanente, estando como está su
jeto a 'laborar no sólo durante el año lecti
vo, sino durante el año normal del calenda
rio, como los demás trabajadores particu
lares". La Parroquia dejó de pagarle las 

. "vacaciones anuales remuneradas"; sólo le 
cubrió "diez (10) sueldos mensuales por 
cada año de servicio"; le "liquidaba la ce
santía mediante pagos parciales anticipa
dos al final de cada año, contraviniendo ex
presa prohibición legal"; sólo le satisfacía 
"la mitad del valor de la prima anual de 
~ervicios" y fue "injustamente despedida el 
22 de noviembre de 1967", aduciendo como 
motivo el que el Párroco "no estaba satis
fecho con el rendimiento obtenido por el Co
legio", omitiéndose "dar el aviso escrito con 
treinta (30) días de anticipación a la ter
minación del año lectivc". Fija los salarios 
devengados por la actora en $ 500.00 por 
el primer año; $ 600.00 por el segundo y 
terceró; $ 700.00 por el cuarto y$ 800.00 por 
el quinto. 

La Parroquia descorrió el traslado de la 
demanda pidiendo la prueba de algunos de 

1 

los hechos; afirmó que "sólo desempeñó el 
cargo de profesora"; que le fue cancelado 
el valor de .las vacaciones; que se atuvo a 
lo dispuesto por el artículo 101 del Código 
Sustantivo del Trabajo para el pago de suel
dos, y el auxilio de cesantía lo cubrió, a 
petición de la demandante, "aprovechando 
una generalizada costumbre de los contra
tos escolares"; que no debe el auxilio de 
transporte, ni hubo despido de la actora, 
pues· "simplemente terminó el año escolar 
de 1967 y se le dijo, con una anticipación 
de 4 meses a la iniciación del año escolar 
de 1968, que no se necesitaban sus servicios 
para ese nuevo año", sin que para los con
tratos de "naturaleza escolar sea necesario 
el aviso escrito". Se acogió a lo dispuesto 
por el Decreto 53.de 1952, como "entidad sin 
ánimo de lucro" y presentó las excepciones 
de prescripción, cobro de lo no debido, ine
xistencia de los derechos reclamados y pago 
de las obligaciones que existieron. 

Tramitado el proceso en legal forma, lo 
decidió el juez del conocimiento con sen
tencia de 29 de enero de 1973, de la siguien-
te manera: · 

".IP'dmero. Cm::ndémnse a la JP'BJ..ll'll'Oa¡[lUlli.BJ. i!lle 
Nm~str2 Señm:2 i!lle lLmui!lles representada 
por su Párroco monseñor JB\emBJ.]:i!llo ((Ddegm 
JLruauuie, de esta ciudad, a pagar a favor 
de 1Lili2 AunJmrBJ. G2nóllll Roi!llll'lÍgu.nez i!lle Roll
i!llállll, mayor de edad, de esta vecindad e 
identificada con la cédula de eiudadanía 
número 20.164.238 de Bogotá, las siguien
tes cantidades de ~inero, así: 
· "a) La suma de llllovedelllltos d.rmcunel!lltm y 

cmco pesos ($ 955.00) moneda corriente, 
por subsidio de transporte; _ 

"b) La suma de m::nmin pesos ($ 1.000.00) 
moneda 'corriente, por saldo de cesantía; 

"e) La suma de Ullllll min dl!llcunermtBJ. Jl.llesos 
($ 1.050.00) moneda corriente, por concep
to de primas de servicio, y 

"d) ;La suma de veñntñséñs Jllile§([bS col!ll se
selllltBJ. y seis cent2vos ($ 26.66) moneda co
rriente, diarios, a partir del primero (19) 
de diciembre. de mil novecientos sesenta y 
siete (1967) y hasta cuando se efectúe el 
pago de las primas de servicio y el auxilio 
de cesantía a que se refiere esta providen
cia. 

t 

¿ 
' 
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"Segundo. Declárase probada, parcial
mente, la excepción de pago con respecto al 
auxilio de cesantía. 

'"Jl.'erce:ro. 10\ecllárase probada, parcialmen
te, la excepción de prescripción con respec
to al subsidio de transporte Y a las primas 
de servicio. · · 

"Cuarto. Decláranse no probadas las ex
cepciones de cobro de lo no debido e inexis
tenci,a de los derechos reclamados. 

"Quinto. Costas a cargo de la demanda
da en un. 30%. Tásense. 

"Sexto. Alhsuélve,se a la demandada de las 
demás peticiones de la demanda". 

Para resolver el recurso de apelación in
terpuesto por ~mbas partes, el 'Jl.'ribunal Su
perior del Distrito .lfudicial de Bogotá en 
sentencia de 7 de marzo de 1974, proveyó lo 
que se copia: · 

"19 Revócase _la sentencia apelada y en 
su lugár dedárase inhibido para fallar en el 
fondo, por falta del presupuesto procesal, 
capacidad para ser parte demamllada, con
f6rme a lo expuesto en la parte motiva Pde 
esta providencia". 

La motivación fundamental que llevó al 
c.d quem a tomar la decisión antedicha, la 
sintetiza en este párrafo: · 

"][)e lo anteriormente expUllesto se con
cluye sin lugar a ·duda qUlle la demanda se · 
dirigió contra una persona inexistente (!Pa
rroquia de lLoUllrdes) ya que se analizó an
t-eriormente, que el representante legal en 
este caso sería el Administrador Apostólico, 
puesto que la JP'arroqllllia, en si, no está con
siderada como persona natural o jurídica". 

Interpuesto el recurso de casación por 'la 
parte actora, el mismo Tribunal se negó a 
concederlo, argumentando que la senten
cia por él dictada era "inhibitoria" y no 
"definitiva", como lo exige el Código Proce
sal del Trabajo. Pero esta Sala, al deCidir 
el recurso de hecho propuesto por aquélla, 
lo conc-edió, considerando que el ad quem 
"dict9 fallb de fondo al negar la existencia 
jurídica qel ente demandado, cuestión que 
atañe a la personería sustantiva de éste y 
no a su representación". 

Sobr-e esta base, el apoderado de la de
mandante presentó la' respectiva demanda, 
oportunamente replicada por el de la Pa
rroquia, escritos sobre los cuales se proce
de a desatar el recurso. 

El alcance de la impugnación reza, así: 
"En primer lugar, pers1go que se case en 

su totalidad dicha sentencia. Una vez ca
sada la sentencia, persigo, igualmente, que, 
constituyéndose la honorable Corte Supre
ma como tribunal de instancia, profiera la 
correspondiente sentencia de mérito en su 
reemplazo, en la ·cual resuelva lo siguiente: 

'l19 Confirme la sentencia de _primera 
instancia, proferida por el Juzgado Sexto 
Laboral del Circuito de Bogotá en audien
cia efectuada el 29 de enero de 1973, en 
cuanto condenó a la Parroquia demandada 
a pagar a favor de mi poderdante la suma 
de un mil· pesos ($. 1.000.00) M/cte. por 
concepto de saldo de cesantía, y la suma 
de un mil cincuenta· -pesos ($ 1.050.00) 
M/ cte. por concepto de. primas de servicio. 

"29 Confirme también la sentencia del 
·a qua en cuanto declaró probadas parcial
mente la excepción de pago, con respecto 
al auxilio de cesantía, y la excepción de 
prescripción, con respecto al subsidio de 
transporte y a -las primas de servicio. 

"39 Confirme igualmente la sentencia 
del a quo, en cuanto declaró no probadas 
las excepciones de ·cobro de lo no debido e 
inexistencia de los derechos reclamados. 

"49 Reforme, la mencionada sentencia, 
en el sentido de condenar igualmente a la 
Parroquia demandada a pagar a favor de 
mi poderdante las siguientes cantidades de 
dinero: · 
· "a) La suma de cuatro mil doscientos pe

sos ($ 4.200.00) M/cte. correspondientes a 
seis (6) sueldos adeudados entré los años 
1965 a1967; 

"b) La suma de un mil o<;:henta y cinco 
pesos ($ 1.085.00) M/cte. por concepto de 
auxilio de transporte; 

"e) La suma de dos mil pesos ($2 .. 000.00) 
M/cte. correspondiente a compensación en 
dinero de vacaciones anuales; 

"d) La suma de veintiséis pesos con se
senta y seis centavos ($ 26.66) M/cte. dia
rios, a partir del 22 de noviembre de 1971, 
y hasta cuando se efectúe el pago de todos 
los salarios y prestaciones sociales adeud·a
dos, por co-rcepto de indemnización mo
ratoria. 

"59· Reforme igualmente la mencionada 
sentencia de primer grado, en el sentido de 
hacer las declaraciones y condenas conte
nidas en la 1 ::t, 2::t, 3::t, 8::t, 9::t y 10 peticiones 
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principales· de· la·~ demanda. "Subsidiaria
mente;· solicito se reforme la sentencia del 
a-quo én el-sentido de hacer las declaracio
nes: y_ condenas contenidas en la 11¡\, 21¡\, 
3ª y 41¡\. peticiones subsidiarias 'de la deman
da .. 

"6" Reforme también la sentencia de pri
mera instancia, en el sentido de condenar 
a Ja. parte demandada en el valor total de 
las costas de primera instancia. 

".Y asimismo condene a dicha parte cte.
mandada en las costas de la segunda ins-
tancia". · 

En busca de este objetivo formula un so
lo cargo, que dice: 

."Acuso la sentencia impugnada de ser 
violatoria de ley sustancial por infracción 
directa, consistente en falta de aplicación 
de las siguientes disposiciones legales: 

"Por una parte, del artículo 44 del Có
digo de Procedimiento Civil, en concordan
cia con el artículo 145 del Código de Proce
dimiento Laboral, el artículo 12 de la Cons
titución Nacional, los artículos 633, 62, 
639, 640, 1502 (Inc. 29), 1503, 1504 (Inc. 
39) y 1505 del Código Civil, los artículos 24 
y 25 de la Ley 57 de 1887, el artículo 16 de 
la Ley 153 de 1887, les artículos 29, 39 y 
49 de la Ley 35 de 1888 (aprobatoria del 
Concordato celebrado el 31 de diciembre de 
1887, entre el Sumo ·Pontífice León XIII y 
el Presidente de la República de Colom
bia), los artículos 34 y 36 (Incs. 19 y 39) 
del Código de Procedimiento Laboral, los 
artículos 152 (Ord. 79), 156 (Ord. 39) y 
157 d-el Código de Procedimiento Civil. 
· "Por otra parte, de los cánones Nos. 99, 
lOO (parágrafos 19 y 39), 108, 109, 110, 116 
(parágrafos 19 y 39), 1161, 1165 (parágra
fo 39), 1495 (parág'rafo 29), 1498, 451 (pa
rágrafo 19), 454 (parágrafo 19), 455 (pa
rágrafo 1 9), 485, 1182, 1!>19, 1521, 1525 (pa
r~grafo 1 9), 1649, 1653 (parágrafo 59) del 
C~~igo de Derecho Canónico, que son apli
caples, ya que en materia de personería 
ju:rídica.. y representación de la Iglesia ca
tólica Y'. d~ ·~Qs pa:r;ticulares correspondien
tes :a la,· misma~ Iglesia, los artículos 24 y 
25 de la Ley 57 de 1887, el artículo 16 de 
la Ley 153 de 1887 y los artíeulos 29, 39 y 
49 de la Ley 35_de 1888 prescribe\}· la -apli
C!:!-~ión qpligatoria de la legislación canó..: 
nica". 

En seguida se extiende en el análisis de 
cada una de las disposiciones citadas con 
el fin de mostrar cómo la Parroquia es una. 
persona jurídica, su representante es su 
Párroco o Rector y sólo en los casos excep
cionales señalados por el Código de Dere
cho Canónico la puede representar el or
dinario del lugar u otra persona designada 
por éste. 

El opositor en su réplica empieza dicien
do, que "no tiene ninguna objeción qué ha
cer en cuanto a los reparos formulados al 
fallo de. segunda instancia, pues es eviden
te que se incurrió en grave error de dere
cho al desconocerle a la Parroquia de Nues
tra Señora de Lourdes, una personería ju
rídica y una representación que son inob
jetables", para hacer luego diversas consi
deraciones en contra de las condenaciones 
solicitadas en el alcance de la impugnación. 

IT..a §rua consii!ll~ell'a 

lEs evñi!llente ell yeno come~ñi!llo JPIOll' ~ell s~enQ 
tenciai!llmr all negall' lla caUi!llai!ll i!lle perrsona 
jumí.~ica a lla lP'arroquña, entñi!llai!ll I!JlUe lla JPIOQ 
see i!lle m~mell'a JPillena, asú como :mll i!llescmrno-

. cede a su lP'ánoco o ~edoll' lla ll'ISJPill'ISsen~a
ción i!lle lla misma, con I!Jlllllelb>ll'a.n~o i!lle lla!i! 
Jmorrmas civHes y canónicas I!JlUe 12ll ll'ecunen
ie dta y anallñza en en call'go a esiui!llño, a JPI:F!· 
Salt' i!lle Ro cuall llllO Sell'á JPIOSiJh>lle CaSall' ]a Sen
~encia im]plugmtai!lla, JPIOll'I!JlUe lla iColl'm.ulladón 
i!lle i!llñdl:no calt'go Jro ftm.J!llii!ll.e, en virtud de las 
sigufen tes rl:!2ones: 

A) La casación laboral está instituida pa
ra unificar la jurisprudencia de: trabajo y 
el ataque no invoca la infracción de nin
guna norma "sustancian'' de esta naturale
za, pues las tres únicas que cit:i el Códi
go de Procedimiento Laboral no son subs
tanciales, como lo requiere todo eargo fun:.. 
dado en la causal primera de casación, en
tendiéndose por éstas las que "crean, mo
d~fican o extinguen el derecho que la sen
tencia declara o desconoce en contraven
ción de ellas", según lo ha explicado esta 
Sala en numerosa jurisprudencia, y aquí, 
el haber negado el juzgador personería ju
rídica a la demandada, dio por resultad~ 
el que dejaran de reconocerse los derechos 
correspondientes a auxilio de cesantía, va
caciones, indemnizaciones por despido v 
morato tia, salarios, primas ·etc., reclama-

·í 
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dos· por la aétora. Fueron, pues, los precep
tos ·que consagran estos derechos los sus
tanciales violados, si había lugar a su re
conocimiento y pago; 
. B} Fluye de. lo anterior otro yerro con

sistente· en falta ·de proposición jurídica 
. completa. Esta, se integra por las normas 
sustanciales conexas o complementarias y; 
por las que; violadas como medio, dieron 
ocasión al quebranto de las anteriores, lla
mado violación de fin. Y así, en el presente 
negocio, el desconocimiento de la persona
lidad jurídica de la Parroquia, violación de 
medio,· produjo el que se infringieran las 
disposiciones que establecen los derechos 
que la demandante reclama, pues si el Tri
bunal no hubiese negado a aquélla su ca
pacidad para·ser parte, se hubiera pronun
ciado sobre las pretensiones de la demanda. 

Respecto estos puntos la corporación ha 
expuesto lo que se copia, reiterando ante
riores doctrinas: 

"La censura del opositor se refiere a que 
los solos artículos invocados del Código Ci
vil no forman proposición jurídica comple
ta e indica cuáles otros debieron citarse 
para cumplir ese requisito de toda deman-. 
da de casación. · 

" 
"El único caso en que en verdad sólo se 

sigue el procedimiento laboral, no obstante 
que la naturaleza de lo demandado corres
ponde al Código Sustantivo del Trabajo, es 
el regulado por el Decreto 456 de 1956 'so
bre reconocimiento de honorarios y remu
neraciones por servicios personales de ca
rácter privado, cualquiera que sea la rela
ción jurídica o motivo que les haya dado 
origen'. En tDdos los demás eventos, la ju
risdicción laboral conoce tan sólo de los 
procesos Qriginados .en un contrato de tra
bajo, y el que, en determinadas circunstan
cias, puedan aplicarse normas del Código 
Civil, no varia la naturaleza de tales pro
cesos. 

"Ahora bien, el artículo 86 del CÓdigD de 
Procedimiento Laboral estableció el recur
so de casación 'con el fin 1!1le unW.car lla 
jurispml!1lencia nacionall 1!1lell trabajo', razón 
por lla cuall 1!1liclbto recurso 1!1leoo intentarse 
sobre lla base 1!1le vñolladón 1!1le 1!1lisposiciones 
sustanciales 1!1le este orl!1len, sin ~rjuicio 1!1le 
que, junto a eUas puedan lbtallre:rse quebran
tado preceptos 1!1le otros Cól!1lñgos (se subra-

ya), con la sola excepción, ya indicada, de 
los procesos incoados por aplicación del 
Decreto 456 de 1956". (Casación de 24 de 
enero de 1973, Bertha Emilia Núñez de 
Moreno contra Empresas Públicas Munici
pales de Medellín) . 

Y en la de 18 de mayo de 1968 (Pablo 
Espino Largo contra Cervecería Andina 
S. A.), asentó: 

"Lo expuesto explica por ·qué para que 
el cargo no sea desechado por error de téc
nica o inadecuada presentación ha de es
tar ceñido a las reglas que se 'reseñan en 
seguida: · 

"1. La norma legal de carácter substan
tivo que se considera violada debe señalar
se con absoluta precisión; y si el supuesto 
específico de hecho configurado en j.a de
manda emana, con sus consecuencias ju
rídicas, de un complejo de normas, y no de 
una sola, el cargo no estará bien presenta
do si no se le formula mediante una propo
sición jurídica completa, entendiendo por 
tal la que denuncia tanto la violación de 
medio como la de fin; esto es, que en la 
censura en ningún caso debe dejar de in
dicarse como violados los preceptos que 
crean, modifican o extinguen el derecho 
que la sentencia declara o desconoce en 
contravención a ellos. De lo contrario, el 

. cargó queda incompleto y no permite el es
tudio de fondo. La violación de la ley no 
consiste en nada distinto del reconocimien
to del derecho que la norma regula y pro
tege en el caso específico concreto o su des
conocimiento en uno en que no lD regula 
·ni protege, de suerte que es el precepto que 
lo establece, modifica o extingue el que 
fundamentalmente debe mencionarse como 
vulnerado, porque es en virtud de su apli
cación o inaplicación como se causa el 
agravio cuya rectificación se persigue en el 
recurso". 

Vistas las jurisprudencias anteriores, re
Sl:llta que el recurrente se limitó a citar co
mo infringidos preceptos de la Constitu
ción, del Código Civil, del Concordato con 
la Santa Sede y del derecho canónico, sin 
precisar como violada ninguna norma subs
tancial laboral, salvo tres procesales, ni 
integrar la proposición jurídica con todas 
aquellas que establecen los derechos cuyo 
reconocimiento impetra ·¡a demandante y 
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que obviamente fueron quebrantadas, si te
nía razón en su demanda. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 
A mérito de lo expl.:esto, la Corte Supre

ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no ~Cmsm la sentencia impugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la G!ll~C~~ 
tm .lJ'uni!llñ!CitB~li y devuélvase el expediente all 
Tribunal de origen. · 

José Enrique Arboleda Valencia, M~guel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejia Osorio, Secretario. 

., 
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JLa ~~asJiffJi~ad6ltll I!Jl1llle Ilna~Ce e~ adlÍe1lll~o 51 i!lle ~os estat1llltos, ltllO es cmit:rall.'Jia a~ 
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<Corie §U!l]!):rrems¡ il1le JJU!lsfcilcm. - §allS~ ll1le (()s¡o 
· sS~c!6n JLabmrmll. - §ecc!6n lP'Jlim.eJL"Sl. -

Bogotá, D. E., octubre nueve de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina) . · 

<OlJL"llanil1lo Jm.. lBelmllúil1!e:z ·]Lozano, vecino de 
Bogotá, identificado con cédula de ciuda
danía N9 1.701.015 expedida en Ciénaga, 
demandó por medio de apoderado al Tinstñ
tU!l\00 <Collombüano «lle llS~ Jltei[mrmm &gll'mrim, 
TincoJL"a, para que fuera condenado a pagar
le cesantía, prima de servicios, salarios del 
tiempo falt!lnté para el vencimiento del 
plazo presuntivo, como indemnización por 
terminación unilateral e ilegal del contra
to: indemnización por mora y las costas del 
juicio .. 

El representante judicial del actor pre
sentó los siguientes 

Iill!E!clhlos 

"19, El señor Órlando Bermú.dedez ·(sic) 
se vinculó al Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria y prestó sus servicios per-:
sonales como auxiliar de ingeniería II 4-A 
en el proyecto Magdalena N9 1, por. el lap
so comprendido entre el 31 de marzo de 
1969 y el 31 de julio del mismo año. 

"29 Segúq. memorando firmado por el se
ñor Luis Sendoya N., como Jefe del Depar
tamento Administrativo, se le comunicó al 
señor Orlando Bermúdez Lozano, la termi
nación del contrato de trabajo a partir del 
19 de agosto de 1969, sin que se le pagaran 
los derechos reclamados en esta demanda. 

"39 El sueldo mensual devengado por el 
señor Orlando Bermúdez, fue de un mil 
trescientos veinte pesos ($ 1.320.00) men
suales, más salario en especie consistente 
en una habitación completamente amobla
da y con todos los servicios de acueducto y 
alumbrado, cuya estimación no puede 
ser inferior a un mil doscientos pesos 
($ 1.200.00). 

"4Q Específicamente el salario en espe
cie consistía en una habitación de dos (2) 
dormitorios, sala comedor, cocina, servicios · 
dé luz y agua, con su estufa 'de gas, neve
ra, un juego de sala, un juego de comedor, 
tres camas con su somier y colchón pul
man, un abanico eléctrico de techo, pan
tallas de lujo en la sala, la habitación está 
ubicada en el sector 'El Capitolio', del Pra
do de Sevilla (Magdalena) . 

"59 El Incora no ha reconocido ni paga
/ do los derechos que se reclaman en esta 

demanda, no obstante de haberse requeri
do administrativamente con tal fin". 

Los hechos fueron contestados así: 
"Al hecho 19. No es cierto. La labor desa

rrollada por el. señor Orlando Bermúdez 
Lozano fue de naturaleza eminentemente 
ocasional. 

"Al hecho 29. No es cierto. Los servicios 
transitorios prestados por el señor Orlan
do Bermúdez terminaron al propio tiempo 
que terminó la labor eminentemente oca
sional y transitoria sobre la que los prestó. 

El señor Orlando Bermúdez no se encon
traba vinculado con el Instituto por una 
relación contractual; habida consideración 
de que sus servicios a esta entidad tuvie
ron carácter transitorio y el Decreto-ley 
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2400 de 1968, artículo 2Q con la modifica
.ción que le introdujo el Decreto-ley 3074 
de 1968 expresamente califica a las perso
nas que prestan sus servicios a la admi
nistración de manera ocasional, temporal 
o transitoria como meros auxiliares de la 
administración. 

"Al hecho 3Q. No es cierto, como está re
dactado. 

"Al hecho 4Q. No es cierto. 
"Al hecho 5Q. No es cierto. Al señor 0!l"

llatlllli!llo JE~JmnÍI.i!ll~z JLozatllllo se le pagaron to
dos los valores a que tuvo derecho confor
me a la ley y de acuerdo con el carácter 
transitorio de su labor desarrollada". 

En la primera audiencia de trámite se 
propusieron excepciones de cosa juzgada, 
pago y falta de jurisdicción. · · 

En sentencia de 23 de abril de 1973, pro
cedente del Juzgado Quinto Laboral del Cir~ 
cuita de Bogotá, fue condenado el Institu
to demandado a pagar al actor $ 2.640.00 
como indemnización por despido; $ 44.00 
diarios a partir del 19 de noviembre de 
1969 y hasta cuando se pague la indemni
zación por despido, a título de indemniza
ción moratoria; y las costa:s de la instan
cia, absuelto de los demás cargos formula
dos y se declararon nc probadas las excep
ciones propuestas. El apoderado del Inco
ra apeló del fallo del a qua. 

El Trib:ur.al Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, en providencia de 21 de fe
brero de 1974, confirmó en todas sus partes 
la sentencia de primera instancia, y con
denó en costas al apelarlte. Contra dicho 
fallo interpuso el apoderado del Instituto 
recurso de casación que le fue concedido 
por el ad quem y está admitido por la 
Corte. 

JE] .Il"teClillll"SO 

Con fundamento en la causal primera 
de casación laboral se presentan seis car
gos que serán estudiados junto con el es
crito de oposición. 

li\llcatllllC~ i!lle ]a itmpungllllatCTIÓllll 

El recurrente pretende que se case to
talmente la sentencia del ad quem, se re
voque la del a quo y en su lugar se declare 
que Orlando R. Bermúdez fue auxiliar de 
la administración, o empleado público, o 

.se declare la excepción de falta de juris
dicción o en subsidio se declare la nulidad 
de lo actuado por falta de jurisdicción. 

lP'rimell" call"go 

Se acusa la sentencia recurrilda de viola
ción indirecta por aplicación indebida de 
los artículos 6Q del Código Sustantivo del 
Trabajo, 19 de la Ley 6~ de 1945, 1Q, 2Q, 
39 y ·20 del Decreto 2127 de ~945, a causa 
de errores de hecho, y consecuenciaJ apli~ 
cación indebida de los artículos 8?, 1~, 17 
y 58 de la Ley 6~ de 1945, 39, 40, 47-g, 51 
y 52 del Decreto 2127 de 1945, 1 Q del De- . 
creta 797 de 1949 y 2Q de la Ley 64 de 1946, 
y falta de aplicación del inciso 4Q del ar
tículo 2Q del Decreto 2400 de 1968, modifi
cado por el artículo 1 Q- del Decr.eto .307 4 ·del 
mismo año. 

El acusador dice que los errores de ·he
cho· provinieron de la apreciación errónea 
de la inspección ocular; visible a folios 80 
y siguientes del expediente. 

Los errores ·de hecho se hacen consistir 
en lo siguiente: 1Q Dar por demostrado, sin 
estarlo, que en la correspondiente relación 
de servicio que existió entre el actor y el 
Instituto, se contemple el caso de la eje
cución de varias obras; 2Q Tener por de
mostrado sin estarlo, que cada uno de los 
pagos: quincenales que recibió el actor, du,. 
rante el lapso comprendido entre el-31 de 
marzo de 1~69 y el 31 de julio del mismo 
año, corresponden a la remuneración o pa
go de una obra distinta; 3Q No dar por de
mostrado, estándolo, el carácter de tempo
ral aue tuvo la relación . de servicio· que 
existió entre el actor y la demandada, y 
4Q No dar por demostrado, estándolo, que 
el cargo que ocupó el actor corno auxiliar 
de ingeniería II 4-A (calculista del progra
ma de hidrología) es de naturaleza distin-

. ta al de los ptell"D.ios. · 
En la demostración del cargo se presen

ta un largo alegato sobre los errores de he
cho, sobre la confusión del sentenciador. en 
los términos trabajo ocasional y temporal, 
sobre la equivocación del ad quem al ccinsi~ 
derar como varias obras la que fue pagada 
por quincenas, y se admite que el senten
ciador se apoyó en varios testimonios, cu
ya apreciación no ataca por considerar que 
ello no es de recibo en casación. . 

( 
1 
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El opositor advierte que· el cargo es in
completo en cuanto no ataca la aprecia
ción de las declaraciones y de los estatu
tos, que son fundamento del fallo recu
rrido. 

.. , 

-·Dice el recurrente que el sentenciador 
dio por demostrado· que la labor desarro
llada por el actor se remuneraba a través 
de resoluciones quincenales de carácter in
dividual, que ellas se proferían quincenal
mente en forma continua y sin interrup
ción alguna durante. los cuatro meses que 
duró el servicio, por· lo cual la relación se 
cumplió en forma continua, que cada pago 
quincenal cubría la realización de una obra 
distinta, y que se ejecutaron varias obras. 

Las dos primeras conclusipnes que se le 
atribuyen al ad quem no son equivocadas, 
ya que de las copias de las resoluciones de · 
reconocimientos se deduce que hubo pagos 
quincenales continuos por cuatro meses. El 
que cada pago quincenal cubriese la rea
lización de una obra y que se realizaron va
rias, no es una conclusión lógica de las 
pruebas examinadas, pero lo q:ue el senten-

. ciador quiso destacar fue el que no se tra
taba de una obra ó labor determinada sino 
de un servicio continuo. 

El atacante dice que se aplicó indebida
mente el artículo 69 del Código Sustantivo 
·del T.rabajo porque se trató del trabajo oca
sional. Pero la mención de esa norma era 
necesaria, porque el apoderado de la· de
mandada invocó en la contestación, la la
bor ocasional o transitoria, como medio de 
defensa, y porque ,ese precepto no es im-

. pertine1;1te como lo dice el censor, ya que 
no pertenece a la parte que . regula el de
recho individt,lal, aplicable únicamente a 
los trabajadore.s particulares, sino que se 
encuentra entre los principios generales de 
que trata el título preliminar del Código 
Sustantivo del Trabajo, por lo cual es apli
cable a toda clase de trabajadores. Además, 
el artículo 69 de dicha obra define lo que 
debe entenderse por trabajo accidental, 
ocasional o transitorio, luego sirve para 
entender el significado de las leyes que 
usen tales expresiones. 

Reclama el atacante que se haya apUca
do ese artículo porque dice que el actor no 

fue perito, pero eL- sentenciador también 
encuentra que el trabajo no fue ocasional, 
por lo que no lo considera como perito, lue
go no es aceptable •él ataque . en este as
pecto; ·· 

El impugnador considera que hubo ser
vicio temporal, como el que prestan los 
obreros y ,técnicos. Pero_el• artículo 2Q del 
Decreto 2400 de 1968 modificado y adicio
nado por el artículo primero del Decreto 
3074 del mismo año, exige que esa tempo
ralidad se refiera a la ejecución de un tra
bajo-u obra, y el fallador encontró que no 
se trataba de una obra determinada sino 
de un servicio continuo. 

La norma citada dice en lo pertinente: 
"Quienes presten al Estado servicios oca

sionales, como los peritos; obligatorios co
mo los jurados de conciencia o de votación; 
temporales, ·como los técnicos y obreros con
tratá4os por _el tiempo de ejecución de un 
trabajo o--u11a obra, son meros auxiliares 
de la administJ;á;_Ción pública y no se co_n
sideran compréndidos en el servicio civil, 
por no pertenecer a sus cuadros permanen
tes". 
· En la sentencia acus.ada se dice ,que no 

hubo trabajo ocasional y que,no se trata
ba de una obra sino de una labor perma
nente, por lo cual considera el ad auem que 
no fue el actor auxiliar de la administra
ción, sino trabaiador. El acusa<;Ior insiste 
en que el trabajo fue temporal, pero no 
señala cuál fue la obra o laoor determinada 
en que se prestó el servicio temporal, por 
lo que no puede encontrarse evidente ese 
error en las conclusiones 'de la sentencia 
recurrida. 

El censor advierte que en .el fallo ataca
do se habla de las- probanzas en general, 
sfn determinar cada una de las pruebas en 
que se apoya, lo cual es una falla del exa
men probatorio. Pero la anterior censura 
no constituye por sí misma un motivo de 
casación, sino que obliga al recurrente a 
demostrar los· errores a través de todas las ' 
pruebas aportadas al proceso. 

Es verdad que de las pruebas no se de
duce que existieron varias obras y que ca
da pago auincenal obedecía a una de ellas, 
pero ·la sentencia continúa apoyándose en 
las consideraciones de que no existió una 
obra y de que el servicio fue continuo. 
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Para que pudiera aceptars·e como tempo
ral el servicio prestado, ha debido el recu
rrente establecer que fue evidentemente 
errónea la apreciación de que no existió 
una obra determinada sino un servicio con
tinuo, lo cual no hizo el recurrente de ma
nera alguna. 

Aunque los dos primeros errores señala
dos fueron cometidos en la sentencia acu
sada, el tercero sobre el carácter temporal 
de la actividad no fue probado y el cuarto 
no fue cometido porqu,e' el sentenciador no 
asimiló el trabajo de: actor al de los pe-
ri~ -

Por lo indicado, el {~argo no prospera. 

§egu.nmllo catJrgo 

Se acusa la sentencia de violación direc
ta de la ley sustancial, por aplicación in
debida del artículo 69 del Código Sustan
tivo del Trabajo y consecuencia! falta de 
aplicación deL artículo 29 ·del Decreto 2400 
de 1968 en la parte .pertinente al carácter 
de servicio que r·ealizan los técnicos y obre
ros conforme a la modificación que le in
troduce a ese precepto el artículo 19 del 
Decreto 3074 de 1968, circunstancia que 
indujo al sentenciador a aplicar consecuen
cialmente y de manera indebida los artícu
los 19, 89, 11, 17 y 58 de la Ley, 6~ de 1945, 
19, 29, 39, 20, 39, 40, 47-g, 51 y 52 del De
creto 2127 de 1945, · 19 del Decreto 797 de 
1949 y 29 de la Ley 64 de 1946. · , 

En la demostración del cargo se dice 
que sobre los presupuestos de hecho existe 
perfecto acuerdo entre el sentenciador ·y el 
recurrente, en cuanto a qu~ el servicio se 
prestó a Incora, a que fue continuo por 
cuatro meses, y en cuanto al cargo desem-
peñado. . 

El impugnador, después de transcribir 
algunos párrafos de la. providencia acusa
da, insiste sobre la indebida aplicación del 
artículo 69 del Código Sustantivo del Tra
bajo y repite los mismos argumentos que 
expone en el cargo primero .. 

El opositor reclama porque se habla en 
el cargo de violación directa y de aplica'
ción indebida, pues considera que ésta es 
siempre una violación indirecta; y advier
te que la estimación sobre lo ocasional o 

. temporal del trabajo del demandante en 
el juicio, es una cuestión de hecho que no 
cabe en la violación directa. · 

§e consñi!lleJrat 

El primer reparo del apasitor no es acep
table, pues el concepto de apUcación inde
bida se puede dar tanto por errores de he
cho o de derecho, o sea en forma indirec
ta, como sin tales errores, o sea en forma 
directa. · . 

. La acusación que se hace en este cargo 
es por violación directa en el concepto de 
aplicación indebida, pero el recurrente plan
tea cuestiones de hec;ho, cuando manifies
ta estar de acuerdo con el sentenciador en 
algunos aspectos fácticos, mas no, en to-· 
dos, ya que no acepta la consideración del 
Tribunal en er sentido de . que ·el trabajo 
fue continuo sin que hubiera una obra de
terminada, sino .que alega que el servicio 
fue temporal y no permanente. Por lo tan
to, la demostración que implica cuestiones 
de hecho, como ,el que el servicio no fue 

.continuo y permanente sino el desarrollo 
temporal de una obra, no puede servir pa
ra demostrar una violación . directa por 
aplicación indebida. 

Además,, ya se vio en ~1 cargo primero, 
aue el articulo 69 del Codigo Sustantivo 
del Trabajo n«;> fue indebidamente aplica
do, sino que su aplicación. fue correcta y 
era pertinente y necesaria dentro del caso, 
y aue el artículo 29 del Decreto 240Ú de 
1968, adicionado y modificado por el ar
tículo 19 del Decreto 3074 del mismo año, 
no fue dejado de aplicar, sino que se. con
side~aron las dos situaciones de t:t;abajo 
ocaswnal Y• temporal, 'con la falta de obra 
determinada, y se llegó a la conclusión de 
que la situación de hecho no e:ra la regu
lada por la citada disposición. 

Por tales motivos, no prospera la segun
da acusación. 

Dice el impugnador: 
"Acuso la sentencia recurrida de viola

ción directa de la ley sustancial por inter
pretación errónea del artículo 29 del De·· 
creta-ley 2400 de 1968 (modificado por el 
artículo 19 del Decreto 3074 de 1968) en 
relación al inciso 49 de la misma norma en 
lo pertinente a la equivocación en que in
curre el sentenciador al identificar los tér
minos que la norma señala con respecto al 
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servicio ocasional y temporal, error de in
terpretación que lo indujo consecuencial
mente a la aplicación indebida del artícu
lp 69 del Código Sustantivo del Trabajo y 
a las ·normas que regulan el contrato de 
trabajo de la Ley 6l:l de 1945 y Decreto 2127 
del mismo año, a saber: artículos 19, 89, 
11, 17 y 58 de la Ley 6l:l de 1945, primero, 
29, 39, 20, 39, 40, 47-g, 51 y 52 del De
creto 2127 de 1945; artículo 19 del Decreto 
797 de 1949 y 29 de la Ley 64 de 1946". 

En la demostración del cargo, el censor 
parte de la base de que en la sentencia se 
confundieron ,los términos ocasional y tem
poral, cuando en la norma se hace distin
ción entre ellos. 

Dice el opositor: · 
"El tercer cargo carece de eficacia, por

que, se repite, el Tribunal deduce la exis
tencia del contrato ficto de trabajo, entre 
otras probanzas, de los mismos estatutos 
del Instituto demandado y no de la correc
ta. o errada interpretación del artículo 29 
del Decreto 2400 de 1968". 

§e consii!1lell."a 

Eri el fallo impugnado se lee: 
"De la diligencia de inspección judicial 

visible a folios 80 y 81, se establece que la 
labor desarrollada por el señor Orlando 
Bermúdez Lozano se le remuneraba me
diante resoluciones quincenales, proferidas 
en forma continua, sin interrupción algu
na. para los períodos auincenales compren
didos del 31 de marzo de 1969 al 31 de julio 
del mismo año. Es decir, que con las pro
banzas aportadas al expediente, se ha com
probado aue el demandante trabajó al ser
vicio del lincoll."a, sin interruoción alguna 
como auxiliar de ingeniería II 4-A (calcu
lista en el programa <;le hidrología) , por 
un lapso de 4 meses. En estas condiciones, 
no se trataría de un trabajo ocasional, ac
cidental o transitorio al tenor del artículo 
69 del Código Sustantivo del Trabajo, ni es
taríamos en presencia de la ejecución de 
un trabajo o de una obra, como lo exige el 
artículo 29 del Decreto-ley 2400 de 1968, 
con la modificación introducida por el ar
tículo 19 del Decreto 3074 del mismo año, 
sino que se contemplaría el caso de la eje
cución de varias obras, remuneradas cada 
u:na de ellas por períodos quincenales. La 

forma misma de 'las remuneraciones ·suce
sivas destaca la idea de permanencia o con
tinuidad en la labor desarrollada por el de-
mandante". · · 

Por los términos transcritos, se ve que 
el sentenciador no hizo interpretación es
pecial de la norma que. se acusa violada, si
no que apreció la situación fáctica para lle
gar a la conclusión de que no hubo traba
jo ocasional ni se trataba de obra determi
nada, con lo cual distinguió entre el trabajo 
ocasional ·que corresponde a los peritos y 
el temporal que por obra determinada pue
den ejecutar los técnicos u obreros cuando 
son meros auxiliares de la administración". 

La providencia acusada no confunde, co
mo lo pretende el recurrente, los términos 
ocasional y temporal. Encuentra que el ser
vicio de Bermúdez Lozano no fue ocasio
nal, y también encuentra que ese servicio 
no era la ejecución de una obra determi
nada, por lo cual no era temporal sino 
permanente y continua. 

No existió interpretación errónea del ar
tículo 29 del Decreto 2400 de 1968 modifi
cado y adicionado· por el artículo 1 Q del De
creto 3074 del mismo año, por lo cual no 
prospera la tercera acusación. 

Cuarto call."go 

Está. presentado así: 
"Acuso la sentencia recurrida de viola

ción indirecta de la ley sustancial, a cau
sa de evidentes errores de hecho que mo
tivan la aplicación· indebida de la Ley 6~ 
de 1945, y su Decreto reglamentario 2127 
del mismo año, en cuanto a los preceptos 
que se ocupan de la regulación de la exis
tencia del contrato de trabajo para el per
sonal al servicio del Estado, a saber: ar
tículos 19 de la Ley 6l:l de 1945; 19, 29, 39, 
y 20 del Decreto 2127 de 1945; asimismo, 
la excepción que consagra el artículo 59 
del Decreto-ley 3135 de 1968; artículo 39 del 
Decreto 1848 de 1969; y consecuencialmen
te a la aplicación indebida de los artículos 
89, 11, 17 y 58 de la Ley 6l:l de 1945; 39, 40, 
47-g, 51 y 52 del Decreto 2127 de 1945; 19 
del Decreto 797 de 1949 y 29 de la Ley 64 
de 1946; y a la falta de aplicación de la 
regla general que consagra el artículo 59 
del Decreto 3135 de 1968 para el personal 
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que presta sus servicios a un establecimien-
to público. · 

"Los errores de hecho en que incurrió el 
sentenciador, y a los que hace alusión en 
la formulación del cargo, consisten: 

"19 Dar por demostrado, sin estarlo, que 
la relación de servicio que ligó al actor con 
la demandada, lo fue de carácter contrac
tual laboral y no una relación legal y re-
glamentaria. · 

"29 Dar por demostrado, sin estarlo, que . 
las funciones desempeñadas por el actor 
al servicio de la demandada, lo fueron en 
la construcción y sostenimiento de obras 
públicas. (Excepción Art. 59 D. 3135/68) ". 
· El impugnador hace derivar los errores 
de hecho de la equivocada apreciación de 
las siguientes pruebas:: 

"a) Jl))ocumeltll~os alllt~éltll~ñcos. El memo
rando interno de julio 29 de 1969 (folios 
30 y 99) ; la fotocopia auténtica de la Re
solución N9 0254 de 1969, visible al folio 19 
del expediente, por la cual se reconocen las 
prestaciones sociales al actor (folio 98); y 
documentos aportados dentro de la diligen
cia de inspección judicial, o sean las reso
luciones en fotocopias auténticas, sobre los 
pagos efectuados al actor durante todo el 
tiempo de servicio a la demandada; 

"b) Inspección Judicial (folios 80 a 85 
y 134), y 

"e) Interrogatorio de parte (folios 41 a 
43) ". 

Se inicia la demostración del cargo con 
la crítica al fallo recurrido, en cuanto no 
determina las pruebas en que se basa, sino 
que se habla de todas las probanzas; trans
cribe luego el atacante, algunos párrafos 
de la sentencia acusada, para decir que la 
expresión "la idea" que se tenga de un he
cho o circunstancia, no es suficiente para 
darlo por demostrado; observa que el a.quo 
estimó que se trataba de sostenimiento de 
obras públi.cas, y dedica un extenso alega
to a demostrar que el Incora no está en 
tal caso, como lo trata de demostrar con 
transcripción de normas y de jurispru
dencia. 

El opositor afirma que no se estableció 
la calidad de evidentes de los errores pro
puestos, que el Tribunal llegó a la existen
cia del contrato de trabajo con base en la 
condición de trabajador oficial, conforme a 
los estatutos de la institución, que como 

prueba no fueron señalados como indebi
damente apreciados. 

§e CO!lllS:Ü.i!llell"Sl 

El recurrente transcribe alg'Unos párra
fos de la sentencia acusada, pero el prime
ro se refiere no a la calificación de la re
lación laboral, sino a la permanencia del 
servicio, que es materia de lo8 cargos an
teriores, ya resueltos, y el segundo es parte 
de la fundamentación sobre el carácter de 
trabajador oficial del demandante en el jui
cio, ya que. el censor no t:r;anscribe el pá
rrafo que complementa el apoyo de la sen
tencia. 

Dice el Tribunal: 
"En efecto, los estatutos que regulan el 

funcionamiento del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria "lr!lllcon-a", aportados 
al proceso por el apoderado de la parte 
demandada (Fl. 95) fueron adoptados por 
el Decreto 3337 de 29 de diciembre de 1961, 
con algunas' modificaciones po8teriores. El 
artículo 57 de dichos estatutos dice lo si
guiente: "lRég:ñmen jm.-ia:1lico a:1le ]os trafua]a
\ll[ores a:1leH Jrltlls~ituio. ILos ífultlldollllarios;. (!!m
plieaa:1los y obren-os a:1leH lrltllsiñiuio teni!lldt!lll eH 
can-ácter a:1le irabajaa:1lores olficñaJes'?. lEn esd 
tas coltlla:1licioltlles, es lforzoso collllcTiuñll' ~ue (!!!] 
v:ñltllcullo j u.iJ.rña:1lico que llñgó a Has JPIBtries ffue Ullll 
contrato J[icto a:1le trabajó en el lapso com
prendido entre el 31 de marzo de 1969 y 
el 31 de julio del mismo año, con una re
muneración de $ 1.320.00 mensuales, toda 
vez que la parte interesada no demostró 
el salario en especie". · 

Por lo anterior· se ve que el ad quem no 
se apt?yó para la calificación de la relación, 
en las demás probanzas, sino en los pro
pios estatutos del Incora, aprobados por 
decreto. Luego el fundamento de la sen
tencia en ese punto, no son las demás pro
banzas, sino precisamente la norma conte
nida en los estatutos. 

El resto del cargo se dedica a un alegato 
contra las razones en que se apoyó el a 
quo, y especialmente contra el que las la
bores del Incora sean de sostenimiento de 
obras públicas. Como el ad quem no dice 
que las labores del Incora sean de sosteni
miento de obras públicas, sino que por los 
estatutos todos los funcionarios, empleados 
y obreros del Incora son trabajadores pú-
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blicos, no es procedente el ataque por la 
excepción que encontró el a quo. . 

La relación contractual del actor con el 
Incora la encuentra el sentenciador en los 
estatutos, sin que se haya demostrado que 
apreció mal la norma estatutaria, por lo 
cual no se demostró el primer error pro
puesto. En cuanto al segundo, se tiene que 
no fue cometido el error apuntado, pues el 
ad quem no dijo que los servicios se refi
rieran al sostenimiento de obras públicas. 

Por no haberse demostrado los errores 
anotado~, no prOspera la cuarta acusación. 

QUllfumW cargo 

Fue presentado así: 
"Acuso la sentencia r~currida por viola

ción directa de la ley sustancial, por inter
pretación errónea del artículo 57 de los es
tatutos del Ilncora (Decreto ejecutivo 3337 
de 1961) y consecuencia! falta de aplica·· 
ción de la regla general consagrada por el 
artículo 5Q del Decreto-ley 3135 de 1968 y 
artículo 43 ibídem así como a falta de apli
cación del artículo 2Q del Decreto 1848 de 
1969. . . 

"El error de interpretación de 'que se 
acusa la sentencia, lleva igualmente al-Tri
bunal a aplicar indebidamente la excep
ción del artículo 5Q, del Decreto 3135 de 
1968, las normas que regulan la existencia 
del contrato de. trabajo de la Ley G:,l de 
1945 y del Decreto 2127 del mismo año a 
saber: articulo lQ de la Ley 6~ de 1945 (así 
como los artículos 8Q, 11, 17 y 58 de la mis_, 
ma ley); artículos 1 Q, 2Q, 3Q y 20 del De
creto 2127 de 1945 (asimismo los artículos 
39, 40, 47-g, 51 y 52 del mismo decreto) ar
tículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 y 2Q de 
la Ley 64 de 1946". 

Empieza el recurrente po,r decir que el 
decreto aprobatorio de los estatutos del In
cara es ejecutivo y por tal razón de inferior 
jerarquía que el Decreto 3135 de 1968; 
transcribe luego un aparte ae la sentencia 
acusada; insiste en que hubo interpretación 
errónea del artículo 57 de los estatutos por
que se dio a la norma un alcance distinto 
del que tiene; asevera que el término tra
bajadores oficiales fue usado en .la norma 
en sentido general; advierte que la facul-

~-GAcmTA.T. CxLVT.a 

tad de nombrar y. removefo libremente los 
empleados del Instituto, que consagra el 
artículo 42. de los estatutos, hace que sea 
imposible .la interpretación del texto en· el 
sentido .particular en que lo toma la sen
tencia recurrida; alega que por ser con
trario el artículo 57 de los estatutos a lo 
dispuesto . por el artículo 5Q del Decreto 
3135 de 1968, está derogado en razón del 
artículo 43 del decreto citado; indica que . 
la Resolución de Gerencia NQ 11525 de 28 
de julio de 1969 regula en su artículo 6Q 
lo pertinente a la apljcación del Decretq 
3135 de 1968; advierte que los estatutos son 
anteriores al .Decreto 3135 de 1968, y que 
entonces se usaba la terminología de tra
bajadores oficiales en sentido general, co
mo se expresa en algunas normas que cita. 

El opositor se manifiesta de la siguiente 
manera: . 

"En cuanto al quinto cargo debe desta
carse ·que evidentemente no existe inter
pretación errónea del artículo 57 de los es
tatutos del Incóra. El Tribunal se limitó a 

·aplicar una disposición de esos estatutos 
completamente clara y que se dictó. preci
samente en desarrollo de la previsión con
tenida en el artículo 5Q del Decreto 3135 de 
1968. Por lo demás,. el recurrente se limita 
a enfrentar su personal y propia interpre
tación de e,sos estatutos a la aplicación ele
mental y clara del juzgador. 

Se considera 

No existe uú1a iriteT]l.liEetación JllllWJllliamen
te dicha dell adicUlllo 57 de llos estatUlltos dell 
Ilncora, porque la sentencia no hsce Ulln exa
men de su contenido sino que simplemente 
aplica lla norma en su sentido natUllral 

lLos est~tUlltos dell lillllco:ra ~Ulleron apJrofu~
dos por el ]])lecJreto 333? de 11.96]. y JlliOlr otJros 
qUlle posteriormente aprobaron las ¡reformas 
introducidas. lP'eTo no puede anegaJrse qUlle 
ell decreto qUlle a¡uofuó llos· estatUlltos es de . 
inferior jerarq~ia all 3135 de 1968, para no~ 
e~ectos ~en entep.dimiento den a¡rticUlllio 57, 
porque no existe entre ellos iliscordancia, 
incompatibHidad Ull oposición, ya que .en UÍI.ll· 
timo dispone. q_Ulle, en llos estatUlltos de llos 
esta~liecñmientos pUÍI.bHcos se precisará qm~ 
actividades JllUlleden ser desempeJiiadas JPIOlr 
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~n-somt~s Vlimtcunllau!llas m~ldlialllli~ coll'!ltJraio Id!~ 
tn-mllD~in]o, I!J!11.Hif es Jpllredslllmamie no I!J!11.H~ llrl:w ~n 
nrlíl1C11lllio 5'4 ldle Ros esiB~iillios all.en IrncoJrlll. 

No JPiuneldle J!»lreldlftcall"~ illlliell"pll"dadóllll eno
lllleet all.e 1l.llJlll pll"ecepio, como Ho JPill'eiem1l.e ~ll 
reclinnel!lte, ]¡rol!" 111l.ade 1illllll allcamce 111l.üs1l;imtio 8lll 
ill[11.He' llt:J. mtoll"mn iftm~. lLa. illlliell"JPPll"ei:;ndómt enó
llll~m collllsftm ~llll ~n ~.tni"vocall1l.o comtcepio 111l.ell 
comtienftall.o 111l.e R.m Rey. §i eH cenoo1r collllsi«lleJra
llD.m qune lll!l Vlioll.mdóllll cmD.sistiió ~mt I!J!11.H~ :re 111l.iio 
ru JP>ll"!P!Cepio Ullll rucalllllce msiftnto aH ill[Uie iüe
mte, llnm «llebill1l.o aiac21r JPQll" npücacióllll ftmtll1l.elM
all.Bl «llnnci8l !Ule Ra noll"ma. 

§ii se ell'!liellllll1lfteJrm que ll21 e::i!:pll"esftómt ill"albla
]m!Ulm'es ofitcitmlies mto se ll"eferia 21 Ullllal ll"~ll8l
cüóllll. COllllill"l?lCiU8lll; S:Ü.llll.O I!J!Uie Sell"VJÍm pal!"a ll1J.e 
dll" I!J!11.He llos lÍl!llmtdollllarios, emplleall1l.os y olbl:re
ll'os 111l.eli Irmtcoll'& llllo ell"11lmt. ill"a1lDmjmll1loll"es JPiarlü
cullmll"es, Ra mto.Irmm seri81. perieci81.memtie, mli.Íl
iüll, pue~ nairllie lln211lDll"lÍa «lle FllllSall" I!J!Ue llos 
tll"allDa]21«lloll"es Vlimtculall1l.os comt 1lllll'il esia1lDlled
mftemtio pli.Íl1lDlico Jl'uell"lllmt tll"~in1lD2ljail1l.O>ll"es pam
cwues. lLuego ell li.Ílmco selllliill1l.O> 111l.e lla e:%:
J!llll"esü(m, es ell I!J!Ue om~nm~mtie wmó el sellll
Ullllciall1loll', o .seat, en 111l.e «¡[Ulle llllO ell"81mt empllea-
111l.os pli.Íl1lDücos. 

IEll I!J!Ue se collllsagll"e ll21 Jlacullia«ll 111l.e llllom
llllll"all" y ll."emmrell" l!Jilblremellllte allgunmtos empllea-
111l.os «llell Irllllsiftiuio, mto es comtill'mo a I!J!Ue 
ellllos iellllg81mt collllill"aio ll1J.Q~ tll"&lhiajo, po.Irque esa 
facu~iall1l., como Ro mee ell mt1lllmell'ru 2® ill.ell 
mdñcullo 42 111l.e llos estaiuiós, está. sujeta a 
llo qu~ «lligamt llas 111l.isposidolllles llegaRes, 111l.e 
iall m81mtell'a I!J!Ulle lla llillrerrtall1l. «lle llllom1lDra:m.iellll
io se Jrefiell'e a llos casos ellll. I!J!Ue ést~ o Ra 
ll'emocii.Ómt llllO mtecesiii8lmt lla a]¡llll'01lDaCÜÓllll i!lJ.e ]a 
.JJ'umtia liD:ñl!"ediva, puo i!lle ioi!llas mamtell'as, 
esos mcios i!lle~mt 21comoidlmll'se m Hms 111l.Jisposft
dollll~s llegmlles sollill'e llllom1lDll'rutllllJiemtio y ll'ema~ 
clióllll, JIWDll' Ho cumn llm i!llisposftdóllll mto Jl"esullim 
comtill"mrim mn emtiellllll1lim:ñamio i!lle I!J!ll!e en aur
iicudo 5"3 «lle nos esimtuios comtsmg.Irm nm cm
lill1l.mi!ll il1le ill"allimjmillloll'es vli.Jmcunmil1los JIWDll' collll· 
bato 111l.e ill"mlblmjo. . . 

Como ym se Vli.o, nm cllawicmcióllll 111l.e nm 
cmüll1l.mirll jillll"lÍOOICBl il11.e llos sernil1lo.Ires 111l.en Irmts
iiiiuio, I!JlUe llnmiCe eH ad:icullo 5'4 llllo es comt
ill"aria ru liDecll"eio 3].35 il11.e ].9S8, s:ñmto I!J!11.He 
cumpne ll1le amtiemmno Ul!llllm J!umc:ñóll'!l miriltmñll1l.m 
]j}Oll' lla no.Irmm m llos estaiuntos. IPoll' llll.O sell." 
comtill"arim esa mtol1'llllllm esi¡;¡iuimria a na 111l.ell 
111l.ecJreio, mto fue il11.el!"ogai!l1lll JP>Oll' éste. 

lLm ll"egunll.aciómt coniem]¡llllai!lla emt llm ll'eso
lludóllll IIJ[ll!le ñllllvocm en ll'~PJCUli.Irrellllie, ail1lnmie en 

su adicullo S'·\ qune l!unen-a i!l1e los ill'alllla]m-. 
· illloll'es- i!llell1l.icall1l.os a lla consill'uccióllll y soste
nimiento i!lle o1lDll"as pú1lDllicas, plilleall.e llna~ll' 
oill."os emplleall1l.os Vlimtcullooos poll" comtirraio i!lle 
t1rafuajo, l!uell"m i!lle qune lla ll'esollm::ñómt llll.o ifte
ne valloll." collll.ill."a los estattuios, ],}o1rque ellll. 
esta matien-ia ell an:tlÍcUllllo 5V 111l.ell lil'~PJCJreio :U35í 
i!lle ].968, oioll"ga a llos estatutos y llll.O an Ge
ll"e:nie, Ha liaculltall1l. 111l.e :ñlllli!llftcu nos ÍJrallJajai!llo
ll"es Vlincunllall1l.os. collll conill"aio i!lle i1ra1lDajo. 

lE~ que los estaiunios seallll anderiol!"es all 
111l.ecll."do cñiall1l.o, llllO ñ.mpüca que s~eamt comtill'm
rios, nft qune deban enreni!llell."se en. lioll"lll1la 111l.ñs
tñnia a como llo hizo ell ai!ll I!J!Uem, ]l);Uill'ill[Ue 
ya se Vlio qune oill"a fumiell'plrdacüim comtall.ucft
rña a Xa ftnutiüi!llall1l. 111l.e lla llll.Oll."mal, y polrill[Ue 
sft llos esiatuws i!lle! Irllll!Coll'a lln~1lD1Íallll cu,mpü-
111l.o i!lle alllltemamo Xo Oll"il1l.enall1l.o pon· en JIDecll"eW 
3].35 111l.e ].968, mto po1r eso ha i!lle ll."ecllnazuse 
Ha !Cllasmcadóllll hecha ellll ellllos. · 

IEll qune emt rugunmtas mtoll'mas negrues se llnu
bfte.Ira unsai!llo umta iell."mftmtollogña !!!«¡[WVoiCailllat, 
iamJIWDCO implica ell que haya i!lle emtiemtll1l.eJrse 
tam1lDMm equivocai!l1a na exp1resión1 all.e llos es
tatunios cuall'!li!llo llnac~llll. lla i!lleiel!"mimtadómt i!llell 
1régimellll junll."ni!llftco i!lle llos 1!11.llJlllcftmnarios, em
plleai!llos y olbrell"os 111l.eli Irmtsiiiunio <Collomlbiallllo 
i!lle na ~forma &g.Irada 

No prospera la quinta acusación. 

Sexto cugo 

Dice el recurrente: 
"Acuso la sentencia recurrida de viola

ción indirecta de la ley sustancial, a causa 
de evidente error de hecho consistente en 
dar por establecida la mala fe del Institu
to Colombiano de la Reforma Agraria, · 
lincora, sin estar demostrada la. misma y 
no dar por probada, estándola la duda ra
zonable del Irllllcoll"a respecto de la naturale
za jurídica de la relación de servicio que 
ligó a esta entidad con el demandante, ha
bida cuenta de que al actor se le vinculó 
como auxftlliall." i!lle na all1l.:mimtñstll."aJción, con
forme lo prevé el artículo 2Q del Decreto
ley 2400 de 1968 (modificado por el ·Art. 
1Q del Decreto 3074 del mismo año). El 
error de hecho induce al sentenciador a 
aplicar indebidamente el artículo 1 Q del 
Decreto 797 de 1949". 

El censor indica como dejadas de apre
ciar la inspección judicial, el interrogato
rio de parte, las pruebas aportadas a la 

i 
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diligenciada inspección y la liquidación de 
prestaciones. 

Para demostrar el cargo, el acusador ale
ga que de dichas pruebas no se dedujo el 
carácter de trabajador temporal como au
xiliar de la administración, repite los argu
mentos presentados en los cargos anterio
res y concluye con la afirmación de que el 
ad quem infirió del análisis de las pruebas, 
la mala fe de la parte demandada en el jui
cio, en cuanto a la vinculación y tratamien
to que dio al demandante durante todo el 
tiempo de servicio. 

El opositor observa que no se integró de
bidamente la proposición jurídica de de
recho sustancial, porque solamente se ci
tó como violada la norma reglamentaria y 
no la consagratoria d,el dere'cho. 

§e COR1J.SiiaJI.eJr!ll 

La causal primera de casación laboral 
consiste en ser la sentencia violatoria de 
ley sustancial, por uno de los tres concep
tos de infracción directa, aplicación indebi
da o interpretación errónea. Luego la acu
sación debe mostrar la violación de un pre
cepto legal consagratorio del derecho dis
cutido, mas no de. una norma reglamen
taria de ·ese derecho, porque resultaría in
completa la proposición jurídica que no 
se integró con el precepto sustancial. 

En el presente c~so, el impugnador se
ñala como violado el artículo 1 Q del Decre
to 797. de 1949, que es reglamentario del 
artículo 11 de la Ley 6:¡1 de 1945, norma' 
que no fue citada en el cargo como viola
da, luego la proposición jurídica ·es incom
pleta y el cargo no puede estimarse por fal
ta a la técnica de casación en cuanto a 
la naturaleza de la causal primera que se 
invoca. 

Por las. razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colo.mbia y por au~oridad 
de la ley, no casa la se1_1tencia de veintiuno 
de febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro, dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, en el jui'cio 
seguido por Orlando Ramón Bermúdez Lo
zano contra el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .lTUl!i!llicial y devuélvase el expediente al 
'Tribunal de· origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

1 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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tá, D. E., doce de noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Se resuelve el recurso de homologación 
interpuesto por l.a Fundación A. Shaio, por 
medio de su representante legal, contra el 
laudo que dictó el 5 de junio de 1974, el 
tribunal de arbitramento obligatorio con
vocado por la Resolución número 00741 de 
14 de marzo de 1974, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, para decidir 
el conflicto colectivo de trabajo surgido en
tre la entidad mencior..ada y su Sindicato 
de Trabajadores. 

A\.ntecei!llen~es 

El 6 de diciembre de 1973, el Sindicato 
de Trabajadores de la Fundación A. Shaio 
remitió a la consideración de la dicha Fun
dación el pliego de peticiones que corre a 
folios 9 a 13 del cuaderno primero de este 
expediente. 

Como no se lograra acuerdo, ni total ni 
parcial, acerca de las pretensiones que él 
contenía, el Ministerio del ramo por medio 
de la resolución antedicha convocó un tri
bunal especial de arbitramento, de los pre
vistos por el artículo 34 del Decreto 2351 
de 1965, el cual, debidamente integrado e 
instalado, luego de estudiar el conflicto en 
sentencia de la fecha arriba expresada' re
solvió: 

l , 
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· "Artículo primero. Aumento de saltarlos. 
La Fundación A. Shaio reconocerá y paga
rá a todos y cada uno de sus trabajadores, 
dentro del término de vigencia del presen
te laud.o, los incrementos diarios siguien
tes: 

. "19 A los trabajadores_ con sueldos hasta 
de dos mil pesos ($ 2.000.00) básicos de re
muneración monetaria: 

"a) A partir del día primero (19) de ene
ro. de mil novecientos setenta y cuatro 
(1974), la suma de diez pesos ($ 10.00); 
. "b) A partir del día primero ( 1 9) de 
enero de mil novecientos setenta y cirico 
(1975), la suma de once pesos ($ 11.00). 

"29 A los trabajadores con sueldos has
ta de más de dos mil pesos ($ 2.000.00) de 
remuneración básica monetaria: 

"a) A partir· del día primero (19) de 
enero de mil novecientos setenta y c1¡atro 
(1974), la suma de nueve pesos ($ 9.00); 

"b) A partir del día primero (19) de 
enero de mil novecientos setenta y cinco 
· (1975), la suma de diez pesos ($ 10.00). 

"Los .aumentos decretados a partir del 
primero (19) de enero de mil novecientos 
setenta y cinco (1975) se harán en forma 
adicional y sobre los establecidos y decre, 
tados a partir del primero· ( 1 9) de enero 
'de mil novecientos setenta y cuatro (1974). 

"Parágrafo. La Fundación A. Shaio efec- . 
tuará el pago de los aumentos decretados 
y causados hasta la fecha de vigencia del 
presente laudo dentro de los sesenta (60) 
días posteriores a dicha vigencia. 

"Artículo segundo. Nivelación de salarios. 
La Fundación A. Shaio, además de lo dis
puesto en el punto anterior, niveiará los 
salarios de sus trabajadores de conformi
dad con lo previsto en el artículo 143 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

"Artículo tercero. IP'rendas de trabajo. La 
Fundación A. Shaio suministrará a todos 
y cada uno de sus trabajadores, sin consi
deración a su salario y asumiendo el costo 
respectivo, las siguientes prendas de tra
bajo, así: 
· "a) IP'elt'Sonal de enfenneria. Una dota
ción consistente en pantalón, chaqueta y 
toca, confeccionados en terlenka, cada tres 
(3) meses y dos. (2) pares de zapatos blan-
cos 'al año; · . 

r'b) IP'ersonall de aseo, llavanderña y cafe
téria. Una dotación de conformidad cori lo 

establecido en la convención colectiva de 
trabajo de fecha 31 de enero de 1972 adi
cionándole con una gorra. Todos los ele
mentos serán confeccionados en popelina. 
Igualmente suministrará dos (2) pares de 
zapatos negros de buena calidad al año~ 

"La Fundación A. Shaio variará el color 
actualmente usado en la dotación. 

"e) Personal de porteros, recepd{m y collll
mutador nocturno. Dos, (2) vestidos de pa
ño azul de buena calidad y un ( 1) par de 
zapatos negros al año; 

''d) lP'ersonaR de manteniim.ñellllto. La do
tación· contemplada en la convención co
lectiva de trabajo del 31 de enero de 1972 
y dos (2) pares de zapatos al año. 

"Parágrafo. Las prendas y elementos a 
que h¡we referencia el presente artículo de
berán usarse única y exclusivamente en el 
trabajo. . 

"Artículo cuarto. Casmo. La Fundación 
A. Shaio continuará suministrando ali
mentación sin costo alguno a todos sus tra
bajadores en los términos de la cláusula 
octava de la convención colectiva de tra
bajo de fecha 31 de enero de 1972. 

''La Fundación A. Shaio suministrará el 
'trasnocho' o refrigerio nocturno entre las 
once de la noche (ll:Od p.m.) y la una 
de la mañana (1:00 a.m.), en fo:¡:ma va.: 
riada y en sitio adecuado diferente de las 
habitaciones destmadas a los pacientes. 

'"Artículo qumto. ~ru:n.c:ñ.ones. La Funda
ción A. Shaw, para la apHcación de san
cwnes, se aJustará al pro~.:ed1mtento y mo
dalidades esta01ec1das por medw de la clau
sula novena de la convencwn colectiva de 
trabajo de fecha 31 de enero de 1972. 

''Artículo sexto. IP'llim.a exna.n.ega.n. i!lle Na~.
vidad. La I<·undación A. Shaw contmuará 
reconociendo y pagando la prima extrale
gal de Navidad eqmvalente a qumce (15) 
mas de satarw. ~sta prm,1a será pagada 
dentro de los diez (10) días primeros del 
mes de diciembre de cada año. 

"Artículo séptimo. JI))esJ[llrendiilMe de ][llago. 
· La Fundación A. Shaio especificará en el 
respectivo desprendible de pago que entre
gue a sus traoajadores los diversos facto
res que integren dicho pago, discriminan
do el valor del recargo por trabajo noctur
no correspondiente a dias domirucales, fes
tivos y ordinarios. 

- 1 



582 GACETA JUDICXAlL Nos. !~378 ~ 238~ 

"Articulo octavo. lEllememt~s i!lle JlliirOieiC
dómt. La Fundación A. Shaio suministrará 
a sus trabajadores todos los elementos de 
protección que se·an necesarios de acuer
do con el oficio que desempeñen y de con
formidad con lo que sobre el particular re
suelvan las autoridades competentes del 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social. 

"Artículo noveno. c~mlMos i!lle tuirmtos, 
tir~~ ~ll Jlllell'somt~ll y jell'~Iri!JI.UÍm ~i!llm.imtüstll'm
tli.vm. a) Los jefes de seeción podrán y de
berán resolver .los cambios de turnos soli
citados por los trabajadores; b) La Fun
dación A. Shaio determinará el orden je
rárquico de la institución; e) La Fundación 
A .. Shaio ordenará a su personal directivo 
el otorgamiento de un trato apropiado pa
ra con el personal de nivel inferior a fin 
de mantener y conservar .las buenas rela
ciones obrero-patronales. 

"Artículo décimo. li\temtdómt méi!llit~Cm Jlli~Irm 
ell t~r~b~j~i!lloir y sus f~mm~ll'es. ~a Funda
ción A. Shaio deberá prestar atención mé
dica a los trabajadores a su servicio y a 
sus familiares, a solicitud de éstos, siem
pre y cuando que se trate de servicios de 
especialidad de la misma, y concederá un 
descuento no inferior al veinte por ciento 
(20%) en materia de consultas, drogas, in
tervenciones quirúrgicas y hospitalización. 

"Parágrafo. Para los efectos del presen-· 
te artículo se entiende por familiares del 
trabajador los comprendidos entre el cuar
to grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad. · 

"Artículo decimoprimero. lFon:ni!llos i!lle Jlliirés
t~mos. La Fundación A. Shaio aumentará 
el fondo actualmente existente de présta
mos por calamidad doméstica con la suma 
de cien mil pesos ($ 100.000.00) y exten
derá sus servicios a la compra y reparación 
de vivienda, pago de in:puesto predial, gra
vámenes hipotecarios y demás fines consi
guientes para los trabajadores a su ser
vicio. 

"Artículo decimosegundo. Vestli.ell'es. La 
Fundación A. Shaio dotará en debida for
ma los vestieres al servicio de los. traba
jadores y éstos tendrán la obligación de 
conservarlos y mantenerlos en buen es
tado. 

"Artículo decimotercero. Vligemtdm i!lle ICOlllld 
vemt~Cli.Óll11 ~miell'li.oir. Las cláusulas de la con
vención colectiva de trabajo anterior, no 

modificadas en todo o en parte, por el pre
sente fallo arbitral, continuarán. vigentes 
en cuanto favorezcan ·a los trabajadores. 

"Artículo decimocuarto. &pllii~Cmcft@llll. El 
presente fallo arbitral se aplicará a todos 
los trabajadores sindicalizados. Los traba
jadores no sindicalizados para poderse be
neficiar de- este laudo deberán eumplir con 
lo dispuesto por los artículos 38 y 39 del 
Decreto número 2351 de 1965. 

"Artículo decimoquinto. IDescuellllro <2l~ 
Jllledat La Fundación A. Shaio desean tar~ 
a todos y cada uno de los trabajadores que 
se beneficien con el presente fallo arbitral 
el valor correspondiente al aumento de los 
quince (15) primeros días de cada uno de 
los E;!jercicios anuales previstos en su vigen
cia y esta ·suma será distribuida y pagada 
directamente así: Una tercera (1/3) parte 
con destino al Sindicato de T:rab:;¡.jadores 
de la Fundación A. Shaio y las dos terce-

. ras (2/3) partes restantes a la Unión de 
Trabajadores de Cundinamarca '1IJtirmcullll'. 

"Artículo decimosexto. Vli.gen11d.m. El pre
sente laudo arbitral tendrá una vigencia 
de dos (2) años contados a partir del día 
19 de enero de mil novecientos setenta y 
cuatro (1974). 

"Artículo decimoséptimo. Niéganse los 
restantes puntos contenidos en el pliego de 
peticiones y sometidos a la consideración y 
decisión de este tribunal de arbitramento 
obligatorio". 

Salvó su voto acerca de varias decisiones 
el árbitro designado por la Fundación, doc
tor Bernardo Rodríguez Charry, conforme 
a escrito que obra al folio 303. 

El representante del Sindicato no hizo 
manifestación alguna al serie notificado el 
laudo anterior; pero el de la Fundación in-· 
terpuso · el recurso de homologación, que 
el tribunal de arbitramento sólo le conce
dió el 4 de julio de 1974, por encontrarse 
ausente del país el árbitro designado por el 
organismo sindical. 

Enviado el expediente al Ministerio de 
Trabajo, para que éste lo remitiera a la 
Corte Suprema de Justicia, el Ministerio 
así lo hizo con Oficio N9 016023 de 2 de 
septiembre de 1974, recibido en esta Sala 
al día siguiente. Y ha correspondido a es
ta Sección en el reparto que se efectuó el 
9 de septiembre último. 

.· ~ 



Nos. 2378 a 2389. C A C E T ·A J U 'D I C' 1' A" L'· ·:. . 583 

lL!!L sustemntmdóllll lffi.eR ·¡¡oecu:Iroo 
• 

En escrito del 13 de dicho mes, el apo
derado de la Fundación solicita la anula
ción total del laudo mencionado, con fun
damento en el articulo 143 del Código Pro
cesal del' Trabajo, por las razones que se 
sintetizarán y que se refieren al proveído 
en su integridad, por ··ser notoriamente in
equitativo, y a cada uno de sus ordenamien
tos por motivos particulares de ellos. Así,. 
manifiesta que la Fundación es una ins
titución de utilidad común sin ánimo de 
lucro, cuyo precario patrimonio, que se in
tegra conforme a los artículos 11 y 12 de 
sus estatutos, llegó a una situación de fi
deicomiso con varias entidades bancarias, 
que exigieron la pignoración del 7.4% de 
la totalidad de sus ingresos brutos diarios, 
como aparece de documentos que acompa
ña; y que, además, tuvo una pérdida de 
$ 1.128.164.85 en el ejercicio de 1973, y de. 
$ 499.587.00 en el mes de enero de 1974, 
como consecuencia de ·factores que les fue
ron expuestos al tribunal de arbitramento 
obligatorio. 1 

Agrega, con referencia concreta al ar
tículo primero del laudo, sobre aumento 
de salarios, que a más de ser retroactivo 
al 1 Q de enero de 1974 impone un mayor 
costo de $ 900.720.00 para el primer año 
y de $ 992.520.00 para el ségundo año, que 
agravará ·el déficit ya señalado, no sólo por 
sus propias cifras sino por las implicacio
nes en la remuneración del trabajo suple
mentario y en el valor de las prestaciones. 
sociales. Anota también que los aumentos 
decretados son del orden del 30% cuando 
para las.empresas con ánimo de lucro ellos 
no exceden, de ordinario, de un 12% al 
18%, y que frente a la relatada situación 
de la Fundación, que conocieron oportuna
mente los árbitros, por los balances y con
tratos de fideicomiso y estatutos y demás 
documentos pertinentes, lo resuelto por 
ellos constituye protuberante inequidad, a 
la que hay que agregar los costos de los 
otros ordenamientos del laudo, de conteni
do económico. De los artículos segundo a 
noveno y decimosegundo, q~e la Sala sis
tematiza por sus materias, el recurrente 
manifiesta que constituyen ordenamientos 
jurídicos, que no son de la competencia 
de tribunales de arbitramento de la natu-

raleza del de autos, y de los artículos dé
cimo y decimoprimero expresa que contie
nen prestaciones extralegales que se ha
llan fuera del ámbito de las atribuciones 
de los árbitros. Por· lo que solicita la de'
claración de inexequibilidad de todos ellos; 
por esos motivos específicos. Censura asi
mismo los ordenamientos 13, 14 y 15. 

§e consi«l!e:Irm 

I. Acerca del recurso de homologación 
tiene definido la jurisprudencia laboral, 
desde su primeras expresiones, que se con
creta a los ~spectos jurídicos del laudo ob
jeto del mismo, pues los de orden econó
mico corresponden exclusivamente a los 
árbitros, en sus decisiones de equidad. Sin 
embargo,. algún desarrollo posterior asu
mió el examen económico del pronuncia
miento arbitral, aunque solamente en ca
so de inequidad manifiesta. La variante se 
ha mantenido, en el criterio de la Sala, se:. 
guramente porque reseTVada para el su
puesto indicado, de· violación manifiesta 
de la eauidad, ella implica también un jui· 
cio jurídico, del ámbito que en todo tiem
po 'se ha señalado como propio del control 
de este recm.3o extraordinario. 

El recurrente de autos sé acoge a esta 
posibilidad; pero la Sala encuentra que los 
árbitros atendieron -y así lo expresaron
a los mismos .factores de institución de uti
lidad pública de· la Fundación A. S.haio, 
ausencia de lucro en sus fines, pérdida ope
racional en los ejercicios anteriores, suje
ción de sus recursos y actividades a contra
tos de fideicomiso y aumento ·\lpreciable de 
los salarios de los trabajadores, factores to
dos a pesar de los cuales el tribunal de ar
bitramento produjo, en equidad, la decisión 
que se impugna. Y si bien se les aduce 
nuevamente en el recurso, sus cifras, por 
sí solas, no ofrecen incuestionablemente 
ninguna conclusión, menos al referírseles 
a las circunstancias que, del otro lado, tam
bién las determinaron, como el alza en el 
costo de la vida, la necesidad de atender a 
los nuevos precios con los ingresos salaria
les de los trabajadores y otras por las que 
la jurisprudencia, al· resolver asuntos simi
lar·es, ha. estimado que obligan a solucio
nes para el futuro que sólo comprometen 
el buen juicio y la responsabilidad de los 
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árbitros y de qujenes los escogieron. Por 
todo lo anterior no se configura una situa
ción de ínequidad manifiesta o protuberan
te y la Sala no ha de producir la declara
ción de inexequibilidad total que ·impetra, 
el recurso. 

II. Con todo, el ordenamiento primero 
del laudo, imoone un aumento de $ 10.00 
diarios para el año de 1974 con retroactivi'
dad al 19 de enero, y de $ 11.00 para el de 
1975, para los sueldos inferiores a$ 2.000.00 
mensuales, y de $ 9.00 y $ 10.00 también 
diarios, para los dicho::; años, en su orden, 
para los sueldos superiores a $ 2.000.00. Y 
de los aumentos decretados para el segun
do año de vigencia del laudo (1975), se or
denó que lo fueran adicionalmente sobre 
los establecidos para el año de 1974, esto 
es, que sumarían$ 21.00 en un caso y$ 19.00 
diarios en el otro, rebasándose así la peti
ción ~e los trabajadores, que en el pliego 
respectivo concretó un aumento de $ 15.00 
diarios·. Y como la competencia arbitral es
tá limitada, a más de la Constitución, la ley 
y· las convencionés vigentes, por el pliego 
de peticiones, tal rebasamiento ha de san
cionarse con la inexequibilidad, que afec
tará los literales b) de los ordinales 1 Q y 2Q 
del artículo primero del laudo, así como el 
párrafo final de estos ordenamientos, ante
rior al parágrafo del dicho artículo. 

Por otra parte, al disponer el tribunal de 
arbitramento, en 5 de iunio de 1974, que 
los aumentos que salarios rigieran a partir 
del 1 Q de enero del dicho año dieron retro
actividad a su sentencia arbitral, lo cual 
contraría el carácter futuro de esta clase 
de regulaciones, conforme al artículo 467 
en rela~iñn con los ordenamientos 461-1 y 
16 del Códi!!'O Rustantivo del Traba1o, viola 
además el artículo 479-2 de Ja misma obra, 
sobre continuidad de la. vi!!encia,de la con
vención anterior, que gobernó la celebrada 
por la Fundación con s.u Rindicato en 1972 
y conforme a la cual debieron cubrirse los 
salarios de 1974 anteriores al laudo recurri
do, Pa!!'os que hoy no pueden ser ob1eto de 
modificación como situaciones consumadas 
que son, con sujeción, además, a ordena
miento de ley. Se declarará inexequible en 
consecuencia el ordenamiento retroactivo 
de.l artículo 1 Q del laudo, que sólo puede 
disponer hacia ~1. ~l,ltl,lrO, y a partir d~ su 
expedición~ ' ' -

III. Las impugnaciones contra los ar
tículos segundo, cuarto, quinto, sexto, sép
timo, octavo, noveno y decimosegund.o del 
laudo que se examina carecen de funda
mento. Ellas obedecen a que, para el recu
rrente, los dichos ordenamiento.s arbitrales 
remiten a la ley o a la convención anterior, 
celebrada entre la Fundación y su Sindica
to de Trabajadores, y constituyen decisio
nes de conflictos jurídicos, que no son de la 
competencia de árbitros como los que inte
graron el tribunal del presente conflicto 
colectivo. Sin embargo, claramente se ob
serva en cada uno de los dichos ordena
mientos arbitrales que no resuelven propia
mente ningún conflicto del carácter jurídi
co que se señala, sino que, ante peticiones 
para que se contemplaran los.asuntos a aue 
ellas se refieren, los árbitros decidieron en 
el sentido que establecen laley o la aludida 
convención anterior. Y así, cuando remitie
ron a ·aquélla no dispusieron nada aue la 
contrariase y, en rigor, tal revisión hasta 
podría considerarse superflua;, y cuando lo 
hicieron para la segunda, tan solo confirie" 
ron nuevo poder a lo ya establecido en la 
convención que reemplazaban.· Y en esto 
tampoco se encuentra violación de precep
to superior. Sin que el contenido general 
de cada uno de estos ordenamientos sea 
extraño a la regulación de las convenciones 
laborales, a que deben suietarse los suietos 
del laudo que .reemplaza a la cotwenci.ón 
colectiva aue precisamente se había cele
brado para reQ'ular estos aspeetos de las 
relaeiones de trabajo. Ha de a!!regarse. en relación con los asun
t-os concretos de cada uno de estoR orde
namientos a.rbitrales. aue la nivelación de 
salarios (artículo se!!undn) referida al pre
cento 143 del C0digo Laboral precisamente 
impone -,-contra el temor del recurrente
que se atienda a las condi~iones de lev so
bre puesto, jornada y eficiencia iguales: y 
el val& económico que comporte el cumpli
mient-o del mandato le!!al, en forma alguna 
nuede, nor otro aspecto, descali:ftcarse con 
la consideración de que a!!'ravará la sitna
cíón económica de la Fnnd:=tción haciendo 
más notoria la. inequidad del laudo. El ar
tícnlo cuarto, sobre casino, conserva, para 
el tiempo de vi!!encia del laudo. el suminis
tro. oor parte de la Fundación, de la alimen
tación. orct.enada por la cláusula <?Ctava d~ 
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la convenc1ón anterior, y tal conservación 
es propia del poder arbitral sin que impli
que violación alguna de derechos, como 
tampoco la implica la regulación de su 
párrafo sobre "trasnocho", también del po
der arbitral, en tratándose de prestación 
ya estableqida. La ordenación sobre sancio
nes (artículo quinto) es repetición de lo es
tablecido por la convención anterior, para 
prolongarla durante su vigencia, habiendo 
concluido el imperio de aquélla; como. es 
continuidad también lo relativo a }a prima 
extralegal de Navidad (artículo sexto). Las 
regulaciones sobre desprendibles ·de pago 
(artículo séptimo), elementos de protección 
(artículo octavo), y cambios de turnos (ar
tículo noveno) en sus referencias a la ley, 
a las autoridades competentes y al poder 
patronal, .no vulneran. derecho alguno y, 
como varias de las anteriores, subsistirían 
por puro imperio legal, aun si los árbitros 
nada hubiesen .dispuesto sobre sus particu
lares. Tampoco resuelven ni constituyen 
conflicto~jurídicos y su establecimiento no 
pugna con regla alguna de competencia. La 
regulación sobre vestieres· (artículo decimo
segundo) responde a consideraciones seme
jan tes y, como las demás examinadas en 
este punto, se declarará exequible: 

·En cuanto al artículo tercero, sobre pren
das de trabajo, su suministro por la Fun
dación, en lo referido a la convención ante
rior no constituye solución de conflicto ju
rídico ni traspasa los límites de la compe
tencia arbitral, y en lo que adiciona y com
plementa, constituye una modificación 
cuantitativa que es lícita respecto de pres
tación ya establecida. No hay base alguna, 
por otra parte, para estimar que por su va
lor económico el laudo resulte de protube
rante inequidad. Se le homologará en con-
secuencia. ' 

IV. En cambio, los artículos décimo y ,de
cimoprimero, sobre atención médica para 
los trabajadores y sus familiares y fondos 
de préstamos, respectivamente, son mani
fiestamente inexequibles, pues aquélla cons
tituye una prestación extr:alegal sin ante
cedente en las regulaciones que han existi
do entre las partes, y como tal sólo puede 
ser establecida por disposición del patrono 
o por convención, pero no impuesta por los 
árbitros. Y el otro también tiene carácter 
extralegal, sin antecedente asimismo, pues 

el fondo establecido por el patrono para ca
lamidades no puede transformarse por los 
árbitros ni en su contenido ni en· su finali
dad. Sobre estos' particulares conviene rei
terar la. jurisprudencia de la Sala según la 
cual el tribunal de ~rbitraje obligatorio pue
de aumentar las prestaciones extralegales 
que ya se hallen establecidas por convención 
o laudo anterior, pero no crearlas u ordenar
ias por la primera vez, contra la voluntad 
obligada o al margen de la misma, porque 
lo primero . es una ordenación económica, 
simplemente cuantitativa, del ámbito arbi
tral, y lo otro, creació1;1 extralegal sin so
porte de ley fuera de la voluntad del'suieto 
a quien se le impone. Se declararán inexe
quibles estos ordenamientos: Lo cual, de 
ótra parte, elimina la estimación económi
ca que tales prestaciones implicaban y, con 
ello, la consideración de inequidad mani
fiesta a que contribuían. 

V. Disponer, conforme a lo pedido, que 
continúen vigentes los ordenamientos no 
derogados ni modificados de c-onvenciones 
o laudns anteriores no constituy.e decisión 
de conflicto jurídico, aiena a la coiTmeten
cia del tribunal de arbitramento obligato
rio, ni vulnera derecho alguno de las. partes; 
Es que, cumplido el imperio del ordena
miento anterior, por su propia vigencia o 
por prórroga legal, para conservarlo sobre 
el tiempo futuro, se requiere la disposición 
del nuevo ordenamiento. Las consideracio
nes anteriores mantienen el artículo deci
motercero del laudo en examen, que se ho-
mologará. · 

VI. Los ordenamientos del artículo deci- · 
mocuarto del laudo ni resuelven conflictos 
.iuridicos ni contraríaJ1. lo disuuesto por la 
ley. Por el contrario fijan el ámbito de apE
cación en los trabajadores sindicalizados, 
que son sus sujetos propioS, .Y respectf-1 de 
los no sindicalizados remite a los artículos 
38 y 39 del Decreto 2351 de 1965, que go
bernarían la ,materia aunque el tribunal hu
biese guardado silencio sobre el particuiar. 
Se les homologará. · 

VII. En cuanto al descuento especial aue 
ordena el artículo decimoquinto del laudo 
y a su distribución y pago dir~cto a los ·or
ganismos que él expresa, se ajusta a la ley 
en 1-o oue se refiere a los trabajadores. sin
dicalizados, pues tal descuento se debe .. c,on~ 
siderar como una cuota extraordinaria para 
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la cual confirieron autorización los dichos 
trabajadores en razón de la aprobación del 
pliego de peticiones en la Asamblea General 
del Sindicato; mas para tal descuento no 
existe autorización de parte de los trabaja
dores no sindicalizados, que se beneficiarán 
de la convención conforme a las regulacio
nes de los artículos 38 y 39 del Decreto 
2351 de 1965, los cuales versan sobre cuotas 
ordinarias y no sobre extraordinarias. El 
ordP.namiento arbitral se homologará, por 
lo tanto, tan sólo respecto de los trabaja-
dores s)ndicalizados., · 

VIII. El recurrente no impugna la vigen
cia de dos años del laudo, hasta el 31 de di
ciembre de 1975. Y realmente una duración 
por ese tiemoó se aiusta al inciso 2Q del ar
tículo 461 del Códig-o Sustantivo del Tra
bajo. Ha de anotarse, no obstante, que co
mo se consideró ilícita la retroactividad al 
1Q de enero de 1974. ordenada para los au
mentos de salarios del artículo 1,Q del lau
do, o imposibles de cumplir, además. du
Iante e~e tiempo anterior, los ordenamien
tos de prestaciones sobre suministro de ali
mentación, prendas y otras obligaciones de 
hacer, la homologación de este artículo de
cimosexto significará la vigencia del laudo 
hasta la fecha expresada de 1975, sin efec-
tos retro"activos. . 

IX. No se encuentra ilicitud alguna en 
el ordenamiento decimoséptimo del laudo, 
que el recurrente tampoco impugna. · 

Esta sentencia se profiere por la Sala de 
Casación Laboral, en pleno, porque modifi
ca la jurisprudencia sobre retroactividad 
de los ~audos volviendo sobre la anterior 
del Tribunal Supremo del Trabajo, y de los 
primeros años de la dicha Sala en la Corte 
Suprema de Justicia, entidades que sostu
vieron la irretroactividad de los mismos. El 
asunto se suscitó con ocasión del examen 
de los artículos primero y llllecñmose:do de 
la sentencia arbitral objeto del presente re
curso de homologación, en sus ordenamien
tos retroactivos, al 1Q de enero de 1974, de 
los aumentos de salarios y de vigencia ge
neral de la convención, a partir del dicho · 
lQ de enero de·1974, respectivamente; orde
namientos que,· juzgados inexequibles por 
los Magistrados de la Sección Primera, de
t~rmin~r~m lf1. GOJlV9¡::5l.t9ri.~ (i~ 1~ $~1~ f'l~-

na Laboral, en la cual los Magistrados de 
la Sección Segunda mantuvieron la juris
prudencia de la retroactividad mencionada. 
·Todo lo cual ocasionó el sorteo de un Con
juez, para dirimir el empate que se produjo 
sobre el asunto. Conjuez que lo decidió, 
conforme a la tesis de irretroactividad, aco
giendo la de la ponencia, de los Magistra
dos de la Sección Primera. 

En mérito de todo lo expuesto, 'la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de· 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

' 
1Q lfnexen1ll!ibUes el ordenamiento retroac-

tivo.' al 1Q de enero de 1974, de los aumen
tos de salarios de las letras a) de los ordi
nales 1 Q v 2Q del artículo 1 Q del laudo obie- ' 
to del presente' recurso de homolog-ación y 
las letras b) de los mismos ordinales 1Q v 2Q 
del dir.ho artículo 1Q del laudo. así como el 
párrafo final de estos ordenamientos. sobre 
pag-o de los aumentos de 1975 en forma adi
cipnal a los establecidos para 1974: los ar
tír.ulos décimo y der.imoprhnero del laudo, 
sobre "atenr.ión médica para el trabaiador 
y sus familiares" y "fondos de préstamos", 
re.c::oectivamente: · el artículo decimoauinto, 
sobre "desr.uento esoecia1". en su anlicación 
a trabaiadores de la Fundación A. Shaio no 
afiliados al Sindicato de la misma. y la re
troactividad ordenada por el art1cuio deci
mMexto. sobre vigencia del laudo. 

2Q lRxeQ1lllili>Ues el artículo 1 Q del laudo; en 
las letras a) de sus ordinales 1Q y 2Q sobre 
aumento de salarios en diez y en nueve 
pesos, respectivamente. pero a partir de la 
fecha de exoedición del laudo y hasta el 
31 de diciembre de 1975; y exequible asi
mismo el artículo decimocuarto, en su apli
cación a los trabaiadores afiliados al Sindi
cato de la Fundación. 

3Q §e homo~ogan los demás artículos del 
laudo recurrido. · 

Notifíquese, cópiese, insértese en la <Ga~
ceta JTmlticiaR y envíense al Ministerio del 
Trabajo y Seguridad Social, una copia au
t~nticaga {l_e ~st~ sent?ncia1 :p~r~ :~u ~epó~ .. 

t 
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to en legal forma, y el expediente, para su 
archivo. 

Juan·_Benavides Patrón, José Enrique Arboleda 
Valencia, con salvamento de voto; Alejandro Cór-

~-· ir ,:._.-

<'. 

doba Medina, Miguel Angel García Barbosa, con 
salvamento de voto; -Jorge Gaviria Salazar, José 
Eduardo Gnecco Correa, con salvamento de voto; 
Carlos Peláez Trujillo, Conjuez. 

·Vicente Mejía osorio, Secretario. 

1 



§A\lL V A\MJEN'JrO DJE VOTO 

De nos Magiisbados dodoJres Jfosé JErrnii!JlUlle A\¡rlboneda VanellJI.da,·Mlig1Lllen .&lmgen GmJrc 
da lE. y Jfosé JE[JJ.uardo GllJI.e~C~Co. C. 

No compartimos lo resuelto por la mayo
ría de la Sala en cua::1to a la vigencia del 
laudo recurrido, porque para nosotros man
tienen todo su valor las razones expresadas 
por la misma en sentencia de 21 de abril 
de 1964 (G. J. T. CVII, 2~ parte, N9 2272, 
Páe-. 674 y ss.), que dicen: 

"I. La circunstancia de aue el artículo 
467 del Código Sustantivo del Trabajo al 
definir la convención colectiva, le señala 
como finalidad la de fijar 'las condiciones 
que regirán los contratos de trabajo du~an
te su vigencia', no debe interpretarse rigu
rosamente en el sentido de que las estipula
ciones convencionales sólo han de obrar en 
el futuro, puesto eme es obvio que las par
tes, al poner término al co~flicto, ~ediaD:te 
la firma de una convencion colectiva, tie
nen la facultad de asignar a ésta una vi
gencia que fije como punto de partida una 
fecha anterior a la en que se suscribe el 
acuerdo, considerando el momento en que 
hayan surgido lo.s: motivos determinantes 
del conflicto. Tal facultad. de proyectar los 
ordenamientos convencionales hacia el pa
sado, no ha sido desconocido hasta ahora 
por la jurisprudencia ni la doctrina, y no 
cabe rechazarla, ya que simplemente es el 
efecto de la expresión ce la voluntad de los 
suietos de la convención, que, en el caso 
del trabajador, sólo estaría limitada por la 
irrenunciabilidad de los derechos y prerro
gativas que le concedan las leyes, de acuer
do con el artículo 14 del Código Sustantivo . 
del Trabajo. . 

"II. Los patronos y trabajadores de una 
empresa que no sea de servicio público, dis- . 
ponen de la mencionada facultad dentro 
de las tres etapas del conflicto colectivo 
-arreglo directo, conciliación y huelga-, y 
los vinculados a una que sí tenga ese carác
ter, en las dos primeras. Así, pu€)s, 'trátase 

o no de rin servicio. público, a• las partes 
que celebran la convención les eompete de
terminar libremente que sus estioulaciones 
entren en vigencia desde fecha anterior a la 
de su firma. 

"III. De la misma mallera, la nueva con
vención puede proyectar sus efectos sobre 
el lapso de prórroga automática de la an
terior, pues esta prórroga, de duración in
definida y destinada a regular las ·relacio
nes entre las partes, mi~ntras se llega a un 
acuerdo, tiene carácter provisional, ya que 
dentro de ella se están negociando nuevas 
condiciones de trabajo por virtud de un 
conflicto colectivo en curso, iniciado con 
pliego de peticiones, que supone la extin
ción de la vigencia normal de la convención 
anterior. Por tanto, las medidas que tomen 
en cuenta retrospectivamente el referido 
lapso de prórroga automática, no implica 
violación de situaciones jurídicas consolida
das o consumadas, como serían las que se 
gobernaron a su tiempo por las normas de 
la convención que va a ser sustituida. 

. "IV. La completa igualdad de posibilida
des que las partes tienen en las dos prime
ras etapas del conflicto colectivo, para cele
brar la convención, determinl:l.ndo el día 
inicial y. el plazo de su vigencia, ya sea que 
se trate o no de empresas de servicio públi
co, significa que la definición del artículo 
467 del Código Sustantivo del Trabajo y la 
norma relativa a la prórroga automática, 
ni impiden que las condiciones laborales 
acordadas en la nueva convención, entren. 
a regir desde la fecha pretérita, natural
mente sin invadir la vigencia de la ante
rior, acordada expresamente por las partes. 

"V. En la tercera etapa, cuando sin re
sultado positivo total se han cumplido las 
dos primeras, el conflicto colectivo en em
presas que no sean de servicio público, co-



Nos. 2378 a 2389 CACETA JUDICIAL . 589 

mo es sabido desemboca en la huelga, ins
trumento de presión que la ley concede a 
los trabajadores y que éstos utilizan para 
obtener condiciones ventajosas en la con
vención colectiva. Pero si el conflicto se ha 
suscitado entre patronos y trabajadores de 
un servicio público, pasa entonces al arbi
tramento obligatorio, lo cual tiende a evi
tar las consecuencias sociales de la huelga, 
que indudablemente el constituyente ha es
timado más graves en esta esfera que en 
la de actividades de otra índole. 

"Ahora bien, si los trabajadores de una 
empresa que no esté calificada. como servi
cio público, pueden inducir al patrono en 
el período de huelga al acuerdo de una con
vención colectiva de trabajo, que tendría 
los mismos alcances de las que/se celebran 
en las dos primeras etapas, porque al res
pecto la ley no ha impuesto restricciones, 
no hay razón valedera para sastener que el 
laudo proferido en arbitramento obligatorio 
tenga un campo de acción más reducido, 
con las solas limitaciones que le son pro
pias en virtud del artículo 458 del Código 
Sustantivo del Trabajo, tanto menos si se 
considera que el 461 de la misma obra equi
para el laudo a la convención colectiva, en 
cuanto a las condiciones de trabajo, condi
ciones que son objeto funda.mental así de 
la uno como del otro. Esto, es, que si la con
vención puede reflejar hacia atrás sus efec
tos sin invadir desde luego el ámbito tem
poral de la convención anterior, el laudo 
arbitral, al que se le aplica por extensión el 
régimen de aquélla, lógicamente también 
puede hacerlo. Sería arbitrario restringir 
hacia el futuro la vigencia de las disposi
ciones de los laudos arbitrales, con base .en 
una norma legal que se refiere específica
mente a las convenciones colectivas y que, 
como se ha visto, no impide que éstas, en 
lo que atañe a relaciones ya existentes, teri
ga efectos retrospectivos. 

"VI. No hay de dónde inferir que la ley 
haya querido colocar ·a los trabajadores de 
los servicios públicos en condiciones de in- · 
ferioridad frente al empeño de conquistar 
mejores condiciones de trabajo; y si los ha 
privado del derecho de huelga, ha sido sim
plemente con el fin de evitar los perJuicios 
que en algunos ·casos quizás sobrevendrán 
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a la comunidad con el uso de tal medio de 
presión por esos trabajadores. En consecuen.., 
cia, es forzoso admitir que el laudo arbitral, 
sin perjuicio de la limitación de que trata 
el artículo 458 del Código Sustantivo del 
Trabajo puede otorgarles a ellos las venta
jas o condiciones que con la convención co
lectiva, así sea lograda por la vía extrema 
de la huelga, pueden alcanzar los trabaja
dores vinculados a un servicio público, o 
que aun a aquéllos mismos les es,dado, con
seguir cuando la convención se firma en las 
dos primeras etapas del conflicto colectivo. 

"VII. Sobra anotar que en el caso del ar
bitramento voluntario, sustituyendo los ár
bitros más directamente a las partes, pue
de llegar el laudo, sin violar facultades le
gales o normas constitucionales o situacio
nes jurídicas· consumadas, a señalar las 
mismas condiciones que una convención co-
lectiva de trabajo. · 

"VIII. Es obvio que toda· carga económi
ca nueva, derivada de las condiciones de 
trabajo fijadas por convención o laudo, im

'plica una obligación que el patrono no te
nía antes: Pero cuando para determinarla 
cuantitativamente se toma como punto de 
referencia un hecho anterior, apenas se le 
está dando un.-efecto retrospectivo, que no 
afecta derechos adquiridos o situaciones ju
rídicas consolidadas bajo el imperio de la 
convención o del laudo preexistentes. 

"IX. Desde el momento en que una con
vención colectiva o laudo vigente se denun
cia y se inicia el proceso de las negociacio
nes colectivas, hay en potencia un cambio 
de las condiciones económicas establecidas 
en la convención o en el laudo denunciado, 
presumil::)lemente hacia un mejoramiento de 
las mismas para los trabajadores, que con
signan sus aspiraciones en el pliego de pe
ticiones, siempre en escala ascendente, y, 
por tanto, es de suponerse que una empre
sa,. por poco previsivos que sean sus admi
nistradores, ha de calcular una c~rga adi- . 
cional posible·¡;¡.. partir del vencimiento de 
la convención o el laudo. "X: La éxperiencia de los últimos años 
demuestra que por regla general las conven
ciones colectivas en nuestro país, principal
mente en lo relativo a salario~, señalan una 
fec~a de vigencia anterior a la firma de las 
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mismas. Lo propio ocurre con las leyes y 
decretos sobre el reajuste de salarios. Así 
por ejemplo, la Ley 1lil del 19 de febrero de 
1963 dijo en su artículo primero: 'Con re
troactividad al 19 de enero de 1963, el Go
bierno procederá a decretar un reajuste de 
sueldos y .salarios, tanto en el personal civil 
de la administración públicá como en el 
de los establecimientos públicos descentra
lizados y en el del sector privado ... ' Y a 
continuación dispone aumento de salarios. 

"XI. En lo que hace a l~s facultades de 
los árbitros, la jurisprudencia ha admitido 
reiteradamente que estos, tratándose de los 
aspectos económicos, deciden en equidad. 
De esta naturaleza económica participan 
los aumentos de salarios, naturaleza que no 
pierden por la simple ci.rcunstancia·de que 
al determinarlos se tomen en cuenta facto
res pretéritos en cuanto a la fecha del lau
do, pero posterio~es al planteamiento del 
conflicto. · 

"XII. En el caso que se examina los árbi
tros profirieron el laudo siete meses después 

de iniciado el conflicto colectivo, como se 
anotó atrás y por ello es equitativa su de
cisión de compensar en. lo posible, durante 
ese lapso, las condiciones económicas de los 
trabajadores, que ya se vieron afectadas.por 
los factores desfavorables cuya superación 
se buscó con el pliego de peticiones. · 

"Las razones expuestas llevan a la con
Clusión de que el artículo decimosexto del 
laudo acusado, de fecha 26 de. junio de 
1963, en cuanto dispone que é.ste tendrá 
una vigencia de quince meses, contados a, 
partir del 19 de enero del mismo año, y da
do el hecho de que la petición respectiva. 
se presentó el15 de noviembre de 1962, no 
es contrario, en lo tocante a las decisiones· 
de orden económico, como es la relativa al 
aumento de salarios, a las normas constitu
Cionales y legales que el recurrente estima 
infringidas". · 

Fecha ut supra. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 
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JP>IE:lltDlL!IlA\ DIEJL DIE:lltiECJHIO A\JL A\1UXJIJLJIO DIE CIE§A\NTJIA\ 
C1UA\NDO §IE JINWOCA\ JLA\ IEXJI§'FIENCJIA\ DIE 1UN DIEJLJI'.II'O 

CUll.an.do se :ü.n.voca na ex:ü.sten.c:ü.a de Ull.n. deU:ü.to como hecho con.st:ü.tUll.t:ü.vo de na péll'dlio 
da den derecho an aUll.Xli.nño de cesan.da, tan canñfñcadón. debe haceda en ]Ullez pen.mn 
y n.o en naboran, ([j[Uli.Ji.en. n.o tñen.e competen.cñm para determñn.ar nm ensten.cñm «le Ulln. 
Ji.lilíclito pen.at 1{ para poder hacer Uli.SO den derecho a retener nm cesan.tlÍm en pa11;roo 
n.o debe presen.tmr na conespon.dñen.te dtmUlln.da, an.te en JfUll.n.clion.arño penan, y sóno 
despUll.éS de '([][Ull.e éste se prOJmlJ.Jmclia en. en sentido de ([][Ull.e en t:n.-mbajador hm llll.CUll.UlldO 
en. en denñto, se p:ü.erde en aUli.Xli.nño de cesan.tña po:n.-([][Ull.e s:ü. se demUll.estra SUll. ñn.ocen.cita, 
cesa en derecho den patrono para reten.er na prestmdón. ([][Ull.e en. con.secUll.encñm se 

lllace ex:ü.gñbne. 

Code §Ull:¡pJrema i!lle .1TUll~tida. - §.aUa i!lle Ca
sación li..alboraU. - §ecdón §egUllni!lla. -
Bogotá, D. E., quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistradoponente: Doctor Jósé Eduardo 
Gnecco C.). 

&mérico Milklly, mayor, vecino de Bogotá, 
demandó por medio de apoderado judicial 
a :!Benito Chacón IP'ftralbán también mayor y 
de la misma vecindad, para que previos los 
trámites de un juicio ordinario fuese con
denado a pagarle auxilio cie cesantía, vaca
ciones, prima de servicio, horas extras e 
indemnización moratoria. 
· Fundamentó la demanda en los siguien
tes hechos y omisiones: América Mikly tra
bajó al servicio de Benito Chacón en el car
go de Secretario General de Talleres Harri
con, del14 de octubre de 1968 al 2 de agosto 
de 1969; devengó un salario mensual de un 
mil pesos; a su retiro no recibió ningún 
pago por concepto de prestaciones sociales 
pues Benito Chacón le giró un cheque eÍ 
20. de oct~bre de 1966 por la suma de tres 
mll novecientos sesenta y nueve pesos con 
40/100 ($ 3.969.40) que ordenó no pagar 
según constancia del Banco de Colombia. 

Al contestar la demanda el apoderado de 
Benito Chacón aceptó la duración del con-

trato de trabajo y el salario devengado, acla
rando que el cargo que desempeñaba Mikly 
era de manejo; aceptó tambien que no se 
le pagaron las prestaciooes sociales porque 
no se le debían, pues el demandante ·aban
donó su trabajo intempestivamente después 
de haber cometido un acto delictuoso con
sistente en falsificar la firm_a del patrono 
en un contrato; aclarando además que el 
29 de octubre el demandado había deposi
tado la suma de un mil pesos en el Juzgado 
109 Laboral del Circuito, valor de la indem
nización que le adeuda Mikly, dando así 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
79 del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965; 
en cuanto al cheque que se ordenó no pa
gar, dijo que había sido girado en la creen
cia de que debía cancelarle esa suma, pero 
cuando se dio cuenta que no estaba obli
gado a pagársela, pues el trabajador al re
tirarse intempestiva~ente le debía la in
demnización de perjuicios, ordenó que no se 
pagara el cheque. Se opuso en consecuen
cia a las pretensiones de la demanda. 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia el juez del conocimiento, que lo fue 
el Cuartq Laboral del Circuito, dictó sen
tencia el once de octubre de mil novecien
tos setenta y uno por medio de la cual con
den~ . a Be:J?-itO Cha~ón Pirabán á pagar a 
Amenco M1kly las s1guien tes cantidades de 
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. ,. 
dinero: "a) la suma de ocll:n.od.en1l;os pesos 
($ 800.00) mmmei!llm cónienw, por concepto 
de cesantía, de conformidad con lo dicho en 
la parte motiva de esta providencia; b) La 
cantidad de c11nmtrodenws pesos ($ 400.00) 
monei!llm couiente, por concepto de vaca
ciones de conformidad con lo dicho en la 
parte motiva de esta sentencia; e) La su-· 
ma de ¡q¡11ninñenios pesos ($ 500.00) monei!lla 
corriente, por concepto de prima de servi
(!ios, de conformidad con la parte motiva 
de esta providencia; d) La cantidad de 
h"ein1l;a y tres pesos con 33/100 ($ 33.33) 
morrnei!llm corriente por concepto de indem
nización moratoria i!llñarios, a partir del día 
3 de agosto de 1969 hasta cuando se can
celen al demandante las sumas anteriores, 
de conformidad con la parte motiva de esta 
providencia", lo absolvió de las restantes 
súplicas de la demanda y lo condenó tam
bién a pagar las costas del j11icio. 

Apeló el apoderado de la parte demanda
da. JEn 'll'rib11nnmn §11nperior i!llen lDis1l;ri1l;o .ll'llni!lli
cñan i!lle JEogo1l;á en §mlim !Lmboran confirmó la 
sentencia apelada en sentencia de diez y 
siete de noviembre de mil novecientos se
tenta y tres. Recurrió en casación el apo
derado de Benito Chacón, habiendo sido 
concedido el recurso por el Tribunal Supe
rior. Admitido posteriormente por esta Sala 
.de la Corte se decidirá previo el estudio de la 
demanda extraordinaria. No se presentó es
crito de oposición por la parte no r·ecurrente. 

El recurrente en un escrito que tiene 
mucho de alegato de instancia, puntualiza 
el alcance de la impugnación dentro del 
estudio que hace bajo el título de funda
mentos de casación, que se encuentra divi
dido en tres acápites que denomina cesmn-
1l;nm, mi!ll_emrrnizac~ón mo:n:m1l;orim e ftrrni!llemnftzm
cñón i!llell 1l;rmbmjmi!llor mll patrorrno por Jre1l;Ji.Jro :i.n-
1l;empesUvo y que persiguen la casación del 
fallo de segunda instancia en cuanto con
dena a c~santía, a indemnización por mora, 
y que en sede de instancia se revoquen los 
numerales a) y b) del :fallo de primer gra
do, y que se ordene '"la adición en el de 
primera instancia de la declaratoria en la 
parte motiva, de que el patrono tiene dere
cho a una indemnización de treinta días 
de salario o un mes de sueldo y en la parte 
resolutiva la orden de pago de dicha indem
'nización, con la advertencia de que ella 
compensa la condenación al pago de vaca-

ciones y de prima de servicios, no habiendo 
lugar a pago efectivo". 

La acusación la hace el impugnador por 
ser la sentencia recurrida violatoria de la 
ley sustancial por aplicación indebida por 
vía indirecta causada por errores de hecho, 
de los artículos 249 del Código Sustantivo 
del Trabajo y numeral 1Q del artículo 65 de 
la misma obra. 

Se estudiarán las acusaciones por separa
do en el orden indicado a cada una de ellas 
por tener autonomía en. relación con los 
otros aspectos. · 

Sobre el awd.ll:i.o i!lle cesan1l;nm dice el im
pugnador: 

"Se condenó, por eJ a qua y por el ad 
quem, a aquel de quien soy procurador a 
pagarle a la parte actora cesantía sobre la 
base de haberle trabajado al patrón 9 me
ses y 18 días con un sueldo de mil pesos. 
La cantidad por este concepto se apreció 
en $ 800.00. Mas se aplicó mal el artículo 
249 del Código Sustantivo del Trabajo, por 

1 vía indirecta, ya que no se practicó la prue
ba grafológica, que er~ la que i.ba a decir 
si se cometió o no un delito en los Talleres 
del patrono que le ocasionó perjuicio. Por
que de haberse probado la ilicitud aducida 
por la parte demandada, el precepto que 
correctamente hubiera debido aplicarse no 
era otro que el literal a) del artículo 250 del 
Código Sustantivo del Trabajo y no siendo 
los jueces laborales jueces de conciencia, no 
pueden llegar a una libre convicción cuan
do se requieren especiales conocimientos 
científicos, técnicos o artísticos para formar 
juicio. Así lo estipula el artículo 233 · del 
Código de Procedimiento Civil. Y ni el señor 
juez de primera instancia ni los señores 
Magistrados d·e la Sala Laboral del Tribu
nal Superior saben. grafología y, en conse
cuencia, no pueden ellos decir sin ayuda de 
un perito si una firma fue o no falsificada, 
lo que nos lleva a saber si hubo o no deli
to. Obvio que el juez del trabajo no es juez 
penal, pero si oye, como debió hacerlo, al 
perito y éste dictamina que hubo falsifica
ción de firma por parte del empleado, lógi
co es que hubiera sido el caso de darle apli
cación al artículo 17 del Código de Procedi
miento Penal estableciéndose una prejudi
cialidad penal. En el ámbito del derecho 
punitivo, bueno es decirlo, nos encontra
mos con que el F-2 tiene un gabinete de 
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'grafotécnica y documentos copia, donde se 
determina si un cheque es falso, si una fir
ma ha sido reproducida o falsificada, si un 
billete es legítimo, etc. Y los jueces penales 
recurren a estos gabinetes para fundamen
tar sus fallos. Pero el peritazgo grafológico, 
siendo como es que se controvirtió en jui
cio quién fue quien dio por terminado uni
lateralmente el contrato, también era im
portante por este aspecto, porque aceptán
dose en gracia de discusión que fue el pa
trono, en este caso esa terminación hubiera 
sido justificada. Y también es importante 
dicho experti~io para efecto de la cuantía 
depositada para el patrono, ya que si hubo 
delito, como él creyó que lo hubo, es lógico 
que debía deducir para dicha consignación 
lo correspondiente a cesantía, por que· ésta 
se pierde en esos casos. · Además, estando 
ejeculltoriaa:llos ·los autos de primera y segun
da instancias que ordenaron por conside
rarlo procedente y hasta necesario, el peri
tazgo grafológico, su revocatoria es contra
ria al derecho, porque precisamente la fir
meza que adquieren las providencias por 
no haberse interpuesto contra ellas recurso 
alguno dentro del lapso legal o por no tener 
que ser consultadas o por no ser suscepti
bles de recurso, pugna con la versatibilidad 
de resolver hoy una cosa contraria a lo 
que se había determinado antes. Conclúye
se que la sentencia recurrida, en el aparte 
cesantlÍa, debe ser casada, por aplicación 
indebida, por vía indirecta, del artículo 249 
del Código Sustantivo del Trabajo. De con
tera ·deberá revocarse el mismo aparte de la 
sentencia de primera instancia, ya que 'no 
se demostró el delito por un error de hecho 
de los juzgadores, consistente en omitir la 
práctica de una diligencia -prueba grafo.;. 
lógica- necesaria y ordenada por proveídos 
ejecu~oriados. Como si todo lo anterior fue
ra poco, el actor, a folio 87, contestando un 
interrogatorio que le hizo el Magistrado po
nente, dice textualmente: ' ... me exten
dieron un contrato provisional el cual firmé 

·con mi puño y letra en nombre del señor 
Chacón ya que así me lo había ordenado ... r 
Pero sucede que anteriormente había dicho 
·que lp que se le .ordenó fue que hiciera los 
trámites necesarios para la adquisición de· 
unos libros, lo que quizá no e:t:vuelve la au
torización de firmar con la fuma de Cha
cón. Y si cometió un delito, malamente pue-

'de aplicarse el artículo en que fundamen-
- taran sus fallos, en cuanto a cesantía, los 

juzgadores de primera y segunda instan
cias, ya que sí sólo .es .procedente cuando el 
empleado finaliza la relación de trabajo sin 
ninguna causal que le haga perder la ce
santía. La insistencia de que el patrono, al 
terminarse la relación laboral, no invocó 
expresamente la supuesta comisión del acto 
delictuoso, no tiene asidero jurídico ni lógi
co, porque ese precepto, parágrafo del ar
tículo 79 del Decreto 2351 de 1965, ordena 
tal cosa a la parte que termina unilateral
mente el contrato de trabajo y no fue Cha
cón quien terminó el vínculo laboral sino su 
empleado, lo cual él confesó y la comeSJión 
es una prueba en el interrogatorio que le 
formuló el Magistrado ponente de la Sala 
Laboral del Tribunal, habiendo dicho en esa 
ocasión que renunció porque se le negó un 
préstamo, pero que permaneció, después de 
su renuncia, ocho dias más, lo cual eviden
cia que no cumplió con el requisito legal 
de dar preaviso al patrono con treinta días 
de anticipación. En consecuencia, Benito 
Chacón· no tenía por qué hacer manifesta
ción alguna y en la primera ocasión que 
tuvo de hablar sobre el particular, que fue 
durante la audiencia en la Inspección de 
Trabajo, dijo, sin que le contraa:llñjera sllll 
exempleado, lo que indica aceptación, que 
América Mikly se retiró intempestivamente 
de su trabajo, aunque con otras palabras: 
'él me abana:llonó el cargo' (Relievé) , exac
tamente". 

Se consia:llell."a 

Que el Tribunal ~uperior no hubiera 
practicado una prueba luego de decretada 
no constituye error de hecho, pues éste 
se originó en la apreciación ·errónea de las 
pruebas que obran en el proceso o en la 
falta de apreciación de las mismas; de mo
do que no es posible fundamentar una acu
sación de violación de la ley a través de 
errores de hecho en la ausencia de pruebas. 

Además, de acuerdo con jurisprudencia 
reiterada de esta Sala, cunanallo se D.nvocm lim 
existencia a:lle unn alleilUo como lllleclhto const:ñ~ 
tuntivo a:lle lm péll."a:llia:lla a:llel a:llell."eclhto m1 sunxmo 
de cesantia, ;tal califiicalición alleoo lhtStceJrlm en 
juez penan y no en laooll"a.u, qunfi.en ~o ttñe~~E~ 
~eompetenciia pall."m alletell1lllll.mlllll." ll2l exns\ten~em 
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«lle u.nnu llnñciio ¡penuatl JI JPiaLII."aJ. po«l!ell." lbtatcell." ll.llS4li 
· «lleli «llell"eclbto at retenuell' llat cesatntñat· eli patbo
nuo «lleoo JPill'esenutatll' Rat conesponu«llñenute «lle
nmndat, atnute eli J!u.nnucñmuatrño penuatli, y sóno 
«llespu.nés «lle I!Jllille és~ se ¡pronuu.nnucñat enu en senu
ti«llo «lle qu.ne en tratbatjatiilloll' lbtm fnucu.nrrñ«llo enu 
ell «lleHto, se pñell"«l!e en mmruño «lle cesmnutñm, 
¡pori!Jlu.ne sñ se «llemu.nestll'm Sll.n itnuocenucñm, cesm 
en «llell'eclbto «llen ¡pmtronuo Jtlmrm ll'e~nuer Rm pll'es
tmcñ.ónu I!Jlll.lle enu conusec1lllenucñm se lbtmce exigit· 
blie. Al.slÍ enu senutenucitm «lle «l!ñcñ.embre I!Jl1lllilnuce 
i!lle mH nuovecñenutos setenutm «llñjo estm c~¡r
JtlOII."atci ónu: 

"lEll mrtñc1lllio 250 «lleR Cooitgo §u.nstmnutitvo 
«llell 'Jl'll."mbmjo estmbnece Rm pér«llñ«llm patll'm en 
tll"atbmjm«llor «llen i!llell."echo m S1lll at1lllxinño «lle ce
smrrntlÍat C1lllatrrnd.1lo ell corrntrmto tell'múmm poli." mll
g1lllrrnm «lle llats catUJ.sms I!Jl1llle tumtñvatmente enu 
én se expll."esatnu. lEnu en ñl!1lciso 2"' «llisponue I!J[Ue 
enu · estos catsos ell pmtll."onuo pue«lle mbstel!1lell'se 
«lle elYectuatll' en pago conesporrn«llñenute lbtmstm 
I!Jl1llle llm j1lllsticñm «llecñ«llat, o sem I!Jl1llle conusmgll'm 
urrnm especie «lle «lluecha~ i!lle ll."etenuciónu sobll."e 
en atli:Rxmo «lle cesmntia, I!JlUe cesm cumrrn«llo nm 
justñcñm ha i!lleci«lli«llo sñ exñs~ o' nuo nm cmusmn 
ñrrnvocmi!llm, ¡pues errn en primer everrnto en tll'm
batjm«llm.· pñell."«lle su i!llell."echo mn at1lllxiHo i!lle ce
sa.ntña, JPOll" Ro cua.R eH pattlronuo i!llejat «l!e rete
ner su.n vallor atll I!JlUei!llar exorrnerati!llo i!lle llm obllil
gatciónu i!lle patgatrllo; y en lllll segu.nrrni!llo, surge 
JPI3lll."at en. ~ratbatjai!lloll." en «llereclbto 3l ¡percibir llat 
¡pll."estatmorrn I!JlUe SI!! errncontrratlbat retennñ«lla. enu 
ra.zórrn «lle llat catu.nsall ñrrnvoca«lla para tell."mftrrnar 
en corrntll."atl!r i!lle tll."albatjo. Cu.narrni!llo se tll."mta «lle 
u.nnu acto i!lleHci1llloso comdñ«llo corrntrm ell ¡pa
trorrno o sus patderrntes «llenutm «llell segurrni!llo 
gll."a«llo «lle corrnsmrrnguñrrnñ«llat«ll y pll'ñmuo «lle mlÍli
rrnñ«lla«ll o mn ¡pell'sorrnmn ilill'edñvo «lle nm empll."esm, 
at«llemás «lle I!JlUe nm cmusall «llebe mvocmll."se m 
na termñrrnadónu «llen corrn~;ll'mto, en pmill'onuo, pm
ra ¡po«ller ejell'cu en «llell'eclbto «lle n~nucñórrn i!lt0n 
m1lllxñllño i!lte cesatrrntñm, i!lteoo pll'eserrniatll' nat co
nes¡porrn«llñente «llerrnu.nrrndm Jl.Mllrna!ll, rrno errn cumn
I!JlUñell' momerrnto, sñrrno a. llm tell'mñnumdórrn i!lte! 
corrnill."atto, como no hm sosterrnñ«llo nm jullispll."u
i!lterrncñm ll'eñiell."ati!ltm i!lle esta corpnll'atcli~nu. lLa 
ll."atzónu es muy senucma: si es nm tell'mmmciónu 
i!llell corrntll'ato cu.narrni!llo rrnmce na exitgitlbñllñ«llai!lt i!lten 
atu.nx:m.o i!lte cesmrrntia, ell pattll."ono patll."at po«ller 
atlbstenerse i!lte su.n pmgo, IIlleoo mcrei!ltñiatll' llm J!m
c1ll1Ua«ll ¡patll' reterrnedo, y mei!ltñmnute nm prueba~' 
«l!e I!Jlll.lle pll."esenutÓ nm i!lterrnurrncñat atnute en ju.nea¡ 
perrnan, I!JlUienu es en errncall'gat«llo i!lte «llecñ«llñr §]. 
exitstñó o nuo i!ltellñto. IP'oll'I!JlUe yenm gll'mvemenu-

te en '.lrrilbu.nrrna.ll §u.n~rior all ailliill."manr I!Jllill!S ~ll 
j1llliez nmooll."atn pue«lle canñl!ftca.Jl' ü1l11. acto como 
«llenñctu.noso o rrno, que rrno otll."m cosa. «llnce cumllll· 
i!lto ex¡pll'esm I!JlUe sn en tll'mbmjm«llorr coll1li(es6 (E)li 
heclbto o se ellllcuentrm «llemostll"m«l!o coRll íJ;estll· 
gos, rrno es m'lceS2lrio ¡pr~SseRlliatll' nm «llemmcnm 
pen.atll. AI.J!ñrmmcñ.ón I!Jlu.ne ñmpnñcm i!ltescoRllocn· 
mierrnto «lle nas esl!uats. i!lte com])Mlterrncñm «lle 
ca«llm umm i!lte na.s ju.nris«llñccñorrnes (!lstmlbnecñ«llms 
en nm ney. Como no i!ltñjo estat cor¡poll."mcliÓRll ~Rll 
senterrncña «lle 9 i!lte ]u.nHo «lle Jl.980, Gmcetm Jfu
«lllician, '.II'omo :JKCllJÍ][, nulÚimell"OS 2223 • 222~, 
pág:ürrnm 348, "No i!lte!OO onvñ«llmll'se I!JlUe na.s crlJft. 
J!erentes foJrmas especMicas «lle i!ltenñtos nas 
conusatgll."& en Cói!ltñgo IP'errnan y pm:m enu]1lllliclimli' 
na Jl."eS¡ponsabfillñi!ltad.1[ JPOll' tatn cnmse ir1le JhtecJhtos 
existe en Código i!lte IP'rocei!ltimñerrnto IP'enuml ~ 
«lloni!lle res1llllltm obvio I!Jl1llle na. ju.nrisi!ltncciióRll i!lteli 
trabmjo no tñ.errne atrñbucióllll a.Tig1llll!llaJ. pmrm Jl'ea 
sonvell." sobJre ese Oll'i!lterrn «lle inlirmc~!iioRlles TII!'Jg&· 
nes. lLos mctos consñ«llermi!ltos «llenñctUllosos sóTio 
pu.ne«lle ju.nzgatrnos nat jUllstñcña. perrnatTI JPIOll'I!J[Uil'J m 
eUa está atrñbuñi!lto privmtñvamente en CIOiRllO· 
cñmñerrnto «lle esos lbtechos. JETI juzga«l!oll' nm!OOll'ru 
a.n ceñirse m SUll J!u.nell."o y respeimJr en «lli!'J Tim ]1lll· 
rñsi!lliccñón ¡perrnatn no hmce ot:rm cosm I!J[1llle cum· 
pUII." estrictmmente conu en pll."ecepto «llena Caura 
tm I!Jl1llle oll."denm: ''Na«llie po«l!ll"át sell' ]m:gaal!IOi 
sino conlYoJrme m Tims Tieyes pll'ee:xisteRlltes ru 
meto I!JlUe se ñmpu.nte, mnte trillm1!la.ll compe
terrnte, y ol!Jsenanni!lto nm pnerrnñt1llli!lt «lle nms ífoJr
mas plt'opñas ~e cai!ltm ju.nñcño" (:rorticuno 2S 
«lle nm CollllstñtUlldón N mcñonall). IP'oll' nm§ corrn· 
si«llell."atdones mrrnterñores, es nógñco errnieRlli!ltell' 
qu.ne na jmrñsi!ltñccñón i!lten trmbmjo nuo JPI1llle«lle rea 
soTivell.", «llñll."ectm o nllll«llñJrectmmellllte, sli eRll well."· 
i!lta«ll en tll"atbm]a«l!oll' lbta. itrrncull."rñi!lto <mm' en lhteclhti(JI 
«lleUctu.noso qm~ en pmtll"ollllo Tie limp1mtm. ILm úmul
cm mutod«lla«ll corrn poi!ltell' p&ll."& «lliJ!ucn«llmll' 1lllRll 
pJrolbnemm «lle tmn in«llone es en fu.nRllcñolhmll"ño 
perrnatn, I!Jl1Ulñerrn «llelbe juzga.ll." an slinll«llñcm«l!IOi corro. 
]& "p]enitu.nd.1[ ~e nas lÍOll'maJ.S pll'O]pliaJ.S crlJe ca.([]!a¡ 
juicio". Que«llm «llescmll."ta«llo, nmes, en J1llll!::g'Bl· 
mierrnto poli." nm justicñm nmooll."an «lli!!! nos cmrgo:!l 
i!lt.elidlillOSOS I!Jllille en patiii."ORllO ]e ·J!I(JIIl"nJIUne mn ill"ma 
batjai!ltoJr. Gaceta Jfu«llñcñan, 'Jl'omo CX%::%WJI, 
númell'OS 23341:, 2335 y 2336, JP!Ítglillllm 531!.. 

Por lo expuesto no prospera la acusación 
que se estudia, por cuanto· el impugnador 
no desvirtuó la conclusión del Tribunal Su
perior de que "en los autos no está demos
trado que el demandante hubiera incurrido 
en alguna de las causales de pérdida de 
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este derecho establecido en el artículo 250 
ibídem". 

La acusación referente a la im!lemnñza
cñón mmrmtoriat la sustenta el casacionista 
así: 

"El Magistrado ponente, de acuerdo con 
los Magistrados de la Sala de Decisión de 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, acogiendo la 
inane fundamentación del a quo, cae en 
antinomia, porque fue él mismo quien como 

·Juez Décimo Laboral del Circuito de 1Bo!!o-
1Cál at«llmñtió na oJI'ertat «lle pago, JPOlt' conside
lt'ada iegatll (folio 55), no obstante como Ma
gistrado le pareció ilegal. Y si ya estaba 
considerada, llegaR la oferta de pago, la con
dena a indemnización morawria es viola
toria del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por cuanw el artículo aplica
ble lo era el numeral 79 del artículo 89 del 
Decreto con fuerza de ley y sustantivo nú
mero 2351 de 1965. Dar por sentada la juri
dicidad de un acto en un proceso, o en dili
gencias previas, cuando en verdad se va a 
considerar en defini~iva antijurídico, es 
deslealtad procesal que revela gran peligro
sidad. Porque si desde el primer momento. 
se rechaza la oferta de pago, se hubiera 
visto la manera de encontrar el error y 
corregirlo, que así como se hizo, se hizo de 
buena fe y cualquier inexactitud o falta hu
biera sido corregida con igual buena fe. El 
numeral 'J9 del artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965, ordena aue cuando el trabajador 
termina intempestivamente el contrato, sin 
justa causa comprobada, deberá pagar al 
patrono una indemnización equivalente a 
treinta días de salario. El patrono deberá 
entonces depositar ante el juez esa indem
nización, descontándola de lo que le adeu
da al trabajador por prestacione·s sociales 
mientras la justicil} decide. Véase la consig
nación que. se hizo y se notará con entera 
claridad que encaja' perfectamente en el ar
tículo y numeral citado. Por su parte el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en su numeral 19, que fue el aplicado 
en la sentencia recurrida, aunque en ella 
se habla en forma general y, por lo mismo, 
vaga, del artículo 65, el cual consta de tres 
numerales, establece la indemnización por 
falta de pago al trabajador a la termina
ción del contrato. Pero el numeral 29 de la 
misma norma establece la siguiente excep-

ción: Si no hay acuerdo respecto del mon
to de la deuda o· si. el empleado se niega a 
recibir, el patrono actúa jurídicamente y 
se consideran sus obligaciones satisfechas 
si consigna ante un juez del trabajo 'lla su
mm que confiese deber' (Reli-evé), mientras 
la justicia decide. Tenemos que Benito 
Chacón, considerando que su empleado 
América Mikly había cometido un delito en 
su contra, porque perjudicar su patrimonio 
en la forma como lo hizo es delinquir en 
contra suya, aunque la ilicitud vaya contra 
la fe pública, no puso en sus calculas lo 
correspondiente a cesantía-ni a horas extras 
ni mucho menos claro está, a indemniza
ción moratoria, porque consideraba cumpli
do su deber con la consignación. Y como, 
según confesión, el trabajador fue quien se 
retiró intempestivamente, debía pagarle a 
él mil pesos y él le salía a deber $ 400.00 
por vacaciones y $ 500.00 por prima de ser
vicios, es decir, $ 900.00 o sea, que el traba
jador le quedaba debiendo cien pesos. De 
aquí que la consignación se hizo únicamen
te por $ 1.000.00 qu~ de haber' ascendido 
su deuda para con el trabajador a más, es 
lógico que se hubiera consignado más. Peto 
si el trabajador le debía a él mil pesos y él 
al trabajador $ 900.00, es ·lógico que no te
nía por qué pagarle nada ni consignar más 
ni hacer la ·consignación en forma diferen
te a como se hizo. Y al hacer esa consigna
ción en la forma como se hizo confesó illelbell" 
esa suma o una menoll", la cual, por compen
sación, dado el retiro intempestivo del tra
bajador, no tenía por qué pagarle. El nume
r'al 29 del artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, exige para la validez de la con
signación únicamente la consignación de lo 
que el patronó confiese deber y en concor
.dancia con el numeral 79 de artículo 89 del 
Decreto 23'51 de 1965 el patrono confesó 
que debía una suma que se compensaba eón 
la indemnización que le salía a deber el 
trabajador. Esto es español y, por lo mismo, 
no necesita ser traducido al castellano. De 
aouí que la aplicación .del artículo 65 del 
Código Sustantivo del' Trabajo en su nu
meral 1 Q fue indebida, por vía indirecta, 
.causada por error de hecho, al no apreciar
se la prueba de la consignación. (El recu
rrente debe plantear el cargo por error de 
hecho cuando no se aprecia una prueba .o 
su estimación es equivocada, porque ello 
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conduce no a la interpretación errónea de 
la ley sustancial sino a su aplicación inde
bida por la vía indirecta. Casación de mayo 
4 de 1972). O, quizá mejor, al estimarse 
equivocadamente, que la fundamentación 
sobre este particular es tan fugitiva que 
conduce al equívoco, porque en verdad ni 
el a quo ni el ad quem dicen en qué con
siste la ilegalidad de la consignación sino 
que se limitan a afirmar que es ilegal. So
bre indemnización moratoria, la Corte, en 
fallo de octubre 3 de 1957, según cita. en 
sentencia de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá de 
marzo 2 de 1969, dijo lo siguiente: "Este 
precepto tiene un claro carácter de san-

. ción para el patrón renuente a pagar las. 
, prestaciones e indemnizaciones que le de

ba al trabajador. Pero es claro que debe 
entenderse que hay un derecho cierto, in
discutible del trabajador a las prestaciones 
e indemnizaciones, porque de lo contrario 
se podría incurrir en notoria injusticia". Y 
en el caso bajo estudio no había un dere
cho cierto e indiscutible del trabajador sino 
que, inclusive, el patrono no creía tener que 
pagarle cesantía y además consideraba y 
considera que es acreedor a una indemniza
ción. Por su parte el trabajador estaba con
vencido de que se le debían todas las pres
taciones que reclamó y que renunciar y 
abandonar su trabajo a los ocho días no 
era retirarse intempestivamente y que po
ner la firma de su patrono en un contrato 
no era falsificar su firma, de todo lo cual 
se colige 'que no había derechos nítidos sino 
pretensiones que se excluían entre sí por lo 
que acertado era esperar a que la justicia 
decidiera, consignando, eso sí, lo que creía 
deber. El patrono, confesión que no falta 
por el hecho de que en el presente caso s.e 
opera una compensación. Síguese que no 
se le puede condenar a pagar por mora a 
aauél qe quien soy poderhabiente, mucho 
menos habiendo hecho una consignación 
que confiesa una deuda compensada. Súme
se la buena fe demostrada al confesar tam
bién la relación de trabajo, el tiempo de 
servicio y el sueldo. En cuanto al cheque 
que giró y que no fue pagado por orden de 
no pago, es necesario tener en cuenta aue 
lo hizo precipitadamente, sin mayor refle
xión, impresionado quizá por las cuentas 
de un funcionario que no tiene poder deci-

sorio, lo cual no sabe el comú,n de las gen
tes y, lo que es más, con carácter de tran
sacción, vale decir, aceptando algo que con
sideraba injusto. Pero después de pensar, 
consideró que no debía pagar tal suma a 
quien le había abandonado el trabajo y en
tonces dio orden de no pagar el Htulo-valor 
y corregir un· error, para estar de acuerdo 
a justicia, no es delito ni puede conducir a 
una sanción económica. Conclúyese que 
i!llebe casall"se na sentenda en lo que se refie
re a inde,mnización 'moratoria, por cuanto 
el fallador de segunda instancia no tuvo 
en cuenta el hecho de la buena fe del pa
trono ni la confesión que hizo al consignar 
según sus cálculos, más o menos empíricos, 
pero basados en su convicción y en que no 
hubo acuerdo sobre el monto de las presta
ciones ni cuáles de ellas debían pagarse o 
no, motivos por los cuales la indemnización 
moratoria, que no es automática, no surge 
sino cuando la justicia, en forma definiti
va, ha despejado las dudas. Síguese la revo
catoria del literal d) del punto primero de 
la parte resolutiva del fallo del a quo". 

§e consii!llell"a 

El impugnador incurre en contradicción 
inadmisible en el recurso extraordinario al 
señali=tr como origen del error de hecho la 
falta de apreciación y al mismo tiempo la 
equivocada estimación del documento de 
consignación hecho por el patrono. Por lo 
demás, si bien es cierto que el Tribunal se 
limita a decir respecto a la consignación 
que "como bien lo observa el juez a quo, la 
consignación que hizo el demandado por 
la cantidad de $ 1.000.00 ante el Juz~ado 
Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, no 
es de recibo legal probatorio por el expre
sado por el depositante en memorial cuya 
copia auténtica obra a folio 51", afirmación 
vaga y confusa sin fundamentaeión algu
na, pues no explica por qué carec:e de valor 
probatorio, o teniéndolo, nada demuestra 
por su contenido, siendo así que la consi~
nación fue hecha de acuerdo con el artículo 
89, inciso 79, del Decreto 2351 de 1965, tal 
circunstancia no sería suficiente oora casar 
el fallo recurrido, por cuanto el· Tribunal 
Superior estimó para imponer la condena 
por indemnización moratoria que las pres
taciones sociales debidas al terminar el 

e 
' 

¿ 
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contrato de trabajo no habían sido pagadas 
y que el·patrono para justificar el no pago 
"alegó en el proceso que el demandante 
abandonó el cargo, hecho exceptivo que no 
demostró, siendo que a él le correspondía 
prpbarlo según reiterada jurisprudencia 
sentada· por la Corte", soporte del fallo que 
no ha sido desquiciado a través del recurso. 

No prospera la acusación en el aspecto 
que acaba de estudiarse. 

Por último en relación con la im1liem:R:lli
zatci6n 1!1len tll'm1bajmi!1loll' mU Jlllatll'ono JPIOll' Jl'etill'o 
intempestivo dice el recurrente: 

"Hemos visto que el trabajador, en inte
rrogatorio del ad quem dijo que había pre
sentado renuncia de su cargo porque el de-· 
mandado no quiso hacerle un préstamo, lo 
cual no es causa qu~ justifica su retiro. 
Afirmó asimismo que. permaneció después 
de esta especie de prea viso· irregular ocho 
días más en el taller. Pero si cuando se da 
por terminado el trabajo por justa . causa 
se requiere un preaviso igual al período que 
regula los pagos, según el artículo 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo, no se pue
de admitir que sin justa causa el trabaja~ 
dar puede dar por terminado el vínculo la
boral con un preaviso de ocho días. Lo an
terior nos conduce, por fuerza de la lógica, 
en virtud de la razón, al numeral 7Q del 
artículo octavo del Decreto 2351 de 1965, 
que ordena para el caso de que sea el tra-

. bajador quien se retira intempestivamente 
sin justa causa comprobada, al pago, por 
parte de éste, a su patrono, de treinta días 
de salario. En consecuencia deberá infir
marse el fallo de segunda instancia por error 
de hecho, ya que no se apreció la prueba 
confesión 1!1len ll'etill'o intempestivo Jmeclma poll' 
en t:rm1bmjai!1loll' y se equivocó la estimación 
de la prueba de la consignación hecha por 
el patrono, todo lo cual condujo a la apli
cación :üni!1lebii!1lm, por vía indirecta, del mi
mera! 1 Q ·del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo. Dedúcese que debe modi
ficarse el fallo objeto del recurso extraor
dinario, en el sentido de ordenar la adición 
en el de primel'a instancia, de la declara
toria, en la parte' motiva, de que el patro
no tiene derecho a una indemnización de 
treinta días de salario o un mes de sueldo 
y en la parte resolutiva la orden de pago 

de dicha indemnización; con la advertencia 
de que ella compensa la condenadión al 
pago de vacaciones y de prima de servicios, 
no habiendo lugar a pago efectivo". 

· §e considera 

No indica' el impugnador en qué parte 
de las declaraciones a que el demandante 
hizo al ser interrogado por el Tribunal Su
perior, confiesa este último que presentó 
renuncia de su cargo· porque el demanda
do no quiso hacerle un préstamo, y aue 
permaneció ocho días más trabajando des
pués de ese permiso irregular, ni señala 
por qué concepto se violó el numeral 7Q del 
artículo 89 del Decreto 2351- de 1~65 que 
consagra el derecho del patrono a la indem
nización Cl}ando el trabajador termina uni
lateralmente el contrato de trabaio omisio
nes de carácter técnico que impiden Iá pros~ 
peridad del cargo. Además de que el casa
cionista no establece cómo por no haber 
apreciado la confesión del retiro intempes- · 
tivo hecha por el trabajador y por la erró
nea apreciación de la prueba de consigna
ción, se violó el numeral 1 Q del artículo _65 
del Código Sustantiyo del Trabaio,· pues 

. aun cua11;do afirma qu~ el fallador de se-. 
gunda instancia incurrió en error de. he
cho, no precisa en qué cónsistió. · . , · 

No prospera tampoco esta acU~!iCIOn .. 
En mérito de lo expuesto. la Corte Su-. 

prema de Justicia, Sala de Casación Labo-
ral, administrando .justicia en nombre de 
la RePública de Colombia y pór autoridad. 
de la ley, no casa la sentencia recurrida de 
diez y siete de noviembre de mil novecien
tos setenta y tres por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala La-:
boral. 

Sin costas en el recurso por no haberse 
caus:ado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .1fudici.a1l y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

José Eduardo Gnecco e:, José Enrique Arbole
da Valencia, Miguel Angel García B. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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La (Catirfca (!]le (!]lespñ(!]lo JmO puerlle ser prueba a:1le qUlle e] a:1lespña:1lo olbea:1led6 a justa !Catmtsm. 

Code §1!llpll."emm ([]le .lT1!llsiicim. - §m]m . ([]le Cm
§aJcllÓllll ILmborm]. - §eccióllll IP'rimerm. -
Bogotá, D. E., noviembre veintiocho de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado sustanciador: Doctor Alejan
dro Córdoba Medina). 

lBleairiz GmrclÍa lRom, vecina de Bogotá, 
identifi('ada con la cédula de ciudadanía nú
mero 20147220 expedida en la misma ciu
dad. demandó por medi.o de apoderado, a li\]
mmcéllll IP'mrker ILñmUa([]lm para nue dicha en
tidad ft1era condenada a pagarle$ 67.800.00 
por cesantía. $ 13.660.00 por primas de ser
vicios, $ 5.480.00 como subsidi.o de trans
portes. $ 46.000.00 como indemnización por 
desp;do. $ ?.nn.oo diarios desde el 20 de oc
tubre de 1969. como indemnización mora
toria. !li 9.fl00.00 por concepto de vacaciones, 

· $ 13.320.00 por salarios v comisiones inso
lutas, v Jas costas del iuicio. 

Los hechos presentados en la demanda 
dicen: 

"A) La demandante Beatriz García Foa 
entró a trabaiar y estuvo al servicio y ba
io Ja deoendencia de Ja socied!ld demandl't
da Mm8!cén IP'mrll.er 1Lta1l!ll .. desde el día (?.0) 
de a!!'nsto de mil novecientos cincuenta v 
ocho hasta el día f20) de octubre de mil 
nnve('ientos cincuenta v nneve fsic) fecha 
esta ¡íJtima e'l la cual fue des.,edida illlliem
pec::thr:¡¡meJnte. y ~in iust.a causa: 

"B) La demandante lBlellttriz G2rda Roa¡ 
deven!!'aba mientras nrestaba sus servidos 
a la sor.iedad demandada. un sueldo men
sn~l :mínimo, promedio de seis mil oe~os 
($ fi nnn.nn) consist.ente en un salario filo 
de $ 3.nnn.oo y $ 3.000.00 de comisiones 
por ventas; 

"C) La demandante desempeñaba, el car
go de administradora y vendedora y en Al
macén Parker Ltda., situado en la calle 13 
N<? 7-22 Bogotá; 

"D) La empresa demandada no ha pa
gado a la demandante el valor de las co
misiones que a ésta corresponden por los 
meses de septiembre y octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve; 

"E) La empresa demandada no otorgó 
las vacaciones correspondientes a los últi
mos períodos de trabajo de la demandante 
ni le ha compensado su valor en dinero. 
(3) años por lo menos; 

"F) La empresa demandada no le pagó 
a la demandante las primas de servicios 
correspondientes a los últimos períodos de 
trabajo cuyo lapso total se demostrará en 
juicio (3) años por lo menos; 

"G) La empresa demandada no ha pa
gado a la demandante las prestaciones, sa
larios, comisiones, subsidios, vacaciones e ' 
indemnizaciones y demás derechos que son 
obieto del presente juicio". 

Los hechos fueron negados por la parte 
demandada .. 

En sentencia de 23 de marzo de 1972, del 
Juzo-adü Once Laboral del Circuito de Bo
gDtá, fue condenada la sociedad Almacén 
Parker Limitada a pagar a Beatriz García 
Rüa $ 14.548.15 por concepto de saldo de 
cesantía, y a las costas de la instancia, se 
de-claró probada la excepción de pago hasta 
por la suma de $ 52.095.12, y se absolvió 
a la compañía d~mandada de las demás 
peticiones del Iibelü inicial. Ambas partes 
apelaron de la Providencia. 

JRX '1rrillnr~rn2ll §uperimr ([]le] lf)l]s1l;rii1l;o .lf1UJ([]lft. 
cia] de :Bo!;!"otá. en fallo de 7 de marzo de 
1974, confirmó las condenaciones de primer 
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grado, impuso a • la demandada las de 
$ 14.472.10 por vacaciones, $ 67.737.69 co
mo indemnización por despid0 injusto y las 
costas de la instancia, y absolvió de los de
más cargos. lj.:l apoderado de· la e~tidad de
mandada interpuso contra el mencionado 
fallo, recurso de casación que fue concedi
do por el Tribunal y está admitido por la 
Corte. · 

, lEll :recumrs111> 

La acusación fue presentada en tres car
gos con base en la primera causal de ca

. sación laboral, los cuales serán estudiados 
junto con el escrito de oposición. 

.1\\lcailllce irlle lla :ümpugnac:üól!D. 

Dice el acusador: 
"Con la presente demanda de casación 

se pretende que la honorable Corte Supre
ma de Justicia case pall"c:üallmel!D.te la sen
tencia de segunda instancia dictada el día 
7 de marzo de 1974 en los numerales 2Q; 
apartes a) y b) del numeral 3Q; y numeral · 
49); en cua,nto se confirmó el literal --a) 
del punto ·primero del fallo del a quo por 

'-el cual se condenó a la sociedad deman
dada a pagarle a la demandante la suma 
de $ 14.548.15 por concepto de saldo de ce
s~mtía; en cuanto se revocó dicho fallo pa
ra condenar a la sociedad demandada a 
p:;tgar 1a suma de $ 14.472.10, por concepto 
de. 5 años de vacacio~es no disfrutadas y 
para condenar a la misma demandada 
a pagarle a la demandante la suma de 
$· 67.737.69 por concepto de indemnización 
por despido injusto y en cuanto se impuso 
costas a cargo de la parte demandada. 

"Una vez constituida la honorable Corte 
el tribunal de instancia se servirá revo
.car el aparte a) del punto 1Q del fallo de 
primera instancia como también el punto 
4Q del mismo fallo, confirmando los puntos 
2Q y 3Q y condenar a la demandante ·al pa
gó de las costas del recurso de apelación". 

lP'rimell" ca:rg111> 

Se acusa la sentencia recurrida por vio
lfl,ción de los .artículos 22, 23, 127 y 249 
del Código Sustantivo del Trabajo, y 17 del' 
Decreto 2351 de 1965, adoptado por el ar-

tículo 3Q de la Ley 48 de 1968, por aplica
ción indebida a través de errores de hecho 
en la apreciación de la prueba. 

Como errores de hecho se presentan el 
haber dado por demostrado el salario de
vengado con anj:ierioridad al 1 Q de enero de 
1963, el no haber dado por demostrado que 
la sociedad demandada presentó una certi
ficación sobre el tiempo servido por la de
mandante y sobre el último salario men
sual, y al no haber dado por demostrado 
Que la entidad demandada pagó la tota
lidad del valor correspondiente a cesantía. 

Se indica como prueba mal apreciada, la 
certif~cación expedida por la sociedad, so
bre tiempo servido y último salario deven
gado, que aparece al folio 14 . 

En la demostración del cargo, se dice 
que según la sentencia, era la sociedad de
mandada quien debía demostrar el salario, 
cuando ella certificó el último promedio 
mensual, pero era la demandante auien de
bía probar la remUneración del tiempo res
tante para poder exigir Que sobre él se cal
culara la cesantía correspondiente al tiem
po1 anterior a 19.63. Considera el acusador 
Que hubo inversión de la carga de la prue
ba v ·de allí Que se produjera el error de 
hecho por el cual se exigió a la demandada 
una prueba ·Que no le correspondía. 

Agre!!'a el censor . Que a pesar de no ha
ber aoelado de la sentencia de primera ins
tancia sino en cuanto a la condenación en 
costas. ha llee:ado a la firme conclusión de 
aue el Tribunal incurrió en un grave error 
de her.ho que impone el quebrantamiento 
del fallo. 

El ooositor anota Que existe falta de pro
posición jurfdka pornue la mayoría de las· 
normas citadas como violadas, contienen · 
definiciones, oreceotos generales y no son 
creadoras de derechos u obligaciones. v aue 
el recurrente no i:J)dica en aué consistió la 
violación alegada. Por otra oarte. el oposi
tor sostiene aue correspondía a la deman
dada la demostración del monto del sala
rio anterior a la terminación, tesis Que res
palda con transcrioción de una sentencia 
de la Corte; ·Que el Tribunal encontró de
mostrado el tiemoo servido y el último sa
lario, con la prueba de la certificación pa
tronal, lo cual deduce de párrafos de la 
sentencia. oue transcribe;. oue la aprecia
ción del documento de consignación sirvió 
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para declarar excepción parcial de pago, 
hasta el monto de lo consignado, pero no 
por el resto, respecto al cual el apoderado 
de la demandada admitió que había habido 
un error en la liquidación, cuando limitó 
su apelación a las costas y que el Tribunal 
apreció correctamente la prueba del folio 
14, porque le dio el entendimiento que co
rresponde a su contenido. 

§e o lliseli."Vat 

La proposición jurídica no es incomple
ta, pues en ella se presenta como violado 
el artículo 249 del Código Sustantivo del 
Trabajo que consagra el derecho a cesan
tía, materia a que se refiere precisamente 
el cargo formulado. 

Tampoco es pertinente la crítica sobre 
la falta de expresión del motivo de la vio
lación, pues en el cargo se dice que las nor
mas fueron violadas por aplicación· inde
bida, se determinan los errores de hecho 
y se singulariza la prueba que se considera 
mal apreciada. · · 

Cuando la sentencia de segunda instan
cia confirma una condenación de la cual 
no reclamó la parte demandada, porque no 
apeló de la sentencia que la impuso o por
que el alcance de la apel9.r.ión ·era distinto, 
esa parte demandada carece de interés ju
rídico para impugn.ar la confirmación de 
la condenación impuesta. 

Al sustentar el recurso de apelación en 
el presente caso, el apoderado de la socie
dad demandada manifestó lo siguiente: 

"En uso de la palabra el señor apoderado 
de la demandada, manifestó a los honora
bles Magistrados que interpuso el recurso 
de apelación contra la sentencia de prime
ra instancia únicamente en relación con la 
condenada en costas a cargo de su repre
sentada, ya que teniendo en cuenta que las 
súplicas de ht demanda son once y, que de 
tales súplicas sólo fue aceptada la referen
te al reaj.uste de cesantía en el que hubo 
una posible equivocación ·por parte de la 
demandada, le parece acertado que las cos
tas sean a tono con la sentencia, vale de
cir, que el recurso sólo se refiera a que se 
limiten las costas, pues deben ser en ·for
ma proporcional. Pide que en lo demás sea 
confirmada la sentencia porque es suficien
temente clara y se ajusta en un todo a de-

recho, analizando declaraciones, pruebas y 
posiciones, por lo que llegó también a la 

_conclusión de que la terminación del con
trato fue legal". 

Por lo transcrito, se comprende que la 
parte demandada no tiene interés jurídico 
en la impugnación de la condena al pago 
de cesantía, ya que no solamente se limitó 
la apelación a las costas de la instancia, 
sino que se pidió expresamente la. confirma
ción de la condenación al pago de cesantía. 

Por lo expuesto, es inestimable la prime
ra acusación. 

, 
El impugnador asevera que la sentencia 

acusada violó por aplicación indebida los 
artículos 186 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 14 del Decreto 2351 de 1965, adop
tado por el artículo 39 de la Ley 4:8 de 1968, 
que subrogó el artículo 189 del menciona
do estatuto. 

El acusador dice que a la violación. se lle- · 
gó por evidentes errores de hecho, que hace 
consistir en dar por demostrado que la de
mandada debe las vacaciones causadas y 
no disfrutadas en los últimos 5 años, en 
no oar por demostrado que la demandante 
afirmó en el libelo que no se le otorgaron 
"las vacaciones correspondientes a los úl
timos períodos de trabajo por lo menos 3 
años antes de la terminación del contrato 
de trabajo lo que de por sí implica confe
sión", y en no dar por demostrado que la 
demandante confesó al formular el inte
rrogatorio al gerente, que se le debían las 
vacaciones de los · últimos 3 años de ser
vicios. 

En el ataque se indica como prueba erró
neamente apreciada, el interrogatorio de 
parte absuelto por la demandante, folios 
36 a 38, y como pruebas no apreciadas, el 
libelo de folios 2 a 5 y el interrogatorio 
de parte formulado por la demandante a 
folios 28 a 31. 

En la demostración del cargo se sostie
ne .. que el Tribunal erró al considerar que 
no se había coilfesado por la demandante, 
un pago parcial de las vacaciones de los 
últimos 5 años; al suponer aue las debidas 
eran las causadas y no disfrutadas en esos 
últimos 5 años; al no considerar que en el 
libelo "se solicita el pago por lo menos de 
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los últimos 5 años como lo dice en forma 
muy clara la parte demandante"; y al no 
aceptar que en la pregunta 6~;~. del interro
gatorio, la parte demandante confesó que 
no se le debían vacaciones sino por los úl
timos 3 años. 

El opositor manifiesta que en el cargo 
no se explica la afirmación de que la prue
ba fue interpretada con error, que el Tri
bunal entendió correctamente la confesión 
parcial, en cuanto la demandante admitió 
que se le habían pagado las vacaciones co
rrespondientes~a los años anteriores a los 
últimos 5, pero no las relativas a éstos; 
que al haber supuesto que las vacaciones 
debidas correspondían a los últimos años, 
no tiene importancia porque bien podía su
ponerse eso a que eran los primeros o los 
intermedios; que lo consignado en la de-

' manda no es confesión porque constituye 
lo pretendido y no lo afirmado, como tam
poco se confesó con 1~ pregunta del pliego 
de posiciones, porque fue una pregunta y 
no una afirmación, y que todo ello ocurre 
porque en tales casos no se reúnen las con
diciones de la confesión; y que las pruebas 
que se diceiJ. no apreciadas, sí lo fueron, 
pues el propio sentenciador las cita expre
samente en el fallo. 

§e collll.sia:llelt'a 

Respecto a vacaciones, dijo el Tribunal: 
"Sobre esta súplica la Sala no comparte 

las conclusiones a que llegó el sentencia
dor, en razón de que la cqnfesión de la 
parte actor a es paréial, pero diferente a lo 
ocurrido en el caso de la prima de servicios. 
La pregunta tercera del interrogatorio de 
parte, la contesta así: "No es cierto y acla
ro, que todas las vacaciones no me las pa
garon en su totalidad, ya que me deben 
CINCO A:&OS DE V 4-CACIONES (las ma
yúsculas son de la Sala) ". 

"Ante esta afirmación de la parte actora, 
que se le deben como 5 años de vacaciones, 
que se suponen deben ser las últimas cau
sadas y no disfrutadas y col_llo ~ambién la 
parte demandada no excepciOno por pres
cripción ni demostró pago alguno por este 
concepto, es preciso condenar por este mo¡ 

· tivo al pago de cinco años de vacaciones, 
por el salario demostrado en el proceso". 

51 - GACETA. T. CXLVIn 

Aunque la respuesta no es precisa por
que podría indicar que las vacaciones se 
las pagaron en parte y no en su totalidad, 
o que no le pagaron las vacaciones de los 
últimos 5 años pero sí las de los años an
teriores, no .es evidentemente equivocado 
sino posiblemente lo más correcto, enten
der que se le deben 5 años de vacaciones, . 
porque así expresamente lo declara la ab
solvente, o sea, que· debe entenderse la con
fesión solamente en cuanto se refiere a los 
años distintos de los 5 debidos. Con tal en
tendimiento la respuesta resulta coheren
te, cuando con la interpretación que pre
tende el recurrente, la respuesta sería con
tradictoria. No aparece pues evidente error 
de apreciación en cuanto a la respuesta ter
cera de las posiciones absueltas por la de-
mandante. · . . 

El que se haya supuesto en la sentencia 
acusada que las vacaciones debidas corres
ponden a los últimos años, no tiene tras
cendencia alguna, ya que ·no habiéndose 
alegado prescripción, bien podrían ser las 
primeras o las intermedias, pero es lógico 
presumir que las vacaciones otorgadas son 

· siempre las más antiguas. Por otra parte, 
lo que se supone no es que se deban vaca
ciones de 5 años, sino que esos cinco años 
son los últimos, pero la indemnización por 
no haber¡ otorgado vacaciones se computa 
por el último salario· y no por el del tiem
po en que se adquirió el derecho, por lo cual 
es. indiferente que se hubieran dejado de 
otorgar las primeras, las intermedias o las 
finales. En este punto ta~poco existe error 
evidente de hecho. 

El hecho E de la demanda está expresa
do así: 

"La empresa demandada no otorgó las 
vacaciones correspondientes a los últimos 
períodos de trabajo de la demandante ni 
le ha compensado su valor. en dinero. (3) 
años por lo menos". 

De la afirmación contenida en ese he
chp de la demanda, no se puede deducir 
que la demandante solamente solicitaba el 
pago de vacaciones por tres años, pues fue
ra de que la afirmación principal es de ti
po general e ilimitado, la parte final habla 
de 3 años por lo menos, pero sin limitar 
exactamente a ese tiempo, luego no puede 
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~ntenderse como un error evidente de he
cho apreciar que allí se pidió pago de va
caciones por más de 3 años de servicio. 

Contra lo que afirma el opositor, la ju
risprudencia ha admitido que las afirma
ciones de la demanda que perjudiquen al 
actor, constituyen confesión ~n cuanto be
neficien a la'parte demandada, pues se pre
sume para tal escrito la facultad de con
fesar en el apoderado. Pero lo que ocurre 
en el caso concreto, es que no existió la 
confesión alegada, porque la demandante 
no afirmó que se le hubiesen pagado las 
vacaciones anteriores a los últimos 3 años 
de servicio. · 

La pregunta 61}. del pliego presentado por 
.la parte actora, está concebida así: 

"Diga el absolvente, cómo es cierto, que 
la empresa demandada le adeuda a la se
ñorita, Beatriz García Roa, las prestaciones 
sociales de los tres últimos años de servi
cios, correspondiente a: vacaciones, primas 
y subsidio de transportes?" 

De la pregunta anterior no puede cole
girse que la ·demandante admitiese que no 
se le debía la indemnización de vacaciones 
por un tiempo superior a 3 años, porque · 
no se preguntó que solamente se tuviese 
derecho a ese tiempo, o sea, que la afirma
ción: me debe vacaciones por tres años de 
servicios, no equivale a la que dice: me de
be vacaciones solamente por lo correspon
diente a tres años de servicios. Por lo an
terior, se ve que el sentenciador no come
tió error evidente de hecho, al no aceptar 
la confesión que afirma el recurrente. 

Conviene advertir que la jurisprudencia 
ha ad~itido que puede existir confesión al 
preguntar en posiciones o en interrogatorio 
libre, cuando quien pregunta hace afirma
ción de hecho que le perjudica y que favo
rece a la otra parte. gn el caso presente 
no .se produjo la confesión porque no se 
afirmó que lo debido fuera solamente el 
valor de las vacaciones correspondientes a 
tres años, como pretendía el acusador. 

No prospera la segunda acusación. 

'Jl"IFJ!l"CIFJ!l" C~lll'g® 

Se acusa la sentencia de segunda ins
tancia por violación de los artículos . 79, 
aparte A) y 89, numeral49, del Decreto 2351 
de 1965, adoptado por el artículo 39 de la 

Ley 48 de 1968, que subrogaron los artícu.:. 
los· 62, 63 y 64 del Código Sustantivq del 
Trabajo, y el artículo 58, numeral 19, del 
mismo Código. 

La violación se produjo según el impug
nador, a través de errores de hecho consis
tentes en dar por demostrado que no hu
bo justa causa para despedir a la deman,. 
dante, y en no dar por demostrado que con
currieron diversos motivos que justificaban 
plenamente la terminación unilateral del 
contrato de trabajo de la demandante, por 
parte del patrono. 

Las pruebas que el acusador estima erró
neamente apreciadas, son la carta de des,. 
pido, el interrogatorio de parte absuelto 
por el señor Enrique Restrepo Jaramillo; 
folios 28 a 31, y los testimon:ios de Lilia 
Troncoso Bocanegra, Beatriz Lucrecia A vi
la Ariza, Blanca M. de Urrego, Pantaleón 
González Mejía, Gonzalo Jiménez Martínez 
y Alvaro Enrique Bulla. 

En la demostración del cargo, el censor 
admite que en la carta de despido se in
vocan causales de tipo jurídico y no se 
concretan hechos individualizados, sin que 
por ello pierda su eficacia, toda vez que los 
testimonios y la declaración de Enrique 
Restrepo hacen concluir la demostración 
de la justa causa. 

El impugnador analiza la absolución de 
posiciones y. los testimonios indicados, pa
ra concluir que se impone el quebranta
miento del fallo acusado, en el aparte b) 
del numeral 39, y que en su lugar se con
firme el numeral 29 de la parte resolutiva 
de la sentencia de primera instancia y se 
absuelva a la entidad demandada de la pe
tición sobre indemnización por despido. 

§e consjiÍllell"aJ. 

1L21 caria mte mtespimto no pllllemt4~ sell" prue
ba!. mte i!JtUe eli mtesp:ñmto obemted.ó a~ just21 caJ.u
sm. lEn tmR mtocumento se :ñnmt:ñca~rrn llos mmotD.
vos i!JtUe ell pmt!l"ono mmnfu1'est6 «~ommo 1l;mlles 
cmusms, pell"o esm pll"olbmnzm emmrrnmmtm mtell 
mftsmo pmtrono, es ftmpll"opnm p21rm mtemos
\l;!l"mlr llos hecl!:ws en I!JtUe se Jl'ummtm eli mtespftmto. 
'll'amb:ñén es aceriamtm ll21 cll"íitñcaJ. ir¡¡ue con1l;ñe
rrne llm sent.encñ.á sob!l"e llm mmnell"a mte te:%p!l"~e
sar lims caJ.usas mte llm 1l;ell111rtftnmcñón, pues no 
i!Jtl!lte lim lley i!JtU:Üell"e reno es I!JtUe sftmpllemmerrn1l;® 
se apll"eserrn nos rrmmmeFrues eren <rJIUll.e ellllm mt~ 
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tell.':truina Ras justas caUllsas, smo ])lll.'eciisamen
te I!JlUlle se inillliqm~n Ros hechos en I!JlUlle se 
apoya eR patll'ono, pall.'a I!JlUlle ell tll'alhajaillloll' 
pUlleillla illle:fenilllerse y eR jUllez illletell'minall' si 
esos hechos constituyen o no una jUllsta 
calllsa i!lle tell.'m:i.nación. · 

Las respuestas dadas por el gerente· al 
interrogatorio libre, tampoco sirven para 
demostrar es::ts justas causas, pues nadie 
puede establecer con. sus afirmaciones, los 
hechos qu.e debe demostrar. 

Por las razones anteriores, no pudo co
meter error de hecho el sentenciador, al no 
encontr~r en tales pruebas la demostración_ 
de la justa causa alegada. , 

El ataque con base en declaraciones de 
testigos no sirve por sí solo para dar base 
a una acusación por error de hecho en la 
casación laboral, según resulta ' del artícu
lo 79 de la Ley 16 de 1969, y en el caso pre
sente, no puede alegarse el error de hecho 
con base en los testimonios, porque no se 
ha demostrado esa clase de error en cuan
to a las pruebas de que trata la norma men
cionada, y la jurisprudencia solamente ha 
admitido que se 'pueda alegar el error con 

base en pruebas no calificadas, cuando sir
va para complementar el error demostrado 
sobre las pruebas que la disposición indica-. 
da determina. _ 

Por las razones anteriores, no prospera 
el tercer cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación ~aboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia de siete de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro, dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, en el juicio de Beatriz 
García 'Roa contra la sociedad Almacén 
Parker Limitada. 
· Costas derrecurso a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .lfuilll_icia~ y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavfdes 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar: 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



JLa ICOl!lldelllla JPIO:rt mm·a «Jlelhe eJ!edua:n.-se iomam1lo !Como base eli lÚIUiimo sallall'iii!D 
«l.llia:n.-Jio y llllO eli ]pllrOme«l.liio «l.leTI úiUJimo afio. 

Cm·te §mrpll"ema. i!lle .JUJisiida.. - §a.lia. i!lle Ca.
sa.ci6n JLa.oora.t - §~~~i6n lP'rñmera. -
Bogotá, D. E., 'veintiocho e}? noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Bena
vides Patrón). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por ][J)a.golhell"io Castll"o R.oRll.i!llÓRll. con
tra la sentencia que dictó, el 3 de octubre 
de 1973, el 'JI'rilbUJIRllatli §upe.ll"ñoll" i!llei ][J)ñstriio 
.JUJii!llñcñali 'i!lle l!lbagm~, en el ordinario de tra
bajo promovido por el recurrente contra 
'JI'll"atRll.spnies R.ápii!llo 'lf'oliima. §. &., litigan
tes de las condiciones que, con 1~ de sus 
apoderados, contiene el expediente radica
do bajo el húmero 4600. 

En la litis el demandante impetró indem
nizaciones por despido injusto y morato
ria, cesan tía, vacaciones, salario por traba
jo en domingos y festivos, subsidios en di
nero por enfermedad adquirida en la pres
tación de los servicios, costas y cuanto re
sultare exill"at y 111tllill"a Jl.leiiia., todo lo ante
rior con fundamento en hechos que corren 
a los folios 22 a 26 del cuaderno primero 
y que el fallador ad quem sintetizó así: 

"Que entre las partes se celebró un con
trato de trabajo, el cual tuvo su iniciación 
el 30 de noviembre de 1956, siendo Gerente 
de la empresa en ese entonces Eloy Castro, 
y con una asignación ::nensual de $ 400.00; 
que la labor era efectuada como jefe de 
la sección de pasajes, ·en Armero (T.), em
pezando la prestación del servicio desde las 
6 a.m. hasta las 8% de la noche, incluyen
do los días dominicales y festivos, sin que 
se le diera el descanso compensatorio; que 
el 21 de abril de 1965, el acto:r, en vista de 
que tenía una hermana grave, solicitó a la 

empresa un préstamo o anticipo del valor 
de su cesantía, habiendo procedido el pa
trono a liquidarle la cesantía y lo dejó ce
sante quince días como si hubiera termi
nado el contrato, pero que posteriormente 
a los pocos días volvió o reingresó, y en el 
ánimo de las partes no hubo intención de 
terminar el contrato; que la empresa, por 
medio de su Gerente Alfonso Parra P.,_ ra
tificó al demandante, suscribiendo un con
trato el 15 de abril de 1966, con sueldo de 
$ 1.000.00; habiéndosele aumentado des
pués a $ 1.300.00; que el actor se enfermó 

·y por tal razón se le dio una :incapacidad 
de 30 días, contados a partir del 1 Q de ju
nio de 1970; que en vista del quebranto de 
salud del demandante que fue imprevisto, 
no 'dio oportunidad a hacer entrega de la 
papelería y demás que tenía a su cuidado 
al nuevo encargado de la sección de pasa
jes y encomiendas habiendo la empresa ac
tuado sin consentimiento de mi eliente acer
ca del estado inmediato en que encontra
ron la marcha de dicha sección, pero sí 
ipso facto descontinuó a mi poderdante 
Castro de la nómina de trabajadores y por 
consiguiente d~jó de pagarle el sueldo le
gal a partir del 19 de junio· de 1970'; que 
el 22 de junio del referido año, el médico 
de la empresa .indicó otro tratamiento, que 
la empresa no autorizó; que el 30 de junio 
de 1970, el doctor Solano Ramírez, extendió 
certificación en la cual se afirma que el se
ñor Castro, se encuentra en 1;ratamiento 
para una 'tendinitis y artritis de rodilla 
izquierda' al parecer de carácter profesio
nal de acuerdo con el trabajo que 'desem
peña, y que posteriormente se le inició un 
tr~ttamiento para diabetes, que se prolon
gó por tiempo indefinido'. 
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"Refieren igualmente otros hechos de la 
demanda, que el 27 de junio de 1970, el 
Gerente de la empresa, le comunicó al ac
tor que 'debido a la visita practicada a la 
sección de pasajes sobre las existencias y 
ventas de tiquetes se señaló un alcance a 
cargo de mi poderdante por la suma de 
$ 38.241.20, lo cual no ha sido aceptado por 
el señor Castro, quien expresa que es in
sólito que tal actitud asuma la .empresa, 
después de haber dejado transcurrir vein
tisiete (27) días, en el desempeño de su 
.cargo y aprovecha esta excusa para dar por 
terminado el contrato de trabajo en forma, 
por decir, injusta'; qu? con fecha 30 de ju
nio de 1970, se allegó un comprobante por 
valor de $ 8.586.20, correspondiente a re
caudos de los días 24 y 25 de mayo del año 
en curso; que luego de l:;t. terminación uni
lateral del contrato laboral, la 'empresa no 
ha pagado los,salarios del mes de junio, ni 
la atención médica que ordena el artículo 
204 del Código Sustantivo del Trabajo, ni 
cesantía, vacaciones, indemnización por 
despido, ni los dominicales, festivos; que 
como el demandante laboró en la empresa 
todos los días, incluyendo dominicales y 
festivos, sin que se le diera el descanso com
pensatorio, se le debe el valor del descanso 
remunerado; que contraviniendo normas 
laborales se hizo una liquidación de cesan
tía el 21 de abril de 1965·, suma que debe 
ser abonada a la que en su totalidad co
rresponde legalmente al actor; que al se
ñor ·Castro, se le adeudan vacaciones de 
los tres últimos años; que la empresa en 

·forma arbitraria y con el fin de 'esquivar 
el pago del tratamiep.to que requería la 
enfermedad de mi poderdante, buscó la 
manera de despedirlo argumentando un al
cance que no fue desmenuzado, sino que 
sirvió de pretexto para la retención del va-· 
lor de 'las prestaciones e indemnizaciones 
debidas, presionando con que si no se ave
·nía al acomodo de la empresa, pondría una 
denuncia penal'." 

La sociedad demandada se opuso a las 
pretensiones del actor manifestando, en lo 
fundamental, que con éste tuvo dos contra
tos de trabajo, el primero de los cuales ter
minó en 1965, por retiro voluntario del tra
bajador y cancelación de las prestaciones 
causadas hasta entonces, conforme a paz 
y salvo expedido por Castro, y el segundo, 

. por despido con justa causa y pago de to
dos los derechos que aquí se reclaman. For
muló, además, lás excepcjones de prescrip
ción y compensación y, por separado, de
manda de reconvención para que se con
denara al demandante inicial Castro Ron
dón a devolverle la cantidad de $ 6.006.40 
que el extrabajador retiene en forma arbi
traria y abusiva, previas declaraciones de 
que éste se apropió unos dineros prove
nientes de tiquetería o tuvo un alcance o 
faltante por el valor indicado, y que la so-

. ciedad está exonerada de pagarle lo que 
le pueda corresponder por concepto de ce
santía. 1 

El reconvenido se opuso a esta preten
sión de Transportes Rápido Tolima S. A. 

Tramitada la GOntroversia el Juzgado Ci
vil del Circuito de Armero, que fue el del 
conocimiento, la desató en fallo del 11 de 
agosto de 1972, por cuya parte resolutiva 
dispuso: . 

"Primero. Condenar a la empresa Trans
portes Rápido Tolima S. 'A., a pagar al 
demandante Dagoberto Castro Rondón, 5 
días después de ejecutoriado este fallo la 
suma de: por concepto de vacaciones, 
$ 1.950.00. . 

"Segundo. Condenar a la empresa Trans
portes. Rápido Tolima S. A. a pagar. al de
mandante Dagoberto Castro Rondón, las 
siguientes_ sumas: por concepto de cesan
tía $ 6.716.66; por concepto de prima de 
servicios, $ 650.00; por indemnización de 
despido injusto, $ 5.5_46.39. 

"Tercero. Se condena a la empresa Trans- · 
portes Rápido Tolima S. A. a pagar al de-' 
mandante Dagoberto Castro Rondón, la 
sanción moratoria a razón de $ 43.33 diar 
ríos a partir del 1 Q de julio de 1970, hasta 
cuando se verifique el pago total ·de las 
prestaciones sociales. 

"Cuarto. No se decreta la reconvención 
solicitada. 

"Quinto. No se hace condenación en sa
larios por· Incal?acidad médica, ni asisten
cia hospitalaria ni farmacéutica. 

"Sexto. Las condenaciones del 2Q y. 3Q 
puntos se hacen en forma suspensiva y só
lo serán exigibles una vez la justicia penal 
sobresea o absuelva al demandante Castro 
Rondón. '· 

"6Q (Sic). Con costas. Liquídense".· 
{} 
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Por apelación que interpusieron los apo
derados· de los litigantes el Tribunal Su

. perior del Distrito Judicial de ~bagué, re
formó la sentencia del m I!JlUllo, así: 

"Primero. Condénase a la empresa de 
Transportes 'Rápido Tolima S. A.', repre- · 
sentada por su Gerente Germán Agudelo· 
Gómez, o por quien haga sus veces, a pa
gar al demandante señor Dagoberto Cas
tro Rondón, mayor y vecino. de Armero, 
dentro de los seis (6) días siguientes a la 
ejecutoria de esta providencia, la cantidad 
de dieciséis mil quinientos veintisiete pesos 
con setenta y tres centavos ($ 16.527.73) 
moneda corriente, por concepto de vaca
ciones, excedente de dominicales, festivos 
y compensatorios, auxilio monetario por la 
incapacidad por enfermedad no profesio
nal e indemnización moratoria, de acuerdo 
con lo dicho en la parte motiva de esta 
sentencia. 

"Segundo. Dedúzcase de la condena an
terior, la cantidad de once mil cuatrocien
tos dieciséis pesos con diecinueve centavos 
($ 11.416.19) moneda .corriente, que fue de
positada por la parte demandada a órdenes 
del Juzgado Civil del Circuito de Armero, 
el día 19 de febrero de 1971, la cual debe 
ser entregada al señor Dagoberto Castro 
Rondón, demandante. 

"Tercero. Condénase a la empresa de 
Transportes 'Rápido Tdlima S. A.' repre
sentada por su Gerente Germán Agudelo 
G., o por quien haga sus veces,. a pagar al 
señor Dagoberto Castro Rondón, mayor y 
vecino de Armero, la cantidad de quince 
mil quinientos treinta y un pesos con vein
tiún centavos ($ 15.531.21) moneda corrien
te, por concepto de indemnización por des
pido, cesantía y prima de servicios. Esta 
condena queda condicionada al resMltado 
de la investigación penal que en definitiva 
se profiera en el respectivo proceso que con
tra el demandante señor Castro R., se ins
tauró, y de acuerdo con los considerandos 
de este fallo. 

"Cuarto. Absuélvese a la empresa 'Trans
portes Rápido Tolima S. A.' de los demás 
cargos formulados en la demanda. 

"Quinto. Declárase probada parcialmen
te la excepción de prescripción, en relación 
a los .dominicales, festivos y compensato
rios impetrados desde el 15 de abril de 
1966 hasta el 5 de noviembre de 1967. 

"Sexto. Declárase no probada la excep
ción de prescripción de las demás preten
siones de la demanda, conforme lo dicho 
en la parte motiva de ésta sentencia. 

"Séptimo. Declárase no pro1>ada la ex
cepción de compensación, propuesta por la 
parte demandada. 
. "Octavo. Deniéganse las pretensiones for

muladas en la demanda de reconvención 
propuesta por la empresa demandada. 

"Noveno. Condénase en costas de la pri
mera instancia a la parte demandada. En 
su oportunidad y por el juzgado de ori
gen, tásense. 

"Décimo. No se hace condenación en cos
tas para ninguna de las partes en ambas 
instancias, por la demanda de reconven
ción .. 

"Undécimo. Condénase 'en costas de es
ta instancia, a la parte demandada, pero 
solamente en un cincuenta (50%) por 
ciento. Liquídense". 

Recibido en legal forma persigue el que
branto parcial de la sentencia del mldl l!lJUllielll!ll, 
"en los aspectos o puntos que precisaré (di
ce el acusador) 'al formular y sustentar los 
cargos contra ella'' para que la Corte, en 
s.ede de instancia, modifique la del m GJ!Ul!O 
en el sentido de condenar a la sociedad de
mandada en el juicio a pagarle al promo
tor del mismo, en forma incondicional, ~a 
indemnización por despido, el auxilio de 
cesantía y la prima de servicio:) correspon
diente al primer semestre de 1970, liqui
dados estos derechos con base en los res
pectivos salarios que establecen los autos, . 
y confirme la misma sentencia de primer 
grado en cuanto condenó por indemniza
ción moratoria pero modificando esta con
dena en los sentidos de proferir! a· en forma 
incondicional; reajustarla con base en el 
último salario promedio . mensual -que 
fue de $ 58.93 diarios- y disponer que ella 
se causará hasta cuando se efeetúe el pago 
de las prestaciones y de los salarios debidos. 
Para estos efectos se formulan cuatro car
gos, tres principales y el último subsidia
rio, los cuales se estudian en lo pertinen
te. No hubo escrito de oposición. 

e 
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JP>rimell" IC2l'g~ 

Acusa violación directa, por aplicación 
indebida, de los artículos 65 y 250 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que el recu
rrente transcribe para significar que el 
Tribunal aplicó el primero de ellos, en su 
numeral 19, cuando condenó a la sociedad 
a pagar indemnización moratoria hasta el 
19 de febrero de 1971, sobre la base de un' 
salario de $ 43.33 diarios y no de $ 58.93 
diarios que sí tuvo ·en cuenta para la liqui
dación de las prestaciones a cuyo · pago 
cond'enó, y el numeral2Q del mismo precep
to cuando el fallador afirmó que la indem
nización corría hasta aquel día de febrero 
de 197l, en que el patrono consignó lo que 
creyó deber, en cantidad de $ 11.416.19;. y 
por tal razón cesó la mora en que. había 
incurrido la parte demandada en el pago 
de excedente de dominicales, festivos, com
pensatorios, vacaciones y auxilio moneta
rio por incapacidad; así como aulicó el nu
meral21? del artículo 250 del Código Sustan
tivo ¡del Trabajo al disponer que la con
dena, en cuantía de $ 15.531.21 por los 
conceptos de indemnización por despido, 
cesantía y prima de servicios del punto ter
cero de la sentencia, quedaba condicionada 
al resultado de la investigación penal que 
se instauró contra el demandante Castro 
Rondón. · 

Para el recurrente el artículo 65-2 del 
Código Sustantivo del Trabajo era inapli
cable, porque en la .misma sentencia acu
sada se declaró que la sociedad debe al 
demandante tanto salarios (excedente de 
dominicales, festivos y compensatorios, en 
cantidad de $ 3.086.15) como prestaciones 
sociales ($ 866.58 de auxilio monetario por 
incapacidad temporal, $ 9.123.75 por ce
santía definitiva y $ 851.17 por prima de 

·servicios), y la consignación que hizo la 
sociedad, en suma de $ 11.416.19, además 
de ser incompleta, pues no incluye los sa-. 
larios insolutos, y de comprender única
mente la mitad de la prima de servicios no 
tiene poder liberatorio porque fue hecha 
expresamente en forma condicionada (pa
ra el caso de que la sentencia le fuera ad
versa) y no equivale a una confesión de 
deber. Y el 250-2 del Código Sustantivo del 
Trabaj0 tampoco era aplicable porque la 
denuncia penal de la empresa -contra 

Castro- no· fue formulada concomitante-
mente con la terminación del contrato sino 
un mes y 25 días después de haberle sido 
notificado el auto admisorio .de la deman
da laboral y porque la .facultad del dicho 
precepto no éxistía en el caso de autos 
pues, según jurisprudencia, la imputabili-. 

. dad no queda al arbitrio del patrono. 
Todo lo cual condujo al Trtbunal a ab

solver a la empresa demandada de la obli
gación de pagar al demandante indemni
zación moratoria desde el 19 de febrero de. 
1971 ·en adelante y autorizarla para que 
continúe absteniéndose de pagar el auxi
lio de cesantía debido. 

§e co:nsialle1ra 

Este cargo impugna que la sentencia del 
aall quem hubiese condenado por cesantía 
dejando condicionado su pago al resultado 
de la investigación penal que se adelanta 
contra el demandante Castro y que la in
demnización moratoria se hubiese limitado 
al 19 de febrero de 1971, conforme a las 
consideraciones del Tribunal y sus· concre
ciones en los ordenamientos 1 <:> y 39 de la 
parte resolutiva. 

De estas decisiones, la última -sobre li
mitación de la indemnización moratoria a 
la fecha señalada- reposa en el poder li
beratorio que le reconoció el fallador a la 
consignación efectuada por la empresa. Pa
ra el acusador, en esto consiste el yerro. 
Pero tal censura proviene de la fórma con
dicionada como el patrono hizo la consig- . 
nación, lo cual sólo puede examinarse a 
través de la prueba o pruebas que la hu
biesen establecido para el juicio del aall 
quem. Y como- no es ésta la vía escogida por 
el recurrente, en el cargo, que afirma apli
cación indebida de modo directo, el asunto 
no puede examinarse aquí y habrá que 
aplazarlo para cargo que se ocupe, a tra
vés de error de hecho, de la demostración 
d~ que 1~ consignación que efectuó el pa-

, trono ·fue condicionada y como tal carecía 
de poder liberatorio. Por el momento, pues, 
ante el soporte de la validez de la consig
nación no destruido por la vía del error de 
hecho, no cabe afirmar aplicación inde~i
da, .por la vía directa, del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 
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En cuanto a la condena condicional por 
cesantía, según los considerandos del fa
llo, a que se remite su ordenamiento 39, 
se trata de una autorización al patrono pa
ra que se abstenga de efectúar su pago· 
hasta que la justicia penal decida sobre ~1 
ilícito que se le imputa al trabajador, y 
como esto aparece contenido en el nume
ral 29 del texto citado no es fundada la acu
sación de su aplicación indebida en el caso 
de autos. Con todo, se recalca que el pro
nunciamiento judicial lo que significa es 
que Transportes Rápido Tolima S. A. pue
de abstenerse de efectuar el pago de la ce
santía reconocida por el Tribunal aall a:¡¡unem 
hasta que la justicia penal decida sobre 
la responsabilidad de Castro en el hecho 
que se le imputó. Y en el entendimiento, 
que señaló el aall a:¡¡unem, de que si el extra
bajador fuere absuelto la empresa deberá 
pagar la cesantía mencionada, perdiéndose 
en cambio tal derecho en el caso de que 
fuere hallado culpable. -

Por lo expuesto no prospera este cargo. 

§egummallo ~Call"go 

Por la vía indirecta acusa falta de apli
cación del artículo 127 del Código Sustan
tivo del Trabajo y aplicación indebida del 
65 del mismo estatuto, a consecuencia de 
errónea apreciación de la inspección judi
cial, que establece que durante el último 
año de servicios Dagoberto Castro devengó 
un promedio mensual de $ 1.767.79, esto 
es, $ 58.93 diarios, corno fue aceptado por 
el Tribunal para otros efectos. Y sin em
bargo, la condena por mora la produjo con 
base en $ 1.300.00 mensuales o $ 43.33 
diarios. 

El cargo ha "de estudiarse en el concepto 
de aplicación indebida, como consecuencia 
del error de hecho que señala, pues la falta 
de aplicación que se afirma del artículo 
127 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
la casación laboral tiene que examinarse, 
por esa razón, según el concepto dicho. 

JI...o I!Jlune ~ ~Censunll"a es I!J!UHI!l ~Como ell al!"
tñ~Cunllo li2'd ~Constñtunye como sanarlo toallo Ro 
a:¡¡une ñmpnlii!Jlune ll'eill'lillnndón alle semdos y Ra 
ms¡pe~C~Cñón o¡¡:unllatll" establledó como J!Dll'Olll!lll!l-

aliño mensui!all unno mayoll' qune ell ~mllnnario all!El 
ilj[llle Sl!l valliÓ en JTallllaaJloll', ICOllll aqunéll Jlna all<efufta 
allo nñqunñallall'se Ra ñnallemnñza~Cñón mol!'atoll'ña, 
como llo lbtizo ell ílallaallol!' pal!'a otl!'as ~Conalle
nas. lP'ell'o en ariñcunllo 65 hn)Pione ~Como lliats(E) 
pall'a na allñ!Cllnat ñn«l!emnñzacion en 11Ílntnrrilllo §2)c 

llario alliario, y ell ][lllt'Olll!Jll!lallfto a ilj[Ullle la!.Sj¡Dlill'at l!lll 
recunnent<e no respon«l!e a Ro allevengaallo poll" 
Castro en en úUimo mes alle llat wftn¡¡:unlla~Ciión 
contlraduall, qune sóllo ílune alle $ li.3~~.1!H~ s®
gtÍI.llll na pieza I!J!UHI!l se pl!'eten«lle enóneatmentlll 
apll"ecña«lla. lEn conse~Cunen!Cfta, el sallatrio alli!'J 
ese úUñmo mes era ell qune allebúat tomall'se JPISlc 

-l!"a lla con«llena en ICunestñón, at all:ñ:[el!'encñat allell 
qune sil!"Vñó pal!'a Ros obos efedos a I!Jlune ruun
«lle ell Jrecunnent<eJ. lLa allñlligencnat «lie lll!llS]lli!'JC· 
ICión o~CunllaJr no apal!'e!Ce apl!'edmalla con ~no1r, 
ya qune, en ell caso alle auntos, Ra ~Conallenat 
moJratoria no allebña llnaceJrse po:rr ell JPill'Ome
allño allell úlliñmo año sino poli' ell útntñmo lllallaa 
Jrfto alliario y éste fiune en apll'e!Cliaallo y apllncaallo 
poli' en fiaHa«l!oll'. lEll ICaJrgilll l!llO ]!Jill"OS]pllllrla!.. 

Acusa aplicación indebida de los artícu
los 89 del Decreto 2351 de 1965 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, a conse
cuencia de error evidente de hecho en la 
apreciación de la certificación o constan
cia expedida el 19 de febrero de 1971, por 
el J.uzgado Segundo Penal del Circuito de 
Armero, que obra al folio 99 del cuaderno 
primero. _ 

El acusador manifiesta que los precep
tos citados establecen la inqemnización por 
terminación unilateral del contrato de tra
bajo sin justa causa y la prestación, deno
minada prima de servicios, respectivamen
te, y concreta que el error de, hecho del 
Tribunal consistió en dar por demostrado, 
sin est¡:¡.rlo, que la sociedad demandada es
taba facultada para abstenerse de pagar 
al demandante aquellos derechos de la li
tis, con base en la pieza singularizada, de 
la que ha debido apreciarse .que la denun
cia penal aue formuló la empresa contra 
su extrabajador fue extemporánea, casi 
dos meses después de haberle sido notifi
cada la demanda laboral, no pasó de ser 
un pretexto para abstenerse de pagar las 
dichas indemnización y prima, así como la 
cesantía. Por todo lo cual se debe casar el 
fallo recurrido y, en sede de instancia1 con-
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firmarse el del a qu~ sobre tales extremos, 
pero con la modificación de que las conde
nas respectivas sean incondicionales y li
quidadas conforme a los salar~os que apa
recen probados en autos. 

§e c~nsi~elt'a 
/ 

mandada", relativás a que, por ser el actor 
hermano de un directivo de la empresa y 
exgerente de la misma, no se formuló la 
denuncia penal inmediatamente terminó el 
contrato laboral, sino qué se trató de ob
viar ia situación del faltante por medio de 
varias notas que obran en el proceso y "que 
fueron presentadas por el mismo actor". 
Y de estos aspectos probatorios no se ocu
pa el ataque. El' cual, en fin, tampoco con
tiene nada "sobre los respectivos salarios 
que aparecen probados en autos", para los 
efectos de la; liquidación de las condenas, 
en aspiración que versaría ya no sobre el 
carácter condicionado de ellas,· sino sobre 
la cuantía de las mismas. 

Por todo lo expuesto, el cargo no: puede 
prosperar. 

Este ataque versa sobre la indemniza
ción por despido injp.sto y p0r prima de 
servicios cOrrespondiente al primer semes
tre de 1970, a las cuales condenó el falla
dar pero condicionándolas, como lo había 
hecho también con la cesantía, a las resul
tas del proceso penal que se instauró con
tra el extrabaj ador Castro en virtud de 
la denuncia que le formuló la empresa y de 
que da cuenta la pieza del folio 99 del cua
derno primero, que se afirma apreciada con 
error evidente. · Cuari~ calt'go 

Mas la decisión que se impugna· (el con-
dicionar el pago de estos derechos a las Acusa violación indirecta de los artícu
resultas del proceso penal) no provino so- los 249, 127 y 65 del' Código Sustantivo del 
lamente de la apreciación de la constan- Trabajo a consecuencia de errores eviden
cia Q.el juzgado penal sobre la existencia tes de hecho en la apreciación de la certi
de la ·denuncia, pieza que propiamente no ficación o constancia del Juzgado Segundo 
contiene error ya que ella sí regf'stra tal Penal del Circuito de Armero, expedida el 
hecho, sino' de consideraciones que el falla- 19 de febrero de Ül71, de la confesión del 
dor estimó pertinentes en el campo del de- apoderado de la demandada en audiencia 
recho, acerca de que compete a la justicia de la misma fecha al contestar la enmien
penal definir si Castro cometió o no el ilí- da y aclaración de la demanda inicial, de 
cito que se le imputa y que sólo en el últi- la confesión en posiciones del representan
roo caso proceden las dichas condenas, pues, te legal de la sociedad en audiencia del 17 
en el otro, resultaría la justa causa del des- de febrero de 1972 y de la inspección ocu
pido y no se causarían los derechos indem- lar de 14 de marzo de 1972. 
nizatorios y de prima de servicios. La fa- Los errores evidentes de hecho consis-
cultad que se reconoció, pues, al patrono, tieron: 
para abstenerse de pagados, hasta que se. "19 En dar por demostrado, no estándo
definiera el asunto penal, en que se con- , lo, aue la' empresa demandada estaba fa
creta el error de hecho de este cargo, no cuitada para abstenerse de hacer el pago 
radica solamente en la apreciación de la de la cesantía definitiva a su extrabajador 
prueba singularizada, que en sí misma ex- Dagoberto Castro Rondón. 
presa la existencia del hecho de la denun- . "29 En dar por establecido, siendo todo 
cia penal, como se. ha dicho, sino también lo contrario, que la sociedad demandada 
en consideraciones de derecho, que, acer- pagó o consignó válidamente el 19 de fe
tadas o no, escaparon a los reparos del ata- brero de 1971 la suma que adeudaba al de
que y que no pueden examinarse por la mandante por concepto de trabaio en días 
vía del error de hecho, ni están contenidas domingos y festivos, y compensatorios. 
en la probanza a que se contrae la acu- "39 En tener como probado, no estándo
sación. ' lo, que la sociedad demandada pagó o con-

Ha de anotarse, además, que el juicio del signó válidamente el 19 de febrero de 1971 
al!ll quem, en este punto, aparece igualmeri- el valor del auxilio monetario que debía al 
te informado en "las manifestaciones de demandante en razón de haber permane
varios declar8:ntes y de la propia parte de- cido éste incapacitado para trabajar des-
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de el 1 Q h~sta el 30 de junio de 1970, por 
enfermedad. 

"4? En dar por establecido equivocada
mente estando demostrado lo contrario, 
que el' patrÚno demandado en este proceso 
cumulió sus obligaciones referentes a pa
go de salarios y prestaciones sociales de- . 
bidos el día eJ1 que terminó el contrato de 
trabajo, con Já. consignación que de la su
ma de $ 11.416.19 hizo el 19 de febrero de 
1971, a órdenes del Juzgado Civil del Cir
cuito· ·ae_ Armero". 

En la demostración del cargo el recu-
. rrente manifiesta que el Tribunal apreció 
erróneamente el primer documento reseña
do porque de él dedujo que la empresa que
daba autorizada para abstenerse de pagar 
la cesantía a que había condenado: la se
gunda probanza, porque no recogió la for
ma condicionada como el patrono hizo la 
consignaciñn de autos aceptando, en cam
bio, su poder liberatoriq: la tercera, porque. 
no apreció que la sociedad estaba en mora 
de pagar el auxilio monetario por incapa
cidad y la última poroue no condenó a la 
indemnización moratoria con base en el 
salario promedio mens·Jal de $ 1.767.79, de 
la dicha inspección iudicial, sino con el in
ferior de $ 1.300.00 mensuales o $ 43.33 
diarios. 

Este cargo persigue, como lo resume tam
bién el acusador, que se case la sentencia 
recurrida "en cuanto condenó condicional
mente a la sociedad demandada al paqo del 
auxilio de cesantía, en cuanto condenó a 
la misma sociedad al pago de la indemni
zación moratoria sobre un salario diario de 
$ 43.33 y en cuanto dispuso que esta 'última 
indemnización solamente se causó hasta el 
19 de febrero de 1971", para que la Corte, 
como tribunal de instancia, modifique el 
fallo del at ~uno en el sentido de que la con
dena por cesantía sea incondicionada y la 
indemnización moratoria se reajuste con 
base en un último salario promedio de 
$ 58.93 diarios, sin limitarla al 19 de fe
brero de 1971, fecha de la consignación 
que se cuestiona, sino extendiéndola hasta 
cuando se efectúe el pago de los salarios 
y prestaciones debidos. (El recurrente in
dica, además, q11e la condena moratoria. se 

modifique haciéndola en .forma incondicio
nal, pero el ai!ll ~unem no la condicionó a 
las resultas del proceso penal, según apa
rece al folio 31 del cuaderno número 3, co
mo tampoco condicionó las ·condenas por 
vacaciones, excedentes de festivos, domini
cales y compensatorios, para un total, con 
lo de la mora, de $ 16.527.73, de la cual 
ordenó deducir lo consignado para que la 
diferencia sea cubierta por el patrono den
tro de los seis días siguientes a la ejecu
toria de la sentencia. No hay, pues, que 
considerar esta petición del acusador a la 
cual, de otra parte, no se refieren las prue
bas del cargo) . 

En lo que se relaciona con la eesantfa, la 
constancia del Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Armero sí contiene la existen
cia de la denuncia apreciada p::>r el fal1a
dor, y, como se dijo al resolver el cargo 
tercero,. en sí misma no fue apreciada equi
vocadamente. Si el Tribunal condicionó el 
pago de esa prestación a las resultas del 
proceso penal, ello obedeció a considera
ciones en derecho y a otras probanzas que 
el 'recurrente no impugna. v a soporte le
gal en el artículo 250 del Código Sustantivo 
del Trabajo que el presente ataque no in
cluye en su proposición jurídica. En conse
cuencia, la decisión del' ad quem, ·en este 
punto, no puede quebrantarse. 

Del salario que sirvió de base para la 
condena indemnizatoria de que se ocupa 
el cargo mediante indicación, como mal 
apreciada, de la diligencia de inspección 
ocular, lo que ocurre es que en el último 
mes de la vinculación laboral, Castro sólo 
devengó el básico de $ 1.300.00; y como el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo ordena liquidar tal indemnización mo
ratoria con el último salario diario, así lo 
hizo el fallador, sin que hubiese incurrido, 
por lo tanto, en error en la apreciación de 
la prueba mencionada, que arroja el dicho 
sueldo de $ 1.300.00, o sea $ 43.33 como 
último salario diario. No hay l'Jgar, pues, 
a modificar este otro, punto de la decisión. 

En cambio, es evidente que la consigna
ción apreciada por el Tribunal, en canti
dad de $ 11.416.19 no comprendió el ex
tremo de auxilio monetario por incapaci
dad, a que condenó el ati!ll IIJ!llllem y por cuya 
falta de pago, con las de sus otras conde
nas, sancionó por mora al patrono. Como 

1 ¿ 

( 
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es ostensible asimismo que la dicha con
signación, referida a los derechos de cesan
tía, vacaciones y prima de servicios fue 
condicionada a: las resultas del pleito, se-· 
gún aparece de las piezas singularizadas 
por el acusador en segundo y cuarto lugar 
de su reseña. En estas condiciones, la con
signación carecía: de poder liberatorio res-· 
pecto de las condenas que produjo el falla
dar en forma incondicional. Y como acerca 
de éstos extremos no se encontró razón que 
justificara la mora del patrono, y no apa
rece después ninguna consignación que le 
ponga término a la misma (ya ·que la con
siderada se r~fiere a otras prestaciones y 
se hizo en forma condicionada, además) 
aparecen demostrados los errores segundo, 
tercero y cu'arto que singulariza el acusa
dor· y el fallo deberá casarse, en este pun
to, esto es, para disponer, en consideracio
nes· de instancia, que la condena por mora 
correrá hasta cuando se verifique el pago 
total de lo debido, como lo dispuso el a 
UJ!Ull4l>. . 

Prosperá el cargo en los términos · expre
sados. 

En mérito de todo lo expuesto la Cort~ 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, casa Jlllarc:ñ.allmente la sentencia 
objeto del presente recurso, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Ibagué, en el ordinario de trabajo promo-

vido por Dagoberto Castro Rondón ·contra 
Transportes Rápido Tolima S. A., en cuan
to por su ordenamiento primero condenó a 
la sociedad demandada a pagar al deman
dante la _suma de $ 9.923.32 por concepto 
de indemnización moratoria, y, en sede de 
instancia, confirma la decisión del a quo 
sobre ese extremo, proferida por el Juzga
do Civil del Circuito de Armero el 11 de 
agosto de 1972 y conforme a la cual la con
dena moratoria mencionada se impone a 
razón de cuarenta y tres pesos con treinta 
y tres centavos ($ 43.33) moneda corriente 
diarios a partir del primero (19) de julio 
de mil novecientos setenta (1970) y hasta 
cuando la sociedad demandada efectúe el 
pago de los valores restantes a que fue 
condenada por los conceptos de vacaciones, 
excedente de dominicales, festivos y com
pensatorios y auxilio monetario por inca
pacidad por enfermedad no profesional, 
conforme al ordenamiento primero . de la 
dicha sentencia del Tribunal. NI[JI llm casa~. 
en lo demás. 

Sin. costas en el recurso. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Ga
ceta .JTmllicñan y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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tll'atarlla en. ]as hllsta]adoltlles rlle ]a em"J!D:resa q1I.ll.e ]o lhta ~eon.t:ratarllo, Jmi JlllOll"ll:Jl1I.ll.l!~~ 
1I.li.Se en. o~easiones ell:Jl1I.ll.lipos rlle ]a misma, además rlle ]os ·s1I.ll.yos prr·opios, n.i 
Jllll!llll"ll:Jl1I.ll.e so]ftdte ]os mmte:rfta]es n.e~eesa:rños Jlllara :rea]ftza:r ]as olb:rtats ~COll"ll'eS]plOJTila 
· ilien.tes. 

(fJorte §upll'emat i!l!e .1Tusift~Ciat. - §m]at i!l!e (fJa. 
· sa~Cftól!ll ILatlboll'at]. - §eiCdÓl!ll §egm11.i!l!a. 
Bogotá, D. E., noviembre veintiocho de 
mil novecientos setenta y cuatro. 

(Mallistrado nonente: Doctor José· Enrique 
Arboleda Valencia). 

lHfemani!l!o Tones, por procurador judi
cial. instauró demanda contra Compañia 
i!l!e 'li'll'31V11SlNJill'tes 'lrell'min:des §. A .. Ja nue fue 
repartida al Juzgado Quinto del Circuito 
Labnral de Cali, con el fin de aue fuese 
condenada a pagar a aquél "las sigui en tes 
suma<>: a) La que resulte por concepto de 
cesantía. vacacinnes y primas de servicio; 
b) La que resulte oor concepto de salarios 
de días domingos v festivos linuidados de 
acnerdo al promedio de lo dev-engado en 
cada una de las sema:r.as en que se prestó 
el servicio: e) La que resulte por concepto 
de indemni7.ación derivada del mmpimien
to unilateral del contrato de trabaio efec
tuado por la Compañía; d) La que resulte 
por salarios caídos: e) A cualquiera otro 
derecho o prestación que resulten proba
dos dentr-o del iuicio: f\ Honorarios de abo
gado y costas del juicio". · 

C-omo hechos .sustentantes de esa preten
sión sostuvo que el demandante entró al 
servicio de la demandada el día 5 de sep
tiembre de 1966 "y lo hizo ininterrumpida
mente hasta el dos (2) de febrero de ·1971, 
fecha en la cual, de acuerdo ·con la comu
niéación del dos de diciembre de 1970, se 
le canceló en forma unilateral su contrato 
de trabajo"; que sus labores consistieron 

en la éiecución "de trabaios de soldadura 
en beneficio exclusivo de Transportes Ter
minales S. A .. percibiendo por ello un sala
rio de acuerdo a la obra ·eiecutada": aue 
"le éorresnondió laborar habitualmente los 
díH~ dominQ'ns v festivos sin que nor ello 
hubiese percibido remuneración alguna" y 
que "tampoco le fueron canceladas las re
muneraciones correspondientes a los días 
domingos v festivos", com-o lo establece el 
artículo 176 del Código Sustantivo del Tra
bajo, "puesto que su trabaio corresnondía 
al comúnmente denominado a destajo"; 
que "nunca ·recibió suma alguna por con
cepto de primas dé servicio o vacaciones"; 
aue se le adeuda lo correspondiente a ce
santía y "lo pertinente a la indemnización 
derivada del rompimiento unilateral del 
contrato de trabajo"; que la Compañía 
"durante la existencia del contrato de tra- ' 
bajo de mi poderdante, le impartió órdenes 
e instrucciones r~lativas a la forma, canti
dad y urgencia en la ejecución de las la
bores propias del .soldador, las cuales las 
realizó siempre én los talleres e instalacio
nes de la empresa, con implementos de la 
misma y en la cantidad exigida"; que el 
salario promedio mensual que devengó fue 
el de $ 12.125.83. . 

La empresa, al descorrer el traslado de 
la demanda, se opuso a las pretensiones del 
actor, sosteniendo que no tuvo con él con
trato de trabajo, pues era una contratista 
independiente, sin subordinación jurídica. 
Propuso las excepciones de prescripción, ca
rencia de acción y de derecho y cobro de 
lo no debido. 

(_ 
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Tramitado el proceso en legal forma, lo 
decidió el a q_u4} con sentencia de 4 de o~; 
tubre de 1973, mediante la cual resolv10 
"absolver a la Co~pañía de Transpor~es 
Term:inales S. A., representada por el senor 
Luis Eduardo Correa, de todos los cargos 
hechos en la demanda por el señor Her
nando Torres Daza", a quien condenó en 
costas. 

Este, interpuso recurso de apelación y 
para resolverlo,· el 'II'ri.llmnall §up<eri.mr a:llell 
Jl}istri.t4} .JJ'ua:llñc:i.all a:lle Cali, en fallo de 13 de 

' mayo de 1974, confirmó en todas sus par
tes la sentencia apelada. 

Recurrió en casación el mismo deman
dante y por ·su apoderado plantó la res
pectiva demanda, replicada en su oportu-' 
nidad por el de- la empresa en la que so
licita la casación total del fallo del aa:ll 
quem, para que esta Sala, "convertida én 
tribunal de instancia, revoque el fallo de 
primer grado proferido por el Juzgado 59. 
Laboral del Circuito de Cali, de fecha 4 de 
octubre de 1973, y en su lugar acceda a las 
pretensiones contenidas en la parte petito
ria de la demanda que dio origen a este 
juicio ... ". 

Para conseguir este fin formula un solo 
cargo del tenor siguiente: 

"Acuso la sentencia del Tribunal de vio
lar indirectamente y por falta de aplica
ción, a causa de errores de hecho prove
nientes de falta de apreciación de unas· 
pruebas y por apreciación errónea de 
otras, las siguientes normas de derecho 
sustancial: artículos 59, 22, 23, 24, 176, 186 
y 249 del. Código Sustantivo del Trabajo, 
artículo 89 ordinal 49 literal b) del Decre
to 2351 de' 1965, adoptadolcomo ley por el 
artículo 39 de ¡a Ley 48 de 1968 y por apli
cación indebida de los artículos 1501, 1494, 
1602, 1603 del Código Civil y artículo 39 
del Decreto 2351 de 1965". 

Los errores de hecho que imputa a la 
sentencia impugnada los expresa, así: 

"19 Dar por demostrado sin estarlo, que 
entre Hernandd Torres y la Compañía de 
Transportes Terminales S. A. existió un 
contrato de obra que se . ejecutó entre el 
5 de septiembre de 1966 y el 2 de febrero 
de 1971. 
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"29 Dar por demostrado sin estarlo, que 
el contrato de obra celebrado entre Her
nando Torres· y la empresa demandada 
de fecha 28 de agosto de 1968, fue el mis
mo que rigió las relaciones en el. lapso com
prendido entre el 5 de septiembre de 1966 
y el 2 de febrero de 1971. 

"39 No dar por demostrado, estándolo, 
la existencia de un contrato de trabajo ce
lebrado entre 'el demandante recurrente y 
la Compañía Transportes Terminales S. A. 
que se desarrolló durante el lapso compren
dido entre el 5 de septiembre de 1966 al 
2 ·de febrero de 1971". 

Las pruebas respecto de las cuales se co
metieron dichos errores, las singulariza di-
ciendo: . 

"Las pruebas erróneamente apreciadas 
que llevaron al. sentenciador de segunda 
instancia a incurrir en los errores de hecho 
antes mencionados, son las siguientes: 

"a) Contrato 'de obra' celebrado entre 
Hernando Torres y la Compañía de Trans
portes Terminales S. A. suscrito en la ciu
dad de Cali el 20 de agosto de 1968 y que 
obra a folio 22 del expediente; . 

-"b) Comunicación dirigida por el señor 
Hernando Torres al Instituto Colombiano 
de Seguros Sociales, Departamento Jurídi
co, de fecha febrero 15 de 1969, que obra a 
folio 23 del expediente; 

"e) Interrogatorio de parte absuelto por 
el representante de la empresa demandada 
señor lLuñs IEa:lluari!llo Conea, que obra a folios 
84 y ss. del cuaderno principal; 

"d) Interrogatorio de parte absuelto por 
el demandante Hernando Torres que obra a 
folios· 78 y ss. del expediente. 

"Las pruebas que se acompañaron con 
la demanda y dejadas de apreciar por el Tri
bunal, son las siguientes: 

"a) 19 comprobantes de pago de salarios 
comprendipos entre el 10. de septiembre de 
1966 y el 31 de diciembre del mismo año, 
efectuados por la empresa demandada al 
recurrente por medio de cheques girados 
contra los Bancos Cafetero, Colombia, Na
tionall a:lle lP'arlÍs, a:llell Comell'do, a:lle JEogotát, 
de la ciudad de Cali; por concepto de los 
trabajos ejecutados de soldadura; 

"b) Cincuenta y tres (53) comprobantes 
de pago efectuados por la empresa al señor' 
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Torres por sa~&J:ios entre el 13 de enero de 
1967 y 29 de diciembre del mismo año, con 
los cuales se le pagaron al señor Torres, 
sus salarios; 

"e) Sesenta y cuatro (64) comprobantes 
de pago efectuados por la Compañía de 
Transportes Terminales S. A. a mi poder
dante entre el 9 de enero de 1968 y el 27 
de diciembre del mismo año, los cuales se 
llevaron a efecto por medio de cheques de 
diferentes bancos de la ciudad de Cali; 

"d) Sesenta y cuatro (64) comprobantes 
de pago efectuados por la Compañía de
mandada a mi mandante, entre el 4 de ene
ro de 1969 y el 31 de diciembre del mismo 
año;' 

"e) Noventa y cinco (95) comprobantes 
de pago efectuados por la empresa deman- · 
dada a mi poderdante entre el 2 de febrero 
de 1970 y el 26 de enero de 1971, realizados 
por medio de cheques de bancos de la ciu
dad de Cali". 

Para demostrar el cargo efectúa el análi
sis de las probanzas anteriores, a fin de 
tratar de establecer que el actor estuvo liga
do a la demandada por contrato de traba
jo, aportando diversos argumentos que estu
diará la Sala posteriormente, junto con la 
réplica del opositor, quien a su vez las exa
mina para sacar la conclusión contraria, a 
fin de sostener la legalidad de la sentencia 
impugnada. · 

JEDaura resolver, la §ala considera 

El apoyo fund_amental del ai!l1 «J!Ullem para. 
afirmar la existencia de un contrato de obra 
y no trabajo, es el siguiente: · 

"1. Visible a folio 22 el 'contrato de obra' 
en que el señor Hernando Torres Daza se 
llama 'el contratista', cuyas cláusulas plri
mera, seglllnill1a y cmnda rezan: 

"IPrimera. lEl Coniratiista acepta ser un pa
trono independiente, que contrata con ]m 
empresa la ejecución de obras sucesivas en 
su especialidad por un precio determinado, 
asumiendo todos los riesgos, para realizar
las por sus propios medios y con libertad 
y autonomía técnica y directiva. §egUni!l1a. 
JEl contratista~, contrata con la empresa~ la 
ejecución de soldadura, utilizando para ello 

·sus propia$ herramientas y trabajadores a 
su servicio, a los cuales el contratista les 
reconocerá sus salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones sin que la empresa por 

ningún motivo y en ningún caso responda 
ante esos trabajadores por ninguno de los 
derechos que le reconoce la ley, que son de 
cargo del contratista. . . . Cmndm. Queda 
entendido que no es esencial requisito de 
este contrato la prestación personal de los 
servicios del contratista en las obras que le 
encomiende !a empresa, pudiendo utilizar 
la actividad de terceros para la ejecución 
de las mismas, pero siempre bajo su respon
sabilidad. 

"En la nota de terminación del convenio 
que contiene las estipulaciones que antece
den (fl. 8), se cita el 'contrato de obra en 
la especialidad de soldadura', alude a 'fal
tas continuas del personal a su servicio', y, 
finalmente, se le pide al contrmtilstm 'pre
sentarnos los paz y salvos en los cuales cons
te que no tiene nada pendiente en los di
ferentes departamentos de la empresa, así 
como las liquidaciones de prestaciones so
ciales de trabajadores a su servicio!. 

"Los documentos de folios 10, 11 y 12 se 
refieren a pagos anuales 'por eoncepto de 
trabajos varios en su especialidad de sol
dadura y lámina', a la vez que se advierte 
un saldo como 'retención para atender pa
go de prestaciones sociales a sus trabaja
dores'. 

"Suscrita por el contl{atista, corre a fólio 
23 la comunicación dirigida por él al Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales, del 
siguiente tenor literal: 

"Cali, febrero 15 de 1969 
"Señores 
"Instituto Colombiano de Seguros So-

ciales 
"Departamento Jurídico 
"Ciudad 
"Estimados señores: 
"En atención a la solicitud formulada 

por· ustedes a Compañía de Transportes 
Terminales S. A. sobre mi· afiliación a ese 
Instituto, con todo respeto les manifiesto 
que no encuentro razón valedera para esa 
solicitud, por cuanto no soy trabajador al 
servicio de Compañía de Transportes .Ter
minales S. A. sino un contratis~a indepen
diente vinculado a esa empresa :por un con
trato distinto al de trabajo. 

"Atentamente, 
"(Fdo.) lHiemani!l1o 'lrones ]J}. 

"Cédula de ciudadanía núme::-o 2.418.629 
de Cali". 
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"Los folios 24 a 48 y 57 a 60 corroboran jos de soldadura menores eran ejecutados 
la 'inscripción, por cuenta del demandante, por el señor Arquímedes Saavedra asisten
en calidad de patrono, de varios trabajado- te de mantenimiento y posiblemente por 
res a su servicio, especialmente los expre- uno u otro mecánico trabajador directo de 
sados en el segundo de tales documentos, la empresa que tuviera algun conocimiento 
donde, al final, se lee: 'El señor Hernando en eso'. · · 
Torres Daza no ha figurado afiliado al Ins- "Constan a folios 131 a 132 y 138 a 139, 
tituto Colombiano de Seguros Sociale.s co- más el 154, las diligencias de inspección ju
ma trabajador asalariado'; y entre ellos dicial y dictamen pericial, donde se reco
también aparece la suscripción de una póli- ge~ aseveraciones y puntos de importancia, 
za de seguro colectivo, a cargo ·del mismo, as1: 
con la Aseguradora del Valle S. A., que or- " ... El señor Hernando Torres no tiene 
dena cancelar como 'contratista indepen- hoja de servicio o de vida porque él no era 
diente', según carta de folio 39. trabajador o empleado directo de la ein-

"Los testigos de folios 61 a 63 y 72 a 73, presa ... ' 
aunque empleados de la demandada, afir- " ... Revisadas las planillas y demás do-
man, igualmente, el carácter de contratista cumentos relacionados con pagos de ero
independiente del señor Torres, quien ejecu- pleados, como sueldos y salarios, primas, 
taba las obras contratadas por un precio cesantías y demás prestaciones, no figura 
determinado, mediante utilización de equi- el señor Hernando Torres recibido por tales 
po de soldadura y herramientas propias, y conceptos ni tampoco su nombre en tales 
lo 'podía hacer ... por intermedio de sus planillas'. . · 
trabajadores, pues no era necesario que lo "Con el experticio se acompañaron foto-
hiciera personalmente'. copias de órdenes de pago y facturaciones 

"Asimismo, los declarantes de folios 94 a con el precio de cada obra '(fls. 140 a 147). 
97 y 100 a 1'02 aportan datos sobre que la "2. Entonces, como conclusión del análi
materia prima corría a cargo del contratis- sis probatorio, se tiene que los medios de 
ta, por deducción que hacía la empresa de convicción que procuraron favorecer al ac
su valor; que un vehículo de propiedad de tor, no alcanzaron a desvirtuar la calidad 
éste lo puso a disposición del beneficiario de contratista independiente, según las va
de las obras; que para realizarlas interve- ces del artículo 34 del Código Sustantivo 
nían a veces, otras personas, y que el señúr del Trabajo, modificado por el artículo 3Q 
Torres también podía hacer trabajos a ter- del Decreto 2351 de 1965, y que la ínter
ceros. vención de ayudantes o terceros en la pres-

"El interrogatorio de parte absuelto por tación del servicio prometido, constituye la 
el actor (fls. 78 a 80) confirma toda la ver- excepción a los articulas 22 y literal a) del 
dad contenida en la mayoría de pruebas 23 de la obra citada, siempre que de todas 
que se vienen analizando y agrega elemen- maneras se desempeñe una actividad per
tas tipificantes del contratista independien- sonal, sin la posibilidad de que ésta llegue 
te, cuales son libertad, a~tonomía, técni~a a excluirse, como ocurre en el presente 
y directiva, precios y forma de cancelación, r caso, desde el comiep.zo de la contratación, 
y hasta acepta, en la última pregunta, que lo que .en la práctica o en la realidad ha 
no se le exigía la actuación personal, aun- · pesado en la relación laboral examinada". 
que sostiene haber entendido que siempre El impugnante opone a las razones ante
estaba vinculado bajo 'contrato de trabajo riores, estas: 
común'. "Primera. No ha existido jurídicamente 

"Desde luego, el representante del deman- entre Hernando Torres y la e1npresa de
dado mantiene idéntica posición (fls. 84 a mandada un contrato de la naturaleza a. 
86) y explica: · 0 que se refi.ere el artículo 34 del Código Sus-

" ... La empresa en sí no tiene sección tantivo del Trabajo (Art. 39 Decreto 3165 
de soldadura pues de tenerla no hubiera de 1968), puesto que en el pretendido do
contratado al señor rorres para que ejecu- cumento se consagró para Hernando Torres 
tara los trabajos u obras que .necesitara la .la obligación de ejecutar obras sucesivas en 
empresa hacer en sus vehículos. Los traba- la especialidad de soldadura, teniendo en 
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cuenta las correspondientes órdenes de re
paración dadas por ~a empresa y en las 
cuales se le especificaba la obra y su can
tidad que debía realizarse. Asimismo, no 
aparece en el mal apreciado contrato, esti
pulación referente a un requisito esencial 
en esta modalidad de convención, cual es 
la fijación de un precio determinado, pues 
bien se sab.e que en ese tipo de contrato se 

1 trata de una obligación de resultado y no 
de medio, o sea, que lo prometido por el 
señor Hernando Torres tal como aparece 
demostrado en el proceso, no fue una obra 
determinada sino la energía directa de su 
trabajo. Si consideramos que el demandan
te recurrente desde el 5 de septiembre de 

1 1966 venía ejecutando una labor subordi
nada como operario, mal puede dársele el 
alcance jurídico que se pretende al docu
mento ·tantas veces indicado y conocido en 
autos como contrato de obra, porque ello 
atenta contra el principio general que rige 
nuestra legislación sustantiva laboral las re
laciones o contratos de trabajo, puesto que 
el demandante desde an principio y a par
tir del 28 de· agosto de 1968 continuó pres
tando sus servicios bajo la subordinación 
de representantes de la empresa y la firma 
o suscripción de un documento en nada 
puede desvirtuar la verdadera relación la
boral que lo ligó a la empresa Compañía 
de Transportes Terminales S. A. y por ello 
el inciso 29 del artículo 23 tiene su correc
ta aplicación en este. cas-o al decir: 'Una vez 
reunidos los tres elementos de que trata es
te artículo, se entiende que existe contrato 
de trabajo, y no deja de serlo por razón del 
nombre que se le dé, ni de otras condicio
nes o modalidades que se lo agreguen'. 

"La prueba escrita que se pretendió hacer 
valer por la parte demandada y que erró
neamente apreció el Tribunal en su sen
tencia, tenía como finalidad, la realización 
de obras sucesivas en la especialidad de sol
dadura,· situación ésta que en la práctica 
dio lugar indudablemente a que ese tipo de 
contrato se extinguiera para darle paso a 
la situación anterior reinante, generando el 
auténtico· contrato de· trabajo con el prin
cipal elemento característico, cual es la su
bordinación, pues así lo ha entendido esa 
honorable corporación cuando en senten
cia de casación del 16 de febrero de 1954, 
dijo: 

(Copia parte de dicha sentencia y con
tinúa): 

~'Asimismo pretende el Tribunal en su 
sentencia, que en razón de la cláusula cuar
ta del contrato de obra desapareció por 
completo la posibilidad de la existencia del 
elemento subordinación porque se permitió 

.la intervención de ayudantes o terceros en 
la prestación del servicio prometido consti
tuyendo así la excepción· a los artículos 22 
y literal a) del 23 del Código Sustantivo del 
Trabajo, lo cual es totalmente errado y con
trario a la jurisprudencia reiterada de ese 
alto tribunal, máxime si se tiene en cuenta 
que el señor IHrell'nani!lto 'lrones f';le contrata
do en razón de su especialidad d~ soldador 
facultándolo en virtud de esas capacidades 
para que en la ejecución de sus labores pu
diera utilizar la actividad de terceros". 

El opositor arguye a su turno, diciendo: 
"19 El contrato celebrado entre Hernando 

Torres y Compañía de Transportes Termi- , 
nales S. A. el día 28 de agosto de 1968 (folio 
22 del cuaderno N9 1), constituye la demos
tración plena de la calidad de contratista 
independiente, y, como tal, exento de su
bordinación laboral y verdadero patrono de 
sus trabajadores, que tuvo Torres en la eje
cución de las obras en beneficio de la em
presa detnandada. Este documento de ma
nera clara e inequívoca establece que Her
nando Torres es un patrono independiente, 
organizado como unidad de explotación eco
nómica, que contra,ta la ejecución de obras 
sucesivas de soldadura púr un precio de
terminado (operaciones de resultado), asu
miendo todos los riesgos, realizándolas con 
sus propios medios, con libertad y autono
mía técnica y directiva y utilizando traba
jadores a su servicio bajo su directa y ex
clusiva responsabilidad, es· decir, configura 
una relación diametralmente opuesta a la 
que se requiere para la existencia de un con
trato de . trabajo de acuerdo a las normas 
legales y a la interpretación jurisprudencia! 
de las mismas. 

"Un documento de tal claridad.mal pue
de ser erró.neamente interpretado, como no 
sea en el sentido de pretender derivar de él. 
la existencia de un contrato de trabajo. 

"29 La comunicación dirigida por Her
nando Torres al Instituto Colombiano de 
·seguros Sociales el ·15 de febrero de 1969 
(folio 23 del cuaderno N9 1) es ;:a confesión 
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. plena y total de su verdadera calidad de 
'contratista independiente vinculado a esa 
empresa (Compañía de Transportes Termi
nales S. A.) por un contrato distinto al de 
trabajo', prueba ésta de una claridad tal 
que tampoco admite ser erróneamente in-
terpretada". . 

Vese con claridad de las transcripciones 
que anteceden que es el texto inequívoco 
ae las cláusulas del contrato transcrito .por 
el sentenciador y el de la. carta dirigida por 
el demandante al Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, el fundamento del fallo 
recurrido y contra esos textos no opone el 
censor sino afirmaciones suyas, ni presenta 
pruebas que las desvirtúen. Cuando un con
trato es claro en su tenor literal y a él se 
atiene el juzgador, para que aparezca error 
de apreciación ostensible, como ha de ser 
el que conduzca a casar una sentencia, es· 
indispensable que el impugnante muestre 
con pruebas fehacientes que ese tenor en
cubre un contrato distinto o simula uno 
que no corresponde a la realidad de lo su
cedido, pues aun respecto de cláusulas am
biguas u oscuras "el error de hecho mani
fiesto ·o evidente en materia de estimación 
o interpretación del contrato, según reite
rada doctrina de la Corte, no existe sino ex
cepcionalmente, cu~ndo al contrato, como 
prueba del proceso se le hace decir lo que 
no dice, o cuando el juzgador llega a des
virtuarlo o desnaturalizado de tal suerte 
obvia y evidente que ello implica necesa
riamente el desconocimiento o negación pal
maria de sus voces objetivas", (Casación de 
17 de junio de 1964 G. J. T. CVII N9 2272). 

Y en el punto a estudio no ocurre cosa 
¡,tlguna de lo indicado, ya que el contrato, 
complementado con la carta del actor al' 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
expresa inequívocamente que era un con:
tratista independiente, no ligado por con
trato de t~aba:jo. Y que no puede argüirse 
que el· convenio mencionado fue apreciado 
parcialmente por el ai!ll q¡uem, sin relacionar 
unas cláusulas 'Con otras, ya que él consta 
de sólo seis, las cuatro primeras traslada-· 
das por aquél, y las otras dos no contradi
cen las anteriores, pues la quinta se limita 
a autorizar a la empresa para exigir garan
tías de cumplimiento al contratista, si lo 
estima conveniente, y la sexta fija el térmi
no de duración del contrato .. 

Sostiene el impugnante en el punto cuar
to de la demost).'ación del cargo que "la sen
tencia de segunda instancia al hacer alu
sión a la. declaración del señor Luis Eduar
do Correa, representante de la Compañía
de Transportes Terminales S. A., sólo con
templa aspectos superficiales dejando por 
fuera planteamientos trascendentales que 
fueron motivo de confesión, con los cuales 
se prueba plenamente la relación laboral 
que a lo largo de la vinculación del señor 
Torres llegó a tipificar un auténtico con
trato de trabajo" y para probar este aser
to, cita algunas respuestas al interrogato
rio correspondiente, según pasa a anali-
zarse: · 

"Preguntado: Exprese el absolvente si las 
obras y trabajos ~jecutados de soldadura 
por el trabajador Hernando Torres fueron 
en beneficio único y exclusivo de la Com
pañía? Contestó: Efeétivamente, los traba
jos realizados por el señor Torres como em
presario independiente o contratista de la 
empresa y los cuales efectuó en los equipos 
de la misma, sí fueron en beneficio de la 
empresa, puesto que no se iba a beneficiar 
por trabajos que el señor Torres realizara 
en otro u otros vehículos Y. para otros pro
pietarios". 

Nótese que en esta respuesta no existe 
confesión sobre existencia de contrato de 
trabajo, y, por el contrario, lo que se afir
ma es que. se trata de un "empresario inde
pendiente o contratista de la empresa". Y 
en cuanto a que los trabajos los efectuaba 
en beneficio de ésta, tampoco implica admi
tir la existencia de dicho ·contrato, ni la 
subordinación jurídica. -

En la otra respuesta cítada por el recu- . 
rrente, manifiesta el representante de la 
demandada: "El señor Torres al elaborar su 
trabajo o cotizarlo pasa una relación de los 
materiales necesarios para tal o cual obra, 
los cuales· eran conseguidos por la empresa 
para que él pudiera ejecutarlos. El señor 
Torres usaba sus propws equipos. y herra
mientas para ejecutar esas obras y con al
guna frecuencia, por necesidad o intensi
dad en los trabajos a realizar por él y sus 
trabajadores¿ em necesario facilitarle la 
herramienta. y equipo de propiedad de la 
Compañía. En cuanto a q,ue esos trabajos 
se hicieran en las instalaciones de la em
presa, es correcto, pues las necesidades de 
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estas obras y su ejecución debían hacerse 
en las instalac~ones de la· empresa y ocasio
nalJ?ente ejecutaba algún trabajo a los 
equ.1pos de, la empresa, con previa autori
zacwn de esta, fuera de sus instalaciones". 

Tampoco permite esta respuesta configu
rar el elemento subordinación, fundamental 
en el contrato de trabajo, pues eH conirmiD.s
i~. ñnt!llepent!llien~ no .t!lie]m t!lie serlio ]!W)lrGJI.lllle 
e]eCllll~e Rm HmfuoJr conbm1tmt!llm en llms ñnsimllm
c~ones t!lie !m empresa. iiJllllle !o lhi.m conirmimt!lio, 
nn. JPOll'lfJ[lllle llllse en ocasiones e11J!lllllipos •t!lie !m 

· mnsmm,. m~emás t!lle llos su.nyos propños, nñ poJr
lfJ[lllle. sollncde llos mm~rimlles necesmrños pmrm 
Jrembza.Jr llms ofurms conespont!liñenies. 'lrot!lims 
esims CJircllllnsiandms, imn1to pllllet!llen t!limrse 
Jrespecio t!lle lllln con1l;ra1l;o t!lie comeccñón t!lle 
ofu~m mm1l;eria!,, como t!lie llllno t!lie bmfumjo, y t!lie 
mlli, 11J!lllle JPOlr sn sollms, nno t!limn fumse pm-m sos-
1l;eneJr llm e:l'ds1tendm t!lle! segllllnt!lio· y no t!llell 
:p~ero, JÍren~ m o1tJrms pruefums, corno .las 
md1cadas al principio, q_lllle peJrmli.ltieron t!lie
t!lillllcñJr Hógicmmen1l;e aH ad quem lfJ!lllle ell mdoJr 
mdlllló en tCmlit!llmt!ll t!lie tCon1tJra.Us1tm fumt!liepen
t!liien1te. 

Otra respuesta de la que el censor dedu
ce la subordinación jurídica es la siguiente: 
"La persona enc.argada de ordenar o de 
aprobar al señor Torres tal o cual trabajo 
u obra, era el j'efe de mantenimiento o su 
asistente, pero en realidad no había una 
pro&'rarnación definida, pues esos trabajos 
hab1a que hacerlos a medida que se iban 
presentando y se ocasionaban daños en los 
equipos o vehículos de transportes de la 
empresa". Pero en esta contestación no se 
refiere el representante de la demandada a 
la: facultad general de dar órdenes al con
tratista, sino sólo la de ordenar o aprobar 
tal ? cual trabajo", pues "en realidad no 
ha~m una,prograrnación definida y esos tra
baJOS hab1a que hacerlos a medida que se 
iban presentando" y es claro que tratándo
se ~~ quien estaba contratado para "la eje
cucwn de soldadura", corno reza el contra
to, sin una singularización en el mismo de 
las obras por ejecutar, debía recibir instruc
ciones sobre ellas por parte de algún em
pleado de la sociedad. Por eso la cláusula 
tercera de dicho convenio establece: "La 

' empresa, 'Cada vez que requiera los servicios 
del contratista le entregará a éste una or
den, de reparación; en la cual se especifi
cara la obra que debe ejecutar el contratis-

ta, orden que. debe adjuntarse a la cuenta 
de cobro que semanalmente deberá presen
tar a la empresa el contratista". No existe, 
por tanto, en esta respuesta confesión de 
que el actor estaba jurídicamente subordi
nado, es decir, personal y subjetivamente; 
lo que aparece de tal respuesta y de la cláu
sula citada del contrato es un sometimien
to de orden estrictamente objetivo respecto 
del trabajo por realizar, con relación al cual 
bien podía actuar independientemente y 
por sí mismo o por sus trabajadores. 

La cuarta con testación señalada por el 
irnpugnante corno demostrativa del contra
to de trabajo, en cuanto de ella se despren
de el pago de un salario, dice: "Es verdad 
que al señor Torres se le cancelaban serna
nalrne:q.te sus cuentas o facturas' por traba
jos elaborados ordenados por el jefe de man
tenimiento o su asistente, mas no por el 
gerente o jefe de personal, quienes no te
nían ninguna incumbencia en cuanto a los 
trabajos del señor Torres, que eran traba
jos técnicos de los cuales se encargaba el 
jefe de mantenimiento o su asistente". 

Lo que resulta de esta respuesta es la 
aceptación por la empresa de que semanal
mente se le pagaba el valor de los trabajos 
ej-ecutados, según lo previsto en la cláusula 
tercera, arriba transcrita,-y es obvio que en 
el contrato de confección de obras materia
les también "existe la rernunerac:ión del con
tratista ae acuerdo con el trabajo o traba· 
jos efectuados. Dicha aceptación, por tanto, 
no constituye confesión de que se le cubría 
un salario corno elemento fundamental de 
contrato de trabajo. 

En síntesis, comparadas esta:> respuestas 
con el tenor literal del contrato suscrito 
entre las partes y las varias citadas cartas 
del contratista al Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, no surge error de hecho 

. con carácter de manifiesto o evidente por 
haber estimado el juzgador esas pruebas 
corno demostrativas de que el a.ctor era un 
contratista independiente y no un traba
jador subordinado. Y aún teniéndolas co
rno dudosas, es decir, que tanto sirvan para 
dar por estableCido uno u otro contrato, es 
sabido que donde hay duda no puede exis
tir yerro manifiesto de apreciación proba
toria, pues corno ha expresado la Sala en 
reiterada y uniforme jurisprudencia, el error 
que tenga tál carácter es de naturaleza 
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objetiva y no subjetiva, ae manera que de 
la simple comparación entre lo afirmado 
en la sentencia y lo que consta en la prue
ba respectiva, "surja una discrepancia o 
disconformidad ostensible, de bulto, para 
emplear una locución c-orriente, y no sea el 
fruto de elucubraciones más o menos lógicas 
en que según el criterio de quien las anali-
ce permite dar la razón ya a la sentencia, 
or¡1 al impugnador". · 

En cuanto a las otras pruebas que el cen
sor indica como estimadas con error resul-
ta lo siguiente: · . 

". . . la declaración o confesión de Her
nando Torres ... " n-o es prueba de confe
sión, ya que las afirmaciones por él expre
sadas son en su favor y es sabido que dicha 
prueba reauiere, como condición esencial, 
que produzca efectos jurídicos adversos al 
confesante. Es l.lna declaración de parte, se
gún la denomina el Código de Procedimien-

. to Civil cuyo carácter fav-orable a quien la 
hace le resta mérito probatorio. · 

El dictamen pericial es probanza exclui
da de la casación laboral, conforme al ar
tículo 79 de la Ley 16 de 1969, en razón de 
lo cual la Sala no pueqe reexaminarlo. r por lo que hace a las pruebas dejadas 
de apreciar, que son "los documentos refe
rentes al pag-o semahal y periódico de sala
rios efectuados por la empresa demandada 
:il señor Hernando Torres", no tienen fuer
za probatoria para establecer la equivoca
ción del a«l! oUllem al estimar las otras prue
bas analizadas, pues esos documentos de
muestran solamente que aquélla cubrió el 
valor de las obras ej~cutadas de acuerdo 
con el contrato celebrado entre las partes. 
Así, por ejemplo, en el cuaderno número 
d-os, en que están glosados esos documen
tos, hallamos lo siguiente: "Número 10417, 
septiembre 10 de 1966. A favor de Jiernan
do Torres por concepto de avance sobre tra
bajos en lámina, como contratista ... 

·$ 250.00". "Número 11310, septiembre 20 
de H)66. A favor de Hernando Torres, por 
concepto de trabajos de lámina en semana 
del ·12 al 18 del presente mes, como contra
tista soldador. . . $ 1.730.00". De parecido 
tenor son los otros recibos de los primeros 
folios de dicho cuaderno. Y en cuanto a los 
que obran en los folios siguientes, algunos 
dicen simplemente: "Trabajos varios de sol
dadura, según cuenta adjunta" o "cuenta 

por trabajos varios de lámina y soldad1Jr!l" 
o "pago cuenta del contratista como solda
dor del 19 al 7.de julio''. Y "cuenta por tra
bajos varios de soldadura del 2 al 8 de sep
tiembre de 1968 ... $ 1.595.00, menos: reser
va para prestaciones sociales ... $ 200.00". Y 
el del folio 157, dice: "A favor de Hernando 
Torres. Reintegramos parte reserva para 
atender pago prestaciones sociales de sus 
trabajadores ... $ 712.50". Lo mismo ocurre 
con los de folios 159, 164, 169. 

Vese, pues, que estos recibos, si bien esta~ 
blecen pago regular y· periódic-o de retribu
ción de servicios, también permiten confir
mar el aserto del sentenciador en el senti
do. de que. el demandante era contratista 
independiente, ya que en e~ta calidad están 
redactados muchos de ellos.y en otros cons
ta retención para prestaCiones sociales de 
sus trabajadores o devolución de esas mis:: 
mas retenciones. . 

LD que ocurre es que e!' recurrenté pre
tende, según lo sostiene en la parte final 
de la sustentación del cargo, "que el pre
sunto contrato de obra sólo tuvo aparien
cia formal, puesto que en la práctica y de 
acuerdo a la forma y términos como se rea
lizó la labor de Hernando Torres, sólo .exis
tió un típico y auténtico contrato ·de traba
jo"; pero esta tesis requería ser demostrada 
con pruebas fehacientes distintas de los 
propios-elementos de convicción en que, sin 
violentarlos, fundó el aall quem su conven
cimiento racional de la inexistencia de este 
último contrato, pues ya se ha indicado 
que cuando unas mismas pruebas pueden 
ser estimadas lógicamente en uno u otro 
sentido, el que les dé el sentenciador pre
valece en casación, por imposibilidad de 
configurarse en tal caso error con carácter 
de ostensible o manifiesto . 
. · En c-onsecuencia, el cargo no pr.ospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Labo
ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia impugnada. 

Con costas a cargo del recurrente. · 
Cópiese, notifíquese,, insértese en la Ga

ceta Ju«l!icñali y devuélvanse los autos. 

José Enrique Arboleda Valencia, Miguel Angel 
García B., José Eduardo Gnecco C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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.lLa CoJr~~e, po1r JPllrovfti!1leJlllcfta 1!1le 11.11. 1!1le dftd~mbJre 1!1le JW14, 

FAILILA\: 

Primero. De1eliá.~an11.se ftnexeqllllftblies eli alriliclllllio Jl8 y eli paJrá.gJra:l!o deli adliclllllo 23, 
11lleli lialllli!1lo aJrbfti:rali 1!1le 28 11lle ]llllliio 1!1le mili novecientos sdellllta y clllla~Tr4J> (Jl~14), 
JPllrO:i1"eJrni!1lo JPlOir eli ~Jri!bu:mali espedali i!1le' !3ilrbntlt'amen.~o que lt'esolivi!6 eli 11ll:D.lfeJren11.11llo lia~ 
bo:rali en~te eli Banco JP>opllllliaJr y eli §irruJlica~o 1!1le 'JrJrabajai!1loJres 1!1leli ':!Banco JP>oplllllia:r 

§.A. 

Segundo. IHiomoli6gase ellll ~ol1llo lio demás en dñclhto naui!1lo a:rbiilral 

Coll"ie §l!llp:rema 111le .1fl!llstida. - §at]at 111le Cat
satcñóllll lLalhiora]. - §ección IP'ri.mera. -
Bogotá, D. E., diciembre once de mil n'o
vecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar). 

Esta providencia resuelve el recurso de 
homologación interpuesto por el represen
tante legal del Banco Popular contra el 
laudo arbitral de 26 de julio de 1974, proferi
do por el tribunal especial de arbitramen
to convocado para dirimir el diferendo la
boral existente entre la nombrada entidad 
bancaria ·y el Sindicato de Trabajadores del 
Banco Popular S. A. 

Amteced'llelllltes 

I. El Sindicato de Trabajadores del Ban
co Popular S. A., con personería jurídica 
número 00439 de 1960, presentó a la consi
deración del Banco Popular, entidad ban
caria domiciliada en Bogotá, ·un pliego de 
peticiones c-ompuesto de 38 artículos, que 
corre a los folios 25 a 46 del cuaderno nú
mero 1 y 1 a 25 del mismo cuaderno, en 
copia. 

El pliego fue aprobado por la XXV Asam
blea de Delegados del Sindicato menciona
do, realizada durante los días 11, 12 y 13 
d-e octubre de 1973. 

Las conversaciones durante el arreqlo 
directo, etapa ésta que tuvo algunas prórro
gas, se llevaron -a cabo entre el 13 de no
viembre de 1973 y el 22 de enero de 1974 
(fls. 47 a 82 del cuaderno N«? 1), y durante 
ellas se llegó a algunos acuerdo¡; que reco
gió la sentencia arbitral. 

En la segunda fase del conflieto, la con
ciliación, obraron como amigables compo
nedores por parte del Banco el señor Daniel 
Manrique y por el Sindicato Aquiles Rome
ro Trejos, pero los conciliadores :no llegaron 
a ningún acuerdo para proponer a los re
presentantes de las partes fórmulas de 
arreglo y así esta et~pa que comenzó el 28 
de enero de 1974, terminó el 20 de febrero 
del mismo año (fls. 83 a 116) sin resultado 
alguno. 

II. El Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social convocó por medio de la Resolución 
número 00511 de 27 de febrero de 1974 un 
tribunal de arbitramento' obligatorio para 
que dirimiera el diferendo laboral entre las 
partes; dispuso que éste sesionaría en Bo
gotá y conforme a la ley estableció que el 
Banco y su Sindicato designaran cada ur.o 
un árbitro, siendo el tercero escogido de 
común acuerdo por aquéllos, dentro de las 
48 horas siguientes a su posesión, perd que 
en caso de que no se llegare a tal acuerdo, 
lo nombraría el Ministerio tomándolo de la 

-~·---~- ... -··.. . .. -···· - ... : . ~,. 
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lista de árbitrós elaborada por la Sala de 
Casación de la Corte (fls. 118 y 119). : 

III. El Banco Popular designó como árbi
tro .al· doctor Ignacio Reyes Posada y el 
Sindicato al doctor Alfonso Romero Buj, 
siendo reconocidos como tales por medio 
de la Resolución número 00910 de 29 de 
marzo de 1974. · 

En la misma resolución se ordenó a· estos 
árbitros tomar posesión del cargo y dentro 
de las 48 horas siguientes a tal acto desig
nar el tercero, o si no se ponían de acuer
do, enviar uria copia del acta con la cons
tancia del caso, para los efectos legales con
siguientes (fls. 120 y 121). 

IV. Aparece de la Resolución número 
01227 de 18 de abril de 1974, que el árbitro 
designado por el Banco, no aceptó el encar- · 
go o renunció (la resolución sobre el parti
cular no es clara), por lo que el Banco de
signó en su reemplazo al doctor Hernando 
Franco I., (fls. 122 y 123), quien se pose
sionó el 25 de abril siguiente, un día antes 
de que lo hiciera el árbitro designado por 
el Sindicato (fls. 124 y 125). 

V. Según la Resolución número 01328 de 
9 de mayo de 1974, los árbitros designados 
por las partes no se pusieron de acuerdo en 
el nombramiento del tercero, por lo cual el 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social 
escogió como tal al doctor Rafael Baquero 
Herrera, tomándolo de la lista a oue se hizo 
referencia en el punto II, (fls. 126 y 127). 

VI. El doctor Baquero Herrera tomó po
sesión del cargo el ~1 de mayo de 1974 y el 
tribunal se instaló el 27 del mismo mes y 
nombró como . secretario al doctor Simón 
Rodríguez Rodríguez (fl. 130). 

VII. El tribunal deliberó durante 28 se
siones (fls. 1 a 83 y 192 del cuaderno 'N9 8); 
oyó separadamente a las partes; decretó y 
practicó pruebas ·y el 26 de julio de 1974, 
después de ~arias prórrogas que solicitó y· 
le fueron concedidas, profirió en tiempo y 
por unanimidad la sentencia correspondien
te que corre de folios 138 a 158 del cua,der
no número uno y consta de 32 artículos. 

El laudo, en su artícul9 trigesimosegun
do, negó las solicitudes del pliego a que 
hizo relación en la parte considerativa de 
aquél. 

lEll recursGJ> 

El 30 de julio de 1974 el secretario del 
tribunal procedió a notificar personalmen
te la sentencia arbitral al Presidente del 
Banco y le hizo ·entrega de una fotocopia 
de la misma legalmente· autenticada y el 
notificado manifestó "que hace entrega de 
un memorial en el que interpone el recurso 
de homologación". Tal memorial que corr~ 
a los folios 159 y 160 del cuaderno número 
1, contiene los puntos que el Banco en 
razón del recurso considera que deben anu-
larse. . 

Posteriormente, el representante legal del 
Banco solicitó en memorial de 2 de agosto 
la corrección de algunos errores aritméti
cos en que dice incurrió el tribunal en el 
artículo 49, segundo parágrafo de la parte 
resolutiva del fallo y en el literal e) del 
artículo 59, lo mismo que "al determinar 
como mínimo para el segundo año en la 
curva de cargos ejecutivos y jo técnicos la 
suma de$ 3.426.00 cuando el verdadero era 
de $ 2.840.00". 

Anuncia el peticionario que si el tribunal 
no puede proceder a tal corrección inter
pone coritra los "textos anteriormente cita
dos" el recurso de homologación. 

El mismo día 2 de agosto, el Presidente 
del Banco en memorial que obra al folio 
167, limita el recurso. propuesto a los si
guientes artículos del laudo: 

"l. Artículo undécimo". 
"2. Artículo du.odécinio y su parágrafo 

19". 
"3. Parágrafo 19 del artículo decimoter

cero". 
. "4. Artículo decimoquinto y su parágrafo 
transitorio". · 

"5. Artículo decimosexto y sus dos pará-
grafos" .. 

"6. Artículo decimooctavo". 
"7. Artículo decimonoveno". 
"8. Artículo vigesimotercero y su pará-

grafo". 
"9. Artículo vigesimosexto". 
"10. Artículo vigesimoséptimo, y 
"11. Artículo trigésimo". 
Termina el escrito manifestando: 
"En los términos anteriores modifico lo 

que expresé en ,la diligencia de notificación 
del laudo, que se verificó el 30 de julio pa
sado., acerca del objeto del recurso de ho-
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mologación por lo cual, para todos los efec
tos legales respectivos, deberá entenderse. 
como materia de dicho recurso los once as
pectos relacionados anteriormente, sin per
juicio de lo señalado en el memorial adi
cional sobre corrección de los errores arit
méticos, si a ello hubiere lugar". 

El tribunal en auto de 3 de agosto si
guiente hizo las correcciones aritméticas 
que estimó nertinentes y sobre el recurso 
interpuesto dijo: 

"§egumna:llo. Concédese el recurso de ho
mologación para ante la Sala de Casaciqn 
Laboral de la honorable Corte Suprema de 
Justicia contra el laudo arbitral de fecha 
26 de julio del corriente año y en los tér
minos propuestos por el representante legal 
del Banco Popular en su escrito de fecha 
dos (2) de los cursantes". 

Finalmente. en memorial fechado el 5 de 
agosto de 1974, el representante legal del 
Banco modificó su escrito anterior de 2 del 
mismo mes, limitando el recurso a lo dis
puesto en el artículo 18 y en el parágrafo 
del artículo 23 de la parte resDlutiva de la 
sentencia arbitral. 

El tribunal en auto de 9 de agosto modi
ficó la parte pertinente de su providencia 
de 3 del mismo mes y dispuso nue el recur
so interpuesto se contraería "únicamente a 
los artículos decimooctavo (189) y el pará
graf·o del artículo vigesimotercero del laudo 
arbitral del veintiséis (26) de julio de mil 
novecientos Fetenta y cuatro (1974)". 

Esta providencia no fue impugnada, y 
por tanto se halla en firme, por lo cual Ja 
Corte procede al estudio del recurso, única
mente en relación con estos dos puntos, 
pues a través de los memoriales presenta
dos nor el Presidente del Banco se ve im
plícita la aceptación ele los demás que sólo 
importan al interés particular de la enti
dad recurrente y por ello, en este preciso 
caso, no es procedente el examen de los 
mismos por haber sido sustraídos valida
men.te del recurso. 

El Sindicato de Trabaiadores del Banco 
Popular S. A., no interpuso recurso contra 
el laudo arbitral. 

lLa ñmplll1g1tllacñón 

El Banco Popular constituyó apoderado 
y éste, una vez reconocida su personería, 

sustentó el recurso impugnando, el artículo 
18 del laudo y el parágrafo del artículo 23 
del mismo para obtener que tales ordena
mientos fueran declarados inexequibles. Se 
procederá a estudiar las dos acusaciones 
en el orden en que fueron formuladas. 

lPrl.mer cargq]) 

Sobre el ordenamiento 18 del laudo arbi
tral manifiesta el recurrente que "so pre
texto de reiterar apenas lo acordado por las 
partes en una antigua convención", en rea
lidad los árbitros intentan reslll!citada, pues 
ya había sido sustancialmente modificada 
por acuerdos y laudos posteriores, para re
emplazarla por una nueva norma de dere
cho que el Banco ha venido rechazando 
siempre: la adopción del artículo 89 del De
creto 2351 de 1965, sobre estabilidad, in
demnizaciones, acción de reintegro y reins
talación en el empleo, tratándDse de tra
baiadores oficiales. 

El recurrente transcribe el artículo 18 de 
la sentencia arbitral y también el 8Q de la 
convención colectiva de 1960, haciendo re- · 
saJ tar algunas de sus frases. 

Se pregunta por qué se pactó en esos tér
minos la simple suieción a "lo preceptua
do" sobre estabUidad por el Código Sustan
tivo del Trabaio y dice que ello obe'dece a 
que el Banco Ponular, según la propia Cor
te, "es una entidad de crédito oficial, califi
ca.ción que le dio el Decreto 2061 de 1954 
(Art. 39) y, a la vez un servicio descentra
lindo, dotado de nersonería jurídica, diri
gido v administrado con i:qdependencia del 
Estado. Su función fue autorizada ,por el 
Decreto extraordinario 214~ de 1950 y es la 
Jev la que gobierna su actividad. Entre otras 
basta citar la 7f!. de 1961" (casación mayo . 
9 de 1962. Armando Carbonen Vs. Banco 
Pnnular). Agrega oue este concepto lo ra
tificaron los Decretos extraordinarios 1050 
y 3130 de 1968 y el eiecutivo 2186 de 1969, 
aprobatorio de las últimas reformas esta
tutarias. Concluye en esta parte expresan
do que los trabaiadores del establecimiento 
bancario son oficiales, y por tanto, no se 
rigen por el "Códig-o Sustantivo del Traba
jo (Arts. 39 y 49 del mismo Código) sino 
por las leyes anteriores (6f!. de 1945 y su 
reglamento del mismo año, etc.) y las es
peciales que para ellos se dicten. Ni siquie-
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ra la hipotética adopción unilateral, por el 
Banco, del citado Código, por ejemplo en su 
reglamento interno de trabajo, porque "la 
Corte no puede aceptar conflicto entre un 
simple estatuto interno de trabajo, y la ley. 
Aquél es de rango inferior a ésta y por 
tanto, si sus previsiones pugnan con la ley, 
se aplicarán de preferencia los mandatos 
de· ésta" (casación de octubre 31 de 1972, 
William Ramírez Pita vs. Banco Cafetero). 
Continúa el apoderado del Banco exponien
do que tanto la Ley 6lil de 1945 y sus regla
mentos, como el Código de 1950 consagra
ban el plazo presuntivo de seis meses, y la 
cláusula de reserva~ éon preaviso no infe
rior a un período de pagos del salario; pero 
a partir de '1954 (D. 616), el preaviso del 
Código tuvo un mínimo de cuarenta y Cinco 
días. Afirma que de ahí el empeño del Sin
dicato en remitirse al código, y la renuen
cia del banco a aceptar la remisión, hasta 
el acuerdo de 1960. Pero aJ.In entonces, 
dice obsérvanse la precisión idiomática, la 
cautela, el énfasis ·-cuidadoso con que el 
banco se abstuvo de aceptar una letra en 
descubierto hacia el futuro, como habría 
sido el acoger de antemano, a ciegas, cua
lesauiera modificacíones ulteriores de la 
legislación sobre estabilidad de empleados 
particulares y sólo aceptó estipular "mien
tras esté vigente, lo preceptuado (en 1960) · 
al respecto (de estabilidad) por el Código 
Sustantivo del Trabajo". 

Sobra decir, manifiesta que en 1965 deió · 
de estar vigente "lo preceptuado" en 1960 
por el Código y fue sustituido para los tra
bajadores particulares por la escala pro
gresiva del artículo 89 del Decreto 2351 de 
dicho año la estabilidad. postdecenal, la ac
ción de reintegro y la reinstalación. 

Expone que "la expresión restrictiva": 
"mientras esté vigente", no podía referirse 
a cualquier precepto legal futuro y por lo 
mismo incógnito e impresumible, pues siem
pre habrá de estar vigente alguna norma 
sobre estabilidad en el empleo y por tanto 
tuvo que referirse, lógicamente,· como allí 
se dice, a "lo preceptuado al respecto" en 
1960. ' 

También manifiesta el recurrente que la 
remisión, pura y simple, a lo preceptuado 
al respecto de la estabilidad en el C(>digo, 
sólo tuv-o vigencia un año, hasta el 19 de 
septiembre de 1961, y para demostrar su 

a.serto transcribe parcialmente el punto 99 
de la convención de aquel año que sustitu
yó la de 1960. 

Se pregunta si después "de este convenio 
de 1961, y con invocación de la cláusula o 
"artículo" 89 de 1960, tan claramente rei
terad-o en cuanto a la vigenéia de la cláu
sula de reserva y modificado en cuanto al 
preaviso fijo de 45 días, podrá sostenerse 
que al eHminar la cláusuna l!lle resená! al 
modificar la escala de 1 O días por año e~ la 
indemnización y eliminar el tope de 150 
días y de cuatro mil pesos, y al consagrar 
la estabilidad postdecenal, la acción de rein
tegro y la reinstalación en el empleo ape
nas se está reiterando lo acordado pbr las 
partes en 1960?" ' 

Más adelant~ expresa, que en ninguna de 
las convenciones colectivas suscritas por el 
Banco, ni en los laudos arbitrales que han 
puesto fin a conflictos colectivos con su sin
dicato, aquél ha renunciado a la cláusula 
de reserva ni h~ adoptado el artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965, por lo que tal cosa 
es suficiente para demostrar "que el fun
damento invocado por los árbitros en 1974 
para condenar al Banco, en su artículo de
cimooctavo del laudo, a renunciar a la cláu
sula de reserva y a adoptar el .artículo 89 
del Decreto 2351 de 1965, es inane. Pues no 
se reitera un convenio que jamás existió 
entre' las partes, en 1960, ni después". 

Ni· se diga, continúa, que los árbitros 
de un conflicto colectivo entre una empre
sa oficial o de economía mixta, y sus tra
bajadores oficiales, aunque la empresa no 
haya cejado un momento de oponerse a la 
supresión de la cláusula de reserva y a la 
adopción del artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965, tienen potestad para obligarla a 
.ello. Porque si, en tratándose de trabaja-
dores particulares, la Corte viene sostenien
do de modo constante, desde 1961 hasta 
ahora, con apoyo en el artículo 458 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, que los tribu
nales arbitrales de conflictos colectivos no 
pueden afectar los derechos patronales que 
emanan de la Constitución o, de la ley, 
"aunque sí las situaciones económicas que 
ésta y aquélla no limitan por lo alto en 
favor de los trabajadores, seguramente 
mantendrá su jurisprudencia en el sector 
oficial". · 
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El Sindicato del Banco, en el pliego de 
peticiones presentado a la consideración de 
la entidad, solicitó en el punto 20 y bajo el 
rubro "estabilidad". 

"A partir del 19 de enero de 1974 el Ban
co Popular, al trabajador que hubiere cum
plido más de un ( 1) añ.o de servicios, única- · 
mente podrá cancelarle el contrato de tra,. 
bajo por justa causa, comprobada, enten
diéndose por tal, las señaladas en el artículo 
79 del Decreto 2351 de 1965 por parte del 
patrono, a excepción. de los ordinales 79, 
99, 10, y 14". 

"En la cancelación de todo contrato de 
trabajo el Banco Popu;.ar debe señalar cla
ramente el motivo legal del despido y sin 
el lleno de este requisito es nulo el despido, 
la empresa debe proceder al reenganch~ del 
trabajador al mismo cargo o a uno supe
rior, con el pago de prestaciones y salarios 
dejados de percibir". 

"Parágrafo 19 A los trabajadores con tiem
po de servicio inferior a un añD a quienes 
el Banco termine su contrato de trabajo 
con base en el artículD 89 del Decreto 2351 
de 1965, se les reconocerá el triple de las 
indemnizaciones establecidas en el mencio
nado artículo y decreto". · 

"Parágrafo 29 A efectos de la termina
ción del contrato de trabajo, por justa cau-

, sa, el Banco Popular se· abstendrá de con
siderar el numeral 79 del literal a) del ar
tículo 79 del Decreto 2351 de 1965". Esta 
petición fue reformada en la etapa de arre-

. glo directo (fl. 51) sin que se hubiera llega
do a acuerdo alguno. 

El laudo resolvió la petición de la si
guiente manera: 

&:n.-ilÍcu.do i!llecimoodavo. "Se reitera en 
materia de estabilidad en el cargo de los 
trabajadores, lo pactado por las partes en 
la convención colectiva de mil novecientos 
sesenta (1960, Art. 89) y, en consecuencia, 
dicho régimen de estabilidad se regulará 
por los artículos 79 y 89 del Decreto 2351 
de 1965". 

En el pliego de peticiones presentado al 
establecimiento bancario en 1960, el Sindi
cato había solicitado en el punto octavo: 
"El Banco Popular S. A., no dará por ter
minado (sic) los contratos de trabajo cele
brados con sus trabajadores por causales 

distintas a las justificativas de despido por 
justas causas" (fl. 5, cuaderno N9 2) y esta 
petición fue resuelta en la convención co
lectiva celebrada entre las partes el 26 de 
octubre de 1960, así: 

"lEsi~bHii!llai!ll. Tanto el Banco Popular co
mo el Sindicato de sus trabajadores, acep
tan, mientras esté vigente, lo preceptuado 
al respecto por el CódigD Sm;tantivo del 
Trabajo". · 

De lo anterior se deduce en forma clara 
que lo aceptado por Banco y Sindicato, :res
pecto a la estabilidad, era lo preceptuado 
sobre el particular por el Código de 1950, 
pero mientras las normas respectivas estu
vieran vigentes. Obsérvese que cuando las 
partes pactarqn lo dicho, el Código de la 
materia a más de las regulaciones sobre 
justas causas para dar por terminado el 
contrato de trabajo, establecía como modos 
especialísimos de terminación de aquél "la 
cláusula de reserva" y la expiración del 
"plazo presuntivo del contrato". 
· La cláusula de la convención de 1960, 
que fue transcrita, no se reprodujo en las 
posteriores convenciones, como puede ob
servarse de su lectura (cuaderno N9 2) , pe
ro en ellas se modificaron en favor de los 
trabajadores del Banco lo referente a la 
cláusula de reserva y terminación del plazo 
presuntivo, estableciendo una eseala de in
demnización de acuerdo a la anti¡güedad del 
trabajador. 
· No obstante su no reproducc:~ón, puede 
aceptarse que mientras p.o existió modifi
cación del Código sobre la estabilidad en el 
empleo, el ordenamiento convencional de 
1960 rigió las relaciones de las partes. 

Pero en 1965 el gobierno como legislador 
extraordinario, expidió el Decreto-ley 2351 · 
de ese año y tal estatuto cambió, sustan
cialmente lo relativo a estabilidad de los 
trabajadores particulares, modificando y 
adicionando las justas causas de despido, 
lo mismo que estableciendo una nueva no
ción sobre contratos a término indefinido 
que derogó las instituciones conocidas como 
cláusula de reserva de que podía hacer uso 
el patrono para poner fin al contrato y la 
determinación del mismo por expiración del 
plazo presuntivo. 

Con toda seguridad puede decirse enton
ces, que el 4 de septiembre de 1965 -fecha 
de vigencia del decreto-, se cumplió la 

( 
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condición establecida en el artículo 89 de la 
conv~ncióri cqlect~ya de '1960, y dejó de re
gir par~ el Banco _y ef $iq.dicató l~' p~e~ep-
tuadci en ella. . . · ' . . . . . 

Y cóino riinguná· cónvenCión poste'rior ha 
establecido norma ~emejante a la conven
cional de 1960, que expiró en 1965, mal 
podían los á:r;bitros en este· conflicto reite
rar lo. dicho ,allí,_ pues tal reiteración sería 
eri este evento la creación de una norma 
c;le. derecho:·. Tampoco podía'n los árbitros, 
como consecuencia; según dijeron de aquel 
ordenamiento :de 1960, establecer que la es
tfl.qi¡idad se rigiera por los- artü~_ulos 7Q y 89 
del Decreto 2351 .de _l!;}65 que como se sabe 
mog~ficó el Código Su,stantivp del Trabajo, 
por cuanto los trabajaqwes d_el Banco Po
pular. son "trabaj¡:¡.dores oficiales", y el lau
do, arbitral que_ recon_oce est_o ~-o puede es
t~bl~c.er para ellos una legislación _distinta 
a la que por tener ese carácter les ~orres~ 
pon da. 
· -.Los. ·árbitros, ·por lp tanto, violaron en lo 

·referente a la. estabilidad.lo preceptuado en 
el artículo-. 458, del ·Código .. Sustantivo del 
Trabajo y el ordénamiento.-,18 ... del laudo 
se declarará inexequible. 

· §eguri.«llo ·cargo · 
.! '; 

Sobre el parágrafo del artículo 23 del 
laudo arbitral manifiesta el recurrente: 

"En lo que ·concierne al paJrágJrall'o único 
·del artículo vñgesñmotercero del lal,ldo cue~
tionado, que intenta prorrogar por tres me
ses más de lo previsto en la ley el fuero 
sindic~l, seré mucho más breve:" 

"El fuero sindical es una institución de 
orden público, cuyo nacimiento, ámbito de 
aplicación, duración, . excepciones, condicio
nes, etc., son señalados .explícitamente por 
la ley. También la ley otorga a determina
dos jueces la potestad soberana de conocer 
de los litigios que la violación de aquel fue
ro suscite, y marca el procedimiento espe
cial de los correspondientes juicios". 

"No son, pues, los particulares, ni tam
poco un banco oficial y su sindicato de 
base, quienes podrían modificar a su arbi
trio, ampliándolo o reduciéndolo, aquel ins
tituto; ni podrían ensanchar la órbita ju
risdiccional de los funcionarios del Estado, 
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ni modificar el respectivo procedimiento en 
los litigios. Mucho menos cabe suponer ta
maños despropósitos en los jueces económi
cos de un conflictq cplectivo de trabajo. 

"El tribunal' arbitral del Banco Popular 
se·· dió cabal cuenta de ello, Y al motivar su 
decisión sobre el artículo 31 del pliego dijo: 
"su 'fúnCión no le permite entrar en eli cam
po «lle mo«llñll'icar el ordenamiento laboral". 
Pero agrega: "De otra parte, se «lleciii!lle am
p:i,irur el término del fuero sindical en tres 
meses más de lo contemplado en la ley, con 
el argumento (siC) de procurar una mayor 
estabilic;lad a los encargados de la direc
ción sindical". En otras_ palabras: No po
demos hacerlo, pero lo hacemos". 

.\ 

.. 
El · Sindicato en el pliego de peticiones 

presentado a la entidad pancaria solicitó 
en ~1 punto 31: _ 

"A\dicu.Blo 31. El Banco Popular reconoce 
y acepta fuero sin_dical a di_ez n1iembros de 
la .. Junta Directiva: de la Subdirectiva de 
Cundinamarca de §intraipopuliar y a dos (2) 
miembros de la Comisión de Reclamos de 
esta Subdirectiva". · · 

"lP'arágJrall'o ]. Q El Banco dará todas las 
facilidades y garantías necesarias para la 
creación y funcionamiento de esta Subdi
rectiva; la cual funcionará en ·Bogotá". 

"JP>arágrall'o 29 El Banco Popular reconoce 
el amparo de fuero sindical, al trabajador 
que habiendo sido protegido por esta ga
rantía deje de ser directivo del Sindicato, 
hasta por dos años más después de ·cesar la 
responsabilidad sindical". · 

"JP'arágrall'o 39 El Banco Popular asimis
mo reconoce y acepta el fuero sindical a los 
cinco miembros de los comités seccional.es 
que funcionen en aquellas oficinas que ten
g~n menos· de 25 trabajadores y que sean 
constituidas de acuerdo a los esetutos del 
Sindicato de Trabajadores del tsanco Po-
pular". · 

En el laudo se resolvió esta petición, así: 
A\rtlÍ.culio vige__simotercero. "En los térmi

nos de la ley el Banco reconoce y acepta ' 
fuero sindical a las Subdirectivas creadas o 
que se creen por el Sindicato de Trabajado
res del Banco Popular". 
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"lP'anrátgJraJfo. El Banco reconoce el amparo 
de fuero sindical al trabajador que habien
do sido protegido por esta garantía, deja 
de ser directivo del Sindicato, hasta por 
tres (3) meses más después de cesar la res
ponsabilidad sindical". 

La sentencia arbitral lo que dispuso en 
consecuencia, en el parágrafo del artículo 
copiado fue establecer la garantía del fuero 
sindical por un término de tres meses más 
del legal. Así aparece en la parte motiva 
del laudo. · 

Pero como la ley da esta garantía en for
ma temporal a los trabajadores aforados, 
según distintos casos y situaciones, el pa
trono no tiene la facultad de terminar el 
contrato de. trabajo, ni trasladar, ni des
mejorar al trabajador durante este período 
legal, sin sujetarse a las regulaciones del 
fuero sindical. El derecho del patrono fuera 
de tales límites no puede desconocerse por 
los árbitros excediendo los señalados en el 
capítulo VIII del título I del derecho co
lectivo del. trabajo, aplicable a los trabaja
dores oficiales conforme al artículo 3Q del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Como los árbitros afectaron la dicha fa
cultad del Banco vencidos los períodos le
gales de protección, infringieron el artículo 
458 del Código Sustantivo del Trabajo y por 
tanto este ordenamiento del laudo se anu
lará. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema <lile 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la !ey. 

IF~: 

. lP'rimell'o. Decláranse inexequibles el ar
tículo 18 y el parágrafo del artículo 23, de! 
laudo arbitrl:\1 de 26 de julio de mil nove
cientos setenta y cuatro (1974), proferido 
por el tribunal especial de arbitramento 
que resolvió el diferendo laboral entre el 
Banco Popular y el Sindicato de Trabaja
dores del Banco Popular S. A. 

Segun:n.irllo. Homologase en todo lo demás 
el dicho laudo arbitral. 

'['eJl"ceJro. En el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social deposítese con e! respec
tivo fallo arbitral una copia de esta ~en.:. 
tencia. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la G&~Q 
ceta JTuirllñcitall y envíese el expediente al Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social para 
lo de su cargo. 

Jorge Gaviria Salaz(lr, Jue:n Benamdl!s Patrón, 
Alejandro Córdoba Medina. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



1· 

IFliJ:ACliON lll!ElL §AlLARliO JP>ROMlEDliO MEN§lUA\.lL, COMO 1JBASIE DlE 
lLliQlUliDA\.CliQN / · · · 

... ~, 

lLas vacadoiies satisfechas err:n. dirr:n.ero al finaH.zar la :rreladó.rr:n. labo:rral, tierr:n.err:n. U1lJtll 
· · .. cará~ter compeltllsatorio qu.e :no es salario. 

Corte §upreina de Justicia. - §ala de Ca
sación lLaboral. . -§ección lP'rimera. ......, 

. Bogotá, D. E., once de diciembre de mil 
·novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Bena
vides Patrón). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por ambas parte~ litigantes contra 
la sentencia que dictó el 27 de agosto de 
1973 el 'JI.'ri]Qunal §uperior del_Jl}istrito Judi~ 
cial, de MedelllÍ.n; en .el ordinario de trabajo 
promovido por lFrancisco lLuis Mejía O. con
tra Cementos Argos &. A., de las condiciones 
que, con las de sus apoderados, con tiene· el 
expediente que se radicó en_esta Sala bajo 
el número .de la referencia .. 

En . .la litis el demandante impétró el rel.n
tegro l:l.l cargo· q11e desempeñó en la empre
sa durante más de diez años, con los ·sala
rios y prestaciones desde cuando se le des- . 
vinculó ha.;;ta. cuando_ se opere aquél y, en 
subsidio, la indemnización por el despido 
inj'!lsto, liqui9-ada conforme a la ·con ven.: 
Ción colectiva celebrada entre la dicha so
Úeda,d .Y _su _S~nciicato,_ ·¡a· jubilación-san
ción prevista por la ley y el reajuste de las , 
prestaciones de cesantía, vacaciones 'y pri
mas, .n;1ás.la inQ.emnización moratoria en 
el pago de esos derechos. · · · 

El juzgado del conocimiento sin,tetizó los 
hechos del escrito . in¡cial así: . 
· "Que la. empresa_ ~rgos ~.'A., se benefi

ció d~. mis servicios c:omo trabajador y a 
ella estuve subordinado dúrante dieciocho 
años aproximados, hasta que ella me deS
ptdió iilju.;;ta,:rpente. Que el despido .ocurrió 
así: tuve una calamidad doméstica y el pa~ 
trono estuv9. obligaciq _a darme _la _licencia 

de quetrata el artículo 5), regla 6~, porque 
una hija se· me murió y :r:ni mujer estuvo 
grave de salud; mi jefe inmediato doctor 
Jorge Vega optó por suspenderme como lo 
venía haciendo con · ·reiterada frecuehci'a 
sin causa alguna pretextando una llegada 
tarde que en razón de mi oficio no existe 
pues ·ejercí actividades: de dirección; póste
riDrmente se me imputan hechos que no· se 
cometieron en la empresa y que tampoco 
existen porque no fueron· ciertos en -la for
ma como me los 'imputó la empresa. Que 
indudablemente mal pódía habér ejecutado 
actos de indisciplina en la ejecución de la-:
hores en épocas en que en razón de la re-

'gla contenida en el artículo 57, numeral 69, 
yo estaba en uso de licencia por grave c;t
lamidad doméstic~ .. Que el patrono a. tra
vés de mi ii).med¡ato jefe incurrió en men
tiras, en incomprensiones, y hasta en irres
petos, lo que rechazo con énfasis y hasta 
mdignamente (sic), cuando mediante una 
serie de comunicaciones escritas trató de 
preconstituir ·una. 'documenta.ción escxita 
para pretextar un despido injusto (sic)' 
cuando en realidad estaoan incurriendo en 
una tremenda injusticia, . pues · a diario sé 
me obligo a eJecmar actos a mí inopo'mbles 
en razón de mi oficio, pues yo era directivo, 
lo que explico así: mi jefe i:r'1mediato no se 
dignó concederme 1a licencia· en el caso de 
~a ·grave c~lamidad doméstica cuando gra
vemente ·murió (sic)' mi hija, y ·cuando hli 
esposa fu,eitemente enfermó durante. el 
tiempo suficiente a la recuperación moral 
de tan duros golpes; fue así como' el'· día 
de mi d~spedida teniendo derecho a no tra
bajar por la grave calamidad doméstica pa
decida, rrie suspendió del ·trabajo por haber 

.. -
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llegado tarde 'lo que hizo verbalmente, y 
estando fuera, de la empresa, esto es en la 
calle, pretendió imputarme como faltas he
chos que a ella le eran inoponibles pues 
estaba en la calle y no en la empresa, y es
tos hechos son indiferentes moralmente 
tomándolos no desde el punto de vista de 
la empresa sino como ciudadano ordinario. 
Que inició labores el 28 de junio de 1959 y 
que terminó en abril 10 de· 1972". 

Y el mismo juez a ~uo recogió la posición 
defensiva de la demandada de la siguiente 
manera: 

"Que no son ciertos los hechos de la de
manda y que se atiene a las pruebas que 
presente el actor en el transcurso del jui
cio. Que la terminación unilateral del con
trato de trabajo se hizo con justa causa. 
Que por esta r~ón se comunicó al deman
dante tal determinación el 5 de abril de 
1972, a partir del día 10 de dicho mes, con 
fundamento en los numerales 29, 6Q, 9Q, 10 
y 11 del artículo 7Q del Decreto 2351 de 
1965. Que pese a ello, y en atención a una 
carta del trabajador, la empresa accedió a 
no hacer efectivo el despido razón por la 
cual se advirtió al demandante que si pos
teriormente reincidía en las faltas que se 
le ha venido imputando, sería sancionado 
con el despido definitivo. Que, en conse
cuencia, se opone a las pretensiones del 
actor y propone las excepciones de inexis
tencia de la obligación, carencia de acción, 
pago de prestaciones y cualquiera otra que 
se pruebe o aparezca probada". 

Tramitada la controversia el juzgador 
de primer grado resolvió: 

"1Q No se accede a la petición principal 
formulada por la parte actora en este jui
cio, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

· "2Q Condénase, en consecuencia, y sub
sidiariamente, a la empresa denominada 
"Compañía de Cementos Argos S. A.", re
presentada por el doctor Adolfo Arango 
Montoya, a pagar al señor Francisco Luis 
Mejía Ocampo las siguientes cantidades: 

"a) Ochenta y cinco mil doscientos se
tenta y nueve pesos con setenta y seis cen
tavos ($ 85.279.76) M/cte., por concepto 
de ·indemnización por despido injusto e 
ilegal; 

"b) Dos mil ciento veinticuatro ~sos con 
treinta y tres centavos ($ 2.124.33) lVI/ct2;, 
por reajuste de auxilio de cesantía. 

"3Q Condénase, asimismo, a la 'Compañía 
de Cementos Argos S. A.' a pagar al señor 
Francisco Luis Mejía Ocampo una pensión 
especial de jubilación equivalente . a 
$ 3.112.96 M/cte. mensuales, exlgible a par
tir de la fecha en que éste cumpla los cin
cuenta (50) años de edad, de acuerdo con 
la partida de nacimiento que obra a folio 
70 del juicio y al tenor de lo expresado en 
la motivación de este fallo. 

"4Q Absuélvese a la 'Compañía de Cemen
tos Argos S. A.' de los demás cargos for
mulados por el demandante en su libelo 
demanda torio. 

"5Q · Declárase parcialmente configurada 
la excepción de pago en cuanto se refiere 
al reajuste de vacaciones y prlmas de ser
vicio. 

"6Q Decláranse no probados los demás 
medios exceptivos propuestos. 

"7Q Con costas rebajadas en un cincuenta 
por ciento (50%)". 

Esta providencia fue apelada por los apo
derados de los litigantes y el Tribunal ya 
mencionado de Medellín la confirmó en la 
suya de 27 de 'agosto de 1973, "con: la sola 
modificación de que el reajuste de cesan
tía tiene un monto de ciento ochenta y 
cuatro pesos con noventa y' ocho centavos 
($ 184.98)". Impuso las costas de ambas 
instanciaS a la demandada en un cincuen
ta por ciento (50%). 

Por los propósitos de los recurrentes y 
las modalidades del pleito se· estudiará, en 
primer término, la demanda de casación 
de Cementos Argos S. A. 

IImpugnadóllll. illl® Ra i!llemallll.idlai!llm ~!ID. ~ 
iwcw 

Persigue el quebranto parcial de la 
sentencia del ai!ll ~uem en cuanto confirmó 
el ordinal a) del numeral 2Q y el numeral 
3Q de· la de primer grado, sobre condenas 
por indemnización por despido injusto y 
pensión-sanción respectivamente, y en 
cuanto gravó ~ la sociedad demandada con 

el cincuenta por ciento de las cos~as cle 
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an;1bas instancias para que, en la sede sub
siguiente, la Corte revoque las dichas con
denas y en su lugar· absuelva a Cementos 
Argos S. A. de las respectivas peticiones de· 
la litis e imponga las costas al actor. El 
recurrénte advierte que, por lo anterior, só
lo deberá mantenerse la condena del Tri
bunal "en lo referente al pequeñísimo rea
juste de cesantía a .favor ·del señor Mejía, 
por la suma de $ 184.98". 
Pa~a estos efectos en cargo único de la 

causal, 1 :¡. acusa interpretación errónea del 
numeral 29 del artículo 60 del Código Sus
tantivo, del Trabajo en relación con la cau
sal A) 6V del .artículo 79 de Decreto 2351 
d.e 1965, adoptado por la Ley 48 de 1968, y 
en relación con el artículo 107 de aquel es~ 
tatuto, interpretación errónea que condu
jo al Tribunal a la aplicación indebida del 
ordinal d) numeral 49 del artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965 y del inciso 29 del ar
tículo 89 de la Ley 171 de 1961. 
· Para sustentar su ataque el recurrente 

concreta que el Tribunal, luego de desechar 
las otras causales de despido que manifes
tó la empresa, respecto de la de embriagu~z 
estimó que aunque el trabajador se presen
tó a i.ts oficinas e instalaciones de la fábri
ca el 5 de abril de 1972 en estado de em
briaguez, de ello no resultó ningún perjui
cio ni el más leve asomo de irrespeto para 
con cualquiera de los superiores o los 'com
pañeros de trabajo, por lo cual no calificó 
como justificado el despido. Mas, para el 
recurrente, el numeral 29 del artículo 60 
del Código Sus.tantivo del Trabajo prohibe 
al·trabajador presentarse al trabajo en es
tado de embriaguez, sin atenuantes ni 
agravantes de ningun¡;¡. clase, y mucho me
nos sin agregarle el concepto de perjuicios, 
por lo cual constituye una interpretación 
errónea el darle un alcance distinto a la 
norma transcrita, como lo hizo el falladcr, 
violando también el numeral 69 del aparte 
A) del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 
y, consecuencialrp.ente, en razón de las con
d.enas que impuso, los textos arriba cita
dos sobre indemnizaciones por despido in
justo y pensión-sanción. 
A~rega el acUsador que la empresa abun

dó en razones para despedir a Mejía e in
voco para ello varios numerales de ley, pe
ro que basta comprobar uno solo para que 
&~ considere lícita su actitud; que el de-

mandante aceptó que el día del despido no 
estaba en uso de licencia, por lo que no 
tendría eficacia su posible alegación de que 
estaba en licencia y fuera del trabajo cuan
d-o fue despedido, observación que hace el 
acusador a título complementario pues el 
Tribunal no la tuvo en cuenta y, por ende, 
no constituye soporte de su fallo; que el 
reglamento de· trabajo fue observado ple
namente para el despido, lo que manifies
ta también de modo complementario, y que 
no hace análisis de la prueba testimonial 
porque de ella se apreció que Mejía no cau
só con su actitud perjuicios a la empresa 
ni hizo escándalo ni irrespetó a los compa
ñeros, que es. lo que se considera erróneo 
en la interpretación del fallador. 

El apoderado del trabajad-or no formuló 
escrito de oposición. 

§~ considera 

El recurso de la empresa se concreta a 
las condenas por indemnización por des
pido injusto y jubilación-sanción, en su 
fundamento del despido injusto que apre
ciaron los falladores de instancia. Para el 
Tribunal, en razón de que, si bien el tra
bajador incurrió en la causal de presentar
se a las oficinas e instalaciones de la em
presa en estado de embriaguez, con ello ni 
ocasionó ¡rerjuicios ni cometió escándalo ni 
irrespetó al patrono o a sus compañeros de 
trabajo. De lo cual concluyó que Mejía no 
había incurrido en violación grave · de la 
prohibición que contiene el numeral 29 del 
artículo 60 del Código Sustantivo del Tra
bajo y por lo tanto el despido que le pro-
dujo la. empresa no fue justo. . 

El acusador sostiene que este juicio im
plica una interpretación errónea del texto 
citado que sanciona dicha falta sin exigir 
q\le ella produzca perjuicio o esté rodeada 
de las otras circunstancias anotadas por el 
aall qUllem. 

Para la Sala, sin embargo, no hubo inter
pretación errónea del texto en cita, pues 
con base en él se fijó la comisión de la fal
ta que el precepto 60 consagra como prohi
bición para los trabajadores, esto es, pre
sentarse al trabajo en estado de embria
guez. Pero el numeral 69 del aparte Á) del 
artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965 lo 
que sanciona como justa causa es esa tal-
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ta con el carácter de grave, y para el juz
gador la de autos no tuvo ese carácter en 
razón de la ausencia de las circunstancias · 
anotadas. Y esto lo apreció de la prueba tes
timonial que configuró el hecho respectivo. 
En otras palabras, no se desconoció el tex
to 60-2 en su contenido de prohibición, sino 
que, conforme al 79 del decreto citado se 
decidió que para que hubiese justa causa 
era necesario que la falta fuese grave. 

El asunto no es, pues, del concepto que 
formula el acusador, sino de. calificación 
conforme a ~as pruebas de la gravedad Qe 
la falta, lo cual sólo podría estudiarse por 
la vía del error de hecho. . 

Estas consideraciones hacen inestimable 
el ataque, ya que no hubo interpretación 
errónea de los textos examinados sino apli-. 
cación de los mismos en el entendimiento 
de que la falta, según las probanzas, no 
revistió el carácter que obligase a la cali
ficación necesaria para justificar el des-
~~. ' 

IER Jrecmrso i!lleR tJrafuajai!lloJr 

Expresa su alcance así: . 
"Pretendo la casación párcial del fallo 

recurrido en cuanto confirma la absolución 
de primer grado referente a la solicitud de 
reajuste de las prestaci.ones sociales de ce
santía, primas y vacaciones, en cuanto con
firma la absolución moratoria, y en cuanto 
confirma la condenación hecha por el a 
q_u.no a la indemnización por despido y ju
bilación sin modificación alguna, para que 
convertida esa suprema corporación en 
sede de instancia rl;!voque la sentencia del 
Juzgado haciendo la condenación corres
pondiente por los reajustes de cesantías, 
primas y vacaciones, condenando además 
a la indemnización moratoria, y además. 
para que en sede de instancia esa altísima 
corporación confirme las condenaciones por 
indemnización por despido y jubilación pe
ro con la modificación de que tanto la in
demnización por despidd como la jubila
ción son de un valor económico considera
blemente superior al deducido en la sen
tencia, imponiendo las costas en ambas 
instancias y en el recurso si hubiere opo-
sición". · 

Para estos efectos formula dos cargos, 
de la causal primera de casación laboral, 

que se estudian en su orden asf como las 
réplicas del opositor. 

JP>llimeJr cugo 

Acusa aplicación indebida de los artícu
los 127 y 128 del Código Sustantivo del 
Trabajo; 253, 254 y 249 del mismo estatu
to en relación con los textos 17 del De
creto 2351 de 1965 y 89 del Decreto 1373 
de 1966; 186 y 189 de la dicha obra, 14 del 
decreto mencionado, 187 en relación con 
el 59 de la Ley 73 de 1966, 59, del Decreto 
13 de 1967, 13 del Decreto 995 de 1968 y 
306 y 65. del Código Sustantivo del Traba
jo, violaciones en que incurrió el fallador 
por vía indirecta, a consecueneia de erro
res de hecho, manifiestos, por equivocada 
apreciación de unos documento::; y por fal
ta de apreciación de otros. 

Los documentos mal apreciados son: 
"Primero. Docume·nto de folio 12 fren

te recibo fechado el 10 de' abril _de 1972; 
$ 1.458.00 por sueldos;·vacaciones $ 1.738.87, 
prima de servicios $ 1.220.91; cesantías 
$ 10.999.62. Segundo. Documento Qe folio 
20 en· que consta la duración del servicio 
y además q-u.e el total liquidado para pa
gar a Mejía asciende a $ 10.999.62. Terce
ro. Documento de folio 21 en que aparece 
la única prueba sobre el pago de primas 
de servicio y vacaciones, sueldos y cesan
tías. Cuarto. Documento de folio 94 frente, 
contiene recibo fechado en 'el afío de 1963 
de diciembre 28 por cesantías $ 2.997.38, 
cita resolución que no aparece demostra
da. Quinto. Documento de folio 96, contie
ne resolución que autorizó préstamo de 
$ 20.000.00 sobre salarios. Sexto. Documen
to de folio 97, contiene recibo del año 1965, 
fechado el 30 de enero ·para cesantías. Sép
timo. Documento de folio 101, contiene re
cibo por $ 5.106.65 del 19 de febrero de 
1968 por cesantías. Octavo .. Documento de 
folio 102, contiene recibo por $ 2.959.00, fe
chado el 28 de juhio de 1968 por cesantía. 
Noveno. Documento de folio 103, ·contiene 
recibo por $ 1.500.00, fechado en febrero 8 
de 1969, a título de cesantía. DéGimo. Do
cumento de folio 104 contiene recibo por 
$ 12.725.38 fechado en enero 29 de 1971 
por cesantías. Decimoprimero. Documento 
de folio 105, contiene petición de autoriza
ción de liquidación parcial de cesantías. 



.Nos. 2378 a ... ~389 e A e E T A. J U:.....=D....:.I~P_:_!_A_._L_""""':"""_;,_====~S-3.1 
~-~-----~-----
Decimosegundo. :r;:>ocumento ~~ folio 7 'f si:- ·la parte demandada únicamente pagó al 
guientes contiene ... contestacwn de la de- terminar el contrato la suma de $ 10.999.62 
manda". a cuenta de cesantías y que en consecuen-

Y los dejados de apreciar: .cia debe la· diferencia entre lo pagado Y lo 
.. "Folio 61 y siguient~s se refiere a todas que liquide esa honorable Sala (folio 21); 

los salarios recibidos por,el trabajador du- h) Dar por demostrado sin estarlo que la 
. rante el último año de servicios. Folio 23 parte demandada estaba autorizada para 
acápite salarios, en que consta que el tra- pagar coma anticipo de cesantías la su
bajador devengaba la suma de $ 4.860.00 ma de $ 2.997.38 el 28 de· diciembre de 
mensuales sin contar los otros canceptos 1963; i) No dar por demostrado estándolo 
que constituyen salario. Folio 37 que con- que la empresa. no tenía esa. autorización 
tiene la conv·ención e~tre el Sindicato y la para pago. anticipado de la cesantía (folio 
empresa. Folio 51· se refiere al certificado 94) ; j) Dar por demostrado sin estarlo que 
de deducción de sala.rios para el Sindica- el patrono pagó $ 20.000.00 el 24 de sep
to. Folio 62, en .que constan los presupues- tiembre de 1962 por cesantías na exigibles 
tos de hecho para ser extensiva a terceros ·por el mero hecho de ser autorizado pa
la convención vigente. Folio 21, en que apa- ra hac'er un préstamo sobre salarios de 
rece la única prueba de. pagos por primas $ 20.000.00, (folio 96); k) Estimar como 
de servicio, cesantías, vacaciones y suel- prueba del pago a cuenta de cesantías una 
dos". simple autorización para hacer un présta-

El recurrente señala los errores de he- mo; 'I) No estimar que un pago de cesan-
cho así: tías anticipado requiere autorización del 

"a) No dar por demostrado estándolo (fo- Ministerio del Trabajo (folio 96); m) Dar 
lio 61) que el salario promedio mensual por demostrado sin estarlo que la parte 
devengado por el demandante durante el demandada estaba autorizada para pagar 
último año de servicio fue de $ 5.386.48 o un anticipo de cesantías par valor de 
en subsidio el que liquide esa honoráble $ 4.013.70 el 25 de enero de 1965 (folio 97); 
Sala;. b) No dar por demostrado estándo- n) Dar por demostrado sin estarlo que la 
lo que en el salario base .de liquidación de parte demandada estaba autorizada para 
prestaciones deben estar incluidos los con- pagar un anticipo de cesantías par la su
ceptos de vacaciones, sueldos, auxilio es- ma de $ 5.106.65, el 19 de febrero de 1968 
colar, prestación adicional; subsidio por (folio 101); ñ) ·Dar por demostrado sin 
maternidad, el exceso de lo pagado por estarlo que la parte demandada estaba au-

.. deudas legales de primas de servicios (fo- torizada para pagar la suma de $ 2.959.00 
lio 61); e) Dar por demostrado sin estarlo · el 28 de junio de 1968 (folio· 102) como 
(folio 22) que elsalario base de liquidación · cesantías anticipadas; o) Dar por probado 
de prestaciones es exclusivamente la suma sin estarlo que la parte demandada esta
de $ 4.439.67 mensuales en promedio como ba autorizada para pagar la suma de 
lo observa solamente a folio 22 pero sin $ 1.500.00 el 6 de febrero de 1969 a cuen
relacionarlo con los folios 61 y siguientes; ta de anticipo d~ cesantías; p) Dar por pro
d) Dar por demostrado sin estarlo el últi- bado sin estarlo que la empresa estaba 
mo salario semanal devengado por el tra- autorizada por el Ministerio del Trabajo 
bajador a 31 de diciembre de 1962; e) Dar mediante resolución debidamente motiva
por demostrado sin estarlo. la totalidad de da para hacer el pago de $ 12.725.38 ·a 
los respectivos aumentos salariales a 31 de cuenta de cesantías anticipadas el 29 de 
c;iiciembre de 1972 hacia atrás, hasta el 28 enero de 1971 (folio 104); q) No dar por 
de junio de 1954 para efectos de liquida- probado estándolo que la única y exclusi
ción de cesantías; f) No dar por demostra- va prueba que·la empresa quiso aportar so
do estándolo que el vai.or total de las ce- bre la cancelación de vacaciones consiste 
santías liquidadas según el salario del úl- en el pago de la suma de $ 1.738.87 (fa
timo año· durante el período de 28 de ju- lios 12, 21 y 61); r) No dar por probado es
nio de 1954-9 de abril de 1972 a $ 5.386.48 tándolo que la única y exclusiva prueba 
anuales vale la suma total de $ 95.790.95; sobre el pago de primas que quiso aportar 
g) No dar por· demostrado estándolo que la empresa consiste en la suma total de 



632 GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 2389 
--~~-=~=-=====----

$ 5.524.24, pero fuera de ese pago no existe 
prueba de otro (folio 61); s) Dar por pro
bado si? estarlo que la empresa canceló 
la totalidad de las primas de servicio cau
sadas en el período total de duración del 
contrato; t) Dar por comprobado sin es
tarlo que la empresa pagó la totalidad de 
las vacaciones que se causaron durante los 
17 años, 9 meses y 11 días de servicio; u) 
Dar por probado sin estarlo atentando con
tra la evidencia de autos que la demandada 
únicamente adeuda la suma de $ 184.98 a 
título de reajuste de cesantías; v) No dar 
por establecido estándolo que la . empresa 
d~be al demandante .a título .de primas de 
servicio la suma de $ 90.266.71, esto es li
quidadas conforme al artículo 306 del Có
digo y según el último salario por cuanto 
el patrono no comprobó que el salario era 
inferior y deducidas las primas cuya prue
ba de cancelación se comprobó (folios 12 
y 21); w) No dar por establecido estándo
lo que la empresa demandada debe al de
mandante la suma de $ 46.166.60 o en sub
sidio lo que liquide esa honorable Sala, a 
título de vacaciones compensadas en dine
ro liquidadas conforme al inciso 2Q del ar
tículo 14 del Decreto 2351 de 1965 y según 
el artículo 186 del Código, conforme al úl
timo salario porque el patrono no probó 
salario inferior y deducido el valor de lo 
que la empresa comprobó haber pagado 
(folios 12 y 21); x) Dar por probado sin es
tarlo que el patrono lleva el 'registro espe
cial de vacaciones' con que. él pudo haber 
comprobadq la cancelación de vacaciones; 
y) Estimar como soporte de la decisión ab
solutoria por indemnización por mora que 
la demandada.haya probado sin ser cierto 
que pagó la totalidad de las cesantías; z) 
Estimar como soporte. de la absolución por 

-la indemnización moratoria que la deman
dada comprobó en el juicio sin haberlo 
hecho el pago de todo lo debido a título de 
primas de servicio; aa) Fundamentar la 
absolución por la mora en la prueba que 
nunca se produjo, del pago total de lo de
bido por concepto de vacaciones; bb) Dar 
por establecido sin estarlo el pago oportu
no de las prestaciones sociales y con base 
en este manifiesto error de hecho absolver 
a la entidad demandada· de la indemniza
ción moratoria; ce) No dar por estableci
do estállcJ_o~o que el patr~no confesó el suel-

do mensual de $ 5.386.48, cuando a folio 
61 dijo que pagó por primas de servicio la 
suma de $ 5.524.25 durante el último año 
d.e servicios; dd) Haber dado por probado 
sm estarlo que el patrono debía un sueldo 
mensual por primas de servicio; inferior al 
qu.e la demandada pagó por concepto de 
pnmas de servicio; una suma distinta a 
un sueldo mensual; ee) Haber estimado do
cumentos que no fueron anunciados como 
prueba por la _parte demandada ni en la 
contestación de la demanda, ni en la au
diencia primera de trámite; y háber permi
tido que estos documentos (92 y ss.) entra
ran al proceso irregularmente, sin haber
se concretado como es de rigor legal y es
pecificado y sin haberse decretado siquiera 
como prueba de oficio o en auto para me-
jor proveer". · · 

Para sustentar sus acusaciones el recu
rrente manifiesta, en forma extensa, que 
el Tribunal apreció que el actor trabajó pa
ra la demandada durante 17 años, 9 me
ses y 11 días con un salario final de 
$ 4.439.67 mensuales, en promedio, cuan
do la pieza del folio 61 discrimina distin
tos factores que han debido imputarse pa
ra los efectos del salario promedio del úl
timo año de servicios, que el r·ecurrente 
afirma de $ 5.386.48 o lo que, en subsidio, 
liquide esta Sala; que lo. único que la em
presa demostró como pagado, a título de 
cesantía, fue la suma de $ 10.999.62, por 
lo que el reajuste a que condenó el Tribu- . 
nal en monto de $ 184.98 no responde al 
salario promedio devengado durante el úl
timo año, incluyendo los factores arriba 
mencionados, y, por otra parte, descuenta 
unos anticipos y un préstamo que no apa
recen debidamente autorizados; y que las 
p:rimas de servicios y vacaciones no apare
cen pagadas, por lo que la condena al rea
juste de cesantía mencionado y la abso-
1 ución por primas y vacaciones son viola
doras de los textos reseñados en el cargo. 
Asimismo se violó el texto de indemnización 
por mora, pues la demandada adeudaría 
enormes cantidades de . dinero por cesan
tía, primas y vacaciones, de no haber sido 
por los citados errores del Tribunal. 
. Para el opositor el cargo ha debido in-. 

cluir, en su proposición jurídica, el artícu
lo 57-4 del Código Sustantivo del Trabajo 
por ser ésta la norma sustancial pertinen· 

e 
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te de la obligación patronal de pagar la 
remuneración pactada, así como el artícu- . 
lo 39 de la Ley 48 de 1968, que adoptó el 
Decreto 2351 de 1965. Y en cuanto a los 
errores de hecho analizá a su vez las pro
banzas para concluir que aquéllos no ocu
rrieron señalando, finalmente, que el ata
que, en lo relacionado con los recibos de 
cesantías parciales constituye un medio 
nuevo en casación, porque esta circunstan.,. 
cia no fue discutida en el juicio y la esti
mación de documentos que no fueron de
cretados en la primera audiencia del trá
mite tendría que ver con un error de de
recho, en razón de la ritualidad de la 
prueba. 

Para los fines que persigue este ataque 
no era necesario, como lo reclama el opo
sitor, incluir en la proposición jurídica so
metida a estudio de la Corte el ordinal 49 
del artículo 57 del Código Sustantivo del 
Trabajo, ya que aquéllos no comprenden 

.la obligación patronal de pagar 'la remu
neración pactada, sobre que versa este pre
cepto, sino el de que se tengan como sala
rio algunos factores que el fallador no apre
ció de ese modo, para lo cual bastan los 
textos 127 y 128 del mismo estatuto, que 
si fueron relacionados en la forma debida. 
La Sala tampoco ha considerado necesaria 
la cita del artículo 39 de la Ley 48 de 1968 
en casos como el presente, en que no. se 
trata de controvertir el carácter prov~sio
nal del Decreto 2351 de 1965 ni su vigen
cia, ni su conversión en legislación perma
nente por el último precepto citado, sino 
del contenido mismo de los tales ordena
mientos. No se acogen, por lo expuesto, es
tos reparos técnicos del opositor. 

En cuanto a la cuestión de fondo del car
go, a través de sus 32 errores de hecho y 
18 probanzas, relativos a las decisiones so
bre reajustes de cesantías, primas de ser
vicio y vacaciones y sobre indemnización 
moratoria aparece: 

a) Respecto de los reajustes menciona
dos: La acusación los procura, por varios 
motivos, así: 

De las cesantías, por no haberse impu
tado algunos. factores salariales ·conforme 
al documento de folio 61 y por haberse 

aceptado liquidaciones anticipadas y un 
préstamo, que no fueron autorizados legal
mente, así como el salario en 31 de diciem
bre de 1962, para .la congelación corres-
pondiente a esa fecha. . 

JI))e la fijación JPOll" el ad quem 111leU sa
lario JPll"Omeil1lio mensual como base 111le 
Uquiil1ladón, es ciell"to que señaló m cftífll"& 
111le $ 41.41:39.67. §in emba!l"go, sus o:¡¡>ell"atd@
nes y Ua confinnacñón 111le las conil1lenas 111leU 
a quo revelan· que tuvo como pll"omeil1lño, el!ll 
eU úUimo año, Ua cantill1lall1l 111le $ 4.SS8.'d2 que 
compll'enil1le ]o 111levengall1lo Jlmll" sue]i!1los y JPO!l' 
bonitficacüón, factoll"es ambos que sol!ll co
nedos en su estimación salarial No mcUu
yó Uo oue se pll"esenta como vacaciones, el!ll 
cantill1lall1l 111le $ JL.738.87, poll'que pa~all1las co
mo· aparece aU foUo 23, como coll"ll'espol!ll-
111lientes a]. pell."ñoll1lo compll'enll1liil1lo entll'e e] 28 
111le junio 111le JL97JL y e] 9 111le abm 111le 11.972, 
fecha esta úUima 111le ]a vincu]ación Uabo!l"aill, 
tienen un caráctell" compensatorio «1J11lle l!llO 
es salario: como tampoco ]o tienen ]os wa
loll'es pagai!1los, según eU mismo· 111locumento 
en examen, :'J)Oll' primas 111le serncio y Jjll@ll' 
prestación all1licional JEU · auxlillio escoUall." y 
eU subsiil1lio poll' matemiil1lall1l, poll' sus coD:llcep
tos y poll" sus cuantías se muestll"an como 
vnestadones extralegaUes sin que nall1la ~D11-
111lique en Uos autos natunleza sa]arlal lEn 
estas conil1lñciones los 111los únicos íiactoll."es & 
que delb:ñó atenll1lerse Jfuell'on ]os apr~aciail1los 
por el a quo, 111le suelll1los. y llxmfuUcación, que 
resultaron asimismo anlicall1los oor el ad 
auem en razón 111le su faUo cominnatorio. 
Por este ·aspecto no ray lugar a reajuste 
alguno. 

En cuanto a la consolidación en 31 de 
diciembre de 1962 y a los ~escuentos, para 
la liauidación final, de las cesantías anti
cipadas y el préstamo, la demanda inicial 
no presenta los tundamentos de hecho. Po
dían los juzgadores, en consecuencia, en,. 
tender que el reajuste solicitado sólo obe
decíá a los factores salariales de que se ha 
hecho mención y cualquier entendimiento 
distinto tendría que proponerse por eQ'\].i
vocada apreciación del dicho escrito inicial, 
cosa que el recurrente no ha hecho. Por lo 
demás, la aceptación por· el actor de tales 
consolidación y deducciones se halla e11 la 
declaración de paz y salvo suscrita por Me
jía Ocampo al folio 20, contra la cual no 
ha argüido falsedad, como tampoco la -ha 
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expresado de las fotocopias de las resolu- Para el acusador los errores de hecho can-
ciones ·aportadas en la segunda instancia sistíeron: -
Y que el Tribunal resolvió tener como prue- "Primero. No dar por demostrado están
bas. Nada de todo lo anterior permite con- dolo· que el actor devengaba un salario 
sideral' estos planteamientos del ataque. ·promedio mensual de $ 5.386.48 o en sub
. Los reajustes por primas de servicio y· sidio el que se liquide por esa honorable 
vacacionetS támpoco se afirmaron en hechos Sala (fl. 61). Segundo. Dar por demostrado 
de la demanda inicial; los recibos expedí- sin estarlo que el actor sólo devengaba 
dos por el trabaiador a la terminación del $ 4.439.67. Tercero. Dar por demostrado 
contrato :ho contuvieron salvedad alguna y sfn estarlo que el valor de la indemnización 
nada autoriza suponer que habiendo decla- por despido y la jubilación-sanción es el 
¡:acto Meiía su conformidad con lo corres- mismo que dedujo el a quo. Cuarto. No dar 
pond;ente a esos últimos pagos hubiese por demostrado estándolo que la conven
auedado pendiente lo que el patrono de- ción colectiva se le aplicaba al demandan
piera nor tiempo anterior o por descanso te especialmente en lo oue toca a la indem
no disfrutado. nización por despido para el efecto de lh 

No son atendibles estos otros aspectos auidación del valor de ella. Qui~to. Dar por 
de la acusación. . . . demostrado sin· estarlo· que la liquidación 

-b) R~snec~o de la indemnización por mo- de la inde1pnización por desnido correspon
ra basta atender, con los falladores de .ins- diente al señor Francisco Meiía en este ca
tancia, a nue no siendo debidos los reajus- so se hace con base en el artículo 89 del 
tes considerados, salvo en los $ 184.00 re- Decreto 2351 de 1965". 

lt t d · · ·t 't· 1 · Para el onositor el cargo adolece de los 
su an es e operaciOnes an me leas. 0 pa- errores de· técnica aue anotó con ·ocasión 
gado por la empresa correspondió á lo que 
crevó deber y no incurrió en la mora que del ataque primero, respecto de la falta .de 
sanciona el artículo 65 del Código Sustan- cita de los ::Jrtirulos 57-4 del Código Sus-

tantivo del Trabajo y· 39 de la Lev 48 de 
tivo del Trabajo. 1968: de mezclar la falta de aplicación, que 
. ~o ·prospera por lo expuesto el cargo. sería infracción directa, ~on violaciones de 

la vía indirecta y de no incluir en la oro-
§egmmlli!ll[]l carrgo posirión iurfdica el artículo 476 del Códi-

. go Sustantivo del Trabajo. 
'Acusa aplicación indebida de los. artícu- .. 

los 89 del Decreto 2351 de 1965, 89 de la §e Cl[]lltllSñderra 
Lev 171 de 1961 y 21 del Decreto 1611 de Los dos nrimeros renarcís técnicos no fue-
19fi?.. en relación con los artículos 127 y ron aco!!idos nor la Rala al estudiar el ata-
128 del Códig_o Sustantivo del Trabaio; vio- aue anterior del acusador. El tercero tam
laciones que produieron la falta· de a·pli- pnca es fundado, pues la falta de aplica
cación de los artículos 37, 38 y 39 de aauel ción o u e afirrria el care-o se presenta como 
decreto de 1965, en relación con el artfcu..: modalidad de la aplicación indebida a con
lo 12 del Decreto 1373 de 1966 y con la secuencia de error de hecho, por lo cual 
cláusula. 24 de la conveY.ición colectiva que no se incurre en e1 defecto de mezclar acu
obra a folio 37 del expediente. Estas viola- saciones por las dos vías. La cita; en fin, 
Ciones acontecieron, por vía indirecta, a del artículD 476 del Código Sustantivo del 
consecue:pcia de haber apreciado mal la li- Trabajo, no era indispensable en el pre
quidación de prestaciones de folios 22, 23 sente caso, por cuanto lo que pretende el 
y siguientes y de no haber apreciado la di- acusador anarece fundado en los textos. 37; 
cha convención CDlectiva, el certificado so- 38. y 39 del Decr~to 2351 de 1965, que sí 
bre deducción de salario del actor para el fueron incluidos en la proposición jurídica 
Sinélicato, de folio 51, y los documentos de sometida al estudio de la Corte. No se aco
folios 61, 62 y 63 sobre presupuestos ·de gen, por lo tanto, los reparos técnicos for
hecho para ·la extensión a terceros de la muladas por el opositor. 
convención y. certificado del salario deveh- El cargo versa sobre las condenas por 
~ado dur::mte ~1 úl~imo año de servicio. despido injusto y pensión de jubilación :p~-
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:ra que, mediante su prosperidad, se las li
quide con base en el salario que se pre
tendía demostrado en el jui,eio conforme 
al cargo primero, y no con el que las li
quidó el Tribunal, de una parte, y, de otra, 
que la indemnización se ordene conforme 
a la cláusula veinticuatro de la convención 
colectiva y no en la forma que estáblece. 
el artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965. 

Lo primero carece de todo fundamento, 
pues el cargo anterior de la demanda de 
casación no prosperó, habiéndose manteni
do la sentencia recurrida, que no imputó 
como factores salariales los que pretende 
el recurrente y que son los mismos. a que 
se refería el dicho ataque primero. 

En cuanto a la apreciación de la conven
ción colectiva, para que la indemnización 
por despido injusto se ordene con aplica
ción de su cláusula vigesimocuarta, la pie
za de folio 51, con la que se pretende fun
damentalmente la demostración del error 
de no extenderle al extrabajador Mejía los 
beneficios de la dicha convención, no evi
dencia que él hubiese pagado las cuotas que 
ordena:, para el dic.ho beneficio, el artículo 
39 del ~creta 2351 de 1965. En efecto, ella 
sólo registra la retención de $ 210.24 en 
los últimos cuatro años, sin expresar la 
causa de la tal retención ni, menos, atri
buirla al señalado propósito de ley, ni que, 
en su caso, el descuento correspondiera a 
la convención cuya aplicación pretende; a 
más de que su cuantía, referida al dicho 
tiempo de cuatro años, no indica que sir-

viese para el fin pretendido respecto de un 
salario del monto del devengado por Mejía 
Ocampo. No se configura, en consecuencia, 
el error afirmado por el recurrente y me
nos que él revista el carácter ostensible que 
la ley requiere para la prosperidad de un 
cargo de la naturaleza del examinado. Por 
último, nada 'muestra que se trate de la 
extensión de la convención colectiva al tra
bajador Mejía en razón del artículo 38. del 
citado Decreto 2351. 

El cargo no prospera. 
En mérito de todo lo expuesto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, no casa la sentencia dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Juciicial de Medellín, el 29 de agosto de 
1973, en el ordinario de trabajo promovido 
por Francisco Luis Meiía O. contra Cemen
tos Argos S. A., aue fue recurrida en ca-

. sación por las dichas· partes litigantes. 
Sin costas en el presente recurso, por no 

haber prosperado ninguna de las dos de
mandas de casación. 

Notifíauese, cópiese, insértese en la Ga
ceta JTuulliciaJI y devuélvase el expediente al 
Tribunal ,de origen. 

Juan Benavides Patrón, Alejandro Córdoba 
Medina, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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JLa ~ll'lÍ~R~a deli ñmpugrr:nadoll' solhrr~ lia grall:ll dñfell'ell:llda ell:llill'e' eli ID((Dll:ll~l!li de lia 
~l!lill:lldell:llad6ll:ll ]!iloll' IDI!lill'Bl y lia ll'eliatilva ali despildlo nll:ll]UllsÚn, ll:llilli es a~amdillhlie .pl!lill"a 
iQ!lllle lia nll:lldemll:llftzadóll:ll poll' J[aUa de ]p!Btgo ell:ll lia liegils]ad6ll:ll · lialholl'ali,. · ll:lll!li estm 
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y e] wa]oll' de lia saltlli!!n6ll:ll. 

Co1r~ §1Lnplr~mm i!ll~ .1Tm;t:icftm. - §mTim i!ll~ ·Cm
smcñóllll JLallio1rmTI. - §eccn6ll11 lP'llimeJrm. -
Bogotá, f:?. E., diciembre doce de mil 
novecientos setenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctór Alejandro 
Córdoba Medina). 

Néstoll" .1Tm1rmmmo GlLntiéll'nZ. vecino de 
Bo!:rotá, identificado con la cédula de ciu
dadanía. número 102503 · expedida en la 
misma ciudad, demandó por medio de apo
derado a la Cmja i!lle C1ré«llftto A\g¡rmllio, Irlllli!lllins
trimTI y Mi.llll.uo §. A\. para que fuera conde
nada a pagarle lo correspondiente a lucro 
cesante por 'terminación unilateral e ile
gal del contrato de trabajo, a la asistencia 
médica, quirúrgica y hospitalaria no su
ministrada, a la indemnización de perjui
cios por esa falta de st:ministro, y en sub
sidio, a la indemnización por enfermedad 
no profesional, a las bonificaciones y pri
ma causadas en el segundo semestre de 
1963, a la indemnización por mora y. a las 
costas del juicio. 

Los hechos que sirvieron de apoyo a la 
demanda, fueron: 

"19 El señor Néstor J'aramillo Gutiérrez 
trabajó al servicio de la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, desde el 29 
de noviembre de 1957 hasta el 24 de oc
tubre de 1963, habiendo devengado duran
te los últimos meses de servicio un sa-

lario promedio mensual de dos· mil diez 
pesos ($ 2.010.00). . 

"29 La institución demandada· ·prescin
dió de los servicios del trabajador de~an
dante sin. previo aviso; ni. causa legal jus
tificativa. ~ . 

"3Q El demandante fue despedido sin 
habérsele permitido presentar descargos; 
ni se ovó a ningún miembro del "Sindica":' 
to de Trabaiadores de' la Caja de. Crédito 
Agrario,. Industrial y· Minero". Su despido 
se oroduio sin el lleno de las fcrmalidades 
reglamentarias para imposición de:. san-
ciones. . 

"4<:> El demandante ingresó al servicio de 
la entidad demandada sin hacer renuncia 
alguna de prestaciones por concepto de 
'blastomicosis pulmonar y cutánea'." 

"59 Estando al servicio de la entidad de
mandada, el trabajador demandante una 
blastomicosis pulmonar y cutánea contra
jo o adquirió, que lo incapacita para tra
bajar. 

"6<:> Al demandante se le prescribió por 
parte del doctor Humberto Ybáñez un tra
tamiento a base de fungizona y por orden 
y cuenta de la Caja Agraria. El tratamien
to principió a h1acérsele en la Clínica de 
Marly, habiéndose tenido que internar pa
ra tal efecto. SeQ'Ún prescripción médica el 
dema:pdante debía permanecer en ese tra
tamiento por espacio no menor de cien 
días. La institución demandada no dio 
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cumplimiento al tratamiento prescrito por 
los médicos. 

"7Q Debido a la falta del tratamiento 
adecuado y oportuno, la enfermedad se 
agravó ·y no le ha permitido al trabajador 
procurarse empleo remunerativo siquiera 
igual al que ·tenía en la Caja de Crédito 
Agrario. . . 

"8Q Cuando el trabajador demandante 
fue despedido de la entidad demandada te
nía cu~renta y tres años de edad. 

"9Q La institución demandada no ha pa
gado al demandante ninguna suma por 
concepto de lucro cesante por despido, ni 
la prima de Navidad o de servicios del tiem
po trabajado eh el segundo semestre de · 
1963, ni las bonificaciones correspondientes 
a ese segundo semestre. 

"10. El establecimiento o entidad de
mandada tampoco suministró al trabajador 
demandante la asistencia médica, quirúr
gica, farmacéutica y hospitalaria quel se 
reclama en esta demanda, ni auxilio algu
no por incapacidad permanente parcial, ni 

. suma alguna por indemnización de perjui
cios por la falta de adecuada y oportuna 
asistencia médica, farmacéutica· y hospita
laria. 

"11. Por·la falta de la asistencia médica, 
farmacéutica y hospitalaria oportuna y 
adecuada, la enfermedad del trabajador se 
le agravó y reprodujo, ocasionándole per
juicios consistentes en no yoder procurar-· 
se siquiera una remuneracion igual a la que 
devengaba en la Caja cuando fue des pe~ 
dido. · · 

"12. La entidad demandada es un esta
blecimiento público creado por la ley con 
autonomía y personería propias, qué pres
ta un servicio público". 

El apoderado de la demandada manifes
tó que el señor Jaramillo trabajó con la 
Caja en tres épocas distintas, la última de 
ellas desde el 29 de noviembre de 1957 has
ta el 24 de octubre de 1963; que el salario 
devengado desde el 1 Q. de enero hasta el 
24 de octubre de 1963, fue de $ 1.44:0.00 co
mo sueldo básico y $ 144.00 como prima 
de antigüedad; que· la Caja canceló el con
trato de trabajo por haber incurrido el se
ñor Jaramillo en faltas contempladas en el 
ordinal g) del artículo 56 del Reglamento 

54 - GAÓETA. T. OXLvm l 

' ' 

Interno de Trabajo, lo cual se le comuni
có oportunamente y se ·cumplieron todos los 

·trámites previstos en el mismo Reglamento 
y en la convención colectiva vigente; que 
las varias veces en que el actor incurrió en 
faltas, fue sancionado después de haberse 
cumplido todos los trámites de rigor; que 
en cuanto a la salud del trabajador se ate
nía al examen médico de admisión y a la 
renuncia de prestaciones de fechas 6 y 7 
de noviembre de 1957, respectivamente; 
que no le consta que Jaramillo hubiese 
contraído enfermedad al servicio de la de
mandada; que la falta de tratamiento no 
se produjo por culpa de la empresa, sino 
porque el trabajador no volvió a presen
tarse y de allí que no haya en ese punto 
responsabilidad de la demandada; que . ig
nora la edad del actor; y que el demandan
te no tiene derecho a indemnización por 
Q.espido ni a prima de servicios, por haber 
sido despedido con justa causa. · 

La parte demandada se opuso a todas 
las súplicas de la demanda y propuso ex
cepciones de prescripción, pago e inexis-
tencia de las obligaciones. 1 

Después de varios incidentes y de algu
nas nulidades que obligaron a repetir la 
tramitación, se dictó en el Juzgado Sépti
mo Laboral del ·circuito de Bogotá, senten
cia de 16 de septiembre de 1971, por la 
cual se condenq a la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial , y Minero . S. A. a pagar a 
Néstor Jaramillo Gutiérrez $ 2.345.00 por 
concepto de lucro cesante, $ 67.00 diarios 

. por concepto de ihdemnización moratoria, . 
desde el 12 de febrero de 1964 hasta el día 
en· que se satisfaga la deuda laboral; y al 
40% de las costas de la instancia, y se ab
solvió a la demandada de las demás peti
cion~s; De la providencia apeló el apodera
do de la demandada. 

lEli 'JI'rillmllllali §u~rioll" 111leli lDlñstriro .lJuil1lñ
. ciall i!lle &gotá, en fallo de 28 de feb~ero 
de 1974, confirmó la· sentencia apelada e 

.impuso las costas al apelante. Contra dicha 
providencia interpuso el apoderado de la 
Caja, recurso de casación que fue conce
dido por el Tribunal y está admitido por 
la Corte. 



638 GACETA JUDICIAL Nos. 2378 a 2389 
----~-~~~-~-~--·--------------------------

· Cort base en la causal primera de casa
ción laboral, se presenta un solo cargo, 
que será .estudiado junto con el escrito de 
oposición. 

&Rcallllce IIlle lia · ftm]¡]ugnacñón 

Fue expresado así: 
"Con la· presente demanda se pretende 

que la Corte Suprema de Justicia cms~ paJr
cirumenie la s·entencia de segunda instan
cia en su numeral 19, en cuanto por él se 
confirmó el punto primero, aparte b), y el 
punto 39 del fallo de primer grado que con
denó a la entidad demandada a pagar al 
actor la suma de $ 67.00 moneda corriente 
diarios desde el 12 de febrero de 1964 por 
concepto de indemnización moratoria, y el 
40% de las costas de primera instancia, 
y en su numeral 29 por el cual impuso las 
costas de la apelación a la demandada. Una 
vez constituida la honorable Corte como 
tribunal de segunda ir.stancia, se servirá 
revocar el punto primero, aparte b) de la 
resolución proferida por el a quo y el pun
to tercero de esa misma providencia y en 
su lugar, absolverá a la demandada de la 
súplica relativa a la indemnización mora
toria, disponiendo no haber. lugar a conde
nación· en costas en la primera instanci?-, 
o sea sin costas en ambas instancias". 

lEli ca.Jrg«} ' 

Se acusa la sentencia "a causa ·de la apli
cación indebida del artículo 19 del Decreto · 
797 de 1949, que subrogó al artículo 52 del 
Decreto 2127 de 1945, reglamentario del ar
tículo 11 de la Ley 6lil de 1945, en relación 
con los artículos 39 y 29 de la Ley 64 de 
1946, este último que modificó el artículo 
89 de la Ley 6lil de 1945 y en relación tam
bién con los artículos 47, 48 y 51 del De
creto 2127 de 1945, y 39, 104, 107, 116 y 
122 del Código Sustantivo del Trabajo y 
252 del Código de Procedimiento Civil". 

Dice el recurrente que la aplicación in
debida se produjo en forma indirecta, por 
haber incurrido el sentenciador en errores 
de hecho· que hace consistir en no dar por 
demostrado, estándolo, que la demandada 
actuó de buena fe al momento de la ter-

minación del contrato de trabajo que la 
vinculó con el actor, al existir motivos se
rios y razonables para entender que tenía 
justa causa para despedirlo en forma uni
lateral; que existía duda razonable acerca 
de la justificación de los motivos que sir
vieron de base para la cancelación unila
teral del contrato de trabaje del deman
dante; que a la terminación de la relación, 
la demandada pagó al actor las sumas que 
de buena fe estimó o creyó adeudarle en 
ese momento, por concepto de acreencias 
laborales causadas a favor de aquél; que 
el pago de la indemnización por lucro ce
sante al actor era una obligación incierta 
al momento de la terminación del contra
to de trabajo, y por ende, que existían ra
zones atendibles para que la demandada 
se abstuviera de cancelarla; y que la no 
justificación del despido no fue un hecho 
claro para la entidad patronal al momento 
de la terminación del contrato de trabajo, 
y que sólo se estableció durante el curso del 
proceso; como también en dar por demos
trado, sin estarlo, que la demandada pro
cedió de mala fe al no pagar la indemni
zación de lucro cesante al actor; y que por 
el solo hecho de no haber encontrado pro
bada la justicia del despido unilateral, ello 
conlleva necesariamente que la demandada 
actuó de mala fe al no pagarle al actor el 
lucro cesante. 

El censor señaló como pruebas equivoca
damente apreciadas, los documentos de los 
folios 6·, 7, 33 a 54, y 193 a 210. 

En la demostración del cargo, el impug
nador reclama que el sentenciador no haya 
hecho un análisis detenido de las cuestio
nes impugnadas del fallo de primer grado, 
ni un estudio que guarde relación con el 
monto de las condenas, pues se obliga a la 
demandada a pagar aproximadamente 
$ 250.000.00 por la mora en el pago de 
poco más de $ 2.000.00; afirma que el ad 
quem aceptó la mala fe sin .dar argumentos 
sobre la viabilidad dé la condena; invoca 
jurisprudencia sobre el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo y sobre el De
creto 797 de 1949, transcribe algunos párra
fos de sentencias y cita otras; deduce que 
el Tribunal ha debido atender el aspecto 
de la buena fe para analizar la súplica de 
inqemnización moratoria; hace un recuen
to del examen probatorio y de las conclu-
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siones ~de las sentencias de prim~ra y se
gunda instancias; se ~xtiende el acusador 
en consideraciones sobre las pruebas que 
considera mal apreciadas, para indicar la 
apreciación que lo lleva a estimar demos
trada la buena fe al no pagar la indemni-
zación por despido. . 

El opositor anota como defecto. de técni
ca, el ataque por aplicación indebida, pues 
considera que el planteamiento .del impug
nador es el de una interpretación errónea; 
advierte que el recurrente se limita a en
frentar su persónal apreciación de las prue
bas con la del juzgador;' analiza el alcance 
probatorio de algunos documentos y con
cluye que no se han destruido los soportes 
jurídicos del fallo y que no se demostró la 
buena fe de la demandada en el no pago 
de la indemnización por despido. 

Se coJrn.S:üd.era 
1 

El reparo de técnica que el opositor ha
ce consistir en que el ataque ha debido ha
cerse por interpretación errónea, no se 
configura, ya que el acusador no reclama 
entendimiento equivocado de la norma, ~
no falta de análisis de la buena fe que con
sidera: demostrada en el juicio, lo cual es 
propio dentro de un cargo por aplicación 
m debida. 

lLa critica del iin.pugnador sobre la gran 
l!ll:ñ.ferencia en.tre ell monto l!lle la coni!lle:ruA
ción ]_)Or mora y la relativa al l!llesp:ñ.dilo m
justó, no es atemllñble porque la ñmllemniza
ción por falta de pago en la legislación la
boral, no está fonnada por intereses, no 
Jbi.ace• relación aTh monto dile lo no pagado 
sino que se diletemrlna por la cuantía del 
salario diado y pov el tiempo dile la J;Uora, 
sin que exija relación de pmporcionalidiladil 
entre lo dejado dl.e pagar y eJl valor de la 
samción. 

No- puede aHrmarse que el ad- quem llm
biese adl.mitidilo la mala- fe dl.e la dl.emamllada 
en · la falta dile pago, pues no contiene eJl 
fallo tal !Concepto, sino que la condenación 
se determina por el precepto legal y la fal
ta dl.e prueba de lla buena fe. 

lEl sentenciador no concedl.e valor proba
torio a los documentos de folios 33 a 39 y 
40 y 41 del primer cuaderno, porque ell pri· 
:mero es una simple copia dl.e dl.ocwnentos 
internos de la Caja, sin reconocli.Jm.liento y 

emanado de la demamlladl.a y . presentado 
por ella; y el seguinuillo no reúime los requisi
tos que sobre la microfilmación establecen 
los artlÍctdos 41:9 y 69 del JI}ecreto 2527 de 
1950, m fue reconocido ]_)Or quien lo au!i.rma. 

lEl a!Cusadl.or asevera que el pllim.er docu
mento es copia fiel de1 su original, que no 
fue. desconocido en el juicio, que el deman· 
dante se refiere -a él cuando lo contesta, y . 
que ambas piezas provienen dl.e las partes, 
por lo cual se presume su B~;Utenticidadl., sal
vo impugnación en el pro!Ceso. Agrega el 
censor que por tratarse de documentos ema
nados dl.e entidad oficial, se presume su au
tenticidad, ya que son expedidos ]_)Or em
pleado público. 

lLas _copias dl.e los documentos tienen el 
mismo valor que el original cuando han si
do autorizadas por un notario o funciona
rio público en cuya oficina se ern.cuern.tra eR 
original, cuando hayan sido autenticadas 
por juez o notario, previo ell respectivo co
tejo, o cuando han sido compu.D.sadlas del 
original o de cc;»pia auténtica en el curso 
de iln.s~cción judiCial .. lP'ara que Ros docu
mentos privados puedan ser a]_N)rladl.os ern.. 
copias, es necesario que el origilrn.al haya si
dio protocolizado, o se enc.uentre en un pro
ceso. del cual no pueda ser desglosado, o 
que no teniendo el aporrtante ell original, Ra 
copia haya sido autenticada por juez o no
tario o reconocida expresamente :nmr Rapar· 
te contraria. o cotejada. , · · 

lLas dos !Copias mencionadl..as no reúnen 
esos requisitos, m puede au!ñrmarse que han 
sido reconocidas implicitamente, ]_)Orque no 
fueron presentadas por el demandante en 
el juicio, ni están firmadas o redactadl.as 
por ~l. 'JI'ampoco puede tenerse como reco- ' 
nocimiento el que en la segunda copia ha· 
ya referencia a la· primera, porque ell do
cumento que se dice provenir deR deman
dante no fue presentado original como Ro 
exige lla ney. lEll que Ras copias provengan 
de las partes, solamente Jbi.ace que no pue
dan ser impugn~das por la que lla presern.
te y que se tengan por reconocidas si la 
parte contra quien se oponen y que apa
receJ!l redactadas o suscri~as por ella, no 
nas tacha. lP'ero la copia del segundo docu
mento no reúne esos requisitos en cuanto 
no aparece redactada ni !firmada por el tra
bajador, y'a que en sf misma no nena estas 
circunstancias, aunque :Ras tenga en origi-
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llllatll, ilj[Ulle sn lbi.Ullbü.errm siilllo piresellll.ta!illlo, slÍ po
illlrrlÍm t~merrse porr con,ociilllo, Jl'Ullerrm alte I!J[Ulle Rm 
copim ellll. ell cmso prresellllte, como ya ~ vilo, 
ll1l.O tiene eR wmllorr altell orig:ñnmR. 

lEn cUllatnto m I!J[Ull!B ]ms coJp]as ll'Ullerrollll expe
altialtms pm Ullllll empllemilllo pUlllliüco, lhtm alte milll
werrtirrse I!J[Ulle ese sim]Jlle lht®~Clhto no lhtmce atUll
tént:ñco · eR altocUllmen~}, porrqUlle es llllecesall'io 
. I!J[Ulle ello OCUllrrD.'at en ejerrcic]o illle Rms Jl'Ullndones 
® Jlroiri!J[Ulle eR illlocUllmento origfummll se encmm
tlfm en eR ·mrrclht:ñwo illle ese JiUllndonall'io, cñrr
cUllnst~mcñms que llll.O mpmrrecen mmreilll:ñtmilllms 
en eR prroceso. 

lP'orr llo I!J[Ulle lhtmce m Rm m:ñcrroliilmmdón illle 
Ros illlocllllmentos, tmmlhñén limlltmn parrm Rm wm
liialtez alte llats copiats, llas COJrllilll:ñCiones prrevis
hS en llos mrilÍcUllllos 4!9 y 69 illlell ][))®~Crreto 252'4 
alte JW50. 

IER mJismo mnáüslls .nmealte lhtmcerrse i!l,lell es
crito de folio 42 a 53, I!J[Ulle es copñm illle 1lllltD. 
concepto del doctor Jesús Nivia Quiroga, 
perro I!J[Ulle llll.O tiene llms conilllñdones illle wmllñilllez 
Jl'I!~I!J[Ulleriilllas seguítn llo dñclhto ellll Ros páumll'os 
mnteriorres, ni pUlleill!e cmn.sñl!llerrmrrse como ll'e
conodl!llm poll' eR l!llemandante en ell jUllido, 
ym I!J[Ulle no· Jl'Ulle ll'ei!llactml!llo ni Jl'ill'mmilllo poll' éli, 
y llm otrm parte Jl'ue quien mportó llm copñm. 
'lrmmlliñén está en :ü.gualll!$ coltlliillñc:üon.es na co
p:ü.m «llell ~emormltD.Illl.o iille li\ualtitm:lÍa que apa
rece al folio 54. 

lP'orr ]o I!IUlle lhtace a im ca1·tm del folio 7, ell 
sentenciaiillo:n: ]a encont:n:ó como p:n:uellia «lle 
na te:n:mñnmción, sin I!J.Ulle el iillocumento iille
mUllestll'e qUlle Rm «llemmmllal!lla en ell ]rudo, 
ollirró i!lle fuUllenm lie mll n{} pmgatll' Rm mlllienmñ.
zmdón p®ll' «Jlespiiillo IDj1lllsiO. 

lEn CUllatnto m llm' collll.wendón co]ectiwm, ell 
sentellll.cimalt®rr olliserrwó que no se lhtmlliiímn prro
lliml!llo nms cñrrcUllnstmndms I!JlUlle alteterrminmllll. ell 
I!J[Ulle en altemmnl!llmnte en eR ]Ullicño, est1lllvierrm 
compreni!llialto l!llentrro alten cmmpo i!lle mpücm
d.óllll. i!llen comrenio, no cunmll es corrrrecto, y ell 
acUllsmidloll' no altestrrUllyÓ ese soporrte, punes mpe
llllats mmmliestó qUlle nm ldlemmnaltmldlm no lhtmlliiím 
llll.egaldlo en lht®~Clhto y no lhtaMa mceptaalto en na 
contest21dóllll. alte ll21 altemmniill21, llo CUllatll no es 
swidellll.te, po:n:I!JlUlle ell 21dorr llll~ mll':ü.rrmó ell lhte
clhto y llm ®trrm patrie llll.O ][WliilllÍm con SUll mll'irrma
cñón creBlll' ll21 pll'UllelliBl I!J[Ulle lle J1aworrec~ 

IEll Blcusai!llorr prretenalte lillealtUlldrr alteR cumpli
miento iille toaltos llos trrámites llegmlles y re
gllamentBlrios prrevios mll altespiiillo, llm JhUllena 
Jl'e en ell no p21go ldle llm inaltemnizmdón Jlrol1' 
terrm:ñnacñón ll.Unillmterrmll sm jll.Ustm IC2UllS2. lFll.Uea 

ll'm i!lle qUlle Ros l!llos liellllómenos ocll.UrrD.'ellll. ellll. m®d 
m11mtos iillñll'ell'l!mtes, no tñenerrn. rreRBJ.cilóllll. <Ille 
caUllsaliñi!llmi!ll y eR primell'o se endlerrezm BJ. esm
lbllecelt'' na llegmlliiilla¡l[]! altell ldlespñalt«}, mJielllltrrms ell 
segmaiillo conespollll.i!lle m ll'BlZOlllles solliiLe lla ]us-. 
tm cmuns~ alte telt'minmdóllll, pUlles nmaltm se o~d 
llll.e m I!Jlllle 1lllltD. ldlespildlo sin junstm <r:atUllsm se lhtmym 
lhteclhto con toi!llos llos ll'eqUllñsñtos l1orrmmlles aJtll.Ue 
con:n.smgrmllll. ll21 lley y ell Regll21mento o llBi. collll.
wendóllll. 

lLm prueba del folio 6, lliquñaltacióllll. alte pll'es
tmdones, es iillocumento lÍirrmmiillo porr ll21 pmrr
te contrmrim 21 Rm qune llo at]lrorlÓ y llll.o lhta sñalto 
tmclhtmiillo idle Jl'mllso, porr Ro qune lhtm alte tenerr~ 
como rreconociiillo porr llm iillemmllllilllBlidlBJ.. lP'err® 
ese iillocUllmento llll.o altemuestlt'at llo que prreten:n.
iille e~ acUllsB!i!llor, llm lbUllenm Jl'e alte llm pmrrte altea 
mamiilla¡l[]!a¡ ellll ell juicio, sino sñmpllemente I!J[Ulle 
p21gó opodUllnBlmente ell atUllmfto alte cesantn21, 
pero no estmlbllece ell p21go idle lla ñni!llemmzm
ción ll'edammldlm porr ell i!llespiiillo, nñ es alternos-. 
tll'mtD.vBl l!lle rrazones mtenaltñllilles llj[lllle pll.Uiillierrm 
tener eR pmtll'ono pmra no pmgmrr esa maltemm· 
mzación. 

N o lÍune presentmldlo mll jl!Ítñcño ell JRegllmmen
to alte '1L'rr211h21jo .con lla cerrtiKñcmcñón ·l!lle aJtll.Ue 
lhtUllfuiese sñalto at]lil''Olliaiillo ]¡Mllll' ell MilltD.ñsterio i!llell 
rrmmo, y llm copi21 mpoi:rtmi!llm JlUlle cerrtill'icmaltm 
JPOll' en §ecrretmrio ldle llm Ca]m, J!D8ll'@ llll.@ lhtmy 
const21ndm i!lle SUll pUlllbllicBld.ón. 'lramJ!roCO mpm
rece que ell tll'mllimjBliillorr llo lhtUlllbierm con:n.odalto 
en na ll'onn21 qune señmlló ell 'lrribunnmR. Con:n. 
ll'elladón 21. estm lÍatRtm alte JPIIL'Ullellia «l(ell ~gUa
mento iille 'll'ralh~jo, ell_a¡cunsmi!llor tll'mtm alte lÍUllllll
iillmll' llat Jl>Ullenat lÍe en ell llli.O pmgo,, sofurre nas 
gestiones a¡¡une lhtizo llm pmrrte ldlemanaltB!i!llBJ. en 
en junido, parm q11le se ollitmrñerm llBJ. copila 
ldlell Ministerrio, pero llll.o se puealte conlÍll.Unaltllir 
ll21 Blctivildlmi!ll prroces21ll, muy ·pos1f.erioll' a llm 
tell'minmdón .altell contrr211lio, collll. llans rrmzones 
qUlle llmlhierra J!roldlñiillo tenerr ell pabollllo p21rm 
no pB!gatll' llm ñnaltem:nñzmcñón p®ll' i!llespñalto. IEll 
comportamiento prroces21llno ñmpllilcm llm e:ds· 
tencia l!lle ll21 lliuenm Jl'e ellll. ell llll.O J!l&g® alte ll® 
i!llelliido. 

[))e llo anteriorr, se conclluye qune llm BlJt»ll'e
ciación qune en sentencñ21idloll' llilñzo ldle llms prue
bas, no lÍUlle iniillelbiiillo sillll.o precisamente llBJ. 
conectm, y qune no se i!llemostrrall"mr:n. Ros eirll'o· 
lt'eS eviiillentes idle Jhteclhto ilj[lllle en CellllS®Jr' JPill'~ 
sentm. 

Mei!llimnte ell exatmellll alte llm cm1lllsmll ÜllllVI!D· 
cmiilla porr ell patrrono patll'at llm terrmñnmcftól!ll ' 
unillmtermll altell contrr21to collll. jll.Us\tm CBlll.Us~~ y 



Nos. 2378 a 2389 CACETA JUDICIAL . 641 

i!lle los hechos que comiguraron. Ia realiza
. ción. i!lle esa causal, se ~oi!llJria encon.iJrar la 
buena fe patronal en el n.o pago i!lle la m
demnización por despido, poJrque la valQra
ción. del juez sobre esos extremos podJría ne
var a la conclusión i!lle que. a pesar i!lle n.o 
configurarse na justa causa ftnvocai!lla, los 
hechos i!llemostrados se renacionan. i!lle tal 
manera con el motivo, que pueden . consti
tuir razones atendill>les para la mora, por 
admitir un entemllimJiento distmto perro no 
malicioso o i!lle mana fe. lEn el casn p:resen · 
te, en que no se demostró la causal invo
cada, que era necesario probar po:rr no ser 
legal sino reglamentaria, y tampoco fnAeron 
debidamente establecidos los lb1.1echos com
prend:i.do·s en el motivo de terminación, no 
fue posible encontraY demostJrai!lla· na buena 
fe alegada. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, adminil?-

trando j t<sticia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no 
.f!asa la sentenda de veintiocho de febrero 
·de mil novecientos setenta y cuatro, profe-
rida por el Tribunal superie>r del Distrito 
Judicial de Bogotá, en el juicio seguido por 
Néstor .Jaramillo Guti,érrez contra la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Costas del recurso a cargo de la parte 
recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · · 

Alejandro Córdoba Medina, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria .Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



§lEN'JI'IENCirA§ NO lP'lUJBJLirCA\]))A§ 
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§A\JLA\ ll}JE CA\§A\CJION CWJIJL 

PAGO DE MEJORAS. - CaUllsal ]. \1-, lEl :ñm
JIPUllgnanie Gllélbe Jrebatilr los liumallamentos Gllel 
J!alllo. §egUlliJr tJrámUe :ñnaallecUllaallo es camsall 

1 Glle nudidaall y no smsenda Gllell presUll:¡¡:mesto 
p1rocesall Glle Gllemanalla en forma. - Senten
cia de 24 de enero de 1974. No casa .la pro
ferida por el Tribunal Superior de !bagué, 
en el juicio ordinario promovido por Jaime 
Pinto frente a los herederos de Natividad 
Ospina viuda qe Aya. Magistrado ponente: 
Doctor Germán Giralda Zuluaga. 

REIVINDICACION. - JP'JreSUl!Jmesio pro
cesan y lle,ldii:m.,adón en caUllsa: GllUerenc:ñas. 
1La confesión del Gllemanallaallo es prueba vá
llialla Glle lla posesión. 'JI'écnica Glle ca~ación. -
Sentencia de: 24 de enero de 1974. No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Buga, en el juicio ordinario promovido por 
T·eodosia Osario viuda de Castro frente a 
José Alonso Castro O. Magistrado ponente: 
Doctor Alfonso Peláez Ocampo. · 

R.E·POSICION.- No :repone el qUlle Glleda
Jró Gllesie:rto eli :recurso. por extemporaneidad 
Glle la Gllemanda. lEnlie:nneallaall grave, CUllánallo 
constitUllye caso forlmto. - Auto de 29 de 
enero de 1974. Magistrado ponente: Doctor 
Ernesto Escallón Vargas. 

QUEJA. - lEs sóllo procedente contra ell 
auto q¡Ulle concealle o niel!a ellrecUll:rso, no con
tra ell qUlle llo Glleda:ra Gllesiedo. - Auto de 
30 de enero de,1974. Niega la reposición soli
citada. Magistrado ponente: Doctór Ernesto 
Escallón Vargas. 

NULIDAD DE TESTAMENTO ABIERTO. 
§eniencia SUllsi:i.tUlltiva. - Sentencia de 
10 de febrero de 1974. Se confirma la pro
ferida por el Juzgado 3Q Civil del Circuito 
de !bagué, en el proceso de Alfonso Yara 

contra María Luz Báez de Obregón y otras. 
Magistrado ponente: Doctor Ernesto Esca
llón Vargas. · 

CONFLICTO DE COMPETENCIA. - lEn 
jUllic:io de aUmentos.- Providencia de 14 de 
febrero de 1974. Decide que el juez civil de 
Armenia es el competente para conocer de 
este proceso, iniciado por Holanda Arias de 
Botero contra Raúl Botero Rivera. Magis
trado pone~te: Doctor Aurelio Camacho 

. Rueda. . 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSI
TO.·- 'JI'écnica Glle casadón. lEli adlÍcUllllo 24UHP 
no es norma sUllstanciall. IP'roposicñón jllllrialli
ca completa.- Sentencia de 15 de febrero 
de 1974. No casa la proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá, en el juicio ordina
rio instaurado por "Ferretería Cid a Ltda." 
contra "Almacenes General~s de Depósito 
Mercantil S. A. (Almacenar)". Magistrado 
ponente: Doctor Humberto Murcia Ballén. 

NULIDAD DE CONTRATO DE DACÍON 
EN PAGO POR FALTA DE CAUSA (servi
cios profesionales no prestados). - Senten
cia de 15 de febrero de 1974. No casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio ordinario de Nelly Montealegre 
Arias frente a Carlos Patiño Ospina. 'Magis
trado ponen te: I;>octor Alfonso Peláez 
Ocampo. 

QUEJA. .:....._ No .es p:roceallente contrm llm 
providencia qlllle dec~ara desierto eU :re,cllllJrso. 
1Los portes de coneo deben pagarse en llm 
secretaria judic:ñall respectivm. - Providen
cia de 19 de febrero de 1974. Magistrado po
nente: Doctor Germán Giralda Zuluaga. 

CONFLICTO DE COMPETENCIA. --'- Coa 
rresponde ejecl!lltar ell ][almo mll jl!llez I!Jll!lle llo 
dictó. - Providencia de 25 de febrero de 
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1974. Decide que es el Juez 19 Civil. de Me
nores de Cali el com¡;etente para continuar, 
el trámite y conocimiento de este proceso 
interpuesto por Carmen Londoño contra Da
goberto Garcés López. Magistrado ponente: 
Doctor Ernesto Escallón Vargas. 

RETENCION LZL EXPEDIENTE. - Au
to de 26 de febrero de 1974. Señala la multa 
que debe pagar el ·abogado por este motivo. 

NULIDAD DEL PROCESO. ___:__ Cu.nando se 
aa:ll.ellanta ocmrria:ll.a. ca.lUlsall a:ll.e mtenu.npdón, 
opodunia:ll.aa:ll. para allegada. - Auto de 26 
de febrero de--1974. 

COMPETENCIA. - !Es eH '.Irribu.nna.H en 
competente p8ura. a:ll.edara.r na. a:ll.eds:ñ!Ín a:ll.en 
1recu.n:n:so, cu.nana:ll.o en recu.nnenie no sumimuis
iJra opolrtu.nnamenie no n~esario pa.:ra. na ex
pea:ll.:ñchín a:ll.e cop:ñas (&r~. 3'H C. a:ll.e JP. C.).
Auto de 27 de febrero de 1974: Magistrado 
ponente: Doctor Aurelio Camacho Rueda. 

REVISION. - JPresu.npu.nestos a:ll.e la ca.u.nsall 
prime1ra. CaJraderistica. a:ll.e fuerza mayo1r o 
caso foriu.nii.io. &rrnomaHa psnq¡lJ.llJi.cm se a:ll.emlJ.lles
t:n:a. corrn p:meba pericimll. - Providencia de 
27 de febrero de 1974. Recurso de revisión 
propuesto por Manuel Ventura Rodríguez. 
Magistrado ponente: Doctor Aurelio Cama
cho Rueda. 

SIMULACION. - 'JI'écn:ñca a:ll.e ca.sa.cñón. -
Sentencia de 27 de febrero de 1974. No casa 
la proferida por el ·Tribunal Superior de 
Bucaramanga, en el juicio ordinario promo
vido por Ligia Jaimes de Arias frente a Gra
ciela Jaimes Gómez. Magistrado ponente: 
Doctor Ernesto Esc'aUó:2 Vargas. 

AUTO.- La Corte se abstiene de decidir 
el recurso de casación por no existir sen
tencia definitiva de 2? instancia. Auto de 
8 de marzo de 1974. Magistrado ponente: 
Doctor Aurelio Camacho Rueda. 

AUTO.-- Declara desierto el recurso por 
no llenar la demanda los requisitos de for
ma, que ordena la ley. Auto de 8 de marzo 
de 1974. Magistrado ponente: Doctor Ger
JTián Gir?-ldo Zuluaga. 

NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL.
Casadón: 1recurs3 extlraora:ll.man.io somei:ña:ll.o 
aH prlinCJip:ño disp3siHvo; su.n iécn·üca. - Sen
tencia de 11 de marzo de 1974:. No casa la 
proferida por el 'Tribunal Superior de Pe
reira, en el juicio ordinario instaurado por 
Klaus Adolf Koch frente a Irmgard Sehrt. 
Magistrado ponente: Doctor Humberto Mur
cia Ballén. 

AUTO.- No repone el de 8 de los corrien
tes que declaró desierto el recurso, propues
to por Gerardo Médicis y otra. Providencia 
de 21 de marzo de 1974. 

REVISION DE SENTENCIA DE JUEZ DE 
MENORES. - La pmefu.a denillli:ñca a:ll.ell aJr
ticwo 7Q de la. lLey 75 a:ll.e :ll.968 rrnaa:ll.a t~ene 
que ve:r con na. cau.nsa.n 41:~ a:ll.ell a.dlÍcuno SQ a:ll.e 
drclh.a !rey. - Sentencia de 12 de marzo de 
1974. Casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín, en el juicio ordinario 
promovido por Hernán Alzate Sáncl1ez fren
te al menor Alvaro de los Dolores Morales, 
representado por su madre natural Cecilia 
Morales. Magistrado ponente: Doctor Er
nesto Escallón Vargas. 

RESOLUCION DE PROMESA DE CON
TRATO. - ID>ist:i.ntas es]_!edes «lle anas. -
Sentencia de 21 de marzo de 1974. Casa·la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogo
tá, en el juicio ordina1io promovido por 
Campo Elías Casallas frente a Elvira Rey de 
Grillo. Magistrado ponente: Doctor Alfonso 
Pelá~z Oca'mpo. · 

FILIACION NATURAL. - ILa. su.ncesiim 
ltli.O es persona ju.nJria:Jl.ñca., nos JhueiJ.eros :n:e]plre
S2DÍan la persona a:ll.el testaa:ll.oli-. JL,a CnJrie no 
pllllea:ll.e enjuñcia:r la. serrnterrncia. smo a:ll.eni1ro a:ll.~ 
los Hm:ñtes que ne :i.mllique ei ñmllJI1ltgmtan-re. -
Sentencia de 25 de marzo de 19~/4. No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Neiva, en el juicio ordinario promovido por 
Glady& Medlr..a Peña de Peñalosa frente a 
Luis Medina Gutiérrez y otro. Magistrado 
ponente: Doc~..or Ernesto Escallón Vargas. 

Fallo de instancia en el proceso de filia
cióp natural, instaurado por Hernando de 
Jesús, Luis C:t.rlos Alvarez y otros contra 
Benjamín Alb=rto, María Graciela Navarro 
Ja.ramillo~ herederos de Eduardo Navarro 
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Jaramillo. Sentencia de 25 de marzo de FILIACION NATURAL.- 'JL'écllllica de cm-
1974. Magistrado ponente: Doctor Alfonso sación.- Sentencia de 29 de abril de 1974. 
Peláez Ocampo. No casa la proferida por el Tribunal Supe-

rior de Medellín, en el proceso ordinario 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DE- promovido por María Amparo Vanegas de 

NUNCIA PENAL.- 'JL'écrmica de casaciórm.- Bermúdez y otras frente a los herederos de 
Sentencia de 17 de abril de 1974. No !Casa Ricardo Arroyave Henao. Magistrado po
la proferida por el Tribunal Superior. de nente: Doctor Humberto Murcia Ballén. · 
Bogotá; en el juicio o~dinario promov1~0 ' 
por José Domingo Pulido frente a Julio 
Eduardo Lozano Vera. Magistrado ponente: 
Doctor Aurelio Camacho Rueda. 

NULIDAD, POR INCOMPETENCIA DE 
JURISDICCION. - Sentencia de 17 de 
abril de 1974. Casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Santa Marta, en el juicio 
ordinario iniciado por Margarita Jaggi de 
Mosimann frente a Walter Friebe. Magis
trado ponente: Doctor Aurelio Camacho 

. Rueda. 

'QUEJA. - §e abstierme de estudia!' eX !'e
curso por ll'ol'mulia!'se extempol'ármeamermte. 
Auto de 22 de abril de 1974. Proceso or
dinario promovido por Lillia Covelli de Mar
tínez frente a Jorge y Milton Covelli, a co
nocimiento del Tribunal Superior de Buca
ramanga. Magistraciú ponente: Doctor Al
fonso Peláez Ocampo. 

REIVINDICACION. - IFaUo ñrmhibiiorio, 
es pen-tmermte por defectos de ll'orma y rmo de 
Jl'ormdo. - Sentencia de 24 de abril de 1974. 
No casa la proferida por el Tribunal Supe
rior de Medellín, en el proceso ordinario de 
Canteras San Diego Ltda. frente al muni
cipio de Medellín. Magistrado ponente: 
Doctor Alfonso Peláez Ocampo. 

SIMULACION. - Cosa juzga~a, identi
dad jurídica de Xas parles. lLos Xegitimari.os 
¡medien actual' jure hereditario o jul'e JP.l'O
prio. Nol'ma pl'ocesai, su apUcadórm erm eli 
tiempo.- Sentencia de 9 d~ mayo de 19!4. 
Casa la proferida por el Tnbunal Supenor 
de Montería en este proceso ordinario ins
taurado por Simón Gómez de Lavalle y 
otros frente a Miguel H. de Lavalle. Magis
trado ponente: Doctor Aurelio Camacho 
Rueda . 

NULIDAD DE PARTICION Y ADJUDI
CACION DE BIENES. - Sentencia de 9 de 
mayo de 1974. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de !bagué en este proce
so ordinario de Mercedes Gutiérrez de Mon
eada frente a Miguel Antonio Moneada Gu
tiérrez. Magistrado ponente: Doctor Alfonso 
Peláez ·acampo. 

FILIACION NATURAL. --:- lEuor de he
clho. - Sentencia de 16 de mayo de 1974. 
Casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Armenia, en este proceso ordinario que, 
frente a los herederos de Joaquín Zapata, 
suscitó Fabiola. Valencia de Buitrago. Ma
gistrado ponente:· Doctor Germán Giralda 
Zuluaga. · 

QUEJA.- lfnterés vara recurdl' erm casa-
SIMULACION. - lEuor de «Jlel'e!Cho en eX ción. _Providencia de 29 de mayo de 1974. 

rmuevo Código de IP'l'ocedimiento Civñl lEnor Proceso ordinario iniciado por Dulcelina 
ellll Xa apreciación d.e lia pmeba irmdic:üaria. Pinzón viuda de Delgado, Zoraida Delga
IP'roposiciórm jul'idica completa en eli caso de do, Jorge Enrioue y Sandra Delgado Mu
l'esdsiól!ll pot Xesiórm enorme. JTueces Y ma- ñoz. Magistrado ponente: Doctor Aurelio 
gistrados deben buscar ]a vel'dad l'eal lLos ~ Camacho Rueda. · 
sucesores deli simuYante gozarm de Ubel'ta~ 
pl'obatoria. - Sentencia de 29 de abril de RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACON-
1974. No casa la proferida por el Tribunal TRACTUAD. - Sentencia de 29 de mayo 
Superior de Buga, en el proceso ordinario de 1974. No casa la proferida por el Tribu
de Marcelo Marulanda y otra (herederos nal Superior de Villavicencio, en este pro
del finado Jesús María Cedeño Salaman- ceso ordinario instaurado por Nayid 'Rivera 
do), frente al menor adulto Jesús María Falla frente a "Soto y Me,iía Ltda.". Magis
Cedeño Gordillo. Magistrado ponente: Doc- · trado ponente: Doctor Aurelio Camacho 
tor Aurelio Camacho Rueda. Rueda. 
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REIVINDICACION. - IExcepdoo all prin
dpli.o de liat rell'o1ril1!1latio ñn pej1llls. - Senten
cia de 7 de junio de 1974. No catSat la profe
rida por el Tribunal de Pasto, en este 
proceso ordinario instaurado por Eduardo 
Enrique Ortega contra Daniel Salazar Pan
taja y Juan Ruales Arévalo. Magistrado po
nente: Doctor José María Esguerra Samper. 

por los Magistrados del Tribunal de Mede
llín, en el proceso ordinario de "González 

·Hermanos Ltda." contra el Banco de Bogotá. 

NULIDAD. - 'll'<écrucat «lle catsación. -
Sentencia de 10 de junio de 1974. No casa 
1a proferida por el Tribunal Superior de 
Neiva, en este proceso ordinario iniciado 
por Abel -Gómez frente a Julio Calvache y 
otros. Magistrado ponente: Doctor Ernesto 
Escallón Vargas. 

REVISION.- !Las caUllsalies son taxativas 
y G31ebe probadas q1llliien llas allegUlle. - Sen- · 
tencia de 18 de junio de 1974. Deniega la 
revisión de la sentencia proferida por el 
.Tribunal Superior de Villavicencio, en el 
incidente de excepciones propuesto en el 
proceso de ejecución de Angel María Mar
tínez Rojas y otros contra Francisco y Fer
nando Botero Jaramillo. Magistrado ponen
te: Doctor José María Esguerra Samper. 

CONPLICTO DE COMPETENCIA.·:- Au
to de 20 de junio de 1974. Decide que el 
Juez Segundo Promiscuo de Menores de 
Pereira es el competente para conocer de 

· este proceso, iniciado por Humberto Sala
zar G. contra Haydée Rincón. Magistrado 
ponente: Doctor Humberto Murcif;!, Ballén. 

FILIACION.NATURAL. - 'll'écnñca 1!1le ca
sación. CaUllsan ]_~,t_ Sentencia de 24 de junio 
de 1974. No casa la proferida por el Tribu
nal Superior de Barranquilla en este pro-' 
ceso ordinario de Arturo Rafael Bula Gómez 
frente a los herederos de Arturo Bula Car
pintero. Magistrado ponente: Doctor Alfon
so Peláez Ocam po. 

QUEJA.- No procede contra ·el auto del 
Tribunal que declara desierto el recurso de 
casación. Auto de 25 de junio de 1974. Ma
gis~rado ponente: Doctor Ernesto Escallón 
Vargas. 

RECUSACION.- JLas ca1ll!sales son taxa
tivas. -Auto de 4 de julio de 1974. Estima 
bien denegado el 'impedimento manifestado 

RESOLUCION DE COMPRAVENTA POR 
FALTA DE PAGO DEL PRECIO. -!Los ¡ter
jmcios por ell mcUllmplimileRllto llllefuen pro
baJrse. - Sentencia de 10 de julio de 1974. 
Casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Pasto, en este proceso ordinario adelan
tado por el Vicariato Apostólico de Sibun
doy trente a María de Jesús Campo deBas
tidas. Magistrado ponente: Doctor Aurelio 
Camacho Rueda. · 

FILIACION NATURAL. - JEnor G31e lhte-
cho y enor «l!e «llell'echo, c1ll!áRllillo ocune éste 
con Ra actual legñslacñón. - Sentencia de 
,10 de julio de 1974. No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá, en este pro-
ceso ordinario instaurado por Walter Cami
lo Cámara frente a los herederos de Camilo 
Mutis Daza .. Magistrado ponente: Doctor 
Humberto Murcia Ballén. 

FILIACION NATURAL.- 'Jl'écnñca i!lle ca
sación: re:rto:nnatño ñn pe]us. - Senténcia de 
1_6 de julio de 1974. No casa la proferida por 
el Tribunal Superior .de Pasto, en el proce
so ordinario promovido por Luis Leonardo 
Guerrero frente a Adolfo, Marcos Aurelio y 
José Luis Guerrero Henríquez. Magistrado 
ponente: Doctor Aurelio Camacho Rueda. 

AUTO. - Admite la demanda en cuan
to a un cargo y la declara desierto en cuan
tQ a otros por no reunir éstos los requisitos 
formales exigidos por el artículo 374 del 
Código de Procedimiento Civil, providencia 
de 17 de julio de 1974. Magistrado ponen
te: Doctor Aurelio Garnacha Rueda. 

AUTO.- Declara desierto el recurso por 
n:J reunir la demanda los requisitos legales. 
25 de julio de 1974. 

RESOLUCION DE LA VENTA. - JLas 
obligaciones de compra«llor y vel'ni!llooo:r, elffi 
principio, son simUllUáneas. - SentencJ.a <le 
18 de julio de 1974. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de ·Bogotá, en el 
nroceso ordinario suscitado por Rafael 
Jiménez Montenegro contra lndarico Barra
gán. Magistrado ponente: Doctor Ge~ªn 
Giralda Zuluaga~ · · · 
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AUTO. - Declara desierto el recurso por 
no reunir la demanda los requisitos legales. 
18 de julio de 1974. Magistrado ponente: 
Doctor -Germán Giralda Zuluaga. 

FILIACION NATURAL. - No toi!llo m
cumpJli:nriento de noJrnias ¡nocesales engen
drca nulii!llai!ll. - Sentencia de 18 de julio de 
1974. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Tunja, en el proceso ordinario 
suscitado por José Ignacio Gómez frente a 
Salvador diü Carmen Cano. Magistrado po
nente: Doctor Germán Giralda Zuluaga. 

a la solicitud formulada por Otmar Herr
gott. Magistrado ponente: Doctor Aur~lio 
Camacho Rueda. . · 

NULIDAD POR VICIO EN .EL CONSEN
TIMIENTO. - Técnica de casación. -
Sentencia de 19 de ag(Jsto de 1974. No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Villavicencio, en el proceso ordinario pro
movido por Gonzalo Gualteros Fajardo con
tra. la Caia de Crédito Agrario, Industrial y 
1.\~Unero. Magistrado ponente: Doctor José 
María Esguerra Samper. 

CESION DE DERECHO HERENCIALES. 
Técnica de casación. - Sentencia de 6 

IMPUGNACION DEL RECONOCIMIEN
TO DE HIJO NATURAL. - Sentencia de 
19 de julio de 1974. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de !bagué, en el 
proceso ordinario instaurado por Alodia Ra
mírez de Quimbaya frente a María Eugenia, 
Florentino y María Ofelia Ramírez Pre~ 
ciado. Ma(!istrado ponente: Doctor Aurelio 
Camacho Rueda. 

.. de agosto de 1974. No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Cali, en este pro
ceso ordinario promovi~o por Jorge Eririque 
Velase-o contra Jorge Sarria y otros. Magis
trado ponente: Doctor Alfonso Peláez Ocam
po. 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRAC
TUAL.- Presc:ripd.ón i!lle la acción.- Sen
t€ncia de 25 de julio de 1974. Casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Bucara
manga, en el proceso ordinario promovido 
por Siervo Gallo Ramírez contra la socie
dad denominada "Colombian Cities Service 
Petroleum Corporation". Magistrado ponen
te: Doctor Ernesto Escallón Vargas. 

FILIACION NATURAL. - NuHi!llad lJWr 
tJrámiie inadecuado. Causal 51.l i!lle casación. 
Sentencia de 29 de julio de 1974. No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Buga, en este proceso ordina,rio promovido 
por Jorge Enrique Potes y otros contra los 
~ucesores de José Isaías Beltrán. Magistra
do ponente:- Doctor Ernesto Escallón Var
gas. 

' CALIFICACION PREVIA DE LA DEMAN
DA DE CASACION. - Auto de 30 de julio 
de 1974. Declara desierto el recurso inter
puesto en el proceso de Ciro Alberto Mon
táñez Rincón contra Antonio Angarita Var- .. 
gas. Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén. 

EXEQUATUR. - Req¡utisii.os. - Auto de 
19 de agosto de 1974. Resu~lve no dar cur~o 

CONJ:i'LICTO DE- COMPETENCIA. - lEl 
nuevo Cfldi!!;o solamente reglamenta Ua coU
!"].ón Jl1\e2"ativa o i!lleclinatoria. - Auto de 12 · 
de a(!osto de 1974.· Declara desierto el re
curso de casación interpuesto en el proceso 
(le Olp;a Leonor Mieles· contra Camilo An
tonio Ustariz. Ma(!istrado ·ponente: Doctor 
Au.relio Camacho Rueda. · 

FILIACION NATUHAL. -lEnoll." de dere
cho en el nuevo Códi~o de Pll"'cei!llimiento 
CivH. Proposición jmídica completa. Pose
sión legal de la herencia. - Sentencia de 
23 de agosto de 1974. No casa la proferida 
por el Tribunal· Superior de !bagué, en el 
prcceso ordinario instaurado por Helí Fabio 
Alvarez frente a Sara Castellanos viuda de 
Aaldaña. Magistrado ponente: Doctor Ál
f:mso Peláez Ocampo. 

FILIACION NATURAL Y PETICION DE 
HERENCIA. - P:rescll."ipdón de es~ último 
derecho. - Sentencia de 26 de agosto de 
1974. Casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en ei proceso ordinario 
promovido por Antonio Edgar Bautista Cla
vija contra Ruperto Clavija y otros. Magis
trado ponente: Doctor José María Esguerra 
Samper. 

·AUTO de 28 de agosto de 1974. Reivindi
catorio de Ciro A, lVl;ontáñez contra Antontq 
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Angarita Vargas. Niega la reposición del 
auto que declaró desierto el recurso de ca
sación por no reunir la demanda los requi
sitos formales. Magistrado ponente: Doc
tor Humberto Murci.a Ballén. 

FILIACION N A TURAL. - lP'ooosñóllll lllll!ll· 
ioria. irlle esie esisirllo. A\.cdóllll irlle Jl"eítol!"mat irllell 
iesia.mellllio y Jlllll"eiericftóllll irlle 1lllllll llegitiftma.rio; 
Sentencia de 31 de agosto de 1974. Casa. 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en el proceso ordinario promovido 
por Rosa María Gó1pez de Lozano frente al 
heredero de Alejandro Quijano Camacho. 
Magistrado ponente: Doctor Erne~to Esca-
llón Vargas. · 

SIMULACION. - JR;escñm6llll J!WI1' llesftóllll elllloll'· 
me; s111ls ellemellD.ios connfñgllllrannies. JR;efol!"ma· 
ifto ftllD. pe]lllls. - Sentencia de 12 de septiem
bre de 1974. Ca.sa. la proferida por el Tribu
nal Superior de Pereira, en este proceso 
ordinario promovido por Juan a Martínez 
C. de Betancourt frente a Cristóbal Rozo. 
Magistrado ponente: Doctor Aurelio Cama
cho Rueda. 

FILIACION NATURAL.- Callllsall irlle l!'e
Hatdonnes sexmnlles. A\.pll"il!:cftatcñóllD. irlle llat Jlllll"11.llefuat 
iesiil!ftca.ll. - Sentencia de 20 de septiembre 
de 1974. No ca.sa. la proferida por el Tribu
nal.S~perior de Pereira~ en el :proc~so ordi
nariO mterpuesto por Aida Lucia D1az fren
te a Jacinto o Jacib Chujfi Saad. Magistra
do ponente: Doctor Aurelio Camacho Rue
da. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON
TRACTUAL. - §11.llSJllliellD.S:i.ónn irlle lla irllecftsióllll 
~Cñru Jlll011' Jlllll"oceso ¡pennall. JR:esJlllonnsafuftlliirlla.irll irll:i.
ll"eda. e ftnnirllftll"eda. - Sentencia de 23 de sep-:
tiembre de 1974. No ~Casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá, en el pro
ceso ordinario suscitado de una parte Hi:. 
pólito Galindo y Refugio Buitrago y, de 
otra Marco Naranjo López y Domingo Ro
mero, frente a Jaia Volovitz y la Cía. "Gon
zález & Volovitz- Taxi Imperial Ltda.". Ma
gistrado ponente: Dodor Germán Giralda 
Zuluaga. 

AUTO de 26 de septiembre de 1974. De
clara desierto el recurso y ordena investigar 
la conducta de~ apoderado. Magistrado po
nente: Doctor Aurelio Camacho Rueda. 

QUEJA. -Auto de 26 de septiembre de 
1974. No procede contra el auto que decla
ra la deserción. El inferior carece de facul
tad para opinar siquiera sobre el recurso. 
Magistrado ponente: Doctor Aurelio Cama
cho Rueda. 

AUTO de 19 de octubre de 1974. Declara 
desierto el recurso. Magistrado ponenie: 
Doctor Aurelio Camacho Rueda. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON
TRACTUAL. - Valloll" ¡pll"ofuat®rio irlle irlloc1Ul· 
mennios pll"ñ.va.irllos emamnirllos irlla~ iel!"ceros. ~ 
Casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín en los procesos ordinarios pro
movidos por Osear Polanco Valencia, el uno 
y por Alberto Velásquez Saldarriaga, el 
otro, contra Alfonso Villa Londoño y otro. 
Magistrado ponente: Doctor Alfonso Peláez 
Ocampo. · 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRA
ORDINARIA DE DOMINIO.-- ·'ll'lécnnftca irlle 
casadóllD.. - Sentencia de 4 de octubre de 
1974. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Cartagena, en este proceso or
dinario promovido por Rafaela Castro viuda 
de Perea contra "presuntos interesados". 
Magistrado ponen te: Doctor Ernesto Esca
llón Vargas .. 

SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. -
lP'ago all allueño allell pll"eirllio sñmellD.ie. - No 
~Casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Santa Rosa·de Viterbo, en el proceso or
dinario promovido por Lucrecia Rodríguez 
de Mesa contra Acerías Paz del Río S. A. 
Magistrado. ponente: Doctor Aurelio Cama
cho Rueda. 

FILIACION NATURAL.- 'lrlé~~llllñiCBt irlle ca· 
sacióllD.. - Sentencia de 7· de octubre de 
1974. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Cali, en este proceso ordinario 
de Carmen Lida :f!olguín frente a Matilde 
Quintero viuda de Brand y otra. Magistra
do ponente: Doctor Alfonso Peláez Ocamp6. 

INADMISION DE LA DEMANDA EN EL 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVI
SION. -· Providencia de 12 de noviembre 
de 1974. Niega lla. ll"eJIWsftcñóllll. Magistrado 
ponente: Doctor Humberto Murcia Ballén. 

( 
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AUTO de 12 de noviembre de 1974. No 
l!'teJ~rone eli «J!Ulle Qjledall"Ó aQjlmisft]l}lie ell JreCÜllll'SO. 
Magistrado ponente: Doctor Aurelio eama-
cho Rueda. ~ . .·. 

COMPETENCIA DE LA CORTE. - JP'ri
vHegio i!lle nos agentes mpliomátft~~:os. - Auto 
de 14; de noviembre de 1974. Magistrado po
nente: Doctor Alfonso Peláez Ocampo. 

,. . 

FILIACION NATURAL.- 'Jl'écn:ñ.~~:a i!lle ca
sación.- Sentencia de 18 de noviembre de 

"' 1974. No ~~:insa la proferida por el Tribunal 
Superior de Pasto, en este proceso iniciado 
por María, Esther Quintero contra Amelía 
Fajardo Acosta. Magistrado ponente: Doc
tor -Ernesto Escallón Vargas. 

FILIACION NATURAL. - lP'et:ñ.d.ón i!lle 
lbtell"en~~:ia, ~Ull pll"eooripdón oll"i!llinaria y extll"a
l!lill."i!llmaria. lHieJJ."ei!lluo pUlliatftvo, ICUllani!lll!li es po
seei!lloll" JJ."egu]all". - Semencia de 18 de no
viembre de 1974. No ~~:asa la proferida por 
el Tribunal ~uperior de Bogotá, en el pro
ceso ordinario .promovido por Benjamín Pin
zón contra Alfredo e Ignacio Rodríguez. 
Magistraqo ponente: Doctor José María Es
guerra Samper. 

REGISTRO DE MARCA. ...:.__ lEli enoll." i!lle 
lbte~~:lbto en ~~:asadón lbta i!lle sell" mamfftesw. 
li\pll."edadón i!lle mmdos.- Sentencia de 21 
de noviembre de 1974. Casa la proferida por 
el T:ribuna1 Superior de Bogotá, en este pro
éeSü suscitado por el departamento del To
lima frente a ~31rlos E. Castro Escobar, pa
ra la cancelacwn del registro de la marca 
"Tapa Roja". Magistrado ponente: Doctor 
Germán Giralda Zuluaga. 

PROMESA DE CONTRATO.- lEnoll." i!lle 
lbteclbto. IEli i!lleJJ."e~~:lbto a pei!llk lia ll"eoollUlldón éo
nesponi!lle a] ~~:oniJJ."atante ICUllmpllii!llo. - Casa 
la .,proferida por el Tribunal Superior de 
Cali, en este proceso ordinario de Pedro An
tonio Sarria frente a Jaime Cartagena Mo
reno. Magistrado ponente: Doctor Alfonso 
Peláez Ocampo., 

CÓ~LICTO PE COM~ETENCIÁ. - (en 
pll"o~~:e~o i!lle B,ilimen,ws). '"":- lP'ell'p:etUllmt:ñ.o ]Ullris
m~~:t:ñ.oms. -'-' ,.!\uto de 7'de diciembre de .1974. 
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Magistrado ponente: Doctor Aurelio Cama
chó Rueda. 

AUTO de 7 ·de diciembre de 1974. ID>e~~:liua 
i!lles:ñ.erio eli ll'e~~:moo Jlroll"· aUllsenda i!lle nos. Jre
I!JI.Ullñs:ñ.,ws ífoll'malies.i!lle na i!llemmni!lla. Magistra
do ponente: Doctor Humberto Murcia Ba-
llén. · 

§li\JL.li\ ID>IE Cli\§li\CIION II..li\IffiOlltli\lL 

CASACION. - ('Jl'é~~:m~~:a). - La Corte 
por sentencia de enero 22 de 1974, no ~~:as& 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Brígido Antonio Ríos Villa contra Impresit 
Girola Londigiani "Impregilo S. P. A." (Su
cursal de Colombia). ·Magistrado ponente: 
Docto:r:' Juan Benavides Patrón. ' 

CASACION.- ('Jl'écn:ñ.~~:a).- La Corte por 
sentencia de enero 25 de 1974, .no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Juan 
de J. Galindo Arenas contra Jorge Mendo
za Plazas. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Benavides Patrón. ' 

CASACION.- ('Jl'é~~:m~~:a).- La Corte por 
sentencia de enero 30 de 1974, IIll.O cms& la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el juicio 
de Manuel Humberto García Gómez contr& 
la Flota Mercante Grancolombiana S. A. 
Magistrado ponente: Doctor JÓrge Gaviria 
Salazar. 

ALCANCE DEL DECRETO 2497 DE 1963. 
La Corté por sentencia de enero 31 de 
1974, no. ~~:msa la proferida por el Tribunal 
Superior: del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Carlos Otálora Acosta contra 
Laboratorios Undra S. A. Magistrado po
nente: Doctor José Enrique Arboleda Va
lencia. 

.. 
CONCILIACION. ·_La Corte por senten

cia de febrero lQ de i974, no ~~:asa la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla en el juicio de Juan 
R..Pino Ayala:contra Esso Colombiana S. A.· 
Magi§tradó pónente: Doctor Miguel Angel 
García B.· · .· · · 
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CASACION.- ('.lrécnfti!:2).- La Corte por 
sentencia de febrero 8 de 1974, IDl<m IC2Ba la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de 
Bertha Chica Velásquez contra Compañía 
Colombiana de Tejidos S. A. Magistrado po
nente: Doctor Jorge Gaviria Salazar. 

SALARIOS VARIABLES. - La Corte por 
sentencia de febrero 11. de 1974, c2sa par
dal:mente la proferida por el Tribunal Su
perior gel Distrito JudiCial de Barr:anquilla 
e.n el juicio de Arturo Betancourt Insigna
;res contra Talectrci Ltda. Magistrado po
nente: Doctor Juan Benavides Patrón. 

VIOLACION DIRE(!TA.- La Corte por 
sentencia de febrero 18 de 1974, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
tr!to Judicial de J?ereira en el juicio de Jorge 
Enrique Lozano Liévano contra Aerovías 
Nacionales de Colombia S. A. (&vñanca). 
Magistrado ponente: Doctor Alejandro Cór
doba Medina. 

ERROR DE HECHO. -- La Corte por sen
tencia de febrero 18 de 1974, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cal'i en el juicio de Alvaro 
Navia Monedero contra Caja de Compensa
ción Familiar Interamericana del Valle. 
~agistrado ponente: Doctor José Eduardo 
On~cco C. 

REQUISITOS li'UND.AMENTALES EN EL 
RECURSO DE CASACION.- La Corte por 
~ent~ncia, de {ebrero 21 de 1974, IDlO cas2 la 
proferid{!. por el Tribunal Superior c;lel Dis
trito Jl,ldic~al de Medellín en el j1,1icio del 
Sindicato de Trabajadores de Química Pro-· 
co S, A. contra Química Proco S. A. Magis
tra<;~o ppnente: Doctqr José EnriqlJ¡:! Arbo-
leda Vale~cia. · 

INDEMNIZACION MORATORIA. -La 
Corte por s~mtencia de febrero 21 de 1974, 
no casa la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Daría de ,Jesús Arroyave Rúa ·cori
tra Octavio Adarve Lara. Magistrado :po-
~?Dte: Doc;.ter .Jorg~ Gav.iria §alazar. · 

PEJTI'PUM DE LA DEMANDA. - La Cor
te por sentencia de marzo 8 de 1974, no ~Casa 

la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en el juicio de 
Ramón Adán Jurado Mejía contra Agustín 
Tobón y Pastora Vallejo. Magistrado po
nente: Doctor Jorge Gaviria Salazar. 

CAS~CION.- (Técnica).'-- La .Corte por 
sentencia de marzo 14 de 1974, no IC2sa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Luis 
E. Aguilar. contra Fábrica de Muebles Ar
tectoiS. A. Magistrado ponente: ;Doctor José 
Enrique Arboleda ValenCia. 

CASACIÓN.- ('.lL'écnica),- La Corte por 
sentencia de marzo 15 de 1974, no ~Casa la, 
proferida por el Tribunal· Superior del Dis
trito Judicial oe Bogotá en el juicio de Mi
guel Lindo Ortiz contra Gustavo Rójas Fi
nilla. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Benavides Patrón. 

BUENA ·FE PATRONAL.- La Corte por 
sentencia de marzo 15 de 1974, no c2sa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el ju:~cio de Juan 
Francisco Pinzón Vargas contra el munici
pio de Nemocón. Magistrado ponente: Doc~ 
tor Miguel Angel García B. 

EXAMEN DE PRUEBAS. - La Corte por 
sentencia de m.arzo 25 de 1974, no •~Casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de 
César Castro Jerez contra Fábrica de Dis~ 
cos Fuentes S. A. Magistrado ponente: Doc
tor Miguel Angel García, B. 

CASACION. ___, ('ll.'écn.ica) . ..:__,La Corte por 
sentencia de m,arzo 25 de 1974, no casa la 
proferida por el Tribunal Superi.or del Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de 
Tar~is Orrego Manzano ~ontra Fábrica de 
so111breros de fieltro Ltd:1. (Fieltrosa). M~
gistrado ponente: Doctor Alejandro Cór.do.., 
ba Medina. · - · ' " 

ERROR DE HECHO. --.,.. La Corte por sen., 
~~ncif!: d~ Jllar.zo 27 de 1974, ~Gasa parrdali
mente la proferid~ por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial (le Maniz~les en el jui., 
cio de Misael Antonio López Gallego contra 
Eliázar Montoya Marín. Magistrado ponen-
te: Doctor Juan Benavides Patrón. · · 

( 
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TECNICA DE CASACION. -,-La Corte por 
sentencia de marzo 27 de 1974, no casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellin en el juicio de · 
Alfonso Jaramillo. Arango contra Distribui
dora Colombina Ltda. Magistrado ponente: 
Doctor Jorge Gaviria Salazar. 

ERROR DE HECHO. - La Corte por sen
tencia de marzo 28 de 1974, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla en el juicio de Jake 
Haime contra Distribuidora Textilera Ltda. 
"Distex~'. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

TECNICA DE CASACION. -La Corte por 
sentencia de abril -19 de 1974, m) casa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial -de Manizales en el juicio de 
Guillermo Giralda Arboleda contra Cartón 
de Colombia S. A. Magistrado ponente: Doc
tor Miguel Angel Ga,rcía B. 

' INDEMNIZACION MORATORIA. - La 
Corte por sentencia de abril 5 de 1974,· casa 
pall'd.alimell)lte la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Liborio Guzmán Bretón contra 
la Sociedad Bavaria S. A. Magistrado po
nente: Doctor ,Jorge Gaviria Salazar. 

PENSION RESTRINGIDA DE JUBILA
CION. - La Corte por sentencia de abril 
5 de 1974, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla en el juicio de Eusebio Emilio 
Zambrano Martínez contra el Instituto de 
Mercadeo Agropecuario "Idema". Magistra
do ponente: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

. VIOLACION DE DISPOSICIONES CIVI

cial de Barranquilla en el juicio de Adal
berto Choperena Ospino contra Comercial 
Madeflex. Magistrado ponente:'Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

TRANSACCION Y COMPENSACION. -
La Corte por sentencia de abril 23 de 1974, 
no casa la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Jl!dicial de Cartagena en· 
el juicio de Felipe Cabarcas,Carranza con
tra Andian National Corporation Ltda. Ma
gistrado ponente: Doctor .Alejandro Córdo-
ba Medina. · 

ALIMENTACION Y HABITACION EN EL 
CASO DE LAS COMP.ÁÑIAS PETROLE
RAS. -La Corte por sentencia de abril 26 
de 1974, casa parciall..mente la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

·de Cúcuta en el juicio de Emilio Uribe Res
trepo contra Chevron Petroleum Company 
of Colombia. Magistllado. ponente: Doctor 
Miguel Angel García B. 

CASACION.- (Técnica).- La Corte por 
sentencia de mayo 7 de 1974, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
JudiCial de Sincelejo en el juicio de Lily 

·Sierra viuda de Anaya contra las Qompa
ñías Colombiana de Capitalización, Segu
ros de Vida Patria y Seguros Patria. Magis
trado ponente: Doctor Alejandro Córdoba 
Medina. 

ERROR DE HECHO. - La Corte por sen
tencia de mayo 7 de 1974, casa pall'cilallmena 
te la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Lucía Villamai'ín viuda de Tonelly contra 
la Fundación Abbodd A. Shaio. Magistrado 
ponente: Doctor Juan Benavides Patrón· . 

LES.- La Corte por sentencia de abril 18 DECRETO LEGISLATIVO NQ 426 DE 
de 1974, no casa la proferida por el :Tribu- 1~66. - La Corte por sentencia de ~ayo 
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo- . 7· de 1974, no casa la proferida.por el Tribu
tá en el juicio de Andrés Pineros contra nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
Frigoríficos San Martín de Forres. ·Magis- tá en el juicio de Luciano Ramírez Gasea 
tracto ponente: Doctor José Enrique Arbo- . contra la nación (Ministerio de Obras Pú-
leda V;;Uencia. blicas). Magistrado ponente: Doctor Jorge 

· Gaviria Salazar. 
,PERDIDA DEL DERECHO AL AUXILIO 

DE CESANTIA. -La Corte por sentencia 
de abril 18 de 1974, no casa la proferida 
por el Tribunal Sup~rior del Distrito Judi-

ERROR EVIDENTE DE HECHO. - La 
Corte por sen~encia de mayo 13 de 1974, 
casa la profenda por el Tribunal Superior 
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del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
' de Carlos Julio Luján Suárez contra Caja 
. de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
· Magistrado ponente: Doctor Miguel Angel 

García B. · 

CASACION.- ('JI'écmcm).- La Corte por 
sentencia de mayo 16 de 1974, llllO cmsm la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Jai
me Orozco Aristizábal contra Empresa Co
lombiana de Curtidos S. A. Magistrado po
nente: Doctor Miguel Angel García B. 

ERROR DE HECHO. - La Corte por sen
tencia de mayo 29 de 1974, llllo cmsm la pro
ferida por el Tribunal Superior del. Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio de Samuel 
Tapias Montoya contra Gaseosas Posada 
Tobón S. A. Magistrado ponente: Doctor 
Miguel Angel García B. 

ERROR DE HECHO. - La Corte por sen
tencia de mayo 31 de 1974, l!llo cmsa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Alfonso 
Gómez Villamizar contra Urbanizaciones 
Martínez Cárdenas y Cía. Ltda. Magistrado 
ponente: Doctor Jorge Gaviria Salazar. 

TECNICA DE CASACION.- La Corte por 
sentencia de junio· 6 de 1974, llllO casal la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Marta en el juicio 
de Argelia Parra Jaramillo contra la Com
pañía Frutera de Sevilla. Magistrado po
nente: Doctor Jorge Gaviria Salazar. 

TECNICA DE CASACION.- La Corte por 
sentencia de junio 6 de 1974, no cmsm, la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Ne
pomuceno Leal Durán contra departamen
to de Cundinamarca. Magistrado ponente: 
Doctor José Enrique Arboleda Valencia. 

. INDEMNIZACION MORATORIA. - La 
Corte por sentencia de junio 7 qe 1974, no 
casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Carlos A. Bhenals Agudelo contra el 
Banco Cafetero. Magistrado ponente: Doc
tor Alejandro Córdoba Medina. 

--------------~--------------

ERROR DE HECHO. - La Corte por sen
tencia de junio 7 de 1974, llllo c;msm la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio de Néstor 
Grajales Cardona contra Textiles Pepalfa 
S. A. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

PROFESORES DE ESTABLECIMIENTOS 
PARTICULARES DE ENSEÑANZA. -La 
Corte por sentencia de junio 14 de 1974, mi® 
casa la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Josefina Gómez Rivera contra Universi
dad Inca de Colombia. Magistrado ponen
te: Doctor José Enrique Arboleda Valencia. 

TECNICA DE CASACION.- I.a Corte por 
sentenci~ de junio 14 de .1974, l!llo cmsm la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis-· 
trito Judicial de Cali en el juicio del Sindi
cato de Trabajadores de Manuelita S. A. -
contra el Sindicato de Trabajadores Culti
vadores y Procesadores de Caña de Azúcar 
del. departamento del Valle de~ Cauca (Sin
tracañaval). Magistrado ponente: Doctor 
José Enrique Arboleda Valencia. 

ERROR DE HECHO. - La Corte por sen
tencia de junio 17 de 1974, llllO casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Metlellí11 en el juicio de Omaldo 
Quintero Quintero contra Textiles Moder
nos S. A. Magistrado ponente: Doctor Mi-
guel Angel García B. ' 

PENSIONES VOLUNTARIAS DE JUBI
LACION.- La Corte por sentencia de junio 
27 de 1974, casa pall"cialimellllie la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de. Medellín en el juicio de Julio César 
Alvarez Londoño contra Industrial Hullera 
S. A.· Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

DECRETO 2127 DE 1945 Y LEY 8lil DEL 
MISMO AÑO.- La Corte por sentencia de 
julio 4 de 1974; llllo casa la proferida por el 
Tribunal. Superior del Distrito Judicial de 
Pop~yán en el juicio de Elsa Leonor Zúñiga 
Sarria contra el Instituto de Crédito Terri
torial, secciona! de Popayán. Magistrado 
ponente: Miguel Angel García B. 

e 
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INDEMNIZACION MÓRATORIA Y BUE
NA ~E P~T~ONAL. - La Corte por sen
tencia de JUlio 23 de 1974, casa parciaXme:rm
te'la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali én el juicio de Pe
dro Pablo Castro Ramírez contra Gases del 
Pacífico Limitad,~. :¡ylagi§trado ponente: 
Doctor José Eduardo Gn~cc"o C. 

· TECNICA DE CASACION. -La Corte por 
sentenCia d~ ju~~o 30 ·de 1974, no casa la 
proferida' por e,l Triquna;l Superior del Dis
trito Judicial de Manizales en el juicio de 
Alberto Saldías Acevedo contra Robert"o 
Ocampo Mejía y la sociedad denominada 
Inver~ion~s Ltda._. Magistrádo ponente: Doc:-· 
tór Juan Benavides Patrón. 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJA-. 
DO~ES O~I~IALES. - ·La Corte por sen
tencia d~ JUlio 30 d~ 1974, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla en el juicio de 
Jorge Artel contra la Universidad del Atlán
tico. Magistrado ponente: Doctor Alejándro 
Córdoba Medina. 

ERROR DE HECHO.- La Corte por sen
tencia de agosto 6 de 1974, :rmo casa la pro-· 
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Jesús An
tonio Beltrán Bonilla contra 'el Servicio Na-. 
cional de Aprendizaje "Sena.;'. Magi~tracto 
ponente: Doctor Miguel"Angel García B. 

INCISO 29 DEL ARTICULO 89 DE LA 
L_EY 171 DE 1961. - Lfl. Cort~ por sent~n
cia de agosto 9 de 1974, casa parcialmente 
la proferiP,a por el Tribunal Superior del 
Distrito ,Tudicial de Bogotá en el juiqío de 
María Emma Hernández de Torres contra 
Compañía Colombiana de Tabaco S. A. Ma
gistrado ·ponente: Doctor José Eduardo 
Gnecco G. · · · · ·' 

TECNICA DE CASACION. -La Corte pór 
sev+.encia de. agosto 12 de 1974, no casa la 
proferida por él Tribunal Superior del 'Dis
trito Judicial de Medellín en el juicio de 
José Avendaño A. contra la Fábrica de Hi
rados y Tejidos del Hato S. A: Magistrado 
ponente: Doctor.Alejail.d_ro Có.rd~_t?á Mediná. 

ERROR DE HECHO. - La Corte por. sen
tencia. de. agost.o 23 <;le. 197 4, 'casa parci¡:¡¡.L~.' 

.., ' _. . . ~ . - ' .. ) . -· . · .. 

mente la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 

de Eduardo Carvajal Molina contra el Ban
co _Cafetero. Magistrado ponente: Doctor 
AleJal}dro Córdoba Medina. 

HONORARIOS PROFESIONALES. - La 
Corte por sentencia de agosto 23 de 1974 
~Q casa la proferid,á por el Tribunal Supe~ 
~l'?r. del Dist:r;ito Judicial de Bogotá en el 
JUJ.CIO de Marco Tulio Finilla Andrade con
tra Alberto Ma,rulanda GrUio. Magistrado 
ponente: Poctor Miguel Angel García a .. 
TEQ~ICA DE CASACION. -;-La Corte por 

sente11:cm d·e agosto 27 de 1974, mio casa la 
pr_ofenda_p:or el Tribunal Superior del Dis~ 
tnto Ju~ICial ?e Barranquilla en el juicio 
de Leomaas Lop~z David contra la Empre~ 
sa Puertos de Colombia, .Terminal Marítimo 
y Fluvial de Barranquilla. Magistrado po
nente: Doctor Juan Benavides Patrón. 

RECTO ENTENDIMIENTO DEL AR
TICULO 210 PEL CODIGO DE COMERCIO, 
La Corte por sentencia de septiembre 4 
de; 1974, ~o casa l~ pr_oferid,a por el Tribu
nal Supe.nor del Distnto Judicial de Mede
llín en el juicio d:e José J. Duque Hoyos 
contra Fábricll: de Hilados y Tejidos del 
Hato S. A. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo ,Gnecco c. · · 

\EC~ICA DE C:ASACION. -La Corte por 
sencencm_ de septiembre 10 de 1974., :rmo casa 
la_ p~ofenda. J?Or el Tribtmal Superior del 
D1s-tnto Judicial -Qe Bogotá en el juicio de 
Guillermo Ornar Hurtado contra Banco de 
Construqción y Desarrollo. Magistrado po..,_ 
ne_nte: Doctor:_ Migu~l Ang~l Garcí~ B. 

LAS C~AUSULA~ DE UNA CONVEN
CION COLECTIVA FRENTE· AL RECURSO 
DE CASACION. - La Corte po'r seri.tenci~ . 
d.e septiembre ~2 de 1974¡, ·no casa fa pr()~e
nda por el Tnbunal Sl,lperior del Distrito 
J?dicial de Bogotá en el jui~io de ·Jorg~ En-. ' 
nque Barrera Restrepo contra Servicio Na
cional de Aprendizaje (Sena}. Magistrado 
ponent~: Doctor José E._:nriqu~ Arbo~eda: 
Valencia. -- .. ; 

TEC~ICA DE C:ASACION . ..,.-La. eorte por 
:::enten\~a de septiembre.16 Q:e 1~:74, no casa . 
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la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de Aurelio Villa Escorcia con.tra Esso 
Colombiana S. A. Magistrado ponente: Doc
tor Alejandro Córdoba Medina. 

EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJA
DORES OFICIALES. - La Corte por sen
tencia de.septiembre 16 de 1974, catsa patr
ciaRmen~. la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
juicio de Marco Alfredo Neira contra el Dis
trito Especial de Bogot.á. Magistrado ponen
te: Doctor Miguel Angel García B. 

TECNICA DE CASACION.---, La Corte por 
sentencia de septiembre 19 de 1974, no catsa 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Abel Morales G. contra Bavaria S. A. Ma
gistrado :ponente: Doctor José Enrique Ar
boleda Valencia. 

octubre 10 de 1974, casa pat:rdtaRmemtfc¡¡:¡ la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla en el juicio 
de Marco Aurelio Carvajal de la Hoz con
tra Industria Lechera Polar S. A. Magistra
do ponente: Doctor Miguel Angel García B. 

VALIDEZ DE LA CONVENCION COLEC
TIVA. - La ·corte por sentencia de octu
bre 10 de 1974, casa la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en el juicio de Julio Cañón Rodríguez 
contra Empresa Distrital de Servicios Pú
blicos. Magistrado ponente: Doctor Alejan
dro Córdoba Medina. 

RECTO ENTENDIMIENTO DÉL AR
TICULO 141 DEL CODIGO SUSTANTIVO 
DEL TRABAJO. -La Corte por sentencia 
de noviembre 8 de 1974, no catsm la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla en el juieio de Hum
berta Rodríguez Orozco contra la Sociedad 
Curtiembres Búfalo Minski y Gilinski Ltda. 
Magistrado ponente: Doctor Jorge Gaviria 
Salazar. 

TRABA.JADORES DE LOS FERROCA
RRILES. - La Corte por sentencia de sep
tiembre'26 de 1974, no c!llsat la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Gabriel Cely M. OBLIGACION SOLIDARIA. --La Corte 
contra la empresa Acerías Paz del Río s. A. por sentencia de noviembre 12 de 1974, catsat 
Magistrado ponente: Doctor Jorge Gaviria la proferida por el Tribunal Superior del 
Salazar. . Distrito Judicial de Medellín en el juicio dle 

. Eduardo Zapata Osorno contra Gonzalo Ca-
RECTO ENTENDIMIENTO DEL AR- - to C. Y Gonzalo Caro B. Magistrado ponen

TICULO 79 DEL DECRETO 2351 DE 1965. te: Doctor Alejandro Córdoba Medina. 
La Corte por sentencia de septiembre 27 
de 1974, no catsat la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Rogelio Saavedra contra 
la Beneficencia de Cu:J.dinamarca. Magis
trado ponente: Doctor José Eduardo Gnec
co c. 

REMUNERACION DE LOS DESCANSOS 
DOMIN-ICALES Y DEMAS DIAS DE FIES
TA.·- La Corte por sentencia de septiem
bre -30 ·de 1974, :rr:w c.atsa la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Gustavo Díaz Sierra 
contra Cario Erba de Colombia S. A. Magis
trado ponente: Doctor José Eduárdo Gnec
co c. 

CONFIGURACION DEL CONTRATO DE 
TRABAJO. :__ La Corte por sentencia de 

INDEMNIZACION MORATORIA Y BUE
N A FE PATRONAL. - La Corte por sen
t·encia de ~oviembre 14 de 1974, no catsa la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Luis 
Israel Riascos Vallejo, contra Puertos de 
Colombia. Magistrado ponente: Doctor José 
Enrique Arboleda Valencia. · 

TECNICA DE CASACION.- La Corte po;:
sentencia de noviembre 28 de 19~'4, mto cat§81 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en e.l juicio de 
Iván Gómez Botero contra Manufacturas 
Vanidad S. A. Magistrado ponente: Doctor 
AleJandro Córdob.a Medina. 

ERROR DE HECHO. - La Corte por sen
tencia de n(!vieznkre ,2.5 .de 19'14, lmi!D cB:~s8l 1~ 

( 
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proferi~a pór el 'Tri'QunaJ ·superior·del Dis
trito Judicial de Bogota en el juicio de 
Francisco Bermúdez Rosas contra Jardines 
del Recuerdo de. Bogotái S. A. Magistrado 
ponente:· Doctor 'José Eduardo GneGco C .. 

1 • ~ .' 

.. 
BUENA FE PATRONAL E INDEMNIZA

C.IONPOR. MORA .. - La ·corte por senten
cia de noviembre 28 de 1974, catsat patlrciatli~ 
m~ltllte la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla 
en el juicio de Leonor Esther Díaz-Grana
dós contra Universidad Autónoma del Cari
be S. A. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Benavides Patrón. · 

DERECHOS ATINENTES A LOS TRA
BAJADORES DEL ORDEN NACIONAL, DE
PARTAMENTAL Y MUNICIPAL.- La Cor
te por sentencia de noviembre 29 de .1974, 
ltllo catsat la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín en el 
juicio de Marco Tulio Díaz Loaiza contra 
Empresas Públicas de Medellín. Magistra
do ponent~: Doctor Miguel Angel García B. 

HECHO NUEVO EN CASACION. -La 
Corte por. sentencia de noviembre 29 de 
1974, casat varcliatUml!mte la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

. Barranquilla en el juicio de Camilo Eduar
do Monroy contra la Universidad Autóno
ma del Caribe. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Benavides Patrón. 

C()MiqiONES. - La Corte por sentencia 
de diciembre 5 de 1974, ltllo catsat la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
J11dicial de Bogotá en el juicio de Mario 
Paredes Varona contra Sociedad Graff y 
Cía. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. 

TECNICA EN EL RECURSO DE CASA
CION. - La Corte por sentencia de di
ciembre 5 de 1974, ltllQ casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Villavicencio en el juicio de Carlos Col
menares Rincón contra Víctor Manuel Var
gas Abril y Manuel Vargas Marrero. Magis
trado ponente: Doctor José Enrique Arbo
leda Valencia. 

· .. ~ECONOCIMIENTO DE HONORARIOS 
Y 'REMÚNERACIONES POR SERVICiOS 
PERSONALES DE CARfo.CTER · PRIVADO. 
La- Corte por· sentenci'a de· dici~.mbre ~, 
de 1974, ltllo catsat la proferida por el TribU
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá en el juicio de Rafael A. Rivei:a Sacris
t,án contra el departamento de .. Cundina
marca y el Instituto de Seguridad Social. 
Magistrado ponente:.· Doctor José Eduardo 
Gnecco C. 

TECNICA DE CASACION.- La Corte por 
sentencia de diciembre 9 de 1974, ltllilli catsat 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Martín Cruz Duque contra Almacenes de 
Depósito del Comercio S. A. (Almadelco). 
Caja de Previsión Social de la Superinten
dencia Bancaria y Banco Popular. Magis
trado ponente: Doctor Alejandro Córdoba 
Medina. 

REAJUSTE DE LA PENSION DE JUBI
LACION. - La Gorte por sentencia de di
ciembre 11 de 1974, no casa la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio de Edmundo Vergara 
Nieto contra Compañía Colombiana de Em
paques Bates S. A. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Benavides Patrón. 

TECNICA DE CASACION.- La Corte por 
sentencia de diciembre 11 de 1974, ltllilli catsa 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de B.arranquilla en el jui
cio de Pedro Pablo Caraballo Jiménez con
tra "Puertos de Colombia", Puerto Termi
nal Marítimo y Fluvial de Barranquilla. Ma
gi-strado pon~nte: Doctor Jorge Gaviria Sa
lazar. 

ERROR DE HECHO. - La Corte por sen- . 
tencia de diciembre 12 de 1974, ltllO catsat la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de Aní
bal de Castro Castañeda contra Asociación 
Colombiana de Empleados Bancarios A C. 
E. B. Magistrado ponente: Doctor Alejan
dro Córdoba Medina. 

CASACION.- ('Jl'écltllftca).- La Corte por 
sentencia de diciembre 12 de ,1974, ltllo casat 
la proferida por el Tribunal Superior del 
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:msb:ito Judiélal de ~-ogotá. en el fuicio. de 
Pedro Guzmán Herrera contra Industria.Co
lombiana de Llantas s·. A. Icollantas. Ma
gistrado .. ponente: Doctor Alejandro Córdo:. 
ba Medina. 

". 
. EL SERVICIO PUBLICO~ La Corté 
por senten,cia de diciembre 12 de 1974, no 
¡qasa la proferida por el _Tribunal Superior 
'~el Distrito. Judicial de Bogotá en el juicio 
de H-ernando Uribe .Prada contra Instituto 
de Desarrollo .de los Recursos N:;tturales Re
J10vables (Inderena). Magistrado ponente: 
Doctor Juan Benavides Patrón. 

Nos. 2378 a 2389 

, . EREOR DE HE.CHÓ.--.:. La Cor~é por sen
tencia de qiciembre 12. de 1974, <easa totali
.mente.la pr-oferid~ por el Tribunal Superior 
9.el Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de p.onzalo Día~ Olano contra ~acional d~ 
Segurqs. JY.I;agi&trado ponente: Doctor Jorge 
Gaviria Salazar. · 

TECNICA D~ .QASACIQN. :_I,a Corte por 
sentencia de diciembre 13 de H)74, no casa 
la . proferida por el Tribunal ·superior del 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 
en el juicio de J;'ascual Fernández Hurta~o 
contra Acerías Paz del Río. Magistrado po.: 
nente: Doctor Jorge Gaviria Salazár; 
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FILIACION NATURAL. -Pruebas: el juez 
debe intervenir decididamente en busca 
de la Verdad. Demanda: debe contener 
los hechos sustanciales en que sustenta 
su petición y de los cuales r¡.o puede sa
lirse el jallador. No se requiere precisar 
las fechas entre las cuales existieron las 
relaciones sexuales. Sentencia de 22 de 
enero de 1974. - CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Manizales, en 
el proceso ordinario promovido por Lu
crecia, ólga Ceci!ia y Blanca Nubia Cas
taño frente a los' herederos de Marco Tu
lio Jaramillo. Magistrado ponente: Doc
tor Germán Giralda Zuluaga . . . . .. 

RECURSO DE REVISION. - Finalidad del 
recurso. Presupuestos de la causal 11!- del 
artículo 542 del Código Judicial. Provi
denc~a de 31 de enero de 1974. - Se de
clara infundado el recurso interpuesto'' 
por Le9poldo Pulido Rodríguez contra la 
sentencia de 28 de junio de 1967, proferi
da por la Corte en el proceso ordinario 
que, contra el recurrente y Rafael Pulido, 
había instaurado Teodosio Pulido Bulla. 
Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Ballén . . . . . . . . . . . . . .. 

FILIACION NATURAl~. .. -' Petición de he
rencia: no puede considerarse implícita 
en la investigación de paternidad natural, 
pero sí acumularse las dos pretensiones. 
Sentencia de 8 de febrero de 1974. - CA
SA la proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín, en al proceso ordinario pro
movido por Blanca Libia Suárez frente a 
los herederos de Arturo Velásquez Esco
bar. Magistrado ponente: 1 Doctor Hum-, 
berto Murcia Ballén . . • . . . . . . . . . . . . .. 

PAgs. 

7 

14 

22 

SIMULACION. - Cosa juzgada: excepción 
de mérito que puede proponerse también 
como previa; el auto que resuelve ésta no 
tiene autoridad de cosa juzgada. Cuando 
ia sentencia no falta sobre la perentoria, 
·hay incongruencia por citra petita. Acu
mulación ile pretensiones: el juez al fa-
llar, debe seguir el orden propuesto por 
el actor. - Sentencia de 15 de febrero de 
1974. - CASA la proferida por el Tribunal! 
Superior de Pereira, en el proceso ord\na-

lP'Ags. 

rio seguido por Emilio Cardona frente a 
Germán Zafra Gómez. - Magistrado po
nente: Doctor Aurelio Camacho Rueda . . · 2'8 

RECURSO DE REVISION. - No. es una ter
cera instancia para suplir deficiencias u 
omisiones de,l desfavorecido por el jallo 
recurrido. Providencia de 18 de "febrero de 
1974. - Se invalida la -sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de Villavi-

'cencio el 9 de febrero de 1967, .en el pro
ceso ordinario promovido por Jorg_e Luz 
Rojas y María Teresa Pu'ido de Rojas 
contra Alfonso Mendoza Moreno. Magts
trado ponente: Doctor José María Esgue
rra Samper . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .. 

SALVAMENTO DE VOTO.- Del Magistra
.do Doctor Humberto Murcia Bal!én al 
fallo anterior\ente publicado .. : .. , ... 

SEGUROS.' - Cancelación unilateral del 
contrato. - Prueba literal de terceros., 
Sentencia de 25 de febrero de 1974. - NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe- · 
rior de Bogotá, en el juicio ordinario pro
movido por "Compañía Pesquera Arango 
Hermanos Ltda." contra "Compañía de 
Seguros Skandia S. A.". Magistrado po
nente: Doctor: Humberto Murcia Ballé'n 

41 

51 

54 
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NULIDAD DE TESTAMENTO.- Por inha
bilidad de los. testigos: incompatibilidad 
entre lo dispuesto por el artículo 1119 del 
Código Civil y el 1083 ibídem, reformado 
por el 11 de la Ley 95 de 1890; dependen
cia que inhibe para ser testigo testamen
tario~ - Sentencia de 14 de marzo de 
1974. - CASA la profetida por el Tribu
·nal Superior de Manizales, en el proceso 
ordinario promovido por Laureano Lon
doño Gómez contra María Josefa Jaraml
llo. Magistrado ponente: Doctor José Ma-

JPágs. 

ría Esguerra Samper . . . . . . . . . . . -. . . . - 66 

REIVINDICACION. - Incongruencia, no se 
requiere conformidad literal entre la sen- · 
tencia y las pretensiones y excepciones, 
ni que el pronunciamiento se haga en la 
parte resolutiva y no en la motiva. Prue
ba de la identidad del bien por declara
ción de parte. Propiedad y derecho real 
de herencia. Posesión legal de la herencia 
y posesión material. - Sentencia de 24 
de abril de 1974. - NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Buga, en el 
proceso ordinario promovido por -Leonel 
Sarmiento contra Manuel Loreto Jiménez. 
Magistrado ponente: Doctor Germán Gi-
ralda Zuluaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 

SEGUROS. - Contratos de adhesión, sus 
características; distintos criterios inter
pretativos de sus cláusulas. Estipulación 
para otro. - Sentencia de 8 de mayo de 
1974. - CASA la proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá, en el proceso or
dinario promovido por José Lopera Mon
salve y otros, contra la Internacional de 
Seguros S. A. Magistrado ponente: Doctor 
Ernesto Escal~ón Vargas . . . . . . . . . . . . 87 

SALVAMENTO DE VOTO.- Del Magistrado 
Doctor Humberto Murcia Ballén al fa-
llo anteriormente publicado . . . . .. · . . . 101 

RESOLUCION DE PERMUTA. ---:: Reforma
tia in pejus. - Causal 41!- de casación del 
nuevo Código de Procedimiento Civil. -
Pago de perjuicios. - Sentencia de 29 de 
mayo de 1974. - CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Armenia, en el 
proceso ordinario promovido por José Ri
caurte Márquez contra Luis A~ejandro To-

var Otálora y otros. Magistrado ponente: 
Doctor Humberto Murcia Ballén :·. . . . . 103 

DESHEREDAMIENTO. - Prueba de Zas cau
sáles. - Sentencia de 7 de junio de 1974. 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior de Pasto, en el proceso ordinario 
promovido por Guillermo Edmundo Salas 
Benavides frente a Carlos César sa:as. 
Magistrado ponente: Doctor Humberto 
Murcia Bai:én . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

-RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTA
DOR AEREO POR HECHOS ACAmCIDOS 
ANTES DE LA VIGENCIA DEL NUEVO 
CODIGO DE COMERCIO. - Derecho ae
ronáutico actual; presunción de culpa del 
transportador. La obligación del trans
portador aéreo no es de medio sino de 
resultado. Aeronáutica Civil: sus cerUti~ 
caciones e informes son documentos pú
blicos. Responsabilidad contractual y ex
tracontractual del transportador. Senten
cia de 11 de junio de 1974. - CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bu
caramanga, en el proceso .ordinario susci
tado por Esther Gómez. de Arango y otros 
contra la sociedad "Taxi Aéreo Sabanero 
(Tass) Limitada". Magistrado ponente: 
Doctor Germán Giralda Zuluaga . . . 126 

PROMESA DE CONTRATO. - Error de 
hecho. - Sentencia de 20 de junio de 
1974.- NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Villavicencio en el pro
ceso ordinario instaurado por Francisco y 
-Fernando Botero Jaramillo frente a An
gel María Martínez R. Magistrado ponen-
te: Doctor Humberto Murcia Ballén . . . . 148 

SAL V AMENTO DE VOTO de los Magistra
dos doctores Germán Giralda Zuluaga, 
Aurelio Camacho Rueda y Ernesto Esca
llón Vargas al fallo anteriormente publi-
cado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162 

OBJECIONES A LA PARTICION. - (Divi~ 

sión material de comunidad con obje
to múltiple). Comunidad: derecho de los 
comuneros. - Senténcla de 17 de julio de 
1974. NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el proceso 
ordinario de Inés Marlño de Cabrera. fren-
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te a Ana Francisca MariñÓ Herreríi y 
otros. Magistrado ponente: DÓctor Ernes-
to EscaÜón vargas .. : .. : . . . . . . . . . : ·. 163 

REC1JRSQ. DE. REVISION. --:- Requisit()s pa- · 
ra la ocurrencia de la causal1q.. - La cau
~al {¡Q. puede aÍegarla también el tercero 
que sUfra perjuicios con la sentencia y su 
invocación no requiere q'l!e pre.ceda inVe$
~igaciÓ'[t penal .. ccp!sal §q.. .,--_ ~rovide~Cia 
de 18 de julib de 1974. Declárase infunda: 
do e: recurso interpu-esto por Gonzalo Pri~
tó y Je.~ús Barrera contra la sentencia d~ 
Í5 cÍe diciembre de 1972; proferida por. el 
Tribunal de Bogotá, en el proceso ordi- . 
nado instaurado por los recurrentes fren.:. 
te a la scciedad "Automotores Colombia 
R. A. Pér-ez e Hijos Limitada". Magistra
do ponente: Doctor Hum berta Murcia Ba..: 
~lén ............................ :. iBÓ 

FILIACION NATURAL. -De las relaciones 
sociales se pueden inferir las sexuiiies.-=
Sentencia de 19 de julio de Í974. :_ NÓ 
CASA la proferiéüi. por ei 'fril:>unai SÜpe..: 
rior de vülavicenció, én esté proceso or
dinario que, frente a Íos háederos de 
Jesús Antonio Mancera ;Norzagaray pro
moviera el menor Edgar Hidalgo. Magis
trado pon'ente: Doctor Germán Giralda 
Zuluaga . . . , . . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . 187 

RESOLUCION POR . INCUMPLIMIENTO 
Obligaciones puras y simples, a plazo y 
condicionales. En la promesa de compra
venta la obligación es. siempre condicio- . 
nal o a plazo. Cumplida la condición ha 
de requerirs~ a la contraparte para cons
tituirla en mora; no asi vencido el pla
zo, cuando dies interpeliat pro· homine. 
Sentencia de 8 de agosto cíe i974. CA
SA -la proferida por el Tribunal Superior 
dz Valledupar, en este proceso ordinario 
suscitado por Luis José Silva y Margarita 
Valdés · Brochero frente a Hernando 
Obando · Gutiérrez. Magistrado ponente: 
Doctor Germán Giralda Zuluaga . . . . . . 192 

RESOLUCION POR INCUMPLIMIENTO 
(Venta de vehículo con reserva de do
minio). Requisitos de la acción. - Sen
tencia de 12 de agosto de 1974. - CASA 
la proferida por el Tribunal Süperior de 

Bogotá; en. el proceso otdina.i-i~. i~taÚra
do. por Carlos Enrique Roa Ardila frente 
~ Sjher~o Hernández: Magistrado ponen: 
te: Doctor Humbertó Murcia Balléh . . . . , 

~ • - 1 {' . 

REIV!NDICACION. - Aplicación de .l.(L ley 
procesal en el tiempo. Nulidad procesal: 

. 1 . 

principio de la espf!citicidad; la por trá: 
mite inadecuado es insaneable. I,ncori

, gruencia: infra petita y mínima petita. __: 
Sentencia de 22 de agosto de 1974. __: NÓ 
CASA la proferida por el Tribunal Supe-

. rlor de Bogotá en este proceso ordinario 
instaurado por la "Compañía Eléctrica dé 
Doima S. A.", frente a Honorio Pérez Sa
lazaf y otr~, M~gi~tradó ponente: Doctor 
Hüinberto M:úrcia i3aJlén .. : :. : :. : : .. 

PROMESA DE CONTRATO.-. incumpii
miento de las partes. Técnica de casación, 
causal 2~. - Sentencia de 28 de agosto de 
1974 .. - NO CASA la proferida por el Tri
buna! Superior de Bogotá, en el nroceso 
ordinario instaurado por GÜberto Sar
miento Rico frente a Luis Gerardo Macías 
Herrera. Magistrado ponente: Doctor 
Humberto Murcia Ballén . . . . . : .. : .. : 

REVISION. - PrecÍusiÓn por interposición 
del recurso en forma inepta. - Provi
dencia de 20 de septiembre de 1974. - La 
Corte declara precluida la . procedencia 
del recurso de revisión que el Banco del 
Comercio pretende para la sentencia de 
8 de, septiembre de 1972, proferida ·por el 
Tribunal Superior de Bogot~ en el proce
so de q~iebra de "Industria de Refrige-. . 
racwn Cold Sea Ltda.". Magistrado po
nente: Doctor Humberto Murcia Ballén 

COMPRAVENTA MERCANTIL.- Venta so
bre muestras. Desistimiento tácito por 
mutuo disenso. - Sentencia de 23 de sep
tiembre de 1974. - CASA la proferida por 
ei Tribunal Superior de MedelÜn, en es
te proceso ordinario de "Inversiones In
dustriales Ltda." contra "Industria de 
Herrajes Ltda. (lndurrajes)". Magistrado 
ponente: Doctor Ernesto Escallón Vargas 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CON
TRACTUAL;, - Daño moral subjetivo y 
objetivado. Perjuicio material. Evaluación 
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del daño moral sub]ettvo sin la ltmitactón 
del ·artículo ·gs del Código Penal. - Sen
tencia de 27 de septiembre de 1974. - CA-
SA la prdferida por el Tribunal Superior 
de . Tunj¿}, en este ·proceso ordinario pro
movido ·por Alberto González Robles con-

lP'ágs. 

tra el ~Instituto de Crédito Territorial. 
Magistrado ponente: Doctor Germán Gi
ralda .zuluaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 

SALVAMENTO DE VOTO DEL M~GISTRA-
DO DOCTOR JOSE MARIA ESGUERRA 
SAMFER al fallo anteriormente publi-

·cado ; ............... · . . . . . . . . . 256 

ESTADQ· .. CIVIL. - (Transacción sobre de
rechos patrimoniales derivados de. éste). ·.:· 
Las acciones de impugnación del estado 
civil no son absolutamente irrenuncia
bles . . :· - Sentencia de 3 de octubre de 
1974. - NO CASA la p:oferida por el Tri
bunal Superior de Medellín, en este pro
ceso: ordinario instaurado por Inés Res
trepo Gutiérrez viuda de Escobar frente 
a los herederos de Amelia Mejía Calle
jas.-(Magistrado ponente: Doctor Humber-
to Murcia Ballén . . . ·..; .. . . . . . . . . . . . . 268 

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRA
DO DOCTOR JOSE MARIA ESGUERRA 
SAMPER al fallo anteriormente publi:-
cado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 279 

RESOLUCION DE LA VENTA POR FALTA 
DE PAGO. - Confesión extrajudicial: 
sus requisitos y mérito probatorio en el 
nuevo Código de Procedimiento . Civil; 
prueba de la prueba. - Sentencia de 8 
de noviembre de 1974. - NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, en este proceso ordinario promovi-
do por Hermencia Gutiérrez y otra 'con-
tra Luis Eduardo Cortés Correa. Magis
trado ponente: Doctor José· María Es
guerra Samper . . . .. . . . . . .. . .. .. . 283 

NULIDA:O DE TESTAMENTO . ....:.... Prueba· de 
la calidad de ·heredero ab · intestato 'iJ 
del interés para impugnar el' testamento: 
Dictamen pericial: su valor trente a las 
partes que intervinieron en su tormá
ción. :...._ Sentencia. de 2'8 de noviembre de 
1974. ~ NO CASA ·la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en este proceso 
ordinario que frente a Sara de las Mer
cedés Venegas Andrade promovieron Ma
rina Torres de Gaitán y otros. Magistra
do ponente: Doctor Germán Giraldo zu-

l!'ll¡¡a. 

luaga . . . . . . . , . . . . . . . 290 

FILIACION NATURAL. - Efectos de la 
sentencia cuando se inicia el proceso 
muerto el padre. - Sentencia de 5 de di
ciembre' de 1974. - NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior de Neiva, en 
el proceso ordinario instaurado por Nelsy 
Chicué, representada legalmente por su 
madre Elena Chicué, contra Priseila Her
nártdez de Reyes. Magistrado ponente: 
Doctor José·· María .Esguerra Samper . . . 301 

FILIACION NATURAL. - Nulidades proce"' 
sales: sus prin,cipios básicos; qw!én pue-
de invocarlas .. Muerto el padre la compe
tencia para demandar la filiación natu-
ral corresponde al juez civil del circuito. 
Cuando las partes en el juicio son mayo-
res de edad iw es necesaria la interven-
ción del Ministerio Público y del defensor 
de menores. Causal 5f!. de casación. Reco
nocimiento como natural del hijo de mu-
jer casada; evolución histórica. - Sen
tencia de 5 de diciembre . de 1974. - NO 
CASA la proferida por el Tribuna.l1 Supe-
rior de Bogotá, . en el proceso ordinario 
instaurad'o por Camilo Arnoldo Farieta 
Caipa frente a Luis Felipe Farieta Gue
rrero. Magistrado ponente: Doctor Hum
berta Murcia Ballén . . . . . . . . . . . . . . . 312 
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CONTRATO DE TRABAJO.- Es legalmen
te imposible establecer la existencia de 
un contrato de trabajo entre dos socie
dades. - La Corte por sentencia de ene
ro 22 de 19_74, CASA la proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio de Antonio Gutié
rrez Jaramillo contra Tejidos de Punto 
Lindalana Ltda. Magistrado ponente: Doc-
tor Jorge Gaviria Salazar . . . . . . . . . . . . 323 
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AUTENTICIDAD DE UN DOCUMENTO~ 
La autenticidad de un documento consis
te en la certeza (convicción que excluye 
toda duda) de que proviene de la persona 
a quien se atribuye el haberlo manuscri
to, firmado o elaborado. - La Corte. por 
sentencia de enero 25 de 1974, CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis7 

trito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de José María Rodela contra Heinz 
Cohn B. Magistrado ponente: Doctor Jo
sé Enrique Arboleda Valencia . . . . . . . .. 

LAUDO ARBITRAL.- La Corte; por provi
dencia de' 19 de febrero de 1974, FALLA: 
19 Es INEXEQUffiLE el artículo 19 del 
fallo arbitral proferido el veintisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y tres, 
que decidió el conflicto colectivo surgido 
entre la Beneficencia de Armenia y su 
Sindicato de Trabajadores, en cuanto dis
pone que "La Beneficencia de Armenia, 
procederá a ampliar el punto "SEXTO" 
de la convención colectiva de trabajo' sus
crita el primero de octubre de 1971, en 
lo relacionado con la asistencia a cursos 
de cooperativismo". - Es exequible en lo 
demás. 29 HOMOLOGANSE las demás de
cisiones del fallo arbitral! acusado. Ma
gistrado ponente: Doctor José Eduardo 
•Gnecco C. . . . : . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .. 

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUER
TE. - E1 Decreto 3041 de 1966 (diciembre 
19) aprueba el "Reglamento General del 
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, ex
pedido por el consejo ¡:lirectivo del Insti
tuto Colombiano de Seguros ,Sociales, me
diante el Acuerd<;> N<? 224· de 1966", apro
bación indispensable para que dicho Re
g~amento adquiriese validez, tal como lo 
dispone el artículo 99 inciso 29 de la Ley 
90 de 1946. No es un decreto reglamenta
rio, sino que se dictó en ejercicio de la 
facultad que dicha ley le concede al Pre
sidente de 1¡¡. República para darle vali
dez al Acuerdo mencionado, que es en 
realidad el estatuto que contiene las nor
mas que reglamentan los riesgos a que 
él se refiere. La Corte por sentencia de 
febrero 21 de 1974, CASA PARCIALMENTE 
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la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali en el juicio de 
Julia Ochoa viuda de Moreno contra Ce
lanes~ Colombiana S. ' A. Magistrado po
nente: Doctor José· Eduardo Gnecco C. . . 350 

LAUDO ARBITRAL.- La Corte, por provi
dencia de 21 de febrero de 1974,. DECLA
RA INEXEQUffiLES los artícu~os segun
do y ter~ero de la parte resolutiva del 
laudo· arbitrál proferido por el Tribunal 
de arbitrarp.ento obligatorio convocado 
para dÍriinir el conflicto colectivo de tra
bajo surgido entre el departamento del 
Huila y el Sindicato de Trabajadores Ofi
ciales de las Obras Públicas Departamen
tales del Huila y HOMOLOGA sus orde
naniientos primero, cuarto y quinto. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Benavides 
Patrón ......... , ................. ·. 360 

DICTAMEN PERICIAL. - El dictamen pe
ricial está excluido de examen en casa
ción laboral por el artículo 79 de la Ley 
16 de 1969, que limitó las facultades de la 
Sala respecto del error de hecho a "la 
falta de apreciación o apreciación errónea 
de un documénto auténtico, de una con
fesión judicial o de una inspección ocu
lar", y si bien es cierto que su jurispru
dencia ha admitido la posibilidad de re
visar la. estimación de pruebas 'destinadas 
de las . enumeradas por dicha norma, se 
requiere para ello que en alguna de éstas 
resulte manifiesto error de hecho y que 
haya conexidad estrecha c.on alguna de 
las pruebas excluidas. La Corte. por sen
tencia de febrero 21 de 1974, NO CASA 
!J.a proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Luis Enrique Marulanda Aguirre con
tra Texas Petroleum Company. Magistra
do ponente:' Doctor José Enrique Arbole-
da Valencia . . . . .. . .. .. . , .. . . . .. . . .. 363 

PENSION RESTRINGIDA DE JUBILACION. 
El recurrente pretende la absolución que 

. impartió el juzgado por este extremo ju
bilatorio. Pero a ese tiempo establecido no . 
corresponde tal resolución, por cuanto su
pera 10 años de servicios1 que, con 1os 
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otros requisitos mantenidos, confle.ren 
derecho al trabajador a una pensión vi
tallcia de jubilación, desde la fecha de 
su d~spido, si para entonces tenía cum
plidos sesenta años de edad, o desde la 
fecha en que cumpla esa edad con pos
terioridad al ciespido, de cuantía direc
tamente proporcional al ti~mpo de servi-
cios respecto de la que le habría corres
pondido en caso de reunir todos los requi-
sitos para gozar de una pensión plena, a 
voces del artículo 89 d~ la Ley 171 de 
1961. La Corte por sentencia de febrero 
25 de 1974, CASA PARCIALMENTE la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Medellín en ~1 juicio de 

li'éga. 

José de Jesús Sánchez contra Iván de Be
dout. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.7 

SEMINARIOS. - Es pues a la luz de ~sta 
doctrina diáfano qu~, como el Seminario 
explotaba económicamente, en su propio 
provecho, esa finca rural en donde se con
jugaban naturalmente el capita6 y el tra-
bajo, y aun cuando esa institución por 
sus fines no tuviera ánimo de lucro, era 
una empresa para el estatuto laboral. Y 
como el trabajador demandante vinculó 
su actividad a las labores, propias del 
agro en la ~xplotación de ese fundo, al 
servicio del Seminario, tenía en conse
cuencia derecho para reclamar las pres
taciones atinentes a su caso particular. 
La Corte por sen~ncia de febrero 25 de 
1974, CASA PARCIALMENTE la proferi-
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín en el juicio de Juan 
Clímaco Cifuentes Orozco contra Semina-
rio Conciliar de Medellín. Magistrado po
nente: Doctor Migu~l Angel García B. . . 375 

HONORARIOS PROFESIONALES. - Te
ner como honorarios valores que no re
tribuyen servicios personales sino que res
pond~ri al precio de cosas y de la mano 
de obra de terceros, constituye error evi
dente que impone, sin más, el quebranto 
de la decisión judicial por cuanto las nor
mas que la fundamentan ~n primer tér
mino se refieren a la retribución de aque
llos servicios personales y no al precio de 
las otras. La Corte por sentencia d~ maJr
zo 8 de 1974, CASA PARCIALMENTE la 

proferida por el Tribunal Superior d~l Dis
trito Judicial de. Cali en el juicio de Car
los A. Tello Marulanda contra Osear Ló
pez Carvajal. Magistrado ponente: Doc-

li'ó¡¡a. 

tor Juan Benavid.es Patrón . . . . . . . . . . 400 

SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. 
Magistrado ponente: Doctor Jorge Gavi-
ria Salazar . . . . . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . 407 

PREAVISO. - La omisión del preaviso pa-
ra poner fin a un contrato, en los casos 
en que lo exige el artículo 79 del Decreto 
2351 de ·1965 aparte a) hace -la termina-
ción ilegal pero no la transforma en in
justa, porque probada la justa ~~ausa, la 
falta de tal formalidad "no convierte un 
mod.o específico de ley en otro de causa 
diferente". La Corte por sentencia de mar-
zo ~2 d~ 1974, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Medellín en el juicio de Alberto 
Villegas Botero contra Comestibl~s La Ro-
sa S. A. y Distribuciones Grace y Cía. 
(Colombia) S. A. o Grace y Cía. (Colom-
bia) S. A. Magistrado ponente: Doctor 
Jorge Gaviria Salazar . . . . . . . . . . . . . . . 413 

INDEMNIZACION MORATORIA. - Para los 
fines de la misión primordial de l.a Corte, 
como tribunal de casación, ha de expre
sarse, respeCto de la cuestión de fondo del 
cargo y -del recurso en gen~ral- que la 
indemnización moratoria que se señala 
como violadora del artículo 64 de la Cons
titución Nacional no constituye, total ni 
parcialmente, una "asignación" del traba
jador, incompatible como tal con la ~n
sión de jubilación a que también fue con
denado el instituto en el negocio de au
tos, pues no es "cantidad señalada por 
sueldo" o por concepto retributivo de tra-

. bajo o relativo a él, sino resarcimiento de 
la demora patronal en satisfacer, sin ra
zón atendible, la prestación debida o san
ción para esa mora, en la concepción ini
cial del Decreto 2127 de 1945, modificado 
por el Decreto 797 d~ 1S49, en su contem
plación de las entidades de derecho pú
blico. La Corte por senteneia . de abril 4 
de 1974, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior d~l Distrito Judicial de 
Bogotá en ei juicio de Marco Fidel Cas
tro Rodríguez contra Instituto d~ Crédito 

e 



N~o~s~·~23~7=8=a==23=8=9=======-C=A==C==E=T==A· __ J __ U_D~X_C __ I_A __ L ________________ a __ ®3 

ll'!JJD, 

Territorial. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Benavides Patrón . . . . . . . . 427 

EXTRA Y ULTRA PETITA.- El ad quem 
aplicó indebidamente el artículo 50 del 
Código Proces~ del Trabajo en cuanto só
lo faculta al juez de primer grado para 
proferir fallo ultra o extra petita y, me
diante la violación de esa norma, el 59 
del Decreto 435 de 1971 relacionado con 
reajuste de pensiones, y las sustanciales 
que regulan las de jubi:ación e invalidez, 
ninguna de las cuales corresponde al ca
so deducido por el Tribunal de una "pen
sión voluntaria", vale decir, que "no se 
causó por el cumplimiento ~el tiempo Y 

. edad, a título de sanción o por causa de 
invalidez", según sus propias expresiones. 
La Corte por sentencia de abril 25 de 
1974, CASA TOTALMENTE la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín en el juicio de Carlos 
García C. contra Industrial Hullera S. A. 
Magistrado ponente: Doctor José Enri-
que Arboleda Valencia . . . . . . . . . . . . . . . 431 

DICTAMEN MEDICO. - El recurrente se-
ñala como prueba erróneamente aprecia-
da el dictamen Médico del Trabajo de la 
Sección de Medicina, Seguridad e Higie-
ne del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. Este medio probatorio es una prue-
ba pericin.l o peritación, no incluidas en 
las relacionadas en el artículo 79 de la 
Ley 16.de 1969 que por su errónea apre
ciación o inapreciación dan origen al 
error de hecho. Sin embargo, de acuerdo 
con jurisprudencia de esta Sala de la Cor-
te, es posible examinarla en el recurso 
de casación cuando por la falta de apre
ciación o erróxiea apreciación de las prue-
bas que contempla la norma en referen-
cia, surge el error de hecho. La Corte por 
sentencia de abril 26 de 1974, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio 
de Maria Luisa Salgado de PU:.ido contra 
departamento de Cundinamarca y el Ins
tituto de Seguridad Social de Cundtna
marca. Magistrado ponente: Doctor José 
Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435 

EL ELEMENTO SUBORDINACION EN EL 
CONTRATO DE TRABAJO. - El censor 
juega con el verbo "subordinar", dándole 

ll'llcrc. 

el sentido de que por razón de las obliga
ciones recíprocas resultantes de un con
trato la voluntad del uno se subordina 
a la del otro. Pero no es ese e1 contenido 
de la subordinación jurídica que diferen-
cia el contrato de trabajo de otros simi-
lares y que consiste en que el trabaja-
dor se coloca bajo la ·autoridad del pa
trono, quien tiene. el derecho o facultad 
de darle órdenes en la ejecución de su 
trabajo, de vigilarlo y de imponer:e san
ciones por faltas disciplinarias. La Corte 
por sentencia de abril 30 de 1974, NO CA-
SA la proferida por. el TrÍbunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en el jui-
cio de· Calixto Ochoa Campo contra Fá
brica de Discos Fuentes S. A. Magistrado 
ponente: Doctor ·José Enrique Arboleda 
Valencia . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440 

TERMINACION UNILATERAL DEL CON
TRATO SIN JUSTA CAUSA. -El inciso 
79 del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965 expresa· claramente que si el traba
jador es quien da por terminado intem
pestivame~te el contrato, sin justa causa 
comprobada, deberá pagar al patrono una 
indemnización equivalente a treinta (30) 
días de salario. No dice la norma que 
cuando el trabajador renuncia simplemen
te o para dedicarse a otras actividades, 
no hay ruptura intempestiva del. contra
to . de trabajo. Cierto es que la renuncia 
cuando es aceptada por el patrono llana 
y simplemente conduce a una termina
ción del contrato por mutuo consentimien
to, pero el Tribunal Superior no se fun
damenta en la existencia de esa situación, 
sino en la renuncia como ·acto unilate
ral del trabajador. En consecuencia in
terpreta erróneamente la norma. La Cor
te por sentencia de mayo 8 de 1974, CASA 
pARCIALMENTE la proferida por. el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en el juicio de Ramón· Murlllo 
Rendón contra Iván y Jairo López & 
Cía. Ltda. Magistrado ponente: Doctor 
José Eduardo Gnecco C. . . . . . : . . . . . . 446 

TERMINACION DEL CONTRATO DE TRA
BAJO. - No J?Uede confundirse la termi
nación por vencimiento del plazo c·on el 
despido. La Corte por sentencia ·de mayo 
15 de 1974, NO CASA' la· proferida por el 
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gocios en qtie no tuvo parte, sin razón 
jurídica que lo jústifique. La Corte por 
sentencia de mayo 16 de 1974, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito· Judiciál de Bogotá en el .juicío 

'de Pedro. Vásque~ Plata contra Carlos 
. Rey y Cía. Ltda: 'Magistrado ponei'tte: 
; boctor José ~nrique Ar!Joleda .·v~lencia 460 

INTÉRES ·PAR:A. RECÚRRI:ft. :.::.._ No habien-
: do sido apelado el .fallo de·. primer grado 

el demandante lo consintió; limitando su 
interés· a·l vaior de las pretensiones ·que 
le fueron·· reconocidas. Si al resolver la 

. . c~nsul1¡a _ el T~ibunai Superior disminuyó 
las. cond~nas, 13¡ cuáv,tía del interés ~a
ra recurrir en casación es eq'uivalenté. a 

· la diferencia entre ·el valor de ·lo· :·rec'o- r 
nocido en la sentencia de primer 'grado 

' " "'": 

y el valor de la condena de segu,nd~. ,irts- · 
tancia. No es posible tener en éuerita la· 
cuantía total ·de las pretensiones conte
nidas en-la demanda inicial, porque·, se 
repite, al no apelar ei deniandante, el ad 

" quem no podía aumentar el valor de las -
, · condenas, sino apenas confirmarlas o ciis
'·· minuirlas en favor de la parte en cuyo 

favor. se surtió la consulta, .pues de _lo . 
- contrario incurri,ría ~_en la reformatio ·in ~ 

- pejus. La Corte, si -fuere quebr_antada la 
' sentencia ·de seg-undo grado, tendría en 

·~ sede de instancia, igual limitadón. Por 
' esta razón no se tendrá en cuenta, como 
. lo pretende el recurrente, un salario más 
• alto o un ·número mayor de días de los 

que tomó el fallador de primera instan
.- cia- para ~iquidar las indemnizacionEs por 
~· despld()o inju$tO ni mayor salario ni ptra 
' fecha lnicial para· determinar 1a cuantía 
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de la indemnización ,pó¡: mora. :~a, Corte ... 
por providencia de 17 de mayo de 1974, 
estima BIEN bENEGADO eL recurso de 
casación interpuesto por Joaquín Ocampo 
Alyare~ contr& lll sent!m.cia proferida por 

~ el Tribunal SupeJ;"ior del,.Distrito Judicial 
de . Mede.llíl), en et jÚ\CiQ _ord,inar:o segui
do ccintr¡¡._ el. municipiQ de Itag_üí. M!l-
gistrado ponente:· Docto.r José Eduardo 

,' cii~ec~o j~. ~: ·. :: . : .· .· -. . . . . .. . .............. ·Ú~ 
CONFF;SION. - Nd contéstaéión de la de

'manda. · Manifestábiónes- que hitcert :ras 
partes eri ·conciliación ante juez o inspec-
tor. Sistema de valoración de la pruejja 
en· derecho laboral. 'La Corte· por sen ten-

., ciá de inayo 29' de 1974, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de 'Neiva en el juicio de 
Adolfo Coronado Rivera contra Luis A. 
·Tamayo y' Cía: Magistrado ponente: Doc-
tor Juan Benavides Patrón .. : ·. . . 474 

RENUNCIA Y POSTERIOR RETIRO DE 
ELLA. - (Capacidad recepticia). - La 
ca.pacldad recepticia se refiere al "pacto 
disolutorio (del contrato), cuando, sin re
vocación previa de quien la hace es acep
tada por la persona a. quien va dirigida" . 
La Corte por sentencia de .junio 6 de 1974, 
CASA PARCIALMENTE-la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla en el· juicio de -Luis Ig

·nacio · Melo ·contra Electrifieadora de~ 
Atlántico S. A. Magistrado ponente: Doc-
tor José Enrique. Arboleda Valencia . . . . 479 

CORRETAjE. --.: Según el--artículo 134i del 
Código de Comercio, el corredor tiene de
recho .a su remuneración cuando se cele
bra el. negocio en _que. interviene~ ~.a c_or- . 
te.por sentencia de junlo.12,de 19'74, CA-. 

~ SA l:;t proferida p_or el T1;iqunáf Sup~rior 
del Di~trito judi<:ia;;, de ':ryía'P,izales en el 
juicio de Lázaro Restrepo _contra Luis Jfe
lipe Ortiz Arango. Magistrado ponente: 
Doctor Juan Benavides Patrón . . . 494 

INDEl\!NIZACION . MORATORIA Y BUE
NA FE PATRONAL. - Respecto de la 
prueba consistente en la resolución del 
1\.finisterio del Trabajo, que declaró ile
?;al ·el cese de ·actividades en ·el Sena, no 
:es forzosa-· admitir, que por haber:e ser-
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vido al sentenciador para fundar en la 
fa:ta de notificación de la misma la con- ' 
dena al lucro cesante, debió servirle tam
bién para condenar a cubrir indemniza
ción moratoria, pues se trata de situa
ciones distintas: la primera, es la vali
dez ·de 'tal resolución para despedir al 
trabajador y, la segunda, el que el ins
tituto creyera que, declarando ilegal di
cho paro, estába facu:tado para prescin
dir de los servicios del trabajador. Lo 
cierto es que el demandado produjo el 
rompimiento del contrato, apoyado en una 
resolución de autoridad competente que 
declaraba ilegal la huelga. Si ante este 
hecho, el Tribunal dedujo buena fe en 
el patrono, no aparece que incurriera en 
error con car;icter de manifiesto o evi
dente, como es el que se requiere para ca
sar una sentencia. La Corte por sentencia 
de junio 26 de 1974, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial d~ Bogotá en el juicio de Héctor 
Jamaica contra el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena). Magistrado ponente: 
Doctor José Enrique Arboleda Valencia . 505 

TERRITORIALIDAD DE LA LEY. - Suje-
tar al extranjero en Colombia, en todo 
caso, a la ley local y en cambio exigir 
que el colombiano en el extranjero no se 
rija por la ley local es perfectamente iló-
gico. Este sistema atenta contra un de
recho esencial de las naciones, como es 
el de la igualdad jurídica. La Corte por 
sentencia de julio 23 de ·1974, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial 'tle Bogotá en el juicio 
de Pedro Ricardo Pérez P. contra "Viacao 
Aérea Riograndense - Varig". Magistrado 
ponente: Doctor Miguel Angel García B. 510 

HOMOLOGACION. - La Corte, por provi
dencia de agosto 2 de 1974, DECLARA 
NULO y, por tanto INEXEQUIDLE, el 
laudo arbitral pronunc~ado el 4 de abril 
del año en curso por el tribunal de ar
bitramento obligatorio convocado para 
diri.nlir el confiicto colectivo surgido en
tre el Sindicato de Trabajadores Oficia
les de los municipos del departamento de 
Antioquia y el municipio de San Carlos. 
Magistrado ponente: Doctor Miguel An-
gel García B. . . . . . . . , . 521 

SALARIOS VARIABLES. - Una .cosa es, el 
período que las partes convengan para la 
liquidación y pago de los salarios varia
bles (semanas, quincenas, meses) y otra, 
la obligación del actor de demostrar lo 
devengado en cada semana inmediata
mente anterior al dominical cuya solu
ción reclama. La Corte por sentencia de 
agosto 6 de 1974, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el juicio de José An
tonio Escobar Stevenson contra The Na
tional Cash Register Co. of Cd.ombla S. 
A. Magistrado ponente: Doctor José En-

l!'tlcra., 

rique Arboleda Valen_cia . . . : . . . . . 525 

COMISION ESPECIAL PACTADA CON UN 
VENDEDOR, FUERA DE LAS CONDICIO-
NES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, 
PARA UN NEGOCIO DETERMINADO.-
La Corte por sentencia de agosto 30 de 
1974 CASA PARCIALMENTE la proferi-
da ~or el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali en el juicio de Guiller-
mo Potes Hurtado contra Tracey & Cía. 
S. A. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533 

UNIDAD DE EMPRESA. - No es lo mismo 
encontrar que entre dos sociedades hay 
mayoría de socios comunes y suponer que 
los demás tienen entre sí algún nexo, que 
establecer la dependencia económica de 
dos unidades de explotación respecto a 
una misma persona natural o jurídica. 
La. Corte por sentencia de agosto 30 de 
1974, CASA la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Carta
gena en el juicio de Napoleón Coronel de 
la Hoz contra Droguería Blanco & Roca 
de Cartagena. Limitada. Magistrado po
nente: Doctor Alejandro Córdoba Medina 

LAUDO ARBITRAL. - La Corte, por pro-
videncia de 13 de septiembre de 1974, de
clara que no es competente para cono
cer · dl'J:. recurso· de homologación contra 
el laudo dictado para decidir el conflicto 
colectivo surgido entre Industrias Don 
Félix Limitada de Pereira y su Sindicato 
de Trabajadores. Magistrado ponente: 
Doctor José Eduardo Gnecco C. . . . . .. 

540 
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REINTEGRO O INDEMNIZACION. - Para 
decidir entre el reintegro o la indemni
zación, el juez deberá estimar y tomar en 
cuenta las circunstancias que aparezcan 
en el juicio. Cuando la norma se refiere 
al juez del trabajo, no está distinguiendo 
entre el a quo y el Tribunal. Tanto el uno 
como el otro son "jueces del trabajo", y 
por tanto el ad quem en los juicios de dos 
instancias, tiene pleria competencia. La 
Corte por sentencia de septiembre 19 de 
1974, NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de San
ta Rosa de Viterbo en el juicio de Julio 
Roberto Gómez Carrero contra Acerías 
Paz del Río S. A. Magistrado ponente: 

Págs. 

Doctor Jorge Gaviria Salazar . . . . . . . . . 549 

ACTOS DELICTUOSOS COMETIDOS POR 
LOS TRABAJADORES. - No puede con
fundirse al hecho mismo consagrado co
mo causa justa, con la responsabilidad 
penal que pueda surgir de la comisión 
del mismo acto. La Corte por sentencia 
de septiembre 20 de 1H74, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Marta en el jui
cio de Pablo .R. Vanegas Mejía contra e1l 
Banco de Colombia. Magistrado ponente: 
Doctor Alejandro Córdoba Medina . .. . . 559 

LA PARROQUIA, COMO PERSONA JURIDI
CA.- Dijo el Tribunal: "La demanda se 
dirigió contra una persona inexistente 
(La Parroquia), ya que el representante 
legal en este caso sería el Administrador 
Apostólico, puesto que la Parroquia en sí, 
no está considerada como persona natu-
ral o jurídica. Es evidente el yerro co
metido por el sentenciador al negar la 
calidad de persona jurídica a la .Parro
quia, entidad que la posee de manera 
plena, así como al desconocerle a su pá
rroco la representación de la misma. La 
Corte por sentencia de octubre 3 de 1974, 
NO CASA la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Lilia Aura Garzón Rodríguez 
contra la Parroquia de N'.Iestra Señora de 
Lourdes. Magistrado ponente: Doctor José 
Enrique Arboleda Valencia . . . . . . . . . . . 565 

REGIMEN JURIDICO DE LOS TRABAJA
DORES DEL "INCORA". - La clasifica-

-------------===------·--------
c1on que hace el artículo 57 de los esta
tutos, no es contraria al Decreto 3135 de 
1968, sino que cumple de antemano una 
función atribuida por la norma a los es
tatutos. Por no ser contraria esa norma 
estatutaria a la del decreto, no fue de
rogada por éste. La Corte por sentencia 
de octubre 9 de 1974, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis-

l!'ágs. 

trito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Orlando R. Bermúdez Lozano contra Ins
tituto Colombiano de la Reforma Agraria. 
Magistrado ponente: Doctor Alejandro 
Córdoba Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571 

LAUDO ARBITRAL. - La Corte, por pro
videncia de 12 de noviembre de 1974, 
DECLARA: 19 INEXEQUIBLES el ordena
miento retroactivo al 19 de enero de 1974, 
de los aumentos de salarios de las letras 
a) de los ordinru:es 19 y 29 del artículo 19 
del laudo objeto del presente recurso de 
ho~ologación y las letras b) de los mis-
mos ordinales 19 y 29 del dicho artículo 
19 del laudo, así como el párrafo final 
de estos ordenamientos, sobre pago de 
los aumentos de 1975 en forma adicional 
a los establecidos para 1974; los artícu-
los décimo y decimoprimero del laudo, so-
bre "atención médica para el trabajador 
y sus famqiares" y "fondos de présta
mos", respectivamente; el artículo deci
moquinto, sobre "descuento especial"; en 
su aplicación a trabajadores de la Fun
dación A. Shaio no afiliados' al sindicato 
de la misma, y la retroactividad ordena-
da por el artículo decimosexto, sobre vi
gencia del laudo. 29 EXEQUIBLES el ar
tículo 19 del laudo, en las letras al de 
sus ordinales 19 y ·29, sobre aumento de 
salarios en diez y nueve pesos, respec
tivamente, pero a partir de la fecha de 
expedición del laudo y hasta (J1. 31 de di
ciembre de 1975; y exequible asimismo 
el artículo decimocuarto en su aplicación 
a los trabajadores afiliados al Sindicato 
de la Fundación. 39 SE HOMOLOGAN los 
demás artículos del laudo recurrido. Ma
gistrado ponente: Doctor Juan Benavides 
Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580 

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS DOCTO
RES: José Enrique Arboleda Va:encia, 
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Págs. 

Miguel Angel García B. y José Eduardo 
Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 588 

PERDIDA DEL PEREdHO AL AUXILIO DE 
CESANTIA CUANDO SE INVOCA LA 
EXISTENCIA DE UN DELITO. - Cuando 
se invoca la existencia de un delito como 
hecho constitutivo de la pérdida del de
recho al aÚxilio de cesantía, tal califica
ción debe hacerla el juez penal "y no el 
laboral, quien no tiene competencia pa
ra determinar la existencia de un ·ilícito 
penal. Y para poder hacer uso del de
recho a retener la cesantía el patrono 
debe presentar la correspondiente denun
cia, ante el funcionario penal, y sólo des
pués de que éste se pronuncie en el sentf
do de que el trabajador ha incurrido en 
el delito,. se pierde el auxil~io de cesantía 
porque si se demuestra su inocencia, ce
sa el derecho· del patrono para retener 
la prestación que en consecuencia se hace 
exigi,ble. La Corte por sentencia de no
viembre 15 de 1974, NO CASA la profe
rida por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá en el juicio de 
América -Mikly contra Benito Chacón· 
Pirabán. Magistrado ponente: Doctor Jo-
sé Eduardo Gnecco C. . . . . . . . . . . . . . . . 591 

1 

MOTIVOS DE TERMINACION DEL CON
TRATO "INVOCADOS EN LA CARTA DE 
DESPIDO. - La Corte por sentencia de 
noviembre 28 de 1974, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Beatriz García contra Almacén Parker 
Ltda. Magistrado ponente: Doctor Ale
jandro Córdoba Medina . .'. . . . . . . . . . . . 59'8 

INDEMNIZACION MORATORIA.- La con
dena por mora debe efectuarse tomando 
como base el último salario diario y no 
eltpromedlo del último año. La Corte por 
sentencia de noviembre 2'8 de 1974, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicia1 de 
!bagué en el juicio de Dagoberto Castro 
Rondón contra ·Transportes Rápido To-
lima S. A. Magistrado ponente: Doctor 
Juan Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . 604 

CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. - El 
contratista independiente no deja de ser-

lo porque ejecute la labor contratada en 
las instalaciones de la empresa que lo 
ha contratado, ~i porque use en.n ocasio
nes equipos de la misma, además de los 

' suyos propios, ni porque solicite los ma
teriales necesarios para realizar las obras 
correspondientes. La Corte por sentencia 
de noviembre 28 de 1974, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior del Dis-

Págs. 

trito Judicial de Cali en el juicio de Her
nando Torres contra la Compañía de 
Transportes Terminales S. A. Magistrado 
ponente: Doctor José Enrique Arboleda 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 612 

LAUDO ARBITRAL. - La Corte, por provi
dencia de 11 de diciembre de 1974, FA
LLA: Primero. Decláranse inexequibles 
el artículo 18 y el parágrafo del artícu
lo 23, del laudo arbitral de 26 de julio 

·de mil novecientos setenta y cuatro (1974), 
proferido por el tribunal especial de arbi
tramento que resolvió el diferendo laboral 
entre el Banco Popular y ·el Sindicato de 
Trabajadores del.Banco Popular S. A. Se
gundo. Homológase ·en todo lo demás el 
dicho laudo arbitral. Magistrado ponente: 
Doctor Jorge Gaviria Salazar . . . . . . . . . 620 

FIJACION DEL SALARIO PROMEDIO 
MENSUAL, ·COMO BASE DE LIQUIDA
CION. - Las vacaciones satisfechas en 
dinero ar finalizar la relación laboral, 
tienen un carácter compensatorio que no 
es salario. La Corte por sentencia de di
ciembre 11 de 1974, NO CASA la proferi-
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial~ de Medellín en el juicio de Fran-
cisco Luis Mejía O. contra Cementos Ar-
gos S. A. Magistrado ponente: Doctor Juan 
Benavides Patrón .. . . .. . .. . .. . .. . .. 627 

ANALISIS DE PRUEBAS PRESENTADAS 
AL JUICIO Y QUE CON BASE EN ELLAS 
SE CONDENO A LA DEMANDADA. - La 
crítica del impugnador sobre la gran di
ferencia entre el monto de la. condena
ción por mora y la relativa al despido in
justo, no es atendible porque la indemni
zación por falta de pago en la legislación 
laboral, no está formada por intereses, no 
hace re~ación al monto de lo no pagado 
sino que se determina por la cuantía del 
salario diario y por el tiempo de la mo-
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ra, sin que exija relación de proporcio
p.alidad entre lq qejado de pagar y el valm; 
de la sanción. La Corte por sentencia de 
diciembre 12 de 1974, NO CASA la pro
fer!dª" ,PI?!" !!! ?;'ri9l:l!li\! §u;periQr g~! pi§., 

trtto JudiciaJl de Bogotá en el juicio de 
Néstor Jaramillo Gutiérrez contra la Ca-

. ja de Crédito Agrario, Industrial y Mine-
ro S. A. Magistrado ponente: Doctor Ale:.. 
j~nQ~9 Cqrdg):,l~ Me~iniJr , . , , , , , , , , , , 6~~ 
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